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P er son al

Se destina al Distrito miner.o de Córdoba al Ingeniero se-
gundo D. Rafael Belloso Rodríguez.

Se nombra profesor de la Escuela de Capataces de Minas de
Bilbao al Ingeniero tercero D. José Pérez Salado.

Se destina al Distrito minero de Murcia al Ingeniero tercero
D. Luis Beaumont Colmeiro.

En virtud de oposición, se nombran Ayudantes primeros de¡
Cuerpo de Minas a los señores: D. Daniel julio Alvarez Sam-
pedro, D. Victoriano Bruno Palomo Zamorano, D. Belarmino
Hernán,dez Barettino, D. Eduardo Pondal Morales, D. Rogelio

Sordo Rodríguez, D. Fernando Iglesias Martínez y D. José Ma-

ría Antufia Montoto.
Se nombra Ingeniero jefe del Distrito minero de Salamanca

al Ingeniero jefe de prirnera clase D. Martín Gaytán de Ayala

Lapazarán.
Se destina al Distrito minero de Ciudad Real al Ayudante

primero D. Daniel julio Alvarez Sampedro.
Idem íd. de Córdoba, al íd. íd. D. Victoriano Bruno Palomo

ZamoranG.
Idem íd. de jaén, al íd. íd D. B¿armino Fernánd-z Barettino.
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feIción de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metaiúrgics
durante el mes de enero de 19.

NEGOCIADO PRIMERO

) Concesiones rn4neras. b) Concesiones e incidencias. c) Catalogación de yacimientos miaerales. d) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones mineras tituladas en el mes de enero de 1933.

¡UPEIFICIE
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA - PRO P 1 E T A R 1 OS

Hectáreas

Alicante Albatera ............... La Encantadora ........ Sales alcalInas. 9 D. Trino Esplá Vicente.
Idem ........ Alicante ............... San Rafael ............. Idem 9 D aJofina Buades Gadea.
Idem ........ Campello ................ Villa María ............ Idem 20 » María Jordán Papí.
Idem

........

Crevillente ............. Ntra. Sra. de los Des
amparados ........... Idem 7 D. Juan Díaz Martínez.

Idem ........ Muchamiel ............. El Cantalar ............ Idem 20 » Rafael Riera Ferrández.
Idem ........ Idem ................... Santa Rosa ............. Idem 4 » Rafael Fuentes Bebiá.
Idem ........ Idem ................... Idem ................... Idem 8 Idem.
Idem ........ Orihuela ............... LasDelicias ............ Idem 20 D. Francisco Gómez Gon-

zález.
Idem ........ Idem .................... El Pertegal ............ Idem 20 Idem

Badajoz Alconesa ............... Zapor .................. Hierro 52 Compañía del Ferrocarril de
Zafra a Portugal.

Idem ......... Azuaga ................ San Modesto ........... Plomo 6 D. Modesto Carrizosa Molina.
Idem ........ Idem ................... SegundaSanta Amelia Idem 16 S. A. Minas La Amistad.
Idem ........ Idem ................... Primera Gerty ......... Idem 15 D. Plácido Durán Alejandre.



$OPtNIICIE
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MJNA SUBSTANCIA - PR O P 1 E T A R 1 0 S

Hectárea.,

Badajoz Azuaga
............... Segunda Gerty .......... Plomo..... 15 D. Plácido Durán Alejandre.

Idem ........ Idem .................. Triunfo Segundo ...... Idem 9 C.5MineraBético-Manchega.
Idem ....... Edem ................... Triunfo Tercero ........ Idem 5 Idem.
Idem ......... Maguilla ............... Milagro ................ Idem 20 D. Joaquín Bernardino Ve-

lardier.
Pontevedra Porriño ............... Mercedes ................ Arcilla.... 45 » Aquilino Dávila Novás.
Idem ........ Forcarey ............ Eduardo ............... Estaño.... 45 » Estanislao Durán Gómez.

Sta. Cruz de
Tenerife Adeje ................... Fañabe ................. lIeterInlllaío 30 » Francisco Borja Zuleta.

Idem ......... Arafo ................... Ampliación de Amance Idem ..... 15 Cdad. Barranco de Amance.
Idem.... Candelaria ............. Idem Insistencia ......... Idem 3! Sdad. Barraeco de Araca. '

Idem ......... El Rosario ............. Río La Esperanza ....... Idem 45 D. José Farifa Hernández.
Idem ....... Guía de Isora ........... Fuentes de Guía ....... Idem 85 Comunidad Fuentes de Guía.
Idem ....... Guimar ................. Chiñico ................. Idem 20 D. Andrés Hernández Ba

rreda.
Idem ....... Idem ................... Izaña .................. Idem 44 » Modesto Campos Díaz.
Idem ....... La Victoria ............ Las Abejeras ............ Idem 15 Comunidad Las Abejeras.
Idem ......... Idem ................... Hoya del Pavo ......... Idem 15 D. Dionisio G a Gutiérrez.
Idem ......... Idem ................... La Zarza ............ Idem 30 Idem.
Idem ......... Los Silos ............... Fortuna Los Silos ...... Idem 30 D. Fernd.°Hernández López.
Idem ........ Santa Cruz de Tenerife Salto de Fuente ........ Idem 10 » Domingo Pérez y Pérez.
Idem ........ Idem .................... El Arroyo ............... Idem 20 Comunidad El Arroyo.
Idem ........ Idem .................... Montecristo ............. Idem 30 Idem Montecristo.
Idem ....... Santiago de Teide ....... El Patio ................ Idem 8 Idem Valle Santiago del

Teide.
Idem ........ Tacoronte ............. Tacoronte ............. Idem 16 D. Antonio Fariña Rodríguez
Idem ........ Vilaflor ................ Arañaga .............. Idem 60 » Juan Bethencourt Herrera
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Avance de la producción de combustibles C ó r d o b a

durante el mes de noviembre de 1932 CLASIFICAdIóN Toneladas

Hulla .................................... 21.701

A s t u r i a s Antracita... . ........................... . 12.504

CLASIF1CACIóN Toneladas TOTAL . .................... 34.205

Aglomerados .......... 4.452 toneladas.

Hulla .................................... 316.143 Coque ................. 2.500 -

Antracita ..................... . .......... 936

TOTAL ..................... 317.079
0 i ú

Coque ................. 13.325 toneladas. CLASIFICACIóN Toneladas

Aglomerados .......... 3.972

Lignito ....................... . .......... 583

B a 1 e a r e s

CLASIFICACIÓN Toneladas
L e ó n

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito .. ............................... 1.322

Hulla ................................... . 64.037

C t 1 ñ
Antracita .......................... ...... 34.147

TOTAL ................ 98.184

CLASIFICACIÓN Toneladas
Aglomerados .......... 13.133 toneladas.

Hulla ............................... - .... 350
Coque ................. 1.212 -

Lignito ............ . ........... .. - ....... 12.474

TOTAL ..................... 12.824 P a 1 e n c i a

Producción de coque: toneladas de coque de gas. CLASIFICACIÓN Toneladas

Hulla .................................... 16.240

Ciudad Real Antracita .................... . ........... 12.137

CLASIFICACIóN Toneladas
TOTAL ..................... 28.347

Aglomerados .......... 12.946 toneladas.

.............. . ........ . ...... 36.080 Coque ................. »
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Santander
CLASIFICACIÓN Toneladas

PrOducción de e*rábusdbits durante los meses de
enero a noviembre de 1932

Lignito ................................... 1.494 Meses
Noviembre TOTAL

Coque de gas ............ 349 toneladas. anteriores

Toneladas Toneladas Toneladas

e v a
Hulla ..................... 5.210.0,58 468 021 5.678.079

CLASIFICACIóN Toneladas Antracita .............. ... 506 066 59.724 565.790
Lignito ................. . . 283 566 28 865 312.431

Hulla ...... - ......... .................. 13.500 TOTAL ......... . ...... 5.999.690 57,6 610 6.556.300

Aglomerados de hulla. 6.934 toneladas.
--

Coque metalúr gico.. . 341.700 40.537 382.237

T e r u e Aglomerados .............. 560.511 43.878 604.389

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito... .......... - .................. 10.155 Producción nacional de aceites combustibles0)

V a 1 e n e i a Meses de enero a noviembre de 1`932:

Coque metalúrgico .................. toneladas
Productos de baterías de hornos de coque (destilación de la hulla)

V a 11 a d o 1 i d Meses Noviembre TOTALanteriores

Aglomerados de hulla. . ......... 270 toneladas Kilogramos Kilogramos Kilogramos

V i z c a y a
Bt�t'zbl 90 por 100 (ligero) ... 1.342.786 210.430 1.533.216
Benzol. 50 por 100 (medio) ... 141.400 9.705 151.105

Coque .................. ......... 22.818 toneladas Solvent-nafta (pesado). .... 365.072 42.810 407.88�

Aglomerados ..................... 2.171 - Otros tipos ................ 481.557 49.924 531.481

TOTAL ............. 2.330 815 312.869 2.643.684

Zaragoza --Aceites crudos (alquitranes) 17.586.063 1.959.774 19.545.&W

CLASIFICACIóN Toneladas

Huma.............................. .....
Productos de (as pizarras carbonosas de Puertollano

Lignito ........ .................. ...... 2.837
Aceites crudos ............. 4.744.442 599.768 5.344.210

TOTAL ..................... 2.837 Gasolinas y similares ...... 5.539.354 702.176 6.241.530

Aglomerados ............. » toneladas. (1) Datos ^inistrados por �él IFOMENTO DE LA PRÓDUCCION DE ACIUMS

Coque de gas ............ 333 Y IFISRIJOAS MINERALES DE ESPAÑA-Francisco Giner. 28.-Madrid.
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Producción de minera¡ y metal de cine.

Avance de la producción de minerales y metales en
DISTRITOS MINEROS

MINERA-1- METAL

España durante el mes de noviembre de 1932 Toneladas Toneladas

Almería ........ » »

Producción de minerales de hierro. Badajoz . . . .......... » »
Barcelona-Lérida ........ 132 »

DISTRITOS MINEROS Toneladas Ciudad Real

--- Córdoba. . .......... 112
Guipúzcoa ........... 842 »

Alinería. . - . ............. . ......... 50 Murcia..... . .......
***

12
Badajoz ............ ..........

..
. Oviedo ..............

»
6;7

Coruña (Galicia) ... . ...... .... . Santander ......... . . ..... 5.733 »
Guipúzcoa-Alava-Navarra . ......
Granada-Má!aga ............... . ... 13.773 TOTAL............ 6.719 799

Huelva. .. .. . ....... .... - - » Meses anteriores .......... ..... 68.768 8.310
jaén . - ......... . .............. 100

Murcia .... - ....... ... ... ....
...

395
Oviedo .............. ......... .. .. 5.075 TOTAL A LA FECHA.... . . . 75.487 9.109

Santander ........... . - - --- ...... 17.309

Sevilla .............. .. ....... - ... »
Valencia- Alicante- Castellón -Terue 1. » Producción de minera] de cobre y cobre metálico.

Vizcaya ............................ 89.985 M E T A L
Zaragoza. .. ...... - . .... .... »

-- Distritos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
TOTAL ........... 126.687 Blister refinado electrolifico cobre

mineros
Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

Meses anteriores. ................... 1.440.730

Córdoba.. » » » 308.995 »
TOTAL A LA FECHA .......... 1..567.417 Huelva... 176.456 724.514

Murcia »
Oviedo... » » -)¿.410 4i.728

»Producción siderúrgica. Sevilla ... » 10.000

FUNDICIóN ACERO FERM FERRO- SILICO- TOTAL.. 176.456 724.514 26 410 312.723 10.000MANSANESO SILICIO MAN111ANE80
DISTRITOS MINEROS RDSBSRRtdMores 1.960.650 7.489.818 522.247 4.092.530 113.OM

Tonoiadas Tomeladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. ---
T. FECHA. 2.137.106 8.214.332 548 657 4.435.253 123.000

Barcelona.... 164 » »
Coruña ......... 608.000 187.900
Guipúzcoa- - - - - 254 1.854 » Producción de minerales de manganeso.
Oviedú. - - - - .... 5.299 6.276 »

ToneladasSantander ...... 2.3% 2.150
Sevilla ..... ... »

» Huelva ............................................. 75Valencia � - - - - - » 7.432
Vizcaya.... ... 19.183 20.379 Oviedo .................... ..... .. ........ . ......... »

TOTAL ...... 27.132 38.255 60a.000 187.WO » TOTAL.. .. .................. 75
Mesesanteriores 242.984 416.270 1.885.9100 487.400 » Meses anteriores .. .. .................. . ........... 1.560

T. A LA FECCHA. 270.116 454.525 2.493.900 675.300 » TOTAL A LA FECHA . .......... 1.635
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Producción de minera¡ de piorno Y Piorno Metálico-

ii I N E R AL METAL L e g s 1 a c n
DISTRITOS MINEROS

I,oneladas Toneladas

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Almería........................ »
71 Orden nombrando Vocales de los Jurados mixtos que se ex-

BadajOZ .................... ...
Barcelona - Tarragona-Gerona .... 253 presan a los señores que se citan. ("Gaceta" de] 3.)
Baleares ............. 293

» Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas paraCiudad Real .............. 1.283 2.450
Córdoba ............. **———— ')6 1.090 la designación de los Vocales patronos de la Sección de Auxilia-Granada-Málaga .. - - - ....... 13 »

res de Farmacia del jurado mixto de Industrias Químicas, deGuipúzcoa ............ 3.121 278
Jaén ............... ************* 987 4.450 León,Murcia .................. *-— 417 »
Santander .............. ....... » » Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales pa-
Sevilla ..................

6.464 8.268 tronos de la expresada Sección los señores siguientes :
TOTAL-

85.881 gs.512
Vocales efectivos: D. Pedro Martín Escudero, D. Ramón

Meses anteriores ...... Borredá, D. Cándido Rodríguez Mata y D. Emilio Salgado Be-
TOTAL A LA FECHA ....... 92.345 ¡06.780

navides.

Vocales suplentes: D. Pío Cobos, D. Pedro de la Rosa, don

Producción de Plata- Miguel Alonso Gil y D. Gonzalo Fernández Mata.
METAL Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

28 de cliciembre de 1932.-Francisco L. Caballero.DISTRITOS MINEROS Kilogramos
Señor Director general de Trabajo.

Jaén. ............ 775 Orden nombrando para los cargos que se Indican de los Ju-Granada-Málaga ........... ***....... .1.682 rados mixtos que se mencionan a los señores que seCórdoba - - ...... * * * * * , * -
TOTAL .............. — 2.457 citan. ("Gaceta" del S.)

Meses anteriores. - - - - * — — ** * — * — 21.616
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unánime de las representaciones

TOTAL A LA FECHA ........ 24.073 patronal y obrera del jurado mixto de Trabajo minero, de Ovie-
do, para el car-o de Presidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931, ha dispuesto que
sea nombrado Presidente del -mencionado jurado mixto D. Celso
Rodríguez Arango.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
2 de enero de 1933.-Francigco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo.
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Orden disponiendu que las representaciones obreras de los
ciones de Auxiliares de Farmacia se denominen de Auxiliares
-de Farmacia y Laboratorio, y tengan competencia en cuanto a lasJurados mixtos que se mencionan queden constituidas en
correspondientes relaciones de trabajo se refiere, respetándose,la forma que se expresa. ("Gaceta" del 5.)
sin embargo, y mientras permanezcan en vigor, las bases o acuer-

Ilmo. Sr. : Visto el resultado de las elecciones verificadas para dos independientes que pudieran hallarse establecidos.
la designación de los Vocales obreros del Jurado mixto de In- Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
dustrias Químicas (Curtidos), de Mitrcia, 29,de diciembre de 1932.-Francisco L. Caballero.

Este Ministerio ha dispuesto que la representación obrera Señor Director general de Trabajo.
del mencionado Jurado mixto quede c0ustituída de la nialiera si-

Orden disponiendó se constituyan en los puntos que se !,id¡~guien,te:
Uo can los Jurados mixtos que se expresan. ("Gaceta" delVocales efectivos: D. Ramón Sánchez García, D. Dominb

día S.)
Hernández Martínez, D. Mateo Millán Martínez, D. Pascual

Barnés Miñarro, D. jerónimo Martínez Serrano y D. José Gui-
Ilmo. Sr.: Vista -la instancia elevada a este Departamento porllén Avellaneda. la Pederación Nacional de Auxiliares de Fari-nacia, solicitando laVocales suplentes: D. José Sánchez García, D. Gaspar López

constitución en Albacete de un Jurado mixto de Industrias Quí-López, D. José Antonio Manuesa Roncera, D. José Fernández
micas (Sección de Auxiliares (le Farmacia); y considerando queMorales, D. Diego Méndez Hernández y D. Francisco Miñarro
estos profesionales no es lógico que queden al margen de la or-Lario.

Madrid, ganización corporativa y sin el organismo que regule y resuelva.Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y IfCctOs-
cuantas gestiones a los mismos afecten,

27 de dicieiribre de 1932.-Fra , cisco L. Caballero.
Este Ministerio ha dispuesto:Señor Director general de Trabajo.
i.0 Que se constituya en Albacetc, con jurisdicción sobre

orden disponiendo que los Jurados mixtos 0 secciones de toda la provincia, un jurado mixto de Industrias Químicas (Sec-
Auxiliares de Farmacia se denominen de Auxiliares de ción de Auxiliares de Farmacia y Laboratorio), la cual estará iii-
Farmacia y Laborat,rio. ("Gaceta" del 5.) tegrada por tres Vocales efectivos e igual número de suplentes de

cada representación y adscrito a la segunda Agrupación de Ju-limo. Sr.: Vista la. petición elevada a este Departaniento por
rados mixtos existente en dicha capital.

la Federación Nacional de Auxiliares de Fariliacia, en denianda - '11
enta-

— Que para la desi-nación de las respectivas repres
que se dicte disPOsición plor virtud de la cual queden r2fundilas b

Farmacia y Laboratorios existentes en ciones tendrán derecho electoral las entidades que figuren actuaí-en una las Secciones de mente inscritas en el Censo Electoral Social de este Ministerio.1 os Jurados mixto,, de Industrias Quírnicas:
en unión de las que se inscriban en el plazo de veinte días, con-Considerando qw_, en los actuales Jurados mixtos de Auxilia-
tados a partir del siguiente al de la publicación (le esta Orden enres de Farmacia no se hallan establecida, Secciones especiales de
la Gaceta de Madrid; y

Laboratorios, ni habría razón para hacerlo, por cuanto el cometi-
3.0 Que, una vez transcurrido el plazo indicado en el núme-do de los profesionales denominados Auxiliares de Farmacia es

ro anterior, se determinará aquel en el cual habrán de celebrarse
análogo en éstas y el' los Laboratorios, y en unas y en otros 10

las elecciones, con especificación de las entidades con derecho aejercen indistintalTiente, tomar parte en ellas.
Este Ministerio ha dispuesto que los Jurados mixtos 0 Sec-

1
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Lo que digo a V. 1. para su conocimiento Y efectos. Madrid,
Orden disponiendo que dentro de 105 Jurados mixtos que se

31 de diciembre de 1932.-Francisco L. Caballero.
mencionan queden constituidas las Secciones que se in-ffican. ("Gaceta" del S.)

Señor Director general de Trabajo.

Orden disponiendo se constituyan en los puntos que se indi-
III—no. Sr.: Visto el escrito elevado a este Departamento

pdor2la Sociedad de Obreros Gasistas, Electricistas y similares,
can los Jurados mixtos que se expresan. ("Gaceta" de¡

Málaga, manifestando que, al ser renovado el jurado mixto dedía 5.) Agua, Gas y Electricidad, -de aquella capital, han quedado sin
linio. Sr.: Vista la petición elevada a este Departamento por representación los obreros de la industria (le gas, y poniendo dc

la Federación Nacional de Auxiliares de Farinacia, en La Co- relieve los perjuicios que de dicha carencia de representación di-
al se constituya el corres- manan para losyuña, en denianda de que en dicha capit intereses de estos trabajadores, y cons Ideralido

pondiente jurado mixto; y considerando que la petición es digna que, evidentemente, al ser renovado el organismo de que se trata,

de tenerse en cuenta, por cuanto los profesionales de que se trata y a virtud del r¿gimen de niavorías en que se inspira la Ley,

no es lógico que queden desprovistos del organismo que en régi- y a causa de no estar estructurado en Secciones este Jurado, que-
rnen de paridad y concordia estudie y resuelva cuanto a los mis- daron sin representación los mencionados obreros de la indus-

tria de gas, de lo que ciertamente ¡han de nacer perjuicios pararnos se refiere,
ellos, y, desde luego, tropezarse con dificultades para el funciona-Este Ministerio ha dispuesto:

j.o Que dentro del jurado mixto de Industrias Quínucas de iniento y atinada resolución de las cuestiones que a ellos afectan,

La Coruña se constituya tina Sección eje —Auxiliares de Farma- por faltar el conocimiento preciso y necesario de las misma,,;, in
cia N, Laboratorio", la cual estará integrada por cuatro V

1
ocales convenientes que pueden orillarse creando, dentro del Jurado de

efectivos e igual número de suplentes de cada representacion. que se trata, una Sección de Gas, que, sin duda, Por su especia-
2.0 Que para la designación de las respectivas representa- lización, tendrá todas las garantías de acierto en la resolución de

ciones tendrán derecho electoral las entidades que actualmente las cuestiones que a esta industria de servicios aicctan,

figuran inscritas en el C�,-nso Electoral Social de este Millist"', Este Ministerio ha dispuesto:

efl unión de las que se inscriban en el Plazo de veinte días, conta- 1.0 Que dentro del jurado mixto de Agua, Gas v Electrici-

dos a partir del si(Tuiente al de la publicación de esta Orden en la dad, de Málaga, y con la misma jurisdicción que a este organismo
le está atribuida, se cree una Sección de Gas, la cual estará inte-Gaceta de Madrid; y

Que, una vez transcurrido el plazo indicado en el núme- grada por dos Vocales efectivos e ¡-tia] número de suplentes de3.0 cada representación.ro anterior, se determinará aquel en el cual habrán de celebrarse

la� elecciones, con especificación de las entidades con derecho a 2.' Que para la designación de las respectivas representa-
Cones tendrán derecho electoral las entidades patronales y obre-tomar parte en ellas.

Madrid, ras que actualiriente figuren inscritas en el Censo Electoral Social
1
Lo que digo a V. 1- para su conocimiento Y efectos.

de este Ministerio, en unión de las que se inscriban en el plazo31 de dici�?nibre de 1932.-Francisco L. Caballero.
de veinte días, contado--; a partir del siguiente al de la publica-Señor Dir-ctor ��,ii2ral de Trabajo.
cion de esta Orden en la Gaceta de 11,ladrid; y

Que, tina vez transcurrido el Plazo indicado en el núme-
ro anterior, se determinará aquel en que habrán de celebrarse las
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elecciones, con especificación de las entidades con derecho a to-
DiRECCIóN 013NERAL DE SANIDAD

mar parte en ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, Declarando ccmo "minas inadecuadlasYN las de la Sociedad

3
1
de enero de 1933.-Francisco L. Caballero.

Minero Metalúrgica de Peñarroya, en La Carclina (Jaén).

Señor Director general de Trabajo.
C'Gaceta" de¡ S.)

Según inforitie del Médico Inspector,de Minas, fecha de hoy,

Orden fijando los derechos de registrc que en el año actual en relación con las visitas giradas a las minas de la Sociedad Mi-
han de abonar las compañías y sociedades mutuas auto- Metalúrgica -le Peñarroya, en La Carolina (Jaén), según el
rizadas para substituir al patrono en las obligaciones que

nero i

lo impone la legislación vibente sobre accidentes del tra- artículo 2.0 del Reglamento, de aplicación al Decreto de 12 de

bajo. C'Gaceta" del S.) mayo de 1926 (Gaceta del 9 de noviembre de 1926),

Esta Dirección general de Sanidad ha tenido a bien declarar

Erno. Sr.: Vista la propuesta de la Asesoría de Seguros con- a las referidas minas como "Minas inadecuadas", en lo que en

tra -Accidentes del Trabajo de este Ministerio para que, con arre- la anquilostomiasis o aliemia de los mineros se refiere.

glo a lo que dispone el párrafo se.,undo del artículo 283 del vi- Madrid, 23 de dicienibre de 1932. El Director general, Mar-

gente "Código de Trabajo", se fijen los derechos de registro que celino Pascua,

en el aflo actual han de abonar las Compañías v Sociedades mu- Señor Inspector Médico de Minas.

tuas autorizadas para substituir al patrono en las obligaciones

que le impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo;

Teniendo en cuenta que ha aumentado el número de entidades
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

autorizadas para practicar el riesgo de referencia, y que puede,
DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

por tanto, reducirse la cuota que éstas abonan, sin perjuicio de Personal.

los gastos de personal y material de la Sección a cuyo cargo está Anunciando hallarse vacantes las plazas que se mencionan

asignado el repetido seguro, en el Cuerpo de Ayudantes de Minas. C'Gaceta" del S.)

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta hecha por

la Asesoría de Seguros contra Accidentes del Trabajo, ha tenido Como consecuencia de lo dispuesto en el Decreto de 3 de junio

a
1
bien fijar en el 2 por i.ooo de las fianzas iniciales constituídas de 1931, que declaró a extinguir los Cuerpos de Celadores y De-

los derechos de registro que deberán abonar durante el afio actual lineantes de Minas, autorizándoles para que los que poseyeran

las Conipañías y Sociedades mutuas de Seguros autorizadas por el título de Capataz pudieran pasar, previo examen de aptitud, al

este Ministerio para substituir al patrono en el cumplimiento de Cuerpo de Ayudantes de Minas; se encuentran sin proveer en

lo que dispone -el vigente "Código de Trabajo" en materia de diferentes servicios plazas de los iriencionados Cuerpos, que han

accidentes.
sido solicitadas por algunos de los funcionarios pertenecientes a

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con- los referidos Escalafones, y con objeto de que este derecho pue-

siguientes.-Madrid, 31 de diciembre de 1932.-Francisco L. Ca- da ser ejercido por todos ellos,

ballero.
Esta Dirección general ha unido a bien disponer se anuncie

Señor Director general de Trabajo.
la provisión de las vacantes que existen, detalladas en la relación

que a continuación se inserta, para que durante un plazo de vein-

te días, a contar de la publicación de esta disposición en la Gaceta
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de Madrid, puedan presentar, ante la S�¿ccióil i.11 de la Dirección Distrito minero ,le Granada, tina.

general de Minas y Combustibles, los Ucladores y Delineantes en Idem íd. de Guipúzcoa, tina.

servicio activo, sus peticiones de traslado a las plazas aminciadas, Ideni íd. de Huelva, una.

así corno también pueden solicitar las que actitalmente están pro- Idem íd. (le Las Palmas, tina.

vistas, accediéndose a su pretensión, sienipre, claro es, que resul- Idem íd. de Jaén, una.

ten vacantes corno consecuencia de los traslados acordados en ldem íd. de Salamanca, una.

virtud de las peticiones de los solicitantes. 1,clem íd. (le Santander, una.

Lo que se pone en conocimiento de los Ce.a,lores y Delineantes Ideni íd. de Santa Cruz de Tenerife, una.
en activo servicio, bien entendido que, en el caso de ser varios Idem í,d. (le Sevilla, tina.

los peticionarios, se atenderá, para dar la preferencia, al de ma- lel,em íd. (le Valencia, una.

yor categoría, y, siendo la rnisnia, al de inás antigüedad en los Llent íd. (fe Yizcaya, una.

respectivos Escalafones ; haciendo constar que este amincio se
hace por tina sola vez y que. cumplimentada esta disposición, se MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

considerarán aniortizadas todas las vacantes que resulten sin Orden declarando que la jornada en los trabajos subterrá-
proveer en los distintos servicios. neos de las minas metálicas, a que se refiere la orden de

Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y demás efec~ 28 de-agosto dú 1931, se podrá continuar ampliando has-

tos. Ma,-lr¡d. 2 de 2liero de I9,33.-El Director -eneral, F. Gor- ta ocho horas durante el primer semestre de¡ año actual.

dón Ordás.
("Gaceta" de¡ S.)

Seflor Jefe cle la Sección i.l, de la Dirección general de 2\1inas llítio. Sr.: En virtud (le la autorización concedida en el nú-

y Combustibles (Personal de Minas). nier0 3.0, de los artículos 36 Y 37 de] Decreto de 1 (1.- julio
de 1931 (Ley d,,- la R-_,pública (le 9 de septiembre de 19311), por

Rulación dc las vacantes que se cita on la Orden anterior c1i el Ordenes de este Ministerio de 28 de diciembre del mismo año

Cit,�,rpo (ir Celalores de Policía mincra. Y 30 de junio de 1932, se dispuso que la jornada en los trabajos
subterráneos de las explotaciones mineras no carboníferas, pu-

Distrito minero de Barcelona, tina. diera continuar si�-,ii(lo de ocho horas durante el año actual. Y ha-

Ideni íd. de Córdoba, tina. biéndose recibido en este Ministerio numerosas instancias de

lelem íd. de Palencia, una. Empresas mineras indicando la itriposibilidad absoluta en que la

Tdem íd.' (le Saritander, tina. industria se encuentra actualmente para la reducción inmediata de

Ideni íd. de Sevilla, una. la jornada, y habiéndose comprobado la exactitud de las causas

Idein íd. de Zaragoza. tina. alegadas,
Este Ministerio ha resuelto que la jornada en los trabajos

Relación di, las (11fr se (-1. ta ci? la or,Icn anjerlor en c! subterráneos de las minas metálicas, a que se refiere ��-i Orden

Cucrpo de ntli)l�,ailtc,� dc 1111UU. & 28 de agosto de 1931, se podrá continuar ampliando ha,,ta ncho
horas durante el primer semestre de] año 1933.

Distrito riliriem (le Almería, tina. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Telent íd. de Baleares, tina. Madrid, 28 de diciembre de 1932.-Francisco L. Caballero.
Señor DirectorHem íd. de Citidad R�,,ql. tina. general de Trabajo.
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A propuesta del Comité ejecutivo de Combusti1,es,
Orden nombrando a D. Ismael Martín Bolaños y D. Luis Fer- Este Ministerio se ha servido disponer sea admitido D. Juan

nández Pérez Presidente y Vicepresidente de¡ Jurado mix- Hernani Echevarría en el grupo B) del Régimen de la Economía
to de Minería, de Huelva. C'Gaceta" del 9.)

b
del Carbón.

l1nio. Sr.: Vistas las ternas formuladas por las representa- Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

ciones patronal y obrera del Jurado mixto de 2Wnería, (le Htit�l- 28 de diciembre de 1932.-AlIarcelino Dorytingo.

va, y por el Delelado de Trabajo de S-villa para los cargos de Señor Director general de Minas y Combustibles.

Presidente y Y`1cepresidente (le dicho organisr`110.

Fste Ministerio, de ac.tiendo con lo prevenido en el artículo 18 Orden resolviendo dudas surgidas acerca de la interpretación

(le la Ley de 27 de noviembre (le 1931, ha dispuesto que sea lioni- de la Orden de 25 de noviembre del año próximo pasado,
que se refiere a la obligación de pertenecer a las Cámaras

brado Presidente de,l mencionado jurado mixto D. Ismael Mar- de Comercio, industria y Navegación, de las personas o
entidades que se dediquen á'la industria del carbón. ($'Ga-tín Bolaños, y Vícepresidente, el que lo es en la actualidad, don

Luis Fernández Pérez. ceta" del 9.)

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
1 id rpre-

31 (le diciembre (le 1932.-Fraiwls(-o L. Caballero.
llmos. Sres.: Habiendo surgí o dudas acerca (le la ¡me

S-,ñor Director general de Trabajo.
tación de la Orden de este Departamento de 25 de noviembre

último, que sc refiere a la obligación de pertenecer a las Cámaras

MINISTERIO DE AURICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO de Comercio, Industria y Navegación, de las personas 0 entida-

Orden admitiendo a D. Juan Hernani Echevarría en el Gru-
des que se dediquen a la industria del carbón, y aun no parecien-

po B) del Régimen de la Economía del carbón. ("Gaceta"
do fundadas las mencionadas dudas, dada la índole de la disposi-
ción citada y la imposibilidad de que sus términos pudiesen ser

del g.)
aplica-dos como derogatoríos o modifícativos de preceptos funda-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Hernani Echevarría, méntales de la legislación nacional, y muy singularmente de la

en solicitud de ingreso en el Régimen de la Economía del Car- Ley de 29 de Junio de IgIi, cuya base 4.a, párrafo 3.0, establece

bón, como fabrk:ante de ovoides de alitracita en Desierto-Bara- que son electores de las Cámaras de Comercio, entre otras Em-

caldo, en substitución de D. Felipe �Edmundo Gutiérrez Marqui- presas, las Sociedades que tributan por la tarifa 3.11 (le Utilida-

ra, que lo tenía solicitado en i de agosto último: des y los contribuyentes por Contribución industrial en las tari-

Vistos los informes del Sindicato Carbonero del Norte, del fas I.a, 2-a, 3.` Y 4.' del Reglamento para ejecución de aquéllas,

Delegado de Combustibles en Vizcaya y de la Sección de Combus- que, en sus artículos 17 y 68, obliga a contribuir para las Cáma-

tibles, que motivaron acuerdo del Comité ejecutivo, proporriendo ras a las personas jundicas y naturales que paluen contribución

la admisión en el Régimen citado de D. Felipe Edirrundo Gu- por ejercitar el comercio, la industria o -la navegación, y, conere-

tlérrez : t�Mente, a las Sociedades y contribuyentes antes detallados,

Resultando que D. Juan Hernani Echevarría ha adquirido la Este Ministerio ha resuelto disponer que, como interpretación

fábrica que para fabricación (le ovoides tenía instalada D. Felipe del alcance de la Orden de 25 de noviembre Último, se entienda

Edinundo Gutiérrez en Desierto-Baracaldo, a fin de contimiar que las únicas personas, naturales o jurídicas, así en relación con

con la misma clase de industria, siguiendo las normas estable- la industria y el comercio de carbones, como con cualesquiera

cidas: otras actividades económicas, que están exentas de pertenecer y,



por lo tanto, de contribuir a las Cámaras de Coniercio, Industria Agrupación 5.11-Comercio en general; Auxiliares de Farma-
y Navegación, son las que lo estuvieren de tributar a. Estado por cia; Protésicos dentales: Servicios de Higiene, y Banca y Ofi-
contribución industrial y utilidades, en la cuantía fijada por las cinas.
di1sposiciones citadas. 2.0 Que por el actual Presidente de la Agrupación de jura-

¡Madrid, 2 de enero kle 1933.-Alarcelino Donúngo. jos mixtos de Industrias Químicas, Artes Gráficas y Protésicos
S..�-,Iiores Directores generales de Comercio y l'olítica Arance- dentales, D. Xliguel Sancho, se convoque a las representaciones

laria y de Millas y Conibustibles. de los Jurados mixtos que integran la tercera de las Agrupaciones

señaladas en la presente Orden para que, de acuerdo con lo esta-

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIóN blecido en el artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1934

Orden disponiendo que, a partir de¡ día primero del mes ac- formulen la propuesta para los cargos de Presidente y Vicepre-

tual, los Jurados mixtos constituídos en Zaragoza queden sidente ; y
agrupados, a efectos administrativos, de la manera que 3.` Que por el actual Presidente de la Agrul)ación de jura-
se Indica. ("Gaceta" del 10.) dos mixtos de Transportes, Tranvías, Electricidad y Nilinería,

limo. Sr. : !Este Ministerio ha dispuesto que. a partir de i de
D. Juan Marco Elorriaga, se proceda conforme a lo indicado en
el número anterior, en relación con la propuesta para los cargos

enero próximo, los Jurados mixtos constituídos en Zaragoza que- de Presidente Y Vicepresidente de la A Í rupación 4.a que se de-
den agrupados, a efectos administrativos, de la inanera siguiente:

i.0 Trabajo rural:
ter,.-n:na en la presente Orden.

Lo quedigo a V. 1. para su conocimiento Y,--iectos.-Madrid,
Agrupación i."-Industrias de la Alin-lentación, con las Sec-

30 de dicie
.
mbre de 1932.-Francisco L. Caballero.

ciones de Panadería, Harinería y Molinería.. Galletas y pastas Señor Director general de Trabajo.
alimenticias, Fábricas de �dulces, Fábricas de chocolates, Paste-
Ílería, Relyostería y Vaquerías; Comercio de la Alimentación y )E AORICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

llostelería, con las Secciones de dueños de Hoteles, con camare-
res, dueños de Hoteles, con cocineros y dueños de Cafés, Cerve- Orden convocando a una Conferencia para que proceda a es-

cerías y Bares, con camareros.
tudiar las cuestiones planteadas a la Industria hullera.
("Gaceta" del ll.)

Agrupación 2.`-Minería, Siderurgia, Metalurgia y deriva-
dos; Industrias de la Construcción ; Obras públicas (con las Sec- Con el fin de buscar soluciones �eficaces a los problemas, cada
ciones que actualmente lo ilitegran), e Industrias de la Madera. día más apremiantes, que plantean a la industria carbonífera.na-

Agrupación 3.-Industrias Químicas, con las Secciones de: cional el aumento ininterrumpido de existencias en las plazas de
Fábricas de productos quírnicos y perfumería, Fábricas y manu- todas las minas, y las varias dificultades, de diversa índole, con

fa,,turas (le papel. Fábricas de curtidos y fabricación de regaliz. las que lucha desde hace algún tiempo, causas que, de no ser rá-
Inclustria textil, Industrias del vestido v tocado, v Artes Grá- pidamente remediadas, llegarían a provocar muy en breve gra-
ficas. ves conflictos,

Agrupación 4.11-Trans portes, con las Secciones de Tranvías, Este Ministerio ha resuelto convocar a una Conferencia, que
Tracción niceánica, Tracción a sangre (Sección de Carreros, Ca- proceda inmediatamente a estudiar las cuestiones planteadas a
rruajes Y Caraa v Descarga en las estaciones) y Agua, Gas y la industria hullera por la situación mencionada y proponga las
Electricidad. soluciones que considere más adecuadas. Esta Conferencia, que
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estará presidida por el llustrísinio señor Director general de Mi- ministeriales que requieran el uso de tal combustible, incluso para

nas y Combustibles, se compondrá de: aquellos otros que, adscritos a ;Empresas o entidades relacionadas

El Comité de Combustibles. directamente con el Estado, tengan precisión de consumirlo.

Tres Vocales del Consejo Ordenador de la Economía Nacio- Por todo ello, a propuesta del presidente del Consejo de Mi-

naÍ, designados por éste. ni stros, y de acuerdo con éste,

Dos Ingenieros de Minas, designados por su correspondiclite Vengo en decretar lo siguiente:

Asociación. Artículo i.0 Se autoriza al Ministro de Marina para adqui~

Dos obreros, designados por las Sociedades de Obreros iiiine- rir, por gestión directa, ¡oo.o,oo toneladas (le carbones nienudos y

ros que figuran en el Censo Social. aglomerados procedentes (le ¡as minas de hullas nacionales, con

Esta Conferencia celebrará su prirnera reunión en este Mi- imputación al crédito figurado en el capítulo \`II, —Material".

nisterio el próxinio viernes, r3, a las once de la mañana. artículo i.0, -Consumo de máquinas", del vigente presupuesto de

Madrid, io de enero de 1933.-AlIarcelino Domingo. gastos de la Sección quinta de Obligacion�s dé los Departamentos

Señor Director general de Minas y Combustibles. ministeriales, "Ministerio de Marina".
ta,

Art. 2.o La totalidad del combustible adquirido en virtud de

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS lo dispuesto en -el artículo anterior, se distribuirá, en la forma

que el Gobierno acuerdl- y con vista del infornie que sobre el par-
Decreto autorizando al Ministro de Marina para adquirir, por ticular emita la Comisión interministerial designada al efecto por

gestión directa, 100.000 toneladas de carbón menudo y
el Ministerio de Agricultura, Inclustria y Comercio, entre los

aglomerados proceclentes de las minas de hullas naciona-
les. ("Gaceta" del 12.) diferentes servicios dep2ndientes de los distintos Departamentos

ministeriales y Empresas o entidades directamente relacionadas

La grave situación económica por que atraviesan las Empre- con el Estado, o entre particulares.

sas hulleras nacionales, debido, de una parte, a la considerabl-2 Art. 3.0 El Gobierno solicitará de las Cortes la habilitación

cantidad de carbón depositado en las plazas de mina, que ha lle- de un crédito, que tendrá el carácter de reint-,,rable, iniptitable

gado a cubrir la capacida.d práctica de almacenamiento de aquéllas alaS
-
ección décima, "Ministerio de Agricultura, Industria y Co~

y a ini—novilizar la inayor parte del capital invertido en esta in- mercio", del Presupuesto en vigor, en la cuantia n,2ze-aria para

dustria, y, de otra, a la restricción sobrevenida en los créditos reponer en el presupuesto de INIarina el importe d.-] carbón no

bancarios, induce al Gobierno a proseguir en su política de auxi- utilizado por el mismo.

lio, ya iniciada por la Orden de ig de novieinbre último, emanada Art. 4.0 El crérlito extraordinario que en su día se otorgue, a

de la Presidencia del Consejo de Ministros, mediante la adopción virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, se rcintegrará al

de niedidas urgentes, qw tiendan a evitar la perturbación grave Tesoro público mediante el ingreso, aplicado a la Sección quinta,

que ocasionaría una paralización inmediata v absoluta ide trabajo capítulo V, artículo 6.0, del vi-ente presupuesto de ingresos (le]

en las cuencas mineras, que afectaría a más de 4o.ocio familias Estado, de las caritidades que Empresas o entidades directarnen-

de obreros. te relacionadas con 2,1 rnismo, v con medios .2conómicos indepen-

Para disipar esta angustiosa circunstancia, el Gobierno tiende �;ci-,tes de los consignados en los Prestipuestos (le gastos del Esta-

a descongestionar parcialmente la existencia de carbón inmovili- (-), inviertan en la ad-luisición del citado combustible con destino

zado en las minas, adquiriendo en firme ioo.ooo toneladas, con 2 sus necesidades, y por fornialización, con cargo a los créditos

destino a 'os servicios dependientes de todos los Departamentos disponibles a estos efectos en los presupuestos d— los Do-parta-

1
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mentos ministenales, por ei importe del carbón que éstos con-
suman.

MINISFERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Art. 5.0 El Gobi2rno dará cuenta a las Cortes de este De- DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

creto en su más próxima reunión.
Disponiendo que durante el corriente mes rl",an para las.

Dado en Madrid, a once (le enero (le i—nil novecientos treinta y ventas del plomo en barra Y elaborado, y p "ara la oompra
tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES. El Presidente del del plomo viejo, Ica precios vigentes en el mes de dliciem-
Consejo de Ministros, Manuel Azañía. bre último. V'Gaceta" del 12.)

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo de Admí-
MINISTERIO DE HACIENDA nistración -del Consorcio -del Plomo en España,

Orden fijando la cifra de los negccios en España, a los 0f`C0- Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que durante
tos de las Imposiciones de la Contribución sobre las Utili- el corriente mes de enero rijan para las ventas del plomo en ba-
dades de la riqueza mobillaria, de la Sociedad francesa de- rra y elaborado, y para la compra del plomo viejo, efectuadá pordicada a la explotación de minas "Minera Metalúrgica de dicho organismo, los precios vigentes en el mes de diciembrePeñarroya". ("Gaceta" del 12.)

último, que son los fijados por Orden de 30 de noviembre (Ga-
En ejecución de 1,9 dispuesto en el artículo 25 de la Ley regu- ceta del 2 de diciembre).

ladora de la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza irio- Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
biliaria, texto refundido de 22 de septiembre de 1922, de acuerde drid, 2 de enero de 1933.-El Director general, F. Gordón Ordás.
con el jurado. de Utilidades, con la aprobación del Ministro de Señor Presidente del Consejo de Administración del Consor-
Hacienda, y a su propuesta, cio del Plomo en España.

Vengo en decretar lo siguiente
A los efectos de las imposiciones de la contribución sobre las Orden disponiendo que antes de ser destinados definitivamen-

Utilidades de la riqueza mobiliaria y del impuesto del Timbre
te en el servicio oficial los Ayudantes de Minas de nuevo
Ingreso, lo sean en comisión para realizar prácticas de

del Estado, se fija en sesenta y ocho enteros con noventa 'centé- Policía minera. V'Gaceta" del 13.)
sinias por ciento la cifra relativa de negocios en España de la

Sociedad francesa dedicada a la explotación de minas "Minera Ilmo. Sr.: Siendo conveniente para el mejor desenipeño de
'kletalúrgica (le Peñarrova" para el trienio que comprende desde IOS cometidos que en el servicio oficial están adscritos a los Ayu-
i de enero de 1923 a 31 de diciembre de 1925. dantes de Minas, que estos funcionarios posean la práctica nece-

Dado en Madrid, a diez de enero de mil novecientos treinta Y saria, no sólo por lo que se refiere a la tramitación de expedien-
tres.-NICETo ALCALA-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Ha- tes rníneros en su doble aspecto de trabajos de campo Y de ofici-
cienda, Jai»w Carner Romeu. na, sino también en el servicio de Policía minera:

Considerando que hay varios distritos mineros en que los tra-
bajos de Policía no a�lcanzan, actualmente, gran importancia, por
la poca intensidad de las explotariones que en ellos se desarrollan,
mientras que en otros aquella importancia es mucho mayor, y se
refiere, principalmente, a labores subterráneas:

Considerando que si bien la práctica, en la tramitación de los
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expedientes de concesión minera, puede adquirirse en cualquiera da y por unidad en la ley del mineral de óxido potásico anhidro,
de, los -distritos, la relativa al servicio de Policía minera se ha de sabre vagón mina:
adquirir mejor, y más rápidamente, en aquellos distritos que Para sales potásicas de más de 41 por ioo K. 0., 5,2o pe-
comprendan explotaciones subterráneas, setas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que antes de ser Para las de leyes comprendidas entre 31 Y 41 por 100, 4,6o
destinados Jefinitivamente en el servicio oficial los Ayudantes de pesetas.

Minas de nuevo ingreso, lo sean en comisión, para realizar prác- Para las comprendidas entre 21 Y 31 por 100, 3,70.
ticas de Policía iiiinera, por plazo mínimo de cuatro meses, a los Para -las de ley inferior al 21 por 00, tres pesetas.
distritos que esa Dirección general acuerde, y debiendo estar todo Precio mínimo para la exportación: Superior en i por ioo
el tiempo precisamente destacados en la explotación o explota- al que haya regido en España el mes anterior.
ciones que el Ingeniero Jef e designe. Cantidad máxima exportable: La que sea posible teniendo

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec- -abastecido el mercado nacional.

tos. Madrid, 12 de enero de 1933.-P. D., Santiago Valiente. Esta Oficina eleva a V. E. este acuerdo, a los efectos del ar-
tículo 9.0 del Reglamento para su régimen interior, para su inser-Señor Director general de Minas y Com-bustibles.
ción en -la Gaceta de Aladrid y Boletín Oficial de la provincia de
Barcelona.

DIRecCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTI13LF-8 Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos opor-

Disponiendo rijan para el año actual las cifras que se men- tunos. Madrid, 31 de diciembre de 1932. - El Presidente,

cionan de produoción y venta de sales potásicas. (110aca- E. Hamer.

tal' dlel 1G.) Señor Ministro de Agricultura, Industria y Comercio.

�,xcmo. Sr.: Tengo el honor de manifestar a V. E. que laiF MUJISTI31110 DE INSTRUCCIóN PúBLICA Y BELLAS ARTES
Oficina regilladora. (le la producción, fábrica y venta de sales po-

tásicas, reunkla en 14 Y 15 de diciembre último, ha acordado que Decreto disponiendo que el concurso-oposición para la pro-

rijan las siguientes cifras de producción y venta de sales potá- visión de Cátedras de las Escuelas Especiales de Ingenio-

sicas para el año 1933, según lo que dispone el artículo ii de la ría y Arquitectura se verifiquen en Madrid y se rijan por

ley de Sales potásicas, el artículo 28 del Reglamento para su apli-
el presente Reglamento. (lIG.acetall del 18.)

cación y el artículo 17 del Reglarnento para el régimen interior de Incorporadas al Ministerio de Instrucción pública las Es-
esta Oficina. cuelas Especiales de Ingeniería, se hace necesario uniformar el

Dichas cifras son las siguientes: procedimiento de ingreso de su Profesorado, estableciendo, para
Producción máxima, .5oo.ooo (quinientas mil) toneladas de ello, normas más en ari-nenía con las que rigen la provisión de

dortiro potásico del So al 8,5 por ioo, u otras cifras de producción Cátedras en otros Centros de enseñanza.
con igual equivalencia en clortiro potásico. Dado el carácter tiniversitario de las referidas Escuelas, po-

Producción iníninia, 6o.ooo (sesenta mil) toneladas de cloruro día pensarse que para el ingreso de su Profesorado habrían de
potásico del So al 85 por ioo, ti otras cifras con igual equiva-len- regir los mismos procedimientos establecidos para las Facultades
cia en cloruro potásico. universitarias; pero existen modalidades propias, tanto en las

Precio máximo de venta para España. Se pagará por tonela- Escuelas de Ingeniería como en las de Arquitectura, por el ca-
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rácter de aplicación de las disciplinas científicas que compren- Art. 2.' La convocatoria para el concurso-oposición expre-
den, que requieren un régimen especial, ya que el acceso al Pro- sará la denominación de la vacante o vacantes, Centro a que co-
fesorado, en unos y otros Centros, parece que debe ir precedido rrespondan y las condiciones que se exijan para ser admitidos al
de la práctica profesional durante algunos años, necesaria, casi concurso.

siempre, para que el futuro Profesor adquiera la capacidad y efi- Son condiciones necesarias:
ciencia deseables. 1.' Ser español.

No parece, por tanto, pertinente, por las razones señaladas. 2.' No hallarse incapacitado el aspirante para ejercer car-
pasar a un régimen de severa oposición, y como, por otra parte, gos públicos.

tampoco se consideran por completo adecuados los procedimien- 3.1 Haber cumplido treinta años de edad.
tos hoy en vigor, se establece por el presente Decreto, como úni- 4.' Tener el título que exija la legislación vigente para el
co medio de ingresodel Profesorado, tanto en las Escuelas Espe- desempeño de la vacante, o el certificado de aprobación de los
ciales de Ingeniería como en las de Arquitectura, el concurso- ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndose que el
oposición, que habrá de ser juzgado por un Tribunal de com- aspirante a quien se concediese la plaza no podrá tomar posesión
posición semejante a la actualmente en vigor para las Cátedras de ella sin la presentación del título referido.
universitarias. Este concurso-oposición, en sus dos partes inte- S.« Los aspirantes deberán acreditar un rnínimum de expe-
grantes, está destinado, respectivamente, a juzgar de la labor cien- riencia no inferior a cinco años.

tífica realizada por el aspirante, así como de su manera de con- Art- 3.0 Las condiciones de admisión ex-pirarán al terminar
cebir la acción pedagógica, la priniera parte, y de su capacidad de el plazo señalado para la convocatoria respectiva.
investigación, la segunda. El plazo de presentación de solicitudes en el Registro del Mi-

La organización del ejercicio segundo de la parte de oposi- nisterio de Instrucción pública será el de un mes, a contar desde
ción se deja al arbitrio del Tribunal, por la imposibilidad de dic- la Publicación del anuncio en la Gaceta de Madrid.

tar reglas generales, dada la heterogeneidad de casos que puedan Art. 4.9 Los aspirantes habrán de presentar, *en unión de la
presentarse. Así, el Tribunal podrá optar por un ejercicio escrito documentación señalada en el artículo 2.', un programa de la
teórico, cuando de los elementos aportados por los opositores de- disciplina, una Memoria pedagógica referente a ella, y los traba-
dujere que así conviene para formar un juicio más completo del jos, publicaciones, proyectos, relación de su actividad profesio-
opositor, o bien, por la misma razón, puede darse un carácter nal y demás méritos que juzguen oportuno.
eminentemente práctico. Art- S.o juzgarán el concurso-oposición a Cátedras de Es-

Encontrándose en plena reorganización los estudios de Inge- cuelas Especiales y de Arquitectura, Tribuna-les constituídos por
niería, el procedimiento que se establece por el presente Decreto cinco jueces, que serán:

habrá de consiclerarse sólo con carácter de provisionalidad. 1.' Un Presidente, Consejero o no, propuesto libremente
Por las razones antediolias, oído el Consejo Nacional de Cul- por el Consejo Nacional de Cultura, de entre los especializados

tura, y de conformidad con lo fundamental de su dictamen, a en la disciplina correspondiente, que tenga efectiva autoridad
prolítiesta del Ministro de Instrucción pública, y de acuerdo con científica.

el Consejo de Ministros¡ decreto: 2.0 Dos Vocales, designados libremente por el Claustro de
Artículo i�o El concurso-oposición para la provisión de Cá- la Escuela donde exista la vacante.

,tedras de las Escuelas Especiales de Ingeniería y Arquitectura, 3.' Un especialista en la materia de la vacante (que sea o
se verificará en Madrid y se regirá por el presente Reglamento. no de la misma profesión), designado por el Consejo entre las
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propuestas unipersonales que a petición suya f ormulen, según Caducará el nombramiento de los Presidentes de Tribunales

los casos, algunas de las Asociaciones o entidades profesionales, que no los constituyan en el plazo de dos meses, a contar desde

tales como las que integran el Instituto de Ingenieros civiles y la fecha en que legalmente puedan hacerlo, salvo los casos de
los Colegios oficiales de Arquitectos. fuerza mayor apreciados por el Ministerio. Caducado el nombra-

4.0 Un especialista en la misma disciplina, designado por el miento de Presidente, el Consejo Nacional de Cultura hará nue-
Consejo entre las propuestas unipersonales que a Petición suya vo nombramiento.

formulen algunas de las Corporaciones siguientes, según la disci- Art. i i. Los Jueces que residan en Madrid percibirán Por se-
plina de que se trate: las Academias Nacionales, las Facultades

Universitarias, el Instituto Nacional de Ciencias, el Instituto
Sión 25 pesetas, en con

'
cepto (le dietas. A los Vocales que tengan su

Nacional de Física y Química, la Unión Federal de Estudiantes
residencia en provincias, les serán ahonadas por sesió" 35 pesetas,

Hispanos, la Sociedad Española de Historia Natural, la de Fi-
y, además. una indeninización Por gastos (le viaje igual al importe

sica y Química, la de Matemáticas y la de Higiene, y aquellas
(le éste en primera clase, para la venida y regreso:

otras que el Consejo estime conveniente consultar en cada caso.
Estas dietas serán satisfechas con el importe de los derechos

Art. 6.0 Simultáneamente, y en la misma forma, se desig-
de examen, que habrán de hacer efectivos los concursantes antes

narán cuatro Vocales suplentes.
de empezar el primer ejercicio, con arreglo a lo establecido en el

Art. 7.0 El Consejo, al designar los Vocales cuarto y quin-
Real decreto de 12 de inarzo de 1925, y con el crédito consignado

to, que son elegibles Por él entre las propuestas formuladas por
en el Presupuesto para esta clase de atenciolileS.

1, Art. 12. El Ministerio de Instruccióli Pública hará insertar-as Corporaciones consultadas, evitará, en lo posible, que exista

en el Tribunal mayoría de jueces con iguales títulos. en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial del Ministerio,

Art. 8.<> Las Corporaciones profesionales y las Academias, los nombres de los Jueces y suplentes designados, y después que

Faculta,des y demás entidades a quienes corresponda designar jue- termine el plazo de presentación de instancias de los aspirantes y

ces, remitirán sus propuestas, debidamente fundamentadas, al el examen de documentos presentados, publicará, de igual ma-

Consejo, en el término de veinte días, perdiendo todo derecho de nera, la composición definitiva del Tribunal, si hubiera sufrido

no -hacerlo en este plazo, en cuyo caso, el Consejo designará libre- modificación por efectos de renuncia, y la lista de los concursan-

mente. tes que, habiendo cumplido los requisitos de la convocatoria, sean

Art. 9.11 Dentro de los diez días siguientes a la publicación admitidos a la oposición; sefialará el local en que hayan de cele-

en la Gaceta de la lista del Tribunal que haya de juzgar el con- brarse los ejercicios -del concurso-oposición, y remitirá al Presi-

curso-oposición, los jueces que por motivos justifícados no pue- denté del Tribunal las instancias, documentos y trabajos de los

dan ejercer sus cargos, enviarán sus renuncias al Ministro de Ins- concursantes, Estas instancias irán en relación numerada por

trucción pública. orden de ingreso en el Ministerio.

Art. io. Los Presidentes de Tribunales, a quienes comuni- Los aspirantes que resulten excluídos del concurso-oposición,

cará el Ministerio la lista definitiva del Tríbunal, las aceptacio- a tenor de la lista indicada en el párrafo precedente, podrán for-

nes y las renuncias de los demás jueces, están autorizados para mular las reclamaciones a que se consideren con derecho, dentro

cubrir con el Vocal suplente respectivo, y, a falta de éste, con ÚelOs diez días siguientes al de dicha publicaci6n, elevándolas di-

cualquiera de los otros, las vacantes que ocurran hasta que den rectamente al Ministerio, que las resolverá haciendo constar la

comienzo los ejercicios. Les corresponde, también, el nombra- decisión en el expediente y comunicándola al interesado. Este po-

miento del personal auxiliar del Tribunal. drá alzarse de tal acuerdo en término de cinco días ante el Mi-
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nistro, quien resolverá, previo informe del Consejo Nacional de Esta exclusión será declarada por el Presidente a la media
Cultura. hora de haber incurrido en falta el concursante.

Art. 13. Los aspirantes admitidos podrán recusar, en el tér- Se exceptúa el caso de imposibilidad, por causa debidamente
mino de diez días, contados desde la publicación de la lista de justificada antes del acto de que se trate o durante la media hora

aquéllos, o desde la admisión acordada, si fuese posterior, y en señalada, pudiendo entonces el Tribunal suspender los ejercicios
por un plazo que no exceda de ocho días, o continuarlos, apla-instancia dirigida al Ministro de llistrucción pública, a los Jue- zando para el último lugar los del concursante a quien afecte laces y suplentes que consideren incompatibles. Estas recusaciones, imposibilidad.

que han de ser fundadas en causas reconocidas por el Derecho Si al concurso-oposición tan sólo se hubiese presentado uncomún,, claramente comprobadas, serán resueltas por el Ministro, aspirante y éste excusara su asistencia por causa ajena, la facul-
oyendo al Consejo Nacional de Cultura, sin ulterior recurso, co- tad del Tribunal para acordar la suspensión de los ejercicios será
municándo,;e el acuerdo a los interesados. discrecional, pero sin que pueda hacerse más de una vez ni por

Transcurrido el plazo de las recusaciolies, resueltas éstas en tiempo que exceda de quince días; se exceptúan los casos extre-
su caso y llegados los expedientes de los concursantes a poder del mos de fuerza mayor.
Presidente, éste citará a los jueces para proceder a la c(>nstitu- Art. 18. Los concursantes podrán protestar de cualquier acto
ción del Tribunal. posterior a la constitución del Tribunal en que, a su juicio, se

Art. 14. En la iceha designada por el Presidente se reunirá haya faltado a las disposiciones de este Reglamento; pero no será
el Tribunal para proceder a su constitución, con la obligada asis- adMitida protesta alguna si no se presenta por escrito en instancia
tencia de aquél y de los cuatro Vocales, eligiéndose entre ellos dirigida al Presidente del Tribunal, dentro de las veinticuatro
el que ha de ejercer el cargo de Secretario. horas siguientes a la realización, del hecho que la motiva.

Art. iS. Así como para la constitución del Tribunal, será El Tribunal acordará en la primera sesión que celebre lo que
precisa la asistencia de cinco jueces para realizar el primer ejer- proceda sobre las protestas presentadas y admitidas, haciéndolo
cicio del concurso-ciposición, consistente en el estudio de los mé- constar en el acta correspondiente.

ritos aportados por los concursantes. Las protestas admitidas serán elevadas a la resolución del
Posteriormente al comienzo del concurso-oposición, no se p(>- Ministerio de Instrucción pública, con el informe del Tribunal,

drán nombrar nuevos jueces, y el que dejase de presenciar algún si éste estimase procedente suspender el concurso-oposición, a

ejercicio cesará en sus funciones. causa -de dichas protestas. En los demás casos, las protestas y el

Una vez constituídos los Tribunales, y comenzados los ejer- informe y resolución del Tribunal se unirán al expediente del

cicio.s, si ocurriesen bajas, por enferinedad u otra causa, podrán concurso-oposición, con el que se elevarán a la Superioridad cuan-

seguir actuando aquéllos hasta con tres jueces como mínimo. do hayan terminado los ejercicios.

Art. 16. Los Presidentes (le los Tribunales darán cuenta al Igualmente serán remitidas al Ministerio, para la resolución

Ministerio, en cada caso, (le las vacantes de Vocales que ocurran que proceda, las protestas presentadas contra los actos de la úl-

durante los ejercicios, expresando las causas que las hayan pro- tirna sesión que se celebre.

ducido.
Art. ig. Constituido el Tribunal, según se especifica en el

Art. 17. Los concursantes deberán asistir puntualmente a aitículo 14, procederá, en un plazo que no podrá exceder de

los actos en que hayan de tomar parte, según los llarnamientos diez días, al estudio de las publicaciones, proyectos, trabajos y

del Tribunal, -so pena de exclusión. demás méritos que hubiesen aportado los concursantes, formando,
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como consecuencia de este examen, la lista de los que considera cesitándose tres votos conformes para que hava propuesta, cual-

aptos para pasar a los ejercicios de la oposición. Esta lista de- quiera que sea el número de Jueces votantes.

berá ser publicada en la Gaceta, fijándose al mismo tiempo la fe- Si alguno de los concursantes no obtuviere dicho número, se

cha (que habrá de ser dentro de los cinco días siguientes), local procederá a segunda y tercera. votación entre los que hayan al-

y hora -en que hayan de comenzar tales ejercicios. Al mismo tiem- canzado más votos, y si tampoco en éstas los lograse ninguno, se

po, dará a conocer el Tribunal las líneas generales sobre que ha declarará no haber lugar a la provisión de la Cátedra o Cátedras,

de versar el segundo ejercicio de la oposición. Sólo podrán ser y el Ministerio de Instrucción pública volverá a anunciar nue-

incluídos en la lista de aspirantes aptos aquellos que hayan obte- vo concursG-oposición.

ni-do, cuando menos, tres votos favorables, sea cualquiera el nú- Art. 24. Cuando sea una sola plaza objeto de la oposición, el

mero de jueces que integren el Tribunal. Tribunal hará, desde luego, la propuesta a favor del aspirante

Art. 2o. El desarrollo del concurso-oposición se dividirá en que haya alcanzado el mayor número de votos dentro de la con-

dos partes: la primera la constituirán dos ejercicios, y uno escri- dición establecida por el artículo anterior.

to o práctico, la segunda. En otro caso, reunido el Tribunal al día siguiente de la vota-

Art. 21. El primer ejercicio de la oposición consistirá en la ción definitiva, y convocados los opositores por ella designados,

exposición de la labor personal realizada por el aspirante, análi-
el Presidente los irá llamando por el orden que ocupen en la lista

sis científico de su experiencia, de sus estudios, de sus investiga- formada en virtud de dicha votación, para que elijan Cátedra en-

ciones, si las hubiere hecho; todo ello en relación con la indivi- tre las vacantes, ya por sí, ya por persona autorizada al efecto.

dual actividad profesional del opositor. El tiempo en que han de Si algún opositor no concurriese al acto de la elección de

desarrollar esta exposición no deberá exceder de hora y media. Cátedra, ni la designase en instancia formulada por persona de-

El segundo ejercicio de esta primera parte consistirá en la ex- bidarnente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser

posición didáctica de una lección elegida por el opositor de entre propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre los

tres sacadas a la suerte de su programa. E-1 opositor deberá, asi- jueces.

mismo, justificar pedagógicamente el método de su exposición. Hecha la elección por los interesados o por el Tríbunal, en el

Para la preparación Je esta lección se dará al opositor un caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propuesto

plazo de veinticuatro horas, no siendo incomunicado durante este para la Cátedra elegida, sin que contra esta propuesta quepa re-

tiempo. Este ejercicio será público.
curso alguno.

Art. 22. Al finalizar el examen a que se hace referencia en Las propuestas han de ser de un opositor para cada plaza,

el artículo ig, cada uno de los jueces entregará al Presidente un absteniñéndose el Tribunal de presentar lista de mérito relativo o

informe firmado acerca de los trabajos presentados por los con- de calificación de los demás opositores.

cursantes y el valor que, a su juicio, tenga cada uno de ellos. Ta- Art. 26. En el término de tres días después de la propuesta,

les informes se unirán al expediente. será elevada ésta, con el expediente del concurso-oposición, por

De cada sesión se levantará acta circunstanciada, en la que el Pregidente del Tribunal al Ministerio de Instrucción pública,

se hará constar el juicio motivado que cada juez forTnare del donde se facilitará a los concursantes que la soliciten certificacio-

ejercicio efectuado. nes del resultado de las votaciones.

Art. 23. Verificados los ejercicios que anteriormente se se- Art. 27. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-

fíalan, se procederá a la votación, que será pública y nominal, ne- gan a los preceptos del pr~nte Decreto.
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Dado en Madrid, a catorce de enero de mil novecientos treinta respectivas representaciones se hará de acuerdo con lo prevenido

y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de en el artículo 15 de la Ley de 27 de noviembre de 1931.
Instrucción pública y Bellas Artes, Fernando de los Ríos Urruti. Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

13 de enero de 1933.-Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVIiION

Orden nombrando a D. Luis Cano Vázquez para el cargo de MINISTERIO DE HACIENDA

Secretario de¡ Jurado mixto nacional de¡ Monopolio de
Orden declarando corno norma general que las solicitudes dePetróleos, con residencia en Madrid. ("Gaoeta" die¡ IS.)

exención de¡ recargo sobre canon de superficie de minas,
para que surtan efecto en un año determinado, deberán

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer el nom- ser presentadas en las respectivas Delegaoiones de Ha-
bramiento de D. Luis Cano Vázquez para el cargo de Secretario clenda antes de finalizar el primer semestre de¡ mismo
del jurado mixto Nacional del Monopolio de Petróleos, con re- año. ("Gaceta" del 2G.)
sidencia en Madrid.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, Ilmo. Sr.: Habiendo sido modificadas, por la Ley de 17 de
ii de enero de 1933.-Francisco L. Caballero. diciembre próximo pasado, las condiciones que para disfrutar de

Señor Director general de Trabajo. laexención del recargo sobre el canon de superficie de minas fue-
ron establecidas en el artículo 22 de la ley de Modificaciones
tributarías de 13 de marzo inmediato anterior, y existiendo nu-

Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se verifiquen merosos concesionarios de minas que no presentaron la solicitudlas elecciones para la designación de los Vocales que han
de exención por no creerse con derecho al beneficio otorgado porde Integrar los Jurados mixtos que se mencionan. ("Ga-
esta última Ley, surge la necesidad de fijar un nuevo plazo, a finceta" del 19.)
de que los contribuyentes respecto de los cuales se cumplan las

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento, que dispuso nuevas condiciones fijadas en la Ley primeramente citada puedan
la constitución de un jurado mixto de Industrias Químicas en formular sus peticiones. A estos efectos, y a fin de regular, en
La Coruña, y transcurrido el plazo en la misma señalado para general, la percepción del recargo sobre el canon de superficie,
que durante ¿I pudieran inscribirse en el Censo Electoral Social tanto de la cuota corre spondi ente al año en curso y sucesivos,
las entidades que a bien lo tuviesen, como de la devengada en el año 1932,

Este Ministerio ha dispuesto: Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
i.0 Que las elecciones para la designación de los seis Voca- i�O Como norma general, las solicitudes de exención del re-

les efectivos e igual número de suplentes de cada representación cargo sobre el canon de superficie de minas, para que surtan
que han de integrar el mencionado jurado mixto, se verifiquen efecto en un año determinado, deberán ser presentadas en las
dentro del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al respectivas Delegaciones de Hacienda antes de finalizar el pri-

de la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid. mer semestre del mismo año.

2.0 Por no figurar ninguna entidad patronal ni obrera con No obstante, acerca -de la exención del aludido recargo en

derecho electoral, inscrita en el Censo Electoral Social de este cuanto a las minas de que se hubiese presentado declaración a la
Ministerio, que a dicha actividad se refiera, la designación de las Hacienda, por la producción obtenida en el año inmediato ante-
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tria hullera nacional, en angustioso trance de perturbadora para-rior, dentro de los plazos reglamentarios, subsistirá lo dispuesto
lización, con las máximas diligencia y eficacia posibles, a propuestaen la Orden de este Ministerio de 16 de diciembre de 1932, PU-
del Consejo de Ministros, y de acuerdo con éste,blicada en la Gaceta de Madrid del día siguiente.

Vengo en decretar lo siguiente:2.0 Las solicitudes referentes a minas cuyos concesionarios
Artículo i.0 Como consecuencia del artículo 2.' del Decretono hayan instado con anterioridad la exención del recargo corres-

de ii de enero de 1933 (Gaceta del 12), las cien mil toneladas depondiente al año 1932, podrán ser formuladas, a los efectos de
carbón menudo y aglGirierados en dicho Decreto citadas que, conla Ley de 17 de diciembre del afío último, debiendo ser presenta-
la incorporación' de la brea necesaria para su aglomeración par-das dichas solicitudes en las respectivas Delegaciones de Hacien-
cial, llegan a sumar 103.088 toneladas, se distribuirán en la formada antes de i de abril del corriente aflo, en los mismos términos
siguiente:previstos en la Orden ministerial fecha iS de marzo de 1932,

publicada en la Gaceta de Madrid del siguiente día.
BRIQUETAS MMJUDO TOTALTranscurrido el dicho plazo, las Delegaciones de Hacienda

exigirán por las vías reglamentarias el pago del recargo corres- Toneladas Toneladas Toneladas

pondiente a todas las concesiones respecto de las cuales no haya
Ministerio de Marina . ........... 16.688 4.312 21 - COOsido presentada solicitud de exención. La falta del citado pago Miristerio de la Guerra y Consorcio

surtirá los mismos efectos que si no hubiese sido satisfecha la de Industrias Militares .......... 4.000 4.000
respectiva cuota, con arreglo a las disposiciones legales vigentes. Juntas de Obras de Puerto ......... 25.000 » 25.000

Las Delegaciones de Hacienda procurarán, utilizando los Ferrocarriles del Norte . . .. - - .. - - 1 21 -54 4 21.544

medios de que dispongan, que llegue a conocimiento de los inte-
Ferrocarriles de M. Z, y A ...... . '21.544 2t.544
Ferrocarriles Andaluces 6.000 6.000resados lo dispuesto en la presente Orden, y, en su caso, si- Ferrocarriles del Oeste ......... 4.000 4.000

guiendo los trámites reglamentarios, procederán a declarar la
caducidad de las concesiones. TOTALES ............. 41.t)88 61.400 103.OSS

Madrid, 23 de enero de 1933.-P. D., Vergara.

Señor Director general de Rentas públicas. Con arreglo a los preceptos legales vigentes, el proveedor

único de dicho combustible será la "Federación de Sindicatos

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Carboneros de Espafía".

Art. 2.0 El importe total del combustible de referencia, cuya
Decreto relativo a la distribución de las 100.000 toneladas compra por gestión directa autoriza el artículo i.0 del citado De-

de carbón menudo y aglomerados, procedentes de la Fe- creto, asciende a cinco millones trescientas siete mil ochocientas
deración dé Sindicatos Carboneros de España. ("Gaceta" veinticuatro pesetas con ochenta céntimos (5.307.824,80), segúndel RO.)

los preceptos fijados reglamentariamente por el Comité Ejecutivo

(En vista del acta formulada por la Comisión interministerial
de Combustibles del Ministerio de Agricultura, Industria y Co-

nombrada para dar cumplimiento a la Orden de ig de noviem-
mercio, y el detalle siguiente: 47.100 toneladas de menudo de

bre de 1932 de la Presidencia del Consejo de Ministros (Gaceta
Asturias, a 42,15 pesetas tonelada, f. o. b., 1.985.265 pesetas;

del 20), y teniendo muy en cuenta la necesidad de llevar a la prác- 14.300 toneladas de menudo de León, a 34,65 pesetas tonela-

tica con unidad de criterio y sin soluciones de continuidad el rei-
da

1
s. w. M., Pesetas 495.495; 36.688 toneladas de briqueta co-

terado propósito gubernamental de acudir en auxilio de la indus-
rriente, a 67,10 pesetas tonelada, f. o. b., 2.461.764,80 pesetas;

1
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S.ooo toneladas de briqueta especial para la Marina, a 73,o6 pese- mercio, para todos los informes, detalles y desarrollo, en general,
tas tonelada, f. o. b., 365.300 pesetas, que en total suman pese- de] cometido que se le tiene asignado, así como para resolver las
tas 5.307.824,8o. dudas que puedan presentarse.

Los gastos extraordinarios que por razón de carga o descarga Art. 6.0 Cada una de las entidades receptoras designarán
se pudieran ocasionar, los satisfarán, con independencia de aque- inmediata-mente los funcionarios que hayan de recibir el com-
llos precios y del importe total del presente suministro, los servi- bustible que se les señala.

cios que los motivaren, a razón de i,5o pesetas tonelada. Art. 7.0 Libradas que sean, de conformidad por los funcio-

Art. 3.0 Las calidades de los combustibles a suministrar se- narios de que trata el artículo anterior, las actas de recepción

rán de las mejores de las distintas procedencias que se asignen a correspondientes, la Comisión de Combustibles de la Armada en
cada consumidor. Asturias, a la vista de esos documentos, que quedarán en su Po-

Las 5.ooo toneladas de briquetas especiales y las 11.688 tone- der, requisitará en forma reglamentaria las guías que le presente

ladas de tipo corriente, a entregar a la Marina, serán de las cla- la Federación de Sindicatos Carboneros de España del combus-

ses y características probadas en diciembre último en el cañonero tible entregado y las remitirá directa y urgentemente a la Ordena-

Dato y adquiridas por Orden ministerial de 25 de noviembre ción de Pagos del Ministerio de Marina, para que se liquide y

de 1932 (Diario Oficial núm. 288). Respecto de las 4.312 tone- libre su importe con la posible urgencia.

ladas de menudo asignadas al mismo Ramo, y según el resulta- Las referidas actas serán también cursadas a la misma Orde-

do de próximas pruebas a realizar, podrá optar la Marina por nación para que puedan servir de base a la gestión y formaliza-

confiarlo, en todo o en par-te, para su aglomeración a la indicada ción del reintegro del importe de los suministros que en cumpli-

Federación de Si�dicatos Carboneros de España, o reemplazar- miento del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros

lo --de acuerdo con, ésta- por otra clase de carbón, abonando, en de n de enero de 1933 (Gaceta del 12) se libren con cargo al ca-

todo caso, la diferencia de precio que corresponda, con cargo al pítulo VIrartículo i.*, del presupuesto de Marina y no sean uti-

crédito consignado en presupuesto. lizados por la Armada.

Art. 4.0 La Comisión interministerial designada para estu- Art. 8.' El Ministro de Hacienda queda autorizado para

diar y proponer la distribución del referido combustible, forma- dictar las órdenes precisas a fin de que pueda formalizarse el rein-

da por los Sres. D. José Barbastro y Samper, representante del tegro al presupuesto del Ministerio de Marina de las cantidades

Ministerio de Marina; D. Antonio Reus y Gil de Albornoz, re- por él adquiridas y que se dediquen a entidades u organismos

presentante del Ministerio de la Guerra; D. Gustavo Piñuela y ajenos al mismo, con imputación a los créditos afectos en el pre-

Martínez, representante del de Obras públicas; D. Francisco de supuesto a subvenciones o atenciones de tales entidades.

Orueta y Estévanez Calderón, representante de los productores Art. 9.1 Una vez expedidas las citadas actas de recepción, los

en el Comité Ejecutivo de Combustibles, y D. Amador Fernández funcionarios a que alude el artículo 6.* serán los encargados de

Montes, representante de los obreros en el mismo Comité, perma- custodiar y retirar las cantidades de combustibles que recibieron,

necerá constituida y funcionando, para atender a la gestión y so- siendo obligación de las entidades compradoras hacerse cargo lo

lución de las incidencias y derivaciones del suministro global de antes posible del carbón que se les asigna y satisfacer su impor-

referencia, hasta llegar a, la liquidación definitva de esta adqui- te dentro del plazo máximo de tres meses.

sición. Art. lo. La procedencia y distribución por productores del

Art. 5.0 Dicha Comisión dependerá, a'pesar de su carácter carbón que se les señala a las Compañías de Ferrocarriles, será

interministerial, del Ministerio de Agricultura, Industria y Co- la exPresada a continuación:

4
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Ferrocarril del Norte. - Duro Felguera, 4.000 tonela-
(las: Fábríca (le Mieres, 2.644 toneladas; C. la Nueva,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTUIA Y CO*MePCIOgoc) toneladas: H. de Riosa, 1.700 toneladas; H. de \`—
;1 �la,,uíil, Soo toneladas: Nespral y Compañía, 5oo, toneladas; J. Se Orden resolviendo censulta relativa a la interpretación que
y Sela, 2oo toneladas; 0. e Ibrán, 700 tonelalas: Q. y Bertrand, procede dar al Decreto inserto en la "Gaceta" de 20 de
ioo toneladas: M. S. Ponferrada, i.6oo toneladas; Vasco Leo- noviembre último, por el que se dispone la devolución
nesa, 7.700 toneladas: H. (le S. Cebrián, i.ooci to.neladas; totai, de los derechos arancelarios de las breas y alquitranes

que se importen con destino exclusivo a la fabricación de21.544 toneladas. aglomerados de carbón de todas clases. ("Gaceta" dlel
Ferrocarril de M. Z. A.-Duro Felguera, 15.300 toneladas; día 28.)

Fábrica (te Mieres, 4.74,4 tonciadas, y H. de Riosa, i.,5oo tonela-
das; total, 21.544 toneladas. (Excmo. Sr.: Exanlinada la consulta elevada a este Ministerio,

Ferrocarriles Andaluces- Duro Felguera, 1.300 toneladas; relativa a la interpretación que procede dar al Decreto inserto en
Coto Musc1, 700 toneladas; Carbones Pontico, 200 toneladas; la Gaceta de 2o de novienibre último, por el que se dispone la
Vigil Escalera, 4oo toneladas; M. San Vicente, 700 toneladas; devolución de los dercollos arancelarios de las breas y alquitranes
Langreo y Siero, i.ioo, toneladas; C. de la Piquera, 300 tonela- que se importen con destino exclusi vo a la fabricación de aglo-
das; H. del Rosellón, 5oo toneladas; H. de Vasconia, 4oo tone- merados de carbón de todas clases:
ladas; jesús Fernández, 4oo toneladas; total, 6.ooo toneladas. Resultando que la aclaraci ón que se solicita tiende a precisar

Ferrocarril del Oeste,-M. S. de Ponferrada, 4.000 tone- la extensión que, en relación con los países de origen, haya de
ladas. otorgarse a tal beneficio:

Art. ii. Si algunos (le los funcionarios Vocales de la Co- Considerando que la devolución de derechos arancelarios, es-
misión interministerial tuvieran que destacarse a las Cuencas tablecida por la expresada disposición, es un beneficio que ha de
Hulleras o lugares de enibarque y aprovisionamiento, separándose traducirse en la intensificación (le] comercio en breas y alquitra-
de su residencia oficial, lo harán en comisión indemnizable del nes con los países de origen de los inismos, y que, —n este sentido,
servicio inherente a sus destinos y percibirán las dietas reglamen- tal beneficio arancelario no es procedente sea aplicado a aquellas
tarias que fija la legislación actual. mercancías originarias (le países que, por la situación de sus re-

Art. 12. La Comisión procurará realizar su cometido en el laciones contractuales con España, no tengan derecho a otro trato
menor plazo posible, y a los funcionarios de Marina, Guerra y que el de la primera columna del Arancel,
Obras públicas, miembros de ellas, se les abonará, por cada se- Este Ministerio, (le conformidad con lo propuesto por la Di-
sión celebrada, la asistencia (le 30 pesetas, en virtud de lo pre-
ceptuado y con las ]imitaciones establecidas en el Reglamento

recci6n general (le Comercio N, Política Arancelaria, y como acla-

aprobado por Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros
ración a lo establecido en el Decreto de referencia, ha acordado
disponer que los beneficios (le devolución (le deri-chos de Arancel

de 18 de junio de 1924, que afectarán a los créditos clisponibles de las breas y alquitranes que se Importen con destino a la fabri-
en los presupuestos de las respectivas Secciones ministeriales. cacion de aglomerados de carbón nacional de todas clases, se

Dado en Madrid, a veinticinco de enero de mil novecientos entenderá que no son al)licab'cs a aquellos países que, coino con-
treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Presi- secuencia de sus relaciones contractuales con España, no tengan
dente del

.
Consejo (le ¡Ministros, Manuel Azaña. derecho a trato niás iavorable que el que se deduce de la aplica-

ción de la primera columna del Arancel.
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Lo que participo a V. E. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 26 de enero de 1933.-Alarcelino Domingo. .

Relación de inateriales y precio dc venta.Señores Ministro de Hacienda y Director general de Co-
niercio y Política Arancelaria.

El material que se saca a la venta en este concurso es todo el
que se encuentra almacenado, por orden del Director del InstitutoDIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES Geológico y Minero de España, en un local propiedad de D. Fran-

Autorizado el Director del Instituto Geológico y Minero de cisco Sánchez Madrid, sito en Alhama (Murcia), y consta del equi-
España, por Orden min1,querial fecha 21 del corriente, para ena- po de sondeo y accesorios del mismo, cuyo detalle y valoración fi-

guran en el inventarlo que, autorizado por el Director del citadojenar el material de sondeo, de propiedad del Estado, que existe
almacenado en Alhama (Murcia), se abre concurso público para Instituto, obra en la Sección de Estudios Geológicos del Ministerio
su venta, con sujeción al siguiente pliego de condiciones: de Agricultura, a disposición del público para su examen y copia,

El concurso se celebrará en el local que ocupa la Dirección siendo el precio mínimo por el que se saca a la venta, en un solo
general de Minas y Coiribustibles, el día 23 de febrero próximo, a lote, el expresado material, el de 5.ow pesetas.
las doce de su mañana, ante una junta, integrada por el ilustrí-
simo señor Director general de Minas y Combustibles o persona Condiciones particulares y económicas.
en quien delegue, por el Director del Instituto Geológico y Mí-
nero de España y por el Jefe de la Sección de Estudios Geológi- Primera. No se admite &scomposición del lote y el precio
cos, Investigaciones Mineras y Aguas subterráneas, que actua-b l d, �-� venta se entenderá como míninio, siendo de. cuenta del conipTa-
rá (le Secretario; hallándose el material objeto de esta venta en dor los gastos de inserción en la Gaceta de Madrid del presente
depósito en casa de D. Francisco Sánchez Madrid, en Al-hama pliego de condiciones.
(Murcia). Segunda. El material está usado y no se pueden hacer re-

Se admitirán proposiciones en la Sección de a-tudios Geoló- clamaciones por su mejor o peor estado, habiendo de aceptarse tal
gicos, de este Ministerio, hasta las trece del día 22 de febrero Y conio se encuentra almacenado en el local mencionado.
próximo. Tercera. Antes de hacerse cargo de dicho material, habrá

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exten- de hacerse efectivo su iniporte a la junta citada, levantándose
didas en papel timbrado de sexta clase (4,50 pesetas) y deberán acta en que se haga constar la entrega a la misma del precio esti-
acompañar, conio fianza, (lue se constituirá en irietálico en la Ca- pulado, dándose traslado de dicho docuinento al depositario del
ja general de Depósitos, a disposición de¡ Director general de niaterial aludido, a los e¡ -ctos de que consienta al comprador la
Minas y Conihustibles, el 3 p9r ioo del importe de su oferta. Se retirada del mismo por su cuenta y riesgo, debiendo dejar desalo-
desecharán en el acto todas las proposiciones quc no cumplan con jado y limpio el terreno que ocupa en un plazo que no podrá exce-
los requisitos exigidos o que ofrezcan tipo menor que el señalado der de un nies, en cuyo caso se devolverá a dicho comprador la
para la venta; las adi—nitidas se sonieterán al examen de la junta, fianza, sin que tenga derecho al abono (le gasto alguno por ningún
que se reserva la facultad de no aceptar ninguna, si tiene razo- concepto.
nes especiales para ello. Cuarta. El material se adjudicará al mejor postor, y en el

caso de que dos o más proposiciones aceptables resultaran igua-
les, en el mismo acto y durante quince minutos se deci-dirá por
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pujar a la llana cuál debe preferirse, y si transcurrido dicho pla- dicho organismo, los precios vigentes en el mes de enero actual,
zo subsistiera la igualdad, se decidirá por sorteo. que son los fijados por Orden de 2 d<-,1 corriente (Gaceta del 12).

Quinta. Para la decisión de cuantas cuestiones puedan deri- Lo que coniunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
varse de estos actos con la Administración, quedan obli,wlos 'io,z drid, 28 de enero de 1933.-El Director general, F. Gordón
cc,ncursantes a someterse única y exclusivamente a las Autorida- Ordás.
des administrativas españolas, renunciando expresamente al de- Señor Presidente del Consejo de Administración del Con-
recho común y fuero de su domicilio. sorcio del Plomo en España.

Madrid, 25 de enero de 1933.-El Director general, J. Gor-
dón Ordás.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de..., según cédula personal número..., cla-
se .... expedida en .... enterado del antincio publicado en la Gaceta
de Madrid del día ... de... del corriente año, y de todos los demás
requisitos que han de regir en el concurso para la venta del ma-
terial de sondeo, de propiedad del Estado, que existe alinacenado
en un local propiedad de D. Francisco Sánchez Madrid, en Alha~
m.a (Murcia), se compromete a comprar el material niencionado
en dicha Gaceta por el precio de... (aquí la cantidad que se ofrez-
ca, expresada en letra), e igualuiente a entregar la expresada
cantidad a la junta ante la cual se verifica el concurso, en el plazo
de ocho días, a contar del en que se me comunique la aceptación
de mi oferta.

(`Fecha y firma del proponente.)

Disponiendo que durante el mes de febrero próximo rijan los

mismos precios que en el mes actual para las ventas del

plomo en barra y elaborado y para la compra del plomo

vieJo. V'Gaceta" del 29.)

llme. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo (le Ad-

ni inist ración del Consorcio del Plomo en España,

Esta Dirección general lha tenido a bien disponer que durante

el próximo mes de febrero rijan para las ventas del plomo en ba-

rra y elaborado. y -para la compra del plomo viejo, efectuada por
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Petsonal

Se destina a la Sección (le Estudios, Geológicús al Inge-
niero 2.' D. Francisco Luxan Zahay.

Con motivo de] ingreso en el Cuerpo de Ingenieres del
Ayudante Sr. Aramburu, se produce el siguiente movi
miento de escala.

Asciende a Ayudante Mayor de 4.a clase D. Justiniano
Manuel Gutiérrez López.

A Ayudante Principai D. Félix Melián Abajo.



Relación de asuntos tramitados por la 5ección de Minas e Industrias Metalúrgícas

durante e¡ mes de febrero de 1933.

NEGOCIADO PRIMERO

a) Concesi&nes inineras. b) Concesiones e incidencia%. e) Catalogación de vacimientos minerales. d) Cámaras oficial�s mincias.

Concesiones mineras tituladas en el mes de febrero de 1933.

PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PROPIETARIOS

Hectáreas

Albacete ... Balsa de Ves..... La Española .. .. ..... Lignito.. j 31 D. Eduardo Barrios Ban ¡os.
Idem ...... Idem .................. Begoña .......

.
Id

......
20 Idem.

Idem. ...... Ident ........... . ... ... Setares .......... � *. *. �
1

lliete,,nrl.�;ro... . . 20 Idem.
Ident ....... Fuenteátamo .......... La Torre .... ......... Idem ...... 17 0, Andrés Torres Romero y otros

Alicante . .. Alcoy ......... ........ María Luisa . ......... Sales alultuas a » Bautista Estanda Descarga.
Idem ...... Biar María' .............. - Idem 20 » LuissempereMadrazo.
Idem

....... Cox ................... I.a Ampliación del Car
men ................ 1 Idem.. 20 » Antonio Valera Pie.

Almería.... Enix y Roquetas ....... Pe'pita ............ . ... Hierro 75 » Francisco Muñoz Carreño

_SanD"jt1 18 » Fernando Expósito Gala.

rzuelva...
amo~

j lld'-.,Imo,.2,e ............ Sa.. ..ría ........... FLigni to 200 Sdad. La Minera : ral., S A.

Idem—. .
. .:

. ............ Ntra. Sra. del Rocío.. . Ident ...... 150 Idem.
Idem bezas Rubias ........ Aurora del Porvenir- Pirita de hierro. 50 D. Félix Boza Minero.
Id,.

m
:

*
-

«
5ea ................. 4.' Demasía a la Peña.. Ident ...... 2,82335 Sdad. Inglesa the Felia CopDer Minas Lted

Idem ..... . Almonte............... Santa Sofía ............ Turba.. ... 1.50-2 Sdad. La Minera General

Oviedo ..... Cabrales ..............
1
Esperanza ........... Hierro.. . .. 71 Sdad. Española Carburos metálicos

Idein ....... Cabrales y Villaviciosa. Poca Cosa. . - Hulla ..... 5 ' D. José Pérez Cueto.
Idem..... Cangas del Navea.. .. 2. ' A um e n t o a' ¿ a'r' m** *e n**

cita.. . . ......... . .... Ide m ...... 31 » Víctor M_Sierra y Barzanallana.
Idem.. Idem ............. Rufina ................ Idem... 22) » Faustino Lombardía Palacios.
Idein ....... Ibias ................... Demasía a María de los

Angeles .. .......... Idem ...... 25 » Tomás Fernández Gómez.
Idein ....... Langreo . ............. Celi Demasía .......... Idem ...... 15 » José Díaz Huerta.
Idem.... .. Laviana ............ Carmencita... .... .... Idem . - .. 49

1
dem,

Idem .... .. Idem ............ —— Lanfort ....... Idem.... 10 D José Fradera Campos.
Ide m ....... Oviedo ............. Demasía a Dos Arni

gos—.... ............ Idem ...... 2,8672 Sdad. Hulleras Veguín y Olioniego.
Idem ....... Pola de Lena .......... Tres Amigos ......... Ident ...... 30 D. Antonio Blatico González.

Teruel. .... Castel de Cabra . - .. .. - Elenita 2.a . ...... .... Carbón 1,20 » José Gil Garijo.
Idem ....... Escucha ............... Demasía a la Zarago

zana Idem ...... 3,41293

1

Minas Y F. C. de Utrillas.
Montalbán ............. Demasía 2.' a Lucrecia. Idem. 0,964491 D. Cándido Martínez Villar.

Vizcaya . Abanto y Ciérvana ... Ampliación a la Dema-
sía Florentína ....... Hierro. 1,,--)9c)5 » Mariano Tarróntegui.

Idem.... . Bilbao ............. Cuarta Primitiva ...... Idem .. 14 » Gervasio de la Fuente.Idem—.... Carranza ........... — Javier ................. Idem ...... 7 » Nicolás Vicario Peña.
Idem ... ... Idein .. ........... -* Primera .......... .... Plomo ..... 20 » jesús Castañeda Palacios.
Idem ....... (deni ........... ... — Julia .................. Idem ...... 9 » germeneglido Errastl Arriola.
Zamora..... Pedralba de l a Padrería. La Labor ......... - .... Estaño .... 27 ii.a Carlafl SaCrIstin de Galarza.
Zaragoza... Tobed ................. La Alegría ............ Hierro .... 34 Industrial Química, S. A.
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Catastro núnero.

Se ha practicado la rectíficación anual del catastro de
la provincia de Murcia.

Igualmente se ha ejecutado la rectificación mensual,
consecuencia de la titulación, en las provincias de Albace-
te, Alicante, Almería, Badajoz, Huelva, Oviedo, Teruel,
Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

E5TAD15TICA
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Avance de la producción de combustibles C ó r d o b a

durante el mes de diciembre de 1932 CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla ................ . ................... 21.774
A s t u r i a s Antracíta ................................ 12.443

CLASIFICACIóN Toneladas TOTAL .................. 34.217

Aglomerados .......... 4.617 toneladas.
Hulla ....................... - ............ 392.547 Coque ...... - .......... 2.350 -

Antracita ...................... ... - ...... 2.483

TOTAL ... - .............. ... 395.030
ú

Coque ................. 9.241 toneladas, CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados .......... 5.448

Lignito .................................. 667

Baleares

CLASIFICACIóN Toneladas
L e ó n

Lignito ............. ...... ............. 4.995
CLASIFICACIóN

---
Toneladas

Hulla .......................... . ......... 61.593

C t 1 ñ
Antracita ......... . ...................... 25.075

TOTAL .................. 86.668

CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados .......... 13.128 toneladas.

Hullá .............................. - ..... 132
Coque ............. 1.447 -

Lignito ................................... 11.686

TOTAL .. . .................. 11.818 P a 1 e n c i a

Producción de coque: toneladas de coque de gas. CLASIFICACIÓN Toneladas

Hulla .................................... 16.954

Ciudad Real Antracita ............ . ................... 10.514

CLASIFICACIóN Toneladas TOTAL ..................... 27.468

Aglomerados .......... 13.770 toneladas.
Hulla ............................... 35.672 Coque................. »



-- 70 71 -

3antander
CLASIFICACIóN Toneladas Pro4ueció» de coMbustibles dUralift 105 mc*95 de

enero ot diciembre de 1932

Lignito .................. . ........... 1.478 Meses Diciembre TOTA U
Coque de gas ............ 355 toneladas. anteriores

Toneladas Toneladas Toneladas

,Se vi ¡ la -
Hulla ............... - ..... 5.678.079 540.842 6.21.s.921

CLASIFICACIóN Toneladas Antracita ....... ......... 565.790 50.515 616.305

Lignito ... .......... .... 312.431 31.154 343.585

Hulla .................................... 12.050 TOTAL. . .... . ......... 6.556.300 622.511 7.178.811
Aglornerados de hulla. . . 6.124 toneladas. - -

Coque metalúrgico ......... 382.237 35.279 417.516

T e r u e Aglomerai9s .... ......... 604.389 46.226 650.615

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito .............. . .................... 10.674 Producci6n nacional de aceites combustibles0)

V a 1 e n c i a Meses de enero a diciembre de 1932:

Coque metalúrgico .................. » toneladas
Productos de baterias de hornos de coque (destilectón de la hulla)

V a 1 d o 1 i d Mase*anterior.. Diciembe TOTAL

AglQmerados de hulla ................ 66 toneladas Kilogramos Kilogramos Kilogramos

V i z c a y a Benzel 90 por 100 (ligero) 1.553.216 192.694 1.745.910
Benzol 50 por 100 (medio). . 151.105 7 560 158.665

Coque ....... . .................... 21.122 toneladas Solvent-nafta (pesado) . - . . 407.889 50.192 458.074
Aglomerados ........... - ......... 3.073 - Otros tipos ................ 531.41 39.770 571.251

TOTAL . ........... 2.643 684 290 216 2.933�900

Zaragoza - Muesca
--

Aceites crudos (alquitranes) 19.545.837 I.SI4.675 21.360.5.12
CLASIFICACIóN Toneladas

Halla- ..................... » Productos de las pizarras carbonosas de Puertollano

Lignito ........................... ..... » 2.6CU Aceites crudos ............. 5.344.210 595.895 5.940.105
TOTAL ..................... 2.654 Gasolinas y similares...... 6.241.530 850.566 7.092.096

Aglomerados.. . ........ .. » toneladas. (1) Datos susaininrados por el FOMENTO DE LA PRODUCCION DEACUATES

Coque de gas ............ 764 Y ESENCIAS MINERALES DE ESPAÑA.-Francisco Giner. 28.-Madrid.
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Producción de minera¡ y metal de cine.

Avance de ¡a producción de minerales y metales en VI 1 N E R A L M E1 A

DISTRITOS MINEROS
España durante el mes de diciembre de 1932 7013eladas lonelad£t�

Almería...... - - .. ..... » 1
Producción de minerales de hierro. Badajoz ................ ..... ..

>Barcelona- Lérida... . ... ........ 129
L)lS«rRIT<)S MINEROS Toneladas Ciudad Real .... . ..... . - ... » »

---- Córdoba ...... ... .. ... ....... » 126
Almería.. ............... 7.598 Guipúzcoa ... ..... ... ....... - - 90() »

Badajoz .... ............... .. .. . \lurcia ...... . . ..... ...... .. 76
Coruña (Galicia)... Oviedo ........ ............. ...
Gui

púzcoa
- Alava -Navarra .. Santander. ........ .... ... 6.244

Grariada-Mála a ................... 13.152.9 TOTAL............... 7.349 798
Huelva. . ................. ......... 1
jaén ............. . ....... ... ... 400 Meses anteriores .......... .. .. 75.487 9.109
N4urcia ............ ............ 537
Oviedo ....... ...... ........... 5.080 TOTAL A I.A FECHA ....... 82 836 9.907
Santander ....... - ... .... ......... 17.836
Sevilla ................. .......... . »
Vale ncía- A licante- Castellón -Terue 1. » Producción de minera¡ de cobre y cobre metálico.
Vizcaya ..... ... . ................. 87.634
Zaragoza.. ........ 1... ...... » M E T A L

TOTAL ... ......... 132.237 Distritos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
Blister refinado electroiltien cobre

mineros
tkieses anteriores ........... ........ 1.567.417 Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAL A LA FrECHA, ........ 1.699.654 Córdoba.. 122.780 »
Huelva.. . 27;.

-
'65 9¿. 178 - >

Murcia ... » » >
Producción siderúrgica. Oviedo . .. » 5¿.474 3¿.923 >

Sevilla . » 13.000
FUNDICION ACERO FERRO- FERRO- SILICO- --- --- -

- MANGANESO SJUCIO MANUNE811
TOTAL 273.265 966.178 50 474 153.703 13.000

DISTRITOS MINEROS
Toné¿adas Uneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Mesas aitoriores 2.137.106 8.214.332 548 657 4 435.'_53 123.000

Barcelona. 2.002 T. FErcHA. 2.E0-371 9.180.510 599. 1 31 4.588-9,56 136.000
Coruña. .. > 677.100 175.700 --
Guipúzcoa... 270 953 » » »
Oviedo - ¿ ....... 3 q67 5.019 > > Producción de minerales de manganeso.
Santander. 2.508 2.603 Toneladas
Sevilla ... >

»Valencia .. .... » 2.130
Vizcava... 15.683 19.740 Huelva . ............... .................. 60

- -
Oviedo. . .................. ..... - . ......... - .. .... »

TOTAL. . 22 428 32.537 677.100 175.700 »

Meses anteriores 270.116 454.525 2.493.9CO 675.300 » TOTAL ..... ............. ..... 60
Meses anteriores ................. - ............ 1.560

T. A LA IrK(-HA. '292.544 J87.062 3.171.000 851.000 »
- TOTAL A LA FECHA. 1.620
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Producción de mineral de plomo y plomo metálico.

MINERAL METAL Legls1acl0 n
DISTRITOS MINEROS - -

7oneladas Toneladas
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN

Almería....... .................. 1 »
Badajoz .................... .... 86 m Orden disponiendo que el Jurado mixto Interlocal de
Barcelona-Tarragona-Gerona.... 104 » Minería, radicante en Suria, traslade su jurisdicción a
Baleares ... .................... » Manresa. (" Gaceta" del 1.)
Ciudad Real............. .... . 246 »
Córdoba......................... 1.255 2.466
Granada-Málaga ....... ... ... 40 1.161 Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto:
Guipúzcoa ...................... 6 r i.0 Que el actual jurado mixto interlocal de Minería, radi-
aén ......................... .. 5.759 681
Murcia .... .................... 2.363 3.203 cante en Suria, traslade su residencia a Manresa, conservando
Santander ... ................... 472 » la misma jurisdicción que ie está atri,buída.
Sevilla ...............

• -_-
»

2.° Que se proceda a la renovación de las representaciones
TOTAL.. ... .. 10.337 7.511 respectivas, eligiéndose seis Vocales patronos e igual número de

Meses anteriores................ 92.345 106.780 obreros con sus suplentes.
TOTAL A LA FICHA...... 102.682 114.291 3.° Que para la designación de los representantes de que se

trata tendrán derecho electoral las entidades patronal s y obre-

ras que actualmente figuren inscritas en el Censo Electoral So-
Producción de plata . cial de este Ministerio, en unión (le las que se inscriban, en el

METAL plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la pu-
DISTRITOS MINE ROS Kilogramos blicación (le esta Orden en la Gaceta de Madrid; y

Jaén.......... 710 4•° Que, una vez transcurrido el plazo indicado en el nú-

Granada-Málaga....... ............ 1.195 mero anterior, se determinará aquel en el cual habrán de cele-
Córdoba ......... ................. 2.057 brarse las elecciones, con especificación de las entidades con de-

TOTAL....... ...... .. 3.952 recho a tomar parte en ellas.
Meses anteriores .... .............. 24 . 073 Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

TOTAL A LA FECHA . .. ... . . 28.025
17 de enero de 1933.-Francisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo.

Ordenes disponiendo que en el plazo de veinte días se cele-
bren las elecciones para la designación de Vocales de los
Jurados mixtos que se mencionan . ("Gaceta " del 2.)

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio que dispuso la
constitución, dentro del jurado mixto de Servicios Auxiliares de
la Minería, de Melilla, de una Sección de Empleados al Servicio
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de Compañías mineras, y transcurrido el plazo en la misma seña- Valencia, con cinco; Unión Nacional de Industrias de Destila-
lado para que durante él pudieran inscribirse en el Censo Electo- ción de alquitranes y sus derivados, de Valencia, con 41; Unión
ral Social las entidades que a bien lo tuviesen, de Fabricantes de jabones, con 230; Unión de Fabricantes de

(Este Ministerio ha dispuesto: papel y similares del Reino de Valencia, con 948; Unión Nacio-
i.° Que las elecciones para la designación de los tres Vocales nal de Laboratorios químicofarmacéuticos, de Valencia, con 84;

efectivos e igual número de suplentes de cada representación que Unión de Industrias Químicas, de Valencia, con 1.oóo; Iroil,
han de integrar la Sección expresada se verifiquen dentro del Duch y Alonso (fábrica de papel), de Valencia (Grao), con 60;
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la pu- S. A. Cros (abonos), de Valencia, con r8o ; C. A. La Clariano
blicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid; y (fábrica de papel), de Valencia, con 117; Morillo, Crespo y Com-

2.' La representación patronal y la obrera de la Sección de pañía (fábrica de papel), con 86; Unión de Fabricantes de pasa-
que se trata será elegida de conformidad con lo prevenido en el manería, de Valencia, con 200; Unión de Fabricantes de tejidos
artículo 15 de la Ley de 27 de noviembre de 1931, por no figurar de seda, de Valencia y su provincia, con 620; Unión Industrial
ninguna entidad que a dicha actividad se refiera inscrita en el Yutera, de Valencia, con 3.696, teniendo presente que sólo debe-
Censo Electoral Social de este Ministerio. rán tomar parte en las elecciones los socios que tengan técnicos

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, a su servicio.

13 de enero de 1933 Francisco L. Caballero. 3.' La representación obrera se designará por la Asociación
Señor Director general de Trabajo. de Empleados Técnicos de la Industria privada, de Valencia, con

63 socios ; y
4.° Las entidades mencionadas remitirán sus respectivas ac-

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispuso
tas de elección al Delegado de Trabajo en Valencia, el cual hará

la constitución de una Sección de Técnicos de la Industria, den-
el escrutinio y lo enviará a este Ministerio en unión de las actas

tro del jurado mixto de Despachos y Oficinas, de Valencia,
de elección parcial.

Este Ministerio ha dispuesto:
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

1.° Que las elecciones para la designación de los cuatro Vo- 14 de enero de 1933 Francisco L. Caballero.

cales efectivos e igual número de suplentes de cada representa-
Señor Director general de Trabajo.

ción que han de integrar la expresada Sección se verifiquen den-
tro del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid. Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispuso

la constitución de una Sección de Fabricación de Productos Quí-
2sigu.°ientes

L:a
Crepentro

Indresentación
ustrial de

patronal
Vi
será
ezcayalegid(Sidaerú

por
rg

las
ica), de

entidadSa-es micos en el jurado mixto de Industrias Químicas, de Almería,
gunto, con 3.300 obreros ; Compañía Siderúrgica del Mediterrá- y transcurrido el plazo en dicha Orden señalado para que durante
neo, de Sagunto, con 2.800 ; S. A. Unión Naval de Levante, de el mismo pudieran inscribirse en el Censo Electoral Social las
Valencia, con 1.135;

entidades que a bien lo tuviesen,Unión Nacional de Fabricantes de Produc-
tos Químicos, de Valencia, con 102; Unión Nacional de Indus- Este Ministerio ha dispuesto :

1.° Que las elecciones para la designación de los cuatro Vo-trias de Perfumería, de Valencia, con 79; Unión Nacional de In-
dustrias Productoras de esencias, de Valencia, con 130; Unión cales efectivos e igual número de suplentes de cada representa-
Nacional de Fabricantes de Productos amiláceos y derivados, de ción, que han de integrar la expresada Sección, se verifiquen den-

2
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tro del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid. 14 de enero de 1933.-Francisco L. Caballero.

2.° La representación patronal será elegida por la Federa- Señor Director general de Trabajo.
ción Patronal de Industrias Químicas. de Almería, con 62 obre-

ros ; y Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispuso3.° La representación obrera se designará por El Progreso,
que el Jurado mixto circunstancial de Minería, de Puertollano,

Obreros de la Industria Química, de Almería.
se convirtiese en permanente, y transcurrido el plazo en dichaLo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
Orden señalado para que durante él pudieran inscribirse en el

13 de enero de 1933 Francisco L. Caballero.
Censo Electoral Social las entidades que a bien lo tuviesen,

Señor Director general de Trabajo.
Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la designación de los seis Voca__s

efectivos e igual número de suplentes de cada representación que
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispuso han de integrar el mencionado jurado mixto se verifiquen dentro

la ampliación de Vocales del actual jurado mixto de Industrias

Químicas, de Pamplona, y transcurrido el plazo concedido en di-
del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la

cha Orden para que durante él pudieran inscribirse en el Censo
publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal será elegida por la Unión Mi-
Electoral Social las entidades que a bien lo tuviesen, vera, (de Ciudad Real, con 2.262 obreros; Sociedad Minera Meta-

Este Ministerio ha dispuesto: lúr ica de Peñarro a Navas de Ríofrío), con
1.° Que las elecciones para la designación de los tres Voca-

g y ( 430, e ídem ídem
(Puertollano), con 1.142.

les efectivos e igual número de suplentes que en cada represen- ° La representación obrera se designará3• b por el Sindicato
tación del mencionado jurado mixto se amplían, se verifiquen Minero, -de Almadén, con 1.149 socios : Sindicato Minero, de
dentro del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al Chillón, con 300, y por la Asociación de Obreros Mineros, de
de la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid. Puertollano, con 724; y

2.' La representación patronal será elegida por la Unión 4.° Las entidades expresadas remitirán sus respectivas actas
Nacional de Fabricantes de Productos Químicos, de Pamplona, de elección al Delegado de Trabajo de Madrid (Ministerio de
con 65 obreros ; Asociación-de Patronos, de Pamplona (Indus- Trabajo), el cual realizará el escrutinio.
trias Químicas), con 131, y por la S. A. Compañía Navarra de Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
Abonos Químicos, con 150. 24 de enero de 1933.-Francisco L. Caballero.

3.° La representación obrera se designará por la Sociedad
profesional de obreros fertilizantes químicos Sulphur, de Pam-

Señor Director general de Trabajo.

plona, con 66 socios: Sindicato Libre Profesional de Productos
Químicos, de Pamplona, con 25; Sociedad profesional obrera Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispuso
Industrias Químicas, de Pamplona, con 70; y la constitución de una Sección de Minas Metálicas dentro del

4.° Las entidades expresadas remitirán sus respectivas actas Jurado mixto de Minería, de Puertollano, y transcurrido el plazo
de elección al Delegado de Trabajo de Bilbao, el cual hará el es- en dicha Orden concedido para que durante él pudieran inscribir-
crutinio y lo enviará a este Ministerio en unión de las actas de se en el Censo Electoral Social las entidades que a bien lo tu-
elección parcial. viesen,
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Este Ministerio ha dispuesto :
i.° Que las elecciones para la designación de los tres Voca- Orden nombrando Secretario del Jurado mixto de Minería, de

les efectivos e igual número de suplentes de cada representación Almería, a D. Juan Abad Felices . (" Gaceta" del 6.)

que han de integrar la Sección mencionada se verifiquen dentro

del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso promovido al efecto,

publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid. Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Secretario del

2.° La representación patronal será elegida por la Sociedad jurado mixto de Minería, de Almería, D. Juan Abad Felices.

Minera Metalúrgica, de Peñarroya (San Quintín), con 331 Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

obreros. 26 de enero de 1933.-Francisco L. Caballero.

3.° La representación obrera se designará por la Sociedad de Señor Director general de Trabajo.

Zofreros de las minas de Almadén, con 280 socios ; Gremio de
Taqueros de las minas de Almadén, con 21; Sindicato Minero, Orden nombrando Vicepresidente de la Agrupación de Jura-

de Almadén, con 1.149; Federación de Sindicatos, de Puerto- dos mixtos de Industrias de la Madera, Construcción, SI-
derurgia

llano (Sección de Mineros y similares), de San Quintín, con 112,
, Metalurgia y derivados , Industrias Hoteleras,

etcétera , de Salamanca, a D. Hipólito iglesias Sánchez.
y por la Sociedad de Entibadores, de Almadén, con 82; y ("Gaceta " del 6.)

4.° Las entidades expresadas remitirán sus repectivas actas
de elección al Delegado de Trabajo de Madrid (Ministerio de Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formuladas por las representacio-

Trabajo), el cual realizará el escrutinio. nes patronal y obrera de la Agrupación de jurados mixtos de In-
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid. dustrias de la Madera, Construcción, Siderurgia, Metalurgia y

24 de enero de 1933 Francisco L. Caballero. derivados, Industria Hotelera, etc., de Salamanca, y por el De-
Señor Director general de Trabajo. legado de Trabajo, para el cargo de Vicepresidente de dicho orga-

nismo,

Orden nombrando Vocales patronos y obreros del Jurado Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 18

mixto que se menciona a los señores que se expresan . de la Ley de 27 de noviembre de 1931, ha dispuesto que sea nom-
("Gaceta " del 3.) brado Vicepresidente de la mencionada Agrupación D. Hipólito

Iglesias Sánchez.
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de sus cargos de Vocales del Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Valen- 27 de enero de 1933 Francisco L. Caballero.
cia, han presentado D. Blas Salvador Plasencia, obrero suplente, Señor Director general de Trabajo.
y D. Nicolás Franco Bahamonde, patrono efectivo, y vistas asi-
mismo las designaciones realizadas para cubrir dichas vacantes, Decreto aprobando el Reglamento

Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales del
, que inserta, ley

de Accidentes del Trabajo en la industria.. ("Gaceta" del
mencionado jurado mixto D. Salvador Aguilar Bayarri, obrero día 7.)
suplente, y D. Jesús Alfaro Fournier, patrono efectivo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento
y

efectos. Madrid, De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a propuesta del de

24 de enero de 1933.-Francisco L. Caballero. Trabajo y Previsión,

Señor Director general de Trabajo. Vengo en aprobar el siguiente Reglamento de la ley de Acci-
dentes del Trabajo en la Industria.
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Dado en Madrid, a treinta y uno de enero de mil novecientos Los términos de la precedente definición no excluirán de los

treinta y tres.-NIcETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Minis- beneficios de la ley a las personas que ordinariamente trabajen

tro de Trabajo y Previsión, Francisco L. Caballero. por cuenta ajena, aunque sufran el accidente en ocasión de reali-

zar, por orden del patrono o de su representante, una labor que

no sea del oficio habitual de ellas o para el que fueron contrata-
REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCIDENTES DEL das; ni tampoco a las que realicen trabajos que no sean pura-

TRABAJO EN LA INDUSTRIA mente manuales, si son los propios de los operarios comprendidos
en la enumeración siguiente :

CAPITULO PRIMERO A los efectos de este Reglamento, se consideran operarios:

DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO Y DE LA RESPONSABILIDAD I.° Los aprendices, esto es, las personas ligadas con un pa-

EN MATERIA DE ACCIDENTES
trono mediante un contrato verbal o escrito, por virtud del cual
éste se obliga a enseñar prácticamente a aquéllos, por sí o por

Sección 1,a -Definiciones. otros, un oficio o industria, a la vez que utiliza el trabajo del que

Artículo i.' A los efectos del presente Reglamento, se en-
aprende, mediando o no retribución.

2.° Los que preparan y vigilan el trabajo de los demás, en
tiende por accidente toda lesión corporal que el operario sufra

su calidad de contramaestres, mayordomos, mayorales, cachica-
con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuen-

nes, listeros, etc., sin que en ningún caso pueda tomarse por base
ta ajena.

Art. 2.° Se considera patrono al particular o Compañía, per- para el cálculo de las indemnizaciones por los accidentes que su-
fran una cantidad superior a 15 pesetas, aunque el salario que

sopa natural o jurídica, propietaria de la obra, explotación o
industria donde el trabajo se preste.

ganen sea mayor.

Estando contratada la ejecución o explotación de la obra o 3•° Los contratistas de un trabajo por parejas o grupos, bien

industria se considera como patrono al contratista, subsistiendo contraten su salario y el de sus compañeros o auxiliares, bien el

siempre la responsabilidad subsidiaria de la obra o industria. El contrato se haga a su solo nombre, por una cantidad alzada o a

responsable subsidiario tendrá derecho a repetir contra el directo destajo, siempre que el contratante no obtenga por ello un lucro

por el importe de la indemnización abonada y gastos satisfechos. especial distinto del salario o parte que en la cantidad alzada o en

El Estado, las regiones autónomas, las Diputaciones provin- el destajo le corresponda como obrero.

ciales, las Comisiones gestoras, los Cabildos insulares, los Ayun- 4.° La dotación de los buques, entendiendo por tal la definida

tamientos y las Mancomunidades de Corporaciones locales que- en el artículo 648 del Código de Comercio, o sea el conjunto de

dan equiparados, para los efectos de este artículo, a los patronos todos los individuos embarcados, capitán o paje, necesarios para

definidos en el mismo , incluso en las obras públicas que ejecuten su dirección, maniobra o servicio; estando, por tanto, compren-

por administración. didos en la dotación la tripulación, los pilotos, maquinistas, fogo-

Art. 3.° Por operario se entiende todo el que ejecuta habi- neros y demás cargos de a bordo no especificados.

tualmente un trabajo manual fuera de su domicilio, por cuenta Se considerarán también formando parte de la dotación los

ajena, mediante remuneración o sin ella, aun cuando se trate de alumnos de náutica que efectúen las prácticas reglamentarias a

aprendices, ya esté a jornal, ya a destajo o en cualquier otra bordo de los buques mercantes españoles.

forma, o en virtud de contrato verbal o escrito. 5.0 Personal obrero de los teatros y el personal artístico y ad-
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ministrativo de los mismos cuyos haberes no excedan de 15 pe- español al ocurrir el accidente trasladen su residencia a país ex-

Setas diarias . tranjero, continuarán disfrutando los beneficios legales en el caso

;6.0 Dependientes, mancebos y viajantes de establecimientos de que la legislación de su país los otorgue en análogas condi-

mercantiles . ciones a los súbditos españoles y el país de nueva residencia haya

7' Personal asalariado de establecimientos de beneficencia. ratificado el Convenio internacional sobre igualdad de trato en

8.° Personal de oficinas o dependencias de fábricas o esta- materia de accidentes o así se haya estipulado en Tratados es-

blecimientos industriales con sueldo menor de 5.000 pesetas anua- peciales.

les, con la limitación fijada en el número 14 del artículo 7.0

g.° Los agentes de la autoridad, conforme a lo determinado Sección 2.°-Responsabilidad en materia de accidentes.

en el artículo siguiente.
io. El personal de hoteles, fondas, cafés. restaurantes y de- Art. 6.° La responsabilidad que establece el presente Re-

más establecimientos públicos de este género, como camareros , glamento es la referente a los accidentes ocurridos a los obreros

ayudantes, mozos , echadores y similares. con ocasión o por consecuencia del trabajo que realicen, a menos

ii. Los penados con relación a los contratistas que los em- que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo en que se

pleen en los trabajos por su cuenta. produzcan.

12. Los peones camineros . Deberá entenderse existente fuerza mayor extraña cuando sea

Art. 4.° A los efectos jurídicos del concepto determinado en de tal naturaleza que ninguna relación guarde con el ejercicio de

el artículo anterior, se entienden comprendidos en él los agentes la profesión de que se trate.

de la autoridad , cualquiera que sea su clase, del Estado, Región, No se considerarán, sin embargo, debidos a fuerza mayor ex-

Provincia , Cabildo Insular, Municipio o Mancomunidades, por traña al trabajo, a los efectos de la ley. los accidentes que reco-

los accidentes definidos en el artículo i.° que sufran en el ejer- nozcan por causa el rayo, la insolación u otros fenómenos aná-

cicio de las funciones de su cargo o con ocasión de ellas, siem- logos de la Naturaleza.

pre que por disposiciones especiales no gocen del debido auxilio; La imprudencia profesional, o sea la que es consecuencia del

éñtendiéndose por tal el otorgamiento de auxilio equivalente al ejercicio habitual de un trabajo y derivada de la confianza que

otorgado por la ley. éste inspira, no exime de responsabilidad al patrono.

Art. 5.° Los operarios extranjeros gozarán de los beneficios Si ocurrido un accidente, el patrono entendiera que fué de-

del presente Reglamento, así como sus derechohabientes que re- - bido a fuerza mayor o causa fortuita extraña al trabajo, lo ma-

Sldan en territorio español al ocurrir el accidente. Los derecho- nifestará así al Delegado de Trabajo o al Alcalde al dar el parte

li bientes que residan en el extranjero al ocurrir el accidente del accidente, obligación de la que no quedará relevado por aque-

gotarán de dicho beneficio en el caso de que la legislación de su lla apreciación, ni tampoco de la de prestar al accidentado la asis-

pa4s los otorgue , en análogas condiciones, a los súbditos españo- tencia médica y farmacéutica inmediata, debiendo además hacer

1a;'ó bien cuando se trate de ciudadanos de un país que haya constar en tal caso la conformidad o disconformidad del obrero.

ratificado con plena efectividad el Convenio internacional de Gi- Art. 7.0 Las industrias o trabajos que darán lugar a respon-

nébra sobre igualdad de trato en materia de reparación de acci- sabilidad del patrono serán :

¿entes del trabajo, o bien cuando se haya estipulado así en Tra- I.° Las fábricas y talleres y los establecimientos industriales.

tados especiales . 2.° Las minas, salinas y canteras.

En caso en que los derechohabientes residentes en territorio 3.° La construcción, reparación y conservación de edificios,
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comprendiendo los trabajos de albañilería y todos sus anejos, 13. Los Hospitales, Manicomios, Hospicios y establecimien-
carpinteria, cerrajería, corte de piedra, pinturas, etc. tos análogos, con respecto a su personal asalariado, por los acci-

4.' La construcción, reparación y conservación de vías fé- dentes que sufran en el desempeño de sus funciones.
rreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, alcantarillas, 14. Las oficinas o dependencias de fábricas o explotaciones
vías urbanas y otros trabajos similares. industriales comprendidas en cualquiera de los números anterio-

5.* Las explotaciones agrícolas, forestales y pecuarias, siem- res, con respecto a los empleados que tengan un sueldo menor
pre que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos: de 5.000 pesetas anuales, cuando éstos fuesen víctimas de un ac-

a) Que empleen constantemente más de seis obreros; b) Que cidente ocurrido en dichas fábricas, talleres o explotaciones, como

hagan uso de máquinas agrícolas movidas por motores inanima- consecuencia de los trabajos que de ordinario se ejecutan en los

dos. En este último caso, la responsabilidad del patrono existirá mismos.
respecto del personal ocupado en la dirección o al servicio de los 15. Los trabajos y servicios no enumerados anteriormente

motores o máquinas y de los obreros que fuesen víctimas de los y en los cuales sean empleados operarios expresamente compren-

accidentes ocurridos en los mismos. didos en el artículo 3.*
Los accidentes ocurridos en las demás explotaciones de esta Art. S.* Los efectos de la ley no serán aplicables al servi.

clase se regirán por el Decreto de 12 de junio (Ley de 9 de sep- cio doméstico.
tiembre de 1931) y sus disposiciones complementarias. Se entenderá por servicio doméstico el que se preste mediante

6.' El acarreo y transporte de personas y mercancías por jornal, sueldo, salario o remuneración de otro género o sin ella

vía terrestre, marítima y de navegación interior, y la pesca. En y que sea contratado, no por un patrono, sino por un amo de

el transporte marítimo se entenderán comprendidas las personas casa, que no persiga fin de lucro, para trabajar en una casa o

que formen la dotación de los buques. Para los tripulantes de morada particular, al servicio exclusivo del contratante, de su

las embarcaciones pesqueras en que aquéllos sean contratados a familia, de sus dependientes, bien se albergue en el domicilio del

la parte, se aplicará el Real decreto-ley de 5 de abril de 1929 y amo o fuera de él.

sus disposiciones complementarias. Art. 9.' El operario que sufra un accidente del trabajo ten-

7.* Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros y alcan- drá derecho a la asistencia médica y íarmacéutica y a la indem-

tarillas. nización que este Reglamento determina para cada caso, en for-

8.* Los teatros, con respecto a su personal obrero. También ma y cuantía según la clase de incapacidad que el accidente pro-

tendrá derecho el personal artístico y administrativo, siempre duzca.
que sus haberes no excedan de 15 pesetas diarias. En todo caso, En caso de fallecimiento del obrero, la indemnización corres-

las indemnizaciones deberán computarse teniendo en cuenta la ponderá a sus derechohabientes, en la forma que se indica en este

ganancia media anual de los interesados. Reglamento, y el patrono deberá abonar los gastos de sepelio de

9.* Los trabajos de los Cuerpos de Bomberos. la víctima, conforme a lo que se dispone en el artículo 30.
io. Todos los trabajos de colocación, reparación y desmonte La responsabilidad del patrono para los efectos legales será

de aparatos, conductores eléctricos y pararrayos, y los de aná- efectiva desde que ocurra el accidente.
loga índole en aparatos, líneas y redes de telecomunicación. Art. io. Tanto la asistencia médica y farmacéutica como las

ii. Las faenas de carga y descarga. indemnizaciones serán obligatorias, aunque las consecuencias del
12. Los establecimientos mercantiles, respecto de sus depen- accidente resulten modificadas en su naturaleza, duración y gra-

dientes, mancebos y viajantes. vedad o terminación, por enfermedades intercurrentes que cons-
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tituyan complicaciones deriva-das del proceso patológico deter- a) La pérdida funcional de un pie o de los elementos indis-

minado por el accidente mismo, o tengan su origen en infeccio- pensables para sustentación y progresión.

nes adquiridas en el nuevo medio en que coloque, por orden ex- b) La pérdida de la visión completa de un ojo, si subsiste

presa o modo tácito, el patrono al paciente para su curación. la del otro.
c) La pérdida de dedos o falanges indispensables para el

trabajo a que se dedicaba el obrero.

CAPITULO 11 d) Las hernias, según el artículo 17.
e) Las lesiones que se consideren capaces de producir la

DE LAS INCAPACIDADES E INDEMNIZACIOXES misma incapacidad para el trabajo habitual.
Art. 14. Se considerarán como incapacidades permanentes

S'eccióii r.a-Dr las incapacidades y totales para la profesión -habitual todas las lesiones que, des-
pués de curadas, dejen una inutilidad absoluta para todos los
traba os de la misma profesión, arte u oficio a que se dedicabaArt. ii. Para los efectos de las indemnizaciones por acci- j

dentes del trabajo se consHerarán cuatro clases de incapacidades: el obrero al sufrir el accidente, aunque el obrero accidentado

a) Incapacidad temporal. pueda dedicarse a otra profesión u oficio.

b) Incapacidad permanente parcial para la profesión ha- apecialmente en relación con el párrafo anterior, se consi-

bitual.
deran como incapacidades permanentes y totales para la pTofe-

c) Incapacidad permanente y total para la profesión habi- sión habitual las siguientes:
a) La pérdida de las partes esenciales de la extremidad su-tual, y perior derecha, considerándose como tales la mano, los dedos ded) Incapacidad permanente v absoluta para todo trabajo.

la mano en su totalidad, aunque subsista el pulgar o, en igualArt. 12. Se considerará incapacidad temporal, a tenor del
caso, la pérdida de todas las segundas y terceras falanges.artículo anterior, toda lesión que esté curada dentro del término

b) La pérdida de la extremidad superior izquierda, en sude un afío, quedando el obrero capacitado para el trabajo que
totalidad o en sus partes esenciales, conceptuándose como talesestaba realizando al sufrir el accidente.
la mano y los dedos en su totalidad.Art. 13- Se considerará incapacidad permanente parcial para

c) La pérdida completa del pulgar de la mano que se uti-el trabajo habitual toda lesión que, al ser dado de alta el obrero,
lice para el trabajo en cada caso particular.deje a éste con una inutilidad que disminuya la capacidad para

d) La pérdida de una de las extremidades inferiores en suel trabajo a que se dedicaba al ocurrirle el accidente.
totalidad, considerándose incluída en este caso la amputaciónEn la valoración se tendrá en cuenta, además de la lesión, el
por encima de la articulación de la rodilla.oficio o profesión del accidentado, considerando si se trata de

e) La pérdida -de un ojo, si queda reducida la visión del otrojornaleros y trabajadores no calificados, o de profesiones ti ofi-
en menos de un 5o por ioo.cios que precisan principalmente los miembros superiores, o de

f) La sordera absoluta, entendiéndose como tal la de losprofesiones que preci,san principalmente los miembros inferiores, o
dos oídos.de oficios y profesiones de arte y similares que requieren una bue-

na visión y una gran precisión de manos, o de otro oficio o profe- g) Todas las similares que produzcan la misma incapacidad.
Art. 15. Se considerarán como incapacidades permanentessión especializados.

y absolutas para todo trabajo aquellas que inhabiliten por com-En todo caso, tendrán tal consideración las siguientes:
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pleto al obrero para toda profesión u oficio, especialmente las Art. 17. Se considerarán hernias con derecho a indenini-
siguientes : zación:

a) La pérdida total o en sus partes esenciales de las dos ex- a) Las que aparecen bruscamente a raíz de un traumatis-
tremidades superiores o inferiores, de una extremidad superior mo violento sufrido en el trabajo y que ocasione roturas o des-
y otra inferior o de la extremidad superior derecha en su tota- garros de la pared abdominal o diafragma y se acompañen con
lida,d, conceptuándose como partes esenciales la mano y el pie. un síndrome abdominal agudo y bien manifiesto.

b) La pérdida de movimiento análoga a la mutilación de b.) Las que sobrevengan en obreros no predispuestos, como
las extrernidades, en las mismas condiciones indicadas en el apar- consecuencia de un traumatismo o esfuerzo, siempre que éste sea

tado anterior. violento, imprevisto y anormal en relación al trabajo que habi-

c) La pérdida de los dos ojos, entendida como anulación tualmente ejecuta el obrero.

del órgano o pérdida total de la fuerza visual. Art. 18. Para la declaración de la incapacidad producida

d) La pérdida de un ojo, si queda reducida en más del 5o por una hernia, de no estimar el patrono o entidad aseguradora

por ioo la fuerza visual del otro. que se trata de una hernia de fuerza de las comprendidas en el

e) Lesiones orgánicas y funcionales del cerebro y estados apartado a) del artículo anterior, podrá solicitarse por cualquiera

mentales crónicos (psicosis crónicas, estados maniáticos y análo- de las partes, o acordarse por el juez, la práctica de una infor-

gos), causados por el accidente, reputados como incurables y mación médica conforme a lo que se dispone en el artículo pre-

que, por sus condiciones, impidan al obrero dedicarse en abso-
sente.

luto a cualquier clase de trabajo.
En el caso del apartado b) del artículo anterior será obliga-

Lesiones orgánicas o funcionales del corazón y de los
toria la práctica de la información médica precitada en plazo de

b tres meses, a contar del día en que el obrero se sintió lesionado.
aparatos respiratorio y circulatorio, ocasionadas por acción me- La información habrá de practicarse de oficio, y a la mayor
cánica del accidente, que se reputan incurables y que, por su gra- brevedad posible, bien por los Ayuntamientos de las localidades
vedad, impidan al obrero dedicarse en absoluto a cualquier clase en que no haya delegado de Trabajo o ante éste.
de trabajo. Al efecto de la información, se citará, con todos los requi-

g) Lesiones orgánicas o funcionales de los aparatos diges- sitos legales, al patrono o entidad aseguradora, v. acr�dita,.,i esta
tivo y urinario, ocasiona!das por acción mecánica del accidente, ento por su falta
que se reputan incurables y que, por su gravedad, impidan al

citación, no podrá interrumpirse el procedimi'
con

obrero dedicarse en absoluto a cualquier clase de.trabajo; tales
de comparecencia, sino que s— continuará, en su rebeldía,
los documentos que presente el obrero, que, a falta de otros con-

como, en sus casos respectivos, ano contra natura; fístalas muy tradictorios, surtirán plenos efectos legales.
anchas, estercoracias, v¿sico-rectales o hipogástricas; emascula- Art. Ig. En la información a que se r��fiere el artículo an-
ción total. terior, se hará constar:

h) Todas las similares que produzcan la misma incapacidad. l." Los antecedentes personalt s del sujeto observado N, los
Art. 16. La enumeración que se hace en el artículo 13 de las resultados -de los exámenes anteriores que haya sufrido.

lesiones que kleterminan una incapacidad parcial no obstará a que, 2.* Las circunstancias del accidente, referidas por el paciente
por la apreciación de las mismas, según IG previsto en el párrafo y confirmadas por los testigos, si los hubo, puntualizando la na-
segundo de dicho artículo, se declare una incapacidad perma- turaleza del trabajo a que se dedicaba el obrero, la posición exac-
nente y total para la profesión habitual. ta en que se encontraba en el i—nomento del accidente, si estaba
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pleto al obrero para toda profesión u oficio, especialmente las Art. 17. Se considerarán hernias con derecho a indemni-
siguientes: zación:

a) La pérdida total o en sus partes esenciales de las dos ex- a) Las que aparecen bruscamente a raíz de un traumatis-
tremidades superiores o inferiores, de una extremidad superior mo violento sufrido en el trabajo y que ocasione roturas o des-

y otra inferior o de la extremidad superior derecha en su tota- garros de la pared abdominal o diafragma y se acompanen con

lida,d, conceptuándose como partes esenciales la mano y el pie. un síndrome abdominal agudo y bien manifiesto.

b) La pérdida (le movimiento análoga a la mutilación de 17) Las que sobrevengan en obreros no predispuestos, como

las extremidades, en las mismas condiciones indicadas en el apar- consecuencia de un traumatismo o esfuerzo, siempre que éste sea

tado anterior. violento, imprevisto y anormal en relación al trabajo que habi-

n) La pérdida de los dos ojos, entendida como anulación tualmente ejecuta el obrero.

del órgano o pérdida total de la fuerza visual. Art. 18. Para la declaración de la incapacidad producida

d) La pérdida de un ojo, si queda reducida en más del So por una hernia, de no estimar el patrono o entidad aseguradora

por ioo la fuerza visual del otro. que se trata de una hernia de fuerza de las comprendidas en el

e) Lesiones orgánicas y funcionales del cerebro y estados apartado a) del artículo anterior, podrá solicitarse por cualquiera

mentales crónicos (psicosis crónicas, estados maniáticos y análo- de las partes, o acordarse por el juez, la práctica de una infor-

gos), causados por el accidente, reputados como incurables y mación médica conforme a lo que se dispone en el artículo pre-

que, por sus condiciones, impidan al obrero dedicarse en abso-
sente.

luto a cualquier clase de trabajo.
En el caso del apartado b) del artículo anterior será obliga-

f) Lesiones orgánicas o funcionales del corazón y de los
toria la práctica de la información médica precitada en plazo de

aparatos respiratorio y circulatorio, ocasionadas por acción me-
tres meses, a contar del día en que el obrero se sintió lesionado.

La información habrá de practicarse de oficio, y a la mayor
cánica del accidente, que se reputan incurables v que, por su gra- brevedad posible, bien por los Ayuntamientos de las localidades
vedad, impidan al obrero dedicarse en absoluto a cualquier clase en que no haya delegado de Trabajo o ante éste.
de trabajo. Al efecto de la información, se citará, con todos los requi-

g) Lesiones orgánicas o funcionales de los aparatos diges- sitos legales, al patrono o entidad aseguradora, v. acrodita 'a esta
tivo y urinario, ocasionaldas por acción mecánica del accidente, citación, no podrá interrumpirse el pracedimiento por su falta
que se reputan incurables y que, por su gravedad, impidan al de comparecencia, sino que s- continuará, en su rebeldía, con
obrero dedicarse en absoluto a cualquier clase de.trabajo; tales los documentos que presente el obrero, que, a falta de otros con-
como, en sus casos respectivos, ano contra natura; fístalas muy tradictorios, surtirán plenos efectos legales.
anchas, estercoracias, vésico-rectales o hipogástricas; enlascula- Art. ig. En la información a que se refiere el artículo an-
ción total. terior, se hará constar:

h) Todas las similares que produzcan la misma incapacidad. i.' Los antecedentes personalt s del sujeto observado N, los
Art. 16. La enumeración que se hace en el artículo 13 de las resultados -de los exámenes anteriores que haya sufrido.

lesiones que determinan tina incapacidad parcial no obstará a que, 2.« Las circunstancias del accidente, referidas por el paciente
por la apreciación de las mismas, según lo previsto en el párrafo y confirmadas por los testigos, si los hubo, puntualizando la na-
segundo de dicho artículo, se declare una incapacidad perma- turaleza del trabajo a que se dedicaba el obrero, la posición exac-
nente y total para la profesión habitual. ta en que se encontraba en el momento del accidente, -si estaba
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cargado al efectuar el esfuerzo al que se refiere �a producción
oposición, firmando la diligencia,

.
a petición del 1)atrono, dos tes-de la hernia, y la clase de ese esfuerzo.

tigos presenciales de la negativa.
3.' Los síntornas observados en el momento del accidente Si el obrero reconocido no estuviera conforme con la opinión

y en los días sucesivos, comprobando muy especialmente si se facultativa del médico nombrado por el patrono, podrá nombrar
produjo un dolor brusco en el momento del accidente, su locali- otro por sí, para que le reconozca nuevament,-, ateniéndose a su
zación y condiciones; si fué precisa la intervención inmediata resultado cuando coincidan los dos diagnósticos. En el caso de
de un médico, y el tiempo que duró la suspensión de las faenas que éstos sean distintos, se estará, sin otro recurso, a lo que re-
del herniado, caso de haber sido necesaria esta suspensión. sulte del reconocimiento practicado por un tercer médico, que

4.' Los caracteres de la hernia producida, los relacionados se nombrará, a instancia de una de las partes, por el juez de pri-
con el examen detenido del estado de integridad funcional de la mera instancia del término en que el reconocimiento se verifique.
región afecta y de la pared abdominal, y los deducidos de los Art. 22. A falta del reconocimiento médico del obrero, por
reconocimientos, en fechas posteriores, del lesionado. y negativa completa a cualquiera de las formalidades establecidas,

Art. 20. Los patronos o las entidades aseguradoras podrán dará lugar a la presunción juris tantum, de que éste padecía con
exigir de los obreros que vayan a ser admitidos al trabajo el que anterioridad una hernia o reunía condiciones orgánicas constitu-
se sometan a un reconocimiento médico previo, desde el punto yentes de una predisposición a la misma.
de vista especial de la predisposición a padecer cualquier clase Art. 23. Una vez declarada la hernia conío indemnizable, el
de hernia. obrero podrá optar por la operación y renunciar a la indemni-

Se consideran síntomas preferentes para calificar una pre- zación o renta como incapacidad permanente. En estos casos se-
disposición a la hernia inguilial la gran dilatación del anillo in- rán de cuenta del patrono los gastos de operación y los jornales
guinal externo, el choque visceral contra los dedos introducidos de convalecencia, que, a lo sumo, durará un mes después de la
en el canal y la desaparición (le] canal inguinal: para la hernia cicatrización de la hernia externa operatoria.

umbilical, la debilidad de los músculos de la pared abdominal y Una hernia reproducida sólo dará derecho a indemnización

la ptosis visceral. en los casos en que el obrero no la haya cobrado antes y trabaje

El resultado de ese reconocimiento se hará constar en un
después con el mismo patrono por cuenta del cual se practicó

libro que se llevará al efecto, autorizando cada inscripción, con
la operación.

su firma. el médico que practique el referido reconocimiento y
En caso de considerarse necesaria la operación y de negarse

el obrero reconocido, y ese libro deberá tenerse a la vista, como
el accidentado a someterse a ella, se estará a lo dispuesto en el

documento de información, en todos los casos de reclamación
artículo 72.

por ese concepto.
-Art. 24. La lesión conocida con el nombre vulgar de callo

Cuando un obrero no haya sido sometido a dicho reconoci-
recalentaldo se considerará como incapacidad temporal para los

miento médico por dejación de la facultad que el patrono tiene
efectos de la indemnización.

para exigirlo, se presumirá juris tantiam la sanidad del obrero.
No obstante, si el proceso infectivo motivado por el callo

Art. 21. La negativa del obrero a someterse al reconoci-
recalentado da lugar a una incapacidad permanente, ésta será

miento se consignará en el libro especial indicado en el artículo
indemnizada en la misma forma que se señala en los artículos

anterior, debiendo firmar dicha diligencia el obrero. Cuando éste
correspondientes.

se opusiera a ser reconocido, se hará constar en dicho libro esta
Art. 25. Todas las incapacidades son definidas; pero pue-

den coexistir con ellas otras de menor importancia, que se eva-

3
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luarán con arreglo al siguiente cuadro y harán cambiar la cate-b creada por Decreto de 7 de abril de 1932. La indicada Comisión
goría de aquéllas cuando sumen más de un 5o por Too, hacién- examinará las circunstancias del caso, apreciará si se ofrecen
dolas pasar a la superior inmediata. garántiás de empleo juicioso del capital que, se haya de abonar

y decidirá libremente la denegación de la solicitud o accederá-a

CUADRO DE VALORACIONES.-TANTO POR CIENTO ella, fijando la parte del valor del rescate que haya de ser satis-
fecha como indemnización, sin que en ningún' caso pueda exce�

i.* Pérdida de la segunda falange del pulgar derecho, 2,� der del importé de cuatro años de salarid de la víctima.

por ioo. Art. 27. La indemnización a que se refiere el artículo 9.* de
fflérdida de la segunda falan- del pulgar izquierdo, 12 este Reglamento será abonada en la cuantía y forma siguientes:tle

por ioo. I.a Si el accidente hubiera producido una incapacidad tem-
poral, el patrono abonará a la víctima una indemnización i—_a',2.' Pérdida total del índice derecho, 25 por ioo. b

Pérdida total del índice izquierdo, 18 por ioo. a las tres cuartas partes de su jornal diario desde, el díá, en qu-�

3.' Pérdida de cualquiera de los otros dedos, 15 por ioo. tuvo lugar el accidente hasta el en que se halle en condicione S

4.' Pérdida de una falange cualquiera de los demás dedos dé volver al trabajo, o se le dé de alta con incapacidad peúma-

de la mano, excepto el pulgar, 9 por I00. nente o falleciere a consecuencia del accidente, etiten-diéndose

5.' Anquilosis de la muñeca derecha, 45 por ioo- que la indemnización será abonada en los mismos días en que

Anquilosis de la muñeca izquierda, 30 por ioo. lolhaya sido el jornal, sin descuento alguno por los festivos.

Cuando ocurran tan sólo lesiones de las mencionadas en el Si, transcurrido un año, no hubiese cesado aún la incapaci-

cuadro de valoraciones, serán conceptuadas como causantes de dad, la indemnización se regirá por las disposiciones relativas

incapacidad parcial permanente para la profesión si sumasen a, la incapacidad permanente, sin, perjuicio del resultado de la

50 ó más por ioo las valoraciones correspondientes.
revisión que procediere.

A los efectos de este artículo y cuando se trate de mujeres, 2.' Si el accidente hubiese producido una incapacidad per-

cualquiera que sea su edad, y de obreros mayores de sesenta manente y absoluta para todo trabajo, el patrono deberá abonar

años, bastará que la suma de las valoraciones llegue al 4o por io0
a la víctima una renta igual al 5o por ioo del salario.

para que la incapacidad pase a la categoría superior inmediata 3.' Si el accidente hubiera producido una incapacidad per-

o se califique de incapacidad parcial permanente para la pro- mánúnté, y total' para la profesión habitual, pero que no impida

fesión.
al obrero dedicar-se a otro género de trabajo, la renta será igual
al 37,5 por ioo del salario.

Sección, 2.ü-D,e las iitdeíiijii--acioiles. 4.a Si el accidente hubiera producido una incapacidad par-
Cial y permanente para la profesión o clase de trabajo a que s,

Art. 26. Las indemnizaciones debidas en caso de accidente hallaba dedicada la víctima, el patrono deberá satisfacer a ésta
seguido de muerte o de incapacidad permanente de, la víctima, una renta igual al 25 por Ioo del salario.
serán abonadas a éste o a sus derechohabientes en forma de renta. En caso de incapacidad para la profesión habitual, si el obre-

Por excepción de esta regla, las indemnizaciones podrán ser ro llegara a percibir salario que, sumado a la renta, sea igual o
abonadas en totalidad o en parte, en forma de capjtal, a solici- M3Yor que el que cobraba al ocurrir el accidente, cesará en el
tud del accidentado o de sus derechohabi entes, por acuerdo de Percibo dé la diferencia, recuperando esta parte de la renta si
la,,Comisibn Revisora Paritaria Superior de Previsión Social, déjare'de percibir tal- cuantía de, salario.
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Para fijar la cuantía de la renta a que se refieren las dispo-

sicioneS 2.a, 3 a Y 4.a de este artículo, en el caso de que el salario, -y ascendientes, o al Fondo de garantía, en la forma y cuantía

estuviese determinado por cantidad diaria, no podrá hacerse otro que establecen las disposiciones siguientes:

descuento que el importe de los días en que, siendo obligatorio,
.a Con una renta igual al 50 por I00 del salario que dis-

el descanso, no habría correspondido al obrero percibir salario.
frutara la víctima cuando ésta deje viuda e hijos o nietos inúti-

Sólo procederá el descuento en el caso de que el obrero utilizase les para el trabajo o huérfanos menores de diez Y ocho años, que

realmente el descanso antes del accidente y no percibiese sala-
se hallasen a su cuidado.

rio por los días de reposo.
2.« Con una renta igual a la anterior, si sólo dejase hijos

Si la retribución del obrero se hiciere por tanto alzado men- o nietos inútiles para el trabajo o huérfano,; menores de die, y

sual. la cuantía de la renta mensual se fijará multiplicando por
ocho años o hermanos menores de dicha edad, huérfanos, y tam-

0,50—0,375 ó 0,25, respectivamente, la cantidad mensual que
bién a su cargo.

percibiera el obrero.
3.a Con una renta del 25 por (>0 del salario a la viuda con

Si la retribución se hiciere por tanto alzado semanal, se mul- hijos mayores de diez y ocho años, o sin hijos ni otros descen-

tiplicará el importe de una de éstas por 52, adicionando una sexta,
dientes del difunto.

parte de la asignación semanal para fijar la cantidad correspon- 4.a Con una renta del 2o por ioo del salario a los padres o

diente a un año de salario, cantidad a la que se aplicarán los coe-
abuelos de la víctima, pobres y sexagenarios o incapacitados para

ficientes legales respectivos para el señalamiento de la renta.
el trabajo, si no dejase viuda ni descendientes, siempre que sean

anual.
dos 0 más los ascendientes. En el caso de quedar uno solo, la

Art. 28. Si el beneficiario de una renta por incapacidad per-
indemnización consistirá en una renta equivalente al 15 por io0

manente es víctima de un nuevo accidente 'del trabajo, seguirá
del salario que percibiera la víctima.

percibiendo dicha renta. así como las tres cuartas partes de su
5.« Con el capital preciso para constituir una renta del is

salario hasta la curación completa del nuevo accidente o hasta
por Ioo del salario, calculado conforme al artículo 37 de este

que se le dé de alta con nueva incapacidad o fallezca por las le-
Reglamento, al Fondo especial de garantía, siempre que el obrero

siones recibidas.
fallecido carezca de los derechohabientes mencionados en los

En estos dos últimos casos, para fijar la indemnización que
apartados anteriores.

corresponda a él o a sus derechohabientes, se tomará como base
Los hermanos huérfanos a que se refiere el párrafo primero

la incapacidad producida por todos los accidentes, calculándose
de este artículo se consideran en análoga situación a los jóve-

la renta según el salario que el obrero ganaría si tuviere su ca-
nes prohijados o acogidos por la víctima, sin que sea necesaria

pacidad completa. Con cargo al nuevo accidente sólo se abonará
la inscripción en el Registro especial.

el exceso de renta preciso para la entrega de la que-corresponda
Las disposiciones de los números 1.% 2.' v 4.' serán aplica-

a la nueva incapacidad declarada.
bles en el caso en que la víctima del accidente sea mujer; pero

Art. 29. Si el accidente produjese la muerte del obrero, el
la del número 1.' y la del 3.0 sólo beneficiarán al viudo cuando

patrono queda obligado a sufragar los gastos de sepelio por la
su subsistencia dependiera de la mujer víctima del accidente. Las

cantidad que fija el artículo siguiente, v, además, a indemnizar
contenidas en el párrafo primero y números LO y 2.0 de este ar-

a la viuda, -descendientes legítimos o naturales, reconocidos, me-
tículo, serán aplicables a los hijos adoptivos y a los jóvenes pro-

nores de diez y ocho años, o inútiles para el trabajo, y hermanos
-hijados 0 acogidos por la víctima, siempre que estos últimos es-

huérfanos menores de diez y ocho años que se hallasen a su cargo�
tuvieran sostenidos por ella, con la antelación., por lo menos, de
un año al tiempo del accidente y no tengan otro amparo.
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La inutilidad o incapacidad de los derechohabientes, a que se al cumplir los diez y ocho años acrecerá la de los inútiles o inca-

refiere este artículo, ha de.entenderse no producida por accidente pacitados, mientras lo sean.

del trabajo,que hubiesen sufrido y por el cual perciban renta igual Art. 33. Cuando un obrero fallecido a consecuencía de un

o superior a la que, en virtud de lo dispuesto en el presente accidente de trabajo deje viuda e hijos del matrimonio con la

artículo, le correspondería percibir. misma e hijos de otros matrimonios anteriores o hijos naturales

En los Registros civiles corre spon dientes a cada localidad, se reconocidos, se observarán, respecto al pago de la indemnizá-

abrirá un Registro especial, donde se hará constar el nombre -de ción establecida en el artículo anterior, las siguientes reglas:

cada acogido, el de1a persona que lo acoja Y la fecha del aco- i." Corresponderá a la viuda la mita4 de la renta total.

gimiento, sin que pueda reclamarse derecho a indemnización 2.a La otra mitad se distribuirá por partes iguales entre los

estando incumplido este precepto.
hijos

"a
de todos los matrimonios y los naturales reconocidos.

Art. 30. La obligación del patrono de abonar los gastos del 3. La vi 1uda percibirá la parte de indemnización pertene-

sepelio de la víctima de un accidente, se ajustará a las siguientes éiente a los hijos constituídos bajo su patria potestad.
4.11 Las partes correspondientes a los hijos de anteriores

reglas: tnatrimonios y los naturales reconocidos se etitregarán a quienes
a) En poblaciones que no excedan de 20.ooo habitantes,

de hecho los tuvieren a su car-o, sean la misma viuda ti otrgs
ioo pesetas. personas.

b) En poblaciones de 20.ooo a ioo.ooo habitantes, iSo pe-
¡El derecho de la viuda por sí misma a Ser indemnizada con-

setas. forme a la disposición primera del ártículo 29, no puede invali-
c) En poblaciones mayores de ioo.ooo habitantes, 200 pe-

dát9e por lacircunstancia de 7tener hijos:mavóres de Aiez y ocho
setas. años, debiendo, en este caso, conÁiderars2 equiparada a la viudá

Art. P. Las rentas que se asignen en virtud de lo dispuesto sin hijM.
en el artículo 29, serán vitalicias para los ascendientes y deseen- Art. �4. Toda IMetrinización sé áufflietitárá en 'Úna mitad
(Hentes inútiles, a no ser que pierdan la cualidad por la cual se

les concedió, y para la viuda mientras no contraiga nuevo ma-
mas si el accideríte ocurre,en eBtablecimiento u'óbrabtivas má-

trimonio.
quinas y artefactos catlezéan delos aparatos de précaüéió'il reglá-
mentarios, conforme a las disposiciones en Vigor.

Serán temporales las de los descendientes vá!idos y hermanos

menores huérfanos, todos los cuales cesarán de disfrutarlas al
Art. �S. Las inderrinizaciones fijadas por la Ley -serán obji!-

cumplir la edad de diez y ocho años.
'tó'de un súPlemento otórgadó a la �íctiína del accidente cuando,

Art. 32. Cuando el obrero fallecido deje viuda e hijos me-
Por -la Íncapacidad, cóihse�ziteiidia dé é§te, ñecésite la asisteticíá

ilores y aquélla contraiga nuevo matrimonio antes de llegar a la
constante de otra persona.

A esta indemnización suplementaria tendrán dereého 'únié&-
edad -de diez y ocho afíos el más joven de éstos, la totalidad de la los gráfides inválidos (pérdifla anatómica o funcional de
renta será percibida por los hijos menores. las dos extremidades superiores y casos análogos); tanto en estos

Si el obrero fallecido dejó viuda e hijos menores, cuando el casos COMO en sus análogos, el obrero tendrá que probar que, no
último de,éstos cumpla la edad de diez y ocho años, la viuda per- Sólo está incapacitado para el trabajo, sino que, además,'tio pué&
cibi.rá ep lo sucesivo la renta del 25 por ioo del salario. realizar por sí solo los actos más ne�esarios de la vida (comer,

Si entre los hijos -hubiera,uno o varios inútiles.o incapacitados -Vestirse, etc.).
para el trabajo, la parte de la renta que los demás dejen de percibir Dicho suplemento será séñalado por la Comisión Revisora Pa-
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ritaria competente, la que, teniendo en cuenta las circunstancias jeres o menores que no perciban remuneración alguna o que per-
del caso, lo fijará, de no haber existido acuerdo entre las parteb ciban menos de esa cantidad.
interesadas, sin que pueda exceder de la mitad de la indemniza- c) Para fijar el salario que el obrero no percibe en dinero,
ción principal. sea en especies, en uso de habitación o en otra forma cualquie-

Art. 36. La víctima del accidente del trabajo tendrá también ra, se computará dicha remuneración con arreglo a su protriedio
derecho a que se suministren y se renueven normalmente, según de valor en la localidad para los obreros de condición análoga a
los casos, por la institución del seguro o por el patrono, los apa- la de la víctima.
ratos de prótesis y ortopedia que se consideren necesarios para d) Si el servicio se contrató a destajo o por unidad de obra.
la asistencia del accidentado. debe regularse el salario. apreciándose prudencialmente el que,

Podrá admitirse el abono de una indemnización suplementa- por término medio, correspondería a los obreros de condiciones
ria, fijada al señalar la cuantía de la inclemnización o al revisar semejantes a las de la víctima del accidente en iguales trabajos,
dicha cuantía, indemnización que represente el coste probable del y en su defecto, en los más análogos posibles.
suministro y renovación de los aparatos antes indicados. e) Las horas extraordinarias se colisiclerarán remunerahies,

La inspección médica de la Caja Nacional determinará, oyen- conforme a lo que determinan las disposiciones vigentes.
do al facultativo del patrono o de la entidad ase-tiradora, en los f) Si se tratase de obreros accidentados de trabajos even-
casos de duda, sobre la necesidad y clase de aparatos ortopédicos tuales, a falta de pacto expreso respecto a la remuneración, ser-
y prótesis que el obrero requiere. bien entendido que las prótesis virá de base el salario sefíalado por los jurados mixtos del Tra-
para am�putados serán siempre las llamadas de tipo de trabajo. bajo en la comarca, y si no se hallasen constituídos dichos orga-

La Caja Nacional fijará anualmente una tarifa con el coste nismos, servirá de base el salario medio del partido judicial a
aproximado de los aparatos ortopédicos y prótesis, así como del que pertenezca el pueblo en que ocurrió el accidente; y
coste probable de su renovación, atendido su natural desgaste. g) Cuando los indivi�.luos (le la dotación de un barco hubie-

Art. 37. Para el cómputo de las obligaciones establecidas en ren sido ajustados a tanto alzado por viaje, la indemnización que
este Reglamento, se entenderá por salario, a efectos del pago de les corresponda, en caso de accidente, se regulará dividiendo el
indemnizaciones, -la remuneración o remuneraciones que efecti- importe de la suma conveoida conio tanto alzado por el número
varnente gane el obrero, en dinero o en cualquier otra forma, por de días que nori-naliliente debe durar la navegación de que se
el trabajo que ejecute por cuenta del patrono a cuyo servicio esté trate.
cuando el accidente ocurra, ya sean aquéllas en forma de salario

Art. 38. Unas indemnizaciones no excluyen otras. Por tan-
fijo o a destajo, ya por horas extraordinarias, o bien por primas
de trabajo, manutención, habitación u otra remuneración de igual to. las debidas por incapacidad permanente son independientes

naturaleza. de las determinadas para los casos de incapacHad temporal, -,

En la aplicación de este precepto se observarán las siguientes las indemnizaciones por causa de falleciiiiiento no excluyen las

reglas : que corresponderían a la víctima durante el tiempo transcurrido

a) Las remuneraciones que, aparte del salario fijo o a des- desde el accidente a la muerte.

tajo, gane el obrero, en cada caso sólo se cornDutarán como sala- Art. 39. Cuando el accidente produjese -1 fallecimiento de

rio cuando tengan carácter normal. la víctima y no existiera derechohabiente alguno a las indemni-

b) El salario diario. haya niediado o no estiptilación, no sf zaciones determinadas en los artículos 29 al 34, el patrono, o la
considerará nunca menor de dos pesetas, aun tratándose de mu- entidad subrogada, vendrá obligada a ingresar en el Fondo de
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garantía, a que se refiere el capítulo VI, la cantidad necesaria derecho a pensión, ante el patrono o entidad iseguradora res-
para haber constituido renta del 15 por ioo del salario. ponsable.

En el caso de que nadie se considere con d,,recho a la indem-
Secció;' 3.11-De la 'declaración de incapacidades. nización, el patrono o la entidad aseguradora lo participará a la

Caja Nacional, la cual, de oficio, publicará en la Gaceta de Ma-
Art. 4o. En el certificado de alta �iado por el Médico del drid la noticia del hecho, nombre, edad y doniicilio de la víctima

patrono, Mutualidad o Compañía, se calificará, en su caso, la y la dirección a que deban dirigirse los que se crean con dereclio
lesión del obrero y se dictaminará sobre la incapacidad resultante, a percibir la indemnización. Pasado un año desde la fecha del
con arreglo a los artículos 13 al 15 de este Reglaniento. accidente, sin que se haya presentado ningún derechohabiente, el

Una vez conformes ambas partes. la Mutualidad o Compañía patrono o entidad aseguradora ingresarán en el Fondo de garan-
aseguradora o el patrono, si tenía incumplida la obligación del t.�a:la suma correspondiente, con arreglo al artículo 39.
seguro, ingresarán en la Caja Nacional, en el plazo iniprorrogable Si -surgiera discordia sobre la calidad del derechohabiente,
de un mes, el capital preciso para constituir la renta correspon- quedará en suspenso,la constitución de la renta o rentas. hasta
diente a la incapacidad declarada. Si la Caja Nacional fues-- la que sea definitivamente resuelta.
entidad aseguradora, comunicará al obrero interesado la incapa- Art. 43. La Caja Nacional comprobará, niediante -su perso-
cidad propuesta por el Médico (lel patrono o por su propio servi- nal.técnico, la exactitud (le las declaracion-s & incapacidad per-
cio médico, y una vez obtenida la conformidad del obrero, pro- matiente o muerte por accidente, hechas por el Mé lico del patro-
ceJerá a constituir la renta correspondiente, dentro (le los diez no, Mutualidad o Compañía aseguradora, así como.los documen-
días siguientes. De no producirse la conformidad de las partes tos probatorios, de la personalidad y derecho de los ascendientes,
interl-sadas, es quedará expedito el ejercicio de las acciones co- descendientes, viuda o hermanos nienores huérfanos de la víc-
rrespondientes, para que se declare la incapacidad que proceda tima.
y la renta consiguiente.

Art. 41. Cuando la víctima del accidente no esté conforme CAPITULO III
con la incapaciclad propuesta por el jatrono o la entidad que le
sustituya, y mientras se tramita y resuelve la discordia, la entidad DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES
aseguradora, o en su caso el patrono, ingresarán en la Caja Na-
cional, dentro del mismo plazo, el capital preciso para constituir Sección i.--De la Pr�n,,encióii de los accideutts del trabajo.
la renta correspondiente a aquella incapacidad.

La Caja Nacional servirá al obrero víctirna del accidente la Art. 44. Los.patronos de industrias o trabajos comprendidos
repita provisional así constituída, hasta que, resuelta por senten- en este Peglamento, tienen el deber de emplear,todas las medidas
cia firme o acuerdo entre las partes la discordia, sea declarada de posibles de seguridad e higiene del trabajo -en beneficio de -Sus
modo definitivo la incapacidad producida. Con arreglo a ésta, el obreros.
patrono o la entidad aseguradora convertirán en definitiva la Art. 45. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, oyen-
entrega de capital anteriormente hecha a la 'Cá¡¡a NaiSonal, mo- do,si lo estimare conveniente, el informe del -Con&ejo de Sanidad
dificándola conforme a lo fallado y con efectos retroactivos. y -de la Academia Nacional de Medicina y, en todo caso, al

Art. 42. Si se trata de un accidente mortal, los derechoha- Consejo de Trabajo, dictará los Reglamentos y &iposiciones
bientes de la víctima deberán acreditar su condición de tales, con oportunas ;para -hacer ciectiva, la aplicación de los mecanismos y
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demás medios preventivos de los accidentes del trabajo s, las me- mujeres nienores de edad, niotivará que se aumeliten en una m¡-

didas de seguridad e higiene que considere necesarias. tad las indemnizaciones que correspondan a los obreros, con in-

Art. 46. Se considerarán, desde luego, como medidas gene- dependencia de toda clase de responsabilidades.

rales de indispensable adopción, todas las encaminadas a la segu- La prevención de los accidentes es obligatoria en un grado

ridad de los obreros en el trabajo que ejecutan, consignadas en el dino cuando se trate de trabajos realizados por mujeres, cual-

catálogo de mecanismos preventivos de accidentes del trabajo quiera que sea su edad, o por varones menores de diez y ocho

aprobado por Real orden de 2 de agosto de igoo. afíos.

Serán también obligatorias las disposiciones preventivas de Art. 49. Será obligatorio para los patronos colocar en sitio

accidentes que se dicten por consecuencia de las modificaciones a visible de los lugares de trabajo las instrucciones que dicten a

que dieren lugar los progresos de las ciencias y de los procedi- los obreros respecto a la evitación de accidentes.

mientos de trabajo y fabricación, y los preceptos generales sobre .
Art. 50. Se declararán faltas de previsión el empleo de má-

higiene de los centros de trabajo relativos a la capacidad super- quinas y aparatos en mal estado, la ejecución de una obra o tra-

ficial y cúbica, ventilación, atmósfera de los talleres, condiciones bajo con medios insuficientes de personal o de material y la uti-
lización del personal inepto en obras peligrosas sin la debida di-

térmicas e higrométricas y de pureza del aire, limpieza, sanea- rección, a no ser que la falta sea directamente imputable al acci-
miento de retretes, alumbrado natural y artificial, etc. dentado.Además de las reglas de seguridad e higiene de carácter ge- Art. i. Se organizará en el Ministerio de Trabajo y Pre-
neral, serán también obligatorias las particulares que se dicten .1 5

para cada industria. vision un Gabinete de experiencias, en que se conserven, para

Art. 47. Será causa de responsabilidad para los patronos el
formar un Museo, los modelos de los mecanismos ideados para
prevenir los accidentes del trabajo y en que se ensayen mecanis-

incumplimiento de las medidas de previsión de accidentes y de mos nuevos.higiene del trabajo a que hace referencia este capítulo y las dis-
posiciones que se dicten.

La adopción de las medidas de seguridad e higiene no dis- Sección 2.a-De la asistencia médicofarimacéutica.

pensa al patrono del pago de las indemnizaciones legales, tenién-

dose en cuenta únicamente para apreciar la responsabilidad civil Art. 52. La obligación más inmediata es la de proporcionar,

o criminal que pudiera existir. sin demora alguna, la asistencia médica y farmacéutica, sin per-

La adopción de cualquier clase de medio preventivo para dis- juicio de las disposiciones en materia de higiene y seguridad del

minuir el riesgo de cada trabajo, se aplicará con la mira de defen- trabajo, respecto a la obligación de un servicio sanitario en de-

der también al obrero contra las imprudencias, que son conse- terminados trabajos, asistencia que se prestará al obrero hasta
cuencia del ejercicio continuado de un trabajo que, por sí o por que éste se halle en condiciones de volver al trabajo, no requiera
las circunstancias de su ejecución, puede ser peligroso. ya la referida asistencia y quede el obrero le

.

sionado comprendido
Art. 48. La falta de medidas preventivas en el grado e im- en el caso de incapacidad permanente, parcial o total, o fallezca.

portancia determinados por el Reglamento y las demás disposi- Art. 53. Se acudirá en el primer momento en demanda de
ciones complementarias que puedan dictarse, así como el incum-

los auxi-lios sanitarios más próximos; pero en el curso de la do-
plimiento de los preceptos del Real decreto de 25 de enero

lencia, la dirección de -la asistencia médica corresponde a los fa-
de igo8,-que clasifica las industrias y trabajos prohibidos, total o

cultativos designados, según los casos, por el patrono o entidad
parcialmente, a los niños menores de diez y seis años y a las
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aseguradora, o por el obrero, en su caso, según preceptúa el medicinas, honorarios de asistencia facultativa y demás gastos
artículo 25 de la Ley. que se hubieren originado como consecuencia del accidente del

Art. 54. Si el patrono o entidad aseguradora, para los efec- trabajo, por virtud de la asistencia del obrero en sala de pago, con
tos de la dirección de la asistencia médica y certificación de los arreglo a las tarifas generales del establecimiento.
hechos, designara facultativos, comunicará a la Delegación del Art. 57. Tanto el patrono como el obrero podrán reclamar
Trabajo o Alcaldía, respectivam elite, el nombre de los desi�nados la asistencia de los Médicos de la Benefteencia municipal, los cua-
y las señas de sus domicilios, en un plazo que no podrá exceder les,deberán, prestarla con arreglo a una tarifa que se fijará por
dé cuarenta y ocho horas. Decreto,. previo informe del Consejo de, la Caja, Nacional de Se-

Si no hiciera la designación, se entenderá que los facultativos guros, Consejo de. Sanidad y, de. la Academia Nacional de 2vledi-
que asisten al lesionado tienen implícitamente, la representación cina, En los Ayuntamientos se abrirá un registro, en el cual po-
del patrono,. drán iliscribirse los Médicos que sei conirprometan a prestar su

Por su parte, si el obrero hace uso del derecho que le concede asistencia a las víctimas de accidentes del trabajo, acomodándose
el artículo 25 de, la Ley, estará obligado asimismo a dar el nom- a dicha tarifa.
bre, y la, dirección del facultativo que le asista al Delegado del Art. 58. Los patronos de las explotaciones agrícolas, fores-
Trabajo o al Alcalde, si no hubiere Delegado en la localidad, y a tales o pecuarias comprendidas en el iiúmer�a :z," del artículo 7.',
su patrono o entidad aseguradora, dentro de las cuarenta y ocho cumplirán la obligación de asistencia médicofarmacéutica, me-
horas siguientes a la designación. diante los servicios de las Mutualidades, a las que necesariamente

El obrero dará también cuenta al patrono o entidad asegura- deberán pertenecer, con arreglo a los artículos 12 Y 83 del Regia-
dora de los cambios de residencia. mento de 25 de agosto de 1931-

A los efectos del mismo apartado 2.' del artículo 25 de la Art. 59. Cuando el Médico o el Farmacéutico presten al
Ley, el Médico del obrero podrá, de acuerdo con el Médico del obrero determinado servicio que estuviesen obligados a prestarle,
patrono, examinar al enfermo, enterarse (le su tratarniento v for- ya porque dicho obrero pertenezca a la Beneficencia municipal,
millar las observaciones pertinentes para la inás completa y acer- ya por haberlo pagado según el sistema de "igualas", el interesa-
tada curación del accidentado. Caso de disconformidad se acudirá do o el Médico lo declarará así a la entidad aseguradora, y en este
a un Médico de la Beneficencia municipal, el cual dará inmedia- caso, si ésta retribuyera a los Facultativos por servicio y no a
taniente dictamen por escrito, que servirá de prueba pericial, en tanto alzado, la cantidad asignada por dicho servicio servirá para
su caso, ante el Tribunal Industrial o el juez de primera ¡lis~ aumentar la indemnización.
tancia. Art. 6o. El obrero lesionado o su familia tienen, además,

Art. 55. Si el lesionado ingresare en un hospital, a los fa- derecho a nombrar, por su parte y a su cargo, con arreglo a la
cultativos designados por el patrono o por el obrero se les conce- tarifa especial, uno o más Médicos que intervengan en la asisten-
derán las mismas atribuciones que a los forenses. cia que le preste el Facultativo designado por el patrono o entidad

Art. 56. Cuando la índole del accidente lo exija, o la imposi- asegurador
'
a.

bilidad 'de asistencia mélicofarmacéutica en el dornicilio de la Art. 61. (El Médico del obrero podrá, de -acuerdo con el Mé-
víctima, obligue, a juicio de la dirección facultativa del patrono, dipo -del, patrono, examinar al: enfermo, enterarse de su trata-
a su ingreso y permanencia en el hospital o establecimiento aná- miento y formular las observaciones pertinentes para la más COM7
logo, las estancias que se causen serán de cargo del patrono. pleta y acertada curación del accidentado, Caso de disconformi-

En las estancias se comprenderá el importe de los� alimentos, dad. se acudirá a un Médico de la-Beneficencia municipal, el cual,
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dará inmediatamente dictamen por escrito, que servirá de prueba Art. 66. En las certificaciones a que se refiere el número
pericial, en su caso, ante el Tribunal Industrial o el juez de pri- primero del artículo anterior, la lesión será descrita lo más deta-
mera instancia. lladamente posible, igualmente que en las del número quinto y

Si el pago de indemnización estuviese a cargo de una entidad si en este último caso se practicare la autopsia, se unirán a la
aseguradora, ésta podrá intervenir la asistencia facultativa del certificación los datos que de esa diligencia resultaren.
obrero lesionado, en la misma forma que éste. En las certificaciones a que se refiere el número tercero se

Art. 62. El obrero que, por su parte y a su cargo, nombre describirá, lo más detalladamente posible, la inutilidad resultante.
Médico que intervenga en la asistencia, estará obligado a dar el Art. 6�. Librada cada certificación, se facilitará por el pa-
nombre y la dirección del Facultativo que le asista al Delegado trono o entidad aseguradora copia autorizada con su firma al De-
del Trabajo o Alcalde y al patrono o a la entidad aseguradora, legado de Trabajo o Alcalde, en un plazo que no excederá de
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la designación. veinticuatro horas.

También dará cuenta al patrono o entidad aseguradora de los Art. 68. De las certificaciones a que se refieren los números
cambios de residencia. primero, segundo y tercero del artículo 65, se dará duplicado a los

Art. 63. El mismo día o el siguiente al en que se declare la lesionados, y si están conformes, lo harán constar, bajo su firma
incapacidad de un otirero, el Médico que la califique y dé por o la de persona que lo represente, en la misma certificación. El
terminada su asistencia, extenderá el dictamen facultativo y en- duplicado del dictamen se entenderá que habrá de ser contra re-
tregará un duplicado del mismo al lesionado. cibí firmado por el obrero en el ejemplar que se reserve el Fa-

Art. 64. La falta del certificado a que se refiere el artículo cultativo, y, en caso de no saber firmar o negarse, se hará constar
anterior, establece a favor del obrero la presunción de que ha ne- su entrega mediante dos tesfigos.
cesitado asistencia facultativa hasta que otro Médico califique su Art. 69. Una vez declarada la incapacidad por el Médico
incapacidad. del patrono o entidad aseguradora y aceptada por el obrero, la

Art. 65. Los Facultativos que asistan al lesionado están obli- Caja no instituirá la renta hasta que la inspección médica dé su
gados a librar las siguientes certificaciones: conformidad al dictamen.

i." En cuanto se produzca el accidente, la le hallarse el obre- lEn los casos en que la incapacidad haya sido declarada por
ro incapacitado para el trabajo. sentencia del Tribunal, la Caja instituirá inmediatamente la renta,

2.11 En cuanto se obtenga la curación, la de hallarse el obre- que únicamente podrá ser modificada según el concepto señalado,
ro en condiciones de volver al trabajo, entendiéndose por cura- para la revisión.

ción, en este caso, que el lesionado se halle en plena capacidad Art. 70. Caso de disconformidad, ya por no conceptuarse el
para el ejercicio del oficio que realizaba. obrero curado o por no estar conforme con la calificación de la

3.a En cuanto se obtenga la curación, resultando incapaci- inutilidad, el obrero podrá hacer constar su protesta en el acto y
dad, la en que se califique ésta. nombrar facultativos para que, con los del patrono, practiquen

4.a Cuanio el accidente exija un tratamiento de más de once un nuevo reconocimiento, librando la certificación en que conste
meses, el obrero podrá exigir, a los efectos del párrafo segundo la conformidad o disconformidad de opiniones, documento que
de la disposición primera del artículo 27, antes de que transcurra autorizarán con sus firmas todos los Profesores actuantes.
un año, un certificado del estado en que se encuentre. Art. 71. En caso de disconformidad, se harán tres copias del

5.a En caso de muerte, la certificación de defunción, en la documento: una para el patrono o entidad aseguradora, otra para
que se hará constar la causa inmediata de ésta. el obrero y otra para el Delegado del Trabajo o Alcalde.

4
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La Autoridad remitirá copia de la certificación y de todos los
antecedentes relacionados con ella a la Academia de Medicina el expediente se determinará si procede revisar la declaración de

más inmediata, que dictaminará definitivamente, y cuando ésta renta, disminuyéndola o retirándola, si la negativa del obrero se

no exista o esté muy distante, y sea preciso reconocer al obrero, considerase sin razón alguna.

podrá sustituirse su dictamen, si éste accediese a ello, por el del Contra las decisiones de la Comisión indicada en el �árrafo
Subdelegado de Medicina más próximo. segundo podrá alzarse el obrero en término de diez días, ante la

Del dictamen de la Academia o del Subdele<yado, que serán Comisión Revisora Paritaria de accidentes, contra cuya decisión

dirigidos al Delegado del Trabajo (> al Alcalde cine promueva la no procederá recurso. Dicha Comisión podrá, si lo estima proce-

consulta, se remitirán por esta dependencia copias al patrono o dente, Solicitar nuevo dictamen facultativo de Centros oficiales.
entidad aseguradora y al obrero. Art. 73. Aunque se instruya proceso por los motivos a que

Art. 72. Si. para la debida asistencia del obrero accidenta-lo, se refiere el artículo 64 de la Ley, no se podrán diferir los trá-
y su posible curación, se considerase imprescindible tina inter- mites que en este capítulo se señalan para definir la incapaciJía,1
vención quirúrgica y el obrero se negare a someterse a dicha ope- la sanidad y calificar las inutilidades, a fin de que siempre quedé
ración, requerida por el patrono, o entidad aseguradora, -e llevan- expedita la acción a que alude el artículo 65 de la Ley.
tará acta en que se haga constar el requerimiento, la negativa y Art. 74. El derecho de la víctima de un accidcnte a la asis-
los in-formes médicos que se hubieren emitido, enviándose dicha tencia farmacéutica comprende:
(locumentación a la Caja Nacional. a) El material que se considere necesario facultativanicnte.

Dicha Caja incoará expediente, dando la, natural preferencia b) Las medicinas que, mediante receta, prescriba el Mé-
a los casos estimados más urgentes, y, previo dictamen del facul- dico; y
tativo, que asistiera al obrero, y, de no estar designado por, éste, 0) Los análisis necesarios.
el que. a efectos del expediente, nombraré el accidentado,, e in- Art. 75. También puede el obrero lesionado o su familia pro-
forme del servicio técnico de la Caja, decidirá la Comisión que veerse de medicamentos en la farmacia que estime conveniente,
a tal fin y con carácter general nombre la rnisma, en la que debe- si en la localidad existiera más de una, y siempre que las recetas
rán estar representados el elemento patronal y obrero y el servicio vayan firmadas o visadas por el Médico del patrono o de la enti-
médico, sobre la, procedencia o no de la intervención quirúrgica. dad aseguradora.

Si dicha Comisión decidiere proceder la intervención quirúr- En tales casos no vendrán obligados a pagar sino con arreglo
gica por no existir riesgo importante, el obrero podrá o no some- a la tarifa de la Benefícencia municipal, o si en la localidad no la
terse a la operación. De no someterse, la Comisión examinará, hubiere, a la vigente en Madrid hasta que se fije una general por
con vista de todos los antecedentes del caso. si procede comuni- Decreto.
car su decisión al Tribunal competente para declarar la respon- Art. �6. Se abrirá en los Ayuntamientos otro Registro de
sabilidad del patrono, a fin de que sea tenida en cuenta la negativa farmacias, en el cual se inscribirán las que se comprometan a su-
del obrero a someterse al tratanliento médico prescrito por los Iniffisftar los medicamentos necesarios, en caso de accidente, con
técnicos y consi-lerado como necesario para la curación total o arreglo a las tarifas indicadas. Se dictarán las (lisposiciones opor-
para la disminución de incapacidad. tunas para llevar a cumplido efecto el servicio médicofarmacéuti-

Si la intervención quirúrgica fuese considerada necesaria (In~ co a: que se refieren los párrafos anteriores.
rante el período de readaptación o revisión de incapacidad, se Art. 77. El patrono estará obligado, además de facilitar laprocederá del mismo niodo anteriormente lirescrito� y al resolver asistencia médica y farmacéutica al obrero víctima del accidente,
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conforme a los artículos anteriores, a prestar la asistencia quí- Art. 82. Podrá fundarse la revisión en la agravación o me-

rúrgica que sea necesaria como consecuencia del accidente. jora del obrero; error de diagnóstico o pronóstico al hacer la de-
Dicha asistencia podrá estar a cargo de las instituciones de claración de incapacidad; o muerte debida al accidente v ocurri-

Seguros, y, en defecto de hallarse a cargo de éstas, lo estará a la da dentro de -los dos años siguientes a la fecha del accidente. Si

del patrono. el motivo invocado es la muerte, la petición de revisión deberá

CAPITULO IV
presentarse por los derechohabientes. patrono o entidad asegu-
radora, dentro del mes siguiente a la fecha en que ocurra.

DE LA READAPTACIóN Y DE LAS REVISIONES
Art. 83. La petición de revisión debe presentarse a la Caja

Nacional y será notificada por ella inmediatamente a las otras

Sección i."-De la readapiación profesional. partes interesadas.
La revisión médica será hecha por el personal médico de la

Art. 78. Dependiente de la Caja Nacional existirá un servi- Caja Nacional, que podrá requerir los asesoramientos que estime

cio especial de readaptación funcional de inválidos del trabajo, útiles y deberá recibir los que aporten ambas 1)artes interesadas.

que podrá ser utilizado antes de ser dado de álta el obrero o des- En caso de disconformidad de alguna de ellas sobre el resul-

pués de declarada su incapacidad. tado de la revisión, podrá recurrir ante la Comisión Revisora Pa-

Art. 79. Antes de ser dado de alta el obrero, y como parte ritaria competente.

del tratamiento médico, deberá seguir el de readaptación, siempre (El coste de la revisión, si resultase en absoluto infundada..

que, a juicio del facirl—tativo, del patrono o de la entidad asegura- será pagado por el que la haya solicitado.

dora, favorezca la curación o se trate de lograr la mayor aptitud Art. 84. ;cuando, por consecuencia de una revisión, resulte

para el trabajo. modificada la renta, la Caja Nacional devolverá el capital sobrante

El patrono o Institución aseguradora podrá utilizar gratuita- al que la constituyó o recibirá de éste el que falte para constituir

mente los servicios especiales organizados por la Caja Nacional, la nueva renta, dentro del plazo de un mes. Si hubiere desapare-

con sujeción a las normas dadas por ésta. cido el patrono o entidad aseguradora responsable o fuesen in-

Art. 8o. Una vez declarada la incapacidad, y estando el solventes, la devolución o el aumento de capital se harán en fa-

obrero en disfrute de la indemnización o de la renta, podrá ser vor o a cargo del Fondo de garantía.

sometido a un tratamiento especial para disminuir o suprimir su Art. 85. Una vez transcurridos los cinco años siguientes a

invalidez. En estos casos, los servicios serán exclusivamente de la constitución definitiva de la renta, no podrá procederse ya a

cuenta de la Caja. nueva revisión.
Art. 86. Las rentas de derechohabientes estarán pendientes

Sección 2.1�-De la revisión de incapacidades e indemnizaciones. de las condiciones determinantes de su constitución, las cuales
podrá comprobar la Caja Nacional en cualquier momento.

Art. 81. Todas las rentas por incapacidades permanentes Si surgiere discordia sobre el acuerdo que la Caja adopte, re-
pueden ser revisadas durante cinco años, contados desde la fecha solverá la Comisión Revisora Paritaria competente.
en que fueron constituidas.

Podrán instar la revisión de incapacidades y rentas los bene-
ficiarios de éstas, el patrono, Mutualidad o Compañía que las cos-
tearon y la Caja Nacional.
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como indemnización al obrero víctinia de la incapacidad o a sus
CAPITULO V derechohabientes en caso de muerte.

c) Mediante seguro contratado con una Sociedad de Seguros
DEL SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO legalmente constituida que tome a su cargo, en caso de sobreve-

Sección i.a-Disposicio;tes generales.
nir accidente del trabajo que ocasionare la muerte del obrero o

un?. incapacidad permanente, la entrega a la Caja Nacional del

Art. 87. Todo patrono comprendido en este Reglamento tie-
capital necesario para el abono de la renta que corresponda como

ao d
, llidemnización.ne obligación de estar asegurado contra el riesb e indemniza- Art. gi. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, elción por incapacidades permanentes o muerte de stis operarios

Estado, las Regiones, Provincias, Municipios, MancomunidaJes
producidas por accidentes del trabajo.

y los Cabildos instilares u otras
1
cualesquiera Administraciones

Todo obrero comprendido en este Reglamento se considerará
públicas, así como los particulares o Eitipresas concesionarias o

de derecho asegurado contra dicho riesgo, aunque no lo estuviera
contratistas de obras o servicios y los organismos autónomos que

su patrono. En el caso de que éste o la entidad aseguradora res- '
realizarán el se-tiro contra

pectiva no -constituyera la renta correspondiente en la Caja Na-
tengan a su cargo servicios públicos t,
el riesgo de indemnización por incapacidades pernialientes o ititi-,r-

cional dentro del plazo establecido en el artículo 4o, ésta la cons- te de sus operarios debidas a accidentes del trabajo en la Caja
tituirá con cargo al Fondo de garantía administrado por ella.

Nacional, con sujeción a lo dispuesto en este Reglantento o en las
Art. 88. El hecho de no estar asegurado el patrono, además normas que especialmente se dicten por el Ministro de Trabajo,de motivar la sanción co r respon diente, le constituye directarpente a propuesta de la Caja Nacional, oyendo al Conse o (le Trabajo.

-tiestas por la Ley. comprendidos e
responsable de todas las obligaciones imp

Art. 92. Todos los patronos
j
n este Regla-

Art. 89. El riesgo de la indemnización especial, a que se mento vienen obligados a fijar en lugar visible del taller, explota-refieren los artículos 34 Y 48, no puede ser materia de seguro. Si
ción o fábrica, noticia de la entidad o entidades con las cualesse probare que alguna entidad aseguradora lo asumía, deberá ser
han contratado el seguro obligatorio de accidentes y d- los opera-

apercibida, y, en caso de persistir en pactar dicha condición, se le
retirará la autorización oficial que se le hubirre concedido a los

rios o trabajos comprendidos en el contrato.
Art. 93. Los patronos o directores de industrias o trabajos

efectos de las presentes disposiciones.
comprendidos en esta Ley participarán a la Inspección de Segu-Art. go. La obligación del patrono de estar asegurado contra ros Sociales, dentro de los diez primeros días del comienzo de la

el riesgo de indemnización por muerte o incapacidad permanente explotación, el nombre de la entidad con la cual han suscrito el
de sus operarios, producida por accidente del trabajo, podrá ser contrato de seguro doll riesgo (le indemnización por incapacidadcumplida:

permanente o muerte de sus obreros debida a accidente del tra-a) Mediante seguro directamente convenido con la Clajia Na- bajo, la fecha del contrato, los trabajos que comprende, el número
cional de Seguros de Accidentes del Trabajo.

de obreros asegurados y el importe de sus salarios.b) Mediante la inscripción en Mutu4lidad patronal que ten- Los patronos de industrias o trabajos existentes al entrar enga concertada con la Caja Nacional la entrega, en caso de acci- vigor este Reglamento fleberán cumplir lo establecido en el párrafo
dente sufrido por obrero, empleado, por uno de sus asociados y anterior durante el mes de abril de 1933.que ocasionen la muerte del obrero o su incapacidad permanente, El mismo aviso deberá darse por el nuevo patrono en caso dedel capital necesario para adquirir la renta que deba ser abonada cesión, venta, traspaso o herencia de una industria o trabajo an-
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teriormente existente, dentro de los diez días siguientes a aquel ción del patrono, la sustitución del libro de pago por nóminas

en que entró en posesión del negocio. diarias, semanales o mensuales, que se encuadernen o coleccionen.

Art. 94. La Inspección de Seguros Sociales requerirá a los Art. 98. Los libros de matrícula y de l�ago deben ser pre-

patronos comprendidos en este Reglamento que no hayan cum- sentados siempre que lo reclamen los inspectores de Seguros So-

plido con la obligación del Seguro establecida en el artículo 871 ciales o -las personas autorizadas para ello por la entidad en la

para que lo hagan, en el plazo de diez días, en ima de las Mutua- que el respectivo patrono haya hecho el seguro de sus operarios.

lidades o Compañías autorizadas o en la Caja Nacional, bajo aper- Art. 99. Los patronos podrán substituir todas las obliga-

cibimiento de las sanciones correspondientes. ciones que les impone esta ley, no consignadas en el artículo 87,

Cuando el patrono requerido entienda que su industria no es en una Mutualidad patronal o en tina Sociedad (le Seguros debi-

de las comprendidas en el artículo 7.*, o que ninguno de sus ope-
damente constituida y qtie sean de las aceptadas para este efecto

rarios resulta comprendido en el artículo 3.", 10 manifestará así,
por el Ministerio de Trabajo.

alegando las razones o acompañando los datos pertinentes, a la
Art. ic>o. Conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 83

Inspección de Seguros Sociales. Si ésta insistiese en considerarle
del Reglamento de 25 de agosto de 1931, los patronos compren-
didos en el número 5.' del artículo 7.' de la lev, deberán cum-

comprendido en la obligación del Seguro, resolverá la cuestión plir el deber de prestar la asistencia médico farm`acéutica al obre-
la Comisión Paritaria Revisora competente, pudiendo apelarse de ro víctima del accidente del trabajo, mediante los servicios de las
su fallo ante la Comisión Paritaria Revisora Superior. Mutualidades a que obligatoriamente ha de pertenecer cada pa-

Art. gí. En toda industria o trabajo comprendido en el ar- trono. No habrá otras excepciones a esta obligación que las otor-
tículO 7-', él patrono viene obligado a llevar, con arreglo a los gadas con arreglo al artículo 84 del Reglamento citado.
modelos que aprobará el Ministerio de Trabajo y Previsión; a Art. ioi. No obstante el Seguro, el obrero y sus derecho-
propuesta de la Caja Nacional, un libro de matrícula y otro de habientes podrán ejercitar sus acciones directamente contra el
pago, que podrán ser sellados por la institución con la cual haya patrono, si así les conviniere: pero cuando dirijan la demanda
contratado el seguro obligatorio de indemnización por accidentes contra la entidad aseguradora deberán dirigirla. a la vez, contra

seguidos de incapacidad permanente o muerte. el patrono.

'
Art. 96. Deberán ser inscritos en el libro de matrícula, por Art. 102. La suma que el obrero ha de percibir de las Mu-

orden de fechas de su entrada al trabajo, todos los operarios que tualidades o de las Sociedades de Seguros en ningún caso podrá
trabajen por puenta del patrono. Para cada uno de ellos se hará ser inferior a la que le correspondería con arre.g1o a las disposi-
constar el número de orden, apellidos y nombre, la fecha y lugar ciones de este Reglamento.
de nacimiento, la de entrada y cese en el trabajo, su cate-oría y Art. 103. Puede asegurarse el mismo riesgo por distintas
ocupación en el oficio y el salario pactado. personas en diferentes entidades: pero en ningún caso el asegu-

Todo operario debe ser inscrito en el libro de matrícula an- rado podrá percibir como renta tina cantidad superior al salario
tes de comenzar a trabajar. que, según este Reglamento, sirve de base tiara determinar la

Art. 97. (En el libro de pago se consignará, para cada ope- indemnización correspondiente. Si, acumulados los diversos se-
rario, su nombre, apellidos y número de matrícula, el número de guros, resultase superior, se disminuirían proporcionalmente las
horas que ha trabajado cada día, con mención especial de las ex- indemnizaciones pactadas.
traordinarias, y la retribución abonada en dinero o en otra forma. Art. 104. Las primas o cuotas del Seguro de accidentes del

La Inspección de Seguros Sociales podrá atitorizar, a peti- trabajo serán a cargo exclusivo del patrono responsable. Es nulo
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todo pacto por el cual el operario asegurado pague parte de la anterior, para deteriiiinar el importe de la fianza. La Asesoría

prima. de Seguros, en vista de este dato, propondrá al Ministerio de
la ie exigirse en suArt. íoS. Tanto las Muttialidades patronales como las So- Trabajo y Previsión la alteración que ha�

ciedades de Seguros habrán de prestar fianza, en la cuantía que respectiva fianza.

señalan las disposiciones siguientes, para gararitía del curripli-

miento de sus obligaciones. Sección 2.`I-De laj Mittualidades.

Art. io6. Las fianzas que, con arreglo al presente Regla-

inento
'
han de prestar las entidades aseguradoras, podrán cons- Art. iii. A los efectos de este Reglamento se considerarán

tituirse indistintamente en la Caja general de Depósitos, en el Mutualidades patronales a las Asociaciones de este carácter le-

Banco de España o en las Sucursales respectivas, en metálico o galinente constituidas, cuyas operaciones se reduzcan a repartir

valores públicos, a disposición del Ministro de Trabajo. entre los asociados el equivalente de los riesgos sufridos por una

Las fianzas sólo podrán devolverse a la liquidación o disolu- parte de ellos, sin que puedan estas Mutualidades dar lugar a

ción de las entidades aseguradoras o al cesar en el Seguro de beneficios de ninguna clase.

accidentes, cuando no exista ninguna responsabilidad pendiente Art. 112. Las Mutualidades podrán comprender industrias

que pueda afectarlas. 1 y trabajos distintos.

Art. 107. Las Mutualidades deberán constituir y reponer, Art. 113. Las Mutualidades patronales deberán asegurar,

en su caso, la fianza inicial que en cada caso se fije, y que no como mínimo, a j.ooo obreros y componerse de niás de diez pa-

bajará de S.ooo pesetas, aplicándose, para años sucesivos, la re- tronos, quienes acreditarán su carácter de tales con
.
el último re-

gla de proporcionalidad con el total de los salarios que hayan cibo de la respectiva contribución industrial.

servido de base a los seguros del ejercicio precedente. La Caja Nacional podrá acordar, en casos excepcionales de

Art. io8. Las Sociedades de Seguros que, directamente o condiciones geográficas y de organización inclustrial, la consti-

por reaseguro, tomen a su cargo las indemnizaciones previstas tución de Mutualidades sin sujeción a las cifras indicadas, si

en el presente Reglamento, constituirán una fianza especial, cuyo estima quedan suficientemente asegurados los riesgos.

importe fijará el Ministerio de Trabajo, a propuesta de la Ase- Art. 114. En los Estatutos de las Mutualidades se consig-

soría de Seguros. Dicha fianza estará en relación con el total de nará:

salarios que haya servido de base a los seguros del año prece- I.' Denominación, objeto, territorio que abarque, domicilio

dente, sin que la fianza pueda ser inferior a 2oo.ooo pesetas cuan- y duración.

do la Sociedad actúe en varias provincias, y a 150.000 pesetas 2.' Régimen de Mutualidad, sobre la base del reconocimien-

cuando actúe en una sola. to de su personalidad jurídica y de su autonomía; derechos y de-

Art. iog. -¡Cuando las Mutualidades patronales practiquen, beres de los asociados, altas y bajas de los mismos, registro de

además del Seguro contra accidentes del trabajo, el de accidentes asociados.

de mar, se comunicará su inscripción al Instituto Social de la 3 Normas relativas al caso de lilodificación de los Esta-

Marina, y se tendrá en cuenta esta circunstancia para el seña- tutos y al de fusión de la Mutualidad con otra u otras.

lamiento de la fianza inicial a que se refiere el artículo 107. 4.' Normas de funcionamiento interior y gobierno de la Mu-
tualidad, señalando las facultades de las Juntas y demás orga-Art. iio. Tanto las Mutualidades patronales col-no las So- b

ciedades de Seguros deberán presentar, en el primer trimestre de nismos directivos que pueda haber, y forma de nombramiento y

cada año, una declaración de los salarios asegurados en el año separación de los empleados retribuidos que sean necesarios.
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Relaciones de la Mutualidad con otra u otras Mutuali- de los ejemplares, con la diligencia corre spon di ente y sellado en

dades. Requisitos para la fusión. todas sus hojas. 'En caso contrario, especificarán los reparos, para

6.' Régimen económico y de administración de la Mutua- que puedan ser salvados en una nueva redacción.

lidad, comprendiendo: La aprobación o los reparos habrán de comunicarse dentro

a) Fijación de cuotas. de] plazo de dos meses, salvo que lo impidiese la discusión en

b) Constitución del fondo de reserva. alguno de los Centros informantes, lo cual se comunicará tam-

c) Normas de administración y máximo admisible para los bién, dentro del mismo plazo, a la entidad interesada o a sus or-

gastos de esta clase ; y ganizadores.
d) Normas para el servicio de contabilidad. A la misma autorización, mediante igual trámite, habrá de

Art. 115. Entre las obligaciones de los asociados figurará ser sometida toda modificación de los Estatutos y Reglamentos.

necesariamente la de resarcir a la Mutualidad,. cuando el acci- Art. 118. Deberá ser denegada la aprobación a todo docu-

dente fuere debido a imprudencia o descuido graves o reiterados mento en que se mermen por cualquier medio las indemnizacio-

del patrono u omisión de precauciones reglamentarias. nes procedentes en casos de accidente o en que se estipulen con-

Art. 116. Será obligatorio también establecer la responsa- diciones porlas que se dilate, sin verdadera necesidad, el pago de

bilidad mancornunada de los socios respecto a las obligaciones las cantidades debidas a quienes se otorgan.
de la Mutualidad, tanto con respecto a las indemnizaciones que Art. iig. Las Mutualidades no podrán comenzar su ges-

abone a los obreros o a sus derechohabientes como de las que el tión sin que sus Estatutos hayan sido aprobados. El mismo re-

Fondo de garantía satisfaga por no hacerlo ella a su tiempo, y, en quisito de aprobación será indispensable para la implantación de

general, a las obligaciones que contractuálmente o reglamentaria- nuevos Reglamentos o la de modificación de Estatutos y Regla-

mente la alcancen, responsabilidad que no terminará hasta la mentos.
liquidación del período correspondiente, de las operaciones socia- Art. 120. Los patronos asociados estarán obligados a comu-

les a la liquidación final, en su caso. nicar a sus respectivas Mutualidades las altas y bajas de obreros,

Art. 117- Los Estatutos de las Mutualidades, y lo mismo salarios y, en general, todos los -datos necesarios para el cumpli-

los Reglamentos particulares, en su caso, deberán ser sometidos miento de sus fines y el buen funcionamiento de la '.Nlutualidad.

a la aprobación del Ministerio de Trabajo, previos los informes En caso de que los patronos no pudieran por sí poner tales

de la Caja Nacional de Seguros de Accidentes y del Consejo de comunicaciones, podrán hacerlas por conducto de la Secretaría

Trabajo. del Ayuntamiento correspondiente.
A tal efecto, acompañarán a la instancia los documentos si- La negativa o resistencia a facilitar tales datos, y lo mismo

guientes: la inexactitud deliberada o producida por descuido no disculpa-

a) Acta de constitución inicial de la Mutualidad. ble, darán lugar a multa de cinco a 5o pesetas, la cual será im-

b) Tres ejemplares de los Estatutos y de los Reglamentos puesta por la directiva de la misma Mutualidad, sin perjuicio de

que se sometan a su aprobación. las demás responsabilidades en que los mutualistas pudieran ha-

c) Tres ejemplares de los cuadros de cuotas y modelos de ber incurrido y de la indemnización de perjuicios, si procediere.

la documentación para ingreso en la Mutualidad: y En caso de reincidencia, dentro del término de un año, la
d) Acta en que se obliguen los iniciadores a constituir la cuantía de la multa podrá elevarse hasta ioo pesetas.

fianza inicial mínima. El importe de las multas irá a engrosar el Fondo especial de

Si merecieran los Estatutos la aprobación, se devolverá uno garantía a que hace referencia el artículo i6o.
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Contra la imposición de estas multas podrá recurrirse, en tér- Ministerio de Trabajo y a la Caja Nacional los balances y ine-

mino de quince días, ante la Delegación provincia] de Trabajo, morias anuales, e igualmente todos los datos que se les pidan

que resolverá inapelablem ente. para la publicación de la estadística de accidentes o para el me-

La sanción podrá reducirse a un simple apercibimiento en jor régimen del Seguro de accidentes.
En caso de �liscoiiformidad del asociado sobre la existencialos casos menos graves, sobre todo en el período de estableci-

miento de las Mutualidades. o la cuantía del descubierto, se suspenderá la electición hasta que

Art. 121. Las Muttialidades tendrán capacidad jurídica para resuelva la Comisión Revisora Paritaria competente.

adquirir y poseer bienes y para celebrar todos los actos y con- Art. 128. Las Mutualidades deberán presentar, en el primer

tratos relacionados con los fiffes de su institución, Y tendrán per- trimestre de cada año, una declaración de las operaciones hechas

sonalidad para comparecer ante toda clase de Tribunales, ofici- en el año anterior, para deUrininar, en relación con ellas, el im-

nas y dependencias. porte de las fianzas, que será fijado por el Ministerio de Trabajo.

Art. 122. El capital de las Mutualidades deberá aplicarse
estrictamente al objeto social. Secc'�ii

Art. 1:23. Las Mutualidades llevarán registros de los patro-
1 _�.a-De las Corn-pañías de Seguros.

nos que hayan convenido con ellas el pago de las indemnizacio- Art. 129. Los patronos podrán contratar directamente con
nes en caso de accidente del trabajo sobrevenido a sus obreros. Compafíías de Seguros le-almente constituidas el Seguro de acci-
consignando, respecto de estos últimos, edad, remuneración, ofi-

dentes de sus obreros. Dichas Compañías habrán de reunir las
cio y clase de labores a que preferentemente se dediquen. Los

condiciones que detertilina el presente Reglamento y ser de las
mismos datos se comunicarán por los patronos en cuanto a los

autorizadas para estos efectos por el Ministerio de Trabajo.
obreros eventuales.

Art. 130. Las Sociedades de Seguros que deseen la autori-
Se llevará también registro de los demás particulares que se

zación Para substituir al patrono, además de las señaladas por la
estimen necesarios para el mejor cumplimiento de lo dispuesto
reglamentariamente. ley y Reglamento de Se-tiros, deberán reunir esp.-cialmente las

condiciones siguientes:Art. 124. Las Mutualidades podrán nombrar delegados para
i.11 Separación de las operaciones de Seguro de accidentesvigilar el cumplimiento de las disposiciones y medidas por ellas

del trabajo de cualesquiera otras que realicen.adoptadas dentro de su especial competencia.

Podrán requerir al efecto el auxilio de las autoridades de to-
2.a Las fianzas especiales determina-das en los artículos ali-

das clases, y especialmente el de los Inspectores del Trabajo y
teriores.

de Seguros Sociales. 3.4 Aceptación de los preceptos legales vigentes en materia

Art. 125. Las Mutualidades podrán hacer efectivas las cuo~
de accidentes del trabajo.

tas de los asociados morosos por el procedimiento judicial de 4.a Comunicac, ón al Ministerio de Trabajo de los Bstatu-

apremio, en la misma forma regulada por el artículo 152 para
tos, balances y empleo del capital, condiciones de las pólizas, ta-

la Caja Nacional. rifas de primas, cálculo de reservas y estadística de contratos

estipulados, sus novaciones y cumplimiento o terminación.Art. 126. Para el cobro de etiotas. las Mutualidades uoza-
es de Seguros no podrán ftincionarb

Art. 131. Las Sociedadrán de Preferencia respecto de cualquier otro acreedor sobre los
sin ser aprobadas en su concepto genérico, o sea respecto al se-bienes del deudor, salvo -lo va dispitesto en las leves vigentes.
guro en general, por la Inspección general de Seguros, y sin serArt. 127. Las Mutualidades están obligadas a remitir al
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insertas, por su especialidad, en el Registro de las autorizadas que se dilate innecesariamente el pago de las cantidades debidas
para substituir al patrono en las obligaciones que le impone la a quienes se otorgan.
ley, Registro que está a cargo de la Asesoría general de Seguros Art. 137. En las pólizas de Seguros de accidentes del tra-
del Ministerio de Trabajo, creada por Real decreto de 27 de bajo se consignará claramente:
agosto de igoo. a) Si queda substituido el patrono en todas sus obligacio-

Art. 132. El asesor general de Seguros de accidentes del nes, o bien se expresarán taxativamente aquellas en que la enti-
trabajo informará y auxiliará al Ministro de Trabajo en los ser- dad aseguradora acepte su substitución.
vicios de registro, comprobación, reglamentación y publícidad re- b) Si el seguro comprende los riesgos de incapacidades per-
lativos al Seguro de accidentes del trabajo. manentes o muerte, se expresará la obligación del asegurador

Las Sociedades de Seguros seguirán abonando los derechos de constituir en la Caja Nacional el capital necesario para la

de registro con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 27 de constitución de la renta o rentas respectivas en el plazo y forma

agosto de igoo. Estos derechos se señalarán anualmente por Or- previstos en este Reglamento.

den del Ministerio de Trabajo, que deberá publicarse en la Art. 138. Las Sociedades de Seguros están obligadas a re-

Gaceta. mitir al Ministerio de Trabajo y a la Caja Nacional los balances,

Art. 133. Para ser inscritas en el Registro a que se refiere las memorias anuales e igualmente todos los datos que de las

el artículo anterior, las entidades aludidas deberán solicitarlo del mismas soliciten para la publicación de la estadística de acciden-

Ministerio de Trabajo, acompañando a_la instancia la documen- tes o para el mejor régimen del Seguro de accidentes.

tación siguiente: Art. 139. Se publicarán en la Gaceta de Madrid, una vez

a) Acta de constitución y dos ejemplares (te los Estatutos. cada seis meses, las resoluciones adoptadas durante el mismo por

b) Dos ejemplares del Reglamento. el Ministro de Trabajo y Previsión, respecto a la aceptación de

c) Dos de las tarifas de primas. Mutualidades patronales y Sociedades de Seguros, para los efec-

d) Dos modelos de pólizas colectivas de accidentes: y tos de este Reglamento, pero nunca aisladamente, sino reprodu-

e) Testimonio notarial del resguardo que demuestre haber ciendo la lista general, con las adiciones o supresiones proce-

constituido la fianza determinada por este Reglamento. dentes.
Las exclusiones e inclusiones serán fundadas y se publicaránArt. 134. Las Compañías de Seguros no podrán operar con

íntegras en la Gaceta de Madrid, si así lo solicitaran oficialmentetarifas inferiores a las aprobadas por el Ministerio de Trabajo
las entidades interesadas.y Previsión, a propuesta de la Caja Nacional.

Art. 135. En cuanto sea inscrita una Sociedad de Seguros,
la Asesoría de Seguros del Ministerio de Trabajo devolverá a Secci6n 4.q-De la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del
quien le represente uno de los ejemplares de la póliza presen- Trabajo.
tada, con el sello de dicha dependencia. Toda alteración que se
introduzca en las pólizas deberá ser sometida a la aprobación Art. i4o. Existirá una Caja Nacional de Seguro contra Ac-
del Ministerio citado, previo informe de la Asz�soría. cidentes del Trabajo en la Industria, en caso de muerte o inca-

Art. 136. No será aprobada ninguna póliza en que se mer- pacidad permanente, creada por el Instituto Nacional de Previ-
men por cualquier medio las indemnizaciones procedentes en caso sión, con arreglo al artículo 8.* de sus Estatutos, con separación
de accidente, ni aquellas en que se estipulen condiciones por las completa de sus demás funciones, bienes y responsabilidades.
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El Instituto redactará los Estatutos de la Caja y los someterá Los Vocales cesarán cuando pierdan el carácter en atención
a la aprobación del Ministro de Trabajo. al cual fueron nombrados; se renovarán cada cinco aflos y po-

Dicha Caja, además de sufragar sus gastos de administra- -drán ser reelegidos.
ción, abonará los que para la realización del servicio que este Att. 144. El Consejo nombrará la persona que haya de asu-
Reglamento le confía se ocasionen por la Inspección de Segu- mir la dirección delegada de los servicios de la Caja.
ros Sociales. Art. 145. La Caja podrá u.tilizar los servicios de las Cajas

La Caja Nacional está sometida a la intervención constante colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión, como delega-
y directa del Ministerio de Trabajo, ejercida mediante el Presi- das de éste.
dente del Instituto Nacional de Previsión, y a la fiscalización Podrá asimismo utilizar, como órganos locales auxiliares su-
periódica indirecta, por medio de la Comisión revisora de los ba- yos, los servicios de Mutualidades patronales, tanto para el cobro
lances quinquenales del Instituto, en los que serán incluídas, con de las primas como para propuestas de clasificación de riesg,��;,
la debida separación, las operaciones de la Caja Nacional. pago de indemnizaciones a los obreros o a sus derechohabien-

La Caja Nacional gozará de personalidad jurídica para cuan- tes, etc.
to se relacione con -los fines de su institución. La Caja podrá establecer conciertos con las Mutualidades

Art. 141. (El domicilio de la Caja Nacional radica en Ma- patronales que ofrezcan para ello las debidas garantías, para
drid y su actuación se extiende a todo el territorio nacional. substituir el sistema de seguro directo en la Caja por el de en-

Art. 142. La Caja Nacional estará administrada por un trega en la misma, por la Mutualidad, del capital necesario para
Consejo presidido por el Presidente del Instituto Nacional de adquirir la renta que debe ser abonada al obrero víctima del ac-
Previsión o el Consejero del mismo en quien delegue y compuesto cidente o a sus derechohabientes.
de cuatro representantes del Consejo de Patronato de dicho Ins- Art. 146. La Caja, previa la aprobación del Ministerio de
tittito, uno de los cuales habrá de ser patrono y otro obrero; un

Trabajo, publicará las tarifas (le rinias, clasificando las inclus-
representante del Ministerio de Trabajo y Previsión; otro del

trias atendiendo a sus riesgos pro
p

de Hacienda; tres patronos y tres obreros p,irtenecientes a in- fesionales y subdividiendo cada

dustrias o trabajos comprendidos en este Reglaniento; dos Vo- clase en grupos, teniendo en cuenta las medidas de prevención

cales técnicos y la persona nombrada para astimir la dirección y otras circunstancias que influyen en los riesgos.

delegada de la-Caja. Las tarifas serán revisables por el Consejo de la Caja, co-

El Consejo rionibrará un Secretario, que tendrá voz, pero no rrespondiendo a la Dirección de la misma la fijación del subgrupo

voto. correspondiente a cada caso asegurable en la Caja.

Art. 143. Los Vocales representantes de los Ministerios y Las decisiones adoptadas por la Dirección podrán ser objeto

del Consejo del Patronato serán nombrados por las en-tidades de recurso ante el Consejo de Administración de la Gaja, que re-
a las cuales representan. solverá definitivamente.

De los Vocales patronos y obreros designará el Consejo de Art. 147. Las bases técnicas para el cálculo de rentas serán,
Trabajo uno de cada clase, y los demás la Comisión Nacional mientras la experiencia no aconseje lo contrario:
Asesora patronal y obrera. Para los cónyuges y ascendientes de fallecidos por causas de

Constituído provisionalmente el Consejo por los Vocales di- un accidente del trabajo y para la víctima con incapacidad par-
chos, con su Presidente, nombrará libremente los dos Vocales cial Permanente, se utilizará la tabla de niortalidad C. R. (Caisse
técnicos. Nationale des Retraites pour la T,,'ieill,,sse).
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Para los descendientes de los fallecidos a consecuencia de ua Nacional, dará lugar a que se haga efectivo su importe, más los
accidente de trabajo, la tabla de mortalidad C. R. prolongada. intereses legales correspondientes, por el procedimiento judicial

Para las víctimas de accidentes con incapacidad permanente. de apremio, mediante certificación acreditativa del descubierto e
total o absoluta, la tabla R. I. (Caisse des Retraites pour les In- intereses, librada y autorizada por la Inspección de Seguros So-
valides). ciales, de oficio, a requerimiento de la Caja o de sus Delegacio-

La tasa de interés, en todos estos casos, será de 3 1 por ioo- nes, que le suministrará los datos precisos.
Este tipo podrá ser modificado por el Ministro, a propuesta de Art. 153. Las Compañías de Seguros o las Mutualidades
la Caja. )Cualquier iniciativa relacionada con modificación de los. patronales que hubiesen concertado con la Caia Nacional la en-
tipos a que se refiere este artículo habrá de ser tramItada con trega de capitales para la constitución de pensiones, deberán efec-
audiencia de la Caja Nacional y del Consejo de Trabajo� tuarla, declarada que sea la renta debida por incapacidad del

Los recargos de las primas únicas, valores de estas rentas,, trabajo o muerte, dentro del plazo de un me�, y en caso de no
modificables cada año, se fijarán por Orden ministerial, a pro-

realizar la entrega, se hará efectiva esa responsabilidad sobre la
puesta de la Caja Nacional. fianza de dichas entidades por Orden ministerial, con arreglo

Art. 148. La Caja Nacional, sin perjuicio de lo previsto en
el artículo 146, deberá aceptar los seguros de todos los patronos- a certificación del descubierto, librada y autorizada por la Caja.

comprendidos en este Reglamento que lo soliciten en condicio- La entidad responsable deberá reponer la fianza en el plazo

nes reglamentarias. de quince días, y si no lo efectuase, incurrirá en causa de diso-

Art. i4g. Toda proposición de seguro dirigida a la Caja- lución, previa la liquidación correspondiente.

Nacional, con arreglo a los modelos e instrucciones aprobados Art. 154. La Caja Nacional puede exigir, con arreglo a los

por ella, debe ser contestada en el plazo de quince días, comu- artículos 1.895 y siguientes del Código civil, la restitución de las

nicando al proponente la clasificación y prima que le correspon- rentas pagadas indebidamente, y denunciará a los Tribunales

de. Sin embargo, cuando el patrono se comprometa anticipada- a aquellos que fraudulentamente perciban o intenten percibir ren-
mente a aceptar la clasificación y prima que la Caja estime apli- tas que no les correspondan.
cabié, se entenderá hecho el seguro, para todos los efectos, desde Art. 155. Con el fin de descubrir y evitar los fraudes en
la fecha y hora en que la proposición tuvo entrada en la CaJa. materia de accidentes del trabajo, la Caja Nacional organizará

Art. 150. Para el pago y prescripción de las rentas se apli- y mantendrá al día un fichero central de inválidos, en el que se
carán las normas contenidas en los artículos 34 al Si del Regla- procurará que figuren todos los que sufren incapacidades per-
mento de operaciones y financiero del Instituto Nacional de Pre- manentes para el trabajo, sea cual fuere la causa productora de
visión de 17 de agosto de igio. dicha incapacidad.

Art. iSi. La entrega por el asegurador a la Caja Nacional Las Compañías de Seguros de accidentes de toda clase, las
del capital que, según tarifa aprobada, sea necesario para la renta Mutualidades y los servicios médicomilitares Y benéficos trans-
correspondiente a la incapacidad permanente declarada, o a los �rnitirán a la Caja Nacional todos los datos qu'e ésta reclame, y
derechohabientes, libra a aquél de toda responsabilidad ulterior, que posean anteriores a la entrada en vigor del presente Regla-,
salvo las que sean consecuencia de las revisiones de rentas que inento, así como los referentes a las incapacidades de que poste-
este Reglamento autoriza. riormente tengan conocimiento.

Art. 152. La falta de pago por los patronos, en la fecha de La Caja Nacional informará gratuitamente a las Mutualida-
su vencimiento, de las primas del seguro concertado con la Caja des, Compañías y autoridades de si figura en el fichero central
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de inválidos la persona que interesen, transinitiéndoles, en caso mediato de dicho capital correrá a cargo del Fondo especial (le
afirmativo, los datos que posea. garantías.

Art. 156. La Caja Nacional de Seguro,; ailininistrará el Art. 161. Una vez pagado dicho capital, corresponderán a
Fondo especial de garantía, con separación de sus restantes bie- la Caja Nacional, como organismo gestor del Fondo de garan-
nes y responsabilidades, según las normas -de su gestión finan- tías, los derechos y acciones reconocidos al obrero víctima del
ciera y las establecidas en el presente Reglamento. accidente.

Art. 157. La misma Caja atenderá al fomento del Seguro El Fondo de garantía tendrá acción directa sobre los bienes
mutuo de Accidentes del trabajo, preparando especialmente la re- del patrono o de las mencionadas entidades, incluso respecto de
glamentación de Mutualidades, procurando su organización, ase- éstas sobre la fianza que hayan depositado, para reintegrarse del
sorándolas para lograr la unidad de gestión y pudiendo mediar importe de las indemnizaciones abonadas y de los gastos que oca-
en sus conflictos con el concurso, en su caso, de las Cajas Cola- sionare el reintegro, así como para el cobro de la cantidad que
boradoras. pudiera corresponderle en el caso previsto en los artículos 29,

Art. 158. Todas las funciones que el Reglamento de 25 de número 5.', y 179, número 4.', gozando a tales efectos de la ca-
agosto de 1931, relativo a la aplicación a la agricultura -de la ley lidad de acrecdor singularmente privilegiado.
de Accidentes, confiere al Instituto Nacional de Previsión, se Gozará asimismo el Fondo de garantía del hmeficio legal de
entienden transferidas a la Caja Nacional de Seguros de Acci- pobreza, sin necesidad de su declaración, y de todos los que esta-
dentes del trabajo. blece la Lev, así como de las preferencias en ellas concedidas.

Art. 159. La Caja Nacional actuará como parte actora o Art. 162. En el caso de que el patrono o entidad que le subs-
demandada ante los Tribunales de Justicia, ordinarios o especia- tituya no haga efectivas las responsabilidades por accidentes de
les, con beneficio legal de pobreza, sin necesidad de su declara- trabajo a cuyo pago haya sido condenado por sentencia firme o
ción, ya por Procurador con poder en forma, ya mediante fun- arbitral, o laudo de amigables compon2dores, se llevará ésta a
cionarios de la misma a los que, según los Reglamentos de la efecto por el juez o Presidente del Tribunal Industrial que la
Caja, corresponda representarla ante el Tribunal de que se tra- dictó, bastando para que el procedimiento ejecutivo se practique
te, lo que acreditarán mediante certificación antorizada por el sin instancia de parte en todos sus trámites, la solicitud del que
Presidente de dicha Caja. obtuviere a su favor la ejecutoria o de sus derechohabientes, o,

en su caso, del Fondo especial de garantía.

CAPITULO VI Art. 163. Para hacer efectiva la cantidad líquida determi-
nada en la sentencia, el juez dispondrá que el Alguacil proceda

DEL FONDO ESPECIAL DE GARANTIA al embargo y depósito de bienes del ejecutado. por ante el Se-
cretario y previa citación del ejecutante, guardando el orden que

Art. i6o. Si el patrono o alguna de las entidades a que se señala la ley de Enjuiciamiento civil. No será necesario previo
refieren los apartados b) y c) del artículo go no ingresara en la requerimiento al deudor. El acreedor podrá en la misma diligen-
Caja Nacional, en el plazo de un mes, el capital necesario para cia designar bienes para el em'bargo por el orden indicado y nom-
adquirir la renta por incapacidad permanente o muerte, que haya brar -depositario. El Juez determinará si éste, en todo caso, ha
sido declarada por sentencia judicial, decisión arbitral o laudo de prestar fianza y la f orma y cuantía de la misma.
de amigables componedores, o acerca de cuya procedencia estén Art. 164. Si el embargo recayese en bienes inmuebles, se
conformes ambas partes y la misma Caja Nacional, el pago in- requerirá en el acto de la traba al deudor o a la persona que haga
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sus veces en ese momento, para que se lo haga saber a aquél, con para la ejecución de las sentencias dictadas en juicios verbales,
el objeto de que dentro del quinto día presente en la Secretaría todo ello sin menoscabo de la iniciativa judicial. que se determina
los títulos de propiedad de aquéllos. Si no lo hiciese, el Juez'su- en esta disposición, para llevar a efecto sin moción de parte la
plirá, en lo posible, de oficio la falta de titulación, adoptando las -sentencia firme.
medidas que estime necesarias, aportando en todo caso certifica- Art. i6g. Las tercerías que se promuevan por virtud de la
do de las inscripciones vigentes, así del dominio como de toda ejecución de esta sentencia se propondrán ante la jurisdicción
suerte de desmembracianes o gravámenes del mismo que consten civil ordinaria. El mismo día en que se presente, el juez comuni-
en el Registro de la Propiedad. También proveerá oportunamen- cará la interposición de la demanda al Presidente del Tribunal
te a la anotación preventiva de embargo. Industrial para que obste en Derecho a los efectos del procedi-

Art. 165. Si dentro de tercero día de practicado el embargo miento.
de bienes susceptibles de tasación, las partes no acuden al Tribu- La víctima del accidente o sus causahabientes, y, en su caso,
nal proponiendo el nombramiento de Peritos, nombrará el juez el Fondo especial de garantía para el cobro de las indemnízacio-
dos de oficio, y, en caso de que las partes los propongan, desig- nes, se entenderán comprendidos en el número 2 del artícu-
nará el juez un perito de entre los que cada tina de aquéllas se- 10 1.924 del Código civil.
fíale, y uno más de su libre elección. Los Jueces desestimarán de plano las tercerías de mejor dere-

Art. 166. Hecho el avalúo o acreditado el valor de los bienes cho en las que no se admita esta prelación.
embargados, y obtenidos, en su caso, los datos posibles en cuanto Art. 170. Si el condenado al pago de las indemnizaciones
a la titulación, se sacarán aquéllos a pública subasta, librándose mencionadas careciese de bienes bastantes para cubrir el importe
para divulgarla en todos sus anuncios, si se tratase de bienes in- de aquéllas, el juez o Presidente del Tribunal Industrial lo hará
muebles, un edicto que se fijará en las Casas Consistoriales; otro saber al ejecutante, y siempre al representante del Fondo espe-
que se rernitirá a la Cámara de la Propiedad o cualquiera otra cial de garantía, y procederá, sin necesidad de promoción de par-
Agrupación equivalente, si aqué ¡la no existiera, obteniendo acuse te, a la justificación de la insolvencia, total o parcial, aportando
de recibo, y otro que se colocará en el sitio públ;co del Tribunal. al efecto los elementos de prueba siguientes:

. . Tratándose de muebles o bienes similares, se anunciará la i.* Una certificación autorizada por el Alcalde de cada una
subasta por edictos, que se publicarán solamente en el lugar acos- de las localidades donde haya residido el ejecutado en los cinco
tumbrado. afíos anteriores y del de su actual domicilio, expresiva de los

Para la redacción de edictos que afecten a inmuebles y para bienes que se le conozca e informes de los que pueden atribuir-
k celebración de la subasta de los mismos, se tendrá presente sele.
lo dispuesto en las reglas 8.11 y 13 del artículo 131 de la ley Hipo- 2.' Otras certificaciones e informe de los juzgados y Tribu-
tecaria, según previene el párrafo último del mismo precepto. nales de los mismos puntos, expresiva de iguales extremos, con

Art. 167. Los peritos y depositarios nombrados judicial- referencia a los asuntos judiciales de cualquier clase en que haya
mente, están obligados a aceptar su designación, salvo motivo intervenido el condenado o que le afecten.
bastante, en concepto del juez, bajo la multa de cinco a 5o pe- V Certificaciones de los Registros de la Propiedad y-de las
setas, y si persistieren en su negativa, se les exigirá responsabili- Oficinas liquidadoras de las mis.trias localidades, expresivas de los
dad criminal. inmuebles o derechos reales que figuren o hayan figurado inscri-

Art. 168. En lo no previsto en los anteriores artículos, se tos a su nombre en el mismo plazo de cinco afíos, y en su caso, de
estará a los trámites dispuestos en la ley de Enjuiciamiento civil lag transmisiones de que hayan sido objetó y en virtud de qué

1/T
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título, y de los créditos Y derechos que en ese tiempo hayan sido <¡¡ente, si lo hubiere en el partido en que se dictó, y, en su defecto,

transmitidos o reconocidos al ejectitado. al juez de primera instancia del mismo.

El juez o Presidente cuHará de la urgente aportación de los Art. 173. Los actos en que se declare la insolvencia, total o

expresados docuinentos, expidiendo los requerimientos que sean parcial, a que se refiere el artículo 170, no serán definitivos, pu-

necesarios al efecto. Obtenidos tales documentos, el juez o Pre- diendo, en cualquier tiempo en que se conozcan bienes al ejecu-

sidente convocará a las partes y al representante del Fondo espe- tado, itistarse el embargo de los mismos.

cial de garantía a una comparecencia oral, en el término de cinco A este efecto, para promover la oportuna pesquisa, la Caja

días, invitándoles a que concurran a ella con los elementos de Nacional llevará un registro de todas las declaraciones de insol-

prueba de, que dispongan en relación con la insolvencia de que vencia que se dicten por las Autoridades cornpetentes, de las que

se trata.
se dará conocimiento a las Delegaciones de aquélla y a los Inspec-
tores de Segur-os sociales para que haya una constante vigilancia

Dentro del se-undo día el juez resolverá, por medio de autob - ejercida sobre insolventes, a fin de que, en el momento de que
y sin ulterior recurso, acerca de la insolvencia, toltal o parcial, del

hayan adquirido bienes que puedan ser objeto de embargo, lo
ejecutado; si denegare la insolvencia, acordará el embargo y de- comuniquen a la Caja.
clarará afectos, en su caso, al procedimiento de ejecución de Al1t. 174. Comprobada por ésta la exactitud de la denuncia
sentencia, con las reservas que hubiere lugar en cuanto a terceras por medio de su representante, acudirá al Juz.gado o Tribunal
personas, aquellos bienes que no hubieran sido objeto de traba que haya ddictado la declaración de insolvencia para que por la
y fueran conocidos por virtud de la justificación practicada. vía de apremio y a costa del insolvente, se haga efectiva -la can-

Fijada por el juez la cantidad que deba abonarse con cargo tidad que el Fondo hubiera abonadc, en su día al obrero o a sus
al Fondo especial de garantía, la persona o personas a quienes derechohabientes.
en derecho corresponda presentarán estas certificaciones auténti- Art. 175. Las declaraciones de insolvencia serán publicadas
cas del proveído en la Caja Nacional de Seguros de Accidentes en la Gaceta de Yladrid, en el Boletín Oficial de !a provincia don-
para que se haga efectiva. de estuviere domiciliado el insolverrte y en los Anales del Instituto

Art. 171. No actuando la representación directa de la Caja Nacional de Previsión, por mediación en aquéllos del Ministerio
Nacional con arreglo al artículo 161, la representación y defensa de Trabajo y Previsión, rogando a cuantas personas tengan noti-
del Fondo de garantía, en todas las diligencias de ejecución y en cia de la mejora de fortuna del insolvente lo pongan en conocí-
las de justificación de insolvencia, a que se refiere el presente ca- miento de la Caja Nacional a los efectos -opoTtunos.
pítulo, así como en el pleito, en el caso de ser demandado, corre-s- Art. 176. Las diligencias de ejecución de sentencia en los
ponderá, en las capitales de provincia, a los Abogados del Estado, casos de los artículos 162 al 169 y las de justificación de insol-
y por delegación de éstos en los demás juzgados, a los Liquida- vencia a que se refiere el artículo 17o, serán a casta del condena-
dores del impuesto de Dercohos reales, y a falta de ellos, por in- do en dicha sentencia, quien sufragará los derechos arancelarios,
compatibilidad u otras causas, a los Fiscales municipales de las los del Timbre y los honorarios del representante del Fondo es-
respectivas localidades. pecial de garantía, siempre sin perjuicio del total, completo y pre-

Art. 172. El laudo que dicten los amigabley componedores, ferente abono al ejecutante o, en su caso, al Fondo de garantía de
o la sentencia arbitral, a los efectos del artículo i6o, se ajustarán la cantidad cuya exacción se persiga.
siempre a lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, y su eje- Art. 177. El Fondo especial de garantía tendrá derecho de
cución competirá al Presidente del Tribunal industrial correspbn- repetición, para resarcirse del importe de la indemnización que
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haya satisfecho por el patrono insolvente, contra los bienes que rriente que la Caja Nacional llevará al mismo fondo, en la cual

éste tuviera durante un plazo de quince años. serán cargo las cantidades recibidas y data las indemnizaciones

Para el ejercicio de ese derecho podrá solicitar previamente pagadas.
ala nalidad o rescisión de las ventas de bienes del patrono como Art. iSi. Anualmente la Caja Nacional formarl y remiti-

hechas en fraude del Fondo especial de garantía. rá al Ministerio de Trabajo y Previsión un estado de situación

El procedimiento de repetición será el de apremio, una vez de- del Fondo especial de garantía en el cual se demuestren las can-

terminados los bienes propiedad del patrono responsable, a cuyo tidades recibidas y las pagadas durante el último ejercicio y el

cargo serán las costas del mismo. saldo disponible al finalizar, justificándolo con la relación detalla-

El procedimiento de nulidad de las enajenaciones en fraude da de las indemnizaciones satisfechas, expresiva del nombre del

será el de los incidentes ante el juez competente de la jurisdíc- accidentado, del patrono insolvente, la fecha del auto declara-

ción ordinaria, con arreglo a la ley de Enjuiciamiento civil. tivo de la insolvencia y autoridad que lo dictó.

En ambos actuará, en nombre del Fondo especial de garantía, Art. 182. En el caso de que en cualquier momento no exis-

el representante del mismo. tiera fondo disponible para atender al pago de las indemnizacio-

Art. 178. ¡El Fondo especial de garantía gozará además del nes declaradas, quedará el pago en suspenso hasta el ingreso de

recurso extraordinario a que se refiere el artículo 496 del Código cantidades suficientes, informándose inmediatamente al Ministe-

de Trabajo. rio de Trabajo y Previsión acerca de las causas determinantes a

Art. 179. lEl Fondo especial de garantía se constituirá con que, a su juicio, obedezca la insuficiencia y de los medios que se

los siguientes ingresos: pudieran adoptar para solucionar el conflicto y evitar la posible
i.. Con las multas que se impongan por incumplimiento de repetición en lo futuro.

las disposiciones legales en materia de accidentes en la industria.
2.' Con la cantidad que el Estado señale en su presupuesto CAPITULO VII

general anualmente.

3.* Con los capitales precisos para constituir una renta cierta DEL PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACClDÍENTE
temporal, durante veinte años, del 15 por ioo del salario de los

obreros que mueran por accidentes y sin dejar derechohabientes, Sección r.'k-De los partes de accidente.
con arreglo al artículo 29, capitales que deberán ser satisfechos
por el patrono o entidad responsable. Art. 183. Para los efectos del conocimiento del hecho y de

4.' Con -las sumas que la Caja recuperará de los propios pa- las reclamaciones e intervenciones a que pueda dar lugar, el pa-

tronos responsables del accidente, en los casos en que el Fondo trono o asegurador, dentro de las veinticuatro horas siguientes al

de garantía haya substituido a -los mismos en el cumplimiento de accidente, dará cono-cimiento al Delegado de Trabajo, o, en de-

sus obligaciones; y fecto de éste, al Alcalde, por medio de un parte escrito y firmado

5.0 Con cuotas anuales, que serán fijadas, cada año, por De- por él o por quien lo represente, extendido en papel común, que

creto del Ministerio de Trabajo, a propuesta de la Caja Nacional, remitirá certificado por correo. También deberá dar a los Inspec�

en milésimas de las primas del seguro o de los capitales cons- tores de Trabajo cuantos datos e informaciones le pidieran és-

titutivos de las rentas. tos relacionados con los accidentes.

Art. iSo. Las operaciones de la gestión administrativa del A los efectos del párrafo anterior, en caso de accidente, el

Fondo especial de garantía se reflejarán en una cuunta co- obrero, o sus familiaresy darán parte del mismo al patrono.
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(En el parte que se dé a la autoridad se hará constar la hora y por eso pueda prescindir de las obligaciones consignadas en los
el sitio en que ocurrió el accidente, cómo se produjo, quiénes lo artículos 52, 53, 183, 184 Y 186, debiendo hacer constar, en su
presenciaron, el nombre de la víctima, el lugar a que ésta hubie- caso, la conformidad o disconformidad del obrero.
ra sido trasladada, el nombre y domicilio del facultativo o facul- Art. 188. Todos los documentos se presentarán por dupli-
tativos que practicaron la primera cura, el salario que ganaba el cado. Uno de ellos quedará en poder de la autoridad a quien sea
obrero y el nombre de la entidad aseguradora, cuando exista con- dirigido, y el otro, sellado con el sello oficial de la dependencia y
trato de seguro. autorizado con el recibí y la firma del funcionario que lo recoja,

Art. 184. Caso de defunción inmediata, dará igualmente par- le será devuelto al patrono o entidad que haya actuado en el
te a la autoridad indicada anteriormente, haciendo constar los da- asunto. .
tos que sean pertinentes de los consignados en el párrafo tercero Art. i8g. El cumpiiiniento de las obligaciones consignadas
del artículo anterior. en los capítulos preceJentes para hacer efectivas las indemniza-

Art. 185. Si el accidente ocurre en el mar, las veinticuatro ciones a que hubiere lugar, no exige ni la intervención ni la nie-
horas de plazo para que el patrono dé el parte empezarán a con- diación de ninguna autoridad mientras no se irianifieste discon-
tarse desde que el buque llegue a puerto español, o a puerto ex- formidad entre las partes interesadas. Esto no obstante, el obre-
tranjero donde haya representante de España, sin perjuicio de ro tendrá derecho a hacer constar las deficiencias del cumplimien-
que si el barco 11,.va aparato radiotelegráfico, lo comunique en el to de las disposiciones legales que, a su Juicio, existan, ante la
acto de ocurrir el accidente al primer puerto de su ruta donde autoridad a que corresponda conocer del asunto.
haya que desembarcar; en el que exista representante de Espa- Asimismo, el patrono o entidad aseguradora podrá comuni-
fía, si no fuera puerto español. car, a los efectos consiguientes, a la autoridad, el incumplimiento,

Será obligación le los armadores repatriar a' puerto de res- por parte del obrero, de las prescripciones facultativas de la obIi-
titución, cuando eí Médico lo autorice, a los que desenibarcaren gación de presentarse a las curas los días que se le hubieran fija-
por accidente de trabajo. do o de cualquiera otra resistencia que de algún modo retrase o

Art. 186. Además del parte mencionado, el patrono o, enti- dificulte su curación.
dad aseguradora dará conocimiento, por escrito, al Delegado de Art. igo. La no intervención de la autoridad no excusa de
Trabajo o al Alcalde, si no hubiere Delegado en la localidad, des- las formalidades indispensables para que, en toJo tierripo. íos he-
de que haya empezado a hacer efectiva la obligación por la res- chos y los acuerdos puedan tener la debida justificación.
ponsabilidad del accidente.

La conformidad o disconformidad del obrero o las partes in- Sección 2.11--De los servicios a,,Iiniiiistratililos.
teresadas deberán hacerse constar por escrito, por sí o por per-
sonas que le representen. krt. igi. Se considerarán d1,pendencias administrativas

-Caso de indeninización, dará también conocitniento a la atito- para recibir los partes motivados por el accidente:
ridad anteriormente indicada de haberla -hecho efectiva, expresan- a) Las Delegaciones de Trabajo.
do la cuantía y el artículo, número y párrafo del presente texto b) Los Ayuntamientos.
en que esté comprendida. Art. 192. -Serán recibidos los partes en los Ayuntamientos

Art. 187. Si el patrono conceptúa que el accidente es debido únicamente en las localidades que no sean capital de provincia.
a fuerza mayor o caso fortuito extraños al trabajo, lo manifes- En las capitales de provincia sólo serán recibidos en las De~
tará así por escrito al Delegado de Trabajo o al Alcalde, sin que legaciones de Trabajo.



- 140 141 -

Art. 193. Los partes que se reciban en los Ayuntamientos sentar en las Delegaciones de Trabajo o Ayuntamientos el parte,
se remitirán inmediatamente a la Delegación de Trabajo de la baja y hoja declaratoria de los accidentes del trabajo, acompa-
provincia respectiva, que acusará recibo de oficio a vuelta de ñarán al propio tiempo y por un duplicado, un Boletín estadístico,
correo. después de consignar e—¡ él con la mayor exactitud los datos res-

Art. 194. En las Delegaciones de Trabajo, al recibir el parte pectivos.
directamente de los Ayuntamientos, se abrirá un expediente, que Si al -diligenciar este Boletín no fuese posible calificar la inuti-
sólo constará de una carpeta de titulación y de un índice de los lidad producida por el accidente, se separará la parte superior del
documentos recibidos, registrados y contenidos en la carpeta. mismo cortándolo por la línea taladrada para remitirla, desde lue-

Art. 195. La carpeta del expediente tendrá las siguientes ti- go, a la autoridad gubernativa y se conservará la parte inferior,
tulaciones, ordenadas conforme al modelo que oportunamente se hasta que pueda llenarse con los datos correspondientes, para en-
apruebe: viarla también al Delegado de Trabajo o al Alcalde, en su caso.

a) Número del expediente. Las dos partes del Boletín llevarán la misma numeración a los
b) Inicial de la letra del primer apellido de la víctima del efectos de confrontación.

accidente. No se cancelará el -expediente, ni cesarán, por tanto, las obli-
c) Apellidos y nombre -de la víctima. gaciones del patrono, mientras no ingresen en la Delegación de
d) Apellidos y nombre del patrono. Trabajo el Boletín estadístico, incluso la parte inferior expresiva
e) Clase de industria o de trabajo; y de la calificación de la incapacidad producida por el accidente.
f) Clave de registro. Art. 199. Las entidades aseguradoras autorizadas para subs-
Art. 196. Los expedientes se colocarán en casilleros dispues- tituir al patrono en 4as obligaciones impuestas por la ley de Acci-

tos por orden ilfabético del primer apellido. dentes del trabajo, las Compañías de ferrocarriles o de navega-
Permanecerán en estos casilleros hasta que. se acuerde la can- ción y, en general, las Empresas que tengan más de ioo obreros,

celación, que será siempre motivada por haberse cumplido en to- así como los demás patronos que se hallen en este caso, deberán
dos sus trámites los efectos de la responsabilidad patronal. hacer imprimir por su cuenta los Boletines estadísticos ajustándo-

Acordada la cancelación, los expedientes pasarán al archivo se exactamente al modelo aprobado.
de la dependencia. Los demás patronos podrán solicitar los impresos necesarios

Art. 197. Se llevarán además en cada Delegación de Tra- de los Ayuntamientos o Delegaciones de Trabajo.
bajo dos libros registros: Art. 200. Los Delegados de Trabajo remitirán a los jefes

i.' Libro de registro de accidentes. provinciales de iEstadística los Boletines de accidentes del trabajo
2.' Libro de anotaciones alfabéticas. que hayan recibido durante el mes, dentro de los cinco primeros
En el primer libro, cada hoja estará dispuesta para las anota- del siguiente, a fin de normalizar la elaboración de los latos. Asi-

ciones correspondientes a un solo expediente. mismo enviarán a la Caja Nacional el duplicado de dichos Bo-
En el segundo libro sólo constarán los apellidos y nombre de letines.

la víctima, inscritos en el orden de la inicial divisoria correspon- Art. 201. Los jefes provinciales de Estadística, después de
diente al primer apellido y con referencia a las páginas en que examinar y depurar los Boletines, procederán a la formación de
conste la inscripción en el libro registro de accidentes. los Estados trimestrales, con arreglo a los modelos que se les fa-

Art. ig8. Los patronos y entidades aseguradoras que, con cilitarán por la Dirección general de Trabajo, enviándolos a este
arreglo al artículo 183 de este Reglamento, están obligados a pre- organismo dentro del mes siguiente al trimestre a que se refieran.

6
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Art. 202. Las Audiencias, juzgados de primera instancia y más obligaciones patronales contenidas en el capítulo V de este

Tribunales industriales remitirán directamente al Consejo de Reglamento.

Trabajo copia certificada de todas las sentencias ejecutorias que Para practicarla se seguirán las normas referentes a la Ins-

dicu-,n en materia de accidentes del trabajo. pección de Seguros sociales y las que dicte el Ministerio de Tra-

Art. 203. La acción administrativa se limitará, en los casos bajo y Previsión a propuesta de la Caja Nacional.

de desenvolvimiento normal de las disposiciones fundamentales, Art. 208. Salvo lo dispuesto en los dos artículos anteriores,

a un mero registro de accidentes; pero en aquellos casos en que el la inspección de cuanto se refiere al cumplimiento de los preceptos

patrono no cumpla exactamente todos los trámites que en Jichas legales y reglamentarios sobre accidentes del trabajo y de cuanto

disposiciones y en las reglanientarias se estab'ecen, la Adininis- afecta a la seguridad e higiene del obrero en los trabajos e indus-

tración favorecerá, siempre que sea oportuno, las reclamaciones trias, corresponde a la Inspección de Trabal o, con sujeción a las

del obrero y cursará cuantas instancias estinie pertinentes, parti- normas generales de dicho servicio, consignadas en el capít,,,'�,)

cipando al patrono la responsabilidad en que incurre. segundo del Reglamento de 23 de junio de 1932, para la aplíca-

El trámite administrativo se dirigirá prinieranienteArt. 204. ción de la Ley de 13 de mayo del mismo año.

a
.
r¿clarnar del patrono el cuniplimiento del precepto infringido, y Art. 209. ' Los obreros de industrias o trabajos coniprendidos

si esta intervención resultara ineficaz, dará conocli—niento al Tri~ en este Reglamento podrán delitinciar por escrito, a la Inspección

bunal industrial, y de no existir éste, al juez de primera ins- de Trabajo o la de Seguros Sociales, según proceda, el incum-

tancia. plimiento por los patronos o por las Mutualidades y Compafílas

Art. 205. De las gestiones realizadas gubernativamente y de de sus respectivas obligaciones.

sus resultados quedará constancia en la Delegación de Trabajo.

Sección 2.`-De las reclaniaciones.

CAPITULO VIII Art. 210. El obrero víctinia del accidente o los demás inte-
resados tienen derecho a reclamar ante las atitoridades guberna-

DE LA INSPECCIóN, RECLAMACIONES Y SANCIONES tivas y a demandar al patrono, o a la entidad aseguradora en su

caso, ante el Tribunal Industrial, donde exista, o, en su defecto,

Sección i.'-De la MisPección. ante el juzgado (le priniera instancia, conforme a lo dispuesto en

título cuarto del Código de Trabajo, para todas las cuestiones
Art. 2o6. La inspección, en lo que respecta a la obligatori.,�-- qUe surjan hasta la declaración de incapacídad o del derecho a

dad del Seguro de accidentes del trabajo, corresponde a la Ins- renta de los derechohabientes. Las (lec�aracioiies de incapacidades
pección general de Seguros sociales y sus Delegados. En cuanto riderán siempre sin perjuicioo rentas hechas judicialmente se ente

afecta a la declaración y revisión de la incapacidad y a la per- su revisión en los casos v en la forma que establece est— Re-1 -
cepción de las rentas, la inspección será organizada por la Caja glaMento.

Nacional. Para todas las ctiestion-es que surjan después de d clarada la
Art. 207. La inspección de la obli—atoriedad del seguro tiene incapacidad o el derecho a renta del accidentado o de sus lere-

por objeto velar por el cuniplimiento de la obligación patronal chohabientes, serán conipetentes las Coni1siones Revisoras Pari-

de asegurar a sus operarios contra el riesgo de accidentes que tarias -de Previsión, reguladas por el Rellamento aprobado por

produzcan incapacidad permanente o invierte, así como de las de- Decreto de 7 (le abril de 1932.
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Art. 211. La reclamación ante la autoridaJ administrativa Art. 217. Prescribirán al año las acciones para reclamar el
procederá siempre que el patrono omita dar conocimiento en cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento.
forma del accidente o no cumpla las obligaciones legales en caso El término de la prescripción estará en suspenso mientras se
de éste.

Los hechos que no constituyan incumplimiento de la Ley, sino, siga sumario o pleito contra el presunto culpable, critninal o ci-

diferencia de fondo entre las partes, serán objeto dé demandas vilmente, y empezará a contarse desde la fecha del auto de so-

ante el Tribunal Industrial o juzgado que haga sus veces. breseimiento o de la sentencia absolutoria.

En los casos en que se alegue dolo, imprudencia o negligencia También se interrumpirá el plazo de la prescripción en el caso

que produzca el accidente, se acudirá directamente, por escrito, al de hernias mientras se realiza la información médica determinada

juez de instrucción. para este caso en este Reglamento.

La justicia se administrará gratuitamente en las contiendas, Art. .218. El plazo de un afío para la prescripción de las ac-
que surjan de la aplicación del presente Reglamento. ciones empezará a contarse desde la fecha en que ocurra el acci-

Art. 212. La reclamación ante la autoridad administrativa dente. Si éste no hubiera determinado desde luego la clase de in-
se hará por escrito, extendida en papel común y por duplicado, capacidad que debe ser indemnizada con arreglo a la Ley, el plazo
recogiendo el reclamante uno de los ejemplares con el "recibí" podrá empezar a contarse a partir del día en que la incapacidad
de los funcionarios que lo reciban y el sello de la dependencia. se hubiese declarado específicarnente.

Art. 213- Si el,parte lo recibiere una autoridad municipal,, Los plazos correrán a un tiempo para los responsables prin-
conforme a lo indicado en el artículo 192, procederá inmediata- cipales y para los subsidiarios. La demanda o cualquier otro acto
mente a reclamar del patrono el cumplimiento de la obligación contra los primeros no interrumpirá la prescripción de la acción
infringida, dando a la vez cuenta del hecho al Delegado de Tra- para reclamar, en su caso, contra los segundos, si éstos no hu-
bajo. biesen sido demandados, citados judicialmente, requeridos o ad-

Art. 214. Si la acción administrativa que entablare la Auto- vertidos directa y expresamente en forma legal e indubitada den-
ridad municipal no diese re.saltado en un plazo de cuarenta y tro del mismo plazo.
ocho horas, dará cuenta del hecho al Presidente del Tribunal In- Solamente las causas o pleitos -de culpabilidad suspenderán el
dustrial o al Juez de primera instancia y lo pondrá en conoci- término de la prescripción para unos y otros, dentro de los con-
miento del Delegado de Trabajo de la provincia, sin perjuicio, ceptos precisos del segundo párrafo del artículo anterior.
de conservar cuantos datos obren en su poder relativos al asunto,. Art. 21g. Todas las reclamaciones de daños y perjuicios por
con el fin de poder librar las certificaciones que se le pidieran en hechos no comprendidos en las presentes disposiciones, o sea
relación con los mismos. aquellos en que mediare culpa o negligencia, exigible civil,mente,

Art. 215. Si el parte lo recibiese el Delegado de Trabajo, quedan sujetas a las prescripciones del Derecho común.
procederá, con relación al patrono y al Presidente del Tribunal Art. 220. Si los daños y perjuicios fueran ocasionados con
Industrial o al Juez de primera instancia, de igual modo que la dolo, imprudencia o negligencia, que constituyan delito o falta
Autoridad municipal. con arreglo al Código penal, conocerán de ellos en juicio corres-

Art. 216. Las partes interesadas podrán también reclamar, pondiente los Tribunales ordinarios.
si fueran desatendidas, ante los Delegados de Trabajo contra Art. 221. Si los Tribunales ordinarios acordasen el sobre-
las Autoridades municipales, y ante el Ministro de Trabajo y seimiento o la absolución del procesado, quedará expedito el de-
Previsión contra los Delegados de Trabajo. recho que al interesado corresponda para reclamar la indemniza-
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ción de daños y perjuicios, según las disposiciones de este Re- Art. 225. Las infracciones del Real decreto de 25 (le enero

glamento. de igo8, relativo a las industrias y trabajos prohibidos a los ni-

Este artículo y los dos anteriores se aplicarán tanto al patrona ños menores de diez y seis años y mujeres menores de edad, se

conio al obrero. corregirán con multa comprendida en los grados medio al máxi-

Sección 3.-De las sanciones. rno de las señaladas en el artículo anterior.
Art. 226. Los patronos y las Mutualidades o Compañías de

Art. 222. Z incumplimiento de las obligaciones estableci- Seguros que no presenten en las Delegaciones de Trabajo o Ayun-

das en la Ley y en su Reglamento, lo mismo por parte de los tamientos el parte de baja y hoja declaratoria de los accidentes

patronos que por parte de las Mutualidades o Compañías asegura- del trabajo ocurridos, acorripaña.los de un Boletín estadístico,

doras, será castigado con las sanciones que establecen los artícu- donde se consignarán con 'a mayor exactitud los Íatos respleti-

los siguientes. vos, serán castigados con la multa de 25 a 250 pesetas.

Art. 223. El patrono que no haga el Seguro contra el riesgo Para que proceda la imposición de la iriulta deberá acredi-

de incapacidad permanente o muerte de sus operarios, en el plazo tarse, en caso de accidente leve, que el obrero o sus derechorha-

reglamentario, o no lo renueve oportunamente, o no lo complete bientes han dado parte del mismo al patrono. Cuando se trate de

en caso de aumento del número de obreros leclarado priniera- accidente grave, el obrero queda releva-lo de cuinplir este requi-

mente; el que cometa falta intencionada de exactitud en las de- sito, y su omisión no exime al patrono (le la penalidad establecida

claraciones para el Seguro, exija a los obreros, directa o indirec- en el párrafo anterior.

tamente, todo o parte de las cuotas del Seguro e incurra en falta Art. 227. Cualquier infracción en general de los preceptos

de pago de estas mismas cuotas, después de formulados los opor- de la Ley o de los dictados para su cumplimiento, no comprendi-

túhos requerimientos por las Autoridades, será castigado con dos expresamente en los artículos anteriores, será objeto de inulta

multa de 25 a 250 pesetas; en caso de primera reincidencia, con de 25 a ioo pesetas.

multa de 25o a 5oo, y en segunda reincidencia, con multa de 5oo Art. 228. Los actos de obstr-iicción se castigarán con multa

a 1.Oo0 pesetas. de 25o a i.ooo pesetas, siempre que tengan lugar en ocasión de

Para el señalamiento de las infracciones e imposición y exac- visitas a explotaciones, obras o labores en que, por la naturaleza

ción de las multas, será aplicable el Decreto de 4 de diciembre del trabajo, sea presumible, a juicio del Inspector, la posibilidad

de 1931 sobre sanciones por incumplimiento de las leyes de Se- de accidente. Para que pueda cumplirse este precepto, el Inspec-

guros sociales obliptorios. tor consignará aquel juicio en el oficio de remisión del acta.

Art. 224. El incumplimiento de los preceptos reglamentarios Se considerará como obstrucción a servicio (-le Inspección del

referentes a la aplicación de los mecanismos y medios preventi- Trabajo o de Seguros Sociales:

vos de los accidentes del trabajo, y de las medidas de higiene y i.0 La negativa de entrada a los centros de trabajo, aun

seguridad establecidas, se castigará. i ndepend ¡ entemente de la cuando éstos se hallen instalados dentro del domicilio particular

responsabilidad civil o criminal que proceda, con multa de 25 la del patrono.

250 pesetas; en caso de primera reincidencia, con multa de 250 2.' La negativa o resistencia, aunque sea pasiva, a presentar

a Soo, y en segunda reincidencia, con multa de Soo a i.ooo pese� libros-registr<
1
)s del personal e informes relativos a las condicio-

tas: multas que se aplicarán en el grado máximo cuando, a juicio nes del trabajo.

de la Inspección, pudieran ser gravísimos o inminentes los acci- 3.* La ocultación del personal obrero.

dentes derivados de la inobservancia del Reglamento. 4.' Las informaciones falsas.
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5.' Cualquier otro acto que impida, perturbe o dilate el ser- rrespondencia con las Cajas colaboradoras u otros órganos loca-
vicio de inspección. les y asegurados, patronos y obreros, y de las demás exenciones

Las reincidencias repetidas en la obstrucción, así como las fiscales y privilegios otorgados a aquél por la Ley de 27 de fe-
infracciones, podrán motivar el cierre del centro de trabajo don- brero de igo8 y sus disposiciones complementarias.
de se produzcan, hasta que la inspección se verifique sin el menor Art. 233. Todas las reclamaciones que se formulen por el
obstáculo y se cumplan los precelytos legales infringidos, levan- obrero o sus derechohabientes, así como las certificaciones y de-
tando de ello acta. más documentos que se expidan a los mismos, tanto con ocasión

Dicho cierre se decretará por la Autoridad competente, a pro- de la aplicación de las disposiciones fundamentales como de las
puesta del Consejo de Trabajo, motivada por el resultado del ex- reglamentarias. se extenderán en papel común.
pediente instruido al efecto. Art. 234. Las rentas que abone la Caja Nacional serán, en

Art. 229. Para todo lo relativo a la inspección, el señala- todo caso, propiedad de los beneficiarios, gozarán de la exención
miento y la manera de hacer efectivas las sanciones Y a los re- del artículo 428 (1,21 Código de Comercio, y no Dodrán ser objeto
cursos que puedan entablar los interesados, se estará a lo dis- de cesión, embargo ni retención alguna, con arreglo al artículo 31
puesto en este Reglamento y en los de las Inspecciones de Tra- de la Ley de 27 de febrero de igo8.
bajo y de Seguros Sociales. Los capitales que las Mutualidades y Compañías hayan de

entregar a la Caja Nacional se consideran afectos, por ministerio

CAPITULO IX de la Ley, a la constitución de pensiones y estarán libres de em-
bargos que desvirtúen su finalidad y de reclamaciones (le ter-

DE LAS EXENCIONES ceros.
Art. 235. Las indemnizaciones por razón de accidentes del

Art. 230. Tanto las Mutualidades patronales como la Caja trabajo se considerarán incluídas entre los bienes exceptuados de
Nacional de Seguros de Accidentes, estarán exentas de toda clase embargo por el artículo 1.449 de la ley de Enjuiciamiento civil
de impuestos por los actos y contratos relativos a la aplicación y no podrá hacerse efectiva en ellas ninguna responsabilidad.
del presente Reglamento. debiendo librarse y expedirse gratuita- Igualmente será de aplicación a dichas indemnizaciones lo
mente por las autoridades todos los documentos que se relacio- dIspuesto en el artículo 55 de la Ley sobre Contrato de trabajo.
nen con dicha aplicación.

Art. 23 1. Las pensiones que se abonen al obrero o a sus de- DISPOSICION FINAL
rechohabientes, corno indemnización por accidente del trabajo,
en los casos de incapacidad permanente o muerte, así como los Art. 236. Serán nulos y sin valor toda renuncia a los bene-
capitales que pueden constituirse para el abono de dichas pen- ficios de las disposiciones de este Reglamento y, en general, todo
siones o rentas, se declaran exentos del pago ele Derechos reales Pacto contrario a ellas, cualquiera que fuese la época en que se
y de cualesquiera otros impuestos. realicen.

Asimismo quedarán exentos del impuesto del Timbre las pó- DISPOSICIONES TRANSITORIAS
lizas y libros de la Caja Nacional.

Art. 232. Como parte integrante que es del Instituto Na- Primera. Todos los contratos suscritos antes de publicada la
cional de Previsión, la Caja Nacional de Segure de Accidentes Ley de 4 de julio de 1932, o que no se ajusten a sus prescripcio-
de Trabajo, gozará de la tarifa especial de impresos para su co- nes, que tengan por Objeto el seguro de la responsabilidad de un
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patrono comprendido en este Reglamento en caso de accidente mixto D. Felipe Andrés Cabezas y D. Andrés Mancebo, Fernán-
del trabajo de sus operarios, se entenderán rescindidos de pleno dez, respectivamente.
derecho en la ¡echa de entrar en vigor el presente Reglamento. Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

La rescisión no afecta a los derechos y obligaciones nacidos 2 de febrero de 1933.-Fra ncisco L. Caballero.
de accidentes anteriores a la fecha últiniamente in.,licada. Señor Director general de Trabajo.

Segunda. La rescisión (leclarada en el artículo anterior no
dará lugar a indeninización de tina ti otra parte contratante.

Las primas pactadas seráti debidas hasta la fecha de resci-
sión. Las que hayan sido pagadas anticipadaniente por un pe- limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que, a partir de I.' de

febrero próximo, las (los Agrupaciones de jlir-�ilos mixtos queríodo posterior a la indicada fecha deberán ser reembolsaclas al el
asegurado. actualmente existen en Vigo, queden constituidas (le la ma-

Tercera. Para la aplicación de este Reglaniento a los distin- nera siguiente:

tos Ministerios y Servicios que de ellos dependan se dictarán las Agrupación i.ll-Industrias de la Alimentación (Sección de

s Panadería), Industrias Químicas (Sección de Curtidos y de Auxi-nornias oportunas. que serán incorporadas a él, formando un
liares de Farmacia), Artes Gráficas y Secciones de Litografía y

capítulo. Hasta que se dicten, se entienden aplicables las conte-
Prensa, Comercio en general, Comercio de la Alimentación, Hos-

nidas en los artículos 334 al 426 del Código de Trabajo en clian-
telería, Oficinas y Banca, y Servicios de Higiene (Peluquerías).

to no se opongan al contenido de este Reglamento.
Agrupación 2.a-Siderurgia, Metalurgia y derivados, Indus-

Cuarta. La protección de las víctimas de los accidentes de trias de la Construcción, Construcciones navales. Obras del Puer-
mar y el seguro obligatorio contra este riesgo que han de hacert, b to, Camareros y Cocineros Marítimos, Tranvías, Transportes
las Compañías (le nave-ación y deniás entidarles propietarias de (Secciones mecánica y sangre) y Menor de Transportes Maríti-
buques seguirán rigiéndose por las disposiciones contenidas en mos con las Secciones y Subsecciones correspondientes.
los artículos 292 al 311 del Código (le Trabajo y sus coniple- Las citadas Agrupaciones continuarán regidis por las mismas
mentarias. Mesas que actualmente lo están, o sea: la i.n, por D. Severiano

Aprobado por S. E.-El Ministro (le Trabajo, Francisco Estévez Andrés, Presidente, y D. Francisco Maldonado, Vice-
Largo Caballero. presidente, y la 2.`, por D. Waldo Gil Santostegui y D. Emilio

Jaso Almuína, Presidente y VicepresHente, respectivamente.

Ordenes relativas a dimisiones y nombramientos de personal Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid.

de los Jurados mixtos que se indican. ("Gaceta" del S.) 30 de enero de 1933.-Francisco L. Caballero.

Sefior Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formuladas por las representa-

ciones patronal y obrera del jurado mixto dé Industrias Quín-ii- Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se verifiquen

cas, de Madrid, y por el Delegado de Trabajo, para los cargos las elecciones para la designación de Vocales Óel Jurado

de Presidente y Vicepresidente de dicho organisnio,
mixto de Industrias Químicas, de ¡Barcelona. ("Gac~"

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 18
del S.)

de la Ley de 27 de noviembre de 1931, ha disimesto que sean Ilmo. Sr.: Decretada la renovación (le las Secciones del ju-
noilibrados Presidente y Vicepresidente del mencionado jurado rado mixto de Inclustrias Químicas, de Barcelona,



153
- 152

Este Ministerio ha dispuesto:
obreros; y los representantes obreros, por no fizurar ninguna en-

i.0 Que dentro del plazo de veinte días, contados a partir tidad de este carácter inscrita en el Censo Electoral Social de

del siguiente al de la publicación de esta Orden en la Gaceta de
este Ministerio que a dichas actividades se refiera, serán desig-

Ma�rid, se verifiquen las elecciones para la designación de los
nados de acuerdo con IG que previene el artículo 15 de la Ley de

siete Vocales efectivos e igual número de suplentes de cada re- 27 de noviembre de 1931.

pres--ritación que han de integrar cada una de las Secciones del
Laboratorios químicos 11 farinacéuticos.-Los Vocales patro-

mencionado jurado mixto, que a continuación se indican:
nos se elegirán por la Unión Nacional de Industrias productoras

Industrias químicas en general.-La representación patronal
de esencias, de Barcelona, con 77 obreros: Unión Nacional de

de esta Sección será elegida por la Unión Nacional de Fabrican-
Industrias de perfumería, de Barcelona, con 474, y por la Unión

te� de Productos Químicos, de Barcelona, Con 2.905 obreros; y
Nacional d2 Laboratorios químicofarmacéuticos, de Barcelona,

la repres2ntación obrera, por el Sindicato Obrero de Productos
con 1.093: y los Vocales obreros serán elegidos por el Centro

Químicos, de Barcelona, con 187 socios, y por la Sociedad profe-
autonomista de Dependientes del Comercio y de la Industria

sional y oficios varios (Productos Químicos), de Barcelona, con 23.
(farmacias), de Barcelona, con 16 socios.

Tenería N, productos para la conserzación de pleles y inetales.
Materias grasas.-Los Vocales patronos se designarán por la

Las re resentaciones patronal y obrera de esta Sección serán ele-
Unión Nacional de Industrias de aceites y semillas, de Barcelona, p 1

con 424 obreros; Unión Nacional de Industrias de ácidos minera-
gidas conforme determina el artículo 15 de la Ley de 27 de no-

les y orgánicos, de Barcelona, con 653; Unión Nacional de In-
viembre de 1931, por no figurar ninguna entidad que a dichas

dustrias, Je destilación de alquitranes y sus derivados, de Barce-
actividades se refiera inscrita en el Censo Electoral Socia.l de

lona, con 123; Unión Nacional de fabricantes de jabón, con i.iio,
este Ministerio.

y S. A. Cros (Abonos), de Badalona, con 675; y los Vocales
Pólvoras y explosivos.-Las respectivas representaciones de

obreros s? elegirán de acuerdo con los preceptos del artículo 15
esta Sección serán igualmente designadas de acuerdo con el ar-
tículo 15 de la vigente Ley de 27 de noviembre de 1934 por no

de la Ley de 27 de noviembre de 1931, por no figurar ninguna figurar ninguna entidad que a dichas actividades se refiera inscrita
entidad de este carácter que a dicha actividad se refiera inscrita en el Censo Electoral Social de este Ministerio.
en el Censo Electoral Social de este Ministerio. Electroquímica V electro metalu rgia.-La representación patro-

Barnices, colores y pinturas.-La representación patronal se nal será elegida por la Sociedad Electroquírnica de Flix, de Bar-
designará por la Unión Nacional de Industrias de Colorantes, celona, con 577 obreros; y la obrera, también conforme al artícu-
derivados de la hulla, de Barcelona, con 320 obreros; Unión Na-

10 15 de la mencionada Ley, por no existir ninguna entidad de
cional Industrial de cremas, lustres y análogos, de Barcelona, este carácter inscrita en el Censo Electoral Sociaí.
con 169; y por la Unión Nacional de Industrias de pinturas, co- Fabricación de seda artificial.-La representación patronal se
lores y barnices, de Barcelona, con 658; y la representación obre- designará por la S. A. La Seda, de Barcelona -fabricación de
ra se elegirá de conformidad con lo prevenido en el artículo 15 seda artificial-, con i.ooo obreros: y la representación obrera
de la Ley de 27 de novienibre de 1931, por no figurar ninguna será elegida, de conformidad con lo prevenido en el artículo 15 de
entidad de este carácter que a dichas actividades se refiera ins-' la Ley de 27 de noviembre de 1931, por no figurar ninguna en-
crita en el Censo Electoral Social de este Ministerio. tidad de este carácter inscrita en el Censo Electoral Social; y

F�c�ulas, alinidones e indus-trias de la fermentación.-Serán 2.0 Las entidades expresadas remitirán sus respectivas actas
elegidos los Vocales patronos por la Unión Nacional de Fabri- de elección al Delegado de Trabajo en Barcelona, el cual hará el
cantes de productos amiláceos y derivados, de Barcelona, con i6o
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escrutinio y lo enviará a este Ministerio en unión de las actas de Las solicittides, dirigidas al Director de la Escuela Especial

elección parcial. Ingenieros de Minas, se presentarán en la Secretaría de "¡a

Lo que digo a V. I. para su conocimiento Y efectos. Madrid, misma los días lahorables, de diez a doce de la mañana, acompa~

i.0 de febrero de 1933.-Francisco L. Caballero. ñando los documentos v 'ttst'ficantes (le los distintos méritos que

.Señor Director general de Trabajo. puedan alegar.
. ¡El plazo le admisión de las solicitudes será de treinta días

Mi NISTERIO DE INSTRUCCION PúBLICA Y BELLAS ARTES naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anun-
DIRECCION OE'ieR&L DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA cio en la Gaceta de AlIadrid.

Anunciando concurso para proveer una plaza de Ayudante Madrid, 20 de enero de 1933.-El Director, Manue! Abbad

facultativo de Minas, vacante en la Escuela de Capataces y Boned.
facultativos, de Linares. ("Gaceta" de] S.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Existiendo una vacante en esta Escuela de Ayudante faculta- DELEG AXION DEL UOBIERNO EN EL BANCO DE CREDITO INDU81PIA L

tivo,de Minas, se anuncia a concurso para la provisión de la mis- .-Ilíxil-*o a las industrias
ma entre Ayudantes facultativos de Minas que estén en ser-vicio
activo, con arreglo a las normas establecidas por Orden minis- Petición de D. Antonio Matas filas de auxilio para la indus-

terial (le Instrucción pública y Bellas Artes, de 25 de mayo tria que se menciona. V'Gaceta" de¡ 9.)

de 1932. 1.-Peticionario: D. Antonio Matas Illas, conio Apoderado
Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela de Iii- de la firma Vitida (le Miguel Pérez, doillicilialo en Barerlona.

genieros de Minas, se presentarán en la Secretaría de la misma 11.-Clase de industria: Aprovechamiento hidroeléctrico so-
los días laborables, de diez a doce -de la niaflana, acoinpañando bre el río Ter, en el término de San Julián de Gamis (Gerona).
los docunientos y justificantes de los distintos méritos que pue- 111.-Auxilio solicitado: Préstamo de 200.000 pesetas.
dan alegar. Dicha petición se hace pública para que los que se conside-

El plazo (le admisión de las solicitudes serán de treinta días
naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anun-

ren con derecho de reclamar, en virtud de lo dispuesto en el ci

cio en la Gaceta de Aladrid.
tado Real decreto N, en los de 3o de abril de 1924, 29 (le abril
de 1927 y Reglamento de 24 (le niavo (le 1924, contra la preinser-

XI-adríd, 3o de cuero (le 1933.-El Director. Manuel Abbad ta petición, formulen ante esta Delegación del Gobierno, carrera
y Boned. de San jerónimo, 34, en el plazo de ocho días hábiles, contados

Anunciando hallarse vacante en la Escuela de Capataces fa-
a partir de la inserción del presente anuncio, la protesta que co-
rresponda, razonada, por escrito y en ejemplar duplicado, presen-cultativos de Minas, de Mieres, una plaza de Ayudante
tándola directamente o remitiéndola por correo certificado.facultativo de Minas. V'Gaceta" del S.)

Madrid, 6 de febrero de I933.-El Presidente de la Delega-
Existiendo una vacante en esta Escuela de Ayudante faculta- ción (le] Gobierno, Ranión Viguri.

tivo de Minas, se anuncia concurso para la provisión de la misma
entre Ayudantes factiltativos de Minas que estén en servicio ac-
tivo, con arreglo a las nornias establecidas por Orden ministe-
rial de Instrucción pública Y Bellas Artes de 25 le mayo de 1932.
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Orden disponiendo que la Sección que se indica, de¡ Jurado

Decreto declarando jubilado a D. Rafael Martínez Espinar, mixto de Oficinas, de Puertollano, quede constituída en

Ingeniero Jefe de primera clase de¡ Cuerpo Nacional de la forma que se expresa. ("Gaceta" de¡ li.)

Minas. ("Gaoeta" de¡ 10.)
Ilmo. Sr.: Visto el restiltado de las elecciones verificadas para

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 49 del Estatu- la designación de los Vocales patronos de la Sección de Ayudan.
to de Clases pasivas del Estado y el Decreto de 22 de abril de 1934 tes facultativos de Minas y Capataces, jefes mineros, Vigilantes,
a propuesta del Ministro de Agricultura, Industria y Comercio, Maestros de Escuela (no oficiales), Practicantes, etc., del jurado

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica- mixto de Oficinas, de Puertollano,
ción le corresponda, al Ingeniero jefe de primera clase del Cuer- Este Ministerio -ha dispuesto que la representación patronal
po Nacional de Minas, D. Rafael Martínez Espinar, que cumple de la menciona-da Sección quede constituida de la manera si-
la edad reglamentaria el día 15 del corriente mes, fecha de su guiente:
oese en el servicio activo del Estado. Vocales efectivos: D. Rafael Carbonell y Atard, D. Carlos

Dado en Madrid, a ocho de febrero de mil novecientos trein- Calatayud y Gil, D. Evencio Langreo y Langreo y D. Luis Ruiz

ta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Valdepeñas y Utrilla.

Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Donúngo y San- Vocales -suplentes: D. Andrés Mengíbar y Fresneda, D. Bal-
juán. domero García Oliver, D. Fernando Plaja Tobía y D. José Gar-

cía Castañeda.
MINISTERIO DE TRABAJO Y PIJEVISION

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
Orden admitiendo a D. Carmelo S. de Cabezón y Capdet la 8 de febrero de 1933.-Francisco L. Caballero.

dimisión del cargo de Secretario dlel Jurado mixto de Mi- Señor Director general de Trabajo.
nería, de Suria. ("`Gaceta" del ll.)

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo de Secretario MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

del jurado mixto de Minería, de Suria, hoy con residencia en DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

Manresa, ha presentacio D. Carmelo S. (le Cabezón y Capdet, Personal.
Este Ministerio ha dispuesto que sea aceptada dicha dimisión,

Anunciando la provisión de una plaza de Ayudiante en el Dls-
y que para cubrir dicha vacante se proceda a la apertura del co- trito minero de Oviedo. (""Gaceta"" del 12.)
rrespondiente concurso, de acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931 y Orden de 6 de Vacante en el Distrito minero de Oviedo una plaza de Ayu-
junio próximo pasado. dante,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento Y efectos. Madrid, Esta Dirección genc.-al ha resuelto se anuncie la provisión de
8 de febrero (le 1933.-Fraiicisco L. Caballero. la misma entre Ayudantes del Cuerpo de Minas, en servicio acti-

Señor Director general de Trabajo. VO, (le acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 29 de
jnarzo del pasado año.

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
cil5n 1.' (Personal de Minas) de esta Dirección Meneral, durante
el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de



158 15q -

Lo que digo a V. 1. para su conocimientu Y efectos. Madrid,sus jefes, a contar del día siguiente al de la milolicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el misilio a las trece 13 de febrero de I933.-Francisco L. Caballero.
horas del día en que corresponda el vencimiento. Señor Director general de Trabajo.

Madrid, 6 de febrero de 1933.-El Director Zeneral, F. Gor-
d�ón Ordás. NINIS=RIO Dft INSTRUCCIóN PúBUCA Y DELLA5 ARTES

NINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIóN Orden confirmando en los cargos de Preparadores de Labora-
torio de Química industrial de la Escuela de Ingenieros de

Orden disponiendo que se constituya en Madrid un Jurado M`inas a los señores que es mencionan. (11Gaoeta" del 21.)
mixto de Ingenieros. ("Gao~" del 15.)

Ilmo. Sr.: Consignados en el capítulo 13, artículo 6.o, con-
Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a este Departamento por cepto 2.', del vigente presupuesto de este Departamento, aume.i,i)

el Instituto de Ingenieros Civiles de España, en denialida de que -de sueldo a los PMparadores del Laboratorio de Química indus~
a esta profesión se la dote del correspondiente jurado mixto, trial de la Escuela de Ingenieros de Minas,
ejerciendo jurisdicción sobre los que se encuentren al servicio de Este Ministerio ha dispuesto confirmar en sus respectivos car-
la inclustria privada, y considerando que, sien-do los jurados mix- de Preparadores -de dicho Centro, a D. Fnrique Gutiérrez
tos instituciones de Derecho público encargwlas de regular la Castell, con el sueldo anual de 4.000 pesetas; a D. Cesáreo Val-
vida de las profesiones, no es justo que la de que actualmente se cárcel Soto, con el de 3.000, NI a D. Rafael Buendía Perona, con
trata esté desprovista del organismo que en ré,-;ii-ien de paridad el de 2.500; cuslos haberes deveilgarán a partir del I.I> de enero
y concordia regule esa vida profesional, siempre que se trate de del corriente año.
profesionales (le la inclustria privada, Lo digo a V. 1. a las efectos procedentes. Madrid, 18 de fe-

Este Ministerio ha dispuesto: brero de 1933.-P. D., Dontingo Barnés.
i.0 Que en Madrid, y con jurisdicción provincial, se consti- Señor Director general de Enseñanza Profrsional y Técnica.

tuya un Juralo mixto de Ingenieros al servicio de la industria
privada, el cual estará integrado por seis Vocales efectivos e igual MINISrER10 DE TRABAJO Y PREVISION

número de suplentes de cada represcritación. Orden disponiendo que en Vigo, y dentro del Jurado mixto de2.0 Que para la designación de las respectivas representa- Oficinas, se constituya una Sección de "Técnicos de la
ciones tendrán derecho electoral las entidades patronales y obre- Industria". ("Gaceta" del 21.)
ras que en el plazo de veinte (lías, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid, se Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a este Departamento por
inscriban, a estos efectos, en el Censo Electoral Social de esite C1 Sindicato de Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura, de Vigo,
Ministerio, en unión de las que actualmente figuren inscritas y 'en demanda de que en dicha población se constituya un jurado
expresen su deseo de intervenir en las elecciones de que se Inixto a ellos referente, v cons�derando que los proiesionales de
trata; y que se trata no es lógico que queden al inargen de los beneficios

3.0 Que una vez transcurrido el plazo indicado en el número dk'1 Organismo que estudie y resuelva cuantas cuestiones con su
anterior, se determinará aquel en el cual habrán de celebrarse las Irábajo se relacionan,
elecciones, con especificaci6n de las entidades con derecho a to- Este Ministerio ha dispuesto:
mar parte en ellas. Que en Vigo, y dentro del Jurado mixto de Oficinas, se
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constituya una Sección de "Técnicos de la In,�itustria", la cual tos. Madrid, 14 de febrero de 1933.-El Director general, F. Gor-
habrá de estar integrada por cuatro Vocales efectivos e igual nú- dón 0rdds.
mero de suplentes de cada cepresentaci6n y con igual jurisdicción Señor jefe de la Sección primera (Personal) de la Dirección

que la atribuída al jurado de que forma parte. general áe Minas y Combustibles.

2.0 Que para la designación de las respectivas representa-
ciones tendrán derecho electoral las entidades de ambas clases Anunciando la provisión dla la plaza de Ingeniero Jefe de]
que en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al Distrito minero de Almería. ("Gaceta" del 21.)

de la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid, se ins-
criban en el Censo Electoral Social de este Ministerio, en unión Vacante la piaza de Ingeniero jefe del Distrito minero de

de las que actualmente figuren inscritas en dicho Censo; y Almería,

3.<> Que una vez transcurrido el plazo indicado en el nú- Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de

niero anterior, se determinará aquel en el cual habrán de cele- la misma entre Ingenieros jefes del Cuerpo de Minas, en servi-

brarse las elecciones, con especificación de las entidades con de- cio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial
de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26).

recho a tomar parte en ellas.
Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-Lo que comunico a V. 1 . para su conocimiento y ef ectos. Ma-

ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, du-drid, 17 de febrero de 1933.-Francisco L. Caballero.
rante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamenta-

Señor Director general de Trabajo.
rio de sus jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el rnismo a las

DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES trece'horas del día en que corresponda el vencinúento.

Persomal
Madrid, 16 de febrero de 1933.---�El Director general, F. Gor-

dón Ordás.
Declarando amortizadas las vacantes que existían de Celado-

res y Delineantes de Minas en los servicios que se men- Decretos nombrando, en ascenso de escala, ingenieros Jefes
cionan. ("Gaceta" del 21.) de primera clase del Cuerpo de Minas a D. Manuel Sa-

randica Ampuero y D. José Elvira Apollániz. ("Gaceta,,
En cumplimiento de lo preceptuado en la Orden de 2 de ene- del 23.)

ro próximo pasado (Gaceta del día 5),
Esta Dirección general ha resuelto declarar amortizadas las- A propuesta del Ministro de Agricultura. Industria y Co-

vacantes que existían de Ceíadores y Delineantes de Minas en los mercio,
Vengo en nombrar. en ascenso de escala, Ingeniero jefe (leservicios siguientes:

Celadores.-Distritos mineros de Barcelona. Córdoba, Palen- primera clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de 12.000
cia Santander, Sevilla y Zaragoza. ~tas, a D. Manuel Barandica Ampuero, en la vacante produ-

Delincan te.s.-Di stritos mineros de Almería, Baleares, Ciu- Icida en la mencionada categoría, por jubilación de D. Rafael Mar-
dad Real, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Las Palmas, Palencia, tinez Espinar, continuando en la situación de supernumerario,
Salamanca, Santander, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valen- en que se hallaba.
cia y Vizcaya. Dado en Madrid, a diez y siete de febrero de mil novecientos

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec- treinta y tres.-NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro
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de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domingo y San- segunda clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de io.000
pesetas, a D. Manuel Loring Martínez, en la vacante producida

en la niencionada categoría, por quedar en situación de supernu-

merario D. Luis Grasset y Echevarría.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria y Co- Dado en Madríd, a diez y siete de febrero de mil novecientos

rnercio, treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Minis-

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de tro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcr1ino Domingo y

primera clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de 12.000 Sanjuán.
pesetas, a D. José Elvira Apellániz, en la vacante producida en

la menciona-da categoría, por continuar en la !zituación de super-
numerario,en que sehallaba, D. Manuel Barandica Ampuero. A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria y Co-

Dado en Madrid, a diez y siete de febrero de mil novecientos mercio.

treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRFS.-El Ministro Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de

de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domingo y San- segunda clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de io.ooo

jWn. pesetas, a D. Mario Araus Ladrero, en la vacante producida en
la mencionada categoría, por continuar en situación de supernu-

Decretos nombrandio, en ascenso de escala, Ingenieros Jefes merario, en que se hallaba, D. Manuel Loring Martínez.

de segunda clase del Cuerpo de Minas a D. Luis Grass4 Dado en Madrid, a diez y siete de febrero de mil novecientos
y Echevarría, D. Manuel Loring Martínez y D. Marlo treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORREs.-El Minis-
Araus Ladrero. ("Gaceta" del 23.) tro de Agricultura, Industria y Comercio, Marce!11¡o Domingo y

A propuesta del Ministro de Agricultura, industria y Co-
Sanjuán.

mercio, MINISTERiO DE TRABAJO Y PREVISIóN

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de Decreto aprobando los Estatutos, que se Insertan, de la Caja
segunda clase del,Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de io.ooo Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. ("Gace-

pesetas, a D. Luis Grasset y Echevarría, en la vacante producida tal' del 25.)

en la mencionada categoría, por ascenso de D. Jasé Elvira Ape-
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a propuesta del de

llániz, continuando en la situación de supermii-nerario, en que
se hafiaba. Trabajo y Previsión,

Dado en Madrid, a diez y síete de febrero de mil novecientos Vengo en aprobar los adjuntos Estatutos de la Caja Nacional

treinta y tres.-Nicrro ALCALÁ-ZAMORA Y TORRFS.-El Minis- de Seguros de Accidentes del Trabajo.

tro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domingo y Dado en Madrid, a veintidós de febrero de miUnovecientos
treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORPEs.-El Minis-
tro -de Trabajo y Previsión, Francisco L. Caballero.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria y Co-
mercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de
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cion:es propias, bienes Y responsabilidades respecto de las corres-
pondientes al Instituto Nacional de Previsión.

ESTATUTOS DE LA CAJA NACIONAI. DE SEGURO Art. 6." La Caja Nacional de Accidentes del Trabajo con-
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO tribuirá a los gastos adicionales que ocas,ione al Instituto Nacio-

nal de Previsión, así como a los necesarios para el sostenimiento
CAPITULO PRIMERO de los servicios comunes a ambos. Del mismo modo, abonará los

gastos que para la realización de los servicios que le competen en
DISPOSICIONES GENERALES materia de aocidentes del trabajo se ocasionen por la Inspección

Artículo i.' En cumplimiento de los artículOs 45 de la ley
de Seguros sociales.

de 8 de octubre de 1932, sobre Accidentes del trabajo en la indus-
Art. 7.' La Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Tra-

tria, y i4o de su Reglamento, y con arreglo al artículo 8.' de los
bajo debe cumplir los siguientes fines:

i.' La preparación, propuesta y modificaciones de las tarifas
Estatutos del Instituto Nacional de Previsión, se constituye en para el seguro de

1
iideninizaciones por accidente. del trabajo en

éste la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, que la industria, que produzca muerte o incapacidad permanente.
se regirá por los presentes ¡Estatutos y por los Reglamentos y -.' El seguro .,'¡¡recto contra los riesgos expresados.
acuerdos que se dicten para la organización y desarrollo de sus 3.0 La constitución y pago de las rentas de indemnización
servicios. a los trabajadores víctimas (le esos riesgos o a sus familiares.

Art. 2.* La compebencia de la Caja se extiende a todo el te- 4.' La administraci¿iii e inversión, con la obligada forma-
rritorio nacional. ción de reservas, de los capitales que perciba o constituya para la

Art. 3.' La Caja Nacional goza de personalidad jurídica creación de las indicadas rentas.
para cuanto se relacione con los fines de su institución. 5.' La gesti6n del Fondo esp�2,cial de garantía de accidentes

En su consecuencia, la Caja Nacional de Seguro de Acci- del trabajo en la industria, pago �de indemnizaciones a su cargo,
dentes del Trabajo tendrá capacidad para adquirir, poseer y ena- intervención en las declaraciones de insolvencia patronal y ejer~
jenar bienes, contratar y actuar ante los Tribunales y Autorida- ciciode acciones para repetir contra los patronos responsables.
des de cualquier jurisdicción en defensa de sus derechos. 6.' Los servicios médicos de inspección y revisión de inca-

Art. 4.' La Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Tra-, pacidades permanentes.
bajo se entiende sometida a la Dirección general del Instituto 7-'> El -servicio de readaptación funcional.
Nacional de Previsión, esto es, al Consejo de Patronato y sus 8.' La organización de un Registro central de inválidos del
inmediatas representaciones. trabajo y la información sobre los datos que contenga.

En consecuencia, las funciones que con arreglo a los presentes 9.' El fomento de las Mutualidades de se-uro de accidentes
Estatutos correspondan al Presidente, Consejo y Dirección de del trabajo en la ¡industria.
la Caja, se entienden delegadas, respectivamente, por el Presi- lo. La promoción, asesoramiento e inspección de las Mutua-
-dente del Instituto, su Consejo de Patronato y su Consejero- lidades patronales de Seguro de accidentes del trabajo agrícola,
Delegado, cuando la Dirección no sea desemnefiada por este así coTno las funciones arbítrales y consultivas que en relación
mismo. con ellas le otorga la legislación vigente.

Art. 5.' No obstante lo dispuesto en el artculo anterior, la ,. La gestión del Fondo especial de garantía de accidentes
Caja Nacional mantendrá una separación completa de sus fun- del trabajo agrícola.
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12. F,1 estudio, difusión y publicidad de cuanto pueda con- cionados designarán los Vocales que, con arreglo al artículo ante-
tribuir a la disminución del riesgo de accidente del trabajo y al rior, han de representarles en el Consejo de la Caja Nacional.
perfeccionamiento del seguro contra el mismo. De los tres Vocales patronos y tres obreros, el Consejo de

13. Todos los demás que se le encomienden por disposicio~ Trabajo designará tmo de cada clase, Y la Comisión Asesora Pa-
nes legales. ritaria Nacional los demás.

Art. 8.0 La Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Tra- El Consejo, constituído provisionalmente con los Vocales re-
bajo está sometida a la intervención constante del Ministerio de presentantes anteriores Y su Presidente, nombrará libremente los
Trabajo y Previsión, mecliante el Pr-esidente del Instituto Na- Vocales técnicos.
cional de Previsión, y a la fiscalización periódica que ejerce el Art. 12. ¡El Delegado del Presidente, cuando lo hubiere, y
Gobierno por medio de la Comisi6n revisora de los balances del los Vocales, se renovarán cada cinco afíos, pudiendo ser reelegi-
Instituto, en los que ha�brán de :ser incluídas, con la separación dos por los que los hubieran nombrado. La renovación se limita-
adecuada, todas las olieraciones de la Caja Nacional. rá, por -excepción, la primera vez, a siete de los Vocales, designa-

Art. 9.0 La Caja Nacional y las operaciones que realice y
dos por sorteo, efectuándose en cada período quinquenal sucesi-

rentas que satisfaga disfrutarán de las exenciones establecidas en

las disposiciones legales vigentes y en especial en los artículos 230
vo, en turno, por mitad.

y siguientes del Reglamento de la ley de Accidentes del trabajo. Art. 13. Será causa de cesación en los Vocales representan-

tes de clase la pérdida del carácter con que fueron nombrados.
Art. 14. Las vacantes que ocurran, cualquiera que sea su

CAPITULO 11 causa, se proveerán por el organismo a quien corresponda hacer-

lo, y el Vocal en quien se provea desempefiará el cargo por el
ORGAXIZACIóN Y FUNCIONAMIENTO

tiempo que restase a su antecesor.

i—Del Consejo de Administración. Art. iS. El Consejo de la Caja Nacional, en pleno, nombra-
rá un Secretario, que, cuando no sea Consejero, tendrá voz, pero

Art. io. La Caja Nacional de Seguro (le Accidentes del Tra- no voto, en las deliberaciones.

bajo será administrada por un Consejo, que presidirá el PrCIS1- Art. 16. El Consejo de la Caja puede nombrar Comisiones
dente del Instituto Nacional de Previsión, o el Consejero del permanentes o esp--ciales y delegar en ellas la prer)aración, estudio
mismo en quien delegue, y estará compuesto, además del Con-se- 0 resolución de alguna de sus ¡une¡~.
jero-Delegado y del Subdirector del Instituto encargado de la Art. 17. IEI -Consejo de la Caja Nacional se reunirá en pleno
Dirección de la Caja, de tres representantes del Consejo de Pa- cuando lo convoque su Presidente.
tronato del mismo Instituto, de los cuales uno deberá ser pa-tro- krt. iS. Serán atribuciones del Consejo en pleno:
no y otro obrero; un representante del Ministerio de Trabajo y 1«' Informar y proponer sobre la modificación de los Es-
Previsión y otro del de Hacienda; tres patronos y tres obreros, tatutos.
pertenecientes a industrias o trabajos sujetos al Seguro obligato- 2.'> Acordar los Reglamentos necesarios para su aplicación.
rio de accidentes, y dos Vocales, especializados en alguna de las 3.* Proponer las tarifas del Seguro de Accidentes y su mo-
técnicas necesarias para los servicios confiados a la Caja Na- difreación.
cional. 4.' Resolver los recursos que se interpongan contra las de-

Art. ii. El Consejo de Patronato y los Ministerios men- cisiones de la Dirección.
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5.* Acordar la organización de los servicios especiales de la en estos Estatutos como finalidades propias de la Caja Nacional
Caja Nacional, a propuesta de la Dirección. de Seguro de Accidentes del Trabajo.

6.0 Ejercitar en materia de administración e inversión de
fondos, de preparación y liquidación de presupuestos y forma- 2.-De la Presidencia.
ción de cuentas y balances, las atribuciones que le pertenezcan, con
arreglo a los artículos 53 al 58 de estos Estatutos. Art. ig. El Presidente del Instituto Nacional de Previsión

7.* Concertar los servicios de la Caja Nacional con las cola- es Presidente nato de la Caja Nacional, y con tal carácter presi-
boradoras del Instituto Nacional de Previsión v con las Mutual¡- dirá las sesiones del Consejo y demás órganos de la Caja siempre
dades patronales. que asista a ellas. Por delegación suya, el Consejero del Instituto

8.0 Aprobar los modelos de pólizas, las instrucciones a las a quién él designe ejercerá la presidencia ordinaria de la Caja.
Mutualidades patronales

.
y las normas de los servicios. Cuando ambos asistan a una sesión, el voto corresponderá al

9.0 Acordar la adquisición y enaje�nación de bienes, así como Presidente del Instituto.
cualquiera otra clase de contratos, aceptar legidos y donaciones El Reglamento de régimen interior determinará quién substi-
y percibir consignaciones que las disposiciones !egales atribuyan tuye al Presidente en ausencias, licencias y enfermedades.
a la Caja Nacional. Art. 20. Son atribuciones del Presidente -

io. Resolver acerca de la necesidad o conveniencia de utili- Convocar y presidir el Consejo de la Caja y sus diferentes
zar acciones, excepciones y recursos ante cualquier jurisdicción, Comisiones.
en asuntos que afecten con carácter general a la Caja Nacional, Ejecutar sus acuerdos sobre inversión, depósito y enajenación
y delegar en cuanto a ellos la representación de la misma. de bienes y valores y los demás cuya ejecución no compete a la

En las contestaciones que puedan surgir en casos particulares
sobre los derechos y obligaciones de la Caja Nacional o de los

Dirección.
Autorizar los nombramientos del personal exclusivo de la

Fondos de garantía, uno y otros serán representados por los fun- Caja.
cionarios adscritos al servicio contencioso de los mismos, calidad
que acreditarán al comparecer en juicio con certificación autoriza- 3.-De la Dirección.
da por el Presidente de la Caja Nacional.

ii. Dictar las normas generales para la gestión y defensa de Art. 21. El Consejo de la Caja Nacional, en pleno, a pro-

los Fondos especiales de garantía. puesta libre del Consejero-Delegado del Instituto Nacional de
12. Examinar y aprobar, en su caso, las Memorias anuales Previsión, designará la persona que como Subdirector del mis-

de gestión de la Caja Nacional y de los Fondos especiales de mohaya de asumir la dirección delegada de los servicios y fijará
garantía. su retribución.

13. Proponer la reforma de las disposiciones sobre el Segu- Art. 22. En ausencias, licencias y enfermedades del Subdi-
ro de Accidentes del trabajo. rector encargado de la Dirección, el Consejero-Delegado del Ins-

14. Difundir y fomentar el Seguro social de Accidentes del tituto Nacional de Previsión designará la persona que haya de
trabajo y sus diversas modalidades de aplicación. reemplazarle.

15. Nombrar el Director-Delegado de la Caja, a propuesta Art. 23. Serán facultades y obligaciones del Director de la
del Consejero-Delegado del Instituto Nacional de Previsión. Caja las que en él delegue el Consejero-Delegado del Instituto,

16. Dirigir y reglamentar las demás funciones enunciadas y especialmente:
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i.a Informar al Consejo y a sus Comisiones acerca de los funciones fiíará el Consejo de la Caja, a propuesta de la Direc-
asuntos de que conozcan, acompañando, cuando lo justifique su ci¿>n.
importancia, el dictamen de los Asesores respectivos o las pro- 5.-De la Administración descentralizada.
puestas de la Comisión de Informes del Instituto Nacional de
Previsión en materias no delegadas a la misma por el Consejo. Art. 26. La Caja podrá utilizar los servicios de las Cajas

2.a Preparar, al comenzar el año, la parte dedicada a los ser- colaboradoras del Instituto Nacional de Previsián, como delega-
vicios -de esta Caja de la Memoria y balance que el Consejero- das de éste. En tal caso, deberán establecerse previamente, en un
Delegado ha de presentar en la sesión estatutaria. concierto aprobado por los Consejos de ambas Cajas interesadas,

3 a Preparar los proyectos sobre tarifas, pólizas, estadísti- los 9-,rvicios que haya de prestar la Colaborador-i N, las condicio-
cas, informaciones y su correccién, en relación con las A_sesorías nes y garantías convenidas. Estos convenios tendrán siempre una
respectivas. duración Iii—nitada.

1..a Determinar el subgrupo de riesgos profesionales. corres- Estos conciertos deberán establecerse riecesariamente con
pondiente a cada proposición de seguro y la prima correspon- aquellas Cajas colaboradoras que, perteneciendo a regiones autó-
diente. nornas, tengan reconocida por el Estado la ejectición de los se-

5.11 Firmar las pólizas, contratos y demás documentos que guros sociales del régimen del Instituto Nacional de Previsión,
obliguen a la Caja Nacional. cuya legislación corresponde al Estado. En ellos se reconocerá la

6.1' Llevar la firma de la Caja Nacional. personalidad de la Caja colaboradora en el territorio de su ju-
7.a Decidir, previos los asesoramientos oportunos, y sin per- risdieción para actuar como órgano coordinado con la Caja Na-

juicio de dar cuenta al Consejo, sobre el ejercicio de acciones, cional para la aplicación del seguro o reaseguro de accidentes

excepciones y rectirsos en las contiendas Particulares que surjan con arreglo a las normas que se convengan.

como consecuencia de las operaciones ordinarias de la Caja. Art. 27 La Caja Nacional podrá utilizar como órganos au-

8.11 justificar los gastos y ordenar los pagos con arreglo a xiliares los servicios de Mutualidades patronales, tanto para el

las normas sobre aplicación de presupuestos. cobro,le las primas como para propuestas de clasificación de ries-

9.a Conservar el orden Tnoral y material de la Caja y de sus gos, pago de rentas, etc., ete.

dependencias, adoptando las medidas que la discreción aconseje Cuando así lo haga habrá de llegarse previamente a un con-

y reclamando de las Autoridades el auxilio y vigilancia que con- venio con la Mutualidad patronal de que se trate, la aprobación

sidere indispensables. del cual compete al Consejo de Administración de la Caja Na-

Art. 24. Todas las decisiones de la Dirección en materia de cional.

,clasificación de industrias y aplicación de primas son recurribles, Art. 28 La Caja Nacional podrá asimisnio establecer con-

en los plazos y forma que se establezca, ante el Consejo de la ciertos con las Mutualidades patronales que ofrezcan para ello

Caja o la Comisión especial en que reglamentariamente puede las debidas garantías, para substituir el sistema de seguro directo

<1elegar, que resolverá sin apelación. en la Caja por el de entrega en la misma, por la Mutualidad, del

Capital necesario para adquirir la renta que debe ser abonada al

4.-De la Administración central. obrero víctirna ¡el accidente o a sus derechohab� entes.

Art. 29. El Consejo de la Caja, a propuesta de la Dirección,
Art. 25. La Administración central de la Caja Nacional se Podrá acordar el establecimiento de Sucursalez, Agencias o De-

divide en Secciones o Servicios, cuyo número, organización y legaciones, así como cuanto sea preciso para la eficaz organiza-
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ción, en todo el territorio nacional, de los servicios que le están
confiados.

CAPITULO III
6.-Del personal.

OPERACIONES

Art. 30. El personal técnico y administrativo de la Caja Na-
cional de Seguro de Accidentes se divide en dos clases: perma- Art. 36. Las operaciones fundamentales de la Caja serán las
nente y temporal. El personal permanente será nombrado, con de constitución y servicí*o de rentas vitalicias en beneficio de las
arreglo a las normas que el Consejo de la Caja acuerde, por víctimas de accidentes del trabajo, con incapacidad permanente,
tiempo ¡limitado. y de rentas vitalicias y temporales a favor de los derechoblabien-

Un contrato por tiempo cierto determinará las condiciones tes de las víctimas de accidentes mortales.
de trabajo y la retribución del personal temporal. Todas estas rentas podrán ser constituídas por Seguro di-

Art. 31. Los erpleos permanentes administrativos de los recto en la Caja o con primas únicas entregadas:
servicios centrales de la Caja serán desempeñados por personal a) Por las Mutualidades patronales;
de plantilla del Instituto Nacional de Previsión, nombrado con

b) Por las Compañías de Seguros;
arreglo a las normas que rijan para éste.

c) Con cargo al Fondo de garantía.
Art. 32. El personal permanente prestará su trabajo durante

Art. 37. La Caja practicará el seguro directo contra el ries-la jornada completa establecida para el servicio a que pertenezca.
go de indemn"ción por incapacidades permanentes o muerte deEl ejercicio de su función es incompatible con la prestación
sus operarios producida por accidentes del trabajo, de todos losde servicios, de cualquier clase que sean, a Compañías o Mutua-
patronos sujetos a la obligación del Seguro que lo soliciten enlidades de Seguros de Accidentes y con las demás que el Con-
condiciones reglamentarias.sejo declare incompatibles con la función de que se trate. : Asimismo practicará obligatoriamente el Seguro contra elArt. 33. La Caja Nacional concertará con la Mutualidad
mismo riesgo de los operarios pertenecientes al Estado, las Re-de la Previsión las pensiones de jubilación y supervivencia de
giones, Provincias, Municipios, Mancomunidades, Cabildos insu-aquellos de sus empleados permanentes que no pertenezcan a las lares u otras cualesquiera Administraciones públicas, así comoplantillas del Instituto Nacional -de Previsión.

Art: 34. Deberán ser objeto de contrato temporal los ser-
de los pertenecientes a particulares o Empresas concesionarias o

vicios de todas aquellas personas que no los presten en oficinas
contratistas de obras o ser-vicios públicos, o a los organismos au-

o dependencias de la Caja durante la jornada entera o que sean
tónomos que tengan a su cargo servicios del mismo carácter.

nombrados con carácter interino. Art. 38. En los casos previstos en el segundo párrafo del

Art. 35. Siempre que se trate de personal de plantilla del Ins-
artíCUIO 26 del Reglamento para la aplicación de la ley de Ac-

tituto Nacional de Previsión, las facultades que. para dictar ór- cidentes del Trabajo, la Caja, en lugar de servir a las víctimas de

denes, disponer traslados o imponer correcciones se otorguen por los accidentes o a sus derechohabientes las rentas que reglamen-

los Estatutos o Reglamentos de la Caja Nacional a su Dirección, taTianiente les correspondieren, les entregará las cantidades que

se entenderán pertenecientes al Consejero~Dele-
la Cotnisión Revisora Paritaria Superior haya acordado.

tituto.
gado de aquel Ins-

Art. 39. Cuando, por consecuencia de la revisión que auto-
riza la Ley, sea modificada una renta constituida según los apar-
tados a), b) y c) del artículo 36, la Caja Nacional devolverá el
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capital sobrante a la enti-dad que la constituyó o recibirá de ésta Para las víctimas de accidentes con incaDacida<J permanente

el que falte para constituir el aumento de renta. total o absoluta, la tabla R. 1. (Caisse des Retraites pour les In-

Dentro de estas normas, se consideran incluídas las rentas vulides).

que se constituyan provisionalmente en virtad del artículo 41 del La tasa de interés, en todos estos casos, será de 3 1/2 por ioo.

Reglamento de la ley de Accidentes del Trabajo en la industria. Este tipo podrá ser modificado por el Ministro, a propuesta de

Art. 40 Para el pago y prescripción de rentas son de apli- la Caja.
cación los articulOs 34, 36 al 4 1, 43, 44 -y 46 al S i inclusive del Los recargos, ~ificubICS cada año, de las primas 15wicas,

Reglamento de operaciones del Instituto Nacional de Previsión. -valores de estas rentas, se fijanán por Orden ministerial, a pro-

Art. V. La Caja Nacional puede exigir, con arreglo a los puestade la Caja Nacional.

artículos 1.895 y siguientes del Código civil, la restitución de las

rentas pagadas indebidamente, y denunciará a los Tribunales a
A,rt. 44. Las tablas de mortalidad y el tipo de interés que

aquellos que fraudulentamente perciban e, intenten percibir rentas
se utilicen para las tanfas servirán de base PaTa el cúculo de
reservas maternáticas.

que no les carrespondan. Art. 45. La Caja Nacional administraxá el Fondo especial

Art. 42. La Caja mantendrá un servicio, de estadística, uti- de garantía, con separación de sus restantes bienes y responsa-

lizando los datos de sus ~¡os asegurados y los que, con aTre- bilidades. Eme Fondo especial se constituirá con los siguientes

glo a lo dispuesto en los artículos 127, 138 Y 155 del Reglamento ingresos:

de la ley de Accidentes del Trabajo, 1,e suministxen las Mutua- 1.0 Con las multas que se impongan por inctmplimiento de

lidades patronales o Sociedades de Seguros que practiquen el de las disposiciones legales en materia de accidentes en la industria.

i»~.izaciones por accid~s del trabajo, y los Servicios mé- Con la cantidad que el Estado señale en su Presuptesto

dicos militares y benéficos. general anualmente.
Asimismo, con el fin de descubrir y evitar los fraudes en ma- 3.' Con los capitales precisos paxa consrtituar una renta cier-

teria de accidentes del traba.jo, org%wnizará y mantendrá al día ta temporalr, durante veinte años, del 15 por .100 del salario de

un Registro central4e inválidos, en el que se procurará. que figu- 105 obreros que mueran por accidente del trabajo y sin dejas de-

ren, todos los que sufran incapacidades perm*nentes para el tra- rechohabientes con derecho a indemnización. Estos capitales de-

bajo, sea cual fuere la causa productora -de dicha incapacidad. herán ser satisícehos por el patrono o entidad responsable.

La Caja Naci~l inforrnará gratuitamente a las Mutualida- 4.' Con las sumas que la Caja recuiware de los propios pa-

des, Compañías y Autoridades de si figura en el Registro, la per- tronos responsables úel accidente, en los casos en que el Fondo

sona que icteresen, transwitiéndoles, en caso afirmativo, los da- de garantía haya substituído a los misnios en el cumplimiento. de

toe que ~e.¡.. sus obligaciones; y

Art, 43. Paira la práctica de sus operaciones empleará como S-' Con cuotas anuales, que serán fijadas cada afío por De-

basers t~as para el cálculek de rentas: ctetO del Ministerio de Trabajo, a propuesta de In Caja Nacional,

Para los cónyuges y ascenidientes.,de fallecidQs, por causa», de en milésimas de las primas del Seguro o de !os capitales consti-

un, acc~te del traboj o y para. la víctima con �ncapacidad parcial tuÜV05 de las rentas.

permanente, &e utiLizayá la tabla de mortaJidad C. R. (Caise Art. 46- De este Fondo se obtendrá el capital necesario para

N14".e> de, Retraites pow lo Vieillesie). ce0stituir inmediatamente las rentas por incapacidad permanente
Para, los 4,exondientes de los falleci" a consecuencia de un 0 InUerte, que haya sido -demelarada por sentencia j:udicial, dec¡sián

accidente del tabajo, }a tabla de martalidad C. R. prolongada. arbitral 0 laudo de amigables componedoTes, o acerca de cuya
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procedencia estén conformes ambas partes, que debieran consti- Art. 5o. Las operaciones de la gestión administrativa de
tuir el patrono o alguna de las entidades a que se refieren los apar- cada uno de los Fondos especiales de garantía se reflejarán en
tados b) y c) del artículo 9o del Reglamento de la ley de Acci- una cuenta corriente que la Caja Nacional llevará al mismo Fon-
dentes del Trabajo en la industria, que no lo hubieran ingresado do, en la cual serán cargo las cantidades recibidas y data las in-
en la Caja Nacional en el plazo de un mes. demnizaciones pagadas.

Asimismo, en los casos de revisión de rentas en que hubiese Art. 51. Anualmente, la Caja Nacional formará y remitirá
desaparecido el patrono o entidad aseguradora responsable, o fue- al Ministerio de Trabajo y Previsión un estado de situación de
sen insolventes, la devolución o el aumento del capital se hará cada uno de los Fondos especiales de garantía, en el cual se de-
en favor o a cargo del Fondo de garantía. - muestren las cantidades recibidas y las pagadas durante el último

Art. 47. Independientemente del Fondo especial de garan-

tía
ejercicio, y el saldo disponible al finalizar, justificándolo con la

citado en los párrafos anteriores, la Caja Nacional adminis- relación detallada de las indemnizaciones satisfechas, expresiva
trará otro con la denominación de "Fondo especial de garantía del nombre del accidentado, el del patrono insolvente, y, en su
agrícola", destinado a efectuar el pago de las indemnizaciones caso, la fecha del auto declarativo de la insolvencia y Autoridad
por causa de incapacidad permanente o muerte, en caso de que que lo dictó.
por cualquier causa el obrero no haya podido hacerla efectiva

del patrono o de la entidad responsable, Mutualidad o Compañía. CAPITULO IV
Art. 48. El capital de este Fondo especial de garantía agrí-

cola se formará : GESTIÓN FINANCIERA
i.0 Con la aportación inicial del Estado, deducida de la sub-

vención que concede a las Mutualidades que practiquen el Se- Art. 52. (El patrimonio de la Caja Nacional de Seguro de
guro, y en cuantía no inferior a 50.000 pesetas. Accidentes del Trabajo se formará con los siguientes recursos:

2.° Con aportaciones sucesivas en cada ejercicio, aplicadas El capital fundacional de 500.000 pesetas, constituido por el
a la misma consignación, en cantidad no inferior a 25.000 pe- Estado.
setas. Las primas que, con arreglo a las tarifas, hayan -de serle sa-

3.0 Con las subvenciones que puedan conceder los Ayunta- tisfechas.
mientos y las Diputaciones provinciales. El importe de los productos e intereses de los expresados re-

4.0 Con los donativos,de los particulares. cursos.
5.0 Con las multas sancionadas en el Reglamento de 25 de Las subvenciones o donaciones que perciba de toda clase de

agosto de 1931. entidades, Corporaciones o particulares.
6.0 Can los ingresos que pudieran corresponderle en los casos Art. 53. El capital de fundación tiene el carácter de Fondo

previstos en el artículo 79 del citado Reglamento de Accidentes inicial de garantía, y habrá de ser invertido en alguna de las for-
del trabajo en la agriculturca. mas autorizadas por el artículo 56; pero, excepcionalmente, al

Art. 49. El Fondo especial de garantía agrícola sólo res- constituirse la Caja, podrá aplicarse la cantidad necesaria a la
ponde, en caso de insolvencia del patrono, Sociedades de Segu- adquisición del mobiliario e instrumental indispensable para la
ros o Mutualidades patronales, del pago de indemnizaciones de- instalación de sus servicios, mediante acuerdo del Consejo de la
claradas par sentencia judicial, decisión arbitral o laudo de ami- Caja Nacional

y autorización expresa del de Patronato del Ins-
gables componedores. tituto Nacional de Previsión.
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En el plazo máximo de diez años, dicha cantidad habrá de- guro, todo ello con sujeción a los preceptos reglarnentarios, y,

ser restituída a su inversión normal, y, a tal efecto, el coste del en su defecto, a los acuerdos del Consejo.

expresado mobiliario e instrumental se arnortizará por décimas Art. 56. La inver-sión de los fondos ¡le la C;ija Nacional se

partes amiales, c=o minimo, con cargo al prestipuesto de gastos hará iliediante préstanios hipotecarios o pignorat:cios, adquisición

de la Caja. de edificios de renta en grandes poblaciones v compra de Fon-

Art. 54. De todos los recursos que constituven el patrimo- (los públicos y Obligaciones de intensa cotización en Bolsa, cuyo

nio de ía Caja Nacional, solamente podrán aplicarse a los gastos rendimiento efectivo esté en armonía con el tipo corriente de iii-

de gestión, administración, propaganda e inspección, los intert- terés del dinero.

ses que produzca la inversión del capital furriacional, los recar- La deteri—ninación específica, en cada caso, �l,e la inversión se

gos sobre las primas y las subvenciones o donaciones que espe- hará por el Consejo de Administración de la Caja, previo informe

cialmente se destinen a los gastos de sostenimiento de la Caja. de la Comisión de Inversiones y Fondos de previsión del Insti-

Estos recursos se incorporarán al Presupuesto general del tuto, o b¡en por esta misma Comisión, caso de delegar en ella el

Instituto, con cargo al cual se satisfarán también los gastos; pero Consejo la función ejecutiva.

al liquidar el Presupuesto en fin de cada año, se hará la determi-
Art. 57. Serán órganos de ejecución de todos los actos y

nación de los ingresos y gastos imputables a la Caja, computando
operaciones que requiera el desenvolvimiento de la Caja Nacio-

entre éstos los peculiares o especiales de la mismo. y el coeficiente
nal, los mismos de que dispone el Instituto para los demás ser-

vicios que tiene a su cargo, aumentados con las nuevas Secciones
de los generales que le corresponda a tenor de las operacionesz5 que sea preciso crear para atender a los servicios peculiares o ex-
efectuadas, y caso de resultar excedente, se llevará a un fondo clusivo del Seguro de accidentes; pero unos y otros, al actuar
especial destinado a cubrir los déficits posibles de los años suce- como órganos de la Caja Nacional, realizarán sus funciones con
sivos o a cualquiera otra eventualidad que el Ccnsejo considere absoluta independencia de las que realicen conio instrumento de
prudente prevenir. De resultar déficit, podrá aplicarse a cubrirlo las demás ramas del Seguro social que tiene el Instituto a su car-
la cantidad estrictamente necesaria del 6o por ioo del sobrante a go, reflejándose sus operaciones con completa separación para
que hace referencia el artículo siguiente, previa autorización del que en todo moiriento se manifiesten con el debido deslincle los

Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Previsión, a pr<>- bienes y derechos y las obligaciones y responsabilirlades de la Caja

pue" de la Caja. Nacional, así como ¡os que dentro de ésta pertenezcan a los Fon-

Art. 55. Los fondos patrimoniales de la Caja Nacional, cm dos especiales de garantía instituídos para la industria y para la

la sola salvedad de los destinados al &stenimiento de la misma, agricultura.

:'._WL-me al artículo anterior, estarán íntegramente afec�us a las Art. 58. Las operaciones de la Caja Nacional estarán some-

cargas, prestaciones y <>biigaciune6 del Seguro de accidentes, a tidas a las rnismas fiscalizaciones que las cletriás del Instituto, por

,ouyo efecto si, llegado el n~ento del balance y después de cons- meclio del Presidente, corno representante del Gobierno, y la Co-

tituídas las reservas técnicas o matemáticas que correspondan a misión revisora de los balances técnicos, en los cliales se reflejará

los riesgos asegurados, resultara sobrante de recursos, se aplicará la situación de la Caja y de los Fondos especiales de garantía,

• la formación e incremento de reservas especiales con destino determinando concreta y especialmente las diferentes dases de

• compensar posibles depreciaciones de valores, fluctuaciones des- valores y conceptos que integren sus Activo y Pasivo, con com-

favorables de Ja mortalidad y otras contingencias, o a la cmati� Pleta indep-,ndencia de los correspondientes a los demás Segurus

tución de fondos encaminados a mejorar las prestaciones del Se- sociales.
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Este Ministerio ha tenido a bien nombrarle para el cargo de
DISPOSICIONES FINALES Vocal de la junta Consultiva e Inspectora de Teatros, de esta pro-

Art. 59. Los presentes Estatutos se considerarán adiciona- vincia, en la vacante producida por fallecimiento de D. Serafín de

les de los del Instituto Nacional de Previsión, v en su virtud se- Orueta.

rán aplicables las disposiciones de éstos en todo lo que no se Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos con-

oponga a aquéllos. siguientes. Madrid, 2o de.febrero de 1933.-Casares Quiroga.

Art. 6o. A falta de precepto expreso, se aplicarán como de-
rechosupletorio las normas establecidas en Reglamentos y acuer- MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIóN

dos del Instituto Nacional de Previsión, en orden a los demás Orden disponiendo que en el término de veinte días se ver¡-
Seguros sociales. fiquen las elecciones para la designación de Vocales dlel

Art. 61. Los Reglamentos necesarios para la aplicación de Jurado mixto que se Indica. C'Gaosta" del 27.)
estos Estatutos y sus convenientes xeformas se �,-,-ordarán por el

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispusoConsejo de la Caja y se comunicarán al Ministeiio d? Trabajo
se ampliara en tres más de cada

.
representación y carácter el nú-y Previsión para su aprobación, entendiéndose concedida en apli-

cación del artículo 12 de los Estatutos del Instituto Nacional de mero de Vocales del Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y

Previsión, si transcurre un mes sin formularse ninguna observa- �derivados, de Reas, de los cuales dos efectivos y dos suplentes de

ción en contrario.. cada clase habían de ser designados por las entidades domicilia-

Art. 62. El Fondo de garantía de la industria, una vez cons- das en Tortosa y el restante de cada representación y carácter

tituído, pagará, por el orden de presentación en el Instituto Na- por las que tengan su centro de actividad fuera de la ciudad de

cional de Previsión de !los testimonios de resoluciones judiciales Tortosa y dentro del partido judicial de ella; y transcurrido el

a que �se refiere el artículo 170 del Reglamento de 31 de enero plazo en dicha Orden señalado para que duran-te él pudieran ins-

(Gaceta del 7 de febrero), el importe de las indemnizaciones con- cribirse en el Censo Electoral Social las entidades que a bien lo
tuviesen,cedidas, en sentencia o laudo del Tribunal competentc, y previas

las declaraciones de insolvencia patronal en cada caso. Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobado por S. E.-Madrid, 22 CIC febrero de 1933.-Fran- 1.1 Que las elecciones para la designación de los tres Voca-

cisco Largo Caballero. les efectivos e igual número de suplentes que en cada represen-
tación se amplían, del jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y

MINiSrERIO DE LA U0BERNACIóN derivados, de Reus, se verifiquen dentro de plazo de veinte dias,

Orden nombrando a D. Manuel Querejeta Vocal de la Junta
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Or-
den en la Gaceta de Madrid.consultiva e Inspectora de Teatros, de esta provincia. 2.0 Los dos representantes patronos correspondientes a Tor-("Gaceta" del 2&)
tosa, serán designados por la S. A. Talleres Sales, de dicha loca-

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de V. E. y le la junta Con- Edad, Con 123 obreros, y en cuanto al restante de este carácter,
sultiva e Inspectora de Teatros, de esta provincia, y teniendo en que ha de ser elegido por las entidades que tengan su centro de
cuenta las circunstancias que concurren en D. Manuel Querejeta, actividad fuera de Tortosa y dentro del partido judicial de ella
Profesor, excedente, de Electrotecnia de la Escuela Especial de por no figurar ninguna entidad inscrita en el Censo Electoral
Ingenieros de Minas, Social de este Ministerio, será elegido de acuerdo con los pre-



ceptos del artículo iS de la Ley de 27 de novienibre de 1931; Y
3.' En cuanto a los Vocales obreros, por no figurar ninguna

entidad de esta clase imerita en el Genso Electoral Súcial, serán
elegidos de conforrnidad con lo prevenido en el expresado artícu-
lo 15 de la citada Ley, teniendo presente que dos �habrán de per- 1 N 0 1 C E

tenecer a Tortosa y otro al partido judicial de,dícha localidad.
Lo que,digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, Páginas
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Personal

Asciende a Ayudante mayor de 4 . a clase D. Justiniano
Manuel Gutiérrez López.

Asciende S Ayudante principal D. Félix Melián Abajo.
Se destina al Distrito minero de Almería al Ingenie-

ro 3.° D . José Aramburu Luque.
Se destina al Distrito minero de Badajoz al Ayudante

principal Q. José María Rubio Alcaraz.

V s .



Pelación de asuntos tramitados por la 5ección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de marzo de 196.

NEGOCIADO PRIMERO

a) Concesiones mineras b) Concesiones e incidencias. c) Catalogación de yacimientos minerales. d) Camaras oficiales mineras.

Concesiones mineras tituladas en el mes de marzo de 1933.

¡UPEIFICI
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA - PROF 1 E T A Rl OS

Hecidreas

Cáceres Malpartida Plasencia Kloudike ............... Fosfato 80 D. Fernando Mayo Morales.
Idem ........ Cañaveral .............. La Postinera ........... Hierro 112 » AfitoElo Arlas Hliieraelas.
Idem ........ Idem ................... Trasvaal Español ....... Idem 30 » ROl1rlo FInoroa BerNiejillo.
Idem ........ Idem ................... Canadá ................ Idem 20 Idem.
Idem ........ Idem .................. California .............. Idem 5 Idem.
Edem ........ Idem ................. Potosf .................. Idem 40 Idem
Idem ........ Galisteo ................ El Miajón .............. Idem ....... 604 D. Roberto MIrlos Santo-Martí.
Idem ........ Plasencia .............. Brasil ................ Idem ....... 100 » Roílrlgo FlØl10000 Beruiajillo,
t.d.em.......kldem .................. Alasca ................ Idem ....... 100 Idem.

- L Angel Toseano Arroy

___

Navatra.... Valle del Bazt*n ...... 1 Enriqueta ............... Hierro » Francisco Echeverr1aGoi
Idem ....... Idem ................. Desconocida .......... Idem 30 Idem.
Idem ......... Idem ................... Balmes ................. Sales alcalInas y

sales torreo-
alcalInas 4 Idem.

Teruel ...... Molinos ................ La Montañesa .......... Carbón.... 21 D. Fernando Cieza Crespo.

'o
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Catastro núnero.

Se ha practicado la rectíficación mensual del catastro
en las provincias de Cáceres, Huelva, Madrid, Melilla,
Navarra y Teruel.

1,guilmente se ha practicado la rectificación anual del
catastro minero en las proviticias de Oviedo y Vizcaya.

E5TAD15TICA
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Avance de la producción de combustibles
C ó r d o b a

durante el mes de enero de 1933 CLASIFICACIóN Toneladab

Hulla ........... - ........... ............ 19.551
A s t u r i a s Antracita.. ..................... 12.210

CI- AS[ F 1 C A C ló N Toneladas TOTAL... .......... - ...... 31.761

Aglomerados .......... 4.696 toneladas
Hulla ................ ........... . ..... 385.623 Coque .... ... . 2.370 -
Xntracita ..... . 1.933

ToTAL .. ... . . ......... 387.556 G i ú z C 0 a
Coque ....... . 7.504 toneladas. CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados ..... .... 6.247

Lignito .. ....... ........ ....... . ... 510

Baleares

CLASIFICACIóN Toneladas
L e ó n

CLASIFICACIóN roneladas
.. ....... 659

Hulla ... ....... ............. - ......... 56.734
Xntracita .. ........... ................. '23.281

C ata 1 u fía
TOTAL .......... . ...... 80.015

CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados .......... 12 544 toneladas
Coque ................ 132 -

Hulla . .. .... . ... ... .......... . . 140
Lignito ............ .... 10.324

TOTAL . . . ... ......... 10.464 P a 1 e n e i a

CLASIFICACIóN ToneladasProducción de coque: toneladas de coque de gas.

Hulla ............ ... ........... . 18.076
Antracita .. ....... .... . . . .. .. .... 9.575Ciudad Real

CLASIFICACIóN Toneladas
TOTA1.......... ........... 27.651

Agiornerados .......... 12.486 toneladas.
Halla .................................... 35.178 Coque ....... ......... »
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Santander
Producción de combustibleis durante el mes de

CLASIFICACIóN Toneladas enero de 1933

Lignito ................................... 1.327 Meses Enero TOTALanterioresCoque de gas .. ......... 360 toneladas
Toneladas Toneladas Toneladas

e v a
Hulla ..................... 529.152 »
Antracita .................. » 46.999CLASIFICACIóN Toncladas Lignito ... ..... .. .... » 27.282

Hulla ............... .......... ........ 13.850 TOTAL .......... ..... » 603.433 »
Aglomerados de hulla., . 7.092 toneladas.

Coque metalúrgico. - » 30.811 »

T e r u e Aglomerados .... ........ » 46.734 »

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito .................... ..... ....... 10.900 Producción nacional de aceites combustibles0)

V a 1 e n c i a Mes de enero de 1933:

Coque inetalóraico ........ .. ...... toneladas Productos de baterías de hornos de coque (destijación de la hulla)

Mes Enero TOTALV a 1 1 a d o 1 i d antertclIal..

Kilogramos Kilogramos KilogramosAglomerados de hulla . .... ...... » toneladas.

Benzol 90 por 100(ligero) 195.447 »
V i z c a y a Benzol 50 por 100 (medio) . » 3.870 »

Solvent-nafta (pesado) - - » 22.174Coque ....... ....... ......... 20.445 toneladas Otros tipos ......... ...... » 32.861 »
Aglomerados ........ - . ......... 3.262

TOTAL ............ 254-352 »

Zaragoza Aceites crudos (alquitranes) » 1.650.557 »

CLASIFICACIóN Toneladas

Produelos de las pizarras carbonosas de Puertalien*Hulla........ ........... ... .....
Lignito ....................... .. ...... 3.56 Xceites crudos ............. » 6 10. 993 »

TOTAL ........ ..... ...... 3.562-- &asolinas y similares ...... » 503.844 »

Aglomerados ........ .... » toneladas. (1) Datos suministrados por el FOMENTO DE LA PRODUCCfON DE ACISITIES
VESENCIAS,MINERAI,F-SDEF,%.PAÑA.-Prestice*Giner.2S.-Madrfd.Coque de gas ... .... .... 407
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Producción de minera¡ y metal de cine.

Avance de la producción de minerales y metales en MINERAL M E'1 A L

DISTRITOS IIINEROSEspaña durante el mes de enero de 1933 Toneladas Toneíadas

Almería ............. .. .. .....
Producción de minerales de hierro. Badajoz .... .. ....... ..... ..

55Barcelona-Lérida ... .. ....... -
DISTRITOS MINEROS Toneladas Ciudad keal .... . ..... .. ...

Córdoba ...... .. - .. ... --- » 125

Almería. ............ Guipúzcoa ... ..... ... .... - ... 885 »

Badajoz ............ ....... .. .. 8.355 \4urcia ...... . . .... .... 1 .
»
21

6;7Oviedo.. - - - - - ...... - ...... .Coruña (Galicia) .... ........ .... .
Santander. - - .... ... 5.647 >

Guipúzcoa-Alava-Navarra . ..... . »
Granada-Málaga , . . ............... 14.657 TOTAL........ . .... 6.608 782
Huelva ................. . . ....... 418
jaén ............. . .......... ... 800 Meses anteriores ....... .. .. » »
Murcia ... ........ .... ..... . ... 379
Oviedo .......................... .. 3.850 TOTAL A LA Ff?CHA ....... » »

Santander . ......... .. . ......... 17.433
Sevilla ................. . .......... »
Valencia- Alicante- Castellón -Terue 1.

» Producción de mineral de cobre y cobre metálico.
Vizcaya .......... ................. 93.723
Zaragoza ........ .. .......... .... M 9 T A L

MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
TOTAL... . ........... 139.615 Distritos

Blister refinado eledrolítico cobre
mineros

Meses anteriores ... .. ............. Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAL A LA FECHA ....... .. » Córdoba.. 428.321
huelva. 176.358 9;8,. 181
Murcia ... » »

Producción siderúrgica. Oviedo ... 31.755 29.920
Sevilla . » 10.000

FUNDICION ACERO FERRO- FERRO- SILICO-
- --

DISTRITOS MINERO$
MANOANESO SILICIO M~KUG TOTAL.. 176.358 958.181 31 755 458.1241 10.000

Zonáiadas; Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. latirlores » » »

Barcelona.... 1.814 T.FECHA. » »

Coruña .... ....
`

579 000 175 100
Guipúzcoa... .. 269 1.672
Ovied,o ....... . 4.066 5.368 Producción de minerales de manganeso.
Santander.. . .. 2.513 2.630 Toneladas
Sevilla ..... ... » »
Valencia.. ... » 3.069
Vizcaya.... ... 19.990 23.102 Huelva ............. ............... .................. 135

Oviedo .......... ...... .. ..... .. ... ......... .... »

TOTAL ...... '26 838 37.655 579. MO 175.100 »
Mesesanteriores » » » »

TOTAL .... ..... .... . ..... 135
Meses anteriores .. ..... . ............... ............ »

T. A LA FECHA. » » » TOTAL A LA FECHA. - »
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Producción de minera] de plomo y plomo metálico. L egisi ación

MINERAL METAL
DISTRITOS MINEROS MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

loneladas loneladas Y COMERCIO

Almería.......... . .............. 1 Decreto admitiendo la dimisión de] cargo de Director gene-
Badajoz .................... .... 69 ral de Minas y Combustibles a D. Félix Gordón Ordás.
i3arcelona-Tarragona-Gerona.. .. 65 ("Gaoeta" de¡ l.)Baleares ........................ »Ciudad Real ........ . ........... ;44 » Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director gene-Córdoba. . ....................... 1.123 2.375Granada-Málaga .......... —.... 22 788 ral de Minas y Combustibles ha presentado D. Félix GordónGuipúzcoa ... � ...... ......... « . 12 780
én,.**————* * ......... 3.378 1.482 Ordás.

iurcía 986 2.329 Dado en Madrid, a veintiocho de febrero de mil novecientosSantander ...................... 495 »
Sevilla ...................... treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Minis-

tro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino DomingoTOTAL . .......... 6.295 7.754
Meses anteriores.... . ........... y Satíi"n.

TOTAL A LA FECHA ....... » » Decreto nombrando Director general dle Minas y Combusti-
Ibles a D. Darlo Marcos Cano ("Gaceta" del l.)

Producción de plata. De conformidad con el Consejo de Ministros y a propuesta
METAL del de Agricu-ltura, Industria y Comercio,

DISTRITOS MINEROS Kilogramos Vengo en nombrar Director general de Minas y Combusti-

Jaén ...............................
bles a D. Darío Marcos Cano.

Granada~Málaga ................... 700 Dado en Madrid, a veintiocho de febrero de mil novecientos
Córdoba ......... ................. 2.048 treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.—El Minis-

tro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino DomingoTOTAL .............. .. 2.748
Meses anteriores .... .............. » y Sanjuán.

TOTAL A LA FECHA ........ » MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

orden disponiendo que la Sección de Vigilantes de Minas del
Jurado mixto de Trabajo minero, de Asturias, sea oom-
potente para entender en las relaciones de trabajo, re-
olamaciones, etc., que afecten a los guardas jurados ads-
erlitos a las explotaciones mineras. ("Gaceta" del l.)

Ilmo. Sr.: Vista la Comunicación elevada a este Departamento
por el señor Presidente del jurado mixto del Trabajo minero,
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de Asturias, dando cuenta de que la Asociación de Guardas ju- bres, para la obtención del título de Ingeniero de Minas, con ca-
rados ha sometido a la consideración de dicho organismo asun- rácter oficial, dicho Consejo ha emitido el siguiente dictamen:
tos que afectan a estos profesionales; visto el parecer de las re- "Los alumnos de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas,
presentaciones patronal y obrera de la Sección de Vigilantes del
Jurado de que se trata y el informe favorable a la competencia

D. Ansel~ Cifuentes, D. Fernando Aldecoa, D. Alfonso Ba-

emitido por el señor Presidente de dicho Organismo: y consi-
llenilla, D. Agustín García González, D. jesús Riva y D. Ra-

derando que existe indiscutiblemente analogía entre la labor que
fael Cerezo, solicitan se les expida título oficial de Ingeniero de

realizan los guardas jurados y la que está atribuida a los vi-
Mi-nas, a pesar de haber seguido estudios, parte como alumnos

gilantes, y que para que una Sección o jurado entienda en cues-
oficiales, y parte como libres.

tiones que afecten a determinados profesionales, no es preciso
La Junta de Profesores de la Escuela de Ingenieros de Mi-

que concretamente estos profesionales estén representados en el
nas, propone que no debe accederse a lo solicitado. El Nego-
ciado y la Sección del Ministerio se muestran conformes con

Organismo. bastando sólo conque exista semejanza entre las el informe de la Escuela por hallarse ajustado al Reglamento de
funciones y labores atribuidas a unos y a otros, semejanzas que, la misma, pero entienden que para mayor garantía de acierto en
como queda dicho, existen en el caso de que se trata, la resolución del caso se oiga el dictamen del Consejo Nacional

Este Ministerio ha dispuesto que la Sección de Vigilantes ii de Cultura.
de Minas del jurado mixto del Trabajo minero, de Asturias, 41 Examinadas dichas instancias por este Consejo, aparece que
sea competente para entender en las relaciones de trabajo, re- no son iguales los casos sobre que debe emitir informe, ni en
clamaciones, etc., que afecten a los guardas jurados adscritos cuanto a sus antecedentes, ni en cuanto a los fundamentos lega-
a las explotaciones mineras. les aplicables. Para todos ellos es de tener en cuenta que en las

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, Escuelas especiales la diferencia de hecho que, en definitiva, exis-
25 de febrero de 1933.-Francisco L. Caballero. te entre los alumnos oficiales y los libres es la de que una vez

Señor Director general de Trabajo. terminada la carrera aquéllos adquieren el derecho a ingresar
en el Cuerpo respectivo de la Administración del Estado, y éstos

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS no, tal es el motivo de que los trabajos y pruebas estén organi-
ARTES zados con finalidad selectiva desde los primeros exámenes de

ingreso, y de que para garantía de la Administración del Es�
Orden resolviendo el expediente promovido por Instancias de tado se exijan a los oficiales un mínimo de escolaridad y pruebas

D. Anselmo Cifuentos y González y otros alumnos de la que no se imponen a los libres, de modo que éstos pueden cursar
Escuela Especial de Ingenieros de Minas, en las que pi- la carrera con mayores facilidades. Y resultando, además, de lo
den es las P~nozca validez a los o~os que cursaron
como alumnos libres para la obtención del título de in- actuado:
geniero de MInas, con carácter oficial. (110aceta» del a.) W> Que el solicitante D. jesús Riva Batalla estudió toda la

carrera como alumno libre, gozando de las ventajas consiguientes.
Ilmo. Sr.: Pasado reglamentariamente a informe del Con- 2.0 Que debiendo corresponder una conceptuación desfavo-

sejo Nacional de Cultura el expediente promovido por i~cias rable al fracaso, repetido en los exámenes de las asignaturas fun-
de D. Anselmo Cifuentes y González y otros alumnos de la Es- damentales, está justificada la exclusión del alumnado oficial de
cuela Especial de Ingenieros de Minas, en las que piden se les los desaprobados cuatro veces en el mismo grupo de asignaturas1
reconozca validez a los estudios que cursaron como alumnos li- de ingreso; tal es el caso de los solicitantes D. Rafael Cerezo.

2
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Blanco y D. Alfonso Ballenilla Moreno, los cuales, adernás, se sendos proyectos que señalará la junta de Profesores y califi-

allanaron a dicha sanción, al seguir luego toda la carr,:ra como cará el Tribunal que la misma nornbre."
alumnos libres. Y este Ministerio, de acuerdo con el preinserto dictamen, ha

3.' Que, así como los dos anteriores, el solicitante D. Agus- resuelto como en el mismo se propone.

tín García González incurrió en la indicada sanción de exclu- Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.

sión, señalada en el artículo iS del Reglamento vigente de la Madrid, 2o de febrero de 1933.-P. D., Domingo Barnés.

Escuela de Minas, encontrándose hoy en situación de alimino Señor Director general de,Enseñanza Profesional y Técnica.

libre.
4.0 Que los solicitantes D. Fernando Aldecoa y González MINI.STERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

y D. Anselmo Cifuentes y González estudiaron y aprobaron como Y COMERCIO
alumnos oficiales todas las asignaturas -de los cuatro años pri-

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
meros de la carrera, con excepción de dos del cuarto año en las

que fueron desaprobados, y que en lugar de continuar como alum- Disponiendo que durante el mes actual rijan para las ven-

nos oficiales dedicando un año más a esas dos asignaturas exclu- tas del plomo en barra y elaborado y para la compra del

sivamente, pasaron a ser alumnos libres de quinto año, y como
plomo viejo, los precios vigentes en el mes de febrero.

("Gaceta" del 2.)
tales aprobaron dichas dos asignaturas de cuarto, estudiando y

aprobando además todas las de quinto, sujetos en todo al mismo Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo de Ad-

régimen que los oficiales; resultando, por tanto, en condiciones millistración del Consorcio del Plomo en España,

de inferioridad en lo que se refiere a aquellas dos asignaturas del Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que du-

cuarto, por no haberse sometido a la escolaridad y pruebas que, rante el próximo mes de marzo rijan para las ventas de plomo

en régimen de oficialidad, se les hubiera impuesto, en barra y elaborado y para la compra del plomo viejo efectuala

Este Consejo entiende que esta circunstancia impidL acceder por dicho organismo, los precios vigentes en el corriente de fe-

a lo pedido por los señores Aldecoa y Cifuentes, a no ser que
brero, que son los fijados por Orden de 28 de enero último (Ga-

por los mismos se realicen pruebas que acrediten suficiencia en
ceta del 29 del mismo mes).

aquellas materias, equivalente a la de los alumnos oficiales.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

En atención a lo expuesto, este
.
Consejo estima que procede:

Madrid, 28 de febrero de 1933.-El Director general, F. Gor-

i.0 Denegar el título de Ingeniero de Minas con carácter
dón Ordás.

oficial que solicitan los señores Riva Batalla, Cerezo
-
y Ballenilla.

Señor Presidente del Consejo de Administración del Con-

2.1> Denegar igualmente el carácter de alumno oficial que
sorcio del Plomo en España.

solicita el alumno libre Sr. García González. Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero subal-

3.0 Imponer a los solicitantes señores Aldecoa y Cifuentes, terno en el Distrito minero de Almería. ("Gaceta" del 2.)

para reconocerles carácter de alumnos oficiales en cuanto a la

totalidad de sus estudios y el consiguiente derecho al título pro- Vacante en el Distrito minero de Almería una plaza de In-

fesional oficial, la condición de someterse a una prueba de sufi- geniero subalterno,

ciencia en las asignaturas de cuarto año que tenían pendientes de Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de

aprobación al pasar a estudiar el quinto, desarrollando al efecto la misma entre Ingenieros de la mencionada categoría del Cuer-
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po de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone Madrid, 2o de febrero de 1933.-El Director, Mawuel Abbad
la Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26). y Boned.

Los aspirantes a la referida vacante la solícitarán de la Sec-
ción primera (Personal de Mirias) de esta Dirección general, MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
durante él plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla- Y COMERCIO
mentario de sus jefes, a contar del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el Orden disponiendo sea dado de baja en el Escalafón del
mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci- Cuerpo de Celadores de Policía minera D. Casimiro de

miento. la Orden y de la Rubia, Celador de Minas de tercera cla-

Madrid, 28 de febrero de 1933.-El Director general, F. Gor- se. ("Gaceta" del 4.)

dón Ordás. Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo io
del Reglamento de 26 de enero de 1917, complementado y acla-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS rado por las Ordenes ministeriales de 29 de noviembre y 16 de

ARTES
diciembre de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que D. Casimiro

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA de la Orden y de la Rubia, Celador de Minas de tercera clase,

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS en situación de supernumerario, sea dado de baja en el Escalafón

del Cuerpo de Celadores de Policía minera por no haber remiti-

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero de Mi- do en el mes de enero, a la Dirección general del Ramo, la certi-

nas, Profesor auxiliar, encargado de Colecciones y Mu- ficación a que se refiere el mencionado artículo io del Regla-
seos. V'Gaceta" del 3.) mento de 26 de enero de 1917.

Estando vacante en esta Escuela una plaza ne Ingeniero de
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 2 de marzo de 1933.-Marcelino Domingo.
Minas, Profesor Auxiliar, encargado de Colecciones Y Museos,
se anuncia a concurso para

1
la provisión de la misma

1
entre In-

Señor Director general de Minas y Combustibles.

genieros jefes y subalternos pertenecientes al Cuerpo de Mi-
MINISTERIO DE HACIENDA

nas, ya estén en scrvicio activo o en situación de supernumera-
río, de acuerdo con lo que dispone el artículo 7o del Reglamento Subasta. V'Gaceta" del 5.)
vigente.

Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela Espe- Consejo (le Administración de las ininas de Almadén
cial de Ingenieros de Minas, se presentarán en la Secretaría de y Arrayanes
la misma, los días laborables, de diez a doce de la niafiana, acom-
pañando los documentos y justificantes de los distintos méritos Por este'anuncio se pone en conocimiento de las personas o
que puedan alegar. entidades interesadas que queda abierto el concurso privado y

El plazo de admisión de -las solicitudes será de treinta días libre para contratar la adquisición de io.ooo frascos de acero
naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este o chapa de hierro para envasar el mercurio producido en las
anuncio en la Gaceta de Madrid. minas de Alinadén.
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No se fija tipo de precio de los frascos a contratar, y las Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se suspenda

condiciones de fabricación, entrega y demás que han de regir la elección de Vocales patronos del jurado mixto de Industrias

Químicas, de Barcelona, en todas sus Secciones, hasta nuevaeste suministro pueden examinarse en el oportuno pliego de
convocatoria.aquéllas, que, así como el modelo de proposición, se hallarán de

manifiesto en las oficinas centrales, Alcalá, 35, primero, en los Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma

días y horas hábiles que medien desde la fecha de aparición de drid, i.* de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero..

este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la mis- Señor Director general de Trabajo.

nia provincia, hasta el día 3o de marzo corriente, a las trece y
media horas. Orden disponiendo quede constituida en la forma que se In-

Las proposiciones para optar al concurso se admitirán en las dica la Sección de Fabricación de Productos químicos del

oficinas antes citadas, desde la fecha de aparición de este anun- Jurado mixto de Industrias Químicas, de Almería. ("Ga-

cio, y en los días hábiles, de nueve y media a trece y media, en ceta" del S.)

las circunstancias que en el pliego se reseñan, hasta el día hábil Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas
anterior al de la apertura de pliegos, que se fija para el 31 de
marzo corriente, a las doce horas (baseS 21, 22 V 23 del pliego

para la designación de los Vocales que han de integrar la Sec-

de condiciones).
ción de Fabricación de Productos químicos del jurado mixto

El concurso se resolverá discrecionalmente, pudiendo decla-
de Industrias Químicas, de Almería,

rarse desierto o hacer la adjudicación al concursante que a jui-
¡Este Ministerio ha dispuesto que la mencionada Sección

cio del Consejo hubiera hecho la proposición más ventajosa, sin
quede constituida de la manera siguiente:

necesidad de razonar los motivos que hubiere tenido para adop-
Vocales patronos efectivos: D. Leonardo Puello Urrutia, don

Enrique Romero Valverde, D. José Loytia Arellano y D. Ma-
tar su decisión. nuel Canal Sánchez.

Madrid, i.0 de marzo de 1933.-El Presiderte, Enrique de Vocales patronos suplentes: D. Leopoldo Romero Valverde,
Francisco. D. José Durbán Quesada, D. Juan Vivas Pérez Bustos y D. Car-

los Están Marcos.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION Vocales obreros efectivos: D. José María Doménech, D. Jo-
sé U�beda Gril, D. Eusebio Ruano y D. Antonio Morales Mar-

Orden disponiendo se suspenda hasta nueva convocatoria la tínez. -7,'

elección de Vocales patronos del Jurado mixto de Incilus- Vocales obreros suplentes: D. Manuel Gázquez Castillo, don
trias Químicas, de Barcelona, con todas sus Secciones. Diego Aguilera Guirado, D. Juan Aguilera Guirado y D. Juan
("Gaceta" del 7.) Guirado Viosca.

Ilmo. Sr.: Habiéndose aportado por la Cámara Nacional de
Lo que -digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, 4

de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero.
Industrias Químicas, de Barcelona, diversos datos y relaciones Sefior Director general de Trabajo.
que modifican los consignados en el Censo Electoral Social, re-
flejados en la Orden de convocatoria de elecciones de represen-
tación patronal del Jurado mixto de Industrias Químicas, de Bar~
celona,
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El Presidente de la Comisión técnica inspectora del Sindi-
Orden relativa a dimisión y nombramiento de personal del cato de Linares-La Carolina.

Jurado mixto que se Indica. ("Gaceta" del S.) El Presidente de la del Sindicato de Carta,ena-Mazarrón.

Ilmo. S.: Vista la dimisión que de su cargo de Presidente del
Dos Ingenieros de Minas, designados por la"Asociación de

jurado mixto de Minería, de La Unión, ha 13resentado D. Ino-
Ingenieros de Minas de España.

cencio Iglesias García,
Un representante de la mina de Arrayanes del Estado, nom-

Este Ministerio ha dispuesto que sea aceptada dicha dimisión
brado por el Consejo de Administración de la misma.

y que por las respectivas representaciones del mencionado ju-
Dos representantes del Sindicato de Productores de Minera]

rado mixto se proceda a formular la propuesta para cubrir la
de Plomo de Linares-La Carolina, uno propietario y otro arren-

correspondiente vacante, de conformidad con lo prevenido en
datario de minas, designados por su junta directiva.

Un sacagenerista, designado por la Asociación de Sacagene-
el artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931. ristas y Terreristas de Linares.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 6 Dos *representantes del Sindicato de Productores de Mineral
de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero. de Plomo de Cartagena-Mazarrón, uno propietario y otro arren-

Señor Director general de Trabajo. datario de minas, nombrados por su junta directiva.
Un cortador, designado por el Sindicato de Cortadores de

Cartagena.MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Dos representantes de la Cámara Minera de Jaén, dos deY COMERCIO

la de Córdoba, uno de la de Murcia, uno de la de Ciudad Real,

Orden convocando para el día 14 del mes actual una "Confe- uno de la de Santander, uno de la de Badajoz, uno de la de Lé-

rencia nacional de la Minería del Plorno%, Integrada en rida-Tarragona y uno de la de Almería, designados, respectiva-
la forma que se Indica. ("Gaceta" del 8.) mente, por las mismas.

Cuatro representantes de la mano de obra, designados por
Ilmo. Sr.: En atención a la intensa y prolongada crisis por las Sociedades de Obreros Mineros que figuren en el Censo

que viene atravesando la minería del plomo, a causa del derrum- Social.
bamiento de los precios de dicho metal en los mercados inter- La Conferencia se reunirá el expresado día 14, a las doce de
nacionales, y con objeto de estudiar las medidas más adecuadas la mafiana, en la Subsecretaría de este Ministerio.
que podrían ponerse en práctica para tratar de conjurarla en lo Lo que comunico a V. 1. para su conocimientg y efectos. Ma-
que sea posible, drid, 7 de marzo de 1933.-íllarceliito Dontingo.

Este Ministerio ha tenido a bien convocar para el día 14 del Señor Director general de Minas y Combustibles.
presente mes una Conferencia nacional de la Minería del Plomo,
integrada en la siguiente forma: MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Presidente, el Subsecretario -de Agricultura, Industria y Co-
Orden relativa a nombramiento del personal que se Indicamercio.

del Jurado mixto que se menciona. ("Gaceta" dio¡ g.)Vicepresidente, el Director general de Minas y Combustibles.
Dos representantes del Consejo Ordenador de la Economía Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal obrero existente en el

Nacional, designados por el mismo entr4e sus Vocales. Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Valen-



- 214 215 -

cia, por haber sido baja D. Isidro Verdaguer Canto, y la desig-
nación realizada por la Sociedad de Torneros en hierro, de di- MINISTERIO DE HACIENDA
cha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Vocal obrero orden confirmando las relaciones de Importadores de bulla

efectivo del mencionado jurado mixto D. Enrique Domínguez inglesa correspondientes al décimo año del Tratado de

Terol.
Comercio con Inglaterra, remitidas por el Ministerio de
Agricultura; concediendo plazo de diez días para las

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, oportunas reclamaciones; concediendo plazo para la ad-
6 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero. misión de Instancias, y disponiendo que por la Dirección

Señor Director general de Trabajo. general de Aduanas se acuerden las reducciones proce-
dentes. ("Gaceta" del 10.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ilmo. Sr.: Vista la Orden fecha 14 de febrero corriente, del

Ministerio de Agricultura, trasladando a este Departamento, con-

DIRECCIóX GENERAL DE SANIDAD
forme dispone el Decreto de Hacien-la 2.522/29, la relación de

los importadores de hulla inglesa comprendidos en los grupos

Declarando a las minas de la Compañía Minerometalúrgica
A., B. y C. de la clasificación establecida por el mismo, con de-

de "Los Guindos% en La Carolina (Jaén), como "minas recho a disfrutar la reducción arancelaria estipulada en el Tra-

Inadecuadas" en lo que en la anquilostomiasis o anemia tado de Comercio con la Gran Bretafia y su Convenio comple-

de los mineros se refiere. ("Gaceta" del g.) mentario, en las importaciones de hulla inglesa realizadas du-
rante el décimo aflo de vigencia de dicho Tratado (6 de noviem-

Según informe del Médico Inspector de Minas fecha de hoy, bre de 1931 a 5 de noviembre de 1932):
en relación con la visita girada a las minas de la Compañía Mi- Resultando que dichas relaciones fijan la cantidad de hulla
nerometalúrgica de "Los Guindos", en La Carolina (Jaén), se- inglesa importada por cada Compañía o particular que puede

gún el artículo 2.' del Reglamento de aplicación al Decreto de gozar de la reducción arancelaria, sin perjuicio de las respon-
12 de mayo de 1926 (Gaceta del 9 de noviembre de 1926), sabilidades en que hayan podido incurrir por inobservancia o in-

(Esta Dirección general de Sanidad ha tenido a bien declarar fracción de las disposiciones reguladoras -de este comercio:
a las referidas minas como "minas inadecuadas", en lo que en Resultando que ninguna de las Compañías de Transportes

la anquilostomiasis o anemia de los mineros se refiere. ferroviarios o marítimos que han solicitado su inclusión en el
Madrid, i.' de marzo de 1933.-El Director general, M. Pas- grupo B. tiene derecho a la rebaja en dicho grui-,o, habiendo sido

clasificadas por el Ministerio de Agricultura en el grupo C., sal-cua.
Señor Inspector Médico de Minas. vo la Compafiía Thle Bilbao River and Cantabrian Railwav L¡~

mited, que pasa al grupo D., o, en caso de justificar el transporte
de carbón nacional, al grupo B.:

Resultando que según dispone el citado Decreto núme-
rO 2.522/29, el Ministerio de Hacienda fijará con arreglo a esta
relación los cupos correspondientes a cada categoría de impor-
tadores y determinará el plazo para la presentación de las peti-
ciones de las mismas
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Resultando que de los años anteriores de vigencia del Tra- Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
tado ha queclado un sobrante de 9.505.365 kilogramos, que han U Que los irriportadores (le hulla inglesa de los grupos A.,
de añadirse al cupo de 750.000 toneladas correspondientes al B. y C. con derecho a lit reducción arancelaria estipulada en el
año décimo, con un total de kilos 759.50í-365, que han de repar- Tratado de Comercio con Gran Bretaña en las importaciones rea-
tirse entre los importadores de hulla inglesa de d;eho décimo año: lizadas durante el décimo año de vigencia de! Tratado (6 de

Resultando que del total de la hulla inglesa importada por noviembre de 1931 a 5 (le novietribre de 1932), son los que figu-
los comprendidos en los grupos A., B. y C. durante el décimo ran en las relaciones adjuntas, en que también se expresan las
año de vig,-ncia con Inglaterra, es de 583.193.525 kilogramos, cantidades de hulla inglesa con derecho a reducción y de carbón
cantidad inferior a la que ha de repartirse, que ez (le 759.505.365 nacional recibido.
kilogramos: 2.' Los iniportadores que figuran en las relaciones adjuntas

Vistas las disposiciones citadas: pueden reclarnar contra el cupo que se les adjudica en ellas ante
Considerando que obligadas las Empresas siderúrgicas al con- el Ministerio de Agricultura, en el plazo de quince días, a partir

sumo del carbón nacional, no debe asignárseles cantidad supe- de la publicación (le la presente Orden en la Gaceta de Madrid.
rior al coeficiente tolerado por las disposiciones vigentes, con- En la misma forma y en el misnio plazo podrán reclamar su in-
forme al cual el Ministerio de Agricultura ha fijado la canti- clusión los iniportadores que habiendo presentado su petición en
dad de hulla inglesa que cada uno tiene derecho a recibir con el Ministerio de Agricultura en los plazos prefijados en el De-
reducción arancelaria, y en cuanto a las de transportes, no po- creto 2,522/29, ya

1
citado, no figuren en las relaciones adjuntas.

drán rebasar el duplo de lo compensado, debiendo estas últimas Los iniportadores que no figuren en las relaciones por no ha-
justificar haber rebajado sus tarifas para el transporte del car- her hecho su petición en el citado plazo no tendrán derecho a
bón nacional, y, en consecuencia, no existe compensación cuando ninguna recI.amación.
se transporten carbones propiedad de la misma Empresa: Los d,,,niás iniportadores a quienes corresponda clasificarse

Considerando que en el mismo caso de las Empresas side- en el grupo D. solicitarán la reducción de derechos de la hulla
rúrgicas se hallan los almacenistas sindicados en los puertos, siem- inglesa por ellos iniportada ante la Dirección general de Aduanas.
pre que el cupo correspondiente alcance la totalidad de éste y ¡lo 3.' En el plazo de treinta días, a partir de la publicación de
haya necesidad de hacer prorrateo, y teniendo en cuenta que el la presente Orden en la Gaceta de Madrid, los importadores rela-
coeficiente se establece globalmente por cada Sirclicato, pero no cionados anteriormente, así corno aquellos a quienes se refiere
individualmente por asociados: el primer párrafo del apartado anterior, solicitarán de la Dire

Í
e-

Considerando que la hulla inglesa importada por los tres gru- ción general _Uuanas la r,ducción de los derechos arancelarios
pos citados es inferior a los 759.505.365 kgs., que es el total de de la hulla inglesa en instancia redactada según modelo que fa-
hulla inglesa con derecho a la devolución, y que, por tanto, co- cilitarán las Aduanas o los docunientos siguientes:
rresponde devolver por tonelada el 4o por ioo de los derechos a) Conocimiento de embarque.
arancelarios, o sea 3 pesetas por tonelada: b) Un certificado por cada car- nierito iniportado de lasa

Y considerando que para aplicar las disposiciones vigentes declaraciones de despacilio expedido por la Aduana importado-
acerca de la hulla inglesa es necesario que los iniportadores jus- ra: y
tifiquen su derecho y que éstos puedan producir sus reclamacio- C) Los certificados de las minas de origen, justificativos de
nes contra las relaciones remitidas por el Ministerio de Agri- ser hulla el carbón importado. Los almaccilistas que hubiesen ce-
cultura, dido a Empresas siderúrgicas o de transportes hulla inglesa por



- 218 219 -

ellos importada, la deducirán de sus peticiones, incurriendo en
caso de ocultación en las sanciones establecidas por el artículo 6.'

RELACIONE5 QUE SE CITAN
del Decreto de 21 de agosto de 1925.

Los importadores de cualquiera de los grupos que tuviesen
tolerado el consumo de carbón extranjero dentro de determinado
cupo y lo hubiesen rebasado, deducirán de sus peticiones el ex- GRUPO A).-Industria Siderúrgica nacional.
ceso, indicando la cantidad deducida.

Carbón Carbón Cantidad
4.' Una vez hechas las rectificaciones que procedan deriva- Coeficiente con derecho

das de los documentos presentados por los importadores peticio-
extranjero nacional a devolución

narios, se procederá por ese Centro directivo, a medida que se Kilogramos Kilogramos. Kilogramos Kilogramos

reciban las peticiones y justificantes referentes a los tres prime-
Altos Hornos de Vizros grupos, a acordar las reducciones del 40 Por ioo de los de- caya ............... 3 908 095 347.929.340 30 por 100 3.908.095

rechos y las devoluciones consiguientes. Compañía Siderúrgica
del VIediterraneo.. 35.659.700 45.353.100 45 por 100 35.659.700

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec- Unión Cerrajera de
tos. Madrid, 3 de marzo de 1933.-P. D., Vergara. Nlondragón ......... 6.182.451 10.064.OJO, 45 por t(jO 6.182.451

Compañía AnónimaSeñor Director general de Aduanas. Basconia .. ........ 21.927.182 57.15c.242 25 por 100 19.770 856
S. A. Echevarría ..... 15.743.540 25.9193-0, 45 por 100 15.743.540
Torras (Herrerías

Construcciones,
A.) .............. 4.292.94 5.944.600 45 por 100 4.292.943

Fernando Jáuregui,
(Hierro y Acero de
Astepe) ............ 76S.862 10.024.000 45 por 100 768.862

GRUPO B).-Tranqportes Ferropiariosy- Alarítinios, con obligaciér por
parte de las Empresas, de compensar el 50 por 100, cuando menos, de los
beneficios obtenidos por la reducción arancelaria, mediante una rebaja
adecuada de las tarifas de transporte de los carbones nacionales.

Tres Empresas solicitan la inclusión en este grupo, pasando todas al
Grupo C) por las circunstancias siguientes:

La Compañía de Ríotinto Limitada, por no haber compensado nada,
puesto que el carbón nacional transportado fué de propiedad de la misma
Empresa.

La Compañía Anónima de Buitrón, porque no demuestra ni expone la
magnitud del beneficio que la tarifa reducida aplicada proporciona. Tam-
POCO declara para quién se ha transportado el carbón nacional, pues si es
Para la misma Empresa está en caso análogo a la de Ríotirto, y

La Compañía The Bilbao River and Cantabrian Rai1way Company
Limited, por no justificar haber transportado ni consumido carbón nacio-
nal, si bien manifiesta tiene solicitado el oportuno certificado� En caso de
Presentarlo tiene derecho a devolución del resto que le queda del gru-
Po 13). En caso contrario, debe pasar la totalidad al grupo D).
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GRUPO C). -Industrias o almacenistas que sean también consumidores . ..Sindicato de Valencia y Castellón: Coeficiente de tolerancia 40 por 100,
de carbón de producción nacional. del cual no se ha excedido.

Almacenistas. -Si se tiene en cuenta el coeficiente de proporcionalidad
de cala Sindicato y la obligación de éste en conjunto, pueden formarse las

Hulla inglesa Carbón Hullainglesa
NOMBRE n a c 1 o n a 1 con derechosiguientes listas:

Importada recibido a devoluciónSindicato de Barcelona: Coeficiente de tolerancia 40 por 100, observada DEL ALMACENISTAcon exceso la obligatoriedad. Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Carbón Hulla inglesa
NOMBRE Hulla Inglesa nacional con derecho Contratacionese Industrias, S. A. (1) » 32.399.680 »

importada recibido a devolución Compañía Valenciana de Carbo
DEL ALMACENISTA -nes, S. A ....................... 1.247.000 5.690.010 1.247.000

Kilogramos Kilogramos Kilogramos Vicente Ibáñez Araeonés ........ 970.720 688.340 970.720
- Viuda e Hijos de J. Bonet (2) ...... 2.343. Q50 2 471 .000 2.343.950

Manuel García de¡ Moral .......... 1.215 140 5 702 160 1-9-45.140
Juan B. Borés... . ....... ......... 23.961.912 38.411.060 23.961.912 B. Carles ...................... 3.�15.1 10 11.713.870 3. 515. 110
J. J uste ................. . ......... 4.711.320 6.905.850 4.7113-10 lievenson Bonet, Import .......... 3.165.870 3.618.670 3.165.870
Antonio Nabarra Cle

'
ment ......... 3.912.467 4.245.000 3.912.467

Félix Bejarano Bernaldo de Qui-
rós ............................. 3.143.302 15.701.130 3.143.302 (1) Importó también por los puertos de Barcelona, Cartagena, Tarragona y Almeria.

José María I'orres Vaxeras ........ 4. 497. b59 133(6.770 4.497.659 (2) importó también por los puertos de Tarragona y Vinaroz.

Garcia y Compañía Limitada ..... 18.609.310 32.585.900 1h.609.310
Avilés y Aznar, S. A . ............ 8.589.156 i.l. lgi s-yo 8..5b9 156
Ramón Serra Cetrá ............... 10.6-17.358 14.486.510 10.657.358
Compañía General de Níateriales
para Industrias .................. 7.168.812 12.067.630 7.168.842

Juan Cantí Ca nals ........ ....... 12.108.289 14.106.300 12.108.'_89
Viuda de Isidro Porte¡¡ ............ 17.041. 03 26.870.010 17.041

.
103

Romagosa y Compañía, S. en C. .. 31.020.785 35.762 500 31.620.7s5 Sin úcato de Gui9újcoa.- Coeficiente de tolerancia 25 por 100, observado
Víctor Gaminde Guimón .......... 2.940.099 2.379.900 2.940 099 dibidamente.
Carbones, S. A (S. de Barguña). . 3.69.1.709 2.75-2.790 3.693.709
Gabino Felgueroso ................ 1.108.30,5 13.798.970 1 . 108.3(5

O'é

Antonín Jover ................. 10. 132.751 10.507.880 10.W.751
Carbón Hulla Inglesa

'r'é
0. Rafael, S en u. - - - - - - 3.009.932 1.1075.1150 3.C,09.932`

NOMBRE
Hulla inglesa

nacional con derecho
Cre,pi Daussá, S. L. (1) ..........

-
'.082.000 1.691 010 2.082.OCO� importada recibido a devolucl¿n

José Maigi ... ... ................ 1.004.190 1.308.700 1.004.190: DEL ALM XCENISTA
C. A. M P. 0. S., Sociedad anó

Kilogram,s Kilogramos Kilogramos
nírna ............................ 1.763.410 2.041560 1.763 410, 5:

Depósitos de Carbones de Tenerife. 874.422 S.%7.670 871
.
4-22'

Santiago Rivero Morán .. ... .... 3.H10.919 7.278.890 3 W0.919 Maza y Compañía ............... 12.820 000 24.917.000 12.820.000
Francisco de Hormaeche . ........ 656.151 4.901.820 6-Y6.451 Spciedaa de Almacenistas de Car
José María Ro-naftá . .. .. - ........ 1.218.051 4.843.680 1.218.051; bones de San S -bastián .......... 1.509.030 17.767.690 1.509.030
Contrataciones e Industrias, Socie &-,A. Depósito de Carbones de Te

d,td anónima (?) ....... ......... 8.280.928 47.862.940 S. 280. 028 nerife. .......................... 2.532.070 6.123.410 2 3:�2.070
Compañía General de Carbones, -Mtlilino Zabala Anasagasti ....... 1.130.000 15.112.000 110.000

S. A (3) ........................ 6. 470. 5 11 16.483 160 6.470.511-
ElaS Otero y Conpañía, Limita
da (1) .. ........................ 7.448.930 »

(1) Este almaceniqta importó también por el puerto de Mahón.
(') Recibió carbón también por los puertos de Cartagena, Tarragona, Valencia Y,

Alme,ía. (1) Importó también por el puerto de Bilbao.

(3) Importó también por Aguilas. Almerfa, Corcubión, Málaga, Motril, San Esteban JIk
Pravia, San Felfu de Gufxols, San Juan de Nieva, Santander, Sevilla, Tarragona y Villa-�
garcía.
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Sindicato de Vigo, Marín y Arosa: Coeficiente de tolerancia 40 por 100, Sindicato de Bilbao: Coeficiente de tolerancia 40 por 100, de¡ cual se ha
observado debidamente. excedido en 9.3Q4 toneladas globalmente. Este exceso hay que reducirlo a

prorrateo entre los almacenistas que se han excedido, y son:

Hulla Inglesa . Carbón Hulla inglesa' Toneladas
NOMBRE Importada

a cf o n a 1 con d erecho NOMBRE DEL ALMACENISTA Exceso a deducir
rec bido a devolución

DEL ALMACENISTA
Kilogramos Kilogramos Kilogramos Bias de Otero y Compañía ........... - ...... . 5.644 3.483

jiménez Eguizábal y Compañía ..... .... . l.n93 1.046
José Guezuraga. . - . . - ..... . ....... . . ..... . 2.012 1.242

Suárez y Compañía ............... 1.8Y).OCO 5.327.000 1.855.000 Luis de Urrutia e Hijos . ... .. ............... 865 535
José Fernández Bermúdez ........ 600.000 504.000 600.000 Francisco Alfonso ....... . ......... .... .... lb5 115
Depósito Español de Carbones ..... 745.500 317.000 745.500' Viuda de Mañas y Compañía . .............. . 1.479 914
Vicente Suárez y Compañía, Limi- Rodolfo Alber ...... ............ ............ 655 405
táda ......... ................. - - 1.116 487 3.900 -030 1. 116.487.

Compañía General de Carbones (1). 617 000 » Sociedad Bilbaína de Carbones ................ 923 570
Francisco Elorduy ....... . - ............... .. 778 480
Unión Carbonera Bilbaína ... . .. .......... . 441 273

(1) Importó también por Aguilas, Almeria, Barcelona, Corcubión, Málaga, Motril, Se¡ osé Suárez Sánchez ...... . . ..... ....... . 221 137

Feliu de Guixois, Santander, Sevilla y Tarragona. 1. y Z de Aburto y Corripañía ................ 41 26
Unión de Cooperativas del Norte .............. 125 78-

15 062 9.504

Sindicato de La Coruña y El Ferro¡: Coeficiente de tolerancia 40 por 100,
observado cumplidamente. Quedan tliminados de este grupo y pasan al grupo D) los almacenistas

Spanish Chartering & Insurance Agency y D José Maria Careaga, por
no haber recibido ninguna cantidad de carbón nacional, condición indis-

Hulla inglesa Carbón Hullainglesa ensable para figurar en el grupo.n
adIonal con derechoNOMBRE Importada recibido a devolución ti-Sta deff-aitiva- del Sindicato queda en 1 -a sigruiente forma:

DEL ALMACENISTA Kilogramos Kilogramos Kilogramos Hulla Inglesa Carbón Hulla Inglesa
NOMBRE nacional con derechoimportada recibido a devolución

DEL ALMACENISTA
Joaquín Ponte Naya ............... 1.055.903 2.172.120 1.051�.903� Kilogramos Kilogramos Kilogramos
Armadores de Buques Pesqueros,

S. L .......................... 1.249.312 3.377.170 1.249.311 Maura y Aresti ................... 6.09Q -037 14.207.902 6.099.037
Bias Otero y Compañía .. ........ 14.006.492 6.899.500 10.523.492

- Sociedad de Carbones de Bilbao... 6.380.540 15.070.960 6.380.540
Jiménez Eguizábal y Compañía ... 5.689.000 4.301.000 4.463.000
Depósito de Carbones de Tenerife . 5."-~)6 000 9 957.000 5.756.000

Sin Yicato de Alicante Y Gandía: Coeficiente de tolerancia 45 por 100, ob--' José-Guezuraza y Urizar ...... ... 7. W; 838 6.W1 440 6.146.838
Astoreca Y Azqueta .............. 3.170.763 5.299.200 3.170 763

servado debidamente. Luis de Urrutia e Hijos ........... 4.3?4.000 4.324.000 3 789.000
Rfancisco de Alfonso y Gofti .... .. 2.804.000 3.744.000 2 689.000

Hullainglesla . Carbón
Hulla inglesa Viuda leM.-ifías y Comp.«, Limitada 5.961.000 5.243.000 5.047.000

NOMBRE acional con derecho Rodolfo Alber ..... ...... .. .... 2.252.122 1.741.340 1.847.122
Importada recibido a devolucid Sociedad Bilbaína de Carbones .... 2.594.339 1.584.710 2.024.339

DEL ALMACENI.-,TA Francisco de Elorduv .... ..... - ... 2.651.203 2.033.030 2.174 203
Kilogramos Kilogramos Kilogramos-- Unión Carbonera Bilbaína, S. L ... 1 . 179. 988 666.890 906 988

TOsé Suárez Sánchez ....... ...... 1.590 713 1.834.000 1. 452.713

.Maten y Bonet, S. A ...... ....... 4.028.000 6.786.000 4.028 000 Bilario Garay............ ........ 1.198 131 2.455.000 1.198.131
J B. Carles ..... .............. ... -3.457.170 667.000 3.457.150- Lázaro Martínez Ji ménez ....... . 464.566 1.493.500 464.566

Manuel García del Moral ... ...... 1.538.980 1.909 415 1.538.980 Gaminde Hermanos. . . .. - 1.315.999 2.1.54.000 1.315.999

Hijos de G. Gisbert Terol ........ . 3 797.000 1 515.000 3 797.000 M. de Aburto y Compaflía. . - 203.000 203.000 177.000
iéyn de Cooperativas del Norte de España.. 817 000 914 000 739 - 000

Heliodoro Madrona ..... . ...... 1 - 01-55.232 2.329.979 Los.5.232 DíLmaso Gainza y Echevarría ...... 337.030 545.430 337.030
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Sindicato de Sevilla: Coeficiente de tolerancia 40 por 100, del cual se ha A1,n2ce>iistas libres: Consumidores de carbón nacional.

excedido globalmente en 1.608 toneladas, y que hay que deducir a pro-
rrateo entre los almacenistas que se han excedido, y que son: I-luila ¡Inglesa Carbón Hulla inglesa

NOMBRE nacional con derechoImpoi tada recibido a devolucion
DEL ALMACENISTA

Toneladas Kilogramos Kilogramos Kilogramos
NOMBRE DEL ALMACENISTA Exceso a deducir Contrataciones e Industrias (1) ..... 4.5b3.650 4 905.310 4.563.650

V9m,a'% General de Carbones (2) 8.171.362 32 051.670 8.171.362C lud.
e ijosdej.Bonet(3). .... 8.634.943 10.431.000 8.634.943

Stevenson Bonet, Import., S. A . ............. 2.134 882 ]P�ancisco del Castillo Baquero (4). 3.295..113 2.746.910 3.295.313
Alfonso de Castro ......... ................... 841 348 Asociación Gremial de Importado-
Compañía General de Carbones .. ... .... 912 378 -res y Almacenistas de Carbón, de

: Cádiz ..................... ... ... 7.792.471 9 335.450 7.792.471
3 8�;7 1.608 Lulio Mata Donés ................. 5.3 19 006 3.906 900 5.319.006

Francisco Vera y Hermano........ 8.958.%0 5.882.2hO 8.958.960
Santiago Vailve Pamiés ........... 639 528 1.592 9LO 639.528
Nijos de Manuel Ojeda, S. A - - - . . - 6.378 76,s 5.658. *250 6.378.76,5
Compañía General de Combustibles 1.136.000 820 000 1. 13o - 000
Luis J. Cardell y Arias ......... . 2.345 000 3.189.000 2.345 000
Crespi Daussá, b L (.5) ......... 312.000 » 312.000
Stevenson Bonet, Import— S A. (6). 2*5.000 » 225.000
Tomás San Basilio Martín ......... 7811.0100 90.000 781.00

En definitiva, quela el �indicato en la siguiente forma:
Luis Sibi1s Ribas .................. 3.9j3 074 6.193.080

1
3 933 074

(1) Corresponde a los puertos de Cartagena, Tariagona y Almeria
(2) Corresponde a las plazas de Agui as, A Imería, Corcubión, Madrid, Málaga, Motril,

Carbón Hulla Inglesa~ San Esteban de Pravia, San Felíu de Guixols, San Juan de Nieva v Tarragona.
NOMBRE Hulla Inglesa nacional con derecho (3) Corresponde a los puertos de Tarraguna y Vinaroz.

Importada recibido a devolución (4) Corresponde a los puertos de Cádiz y Huelva.
DEL ALMACENISTA (5) Corresponde al puerto de 11ahón, pero recibe carbón nacional por Barcelona.

Kilogramos Kilogramos Kilogramos (6) Corresponde al puerto de Ayamonte, pero recibe carbón nacional por Sevilla.

Francisco Castillo Vaquero (1).. 2.673 874 7.945.290 2.673.874
1
3 Industrias obligadas al consumo de carbón nacional:

Stevenson Bonet Import., S A. (2). 7.630.000 6.101.000 6 748 OW,P.
Alfonso de Castro ............... Coeficiente Hulla Inglesa Carbón Hulla

.. 2.560.083 1 736.620 2.2112 083f nacional con derecho
Grosso y Compañía ............... %4 100 1.572 54C Q64 1001- NOMBRES de tolerancia Importada recibido a devolucton
Agustín Fernández Bosch ......... 259.000 393.000 259 000l.:
Compañía General de Carbones (3). 2.530.851 t.C05.280 2.152.SIM,

Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kil(grauics

Compañía General de

(1) Tmportó también por Cádiz y Huelva.
¡Asfalto Portland «As-

(2) Importó también por Ayamonte.
lland»**«**********,.. '20 por 100 10 467.760 48.537.10'_' 10.467.760

ciedad Azucarera La
(3) importó también por Almerfa, Barcelona, Málaga y otros puertos. rios (1) ........... - ... 20 por 100 1.556 807 3.877 900 1 086.941

La Azucarera Madrile
fta, S. A ............. 20 por 100 275 060 2.207 380 '275 060

5. A. de Fuerzas Eléc-
tricas ( ) ..... '0 por 100 3.691 179 16.566.200 3.691.179

�5�c-iedad Vale,ci`,,a*áel -
1-�

'
Electricidad (3,1 ....... 1 20 por 100 1.01:1 000 3.703 90 943 392

(1) No se computa más que el 20 por 100del total.
(2) No se computan varias partidas de carbón nacional corre,;pondientes al año anterior.
(8) Nose computa más que el 20por 100del total.
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Industrias libres:

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

N0,11BRE Hulla inglesa Carbón Hulla inglesa Y COMERCIO
acional con derecho

importada recibido a devolución
DEL ALMACENISTA Orden declarando pueden concurrir a la Conferencia Nacio-

Kilogramos Kilogramos Kilogramos nal de la Minería de¡ Plomo, además de los representan-

tes que se indican en la Orden de¡ día 7 de¡ mes actual,

Solvay y Compañía ............... 2.193.450 56.784.259 2.193.4501 cuando las entidadies mineras, patronales y obreras,- le-
Compañía General de Vidrierías
Españolas..................... . 6.162.764 399 840 6.162.764-

galmente constituidas, se hallen afectadas por la crisis

S, A. Española de Dinamita ....... 4.420.013 5.386.125 4.420.013
de¡ plomo. ("Gaceta" de¡ ll.)

Pérez y Feu ..... ....... . ........ 809.057
1

100.000
1

809.057:,
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta las peticiones formuladas por

Se han eliminado de este grupo las entidades solicitantes Vidrierí4
diversas entidades que exteriorizan su deseo de tornar parte en

Mecánica del Norte, S. A., y la Cerámica de San Juan, S. A., por no W la Conferencia Nacional de la Minería del Plomo, convocada

ber recibido ninguna cantidad de carbón nacional, condición indispensabli para el día 14 del presente mes, por Orden ministerial fecha 7 del

para figurar en el grupo C).
Por la misma causa se han eliminado las solicitudes de D. Ricard ó

mismo, y siendo de la

'

mayor conveniencia para el Poder público

Moroder Gómez y Sobrinos de R. Abad Santonja, S. A.
que las informaciones de ella derivadas tengan el carácter de má-

xima amplitud,

Este Ministerio se ha servido disponer que puedan concurrir

a la expresada Conferencia, además de los representantes que

se indican en la Orden ministerial del día 7, por que fué convó-

cada, cuantas entidades mineras, patronales y obreras, legalinente

Empresas ferroviarias, que se incluyen en el grupo C): constituidas, se hallen afectadas por la crisis del plomo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento N, efectos.

NOMBRE H1ullainglesa Carbón Hulla ingles% Madrid, io de marzo de 1933.-Marcelino Domingo.
nac ional con derecho Señor Director general de Minas y Conibustibles.

importada recibido a devolución
DEL ALMACENISTA

Kilogramos Kilogramos Kilogramos
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Compañía de Rfotinto, Limitada. 33.345.280 4.130.460 33.345.289.
C. A. Buitrón ..................... 1.730.000 845 260 1.730.000
S, A Minas de Cala .............. 2.6% 660 945.540 2.696.660� Orden disponiendo que las representaciones patronal y obre-

Tharssis and Rios Odiel ... .. 25.761.700 219.400 25.761.70' ra del Jurado mixto que se Indica, quede constituida en
The Bilbao River and Cantabrian la forma que se expresa. ("Gaceta" del 12.)
Railway, C. L. fi) ............... 871.846

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones veríficadas para

(1) No ha justificado haber transportado ni consumido carbón nacional, y manifie la designación de los Vocales obreros que han de integrar la re-
que tiene solicitado el oportuno certificado. En caso de presentarlo tiene derecho a devoi,
ción del resto que le queda del grupo B). En caso contrario, debe pasar la totalidad

1 presentación de esta clase en la Sección de Encargados, Einplea-
grupo D). dos y similares de Empresas minerometalúrgicas, del jurado

fflixto de Minería, de Huelva,
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Este Ministerio ha dispuesto que la representación obrera de portantes que han de ser inspeccionadas por unos y otros fun-
la ni-encionada Sección quede constituída de la. manera siguiente: cionarios de la Administración civil del Estado, para lo cual se

Vocales efectivos: D. Rafael Pérez Artero, D. Carmelo Pe- nombrará por este Ministerio una Comisión, compuesta por dos
cero Sayago, D. Manuel Navarro Castilla, D. Miguel Herilioso miembros propuestos por cada una de las Agrupaciones de In-
Fernández, D. Cristóbal Alvarez López, D- Manuel Clavel Or- genieros de Caminos, Canales y Puertos, Agrónomos y Montes,
tiz y D. José Pérez García. siendo el Presidente de ella el de nia or categoría, y a igualdady ZNI

Vocales suplentes: D. Rafael Millán Fernández, D. Manuel de ésta, el de más antigÜedad en la clase a que pertenezca. A las
Muñoz Gómez, D. Alberto Go5mez Tobal, D. José Pineda Ro- reuniones que celebre dicha Con-lisión asistirán en calidad de ase-
m2ro, D. Virgilio Albanán García, D. Alberto Márquez Carras- sores, sin voto, dos Ingenieros designados por la Asociación de
co y D. Domingo Luis Arias. Ingenieros de Minas y otros dos por la Federación de Asocia-

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma- ciones de Ingenieros Industriales.
drid, 9 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero. Todas las organizaciones mencionadas deberán formular su

Señor Director general de Trabajo. propuesta de designación ante el Ministerio de Agricultura, In-
dustria y Comercio, en el plazo de ocho días naturales, a contar

de la aparición de esta Orden en la Gaceta.MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
En el improrrogable plazo de un mes, a partir del día en que

Y COMERCIO
aparezca en el mismo diario oficial la designación de los Inge-

Orden disponiendo que con toda celeridád se proceda a es-
nieros que compongan la Comisión, deberá ésta emitir dictamen

tablecer la delimitación de atribuciones ollefales entre los proponiendo la expresada delimitación en forma clara y explícita.
Ingenieros de Minas y los Industriales. ("Gaceta" del 14.) Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 9 de marzo de 1933.-Marcelino Domingo.
Ilmo. Sr.: Para evitar duplicidad de intervenciones, siempre Señor Subsecretario de este Ministerio.

dañosas a los intereses públicos y privados, la Administración
pública debe procurar la delimitación de funciones que en el or- DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLESden técnico corresponde a cada uno de los distintos Cuerpos de

PersonalIngenieros al servicio del Estado, y presentando carácter de ur-
gencia el referido deslinde, inspirado en normas de justicia y Anunciando hallarse va-cante una plaza de ingeniero subal-ecuanimidad, por lo que afecta a los servicios oficiales atribuí- terno en el Distrito minero de Oviedo. ("Gaceta" del 14-)dos a los Ingenieros de Minas y a los Industriales, ambos al ser-
vicio de este Ministerio. Vacante una plaza de Ingeniero subalterno en el Distrito mi-

Con el fin de eliminar en el enjuiciamiento del problema todo nero de Oviedo,
factor pasional, que sin duda hizo fracasar los intentos anterio- Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de
res para la consecución del mismo fin, la misma entre Ingenieros de la mencionada categoría, en servi-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: cio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial
Que con toda celeridad se proceda a establecer la delimita~ de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26).

ción de atribuciones oficiales entre los Ingenieros de Minas y los Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán en la Sec-
Industriales, con índice comprensivo de las industrias más im- ción primera (Personal de Minas), de esta Dirección general,
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durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla- lo iS de la ley de 27 de noviembre de 1931, ha dispuesto que

mentario de sus jefes, a contar del día siguiente al de la publi- sean nombrados Presidente y Vicepresidente de la mencionada

cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y expirando el Agrupación, D. Hernando Ruiz Hernández Y D. José Martínez

mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento. Carmona, respectivamente.

Madrid, 4 (le marzo de 1933.-El Director general, Darío Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

Marcos. drid, 8 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo-

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ayudante del
Cuerpo de Minas en al Distrito minero dt León. ("Ga- Orden disponiendo quede constituída en la forma que se in-
ceta" del 14.) dica la representación patronal del Jurado mixto de Me-

Vacante en el Distrito minero de León una plaza de Ayu-
talurgia, de Zamora. ("Gaceta" del 15.)

dante del Cuerpo de Minas, Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas
Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de para la designación de los Vocales patronos del jurado mixto

la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo que presten de Metalurgia, de Zamora,
servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden minis- Este Ministerio ha dispuesto que la representación patronal
terial de 29 de marzo del pasado año. del mencionado jurado mixto quede constituida de la manera

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- siguiente :
ción primera (Personal de Minas), de esta Dirección general, du- Vocales efectivos: D. julio Ayuso Escudero, D. Ulpiano Lo-
rante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto de sus jefes, reinzo Busnadiego y D. Tomás Lubillo Antón.
a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en Vocales suplentes: D. Hermenegildo Pascual Arribas, don
la Gaceta de Madrid y expirando el mismo a las trece horas de: Marcial Miguel Barajas y D. Urbano Guerrero Arellano.
día en que corresponda el vencimiento. Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

Madrid, io de marzo de 1933.-El Director general, Darío drid, ii de marzo de 1933.-Fra-ncisco L. Caball
1
ero.

Marcos. Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PRFVISION
Orden designando a los señores que se mencionan Vocales de

Orden nombrando a D. Hernando Ruiz Hernández y D. José la Sección de "Empleados al servicio de Compañías mine-

Martínez Carmona Presidente y Vicepresidente, respecti-
ras" del Jurado mixto de Servicios Auxiliares de la Mi-

vamente, de la Agrupación de Jurados mixtos, de Peña- nería, de Melilla. ("Gaceta" del 15.)

rroya. ("Gaceta" del IS.)
Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones realizadas para elegir los

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formuladas por las representa- Vocales que han de integrar la Sección de Empleados al servicio

ciones patronal y obrera de la Agrupación de jurados mixtos de de Compañías Mineras del jurado mixto de Servicios Auxilia-

Peñarroya, y por el Delegado de Trabajo, de Sevilla, para'los res.de la Minería, de Melilla,

cargos de Presidente y Vicepresidente de dicho organismo, -Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales

Este Ministerio, (le acuerdo con lo prevenido en el artícu- de la mencionada Sección, los señores siguientes:
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Vocales patronos efectivos: D. José Contreras y Vílchez, don Derechos Derechos
Francisco Caballero López y D. José Gómez-Alvarez. académicos de inscripción

ASIGNATURAS
Vocales obreros efectivos: D. José GGnzález Burset-Revilla,

Pesetas Pesetas
D. Enlilio de Poo Fillol y D. Juan Fernández García.

Vocales Obreros suplentes: D. Nicolás Hernández Martínez, Primer grupoD. Domingo Salcedo Lecumberri y D. Miguel Pons Piri.
Xritniética y Algebra ..... - . .... .. .. 15,00 7,50Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, io de niarzo de 1933.-Francisco L. Caballero. Segundo grupo
Señor Director general de Trabajo.

Geometría plana del espacio y Trigono-
metría rectilínea ............. . ...... 15,00 7,50,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS Tercer grupo

ARTES Geometría analítica y Análisis matemá-
tico ..... ... ....... ................. l),00 7,50

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA Cuarlogrupo

Idioma francés ........... ... - . ...... 5,00 2,50
ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS Idioma inglés o alemán .. ..... ......... 5,00 2,50

Convocatorla para exámenes de Ingreso. ("Gaceta" del IÍS.) Quipito grupo

En cumplimiento del artículo 8.' del Reglamento de esta Es-
Dibujolineal ... ....... - ......... 5,00 2,50

cuela, aprobado por Real decreto de 16 de diciembre de 1921.
y publicado en la Gaceta de Madrid del ig del mismo, queda La aptitud física de los interesados que se presenten por pri-
abierto el plazo de admisión de solicitudes para los exámenes de mera vez, se justificarán, según dispone el articulo 7.* del Re-
ingreso en esta Escuela, desde el l." el 3o de abril inclusive. glamento, mediante reconocimiento facultativo, de cuenta del in-

Los exámenes de los grupos primero, segundo y tercero se teresado, en el local de la Escuela, por Médico designado al efec-
verificarán con arreglo a los programas publicados en la Gaceta to, el día o días que se fijen, que necesariamente precelerá al
de Madrid de i.' de mayo de 1931, y los exámenes de idiomas acto del primer examen.
consistirán en la traducción escrita de un trozo tomado de una Los aspirantes dirigirán al Director de la Escuela, en el pa-
obra de carácter científico, con autorización para usar de diccio- pel que marca la ley, dos instancias: una solicitando el recono-
nario inglés o alemán, exigiéndose que la versión castellana quede cimiento y otra que exprese los grupos o secciones de que deseadefinitivamente redactada con adecuada corrección.

ser examinado.Los ejercicios de Dibujo lineal consistirán en copiar de otro
En ambas hará constar las señas de su domicilio, y al entre-dibujo la parte que señale el Tribunal.

gar aquélla exhibirá la cédula personal correspondiente.Los derechos académicos de inscripción serán los expresados
Estas instancias se recibirán en la Secretaría de la Escuela;en el siguiente cuadro:

calle de Ríos Rosas, número 7, los días laborables, dentro del
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plazo indicado, y horas de nueve a doce de la mañana, junta-- un mayor desvelo por hacer accesible los títulos superiores a

mente con los derechos correspondientes. cuantos por su vocación y aptitud estén en condiciones de lograr-

La Secretaría entregará a cada interesado el correspondiente lo; a ello responden las,becas, la modificación de horario en las

recibo, cuya presentación es indispensable para ser admitido- a Escuelas Superiores de Trabajo, y las directrices de la reforma

examen. de la enseñanza técnica hace meses comenzada; no puede, pues,

Los derechos de reconocimiento del Médico son de 7,50 Pe- considerarse la medida legal inserta en este Decreto cercenadora

setas. de horizontes, sino aclaratoria de la vía legal que exclusivamente

El Director, Manuel Abbad y Boned. es dable seguir a quien pretenda usar en España un título que

pueda hacer creer está avalado p<>r el Estado: tal es hoy el caso

Decreto dictando reglas relativas al uso en EsPaña de la
con el título de Ingeniero, considerado en España como título

denominación de ingenhero. ("Gaceta" del 17.) superior desde la Ley de 9 de septiembre de 1857 Y susceptible

¡El precepto taxativo de la vigente Constitució
de ser otorgado sólo por el Estado.

cepto enunciado e
*n española, pre- Por las razones antedichas, a propuesta del Ministro de Ins-

n el artículo 49 con caracteres de generalidad trucción pública y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

y exclusividad a favor del Estado para expedir títulos académi- Vengo en decretar:

cos y profesionales, ha suscitado un movimiento'social al que el Artículo i.' Sólo podrán usar en España la denominación

Poder público no puede permanecer desatento, va que, en rigor, de "Ingenieros":
lo que de él se solicita es el severo cumplimiento de una norma a) Aquellos que estén en posesión del correspondiente tí-

constitucional. tulo expedido por el Estado español.

Ni el precepto de la Ley fundamental ni este Decreto, que b) Los nacionales o extranjeros con títulos expedidos por

tiene caracteres de corolario implícito en el articulo 49, afectan las Escuelas especiales consideradas como oficiales en otros Es-

a la enseñanza privada en sí misma, a la cual, como no puede tados, siempre que hayan cumplido los requisitcs que señala el

menos de acontecer, dada la ordenación juríffica del Estado espa- artículo 4.'
ñol, se respeta plenamente: así cada cual puede libremente es- Art. 2.' Ninguna persona o centro, excepción hecha de las

coger el centro de estudios público, privado, nacional o extran- Escuelas oficiales del Estado, podrá expedir en España títulos.

jero, en que haya de aprender; mas la limitación del derecho diplomas, certificados, etc., en los que conste la palabra "Inge-

aparece donde comienza la calificación que los centros privados niero", y antes de crearse un nuevo título o especialidad de la

hagan de los estudios que en ellos se realicen y la denominación Ingeniería civil o reducir las actuales será requerido el dictamen

que públicamente se asigne a quienes se hayan formado en di- del Consejo Ñacional de Cultura.
chos centros. No es moniento adecuado para diScUtir la conve- Art. 3.' Los españoles que hubieren obtenido de alguna en-

niencia o inconveniencia del derecho exclusivo rlel Estado para tidad privada una certificación de estudios calificada con alguna

la colación de títulos, sino reconocido ese derecho como uno de denominación que coincida con los títulos expedidos por el Es-

los postulados pedagógicos de nuestra ordenación constitucional, tado, se abstendrán de usar esa denominación o título, debiendo

sacar las consecuencias del mismo. indicar, en cambio, "diplornado de la entidad o Escuela de

El Estado espaflol, sin el más leve interés económico, ya que que proceda.
no hay en toda la Europa Central y Occidental pueblo al no 4.' Los titulados comprendidos en el apartado b) de,gu Art
tan generoso en la dación de enseñanzas, va mostrando cada día, artículo i.', podrán usar en España la traducción de sus títulos,
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siempre que los acompañen del nombre literal, no de las inicia-
les, de la Escuela o centro o ciudad en donde hubieran recibido MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
la enseñanza técnica, sin cuyo requisito se considerarán fraudu- ARTES
lentas sus denominaciones.

Dichos títulos oficiales de extranjeros de "Ingenieros" po- Decreto autorizando al Ministro de este Departamento para
drán revalidarlos sometiéndose a las pruebas de competencia que que presente a las Cortes Constituyentes un Proyecto de
acuerde el Consejo Nacional de Cultura, consultadas las Escue- ley dando normas para la jubilación del Profesorado.

las especiales. ("Gaoeta" del 19.)

Art. 5.' Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon- De acuerdo con el Consejo de Ministros,
gan al presente Decreto. Vengo en autorizar al de Instrucción pública Y Bellas Artes

Dado en Madrid, a catorce de marzo de mil novecientos trein-
ta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y ToRRES—El Ministro de

para que pueda leer en las Cortes un proyecto de Ley dando nor-

Instrucción pública y Bellas Artes, Fernando de los Ríos Urruti.
mas para la jubilación del Profesorado.

Dado en Madri1, a orice de marzo (le mil novecientos treinta

y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION Instrucción pública y Bellas Artes, Fernando de los Ríos Urruti.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INSPECTORES AUXILIARES A LAS CORTES CON STITUYE NTES
DEL TRABAJO EN LAS MINAS

El admirable ímpetu vocacional que por días domina a todas
Disponiendo que el día 1.o de abril Próximo den comienzo los

ejercicios de estas oposlolones para proveer 24 plazas.
las zonas de la enseñanza española y la corriprensión cada vez

("Gaosta" del 17.) más profunda en nuestro Profesorado de la inisión, no ya gené-
rica, sino concreta, específica, que en esta hora d-, nuestra His-

Este Tribunal ha acordado que los ejercicios del concurso- toria le coiripete realizar, ha sido causa de que se haya levantaclo
oposición para proveer 24 plazas de Inspectores auxiliares del en los últimos decenios el presti-gio de nuestros cen`tros y de la
Trabajo en las minas, convocado por Orden de 3o de junio últi- producción científica española. Sólo por ello ha podido acoine-
mo, de conformidad con la Ley de ig de mayo de 1932 y el Re- ter el nuevo régimen el vasto empeño de renovar la estructura
glamento para -ejectición de la misma, den comienzo el día i de orgánica de nuestras enseñanzas, ya que, sili un personal alyto
abril próximo, a las ocho de la mañana, en el edificio del Minis- y de encendido amor profesional, el plantearlo habría implicado
terio de Trabajo y Previsión social (patio cubierto, planta baja). ya un error metódico inicial, pues la obra de transmisión viva

A tal fin se convoca, para dicho día y hora, con Objeto de de la cultura y aun más, la de creación, no se logra con resolu-
practicar el ejercicio correspondiente, a. los señores aspirantes ciones del Poder, sino que la eficacia de éstas pende de las faci-
que figuran en la lista publicada en la Gaceta de Madrid del 15 lidades que ofrezca para que afloren o se desarrollen fuerzas es-
de octubre último. pirituales larvadas o contenidas.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 30 La refornia de la enseñanza española, reforma llena de no-
de junio de 1932 se anuncia en la Gaceta de Madrid para cono- bles ambiciones, es posible, pues, acorneterla y creer en su efica-
cimiento de los señores aspirantes. Madrid, 16 de marzo de 1933. cia porque hay un Profesorado español que, remozado por la
El Presidente, Jiwan Negrín. inquietud y el anhelo de superación, ha dado a nuestros cuadros

4
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(lirectivos docentes ina fisonomía manifiestamente justificqJora rior, cuanto a los Maestros que por cualquier motivo no deseni-
de todo optimismo. Mas precisamente por ello, cuando las Cor- peñen debidamente la alta función que les está encom2ndada.
tes van a dictaminar los proyectos de Ley sobre ordenación de Esta jubilación forzosa se hará en las inismas condiciones eco-
estudios que con carácter orgánico ha ¡do presentando a su del¡- nómicas que la voluntaria.
beración el Ministro que suscribe, debe planteárseles por vía de Art. 3.' Aquellos Profesores que hubiesen (le ser jubilados
corolario esta otra cuestión: al exigir una máxima tensión o forzosamente en virtud de lo preceptuado en el artículo anterior
rendimiento al Cuerpo docente, a fin de vitalizar las enseñanzas y que tuviesen derechos adquirldos en otros Cuerpos o depen-
propuestas como necesarias, es preciso que quienes por cual- dencias del Estado, podrán optar entre la susoclicha jubilación
quier razón hayan sufrido una crisis de desmayo en su interés o el reingreso en el Cuerpo de origen.
por la enseñanza o por la ciencia, puedan hallar la forma admi- Art. 4.' El Ministerio de Instrucción pública, ovendo pre~
nistrativa de separarse o bien ser apartados del ejercicio de una viamente al Consejo Nacional de Cultura, nombrará 'nna Comí-
función que no encuentra va en ellos la íntima adhesión y en- sión integrada por miembros de dicho Alto Cuerpo y por otras
tusiasmo que ha menester la labor docente. personas de gran relieve dentro de la vida nacional, aunque no

Por esto, requerido el Consejo Nacional (le Cultura para dic- pertenezcan al Profesoracio, a fin de que examine y juzgue los
taminar sobre este problerna, sin que al requerimiento acompa- presuntos casos de inadecuación para el desempeño del cargo y
fiase propuesta alguna que pudiera indicar la vía ideológica en propongan a la Superiorida� la aplicación de I-t jubilación for-
que el Ministro consideraba justo elaborar el proyecto de Ley, zosa cuando así lo estimare justo.
el Consejo propuso por unanimidad lo que a mi vez, sin otra va- Art. 5.* La Comisión a que se refiere el artículo anterior
riante que la relativa a las condiciones económicas de las jubila- actuará en vista de las manifestaciones que hagan llegar a ellas
ciones, elevo a la Cámara el siguiente entidades o individuos con solvencia intelectual o moral o, en

otro caso, de oficio, e incoará un expediente cuan-do estime que
PROYECTO DE LEY se halla en entredicho la competencia o la eficacia profesional

de un Catedrático, Profesor o Inspector. A este efecto, la Co-
Artículo i.' El Ministerio de Instrucción pública podrá con- tnisi6n practicará cuantas informaciones e inspecciones estime De-

ceder la jubilación voluntaria, bien en las condiciones fijadas en cesariag y oirá a la persona sometida a expediente. Un resunien
el artíCUIO T.' de la Ley de 27 de agosto de 1932, bien en las que de éste será publicado en la Gaceta, si así lo pidiera el int2resa-lo.
otras disposiciones anteriores hubieren creado a favor del Pro- Art. 6." El Ministro de Instrucción pública será el encar-
fesorado, a cuantos Catedráticos, Profesores o Inspectores lo SO- gado de llevar a ejecución las propuestas de jubilación forzosa
liciten. El Ministerio se reserva, no obstante, la facultad discre- que la Comisión juzgadora eleve hasta él, en vista del juicio que
cional de no acceder a estas peticiones. El plazo para solicitar aquéllas le merezcan.
la jubilación voluntaria será el de treinta días, a contar desde Art. 7.' Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-
la promulgación de esta Ley. Lo dispuesto en este artículo 110 gan a lo preceptuado en esta Ley.
es aplicable a los Maestros nacionales. Madrid, ii de marzo de 1933.-El Ministro de Instrucción

Art. 2." El Ministerio de Instrucción pública, -lentro del Públ ica y Bellas Artes, Fernando de los Ríos Urruti.
plazo de vigencia de esta Ley y después de haber transcurrido
el período de jubilación voluntaria, podrá jubilar con carácter
forzoso así a los funcionarios mencionados en el artículo ante-
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satisfacer su necesidad más que acudiendo a determinada per-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS sona o entidad, ya por ser única productora o por tener privi-

Orden circular dictando las normas, que se Insertan, para las legio industrial representado por una patente de invención, re-

subastas o concursos que se celebren por organismos ferida a lo esencial del aparato o producto, no a cosas acciden-
de la Administración, para adquisición y suministros tales o detalles de simple marca de fábrica.
que tengan por objeto un servicio público o una obra de 4.a Igualmente será caso de excepción por aplicación del
esta olase. ("Gaoeta" del 19.) mismo número segundo del citado artículo, cuando la necesidad

Excmo. Sr.: Con ocasión de adquisiciones por gestión direc- de la uniformidad con relación a otro material ya existente en

ta, y para evitar que se tienda a soslayar con ellas el espíritu de
poder de la Administración, se demuestre de una manera técnica

la ley de �Contabilidad, realizándolas por el procedimiento citado e irrefutable.

en lugar de emplear la subasta como norma general de contrata-
S.a Respecto a la posible excepción que establece el artícu-

lo 55 de la ley de Contabilidad en su número cuarto, deberá en-
ción o el concurso abierto a todas las competiciones posibles, tenderse aplicable cuando sea de verdadera necesidad el evitar la

Esta Presidencia, de acuerdo con lo expuesto por el Consejo publicidad, por exigir tal reserva altas y justificadas razones de
de Estado, recuerda a todos los organismos de la Administración Estado o su seguridad.
pública la necesidad de inspirarse en el sano criterio de la pu- 6.a La base de estas públicas licitaciones ha de ser el pliego
blicidad a que tiende, salvo muy contados casos. la fundamental de condiciones técnicas y económicas que, juntamente con los
ley antes apuntada, sirviendo además de garantía al Estado la expedientes, deberán ser previamente informaclos por cuantos
,intervención reglamentaria y la obligada asistencia a subastas y Centros y Secciones se estime pertinente, y, necesariamente, por
concursos de funcionarios asesores. los de Intervención de la Hacienda pública y Asesoría o Sección

Ail recordar las obligaciones contenidas en la ley de Conta- njurídica del respectivo Departamento, que consig, arán en el ex-
bilidad se estima conveniente dictar las siguientes normas: pediente si aparecen justifica-dos o no los requisitos exigidos en

i.11 Todas las adquisiciones y suministros uue tengan por la ley de Contabilidad.
objeto un servicio público o una obra de esta clase se realizarán 7,11 Al objeto de controlar el cumplimiento de dichos pre-
por subasta pública, excepto los casos de concurso determinados ceptos, hastantear la personalidad de cuantos se presenten en
expresamente en el artículo 52 de la ley de Contabilidad y los las licitaciones e informar además en cuantas cuestiones e inci-
a concertar directamente por la Administración i)revenidos en el dencias se planteen en las mismas, asistirán a las subastas o con-
artículo 55 de la misma ley.

J2.« Cuando existan en la industria distintas marcas o moda-
cursos los efes o representantes de la Asesoría o Seccion juri-

lidades de material, entonces su adquisición y selección previa
dica correspondiente al Departamento o el Abogado del Estado

deberá hacerse en la subasta o concurso antes aludido, debida-
que tenga a su cargo el servicio de lo Consultivo en las provin-
cias, que formularán cuantos votos y recursos estimen proceden-

mente convocado y con la garantía de publicidad prevenidas muy tes en defensa de los derechos e intereses del Estado.
especialmente en los artículos 48 y 53 de la precitada ley de Con- Lo que participo a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
tabilidad. Madrid, 15 de marzo de 1933.-Azaña.

.a3 En cuanto a la excepción segunda del artículo 55, es
decir, cuando no sea posible promover concurrencia en la oferta, Señor Ministro de ........... . Señores ............
sólo deberá acogerse la excepción cuando el servicio no pueda
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
pachos, Oficinas y Banca y Sección de Empleado-, del Monte de

Piedad y Cajas de Ahorros; Industrias de la Confección (Ves-

tido y Tocado); Sastrería y Confección, y Zapatería, Alparga-
DlRECCIóN GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS tería, Guarnicionería, cte.; Servicios de Higiene (Peluquerías).

Agrupación tercera.-Pesca; Transportes terrestres (Trac-
Anunciando concurso para proveer una plaza de Ingeniero

ción mecánica y tracción a sangre); Transportes marítimos (Car-
Jefe del Servicio de Minas, vacante en la Delegación de
Fomento de la Alta Comisaría de España en Marruecos. ga y Descarga); Agua, Gas y Electricidad e Industria Hotelera.

("Gaceta" del 20.) 2.' Que dicho jurado mixto y Agrupaciones queden cons-

tituídos, para efectos administrativos, por las Mesas siguientes:

Vacante en la Delegación de Fomento de la Alta Comisaría Traba-jo rural:
de E�spafía en Marruecos la plaza de Ingeniero jefe (le] Servi- Presidente: D. José Brocca Ranión.
cio de Minas, dotada con el sueldo anual de 7.000 pesetas y una Vicepresidente: D. jesús Alférez Liro'a.
gratificación, también anual, de ().300 pesetas, se anuncia su pro- Agrupación primera:
visión por concurso entre Ingenieros del Cuerpo nacional de Presidente: D. jacinto San Juan Ruiz.
Minas. Vicepresidentc: D. Manuel Rodríguez Hernández.

Los solicitantes dirigirán sus instancias a la Dirección gene- Secretario: D. Juan Abad Felices.
ral de Marruecos y Colonias (Presidencia del Consejo de Mi- Agrupación segunda:
nistros), acompafíadas de los documentos que acrediten los mé- Í4 Presidente: D. Benigno Ferrer Domingo.

Vicepresidente: D. Francisco Mira Capel.ritos que aleguen, hasta el día io de abril próximo.
Madrid, 16 de marzo de 1933.-El Director -1-eneral interino, Secretar-¡o: D. Plácido Langle Rubio.

Fernando Duque. Agrupación tercera:
Presidente: D. Antonio González San Juan.
Vicepresidente: D. E-Juardo Limones Salies

MINISTER10 DE TRABAJO Y PREVISION
Secretario: D. Cayetano Torres Mullor.

Orden disponiendo se acomodte a la forma que se indica la Todos los cuales desenipefian en la actualidad los indicados

Organización corporativa de Almería. ("Gaceta" del 22.) cargos en los jurados y Agrupaciones de la expresada capital.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma

Ilino. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto: drid, 18 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero.

i.' Que la Organización Corporativa de Almería, se aco- Señor Director general de Trabajo.
mode a la forma siguiente:

jurado mixto de Trabajo rural. Orden dejando sin efecto el escrutinio y proclamación de

Agrupación primera.-M,inería; Siderurgia,, Metalurgia y de- Vocales obreros del Jurado mixto de Minería, de Maza-

rivados; Industrias (le la Madera; Barrileros; Tlidustrias de la rrón, y disponiendo se proceda a nueva convocatoria de

Construcción (Obras públicas); Obras del puerto; Industrias
elecciones. ("Gaceta" del 22.)

Químicas (Productos Quírnicos y Auxiliares de Farmacia). Ilmo. Sr.: Visto el recurso y escritos formulados con mo
Agrupación segunda.-Inclustrias de Alinieritación (Panade- tivo de la proclamación de Vocales obreros del jurado mixto

ría); Coniercio en general Coiliercio de la Aliiii.-ntación: Des- de Minería, de Mazarrón,
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Este Ministerio, oída la Coinisión interina dp Corporaciones,
ha dispuesto: orden nombrando Vocal patrono de¡ Jurado mixto que se

i.' Que quede sin efecto el escrutinio y proclamación de expresa al señor que se indica. ("Gaceta" de¡ 23.)

Vocales obreros del jurado inixto de Minería, (le Mazarrón; y
Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal patrono suplente, exis-

2." Que se proceda a una nueva convocatoria de elecciones,
tente en el jurado mixto de Minería, de León,. por haber incu-

e
'
n la cual tendrán derecho electoral para designar los Vocalles

rrido en causa de baja reglamentaria D. Rafael Rodríguez Aran-
e que se trata las entidades: Sindicato Minero de Mazarrón,

go; y vista asin-lismo la designación verificada Por Hulleras de
con 207 socios, y la Sociedad de Obreros mineros 'El Baluarte,

Sabero y Anexas, S. A.,con 3o8, concediéndose un plazo de diez días, contados a partir
Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Vocal pa-

del siguiente al de la publicación de esta Orden en la Gaceta de
trono suplente del mencionado jurado mixto, D. Roberto Ster-

Madrid, para que se fornitilen reclaniaciones en orden a los in-
ling Alvarez.dicados censos, transcurrido el cual y resueltas éstas, se lleve

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
a cabo la convocatoria citada.

drid, 21 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

Señor Director general de Trabajo.
drid, ii de marzo de 193 3.-Fran cisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo.
Orden aceptando a D. Luis García Viladomat la dimisión del

cargo de-Presidente del Jurado mixto de Minería, de
Orden nombrando a D. Bonifacio Martín Puerta Vicepresi- León. ("Gaceta" del 24.)

dente de la Agrupación de Jurados mixtos de Industrias
Químicas, Agua, Gas y Electricidad, y Practicantes, Ma- Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su car- de Presidente
tronas, etc., de Oviedo. ("Gaceta" del 22.)

�o

del jurado mixto de Minería, de León, ha presentado D. Luis

limo. Sr.: Vistas las ternas formuladas por las representa-
García Viladomat,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea aceptada dicha
ciones patronal y obrera de la Agrupación de jurados mixtos de

dimisión.Industrias Quínilcas, A-lia, Gas v Electricidad, y Practicantes,
Matronas, etc., de Oviedo, para el cargo de Vicepresidente de

Lo que digo a V. I. para su conocímiento y efectos. Ma-

dicho organisi-no,
drid, 23 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero.

Este Ministerio, de actierdo con lo prevenido en el artículo 18
Señor Director general de Trabajo.

de la Ley de 27 (le noviembre de 1931, ha dispuesto que sea

nombrado Vicepresidente de la mencionada Agrupación D. Bo- Orden nombrando Vocal del Jurado mixto de Siderurgia, Me-

nifacio Martín Puerta. talurgia y derivados, de Murcia, al señor que se cita.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
("Gaceta" del 28.)

drid, 15 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero. limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal patrono suplente, exis-
Señor Director general (le Trabajo. tente en el jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y deriva-

dos, de Murcia, por haber sido baja, fundada en motivos de sa-

lud, D. Ricardo Villar Toboso; y vista la designación realizada

por la Asociación Unión Patronal Metalúrgica, de dicha capital,
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Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Vocal pa- plosivos, etc., que ya viene soportando desde hace meses; el pago
trono �uplente del túencionado jurado mixto D. Fidel Rodríguez del subsidio y jubilación a los obreros que ahora se separen y,
Sánc,hez. por último, el aumento que represente la implantación de la

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- nueva ley de Accidentes del Trabajo, que se provecta para i.' de
drid, 23 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo.
de abril próximo. Se ha estimado oportuno prescindir de mo-

mento de este último concepto, ya que en definitiva la cifra co-

rrespondiente habrá que determinarla con exactitud, y para su

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA compensación se aumentará el precio de v.-nta del carbón a las

Y COMERCIO industrias obligadas y alínacenistas en la cantirlad precisa, te-

niendo en cuenta la proporción entre el tonelaje vendido a este

Decreto deciarandio que las Empresas mineras de carbón que consumo y el realmente producido por las ininas, mediante tina

Por su actual situación económica lo consideren nece- disposición oficial que empezará a regir simultáneamente con la
sario para su desenvolvimiento, podrán solicitar e¡ au-
xilio económico que se establece. V'Gaceta" del 29.)

aplicación de la hueva ley de Accidentes.

Las partidas relativas a los otros tres conceptos enunciados

La huelga carbonera asturiana, que acaba de resolverse, no importan, aproximadamente, pesetas 2,90 por tonelada produ-

ha sido más que la expresión de las dificultacies con que luchan cida, y ésta es la cuantía del auxilio que hky necesidad de faci-

desde hace algún tiempo todos los elementos que intervienen en litar a las Empresas productoras, en tanto no se pongan en vi-

las explotaciones de carbón, consecuencia, sobre todo, de la Cori- gor las medidas que en su día se dicten conio consecuencia del

tracció,n del consumo. Al buscar la solución del conflicto plan- estudio y propuesta que haga la antes citada Comisión intermi-

teado se consideraron dos aspectos fundamentales del problema: nisterial.

e euno, el (le la insuficiencia del precio de venta en relación on 1 Para ar-bitrar esta cantidad se dispone en el presente Decreto

hacer uso de dos medios. Es el primero, una reducción provisio-(le coste, aspecto que requiere estudio urgente pero detenido,

otro, el de la imposibilidad económica de las Enipresas explota- nal del beneficio oficialinente autorizado a los almacenistas en

doras para reantidar los trabajos si no se les facilitaba numerario sus ventas de carbón nacional a las industrias obligadas, ya que

su-ficiente para sus inás perentorias atenciones. Tiende a resol- no es lógico que este sector comercial de la actividad carbonera

ver el primer aspecto del problema la creación de una Coinisión obtenga ganancias importantes mientras los productores traba-

interministerial, a la que se da un plazo de tres meses para sus jan en pérdida; y otro, es un crédito que el Comité Ejecutivo

estudios y propuestas. La solución inniediata que exige el segundo de Combustibles corícertará a tal fin con el Banco de Crédito In-

aspecto se ha procurado en la fórmula que el oresente Decreto dustrial, con la garantía de la producción del Sindicato Carbone-

desarrolla y para cuva obtención se han tenido en cuenta las ro Asturiano y la de aquellos otros Sinclicatos de los que formen.

consideraciones siguientes: parte minas acogidas a este régimen de auxilio.

Complemento indispensable de esta disposición, en orden aSobre el precio actual de venta las Empresas productoras

necesitan disponer, por tonelada producida, (le una cantidad ca- asegurar su eficacia, es el restringir la producción de las minas

paz de compensar el aumento probable en el precio de coste por de carbón, reduciéndola en Asturias en 300.000 toneladas corno

disminución de producción, el aumento por vacaciones pagadas mínimo en relación con la que alcanzó en el año 1932.

a los obreros, subida de los precios (le efectos de almacén, ex- En razón a las consideraciones anteriores, de acuerdo con el
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Consejo de Ministros Y a propuesta del de Agricultura, Indus- separada por la Federación de Sindicatos Carboneros de Espa-

tria y Comercio, fía, a quien habrán de abonar-los, y esta última los pondrá a dis-

Vengo en decretar lo siguiente:
posición del Comité Ejecutivo, de Combustibles.

Artículo j.o Las Empresas mineras de carbón que por su Se entiende que este recargo afectará no solamente a las

actual situación económica lo consideren necesario para su des-
partidas de carbón que adquieran en lo sucesivo, sino también

envolvimiento, Podrán solicitar el auxilio económico que se esta-
(desde el momento en que empiece a regir el presente Decreto)

blece en el presente Decreto. a los suministros que se les hagan a cuenta de los contratos ce

Art. 2.' Este auxilio económico tiene por objeto compen-
lebrados anteriormente y que se encuentren todavía actualmente

en vigor.
sar la actual diferencia entre los precios medios de costo y ven-

Art. 6.0 Con el fin de asegurar la mayor eficacia de las
ta de los carbones por cuencas, permitiendo a los productores

�presentes disposiciones y teniendo en cuenta las prescripciones
continuar la explotación mientras se da solución a la totalidad

actuales referentes al régimen comercial de los carbones, los
del problema, y además, contribuir a la formación de la Caja

consumidores que durante el pasado año 1932 no hayan adqui-
de Jubilaciones y Subsidios, que permitirá disininuir personal

rido directamente por lo menos el 6o Por ioo de su consumo,
de las minas en la illedida requerida por la reducción de pro-

no podrán efectuar, mientras dure la vigencia del Presente De-
ducción que exige la depresión actual del consumo.

creto, las conipras directas a que se refiere el artículo 2.0 del
Art. 3.' La cuantía de este auxilio será de pesetas 2,90 Por

Decreto de i.0 de octubre (le 1931.tonelada producida, que corresponden a los conceptos de aumen-
Art. 7.o A fin de completar la cantidad necesaria para el

to de costo por reducción de la producción, aumento por vaca-
abono del auxilio económico a las Empresas, y según se indica

ciones retribuidas del Personal obrero, subida de Precio de los
en el artículo 4-0, se confieren al Comité Ejecutivo de Combus-

efectos de almacén, explosivos, etc., y subsidios y jubilaciones
tibles las facultades establecidas en el apartado p) del Título 1,

a los obreros que hayan de quedar parados en virtud del acuerdo
concertado entre las representaciones patronal y obrera.

de la Base io.« del Estatuto Hullero, y en virtud de ello el citado

!En el momento en que se ponga en vigor '.a nueva ley de
Comité Ejecutivo de Combustibles concertará con el Banco de

Crédito Industrial la concesión de un crédito stificiente para
Accidentes del Trabajo, se aumentarán los precios de venta a

atender a aquel servicio.
las industrias obligadas y almacenistas, en la cantidad que sea El Comité ¡Ejecutivo de Combustibles tendrá a su cargo el
necesaria para compensar el incremento que por este concepto

abono de las cantidades que cada una de las minas acogidas a
sufra el precio de costo de la tonelada producida en total.

estos beneficios hava devengado, así como el cobro de la reten-
Art. 4.0 Las cantidades necesarias para hacer efectivo este ción que a su tiempo deberá pagar cada una de ellas para aten-

auxilio a las Empresas mineras que lo soliciten, se obtendrán, de
una parte, con la aportación que en virtud del presente Decreto

der al reembolso del capital, intereses y de los gastos de todo

,han de efectuar los almacenistas, y de otra, y principalmente,
género que ocasione el cumplimiento del presente Decreto, y

efectuará los pagos correspondientes al Banco de Crédito In-
con el crédito que se concertará con el Banco de Crédito Indus- dustrial.
trial, según se establece en artículos posteriores.

Art. 5.0 La mencionada aportación de los almacenistas im-
Las certificaciones de descubierto referentes a este servicio

portará pesetas 2,50 por tonelada de carbón nacional que ad-
que expida el Comité Ejecutivo de Combustibles,. tendrán fuerza

ejecutiva y pasarán a los Recaudadores de Hacienda para su
quieran, hasta llegar a un total de pesetas 500.000. realización por vía de apremio, en la forma autorizada por el

Los importes correspon diei ite s les serán cargados en factura
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apartado d) del artículo 2.° del Estatuto de Recaudación apro- Empresa productora ole carbón en España, pertenezca o no al
bado por Real decreto de 18 de diciembre de 1928, sin perjuicio Régimen ole la Economía del Carbón, podrá exceder en su pro-
de las sanciones a que hubiere lugar, prescritas en la disposición ducción durante el presente año 1933 de la que alcanzó el pasa-
cuarta adicional del Real decreto número 1.377 de 1927. do 1932. En la cuenca de Asturias habrá de reducirse, además,

Art. 8.0 El crédito que conceda el Banco de Crédito Indus- en 300.000 toneladas, como mínimo, en relación con la obtenida
trial tendrá como garantía la producción total del Sindicato Car- en dicho año 1932.
bonero Asturiano, así como la de aquellos Sindicatos de los que Art. I1. Las Empresas mineras de carbón de Asturias co-
formen parte minas que se acojan a este régimen de auxilio municarán al Comité Ejecutivo de Combustibles las reducciones
económico. de obreros que hagan, con arreglo al convenio establecido entre

Para acogerse al mismo, las minas que lo deseen habrán de las representaciones patronal y obrera de dicha cuenca, para
contar con la aprobación de su Sindicato correspondiente , sien - proporcionar a ella la correspondiente rebaja de producción, que
do éstos los que tendrán que solicitarlo y llevar cerca del Comi- no deberá en ningún caso ser inferior a las 300.000 toneladas
té de Combustibles la tramitación necesaria.

Todas las Empresas afectadas, y sean cualesquiera los pre- Art. 12. Todas las medidas anteriores tienen un carácter
cios que se fijen oficialmente como resultado de la información
que ha de efectuar la Comisión interministerial a que más ade

provisional y solamente estarán en vigor mientras no se apliquen

las de carácter definitivo que para la completa solución del pro-
lante se alude, abonarán al Comité Ejecutivo de Combustibles,

Mema, proponga la Comisión interministerial que se nombre para
en la forma que oportunamente se indicará, la retención que se

stt estudio y sean aprobadas por este Ministerio.menciona en el artículo anterior, con intervención del Sindicato
Art. 13. Tanto las Empresas productoras como los alma-Carbonero Asturiano y la de su propio Sindicato si no pertene-

ciesen a aquél . cenistas quedan obligados a someterse y dar todo género de fa-

Art. 9.° El importe de la citada retención por tonelada ven- ciudades para cuantas inspecciones y comprobaciones especiales

dida a industrias obligadas y almacenistas, destinado al reem juzgue convenientes el Comité Ejecutivo de Combustibles, a fin

bolso del crédito del Banco de Crédito Industrial, será de pese- ole asegurar el cumplimiento y eficacia de las presentes disposi-

tas 0,40 (cuarenta céntimos), que se aumentarán a los nuevos ciones, sin perjuicio de aquellas a que en la actualidad y ordi-
precios de venta que se fijen para lo sucesivo, v se hará efecti- nariamente se hallan sujetos.
va hasta tanto se salde con el Banco (le Crédito Industrial el Art. 14. Con objeto de estudiar el problema de un modo
importe del préstamo con sus intereses. definitivo v buscar las soluciones más adecuadas para el mismo,

Esta retención comenzará a ser abonada por las minas que el Ministerio (le Agricultura nombrará una Comisión interminis-
queden sujetas a ella, a partir del momento en que se pongan en terial que, en el plazo máximo de tres meses, a contar de su
vigor las medidas que dicte el Gobierno como consecuencia de nombramiento, habrá de proponer las que juzgue más con-
la información y estudio que realice la Comisión interministerial venientes.
que se cita en el artículo anterior. Art. 15. Se autoriza al Ministro de Agricultora a dictar

Art. Io. Teniendo en cuenta el exceso actual de producción todas las disposiciones complementarias necesarias para el des-
(que constituye una de las causas principales de la presente arrollo y ejecución del presente Decreto.
crisis) y la consiguiente necesidad, no sólo de impedir su aumen Dado en Madrid, a veintiocho de marzo de mil novecientos
to, sino la de obtener en lo posible su reducción,' ninguna treinta v tres.-NICETO ALCALÁ-ZAMORA z TORRES.-El Minis-



tro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Donúngo
ción i.' (Personal (le Minas) (le esta Dirección general, duranteSanjuán.
el plazo (le veinte (lías hábiles, por el conducto reglamentario
de sus jefes, a contar del día siguiente al (le H publicación (le

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES este anuncio el] la (,aceta de Madrid, y expirando el misnio a las
trece horas del (lía el,. que corresponda el vencimiento.

Disponiendo que durante el próximo mes de abril rijan para Madrid. 2,8 (le inarzo (le 19,33.-El Director —eneral, Darío
las ventas del plomo en barra y elaborado y para la com- Marcos.
pra del plomo viejo, los precios vigentes durante el mes
actúa]. ("Gaceta" del 30.)

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo de Ad-
ministración del Consorcio del Plomo, en España.

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que duran-
te el próximo mes de abril rijan para las ventas del plomo en
barra y elaborado y para la compra del plomo viejo, efectuada
por dicho organislno, los precios vigentes durante el presente
de marzo, que son los fijados por Orden CIC 28 (le febrero último
(Gaceta de 2 de marzo).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1933.-El Director general, Darío
Marcos.

Señor Presidente del Consejo de Administración del Con-
sorcio del Plomo en España.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

Personal.

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ayudante en el
Distrito minero de Murcia. ("Gaceta" del SO.)

Vacante en el Distrito minero de Murcia una plaza de Ayu-
dante,

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de
la misma entre Ayudantes del Cuerpo de Minas, en servicio
activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de
29 de marzo del pasado año.

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
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Personal

Se destina al Distrito minero de Oviedo al Ingeniero 3.° don
Luis de Beaumont Colmeiro.

Se destina al Distrito minero de León al Ayudante D. José
María Fernández Peláez.

Se nombra Ingeniero jefe del Distrito minero de Almería
a D. Martín Gaytan de Ayala y Lapazarán.

Se jubila al Presidente de Sección D. Pedro Pérez Sánchez.
Con motivo de la anterior jubilación se produce el siguiente

movimiento de escala :
Asciende a Inspector general, Presidente de Sección, D. Pa-

blo Fábrega Coello ; a Inspector general, D. Ramón Machimba-
rrena Gogorza; a Ingeniero Jefe de I.a clase, D. Miguel Lan-
greo Contreras; a Ingeniero jefe de 2.a clase, D. Ricardo Botín
-y Sánchez de Porruá; a Ingeniero i.', D. Isidoro Rodrigáfiez y
Sánchez Guerra ; a Ingeniero 2°, D. José Moya y López del
Castillo ; ingresa en el servicio activo del Cuerpo, como Inge-
niero 3.0, D. Leopoldo Sanjuán Otero.

Se destina al Distrito minero de Murcia al Ayudante prin-
cipal D. Carlos Moreno y López de Lara.



Pelación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de abril de 1935.

NEGOCIADO PRIMERO

a) Concesiones mineras, b) Concesiones e incidencias. e) Catalogación de yacimientos minerales. d) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones mineras tituladas en el mes de abril de 1933.

UP[kFICIE
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA - P R O P 1 F IT A R 1 0 S

Hecld;eas

Alava ....... Salinas de Añana ....... Gloria .................. Sales potásIcas. 1.600 D. Santiago Ballesteros.

Almería Alicun ................. Milton Ulmer ........... Hierro .. 57 » José Mazo Gálvez.
Idem ....... Idem ................... San Sebastián ........ Idem 18 » Fraflcisco Granalos Untierrez.
Idem ........ Cuevas del Almanzora Flama ................. Idem 6 Consorcio de Almagrera.
Idem ........ Nacimiento ............ La misma Trinidad Idem 60 D. José M Lázaro Díaz.
Idem ........ Idem ................... Esperanza .............. Idem 18 » José Paniagua Gómez.
Idem ........ Pulpi .................. Demasía a Más Vale Idem ....... 1,3050 » Rafael Marín Menu.
Idem ....... Santa Fé y Alhabia República ............. Idem 18 a Manuel Ortega Leiva.

NÇar ................... Berta Faustio ........ Oro ......... 30 » FranCiscI lDáhz Martinez.
- Li _JQ jpCiedd. MI

______

Idem ....... ¡'Idem ................. Brillante3.° ........... Idem ....... 11 Idem.

o,
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Catastro núnero.

Se ha practicado la rectificación mensual del catastro
en las provincias de Alava, Almería, Cádiz, Guadalajara,
Lugo, Palencia y Zaragoza.

Asimismo se ha practícado la rectificación anual del
catastro minero en las provincias de Santander, Corufla,
Lu-go, Orense, Pontevedra, Granada y Málnga.

E5TAD15TICA
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Avance de la producción de combustibles C ó r d o b a
durante el mes de febrero de 1933 CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla .............. .............. 20.563
A s t u r i a s Antracita.. . - . ........................ 9.360

C 1- A 5 1 F 1 C A C 1 ó N Toneladas TOTAL ............ ... 29.923

Aglomerados.....; .... 5.890 toneladas
Hulla ...... . .. .. ... ............. .. .. 79.789 Coque ........ .... ---- 2.020 -

Antracita ..... .... .... 1.172

TOTAL ... ..... ......... 80-(461
0 u i p ú z c o a

Coque ........ - ....... 2.023 toneladas.
CLASIFICACIóN Toneladas

Aglomerados .......... 3.398

Lignito ... .......... - ...... - ............ 761

Baleares
CLASIFICACIóN Toneladas

L e ó n
CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito .. ............ 2.719

Hulla ................. .... - ............. 47.599

Antracita ......... - ... ........... - ..... 29.853
C a t a 1 u ñ a

TOTAL . ........... - ....... 77.452

CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados ..... 15.611 toneladas.

Coque........ ......... 2.140 -
Hulla ......... . ... .............. . ... 900

Lignito ........... . . ........ ..... .... 7.407

TOTAL ....... ..... ....... 8.307 P a 1 e n c i a

Producción de coque: toneladas de coque de gas. CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla ............ ............... ...... - 14.515

Ciudad Real Antracita ................. - ...... ....... 8.918

TOTAL ..................... 23.434CLASIFICACION Toneladas

Aglomerados. ......... 9.799 toneladas.
Hulla .................... ...... ........ 29.183 Coque ....... ..... ...
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,Santander
CLASIFICACIóN Toneladas Producción de combustibles durante los meses de

enero a febrero de 1933

Lignito ................................... 1.017 Meses Febrero TOTAL
Coque de gas ............ 400 toneladas. anteriores

Toneladas Toneladas Toneladas

e v a
Hulla ...... .. ...... 529.152 207.274 736.426

CLASIFICACIóN Toneladas Antracita ... :*-— --- 46.999 49.303 96.302
Líanito ... ..... .... . ... 27.282 24 543 51.825

Hulla ........ ........................... 14.725
-

TOTAL. . .... 603.433 281.120 884.553
Aglomerados de hulla. . - 6.449 toneladas.

Coque metalúrgico.. ....... 30.811 25.848 56.659

T e r u e Aglomerados ......... .. ... 46.734 43.717 90.451

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito ................................... 9.367 Producción nacional de aceites combustibles0)

Va l e rici a Mes de enero a febrero de 1933:

Coque metalúrgico ............... » toneladas Productos de baterías de hornos de coque (destilación de la hulla)

Meses Febrero TOTALanteriores
V a 11 a d o 1 i d

Kilogramos Kilogramos Kilogramos
Aglomerados de hulla ............... . » toneladas. -

Benzol 90 por 100 (ligero). 195.447 160.518 355.965
Benzol 50 por 100 (medio).. 3.870 919 4.789

V i z c a y a Solvent-nafta (pesado) 221.174 46.385 68.559
Otros tipos ..... ... ........ 32.861 54.413 87.274

Aglomerados ..................... 2.570 toneladas. -- -
Coque .................. ........ . 18.922 TOTAL ............ 254.352 262.235 516.587

Zaragoza
Aceites crudos (alquitranes) 1.650.557 1.291.011 2.941.568

CLASIFICACIóN Toneladas
Productos de las pizarras carbonosas de Pueriollano

Hulla............... ; ...... . ....... .....
Aceites crudos ......... 610.993 566.216 1.177.209

Lignito ........................... ...... 3.2;2
- Gasolinas y similares ...... 503.844 518.205 1.022.049

TOTAL ................. 3.272

Aglomerados ............. » toneladas.
(`1) Huelga general en Asturias, comenzada el día 6, continuando todo el mes.

Coque de gas ......... 343
(1) Datos suministrados por el FOMENTO DE LA PRODUCCION DEAC1111TES

y ESENCIAS MINERA I-FS DE- Eb P A Ñ A.- Francisco Giner. 28.- Madrid.
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Producción de minera¡ y meta¡ de cinc.

Avance de la producción de minerales y metales en MINERAL METAL
DISTRITOS MINEROS

España durante el mes de febrero de 1933 Toneladas Tonetadas

Almería ........... . .. .. ..... »
Producción de minerales de hierro. Badajoz - - - > »

Barcelona-l�é'r"id''a*.*''*'* 59 »
DISTRITOS MINEROS Toneladas Ciudad Real .... . ..... .. .... »

Córdoba.. . - . ... . ... ....... » 112
Guipúzcoa .. ..... ... ........ 674 »

Alinería .................... . ....... 11.988 Murcia ...... ... ..... ...... .. 35Badajoz ............ ... ..... .. .. . Oviedo .... - ... . ............... > J7
Coruña (Galicia) .... ........ .... . Santander. .......... ..... 5.C68
Guipúzcoa-Alava-Navarra .. ......
Granada-Má!aga ................... 14.283 TOTAL ............... 5.836 719
Huelva ............................. 802
Jaén ............. .. .......... ... 170 Meses anteriores .......... ..... 6.608 782
Murcia.. ......... .......... . ... 448
Oviedo.. ........... ... . ....... .. 3.500 TOTAL A LA FECHA.. 12.414 1.501
Santander .......... . ..... .. . ...... 17.117
Sevilla ................. .. - ........ »
Valencia- Alicante- Castellón - '1'erueL » Producción de minera¡ de cobre y cobre metálico.Vizcaya ....... ... ......... . ........ 83.844
Zaragoza ........................... M E- T A L

TOTAL ...... . ........ 132.152 Distritos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
Blister refinado eledrolitico cobre

rnineros
Meses anteriores .................... 139.615 Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAL A LA FI?CHA ....... .. 271.767 Córdoba.. 521.448 >
Huelva. , . 15A.699 -Q3.934
Murcia ... »

Producción siderúrgica. Oviedo ... » 27.809 28.370
>Sevilla . » 10.000

FUNDICION ACERO FERRO- fERRO- SILICO- -

- MANSANESO SILICIO MANOANESL TOTAL. . 158.699 863.934 27 809 549.818 10.000DISTRITOS MINEROS
Toneladas Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Meses anteriores 176.358 958.181 31.755 458.241 10.000

Barcelona ...... 1.698 » T. FECHA. 335.057 1.822.115 59.564 1.008.059 20.000
Coruña..._ 560.000 383 000
Gu!'pÚzcoa... 251 1.590 »
Oviedo ......... 1.569 2.166 > Producción de minerales de manganeso.
Santander ...... 2.231 2.572 > Toneladas
Sevilla ..... ... >

»Valencia ....... » 5 955
Vizcaya .... ... 20.489 22.579 Huelva ........... ................................. 183

--
Oviedo ............. . ..... . ..... .. ........ ... ....... »

TOTAL.. 26.238 34.862 560.000 383.000 »
Mesesanteriores 26.838 37.65,5 579.000 175.¡00 »

TOTAL ..... ..... ............. 183

-- Meses anteriores .. ..................... ........ 135
T. A LA FECHA. 53.076 72.517 1.139.0100 558.100

TOTAL A LA FECHA . .......... 318
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Producción de minera¡ de plomo y plomo metálico.

M I N E R AL METAL Legislación
DISTRITOS MINEROS

Toneladas loneladas

Almería ....... - ......... MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Badajoz ......... .. ......... .... 59 »
Barcelona -Tarragona- Gerona . . - 118 » Y COMERCIO
Baleares ....................... - »
Ciudad Real .................... ¡23 » Orden abriendo concurso entre Ingenieros de Minas de laCórdoba ......................... 927 2.196
Granada-Málaga .... . ...... .... 24 694 Escuela de Madrid, para la presentación de proyectos re-
Guipúzcoa ... .................. 11 170 lativos a cada uno de los temas que se publican. ("Ga-

én ..... . ...................... 4.360 1.273 ceta" de¡ l.)urcia .... ...... ............. 785 2.175
Santander ...................... 415
Sevilla ........... . .............. Erno. Sr.: Consignada en el capítulo S.', artículo 6.% con-

TOTAL ............ 6.822 6.508 celytO 4.' del Presupuesto vigente la cantidad de io.ooo pesetas

Meses anteriores ................ 6.295 7.754 para premiar proyectos relativos a las Industrias Minera y Me-

talúrgica, cuyos autores sean Ingenieros de Minas, con título ex-
TOTAL A LA FECHA ....... 13.117 14.262

pedido por la Escuela Especial de Madrid,
Este Ministerio ha dispuesto que para la debida publicidad

Producción de plata. de este concurso sea anunciado en la Gaceta de Madrid y en el
METAL BOLETíN OFICIAL DE MINAS, METALURGIA Y COMBUSTIBLEs, de-

DISTRITOS MINEROS Kilogramos biendo celebrarse con sujeción a las siguientes bases:
Primera. Se abre concurso entre Ingenieros de Minas de la

Jaén ............................... » Escuela de Madrid, para la presentación de proyectos relativos a
Granada~Málaga ................... 650
Córdoba ........................... 1.906 cada uno de los temas que siguen:

TOTAL .............. 2.556
Tema i.' "Estudio general de la Electronictalurgia del cine",

Meses anteriores. . ..... i ........ 2.748
con el programa siguiente:

a) Tostión previa de los minerales sulfurosos y condiciones
TOTAL A LA FECHA ........ 5.304 en que debe efectuarse.

b) Estudios teóricos y prácticos de la disolución del mine-
ral, depuración del electrólito y electrólisis.

c) Proyecto y descripción de los talleres y aparatos para la
tostión, disolución. depuración y electrólisis.

d) Estudio económico del procedimiento Y coste de pro-
ducción.

e) Su aplicación especial en España.
Tema 2.' "Fortificación minera y rellenos."
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La Memoria coinprenderá:
a) Estudio de la 1-Yresión de los terrenos v de las circuns- Orden creando una Comisión ínterministerial para que, en

tancias que lo modifican. el plazo de tres meses, estudie y proponga las medidas
b) Materiales utilizados en la fortificación de las excava- que, armonizando el precio de venta con el de costo y

ciones mineras. con el interés general de¡ país en las explotaciones de

c) Fortificación de galerías, talleres de arranque y pozos: carbón, permitan a las Empresas productoras que se
encuentren en condiciones para ello continuar sus ex-

prescindiendo en estos últimos de cuanto se relacione con los plotacíones en un régimen de normalidad, de acuerdo
métodos especiales de profundización. con el ccnsumo y garantizando la convivencia necesaria

d) Aplicación especial de estos conocimientos al laboreo de de los elementos que en la producción intervienen. ("Ga-
minas de potasa españolas. ceta" de¡ l.)

Las Memorias se habrán de redactar usando la terinino'ogía
Emo. Sr.: En cumplimiento de lo -dispuesto en el Decreto depropia de la Minería española.

fecha 28 del corriente. relativo a la solución del conflicto mine-Segunda. Cada uno de los estudios que opten a los premios
ro asturiano,deberá componerse de Memoria, planos y los anejos necesarios.

Í Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:Tercera. Se otorgará un premio de 5.ooo pesetas a cada
i.' Se crea una Comisión iliterministerial que, en el plazo má-uno de los trabajos correspondientes a los dos temas menciona-

dos. Los estudios premiados deberán merecer el favorable in- ximo de tres meses, a contar de la fecha de su constitución, es-

forme del Consejo de Minería con las dos terceras partes de sus tudie y proponga las medidas que, armonizando el precio de ven.

Vocales, por lo menos, y ser aprobados por el Ministerio de Agri- ta con el de costo y con el interés general del país en las explo-

cultura, Industria y Comercio. El concurso podrá declararse de- taciones de carbón, permitan a las Empresas productoras que se

sierto si ninguno de los trabajos mereciera premio. encuentren en condiciones para ello continuar sus explotaciones

Cuarta. Los proyectos deberán presentarse en la Sección en un r¿gimen de normalidad, de acuerdo con el consumo y ga-

de Minas e Industrias Metalúrgicas del Ministerio de Agricul- rantizando la convivencia necesaria de los elementos que en ¡a
producción intervienen.tura, Industria y Comercio antes del día 15 de noviembre de 1933

'Cada proyecto llevará un lema y deberá ir acompañado de un 2.' Esta Comisión se compondrá de los siguientes miembros:
sobre cerrado y lacrado que contenga, bajo el mistrio lema, el norn- Presidente, el Ilmo. Sr. Director general de Minas y Com-
bre del autor. bustibles.

Una vez adjudicados los premios, se abrirán los sobres co- Vicepresidente, el Ingeniero jefe de la Sección de Com-
rrespondientes a los trabajos premiados. bustibles.

Los sobres correspondientes a estudios no premiados se de- Dos representantes del Consejo Ordenador de la Economía
volverán con éstos sin abrir. Nacional.

.El Estado se reserva el derecho de publicar los estudios que Dos Vocales del Comité ejecutivo de Combustibles.
hayan merecido premio. Dos representantes obreros designados por las Sociedades de

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec- Obreros Mineros que figuren en el Censo social.
tos. Madrid, 29 de marzo de 1933.-Marcelino Donti-ngo. Dos representantes de los patronos designados por la Fede-

Señor Director general de Minas y Combustibles. ración de Sindicatos Carboneros (le España.
Un representante de las Empresas que son a la vez produc-
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toras y consumidoras, designado también por !a misma Fede- mitan el mejor estudio del problema, movilizará las Comisiones

ración. técnicoeconómicas designadas por el Consejo Ordenador de la

Un emplea-do designado por la Asociación de Empleados de Economía Nacional, formadas por Ingenieros de Minas y miem-

Minas de Asturias. bros del Cuerpo Pericial de Contabilidad, designados ya estos

Dos Ingenieros de Minas designados por su correspondiente últimos por el Ministro de Hacienda.

Asociación. Ll Comisión discutirá con toda amplitud sobre estos precios

Un representante del Ministerio de Hacienda. v condiciones de trabajo, buscando la manera más eficaz de dis-

Un representante del Ministerio dé Trabajo. minuir el precio de costo, y, una vez aquilatado éste, propondrá

Un representante de las Compañías de Ferrocarriles. los precios de venta de los carbones de cada cuenca a las indus-

Y como Secretario, un Ingeniero de Minas de la Sección de trias obligadas y alníacenistas, de modo que se introduzcan las

Corn,bustibles. menores alteraciones en los mercados servidos actualmente por

3.' Si en algún caso lo estimara necesario el Vicepresidente, cada una de ellas.

podrá delegar sus funciones en un Ingeniero de la Sección de Si lo considera oportuno, podrá, además, estudiar y proponer

Combustibles. cuantas medidas es-time convenientes para la concentración y re-

Asimismo, si la Comisión necesitara personal auxiliar para ducción de la pr9,ducción y para el perfeccionamiento de la in-

cualquiera de sus trabajos, este personal se tomará de la Sección dustria hullera en general, así conio el de todos los servicios que

de Combustibles y será designado por su jefe. ésta utiliza en su desenvolvimiento, ya sean éstos de carácter

4.' Los diferentes organismos que han de ser representados técnico, social, comercial o financiero.

en la Comisión propondrán a la Dirección general de Minas y 7.' La Comisión designará de su seno las Ponencias y Sub-

Combustibles sus respectivos representantes en un plazo no ma- comisiones que crea necesarias para el desarrollo de su programa,

yor de cinco días, a partir de la fecha de publicación en la Gaceta pudiendo autorizar a dichas Subcomisiones a que efectúen los

de la presente Orden. viajes que sean precisos para tomar sobre el terreno los datos
Esta Comisión quedará constituída dentro de un plazo oportunos.

de tres días, a contar de la fecha en que este Ministerio haga los 8.' Los gas-tos que origine el funcionamiento de la Comisi4n
nombramientos de sus componentes. se sufragarán según se.prevé en el artículo 7.* del Decreto al

6.' La Comisión formará, a la mayor brevedad posible, su principio aludido, en el que se establece el nombramiento de esta
programa de trabajo, a base de estudiar con todo -detalle y com- Comisión.

probar exactamente cada uno, de los elementos constitutivos del Madrid, 3o de marzo (le 1933.-Marcelino Doviingo.

precio de costo en las principales minas de Asturias y de otras Señor Director general de Minas y Combustibles.

cuencas que se juzgue convenientes, separando completamente
los (le personal, mano de obra, materiales y entretenimiento y
amortización de instalaciones; es decir, los elementos indispen-
sables técnicamente para la obtención de los productos, de aque-
llos otros que, directa o indirectamente, representan una remune-
ración al capital en tina u otra forma. Efectuará también las pre-
visiones de constimo y ajustará a éste la producción.

Para la adquisición de datos y elementos (le juicio que per-
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS de noviembre de 1932, la referida Comisión mixta acordó, con
1 fecha 26 de febrero de 1933, '10 siguiente:

Decreto Implantando como reglas de réglmen transitorio Artículo i.* Para la adaptación de los funcionarios afectos

para la adaptación de¡ personal de] Estado, afecto en a servicios en que la Generalidad -de Cataluña tiene la legislación

la actualidad a los servicios que, en cualquiera de las y la ejecución (artículo 12 del Estatuto de Cataluña), se aplica-

formas previstas en el Estatuto, pasen a la competencia rán las siguientes reglas:
de la Generalidad, las contenidas en el acuerdo de la a) LaGeneralidad de Cataluña podrá organizar los servicios
Comisión mixta que se transcribe por anejo a este De-

en la forma que estime conveniente, debiendo recibir las actuales
creto. ("Gaceta" del 2.)

plantillas con los funcionarios que hoy las ocupan, a 1,os cuales

Con arreglo a lo prevenido en el artículo 24 del Decreto de se dará derecho de opción entre quedarse al servicio de la Región

21 de noviembre de 1932; vista la propuesta de acuerdo formu- autónoma o ser trasladados al resto de España. Este derecho de

la-da por la Comisión mixta, de conformidad con el último pá- opción podrá ejercitarlo dentro de un mes, durante el cual el fun-

rrafo del artículo ig del referido Decreto y de acuerdo con el cionario permanecerá interinanlente al servicio de la General¡-

Consejo de Ministros, dad. El orden de preferencia será el de presentación de instan-

Vengo a decretar lo siguiente: cias, y en el caso de presentarse varias en un mismo día, por orden

Artículo único. Se implantan como reglas de régimen tran- de antigüedad en el respectivo Escalafón.

sitorio para la adaptación del personal del Estado, afecto en la b) Si por no existir en las oficinas del Estado vacantes en

actualidad a los servicios que, en cualquiera de las formas pre- número suficiente para que los funcionarios que hubieran optado

vistas en el Estatuto, pasan a la competencia de la Generalidad, por quedar al servicio del Estado puedan hacer efectivo inmedia-
tamente -el derecho que les reconoce el apartado b) del artículo 24las contenidas en el acuerdo de la Comisión mixta que se trans-

cribe por anejo a este Decreto. del Decreto de 21 de noviembre de 1932, la Generalidad de Ca-
taluña convocará un concurso, al que podrán acudir los funcio-Dado en Madrid, a veintiocho de marzo de mil novecientos

treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORREs.-El Presi- narios del Estado de igual clase y categoría que corresponda a
1 la que desempeñen los funcionarios que no puedan ser inmedia-(lente del Consejo de Ministros, Manuel Azaña.

tamente trasladados. Serán méritos preferentes en este concurso

Anejo a que se refierc el precedente Decreto. el conocimiento del idioma catalán y la circunstancia de haber
prestado servicio en Catalufla -durante dos años o más. Las va-

El infrascrito, D. Rafael Closas Cendra, Letrado, Secretario cantes que así resulten en las oficinas del 'Estado, serán cubiertas
de la Comisión mixta creada por Decreto de la Presidencia del por funcionarios de los que, habiendo optado por quedar al ser-
Consejo de Ministros, de 21 de noviembre de 1932, para la for- vicio del Estado, continuasen al servicio de la Generalidad.
mación del inventario de los bienes y derechos del Estado que c) Mientras continúen al servicio de la Generalidad funcio-
se ceden a la región autónoma de Catalufla y la adaptación de nariGs que hayan expresado su -deseo de quedar al servicio del
servicios que pasan a la Generalidad, Estado, las vacantes que la Generalidad no amortic�-- se habrán

*,Certifico: Que con respecto a la adaptación del personal del de cubrir por nuevo concurso, en la forma y a los efectos previs-
Estado, afecto en la actualidad a los servicios que, en cualquiera tos en la regla b). Pero si el concurso resultase en todo o en par-
de las formas previstas en el Estatuto, pasan a la competencia de te desierto, las vacantes que a consecuencia de ello subsistan, se-
la Generalidad, a que se contrae el artículo 24 del Decreto de 21 rán cubiertas libremente por la Generalidad.
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d) Cumplidos los trámites previstos en las reglas b) y c) aquéllas y éstos, sin que ello implique obligación de tomar el per-

de este artículo, la Generalidad quedará en libertad para proveer sonal de los escalafones del Estado en los casos en que tal obli-

las ulteriores vacantes, para amortizarlas o para reformar las gación no esté impuesta expresamente por el Estatuto (le Ca-

plantillas de los respectivos servicios con arreglo a la legislación taluña.

que rija en la Región autónoma en el momento de hacerse la pro- Art. 3.* La adaptación del personal de justicia y de Orden

visión. Pero al hacer uso de esta facultad no podrá hacer objeto público habrá de ser objeto de acuerdos especiales, por tenerse

de un trato especial a los funcionarios procedentes de las ofici- de acomodar, por lo que se refiere al prinicro. a lo establecido

nas del Estado, favorable o adverso, a los otros empleados de en el artículo ii del Estatuto de Cataltifia, y por lo que afecta

la Generdlidad. al segundo, a la proptiesta que formule la junta de Seguridad,

e) Los funcionarios que hayan optado por quedar al servi- según lo establecido en el artículo 8.' del mismo Estatuto.

cio del Estado, mientras continúen de hecho en las oficinas de la Art. 4.' Para los funcionarios adscritos a los servicios de

Generalidad tendrán los derechos de los enipleados en situación ejecución de las leyes sociales, a que se refiere el artículo 6.' del

de excedencia forzosa para los efectos de cubrir vacante en las Estatuto de Cataluña, se aplicará el artículo 2." (121 presente acuer-

oficinas del Estado. do. Se exceptúan de ello los funcionarios actualmente adscritos

f) Los funcionarios que hayan opta-do por pasar al servicio a las Delegacion,-s e Inspecciones del Trabajo en Cataluña, con

de la Generalidad tendrán la situación legal de excedentes volun- nombramiento interino en virtud de disposición transitoria, y que

tarios podrán reintegrarse a!I servicio del Estado en las condi- han de cesar en sus cargos sin derecho alguno, cuando sean pro-
y

ciones establecidas para esta clase de excedentes por la legislación vistas las plazas correspondientes, con arreglo a la legislación en

de la escala de que procedan. vigor. A los efectos (le la inspección reservada al Estado en el

g) Los servicios prestados al Estado en la Generalidad de citado artículo 6.' del Estatuto, el Ministro de Trabajo podrá

Cataluña por funcionarios de aquél, serán abonables para toda nombrar los funcionarios que estime conveniente, sin intervención

clase de derechos pasivos y estarán a cargo de una y otra enti- de la Generalidad.

dad en proporción al tiempo en que el funcionario hubiese presta- Y para que conste expido el presente, en Madrid, a 13 (le mar-

do el servicio en cada una de ellas. zo de 1933.-R. Ciosas.-V.' B.,>: el Presidente, Carlos Esplá.

Art. 2.' Los funcionarios afectos a servicios en que la Ge-
neralida.d de Cataluña tiene encomendada solamente la ejecución Decreto deolarando que los funcionarios dé la Administración

del Estado que continúen prestando sus servicios a la
(artículo 5.' del Estatuto de Cataluña), se regirán por las reglas

Región autónoma, y los que vayan a prestarlos en virtud
establecidas en el artículo i.*, con las excepciones siguientes:

de concursos, tendrán derecho a que tales servicios les
a) Agotados los concursos a que se refiere dicho artículo, la sean de abono a todos los efectos pasivos en iguales con-

Generalidad de Cataluña, cuando deba hacer designaciones para diciones que los prestados al Estado. V'Gaceta" del 2.)

cubrir las -vacantes, aplicará la legisilación del Estado y los Re-

glamentos generales dictados por el mismo, en cuanto hace re- La legislación de Gases pasivas anterior y posterior al Esta-

ferencia a la capacidad de aquélla y éstos determinen, para que tuto de 22 de octubre de 1926, ratificado como Ley de la Repú-

pueda recaer nombramiento. blica en 18 de agosto de 1931, exige para el devengo de los de-

b) Las disposiciones que en ejecución de las Leyes y Re- rechos pasivos que corresponden a los funcionarios públicos y a

glamentos del Estado adopte la Generalidad de Cataluña, habrán sus familias dos condiciones fundamentales, que consisten en que

los servicios en que tengan su origen se havan prestado al Esta-de respetar las que con carácter general se hallen establecídas en
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do con sueldo que conste en los presupuestos. Varía, en lo acci- por el acuerdo de la Comisión mixta para el traspaso de servicios
dental, la apreciacióbri de estos requisitos, según la procedencia a la Generalidad.
de los funcionarios a quienes se exigen y la clase de derechos pa- De desear hubiera sido que esta solución se pudiese haber
sivos que se devengue; pero es evidente que en todos los casos adoptado con carácter definitivo y total, pero la necesidad (le un
han de ser interpretados de una manera objetiva, entendiéndose acuerdo entre el Gobierno de la República y la Generalidad de
por servicios prestados al Estado aquellos que corresponden a Cataluña, sobre reciprocidad en los derechos de los ¡uncionarios,
las distintas ramas de la Administración pública en que es di- que sirvan en los territorios respectivos, hace que por ahora y
recta la gestión de aquél, y por constancia en presupuesto de las mediante acto unilateral del Gobierno de la República sólo pueda
dotaciones respectivas, la circunstancia de figurar en él, como aplicarse a aquellos que, como inniediata consecuencia del tras-
obligaciones de personal, los créditos correspond ¡entes. paso de servicios a la Generalidad, hayan de quedar �dscritos a

Basta considerar la naturaleza del servicio público objeto de los mismos en el territorio de Cataltiña, y a los quc con poste-
traspaso a la Generalidad en que han de actuar los funcionarios rioridad sean nombrados por los concursos previstos en el acuer-
del Estado que permanezcan al servicio de aquélla, para com- do de la Comisión mixta para la implantación del Estatuto; sin
prender que se trata de servicios de naturaleza esta-tal, aunque perjuicio de lo que más adelante pueda resolverse respecto de
estén deferidos en su ejecución a la Región autónoma por medio los derechos de los funcionarios del Estado, que pasen después
de su órgano políticoadministrativo, la Generalidad de Cataluña. a prestar servicios en la Generalidad de Cataluña.

En los servicios públicos, los funcionarios del Estado proceden Excepción de esta regla han de ser necesariamente los jueces
por actos de gestión, cuando aquél los realiza por sí, o por actos y Magistrados designados para administrar justicia en Cataluña,
de mera intervención, o de inspección y vigilancia, cuando los porque debiendo hacer los nombramientos la Generalidad precisa-
defiere a individuos o colectividades distintos del Estado mismo, mente por concurso entre los que figuren en el Escalafón del
niediante lo que se llama la concesión administrativa o el contra- Estado, estos funcionarios habrán de tener en todo caso dere-
to administrativo, para la ejecución de servicios pú�blicos. cho a que los servicios que presten sean considerados, a todos los

Fácil es advertir, que en los traspasos a la Generalidad de efectos pasivos, con—lo rendidos al Estado y dentro de su respecti-
Cataluña, en cuiriplimiento de lo dispuesto por el artículo 15 de vo Escalafón.
la Constitución y por los 5." y 12 y concordantes del Estatuto, El régimen de la Hacienda de la Generalldad de Cataluña, es-
los funcionarios del Estado que continúen en la Generalidad, se- tablecído por el título IV de su Estatuto de 15 de septiembre
guirán realizando actos de gestión o de intervención y vigilancia, de 1932, tiene con—lo una de sus bases fundamentales, la dotación
propiamente estatales, que no pierden este carácter, porque su de los servicios que ha de tener a su cargo la Generalidad con
ejecución se derive o transfiera a la representación de la Región recursos que proceden de los presupuestos del Estado dando lugar
autónoma, en virtud de un desdoblamiento o delegación de com- así a una íntima relación entre éstos y los de aquélla, que permi-
petencia, que hace que sea más interesante contemplar la subs- te afirmar que, dentro de las exigencias del régimen de autonomía
tantivídad del servicio, que la entidad bajo cuya inmediata depen- y de la Constitución -del Estado que son básicas de la Ley ¡unda-
dencia se ejecuta. mental de la República, los haberes fijos de personal que proceda

En consecuencia, parece justo estimar los servicios prestados de la Administración del Estado, tendrán, a los efectos de abono
por los funcionarios del Estado en la Generalidad de Cataluña, de derechos pasivos, constancia en presupuesto cuando, como
como rendidos al Estado mismo, a los efectos de la declaración consecuencia de ellos, se hayan de ceder a la Generalidad recur-
y clasifícación de derechos pasivos en la proporción establecida sos que procedan de la Hacienda pública.
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Es bien seguro que las declaraciones que se hagan en el sen- la Generalidac. de Cataluña hayan producido, al ser adoptados,
tido indicado no han de tener otro alcance que el de adaptación de de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Estatuto de
las leyes relativas a los llaberes pasivos a los preceptos constitu- 15 de septiembre (le 1932, cesión de recursos de los presupilestos
cional,es. Inspirándose en ellas se lo-rará en beneficio del Estado del Estado.
facilitar la adaptación de su personal burocrático a las exigencias Art. 3.' El sueldo regulador de los funcionarios públicos a
de su nueva estructura, evitando así efectivos aumentos de éste que se refiere el artícu

'
lo i.0 y que presten sus servicios en la Ge-

o crecimiento de las cargas que por abollo de excedencias forzosas neralidad de Cataluña, será el que les corresponda según la cate-
tendría que soportar el presupuesto del Estadu. goría que hayan alcanzado en los escalafones de su procedencia

En atención a las consideraciones expuestas, de acuerdo con o el que hayan adquirido, eventualmente, por desempeño de car-
el Consejo de Ministros y a propuesta de su Presidente, gos de categoría superior en la Administración general del Es-

Vengo en decretar: tado y según la legislación de éste. Los funcionarios del Estado
Artículo i.' Los funcionarios de la Administración del Es- que presten servicios en la Generalidad de Cataluña, seguirán

tado, que como consectiencia del traspaso de servicios a la Genera- progresando en sus respectivos escalafones de procedencia, en los
lidad de Cataluña, efectuado de acuerdo con los artículos 15 de que obtendrán los ascensos que les correspondan durante la pres-
la Constitución de la Rep�blica y 5.', 6.% 7.0, 8.1>, ii y 12 y con- tación de aquellos servicios.
cordantes del Estatuto de Cataluña, continúen prestando dichos Art. 4.0 Los haberes pasivos de los funcionarios públicos a
servicios a la Región autónoma, y los que vayan a prestarlos en que se refiere este Decreto serán imputados a los Presupuestos
virtud de los concursos prevenidos en el acuerdo de la Comisión del Estado y a los de la Generalidad en la proporción y forma
mixta de 26 de febrero de 1933, tendrán derecho a que tales ser- establecida por el artículo i.0, regla g), del acilerdo de la Comi-
vicios les sean de abono, a todos los efectos pasivos, en iguales sión mixta del Estatuto de Cataluña, puesto en vigor por el De-
condiciones que los prestados al Estado. creto de la Presidencia del Consejo de Ministros de esta fecha.

lEn ningún caso alcanzarán estos beneficios a los funcionarios Dado en Madrid, a veintiocho de marzo de mil novecientos
que la Generalidad nonibre libremente en la fornia prevista en el treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-�El Presi-
segundo párrafo del apartado c) del artículo 1.' del acuerdo de dente del Consejo de Ministros, Alanuel Azaña.
la Comisi6n mixta, áprobado por Decreto de esta fecha.

A los jueces y Magistrados que sean designados para adminis-
trar justicia en Cataluña, ]es serán de abollo en todo caso, al MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

efecto de determinar los derechos pasivos que en sil día les co-
Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de Industriasrrespondan, los servicios que presten en e) territorio de la Ge-

Químicas, de Oviedo, a los señores que se Indican. ("Ga-
neralidad. ceta" del 3.)

Art. 2.' La condición legal de que se consignen en los Pre-
supuestos del Estado los haberes correspondientes a los cargos Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones realizadas por la Socie-
para adquirir derechos pasivos, se considerará cumplida, a los dad de obreros de la fábrica de pólvora "La Polvorista", de
efectos prevenidos en el artículo anterior, siempre que los fun- Cayés, para cubrir las vacantes de Vocales obreros suplentes exis-
cionarios a quienes afecte procedan en todo caso de las escalas tentes en el jurado mixto de Industrias Químicas, de Oviedo,
de la Administración del Estado, en las que hayan prestado servi- por dimisión de D. jerónimo Macías Vega y D. José Antonio
cios activos abonables y siempre que los servicios a su cargo en González Pérez,
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Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocales obreros su- 11INISTERIO DE, HACIENDA
plentes del mencionado jurado mixto a D. Joaquín Alvarez Cuer-
vo y a D. Angel Lozano Pintado. Decreto fijando, a los efectos de la contribución sobre las

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, utilidades de la riqueza mobiliaria y del impuesto del

29 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero. Timbre del Estado, en las cantidades que se indican, las

Señor Director general de Trabajo. cifras relativas de los negocios en España, en los ejer-
cicios que se determinan, de la Sociedad "The Asturiane
Mines LimitedIl. ("Gaceta" del 4.)

Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de Industrias
Químicas, de La Coruña, a los señores que se expresa. En ejecución de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley regu-
("Gaceta,, dio¡ 3.) ladora de la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mo-

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto:
biliaria, texto refundido de 22 de septiembre de 1922, de acuerdo

con el jurado de Utilidades, con la aprobación del Ministro de
I.' Que, de coniormidad con lo prevenido en el artículo 16 Hacienda y a su propuesta.

de la Ley de 27 de noviembre de 1931, sean nombrados Vocales Vengo en decretar lo siguiente:
patronos del jurado mixto de Industrias Químicas, de La Coru- A los efectos de las irriposiciones de la Contribución sobre
fia, los señores siguientes :

Vocales efectivos: D. Antonio Llobet Bisa, D. José Calvelo
las Utilidades de la riqueza mobiliaria y del impuesto del Timbre

del Estado, se fija en 81 enteros por ioo la cifra relativa de nego-
Souto, D. Eduardo Carrone de Cristoforis, D. Juan Michinel cios en España de la Sociedad inglesa "The Asturiane Mines
Martín-Crespo, D. Ernesto Sastre Delgaelo y D. Manuel Arias
Lombardero.

Limited.", para el trienio de i." de enero de 1926 a 31 de diciem-

Vocales suplentes: D. Luis Mosquera Wais, D. Abelardo Zas
bre de 1928.

y Simó, D. Manuel Gómez Casal, D. Juan Barredo, D. Abelardo
Dado en Madrid, a p-riniero de abril de mil novecientos treinta

Pérez Chás y D. Manuel García Rey,
y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Ha-

cienda, Manuel Azaña.
2.' Que, vistas las designaciones verificadas para elegir los

Vocales obreros dell mencionado jurado mixto, sean nombrados
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS

los señores siguientes
ARTESVocales efectivos: D. Segundo Correa, D. José Insúa, don

Perfecto Trasmonte, D. Daniel Fernández, D. Domingo López Decreto creandb en el Concejo de Langreo (Oviedo), en
y D. jesús Fernández. los locales facilitados por el Patronato de Formación

Vocales suplentes: D. José B�geiro Cernadas, D. Balbino Profesional de La Felguera, una Escuela práctica de
Vigilantes mineros, dependiente de la de Capataces fa-Muñoz, D. José Peranián, D. Pedro Suárez, D. Antonio Sam-
cultativos de Minas, de Mieres, y bajo su inspección.bade y D. Alfonso Narváez.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
("Gaceta" del 4.)

29 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero. Demuestra la experiencia la necesidad y urgencia de facilitar
Señor Director general de Trabajo. a los vigilantes mineros conocimientos teóricoprácticos de laboreo

de minas, de transportes interiores, del Reglamento de Policía
minera y legislación social, de interpretación de planos gC016giCGS
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,aniza-y mineros, manejo y preparación de explosivos, estudios prác- dro del Profesorado y deniás pormenores relativos a la or-
ticos del grisú y peligros -del polvo de carbón, manejo de lámpa- ción del mencionado Centro docente.
ras de seguridad y de herramientas neumáticas, organización de Dado en Madrid, a veintiocho de marzo de mil novecientos
�brigadas -de salvarnento, curas y auxilios de urgencia, respira- treinta v tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRI-S.-El Ministro
ción artificial y conducción de heridos; todos ellos a base de una de Instrucción pública y Bellas Artes, Fernando de los Ríos
instrucción que ha de prevenir accidentes en las explotaciones Urruti.
mineras, debidos, con lamentable frecuencia, a iniprevisión moti-
va,da por falta de educación técnica de dichos vigilantes. MINISTI,'RE) DE TIZABAJ0 Y [)REVISION

Corrobora las consideraciones indicadas la moción formulada
por la Cámara Oficial Minera de Asturias, en la cual se expone orden nombrando, a los señores que se indica, Presidente y

la conveniencia de la creación de una Escuela práctica de Vigi- Vicepresidente del Jurado mixto de Minería, dle León.

lantes mineros, dependiente de la de Capataces facultativos de
("Gaceta" del 4.)

Minas, de Mieres. Ilmo. Sr.: Vistas las ternas forinuladas por las representa-
A su vez, el Patronato local (le Formación profesional de La ciones patronal y obrera del jurado mixto de Minería, de León,

Felguera, concejo de Langreo (Oviedo), sdlicitq que la proyec- para los cargos de Presidente y Vicepresidente de dicho orga-
tada Escuela se instale en Langreo, y, al efecto, ofrece local nismo,
adecuado. Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 18

La Dirección de la Escuela Especial (le Trigenieros de Minas de la Ley de 27 de noviembre de 1931, ha dispuesto que sean
estima que ha llegado el momento de erigir la primera Escuela nombrados Presidente y Vicepresidente del mencionado jurado
de Vigilantes mineros en Asturias, dependiente de la Escuela de mixto, D. Alfredo Barthe Balbuena y D. Esteban Zuloaga, res-
Capataces facultativos de Minas, de Mieres, recogiendo el ofre- pectivamente.
cimiento de local hecho por el indicado Patronato de Formación Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
profesional de La Felguera, en el concejo de Larigreo. 29 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero

Las consideraciones anotadas, la oferta de subvención de la Señor Director general de Trabajo.
Patronal Minera, de la Diputación provincial, del Ayuntamiento
de Langreo Y, muy especialmente, el informe favorable del Con- Orden nombrando Secretario del Jurado mixto de Minería,
sejo Nacional de Cultura. son razones que aconsejan la creación de La Unión, al señor que se cita. v'Gaceta" del 4.)
del Centro docente de referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Instrucción pública Ilmo. Sr.: Como consecuencia del concurso promovido al
y Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo de Ministros, efecto,

Vengo en decretar: Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Secretario del
Artículo único. Se crea en el concejo de Langreo (Oviedo), jurado mixto de Minería, -de La Unión, D. Antonio Martínez

en los locales facilitados por el Patronato local de Formación pro- Berna].
fesional de La Felguera, una Escuela práctica de Vigilantes mi- Lo que digo a V. T. para su conocimiento y efectos. Madrid,

30 de marzo de 1933.-Fra-ncisco L. Caballero.neros. dependiente de la de Capataces facultativos de Minas, de
Mieres, y bajo su inspección. Señor Director general de Trabajo.

Un Reglamento fijará la distribución de las enseñanzas, cua-
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ticos y por víahúmeda, que se llevarán a efecto en el Laboratorio
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS de la Escuela y con muestras que el Tribunal entregará al inte-

ARTES resado.
El opositor que obtenga inayor puntuación será propuesto

DIRECCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA para la plaza de Preparador de ensayos dociniásticos, con el

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE -MINAS sueldo anual ¿C 2.500 pesetas, y los otros dos que le sigan.. para

las de Preparador, con el sueldo anual de 2.000 pesetas.
Anunciando concurso-oposición para cubrir las tres plazas El p'azo de admisión de las instancias será de diez días hábi-

que se Indican del Labcratorio Químico industrial. ("Ga- les, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
ceta" del 4.)

en la Gaceta de Hadrid, v se presentarán en la Secretaría de la

Anuncio de concurso-oposición para cubrir tres plazas: una Escuela Especial de Ingenieros de Minas, -de nueve a doce de la

de Preparador de Ensayos dociniásticos, dotada con el sueldo mañana, los días laborables.

anual * 2.500 pesetas, y dos de Preparadores, con 2.ooo peM_ Las fechas de los ejercicios se fijarán oportunamente en la

tas anuales, del Laboratorio Quínico Industrial (le la Escueld tablilla de anuncios de la Escuela de Ingenieros de Minas, una

Especial de Ingenieros de Minas. vez terrninado el lilazo de admisión de las solicitudes.

Madrid, 27 & marzo de 1933.-El Director, Manuel Abbad
Condiciones a que se ha de ajustareste concurso-oposición: y Boned.
I.a Ser de constitución sana y de edad comprendida entre

los veinticinco y los cincuenta afíos. MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
2.' Saber leer y escribir y las cuatro operaciones fundamen-

tales de la Aritmética. Orden disponiendo quede constituído en la forma que se
3.a Acreditar por medio de certificación haber trabajado co- Indica el Jurado mixto de Industrias Químicas, de Pam-

mo Preparador o Ayudante en un Laboratorio durante cuatro plona. ("Gaceta" del S.)
afíos, por lo menos, siendo preferible que éste sea de una depen-
dencia del Estado y en el cual el trabajo sea análogo al que se Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas para
ejectita en el Químico Industrial de la Escuela de Minas. En la designación de los Vocales que han de integrar el jurado rnix-
igualdad de puntuación en los ejercicios que a continuación se to de Industrias Químicas, (le Pamplona.
inclican, se considerará como mérito preferente la anterior con- Este Ministerio ha dispuesto que el mencionado jurado mix-
dición. to quede constituido de la manera siguiente:

4.a Los concursantes sufrirán -dos exámenes ante un Tribu-
nal nombrado lyor el Director de la Escuela, compuesto por dos

Vocales patronos efectivos: D. Leopoldo Garmendia, D. Fe-

Ingenieros del Laboratorio Químico Industrial y un Profesor de
lipe Pi y D. Antonio Aldaz Mina.

la misma; el tino consistente en acreditar los conocimientos indica- Vocales patronos suplentes D. Santiago Ortiz. D. José Ayes-

dos en la Base 2.' y el otro en Nociones de Química analítica refe- tarán y D. Francisco Gurrea.

rentes a la marcha sistemática de;l análisis inorgánico y en ejer- Vocalles obreros efectivos: D. Pablo Esparza Villamayor, don

cicios prácticos sobre preparación de muestras, ensayos docimás- Javier Saríguren y D. Segundo Santesteban.
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Vocal-es obreros suplentes: D. Regino Zabalegui, D. Etiseblo la acción del �alor ocasiona en las breas. Tales circunstancias de-
Turillas Reta y D. Santos Jaso del Villar. tern-iinan, como consecuencia, el que durante seis meses del afío

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v efectos. Madrid, no sea posible trabajar en las operaciones correspondientes a
i.0 de abril de 19,3 3—Fran cisco L. Caballero.' estas importaciones, por cuya razón se estima indispensable la

Señor Director general de Trabajo. anipliación del plazo concedido para la expresada devolución de

derechos.
En su consecuencia, y tenien�do en consideración que la cues-MINISTFRIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

Y COMERCIO tión de plazo para hacer efectiva la repetida devolución de dere-

chos, sólo tiene carácter de accesorio en relación con el sentido
Orden ampliando a diez meses el plazo de noventa días que de la disposición de referencia, dictada con el fin de facilitar la

para la devolución de derechos liquidados a la importa- solución a uno de los problemas que con inayor intensidad afec-
ción de alquitranes y breas minerales destinados a la tan a nuestra economía,fabricación de agicrnerados, se establece en el artículo 2.0

Este Miinisterio. de conformidad con lo inforniado por el Con-del Decreto de 19 de noviembre próximo pasado. ("Ga-
ceta" del 7.) sejo Ordenador de la Economía Nacional, y a propuesta de la

Direcci6n general de Comercio y Política Arancelaria, ha aco,rda-
Excmo. Sr.: Por Decreto inserto en la Gaceta del 20 de no- do disponer que se considere ampliado a -diez meses el plazo de

vienibre último y como medio extraordinario de intensificar la noventa días que para la devolución de derechos liquidados a la
fabricación de aglonierados (le carb6ii, se estableció la devolución importación de alquitranes y �breas minerales destinados a la fa-
de los derechos arancelarios satisfechos por !0S alqUitranes de bricación de aglomerados se establece en el artículo 2.' del Decreto
hulla y por las breas de carbones minerales tarifados, respecti- de ig de noviembre pasado, inserto en la Gaceta del 20 del mismo
vamente, en las partidas 789 Y 791 de los vigentes Aranceles de mes, sin que esta ampliación de plazo signifique variación en cuan-
Aduanas, siempre previa justificación de su destino exclusivo a la to al cumplimiento -de ¡os trámites y justificaciones requeridos
fabricación de los referidos aglomerados, y asimismo por el ar- para hacer efectiva la expresa-da devolución de derechos aran-
tíCUIO 2.o del mencionado Decreto se previene que tal devolución celarios.
de derechos sólo podrá tener efecto dentro del plazo de los no- Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.
venta días siguientes a la fecha del despachode importación de los 'i de marzo de 1933.-Marcelino Domingo.Madrid, 3
expresados alquitranes y breas, previas las justificaciones corres- Sefiores Ministro de Hacienda y Director gerteral de Comer-
pondientes. cio y Política Arancelaria.

Entidades afectadas directamente por este sistenia de bonifí-
cación han actidido a este Ministerio. solicitandc se otorgue am-
pliación del plazo de noventa días, antes mencionado, fundamen- Orden disponiendo se suspenda temporalmente el dlerecho de

tati,do su petición en que en la región del norte no se pueden im-
registro de minas en las zonas de la provincia áe Soria,
comprendidas en los perímetros que se Indican. ("Gace-

portar breas después del 15 de mayo, y en la del si-ir, después del ta" del 7.)
T5 de abril, debido a que en los meses de calor la brea se funde,
se desearga muy difícilmente y produce, además, nu4lel¿�ós acci- Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada a este
�de*ntes del trabajo por la facilidad con que los obrerok)ooi¡traM en- Ministerio por el Instituto Geológico, y Minero de Espafía, en 25
fermedades de la vista como consecuencia de las eim»biMimsi.q*. de marzo de 1933, relativa a* la c'onveniencia de que él Estado se
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reserve provisionalmente deteri-ninadas zonas de la' provincia de

3.' Que la presente Orden ministerial se publique en la Gace-
Soria, con el fin de estudiar e investigar la existencia de petróleo, ta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia de Soria,
y de acuerdo a su vez el Instituto con la Delegación del Gobierno previa comunicación al Ingeniero jefe del Distrito minero de
cerca de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Zaragoza.
que interesa se Teserven aquellas zonas de la provincia de Soria Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con-
que estime más pertinente para investigar, y teniendo en cuenta siguientes.-Madrid, 6 de abril de 1933.-Marcelino Domingo.
el innegable interés -de efectuar los estudios y reconocimientos Señor Director general de Minas y Combustibles.
necesarios para resolver tan trascendental probiema, y lo pre-
ceptuado en los artículos 1.' y 2.' del Decreto-ley de 7 de sep-
tiembre de 1929, MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
i.* Que se suspenda teniporalmente el derecho de registro Orden nombrando Presidente y Vicepresidente de la Agru-

de minas en las zonas de la provincia de Soria comprendidas pación de Jurados mixtos de Industrias de la Construc-

dentro de los perímetros siguientes:
ción, Metalurgia, Industrias de la Madera, Industrias

Químicas y Obras Públicas, de Sadajoz. ("Gaceta"

Reserva del Burgo de Osina
del 8.)

Desde lo alto del Cerro del Castillo y en dirección de levante Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unánime de las representaciones

patronal y obrera de la Agrupación de jurados mixtos de In-se tomarán io kilómetros y cuatro hacia poniente; desde el mis-
dustrias de la Construcción, Metalurgia, Industrias de la Madera,mo punto al N., se medirán cuatro kilómetros y seis hacia el S.,
Industrias Químicas y Obras públicas, de Badajoz, para los car-

y con esas dos dimensiones; catorce kilómetros E. 0. y diez ki-
gos de Presidente y Vicepresidente de dicho organismo,

lómetros N. S., se formará un rectángulo como reserva del Es-

tado. (Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 18

de la ley,de 27 de noviembre de 1931, ha dispuesto que sean nom-

Reserva de Berlanga brados Presidente y Vicepresidente -de la menciona-da Agrupación,

D. Alejandro Elías Ponciano y D. Fernando Miranda de Qui-
Desde la esquina NO. del Castillo de Berlanga se tomarán seis

nones, respectivamente.
kilómetros hacia el E. y cuatro ¡hacia el 0., y ron esta medida

Lo que -digo a V. I. para su cQnocimieiito y efectos.-Madrid,
de diez kilómetros y otros,diez tomados desde esa línea hacia el S..

5 de ábril de 1933.-Francisco L. Caballero.
se formará un cuadrado de diez kilómetros (le ladio, como reserva.

Señor Director general de Trabajo.

Reserva de Fuentetoba

Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de Industrias
Se considerará lapuerta principal de la iglesia de Fuentetoba Químicas, de Albacete. ("Gaceta" del S.)

conlo centro de un cuadrado de 2o kilómetros de. lado con sus la-
dos N. S., orientados según el norte verdadero. Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 16

2." Que la suspensión del -derecho de registro de minas en la de la ley de --7 de noviembre de 1931,
zona antes designada sea por el plazo de dos afíos, prorrogables Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales pa-
por plazos iguales si a su tiempo se juzga conveniente hacerlo. tronos del jurado mixto de Industrias Químicas (Sección de
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Auxiliares �e Farmacia , Laboratorio), de Albacete, los señores ciones de la mezcla gaseosa. Forma de las cargas para una buena
siguientes: combustión. Combustibles para calderas. Clasificación y carac-

Vocales efectivos: D. Leonardo Mon-real Ochando, D. Tadeo terísticas esenciales. Humos. Sus condiciones. Residuos. Cenizas
Sempere Matarredona, D. César Cabeza Revuelta y D. Isidro esencias; carbonilla. Cantidad de aire para una buena combustión.
Gómez Juárez. IL-Calderas de vapor. Elementos. Hogar y parrillas. For-

Vocales sqp1entes: D. José Lozano Sernal D. Gerardo Bér- ma y características usuales. Dimensiones con relación a la super-
zosa Alvarez, D. Pedro López Cañadas y D. Manuel García Cifó. ficie -de caldeo. Espesor de la cargas. Hogares inecánicos: fun-

Lo quedigo a V. I. para su conocimiento y efectos-Madrid, cionamiento.
6 de abril.de 1933.-Francisco L. Caballero. III.-Tiro. Formas de combustión. Regulación de tiro natu-

Señor Director general de Trabajo. raJ. Tiro forzado o inducido. Dispositivos usuales. Consumo nor-
mal por metro cuadrado de parrilla. Cantidad de aire necesario en

MINISTERIO DEINSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS cada caso. Chimeneas: formas generales y disposición.
ARTES 1V.-Capacidad. de tina caldera. Superficie de caldeo. Tipos

principales de calderas. Calderas de gran volumen. Recipientes de
DIRECCIóN GENERAL DE ENSE--�A-,ZA PROFESIONAL Y TÉCNICA agua y vapor. Circulaciones. Relaciones entre la superficie de cal-

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS deo y la de parrilla. Hervidores.

Anuncio de concurso-oposición para cubrir una plaza de V.-Calderas multitubulares tipo "Babcok & Wilcox". Des-
Fogonero de los Laboratorios y Talleres de la Escuela cripción esquemática. Elementos. Colocación de los tubos. Substi-
Especial de ingenieros de Minas, dotada con el sueldo tución. Mandrilado. Funcionamiento. Precauciones normales. Eli-
anual de 4.000 pesetas. ("Gaceta,, de¡ 8.) ininacion del fango. Purgas. Regulación.

Condiciones a que ha de ajustarse este concurso-oposición VI.-Calderas de calefacción. Tipos principales: de doble
cuerpo; tubulares; tipo Tield. Disposición de tubos. Substitución.

i.a Ser español y de constitución sana, presentando certifi- Condiciones de funcionamiento. Carga y regulación.

cación de Penales. VIL-Calderas,de locomóviles y locomotoras. Disposición ge-
neral. Características fundatrientales. Elernentos. Tiros. Cargas.2.` Haber trabajado como maquinista o fogonero durante

cuatro años, cuando menos, de preferencia en un Centro del Regulación. Conducción.
Estado. VIII.-Economizadores. Recuperadores. Recalentadores: su

3 Saber leer y escribir y las cuatro operaciones fundamen- objeto y forma general; colocaci6n. Producción de vapor normal
tales de la arítmética. por metro cuadrado de superficie de caldeo y hora en los distin-

4.' Desarrollar un ejercicio escrito que versará sobre un pro- tos tipos de calderas; relación entre volúmenes de agua y vapor.
blema sencillo -sobre consumo de carbón y agua de una caldera IX.-Cualidades de los distintos tipos de calderas: rendimien-
de características determinadas, que propondrá el Tribunal en el to; coeficiente de vaporización; seguridad; estabilidad de pre-
momento del ejercicio. sión; facilidad de gobierno; cuidados y conservación.

s.a El ejercicio oral a que se someterán los aprobados en los X.-Organos accesorios de las calderas: manómetros; indi-
anteriores versará sobre uno de los temas siguientes: ¿adores de nivel; válvulas de seguridad; válvulas de toma de va-

I.-I-deas generales sobre la combustión. Comburente. Condi- por; descripción elemental, funcionamiento y cuidado de estos



- 300 301 -

arganos. Grifos. Llaves. juntas. Tuberías: colocación, niontaje, la cantidad necesaria para compensar el aumento que en el pre-
aislamiento, conservación. cio de costo de la producción total se origine por la aplicación

XI-Allimentación. Sistemas. Bombas e inyectores: descrip- de aquélla.
ción, funcionainiento y manejo. Cantidad de agua de alimentación El Comité Ejecutivo de Com-bustibles, en sesión celebrada

Calidad de las aguas. Re-aprox.lliada según los tipos de calderas. eldía i.' del corriente, ha acordado fijar en ' setas 1,25 (una pe-au pelaciónele la a'imentaci4n. seta con veinticinco céntimos), el aumento que sobre los actuales
XII.-Averías y accidentes en las calderas. Gobierno de las precios de venta de los carbones suministrados a las industrias

calderas: puesta en marcha; conducción; vigilancia. Incrustacio- obligadas y almacenistas ha de aplicarse a partir de i.' de abril,nes: sus causas y,peligros. Limpieza y conservación de la caldera. en cumplimiento de la disposición arriba citada.Accidentes: fugas; origen N moclo de corregirlas. Explosiones:
Este aumento de precio tendrá carácter provisional y regirácausas N, consecuencias. Medidas a tomar en caso de accidente.

Pruebas y timbrado de calderas. hasta que la Comisión Interministerial, creada por el mismo De-
6.' El plazo de admisiónde las instancias será de quince días creto haya determinado la verdadera proporción en que influyen

naturales, contados a partir del siguiente a la pubHcación de este sobre el costo total por el concepto de accidentes los de carácter
anuncio en la Gaceta de Madrid, y se presentarán en la Secre- leve y los graves, objeto de seguro obligatorio, habiendo entonces
taría de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, de nueve de ser revisado y estableciéndose en consecuencia el aumento que
a doce dela mafíana, los días laborables, con carácter definitivo haya de aplicarse.

7.` El Tribunal será designado por el Director, y las feclias Madrid, a 4 de abril de 1933.-El Director general, Darío
de los ejercicios se fijarán oportunamente en la tablilla de anun- Marcos.
cios -de la Escuela de Ingenieros de Minas, una vez terminado el
plazo de admisión de las solicitudes.

PersonalMadrid, 31 de inarzo de 1933.-El Director, Man.uel Abbad y
Boned.

Anunciando hallarse vacantes en los Distritos mineros de

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y
los puntos que se indi-can las plazas que se mencionan.
("Gaceta" del g.)

COMERCIO
Vacante laplaza de Ingeniero Jefe del Distrito mínero de Sa-

DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES lamanca,
Aumentando en 1,25 pesetas sobre los actuales precios de Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de

venta de los carbones suministrados a las industrias y la misma entre Ingenieros de la mencionada categoría, en servi-
almacenístas que han de aplicarse a partir del 1.1 del cio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial demes actual. ("Gaceta,, del 9.)

24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26).
Visto lo que dispone el artículo 3.' del Decrete, de fecha 28 de Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-

marzo Úlitírno, que en el -momento en que empiece a regir la nue- ción i.` .(Personal de Minas) (le esta Dirección general, durante
va ley de Accidentes -del Trabajo, se elevará el precio de los car- el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de
bones que se vendan a las industrias obligadas y almacenistas en sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este
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anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el mismo a las trece MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
horas del día en que corresponda el vencimiento.

Madrid, 7 de abril (le 1933.-El Director general, Darío orden disponiendo que en, el plazo de veinte días se verifi-
Marcos. quen las elecciones para designación de Vocales del Ju-

rado mixto de Siderurgia y Metalurgia, de La Unión.
("Gaceta" del 13.)

Vacante la plaza de Ingeniero subalterno en el Distrito minero Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispuso

de Murcia, la constitución de un jurado mixto de Siderurgia y Metalurgia,

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de en La Unión, y transcurrido el plazo en dicha Orden señalado

la misina entre Ingenieros de la mencionada categoría, en servi- para que durante el mismo pudieran inscribirse en el Censo Elec-

cio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de toral Social las entidades que a bien lo tuviesen,

24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26). Este Ministerio ha dispuesto:

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- i.' Que las elecciones para la -designación de los cuatro Vo-

ción i.' �(Personal de Minas) de esta Dirección general, -durante cales efectivos e igual número de suplentes de cada representa-

el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de ción que han de integrar el mencionado jurado mixto se ver¡-

sus jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este fiquen dentro del plazo de veinte días, contados a partir del si-

anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el mismo a las trece guiente al de la publicación de esta Orden en
'
la Gaceta de Madrid.

horas del día en que corresponda el vencimiento. 2.' Que la representación patronal sea designada por la So-

Madrid, 7 de abril de 1933.-El Director general, Daría ciedad Minerometalúrgica Rapata Portman, S. de La Unión,

Marcos. Í C011 253 obreros; y

3.* Que por no figurar -ninguna entidad obrera con derecho

electorar inscrita en el Censo Electoral Social que a dichas acti-
vidades se refiera, la designación de Ja representación de esta

Vacante en el Distrito minero de La Coruña una plaza de clase se haga de conformidad con lo prevenido en el artículo IS
'Ayudante del Cuerpo de Minas, de la Ley de 27 -de noviembre de 1931.

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de Lo que -digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
la misina entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que presten 8 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero.
servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministe- Señor Director general de Traba'
rial de 29 de marzo del pasado año.

j

Los aspirantes a la referida vacante la solicizarán de la Sec- Orden admtlendo la dimisión del cargo de Secretario del
ción i." (Personal de Mirias) de esta Dirección general, durante Jurado mixto de Minería, de León, a D. Ernesto Fer-
el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de nández de Mata. ("Gaceta" del 13.)
sus jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el mismo a las trece Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo de Secretar¡o

horas del día en que corresporida el vencimiento. del jurado mixto de Minería, de León, ha presentado D. Er-

Madrid, 8 de abril de 1933.-El Director general, Darío nesto Fernández de Mata,
Marcos. Este Ministerio ha tenido a bien -disponer sea aceptada dicha
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dimisión y que se proceda a la apertura de concurso para cubrir nombrado Vicepresidente del mencionado jurado mixto D. Luis

la correspondiente vacante, de conformidad con lo prevenido en
Leal Crespo.

el artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931 y Orden Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

de 6 de junio próximo pasado. 30*de marzo de 1933.-Fraiteisco L. Caballero.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, Señor Director general de Trabajo.

8 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo. MINISTERIO DE TNSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

Orden nombrando a D. Francisco Alcaraz López Vocal obre-
Escuela dero del Jurado mixto de Siderurgia, metalurgia y deriva- Orden ampliandü el Profesorado actual de la

dos, de Murcia. ("Gaceta" del 15.) Capataces facultativos de Minas, de Mieres, en tres Pro-
fesores, Ingenieros de Minas. (,,Gaceta,, del 19.)

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal obrero efectivo exis-
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la junta de Pro-

tente en el jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados,
fesores de la Escuela de Capataces facultativos de Minas, de

de Murcia, por haber sido baja D. Francisco Pedreño Imperial,
Mieres, ratificada por el informe favorable del Director de la

y vista asimismo la designación realizada por la Sociedad de
Escuela Especial de Ingenieros (le Minas, de aumento de tres

Obreros Metalúrgicos, de dicha capital, para cubrir la mencio-
Profesores en la plantilla de aquella Escuela:

nada vacante,
Considerando que en estado de organización la Escuela Prác

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea nombrado Vo-
tica de Vigilantes Mineros de Langreo, dependiente de la indi-

cal obrero efectivo del referido jurado mixto D. Francisco Al-
cada de Minas, la Asociación de Vigilantes mineros de la pro-

caraz López.
vincia ha interesado de la repetida de Mieres -la práctíca de un

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, cursillo de conferencias sobre las materias que han de integrar
12 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero. la enseñanza de Vigilantes mineros. para el cual se han inscrito

Señor Director general de Trabajo. más de 6oo Vigilantes:

Considerando que a dicho efecto, la Escuela de Capataces

Orden nombrando a D. Luis Leal Crespo Vicepresidente de Minas, -de Mieres, ha ordenado el cursillo de conferencias

del Jurado mixto del Trabajo Minero, de Oviedo. ("Ga- mencionado, v que para el funcionamiento del mismo sería con-

ceta" del 18.) Yeniente la ampliación del Profesorado solicitada, teniendo en

cuenta además que tal ampliación se justifica por haber sido baja

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formuladas por las representa- en la repetida Escuela de Mieres -dos Ingenieros, sin que hayan

ciones patronal y obrera y por el Delegado de Trabajo para el sido substituidos,

cargo de Vicepresidente del Jurado mixto del Trabajo Minero, Este Ministerio, atendiendo a las expresadas exigencias do-
de Oviedo, centes, ha -dispuesto se amplíe el Profesorado actual de la Es-

¡Este Ministerio, (le acuerdo con lo prevenido en el artículo 18 cuela de Capataces facultativos de Minas, de Mieres, en tres

de la Ley de 27 de noviembre de 1931, ha dispuesto que sea Profesores, Ingenieros de Minas.
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Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma- Este Ministerio ha tenido a bien dis,polier que se apruebe di-
drid.. io .¡e abril de 1933.-P. D., Domingo Barnés. cho proyecto por su expresado presupuesto total de 49.758,31

Señor Director general de Ensefíanza Profesional y Técnica. pesetas; que la, obras se lleven a cabo por el sistema de admi-
nistración, en arilionía con lo dispuesto en el Decreto (le :27 de

Orden aprobando el proyecto de obras de reparación y con- rnarzo ��e 1925, y que se abone su importe con cargo al crédito
servación en la Escuela Especial de ingenieros de Minas. que figura en el caPítu,10 32, artículo 5.', concepto primer(>, del
("Gaceta" del 19.) vigente presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de reparación Y conservación 12 & abril de 1933.-P. D., Domingo Barnés.

en la Escuela Es
'
pecial de Ingenieros de Minas, redactado por el Señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

Arquitecto D. Eugenio Sánc�hez Lozano, por un presupuesto to.-
tal de 49.758,31 pesetas:

Resultando que el expresado proyecto se refiere a obras de
MINISTERIO DE- HACIENDA

reparación en dos pabellones destinados, tino a Laboratorio v DELEGACIóN DEL GOBIERNO EN EL BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAL

otro a las aulas y oficinas:
Resultando que el presupuesto de ejecución niaterial se eleva

Au.rilio a las industrias.

a 46.612 pesetas, que aumentado en .3.029,78 pesetas que importa Petición de D. José E. de Olano y Loyzaga de auxilio para
el 6,5o por ioo de honorarios por foriliación �le proyecto y di- la industria que se menciona. ("Gaceta" del ig.)
rección de obras, más 116,53 pesetas por el o,2 por I00 de pre
mío de pagaduría, constituyen el total expresado de 49.7558,31 I.-Peticionario: D. José ¡E. de Olano y Loyzaga, Presidente'
pesetas-. del Consejo de Administración de la S. A. Carbones de Berga,

Resultando que en cumplimiento de lo que dispone el artícu- r_ domiciliada en Barcelona.
10 25 del Real decreto de 4 de septiembre de igoS, se pasó el TI.-Clase de industria: Explotación de las minas de carbón
proyecto a informe de la Junta facultativa de Construcciones de su propiedad, situadas en términos municipales de Serchs,
civiles: Figols, La Nou (,provincia de Barcelona).

TI I.-Auxilio solicitado: Préstamo de un millón de pesetas.Considerando que las obras a que se refiere este expediente
Dicha petición se hace pública para que los que se considerenson necesarias y urgentes:

Considerando que dichas obras, en armonía con lo dispuesto con derecho de reclamar, en virtud de lo dispuesto en el citado

en el artículo 56 de la ley -le Contabilidad de i.' de julio de igii Real decreto y en los de 30 de abril de 1924, 29 de abril de 1927

y Real decreto de 27 de marzo de 192.5. deben ser exceptuadas y Reglarriento de 24 de mayo de 1924, contra la preinserta PC-

de las formalidades de subasta: tición, formulen ante esta Delegación del Gobierno, Carrera de

Considerando que es favorable el informe emitido por la Sen jerónimo, 34, en el plazo de ocho días hábiles, contados a

Junta de Construcciones civiles: partir de la inserción del presente anuncio, la protesta que co-

-Considerando que se ha cumplido con lo dispuesto en el ar- rresponda, razonada, por escrito y en ejemplar duplicado, pre-

tículo 3.* del Real decreto de 21 de febrero de 1930. figurando sentándola directamente o remitiéndola por correo certificado.

en el expediente la conformidad del Delegado del Interventor Madrid, ii de abril de 1933.-El Presidente de la Delega-

general de la Administración del Estado, ción del Gobierno, Ramón Viguri.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y Relación de opositores aprobados con plaza.
COMERCIO

Alvarez Menéndez (Alfredo).
Decreto declarando jubilado a D. Pedro Pérez Sánchez, Ins- Alvarez Prieto (Manuel).

pector general, Presidente de Sección de] Cuerpo Nacio- Baquero Pareja (Agapito).
nal de Ingenieros de Minas. ("Gaceta" de¡ 21.) Burtinduy y íEzcurra (José Luis).

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 48 del Esta-
Calles Rolclán (José).

tuto de Clases Pasivas del Estado Y el Decreto de 22 de abril
C.amporro Prieto (Ricardo).

de 1931, a propuesta del Ministro 'de Agricultura, Industria y
CárAenas Ruiz (Carmelo Hilario).

Comercio, Carro Sánchez (José).

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica-
Díaz Pérez (Amador).

ción le corresponda, al Inspector general, Presidente de Sec-
Fernández Escandón (Celso).

ci6n del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, D. Pedro
Galve Moya (Eladio Tsmael).

P¿rez Sánchez, que ha cumplido la edad reglamentaria el día
Garnes Céspedes (José).
Gil Teruel (Francisco).12 del corriente mes, fecha de su cese en el servicio activo del Gutiérrez Pérez (José).Estado.
López y Fernández (Antonio).Dado en Madrid, a diez y siete de abril de mil novecientos
Llaneza Martínez (Elíseo).treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.—¡El Minis-

tro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domingo
Menéndez González (Mario).
Pérez Bernárdez (Alfonso).y Sanjuán.
Pérez Lecuna (José Manuel).
Plá Cárceles (Ricardo).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION Ramírez Villalón (Ramón).
Rodríguez Palacios (S�-cundino).

Orden disponiendo se publique en este periódico oficial la Rubinat Vázquez (Luis).relación de opositores aprobados para plazas de Inspec- Tascón Brugos (Florencio).tores auxiliares de Minas. V'Gaceta" del 22.)
Madrid, 18 (le abril (le 19,33.-Aprobada, Francisco L. Ca-

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Tribunal en- ballero.

cargado de juzgar los ejercicios del concurso-oposición para la
Orden nombrando Vocales dtl Jurado mixto. de industriasprovisión d-? plazas de Inspectores auxiliares de Minas,

Químicas, de Cartagena, a los señores que se cita. ("Ga-Este Ministerio ha tenido a bien aprobar dicha propuesta y ceta" del 24.)disponer se publique en la Gaceta de illIadrid la relación de opo-
sitores aprobados. Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas

Lo que :digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, Para la designación de los Vocales del jurado mixto de Indus-
18 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero. trias Químicas, (le Cartagena,

Señor Director general de Trabajo. Este Ministerio ha dispuesto:
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i.' Que sean nombrados Vocales obreros del mencionado
jurado mixto los señores siguientes: Orden disponiendo que se constituya en Madrid un Jurado

Vocales efectivos: D. Gregorio Zornoza Palacios, D. Este- mixto de Técnicos de la Industria privada, integrado
por dos Secciones, una de Ingenieros civiles y otra deban de Murcia Mufloz, D. Salvador García Madrid, D. José Técnicos (excepto los Ingenieros). V'Gaceta" del 24.)

Réjar Muñoz, D. Antoilín Oliva Paredes y D. José Aguilera
Landines. llmo. Sr.: Vista la Orden (le este Depa-taniento, que dis-

Vocales suplentes: D. Juan Conesa Vivancos, D. Juan Cor- puso la constitución de un Jurado, mixto de Ingenieros civiles
tado Lorente, D. José Antonio Gómez Otón, D. Ginés Hernán- de la industria privada: vista la petición elevada7a este Depar-
dez Sánchez, D. Ginés Pérez García y D. Carmelo Martínez tamento por la Agrupación Sindical de Técnicos de la Industria,
Bruno; y en solicitud de que el jurado il-iixto de Ingenieros entienda en

2.' Que habiendo hecho dejación de su derecho las entida- todo lo referente a los técnicos de la industria en general; y con-
,des patronales consignadas en la correspondiente Orden de con- siderando que, evidentemente, estos profesionales no deben per-
vocatoria para elegir Vocales de dicha representación en el ju- manecer al margen de la organización profesional y que dis-
rado mixto de que se trata, se verifiquen las elecciones dentro puesto lo necesario para constituir el organismo preciso para
del plazo de veinte (lías, contados a partir del siguiente al de la los Ingenieros, los demás técnicos no deben quedar sin el orga-
publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid, de confor- nismo que al propio tiempo también regule cuanto a ellos se refiere,
midad con lo prevenido en el artículo 15 de la Ley de 27 de no- Este Ministerio ha dispuesto:viembre de 1931. 1.' Que en Madrid se constituya un jurado mixto de Téc-Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

nicos -de la Industria privada, que estará integrado por dos Sec-17 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo. ciones, una -de Ingenieros civiles, que se compondrá del actual

jurado mandado constituir, y otra de Técnicos de la Industria
privada (excepto los Ingenieros), y que quedará formada por

Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de Minerfa, de cuatro Vocales efectivos e igual número de suplentes de cada
Sevilla, a los señores que se Indica. ("Gaceta" del 24.) representación, teniendo como jurisdicción el organismo que se

linio. Sr. : De conformidad con lo prevenido <-u el artículo 16
crea, la de la provincia de Maklri(l.

(le la Ley de 27 de noviembre (le 1931,
2.' Que para la designación de las respectivas representa-

ciones (le la Sección de Técnicos (le la Industria privada, ten-Este Ministerio ba dispuesto que sean nombrados Vocales
obreros para completar la representación de esta clase en el Ju- drán derecho eleotoral las entidades que actualmente figuren ins-

critas en el Censo Electoral Social de este Ministerio, en uniónrado mixto de Minería, de Sevilla, los señores siguientes:
-de las que se inscriban en el plazo de veinte días, contados aVocales efectivos: D. José González Patarro, D. Manuel

Barragán Antúnez y D. Diego Navarro Fernández. partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en la Ga
Vocales suplentes: D. José Esquina Ruiz, D. Gumersindo ceta de Madrid; y

Rodríguez Neguillo y D. Juan Briones Díaz. 3.* Que una vez transcurrido el plazo indicado en el nú-
Lo que digo a V. I. para su conocimiento Y efectos. Madrid. niero anterior, se determinará aquel en el cual habrán de cele-

19 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero. brarse las elecciones, con especificación de las entidades con de-
Señor Director general de Trabajo. recho a tomar parte en ellas.
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Lo que digo a V. 1. pai., su conocimiento y efectos. Madrid,
Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de

31 de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero. primera clase de¡ Cuerpo de Minas a D. Miguel Langrec
Señor Director general de Trabajo. y Contreras. ("Gacet>a" de¡ 27.)

MINISTI,'R10 DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y A propuesta del Ministro de Agricultura. Industria y Co-

COMERCIO mercio,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de

Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector general, primera clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de pe-
Presidente de Sección del Cuerpc de Ingenieros de Minas, setas 12.ooo, a D. Miguel Langreo y Contreras, en la vacante
a D. Pablo Fábrega y Coello. ("Gaceta" del 27.) producida en la mencionada categoría por ascensc (le D. Ramón

A propuesta del Ministro de Agricultura. Industria y Co- Machinibarrena y Gogorza.

mercio, Dado en Madrid, a veintiuno de abril de inil novecientos

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector general, treinta v tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Mi-
nistro de Agricultura, Industría y Comercio, Marcefflio Donún-

Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Minas,
go 3, Sanjuán.con el sueldo anual de 18.000 pesetas, a D. Pablo Fábrega y

Coello, en la vacante producida en la mencionada categoría por
jubilación de D. Pedro Pérez y Sánchez. Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de

Dado en Madrid, a veintiuno de abril de mil novecientos segunda clase del Cuerpo de Minas a D. Ricardo Botín y
Sánchez de Porruá. ("Gaceta" del 27.)treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y ToRRES.-El Mi-

nistro de Agricúltura, Industria y Comercio, Marcelino Domn- A propuesta del Ministro (te Agi,cultura, Industria y Co
go y 1�anjuán. niercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de
Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector general segunda clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo antial de pe-

del Cuerpo de Ingenieros de Minas a D. Ramón Machim- setas io.ooo, a D. Ricardo Botín y Sánchez de Porruá, en labarrena y Gogorza. ("Gaceta" del 27.)
vacante producida en la mencionada categoría por ascenso de

A propuesta del Ministro (le Agricultura, Industria v Co- D. Miguel Langreo y Contreras.
niercio, Dado en Madrid, a veintitino de abril de mil novecientos

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector general treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y ToRRES.-El Mi-

del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con el sueldo anual de pe- nistro de Agricúltura, Industria y Comercio, Marcelino Domin-

setas 15.000, a D. Ramón Machimbarrena y Gogorza, en la va- go y Sanjuán.

cante producida en la mencionada categoría por ascenso de don
Pablo Fábrega y Coello.

Dado en Madrid, a veintiuno de abril de mil novecientos
treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Mi-
nistro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domin-
go y Sanjuán.
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DIRECCIóN GFNERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 28 de ajbril de 1933.-El Director general, Darío Marcos.

Personal.
Señor Presidente del Con

'

sejo de Administración del Consor-

cio del, Plomo en España.

Anunciando hallarse vacante la plaza de ingeniero Jefe del
Distrito minero de Madrid. ("Gaceta" Óel 28.) MINISTERIO DE HACIENDA

Vacante la plaza de Ingeniero jefe del Distrito minero de CONSEJO DE ADMINISTRACIóN DE LAS MINAS DE ALMADÉN
Madrid, Y ARRAYANES

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión
de la misma entre Ingenieros de la mencionada categoría, en Anunciando haber quedado abierto concurso privado y libre

servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden minis- para contratar la adquisición de 8.000 frascos de acero

terial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26). o chapa dú hierro, como mínimo, o 10.000 como máximo,
para envasar el mercurio producido en las minas de Al-

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- madón. ("Gaceta" del 30.)
ción primera (Personal de Millas), de esta Dirección general,
durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla- Por este anuncio, se pone en conocimiento de las personas
mentario de sus jefes, a contar del día siguiente al de la publi- o entidades interesadas, que queda abierto concurso privado y
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el libre para contratar la adquisición de 8.ooo frascos ¿e acero o
mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci- chapa de hierro, como mínimo, o io.ooo como máximo, para
miento. envasar el mercurio producido en las minas de Almadén.

Madrid, 27 de abril de 1933.-El Director general, Darío No se fija tipo de precio de los frascos a contratar, y las

Marcos. condiciones (le fabricación, entrega y demás que han de regir

este concurso pueden examinarse en el oportimo pliego (le aqué-

de proposiciónllas, que, así como el modelo se liallarán de
Disponiendo que durante el Próximo mes de mayo rijan para 17 1las ventas del manifiesto en las oficinas centrales, Alcalá, 35, priniero, en los

Plomo en barra y elaborado y para la
días y horas hábiles que medien desde la fecha de aparición decompra del plomo vicio los precios vigentes durante el

presente mes. V$Gaceta" del 29.) este anuncio en la Gaceta de Madr,d y Boletín Ofic,'al de la

misma provincia, hasta el día 31 de mayo próximo.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo de Ad- Las proposiciones para optar al concurso se admiti rán en

ministración del Consorcio del Plomo en España, las oficinas antes citadas, desde la fecha de aparición (le este

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que durante anuncio y en los días hábiles, de llueve y media a trece y media,

el próximo mes de mayo rijan para las ventas del plomo en ba- en las circunstancias que en el pliego se reseñan, �liast
.
a el día

rra y elaborado y para la compra de plomo viejo, efectuada por hábil anterior al de -la apertura de pliegos, que se fija para el 12

dicho organismo, los precios vigentes durante el presente mes de junio del corriente, a las doce horas. (Bases 21. 22 y 23 del

de abril, o sean los fijados por Orden de 27 de marzo último pliego de condiciones).
(Gaceta del 30 -del mismo mes). El concurso se resolverá discrecionalmente, pudiendo de-



elararse desierto o hacer la adjudicación al concursante que a
juicio clel Consejo hubiera hecho la proposición inás ventajosa,
sin necesidad (le razonar los iriotivos que hubiere tenido para
a_loptar sil decisión.

1 N D 1 C EMadrid, 29 de abril (le 1933.-El Presidente, Enrique de
Francisco.
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t?elación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de mayo de 193.

NEGOCIADO PRIMERO

a) Concesic,ne. mIneras.. b) Concesiones e incidencias. c) Catalogación de yacimientos minerales. 4) Camaras oflcialcs mineras.

Concesiones mineras tituladas en el mes de mayo de 1933.

¡IPEIFICIE
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA - PR Op 1 E T A Rl OS

Hecldreas

o'
Almería.... Alicún ................. Se0111140 M1IIID Ulmer (HIjo).... Hierro D. José Antonio Cantón Díaz.
Idem ....... Cuevas ................. Demasía a Francia ...... Idem ....... 9,9719 ConsorciodeAlmagrera,S A.
Idem ........ Enji .................. El Madroño ............. Idem ....... 20 D. Juan Checa Moriano.
Idem ........ Gádor .............. San Fernando .......... Idem ....... 12 » Fernando de la Cámara.
Idem ........ Huércal Overa ........ María .................. Idem ....... 12 » Miguel Martínez Parra.
Idem ........ Nijar .................. Juan y Antonio ......... Idem ....... 30 » Pedro Castillo Márquez.
Idem . . Idem .................. Dominio aSiemre es Hora ...... Oro ......... 5,2876 » Vicente Batiles Córdoba.
Idem ........ Idem .................. DemasfaaTesoro ........ Idem ....... 5,8340 » JuanLópezSoler.

Badajoz. Cabeza del Buey ........ El Porvenir
.............

Hierro ...... 20 » BanDar Garrote Calvo Rayo.
Idem ........ Jerez de los Caballeros. La Imperial ............ Idem ....... 69 » Eduardo Castillo Blanco.
Idem ....... Valle de Santa Ana... La Veguita ............ Idem ....... 19 Idem.
Idem ....... Azuaga ............... Segundo Tris Tras Plomo ...... 8 S. A. Minera El Escarranchal.

Cáceres.... Malpartida Plasencia.. Alegría ................ Posíato calizo.. 17 D. AlbertoBenitoFernández.
Idem ........ Plasencia .............. Cáceres ................ Hierro 1.350 » Adolfo Keptener.
Idem.,.. ,LAcebo ........... Lihane ................. Wolfram.. 22 • Isidro Sánchez Gil.

..- '- 1 1

............

'. . .

Idem ......... Prioro ................... Carmen ................. Idem ........ 50 D. Epifanio del Blanco.
Ideiii ....... 1 Toreno .................. La Berciana ............. Idem ........ 67 » Santos Martínez García.
Idem ......... Villablino ............... 6.» Dem.a a Chaceana.. Idem ........ 0.360 SOcIetad *1nero-S1ierúrtca te Poníerrato.
Idem ......... Idem .................... 7.a Dem.aaChaceana.. Idem ........ l.72t0 Idem.
Idem ......... Idem .................... ,a Dem »aChaceana.. Idem ........ 1,3131 Idem.

Lugo ........ Valle te Oro, Corvo, Joyo y Vivero. Turbera del Bullo ........ Turba ....... 140 D. José Reimundo Basanta.

Oviedo ...... Cangas del Narcea .... Gloria (Demasía a) ....... Hulla ........ 10,3849 Victor M. le Sierra Barzanallana.
Idem ........ Gijón ................... Decisión ................ Idem ........ 397 • Antonio Cortés y Néntez Bátooma.
Idem ......... Langreo ................ Maria del Carmen ....... Idem ........ 8 Aquilino Zapico Acevedo.
Idem ........ Labiana ................. La Delfina .............. Idem ........ 5 . José García González.
Idem ........ Idem .................... 1.» AluDilacion a Ballasa 3

. Idem ........ 15 » .José Pradera Camps.
Idem ........ Mieres .................. Coto de Riosa y Morcin. Idem ........ 2,0994 Sociedad Hulleras de Riosa.
Idem

......... Ponga .................. La Casualidad ........... Idem ........ 30 D. Aurelio Alvarez Díaz.
Idem ....... Siero .................... Caducada ............... Idem ........ 12 José Cabeza Noval.
Idem ........ Sobrescobio .............. Martín .................. Idem ........ 19 • José Moro López.
Idem ......... Amieva ................. Negrita ................. Manganeso 20 » Jesús Varela Hevia.
Idem ......... Parres y Piloña ....... . La Petrolífera ......... Pizs. bituminOsas 75 A ntonio Mora Pascual.

Sta.Cruz?eneriíe La Matanza y otro ....... Riego ................... Intetorminato 15 Santiago Alfonso Cruz.
Idem ........ La Victoria ............ El Madroño ............. Idem ....... 108 Sdad. Bienes El Madroñero.
Idem ........ Santa Ursula ............ Anipllacioo Salto te la Fortuna Idem ........ 25 D. Graciliano Mirabal.
Idem ........ Santialo tal Telte y otros ....... Jenerguera .............. Idem ....... 114 Socletal Valle Santialo tel Teite.
Idem ........ Santiago del Teide San Andrés ............. Idem ....... 175 Idem.
Idem ........ Valle Santialo tel Tollo ........ Rianzares .............. Idem ....... 158 Idem.

Santander.. Rasines y Ramales.... Los Hermanos ........... Hierro. ... 20 D. Nicolás Vicario Peña.
Idem ........ Rasines ................ María Teresa ........... Idem ........ 20 Idem.

Sevilla ...... Herrera ................ San Antonio ............ Idem ......... 9 D. Rafael Espejo Gallés.
Idem ........ Villanueva del Río.... Florentino y Enriqueta. Hulla ........ 10 a Moises Ramos Navarro.
Idem ......... Alcalá de Guadaira.... Gitanilla ............... Petróleo... 464 ' Modesto Largo Alvarez.
Idem ........ Lebrija ................. Los Cuatro Hermanos.. Trípoli 13 » josé López Cordero.

-



328

Catastro nsinero.

Se ha practicado la rectificación, mensual del catastro,
en las provincias de Almería, Badajoz, Cáceres, Ciudad
Real, León, Lugo, Oviedo, Santa Cruz de Tenerife, San-
tander y Sevilla.

Asimismo se ha practicado la rectificación anual del
mismo en las provincias de Badajoz, Cáceres, Córdoba
y León.

EiSTAD15TICA
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Avance de la producción de combustibles
C ó r d o b a

durante el mes de marzo de 1933 CLASIFICACIÓN Toneladas

flulla .................................... 23.567
A s t u r i a s Antracita ....... .... - ................... 12.126

TOTAL ..................... 35.693
CLASIFICACIóN Toneladas

Aglomerados . ......... 4.166 toneladas,
Hulla ................. . ........ . ......... 333.467 Coque ................. 2.400
Antracita...... .......................... 715

TOTAL ..................... 334.182 G u i p ú z c o a
Coque... . ............. 7.021 toneladas. CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados .......... 12.812

Lignito .............................. ... 689
'zl

Bal ea res
L e ó n

CLASIFICACIób Toneladas

CLASIFICACIóN Toneladas
Lignito .................................. 3.050

Hulla .......................... ...... 68.277
Antracita .............................. 30.425

C a t a 1 u ñ a
TOTAL ........... - ......... 98.702

CLASIFICACIÓN Toneladas
Aglomerados .......... 18.863 toneladas.

Hulla ...................... - ........... 388
Coque ........... 1...... 1.215 -

Lignito. �................................. 9.637

TOTAL. . ................... 10.025 P a 1 e n c i a

CLASIFICACIóN Toneladas
Producción de coque: toneladas de coque de gas.

Hulla .......... .................... - - - 16.683

Ciudad Real Antracita ......................... 10.543

TOTAL ...... - .............. 27.226
CLASIFICACIóN Toneladas

Aglomerados .......... 12.344 toneladas.
Hulla ............ . ........... . ........... 34.363 Coque ....... .... »
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p3antander
is deProducción de combustibles durante los mc*9CLASIFICACION Toneladas enero a marzo de 1935

Lignito. .................................. 1.407 Meses Marzo TOTAL
Coque de gas .. ......... 376 toneladas. anteriores

Toneladas Toneladas Toneladas
,Se v i¡¡ a - --

Hulla ..................... 736.126 488 995 1.225.421
CLASIFICACIóN Toneladab Antracita ................. %.302 53.809 150.111

Lignito.. .................. 51.825 26 726 78.551
Hulla .................................... 12.2N TOTAL ................ 884.553 569 52-0 1.454.083

Aglomerados de hulla ... 6.140 toneladas. -

Coque metalúrgico ......... 56.659 32.537 89.196
T e r u e 90.451 56.934 147.385Aglomerados .... - ....... -

CLASIFICACIóN Toneladas -Í

Lignito ................................... 8.474 Producción nacional de aceite$ combustibles0)

V a 1 e n c i a Meses de enero a marzo de 1933:

Coque metalúrgico ...... . ........... toneladas Productos de baterías de hornos de coque (destijación de la hulla)

Meses Marzo TOTAL
V a 11 a d o 1 i d anteriores

Kilogramos Kilogramos Kilogramos
Aglomerados de hulla ................. » toneladas. -

Benzol 90 por 100 (lijero) ... 355.%5 144.398 500.363
V i Z C a y a Benzol 50 por 100 (medio) ... 4.789 950 5.739

Solvent-nafta (pesado) - - - - - 68.559 35.704 104.263
Aglomerados ..................... 2.609 toneladas. Otros tipos ................ 87.274 61.481 1,48.755
Coque .................. - ......... 21.093

TOTAL . ........... 516.587 242.533 759.120

Z a r a g o z a Aceites crtidos (alquitranes) 2.941.568 1.399.453 4.341.021

CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla.............................. ..... Productos de a&& pizarras carbonosas de Puertollano

Lignito ........................... ...... 4. �6 Aceites crudos .......... 1.177.209 617.940 1.795.149
TOTAL. .................... 4-876- Gasolinas y similares ...... 1.022..049 391.714 1.413.763

Aglomerados ............. » toneladas. (1) Datos suministrados por el FOMENTO DE LA PRODUCCION DEACIUTES
Coque de gas ............ 432 Y ELSENCIAS MINERALES DE ESPAÑA.-Francisco Giner. 28.-Madrid.
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Vroducción de minera¡ y metal de cinc.

Avance de la producción de minerales ymetales en DISTRITOS MINEROS
MINERAL M E T A L

España durante el mes de marzo de 1933 Toneladas Toneladas

Alínería ......................... » »
Producción de minerales de hierro. Badajoz .................. - ...... >

Barce lona- Lérida. . .............. 197
DISTRITOS MINEROS Toneladas Ciudad Real .................... 5

Córdoba ......................... » 95

Almería... . ................ . .......
Guipúzcoa ......... - ....... - ..... 817

Badajoz ............................
8.330 Murcia.. - . .................. - - - -

$
1,2

664» Oviedo ..........................
Coruña (Galicia) .... ........ ...... » Santander ....................... 3.593 >
Guipúzcoa- Alava- Navarra .......... »
Granada-Málaga ... . ............... 13.648 TOTAL .......... .... 4.619 759
Huelva ............................. 990 Meses anteriores .......... .. .. 12.444 1.501
Jaén . .. . ............ ..... ... 250
Murcia ............... . ......... .... 414 TOTAL A LA FECHAOviedo .......................... . 3.500 17.063 2.260
Santander ........ . ......... . ....... 22.006
Sevilla ............................. »
Valencia- Alicante- Castel lón -Teruel. » Producción de minera¡ de cobre y cobre metálico.
Vizcaya. ................... 110,000
Zaragoza ........................... »

M E T A L

Distritos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de

TOTAL ............... 159.138 Blister refinado elect
.
rolitico cobre

mineros

Meses anteriores .................... 271.767
Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAL A LA FrECHA ....... 430.905 Córdoba.. 652.820
Huelva... 19;.989 91.603 »
Murcia ...

Producción siderúrgica. Oviedo ... 6;.881 3664
Sevilla ... » 11.000

F~1CION ACERO FERRO- FeRRO- &¡Ltw
DIOTRITOS MINEROS MANSANE80 $¡Líelo MANUNEW TOTAL.. 199.989 910.603 66 881 683.184 11.000

Tonoiadas Toneladas Kgrs. lisos autorlores 335.057 1.822.115 59.564 1.008.059 20.000

Barcelona ...... T.FErcHA. 535.046 2.732.718 126.445 1.691.243 31.000
» 330

Coruña ......... » > 521`000 181'300 74'300Guipúzcoa... ... � 257
Oviedo ......... 1.328 Producción de minerales de manganeso.

1.884 2.328 » >
Santander ...... 2.541 1.941 >

Toneladas
Sevilla: ........
Valencia. . « > 6.767 » Huelva ............................................... . 177
Vizcaya ........ 23.068 25.867 » Oviedo .................... ..... .. .................. »

27TOTAL ...... -750 39.561 521.000 181,300 '74.300 TOTAL ........... - ............. 177

Meses anteriores 53.076 72.517 1.139.000 558.100 » Metes anteriores ...................................... 318

T. A LA PECHA, 80.826 112.078 1.6W.000 739.400 74.300 TOTAL A LA FECHA ....... 495
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Producción de minera¡ de Plomo y plomo metálico.

DISTRITOS MINEROS
MINERAL METAL

L e gi s1 a ció ¡l
Toneíadas Unaladas

Almeria ......................... »
Badajoz... . . ............... .... 66 MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
Sarcelona »

-Tarragona-Gerona .... 131 »Baleares ........................ » Orden ministerial de 20 de diciembre de 1932, fijando la In-Ciudad Real .................... 137 »Córdoba ......................... 705
2
-248 demnización de los Inspectores generales en sus visitas

Granada-Málaga ............. « . 26 1.098 a las Is4as Canarias.
Guipúzcoa ............ ¿ . 13 124Jaén... . .................. 4.666 728Murcia ......................... Ilmo. Sr.: Por analo-ía con lo acordado para los Inspecto-

79t 2.829 e,
Santander ...................... 495 » res generales de caminos, con fecha 18 de julio de 1930 en las
Sevilla ......................

visitas a las Islas Canarias.
TOTAL. 7.030 7.027 Este Ministerio ha tenido a bien disponer que siempre que

Meses anteriores ............. 13.117 14.262 los Inspectores generales del Cuerpo de Minas giren visitas por

TOTAL A LA 1111CHA ....... 20.147 21.289 asuntos Ael servicio a las Islas Canarias, además de las dietas,

gastos de locomoción, etc., disfrutarán una indemnización fija

Producción de plata.
de 5o pesetas por cada uno de 'os días que medien entre los de

su salida y llegada a la capital de la República, ambos inclusive,
METAL indeninización que �,es será satisfecha al propio tiempo y con

DISTRITOS MINEROS Kilogramos cargo al mismo concepto que éstos.

Jaén ......... . ....... .......... 452
Dicha indemnización fija será independiente cle cualquier re-

Granada-Málaga ................... 895 muneración extraordinaria que pulHera acordar en casos espe-
Córdoba ......... ............. ... » ciales el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.

TOTAL .............. .. 1.347 Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Meses anteriores .......... 5.304 Madrid, 2o de diciembre de 1932.-Marceliito Domingo.

Señor Director general de Min
TOTAL A LA FE

as y Combustibles.
-CHA ........ 6.651

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Orden nombrando Presidente del Jurado mixto de -Minería,
de Serón, a don Joaquín 3ánchez Soto. ("Gaceta" del l.)

Ilmo Sr.: Vistas las propulstas formuladas por *las repre-
sentaciones patronal y obrera del jurado mixto de Minería, de

Serón, para el cargo de Presidente de dicho organismo,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea nombrado,
Orden disponiendo se curnPISL el' sus propios términos 1aPresidente del mencionado jurado mixto D. Joaquín Sánchez

sentencia dictada por la Sala de lo Contenciosoadminis-Soto.
trativo del Tribunal Supremo en el recurso promovido

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- por la "S. A. Fábrica de Miopes% sobre confirmación o
drid, 3o de marzo de 1933.-Francisco L. Caballero. revocación de la Real orden del Ministerio de Fomento

Señor Director general de Trabajo. de 12 de julio de 1932. ("Gaceta" del 3.)

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíosoadministrativo núme-
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ro 9.594, promovido por la "S. A. Fábrica de M¡eres ", sobre con-

Orden disponiendo se cumpla en sus propios términos la fírmación o revocación de la Real orden del Ministerio de Fo-
sentencia dictada por la gala de lo Oontenciosoadminis- mento de 12 de julio de 1928, dictada en pleito respecto a indem-
trativo del Tribunal Supremo en el recurso promovido nización por daños ocasionados en fincas de la propiedad de don
Por las Sociedades "Minas de Langreo y Sieropy y é6Fá- José Díaz Martínez, vecino de Peñules, por efecto de las explo-
brica de Mieres", oontra Real orden del Ministerio de
Fomento de 10 de octubre de 1930. V'Gaceta" del 3.)

taciones mineras del valle del Turón (Oviedo), la Sala corres-
pondiente del Tribunal Supremo ha dictado, con fecha 21 de

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosoadministrativo núme- marzo último, sentencia con el siguiente fallo:
ro 11-378, promovido por las Sociedades "Minas de Langreo y "Fallamos, acogiendo la excepción propuesta por el Minis-

Siero." y "Fábrica de Mieres", contra Real orden del Ministe- terio fiscal, que debemos declarar y declararnos la incGnipetencia
río de Fomento de Io de octubre de 1930, que declaró a las So- de esta jurisdicción para conocer de la demanda suscitada por

ciedades demandantes responsable de daños producidos en dife- la "S. A. Fábrica (le Mieres" contra la Real orden transitoria
rentes molinos, la Sala correspondiente del Tribunal Supremo. d

.
el Ministerio,de Fomento de 12 de julio de 1928, sobre denün-

ha dictado sentencia con el siguiente fallo: cia por enturbiamiento e infección de aguas públicas y otros ex-
"Fallamos, desestirnando las excepciones alegadas por el tremos en el río Turón (Asturias), que dejamos firme y subsis-

coadyuvante, que debemos absolver y absolvemos a la Adminis- tente.
tracíón general del Estado de la demanda interpuesta "por las En vista de dicho fallo,
Sociedades "Fábrica de Mieres" y "Minas de Langreo y Siero% Este Ministerio ha dispuesto que la citada sentencia se cum-
contra Real orden del Ministerio de Fomento fecha io de octu- pla en sus propios términos.
bre de 1930, que declaranios firme y subsistente." Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec-

En vista de dicho fallo, tos. Madrid, 6 de abril de 1933.-Indalecio Prieto.
,Este Ministerio ha resuelto que la citada sentencia se cuni- Señor Director general de Obras Hidráulicas.

pla en sus propios términos.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 6 de abril de 1933.-Indalecio Prieto.
Señor Director general de Obras Hidráulicas.

2
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MINISTERIO DE INSTRUOCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Este Ministerio ha dispuesto que la representación obrera

del mencionado jurado mixto quede constituida de la manera

Orden nombrando a D. Rogello gordo Rodríquez Ayudan- siguiente:

te facultativo de Mínas de la Escuela de Capataces fa- Vocales efectivos: D. Florentino Espada, D. Tomás Pérez
cultativos de Minas, de Mieros. ("Gaceta" del 4.) D. Antonio Salvadores.

Vocales suplentes: D. Román Corzo, D. Miguel Mangas y
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso, y de conformidad con el D. Antolín Barba.

dictamen del Consejo Nacional de Cultura, Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
Este Ministerio ha dispuesto se nombre a D. Rogelio Sordo drid, 29 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero.

Rodríguez para la plaza vacante de Ayudante facultativo de Mi- Señor Director general de Trabajo.
nas de la Escuela de Capataces facultativos de Minas, de Mieres.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
Ilmo. Sr.:

.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 16drid, 2 de mayo de 1933.-P. D., Donlingo Barnés,.

de la Ley de J7 de noviembre de 1934Señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
(Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales

obreros para completar la representación de esta clase en el Ju-
Orden nombrando a D. Francisco Merelo Azañón Auxiliar rado mixto de Minería, de Sevilla, los señores siguientes:

facultativo de Minas de la Escuela de Capataces de Mi- Vocales efectivos: D. José González Patarro, D. Manuelnas, de Linares. ("Gaceta" del 4.)
Barragán Antúnez y D. Diego Navarro Fernández.

Ilmo. Sr.: En virtud -de concurso, y de conformidad con el Vocales suplentes: D. José Esquina Ruiz, D. Gumersindo

dictamen -del Consejo Nacional de Cultura, Rodríguez Neguillo y D. Juan Briones Díaz.

Este Ministerio ha dispuesto se nombre a D. Francisco Me- Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

relo Azañón, único concurrente, para la plaza vacante de Auxi- drid, 27 de abril de 1933.-Fraiscisco L. Caballero.

liar facultativo de Minas de la Escuela de Capataces de Minas, Señor Director general de Trabajo.

de Linares.
Madrid, 2 de mayo de 1933.-P. D., Dominqo Barnés. Ordenes relativas a ceses, bajas, dimisilones y nombramien-
Señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica. tos del personal que se Indica de los Jurados mixtos que

se menolonan. ("Gaceta" del 4.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION Ilmo. Sr.: Como consecuencia del concurso promovido al
efecto,

Ordenes disponiendo queden constituídas en la forma que Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Secretario
se Indica las representaciones patronales y obreras de

del jurado mixto de Minería, de La Unión, D. Pío Wandoselllas Secciones y Jurados mixtos que se determinan. ("Ga-
ceta" del 4.) Manzanares.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas drid, 28 de abril de I<)33.-Fraizci4co L. Caballero.

para la designación de los Vocales obreros del urado mixto deJ Señor Director general de Trabajo.

Metalurgia, de Zarnora,
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Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en que ha 'ncurrido el Vo- electoral inscrita en el Censo Electoral Social de este Ministerio,
cal patrono efectivo del jurado mixto de Minas y Canteras, de la designación de la representación de esta clase se hará de
Peñarroya, D. Isidoro Rodrigáñez y Sánchez Guerra, por ha" acuerdo con lo prevenido en el artículo 15 de la Ley de 27 de

ber dejado de pertenecer a la Sociedad que lo eligió, y vista noviembre de 1931; Y
asimismo ¡a designación verificada por la Compañía carbonífera 4.' Las entidades mencionadas en el núMC-0 2.' remitirán
"La Calera", sus respectivas actas de elección al Delegado de Trabajo en Bar-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que sea conside- �celona, el cual hará el escrutinio y lo enviará a este Ministerio

rado baja en el mencionado jurado mixto el expresado Vocal en unión de las actas de elección parcial.
patrono efectivo y que sea nombrado para substituirle D. Miguel Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

Aldecoa Martínez de Velasco. drid, 26 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero.
1 Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma- Señor Director general de Trabajo.

drid, 29 de abril de 11933.-Francisco L. Caballer*o.
Señor Director general de Trabajo. Orden relativa a renuncia del Secretario del Jurado mixto

del Trabajo minero, de Oviedo. (11Gaoeta" del 5.)

Orden disponiendo que dentro del plazo de veinte días se Ilmo. Sr.: Vista la renuncia por motivo de incompatibilidad,
verifiquen las elecciones para la designación de los Vo- presentada por D. Manuel Rico Avello, del cargo de Secretario
cales que han de Integrar los Jurados mixtos que se del Jurado mixto del Trabajo minero, de Oviedo,
mencionan. ("Gaceta" del 4.)

Este Ministerio ha dispuesto que sea dicha renuncia admi-

Emo. Sr.: Vista la Orden de este Departainento, que dis- tida y que para la provisión de la vacante de que se trata se pro-

puso que el Jurado mixto de Minería, (le Suria, trasladase su ceda a la correspondiente convocatoria de concurso, de acuerdo

residencia a ¡Maliresa y que se renovasen los Vocales de dicho› co
.
ii lo establecido en el artículo 18 de la vigente ley de jurados

organismo, y transcurrido el plazo en dicha Orden señalado para-
rnixtos y Orden de 6 de junio próximo pasado.

que durante el mismo pudieran inscribirse en el Censo Electoral Lo que digo a V. T. para su conocimiento y efectos. Ma-

Social las entidades que a bien lo tuviesen, drid, 24 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero.

Este Ministerio ha dispuesto:
Señor Director general de Trabajo.

i.` Que las elecciones para la designación de los seis Voca-
les efectivos e igual número de suplentes que han de integrar Ordenes disponiendo que las entidades que se indican sean

el jurado mixto de Minería, de Manresa, se verifiquen dentro incritas en el Registro especial de las autorizadas para

del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la-
substituir al patrono en las obligaciones que a éste le
Impone la legislación vigente sobre accidentes del tra-

publicación de esta Orden en la Gaceta de Aladrid. bajo. ("Gaceta" del 0.)
2.' Que la representación patronal será elegida por la So-

ciedad anónima Potasas Ibéricas, Sallent, con 854 obreros; Thrio. Sr.: Vista la instancia y documentación correspondiente

S. A. Unión Española de Explosivos, Cardona, con 1.247; Car- -cursadas a este Ministerio por D. Luis Gamir y Espina, en su

bones de Berga, S. A., Explotación de minas de carbón, Bergay, calidad de Presidente del Consejo de Adininistración de la en-
L

con 8oo, y Minas de Potasa, S. A., de Suria, con 695. tidad denominada "Mutualidad de Industrias Islinerometalúrgi-

3.' Que por no figurar ninguna entidad obrera con derecho, cas y Derivadas y Complenlentarias", dol—niciliada en esta cap¡-
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tal, en solicitud de que sea inscrita en el Registro especial de Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con-

Sociedades autorizadas por este Departamento para practicar el siguientes. Madrid, 29 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero.

seguro colectivo de accidentes del trabajo: Señor Director general de Trabajo.

Resultando que la Comisión del Consejo de la Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo ha emitido informe favo-
rable sobre los Estatutos presentados para su aprobación por

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y documentación correspondiente
la entidad de referencia, en los que quedan aceptadas por todos

cursadas a este Ministerio por los apoderados de diversas Em-
los patronos asociados las condiciones esenciales exigidas a est&

presas mineras de las provincias de Huelva y Sevilla en solicitud
clase de Sociedades mutuas en lo que respecta a la responsabi-

de que, habiendo acordado la constitución de una entidad deno-
lidad mancomunada para cuantas obligaciones puedan contraer

minada "Mutualidad Patronal Minera del Suroeste", con do-
en el ejercicio de este ramo del seguro; obligación de resarcir

micilio en Huelva, sea ésta inscrita en el Registro especial de
los gastos a la entidad cuando el accidente sea debido a negli-

las autorizadas para substituir al patrono en las obligaciones
gencia o descuido grave imputable al patrono, y medios y me-

que le impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo.
canismos preventivos a adoptar al objeto de evitar en lo posible
los riesgos del trabajo: Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Caja

Considerando que corno garantía del seguro que solicita prac- Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo sobre los Esta-

ticar ha sido depositada en el Banco de España, a disposición tutos por los cuales se ha de regir esta Sociedad mutua en la

de este Ministerio, según resguardo número 2.327, expedido ert práctica del riesgo que solicita efectuar, en los que queda acep-

26 del mes actual, la fianza inicial de cinco mil (5.ooo) pesetas tada la responsabilidad mancomunada de todos los patronos aso-

en metálico a que vienen obligadas a constituir esta clase de ciados para cuantas incidencias surjan en el ejercicio del seguro

Sociedades mutuas, quedando de este modo garantidos los de- colectivo de accidentes, la cual responsabilidad no terminará hasta
la liquidación total de las obligaciones que con tal motivo con-

rechos que la Ley concede a los operarios que puedan ser vícti-
mas de accidente en el ejercicio de su profesión, cuando injus- traen; obligación (le resarcir los gastos a la entidad cuando el

tamente no les sean reconocidos, accidente sea debido a negligencia o descuido grave imputable al

Este Ministerio, de conformidad con la proptiesta de la Ase- patrono y medios y mecanismos preventivos a adoptar al objeto
de evitar en lo posible los riesgos del trabajo, como asimismo

soría de Seguros contra Accidentes del Trabajo, ha tenido a
bien disponer se acceda a lo solicitado, y, en su consecuencia, quedan obligados a constituir el depósito inicial que se fije por

que la entidad denominada "Mutualidad de Industrias Minero- este Departamento como garantía de su gestión en este ramo

metalúrgicas y Derivadas y Complementarias", domiciliada en del Seguro,

esta capital, sea inscrita en el Registro especial de las autoriza- Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Ase-

das para substituir al patrono en las obligaciones que a éste le soría de Seguros contra Accidentes del Trabajo, lia tenido a bien

impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo; que- disponer se acceda a lo que se solicita, y, en su consecuencia, que

dando obligada la Mutualidad a dar cumplimiento a lo que dis- la entidad denominada "Mutualidad Patronal Minera del Sur-

pone la ley de Seguros de 14 de mayo -de igo8 y Reglament<> oeste", domiciliada en Huelva, sea inscrita en el Registro espe-

para su aplicación de 2 de febrero de l912, por lo que respecta cial de las autorizadas para substituir al patrono en las obliga-

al seguro en general y excepción como tal entidad mutua por ciones que a éste le impone la legislación vigente sobre acciden-

el Servicio de Inspección de Seguros. tes del trabajo.
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimientc) y efectos con- rnismo año, y los párrafos primero y cuarto del artículo 49 del
siguientes. Madrid, 29 (le abril de 1933.-Francisco L. Caballero. Estatuto de 22 de octubre de 1926,

Señor Director general de Trabajo. Este Ministerio ha tenido a b¡en conceder a D. Lucas Luis
Angel Mora Valero, Celador Ma-yor de Minas, jefe de Nego-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ciado de primera clase, con el sueldo anual de S.ooo pesetas, la
jubilación, por llevar cuarenta años de servicios, con el haber

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES que por clasificación le corresponda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec-
Anunciando hallarse vacante en el Distrito minero de Alme- tos. Madrid, 27 de abril de 1933.-Harcelino Doniingo.

ría una plaza de Ayudante del Cuerpo de Minas. ("Ga-
Señor Director general de Minas y Conibustibles.ceta" del 7.)

Vacante en el distrito minero de Almería una plaza de Ayu-
Decreto disponiendo que para lo sucesivo se entiendan re-

dante del Cuerpo de Minas, dactados en la forma que se Indica los artículos 59, 60
Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión y 61 del Reglamento provisional de Policía Minera. ("Ga-

de la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo que pres- ceta" del 9.)
ten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden mi-
nisterial de 29 de marzo del pasado año. La repetición, siquiera sea poco frecuente, de accidentes oca-

L,os aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- sionados en las minas de carbón por desprendimientos súbitos

ción primera �(Personal de Minas) de esta Dirección general, du- de grisú, aconseja, con objeto de prevenirlos, adicionar, sin pét—-

rante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamen- dida de tiempo, al vigente Reglairiento de Policía Minera deter-

tario de sus jefes, a contar del día siguiente al de la publicación rninadas prescripciones de orden especial en relación con aquella

de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el mismo clase de minas.
a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento. Es de observar que tales previsiones se hallan estudiadas y

Madrid, 29 de abril de 1933.-El Director general, Daría recogidas con la extensión adecuada en el proyecto de un nuevo
Marcos. Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, redactado recien-

temente por una Comisión especial designada al efecto; mas te-

Orden concediendo la jubilación a D. Luces Luis Angel
niendo en cuenta que el carácter definitivo que precisa dar a ese

Mora Valero, Celador Mayor de Minas. ("Gaceta" del 8.) nuevo Reglamento, en contraposición con el puramente provi-
sional que tiene el actualmente en vigor, requiere trámites y defi-

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director general de la mitación de atribuciones cuyo cuniplimiento y determinación de-

Deuda y Clases Pasivas, participando haber instruído expediente mandan plazos de relativa importancia, se hace necesario, si esas

de jubilación a instancia del Celador Mayor de Minas, jefe de prescripciones especiales han de tener vigencia inmediata. incor-

Negociado de primera clase, D. Lucas Luis Angel Mora Valero, porarlas al Reglamento actual sin esperar a la promulgación del

por llevar cuarenta años de servicios: Reglamento definitivo, y así lo ha propuesto a este Ministerio

Visto el informe favorable emitido por el referido Centro el Consejo de Minería, con previsión y cliligencia que le llonran,

directivo, el artículo 91 del Reglamento de 7 de septiernl}re en nioción recientemente elevada.
de igiS, dictado para la aplicación de la Les, de 22 de julio del En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, In
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dustria y Comercio, formulada de plena conformidad con la mo- Esta clasificación se anotará en un libro especial de catastro
ción de¡ Consejo de Minería y de acuerdo con el Consejo de de minas de carbón, dándose conocimiento de ella a la Comisión
Ministros, del Grisú y podrá revisarse y modificarse por iniciativa de la

Vengo en decretar lo siguiente: Dirección técnica de la mina o del Ingeniero Jefe del distrito.
Artículo i." Los artículos 59, 6o y 61 del vigente Regla- 61. Todo Director de una mina clasificada en una deter-

mento provisional de Policía Minera de 28 de enero de igio, se minada categoría deberá dar aviso inmediato a la jefatura del
entenderán para lo sucesivo redactados en la forma siguiente: distrito

,
caso de variar las condiciones que motivaron aquélla.

59. Se considerarán divididas las minas de carbón en cua- Cuando el explotador de una mina grisuosa pretenda que
tro categorías, subordinadas a la existencia del grisú: ésta sea clasificada como mina sin grisú, deberá solicitarlo pre-

i.` Minas sin grisú: aquellas en que no haya podido reco- sentando en el Gobierno Civil, juntamente con la instancia, rela-
nocerse la presencia de este gas. ción de los resultados de los ensayos verificados sobre el conte-

2.' Minas con poco grisú: aquellas en que este gas esté en nido de grisú, y hechos, por lo menos, semanalmente durante
proporción menor a 0,3 por ioo (tres milésimas), en la corriente un período mínimo de tres meses, ensayos que -deberán ir auto-
general de sa

'
lida. rizados con la firma del Ingeniero Director de la, explotación en

3.a Minas con mucho grisú: aquellas en que la cantidad de cuestión.
dicho gas es mayor de 0,3 por loo (tres milésimas) en dicha Para la resolución definitiva, la jefatura de Minas compro-
corriente general. bará (después de suprimida la ventilación de la mina durante

4.a Minas con desprendimiento súbito de grisú: se entiende veinticuatro horas) el contenido de grisú de lw distintas labo-
por desprendimiento súbito de grisú, la invasión rápida por di- res sirviéndose de lámparas grisumétricas (Pieler o Chesneau)
cho gas de un frente de trabajo con resquebrajamiento, derrum- o aparatos análogos y tornando muestras de aire, que se ensa-
bamiento o proyección de este frente. Si el grisú sólo se des- yarán en el Laboratorio, si los resultados de las pruebas con las
prende con regularidad y abundancia, la mina se clasificará corno lámparas antedichas hubieran sido negativas.
de tercera categoría. Art. 2.' Queda incorporado al expresado Reglamento un

Se entiende por grisú el gas metano más o menos puro, tal nuevo capítulo XVIII bis, "Minas de cuarta categoría", que
como aparece en las minas. comprende los siguientes artículos:

Las muestras de aire para la determinación de la categoría A) El Director técnico de una mina está obligado a dar
han de ser tomadas en la corriente general de salida, y si hu- cuenta a la Jefatura de Minas v ésta a la Comisión del Grisú,
biera varias salidas, en todas ellas, calculando la ley de grisú de todo desprendimiento "súbito" de este gas que ocurra, cause
correspondiente a la corriente única equivalente. o no desgracias personales, y señalará en el plazo que preceptúa

La jefatura de Minas, al clasificar las de carbón, deberá re- el capítulo V, o en uno especial en no menor escala que aquél,
lacionar el contenido de grisú de las salidas de aire, con el aforo la capa o capas y la zona de éstas en que tal fenómeno se pro,-
de éstas y con la producción' media diaria de carbón de las mi- duzca, anotando en una libreta especial la fecha y circunstan-
nas, remitiendo estos datos a la Comisión de Grisú'. cias detalladas de cada irrupción.

60. La clasificación de cada mina respecto a estos cuatro B) Toda mina de carbón que haya presentado o presente
grupos, se hará por el Gobernador civil de la provincia, a pro- un desprendimiento súbito de grisú, con resquebrajamiento o
puesta del Ingeniero jefe del distrito, después de oír al Director proyección, será comprendida en esta cuarta categoría, y además
técnico de la explotación. de las disposiciones reglamentarias aplicables a las minas muy
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grisuosas, habrá de cumplir las especiales consignadas en los D) Además de las precauciones expresadas en el artículo
artículos siguientes del presente capítulo. precedente y en los dos siguientes, se procurará que los trabajos

A petición de los interesados podrá limitarse en longitud y de preparación se realicen en zonas o cuarteles aislados de los
altura la zona o zonas sometidas a estos preceptos, siempre que, de disfrute, mediante la colocación en cada galería que comu-
a juicio de la jefatura, aquéllas reúnan las condiciones eficaces nique uno de aquéllos con otro de éstos de más de dos puertas,
de aislamiento con el resto de la mina. a distancias convenientes tina de otra, que sólo se abran al paso

C) El trabajo en las minas o zonas de ininas de cuarta ca- de los obreros, nunca simultáneamente y siempre hacia la zona
tegoría se hará con sujeción a algunos de los métodos de laboreo en preparación y con ventilación independiente de las labores
y a las disposiciones especiales para la seguridad del obrero que de disfrute.
a continuación se indican: E) A fin de facilitar la huída de los obreros en caso de

1 1.' Saneamiento de los frentes de trabajo mediante la ex- accidente, deberán llevarse los rellenos lo más separados posP
plosión de barrenos de longitud y carga adecuada. El arranque bles del frente, reforzando, en caso necesario, la ventilación por
se hará con herramientas de la zona saneada, sin emplear nue-
vam�-,nte explosivos. La pega de los barrenos de saneamiento se

medio de -telones, y al mismo tiempo se dejarán pocillos o gale-

hará con arreglo a las disposiciones generales que para este mé-
rías en los rellenos, con cierre protector de madera.

todo se indican a continuación, y las especiales de los Reglamen-
El trazado de coladeros o galerías muy inclinadas se hará

tos particulares de cada mina. En la ejecución de transversales
de preferencia en labor descendente, y cuando esto no sea po-

ge llevará un barreno sonda, para precisar la situación de las
sible, se abrirán a un tiempo dos pozos o galerías gernelas, dis-

capas antes de cortarlas.
tantes de dos o tres metros, que comunicarán entre sí cada cua-

2.' Deseo-nipresión lenta de la masa de caibón con explo-
tro o cinco metros, para permitir la huída en caso de peligro.

tación de las capas de superior a inferior, y labor o arranque
Durante el trazado de galerías y pocillos, y en el arranque,

se tomarán precauciones especiales al estrecharse o alterarse las
c!,e.,,c,�,iideiite en cada una, limitándose la altura de los pisos y di-
vidiéndose éstos por uno o más niveles en subpisos. Si la explo-

capas, como puntos más propicios a la producción de despren-

tación se hace por testeros, deberán ir avanzados los pisos y sub-
dimientos súbitos de grisú.

pisos superiores, no excediendo, en general, la altura de los pisos
Habrá, al menos, tres lámparas eléctricas portátiles por cada

de 100 metros ni de 30 la de los subpisos, a condición de que
cinco obreros; otras en las entradas y salidas de las labores, y

para el servicio (le los subpisos haya pozos o planos inclinados,
en los cruces de galerías entre sí o con pocillos. Además habrá

debidamente acondicionados. Estará prohibido el en-ipleo de ex-
una en

.
la puerta de las estaciones subterráneas de socorro, y dos

plosivos en carbón, y el arranque de éste se le llevará con la len-
i en su interior, todas encendidas, a más de otras de reserva, que

habrá en las mismas estaciones. Sin embargo, se conservará el
titud necesaria.

Cuando se trate de cortar una capa se harán sondeos de reco-
número suficiente de lámparas de llama de seguridad en los

nociluiento al acercarse a ella, entibando fuertemente la trans-
frentes de trabajo, para indicar el estado de la atmósfera en

versal,. encofrando el frente de la capa y haciendo lento el avance
la mina.

a niano de la misma.
F) Durante la ejecución de todo trabajo preparatorio en

0 capa o roca, existirán depositadas en las proximidades del fren-
3

. Cualquier otro método aprobado por la Superioridad.
,Ll detalle de ejecución de estos métodos se consignará en

te, en un sitio alumbrado por lámpara eléctrica, botellas de oxí-

los respectivos Ret,flanientos particulares.
geno provistas de inhaladores, en número igual al de obreros

ocupados en este trabajo, durante el relevo más numeroso. Es-
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tas botellas podrán substituirse por aparatos respiratorios de ratos respiratorios de autosalvamento, en número igual al de
autosalvamento, aceptados por la jefatura de Minas, oída la pegadores, en un punto accesible para éstos, pudíendo como tales
Comisión del Grisú y consignándose lo acordado en el Regla- utilizarse botellas de oxígeno con inhalador.
mento particular de la mina. 4.0 Además de lo dispuesto en los apartados primero y ter-

En cada mina de esta clase habrá, por lo menos, una esta- cero, cuando en la ejecución de una transversal el sondeo de re-
ción subterránea de socorro, que comunicará por teléfono con conocimiento -haya llegado a la capa, la pega no podrá hacerse
la superficie. En el interior de dichas estaciones habrá, al me- más que en ausencia de todo el personal de la n-iina, verificán-
nos, un aparato para practicar la respiración attificial, camillas dolo eléctricamente desde la superficie o desde el fondo, en un
para el transporte de accidentados, varias botellas de oxígeno refugio establecido en la proximidad del enganche. En estos
con inhalador, dos aparatos respiratorios para salvamento, que casos la jaula estará sobre sus taquetes a disposición del arti-
permitan respirar con ellos inás de una hora, y también lámparas llero y su auxiliar, que también dispondrán de un teléfono para
eléctricas de reserva. Estas estaciones auxiliares tendrán una comunicar con la superficie.
puerta que se abra hacia el interior, y penetrará en ellas la tu- Después de cada pega se esperará una hora antes de ir al
bería de aire comprimido, provista de llave general y auxiliares. frente.
El número y condiciones especiales de estas estaciones se fija- b) En las zonas en que se aplique el procedimiento de des-
rán en el Reglamento particular de cada mina. compresión para la pega de los barrenos en roca se atenderá

Estas minas deberán tener instalaciones de aire comprimido, a lo prescrito en los apartados primero y segundo de este ar-
y el penúltimo tubo del extremo de la canalizac'ión, próximo al tículo, pero la salida del personal se limitará al de los trab-ajos
avance, llevará perforaciones provistas de boquillas para respirar. inmediatos.

Los vigilantes y el mayor número posible de obreros esta- Dado en Madrid, a �seis de mayo de mil novecientos treinta
rán instruídos en la práctica de la respiración artificial. y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de

G) Para el empleo de los explosivos en estas minas se ob- Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domingo y San-

servarán, además de las prescripciones generales indicadas en luan.
el Reglamento para las minas grisuosas, las siguientes:

a) En las zonas que se aplique el método de saneamiento: Decreto ampliancho con un Vocal, designado por las Aso-
1.0 No se dará fuego a los barrenos hasta el momento en ciaciones obreras inscritas en el Censo social, el Consejo

que se haya marchado el personal de los trabajos en un radio de Administracilán del Consorcio del Plomo en España.

que fijará el Reglamento particular; la pega se hará con prefe-
V'Gaceta" del 9.)

rencia eléctrica y se -hará por un artillero provisto de lámpara Siendo de la mayor conveniencia, según se ha puesto de nia-
de llama acompañado de un ayudante que llevará, precisamente, nifiesto en la Conferencia Nacional de la Minería del Plomo, re-
lámpara eléctrica. cientemente celebrada, que el elemento obrero tenga en la actua-

2.' lEstos, después de dar fuego, se refugiarán en puntos lídad una representación directa en el Consejo de Administra-
situados del lado de la entrada del aire, o bien en una corriente ción del Consorcio del Plomo en España y en las juntas direc-
de aire que no sea la del tajo donde se hace la pega, al menos tivas de los Sindicatos de Productores libres de mineral de plo-
a 75 metros -de la misma, y jamás en la salida de la corriente ino de Linares-La Carolina y de Cartagena-Mazarrón, a pro-
veriffiadora. Puesta del Ministro de Agricultura, Industria v Comercio, y de

3.0 Durante la pega de dichos barrenos deberá haber apa- acuerdo con el Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente: considere como seleccionados y se entiendan merecedores por
Artícu�o i.' El Consejo Je Administración del Consorcio ello de disfrutar de los beneficios establecidos en el Decreto de

del Plomo en España, constituido acttia�mente con arreglo a lo 7 de agosto de 1931 (Gaceta del g);
que disponen la base 4.« del Decreto (le 9 (le marzo de 1928 y Consi-derando que los términos del Decreto por el que se t

el Decreto de 16 de abril del mismo año, se ampliará con un rige el servicio, acabado de citar, y las normas que marcó la
Vocal, designado por las Asociaciones obreras inscritas en el Orden de 6 de j unio de 1932, en la actualidad vigente, no of re-
Censo social. cen dudas en cuanto al procedimiento, formalidades y término

Art. 2.0 Las juntas directivas de cada uno de los Sindica- para las propuestas, y para su estudio y resolución,
tos de productores libres de mineral de plomo de Linares-La Este Ministerio ha resuelto recordar a los Centros docent;s
Carolina y de Cartagena-Mazarrón, que, con arreglo a la base 3.a dependientes del mismo y a los Maestros que regentan las Es-
del Decreto-ley de 28 de marzo de 1927, habrán de elegírse libre- cuelas nacionales de Primera enseñanza y a todos los interesa-
mente por ellos y tener un funcionamiento autónomo, se am- dos en general, que con arreglo al Decreto y Orden ministerial
pliarán con un Vocal designado por las Asociaciones obreras antes citadas, la selección, a los efectos de optar a los beneficios
respectivas inscritas en el Censo social, independientemente de de que se hace mención en dichas disposiciones legales, ha de
la representación que en la junta directiva del Sindicato de Li- tener lugar duran-te el mes de junio, por los Maestros que re-
nares-La Carolina fu.é otorgada a los sacageneristas y terreris- genten lEscuelas nacionales y por los Claustros de los Centros
tas por Decreto de 9 de diciembre de 1931. docentes, con relación a los alumnos matriculados en su Escuela

A.rt. 3." Por el Ministerio de Agricultura. Industria Y Co- tratándose de los de Primera enseñanza, y de alumnos que ven-
mercio se dictarán cuantas disposiciones aclaratorias y comple- gan cursando por enseñanza oficial, tratándose de la secundaria,
mentarias sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto superior o especiales; que, en su consecuencia, no se trata de
en el presente Decreto. petición por parte de los interesados, sino d-, propuestas de

Dado en Madrid, a seis de mayo de mil novecientos treinta Maestros y Centros aludidos, con estricta sujeción a los pre-
y tres.- NiCETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de ceptos recordados y a los que acompañarán el expediente con
Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domingo v S"an- los documentos y justificaciones que en las disposiciones recor-
juán. dadas se determinan y que deberán tener entrada en el Registro

general del Ministerio, como máximum, el día 30 del expresado

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUB,LICA Y BELLAS'ARTES
mes de junio; como asimismo que, de ser varias, cada propuesta
y expediente se elevará con completa independencia unos de

Orden resolviendo consultas en cuanto a la época, fechas otros, para facilitar la posterior tramitación; debiendo tenerse
y procedimientos de elevar las propuestas de los alum- en cuenta que el hecho de reunir las condiciones exigidas no
nos oficiales a los que se oonsidere como seleocionados implica derecho alguno a la obtención de los beneficios, toda
y se entiendan merecedores por ello de disfrutar de los vez que la adjudicación de éstos queda subordinada a las dis-
beneficios establecidos en el Decreto de 7 die agosto ponibilidades económicas en la fecha de los meses de agosto yde 1931. (1'Gacet.W1 del 9.)

-Septiembre en que formule su propuesta el Comité y a la libre

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas que por distintos conductos apreciación -de las circunstancias que en cada interesado concu-

se vienen recibiendo en cuanto a la época, fechas y procedirnien- rran, de los propuestos por dicho organismo y sobre las que

to de elevar las propuestas de los alumnos oficiq1es a los que se recaerá resolución en la segunda quincena del mes de septiembre-

3
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos correspon- Aranda, D. Alberto de Labaig Ahumada y D. Einilio Porras
Madrid, 6 de mayo de 1933.-P. D., Domingo Barnés. ?,¡villa.

Señor Subsecretario de este Ministerio. Vocales obreros efectivos: I). Antonio Cañizares Peñalva,
Ramón Ramírez Villalón, D. Agustín Trapero Viñas, don

Rafael Meneses Pavón, D. Antonio Dueñas Angulta y D. Car-
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION Melo Moreno Pareja.

Orden nombrando Vocal de¡ Jurado mixto de Siderurgia, Vocales obreros suplentes: D. Benito Bonales Gijón, don

Metalurgia y Derivados, de Málaga, al señor que se in- Leonardo Castellanos L>ueñas, D. Patricio Blázquez Cantero,
dica. ("Gaceta" de¡ 10.) D. Francisco Muñoz Barroso, D. Eleuterio Prado Serna y don

Sabas Vozmediano Abad.
Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal patrono suplente exis- Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma,,11-;,1,

tente en el jurado i,Dixto de Siderurgia, Metalurgia Y Derivados, -4 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.
�de Málaga, y vista asimismo la designación verificada por la Señor Director general de Trabajo.
Gremial de Patronos metalúrgicos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea nombrado Vo-
cal patrono suplente del mencionado jurado n-uxto D. Manuel Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas
.Nevado Sánchez. para la designación de los Vocales que han de integrar la. Sec-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v efectos. Madrid, ción de Minas Metálicas del jurado mixto de Minería, de Puer-
6 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero. tollano,

Señor Director general de Trabajo. Este Ministerio ha dispuesto que la expresada Sección quede
constituída de la manera siguiente:

Ordenes disponiendo queden constituídas en la forma que Vocales patronos efectivos: D. Rafael Carbonell y Atard, don

se Indlica las representaciones patronales y obreras de Luis Ruiz Valdepeñas Utrilla y D. Saturnino Sánchez-Izquierdo
los Jurados mixtos y Secciones que se mencionan. ("Ga- y Muño.
cetall del 10.) Vocales patronos suplentes: D. Evencio Langreo y Langreo,

Constantino Rodríguez Trinidad y D. Vicente Lacunza Su-
Ilmo. Sr. Visto el resultado de las elecciones verificadas para biza.

designar los Vocales que han de integrar el jurado mixto de Vocales obreros efectivos: D. Manuel del Toro Velázquez,
Minería, de Puertollano, don José Coronel Prieto y D. Julián Barragán Manchón.

Este Ministerio ha dispuesto que el mencionado jurado inix- Vocales obreros suplentes: D. Sebastián Muñoz de la Nava,
to quede constituído de la manera siguiente: don Petronilo Rodríguez Morejudo y D. Antonio Sán.chez, Fer-

Vocales patronos efectivos: D. Rafael Carbonell Atard, don mández.
Evencio Langreo Lanareo, D. Luis Ruiz Valdepeñas, D. Cons- Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
tantino Rodríguez Trinidad, D. Francisco Rodrigo Rayo y don drid, 4 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.
Ricardo Olmo Rodríguez. Señor Director general (le Trabajo.

Vocales patronos suplentes: D. Fernando Plaja Tobia, don
José Gez Campos, D. Baldomero García Oliver, D. Cecilio Ruiz



Orden disponiendo que en el término de veinte días ss ve-
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

rifiquen las elecciones para la designación de los Voca- drid, 6 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.
les que han de Integrar el Jurado mixto de Minería, de: Señor Director generail de Trabajo.
Bilbao. ("Gaceta" de¡ 10.)

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispuso, <›dert dejando sin efecto la de 29 de abril último relativa al

que la representación patronal de la Sección de Capataces facul-
ñffi bManllento de D. $>id Wándósell Paft el cara* de
AUXIIIal de WOP~rfa do# Jüftdo ro~ de Minería, ch

tativos de Minas y Fábricas metalúrgicas del jurado mixto de La Unión. ("º~etall del 11.>
Minería, de Bilbao, fuese designa-da mediante la correspondien-
te elección, llevada a efecto por las entidades con derecho a ello,, Ilmo. Sr.: Refiriéndose el nombramiento de D. Flio Wan-

Este Ministerio ha dispuesto: dosell al cargo de Auxiliar de Secretaría del Jurado mixto de

i.' Que dentro del plazo de veinte días, contados a partir
Minería, de La Unión, como consecuencia del correspondicute
concurso,del siguiente al de la publicación de esta Orden en la Gaceta de

Madrid, se verifiquen las elecciones para la designación de los Este Ministerio ha dispuesto que quede sin efecto la Orden

cuatro Vocales efectivos e igual número de suffientes de repre- de 28 de abril próximo pasado.

sentación patronal de la Sección anteriormente- indicada. Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madri(1,

2.* Que para la designación de los Vocales patronos de que
3 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.

se trata tendrán derecho electoral las entidades siguientes:
Señor Director gen-eral de Trabajo.

Círculo Minero, de Bilbao; Lliga Vizcaína de Productores;�
Orden disponiendo se a~m de la Jurtedieción del JuPadoS. A. Franco-Belga, Somorrostro; Sociedad Altos Hornos de

Vizcaya; Asociación de Patronos en los ramos de hierro y otros.
mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Reus,
Tortosa y su partido judicial, y que se constituya 'un

metales, de Vizcaya; Basconia; Sociedad anónima Echevarría; Ju~ mixto de la nwn~nada índole en Te~&
Fábrica de San Francisco del Desierto; Centro Mercantil de este" del ll.)
Bilbao; Agrupación Patronal de Durango; Compañía Euskal-
duna de Construcción y reparación de buques; Fundición Ituar- Ilmo. Sr.: Atendida la gran importancia que el ramo de Si-

te, S. A., de Bilbao; S. A. Tubos Forjados; Talleres de Deusto;. derurgia, Metalurgia y derivados representa en la ciudad de
Aurrerá; S. A. Fundición Bolueta; Fundiciones y Talleres Ol- > Tortosa, y el inconveniente que por razón de traslados, etc.,
ma, de Durango; Sociedad Española de Construcciones Balcoik -Ofrece el que los industriales y trabajadores de la citada locali-

y Wilcox; Unceta y Compañía, fábrica de armas de fuego, de dad y ramos tengan que acudir a Reus para todos los asuntos
Guernica; Pedro Barbier, S. L. (fabricación de alambres), de comprendidos en la jurisdicción y competencia del correspon-
La Peña; Sociedad Española de Construcción Naval, de Sestao,. diente Jurado, mixto, aconseja desglosar Tortosa y su partido

y Sociedad Española de Construcciones Metálicas, de Zorroza; y judicial de la jurisdicción del jurado mixto de Reus, a que en

3,` Las entidades mencionadas remitirán suis respectivas ]k actualidad se -halla adscrito, y en su virtud,

actas de elección al Delegadode Trabajo en Bilbao, el cual hará- Este Ministerio ha dispuesto:

el escrutinio y lo enviará a este Ministerio en unión de las actas›
1.' Que se separe de la jurisdicción del Jurado mixto de

:Siderurgia, Metalurgia Y derivados, de Reus. Tortosa y sude elección parcial.
partido judicial y que se constituya un jurado de la mencionada
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índole profesional en. Tortosa, incorporado a !a Agrupación que Este Ministerio ha dispuesto:
en esta ciudad existe, integrado lyor cuatro Vocales efectivos e. i.' Que, dentro del jurado mixto de Ofícinas, de San Se�

igual número de suplentes de cadw representación, si bien en el bastián, se constituya una Sección de Técnicos de la Industria,

caso de existir bases de trabajo en vigor que comprendan a los la cual habrá de estar integrada por cuatro Vocales efectivos e

prqfesionales de. las mencionadas industrias en Tortosa, éstas igual número de suplentes,de cada representación y con la mistria

An e contiriu r rigiendo durante el tiempo de jurisdicci6n atribuída al Jurado de que forma parte.jiabr d su vigencia
o, hasta que. el Organismo que se crea elabore otras nuevas. 2.<- Que para la designación de, las respectivas representa-

2.' Que para la designación de, las respectivas representa- ciones tendrán derecho electoral las entidades patronales y obre-

ciones, tendrán derecho electoral las entidades patronales y obre- ra$ que actualmente figuren inscritas en el Censo Electoral So-

raá qué figuren inscritas en el Censo Electoral Social de este cial de este Ministerio, en unión de las que se inscriban en el

Min;istério" eti unión de las que se inscriban en el plazo de veinte plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la pu-

días cóntádos a partir del siguiente al de la publicación de la blicaci¿rn de la presente disposición en la Gaceta de Madrid; y

presente Orden en la Gaceta de Madrid; y 3.' Que, una vez transcurrido el plazo indicado en el nú�

'Que una vez transcurrido él plazo indicado en el número mero anterior, se determinará aquel en el cual habrán de cele-
brarse las elecciones, con especanterior, se determinará aquel en el cual habrán de celebrarse la4 ¡ficación de las entidades con de-

elecciones, con especifícación de las entidades con d
.
erecho a recho a tornar parte en las. mistrias.

tomar parte en ellas. Lo que -digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

Lo quedigo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, -ii de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.

6 de mayo de 1933.-Francisco*L. Caballero. Señor Director general de Trabajó.

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a este Departamento por
Ordeno* disponiendo que dentro de los Jurados mixtos que la Asociación Provincial -de Empleados de Oficinas y Técnicos,

90
mencionan se constituyan las Secoldnéii que es Indi-

can. ("Gaceta" del IS.) de Santander, en demanda de que dentro del jurado mixto de
Oficinas y Banca se constituya una Sección de Técnicos, y con-

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a este Departamento siderando que, evidentemente, dichos profesionales, por la espe-

por el Sindicato de Subalternos técnicos de Guipúzcoa, en de-- cial naturaleza del trabajo que realizan, no pueden acomodarse

manda de que, dentro del jurado mixto de Oficinas, de San en la ma r parte de los casos a las bases de carácter generalYO
Sebastián, se constituya una Sección de Técnicos; y considerarir de los empleados de Despachos y Oficinas, teniendo necesidad
-do que, evidentemente, dichos profesionales, por la especial ira- de que aquellas normas de trabajo sean estudiadas y discutidas

turaleza del trabajo que realizan, no pueden acomodarse en la por los que con conocimiento perfecto del trabajo de los técni

mayor parte de los casos a las bases de carácter general de los cos y de las condiciones del mismo tienen mayores probabilida-

empleados de Despachos y Oficinas, teniendo necesidad de que des de acertar en sus resoluciones,
aquellas normas de trabajo sean estudiadas y diFcutidas por los Este Ministerio ha dispuesto:
que con conocimiento perfecto del trabajo de los técnicos y de i.' Que dentro del jurado mixto de Despachos, Oficinas y

las condiciones del mismo tienen mayores probabilidades de Banca, de Santander, se constituya una Sección de Técnicos de

acertar en sus resoluciones, la Industria, la cual habrá de estar integrada por cuatro Vocales
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efectivos e igual número de suplentes de cada representación y
con la misma jurisdicción atribuída al jurado de que forma MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

parte.
2.' Que para la designación de las respectivas representa-

DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

ciones tendrán derecho electoral las entidades patronales y obre- Personal
ras que actualmente figuren inscritas en el Censo Electoral So-

Anunciando hallarse vacante en el Distrito minero de gala-
cial de este Ministerio, en'unión de las que se inscriban en el - manca una plaza de Ayudante de§ Cuerpo de ffirinas. ("Os-
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la pu- 7

blicación de -la presente disposición en la Gaceta de MadM; y
cota" del 17.)

3.' Que una vez transcurrido el plazo indicado en el núme- Vacante en el Distrito minero de Salamanca una plaza de
ro anterior, se determinará aquel en el cual habrán de celebrarse Ayudante del Cuerpo de Minas, esta Dirección general ha re-
las elteciones, con especificación de las entidades con derecho a suelto se anuncie la provisión de la misma entre Ayudantes del-
tomar parte en ellas. mencionado Cuerpo, que presten servicio activo, de acuerdo con

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, lo que dispone la Orden ministerial de 29 de marzo del pasar
11 de abril de 1933.-Francisco L. Caballero. do año.

Señor Director general de Trabajo. Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-

ción primera (Personal de Minas), de esta Dirección general,

Orden - concediendo der«ho eleotoral para designación de
durante el plazo de veinte días hábiles> por el conducto reglamen-

Vocales del Jurado mixto de Minería, de Manresa, a las tario de sus jefes, a contar del día siguiente al de la publicación

Asociaciones que se Indican. V'Gaceta" del 17.) de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el mismo a

las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio hadispuesto que se conceda dere- Madrid, 16 de mayo de i933.-El Director general, Dar.&'o

cho electoral para la designación de los Vocales obreros del ju- Marcos.
rado mixto de Minería, de Manresa, a la Asociación de Emplea-
dos de Minas de Potasa, de Suria, con 49 socios (sólo los obre- MINISTERIO DE HACIENDA

ros), y a la Sociedad de Profesores y Oficios varios, de Manre-

sa, con 177, en la Sección de Minería. Decreto nombrando Consejero, en representación del Esta-

do, de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe-
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, tróleos, a D. Rodrigo de Rodrigo y Jiménez, Ingeniero
de mayo de I933.-Francisco L. Caballero. de Minas. V'Gaceta" del 18.)
Señor Director general de Trabajo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Consejero, en representación del Estado,

de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, a don

Rodrigo de Rodrigo y Jiménez, Ingeniero de Minas.

Dado en Madrid, a trece de mayo de mil novecientos treinta

Y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de

Hacienda, Manuel Azaña.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIOr
Vocales suplentes: D. José Rivas, D. Antonio Castells, don

4
Cándido García, D. Emilio Durán D. Angel R. Tejada y, don

Emilio Labad.Orden nombrando Vocales patronos de¡ Jurado mixto que
se íñdaca, a �io's señores que se expresan.' ("'Gaceta,, Lo quedigo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
de] IS.) ii de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas
Señor Director general de Trabajo.

para la,deságnación de los Vocales patronos del Jurado. mixto
de Siderurgia y Metalurgia, de La Unión, MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Este Ministerio ha dispuesto que la representación patronal
del mencionado jurado mixto quede constituida de la manera Orden nomibrando a D. Joaquín Muñoz Amor, Profesor

de la Esauxiliar encargado de Colecciones Y Museos -
iiguiente: cuela Especial de Ingenieros de Minas. ("Gaceta" del 19.)

��oc*ales'üfectivós: D. Juan Rubio de la Torre, D. Roberto
Merlín Grosjean, D. Arsenio Fernán,dez González y D. Jose Ilmo. Sr.: En virtud de concurso, y de conformidad con el
Éi6dero Pérez. dictamen del Consejo Nacional de Cultura,

Vocales suplentes. D. Camilo Caride Lorente, D. José Es c— Este l�4-inisterio�ha dispuesto se nombre a D. Joaquín Muñozpejo
Carrión, D. José ?Yloreno,Quiles y D. Blas Rámos Sánchez. nte de Profesor auxiliar encargado. deAmor para la plaza vaca

Colecciones y Museos de la Escuela Especial de Ingenieros deLo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
i 3- de mayS.. , 0,dC 1933.-Francisco L. Caballero. Minas.

eflór Director general de Trabajo. Madrid, 17 de mayo de 1933.-P. D., Domi-ngo Barnés.

Señor Director general de Enseñanza profesional y técnica.

Or0n disponiendo sean baja en el Jurado mixto del Trabajo
minero, de Oviedo, los señores que se expresan. ("Ga-

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIONceta" del 18.)

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja en que han incurrido los Ordenes disponiendo que las representaciones patronal y

Vocales patronos del Jurado mixto del Trabajo minero, de Ovie- obrera de los Jurados mixtos que se indican quedIen
oonstituídas en la forma que se expresa. ("Gaceta"

do, D. Antonio Lucio Villegas, D. Manuel Sobrino Arias, efec- del 21.)
tivos, y D. Juan García Dueñas, D. Eustaquie F. Miranda y
D. Rafael del Riego, suplentes, y vistas asimismo las designacio- Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 16
nes verificadas por las Empresas mineras de Asturias, de la Ley de 27 de noviembre de 1934

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sean considerados Este Ministerio ha dispuesto que la representación patronal
baja en el mencionado jurado mixto los expresados Vocales, y del jurado mixto de Pequeña Metalurgia, de Ciudad Real, que-
que la representación patronal de dicho organismo quede cons- de constituida de la manera siguiente:
tituí�da de la manera siguiente: Vocales efectivos: D. Matías Blanco, D. Angel Ibarrola,

Vocales efectivos: D. Ramón Moreno Pasquau, D. Manuel -D. José Galán, D. Manuel Villaseñor, D. Manuel Sobrino y

Sáenz de Santa María, D. Rafael Belloso, D. Vicente Solano D. Angel Francia.
D. Claudio Alvergonzález y D. Rafael R. Arango. Vocales suplentes: D. José María Maldonado, D. Joaquín
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Cano, D. José Maña Murcia, D. Francisco Murcia, D. Antonio
Fernández y D. jesús Rodriguez. orden d1aponiendo que en el plazo de veinte días es verhís-

quen las elecciones para la desígnación de Vocales delLo que digo a V. I. para su conocin-iiento y efectos. Madrid, Jurado mixto que se expresa. ('lGaceta" del 2?-)
41 de mayo de 1933---Francisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo. Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dispuso
la constitución de una Sección de Herradores dentro del jurado

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados. de Madrid, y

para la designación de los Vocales ~os del jurado mixto de transcurrido el plazo en dicha Orden señalado para que durante

Industrias Químicas (Sección de Auxiliares de Farmacia y La- él pudieran inscribirse en el Censo Electoral Social las entidades

,boratorio), de Albacete, que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:Este Ministerio ha dispuesto que la representación obrera
del mencionado jurado mixto quede constituida de la manera i.' Que las elecciones para la designación de los dos Voca-
siguiente: les efectivos e igual número de suplentes de cada representación

Vocales efectivos: D. Domingo Zafrilla Galindo, D. FeRpe que han de integrar la Sección expresada, se verifiquen dentro
Cronzález de la Cruz, D. Francisco Hernández Pinar y D. Pe&o del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
Monzón Cabedo. publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid; y

Vocales suplentes: D. José Fernández Moya, D. Ainador 2.' Que por no figurar ninguna entidad patronal ni obrera
García Artigao, D. Benjamín Fernández Maroto y D. JoaqUI11 <»n derecho electoral inscrita en el Censo Electoral Social de
Carrascosa Axgueh. este Ministerio, la designación de las respectivas representaciones

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, se hará de conformidad con lo prevenido en el artículo i S de la
18 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero. Ley de 27 de noviembre de 1931.

Señor Director general de Trabajo. Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

17 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.
Orden aceptando al señor que a* menciona la dimisión pre- 1

Señor Director general de Trabajo.sentada del cargo que se indica. V'Gaceta" del 22L)

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo de Vícepresi-
dente del jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivad

Orden disponiendo que la entidad que se indios sea Inscrí-
os, ta en el Registro especial de las autorizadas para suba-

de Madrid, ha presentado D. Regino González, tituir al patrono en las obligaciones que a éste le Im-
Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea aceptada dicha pone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo.

dimisión y que por las representaciones del mencionado jurado ("Gaceta" del 22.)
mixto se proceda a formular la propuesta para cubrir la corres-
pondiente vacante, de conformidad con lo prevenido en el artícu- Ilmo. Sr.: Vista la instancia y documentación correspondiente

cursadas a este Ministerio por el Gerente de la entidad denomi-lo iS de la Ley de 27 de noviembre de 1931.
nada "Mutualidad de Empresas Mineras e Industriales de Astu-Lo que digo a V. I. para suconocimiento y efectos. Madrid,
rías", domiciliada en Oviedo, en solicitud de que sea inscrita en16 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo. el Registro especial de las autorizadas para substituir al patrono
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en las obligaciones que a éste le impone la legislación vigente
-sobre accidentes del trabajo: MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Co-
misión del Consejo de la Caja Nacional de Seguro de Acciden- DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA

tes del Trabajo sobre los Estatutos por los cuales se ha de regir
`pnunciañdo la provisión , por concurso, de una plaza de

esta Sociedad mutua en la práctica del riesgo que solicita efec- Ingeniero afecto al Laboratorio Metalográfico en la Es-
tuar, en los que queda aceptada por las Empresas asociadas la cuela Especial de ingenieros de Minas, de Madrid. ("Os-
responsabilidad mancomunada para cuantas obligaciones puedan é:. ceta " del 24.)
contraer en el ejercicio del seguro de referencia, como asimismo
quedan obligados a constituir la fianza inicial que se fije por este Vacante una plaza de Ingeniero afecto al Laboratorio Me-

Centro como garantía de su gestión en el ramo del seguro colec- talográfico en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas de

tivo de accidentes, Madrid, dotada con una remuneración anual de S.ooo pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Ase- se abre para su provisión un concurso-oposición entre Ingenieros

soría de Seguros contra Accidentes del Trabajo, ha tenido a de Minas que hayan cursado oficialmente sus estudios en la men-

bien disponer se acceda a lo que se solicita y, en su consecuencia, cionada Escuela de Madrid.

que la entidad denominada "Mutualidad de Empresas Mineras Los solicitantes deberán entregar sus instancias, dirigidas al

e Industriales de Asturias", domiciliada en Oviedo, sea inscrita ilustrísimo señor Director de la Escuela de Ingenieros deIi

en el Registro especial de las autorizadas para substituir al patro- nas, en la Secretaría de dicha Escuela, en los días y horas hábi-

no en las obligaciones que a éste le impone la legislación vigente les, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

sobre accidentes del Trabajo, quedando obligada esta Sociedad al de la aparición (le este anuncio en la Gaceta de Madrid, acom-

mutua a dar cumplimiento a lo que dispone la ley de Seguros de pañadas de la documentación y justificantes de los méritos que

14 de mayo de 1go8 y Reglamento para su aplicación de 2 de estimen oportuno alegar.

febrero de Ig12 sobre la práctica del seguro en general y excep- El ejercicio de oposición versará de un modo especial sobre

ción, como tal Mutualidad, por el Servicio de Inspección de Se- un trabajo práctico, que señalará en su día el Tribunal que se

guros. designe, y será público el acto de calificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con- Madrid, 26 de abril de 1933.--rEl Director, Manuel Abbad y

siguientes. Madrid, 17 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero. Boned.
Señor Director general de Trabajo.

;Anunciando la provisión , por concurso , de tres plazas de
Profesores ingenieros de Minas de la Escuela de Capa-
taces facultativos de Minas, de Mieres . (" Gaceta " del 24.)

Habiendo sido ampliada la plantilla de Profesores de la Es-
cuela de Capataces facultativos de Minas, •de Mieres, en tres
Profesores Ingenieros de Minas, por Orden ministerial de Ins-
trucción Pública y Bellas Artes de 1o del corriente (Gaceta
del 19), se anuncia concurso para la provisión de las mismas en-
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tre Ingenieros de Minas en servicio activo, con arreglo a las
normas establecidas en 25 de mayo de 1932. MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela de Inge-
Decreto exceptuando de las formalidades de subasta y ad-

nieros de Minas, se presentarán en la Secretaría de la misma los judicándose mediante ccncurso público la contrata de
días laborables, de diez a doce de la mañana, acompañando los ejecución de un sondeo d;e investigación petrolífera en
documentos y justificantes de los distintos méritos que puedan Ronda (Málaga). ("Gaceta" de¡ 28.)
alegar.

El plazo de admisión de las solicitudes será de treinta díaii La singular importancia que, en orden a la economía y de-
naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anun- fensa nacional, representaría el descubrimiento d2 yacimientos
cio en la Gaceta de Madrid. petrolíferos en España y, por tanto, el señalade interés que al-

Madrid, 12 de mayo de 1933.-El Director, Ma,nwl Abbad canzan las investigaciones de esta clase (le criaderos, imp
.
ulsaron

y Boned. al Ministro de Agricultura, Industria y Comercio a ordenar al
Instituto Geológico y Minero de España proced;era a estudiar y

Orden aprobando la convocatoria de concurso para la pro-
fijar el emplazamiento de un sondeo en Ronda (Málaga), aten-

visión de tres plazas de Profesores de la Escuela de Ca- diendo a las i-nanifestaciones de rocas hidrocarburadas que con

Pataces facultativos de Minas, de Mieres. ("Gaceta,, verdadera profusión aparecen en dicha región, estudio y señala-
del 25.) miento ya eiectuados por dicho Instituto, que han servido de

base al correspondiente expediente.
Ilmo. Sr.: Vistas la Orden de io de abril próximo pasado, Tal sondeo, teniendo en cuenta la excepcional importancia

por la que se amplía el Profesorado de la Escuela de Capataces de su resultado y su delicada ejecución, que exige el empleo de
facultativos de Minas, de Mieres, en tres Profesores, Ingenieros 1 -
de Minas, y la Ley de 12 de septiembre del pasado año, que dis-

personal y material especializados
'
en esta clase de trabajos, acon

seja sea realizada su adjudicacion por concurso público entre
pone no se anuncien oposiciones ni concursos por los Ministerios casas nacionales y extranjeras que ofrezcan las debidas garan-
y sus dependencias, que impliquen aumento de plantilla, sin ex- tías técnicas, lo que puede efectuarse al amparo (le] artículo 52 de
presa autorización del Consejo de Ministros: la ley de Administración y Contabilidad (le la Hacienda públi-

Considerando que la provisión fijada por la citada Orden no ca (le i de julio de igi i.
supone aumento de consignación presupuestarla en este Depar- Fundados en las antedichas consideraciones, de acuerdo con
tamento, pues los titulares de las plazas ampliadas perciben sus el Consejo de Ministros, y a propuesta del de Agricultura, In-
haberes por el Ministerio de Agricultura, dustria y Comercio,

Este Ministerio, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha
dilpuesto la aprobación de la convocatoria de concurso para pro-

Vengo en decretar lo siguiente:

visión de las tres plazas mencionadas de Profesores de la Escuela Artículo i.0 Con arre�lo a lo que autoriza el artículo 52 de
la ley de Adliiinistración y Contabilidad de la Hacienda pública

de Capataces facultativos de Minas, de Mieres.
Madrid, 12 de mayo,de 1933.-P. D., Doni¡nqo Barnés.

de i de julio de igi i, queda exceptuado de las f ormalida-des de

Señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
subasta y se adjudicará mediante concurso público, la contrata de
ejecución de un sondeo de investigación petrolífera de 4oo a 6oo,
metros de profundidad y sito en Ronda (Málaga).

Art. 2." Por el lWinisterio de Agricultura, Industria Y Co-
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mercio se dictarán las clisposiciones aclaratorias y complemen- buciones, en substitución de la Dirección general de Minas y
tarias para el cumplimiento de este Decreto. Combustibles.

Dado en Madrid, a veinticuatro de mayo de mil novecientos 2.` La presidencia de la Comisión Interi—ninisterlal, creada
treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Minís- por Orden de 3o de marzo üitimo, recaerá también por la misma
tro de Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domiligo -razón en la Subsecretaría -de este Ministerio, sin variación nin-
y Sanjuán. guna en su cometido ni en los restantes miembros que la in-

(Nota.-El plie�G de condiciones para contratar. medianteb tegran.
concurso púl)lic(�, la ejectición de este sondeo, se publicó en la 3.' La Sección de Combustibles, sin perjuicio (1c la parte
Gaceta del 30.) en que la afectan los anteriores párrafos, seguirá bajo la directa

dependencia de la Dírección general de Minas y Combustibles.
Orden relativa a las funciones del Comité Ejecutivo dle Com- A esta Sección. con la misma organización actual, incumbir-'. e«,

bustibles. V'Gaceta" del 2G.) estudio de todos los asuntos encomendados a ella por el Real de-
�creto de 28 de marzo de 1930.

Ili—no. Sr.: Las funciones que corresponden at Comité Ejecu- Madríd, 2,s de mayo (te 1933.-Alarcefino Domingo.
tivo (le Combustibles, ercado por Real decreto le 28 de marzo Señor Subsecretario del Ministerio (le Agricultura, Industria
de 1930, y cuya principal misión consiste en asesorar a este Mi- y Comercio.
nisterio en materia (le carbones, que se han cuniplido reciente-
mente con el nombramiento de la Coirtisión Intl-rininisterial en-

Decreto deciarancic jubilado a D. Alfonso Fernández ycargada de estudiar la posible solución del complejo problema
hullero, establecida por Orden de 3o de inarzo último, y, (le otra

Menéndez Valdés, Ingeniero Jefe de primera clase del
Cuerpo de Minas. V'Gacelall d3) 27.)

parte, la relación constante que ambos organismos han de mante-

ner con el Consejo Ordenador de la Econornía Nacional, son mo- En cuniplinilento (le lo que dispone el artículo 49 11121 Esta~

tivos stificientes de que se haga necesaria, para 'a debida ari—no- tuto de las Clases pasivas dz1 Estado y el Decreto de 22 de abril,
de ig3í, z,, propuesta del NIluistro (1.- -\gricuittira. Industria ynía y coordinación de servicios, la conjunción de un solo Centro,

que no pu-,de ser otro que la Subsecretaría, y mientras dure la

anormal situación de las directrices que inspiran sti funciona- eii�<�o en declarar jubilado, con el haber qtic por clasificación

miento. le corresponda, al Ingeniero jefe de primera clase del Cuerpo

Nw,,ional de Minas D. Alifonso Fernández y Meriéndez \,'aldés,Por cuanto queda expuesto, y en uso de las facultades que a

este Ministerio confiere el artículo 35 de la vigente ley ¡e Pre-
que ha cuniplido la edad reglairientaria el día 21 del corriente

supuestos, que le autoriza a adicionar a un Centro de su depen-
rws, fecha de su cese en el servicio activo del Cuerpo.

Dado en Madrid, a veinticuatro de mavo (le inil novecientosdencia servicios que puede suprimir en otros, se ha dispuesto:
treinta v tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRFS—¡El Minis-

i.' El Coinité Ejectitivo de Combustibles, constituido como -
(� 1 1 ¡ligo

lo está en la actualidad, se regirá por las inisinas disposiciones
tro (le A11,ricultura, Industria y Coiriercio, IIai-ccl';io Donú

que regulail su actuación, pero dep-�nderá provisional y directa-

mente de la Subsecretaría, que, rnientras lo aconsejen las circtins-

tancias, quejiará encargada de la presidencia con todas sus atri-
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es abarcar todas ellas de una vez y hacer una relación de cupos

Orden resolviendo instancias en súplica de que, no obstante. para todas las minas de antracita de León y Palencia,

lo dispuesto en el artículo 10 de¡ Decreto de 28 de marzo, Este Ministerio, haciendo uso de las atribuciones concedidas
último, se autorice a los firmantes, explotadores de mi- por el artículo iS del Decreto de 28 de marzo de 1933, se ha
nas de oarbón, a producir durante el año actual un to— servido disponer:
nelaje mayor de lo que produjeron en 1932. ("Gaoetall-

i.' Para las minas de antracita de las etiencas de León y
del 27.)

Palencia, la produccién a que se refiere el artículo io del citado

Vistas las instancias presentadas en gran número en súplica� Decreto se entenderá como la total de cada cuerica, en vez de la

de que, no obstante lo dispuesto en el artículo io del Decreto de individual �l.e las diversas minas.

28 de marzo últinio, se autorice a los firmantes, explotadores de 2.' Por este Ministerio se dictará a la inayor brevedad, pre-

minas de carbón, a producir durante el corriente año un tonelaje vio informe del Comité Ejecutivo de Combustibles y de la Sec-

-mayor ción (le Combustibles, relación de los cupos de producción que
de lo que produjeron en 1932:

Resultando que la casi totalidad de estas solicitudes de excep- para el corriente año se autorizan a las minas de antracita de las

ción proceden de explotadores de minas de antracita de las cuen- dos provincias mencionadas, cupos que se determinarán teniendo

cas de León y Palencia: en cuenta, no sólo que la producción total de 19-22 de cada cuenca

no lia de ser sobrepasada de ninguna manera, sino también la po-
Resultando que la explotación de la antraciti, sobre todo en

sibilidad actual de absorción del mercado consumidor, las cir-
las provincias citadas, presenta caracteres esencialmente diferen-

etilistancias anormales que eventualmente hayan influido en la
tes a la (le la hulla, tanto porque casi ninguna mina de antracit&
acumula existencias, sino que atempera su producción a la capa-

explotación durante el año pasado, la capacidad minero y econó-
mica de las Empresas y las facilidades de colocación en minas

cidad del mercado consumidor, disminuyéndola en el verano,. 1 .
como porque hay en la actualidad inuchas minas paradas por di-

proxinias de los núcleos obreros que tuvieran cine dejar el tra-

ficultades de orden minero o económico:
bajo en otras como consecuencia de la aplicación de tales cupos.

3.' Esta relación de cupos tndrá sólo un carácter provisin-
Resultanklo que mientras las minas que por dificultades pro— nal v durará en tanto que la Coluisión Interministerial, creada

pias permanecen inactivas, sin utilizar el cupo de producción a- por el referido Decreto de 28 de inarzo Últinio, proponga, y el
que el citado Decreto les da derecho, hay otras próximas que cm Gobierno dicte, las niedidas definitivas por las que en- lo sucesivo
el año pasado produjeron menos de lo normal, por diferentes deba regirse todo el régimen de la economía del carbón.
causas, Y que ahora se ven obligadas también a -,)arar, por la ri— Madrid, 24 de mayo de 1933.-.,IIarceliizo Donzingo.
gidez del artículo mencionado, al estar próximas a alcanzar 0, Señor Director de Minas y Conibustibles.
haber alcanzado ya en lo que va de año la cifra de toneladas que,
legalmente están autorizadas a pr(xlucir:

Considerancio que los hechos anteriores producen dos graves-
conflictos: uno, va iniciado, al personal obrero, y otro, que segu-
ramente no tardará en producirse, al mercado consumidor por-
insuficiencia de abastecimiento:

Considerando que mejor que resolver las diversas instancias-
una a una, lo que carecería de la necesaria visión del conjunto,
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DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

Personal

Anunciando la provisión, por concurso, de la plaza de Inge- SERVICIO DE MERIDIANASniero Vocal, existente en el Instituto Geológico y Minera
de España. ("Gaceta" de¡ 30.)

Dispuesto por Orden ministerial de 29 del corriente mes se CONSEJO DI- MINFRíA
provea, mediante concurso, la vacante que de Ingeniero Vocal

existe en el Instituto Geológico y Minero de España, y cuya. MERIDIANAS DEL DISTRITO MINERO DE SEVILI-A
provisión corresponde al primer turno de los que establece el (PROVINCIAS DE SEVILLA Y CÁDIZ)
artículo 84, capítuilo 14, del Reglamento de i.' de abril de 1927,

Esta Dirección general ha tenido a bien disnoner se anuncie POR EL INSP11CTOR GlINFRAL

la provisión de la referida vacante a concurso libre entre los li.us-rwisimo SEÑOR DON ADOLFO DE LA ROSA

Ingenieros jefes y Subalternos del Cuerpo de Minas en servicio,

activo o supernumerario. Estariones de acimutes marcadas (excepto la de Villa-

Los aspirantes a la vacante la solicitarán mediante papeleta, nueva de las Minas) con hitos de caliza en forma de prisma

a la que acompafiarán los justificantes de los méritos que ale- 1 recto de base cuadrada de 12 por 1.2 centímeti os y 50 centí-

gu�en, durante el plazo de diez días hábiles, a contar de la fecha metros de altui-a, enterrados de modo que queda aflorando
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expi- la parte superior y recibidos con cernento. Llevan grkiha-
rando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el das las diagonales de la base que aflora y un agujei o en el
vencimiento, debiendo dirigirs2 las peticiones a la Sección i.s ceritro p.ira precisai- la pl( mada y colockir un jakn.
(Personal de Minas).

-elPor observación de las esti las T Cephei en su paso
Madrid, 29 de mayo de I933.-El Director general, Darío,

inferior en el hemisfe, ¡o bureal y a Hidi ae en su culmi-
Marcos.

nacion en el austral, se determinó la latituo; por la de

8213 B. A. C., 1 B y a Ursae minoris, en la proximidad de su

náxima digresión occidental, la dirección meridiana.

VILLANUEVA DE LAS MINAS

Se estableció una base cus-o extremo meridional be mar-

có con una pirámide de granito, de sección exagonal. de

69 centim�:tros de altura, situada en Cerro Montado y 0]¡-

vares de Don Gómez, al S. de los depósitos de agua del

Pozo Balbo. El extremo septentrional, en el cerro de la

estación de la hacienda «LaZai-zuela», sobreun crestón en



- 378 379

el que se ha puesto un casquillo de cobre para colocar un ACIMUTES

jalón. Distancia o longitud de la base, 1031,95 metros. Ob- Al vértice de triangulación'en la sierra de

serv ¡ciones desde el extremo S. Amapega ....................... ......... S.370 W 43" E.
A la cruz de la torre "de la iglesia de Santa

Latitud ................................... 3703S' 55" Ana ......................... - ............ S. 50 30' 48" E.
Al remate de la torre de la ialesia de Santa

ACIMUTES María ....... - ........................ - ... S. 310 20' 47" 0.

Al eje de la torre de la iglesia de Santa María A la cruz de la torre del convento del Espíri-

de Carmona .............................. S. 170 27' AS" E. tu Santo ...... ......... ............... . 0. 20I> 32' 57" S.

Al eje de la ídem íd. de San Pedro de ídem.. . S 160 7 53— E.
A la cúspide de la cúpula cuadrada de la casa CASTILLO DE LAS GUARDAS

de Alcornocalejo .......... .............. 0. 90 2.Y 3— S.
A la arista SE. de la Central eléctrica de las Estación situada en el alto del cerrillo de Chaparralete,

minas (le «La Reunión .................... 0. 100 33' 57" N.
al N. del poblado de las minas y de la línea de conducciónAl eje del palomar de Ventas Quemadas..... N - 280 15' 38` 0.

Al extremo N. de la base ............ . ........ N. 70 9-28— 0. de energía eléctrica de la Compañía Sevillana de Electri-

cidad.
CERRO DEL HIERRO

Latitud ........ ............................. 370 42' l3"

La estación se situó en la meseta del cerro de La Cantina ACIMUTES

a unos 120 metros a 10. de 1 a vía del ferrocarril del Cerro del Al eje de la torre de la iglesia de Castilblan-
Hierro y a unos 200 metros al S. de la iglesia de las Minas. co de los Arroyos .... - .................... E. 40 W.50— S.

Al eje de la chimenea del grupo minero «Cua-
Latitud . ........... - .... ................... 37057 35" tro Amigos», de Guillena .......... E. 40 47 40" S.

A la cruz de la torrecilla de la iglesia de las
ACIMUTES minas de Castillo de las Guardas, ........ S. 340 14.' 48" E.

Al vértice de triangulación situado en la sie-
rra de Amapega ...................... 0. 380 45' 1 l" N.

Al risco más alto de la Sierra del Jabonero.. S. 380 1 l' l0" 0.
A la esquina NE. de la casa de Francisco Ra-

mos, contigua a la casa de la Cruz ....... 0. 300 38' 5— S.* la cruz de la torre de la iglesia de las
Minas ................. - .................. N. 270 39' 21 " E.

* la arista SE. de la boca de la ch;menea
más al S. de las dos del pozo de agua. . .. - N. 37` l' 46" E. AZNALCOLLAR

A la arista que mira al N. en la boca de la
chimenea del lavadero de minerales, E. 40 32' 56" S. Estación situada en el cerro de la Grajera, entre las ofi

cinas v las instalaciones de Silillos y Cuchichón.

GUADALCANAL Latitud .......... ............. ............ 3703T 45"

Estación situada en el paraje Cuesta de la Horca, al ACIMUTES

E. del pueblo, en terreno del mismo y cordel de g¿�nados y A la veleta de la torre de la iglesia de Ge-

al E. del Huerto de García. rena ............. - ........................ E. 80 7 0" N.
A la veleta de la torre de la iglesia de Ofi-

Latitud ..... .. ........ ............... 380 5'50— vares ..................................... S. 360 29' 28" E.
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A la veleta de la torre mayor de la iglesia de
Sanlúcar la Mavor ..................... .. S. 150 T 5— E.

A la veleta de la torre de la iglesia de Az-
nalcázar .... - ............................. S. 1` 29' 10— 0. 1 N D 1 C F-

A la veleta de la torre de la iglesia de Carrión
de los Céspedes . ......... . ............... S. 28` 41' 25— 0,
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Í'UINDADO POR INICIATIVA DE

D. FERNANDO B. VILLASANTE
-a

SECCIÓN OFICIAL

Personal

Se destina al Distrito minero de Almería al Ayudante, pri-
mero D. Juan M. Egea Sánchez.

En la vacante producida por jubilación del Sr. Fernández y
Menéndez Valdés, ascienden: a Ingeniero jefe de primera cla-
se, D. Juan de la Escosura y.Alaminos, y a Ingeniero jefe de
segunda clase, D. Domingo González Regueral.

Se nombra Ingeniero jefe del Distrito minero cíe Madrid a
D. Antonio Rodríguez Gutiérrez.

Se jubila el Inspector general D. Rafael Aguirre Carbonell, y
con motivo de esta jubilación se produce el siguiente movimiento
de escala :

Asciende a Inspector general D. Valeriano Balzola y Eche-
varría, y por hallarse éste en situación de supernumerario, don
José Prats y García Olalla; a Ingeniero jefe de primera clase,
D. Narciso de Mir y Clapes ; a Ingeniero jefe de segunda cla-
se, D. Simón Martí Mancha : a Ingenieros primeros, D. Ramón
Fernández Hontórea y U.hagón, y por hallarse éste en situación
de supernumerario, D. Emilio Iznardi Alzate ; a Ingenieros se-
:gundos, D. Fermín Ponte y Manso de Zúñiga y D. Manuel Gar-
'cía de Lago Hozet, y por hallarse ambos en situación de supernu-
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dUrante el mes de junio de 1933.

NEGOCIADO PRIMERO

m) Concesone.. mineras. Concesiones e incidencias. c) Catalogación de yacimientos minerales. d) Cámaras oóciaie.. rnneras.

Concesiones mineras tituladas en el mes de junio de 1933.

UP[RFI[
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA - P R O P 1 EF A R i OS

Hectd,eas

Guadalajara Armallones ............. República .............. Hierro 14 D. Benito Bergés Romero.
Idem ......... El Recuenco ........... Paquita ................. Idem 25 Eloy Abajos Chaparro,
Idem . Idem

.................... Virgen de la Bienvenida Idem 12 Idem.
Idem ......... LaNavadejadraque y

Semillas ............. La Ascensión ........... Idem 28 1). Eduardo Rosales Tardío.

Guipúzcoa.. Ceraín
................ Santa Bárbara .......... Caolín .... 4 » Gregorio Goya \!encIizábal

Jaén ...... . Baeza
.................. San Francisco ........... Hierro 20 » Alfonso Monge Avellaneda

Idem ........ Alcaudete
............. Sanjuan .............. Idem 16 D.' Catalina Aguilera Le-

chuga.
[dem ......... Calnbil

................. Victoria ............... Idem . 20 1). Juan Molinos Fernández.
Idem ........ Jaén

................... San Miguel ............ Idem 12 o Juan Miguel Gómez Al-
cal de.

Idem ....... Idem ................... Santa Ana ............. Idem 20 » Juan Molinos Fernández.
Edem ......... La Carolina ............ Carmen ............... Plomo 31 » 1'omás Pérez Padilla.
Idem ....... Linares y Guarromán Demasía a Atila Idem ....... 5,534Q21 C. Minera de Las Helmaras.
Idem ........ Linares

.................

Dem.a a Encantadora Idem ....... 1,785481 Idem.
Idem ........ Idem ................... 2•a Demasía a Encan-

tadora ................ Idem . . 0,820429 Idem.
Idem ........ Idem ..................... a Demasía a Fncan-

tadora ............... Idem ....... 3,777634 Idem.



PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PROPIETARIOS
Hec1dreas

jaén ........ Linares ............... Dem.a a julieta y Nono. Plomo..... 4,254081 D. José Córdoba de los Ríos.
ídem ....... ídem .................. San Antonio de Padua. ídem ...... 70 Idem.
ídem. ídem .. ............... Santa Rosa.. ídem ...... 20 D.a Catalina Aguilera Le-

chuga.
ídem. ídem .. ..... ........ Deseada .............. ídem ...... 8 C.' Minera Cabueñes, S. A.
ídem ....... ídem .................. La Sobrante y S. Pedro ídem. . .. .. 6 C.' Minera de Linares, S. A
Idem .... .. ídem .................. .>." San Francisco ...... ídem ...... 6 ídem.
ídem ....... ídem ........... ...... La Inglesita ........... Idem... . - 9 ídem.
ídem ....... Linares v Guarronián. . La Inglesa 2.' ..... ... ídem ...... 4 ídem.
ídem ....... Bailén ............. .. La Camocha ..... .... ídem ...... '20 Felgueroso Cifuentes, S. A.

Las Palmas. San Mateo ............ San Vicente .......... - ladelerminado. '59 ¡ya Feri-nina Enríquez, viudi
de Benlliure,

ídem ....... ídem .................. San Antonio . ...... ídem ...... 20 D. Francisco Rodriguez Mo-
reno.

ídem ....... Agüimes .............. Mina Esperanza .... .. ídem ...... 120 » Maximino Ramírez y Mo-
rales.

Murcia... .. Aledo. .............. San Vicente Ferrer. .. Hierro... 52 » Vicente Lloret jiménez.
ídem ....... Aguilas ....... . ..... Carlos y Dolores ídem ...... 12 » Antonio Desmonts Mar-

tínez.
ídem ...... . ídem .................. Ricardo 2.1 ............ ídem.. 4 » D¡ego Conesa Nlartínez.
ídem ....... Cartagena ............ Verdad ................ Idem.... . 6 Sociedad Minero Metalúrgica

Zapata Portman.
ídem ....... ídem ....... ...... ... Belmonte ......... ... ídem...... 12 ídem.
ídem ....... ídem ... ........ . .. .. luanita .. .... . .... ... ídem ...... 12 ídem.
ídem. . ... . - ídem .................. Virgen de la Soledad. . ídem ...... 19 Idem,
ídem ....... Pacheco ............... Manolo ....... . ........ ídem ...... 12 D, Manuel Adra jorquera.
ídem .... ... ídem ............... .. Pepita .. ....... ...... ídem ...... 19 ídem.
ídem ....... Librilla ............... San Antonio .......... Azufre.... 40 D, Angel Requena Alcaraz.

Navarra .... Eloy, Tiebas y Galar.. Nueva Eloy ..... Sal,,,,,a
' s""1 Ma de Sales PotásicastálsIcas

.. 89 Compan
de Navarra.

*m
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Avance de ¡a producción de combustibles
Có rd o b ¿j

durante el mes de abril de 1933 CLASIFICACION Toneladas

Hulla ..................................... 23.518

A s t u r i a s Antracita ................................ 9.297

TOTAL ....... ............. 32.815
C L A S 1 F 1 C A C 1 ó N Tonelada,

Aglomerados ....... t). 104 toneladas.
Hulla ................. . ......... . ........ 369.077 Coque ................. 2.54(1 -

Antracita ..... .... . ... . ............ . ... 481

TOTA 1, ............. ...l.... 369.558 G u¡ pú zC o a

Coque ................. 7.123 toneladas. CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados .... 17.068 -

Lignito .................................. 631

Baleares
L e ó n

CLA S 1 F ¡("A C 10�',

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito .................................. 1.832
Hulla ........ - ....................... 63.161
Antracita ................................ 21.1112

C a 1 a 1 u ñ a
TOTAL ... . ........... .. .... 84.273

CLASIFICACIóN Tonelada, Aglomerados t ........ - 15.104 toneladas.
Coque ........... 1.100

Hulla ......... .... - ............ - ........ 338
Lignito ....... . ..... ........ - . .......... 7.034

P a 1 e n c i a
TOTAL ............. - ....... 8.272

CLASIFICACION roneladas
Producción de coque: toneladas de coque de gas.

Hulla ............ ................. - ..... 16.279

Ciudad Pea¡ Antracita - ........................ - - - 10.095

TOTA1...................... 26.374
CLA.SIFICACIóN Toneladas

Aglomerados ......... - 11.309 toneladas.
1 luila. . ................................. 31.596 Coque. ......... ... »
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5antander
CLASIFICACIóN Toneladas Producción de combustibles durante los meses de

enero a abril de 1933

Lignito. ........... ......... . .......... 1.050 Meses Abril TOTAL
Coque de gas. . .......... 305 toneladas. anteriores

Tonelada, 1 oneladas Toneladas

e v a
Hulla ...... - .............. 1.225.421 519.069 1.744.490

CLASIFICACIóN Toneladas Antracita � ..... ......... 150.111 40.985 191.096
Lienito ... ............... -)51 23 610 102.161

Hulla .......... . .................. . ...... 15.100 TOTA1................. 1.454.083 583.664 2.037.747

Aglomerados de bulla. . - 7.867 toneladas, -

Coque metalúrgico ......... 89.196 33.099 122.295

T e r u e 1 Aglornerados .............. 1,17.385 59,502 206.887

CLASIFICACIóN 'Toneladas

Lignito. ................................. 8.881 Producción nacional de aceites combustibles("

V a 1 e n c i a Meses de enero a abril de 1933:

Coque inetaiúraico.. .... .. ...... toneladas Productos de baterías de hornos de coque (destíjación de la hulla)

Meses Abril TOTALV a 1 1 a d o 1 i d dracriores

Kil.g,arri- Kilogramos Kil.g--,
Aglomerados de hulla ...... ......... > toneladas. ----

Benzol 90 por 100 (ligero, 500.363 183.628 683.991

V i z C a y a Benzol 50 por 100 (medio) ... 5.739 h. 155 11.894

Solvent-nafta (pesado) 104.263 37.720 141.983

Coque ............................ 20.557 toneladas. Otros tipos .......... 1 48.7-55 46.010 191.765

Aglomerados ... ....... ......... 2.056
TorAl............. 759.120 273.513 1.032.633

Zaragoza Aceites crudos (alquitranes) 4.341.021 1.516.501 5S57.522

CLASIFICACIÓN Toneladas

Hulla..............................
Productos de las pizarras carbonosas de Puertollano

Lignito ..................... . ..... ...... 3.282
Aceites crudos ........... 1.795.149 582.946 2.378.095

e) 1.692.362
TOTAL ..................... 3.282 &asolinas Y similares ...... 1.413.763 278.59

Aglomerados ............. » toneladas. (1) Datos suministrados por el FONIENTO DE LA PRODUCCION DE ACE4TF,�-

Coque de gas ............ 474 Y ESENCIAS MINFRAVES DE ESPAÑA-Francisco Giner,
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Producción de minera¡ y metal de cinc.

Avance de la producción de minerales y metales en DISTRITOS MINEROS
MINERAL M 1-- T A L

7oneladas ToneladasEspaña durante el mes de abril de 1933
Almería ................... ..... >
Badajoz ......................... »

Producción de minerales de hierro. Barcelona- Lérida. . - � ............ 87
Ciudad Real ....... - - - ....... - - - »

D 1 STR 1 TO S MINERO S Toneladas Córdoba ....... - ................. »
Guipúzcoa ... ................... 813 >

Almería ............................ 8.492 \lurcia . ..... ... ............ .. 27 >
Badajoz ...... - ..................... Oviedo ..........................

-
> 667

Coruña (Galicia) .... ..... Santandet.................. .... 5.669
Guipúzcoa-Alava-Navarra ..........

�rOTAL ............. 6.596 667Granada-Alálaga ................... 15.017
Huelva ............................. 628 Meses anteriores ... - ............ 17.063 2.260
jaén ........................... 1.000 -

- - -
Murcia ............................. 321 ToTAL A LA FECHA .......» 23.659 2.927Oviedo .............. ........... .. 3.400
Santander .......................... 23.166
Sevilla ........... . ................. »

Producción de minera¡ de cobre y cobre metálico.Valencia- A licante-Castellón-Teruel. »
Vizcaya .......... ................. 103.130 M E T A L
ZaraZoza ........................... »

I)i,trito, MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
TOTAI..... ........... 155.154 Blister refinado electrolitico cobre

mineros
Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

Meses anteriores .................... 430.905

Córdoba.. > 593.696TOTAL A LA FECHA .......... 586.059 Huelva- 180.215 759.375 » >
Murcia ... »
Oviedo ... » 3í.408 2�.304

P rodu ce 1 ón sid e rú rgi ea. Sevilla > » 9.000

FUNDICION ACERO FERRO- FERRO- SILICO- TOTAL.. 180.215 759.375 34 4C8 621.000 9.000MANSANESO SILICIO MANOANESO
OISTRITOS MINEROS fases auterloras 535.046 2.732.718 126.445 1.691.243 31.000

Tonoiadas Uneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs.

T. FECHA. 715.261 3.492.093 160.853 2.312.243 40.000
Barcelona ...... » 62

>
--

Coruña ......... > 338.700 48;. 200 232> 000
Guipúzcoa ...... 219 1.803 » > Producción de minerales de manganeso.
Oviedo ...... ... 3.112 3.693 > > ToneladasSantander.. , ... 2-45-1 737 > > >
Sevilla ......... 1

»Valencia ....... > 3.336 Huelva ........................ . ...................... 140
Vizcaya .... ... 20.214 23.250 Oviedo ............ . ....... ..... .. ..... ....... >

TOTAL ...... 25 999 32.881 338.700 483.200 232.000 TOTAL ......................... 140
Mesesanteriores 80.826 112.078 1.660.000 793.400 74.300 Meses anteriores ........................ - ............. 495

T. A LA FECHA. 1.06.825 145.959 1.998.700 1.276.600 306.300 TOTAL A LA FECHA ............ 635
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Producción de minera¡ de Plomo y plomo metálico.

M 1 N ER A L M E T A L LegislaciónDISTRI FOS MINEROS
loneladas 101101adas

Almería... .................... » » MINISTERIO DE E\STRUCCIUN PUBLICA Y BELLASBadajoz .................... .... 52
r3arcelona-Tarragona-Gerona .... 113 ARTES
Baleares ........................ »

' '
Ciudad keal ............... 86
Córdoba ......................... 504 2.343 Orden otorgando a D. Vicente Fernándiez Soler la conside-
Granada-Málaga ............... 22 1.101 ración de Ingeniero oficial de Minas. V'Gaceta" die¡ l.)
Guipúzcoa ... .................. 6 943
Jaén .............. ............ . 2.521 691
Murcia .... . .................. 804 2.418 llmo. Sr.: En el expediente de que se hará niérito, el Con-
Santander ........ . - ........... 613 »

se'o Nacional de Cultura acordó emitir el siguiente dictailien:Sevilla ......................... » . J
- - "El Ingeniero de Minas D. Vicente Fernálidez Soler se dirige

TOTAI— 4.721 7.496

Meses anteriores ................ 20.147 21.289
en instancia al Excino. Sr. Ministro de 1nstrucción Pública y
Bellas Artes, exponiendo: que habiendo ingresado como alumno

TOTA L A LA F KC 11 A. 24.868 08.785 oficial en la Escuela de Madrid, la necesidad de atender por sí
mismo a su subsistencia y a los gastos de su carrera le obligó a

rino libre, y como tal colitinuó y ter-Producción de plata. pasar a la situación de alui
minó la carrera; que después ha ejercido su profesión durante

METAL
doce años en M¿jico, cuya Universidad Nacional le concedió re-DISTRITOS MINEROS Kilogramos
válida de su título español; que se considera en iguales circuns-

Jaén ............................... 404 tancias que los que han hecho la carrera como alumnos oficiales,
Granada~Málaga ................... 8,50 y que existen numerosos precedentes en apoyo de su petición, la
Córdoba ......... ...... . .......... 1.708

cual concreta suplicando ser considerado conio Ingeniero oficial.
TOTAT........ .... 2.9t)2 La Dirección (le la Escuela de Minas, luego de asesorarseb

Meses anteriores. . ..... ........ 6.651 de la Junta de Profesores, y de actierdo con la inisina, infornia

TO A LA FFCIIA ........ 9.613 confirniando los hechos que aduce el solicitante, pero invoca el
artículo 56 ¿e su Reglamento, que previelie —que todo alumno
oficial que pase a libre no podrá volver a serlo oficial"; no obs-
tante lo cual, advierte que fué la necesidad la que impuso al sofi-
citante dicho canibio, puesto que no existían entonces becas para
estudiantes faltos (le recursos; afirnia. adenlás, que el solicitante
siguió la carrera con sujeción a las inisilias pruebas técnicas y
prácticas que los alumnos oficiales, y propone, finalillente, que
se dicte una dispiosición especial reconociendo al Sr. Fernández

2
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Soler el título (le Iii,enlero (le Millas, conio alunino oficial, y sin Y este Ministerio, conformándose con el dictamen expre-
carácter retroactivo. sado, se ha servido disponer como en el mismo se propone.

Además, se ha unido al expediente certificación escolar del Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
solicitante, del que resulta confirinado cualito nianifíestan éste y drid, 24 de mavo de 1933.-P. D., Domingo Barnés.
la Dirección de la Escuela. Señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

1El Ne-Ociado s- la Seccióli del Ministerio infornian que Sí
])¡en en su aspecto moral, N por el estíniulo (lile supondría para
los que reuniesen circunstancias aiiz't](:�(,�as., parece atendible la MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y

petición, enítieliden que no es posible acceder a lo solicitado por COMERCIO

oponerse dicho artículo del Reglamento de la Escuela.
Este Consejo estima que en el caso de que se trata solailiclite Orden restableciendo el derecho público de registro de minas

le corresponde dictamiliar sobre si el título obtenido por el sofi- en la zona de la provincia de Cáceres. ("Gaceta" del l.)

citante, y que acredita haber seguido y terininado la carrera de
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación, fecha ii del corriente, del

Minas, corresponde, por su contenido efectivo, esto es, por la
Director del Instituto Geológico y Minero de España, en la que

cantidad y valor científico de los conocimientos adquiridos, al
manifiesta que habiendo desaparecido las causas que motivaron

grado de suficiencia profesional que se exige a los alumnos ofi-
la suspensión del derecho de registro de minas en determinada

ciales para obtener el título, tanibién oficial, de Ingeniero de
zona de la provincia de Cáceres, decretada por dos años, según

Minas. Y resultando comprobado que el Sr. Fernálidez Soler
Orden ministerial de 24 de mayo de 1932, publicada en la Ga-

estudió y aprobó su carrera en iguales condiciones que los alum-
ceta de Madrid ilúrnero 149, correspondiente al 28 de mayo de

nos oficiales, esto es, ejecutando todas las pruebas de uno y otro
carácter exigidas a aquéllos, no puede negarse que es acreedor

dicho año, en cuya comunicación hace presente la conveniencia

a que se le considere tan apto y capacitado como cualquier Inge- de restablecer el derecho público de registro (le rrimas en la men-

iliero de dicho ramo con título oficial.
cionada zona de la provincia de Cáceres,

Este reconocimiento es obligado por la ítier-,mt inisi—na (le los Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por el Instituto

hechos. e independiente �le prescripciones forlilales y reglameli-
Geológico y Minero de España, ha tenido a bien disponer:

tarias. Sin embargo, no cree inipertinente hacer notar que el ar- 1.' Que se restablezca el derecho público de registro de m¡-

tículo 56 que antes se nienciona se refiere a los aluninos que están nas en la zona de la provincia de Cáceres en que se hallaba sus-

siguiendo su carrera, y es claro que ¡lo puede aplicarse al caso
pendido por dos años, en virtud de la Orden iiiinisterial de 24 de

exarninado.
rnayo de 1932, publicada en la Gaceta (te Madrid número 149, CO-

Otro aspecto del asunto es el de los efectos de una resolu�
rrespondiente al 28 de mayo de dicho año.

2.0 Que este actierdo se publique en la Gaceta de Madridción favorable en relación con el Escalafón y plantillas del Cuer-
po de Ingenieros de Minas al servicio del Estado; pero ni corres- y se comunique al Ingeniero jefe.del Distrito minero de Bada-

ponde definirlos al Ministerio de Instrucción Pública, ni este
joz. para su conocimiento e inserción en el Boletín Oficial de la

Consejo posee elenlentos de juicio para apreciarlos.
provincia de Cáceres.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con-
En conclusión, este Consejo entiende que procede otorgar a 5

D. Vicente Ferilández Soler la consideración de Ingeniero oficial siguientes. Madrid, 22 de mayo de 1933.-Marcelino Domingo.

de Minas.-
Señor Director general de Minas y Combustibles.
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rante el próximo mes de junio rijan para las ventas del plomo
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS

en barras y elaborados y para la conipra (le] plomo viejo efec-
ARTES tuada por dicho organismo, los precios vigentes durante el pre-

DIRECCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA sente mes de mayo, que son los fijados por Orden de 28 de abril

último (Gaceta del 29).Í
Escuela de Capataces Facultativos de Minas de Mieres. i�

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Anunciando concurso para proveer una plaza dio Ayudante _Í, Madrid, 31 de mayo de 1933.-El Director general, Darío

facultativo de Minas. C'Gaceta" del l.) Marcos.

Existiendo una vacante en esta Escuela, de Ayudante facul- Señor Presidente del Consejo de Administración del Con-

tativo de Minas, se anuncia a concurso para la provisión de la sorcio del Plomo en España.

misma, entre Ayudantes facultativos de Minas, que estén en ser-

vicio activo, con arreglo a las normas establecidas por Orden

ministerial (le Instrucción Pública y Bellas Artes, de 25 de mayo MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

de 1932.
Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela de Inge- Orden disponiendo que los Jurados mixtos del Trabajo in-

nieros de Minas, se presentarán en la Secretaría de la misma,
dustríal y rural remitan semestralmente a la Delegación
provIncial del Trabajo un cuestionario en el que se re-

los días laborables, de diez a doce de la mañana, acompañando suman numéricamente los diversos, aspectos en que se
los documentos y justificantes de los distintos méritos que pue- desenvuelve su actividiad. V'Gaceta" del 2.)

dan alegar.
El plazo de admisión de las solicitudes será de treinta días Ilmo. Sr.: Es de gran importancia y trascendencia conocer

naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anun- periódicamente la actuación de los jurados mixtos de Trabajo,

cio en la Gaceta de Madrid. en los diferentes aspectos en que se desdobla su actividad, para

Madrid, 25 (le inayo de 1933.-El Director, Manuel Abbad poder deducir del estudio total de los hechos, no sólo en qué

v Boned. fases de las relaciones entre el capital y el trabajo se produce
con mayor intensidad la lucha entre uno y otro, sino también

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y para, de este conocimiento global, derivar las medidas legislati-
COMERCIO vas que suavicen la contienda.

DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTI13LES En cuatro grandes grupos puede dividirse ¡a actuación de
los Jurados mixtos: la de ordenación del trabajo, en cuanto les

.Disponiendo que durante el mes actual rijan para las ven- está encomendada la elaboración de las bases por que han de
tar, de plomo en barras y elaborados y para la oompra regirse las distintas industrias y oficios; la función inspectora;
die¡ plomo viejo los precios vigentes en el mes de maYO
último. V'Gaceta" del l.)

la de prevención de los conflictos de trabajo, tanto por concilia-
ción como por el arbitraje, y la de Tribunales del Trabajo para

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo de Ad- dirimir las contiendas que se produzcan entre pat,orios y obreros.

rnínistración del Consorcio del Plomo en España, A todas ellas ha de alcanzar el esttidio que se realice, y al
Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que du- obj eto,



408 409 -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: Dado en Madrid, a treinta y uno, (le mayo de iiiii novecientos
i.' Los jurados i-nixtos del Trabajo industrial y rural re- treinta y tres.-NICETo ALCAL.k-ZAMORA Y TORRES-El Minis-

mitirán semestralmente a la Delegación provincial del Trabajo tro de Agricultura, Industria y Comercio, Varcelino Donungo
un cuestionario, conforme al modelo que les será facilitado por y Sanjuán.
ese Centro, en el que se resunian numéricamente los diversos
aspectos en que se desenvuelve su actividad. MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

2.' La remisi6n del cuestionario a que se refiere el apartado
anterior se efectu-,rá dentro del nies siguiente a la terminación Orden disponiendo que el Jurado mixto de Siderurgia, Me-
del senlestre respectivo. talurgia y derivados, de Vitoria, quede constituido en la

3.' Los Delegados provinciales de Trabajo serán los encar- forma que se detalla. ("Gaceta" del 3.)
gados de recoger los cuestionarios de los jurados mixtos que*
funcionen en el territorio de bu jurisdicción y de remitirlos a llmo. Sr.: Visto el resultado (le las elecciones verificadas

esa Dirección general en el plazo que se señala en el número para la designación de Vocales del jurado illixto de Siderurgia,

anterior. Metalurgia y derivados, de Vitoria,

4.' La Sección especial de Estadistica del Trabajo realizará Este Ministerio ha dispuesto que el niencionado Jurw!o inix-

el estudio de los cuestionarios, formando los cuadros resúmenes to quede constituido (le la manera siguiente :

de la Nación, que se publicarán anualmente. Vocales patronos efectivos : D. José lturrioz, D. José Ar-
mentía, D. Julio Aranzábal, D. Narciso Navarro y D. Luis

Los Presidentes y Secretarios de los jurados mixtos y Echevarría.
los Delegados de Trabajo incurrirán en responsabilidad si no Vocales patronos suplentes: D. Guillernio Aralizábal, D. Je-
cumplieran en los plazos marcados lo dispuesto en la presente naro Echauri, D. José María Herrero, D. Julio Cortázar y don
Orden. Ricardo Anitúa.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Vocales obreros efectivos: D. Pedro Quintana y González
Madrid, 27 (le mayo de 1933.-Francisco L. Caballero. de Audicana, D. Félix Vea-Murguía y Uriarte, D. Inocencio

Señor Director general de Trabajo. Alecha y Vírgala, D. Inocencio Vea-Murguía y U.riondo y don
Felipe Alonso Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Manuel Fernández de Retana
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y y Fernández de Larrinoa, D. Vicente Casas Campos, D. Auto-

COMERC10 nio López Alvarez, D. jesús Ruiz Estíbaliz y D. Rómulo Gue-

Decreto nombrando Director general de Minas y Combusti-
rra y Uriarte.

bles a D. Santiago Pi y Suñer. ("Gaceta" del 3.) Lo que digo a V. I. para su conociluiento y efectos. Yla-
drid, 23 (le mayo de 1933.-Fra n cisco L. Cabal!cro.

De conformidad con el Consejo de Ministros y a proptiesta Señor Director general de Trabajo.

del de Agricultura, Industria y Comercio,
Vengo en nombrar Director general de Minas y Conibusti-

bles a D. Santiago Pi y Sufier. f
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mente, no es lógico que empleados pertenecientes a una misma
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y Empresa, por sólo una pequeña- diferencia geográfica, se rijan

COMERCIO por distintas bases y normas de trabajo, teniendo que acudir a
organismo mucho más distante y que indiscutiblemente carece

Decreto admitiendo a D. Darío Marcos Cano la dlimisión de¡ de la especialización de que está dotado el de Peñarroya,
cargo de Director general de Minas y Combustibles, por t Este Ministerio ha dispuesto:
haber sido nombrado Subsecretario de este Ministerio.
("Gaceta" de¡ 4.) Que quede ampliada la jurisdicción del jurado mixto de Des-

pachos y Oficinas, de Peñarroya, a los empleados de la Sociedad

A propuesta del '.\Iiiiistro (le Xgricultura, Industria y Minera y Metalúrgica de dicha Sociedad, que presten sus ser-

Comercio, vicios en los pueblos de El Soldado, Salita Bárbara, El Porve-

\-en,,(> en adiultir ].l diluisión (lile del car,o (le Director ge- nir y Belmez.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento yneral de 2\Iinas y Conibustibles ha presentado D. Darío Marcos ef ectos. Ma-

Cano, por haber sido nonibra,1o Subsecretario de dicho Depar- drid, 2o de mayo de 1933.-Francísco L. Caballero.

tamento, si ])¡en deberá continuar encarl-ado del despacho de los Señor Director general de Trabajo.

astintos de la expresada Dirección general ínterili no se posesio-
lie el titular que sea desiÍilado para la inisina. Orden dejando sin efecto la Orden de 17 de abril próximo

Dado en Madrid, a veintictiatro de inayo (le inil novecientos pasado, por la que se dispuso la celebración de eleccio-

treinta Y tres.-XICETO Al,CAI,-�-ZAI\IORA Y TORRES.-El Minis- nes de representantes patronos del Jurado mixto de In-
dustrias Químicas, de Cartagena. ("Gaceta" del S).

tro (le Agricultura, Industria y Coniercio, Jlarceliijo Dontingo

Ilmo. Sr.: Por Orden de iS de junio próximo pasado se dis-
puso la celebración de elecciones para la designación de Voca-

XIINISTERIO DE TRABAJO Y 1'1�l,-V['�ION les del Jurado mixto de Industrias Químicas, de Cartagena, de-
terminándose que para elegir los de representación patronal ten-

Orden ampliando la jurisdicción del Jurado mixto de Despa- drían derecho electoral la Unión Nacional de Fabricantes de
chos y 0ficinas, de Peñarroya, a los empleados de la So-
ciedad minera y metalúrgica que prestan sus servicios Productos Quinticos, Unión Española de Explosivos, S. A., y

en los pueblos que se expresan. ("Gaceta" dtl S.) Sociedad Franco Española de Explosivos (fábrica de dinamita
de alumbres). �, a virtud de que al dar cuenta, en su acta de io de

llino. Sr.: Yisto el escrito elevado a este Departaniento por abril del corriente año el Sr. Delegado provincial de Trabajo al

D. José Ruiz Rodríguez-Borlado, en nombre (le la representa- hacer el escrutinio correspolidi ente, (le que no aparecía documen-

ción obrera (le] jurado mixto de Despachos y Oficinas, de Peña- tación alguna de la representación patronal, por Orden de 17 de

rroya, en denianda de que dicho organisino extienda su juris- abril de dicho iii-es se determinó que la citada representación

dicción a los empleados que, perteneciendo a la Sociedad Milic- ftiese elegida de conformidad con los preceptos del artículo 15 de

ro-I�letalíir-ica de Peñarrova. desempeñan sus- servicios en IOS la vigente Ley de jurados mixtos; y considerando que la Unión

pueblos de ¡El Soldado, Salita Bárbara, El Porvenir y, Belmez; Española de Explosivos acredita cumplidamente. que con fecha

visto asimisnio el informe favorable emitido por el Presidente l." (le junio próximo pasado las tres entidades antes indicadas

(le! Jurado inixto (le (lile se trata. y. consideralido quc, evidente- procedieron a la des¡,-nacióli de Vocales patronos, remitiendo el
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acta correspondiente al señor Inspector (le Trabajo (le _Valencia, currido el plazo en dicha Orden señalado, para que durante él

el cual devolvió dicha acta en el ines (le septieiribre, siendo en- pudiera inscribirse en el Censo Electoral Social las entidades

viada de nuevo a la Delegación de Trabajo (le la inisnia capital que a bien lo tuviesen,
en 9 del inismo mes, de donde se infiere que las entidades men- Este Ministerio ha dispuesto:
cionadas no hicieron dejaci6n de su derecho, dejación que es la i.' Que las elecciones para la designación de los seis Voca-

que ha servido de base para dictar la Orden (le 17 (le abril úl- les de cada representación y carácter que han de integrar la

timo, Sección (le Ingenieros civiles y (le los cuatro efectivos e igual

Este Ministerio ha dispuesto que quede sin efecto la Orden número de suplentes de cada clase que han (le foriliar la Sección

de 17 de abril próximo pasado, que dispuso la celebración de de Técnicos de la Industria Privada, se verifiquen dentro del

elecciones de representantes patronos del jurado inixto de In- plazo de veinte (lías, contados a partir del siguiente al (le la pu-

dustrias Químicas. (le Cartagena, de conforinidacl con los pre- blicación (le esta Orden en la Gaceta dc Madrid.
2.<> Que la representación patronal de la Sección (le Inge-ceptos del artículo 1.5 de la Ley (le 27 (le noviembre (le 1931,

y que sean nombrados Vocales de dicha clase los señores elegi- nieros civiles sea designado por la Unión Patronal de Empresas

(los por la Unión Nacional de Fabricantes de Productos Quími- de Ingeniería de la provincia de Madrid, con 6o5 Ingenieros,

cos, Unión Española de Explosivos, S. A., y Sociedad Franco y la representación obrera lo sea por el Sindicato I\ladrileño de

Española de Explosivos (fábrica de dinamita de alumbres), con Ingenieros, (le Madrid, con 170 socios.
fecha i.' de junio último, y que son los siguientes: 3-<> Que la representación patronal de la Sección (le Téc-

Vocales efectivos: D. José Alvarez Rodríguez, D. Clemen- nicos (le la Industria Privada sea elegida (le acuerdo con lo pre-

te Ratera Parcerisa, D. José Mediavilla Sánohez, D. Antonio venido en el artículo 1,5 (le la Ley de 27 (le noviembre (le 1931,
Egea Larrosa, D. Pedro Cabal Hevia y D. José Dodero Pérez. por no figurar ninguna entidad de este carácter que a dichos

Vocales suplentes: D. Juan López Casales, D. Emilio Ru- profesionales se refiera inscrita en el Censo Electoral Social de

dolphi Salas, D. José Gómez Gumiel, D. Francisco de la Casa este Ministerio, y en cuanto a la representación obrera, sea de-

Fernández, D. Fulgencio Cerezuela Murcia y D. Fernando Raja signada por la Agrupación Nacional de Técnicos de la Agricul-

Hernández. tura, con 136 socios; Asociación de Técnicos de la Industria de

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, la Edificación, con iio, y por la Agrupación Sindical de Téc-

13 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero. nicos de la Industria, con 73; Y
Señor Director general de Trabajo. 4.* Que las entidades mencionadas deberán remitir sus

respectivas actas de elección al Delegado de Trabajo en Madrid

Orden diAponiendo que en el plazo die veinte días se verifi-
(Ministerio de Trabajo), el cual hará el escrutinio.

quen las elecciones para designación de Vocales de¡ Ju-
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

rado mixto de Técnicos die la Industria Privada. ("Os- drid, 29 de mayo de 1933.-Francisco L. Caballero.

cota" de§ S.) Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento, que dispuso

la constitución de un jurado mixto de Técnicos de la Industria

Privada, coilipuesto de dos Secciones una de Ingenieros civiles

y otra de Técnicos (excepto los Ingenieros), en Madrid, y trans-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA YOrdenes disponiendo sean considerados bajas en los cargos
de Vocales de los Jura~ mixtos que se citan, los seño- COMERCIO
res que se mencionan, y nombrando para substituirles a
los señores que se indican. ("Gaceta" de¡ B.) orden admitiendo a D. Antonio de Ambivia y Zubillaga en el

grupo B) de¡ Régimen de la Economía de¡ Carbón. ("Ga-
cota" de¡ 0.)Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en que ha incurrido el

Vocal patrono suplente del jurado mixto de Ferrocarriles de Vista la instancia de D. Antonio de Amilivia y Zubillaga,
Peñarroya a Puertollano, con residencia en Puertollano, D. Si- en solicitud de ingreso en el Régimen de la Economía del Car-
món Suárez Feria, Y vista asimismo la designación verificada bón como arrendatario del grupo minero "¡El Oro", formado por
por !la Companla correspondiente para cubrir la mencionada las concesiones de hulla denominadas "San José", "Demasía
vacante, a San José", "Gaseosa", "Mantiela" Y "Flor", sitas en los

Este Ministerio ha dispuesto que sea considerado baja en el términos de Orzonaga Matallana, provincia de León, y propie-
Organismo de referencia el mencionado Vocal patrono suplente, dad de la Sociedad Hullera Vasco-Leonesa,
y que para substituir1c sea nombrado D. José González-Carvajal
del Rabal.

A propuesta del Comité Ejecutivo de Combustibles,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
Este Ministerio se ha servido disponer la admisión del pe-

ticionario en el grupo B) dt1 Régimen de la Econornía del Car-
drid, 3,o de mayo de 1933.-Francisco L. Cabaflero. bón, creado por el Decreto-lev número 1.377, de 6 de agosto

Señor Director general de Trabajo. de 1927, y declarado subsistente por Decreto del. Gobierno de la
República de 14 de octubre de 1931, como explotador de las
minas que arriba se mencionan, con la condición de que su pro-
ducción, unida a la de la Sociedad Vasco-Leonesa, no exceda en

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en que ha incurrido el Vo- el año en curso de la suma de la que tuvieron ambas entidades
cal obrero suplente del jurado mixto de Industrias, explotadas en el pasado año de 1932.
por la Sociedad Minero- Metalúrgica de Peñarroya, D. julio Ro- Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
dríguez Ramírez, por haber dejado de pertenecer al Sindicato drid, 31 de mavo de 19,33.-P. D., Darío Jlarcos.
del Ramo de Agua y Electricidad, que le eligió, y' vista asimis- Señor Presidente del Comité Ejecutivo de Combustibles.
mo la designación verificada por el mencionado Sindicato para
cubrir la correspondiente vacante, MINISTERIO DE HACIENDA

Este Ministerio ha dispuesto que sea considerado baja en el
mencionado Organismo el Vocal obrero suplente antes expresa- Orden rebajando a 10 pesetas por tonelada el canon de !m-
do, y que para substituirle sea liombrado D. Juan Menea Merino. portación que grava el de las bases procedentes de la

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma- destilación de petróleos, siempre que éstas se destinen

drid, i.' *de junio de 1933.-Francisco L. Caballero.
a la fabricación de aglomerados. ("Gaceta" del 7.)

Señor Director general de Trabajo. Ilmo. Sr.: Las ventajosas condiciones de precio de costo y
�de casi limitada producción de las breas procedentes de la des+¡
lación de petróleos, colocarían a estos derivados en condiciones
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favorables en la Industria (le Aglomerados y facilitarían, poT ciones de los consumidores quehayan de utilizarlas en la referida
industria.tanto, el desarrollo económico de esta industria, si gozaran de

Madrid, 2 de junio de 1933.-P. D., Vergara.igualdad de trato para su importación que el que disfrutan los
Señor Delegado del Gobierno cerca (le la Compañía Arren-

mismos productos cuando provienen de destilación de carbones
dataria de Petróleos.

para cuyos productos el Decreto de ig de noviembre de 1932 CS-

tableció la devolución de derechos arancelarios tarifados en las J:

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS
partidas 789 y 791 de los vigentes Aranceles de Aduanas, que
gravan la importación con un derecho de una peseta por ioo kilo- Clasificación de explosivos. V'Gaceta" del 7.)

gramos de peso bruto. Habiendo solicitado la Sociedad Anónima (12 la Dinamita la
Esta medida, tomada con el fin de proteger e intensificar la clasificación de los explosivos "Gonia número i especial-, -Go-

producción de aglomerados de menudos de carbón, no pudo ma número i", "Goiria número 2 especial", —Goma número 2",
hacerse extensiva a los productos similares procedentes de desti- "Gonia núnierO 2 especial 13-, -Goma núnier0 3—, "Dinamita

lación de petróleos, porque estando reservada su iniportación al numero i—, —Dinamita especial roja—, —Dinainita especial ne-

Monopolio de Petróleos, no adeudaban derechos. según dispone gra" y "Dinamita número 3", con arreglo a lo dispuesto en la

el artículo 13 del Decreto de creación del Monopolio, citado. Esta Orden ministerial de 25 de mayo (le 1932, se ha incoado expe-
diente en la Dirección general del Timbre, Cerillas y Explosivos,des¡,-ualdad de trato y las favorables condiciones citadas para las

breas de*petróleos, ha determinado peticiones (le la industria, que,
en el que constan los resultados de los ensayos de potencia y
análisis químicos efectuados, (le los cuales se deduce la siguiente

recogidas por el Ministerio de Agricultura, flidustria y Comer- clasificación:
cio, han sido notificadas al de Hacienda interesando para las
breas de petróleos destinadas a la fabricación de aglonieralos E.rplosl"zyos dc baJa potencia.
un trato equivalente al que disfrutan las procedentes del carbón.

"Dinainita número 3", cOn la composición siguiente: Hu-
Por lo expuesto, vista la opinión (le la Conipañía Arrendata- medad, 0,17: nitroglicerina, 22,05: nitrato sódico, 64,39; car-

ría favorable a la desgravación solicitada, el infornie, también
bóll, 13,39-

favorable, de dicha Sección de Ingenieros de la Delegación del
Gobierno cerca de dicha Compañía y la conformiáad de dicha Explosivos de inedía potencia.

Delegación del Goblerno: y a fin (le fonientar el desarrollo de
"Goma núni. 2 especiaV, con la coniposición siguiente: Hu-

las industrias de a-lonierados siu detrimento para los intereses
del Monopolio,

medad, 1,68; nitroglicerina, 37,32; nitrocelulosa, 2,39: nitrato
afflónico, 17,92; nitrato sódiCO, 28,03; harina, 12,66.

Este Ministerio ha resuelto: —Goina núM. 2—, con la composición siguiente: Hume-
Rebajar a io pesetas por tonelada el carion de importación dad I,3o; nitroglicerina, 47,20; nitrocelulosa, 2,35; nitrato só-

que grava el de las bases procedentes de la destilación de petró- dicO, 36,62; harina, 12,53.
leos, siempre que ¿stas se destinen a la fabricación de aglomera- "Dinamita número i", con la composición siguiente: Hume-
dos, debiendo los importadores autorizados por la Compañía dad, o,55; nitroglicerina, 74,85; guhr, 24,09; carbonato sódi-
Arrendataria acreditar este extreino con las oportunas certifica- CO, 0,51.
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"Dinamita especial roja", con la composición siguiente: Hu-
medad, o,4o; nitroglicerina, 70,86; guhr, 28,74. Detonadores corri-entes.

"Dinamita especial negra", con la composición siguiente: Hu-
nitrato sódico, 62 car- Detonadores núniero 3, colitellicil(1,1 una carga inixta de fui-medad, 0,36; nitroglicerina, 23,34; 1 45;

minato de mercurio y trilita de o,bón, 13,95.
s,5 -ramos de peso.

Goma núm. 3", con la composición siguiente: Hume-
dad, 1,44; nitroglicerina, 23,77; nitrato amóniCO, 22,o8; nitrato Detonadorcs
sódico, 45,24; harina, 7,47.

Detonadores número 51 conteniendo tina carga inixta ¡u'.
rninato de niercurio y trilita de 0,72 1,rarnos de peso.

Explosivos de gran potencia.
Detonadores número 6 conteniendo una carga mixta de ful-

"Goma número i especial", con la composición siguiente: ininato de mercurio y trilita (le 0,74 gramos (le peso.

Huniedad, o,4o; nitro-licerina, 69,43; nitrocelulosa, 4,44; nitra- Detonadores númer0 7, conteniendo una carga i—nixta (le flil-
t>

ininato de mercurio y trilita de i,ii gramos de peso.to amónico, 22,38; celulosa, 3,35.
Detonalores número 8, conteniendo tina car-a inixta (le ¡ul~"Gorna número i", con la composicion siguiente: Hulne-

rninato de mercurio y trilita de 1,21 grartios de peso.dad, 0,17; nitroglicerina, 69,88; nitrocelulosa,. 5a6; nitrato po-
táSiCO, 23,96; celulosa, o,83. tenor de lo dispuesto en la ()rden ni nisterial de 2,; de

"Gonia número 2 especial B", con la composición siguiente: mavo de ¡032, quien se considere perjudicado con la clasificación
que antecede, puede proponer nuevos ensavos a la Direccióli Te-Humedad, o,~>6; nitroglicerina, 24,80; dirtitrotolueno, 10,78; ni-

trocelulosa, 1,86; nitrato amónico, 61,45; celulosa, 0,85. neral de] Timbre, Cerillas y E\plosivos en iiii plazo de diez (lías.

A tenor de lo dispuesto en el apartado 5.' de la Orden minis- Madrid, 6 de junio de 1933.-El Direcun- <1(111(,!,:11, -4, 1 -ITI Itaif,S.

terial de 25 de mayo de 1932, quien se considere perjudicado con
la clasificación que antecede, puede proponer nuevos ensayos a la MINISTERTO DE' \GRICULTUW\, INDUSTRL\ Y
Dirección general del Timbre, Cerillas y Explosivos en un pla- �'O�l FRCIO
zo de diez días.

Madrid, 5 de junio de 1933.-El Director general, A. Vi- Orden disponiendo que el Subsecretario de este Ministerio
iniales. cese en el despacho ordinario dé los asuntos de la Di-

rección general de Minas y Combustibles. ("Gaceta"
Clasificación de detonantes. (`Gaceta" del 7.) del 9.)

Habiendo solicitado la Sociedad Anónima Española de la llmo. Sr.: Este Ministerio lia tenido a bien disporter cese

Dinamita la clasificación de los detonadores número 3, número 5, V. 1. en el despacho ordinario de los asuntos (le la Dirección ge-

número 6, número 7 y número 8, con arreglo a lo dispuesto en neral (le Minas y Combustibles.

la Orden ministerial de 25 de mayo de 1932, se ha incoado expe- Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectos. Madrid, 8 de

diente en la Dirección general del Timbre, Cerillas y Explosi- junio de 193,3.-il,](ircelino Doniingo.

vos de los ensayos realizados, de los cuales se deduce la siguiente Señor D. Darío Marcos Cano, Subsecretario de este Minis-

clasificación: terio.



Orden relativa a cupos de producción de las minas de an- -Domingo Berriatúa, Ooo; Antonio Montero. 5oo; José A. Ba-
tracita de León y Palencia, que se mencionan. ("Gac.a- lín, 2.430: Antracitas de Besalide, 2.450: )Jantiel González Ba-
ta" de¡ g.) rros (antes, Leonardo Cruz), 3.3.50: Martín F. Pello, cero tone-

la-las: Toniás Fermández (antes. Antonio y José García), cero
Unio. Sr.: De coniormidad con !() preceptuado en la Urizni

torteladas; Isidro Parada, cero toneladas; Francisco Alonso, cero
(le este '�\IilllSterio (le ¡C011a 24 (1C mayo último:

toneladas: Etigenio Diez, cero toneladas; Antracitas de Veli-
Vista la fórnitila projan,sta a lw, productores (le antracita

Ila, 21..300: Sociedad Xlinera San Luis, 12.0,50: Alinera Cánta-
por el Ingeniero (le la Sección de Conibustibles, D. Santiago ( )1ler

bro Bilbaína, 7.6oo; Ibrán y Conipañía, 8.2_;O; R. Vigil v Coin-
y Martínez, encargado poi- el Jefe de �a inisina del estudi() IM

pañía, cero toneladas; Felípe Villanueva, 3.850, N Antracitas del
problenia:

Pistierga, 4.550.
Vista el acta de la sesióii del día 1 del corrien

'
te. 1 11 qtic por .0 En atención a las circunstancias anorniales que, siendo

uniiiiinidad aceptaron la fórnitila los productores que asistieriii,
compietamente ajenas a la voluntad (le los explotadores, afecta-

quienes por sí N- dele—ación representaban el 82,,5 por ¡oo (le la

producción total de antracita (1,c León y el 7() por loo (l,,, 1,1 (le
ron a la producción del año de 1932, se conceden cupos de pre-
ferencia en la cuantía y a las Empresas que a contintiación se

l'alencia: --detallan: Maxirnino '.\toro y Compañía, io.ooo toneladas; Ben-
Vistos los iniornies fa\,i)r�ti)ie�, de la Sección v del Conillé

Ejectitivo (le Coilibustibles,
jamín Calleja, 1.400 toneladas- Dietao Pérez, 7.500 toneladas;
Antracitas de Velilla, io.5oo -toneladas.

Este Ministerlo se lia servido disponer:
3.(' Para todas las minas que figuran en la relación del ar-

i." Se fijan conio c.tipos (le producción para el año en ctir-
tículo i.", se determinará la velocidad mensual de producción a

so, a las iiiinas de antracita de León y 1>;tleiicizt, las slÍ,tiieiit,-s

cifras, qtic se refieren sólo a tamaños (le —ranza superiores,
que vienen obligadas a atemperar su explotación, a partir del día
15 del corriente. Esta velocidad mensual se establecerá restando

da,tüina( ,, redondeand() las (le las
de su cupo de producción del artículo i.0 lo que hayan pTodu-

tralespresentadas po-c los Interesados: Camponlanes M21--
cido con arreglo a sus declaraciones juradas hasta el 3i"de mavo

nianos, 6.ooo toneladas; Víctor 1'ércz i.ioo: Antra-
último, y dividiendo la diferencia por 7, que es el número de me-

citas (le Brafitielas, 1,3.6oo; Maxiiiiino Moro Conipañía, 2,;.10o: ses que quedan del afío.
Viuda de M. 4.500: Victeriano GonzálcZ, 14.,5oo: Juan A fin de tener en cuenta la contracción del mercado consu-
Luis Modroño, Feclenco Loy-gorri Vives, 0.600: Dionisio midor durante el verano, se admitirá en los meses de junio, julio,
González Miranda. 3.300: Calidelario Gaiztarro, 4().000: Maritiel

agosto y septiembre un coeficiente de reducción, voltintario, v
Sáenz Santaniaría, j2.4,oo: Minero Siderúrgica de Ponierra-

Ináximo, en la velocidad de producción mensual, calculada, según
(la, 29..5.�O: Audrés Calvo, i.2oo: Mantiel Fidalgo. 2CO: JUSt0 se 'ha indicado, de 5o por ioo para junio Y 30 por ioo en los

1,Lstrada Carpintero. 7.50: 13enjainín Calleja, 700; -MÍOCI D. G.

Canseco, 14.6oo: AlfrCIO A1011SO, 2.,3,50: j1lail AlItOnID Vernán-
otros tres meses.

4." Las Empresas a las que en adelante corresponda una ve-
(tez (antes Manuel Mavo), i.ooo: A-apito Fi(1111110, 7,50: Rafael locidad rriensual de producción rnayor que la media que hasta
ADba. ].(�co: Toniás Fernández, 3.¡,5o; Miguel Utierta (el, 19331 ahora hayan alcanzado y antes del 15 de este mes no anuncien
Toniás Funiández), 9.6.so: Alfredo Martínez INIOnteS, 2.200:

7 200: 11,—
la admisión de los obreros necesarios, aproximadamente, y con

Leonardo Crtiz v Conipañía. ;,o: Marcellijo SU!"rc- 7. arreglo al rendimiento normal de sus minas, para alcanzar'dicha
111t(> Vileria, 3oo: Diego Pérez, 28.-oo: Patricio Fernández. ()Oo:

"9elocidad mensual, se entenderá que renuncian a su cupo men-
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sual, si estaban inactivas, o a la diferencia entre la producciórt minas que el (lía 1,5 del corriente, o en los meses sucesivos, no
real y a la que tienen derecho si estaban trabajando. puedan atemperar su producción a la que corresponda a su ve-

El tonelaje libre que con arreglo a lo dispuesto en el Jocidad mensual por causa de sus obreros, justificando debida-
artículo anterior vaya quedando disponible cada nies, se dedicará,
a nutrir los cupos de preferencia establecidos en el artículo 2.0,.

=me que éstos se colocan fu,,ra de los pactos acordados entre
patronos y obreros y demás leyes de Trabajo, no perderán su

proporcionalmente a la cuaritía de ellos. cupo mensual, que podrán producir en meses sucesivos, liasta
6.0 Una vez cubiertos los cupos de preferencia, los tonela- i.' de noviembre.

jes libres se repartirán entre todas las Einpresas que previairiente Pasada esta fecha, Y a fin de no disininuir la producción total
lo hayan solicitado, prol)orcioiia�niente a sus cupos del artícu- de las cuencas, estos cupos libres se repartirán también según
lo i.", v dando derecho preferente a las Finpresas acogidas al. se establece en el artícu'.0 7.'
Ré-inien de la economía ¡el carbón. _m

Teniendo presente que la Enipresa C. y F. Gaiztarro, por
ii. Antes del día io del actual,-todas las F- presas citadas

en la relación del artículo i.' vendrán obligadas a ponerse al co-
Orden iiiinisterial de _->6 �.le inavo próximo pasado, figura en la, -rriente en sus declaraciones juradas, incluido mayo. entendién-
relación de cupos del artículo i.<' con un tonelaje superior

.
en dose que la que no lo haga renuncia a su cupo de junio y al de

io.ooo toneladas al que realmente dió en sus declaraciones ju- los meses
.
sucesivos, mientras no cumpla esta obligación.

radas, lo que le coloca en situación de privilegio sobre todos los, 12. Las infracciones a esta Orden se casti-arán con la pér-
demás productores, va que si éstos, en uso de su perfecto dere-

dida del ctipo correspondiente al mes siguiente en que se realice
clio, producen este año la misma cantidad que en 1932, y el con-

la infracción o con urlá penalidad que podrá llegar hasta 25 Pe-
surno no aumenta, habría que disminuir a algunos su legítimo-

setas por tonelada producida en exceso (le la cifra a que tencra
tonelaje para que la Enipresa Gaiztarr, lo produjera, esta Em- J
presa no entrará en el reparto en tanto que por las demás no se, derecho. Estas sanciones se impondrán por la Dirección general

-de Minas v Combustibles, a propuesta del Comité Ejecutivo (le
hayan absorb' do las io.ooo toneladas de exceso de su cupo.

7.0 Para el reparto de estos cupos libres se considerarán Combustibles, y contra ellas podrá apelarse ante el Ministerio,

separadas las provincias (le 1,cón y Palencia, (le niodo que laS. sin perjuicio de los recursos legales.

rninas de León que aspiren a aunientar su pro,,iticclón no podrán, El importe de estas sanciones se dedicará a fines de carácter

liacerlo illás que con los cupos que abandonen otras minas de su. �social, tales como retiro obrero, orfanato minero, subsidio de paro

provincia, y lo inisnio para las (le Palelicia. forzoso, etc., a beneficio del personal obrero -le las minas de ari-

S.o Ninguna Enipresa que disfrute de cupo de preferenciá. tracita de León y Palencia, previa la aprobación por este Minis~

podrá vender el tonelaje representado por este cupo fuera (le los- terio del correspondiente Reglamento, que deberá ser redactado

niercados en que habitualinente se viniera vendierido por �a mi— y presentado por la mayoría de los explotadores de tales minas.

na o ininas con cuya producción se nutra precisamente el citado. 13. La Sección de Combustíbles cuidará del exacto cum-

cupo Je preferencia. Plimiento de estas disposiciones, que tendrán carácter provisio-
Al aunientar 1,u, Enipresas su núniero de obreros, segúlr nal en tanto la Comisión Interministeria�l proponga y el Gobierno

el artículo 5.0, darán preferencia a los que lleven más ticilPO� 4cuerde las definitivas.
aveciudados en la localidad o en la región, y dentro (le ellos, a. Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos proceden-
los que no tengan otros recursos derivados de la agricultura. etc-! Ics. Madrid, 6 de junio de 1933.-P. D., Darío Marcos.

10. No obstaiite lo preceptuado en los artículos 4.' Y 5.*, la& Señor Director general de -,\finas y Con—ibustibles.
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a la pectilial- actividad a desarrollar por los tittilares (le diellos
DIRECCION GENF-11,AL DE MINAS V CUMBUSTIBLES

cargos.
1 1 ispensa-Anunciando hallarse vacante una plaza de Ayudante der, Para la eficiente realización (le estas funciolles s nd'

Cuerpo de Minas en el Distrito minero de Huciva. ("Ga-. ble que la capacidad profeslonal, slempre deniostrada con )res-

cetall de¡ 9.) ti,yio por el Cuerpo (le Ingenieros (le -NIllias, sea collipletada C011

tili i)ril�,iiiatisiiio específico, por una IWáCtiCa de lit
Vacante en el Distrito minero de Huelva iina plaza de Ayu- técnica procesai zt(liii7'iilsti-¿itiv�i, por el acierto cil la

dante de] Cuerpo de Minas, exégesis j
.
lirídica (le los casos complejos, (lile, eciiii-a��iza(I()S en

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de las �eccioll(,S y NeÍocialo,; a que se 11,1 licello
la misma entre Ayudantes (lel mencionado Cuerpo, que presten ren una i>riclitaci(

1
�ii ianto liliÍs acertada clial1to Col] Inavor inu,,i,-

servicio activo, de acuerdo-con lo que dispone lit 0rden iiiiniste- Sylad se cilinplan eli los respectivos -"íilicioiiii-cio,� 'as exl)resi(las
rial de 29 de marzo del pasado año. circinistancias (le especialidad, que debell constituir el niérito

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán (le la Sec- ftin-laniental para optar a los destinos, (le las Indicadas lefa-
ción i.' (Personal de Xlilias) de esta Dirección general, duralite turas.
el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentarlo de Fli ()lro orclen de el no liaber �-Iiiii])li(lo (le-
sus Jefes, a contar del (lía siguiente al de la publicación (le este teririniado tienipo du S—rvielos oficiales en lo� l )Isti-ltos lililieros
anuncio en la Gaceta de Aladrid, y expirando el mismo a las ¡lo debe influir fundartientalmente para ilierniar el niérito de cul-
trece horas del día en que corresponda el-vencimiento. tura especializada cii la pritetica v, liol- el

Madrid, i.' (le junio de ig,-1.3.-El Director general, Parío contrario, la e.xigencla como condición indispensabie
Marcos, (le dicho límite de tiempo de servicios en P),s Distritos

sitÍnificar tin iinprucedente y perturbador para c�� aC',-

Orden disponiendo quede redactado en la forma que se in- so a los expresados cargos del inás apto; procede, en coli,,ectIC11-

dica el apartado a) dle la norma 2.-1 de las establecidas cia, que para la provisión (le eflos quede en el Ministerio

por Orden de 24 de agosto de 1931, que preceptúa las re- (le \<,rictiltili-a, Industria v Coniercio la ¡acultad de selecc;onar,
glas de provisión de destinos en el Cuerpo de Ingenieros de entre. los proptiestos eli terna por e; Cousejo (le el
de Minas. V'Gaceta" del 10.) niás idóneo según la discrecional apreciación (le ¡os méritos es-

1 1 �os s(-jllc* tanto, ha de
Ilmo. Sr.: AtendiLla la litieva modalidad que afecta a la dis-

pecalizados que ostentn itantes. y. por

tribución de los servicios en la estructura preceptuada por la vi-
adoptarse iina nueva redacción (le] aparladin a) �le lit liorma se-

1 1, -1 , k a ,gunda de las establecidas 1)()r Orden iii*ii'�,tei al (1C 24 1,'
gente reorganización de este Departairiento, se requiere la adop-

(le 193T, n1ativa a i-egliti� de provislón (le destirioS el] el Cu(,rp:)
ción de las disposiciones reguladoras aplicables a la provisión de de Ingenieros ele Minas.
destinos que garanticen la máxinia eficacia en la función. A este En virtud de los precedentes mouvi)S,
efecto, Y en lo referente a la provisión de los cargos de jefe de

Este Ministerio, ha i-esticl!() fllie e' (7) (le la
Sección y Jefes de Negociado de laS SeCeloliCS 2.', 3.a y 4

a de
segunda (le laS por 01-del, (1C -24 (le a,,()s-

esta Dirección general, y los (:e Secretario i�eiieral, Secretarios

de Sección y jefe (le Servicios auxiliares de¡
1
Conse

1
jo de Mine-

to (le 19,31, que preceptúa las re-la

'

s de T)i-i)\�isl(')ii de destinos en

el Utierpo (le de _Nlinas, en la f(,rina
ría, hay que establecer tilias nornias (le provisión que respondarL

-
. . 1

sigiliente
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a) LdS VILC�ttItCS (IC Ingeniero Jefe (te Sección y jefes de minerales N- Plonlos "1,a '\'lleva Hércules", de dicha capital,

Xc—ociado (le las Seccione,; 2.". 3.' \ 4.1 (le la Dirección -eneral Con 244 SOCiOS.

de Minas y Combustil)](,�,, como asirnismo las (le Secretario gene- Lo digo a V. 1. para �il coiiocliiil,,�tilo y efectns. Madrid. 8 de

junio de 1933.-Francisco L. Uaballero.ral, Jefe de Servicios auxiliares y Secretarios de Sección del

de Minería, se proveerán por elección, designándose por Señor Director -eneral de Tral),i]().

el Xlinistro de .�\,,�i-lctilttira, Ili,lustria y Comercio, de las terilas

prolinestas por el Consejo (le _Uinería, hayan cumplido o lio los
Ordenes nombrando Vicepresidente de las Agrupaciones y

.;(�licitante.,; servicios oficiales en los Distritos Jurados mixtos que se expresan, a los señores que se
1,o que coniunico a V. 1. para -;u conocimiento y (leinás t ice- citan. ("Gaceta" del 12.)

tos. �la(lrid, 6 de junli) de 1933.-Marceliiio Domingu.

Director de Minas Y Iliii(,. Sr. : Vista la propuesta unánime de las repres—ntacio-

nes pitrolial y obrera de la segunda Agrupación -de Jurados in1,—

(le Zara-oza, integrada por los de Minería, Mútallir-M, iii-
�i rNI 1( M` W9 V PWXi,-"'10N

tos, Z_>
dustrias de la Construcción, Obras públicas e Industrias 1e la

'-NI-,Iera, para el cargo de Vicepresi (lente del mencioriado or-,I-
Orden nombrando Vocal patrono del Jurado mixto de Side-

rurgia y Metalurgia, de Málaga, a D. Luis Díez Prieto. nisnio.

C'Gaceta" dIel ll.) Este Ministerb), de acuerdo con lo prevenido en el artículo 18

de la ley de 2- de noviciribre de 1931, ha dispuesto que sea nom-

llillo. Sr. : Vista la �-:tc:tiitc (1�- V()c¿d liatrono -;uplelite exis- brado Vicepresidente de la expresada Agrupación D. Enrique

,ente en el Jurado illixto (le v Metalurgia, cl�� Mála- Climente Pérez.

ga, por llaber sido baja D. Lti�s 11cuítez Arias, Y vista asirilisillo Lo que digo a V. 1. para SU conocinilelito v efectos. Madrid,

la desil—nación verificada pfir la Asociación Grerrilal Ie Patrono,-, 6 (le junio de 1933.---F)-aizcl«sc¿) L. Caballero.

Señor Director ,erleral de Trabajo.Metalúrgicos ctibril- la inenclonada vacalite

Este ',\Iinistei-�() lia Jispuesto que sea rionibradi-) Vuca', patro-

no suplente del niencionaJo
'

Turado mixto D. Luis Diez Prieto.

Lo que (ligo a V. 1. para Sil efectos. Madrid,

lt junio (le L. Cabaílero. Ilinu. Sr.: Este ha dispuesto que D. Pedro Ros

Señor Director —en(ral (le Trabajo. Saiz sea nombrado Vicepresiderite del Jurado mixto Nacional
del Monopolio (le Petróleos, con residencia en Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efectos. Madrid,
Orden concediendc derecho electoral para designación de

8 de junio de 1933.-Francisco L. Cal,allero,
Vocales a la Asociación que se indica. C'Gaceta" del 12.)

Señor Director de Trabajo.

Ilino Sr.: E.ste �,Iiiilst(�rli) lia qtw e conceda dere-

cho electoral para la designación de Vocales obruros de la Sección

(le Tierra, Carbones iiiinerales y ploirios, del Jurado mixto de

Cai—a v Descarga. (te �,Iálai�¿t, a la Sección de Tierras, Carbones
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Decreto disponiendo que el actual Ministerio de Agricultu- D1,1 TR.-�B.\�l(,) Y
ra, Industria y Comercio quede dividido en dos, que se
denominarán Ministerio die Agricultura y Ministerio de Orden relativa a concesión de derecho electoral a la Unión
Industria y Ccmercio, respectivamente. �"Gaceta" de¡ 13.) Patronal de Empresas de Ingeniería de la provincia de

Madrid. C'Gaceta" del 13.)
De colli()I-Illilll,(i Con (.1 (le a lli'()i)iicstaJ

(le sil Prusidelite, llino. Sr. : 'Este Ministerio lia dispuesto:
Ven—o en decretar lo si-tliente: i.' Que el dereclu, concedido a ],l Uni&i Patronal de Eni-

presas (le Ingeniería de la provincia de Aladrid, para elegir losArtículo, 1.0 El actual 21,linisterio (le InduSti-Ja 1 1

v Coniercio quedará dividido en �i(is, que se deiinnilliarán representantes patronos (te la Sección de fligenieros civiles del

nisterio (le v Xlinisterio (le flidustria Y Cornercio, Jurado mixio' dt de la Industria privada, (le esta ca-
pital, 10 sea por 121 fillerieros, Collee�liéiidosele asirni,;rno dere-

Art. 2.0 El Ministerio, (le 111(111stria N- Coiliercio se colisti- cho electoral para la Sección de Técnico--,, por el liúnlero 484
lo, Mi-tuirá con las Direcciones generales de 111(111stria, Con—lerei obreros de esta clas(

nas v v el Coiisc.ii, (le !¿1 \a- 2.' Que il�ltialirlelite se conceda derecho 1)arp toniar I-)a,,-te en
las elecciones de Vocales ubreros de la Secci^cional. Constituirá el Ministerio (le Agricultura todos los ser- ón (le Iii-enieros ci~

vicios no, transferidos al le Iii('Lti,,�trlii viles a la Asociación Central de hilgenieros lwitistriales, con Sio
El GÍob](.i-ii,) (lará cuelita a las Cories del presente socios, al Sindicato de la Arquitectura e In,, Í '\rt. 1 .,elileria, c0n 49

Decreto v el provec-o (le l—v para lil—enieros, y para la Sección de Técnicos a la Unión de Em-
liabilitar los créditos que exija la creacl(')n del _Ministerio (le In- pleados (le Oficinas y Desi achos, de Madrid, con .3 io técnicos1

de la industria, V al Sindicato (le Arquitectos e 1nueniería, con(lustria v Conlercio.
Dado en Madri Í_ a doce de jilino (le ni]] novecieritos treilita 1, técnicos.39

Lo que digo a V. I. para su conocimiento N- efectos. Madrid,N- tres-XICETO ALCAL TOREP --l� Presidente del

Consejo (le 8 (le junio (le L. Cabal1cro.
Señor Director —eneral de Traba¡().g

Decreto nombrande Ministro de Industria y Comercio a don
José Franchy Roca, Diputado a Cortes. ("Gaceta" del 13.) Orden disponiendo que, a partir de 1.' de julio próximo, so-

lamente podrán asumir el riesgo de incapacidad perma-
propuesta (le] (lel (le �iiiii�ti nente y de muerte aquellas Mutualicilades que hayan sus-

Verigo en nonibrar Ministro cle lliclustria v ('1)niercio a (Ion crito o suscriban antes de la indicada fecha con la Caja

1 ado <l ('()rtes.
Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo el con-José Francliv Roca, Diput, cierto preciso. ("Gaceta"` del IS.)

Dado en TIMadri,i, a doce de Juni() de ni¡! novecientos treinta

tres.-NicE-ro Al,CAL,�-ZA,�l()RA Y Presidente del linio. Sr. : Vista la propuesta forinulada por el Consejo (le la
Consejo (le Ministros. Vanuel -1--afla. Caja Nacional (le Sel-uro de Accidentes del Trabajo respecto a

la interpretación (lile las Mutualidades patronales han (lado al
aparta(10 4.' d(' la Orden rninisterial de i l (le niarzo últirno.
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e] que se las autorizaba para astimir las obligaciones imptiestas para s stituir al patrono en las ubligaciones que a ¿ste le impone
a los patronos con tal de que adaptasen sus anteriore3 Esta- la le-¡ ción vigente sobre la materia.
tutos a la nueva legislación sobre accid—ntes del trabajo en la

si
Lo §ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con-

industria, siguientes. Madrid, 14 de junio de 1933.-Francisco L. Caballero.
Este Ministerio, de coníormidad con la irirl�'ctcla propuesta, y Señor Director general de Trabajo.

conio aclaración a la Orden anteriorniente citada, ha tenido a
bien disponer que, a partir de i.' de julio próxi1no, solamente

D1,' ( )BRAS PUBLICAS
podrán asumir el ries1-o de incapacidad permanente y de muerte
aquellas Mutualidades que hayan suscrito (-) suscriban antes de DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS
la indicada fecha con la Ca'a '-\'aclorial cle Se—uro (le Accidentes

del Trabajo el concierto preciso. conforme a ',os artículos go Otorgando a la Minero-Metalúrgica de Ponferrada, S. A.,
Y 145 del Reglaniento de ,,i (le enero de 1933, debielido cesar, por domiciliada en dicha villa, una concesión de aguas del
el contrario, en dichas operaciones todas las Mnitialidades que río Cuétap. V'Gaceta" del 15.)
no flerien los indicados requisitos reglamentarios.
Lo que comunico a V. 1. para sil conocirmento y efectos consi- Examinado el expedíente prornovido por la S. A. Minero-Me-

guientes. Madrid, talúrgica de Ponferrada, en solicitud de autorización para derivar14 de Junio de 1933.-Francisco L. Caballero.
Señor Director —elieral de Trabajo. ioo litros por segundo de aguas del río Cuétar, en Villablino,

para la refrigeración de los condensadores de una central ter-
inocléctrica:

Orden disponiendo que los derechos dle registro que en el Resultando que la petición fué anunciada para la admisión de
año actual han de abonar las Compañías de seguros y
Mutualidades patronales autorizadas para la práctica del

proy ectos en competencia y no se ha presentado liada más que
el de la Sociedad peticionaria:

seguro colectivo de accidentes del trabajo, alcancen al Resultando que. practicada información pública, apareció una
2,50 por 1.000 de las fianzas iniciales respectivas cons- reclamación de D. Lucio Diez García, que se muestra usuario de
tituídas por dichas entidades. ("Gaceta" del 15.) un aprovechamiento de 76o litros por segundo de aguas del río

Sil, a (lile afluye el Cuétar, teniendo en marcha el expediente de
Thilo. Sr.: Vista �a propuesta de la Asesoría de Seguros con-

tra kccidentes del Trabajo (le este Ministerio para que, con
inscripcion del mismo:

Resultando que son favorables todos los informes de las En-
arre-lo a lo que dispone el párrafo segundo del artículo 132 del tidades que reglamentar¡amente deben intervenir en el expe-
Re,I�lailictito de 31 de eitero de 1933, se fijen los derechos de re- diente:
gistro que en el año actual han de abonar las Compañías (le se-b Resultando que últimarnente ha solicitado la Sociedad peti-
guros y Mutualidades patronales autorizadas para la práctica del cionaria la declaración de utilidad pública del r.provechamiento
se—tiro colectivo de accidentes del trabajo, que solicita, como va la tiene la instalación termocléctrica que

Este Ministerio, de conformidad con la indicada propuesta, explota:
ha tenido a bien disponer que los referidos derechos de registro Considerando que el expediente ha seguido todos los trámi~
alcancen al dos cincuenta por mil (2,,;0 por i.oco) de las fianzas tes reglamentar¡ os
iniciales respectivas coristituídas 1)or la-� en'] lades autorizadas Considerando (lile, según los inforirles tée1i1c()s. liniltando el
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uso (le las agua-, a la reirl,,�ci-acl(')il (le lo, no se ditar.que rcáuc los requisitos que exige el artículo 2.' del Real

originará constinio, devolviéndese al río Cuétar inniediataniente decreto de 14 de junio de 1921.

después (le sil enipleo, y en toda su niteg,ridad, aguas arriba del 4.` La concesión se otorga por el tiempo que esté en ser-
vicio la central a que las aguas están destinadas, siempre que sealu—ar de donde la deriva el reclamante. v, por taiito, no puede

éste ser perjudicado por la concesión: menor (le setenta y cinco años, contado desde la puesta en ser-

Considerando que no procede la �leclaracióli (le utilidad pú- vicio de la derivación que ahora se autoriza. Llegado el fin (le
dicho plazo, sí la central continúa cii funcionamento, la Admi-blica del aprovechamiento, aurio:lite la tenga la industria a que va

destinada, inientras no se denitiestre que es esencial para su des- nistración resolverá de acuerdo cun las disposiciories entonces

envolvimiento, y en todo caso, para su aplicación a fines de ex- vigentes.
5. �' Las obras enipezarán en el plazo de tres ineses, a partirpropiación de aprovecharuientos nienores, confornie a los artícu-

IOS 2.0 y 12 del Decreto de 7 (le enero (le 192-, hublera debido de la fecha de la publicación en la Gaceta de �VIadi-I'(1 de esta con-
cesión, N, deberán quedar ternilliadas eu el (le seis uieses, conta-pedirse en la instancia de presentación del provecto y someterse

a iniorniación pública: dos desde la inisina ¡echa.
6.' Quecla sujeta esta concesión a las disposiciones vigen-Consideralido que, et)nfornie al artíCtilo 2.' del Real decreto

de 14 de illulO (le 1921, CStaS ColICCS1011CI, están stijetas a las con- tes sobre protección a la Industria Nacional. contrato x- acci(kn-
tes del traba'o y demás de carácter socíal, y el Real decreto dediciones de nacionalidad en los elenlentos que las constituyen que J 1
16 de inayo de 1925, cuando se hayan pedido saltos auxiliarpsen el mismo se expresan,
para conseguir aprovechamientos de niás de i.ooo C. V.¡Este Ministerio ha resuelto otorgar a la S. A. MineVo-Me-

talúrgica de Ponierrada, domiciliada en la villa de ese nombre, 7.' Se ejecutarán las obras bajo la inspección Y vigilancia

la concesión de aguas del río Cuétar con destino a la refrigera- de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Miño, siendo
de cuenta del concesionario los gastos que por aquélla se origili(111.ción de los condensadores de la central termoeléctrica que tiene

Una vez terminadas, Y previo aviso del concesionario, se pro-establecida en térinino de Villablino, con sujeción a las siguien-
cederá a su reconocimiento, levantando acta en la que conste eltes colidiciones:
cuniplimiénto de estas condiciones v expresaniente se consiguenl.:' Las obras se sujetarán al proyecto que sirvió de base a
los nombres de los productores españoles que haYan suministradola petición, suscrito el' 3o de octubre de 1920, pudiendo la De- las máquinas y inateriales enipleados, sin que pueda conienzar-legación de los Servicios Hidráulicos del Miño autorizar condi-

w la explotación antes de aprobar este acta la Dirección general.
ciones que no afecten la esencia de la concesión. La Administracio5ii se reserva el derecho (le tomar de

2.' El caudal que se concede será de loo litros por segundo, la concesióti los vulúmeiies que seau necesarios para la coliscr-
exclusivailiente para los fines de refri eración de condensadores,9 vación (le carreteras, en la forina que estinie conveniente, pero
quedando terminantemente prohibido retenerla, distraerla o em-1 1 Sin perjudicar las obras de a(luélla.
plearla en otro uso distinto (le aquel para que se la concede. T' E'l concesluilario queda obligado a cuinplir, tanto en la

La Delegación (le los Servicios Hidráulicos adoptará las dis- colistrucción cuino en la explotación, las disposiciones de la ley
posiciones que estime convenlelites acerca de la modulación del de Pesca fluvial para la conservación (le las especies.
caudal derivado y su devolución íntegra al río. lo. depósito colistituído quedará como fianza a respon-

3.' En el plazo de tres nieses, a contar de la publicación en der (le] citulpilliliento de estas cou(liciones, y será devuelto des-
la Gaceta de la concesión, deberá la Sociedad conceslonaria acre- pUés (le ser apr(1ada el acta (le recojioci1niento final de las obras.

7
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li. Se concede la ocupación del dominio público necesario. Los aspirantes a la referida vacante ¡a solicitarán de la Sec-
para las ubras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser elon primer," Wersonal (le Nfinas) (le esta Dirección general,
decretadas por la Autoridad correspon diente, una vez publica la durante el plazo (le veinte (lías hábiles, por el conducto regla-
esta concesión. nientarlo (le sus Jefes. a contar del (lía siguiente. al de la publi-

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo (,� derecho de caclon (le este. anuncio en la GaccIa de MaÁIr¡d. y expirando el
propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación (le ejecutar iiii,�ilio a las trece horas (le] (fía en que corresponda el vericinuento.
las obras necesarias para conservar o substituir las serviduiribres Madri (1, 1 , J 1 lagode 'nnio de 19,33.- 1`1 Dir ctor - neral, Sanl'

PI, A, YlIñer.
e ge

existentes.
13. Caducara la concesión por incuaiplimierno de estas con-

diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,

declarálidose aquella según los trámites señalados en 1,n y Vacante en el distrito iiiinero (le Jaén una plaza (le Ayudante
Reglaniento (le (ffiras públicas. del Cuerpo (le Minas,

Y li�ii�icii(lt� ac�-l)tacio el peticionario las preinsertas condicio,- Esta Dirección gerieral ha restielto se anuncie la provisión
nes N- reiniti(14) pó iza (le i,;o pesetas, según di�pone la vigente 1de 'la misma entre Ayudantes de] mencionado Cuerpo. que pres-
ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden del se ten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden mi-
ñor Ministro lo comurlico a V. S. para sil conocimiento, el del rusterial de _x) de marzo del pasado año.
interesado y demás eicetos, con publicación en el Roletín Oficiú1 Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán (¡e la Sec~
de la provincla, con arreglo a la Ley del 2o de mayo de 1932,b cion primer.¡ general,publicada en la Gaceta de JIadrid del siguiente día 21. Madrid,

(Personal (le Minas) (le esta Dirección

7 de junio de 193,3.-l,_'l Director general, Demetrio D. de Torres.
durant- el plazo de vel nte (lías hábiles, por el conducto regla-

Sei
b

0.
illentario (le sus jefes, 11 contar del (lía siguiente al de la p-tibli-ior Delegado (le los Servicios Hidrátilicos del Mifi
cación de este anuncio en la Gaceta de .11adrid, y expirando el
rnisino a las trece horas del día en que corresponda el velicimiento.

MINISTERIO DH Madrid, 13 (le jililio de 1933.-Fl J)¡rector g>eneral, Santiago
Pi Suñer.

DIRECCIU GENERAL DE MINASí N- CONIPUSTIRLES

Personal
Vacante en el Distrito nuncro (le Murcia una plaza (le Avii-

Anunciando hallarse vacantes las plazas de Ayudante del dante del Cuerpo (le Minas,
Cuerpo de Minas en los Distritos mineros de Baleares,
Jaén, Murcia y Salamanca. ("Gaceta" del 15.) Esta Dirección general ha resuelto se antincie la provisión

de la nlisma entre Ayudantes del melle 1 onado Cuerpo, que pres-
Vacante en el Distrito minero de Baleares una plaza (le Ayu- ten servicio activo, (le acuerdo con lo que dispone la Orden 1111- 01

dante del Cuerpo de Minas, nisterial (le _>9 (le marzo (le] pasado año.
Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán (le la See-

de la misina entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que pres- ción primera (Personal (le Minas) (le esta Dirección —eneral.
ten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden illí- durante el plazo (le veinte (lías hábiles, por el conducto regla-
nisterial de 29 de marzo del pasado año. nientario de sus Jefles. a contar del día al de la publi-
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y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.—El Ministro decae;ón (le este iiiiiincio eli ¡a (;tlct'ltl i/c Y expiralido el

inisino a las trece lloras del día ci) que corresponda el vencinuelito. Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domingo y San-
Juan.Madrid, 13 (le (te ig,3,�.-El Directur g-eneral, Sanflayo . 1

pi 1, Silílcr.

Decreto nombrando, en ascenso de escala, ingeniero Jefe de
egunda clase del Cuerpo de Minas a D. Domingo Gons

zález Regueral. V'Gaceta" del IG.)
Vacitilte en el distril(; ininero de Salaniatica iiiiii plaza (le

Ayudalite del Cuerpu de Millas, A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria Y Co-
Esta Dirección general ha restielto �e anuncie lit provisión

dantes del inenciona:lo Cuerl—. (lile ifi-es-
niercio,

(le la misma entre Avu
ten servicio activo. (le actierdo con lo que (Iisl)()"e lit ()rilen lit* Ven—o en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de

nisterial de 29 (le mar- del pasado año.
segunda clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de pe-

L( ute ¡a solicitanin (le la Sec- setas Io.000, a D. Domingo González Regueral, en la vacante
_)s aspiralites a la referida vaca

producida en la rnencionada categoría por ascenso de D. Juan
ción priniera (llersonal de Minas) de esta Dirección ueneral, du-

rarite el plazo (le veinte (lías liábiles, por el coliducto reglanien- de la Escosura y Alaminos.
Dado en Madrid, a siete de junio de mil novecientos treinta

tarío (le sus Jefe,,;, a contar del día siguiente al de la ptibiicación
y tres

¿
exi)Írando isillo -NTCETo ALCALÁ~ZAMORA Y TORREs.-El Ministro dede este anuncio en la Gaccta (te Madrid, y 1 el ni'

a las trece horas del día en que correspolida el venciiiii Agricultura, Industria y Comercio, Marcelino Domingo y San-icilto.
go,Madrid, 13 (le junio (te to,�,i.-~El Directo,- �iit�ral, Santim

Pi i- S11FIer. MINISTF,R10 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

MlN[sTl1'W() DVI IxiWSTRIA Y DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

Personal

Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de
Anunciando hallarse vacante una plaza de Ayudante del

primera clase del Cuerpo de Minas a D. Juan de la Esc0-

sura y Alaminos. ("Gaceta" del 1G.)
Cuerpo de Minas en la Sección segunda de esta Direc-
ción general, y otra en el Distrito minero de Guipúzcoa.
V'Gaceta" del 1G.)

A propilesta (le] _Ministro de Co-

niercio, Vacante en la Sección segunda de esta Dirección general
(Minas e Injustrias metalúrgicas) una plaza de Ayudante del 01",'ClIg0 (11 110111brar, C11 aSCC11SO de escilia, 111-emero Jefe (le

priniura clase del Cuerpo de Millas, con el sueldo anual (le 1 Cuerpo (le Minas,

setas 12.000, a D. Juan (le la Escosura y Alanillios, cil 'ia vacailte Esta Direccióll general ha resucito se anuncie la provision
producida en la inencionada catePÍoría por Jubilación (k. D. Al- de la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que pres-
ionso Fernández Y \lenéndez Vitidés. ten servicio activo, de acuerdo con lo que <Ii�i)one la Orden m¡-

Dado en Madrid. a siete de itillio (le 11111 llo\.Cci(�liti)S treinta nisteríal de 29 de marzo del pasado año.
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Los aspirantes a la referida vacante la solic.tarán en la Sec~

ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, du-
Orden nombrando para el cargo de Presidente de¡ Jurado

rante el plazo de veinte días hábiles, por el con(Lucto reglairlen- mixto de Minería, de La Unión, a D. Bernardo Ortiz Ro-
tario de sus jefes, a contar del (lía siguiente al -le la publicación dríguez. ("Gaceta" de¡ 17.)
de este anuncio en la Gacela (le Madrid, y exy)irando el mismo

a las trece horas del (lía en que corresponda el venciiniento. Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formuladas por las representa-
Madrid, 13 (le junio de 1933.-El Director -eneral, Santiago f_ ciones patronal y obrera y por el Delegado provilicial de Tra-

Pi A, Sijier. bajo, de Murcia, para el cargo de Pres,dente del Jurado mixto
de Minería, de La Unión,

1 1Vacante en el Distrito minero de Guipúzcoa una plaza de Este M'nisterio.. de acuerdo con lo prevenido en el artículo 18

AN-tidante del Cuerpo de Minas, de la Lev (le 27 (le noviembre de. 1931, lia dispuesto que sea

l,'sta Dirección general ha restielto se anuncie la provisión nombrado Presidente del mencionado jurado mixto D. Bernardo

de la misma entre Ayudantes del i-nencionado Cuerpo, que pres- Ortiz Rodríguez.

ten servicio activo, de actierdo con lo que dispone la Orden mi- Lo que digo a V. I. para su conocimiento Y efectos. Ma-

nisterial de 29 de niarzo del pasado año. drid, 14 de junio de 1933.-Francisco L. Caballero.

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la See- Señor Director general de Trabajo.

lón primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, du-

rante el plazo de veinte (lías hábiles, por el conclucto reglanien- Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se verifi-
tario de sus jefes, a colitar ilel (lía siguiente al de la publicación

de este anuncio en la Gaccta de M(uli-111, Y expirando el mismo
quen las elecciones para la designación de Vocales del
Jurado mixto que se menciona. ("Gaceta" del 20.)

a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.
Madrid, 1,3 de junio de 19,33.-Fl Director t�eneral. Santiago Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departarnento que dispuso

Pi y Sufier. la constitución (le un Jurado mixto de Oficinas, de Huelva,
!Este Ministerio ha dispuesto:

MINISTI,'R10 M` TI\ZABAJO Y PREVISIO',J I.' Que las elecciones para la designación de los seis Vo-
cales efectivos e igual número de s

'
uplentes de cada representa-

Orden dlisponiendo que el derecho conferido a la Agrupación ción que han de integrar el rriencionado Jurado mixto, se verí-
que se indíca lo sea por 97 socios. ("Gaceta" del 17.) fiquen dentro del plazo de veinte días, contados a partir del

siguiente al de la publicación (le esta Orden en la Gaceta de
Ilirio. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que el derecho con- Madrid.

ferldo a la A-rupación Sindical (le Técnicos (le la Industria, de
Madrid, para des¡gnar Vocales (le representación obrera de la-

2.' Que la representación patronal sea elegida por la Aso-

Sección (le Técnicos del jurado rilixto (le Técnicos
.
de la Indus-

ciación Patronal de Mineros, de Hilelva, con 629 empleados;
Asociación Patronal de Huelva, Con 298; Corripañía de Azufre

tria privada, de esta capital, lo sea por 97 socios. Y Cobre Tharsis Limitada (Huelva), C011 200; The Río Tilito
Lo que digo a V. 1. para sil conoclil-liento y efectos. Ma-

(Irl(i, 13 (le junio de I 933.-Fran cisco L. Cabal1cro.
Company Limited (Río Tinto), COI] 182, y Compañía anónima
del Buitrón, de Valverde del Camino, con Si.

Señor Director —eneral (le Trabajo.g Que la representación obrera sea ekÍlida por la Aso-
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ciación de Dependientes de Comercio y Enipleacios de Olicinas,

terno en el Distrito minera de Almería. ("Gaceta" del 21.)
de Huelva, con 2oo socios en oficinas; y Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero suba¡-

4.' Que las entidades mencionadas deberán remitir sus res-
pectivas actas de elección al Delegado de Trabajo en Huelva, el
cual hará el escrutinio y lo enviará a este Departaniento en unión \acant- en el Distrito minero de Altilería tina plaza de In-

de las actas de elección parcial. genlero subalterno,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y �-fe-ctos. I\ladrid,, Esta Dirección —eneral ha tenido a ])*en se 111,111,c,

b , ieros (le la mencionada ca-17 de junio de 1933.-P. D., Carlos (le Baráibar. la provisión (le la inisma entre Ingeni
tegoría, en servicio activo, de actier(I() con lo <II1, (lisSeñor Director general de Trabajo. pone 1,1 ()l--
(]en iiiinisterial de 24 (le agosto de 1931 (Gaceta del 26).

Los aspirantes a la referi(it vac-,iiit�, la scílicitarán (le la Sec-
MINISTERTO DF INDUSTRIA Y COMERCIO ción primera (Personal (le Minas) de esta Dirección wieralz5 i, du-

rante el plazo de veinte días hábiles, 1)(11— el conducto reglanien-
DIRECCIU GENEIRAL DE MINAS Y CONIBUSTIBLES tarlo de sus jefes, a contar del día siguiente al le la publicación

de este anuncio en la Gaccta dc YU*i{l, y exp�rando el inismoPersonal a las trece horas del (lía en que correspon la el
Anunciando hallarse vacante una plaza de Jefe de Negociado Madrid, 19 (le iiinio de 19,33.-El Director general, S. PÍ

en la Sección segunda (Minas e Industrias Metalúrgi-
cas) de esta Dirección general. ("Gaceta" del 20.)

Vacante en la Sección segun(11a (Minas e Industrias Metalúr- DF INSTRUCCION PUBLICA )_ BELLAS

gicas) de esta Dirección general una plaza de jefe de Nego- ARTES

ciado,
Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión Orden resolviendo instancias de D. Samuel Luchsinger Cen-

de la misi—na entre Ingenieros jefes del Cuerpo de Minas, en
teno. ("Gaceta" del 22.)

servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden minis- 111110. Sr. : Vista la instancia ele D. Sanitiel Luchsinger Cen-
terial de 24 de agosto (le 19'31 (Gaceta (lCl 26).

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
teno, Ingeniero

.
(le -Minas, en solicitud de que se le reconozca el

ción primera (Personal) (le esta Dirección -eneral, durante el
título (le Ingeniero de Minas con los mismos derechos que a los
alumnos oficiales:

plazo de veinte días hábiles, por conducto reglamentario de sus
jefes, a contar del día siguiente al de la ptiblicación de este anun-

_Resultando que el solicitante lla cursado la carrera de Inge-

cio en la Gaceta (le Madrid, y expirando el mismo a las trece ho-
niero (le Milias en la Escuela Fspecial (le Madrid, haciéndolo

ras del día en que corresponda el vencimiento.
conio alumno libre por ser entonces súbdito extranjero:

Madrid, 17 (le junio de 1933.-El Director general, S. Pi
Restiltando que, de

'
1 expediente escolar aparcee coniprobado

que fué altimno libre porque, conforme al artículo 4-', párrafo
Suñer. prirriero del Reglamento de aquella Escuela, no puclo ser alumno

Oficial, pero que estuvo sometido toda la carrera al régimen de
los oficiales desde el ingreso:
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Resultando que adquirió la nacionalidad española, circuns- miento y efectos. Madrid, 21 de junio de 1933.José Franchy
tancia que acredita con el oportuno certificado : Roca.

Considerando que el artículo 56 del Reglamento dispone que Señor Director general de Industria.

ningún alumno libre podrá pasar a la categoría de oficial sino

sometiéndose, en cada una de las asignaturas, desde el ingreso, MINISTERIO DE TRABA)() Y PREVISION
a todas las pruebas y reglas establecidas para los oficiales" :

Considerando que D. Samuel Luchsinger Centeno ha cursado Orden disponiendo cese en la Vicepresidencia de los Jurados
toda la carrera, desde el ingreso, siguiendo el mismo régimen mixtos que se indican D. Alfredo Barthe Valbuena. ("Ga-

que los oficiales, no solamente en cuanto al orden (le prelación
ceta " del 23.)

de las asignaturas, sinr> también haciendo lag mismas prácticas Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que, por existir in-
Memorias : compatibilidad entre los cargos de Presidente de la tercera :Agro-
Consid:ran(lo que existen precedentes de concesiones análo-

gas
pación de jurados mixtos, de León, y Vicepresidente de la pri-

y que la Escuela Especial de Ingenieros (le dinas informa mera, ejercidos por una misma persona, cese er_ la Vicepresiden-
la petición en sentido favorable, cid citada D. Alfredo Barthe Valbuena, y que por las represen-

lste Ainisterio ha tenido a bien disponer que se acceda a taciones de la primera Agrupación (le referencia se proceda a
lo solicitado por D. Samuel Luchsinger Centeno, reconociéndole, formular propuesta para cubrir la vacante de que se trata, con-
por tanto, a su título los mismos derechos (lile. al de los alumnos forme a Tu establecido en el artículo 14 (le la lev de 27 de no-
oficiales, aunque sin carácter retroactivo. viembre de 1931.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
Madrid, 17 de junio de 1933.-P. I)., Domingo BarnE,s. 17 de junio de 1933•--I'. D., Carlos de Baráihar.

Señor Director general (le Enseñanza Profesional y "Técnica. Señor Director general de 't'rabajo.

Ml\ ISTFR IO DE 1 \ DI:S"1'IZI_A 1' (-)\ I I?RCIt)
Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se veri fi -

quen las eleociones para la designación de Vocales del
Jurado mixto que se cita . (" Gaceta " del 24.)

Orden disponiendo que el Director general de Industria se

encargue del despacho y fi rma de los asuntos de la Di - Ilmo. Sr.: Constituido el jurado mixto (le Siderurgia, Me-
rección general de Minas y Combustibles . (" Gaceta " talurgia v derivados, (le Albacete, por cuatro Vocales de cada
del 22.) representación y carácter, se ha llegado en la representáción pa-

tronal, elegida con arreglo al artículo 15 de la Lev de 27 de no-
lloro. Sr.: Por haber sido nombrado Subsecretario del Mi viembre de 1g31, y a virtud de Bajas decretadas de conformidad

nisterio (le Instrucción Pública y Bellas Artes el Director gene con los preceptos de la misma, a que dicha representación se
ral (le Minas y Combustibles, halle circunscrita a dos Vocales efectivos v ningún suplente, si-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se encargue V. I. tuación que es necesario modificar, por cuanto que ello puede y
del despacho v firma de la Dirección general de Minas y Coni- trae, sin duda, dificultades en el funcionamiento del organismo
bustibles. de que se trata. comoquiera que existe en la actualidad enti-

Lo que de Orden ministerial (ligo a V. 1. para su conuci dales patronales inscritas en cl Censo Electoral Social,
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Este -Ministerio ha dispuesto que en el plazo (le veinte (lías, de Ingenieros (le Minas D. Rafael Aguirre Carboliell, que ha
contados a partir del siguiente al de la publicación (le esta Orden cumplido la edad reglamentaria el día 7 del corriente mes, fecha
en la Gaceta de Madrid, se veri,fiquen las eleccianes para desig- de su cese en el servicio activo del Estado.
nar dos Vocales efectivos N- cuatro suplentes (le re presentac] ón Dado en Madrid, a veintitrés de junio de mil novecientos
patronal del jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia NI deriva- treinta y tres.-NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El 1,linis-
dos, de Albacete, toiriando parte en estas operaciones, la Aso~ tro de Industria y Comercio, José Franchy Roca.
ciación Patronal del Comercio en general, que er, la industria de
nietalur ¡a tiene i9 s obreros, y la Unión Patronal de Ríopar, que

Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector generalen la mencionada industria cuenta con 170, debiendo remitir di-
del Cuerpo de Minas a D. Valeriano Salzola Echevarría.chas entidades las correspoi i dientes actas (le elección al Delegado

provincial de Trabajo en la expresada capital. ("Gaceta" del 25.)

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v efectos. Aladrid,b
- A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,22 de junio de 1933.-P. D., Carlos di, Raráibar.

Señor Director general de Trabajo. Vengo en nombrar, en ascenso (le escala, Inspector general del

Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de i5.ooo pesetas, a don

Valeriano Balzola Echevarría, en la vacante producida en la
MINISTERTO DE INDUSTEí \ Y U()-NIFRCP)

mencionada categoría por jubilación de D. Rafael Aguirre Car-b 2n>

Decreto admítiendo a D. Santiago Pi y Suñer la dimisión del
bonell, contilitiando aquél en la situación (le Supernumerario en

cargo de Director general de Minas y Combustibles. que se hallaba.

("Gaceta" del 25.) Dado en Míadrid, a veintitrés de junio de nill novecientos

treinta y tres-NICETO .\LCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Minis-
Vengo en admitir la dimisié)ii que del ctr<,�i, i'e Director ge- tro de Industria y Comercio, José Franchi, Roca.

lieral (le Minas v Combustibles lia preselitado D. Santiag.o Pi y

Sufier. por haber sido nonibrado Subsecretario del Ministerio
Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector general

(le Instrucción Pública y Bellas Artes.
del Cuerpo de Minas a D. José Prats y García Olalla.

Dado en Madrid, a N,eilititi-é-� de junio de ni¡,] novecientos
C'Gaceta" del 25.)

treinta y tt\-s.-NicFi-o Ar,CAf,,�-ZA-,IORA Y T~FS—Fl MilliS-

tro de Industria v Coniercio, José FranchAy Roca.
A propuesta del Ministro de Industria y Coniercio,

Vengo en nom-brar, en ascenso de escala, Inspector general del
Decreto declarando jubilado a D. Rafael Aquirre Carbonell. Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de i5.ooo pesetas, a don

("Gaceta" del 25.)
José Prats y García Olalla, en la vacante produci

'

da en la men-

En cilinplimiento (le lo que dispOne el artículo 49 (le! 17sta- cionada categoría, por continuar en la situación de supeniumera-

tuto de Clases pasivas del Estado v el Decreto de 22 de abril rio en que se hallaba D. Valeriano Balzola Echevarría.

de 19,,,1. a propuesta (le] Alinistro d e 1ndt1,;tr1a v Coniercio, Dado en Madrid, a veintitrés (le junio de mil novecietitos

Vens,o en declarar jubilado, con el liaber que por clasifica- treinta y tres.-NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y ToRRES.-El Minis-

e¡Ó¡, corresponda. al flispertor l-eneral del Ctierpo Nacional tro de Inclustria y Con-iercio, José Franchy Rocú.
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de la Industria privada, del c(wrespondiente Jura.do mixto, de

Madrid,
Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de Este Ministerio ha dispuesto que quede modificada la Orden

primera clase de¡ Cuerpo de Minas a D. Narciso de Mir de 29 (IC inayo último, en sentido (le fijar en seis el número de
y Ciapes. ("Gaceta" del 25.) Vocales patronos y obreros y el de sus respectivos suplentes de

la Sección de Técnicos de la Industría privada. en el jurado
A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,

Vengo en lionibrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de
mixto de esta denominación, en Madrid.

primera clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de pe-
Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 27 (le junio de 1933.-P. D., Carlos (le Baráibar.
setas 12.ooo, a D. Narciso de Mir y Clapes, en la vacante pro-

Señor Director ,eneral (le Trabajo.
ducida en la mencionada categoría por ascenso de D. José Prats

y García Olalla.
Dado en Madrid, a veintitrés de junio de luil novecientos MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMOP-A Y TORRES.-El Minis-

tro de Industria y Comercio, José Franchy Roca. DIRECCION GENERAL DE 'MINAS Y CONIBUSTIBLES

Disponiendo que durante el próximo mes de julio rijan para
Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero de se- las ventas del plomo en barra y elaborado y para la com-

gunda clase del Cuerpo de Minas a D. Simón Martí Man- pra del plomo viejo los precios vigentes durante el pre-
cha. ("Gaceta" del 25.) sente mes. ("Gaceta" del 30.)

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo de Ad-
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero jefe de ministración del Consorcio del Plomo en España,

se,quida clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de io.ooo Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que du-
pesetas, a D. Simón Martí Mancha, en la vacante producida en rante el próximo mes de julio rijan para las velitas zlel plomo en
la niencionada categoría por ascenso de D. Narciso de Mir y barra y elaborado y para la compra del plomo vicio efectuada
Clapes. por dicho organismo, los precios vigentes durante el presente

Dado en Madrid, a veintitrés de junio de mil novecientos mes de junio. que son los fijados por Orden de 31 (le inayo últi-

treinta y tres.-NICETO ALCALÁ~ZAMORA Y ToRRES.-El Minis- mo (Gaceta. del i.` del corriente mes).

tro (le liviustria y Comercio, José Franchi, Roca. Lo que comunico a V. 1. para su conocinuento y efectos. Ma-
drid, 29 de junio de 1933.-El Director general, Alvaro Botella.

MINISTERIO DE TRABAJ0 Y PREV1SION
Señor Presidente del Consejo de Administración del Con-

sorcio del Plorno en España.

Orden modificando en la forma que se indica la Orden de
29 de mayo último. ("Gaceta" del 27.)

finio. Sr.: Atendiendo, por justificada, la solicitud de que

sea aunientado a seis el número de Vocales de cada representa-

ción, tanto efectivos conio suplentes, de la Sección de Técnicos
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�elación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante e! mes de julio de 19.

NEGOCIADO PRIMERO

a) Concesic.nes mineras b) Concesiones e incidencias. c) Catalogación de yacimientos minerales. d) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones mineras tituladas en el mes de julio de 1933.

UPERHCIE
PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PR OP 1 E T A Rl OS

Hectdreas

Almería Almería ............... Minerva ............... Petróleo 25 D. Modesto Largo Alvarez.
Idem ...... Vera .................. Los Pendejos .......... Idem . . . Emiliano Uroz Espinar.
Idem ....... Idem ................. Anita ................ Idem 17 » Sebastián Godoy Alcázar.
Idem ...... Nijar .................. 4.° Deniasia a Tesoro Aunlíero Oro ....... 59,885,80 Juan López Soler.
Idem ....... Cuevas ............... Tijuca.. .............. Hierro 9 Sdad. La Recuperada. S. A.
Idem ....... Idem ................. Pan de Azúcar ........ Idem ti Idem.

Badajoz.. .. Valle de la Serena .... Tartaja .............. Plomo 30 D. Eduardo Goicoechea San
Vicente.

Idem ....... Idem .................. Galia ................ Hierro 20 S. A. MInera Tres Amigos.

Logroño.... Arnedo ............. Riojana ............... Sales Dotásicas 00 D. Rodrigo de Rodrigo.
Idem ....... Alcanadre ........... Juana ................ Idem 810 Idem.

Málaga.... Estepona ............ El Cástor ............ Amianto 36 1). Enrique Pérez Ruiz.

1 c.ew.,.. .1 esArni os .......... Hulla 49 D. Marcelino A. Arguelles.
,4O4.,To4ern*neSaz.,,

4 O '•' .

Sta. Cruz de
Tenerife . Candelaria ........... Achacay . ........... Inaeteninlnado 10 D. Virgilio Rodríguez Coello.

Idem ..... Idem .................. El Madroñero
........

Idem 73 Comunidad (.hiriger.
Idem ...... Realejo Alto .......... Lomo Alto ............ Idem 37 D. Marcos Fuentes Alvelo.
Edem ..... Idem ................ La República ...... .... Idem 42 • Martín Vera santana.
Idem ...... Candelaria ............ t\mpliación a la Vigas. Idem .5 Ciudad Salto de las Vigas.
Idem ...... Realejo Alto .......... El Viñatigo .......... Idem 77 D. Domingo Rafael García.
Idem ..... Idem ................. El \lanzanero ......... Idem .00 Francisco Morales lslolino.
Idem ....... Candelaria ............ Anipliaolúo al MaroIero ...... Idem 24 Comunidad Chíriger
Idem ....... Realejo Alto ......... La Longuera .......... Idem It') 1) Francisco Perez TrujiHo.
Idem ....... Candelaria ......... Exito ................. Idem 38 Pablo Padrón del Castillo.

Teruel ..... Cañizar ............. Luisa ................ Carbón 54 D. José Cardona Iñigo.
Idem ....... Oliete .............. María ................ Idem 10 José Maya Pedro.
[dem ...... Castel de Cabra ...... Elenita 3.' ............ Idem 59 José Gil Garijo.
Idem .. ... Palomar ............. D. 2 a a Duquesa ..... Idem ...... 29683 ' Iuan José Monzón
Idem ....... Oliete ................ María de la Piedad . Idem ...... 154 Rufino Narro Ferrer.

Valencia . Puebla de Vailbona . . El Salvador ........... Sales alcalinas. 4-0 1). Martin Plaja Martin
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Catastro núnero.

Se ha practicado la rectificación mensual del catasti-

en las provincias de Almería, Badajoz, Logroflo, Málaga,

Oviedo, Pontevedra, Santa Cruz de Tenei ¡fe, Teruel y Va-

lencia.

E5TAD15TICA
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Avance de la producción de combustibles C ó r d o b a

durante el mes de mayo de 1933 CLASIFICACIóN fonelada,

Flul la. ..................... ...... ..... 23.607
A s t u r i a s Antracita. . ............. .. ....... 11. 17q

VO I-Al- . ...... ...... 34.786CLASIFICACIóN Toneladas

Aglomerados .......... 5.683 toneladas,
Hulla.. . . ..................... ... ..... 397.503 Coque ............ .. . 2.350 -
Antracita ..... .. . ..................... 724

TOTAL ....... ............. 398.227 Ci u i p ú zC o a
Coque... ........... 7.499 toneladas. CLASIFICACIO.N 1,,n�lada�
Aalomerados .......... 10.144

Lignito ............................ . ... 822

Baleares
L e ó nC L A -S 1 F 1 C A C 1 ó 1\ Toneladas

CLASWICACION Foneladas
LijInito ... ......... ........ .......... 567

Hulla .......... - ........................ 63.037
Antracita ..... ....... .............. 20.051

C a t a 1 u ñ a
TOTAL .... .. .... ... 83.088

CLASIFICACIóN Tonelada,
Aglornerados ........ 14 '_'58 toneladas

Hulla. ....... ..... .................... 410
Coque ....... 1.149 -

Lignito ............. .......... ......... 9. 077

TOTAL . .. .. ............. 9.517 P a 1 e n c a

Producción de coque: toneladas de coque de gas. CLASIFICACIóN

Hulla ...... . .... ... ........... ....... 24.531
Ciudad Real Antracita .. ..... - . .... ... . .. ....... 13.073

CLASIFICACIóN Toneladas TOTAl .......... ...... . ... 37.604

Aglonaerados... 10.655 toneladas.
Hulla.. ................................. 30.057 Coque. . ..... ...
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b a n 1 a n d e r

CLASIFICACIóN Toneladas Producción de combustibles durante los meses de
enero a Mayo de 1933

Lignito .............. ........ .. .......

Coque de gas .. ... .. .. 364 toneladas.
Meses

Mayo TOTAL
anteriores

Foneladas Toneladas Toneladas
e v

Hulla ....... ... ......... 1.744.490 550 875 2.295.365
CLASIFICACIóN Yonelada., Antracita ....... . ....... 191.090 45.021 236.123

Lianito ......... .... . .. 102.161 2,5 -346 127.507
Hulla ....... .......... ........... 11.7CO

�rOTAL ................ 2.037.747 621.248 2.658.995
Aglomerados de bulla.. 7.983 toneladas

T
Coque metalúrgico ...... 122.295 31.707 154.002

Aglomerados .... ........ 206.887 50.230 257.117

CLASIFICACIóN

Lignito ................... ..... ...... 9.990
Producción nacional de aceites combustibles'"

V a 1 e n c i a Memes de enero a mayo de 1933:
Coque inetalúri¿,;¡co ........ ...... toneladas

Productos de baterías de hornos de coque (desfilación de la huflo i

V a 1 1 a d o 1 i d Meses Mayo rOTALdnferiores

Aglomerados de hulla ................ » toneladab K¡1.g,.n-

Benzol 90 por 100 (ligero) Ó83.991 158.673 842.664
V i Z C a y a Benzol 50 por 100 (medio).. 11.894 10.780 22.674

Solvent-nafta (pesado) . . . . 141.983 41.666 183.649
.107 toneladas.Aglomerados ... ..... . Otros tipos ................ 194.765 34.672 229.437

Coque ............... .. . ........ 20.002
TOTAL ............ 1.032.633 245.791 1.278.424

Zaragoza~Hu e s c a Aceites crudos (alquitranes) 5.857.522 1.539.062 7 396.584
CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla... ............. ..... ..... Productos de las pizarras edrbonosas de Puerfolidrio

Lignito ........ .............. .. ...... 4.526
-

Aceites crudos ............. 2.378.095 62o.206 3.004.301
TOTA l_ - - - ... ..... . 4.526 Gasolinas y similares ...... 1.692.362 181.576 1. 87 3.93,8

Aglomerados... » toneladas. (1) Datos svirninistrados por el FOMENTO DE LA PRODUCCION DE ACEITESCoque de ga, 343 y ESENCIAS MINERALFS DI- ESPAÑA.-Francisco Giner. 28.40- Lladrid,
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Producción de minera¡ y metal de cine.

M INERAL M ET A L

i DISTRITOS MINEROSAvance de la producción de minerales y metales en Joiteladas loneiadab

España durante el mes de mayo de 1933 Almería. .......... .. ... >
Badajoz . - - - ............ ..... . -
Barce lona- Lérida . ............... 1 03

Producción de minerales de hierro. Ciudad keal .... . .......... - - - » »
Córdoba ................. ....... »

D IST 111 TO S N11NERO S Toneladas Guipúzcoa ..... - ....... ......... 923
Nilurcia ...... ... ..... ..... - - 70q

Al mería ............................ 9.515 Oviedo ......................... > 684
5.9-,0Badajoz ............................ Santander ........... .....

Coruña (Galicia)..
Guipúzcoa-Alava-Navarra > TOTAL .......... .... J.655 684
Granada- NIMaga ................... 14.176 Meses anteriores. ......... .. 17.063 2.26U
Huelva ................... . ...... 700
íaén , ... . .......... ......... - ... 400 TOTA L A LA FECHA.. 24.71S 2.944
Murcia ............ ..... - .......... 246
Oviedo ......... ... .. .. ........ .. 3.500
Santander. . . .... ......... 215.097 Producción de minera¡ de cobre y cobre metálico.Sevilla. ...................... »
Valencia- Alicante-Castellón-Tertiel. » M E T A L
Vizcaya .......... ................. ¡06.335
Zaragoza ......................... Distritos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáseara de

Blister refinado electroiltico cobre

TOTA1................ 163.969
mineros

Zoneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

Meses anteriores, ............ ...... 586.059 593-8,_0Córdoba. >

TOTAL A LA FFCHA. . . 750.028
Huelva. 195.875 993.002
Murcia ...
Oviedo » 4i.141 29.216

P r o d u e e i ó n siderúrgica.
Sevilla . - > 10.00U

FUNDICIóN ACERO FERRO- FERRO- SILICO-
rorAL. . 195.875 993.002 44 746 623.036 10.000

OISTRITOS MINEROS
MANGANESO SILICIO MANSANESI> Lles autoriores 715.261 3.192.093 160. 8,53 2.312.243 40.000

Tonoiadas Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs.
T FFECHA. 911,136 4.485.095 205.599 2.935.279 50.000

Barcelona. . 1.176 >
Coruña ......... > 273.000 198.600 20.320 Producción de minerales de manganeso.
Guipúzcoa ...... 198 1.880 p
Oviedo ......... 3.994 4.082 >

Toneladas

Santander... 2.544 2.673
Sevilla > Huelva ................... ........ ......... .... ... 142

Valencia ... 3'975 > Oviedo .......... ......... . ... .. . ...... ... ....

Vizcaya.... 21,048 24.819 > > >
TOTA1 .. .. ..... .... . . ..... 142

TOTAL...... 27 784 38.605 273.000 198.600 20.320 Meses anteriores .. .. .. . ...... ...... . .......... 635

Meses anteriores 106.825 145.959 1.998.700 1.276.600 306.300
TOTAL A LA FECHA ....... ..------ /77

T. A LA FRCHA. 134.609 184.564 2.271.7120 1.475.200 326.620
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producción de minera¡ de plomo y plomo metálico.

14
11 IN ER AL METAL

DISTRITOS MINEROS Le gis1 a ci ó n
Yoneladas 7opialadas

k
4,

Almería .......... . .............. » »
Badajoz.. . ...... . .......... .... 332 » lkz PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSBarcelona-Tarragona-Gerona.. 105 k
Baleares ........................ > --
Ciudad Real... . ......... . ..._ 37 » Orden disponiendo se libre la cantidad de 19.000 pesetas para
Córdoba ......................... 722 » 1 os gastos de asistencia a D. Primitivo Hernández Sam-
Granada-Málaga 23 1.399
Guipúzcoa ...... .., . ........... 6 » polayo al Congreso Geológico que se ha de celebrar en
Jaén. . ............ ............. 3.901 1.380 Wáshington. ("Gaceta" de¡ 2.)
Murcia .... . .................. 865 2.630
Santander .............. ....... 565 »
Sevilla . ................ ...... » Excmo. Sr.: Habiendo acordado el Consejo de Ministros con-

ceder la cantidad global de ig.ooo Desetas para la asistencia de
TOTAL . .......... 6 -556 5.409

Nleses anteriores ................ 24.868 28.785
D. Primitivo Hernández Sam�pelayo, Subdirector del Instituto

Geológico y Minero de España, y de D. Agustín Marín y Ber-
TOTAL A LA FKCHA ....... 31.424 34.194 trán de Lis, Vocal del Consejo del mismo Instituto, al Congreso

Geológico que se ha de celebrar en NVáshington, y verificada en

P>roducción de plata. el expediente la físcalizaci6n previa reglamentaria del gasto por

el Dele-ado de la Intervención general de la Administración del
METAL

Estado,DISTRITOS MINEROS Kilogramos
Esta Presidencia tiene a bien disponer que por la Ordenación

» de Pagos de la misma se expida un libramiento, a justificar, porJaén ............. . .................
Granada-Málaga ................... 1.250
Córdoba ......... ................. 1.642

la expresada cantidad de ig.ooo pesetas, a favor de D. Primitivo

Hernández San-ipelayo, con cargo al crédito de 300.000 pesetas
TOTAL ................. 2.892 consignado en el capítulo 3.', artículo único de la Sección i.a de

Meses anteriores ................... 9.613 los vigentes Presupuestos generales del Estado, a fin de que éste

TOTAL A LA FECHA ........ 12.505 y D. Agustín Marín y Bertrán de Lis asistan al Congreso cita-

do; debiendo elevar a esta Presidencia del Consejo de Ministros

un ejemplar, duplicado, de la Memoria que redacten relativa a

los trabajos y enseñanzas del aludido Congreso.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos con-

siguientes. Madrid, 3o de junio de 1933.-Aza-ña.
Señores Ministros de Estado e Industria y Comercio, Subse-

cretario de esta Presidencia y Ordenador de Pagos - por Obliga-

ciones de la i—nisitia.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION Orden nombrando Vocales de¡ Jurado mixto que se indica a

Orden relativa a la jornada de trabajo en las minas metálicas.
los senores que se mencionan. C'Gaceta" de¡ 2.)

C'Gaceta" del 2.)
linio. Sr.: V»stas las vacantes de Vocales patronos suplentes

Excirio. Sr. Vistas las numerosas solicitudes de elitidades existentes en el Jurado inixto nacional (le] Monopollo (le Petró-
leos, con residencia en Madrid, v vistas asiluismo las des¡-na-explotadoras de minas no carhoníferas, en súplica (le que se pro- b

rrogue durante el segundo seinestre del año en curso la autor¡- ciones verificadas por la Conipañía Arrendataria del Monopolio
de Petróleos,zación concedida para el primero, para continuar realizando la

jornada de ocho horas: Este Ministerio ha dispuesto que sean noiribrados Vocales

Resultando que apoyan la petición en las circunstancias de patronos suplentes del inencionado, Jurado inixto nacional don

crisis económica (le las explotaciones, que hace imposible la re- Rodrigo (le Rodrigo y Jiménez y D. Vicente Marín Casanova.

ducción de la jornada de trabajo que en ella realizan los obreros: Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y, efectos. Madrid,
28 (le junio de 1933.-P. D., ( arlos de Baráibar.Resultando que en alguna (le las instancias se pide que la au-

torización se conceda no sólo para el segundo semestre del afío Señor Director general de Trabajo.

actual, sino con carácter indefinido
Considerando que la realidad de las alegaciones que, compro-

MINISTERU) DE, INDUSTRIA Y COMERCIObada al dictarse Cil 28 de agosto y 28 de diciembre de 1931, Y
30 (le junio y 28 de diciembre de 1932 sendas Ordenes por este Orden disponiendo que el Comité Ejecutivo de Combustibles,
Departaniento concediendo la autorización cuya renovación aho- constituido en la misma forma que en la áctualidad, se
ra se solicita, no habiendo hasta el presente mejorado las condi- reintegre a la dependencia de la Dirección general de Mi-
ciones económicas (le las Empresas mineras metálicas, por lo que nas y Combustibles. ("Gaceta" del 4.)
no se fornitiló oposición a la prórroga de jornada por los obre-g
ros, salvo en el caso de tina determinada explotación: Ilino. Sr.: Por haber terminado sus sesiones la Comisión iii-

Considerando que el párrafo último del artículo terininisterial hullera, creada el] 30 (le niarzo últinio por Orden37 del De-
creto de i de julio de ig,�i, convertido en Ley de la República del INIMisterio de Alricultura, Industria v Comercio, v siendo
el 9 de septiembre del inismo año, prohibe conceder la autoriza- el funcionamiento (le este or—anismo y su relación con otros,
ción de la prórroga de jornada con carácter indefinido, conio el Consejo Ordenador (le la Economía y el -Comité Ejecu-

Este Ministerio ha restielto atitorizar que la jornada en las tivo de Conibustibles, la cansa (le que se dictara por el mismo
Departaniento, en 24 (le inayo, tina nueva Orden, en virtud (leminas metálicas pueda prolongarse hasta ocho horas durante el
la cual, y con objeto de reunir en un solo Centro las nornias di-seÍ,Iindo seniestre del año actual.
rectrices, se dispuso, con carácter provisional y inientras lo acon-XIadrid, 26) de junio de 1933.-P. D., Carlos de Paráibar.

Señor Director general de Trabajo. sejaran las circunstancias, que el Comité Ejectitivo de Coiribusti-
bles dependiese directaniente (le la Subsecretaría del Ministerio
y que ésta quedase enc. .aar, cla (le la Presidencia con todas sus
atribuciones, en substitución de la Dirección general (le Minas y
Conibustibles.

2
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Desaparecida *Ía cansa quc acolisejó la accidentalidad, natural

es que deje de surtir sus efectos. y, en su consecuencia, MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Este Ministerio ha dispuesto:
Orden disponiendo que las Sociedades que se mencionan sean

I.' Que el Conilté Ejectitivo (le Coiribustibles, constituído en inscritas en el Registro especial de las autorizadas para
la misina, fornia que en la actualidad, se rellitegre a la depelideli-

cia de la Dirección —encral (le Minas N. Corribustibles, que de
substituir al patrono en las obligaciones que a éste le ¡m-
pone la legislación vigente sobre accidentes de] trabajo.

nuevo astimirá zil Presidelicia con todas las atribuciones que de- ("Gaceta" de¡ S.)

termina el Real decreto (le 28 de inarzo (le 1930 y disposiciones

coniplenientarias. llino. Sr.: Vista la instancia y documentación correspondiente
,0 La Sección de Conibustibles, a la cual incinribirán los cursadas a este Ministerio por D. Ricardo de Gondra y D. Gre-

inisnios astintos que en la actualidad, derivados (le los preceptos gorio B. del Valle, Presidente y Secretario, respectivamente, de

contenidos en el Decreto de 28 de niarzo (le 1930, continuará la entidad denominada "Mutualidad Carbonera del Norte", do-

bajo la directa dependencia (le la ill�siiit Dirección —clieral de miciliada en Bilbao, en solicitud de que sea inscrita en el Regis-"

Minas y Conibustibles. tro especial de las autorizadas por este Departamento para subs-

Madrid, 28 (IC j1lui0 CIC 1933.-José Franchy Roca. tituir al patrono en !as obligaciones que a éste le impone la legis~

Señor Director gencral (le s- Corribustibles. lación vigente sobre accidentes del trabajo.
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Co-

misión del Consejo de la Caja Nacional de Seguros de Acciden-SUBSECRETARIA
tes del Trabajo sobre la documentación presentada para su apro-

Orden concediendo licencia por enfermo a¡ Portero cuarto, bación por la entidad de referencia, y toda vez que en sus Esta-
con desiino en el Distrito minero de Vizcaya, Vicente
Escuder Biel. ("Gaceta" del 4.)

tutos quedan consignadas y aceptadas por todos los patronos
asociados las condiciones esenciales exigidas a esta clase de So-

Vista la ilistancia presentada por el Portero cuarto del Cuer- ciedades nitituas en lo que respecta a responsabilidad lilancomu-
1 1 liada para cuantas ine 1 dencias surjan en el ejercicio del seguropo de Porteros de los Ministerios civiles, con destino en el Dis-

trito iiiinero (le Vizcaya, Vicente Escuder Biel, solicitalido licen- colectivo, obligación de resarcir los gastos a la Mutualidad cuando
1 1 el accidente sea debido a negligencia o descuido grave imputablecia por enferniedad, y vistos asimisnio la certificación factiltativa

que aconipafia N- el illíorllle javorable del lligeniero jefe del ex- al patrono, y medios y mecanismos preventivos a adoptar al ob-

presado Servicio, jeto de evitar en lo posible los riesgos del trabajo, como igual-

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al citado Portero lnente se obligan a constituir la fianza que se fije por este Depar-
un ines (le licencia por enferniedad, con sueldo entero, con arre- tamento como garantía de los riesgos que solicitan asumir,

lo a lo dispuesto en los artículOs 32 al 36 del Reglamento de Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Ase-

7 (le septiembre de 1918 y Real orden (le 12 (1C diCiCulbre (le 1924. soría de Seguros contra Accidentes del Trabajo, ha tenido a bien

De Orden coniunicada por el excelentísinio señor Ministro disponer se acceda a lo solicitado, y, en consecuencia, que la enti-

de este Departaniento lo digo a V. S. para sil conocimiento Y dad denominada "Mutualidad Carbonera del Norte", domiciliada
Bilbao, sea inscrita en el Registro especial de las autorizadasefectos. Madrid, 1 (le julio (le 19,33.-El Subsecretarlo, -1I. de la efl

Torre. para substituir al patrono en las obligaciones que a éste le impone

Señor jefe de la Sección de Personal (le este Ministerio. la legislación vigente sobre accidentes del trabajo; quedando obli-
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gada esta Mutualidad a dar cumplimiento a lo que dispone la explota la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya,
,
en La

ley de Seguros de 14 de mayo de igo8 y Reglamento para su Carolina; visto asimismo el informe favorable emitido por el

aplicación de 2 de febrero de 1912 sobre el ejercicio del seguro Presidente del jurado mixto de que se trata: y considerando

en general, y excepción o inscripción como tal entidad mutua que, evidentemente, no es lógico que empleados p,�rtenecientes
por el Servicio de la Inspección de Seguros, como asimismo a a una misma Empresa, por solo una pequefía diferencia geográ-

lo que disponen los artículos go y 145 del Reglamento de 31 de fica se rijan por distintas bases de trabajo, teniendo que acudir

enero de 1933 sobre concie�to del seguro de incapacidad perma- a organismo diferente que carece de la especialización de que

neilte y de muerte con la Caja Nacional de Accidentes del está dotado el de Peflarrova, en cuanto a dichos prof,,�siotiales

Trabajo. se refiere,
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos Este Ministerio ha dispuesto que se amplíe la jurisdicción

consiguientes. Madrid, 26 de junio de 1933.-P. D., Carlos de del jurado mixto de Despachos y Oficinas, de Peñarroya, a los
Baráibar. empleados mineros y metalúrgicos de dicha Sociedad que pres-

Señor Director general de Trabajo. ten sus servicios en el pueblo de La Carolina.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

Orden nombrando a D. Antonio Cano Murillo Secretario de la 3o de junio de 1933.-P. D., Carlos de Baráibar.

Agrupación adlministrativa de Jurados mixtos de Ciudad Sefior Director general de Trabajo.

Real. ("Gaceta" del 0.)

Orden disponiendo que se amplíe la jurisdicción de la Sección
llino. Sr.: Conio consecuencia del concurso promovido al de Embarque de mineral del Jurado mixto de Minería, de

efecto, Almería, a todos los puertos de la provincia. C'Gaceta"

Este Ministerio ha teniclo a bien disponer sea nombrado Se- del 0.)

cretario de la _Xgrupación administrativa (le jurados mixtos de

Ciudad Real, D. Antonio Cano Murillo. Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento de 3 del co-

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
rriente mes, que dispuso la constitución, dentro del jurado mixto

de Minería, de Almería, de una Sección de Embarque de mine-
drid, 3o de junio (le 1933.-P. D., Carlos de Barálbar.

ra.l, con jurisdicción local, y considerando que las necesidades a
Señor Director -eneral de Trabajo.

que se trata de proveer con la creación de dicha Sección no que-

orden disponiendo se amplíe la jurisdicción del Jurado mixto
dan cumplidas reduciendo la jurisdicción al puerto de Almería,

de Despachos y oficinas, de Peñarroya, a los empleados
por cuanto que por los diversos puertos de la provincia se realiza

mineros y metalúrgicos de dicha Sociedad que prestan embarque de mineral, dándose el caso de que, precisamente por

sus servicios en La Carolina. ("Gaceta" del o.) el puerto de Almería embarcan las entidades mineras The Al-

quife Mine and Rai1way C.' y Compañía Andaluza de Minas,

llino. Sr.: Vista la petición elevada a este Departamento por* Sociedad anónima, procedentes de la provincia de Granada, las

el Presidente (le la Asociación (le Empleados de la Sociedad de cuales a.l quedar sin intervención en estas elecciones resultarían

Peñarroya, solicitando que el jurado mixto de Despachos y Ofi- sin duda perjudicadas y con ello sus obreros, tomando parte, por

cinas de dicha localidad extiencla su jurisdicción a aquellos eni- el contrario, entidades patronales que, a virtud de la reducción

pleados que prestan servicios en los establecimientos iiiineros que de jurisdicción, verdaderamente nada tienen que ver con el em-
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barque de iiiineral al puerto de Almería y sí con otros referentes ['al sondeo perniltirá coniprobar los efectos producidos en el

a la provincia, criadero por las corrientes aeltíferas subterráneas que existan,

Este Ministerio ha dispuesto: adenlás (le la continuidad (le la cuelica potásica en el límite orien-
-ra, y t_niendo presente la delicadai.' Que se amplíe la jurisdicción de la Sección de Embar- tal (le lit pro,vincia (le Naval

que de mineral del Jurado mixto de Minería, de Almería, a to- ejectición de esta elase de trahajos. (lile requieren el enipleo de

dos los puertos de la provincia, concediendo dereoho electoral persolial y inat-rial espcial,zados, el sStenia (le adjudicación

para designar Vocales de representación patronal a las mismas iiiís indicado es el cle concurso entre casas riacionales y extran-

entidades a quienes se les confirió por la Orden de 3 del actual, jeras (lile ofrezcali �its debidas técnicas: lo que puede

en unión de las de The Alquife Mine and Rai1way C.' y Com- electuarse, al alliparo del artietilo 52 (le la ley (le Administración

pañía Andaluza de Minas, S. A., si bien éstas no deben tomar y Contabilidad (le la Hacierida pública de i.' (le 'ulio (le igii.

parte en las elecciones más que por los obreros que dediquen al Fitridado en las antediclias consideracione—,, (le actierdo con

embarque de mineral en puertos de Almería; y el Consejo de _Ministros y a propuesta del de Industria y CG-

2.' Que asimismo se amplíe el plazo señalado en la mencio- inercio,

nada Orden de 3 del actual en veinte días más para realizar las Ven—o en decretar lo �i(�ilieiite:b
corres ondientes elecciones. -�rtíctilo i.' Con arreglo a lo (lile autoriza el artíCillo 52 de

p
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, la ley (le Adininistración v Contabilidad de la Hacienda pública

3o de junio de 1933.-P. D., Carlos de Baráibar. de i.' (le julio (le 191 1. queda exceptuada (le las formalldades
1 iante coii,-iir�o 1 -Señor Director general de Trabajo. de subasta, v se a i'ti(I'calt niedi páblico, 1,1 con-

b 1 Wcopo-trata de ejecución (le iiii sondeo de investigacióli hidrológÍ

.MINISTERIO DE IXDUSTRIA Y COMERCIO
tásica de 5oo irietros de profundidad Y sito en las inmediaciones

(le Javier (Navarra).
Art. 2.6 Por el Ministerio de Industria v Comercio se dic-

Decreto exceptuando de las formalidades de subasta y adju- tarán las disposlelolies aclaratorlas y complenieritarias para el
dlicándose mediante concurso público la contrata de eje-
cución de un sondeo de investigación hidrológicopotásloa cunipliluiento (le este Decreto.

de 500 metros de profundidad en las inmediaciones de Ja- Dado en _Madrid, a c,nco (le jullo (le iiiii novecientos treinta

vier (Navarra). V'Gaceta" del 7.) y tres-NICETO N, TORRES.-El Ministro de

Industria y Coniercio, Jos,` Franfliv Roca.

Los resuitados obtenidos en los tres sondeos de reconoci-

iniento de la cuenca potásica de Navarra, que han puesto al des-
PI` Y 1'REVISION

cubierto una riqueza positiva, deciden al Instituto Geológico y

Minero de España a proseguir el plan de investigaciones apro- Orden aceptando la dimisión que de su cargo ha presentado

bado en 1930, proponiendo la continuación del mismo, mediante D. Jaime Togores Barola. ("Gaceta" del 7.)

la ejecución de un sondeo de 5oo metros de profundidad en las

inmediaciones del pueblo de Javier (Navarra), lugar en el que Illilo. Sr.: Vista la dimisión (lile (le su cargo de Presidente

el criadero, según los estudios previamente efectuados, debe es- del Jurado mixto (le Salilias (le San Fernalido ha presentado don

tar en condiciones de explotación, descubriéndose con dicho tra- Jainie Togores Barola,

bajo una mayor extensión de la cuenca. Este 3iliii,ster,o ]la tenido a bien disponer sea aceptada (Ii cha
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din-tisión y que por las representaciones del niencionado jurado Orden dictando normas relativas a las asistencias a !os Jura«
mixto se proceda a formular la propuesta para cubrir la corres- dos mixtos o retirada de las representaciones de los mis-
pondiente vacante, de conformidad con lo prevenido en el ar- mos. C'Gaceta" del 7.)
tículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931.

Lo que digo a NI. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, llmo. Sr.: La ley de jurados mixtos de Trabajo establece

29 de junio de i9,3,3.-P. D., Carlos de Baráibar. como norina la paridad de las representaciones de los elementos

Señor Director Ueneral de Trabajo. patronales y obreros, pero a la vez ha previsto la posibilidad de
que tal paridad ilo se logre y de que, no obstante, no haya de sus-

Orden disponiendo se entienda aplicable a la Sección de Vigi-
penderse el funcionamiento de aquellos organismos, ya que esta

lantes de Minas del Jurado mixto correspondiente, de actuación, dada su finalidaÍ, lio ha (le quedar supeditada a que

León, lo establecido por Orden de 27 de febrero del co- una de las representaciones, simpleniente ausentándose, pueda

rriente año. ("Gaceta" del 7.) parálizar la vida (le tal institución. Y así, el artícUlo 22 de la

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Departamento
ley, después de exl,ulr la paridad en las votaciones para la validez

por la Sociedad (le Empleados de la Industria Minera, de Sabero
de los acuerdos en las sesiones de primera convocatoria, esta-

blece que no es preciso tal requisito en las sesiones convocadas
(León), solicitando que la Sección de Vigilantes (le Minas del por segunda vez.
Jurado inixto de¡ ramo, en León, sea competente liara entender

en las relaciones de trabajo, reclamaciones, cte., que afecten a
De conforinidad con ello y para su efectividad,

Este _Ministerio ha dispuesto se llame la atención de los Pre-
los Guardas jurados adscrito,, a las explotaciones mineras: sidentes de los jurados inixtos de Trabajo acerca (le lo siguiente

Visto asimisnio el iniornie favorable a la anterior petición i.' Oue en el caso de que una de las representaciones pro-
por el Delegado de Trabajo en la provincia de que se trata; y fesionales en los Jurados inixtos anuncie su retirada o no asista,

Considerando que por Orden de 27 de febrero próximo pa- el jurado liabrá (le continuar, no obstante, su actuación, y que, a
sado fué dictada disposición análoga a la que se solicita coi] refe- tal efecto, citados twlos los Vocales a sesión de priniera convo-
relicia a la Sección (le ViYilantes de Minas de Oviedo. catoria, N no liabiendo asistido los de tina represelitación, se les

Este Ministerio ha dispuesto que se entienda aplicable a la citará por segunda vez, v se procederá en la sesión de segunda
Sección de Vigilantes de Milias del Jurado inixto correspondien- convocatoria en la forma que prescribe el párrafo segundo del
te, de León, lo establecido por Orden de 27 (le febrero del co- artículo 22 (le la citada lev.
rriente año en relación con la misma Sección (le] Jurado mixto

de Mincría, (le Oviedo, o sea declarar conipetente a la repetida
2.' Otie aun cualido todos los Vocales (le tina representa-

ción (limitan su cargo, esta dimisión no tendrá efecto ibasta que,
Sección para enterider en las relaciones de trabajo, reclarnacio- aceptada por el Ministerio, y habiéndose procedido a la consi-
nes, cte., (lue afecten a los Guardas jurados adscritos a las explo- giliente elección, puedan ser

1
substiffiídos los dimisionarios por

taciones mineras. los nuevamente elegidos. 1-�-11 consecuencia, en tanto no se liava
Lo que digo a V. T. para su conocimiento y efectos. Madrid, efectuada dicha substitución, los Presidentes de los Jurados co`ri-

3 (le julio (le L. Cabaficro. tintiarán citando a los Vocales dimisionarios y procediendo con-
Señor Director —encral de Trabajo. forme a lo previsto en el apartado anterior.

3.' Que (te igual nianera se procederá en los casos de baja

de Vocales por faltar a niás (le cinco sesiones consecutivas sin
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justificación, a que se refiere la Orden de 8 (le dicienibre (le 1932. Barón y Blanco, que es Jefe de Administración (le tercera clase,

4.' Que en relación con los 'uicios de despido, debe tenerse 1j -Ar adscrito al expresado destino.
en cuenta lo dispuesto en el párrafo tercero (le] artículo 6o de Dado en 2NIadri(1, a cinco de julio de mil novecieritos treinta

la ley. 11inistro dey tres.-NICETo ALCALÁ-ZANIORA Y ToRRES.-El

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi- Hacienda, Agustín Viñifales Pardo.
guientes. Madrid, 5 de julio de 1933.-Francisco L. Uabalícro.

Señor Director general de Trabajo.
-1. propuesta del Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE HACIENDA
Vengo en nombrar, en ascenso (le escala, por el artículo 4.',

letras B-a del Reglaniento de 7 (le septiembre de igi8, con efec-

Decretos nombrando Jefes de Administración de primera, se- tividad del día 2 del próxiino pasado mes de junio, jefe de Ad-

gunda y tercera clase, Ingenieros de Minas al servicio de ministración de tercera clase, Ingeniero de Minas al servicio de

la Hacienda pública, a los señores que se indican. ("Ga- la Hacienda pública, con destino en la Inspección técnica de Im-
ceta" del S.) puestos Mineros de la primera Región, Santander, a D. Fernando

de Guezala e Igual, que es Jefe (le Negociado de priniera clase,
A propuesta (L-4 Ministro (le Hacienda, y se halla afecto al destino expresado.
Vengo en nombrar, en ascenso (le escala, por el artículo 4-',b Dado en _Madrid, a cinco (le julio de i—nil novecientos treinta

letras A-a del Reglaniento de 7 de septiembre de igi8, con efec- y tres-NICETO á\LCAI.�k-ZA-,IOIZA Y TORRES.-El Ministro de
tividad del día 2 del próxirno pasado ines (le junio, Jefe (le Ad- Hacienda, .-�lgzistíit Viñitales Pardo.
mínistración de primera clase, Ingeniero de Minas al servicio de
la Hacienda pública, con destino en �a Dirección general de ',"en-
tas públicas, a D. José lMaría POI y de la Puente, que es jefe

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

de Administración de segunda clase, afecto al expresado Centro DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUST113LES
directivo.

Dado en Madrid, a cinco (le julio de inil novecientos treinta En virtud de lo (lile dispon,_, el Decreto presidencial de 5 de

v tres-NICETo ALCAL��~ZA.�IOIIA Y TORRES.-El Ministro de julio de 1933 (Gaceta del 7), y a los efectos y en cumplimiento

Hacienda, Agustín. Viñuales Pardo. de la Orden iiiiiiisterial de 29 de junio del mismo año, a conti-

nuación se inserta el pliego de condiciones para contratar me-
diante concurso público la ejecución de un sondeo de investiga-
ción de aguas subterráneas que reconozca a su vez las alteracio-

A propuesta de¡ MinistrO (le Haciencla, nes que hayan producido éstas en el manto potásico, que se su-
Ven-O en nonibrar, en ascenso (le escala, por el artículo 4.',Z, pone habrá de cortarse con dicho sondeo en la parte oriental de

letras A-a del Reglamento (le 7 (le septiciribre (le igi8, con efec- la provincia (le Navarra, siendo el punto preciso (le eniplaza-
tividad del (lía 2 del próxinio pasado nies (le junio, jefe (le Ad- miento de éste el que se indica en los planos de replanteo, que
ministración de segunda clase, Ingeniero de ¡Minas al servicio de se hallarán de manifiesto en el Instituto Geológico y Minero de
la Hacienda pública, con destino en la Inspección técnica de Ini- España, Cristóbal Bordíti, núm. 12, todos los (lías laborables,
puestos Mineros (le la tercera Región, _Madrid, a D. Fernando de once a trece. (Gaceta (le] 8.)
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Orden disponiendo cesen en los cargos que se expresan de¡ Orden disponiencilo se expida el libramiento de la cantidad que
Jurado mixto que se menciona los señores que se citan. se indica a favor de los señores que se mencionan para
("Gaceta" de¡ g.) que realicen la comisión de¡ servicio que se les confiere.

("Gaceta" de¡ 12.)
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que cesen en sus car-

gos de Presidente y Secretario de la Agrupación de jurados mix- Excmo. Sr.: Habiendo acordado el Consejo de Ministros con-
tos de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Madrid, D. José ceder la cantidad de 8.ooo pesetas para que D. Laureano Menéri-
Molina Candelero v D. Emilio de Villaceballos, respectivamente, y dez Puget y D. Miguel Moya y Gastón, Ingenieros, Profesores
que por las representaciones de dicha agrupación se proceda a de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, asistan como Dele-
hacer propuesta para el primero (le los cargos indicados, de gados especiales de España al Congreso Mundial de Petróleos
acuerdo con lo que establece el artículo 18 de la Ley de 27 de que se celebrará en Londres del 18 al 26 del presente mes de ju-
noviembre de 1931, Y que en cuanto a la provisión de la Secreta- lio, y verificada en el expediente la fiscalización previa reglamen-
ría, se lleve a cabo la convocatoria �le concurso, conforme deter- taria del gasto por el Delegado de la Intervención general de la
mina el artículo citado y la Orden de 6 de junio de 1932. Administración del lEstado,

Lo que digo a V. 1. para sil conocimiento y efectos. Ma-b Esta Presidencia tiene a bien disponer que por la Ordenación
drid, 8 de julio de 1933.-Frajicisco Largo Caballero. de Pagos de la misma se expida un libramiento, a justificar, por

Señor Director general de Trabajo. la expresada cantidad de 8.ooo pesetas, a favor del Habilitado

del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, D. Rufino

Orden disponiendo que dentro del plazo de veinte días se ve- González Povedano, con cargo al crédito de 300.000 pesetas con-

rifiquen las elecciones para designación de Vocales del signado en el capítulo 3.', artículo único de la Sección i.a de los

Jurado mixto que se menciona. ("Gaceta,, del 10.) vigentes Prestipuestos generales del Estado, a fin de que por éste

sea entregada dicha suma a los Sres. D. Laureano Menéndez
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo de Vicepre- Puget y D. Miguel Moya y Gastón para que realicen la comisión

sidente de la Agrupación de jurados mixtos de Linares, por mo- que se les confiere, los cuales deberán elevar a esta Presidencia

tivos (le incompatibilidad, ha presentado D. Antonio López, del Consejo de Ministros un ejemplar, duplicado, de la Memoria

lEste Ministerio ha tenido a bien disponer sea aceptada dicha que redacten relativa a los trabajos y ensefíanzas del aludido Con
dimisión y que por las representaciones de los jurados mixtos que greso.
integran ila mencionada Agrupación se proceda a formular la Lo comunico a V. E. para su conociiniento y demás efectos.
propuesta para cubrir la correspondiente vacante, de conformidad Madrid, 8 de julio de 1933.-Az4la-
con lo prevenido en el artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre Señores Ministros de Estado e Instrucción Pública y Bellas
de 1931. Artes, Subsecretario de esta Presidencia y Ordenador de Pagos

Lo que digo a V. Lpara su conocimiento y efectos. Ma por Obligaciones de la misma.
drid, 6 de julio de 1933.-Frajicisco Largo Caballero.

Señor Director general de Trabajo.
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�IINISTERIO DE' TRABAJO Y PREVISION Orden disponiendo sea inscrita en el Registro especial de las
autorizadas para substituir al patrono en las obligaciones

Orden disponiendo que los Ayudantes facultativos de Minas que a éste le impone la legislación sobre accidentes de]

que prestan servicios en las fábricas siderometalúrgioas, trabajo, la entidad denominada "Sociedad Mutua de Aocl-

estarán sometidos en lo sucesivo al Jurado mixto que sa dentes de¡ Trabajo de las Fábricas de Explosivos, Produc-

eÑpresa. ("Gaceta" de¡ 12.) tos químicos y Minas% dlamicillada en Bilbao. ("Gaceta"
de¡ 13.)

Ilmo Sr.: Visto el acuerdo del jurado mixto de Ayudantes
de Ingenieros, Delineantes y Maestros de taller de minas y fá- Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docuirientación correspondiente

bricas siderometalúrgicas, de Bilbao, relativo a solicitar de 'este cursadas a este Ministerio por D. Pedro Chalbaud EVazquin,

Departamento la declaración de que los Ayudantes facultativos en sil calidad de Presidente del Consejo (le Adi-ninistración de di-

de minas que prestan servicios análogos a los que prestan los de- versas Sociedadesdedicadas a la industria de explosivos y produc-

nominados Ayudantes de Ingenieros en las fábricas siderometa- tos quírnicos, en solcitud
-
de que, habiendo acordado estas enti-

dades la creación de tina Mutualidad patronal. con la denomina-lúrgicas, queden sometidos a Injurisdicción del mencionado Or-
ción (le —Sociedad Mutua de Accidentes del Trabajo de las Fá-ganismo; visto asimisi-no el informe emitido por el Sr. Delegado 1
bricas (le Explosivos, Productos químicos y Minas", don—liciliadade Trabajo en aquella provincia, y considerando que la función

que desempeñan los Ayudantes facultativos de minas, tanto en en Bilbao, sea inscrita en el Registro especial de las autorizadas

las fábricas como en las minas, es sirililar a la de Ayudantes de para substituir al patrono en las obligaciones que a éste le inipone

la le-islac'ón v'-ente sobre accidentes del trabajo.Ingenieros, sobre todo en las factorías sideroirietalúrgicas, lo que 1 1,

induce a pensar que si similar es la función, similar debe ser tam- Teniendo en cuenta el iniorme favorable emitido por la Comí-

bién el Organismo que entienda v regule cuanto a la misma se re- sión del Consejo (le la Caja Nacional de Seguro de Accidentes

fiere, del Trabajo sobre los Estatutos presentados para sil aprobación

Este )Jinisterio ha dispuesto: por la entidad (le referencia, en los que quedan consignadas y

Que los Ayudantes facultativos de minas, que prestan servi- aceptadas por las Sociedades afiliadas a la Mutualidad las colidi-

cios en las fábricas sideronietalúrgicas, estarán sometidos en lo su- ciones esenciales exigidas por la legislación vigente en la inateria,

cesivo al jurado mixto de Avudantes de fligenieros, Delineantes en lo que respecta a responsabilidad triancomunada para cuantas

y Maestros de taller de minas Y fábricas siderometalúrgicas, de obligaciones puedan contraer en el seguro solicitado; medios y me-

Bilbao. canismos preventivos a adoptar con objeto de evitar en lo posible

Lo que digo a NI. 1. para su conocirniento y efectos. M los riesgos del trabajo, y obligación de resarcir los gastos a laa-
drid, lo de julio de 1933.-Francisco Largo Caballero. Mutualidad cuando el accidente sea producido por negligencia o

Señor Director Ueneral de Trabajo. descuido grave, imputable al patrono; como asimisnio se compro-

meten a depositar la fianza que se fije por este Departamento
antía (le sil gestión en este Raino del seguro,conlo arz 1

Este I\linisterio, de confori—nidad con la propuesta de la Ase-

soría de Seguros contra Accidentes del Trabajo, ha tenido a bien

se acceda a lo que se solicita, v, en su consecuencia, que la entidad

dellominada "Sociedad Mutua (le Accidentes del Trabajo de las
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Fábricas de Explosivos, Productos químicos y Miiias", dolui-
ciliada en Bilbao, sea inscrita en el Registro especial de las au- MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

torizadas para substituir al patrono en las obligaciones- que a éste
DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

le impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo; que-
dando obligada esta Mutualidad a dar cumplimiento a lo que dispo- Pci-sonal
ne la ley de Seguros de 14 de mayo de igo8 y Reglaniento para
su aplicación de 2 de iebrero (le 1912, sobre el ejercicio del segu- Anunciando hallarse vacante una plaza d;e Ayudante del Cuer-
ro en general, y excepción o iliscripción co�nio tal entidad mutua po de Minas en la Oficina reguladora y Junta Superior de

por el Servicio de Inspección de Seguros, como asimisnio a lo que Explotación de Sales Potásicas, y otra en el Distrito mi-

disponeli los artículos go y 145 del Reglamento de 3 1 de enero
nero de Zaragoza. ("Gacetay7 del IS.)

de 1933, sobre concierto del seguro de incapacidad permanente'y Vacante en la Oficina rebuladora y, Junta Superior de (Explota-
muerte con la Caja Nacional de Accidentes del Trabajo. cióli Je Sales potásicas tina plaza (le Ayudante del Cuerpo de

Lo que conitinico a V. 1. para su conocimiento y efectos con- Nfinas,
siguientes. Ma(lrid, io de julio de I 933.-Fran cisco Largo Ca- Esta Dirección general ha restielto se amilicie la provisión de
ballero. la inisina entre Ayudantes del mencionado Cuerpo,

Señor Direetor general (le Trabajo.
que presten

servicio activo, (le acuerdo con lo que dispone la Orden ministe-
rial (1C 29 de niarzo (le] pasado año.

Orden aceptando a D. Luis Moles la dimisión de su cargo de Los aspiralites a 1,1 referida vacante la solicitarán de la Sec-
Presidente del Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia ción primera (Personal de -Minas) de esta Dirección general, du-
y derivados, de Barcelona. ("Gaceta" del 13.) rante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reh4anientario

Ilirio. Sr..: Vista la dimisión que de su cargo de Presidente de sus
Í
jefes, a contar (le] (lía siguiente al dt la ptiblicac'ón (le este

del jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Bar-
anunc

1
o en la Gaceta dc Madrid, y expirando el inisino a las trece

celona, ha presentado D. Luis Moles,
horas del (lía en que corresponda el vencimiento.

Madri 1, 14 (le jtlli() (le 1933.-El Director —eneral, Alvaro
Este Ministerio ha dispuesto que sea aceptada dicha dimisión Botella.

y que por las representaciones del mencionado Organismo se pro-

ceda a formular la propuesta para cubrir la corre spoll diente va-
cante, de conformidad con lo que previene el artículo 18 de la

Ley de 27 de noviembre de 1931. Vacante en el Distrito iiiinero de Zaragoza tina plaza (le Ayu-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- dante del Cuerpo (le Minas,

drid, ii de julio de 1933.-FraJ'bc' co Largo Cab llero. Esta Dirección general ha restielto se amilicie la provisión deis a
Señor Director general de Trabajo. la inisma entre Ayudantes del nienciona1o Cuerpo, que presten

servicio activo, (le acuerdo con lo que dispone la Orden iiiiniste-
ría] d2 29 (le niarzo del pasado año.

Los aspirantes a la referlJa vacante la solicitaráli (le la See-
ción priniera (Personal (le lklinas) de esta Dirección general, du-
rante el plazo (le veinte (lías hábiles, por el conducto 'reglamenta-

3
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ri(1 (le sus jefes. a contar del (lía sicntiente al de la publicación de uelva, y que por las representaciones del mencionado orga-
este antincio en la Gaceta de Aladrid, y expirando el mismo a las ¡sino se proceda a formular la propuesta para cubrir la corres-
trece lioras (le] día en que corresponda el vencimiento. ondiente vacante, de ponformidad con lo prevenido en el ar-

Ma,Irid, T4 de julio de 1933.-El Director general, Alvaro ¡culo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931. -
Botella. Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

rid, 12 de julio de 1933.-Francisco Largo Caballero.
MINISTERIO DE TRABAJO Y PRENI`1SION Señor Director general de Trabajo.

Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se verifi-

Industriasquen las elecciones para la designación de los Vocales rden nombrando Vocales del Juracib mixto de

del Jurado mixto que se menciona. ("Gaceta" del 18.) Químicas, de Madrid, a los señores que se expresan. ("Ga-
cetall del 18.)

Ilmo. Sr. : Vista la Orden de este Departamento que dispuso

la constittici�)ii de un jurado inixto (le Sidertirgia, Metalurgia y Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vocales obreros existentes

derivados, en Tortosa, con itirisdicción sobre su partido judicial, n la Sección de "Acidos y Alcoholes" del jurado mixto de In-

Este Ministerio ha dispuesto ustrias Químicas, de Madrid, y vistas asimismo las designacio-

T.' Que las elecciones para la des¡-nación de los cuatro Voca- es verificadas por la Asociación general de Obreros de Ig ndustrias

les efectivos e igual núiii,,,ro (le suplentes de cada representación uímicas y explosivos,

que han (le integrar el niencionado organisino, se verifiquen den- Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales

tro del plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la breros del mencionado organismo los señores siguientes:

publicación de esta disposición en la Gaceta de Hadrid. Vocal efectivo, D. Francisco González.

2.' Que la representación patronal será elegida por la Socie- Vocales suplentes, D. Miguel Díaz y D. Daniel Molero.

dad Patronal Metalúrgica. (le Tortosa, Con 259 obreros; Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

3.' La representación obrera sená elegida por la Sociedad de rid, 12 de julio de 1933.-Francisco Largo Caballero.

Obreros Metalúrgicos, de Tortosa, con 58 socios. Señor Director general de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 12 (IC julio (le 1933.--Fraiicisco Largo Caballero.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIOSeñor Director general (le Trabajo.

Orcilen disponiendo que D. Miguel Martín Bolaños cese en el
DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

cargo de Presidente del Jurado mixto de Minería, de

Huelva. ("Gaceta" del IS.)
nunciando hallarse vacante en el Distrito minero de San-

Í,
1

tander una plaza de Ayudante del Cuerpo de Minas. ("Ga-
ceta,, del IS.)

Ilmo. Sr.: Por razones de incompatibilidad en el ejercicio de

la Presidencia de los Jurados mixtos o Agrupaciones de los

mismos,

Vacante en el Distrito minero de Santander una plaza de

Este Ministerlo ha dispue,;to que D. Mi-tic] Martín Bolaños
yudante del Cuerpo de Minas,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que se anun-
cese en el camo de Presi lente del Jurado mixto de 1.\Iincría. de e la provisión de la misma entre Ayudantes de Minas en servi-
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cio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial

(le 29 de marzo del pasado año.
cas y Auxiliares (le Farinacia, Industria,; (le `a Construcción e In-
dustrias del Mueble, de Logroño, y vista as' rnisi—no la del Delz�-

Los aspirantes a la referilta vacante 1,a solicitarán de la Sec-

ción primera <Personal de 11inas) de esta Dirección general, du-
gado de Trabajo, para el cargo (le Vicepresidente (le dicho orga-

rante el plazo (le veinte días hábiles, por el conducto reglamentario
nismo,

de sus jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este
Este Ministerío ha dispuesto, (le conformidad con lo prevenido

anuncio en la Gaceta (le _Vadrid, y expirando el mismo a las trece
ún el artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931, que sea

horas del día en que corresponla el vencimiento.
nombrado Vicepresidente (le la niencioriada Agrupación D. Vi-

Madrid, 15 de julio (le 1933.-El Director general, Alvaro,
cente Castillón Palacios.

B
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto,;. Madrid, 17 d'otella.

e
julio de 1933—Fran cisco Largo Caballero.

MINISTERIO DE TRA13AJO Y PREVISION
Señor Director general de Trabajo.

Ordenes nombrando Presidentes y Vicepresidentes de las Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de Siderurgia,
Metalurgia y derivados, de Albacete, a D. Efrén SarriónAgrupaciones que se indican a los señores que se men-

cionan. ("Gaceta" del 19.)
González y D. Antonio Garcia Gómez. ("Gaceta" del ig.)

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vocales obreros existentesIlmo. Sr.: Vistas las ternas ¡ormuladas por la representación

patronal y obrera de la Agrupación de Jurados mixtos de Indus- en el jurado mixto de Sidertirgia, Metalurgia y derivados, de

trias de la Construcción, Siderurgia, Metalurgia y derivados, Albacete, y vistas asimismo las designaciones verificadas para cu-

etcétera, de �Córdol)a, para los cargos de Presidente y Vicepre- brir dichas vacantes,

sidente de diohos organisi—nos, y vistas asimismo las del Dele- Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales

gado de Trabajo,
Obreros stiplentes del mencionado jurado mixto, D. Efrén Sa-

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con lo prevenidC, rrión González y D. Antonio García Gómez.

en el artículo 18 de la Lev de 27 de noviembre de 1931, que sean Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efectos. Ma-

lionibrados Presidente y Vicepresidente de la mencionada Agru- drid, 14 de julio de 1933.-Francisco Largo Caballero.

pación, D. Pablo Pastor Muñoz y D. José Granadino Vico, res- Señor Director general de Trabajo.

pectivamente.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- Orden dejando sin efecto el apartado segundo de la Orden

drid, 18 (le julio (le 1933.-Fra n cisco Largo Caballero.
de 7 de junio próximo pasado, que confiere derecho elec-

Señor Director eneral (le Trabajo.
toral para elegir los representantes patronos del Jurado
Mixto de Oficinas, de Huelva, a diversas entidades mi-
neras. ("Gaceta" del 19.)

llirio. Sr.: �'istas las t,,:riias foririuladas por las representa-
Ilmo. Sr. : Existiendo constituída en Huelva una -Sección (le

Encargados, ¡Erripleados y similares de Enipresas Min roni ta
ciones patronal y obrera (le la primera Agrupación de jurados e e

mixtos, integrada por los de Trabajo Rural, Industrias de la Al¡-
lúrgicas, dentro del jurado mixto de Minería, modalidades pro-
fesionales que han de quedar excluHas del Jurado inixto de Ofi-

nientación, Siderurgia, Metalurgia y derivados, Industrias Quírni-
cinas establecido en la propia capital,
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Este Ministerio ha dispuesto: Técnica Inspectora del Sindicato (le Linares-La Carolina fije en

i.1> Que quede sin efecto el apartado segundo de la Orden lo sticesivo las cuantías (le las primas correspondientes a las lilinas
que perteli<-,ceii al mistrio y se trabajan en arriendo a sacagétiero,

de 17 de junio próximo pasado, que confiere derecho electoral
con arreglo a las liornias que viene aplicando la Comisión Técnicapara elegir los representantes patronos del jurado mixto de Ofi-
Inspectora del de Cartagena-Mazarrón, esto es, coluputalido so-cinas, de Huelva, a diversas entidades mineras, y que por no apa-

recer inscritas en el Censo Electoral Social, Sociedades de carácter lanie
1
me al arreii(la��or la parte alíctiota de �a producción illensual

patronal distintas de las precitadas, los Vocales de tal clase para que le correspolida segÚn el convenio celebrado con el sacagene-
rista.

el jurado mixto de Oficinas se designen con arreglo a lo esta-
1 1 .

i
Lo que conitinico a para su con(

blecido en el artículo 1 5 de la Ley de 27 de noviembre de 193 1 ; Y -)c*iiiieiito y .,-�fectos. la-

2.0 Que se mantenga lo dispuesto en la mencionada Orden, drid, iS de julio (le 1933.-JOsé
1
Franchy y Roca.

Señor Director b—eneral (le -NEnas v Conibustibles.con referencia al derecho electoral para representantes obreros
del su`sodicho Jurado mixto de Oficinas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid, 1 5 de Orden adjudicando definitivamente la contrata de la ejecu-
julio de 1933.-Francisco Largo Caballero. ción de un sondeo de investigación petrolífera en Ronda

(Málaga) a D. Francisco Sánchez Madrid. C'Gaceta"
Señor Director general de Trabajo. del 22.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CGMERCIO Hillo. Sr.: \`¡Sto el pliego (le condiciones inserto en la Gaceta
(le 30 (le litayo Últinio, referente al concurso púb.ico

Orden dando normas para fijar la cuantía de las primas co- para contratar la ejectición de un sondeo de investigación petro-
rrespondientes a las minas del Sindicato de Linares-La lífera en Ronda, provincia de Málaga:
Carolina. Vistas las tres proposiciones presentadas a este Concurso, ce-

lebrado en la Dirección general de Minas y Conibustibles el clíaIlmo. Sr.: En el curso de la Conferencia Nacional de la Mine-
21 de junio últinio, suscritas por las casas sondeaJoras Foraky,ría del Plomo, celebrada últimamente, se pudo apreciar la dife-

rencia de criterio existente entre la Comisión Técnica Inspectora Sátichez Madrid y Trefor:
del Sindicato de Productores de Mineral de Plomo de Linares- Visto el infornie eniltido por el Instittito Geológico y Minero
La Carolina y la del Sindicato (le Cartagena-Mazarrón, en lo que de España, con fecha 14 (le julio corriente, sobre dichas propo-
se refiere a la deteriniriación (le la cuantía de las primas corrC5- siciones y iavorable a la adjudicación de la suscrita por D. Fran-
pondientes a las minas que se trabajan a sacagéneros, pues mien- ci'sco Sanchez Madrid:
tras la primera computaba a los concesionarios o arrendatarios Considerando qtic dicha proposición, ofreciendo la stificiente
el total (te la producción, la segunda descontaba de ella la parte garantía para ejectitar las obras a que se refiere este Concurso,
asignada a los sacageneristas, según contrato. es la niás económica (le las tres presentadas y la única que pre~

Alegados por ambas Comisiones los fundamentos de sus cri- senta un precio (le ejecución inferior al máximo fijado en el plie-
terios respectivos, y estimando la Superioridad más acertado ell go �ie condiciones.
su aspecto legal el que sustenta la Comisión Técnica del Sindicato. Este Ministerio, de actierdo con ]() proptiesto por la Dirección

lleneral (le Minas y Conibustibles y con lo inforniado por el lns-de Cartagena-Mazarrón,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la Comisión. títuto Geológico y Minero (le España, ha tenido a b1,_,n disponer:
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Que se adjudique definitivamente la contrata (le la ejecución
de un sondeo (le investigación p—trolífera en Ronda (Málaga), Orden modificando la composición de la Comisión Técnica
objeto del expresado Concurso, a D. Francisco Sálichez 1ladrid, Inspectora del Sindicato de Linares-La Carolina.

vecino (le Alhanla (le Murcia, el cual queda obligado a legalizar
en escritura que otorgará ante notario dentro del plazo de

Ilmo. Sr.: Con ol)�cto de dar una intervención más eficaz vb activa a los elenientos directamente interesados, en lo que se refié-Wince días, contados a partir de la fecha (le inserción en la
Gaceta de Madrid, de la Orden (le adjudicación, los compronllsos

ra a la determinación de las cualitías de las primas que por dispo-

que colitrae con la Administración. 2\1,adrid, 20 (le julio (le 1933.
siciones (le carácter oficial vien?ii abonándose, con cargo al fondo

José Franchy Roca.
regillador del Consol-clo del Monio en España, a los produc*tores

Seflor Director general (le Minas y Combustibles.
de iiiineral de plonio que forinan parte del Sindicato de Linares-
La Carolina,

Orden disponiendo que los Ministros de Hacienda y de Obras Este l\linisterio ha tenido a b¡en disponer que la Comisión
Públicas designen el funcionario del Departamento de su Técnica Inspectora del rriencionado Sindicato, encargada de aquel
cargo que ha de formar parte de la Comisión intermi- conietillo, se niodifique en su actual composicióli y quede para lo
nisterial que se indica. C'Gaceta" del 23.) sucesivo inteurada en la forma siguiente:
Exci-no. Sr.: Acordado en Consejo (le -Ministros (le ii del co- Tres Ingenieros de Minas, tino de los cuales será Presidente

rriente la creación (L, una Coni1sión interministerial conipuesta de la Comisión, designados libremente por el Ministro de Indus-
(le iiii representante Íe cada tino de los Ministerlos (le Hacienda, tria y Comercio: un representante de los concesionarios de minas
Obras Públicas e In1ustria y Conlercio, que estudie v proponga pertenecientes al Sindicato, que exploten directamente sus conce-
al Gnbierno soluciones a la situacion l ue -ttra�-le�a la - Si1erúr- siones : un representante (le los explotadores que sean arrendata-

del �Nle(literl-áiieo", en Sagulito, rios de minas ; un representante (le los sacageneristas des¡-liado
Sírvase N". E. desil-nar el funclonario que en representación por ellos y un representante obrero elegido por las Asociaciones

(¡'el Departmiento de sil digno cargo ha (le fornial- parte (le diclia de Obreros Mineros de Linares y La Carolina, que se hallen ins-
Comisión. critas en el Censo Social.

Lo (ligo a V. E. para su conoc;miento y efectos. Madrid. 13 En cuanto a los representantes de los dos grupos de explota-
de julio (le 1933.-JOsC Franchy Roca. dores de minas, teniendo en cuenta las profundas divergencias

Sefiores Y1inistros (le Hacienda y Obras Públicas. que se observan en el seno de¡ Sindicato y la conveniencia (le no
demorar por niás tiempo la reforma de �a Comisión Técnica

Decreto ncrribrando Director general de Minas y Combus- Inspectora, serán �lesi<ytiados directai-nente por el Ministerio de
tibles a D. Justo Feria Salvador. ("Gaceta" del 25.) Industria y Coniercio, con carácter provisional y por plazo má-
De acil,,:r(;o cen el Consejo ile ".\Tinistros y a propuesta del de xinio de tres irieses.

Industria N- Comercio, Una vez que hayan cesado las cuentas indicadas, por la sola
Ven-o en nonibrar Direcux —encral (le -�litizts N- acción del Sindicato o con la intervención, si fuera precisa, rle

este Aa D. justo Ferla SalvaJor. Ministerio, el rionibranliento (le los dos representantes de
Dado en Madrid. a veintiuno de julio (le ni¡] novecientos los explotadores corresponderá a la Junta plenaria del Sindicato.

Lostreinta V trCS-NICETO .-�I.CAL.�-YAIIORA Y TORRIS.-H acuerdos (le la Col-nisión, en caso (le que no hubiera unani-
tro (le lildustria v Cul-nercio, Jos,` Roca. rni,,Jad, se adoptarán por inayoríi Y sin intervención posterior
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al-una del Sindicato. Contra dichos acuerdos cabrá a los intere- Asociación de Obreros inineros de Linares y La Carolina ins-b i
sados recurrir ante la Dirección de Minas y Conibustibles, den- critas en el Censo Social, a cuyo efecto se ha interesado de las

tro del plazo (le ocho dias, a contar (le la ¡echa en que se hagan mismas por la Subsecretaría de este Ministerio, por mediación
de los Alcaldes respectivos, que procedan lo más brevementepúblicos por anuncio expuesto en el local del Silidicato, de cuya

fecha certificará el Secretario del mismo posible a la designación.
para su conocimiento y efectos. Ma-Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- Lo que comunico a V. 1.

drid, 28 de julio (le 1933.-José Franclivdrid, 21 de julio de 1933.-José Franchy y Roca. y Roca.
1 Señor Director general de Minas ySeñor Director general de Minas y Combustibles. 1 Con—ibustibles.

orden nombrando a los señores que se cita para constituir
MINISTERIO DE E

la Comisión Técnica inspectora del Sindicato de Linares- NSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS

La Carolina.
-ARTES

Profesores de
De actierdo con la Orden iiiiii'sterial fecha 21 del corriente, Orden nombrando a los señores que se citan

que modificó la actual composición de la Comisión Técnica Ins- la Escuela de Capataces facultativos, de Mieres. ("Ga-

pectora del Sindicato de Linares-La Carolina y dispuso la forma
ceta" del 2G.)

en que ha (le quedar integrada la inisina,

Este Ministerio ha teli'do a bien resolver que la reicrida

llino. Sr.: Pasado reglamentarianiente a informe del Consejo

\lacional de Cultura el expediente de P�ovis'óli de tres plazas de

Comisión quede constituída en ¡o silcesivo del niod(} siguielite: Profesores de la Escuella (le Capataces facultativos de Minas, deC>
Mieres, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:Prcsl'dciitt,: D. Miguel Lan—reo v Contreras, Iii,enlero de

211inas, profesor (le la Escuela especial del Cuerpo. "El Director de la Escu,-,Ia de Ingenieros de Minas eleva a la

Vocales: D. Francisco de B. Palomo y Rodríguez, Ingeniero Superioridad el expediente de concurso para la provisión de tres

de Minas, Director de la mina —Arrayanes".

D. José Echanove y Casas, Ingeniero de Minas, profesor de la

plazas vacantes de Profesores (le la Escuela de Capataces facul-
tativos de Minas, de Mieres; formulándose propuesta a favor de
D. Rafael Belloso Rodríguez, D. Manuel Sáenz de Santa MaríaEscuela especial del Cuerpo.

D. Federico Luchsinger y Centeno, Consejero-Delegado de y D. Leopoldo San Juan Otero.

la Compañía "La Minera", en representación de los concesiona-

ríos de minas que explotan directamente sus concesiones.

El Negociado y la Sección del Ministerio informan: Que la

propuesta de referencia aparece ajustada a los preceptos regla-

D. Luis 'TkIolina, en represelitación (le los explotadores arren- mentarios, proponiendo su aprobación y los nombramientos de

datarios de m' los Ingenieros del ramo Sres. Belloso Rodríguez, Sáenz Santainas.

D. Luis Jordana y Soler, conio representalite (le los saca- María y San Juan Otero para las plazas vacantes de Profesores

generistas. de la Escuela de Capataces facultativos de Minas, de Mieres.

El nombramiento de los señores Luchsinger y 2llolilia se hace

con carácter provisional y por plazo

Este Consejo entiendé debe resolverse el expediente de que

máximo de tres meses, de se trata de acuerdo con lo informado por el Negociado y Sección
del Ministerio, y en su virtud, que debe nombrarse a D. Rafaelacuerdo con la expresada Orden iiiinisterial.

La Comisión empezará seguidamente sil cometído, cesando

en sus funciones la anterior desde ese nioniento, y a ella se

Belloso, D. Manuel Sáenz Santa María y D. Leopoldo San Juan
Otero para las plazas vacantes de Profesores de la Escuela de

a regara el Vocal obrero tan pronto coilio sea elegido por lab Capataces facultativ(is de Minas, de Mieres."
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Y de acuerdo con el preinserto dictamen,
anuales que deberá satisfacerse con cargo al capítulo 13, artícu-

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Rafael Belloso Ro-
lo 6.', concepto 3.' del prestipuesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
dríguez, D. Manuel Sáenz de Santa María y D. Leopoldo San drid, 18 de julio de 1933.-P. D., Santiago Pi y Suñer.
Juan Otero, Profesores de la Escuela de Capataces facultativos Señor Director general (le Enseñanza profesional y técnica.
de Minas, de Mieres.

Lo digo a V. 1. para su conocirniento y demás efectos. Ma-
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIOdrid, iS de julio de 1933.-P. D., Santiago Pi y Sufier.

Señor Director general de Enseñanza profesional y técnica. Orden disponiendo que el Director general de Industria cese
en el despacho de los asuntos de la Dirección general de

Orden nombrando a D. Juan J. Miraved del Valle Ingeniero Minas y Combustibles. ("Gaceta" dtl 30.)
de Laboratorio Metalográfico de la Escuela Especial de

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto fecha 21 del mes actual Di-Ingenieros de Minas. ("Gaceta" del 2G.)
rector general de Millas y Combustibles D. justo Feria Salvador,

Ilmo. Sr.: Pasado reglamentarlamente a informe del Consejo Este Ministerio ha tenido a bien disponer cese V. 1. en el des-
Nacional de Cultura el expe.-lielite de provisión de la plaza de pacho y firma (le la expresada Dirección general.
Ingeniero del Laboratorio Metalográfico de la Escuela Especial Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. TNIadrid, 27 de
de Ingenieros de Millas, dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguien- julio de 1933.-José Franchy Roca.

te dictamen: Señor Director general (le Industria.

"iEl Director de la Escuela de Ingenieros de Minas eleva a
la Superioridad el expediente de concurso para proveer la plaza DIRECCIóN GENERAL DE -MINAS Y CO.NIBUST113LES
vacante de Ingeniero del Laboratorio Metalográfico de la men-
cionacla Escuela: formulándose propuesta a favor de D. Juan

Disponiendo que durante el mes de agosto próximo rijan
los mismos precios del mes actual para las ventas del

J. Miraved del Valle. plomo en barras y elaborado y para la compra del plomo
El Negociado y la Sección del T\Iinisterio, en vista de la pro- vicio. V'Gaceta" del 30.)

ptiesta de referencia. que se ajusta a los preceptos reglamentarios,
proponen su aprobación y el nombramiento de D. Juan J. Mira-

llino. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo (le Ad-

ved del Valle para la plaza vacante de Ingeniero del Laboratorio
ministración del Consorcio (le] Plomo en España,

Metalo-ráfico de la Escuela de Ingenieros de Minas,
Esta Dirección ,eneral ha tenido a ])¡en disponer que durante

íbel próximo nies de a-osto rijan para las ventas del plonio en ha-
Este Consejo entiende debe resolverse el expediente de que se rras y elaborado y para la compra del plomo viejo, eLctuada

trata, de acuerdo con lo informado por el Negociado y la Sección por dicho Organisnio, los precios vigentes durante el presente mes
del Ministerio; y en su virtud, que se nombre a D. Juan J. Mira-
ved del Valle para la plaza vacante de Ingeniero del Laboratorio

de julio, que son los fijados por Orden de 29 de junlo (Gaceta
del 30).Metalográfico de la Escuela de Ingenieros de Minas."

Lo que comunico a V. 1. para sil conocimiento Y efectos. XIa-
Y de actierdo con el preinserto dictamen, drid, 28 de julio de 1933.-El Director general, Justo Feria.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Juan J. Miraved

del Valle Iii-eniero del Laboratorio Metalográfico de la Escuela
Señor Presidente del Consejo (le Administración (le] Consor-

b cio (le] Plonio en España.
de Iii-enieros (le Minas, con la remuneración de 5.ooo pesetas
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MOVIMIENTO DE PERSONAL

9 de agosto.-Se destina al Distrito minero de Zaragoza
al Ayudante D. Fernando Iglesias Martínez.

9 de agosto.-Se destina a la Oficina Reguladora y Junta
Superior de Explotación de Sales Potásicas al Ayudante don
Federico Pinós Ramírez.

9 de agosto.-Fallece el Ingeniero Jefe de segunda clase
D. Francisco Cascajosa.

12 de agosto .-Fallece el Ingeniero Jefe de primera clase
D. Santiago Aréchaga Bergarecha.

16 de agosto.-Se nombra Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de Barcelona a D. José de Murga y Gil.

Con motivo del fallecimiento del Sr . Cascajosa se produ-
ce el siguiente movimiento de escala:

Asciende a Ingeniero Jefe de segunda clase D. Emilio de
Jorge y López de Zubíría; a Ingenieros primeros D. Ramón
Quijano de la Colina , y por hallarse éste en situación de super-
numerario , D. Luis Ornilla Larrazábal, y reingresa como Iii-
geniero segundo D. Fermín Ponte y Manso de Zúñiga.

Con motivo del fallecimiento del Sr . Aréchaga se produce
el siguiente movimiento de escala:

A Ingeniero Jefe de primera clase, D. Constantino Alonso

.�y

fy
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García; a Ingeniero Jefe de segunda clase, D. Bernardíno Ro-
landi Pera; a Ingenieros primeros, D. José Agudo Gutiérrez, y
por hallarse éste en situación de supernumerario, D. Julián Pa-
checo Talavera; a Ingeniero segundo, D. Manuel Serra rvbr-
tínez, y reingresa como Ingeniero tercero, D. José Silvarifiot
González.

28 de agosto.-Se destina al Distrito minero de La Co-
rufia al Ingeniero D. Carlos Fernández Maquíeíra.

Se destina al Distrito minero de Murcia al Ingeniero don
Fermín Ponte y Manso de Zúñiga.

Se destina a la Sección segunda (Minas e Industrias Meta-
lúrgicas) al Ingeniero D. Emílío González Llana y Fagoaga.

30 de agosto.-Se destina al Distrito minero de Córdoba
al Ingeniero tercero D. Torcuato Hevía Alvarez.

3 1 de agosto-Se destina a las órdenes de la Dirección, in-
terínamente, al Ingeniero tercero D. José Silvariño González. E3TAD15TICA
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C ó r d o b a
Avance de la producción de combustibles

durante el mes de junio de 1933 CLASIFICACION

Eluila .................................... 23.492
A s 1 u r a s Antracita. .............. . ............. 11.169

TOTAL ....... . ......... . 34.661
CLASIFlCACIóN Toneladas

Aglomerados .......... 6.411 toneladas.
Hulla.... . ............ ............ 370.067 Coque.. . ......... - ... 2.330 -

Antracita .......... ..................... 539

TOTAL ..................... 370.606 G u ú z C 0 a

CLA.SIFICACIóN ToneladasCoque .......... ...... 7.598 toneladas.
Aglomerados. ......... 9.222

Lignito... .............. « ..... 776

Ba¡eares
L e ó n

CLASIFICACION Toneladas

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito .. ............................... 2.947
Hulla .................................... 65.956
Antracita ................................ 22.004

C a t a 1 u ñ a TOTAL... . ................. 87.960
CLASIFICACION Toneladas Aglomerados .......... 15.096 toneladas

Coque ....... . ......... 734
Hulla .................................... 41S
Lignito ............. ............... 6.1778

P a 1 e n c a
TOTAL . ................... 6.5%

CLASIFICACIóN Toneladas
Producción de coque: toneladas de coque de gas

Hulla ............ ....................... 18.382

Ciudad í?eai
Antracita ................................ 12.450

CLASIFICACIóN Toneladas
TOTA L ......... ........... 30.832

Aglomerados.... 12.054 toneladas.
Hulla .................................... 33.661 Coque.... .. .........
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8antander
CLASIFICACIÓN Toneladas

Producción de combustibles durante los mesgb de
enero a junio de 1933

Lignito ................................... 2.828 Meses

Coque de gas. ....... 465 toneladas. anteriores junio TOTAL

Toneladas Toneladas Toneladas

e v a
Fluila ..................... 2.295.365 525 976 2.821.341

CLASIFICACIóN Tojaeladaki Antracita ................. 236.123 46.162 282.285
Uírnito... . .... . . .. . .. 127.507 24 WQ 152.359

Hulla ...... . ............................. 14.000

Aglomerados de hulla... 8.685 toneladas.

TOTAL .......... ..... 2.658.995 596 990 3.255.985

Coque inetalúrgico .......... 154.002 30 769 184.771

T e r u e Aglomerados .... ......... 257.117 53.472 310.589

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito ................................... 9.005 Producción nacional de aceites combustiblesW

V a 1 e fl C i a Meses de entro a junio de 1933:

11 rod uctos d e hate ri d e hor o os de coque (destilación de 1 a h u 1 la)Coque metalúrgico .................. toneladas

V a 1 1 a d o i i d ~erfores junio rOTAL

...... lo
U.gramo. Kii,,gr.ni.� K¡1.gr..-

Aglomerados de hulla. .... neladas.
Beuzoi 4o porl ()Q jIgel-0, 842.664 177.850 1.020.514

V i Z C a y a B111910 150 por 100 (in ed Yo). . 22.674 10.500 33 174

Coque ... - ......... - .............. 19.346 toneladas.
Solvent-nafta (pesado) . . . 183.649 46 845 2�0.494
()tros tipos ................ 229.437 46.451 275.888

Aglomerados.... ............... 2.004
-- - ----

T',TAL .. ......... 1..278.424 281.646 1.560.070

Z a r a g o z a u e s c a Aceites crudos (alquitran-es) 7.396.584 1.542.846 8 939.4.30

CLASIFICACIóN Toneladas

Productos de las Pizarras c,Orbonosas de Puerivilan.
HuMa. - .................. - ..... .....

Lig,vaito ................ . ...... ... ...... 3. lís Aceites crudos ............. 3.004.301 603.430 3.607.731
TOTA L ..................... 3.118 GAsolínas v similares ...... 1.873.938 495.352 2.369.290

Aglomerados ............. » toneladas.
Coque de gas ............ 296

('1') Datos wuminixra<iOs Por el MOMENTO DE LA PRODUCCiONDE ACE4T.Fs
aSRNCIAS MINERA LES DE El rPPAÑA.-Fraticisco Giner. 29.-Madrid.

.

Íy
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Producción de minera¡ y metal de cine.

Avance de Id producción de minerales y metales en M IN ERAL 1,1 KTA L
DISTRITOS MINUROS

España durante el mes de junio de 1933 7opieladas 7omeladab

Almeria ......... . ... .. .. .....
Producción de minerales de hierro. Badajoz ...... . ... ..... ..

>Barcelona- Lérida ....... ........ 129
DISTKITOS MINEROS Toneladas Ciudad Real .... . ........ .... »

Córdoba ........ . ................ 38

Almería ... ..... . ............... 7.046 Guipúzcoa ..... . ....... ......... 451 »

Badajoz ............ 1 ...... —. .. . » Viurcia ...... ... ..... ...... .. .574

Corufia(Galicia).... .. - - .. .... .
Oviedo ................. . ........ > 6¿0

Guipúzcoa-Alava-Navarra
Santander ........... .... .... 5.850

Granada-Málaga . .......... - .... 13.595 TOTAL.. .. .... 7.042 666
Huelva ................. . . .. ... 519
Jaén .... ......... .......... ... 400 Meses anteriores .......... .... . 24.718 21.944
Murcia ................ ........ ... 314
Oviedo ....... ...... ........... .. 2.250
Santander........ - ........ ...... - - - 36.182

TOTAL A LA FIFICHA ....... 31.760 3.610

Sevilla ............. ... ........... »
Valencia- Alícante-Castellón-Teruel. »
Vizcaya .......... - ................. 107.715 Producción de minera] de cobre y cobre metálico.

Zaraz-oza.... ........... . - ....... M E T A L

TOTAJ.........i ....... 168.021 D i s t i t,s MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
Blister refinado electrolitico cobre

mineros
Meses anteriores ............ ...... 750.028 Toneíadas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAL A LA Frf?CHA ....... .. 918.049 Córdoba.. > 615.05,�
Huelva.. . 167.805 74¿ 727
Murcia ...

Producción siderúrgica. Oviedo » 7.715 3 3,,> 5
Sevilla » 10.000

FUNDICION ACERO FERRO- FERRO-
- - --- -- MANSARE80 SILICIO MANOANESO TOTAL.. 167.805 746.727 7 715 670.377 10.000

DISTRITO$ MINEROS
Toneladas Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. #esos interiores 911,136 4.485.095 205.599 2.935.279 50.000

T. FRCHA. 1.078.941 5.231.822 213.314 3.585.656 60.000Barcelona ...... » 2.055
>Coruña. . ....... >

>
7;.000 20¿ 000 » - -

Guipúzcoa ...... 40 2.491
Oviedo ......... 4.047 4.415 Producción de minerales de manganeso.
Santander ...... 2.395 2.520 Toneladas
Sevilla ..... ... » »
Valencia ....... » 1.804 > Huelva ............................. ... ........ 750Vizcaya.... ... 23.801 29.552 Oviedo .................... ..... .. .... . ........ ....

TOTAL ...... 30.283 42.837 77.000 206.000 »

Mesesanteriores 134.609 183.564 2.271.700 1.475.200 326.620
TOTAL ...... ........... ..... 750

Meses anteriores ................ . ..................... 777

T. A LA FECHA. 164.892 226.401 2.348.700 1.681.200 326.620
TOTAL A LA FECHA. 1.527

01
11
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Producción de minera¡ de plomo y plomo metálico.

MINERAL METAL

DISTRITOS MINEROS
Legisla,ció n

loneladas lonfladas

Almería .........................
Badajoz ...... ............. .... 59 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
t3arcelona-Tarragona-Gerona .... 45
Baleares ........................ DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
Ciudad Keal... .......... ...... 40
Córdoba .................. . .... 604 2.345
Granada-Málaga .. ...... 33 857 Personal
Guipúzcoa ... ...... ...... 502
Jaén ..... .. .. .. - ...... .. .. 316 380
Murcia .... . ... .... ... .... 876 3.075 Anunciando concurso para proveer una plaza de Ingenie~
Santander . - .... ..... ..... . .555 ro subalterno en la Sección segurda (Minas e Indus-
Sevilla . .. .. .......... ...... »

trias metalúrgicas) y otra en cada uno de los Distri-
TOTAL. 5.578 7.159 tos mineros de Córdoba, La Corufia y Murcia. ("Ga-

Meses anteriores ............. 31.424 34.194 ceta" del L)
TwrAl. A LA Fb.CHA.- 37.002 41.353

Vacante en la Sección segunda (Minas e Industrias Me-
talúrgícas) una plaza de Ingeniero subalterno,

Producción de plata. Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun~
METAL cie la provisión de la misma entre Ingenieros de la mencionada

DISTRITOS MINEROS Kilogramos categoría, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la
Orden mínisteríal de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26).

Jaén ........... - ................... Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-Granada-Málaga ................ ... 929
Córdoba...... .... ... 1.843 ción primera (Personal, de Minas) de esta Dirección general,

durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-TOTAL ............... . 2.772

Ueses anteriores .... ..... ........ 12.505 mentarío de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu-
blicacíón, de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando

To�rAL A LA FECHA ........ 15.277 el mismo a las trece horas del día en que corresponda, el ven-
cimíento.

Madrid, 28 de julio de 1933.-El Director general, J. Fe-
ría Salvador.

Vacante en el Distrito minero de Córdoba una plaza de
Ingeníero subalterno,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun�



52u 521 -

cie la provisión de la misma entre Ingenieros de la mencionada Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
categoría, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la cion primera (Personal de Minas) de esta Dirección general,
Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26). durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regia-

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- mentarío de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu-
ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, blícación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando
durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto re- el mismo a las trece horas del día en que corresponda el ven-
glamentarío de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu- cimiento.
blícación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando Madrid, 28 de Julio de 1933.-El Director general, J. Fe-

Salvador.el mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci- ría
miento.

Madrid, 28 de julio de 1933-El Director general, J. Fe- MINISTERIO DE HACIENDA
ría Salvador.

Ordenes resolviendo in,.stancias de la Sociedad anónima
Esipañola de la Dinamita s-,"iicitan(lo 1-1 clasifcación de

Vacante en el Distrito minero de La Coruña una plaza los explosivos y detonaderes, de su fabricación que se
de Ingeniero subalterno, mencionan. ("Gaceta" de! 3.)

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anuncie
la provisión de la misma entre Ingenieros de la mencionada ca~ Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Sociedad
tegoría, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la anónima Española de la Dinamita, establecida en Galdlácano
Orden ministerial de 24 de agosto de 193 1 (Gaceta del 26 (Vizcaya), para que sean clasificados los explosivos de su fa-

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- bricación denominados: Goma núm. 1, especial; Goma nú-
ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, mero 1; Goma núm. 2, especial; Goma núm. 2; Goma nú-
durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla~ mero 2, especial B; Goma núm. 3; Dinamita núm. 1, Dina-
mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu- mita especial ro'a, Dinamita especial negra y DinamitaJ
blicacíón de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando numero 3, con arreglo a lo prevenido en el artículo 10 de la
el mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci- Ley de 17 de marzode 1932.
cimiento. Resultando que los explosivos de referencia figuraban entre

Madrid, 28 de julio de 1933.-El Director general, J. Fe- los que estaban autorizados antes de promulgarse la Ley de
t ¡a Salvador. 17 de marzo de 1932, y que dentro del plazo fijado en la

Orden ministerial de 25 de marzo del mismo año fué pre- litsentada por la Sociedad anónima Española de la Dinamita,
Vacante en el Distrito minero de Murcia una plaza de instancia de clasificación, previos los ensayos que determinan

Ingeniero subalterno, las disposiciones vigentes, indicando que contaba con medios
Esta Dirección general ha tenido a bien dísponer se anun- para realizar éstos:

cie la provisión de la misma entre Ingenieros de la mencionada Resultando que tomadas las tres muestras de cada uno de
categoría, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la -los explosivos enumerados, en ¡a forma prevista en la Orden
Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26). nlinisterial antes citada, fué remitida una al Laboratorio de
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la Escuela especial de Ingenieros. de Minas para la realización Goma num. 1, especial. Diez gramos de muestra, 442,25
del análisis. químico, quedando otra en la fábrica para practí- centímetros cúbicos.

Siete gramos de ácido pícrico, 147,75 ídem ídem.car los ensayos de potencia, y entregándose la tercera a la So-
Goma núm. 1. Diez gramos de muestra, 361 centímetrosciedad interesada para que fuera conservada hasta la clasifica-

cúbicos.cióni definitiva del explosivo:
Resultando que el análisis químico practicado en el Labo- Siete granios de ácido pícrico, 158,50 ídem ídem.

Goma núm. 2, especial. Diez gramos de muestra, 288,50ratorio de referencia ha dado los resultados siguientes:
centímetros cúbicos.

Goma núm. 1, especial (por 100) : Humedad, 0,40; ni- Siete gramos de ácido pícríco, 158,50 ídem ídem.
troglicerína, 69,43; nitrocelulosa, 4,44, nitrato amónico, Goma núm. 2. Diez gramos de muestra, 252 centímetros
22,38; Celulosa, 3,35. cúbicos.

Goma núm. 1 (por 100) : Humedad, 0, 17; nítroglíce- Siete gramos de ácido pícrico, 147,75 ídem ídem.
rina, 69,88; nitrocelulosa, 5,16; nitrato potásico, 23,96; ce- Goma núm. 2, especial B. Diez gramos de muestra, 411
lulosa, 0,83. centímetros cúbicos.

Siete gramos de ácido pícrico, 158,50 ídem ídem.Goma núm. 2, especial (por 100) : Humedad, 1,68; ni~
troglicerina, 37,32; nitrocelulosa, 2,39; nitrato amónico, _T Dinamita núm. 1. Diez gramos de muestra, 243,05 cen~

1 tímetros cúbicos.17,92; nitrato sódico, 28,03; harina, 12,66.
Siete gramos de ácido pícrico, 147,75 ídem ídem.Goma núm 2 (por 100) : Humedad, 1,30; nitroglíce-

rína, 47,20; nitrocelulosa, 2,35. nitrato sóclíco, 36,62; ha- Dinamita especial roja. Diez gramos de muestra, 236 cen-
tímetros cúbicos.rína, 12,53.

Siete gramos de ácido pícrico, 147,75 ídem ídem.Goma núm. 2, especial B (por 100): Humedad, 0,26;
nitroglicerina, 24,80; dinitrotolueno, 10,78; nitrocelulosa, Dinamita número 3. Diez gramos de muestra, 149 centí-

metros cúbicos.1,86; nitrato amóníco, 61,45; celulosa, 0,85.
Goma núm. 3 (por 100): Humedad, 1,44; nítroglíce~ Siete gramos de ácido pícrico, 157 ídem ídem.

rína, 23,77; nitrato amónico, 22,08; nitrato sódíco, 45,24; Goma núm. 3. Diez gramos de muestra, 165,25 centí-

harina, 7,47. inetros cúbicos.

Dinamita núm. 1 (por 100) : Humedad, 0,55: nítrogli- Siete gramos de ácido pícrico, 157 ídem ídem.
Dinamita especial negra. Diez gramos de muestra, 262,75cerína, 74,85; gühr, 24,09; carbonato sódíco, 0,51.

centímetros cúbicos.Dinamita especial roja (por 100) : Humedad, 0,40; ní� Siete gramos de ácido pícrico, 157 ídem ídem.troglícerina, 70,86; gühr, 28,74.
Resultando que publicada en la Gaceta de Madrid la clasi-Dinamita especial negra (por 100): Humedad, 0,36; ni.

ficación que se deduce de los datos anteriores, a fin de que eltroglicerina, 23, 24; nitrato sódico, 62,45; carbón, 13,95. que se considerase per'udicado pudiera solicitar nuevos ensa-JDinamita núm. 3 (por 100) : Humedad, 0, 17; nítro-
Yos del explosivo de referencia, transcurrió el plazo legal singlicerina, 22,05; nitrato sódico, 64,39; carbón, 13,39. que fuese e'ercítado por nadie este derecho:Resultando que los promedios de los ensanchamientos ob- J

Considerando que se han cumplido todos los trámites le~tenidos en los ensayos por el método de los bloques de plonio gales para la clasificación de los explosivos enumerados, y quefueron los siguientes:



- 524 - 525 -

los ewanchamientos en los bloques de plomo en relación con 69,43; nitrocelulosa, 4,44; nitrato amónico, 22,38; celulo-
los del explosivo tipo, fueron inferiores a éste en el denomi- sa, 3,35.

nado Dinamita número 3; superiores, sin llegar al duplo, Goma núm. 1, con la composición siguiente: Humedad,
en el caso de los explosivos: Goma núm. 2, especial; Goma J.: 0,17; nitroglicerina, 69,88; nitrocelulosa, 5,16; nitrato po-
núm. 2, Dinamita núm. 1, Dinamita egnecial roja, Dinamita tásíco, 23,96: celulosa, 0,83.
especial negra y Goma núm. 3, y que excedieron del duplo los Goma núm. 2, especial B, con la composición siguiente:
producidos por los llamados Goma núm. 1, especial: Goma Humedad, 0,26; nitroglicerina, 24,80; dinitrotolueno, 10,78;
número 1 y Goma núm. 2, especial B. nitrocelulosa, 1,86; nitrato amónico, 16,45; celulosa, 0,85.

is Lo que comun co a V. 1. para su conocimiento y demásV' to el artículo 10 de la Ley de 17 de marzo de 1932,
efectos, Madr'd, 13 de julio de 1933.-P. D.,1 1 Vergara.Este Ministerio ha tenido a bien disponer que los explo-
Señor D'

sivos ob'eto de esa disposición sean clasificados, a los efectos irector general del Timbre, Cerillas y Explosivos.j
del impuesto, en la forma siguiente:

Explosivos de baja potencia. Dinamita núm. 3, con la

composicíón siguiente: ¿V limo. Sr: Vista la instancia presentada por la Sociedad
Humedad, 0, 17; nitroglicerina, 22,05; nitrato sóclíco, anónima Española de la Dinamita, establecida en Galdácano

64,39: carbón, 13,39. (Vizcaya), para que sean clasífícados los detonadores núme-
Explosivos de media potencia. Goma núm. 2, especial, ros 3, 5, 6, 7 y 8, con arreglo a lo prevenido en la Ley de

con la composición siguiente: Humedad, 1,63; nitroglicerina, 17 de marzo de 19 3 2:
Resultando que los detonadores de referencia figuraban37,32: nitrocelulosa, -,39: nitrato amónico, 17,92; nitrato

entre los que estaban autorizados antes de promulgars
Í
e la Leysódico, 28,03; harina, 12,66. de 17 de marzo de 1932 y que dentro del plazo fijado en laGoma núm. 2, con la composición siguiente: Humedad,

1,30; nitroglicerina, 47,20; nitrocelulosa, 2,35; nitrato só- Orden ministerial de 25 de mayo del mismo año, fué presen~
tada instancia pidiendo su clasificación, previos los ensayosdíco, 36,62; harina, 12,53.

Dinamita núm. 1, con la composición siguiente: Hurrie-
que determinan las disposiciones vigentes, indicando que con-

dad, 0,55; nitroglicerina, 74,85: gühr, 24,09; carbonato só-
taba con medios en su fábrica de Galdácano para realizar éstos:

dico, 0,5 1.
Resultando que siendo la carga de dichos detonadores

Dinamita especial roja, con la composición siguiente: Hu-
mixta de fulminato de mercurio y trílita y que al no ser ex~

medad, 0,40; nitroglicerina, 70,86; gühr, 28,74.
clusiva del prinier producto, hubo de disponerse el desmuestre

Dinamita especial negra, con la composición siguiente:
Y práctica de los ensayos al bloque de plomo, ateniéndose a lo
Prescrito en el apartado sexto de la Orden ministerial de 25

Humedad, 0,36; nitroglicerina, 23,24; nitrato sóclíco, 62,45; de mayo de 1932:
carbón, 13,95. Resultando que hechos oficialmente dichos ensayos com-

Goma núm. 3, con la composición siguiente: Humedad, ivos aParat 1 bloque de plomo, tomando como tipo detonado-
1,44: nitroglicerina, 23,77: nitrato amóníco, 22,08; nitrato res conteniendo 572 de fulminato de mercurio ymi
sódico, 45,24; harina, 7,47. 78 rniligramos de ciorato Potásico, se obtuvieron los ensan-

Explosivos de gran potencia. Goma núm. 1, especial, con charnientos medios que a continuación se expresan:
la composición siguiente: Humedad, 0,40; nitroglicerina, Detonadores núm. 3 (o,55 gramos de carga)
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Muestra, 7,3 centímetros cúbicos.
Tipo, 8 idem ídem. MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIO'N
Detonadores núm. 5 (0,72 gramos de carga)
Muestra, 10,1 centímetros cúbicos. :l¿ Orden disponiendo quede constituida en la forma que se

indica la Sección de Técnicos de¡ Jurado mixto de Téc-npo, 8 ídem ídem. -79
Detonadores núm. 6 (0,74 gramos de carga) 1 nicos de la Industria privada, de Madrid. ("Gaceta"«
Muestra, 12,2 centímetros cúbicos. del 3.)
Tipo, 8 ídem ídem.
Detonadores núm. 7 gramos de carga) Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas

integrar la Sec-Muestra, 19,6 centímetros cúbicos. para la designación de los Vocales que han de
1 iación de Técnicos del Jurado mixto de Técnicos de la 'ndustr*Tipo, 8 ídem ídem.

Detonadores núm. 8 (1,21 gramos de carga) privada, de Madrid,

Muestra, 28 centímetros cúbicos. Este Ministerio ha dispuesto que la mencionada Sección
quede constituida de la manera siguiente:Tipo, 8 ídem ídem.

adrid la cla~Resultando que publicada en la Gaceta de M Vocales patronos efect*vos: D. Federico Mayo Gayarre,
ficación que se deduce de los datos anteriores, a fin de que el V D. Braulio Allageme Bustos, D. Pedro Herranz y Herranz,

D. Luís Martín de Vidales y Orueta, D. Manuel Gutiérrezque se considere perjudicado pudiera solicitar nuevo ensayo

de los detonadores, transcurrió el plazo legal sin que fuera Cortínes y D. Angel Pérez de la Torre.
Vocales patronos suplentes: D. Ramón Bearnonte del Río,ejercitado por nadie ese derecho:

Considerando que se han cumplido todos los trámites le- D. Rafael La Calle Rodríguez, D. José María Molina Mo-
reno, D. José Mezquita Ortega, D. Mario Rodríguez Villargales para la clasificación de los detonadores de referencia y
y D. Virgilio Ofiate Sánchez.

que los ensanchamientos medíos en los ensayos al bloque de
1 Varela, D. Elíaspiorno fueron superiores a los del tipo definido en el apartado Vocales obreros efect*vos: D. Eduardo

Riesgo, D. Juan Ampuero Cibeira, D. José López Valencia,sexto de la citada Orden ministerial de 25 de mayo de 1932,
D. Carlos Gallego Berme'o y D. Aniceto Gómez Orcazaran.Íón del llamado núm. 3. correspondíendo, por Jcon la excepci Vocales obreros suplentes: D. Antonio Van-Baumberghen,tanto, clasificar a este último entre los detonadores corrientes Y D. José Vízoso Abad, D. Tomás Rosa Bartolomé, D. Emílíolos restantes como detonadores enérgicos.
Castellanos, D. Pedro López Muñoz y D. Manuel J. PríetoEste Ministerio ha tenido a bien clasificar, a los efectos Fernández.

del impuesto, como detonador corriente al denominado núnie-
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma- 5so de mercurío y trífita dero 3 con carga mixta de fulmínat dríd, 29 de julio de 1933.-Francisco L. Caballero.0,55 gramos de peso y como detonadores enérgicos a los nú,

rneros 5, 6, 7 y 8, todos ellos de carga mixta de fulmínato de Señor Director general de Trabajo.

mercurio y trilíta de 0,72, 0,74. 1,11 y 1,21 gramos de peso,
respectivamente.

Lo que comunico a V- l. para su conocimiento y demás
efectos, Madrid, 13 de julio de 1933.-P. D., Vergara.

Señor Director general del Timbre, Cerillas y Explosivos-
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de carácter esencialmente prácticos, cual la Mecanografía, y a

Orden disponiendo que para la provisión de las vacantes veces la Taquigrafía, que han de constituir la base o totalidad
ixtos;que se produzcan en las plazas de Secretario o de Ofi- de la labor de los Oficiales y Auxifiares en los Jurados m'

ciales y Auxiliares de las Secretarías de los Jurados por lo que este Ministerio ha dispuesto:
Ión de las plazas de Secretario de lasmixtos, éstos abran un concurso público. ("Gaceta" l." Que la provisí

Agrupaciones de Jurados mixtos o Jurados Independientes, sedel 3.)
realice en todo caso por el régimen de concurso señalado en el

Ilmo. Sr.: En Orden de este Ministerio, fecha 6 de junio artí
'
culo 18 de la correspondiente ley, sin que en las convoca-

de 1932, se dispuso lo siguiente: torias se establezcan otras limitaciones que la de edad, ni se

—La Ley de 27 de noviembre de 19 3 1 preceptúa en su ar- exijan exámenes o pruebas que alteren la condición legal de

tículo 18 que los Secretarios de los Jurados mixtos serán nom- concurso prefijada por la Ley.
2.9 Que las vacantes de Oficial y Auxiliar, además de labrados por el Ministro de Trabajo y Previsión, previo con-

acreditación de los conocimientos que exige la Orden de 6 decurso en que se exijan conocimientos de la vida industrial 0
agrícola de la legislación del país; y que asimismo el Ministro junio de 1932, podrán requer

.
irse ejercicios de examen, siem~

designará también libremente el personal de las Secretarías de pre que los mismos se contraigan exclusivamente a Mecano-

dichos organismos: pero deseando este Ministerio que las va- grafía, Taquigrafía, o ambas materias, y se exprese concreta-

cantes que hayan de proveerse en las Agrupaciones administra- mente en la convocatoria; y
3.9 Que se mantengan las condíciones de preferencia contivas lo sean entre los que acrediten mayor capacidad para el

desempeño de los cargos, ha decidido disponer: tenídas en la Orden de 6 de íulío de 193 2.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-1.9 Que para la provisión de las vacantes que se produz-

drid, 29 de julio de 1933.-Francisco L. Caballero.can en las plazas de Secretario o de Oficiales y Auxiliares de
Señor Director general de Trabajo.las Secretarías de los Jurados mixtos, éstos abrirán un concur-

so público por el plazo de un mes en el que podrían tomar
parte quienes acrediten conocimientos relacionados con la ac- MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
tívidad industrial o agrícola del país y la legislación social."

La referida Orden ha sido objeto de interpretaciones dis- Orden disponiendo que la circulación de los carbones en
tintas, en cuanto a la manera de hacer la convocatoria para la la provincia de Oviedo se sujete a lo que se estipula
provisión de las correspondientes plazas y requisitos que a los en el Reglamento que se inserta. ("Gaceta" del 4.)
aspirantes debía exigírseles. Se ha confundido, en casos, el
concurso con la oposición, y se han establecido, en otros, nor, Hace ya tiempo que los productores de carbón de la cuen-
mas y pruebas de tan diversa índole y desarmonía, que es ca de Asturias vienen luchando, entre otras muchas, con la
necesario, en bien del servicio y como garantía para los con- dificultad, cada día mayor, que constituye la legión de vxplo-
cursantes, determinar las reglas a que en lo sucesivo han de tadores clandestinos, que por medio de las labores denomina-

das en la región —chamizos—, operan y se luchan extrayendoacomodarse inexcusablemente tales concursos.
Sí documentalmente pueden ser acredítados los conoci- carbón de concesiones y labores que no les pertenecen, sin res-

mientos que se relacionan con la vida industrial o agrícola del Peto alguno al derecho de propiedad y sin sujetarse a lo� pre-
país y la legislación social, no sucede lo mismo con aquellos ceptos más elementales y fundamentales de la Policía minera.



Dichas explotaciones clandestinas se dedican preferente- víncia, incluso en el interior de las poblaciones, por otros me
mente a agotar y suprimir los macizos de protección que dejan - f� - 1 1 1
las explotaciones debidamente llevadas, con fines de seguridad

dios de 1
transporte dístíntos de

1
1 ferrocarril, la presentacíón de

y protección.
una guia en el primer caso, o ir acompañados de un vendí en
el segundo, con sujeción a lo que se establece en el presente

ia,De la importancia que ha llegado a revestir este problen Reglamento.
dará idea el hecho de que, según cálculos dignos de crédito, la
cantidad de carbón lanzada al mercado y procedente de tales

Art. 2." Los expresados documentos (guías o vendís)

explotaciones excede bastante de 400 toneladas diarias, y no
tienen como finalidad acreditar que los combustibles a que se
refieren son de legitima proced i.1 encía; por lo cual, la carencia

hace falta encarecer lo que esto significa en momentos como i: de los mismos se considerará como prueba de la falta de aqué-
los actuales, de marcada depresíón de consurno. lla, incurriendo en consecuencia, los que en esas condiciones

En más de una ocasión se ha intentado paralizar alguna de los pongan en circulación, en las sanciones Y responsabilida-
tales labores, sin conseguirse resultado práctico ninguno, pues des que más adelante se indican.
las que momentáneamente se cerraron, reanudaron muy pronto Art. 3.' La documentación que autorice los transportes de
sus trabajos. combustibles sólidos será del modelo oficial. Formará parte de

Y ante la necesidad apremiante de poner fin a semejante libros talonarios, foltados con numeración correlativa, debien-
situación, y considerando que seguramente las medidas más do emplearse sucesivamente por el orden de numeración.
eficaces con tal objeto ban de ser las que reglamenteit la ci-cu- Estos libros talonarios, antes de erripezar a utilizarse, debe-
lación y facturación de los carbones en forma que se vean im-
posibilitados de llevarla a cabo los que no sean de procedencia

rán ser registrados, sellados y autorizados en la primera págí-
na por la Delegación del Comité Ejecutivo de Combustibles,

legítima, 1 ic tcon nd' acíón de la entidad (nombre, mina, almacenista o
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Co- razón social), que podrán hacer uso de cada uno.

mité Ejecutivo de Combustibles, se ha servido disponer que, Al terminarse el talonarío, y si por cualquiera causa que-
a partir de la publicación de la presente Orden en la Gacela, dase inutilizado, deberá ser visado y anulado en la última
la circulación de los carbones en la provincia de Ovíedo se página por la misma Delegación que ío autorizó.
sujete a lo que se estipula en el siguiente Reglamento: La entidad a cuyo favor fueron habilitados, deberá con-

serVar durante tres años, a disposición de la Delegación, estos1
talonarios terminados y anulados.1REGLAMENTO

DE CIRCULACION DE COMBUSTIBLES SOLIDOS Art. 4.9 Las entídades que utilicen estos libros talonarios
y documentos de circulación, deberán remitir a la Delegación
de Combustibles y dentro de los cinco primeros días de cadaTfTULO PRIMERO
rnes, por mediación del Sindicato Carbonero Asturiano, una
relación Jurada del primer número y del último de los talo-Disposiciones generales.
nes de cada libro que hayan extendido en el mes anterior y

Artículo 1 Los combustibles sólidos naturales y sus de la cantidad total de carbón que haya circulado a su am-
transformados también sófidos, como el coque y los aglo- paro.
merados, necesitarán en la provincia de Oviedo, para ser fac- Art. 5.9 Se extenderá por cada unidad de transporte, es
turados con cualquier destino, o para circular dentro de la pro- decir, carro, camión, vagón de ferrocarril, etc. (salvo lo dis-



- 532 533

puesto en el artículo 11 un solo documento de circulación, la persona o entidad que deba utilizarlos y que esté regís~
que no podrá ser utilizado más que una sola vez. trada en la delegación como capacitada para darles validez.

En el caso de que se cometiera algún error al extender la 4.9 Cuando estén enmendados, adicionados o interlínea-
guía o vendí o de que hubiese rotura al separar el documento dos sin haber sido salvados estos defectos por el expedidor
del talonario, se anulará aquél y se incorporará a la matriz autorizado.
del talonario, saldando la inutilización por medio de una 5.9 Cuando su contenido no concuerde con la mercancía
nota firmada y sellada inserta al dorso de la principal y de la a que se refieran.
matriz. El número correspondiente a cada folio inutilizado 6.' Cuando de la comprobación resulten diferencias de
deberá hacerse constar al dar por cancelado el talonario a que peso que excedan del 5 por 100 del declarado.
corresponda. 7.9 Cuando los talones (matriz, principal y duplícado),

Art. 6.9 Los productores o almacenistas deberán solici- apareciesen cortados y pegados.
tar y recoger los talonarios de documentos de circulación, por 8.9 Cuando contengan designación falsa de destino de
mediacíón del Sindicato Carbonero Asturiano, en la Delega- la mercancía.
ción del Comité Ejecutivo de Combustibles, la cual los entre- 9.9 Cuando se utilicen con otros fines de los taxativa-
gará gratuitamente, autorizándolos exclusivamente para uso mente consignados en el documento.
de la entidad a que se concedan en la forma sefialada en el al Los errores u omisiones que acaban de consignarse serán
artículo 3.' castigados con arreglo a los preceptos del presente Reglamento.

En el momento de recoger el primer talonario, el conce- En los casos no prevístos en éste se procederá por analogía
sionario registrará en la Delegación y Sindicato la firma o el 1con lo dispuesto en la vigente legislación en materia d�, con-
sello que se proponga emplear para responder del buen uso y trabando y defraudación y demás disposiciones aplicables a
autenticidad de los documentos que expida. este fin.

Se entregará a las estaciones de los ferrocarriles por el Sin- Art. 8.' La responsabilidad que resulte de la inobservan-
dicato Carbonero Asturiano una relación de las entidades cia de las presentes disposiciones corresponde al remitente.
autorízadas para facturar, en la que ha de figurar, al lado del A él es a quien corresponde cuidar de que el transporte del
nombre de cada una de ellas, el sello o firi-na registrados en la carbón de que sea causante se haga con arreglo a los preceptos
Delegación de Combustibles y en el Sindicato Carbonero As~ del presente Reglamento.
turíano. Art. 9.9 Los ferrocarriles y los Capitanes de barco no

Art. 7.9 Las guías o vendís serán nulos y sin ningún admítirán para facturación y embarque carbón que no llegue
valor en los siguientes casos: acompafiado de su correspondiente documento de circulación.

1.9 Cuando estén expedidos por personas o entidades Art. 10. La guía o vendí de cualquier partida de carbón
distintas de los adjudícatarlos de los talonarios correspondíen- deberá ser del modelo que corresponda, según el presente Re~

glamento.tes o por industriales que no estén debidamente autorizados
Art. 11. Los vagones de ferrocarril facturados al m 'smopara extenderlos. tiempo y con un mismo destino, podrán ser íncluídos en una2.9 Cuando carezcan de alguno de los datos necesarios sola guía.

para la comprobación del producto a que se refieran. Los buques que transporten carbón en comercio de cabo-
3.9 Cuando se haya omítido en ellos la firma o sello de taje llevarán un certificado de origen de la mina o minas de

gr



- 534 535 -

que procede el carbón; o, en todo caso, un certificado de ori- Art. 14. El comprador, en el momento de recibir la mer-
gen del cargador, bajo cuya responsabilidad viaja el carbón, cancía, inutilizará el vendí y lo conservará durante un año
sin perjuicio de la presentación de la correspondiente guía de lacomo documento que acredite la procedenci del carbón, ano-
circulación de origen a puerto. tando en él la fecha en que recibió el carbón y el peso recibido.

Art. 15. Los talonarios de vendís se solicitarán en la

TíTULO 11 -1 forma prevista en el artículo 6.9 y se entregarán autorizados
exclusivamente para la razón social que deba emplearlos, ha-

De los dócumentos de circulación q de su uso. ciéndolo constar así en la diligencia de la primera página del
talonario.

Art. 12. Los combustibles que procedan, ya de una mina, Art. 16. El uso de las guías está reservado para los trans-
ya del almacén, y se transporten por caminos ordinarios a la portes por ferrocarril. Cada guía no podrá utilizarse más que
clientela consumidora, irán acomp(añados de un vendí. Se una vez para una sola expedición.
extenderá un vendí para cada vehículo transportador, y cada Las guías serán del modelo oficial y deberán expresar con
uno no servirá más que para un solo viaje y una sola vez. toda claridad la clase, tamaño y peso del combustible cuya

Los vendís deberán contener el nombre o razón social y circulación autorizan; especificarán el nombre y razón social
señas de la mina o almacenista remitente, clase de combustí- del remitente, su calidad de productor, importador o almace-
ble, procedencia (si es almacenista), nombre o razón social nista, y el domicilio del consignatario; y expresará, por último,
y señas del comprador y fecha en que se realice el transporte. la fecha de la expedición. Las guías habrán de ir autorizadas

Sólo podrán extender los vendís las entidades que expidan con el sello o firma del remitente, registrado y autorizado por
combustibles, bien sea minas de donde se extraiga o almace- la Delegación.
nisias con establecimiento abierto: habiendo de estar todas ellas Art. 17. Los importadores, almacenistas y productores
autorizadas por la Delegación del Comité Ejecutivo de Corn-
bustibles, para vender o para hacer expediciones en transportes.

se proveerán de los libros talonarios de guías del modelo oficial
en la forma dispuesta en el artículo 6.' Cada hoja de las mis-

Para estos efectos se considerarán como almacenístas (con mas constará de tres partes: una, matriz indícadora, que queda-
exclusión de los detallistas), los depósitos al por mayor que rá unida al libro: otra, principal, que será la que se destine al
estén abiertos y funcionen con arreglo a las prescripciones de consignatario, y la duplicada, que conservará el remitente.
la legislación vigente. Al entregar una partida de carbón en la estación de ferro~

Todas estas entidades solicitarán de la Delegación del Co- carril para ser transportada, se presentarán juntamente con la
mité Ejecutivo de Combustibles la autorización necesaria para 1 indeclaración de expedición las guías principal y duplicada, si
extender vendís y serán las únicas que puedan hacer transac- separar una de otra. Ambas serán devueltas estampando en ellas
ciones y ordenar transportes por cantidades superiores a 500 las indicaciones:
Mos. —Utilizada en la expedición número. de fecha

Art. 13. Los vendís procederán de un libro talonario del

modelo oficial. Estarán foliados con números correlativos y
El remitente conservará la duplicada como Justificante del

destino del carbón expedido y remitirá la principal al consig-
constarán de dos partes: una, matriz, que quedará formando natarío. La* estación de destino, si pertenece a la provincia de
parte del libro en poder del remitente, y la parte desprendida, Ovíedo, exigirá la presentación de la guía para la entrega de
que acompañará a la mercancía y será entregada al comprador. la mercancía, y una vez realizada esta entrega, devolverá el do-

Ir
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cumento al consignatario, fijando al dorso de dicho documen- tos de circulación que no se ajusten al modelo oficial y los que
to la fecha en que se retira de la estación. Cuando el carbón se los expidan sin consignar todos los datos exigidos.
destine a embarque, esta documentación será unida al certifí- 4. Los almacentstas de carbón que extiendan documen-
cado de origen exigido en el artículo 11 1. tos de c'rculacíón para los que no estén autorizados.

El consignatario no podrá utilizar las guías para otros 5. Los remítentes que transporten carbones con deno-
fines que para 'ustíficar la procedencia de los carbones que calidad.minaciones que oculten su verdadera
reciba. 6. Los que simulen ventas, aumenten o dismínuyan ma-

En los libros de expedición de salida, de llegada y en los amente las cantidades vendidas con ob-eto de falsear laslícios, j
documentos de ruta que formalice la Empresa transportadora cifra - de consumo.
se indicarán el número y fecha de la guía, debiendo estos datos 7. Los que, sin ser productores o almaceni1 istas, ni estar
constar también en la declaración de expedición. debidamente autorizados, extiendan guías y vendís.

Art. 18. La responsabilidad en que se incurra por el mal
uso que pueda hacerse de las guías corresponde al remitente. Las

S. Los que utilicen un mismo documento (vendí o guía)
para dos o más transportes.

del consígnatarlo y son las derivadas de la le- 9. Los que lleven mas de un documento para transpor-
gíslación común. te, con el fin de hacer uso de uno u otru, según su conveniencia.

lo. Los que por cualquier medio traten de desvirtuar o
TíTULO III conducir a engaño en la calidad, procedencia o destino.

Art. 2 1. Para los efectos de las sanciones se distinguirán:De las sanciones.
a) Faltas leves. y

Art. 19. Las infracciones a lo dispuesto en el presente b) Faltas araves.
Reglamento serán castigadas con arreglo a lo dispuesto en el Las faltas leves se castigarán con multas de 10 a 75 pese-
presente título. tas, y las graves con multas de 100 a 2.000 pesetas.

Las sanciones consistirán en multas en metálico, en el de- 1Aparte de estas multas, el Comité Ejecutivo de Combusti-
comíso de los combustibles que circulen indebidamente y, en 11 bles podrá disponer que sea decomisado y vendido el carbón que
casos muy graves, en la suspensión de la autorización para se transporte sin cumplir las prescripciones del presente Regla-
efectuar transportes. mentQ, destinando su importe al Orfanato de Mineros As-

Las multas se harán efectivas en !a Tesorería del Comité turianos.
E'ecutivo de Combustibles.j A los efectos de este artículo, se considerarán faltas leves la

Art, 20. Constituyen faltas puníbles todas las infraccio- omisión por olvido de alguno de los detalles exigidos para la
nes del presente Reglamento, incurriendo, como consecuencia, valid ez de los docurnentm de circulación, cuando de los hechos
en responsabilidad: se deduzca que no ha habido premeditación ni malicia.

1. Los que pongan en clículación carbones en general Se corsíderarán `altas graves la repetición y reincidenci1 1 1 la
sin cumplir los requisitos que se detallan en este Reglamento en las faltas leves ya castigadas y aquellas en que resulte de los
respecto de las guías y vendís. hechos demostrada la intención premeditada de falsear la fina-

2. Los remítentes que utilicen documentos »con alguno 7 lidad de lo dispuesto en el presente Reglamento.
de los vicios de nulidad especificados en el artículo 7.' Las faltas a que se refieren los apartados 1, 2, 3, y 4 del

3. Los almacenistas de carbón que extiendan documen- artículo anterior, ser:n sierripre castígadas como faltas graves.

gr
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Art. 22. Tambíén se considerarán incursos en falta grave
y ser

.
án castigados con multas que no bajarán de 100 pesetas,

Los señores Delegados, en sus visitas a las fábr leas, depó-

pudiendo llegar hasta 2.000:
sitos o almacenes, comprobarán el movimiento de entrada y
salida de los combustibles, a los efecto-, del presente Reglamen-

1.9 Los que dificulten la acción inspectora omitiendo o
retrasando, sin causa justificada, la presentacíón de ¡as cuentas,

to, y darán cuenta al Comité del resultado de sus visitas.
Visitarán también los archivos de los remitentes y destina-datos, estadísticas y documentos que hayan de formar con

arreglo al presente Reglamento.
tarlos de carbones, examinando los talonar-los de las guías y

2
1
.9 Las Empresas y los almacenistas que no presenten vendís, no sólo para comprobar los consumos y acopio, sino

inmediatamente, al ser para ello requeridos, los libros talona- como vigilancia del exacto cumplimiento de las disposiciones

rios de guías, vendís, los libros de entrada y salida de carbo- relativas a transportes.
Art. 25. Los Delegados del Comité Ejecutivo de Com-nes, así como los que tuvíeren depósitos en locales o edificios

bustibles o las personas por él autorizadas podrán visitar, re-distintos de los regíamentariamente concedídos por la Autori-
dad competente; y conocer y registrar cualquier almacén o depósito, previos los

3.1 Los almacenistas o industriales en cuyos depósitos se requisitos legales.

compruebe que las existencias reales de las diferentes clases de Podrán igualmente reconocer los barcos que transporten
carbón difieren en más de un 10 por 100 de lo que arroje sus carbón y los que se dediquen al comercio de pequeño cabotaje,
libros de almacén. para comprobar su documentación relativa al transporte y

Art. 23. El Comité Ejecutivo de Combustibles f—ará en consumo de carbón, si bien observando en los reconocimientosij
cada caso, en vista de la importancia de la falta, la cuantía de las formalidades prescritas por los Reglamentos y Ordenanzas
la multa a que hubiere lugar. En caso de primera reincidencia, vigentes.
la multa será doble de la correspondiente a la primera infracción. Art. 26. Los Guardias municipales y los Agentes de la

En caso de reincidencia repetida, y cuando la gravedad de Policía gubernativa en las calles de las poblaciones, así como
los hechos lo justifique, el Comité Ejecutivo podrá retirar la los Cuerpos de Policía especiales (Peones, Camíneros, Guardas
autorización de extender documentos de circulación, ya tern- forestales, Inspectores motoristas, etc.), los individuos del
poralmente, ya con carácter definitivo; y en casos extraordina~ Cuerpo de Carabineros y la Guardia civil podrán detener en las
rios podrá proponer a la Superioridad que disponga el cíerre calles y caminos los vehículos que conduzcan carbón, para exa-
temporal, limitado o definitivo de los establecimientos de los mínar y comprobar la documentación relativa al transporte,
infractores rebeldes. Esta facultad de investigación tiene carácter general, pero

además, los Delegados del Comité de Combustibles y los repre-TíTULO IV sentantes autorízados del Sindicato Carbonero Asturiano,
De la inspección. cuando circunstancias especiales lo aconsejen, podrán solicitar

la intensificación de este servicio de vigilancia.
Art. 24. Es de la competencia del Comité Ejecutivo de Los agentes anteriormente enumerados, cuando comprue-

Combustibles, bien directamente, bien por medio de sus Dele- ben alguna falta relacionada con el transporte de carbón, de-
gaciones y el Sindicato Carbonero Asturiano, inspeccionar y berán reconocer a los delincuentes, detenerlos cuando proceda
hacer cumplir las prescripciones del presente Reglamento de con arreglo a la Ley, hacer el atestado de los hechos que com~
circulación de combustibles. prueben y dar cuenta del mismo, por escrito y bajo recibo, a la
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Autoridad competente más próxima y al Delegado de Com-
bustibles.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea aceptada
dicha dimisión, y que por las representaciones del mencionadoArt. 27. La Delegación del Comité de Combustíb'es en organismo se proceda a formular la propuesta para cubrir laAstunas tendrá funciones ejecutivas para hacer electivas las

multas que se impongan por infracciones del presente Regla-
correspondiente vacante, de conformidad con lo prevenido en

mento, pudiendo utilizar para su realización la vía de apremio, el artículo 18 de la Ley de 2 7 de noviembre de 19 3 1.

en la 1'ornia autorízada por el a_nartado d) del artículo 2." del
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

Estatuto de Recaudación, aprotado por Real decreto de 18 de dríd, 5 de agosto de 1933.-Francl'sco L. Caballero.

díciembre de 1928.
Señor Director general de Trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes. Madrid, 1.' de agosto de 1933.-José Franchy Orden disponiendo que el Jurado mixto de Técnicos de la
Roca. Industria privada, de Madrid, con sus dos Seccion2s,

Señor Director general de Minas y Combustibles. quede incorporado, a efectos administrativos, a la
Agrupación C), integrada por los Jurados mixtos que

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION se expresan. ("Gaceta" del 7.)

Ordenes aceptando a los señores que se mencionan las di- Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que el Jurado

misiones de los cargos que se expresan. ("Gaceta" mixto de Técnicos de la Industria privada, de Madrid, con sus

del 6.)
dos Secciones de —Técnicos- e —Ingenieros—, quede incorpo-
rado, a efectos administrativos, a la Agrupación C), integra-

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo de Vícepre- da por los de Despachos y Oficinas en general, Empleados de
sídente del Jurado mixto de Industrias químicas, de Madrid, Notarías, Empleados de la Administración de Justicia y De-
ha presentado D. Andrés Mancebo Fernández, pendientes de Abogados y Procuradores.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sea aceptada d
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

dicha dimisión, y que por las representaciones del mencionado rid, 1.' de agosto de 1933.-Francisco L. Caballero.
organismo se proceda a formular la propuesta para cubrir la Sr. Director general de Trabajo.

correspondiente vacante, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 18 de la Ley de 2 7 de noviembre de 19 3 1.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
drid, 3 de agosto de 1-933.-Francisco L. Caballero.

Decreto dictando normas para garantizar el mejor cum.Señor Director general de Trabajo.
Plimiento de las obligaciones del Consorcio y Sindica-
tos del Plomo. ("Gaceta" del ll.)

La crisis por que dcsde hace tiempo viene atravesando la mi-Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su cargo de Presidente
l

1nería del plomo, como consecuencia de la acentuada y persis-del Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de
Madrid, ha presentado D. Fernando Mufloz Ocaña,

tente baja de las cotizaciones de aquel metal en los mercados
internacionales, alcanza en los presentes momentos una ínten-
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sidad tal, que hace inminente la paralización casi absoluta de Vengo en decretar:

los traba'os en las minas que forman parte de los Sindí Artículo 1 ." Una vez que se haya ultiniado la operacióni icatos
de productores de mineral de plomo de Linares~La Carolina y

- ,- de préstamo de cinco millones de pesetas, convenida en princi-
de Cartagena- Mazarrón, constituídos con arreglo a ías bases Pío entre el Banco de Crédito Industrial y los Sindicatos de
establecidas en el Decreto-ley de 28 de mayo de 1927, parali- productores de mineral de plomo de Línares-La Carolina y de
zación que, por afectar a varios millares de obreros, se hace Cartagena-Mazarrón, el Consorcio del Plomo en España de-
necesario evitar en la medida de lo posible. traerá con carácter preferente y con destino exclusivo a satis-

A este fin, siendo insuficiente para cubrir los déficits que facer a dicho Banco la anualidad de intereses y capital del prés-
ocasionan la explotación de aquellas minas la parte alícuota de tamo que se autoriza:
los ingresos del Consorcio del Plomo en España que corres- a) Mensualmente el 20 por 100 del importe de las can-
ponde a los Sindicatos, y habiendo adelantado a éstos dicha tidades destinadas a constituir el fondo regulador para auxilios
entidad el importe casi íntegro de su fondo de reserva, única de aquellos Sindicatos, a que hace referencia el párrafo segun-
disponibilidad del Consorcio, pues no tiene capital propio, no do de la base 8.' del Decreto~ley de 9 de marzo de 1928, crea-
quedaba a los Sindicatos otro recurso que gestionar del Banco dor del Consorcio.
de Crédito Industrial un préstamo de cinco millones de pese- b) En las fechas que acuerde el Consejo de Administra-
tas, cantidad que en la Conferencia Nacional de la Minería del ción del Consorcio, repartirlos el 50 por 1 00 de los beneficios
Plomo últimamente celebrada se consideró como indispensable netos que correspondan a los expresados Sindicatos, con arreglo
para sostener durante el plazo de un año la explotación de las a lo que determina la base 7.' del mismo Decreto-ley.
minas sindicadas. Art. 2.' No podrá introducirse en el régimen del Con-

Tal préstamo ha sido ya solicitado sobre la base de devo- sorcio del Plomo en España y de los Sindicatos de Linares-La
lución del capital prestado en el término de doce años, por Carolina y de Cartagena -Mazarrón modificación alguna por

la que se dismínuya la garantía del Banco de Crédito Indus-plazos mensuales iguales, afectando especialmente al cumplí-
miento de las obligaciones aue contraigan los Sindicatos el 20 tríal, en tanto no quede cancelada la operación indicada ante-
por 100 de las aportaciones que mensualmente hacen el Con- riormente.

sorcio del Plomo en España al fondo regulador, constítuído Dado en Madríd, a diez de agosto de mil novecientos trein-
a favor de los mismos, y el 50 por 100 de los beneficios de ta y tres.--NicETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Minis-
aquella entidad que realamentaria-mente correspondan a dichos tro de Industria y Comercio, José Franchy Roca.
Sindicatos.

Ahora bien, para facilitar dicha operación, es de la mayor DIRECCIóN Gr-NERAL DE MINAS Y CO.'�IBUS-FIBL!-S
importancia que por el Poder público se dicten, en relación
con el Consorcio y los Sindicatos a que viene haciéndose refe- Anunciando hallarse vacantes en los Distritos mineros de
rencia, las disposiciones que sean adecuadas para garantizar Badajoz y Huelva las plazas que se indican. ("Gaceta"
mejor el cumplimiento de las obligaciones que por dichos orga- del 12.)
nísmos se contraigan.

Teniendo en cuenta lo que queda expuesto, de conforiní- Vacante la plaza de Jefe del Distrito minero de Badajoz,
dad con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Industria Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun-
y Comercio, cie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo
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de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la condeo de investigación hidrológicopotásica en Javier (Na-
Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26.) varra) ,

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- Vistas las cuatro proposiciones presentadas a este concurso,
ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general,
durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-

celebrado en la Dirección general de Minas y Combustibles el
día 2 de agosto corriente, suscritas por las casas sondeado~

mentarío de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publi- ras, S. A. de Sondeos Foraky, D. Francisco Sánchez Madrid;
cacíón de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el S. A. Trefor, Madrid; y D. Walter Heckei:
m

,
ismo a las trece horas del día en que corresponda el vencí- Visto el informe del Instituto Geológico y Minero de Es-

miento.
paña, fecha 8 del corriente, en el que, después de un detenido

Madrid, 11 de agosto de 1933.- —El Director general, Jus- estudio de dichas cuatro proposiciones, propone que se ad'udi~
to Feria. j

que definitivamente este concurso a la Casa —S. A. de Son-
deos Foraky—, de Bilbao:

Vacante en el Distrito minero de Huelva una plaza de
Considerando que dicha proposición, ofreciendo la sufí-

ciente garantía para ejecutar las obras a que se refiere este con-
Ayudante del Cuerpo de Minas,

curso, es la más económica de las cuatro presentadas, y por lo
Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión

de la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que pres,
tanto, la más ventajosa para los intereses del Estado,

ten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden
Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por la Direc-

ministerial de 29 de marzo del pasado afío.
ción general de Minas y Combustibles y con lo informado por

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
el Instituto Geológíco y Minero de Espafía, ha tenido a bien
disponer que se adjudique definitivamente la contrata de lacíón primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, ejecución de un sondeo de investigación hidrológicopotásica endurante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla~ Javier (Navarra) , objeto del expresado concurso, a la casamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publí- sondeadora —S. A. de Sondeos Foraky", de Bilbao, la cual

cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el queda obligada a legalizar en escritura que otorgará ante No-mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci- tario, dentro del plazo de treinta días, contados a partir de lamiento.
fecha de inserción en la Gaceta de Madrid de la Orden de ad-Madrid, 10 de agosto de 1933.-El Director general, Jus- judicacíón, los compromisos que contrae con la Administración.to Feria.

Madrid, 10 de agosto de 1933-4osé Franchy Roca.
Señor Director general de Minas y Combustibles.

Orden adjudicando a la casa sondeadora, S. A. de Son-
deos Foraky, de Bilbao, la contrata de la ejecución de un
sondeo de investigación hidrológicopotásica en Javier
(Navarra). ("Gaceta" del 13.)

Ilmo. Sr.: Visto el pliego de condiciones ínserto en el nú-
mero 189 de la Gaceta de Madrid de 8 de julio último, refe-
rente al concurso público para contratar la cíecucíón de un
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indicadas en el ese, ito ¿interiormente citado, no sólo sería con-
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION venlente la inclusión del término de Ubeda en el Jurado mixto

de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Linares, sino tam~Orden. nombrando Vocales, patronos y obreros del Jurado bíén el resto de la provincia, toda vez que los pueblos dondemixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Car- mayor intensidad tiene la repetida industria dístan menos detagena. ("Gaceta" del 14.) Linares que de la capital, aparte de que dicho Jurado desde su
constitución sólo ha entendido en reclamaciones formuladasIlmo. Sr.: Vista la desígnación verificada por la Sociedad
por obreros inetalú rgicos de Ubeda:Patronal Metalúrgica para cubrir tres vacantes de Vocales pa-

Considerando que nada tan lógico como atender en todotronos suplentes existentes en el Jurado mixto de Siderurgia,
momento a aquellas peticiones que se encaminen a facilitar elMetalurgia y derivados, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales desarrollo de la función de los Jurados mixtos a las personas
que a los mismos se encuentren, por su profesionalidad, aco-patronos suplentes del mencionado Jurado mixto D. Rafael
gidas:Luque Delgado, D. Juan Ferrán Pedrero y D. Vicente Mar-

tinez Garcerán. Considerando que del informe del Presidente del Jurado
mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Jaén, se in-Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y etectos. Ma-
fiere que este solamente ha entendido, desde su constítución,dríd, 11 de agosto de 19 3 3.-Francisco L. Caballero.
en reclamacionej hechas por obreros metalúrgicos de Ubeda;Señor Director general de Trabajo.
que los pueblos donde mayor auge tiene la industria de que se
trata en la provincia de Jaén se hallan más cercanos de LinaresOrden disponiendo que el Jurado mixto de Siderurgia, Me- que de la capital, y que, por consecuencia, el traslado del Jura-talurgia y derivados, actualmente establecido en Jaén, do en cuestión vendría a producir un beneficio grande a lospase a formar parte de la AgruDación de Linares. ("Ga- interesados,

ceta" del 15.) E.-.te Ministerio ha dispuesto que el Jurado mixto de Síde-
rurgia, Metalurgia y derivados, actualmente establecidoÍlmo. �>r.: 1v'rsto e¡ escrito de la Sociedad de Obreros Me- en Jaén,

de Ubeda, en el que manifiestan que, siendo muy pase a formar parte de la Agrupación de Linares, manteniendo
costoso el traslado de. diclia localidad a la capital, residencia su carácter provincíal y las representaciones que lo constituyen.
de! Jurado mixto correzpondiente, Y cr, muchos caw e¡ impor- Lo que d 'go a �'. 1. para su conocimiento y Ma-
te (lo la reclamaciones a plantear inferior a tales gastos, se ven drid, 10 de agosto de 1933.-Francl.sco L. Caballero.
privados los mencionados proíesionales de las recla- S,,ñor Director general de Trabajo.
maciones que se considc-an con detectic) a fomular. Que te-
niendo su mayor intensidad la industria de metalvirgia en La Orden disponiendo que el Jurado mixto de Minería, de
Carolina, Linares y Ubeda, y existiendo en 1*,1 segunda de las Manresa, quede constituido en la forma que se cita.
poblaciones citadas Organización Corporativa, solicitan que C'Gaceta" del 16.)
sea tra�!.-,,Iado a Linares el Jurac1c rnixto de Side-.,tirgli, Me-
tabirgia y derivados, que radica en la actualidad en Jaén; vuto Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas
asírrí-,mo ¡>l informe del Presidente de dicho Jurado mixto, en para la designación de los Vocales que han de integrar el Ju-
el e ,-xp�)ne que por concurrir todas las circunstancias rado mixto de Min#ía, de Manresa,
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Este Ministerio ha dispuesto que el mencionado Jurado ten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden
mixto quede constituido de la manera siguiente: minísterial de 29 de marzo del pasado año.

Vocales patronos efectivos: D. José Manuel López de Az- Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
1 1cona, D. Enrique Poblet Alvarado, D. Eduardo de Aysa de cion primera (Personal de Minas) de esta Dírección general,

Ayala, D. Rafael Durán Muñoz, D. Luis de Soloaga Azúa y durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-
D. José R. de Larrarnendi. mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publí~

Vocales patronos suplentes: D. Enrique Clemente Ramos, cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el
D. José Carabiffose Martínez, D. Doroteo S,,,rc.liez Caro. don mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci-
Miguel Valls Terré, D. Ignacío Rodríguez Tejada y D. Fran- miento.
cisco Campomanes Díaz. Madrid, 10 de agosto de 1933.-El Director general, Jus-

Vocales obreros efectivos: D. Bernardo Fernández Fvrnán- to Feria.

dez, D. Marcial Parejas Paláu, D. Rafael Ontañón Pardo, don
Juan Vilella Guémez, D. Francisco Trabadello Muríentí Y don Orden autorizando a los Sindicatos de productores de mi-
Tomás Gríjalbo Guía. neral de plomo de Linares-La Carolina y de Carta-

Vocales obreros suplentes: D. José González Atienza, don gena-Mazarrón para abonar los saldos de las primas
Julio José Rivera Cuadri, D. Prudencio Ferrer García, don a partir del mes de enero último.
Esteban Castaño Suárez, D. Gabriel Hernández Quintana y
D. Constante Badía Ríu. Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida a este Ministeri1 10

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- con fecha 12 del presente mes por los Presidentes de lo� Sin-
drid, 12 de agosto de 1933.-Francisco L. Caballero. dícatos de productores de mineral de plomo de Linares-La Ca-

Señor Director general de Trabajo. rolína y de Cartagena ~Mazarrón, relativa al abono a los ex-
plotadores sindicados del déficit de las primas que legalmente
vienen percibíendo y ha de satisfacerse con el préstamo concer-

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO tado al efecto entre dichos Sindicatos y el Banco de Crédito
Industrial,

DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES Este Ministerio ha tenido a bien disponer se manífíeste a
dichos Sindicatos que, de acuerdo con la conclusíón acordada

Personal sobre el particular en la Conferencia Nacional de la minería
del plomo, últimamente celebrada, pueden abonar a los mine-

Anunciando hallarse vacante en el Distrito minero de ros síndicado,9 los saldos de las mencionadas primas a partir

Huelva una plaza de Ayudante del Cuerpo de Minas. del mes de enero último.

V'Gaceta" del 17.) Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 15 de agosto de 1933---José Franchy Roca.

Vacante en el Distrito minero de Huelva una plaza de Señor Director general de Minas y Combustibles.
Ayudante del Cuerpo de Minas,

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión
de la misma entre Ayudantes del mencionj0o Cuerpo, que pres-
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DIRECCiÓN GENERAL DE M!NAS Y CONIBUSTIBLES
nombre y representación de aquel Ayuntamiento, elevó al
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes dos

Personal
solicitudes, fechas 10 de septiembre de 1932 y 27 de junio
de 1933, respectivamente, ambas con la petición de que se
creara en dicho término municipal una Escuela de Vigilantes

A.nunciando hallarse vacante la plaza de Ingeniero Jefe Mineros.
de¡ Distrito minero de Vizcaya. ("Gaceta" del IS.) A las solicitudes acompañan certificaciones de los acuerdos

Vacante la plaza de Ingenieto Jefe del Distrito minero de
tomados unánimemente por la Corporación en sus sesiones

Vizcaya,
del 10 de septiembre de 1932 y 1.' de julio del año actual,
referentes a la creación de aquella Escuela, en las que constanEsta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun-
los compromisos que adquiere el citado Municipio de facilitarcie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo
local apropiado para su instalación, sufragar los gastos de ma-de Minas en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la
terial docente y gestionar de las empresas mineras que propor-Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 ( Gaceta del 26.)
cionen el Profesorado, para lo que se nombró la correpondien-Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
te Comisión encargada de ello.ción primera (Personal de Minas) de esta Direccíón general,

Además, en el último de sus acuerdos, el Ayuntamiento,durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-
llevado de su entusiasmo por el más rápido funcionamientomentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al. de la publi-
de la Escuela, se compromete también, con motivo del ofre-cacíón de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el
cimiento de cooperación que le hizo la Asociación de Faculta-mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencí-
tivos de Minas, al sostenimiento completo de aquélla hasta losmiento.
próximos presupuestos del Estado, en los que figurará la par-Madríd, 16 de agosto de 1933.-El Director general, Jus-
tida necesaria para que éste sufrague la parte de gastos que leto Feria.
corresponde.

La Escuela de Ingenieros de Minas la informa favorable-
MINISTI�RIO DE INSTRUCCION PUBLICA mente, lo mismo que el Negociado y la Sección, con la lírní-

Y BELLAS ARTES tacíón, estos últimos, de que —siempre y cuando que su írn-
plantación no suponga para el Estado mayor gasto que la

Orden resolviendo expediente relativo a la creación de una establecida en Langreo por Decreto de 28 de marzo de 1933—.
Escuela de Vigilantes Mineros en San Martin del Rey Ahora bien; la conveniencia, tanto para los obreros como
Aurelio (Oviedo). ("Gaceta" del 23.) para la industria en general, de la multiplicación de Escuelas,

cuya misión sea perfeccionar la práctica de los oficios y vulga-
llmo. Sr.: Pasado reglamentariamente a informe dc] Con- rizar entre sus obreros los conocimientos científicos elementa-

se'o Nacional de Cultura el expediente relativo a la creación les más indispensables, que, les sirvan de base técnica para el
de una Escuela de Vigilantes Mineros en San Martín del Rey mejor desempeño de su cometido, es de tal evidencia, que no
Aurello (Ovíedo), dicho Alto Cuerpo consultivo ha emitido precisa insistir en ella; pero, sí como ocurre en este caso, ade~
el siguiente dictamen: más de favorecer y mejorar el trabajo, han de contribuir a

—El Alcalde de San Martín del Rey Aurelío (Oviedo), en arninorar sensiblemente la proporción de los accidentes de tra~
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bajo, y cuando son inevitables, a la disminución de sus efectos vaya envuelta ninguna obligación para el Estado- los que se
y mejor tratamiento de las víctimas, entonces su multiplicación hagan por entídades oficiales, como la Diputación provincial
adquiere carácter humanitario tan elevado, que sólo circuns- y empresas particulares.
tancias muy extraordinarias ---que no concurren aquí- po- 4.9 Que el Reglamento y plan de estudios por que ha de
drían aconsejar su denegación. regirse la Escuela, sea el mismo que acaba de aprobarse por

Por otra parte, el ofrecimiento de local y pago de los gas- este Consejo de Cultura para la de Vigilantes Mineros de La

tos de material docente, hecho por el Ayuntamiento, el fun- Felguera.-

dado optimismo que abriga en el buen éxito de su gestión con Y conformándose este Ministerio con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.las empresas mineras, que tanto contribuyen a la ayuda y fa-

vorecírníento de las obras sociales en la región, a que les facilite Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

parte del Profesorado: y aunque allí no se indique el auxilio Madrid, 22 de agosto de 1933.-P. D., Santiago PI» y Suñer.

que la Diputación provincial ha de prestar tan gustosa, y al Señor Director general de Enseñanza Profesional y Téc-

que tan obligada está para el mejor funcionamiento de esa nica.

institución, son motivos qu2 reducen al mínimo la contríbu-
ción económica del Estado a su sostenimiento. Orden resolviendo expediente relativo a la creación de una

En cuanto al emplazamiento, estima el Consejo que es Escuela de Vigilantes Mineros en Moreda-Alier (,Astu-
Sotrondio el lugar más indicado, y si, lo que sería muy la- rias). ("Gaceta" del 23.)
mentable, por no encontrase allí local adecuado, hubiera que
desplazarse, debe procurarse al escogerlo que se halle lo más Ilmo. Sr.: Pasado reglamentariamente a informe del Con-
próximo posible de aquel sitio y tornarlo con carácter provi- seJo Nacional de Cultura el expediente relativo a, la creación
sional hasta que haya uno en él. de una Escuela de Vígi,lantes Mineros en Moreda-Aller (As~

Finalmente., puesto que las condiciones mineras y demás turias), dicho Alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente
circunstancias que existen en esta zona son las mismas que en dictamen:
La Felguera y en todas las otras de la cuenca asturiana, obliga —El Alcalde de Aller (Ovíedo), en representación del

Ayuntamiento, eleva al Excmo. Sr. Ministro de Instruccióna establecer igual organización escolar en todas las que se creen,
si ha, de procederse con unidad de criterio. Pública y Bellas Artes solicitud fecha 20 de septiembre de 1932,

Por lo expuesto, en la que pide la creación en Moreda de una Escuela de Vigi-
Este Consejo propone a la Superioridad lo que sigue: lantes Mineros, a la que acompaña certificación del acuerdo que
— ].' Que se informe favorablemente la petición del Ayun- el Municipio tomó sobre el particular en la sesión del día 19

tamiento de San Martín del Rey Aurelío, referente a la crea- del mismo mes de septiembre de -prestarle su aprobación a
ción de una Escuela de Vi.aflantes Mineros en aquel término base de que el Ayuntamiento facilitará local suficiente para
municipal, que deberá establecerse en Sotrondio, y de no ser instalarla".
esto posible, lo más próximo a ese lugar. La Escuela de Ingenieros de Minas la informa favorable-

rnente, así como el Negociado y la Sección, pero estos últimos2.9 Que se acepten los ofrecimientos hechos por aquel
agregan que "siempre y cuando que su implantación no ¡m~Ayuntamiento, de facilitar el local para instalar la Escuela y
Plique para el Estado mayor gasto que la ya establecida ensufragar los gastos del material docente que se necesite.

3.' Que igualmente se acepten -siempre que en ellos no Langreo por Decreto de 28 de marzo de 1933—.
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Aunque nada se dice en la certificación del acuerdo del
Ayuntamiento y en la solícitud respecto a los gastos que oca- Orden aprobando el Reglamento y plan de estudios para la

siorie el mate-71al docente y a gestionar de la Diputación pro- Escuela de Vigilantes Mineros de Langreo. ("Gaceta"

vincia¡ y de la,,; empresas partículares para que contribuyan en del 23.)

alguna forma al sostenimiento de la Escuela. indíscutiblemente
Ilmo. Sr.: Pasado reglamentariamente a informe del Con-es un olvido que aquella Corporación tendrá gran satisfacción

sejo Nacional de Cultura el Reglamento y Plan de Estudios,en subsanar; así qne anállogas consideraciones a las que figuran
para la Escuela de Vigilantes Míneros de Langreo, dícho Altoen el dictamen de esta fecha referente a igual petición hecha por

el Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelío (Ovíedo), y
Cuerpo consultivo ha propuesto la aprobación del siguíente

cuyas conclusiones para estos casos son:

.
—l.' Informar favorablemente la petición del Ayunta-

REGLAMENTO Y PLAN DE ESTUDIOS PARA LAmiento de Aller, referente a la creación de una Escuela de Vi~
gílantes Mineros en Moreda. ESCUELA DE VIGILANTES MINEROS DE

2.9 Que se acepte el ofrecimíento hecho por aquel Ayun- LANGREO
tamiento de facílitar local para instalar la Escuela y que debe
también sufragar los gastos del material docente que se necesite. TíTULO PRIMERO

3.' Que igualmente se acepten, siempre que en ellos no
vaya envuelta ninguna obligación para el Estado, los que se De la Escuela y sus atribuciones.
hagan por entídades ofíciales como la Diputación provincial y
empresas partículares. Artículo I." Se crea en el Concejo de Langreo, provincia

4.9 Que el Reglamento y plan de estudios por que ha de de Oviedo, una Escuela práctíca para la formación de Vigílan-
regirse la Escuela sea el mísmo que acaba de aprobarse por este tes mineros, en virtud de lo díspuesto en el Decreto del Minís~
Consejo de Cultura para los Vigílantes Míneros de La Fel- terio de Instrucción Públíca y Bellas Artes de 28 de marzo
guera.- pasado, cuyo objeto es dar la ensefíanza necesaria para obtener

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dícta- el título de Vigílante minero.
men se ha servido resolver como en el mismo se propone. Art. Z.' Gozará la Escuela de capacidad juríclíca para ad~

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. Ma- quirir, poseer y admínístrar sus bíenes bajo la inspección di-
drid, 22 de agosto de 1933.-P. D., Santiago Pi y Suñer. recta de su Junta de Profesores y la de la Direccíón de la Es-

Señor Director general de Ensefianza Profesional y Téc- cuela Especíal de Ingenieros de Minas de Madríd y, por tanto,
níca. puede aceptar fondos para becas, subvenciones escolares, mate-

rial y cualquier género de legados o donacíones destinados al
fin docente que le está encomendado.

Art. 3.' Esta, Escuela será dependiente de la Escuela de
Capataces facultatívos de Míeres y estará bajo la inspección
directa del Subdírector de la misma.

Art. 4.' La Escuela se instalará en el local facilitado por
!l Patronato local de Formación profesíonal de La Felguera.

4
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Art. 5.9 La enseñanza se dará por el Profesorado desig- <le los sábados y las mañanas de los domingos, a fin de que los
nado de acuerdo con los artículos 13 y 14. alumnos puedan recibir la enseñanza sin pérdida de jornales y

Art. 6,9 La enseñanza se dividirá en dos cursos, que em- los menores desembolsos; pero para ciertas prácticas de salva-
pezarán en el tercer sábado de febrero y terminarán en el se- mento, tratamiento de heridos, ejercicios prácticos sobre el gri-
gundo domingo de noviembre, verificándose los exámenes or- sú, medios de prevenir las explosiones del polvo de carbón,
dínarios en la segunda quincena de noviembre y los extraor- tomas de muestras de aire en la mina y medios de conocer la
dínarios en la primera de febrero. Tan sólo habrá dos notas, existencia del óxido de carbono y ácido carbónico, prácticas
que son: "admitido", para los que posean la totalidad de los wri aparatos de topografía, etc., podrán aprovecharse las ma-
conocimientos necesarios en la materia, cuyas pruebas realizan, fianas de los sábados, y, sí fuese preciso, las tardes del domingo,
y —no admitido", para los que carezcan de aquélla. Las asignaturas que integran la enseñanza de esta Escuela

serán las que siguen:

TfTULO Il Primer año-Clases orales. Materias: Matemáticas, pn_
nier curso, Laboreo de Minas, etc., con un mínimum durante
el año de 140.Ingreso, estudios y títulos.

Clases de aplicación-Materías: Dibujo, 35. Práctica, 35.
Art. 7.1' Para ingresar en la Escuela se necesita: Total de clases de aplícación en el primer año, 70. Total gene-
1.9 Ser español. ral del mínimum de las clases orales y de aplicación en el prí-
2.9 Solicitarlo del Subdirector de la Escuela de Mieres mer año, 2 10.

cuando se anuncie la convocatoria. Segundo año.-Clases orales. Materias: Matemáticas, se-
3.9 Tener cumplídos los diez y ocho años cuando se soli- gundo curso, Laboreo de Minas, Salvamento y asistencia a he-

cíte el ingreso, según el certificado de nacimiento del Registro tidos, etc., con un mínimum durante el año de 140.
civil. Clases de aplicación-Materias: Dibujo, 35. Prácti-

4.<1 Estar útil para el ejercicio de la profesión, compro- <as, 35. Total de clases de aplicación en el segundo año, 70.
bado por un reconocimiento médico. Total general de las clases orales y de aplicación en el segundo

5.9 Acreditar que trabajó en el interior de la mina, por año, 2 10.
certificado suscrito por el Director facultativo de la misma. El número mínimum de clases antes señalado cada año esco-

6.9 Certificado de buena conducta del Ayuntamiento 1hr se distribuirá en dos orales y uno de aplicación diaria, que
donde reside. corresponden a cuatro y dos semanales, respectivamente, pero el

7.9 Acompañar a la solicitud todos los documentos antes Subdirector o, en su defecto, el Jefe de estudios, mediante acuer-
citados y la cédula personal. do razonado que consta en acta de la Junta de Profesores, po-

8.9 Someterse ante el Tribunal correspondiente a una drán aumentarlas, para lo que se aprovechará en primer lugar las
prueba de conjunto de lectura, escritura y las cuatro reglas *manas en que no haya clases, pues habrá de procurarse síem-
aritméticas en las fechas que se sefíalen en la convocatoria, de Pre que los quebrantos que esto pueda ocasionar a los aluni-
acuerdo con lo que se dispone en el artículo 6.' para los exá- nos se reduzcan al mínimum.
menes. Si por cualquier causa no se hubiera dado el núniero mí-

Art. 8.1 Visto el buen resultado que dió en la Escuela Imino de clases antes señalado, se prorrogará el curso hasta
de Mieres las clases dentro de la Escuela, se darán en las tarde# <JOrnPlet-arlo.
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La duración de las clases orales será de una hora y de dos-�� Ingenieros afectos al distrito minero, o que presten algún ser~
la mínima de las de aplicación, lo que representa cuatro horas de., vicio oficial.
clases orales y otras cuatro, como mínimum, de las de aplica- A la terminación de cada examen el Tribunal calificaráción por semana. los ejercicios de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6.9El Subdirector o el Jefe de estudios podrán en caso de ur~ y 10. La puntuación mínima para ser admitido es 10. De todogencia, a propuesta del Profesor de la asignatura correspon-- ello se levantará acta, que deberá firmarse por todos los miem-diente, cambiar por clases de prácticas parte de las de dibujo;
pero se conservará para estas últimas un mínimo de 20 en cada. bros del Tribunal.

año. De esto habrá de darse cuenta en la primera Junta de Pro-
Art. 13.. La enseñanza se dará por uno o varios Profe-

fesores que se celebre, la que en circunstancias normales será,
sores destacados de la Escuela de Mieres y designados por el
Claustro, uno de los cuales actuará como delegado del Sub-quien resuelva. director de aquélla y será el Jefe de estudios de la Escuela, todosArt. 9.9 La extensión con que han de estudiarse las ma-

terias enumeradas en el artículo anterior se señalará en pro-, los cuales percibirán sus emolumentos en la misma forma y
con igual cargo que hasta entonces.gramas formados por los respectivos Profesores, los que, una,

También 05laborarán en ella el Jefe de la Brigada de Sal-vez discutidos y aprobados por la Junta de Profesores de la
Escuela de Capataces de Mieres, se elevarán, para su aproba- vamento de Langreo o persona en quien delegue, de acuerdo

ción definitiva, a la Dirección de la Escuela de Ingenieros de, con el Claustro, y un Médico especializado en el tratamiento
-1, de heridos en accidentes mineros, elegido en concurso por elMinas de Madrid.

Art. 10. Las explicaciones que los alumnos den en clase, Claustro de la Escuela de Mieres, y sus honorarios les serán
cuando fueren preguntados, y el aprovechamiento que demues-- abonados por la Escuela con cargo a sus ingresos que no estén
tren en los exámenes, así como las Memorias y demás traba' destinados a un fin concreto y determinado.jos,
serán juzgados por los Profesores y Tribunales respectivos con Todos los Profesores a que se refiere este artículo serán
puntos comprendidos entre 0 y 20. numerarlos y en las Juntas que celebre el Claústro tendrán

Art. 11. Durante el curso no habrá más fiestas que las: Voz y voto.
oficiales y las locales o gremiales. Art. 14. Podrán igualmente explicar clases con el carácter

Art. 12. A fin de curso, los alumnos se someterán a exa- de Profesores agregados o encargados de curso, a propuesta
men ante Tribunales que se constituirán con Profesores de la. de su Claustro, con la aprobación del de la de Mieres, Médi-
Escuela y de los que podrán formar parte un Ingeniero cict- e Ingenieros de Minas, Auxiliares de Minas y Capataces
Minas o Médico que no lo sean, según la materia de que se, facultativos de Minas y Fábricas metalúrgicas que se ocupen
trate por cada Tribunal, los cuales deberán prestar servicio ac-, -:,,�de labores en el interior de la mina, sin que por los deberes
tivo en la minería, cuyos nombramientos los hará el Subdi" que contraigan por su aceptación adquíeran el Estado o la
rector de la Escuela, previo acuerdo con el interesado. Los-

-
2 —F£cuela obligación alguna con ellos.

nombres de las personas que formen los Tribunales se publi- Estos Profesores agregados o encargados de curso tienen
carán en la tablilla de anuncios, y si las personas ajenas al pro- Aerecho de asistencia, con voz pero sin voto, a las reuniones
fesorado de la Escuela que forman parte de ellos no pudieran que celebre el Claustro.
concurrir a la celebración de los exámenes, solamente podrán ser' Art. 15. Los alumnos que hubieren aprobado la totalí-
sustituídos por Profesores de esta Escuela o de la de Mieres o' dad 0 alguna de las materias que son objeto de la enseñanza
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de esta Escuela, tienen derecho a que se les expida la certifica- plan sus acuerdos y consultar, cuando estime conveniente, con
ción correspondiente. el Subdirector.

Art. 16. Para poder ejercer la profesión u obtener el título 4.° Rendir al Subdirector un resumen mensual de los
de Vigilante, se precisa: haber trabajado dos años de picador y partes de clases pasados por los Profesores a Secretaría, así como
realizado, a la terminación de los estudios que se cursen en la el resumen de los exámenes de noviembre y febrero, y relación
Escuela, las prácticas necesarias en los diferentes servicios de de los alumnos matriculados en el año.
laboreo de las minas, ciñéndose a las instrucciones que detalla- 5.9 Ejercer las funciones de Ordenador de Pagos; so-
damente fijará el Claustro de Profesores de la Escuela, los cua- metiendo a la aprobación de la Junta todos los ingresos y
les deberán controlarlas. La duración mínima de estas prác- gastos que tenga la Escuela, rindiendo a la Superioridad las
ticas será de ciento cincuenta días de trabajo efectivo, y que correspondan, conforme a las disposiciones que rigen en
el interesado llevará un diario de las prácticas que realice au- la materia.
torízado por la Dirección técnica de la mina donde las verifique. 6.° Todas las obligaciones y atribuciones que le confie-

Art. 17. El título de Vigilante a que se refiere el ante- re el presente Reglamento.
rior artículo, será expedido por el Ministerio de Instrucción Art. 21. Además de las clases de que esté encargado el

Pública y Bellas Artes, en vista de la propuesta que le elevará Secretario, tendrá a su cargo la organización y dirección de

el Subdirector por conducto de la Dirección de la Escuela de R•_ cuantos registros y documentos correspondan a la Escuela,

Madrid. siendo obligaciones del mismo:
Art. 18. El título de Vigilante dará derecho a matricu- 1.1 Redactar la correspondencia oficial, rubricando al

larse en las diferentes Escuelas de Capataces como alumno de margen las comunicaciones que ha de firmar el Subdirector o

primer año, sin necesidad de examen de ingreso. Jefe de estudios.
2.° Expedir las certificaciones sobre todo género de actos

de servicio de la Escuela, que someterá al visado del Subdirec-
TITULO III tor o al Jefe de estudios.

1 3.° Cuidar de los archivos de la Escuela, guardando en
Dirección y Secretaría. ellos ordenadamente los partes de las clases que diariamente

rindan los Profesores y demás documentos que deben archi-
Art. 19. La Dirección estará a cargo de un Jefe de estu- varse.

dios, y el Ingeniero más moderno o el Auxiliar desempeñarán 4.° Llevar los libros que prescribe el artículo siguiente.
el cargo de Secretario. 5.° Inspeccionar y comprobar anualmente, con el Subdí-

Art. 20. Corresponde al Jefe de estudios, además de sns rector y el Jefe de estudios, el inventario general de la Escuela.
clases : 6.4 Todas las demás obligaciones que consigne este Re~

1." Cuidar de la exacta observación del Reglamento y glamento.
que se cumplan las órdenes de la Superioridad. Art. 22. El Secretario llevará los libros siguientes:

2.° Proponer al Subdirector de la Escuela de Míeres 1.° Un libro de matrículas con los antecedentes necesa-
todas las disposiciones que estime oportunas para la buena ríos para la completa identificación de cada alumno.
marcha y disciplina de la Escuela. 2.9 Otro donde conste el historial académico de los

3.9 Asistir a las Juntas de Profesores, hacer que se cual - mismos.
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3.' Otro en el que se copíen las comunicaciones ofíciales de la Escuela de Mieres o, en su defecto, el Jefe de estudios y
recibidas. el Secretario, o quien, en su ausencia, sea designado por todos

4.' Otro en el que se consígnen los documentos que han aquéllos, constituyen la Junta de Profesores, a la que corres-
salido de la Escuela. ponde:

5." Libros de actas de las Juntas de Profesores celebradas. l." Discutir y aprobar, para elevarlos a la Superioridad,
6." Otro para copiar los resúmenes necesarios de los par- �los programas de las materias que son objeto de la enseñanza

tes de clases que se remitan al Subdirector de la Escuela de de esta Escuela.
Capataces facultativos de Minas y Fábricas metalúrgicas de 2.9 Acordar y someter a la aprobación de la D,reccíón
Mieres. de la Escuela de Ingenieros de Minas, de Madrid, la dístríbu-

.ción de los fondos destinados a la enseñanza y examinar y
TíTULO IV aprobar las cuentas.

3.' Formar el plan de trabajos prácticos señalados en
De los Profesores y Juntas de Profesores. este Reglamento para los alumnos.

4.9 Acordar, para someterla a la aprobación de la Es-
Art. 23. Las obligaciones de los Profesores serán: cuela de Ingenieros de Minas, de Madrid, la distribución en las

1.' Dar lecciones orales y de aplicación y dirigir los ejer- clases de los sábados y domingos, de conformidad con lo dís-

cicíos prácticos de las asignaturas que tengan a su cargo con puesto en este Reglamento, las materias objeto de la enseñan-

sujeción a los programas aprobados. za de esta Escuela y horas de las mismas, que deberán com-

2.9 Concurrir a las Juntas y demás actos del servicio, binarse de manera que la asistencia a ellas de los alumnos les

ayudando al Subdírector y al Jefe de estudios en cuanto con- ocasione el menor perjuicio en sus tareas ordinarias de trabajo.

cíerne al mantenimiento del légímen y disciplina de la Escuela. 5.9 Todas las demás que les confiere este Reglamento o

3.9 Pasar a Secretaría parte diario en que se exprese el cualquier disposíción legal o vigente.

número y el objeto de la lección, las faltas y censuras de los
alumnos. TfTULO V

4.9 Constituir los Tribunales de examen y calificar sus
ejercicios. De los alumnos.

5.9 Todas las demás que se consignan en este Re-
glamento. Art. 26. Las obligaciones de los alumnos son:

Art. 24. El cargo de Profesor es compatible con cual- l." Dar conocimiento a Secretaría de las señas de su do-
quier otro de su profesíón que no ímpída en los días preffiados rnicílio a principio de cada curso y cuantas veces varíen suj
la asistencia a las clases o a alguno de los ejercicios de la ense~ residencia.
fianza establecidos en este Reglamento; mas para ello es pre- 2." Cumplir estrictamente las disposiciones emanadas del
ciso, en cada caso, la autorización de la Superioridad, previos Subdirector, Profesores y personal subalterno afecto a la Es-
los informes del Subdirector de la Escuela y de la Dirección -cuela, en lo que atafie a sus deberes como alumno, orden en
de la Escuela Especial de Ingenieros, de Madrid. las clases y régimen de enseñanza.

Art. 25. Los Profesores de todas clases, numerarlos y 3.' Indemnizar los desperfectos que por incuria o mal
trato causen en el material de enseñanza que maneja.agregados o encargados de curso, presididos por el Subdirector
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4.' Las demás ímpuestas en este Reglamento. 3.9 Con pérdida del curso.
Art. 27. La asistencia a clase es obligatoria. El alumno 4.1 Con expulsión de la Escuela.

que durante el año cometa faltas de asistencia cuya suma paz- Art. 34. La primera y segunda corrección a que se re-
cial en cada asignatura exceda del 15 por 100 del número de fiere el artículo anterior podrá imponerse por el Jefe de estu-
clases dadas en ella, perderá el derecho a ser examinado de la dios o por los Profesores, dándole cuenta a aquél. La tercera
misma en noviembre. Si el número de faltas es superior al 20 se impondrá por el Subdirector, previa propuesta del Claustro
por 100 del de clases, tampoco podr.a ser examinado en fe- de la Escuela, que habrá de ser aprobada unánimemente por el
brero. de la de Míeres, y caso contrario, será la Escuela de Minas, de

Art. 28. No obstante lo dispuesto en el artículo ante- Madrid, quien resuelva defInitiva mente.
rior, podrán elevarse las cifras citadas al 25 y 50 por 100, Respecto a la cuarta, será necesario oír al alumno, que
respectivamente, cuando, en concepto de la Junta de Profesores podrá alzarse a la Superioridad contra esa determinación.
y previa solicitud del interesado, quede justificado que las Art. 35. Durante el curso deberán los alumnos contes-
faltas se han cometido por un motivo totalmente índependien~ tar a las preguntas que el Profesor les dirija en las clases orales
te de la voluntad del alumno. y efectuar los ejercicios que se les señalen para las clases de

Art. 29. En caso de que las, faltas dependiesen del serví- aplicación.
cio militar, y previa análoga justificación, la Junta de Profe- Art. '36. El alumno que no obtenga la aprobación en
sores acordará sí cabe poner un límite mayor o si procede en tres cursos de las asignaturas de uno de los años será excluido
justicia imponer la suspensión de estudios. de la Escuela. Cuando no se trate de la totalidad de las asig-

Art. 30. En el caso de que un alumno, por no habe$n naturas de un año, será preciso, para su exclusión, no haber sido
aprobado la totalidad de las asignaturas de un año, tuviera que admitido por lo menos en una de aquéllas durante seis cursos.
repetir esos estudios en el siguiente, se les aplicarán los artícu- Art. 37. Los alumnos podrán interrumpir la continuí-
los anteriores como a los que cursen por primera vez, con la dad de los estudios a que se refieren los artículos anteriores,

en caso de que por enfermedad o por cualquiera otra causa nosola excepción de lo que dispone el artículo 31.
Art. 3 1. Los alumnos que hubiesen aprobado todas las estén en condiciones de proseguir su curso comenzado o de

asignaturas del primero, menos una, podrán cursar el segundo, comenzar los sucesivos.
con la condición indispensable de aprobar antes que las de Cuando así acurra, podrá solicitar y obtener la suspen~
éste, la asignatura pendiente. sión de estudios, sin que se considere perdido el curso comen-

Art. 32. Estarán sujetos los alumnos a correcciones zado.
disciplinarias cuando falten a lo prescrito en el Reglamento, Art. 3 8. Para que cese la suspensión de estudios bastará
así como a la subordinación y compostura. con que lo solicite el interesado antes de comenzar el curso

Art. 3 3. Estas faltas se corregirán según su mayor 0 siguiente.
menor gravedad: TíTULO VI

1.' Con reprensión privada.
2.' Con trabajos extraordinarios, que consistirán en la Del Conserje.

ejecución de trabajos gráficos o analíticos en horas dístínw Art. 39. El Conserje estará a las órdenes del Jefe de es~
a las señaladas para las clases, que se escogerán de manera que tudios, y su nombramiento se efectuará por el Director ge~
se les ocasione el menor perjuicio en su trabajo ordinario. neral de Enseñanza Profesional y Técnica.
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Art. 40. El Conserje estará encargado y será responsa- a la Dirección de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas,

ble del aseo y limpieza de la Escuela. de Madrid, para que resuelva lo que proceda.-

De ser posible, deberá habitar en el establecimiento y per- Y conformándose este Ministerio con el preinserto Plan

manecer en él durante las horas que el Subdirector o Jefe de y Reglamento, se ha servido aprobarlo.

estudios le señalen. Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Art. 41. El Conserje, al tomar posesión de su destino, Madrid, 22 de agosto de 1933.�P. D., Sant,'ago Pi y Suñer.

recibirá un duplicado de inventario, que conservará en su Señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

poder, de los enseres que existan en el establecimiento de la pro~
piedad de la Escuela, y se hará cargo de ellos. El otro ejem-

esolviendo expediente relativo a
1
la provisión de una

plar del inventario se conservará en el archivo de la Escuela. Orden r

Los ínventarios se revisarán anualmente y serán firma- plaza de Ayudante facultativo de Minas en la Escuela

dos por el Subdirector, o el Jefe de estudios por delegación del de Capataces facultativos de Minas y Fábricas; Meta

primero, el Secretario y el Conserje. lúrgicas de Mieres (Oviedo). ("Gaceta" del 23.)

Art. 42. Son obligaciones del Conserje:
glamentariamente a informe del Con-

1.9 Dar parte al Jefe de estudios de cuantas novedades Ilmo. Sr.: Pasado re

ocurran en el establecimiento. sejo Nacional de Cultura el expediente para la provisión de una

plaza de Ayudante facultativo de Minas en la Escuela de Ca
2.' Realizar las compras de los efectos que deban adqui-

rirse para el servicio de la Escuela, cuando lo ordene el Sub- pataces facultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas de Míe-

director o el Jefe de estudios, o el Secretario, con arreglo a las res (Ovíedo), dicho Alto Cuerpo consultivo ha emitido el sí-

instrucciones que se le den.
3.9 Cumplir cuantas órdenes se le transmitan por el Sub-

guiente dictamen:
—Del examen del expediente relativo al concurso para la

director o por los Profesores, relativas al servicio del estable- provisión de una plaza de Ayudante facultativo de Minas en

la Escuela de Capataces facultativos de Minas y Fábricas Me-cimiento.
talúrgícas de Míeres (Oviedo), resulta que la Dirección de la

TíTULO VII Escuela de Ingenieros de Minas propone a D. Belarmino Fer-

nández Barettino, de acuerdo con la Junta de Profesores de la
Dísposición final.

primera Escuela y que el Negociado y la Sección informan

Art. 43. Todas las dudas que puedan surgir en esta Es- favorablemente la propuesta, que se ajustó en su tramitación

a las disposiciones vigentes.cuela de Vigilantes serán resueltas por la Junta general de
Profesore3 de la Escuela de Míeres. Y como en él no aparece formulada ninguna propuesta,

Para cuando se creen nuevas Escuelas de Vigilantes mi- Este Consejo propone, de conformidad con las sucesivas

neros, los alumnos que por cambio de residencia quisieran Propuestas, a D. Belarmino Fernández Barettino para proveer

continuar sus estudios en otra Escuela de Vigilantes mineros, la plaza objeto del concurso.-

lo solicitarán del Subdirector de ésta, acompañando a la ins- Y conformándose este Ministerio con el preinserto dictamen,

en vista de los cuales se ha servido disponer como en el mismo se propone y, en su
tancia certificación de estudios aprobados,
el Subdírector elevará un informe relativo a la posibilidad y consecuencia, nombrar a D. Belarmino Fernández Barettíno

forma de adaptación al plan de estudios de la nueva Escuela Ayudante facultativo de Minas en la Escuela de Capataces
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facultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas de Mieres articulando ordenadamente los distintos servicios y el trární-
(Oviedo). te de los asuntos, permitan la necesaria agilidad de actua

1,o digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. ción para hacer frente a las circunstancias de orden interior
Madrid, 22 de agosto de 1933.-P. D., Santiago Pí y Suñer. y exterior que constantemente modifican la situación de nues-

Señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica. tros productos en los mercados exteriores y, en consecuencia,
las condiciones en que se desarrolla la producción de los mis-

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO rnos y la importación y consumo de productos extranjeros.
Los servicios de Comercio, Industria y Minas precisan de

DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES una adaptación a la modalidad que representa el nuevo Mi-

Disponiendo rijan durante el próximo mes die Septiembre
nisterio y de una acción coordinadora entre ellos y los que co-

para las ventas del pkmo en barras y elaborados y rresponden a otros Departamentos ministeriales. Concebido el

para la compra del PIOMO vicio ¡Os Preciof
plan y estudiado experimentalmente las necesidades que deben

s vigentes du.
rante el presente mes. ("Gaceta" del 24.) satisfacerse, se inicia su desarrollo con el presente Decreto,

creando el Consejo de Dirección que, bajo la presidencia del
propio Ministro, dé fisonomia y unidad al Departamento,llmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo de Ad

rninistración del Consorcio del Plomo en España, coordinando los diversos problemas que al mismo competen

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que du~ y asegurando la eficiencia de una labor que, hoy más que
rante el próximo mes de Septiembre rijan para las ventas del nunca, debe reunir los requisitos de un depurado tecnicismo y

plomo en barras y elaborados y para la compra del plomo una inquebrantable continuidad.
viejo, efectuada por dicho Organismo, los precios vigentes du- Bajo los auspicios del Consejo de Dirección, el Ministerio
rante el presente mes de agosto, que son los fijados por Orden de Industria y Comercio imprimirá una mayor rapidez en sus
de 28 de julio último (Gaceta del 30.). ardará un contacto más íntimo contrámites burocráticos, gu

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. los elementos productores y exportadores, a través de sus órga-
Madrid, 22 de agosto de 1933.-El Director general, Justo nos consultivos afectos al propio Ministerio y podrá responder
Feria. Con mayor prontitud y eficacia a las múltiples exigencias que

Señor Presidente del Consejo de Administración del Con- la delicada situación económica mundial plantea.
sorcío del Plomo'en España. En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de

Ministros y a propuesta del de Industria y Comercio,

Decreto creando en este MiniÍsterio un Consejo de Direc- Vengo en decretar lo siguiente:

ción, bajo la presidencia del Ministro y constituido en Artículo 1.9 Con el fin de coordinar la actuación de los

la forma que se indica. ("Gaceta" del 25.) diversos Centros y organismos que integran el Ministerio de
Industria y Comercio, y asegurar la continuidad y armonía de

La reciente creación del Ministerio de Industria y Comer- las funcionesque le están encomendadas, se crea en dicho De-
cio, respondiendo a imperativo de la actual concepción y des- Partamento y bajo la presidencia del Ministro un Consejo de
arrollo de los servicios que han pasado a integrar el nuevo De- Dirección, constituído por el Subsecretario, el Presidente y el
partamento, requiere para la eficacia de la gestión que a éste Secretario general del Consejo Ordenador de Economía; los
está encomendada, una serie de medidas o disposiciones que, Directores generales de Comercio y Política Arancelaria, In~
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dustría y Minas; los Presidentes del Consejo de Industria y de
Minería: el Jefe de la Asesoría Jurídica y los Jefes de Sección Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe

de primera clase del Cuerpo de Minas a D. Constantí-del Ministerio.
Art. 2.' El Consejo de Dirección del Ministerio actuará no Alonso García. ("Gaceta" del 25.)

dividido en tres secciones: de Comercio y Política Arancelariaf A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,de Industria y de Minas, cada una de las cuales será presidida Vengo en nombrar, en ascenso de uscala, Ingeniero Jefe depor el 'Ministro o el Subsecretario, y estará íntegrada por el
Director general y los Jefes de Sección del ramo respectivo,

primera clase del Cueipo de Minas, con el sueldo anual de

formando parte de todas ellas la representación del Consejo
12.000 pesetas, a D, Constantíno Alonso García, en la vacan-
te producida en la mencionada categoría por fallecimíento deOrdenador de Economía y el Jefe de la Asesoría Jurídica, y de D. Santiago de Aréchaga Bergareche.

las de Industria y Minas, los Presidentes de los correspondien- Dado en Madrid, a 24 de agosto de 1933.-NICETO AL-tes Consejos. CALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria y Co-Cuando la importancia o el carácter de los asuntos a tra- mercio, José Francby Roca.
tar lo requiera, podrá reunirse el Consejo en pleno, integrado
por las tres Secciones que lo constituyan, más los Jefes de los
Servicios Centrales del Ministerio, que podrá asimismo ser con- Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe
vocado, en los casos en que así proceda, a las reuniones parcía- de segunda clase del Cuerpo de Minas a D. Bernardino
les de las Secciones. Rolandi y Pera. V'Gaceta!' del 25.)

La Secretaría del Consejo de Dirección en Pleno corres-
ponderá al Oficial Mayor del Ministerio y la de las Secciones >, A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,
al Jefe que por cada Dirección general se designe. Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de

Art. 3.9 El Consejo de Dirección será necesariamente segunda clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de
oído, en Pleno o en Secciones, como tramite previo a toda reso~ 10.000 pesetas, a D. Bernardino Rolandi y Pera, en la va~

cante producida en la mencionada categoría por ascenso delución de carácter general que afecte a la organización de los
D. Constantino Alonso García.Servícíos v del personal y al régimen interno del Ministerio y

de las Direcciones generales y organismos que lo integran, y* Dado en Madrid, a 24 cfe agosto de 1933.-NICETO AL-
potestatívamente, en los asuntos correspondientes a la compe- CALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria y Co-
tencia de los diversos servicios en que, por iniciativa miníste� mercio, José Franchy Roca.
rial o a propuesta de sus respectivas Direcciones generales, as!
se acuerde. MINISTERIO DE LA GOBERNACIONEn uno y otro caso se levantará acta de las sesiones y se
hará constar, cuando proceda en los respectivos expedientes, Orden circular, organizando dos concursos para la elec-
previamente a la resolución definitiva de los mismos, en in- Ción de aparatos pretectores para los caballos que tra-
forme recaído. bajan en las minas. ($'Gaceta" del 25.)

Dado en Madrid, a 24 de agosto de 1933.-NicF_To AL-.
CALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria y Co- Excmo. Sr.: El Patronato Central para la Protección de
mercio, José Franchy Roca.

Animales y Plantas tiene conocimiento de los múltiples y gra~
lles accidentes que sufren los caballos que trabajan en el' fondo
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de las minas, estando también convencido de que uno de los tos, si se presentaran modelos a los dos concursos. Caso de no
procedimientos más eficaces para combatir la rabia es hacer presentarse a alguno de ellos, el importe del premio correspon-
obligatorio el uso del bozal a todos los perros que circulen en diente se acumulará al otro concurso.
la vía pública.

Sin pretender llegar a los radicalismos de otros países, que
Quinta. La presentación de trabajos se hará en el des-

han dictado disposiciones autorizando a los Jueces para privar
pacho del Patronato Central para la Protección de Animales
y Plantas, Ministerio de la Gobernación, antes de la una de

de la propiedad de un animal a aquellas personas que los ha- la tarde del 31 de octubre venidero.
gan víctimas de crueldades innecesarias, sí desea que el pueblo Sexta. Sí en los ensayos que se verifiquen con los mode-
español se vaya acostumbrando a la idea del buen trato que los premiados se demostrase que reúnen las condiciones apete-
es debido a estos seres inferiores, obligando a sus dueños a te~ cidas, se declararán de utilidad pública y gozarán d2 preferen-
nerlos en condiciones higiénicas, a fin de que no constituyan cia en el caso de que se decretara la obligatoriedad de su uso.
un peligro para la salud de otros animales y aun para las mis- Patronato, cinLos modelos todos quedarán propiedad del
mas personas. el fin de que figuren en el museo que se proyecta.

Por cuanto antecede, y a propuesta de dicho Patronato El Patronato Central se reserva el derecho de estudiar y de
Central, se organizan dos concursos para la elección de apara- aprobar, en lo sucesivo, otros modelos, como también el de
tos protectores, necesariamente originales, con sujeción a las perfeccionar los que se premien en este concurso.
bases siguientes: Séptima. Los concursantes que así lo deseen podrán ver,

Primera. Se conceden 1.000 pesetas, que se distribuirán en la Secretaría del Patronato Central, alguno de los aparatos
en uno o varios premios, a las personas que presenten: que se usan en el extranjero para estos fines.

a) Los mejores aparatos para proteger la cabeza de los Lo que participo a V. E., a fin de que disponga su inser~
caballos que trabajan en las minas, y de ella, especialmente, los ción en el Boletín Oficial de esta provincia y procure asimismo
ojos, debíendo ser preferidos para obtener el premio los que la mayor publicidad posible en la Prensa local. Madríd, 24 de
contengan algún medio de iluminar el camino que ha de seguir agosto de 1933-Casares Quiroga.
el animal por las galerías. Señor Gobernador civil de ...

b) Los mejores petos protectores de los flancos de los
caballos. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

c) Las mejores rodilleras.
Segunda. Los materiales que hayan de emplearse en ta- DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

les aparatos protectores quedan a la libre elección de los con-
Personal'habrán de ser precisamente flexibles, ligeros ycursantes, pero

resistentes, y no deberán molestar ni fatigar a los animales.
Tercera. Se conceden 500 pesetas, que se distribuirán en _N -Anunciando la provisión de una plaza de Secretario de

Sección del Consejo de Minería. ("Gaceta" del 26.)uno o varios premios, al autor
'
o autores del mejor bozal, bien

sea de cuero, de alambre o de cualquier otra materia, que per- Vacante una plaza de Secretario de Sección en el Consejo
míta a los perros que lo lleven comer y beber, pero en ningún de Minería,
caso morder. Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun-

Cuarta. Los citados premios no podrán declararse desier.� cie la provisión de la misma entre Ingenieros. Jefes del Cuerpo
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de Minas, en servicio activo, de acuerdo- con lo que dispone la
-del Jurado mixto del Trabajo minero, de Asturías, con res¡-

Orden ministerial de 24 de agosto de 19 3 1 (Gaceta del 2,6. >� dencia en Oviedo, D. Fernando Bernatc1o Pueyo,
Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, -drid, 19 de agosto de 1933.-Francisco L. Caballero.
durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla, Señor Director general de Trabajo.
mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y expirando el
mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencí- Orden nombrando Vocales del Consejo de Trabajo a los

miento. señores que se indican. ("Gaceta" del 30.)

Madrid, 22 de agosto de 1933.-El Director general, Jus-
to Fería. Ilmo. Sr.: Verificadas las elecciones que por Orden de este

Ministerio, fecha 22 de junio de 1932, fueron convocadas para

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
la designación de los Vocales que, conforme a lo prevísto en los
tres últimos apartados del artículo 26 del Decreto de reorga-
nizacíón de este Departamento, de 3 de noviembre de 19 3 1,

Orden disponiendo que los señores que se mencionan ce- y del artículo 4.9 del Reglamento interior del Consejo de Tra-
sen en los cargos que se indican, del Jurado mixto dL- bajo, fecha 11 de enero de 1932, han de formar parte del Ple-
Minería, de Serón. ("Gaceta" del 27.) no de este último organismo y proclamados por la Comisión

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que cesen en sus:
permanente del propio Consejo, en vista del escrutinio practi-

cargos de Presidente y Vicepresidente ¿rel Jurado mixto de Mi-
cado con sujeción a las reglas de la Orden de convocatoria, los
candidatos -que obtuvieron mayoría de votos,

nería, de Serón, D. Joaquín Sánchez Soto y D. José Jiméner
Nieto, respectivamente, y D. Pedro Villaescusa en el de Secre-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se publique
la proclamación hecha por la Comisión permanente del Con-

tario interino de dicho Organismo, y que se proceda, de acuer- sejo de Trabajo, corno consecuencia de li cual formarán parte
do con el artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1-931, a. -del Pleno del propio Consejo, los Vocales que a continuación
formular propuesta para la provisión de los dos primeros ci- se mencíomn, con la representación y carácter que, respectiva~
tados cargps. mente, a la vez se indica:

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- A ) Vocales elegidos -por las Asociaciones profesionales
dríd, 24 de agosto de 1933.-Francisco, L. Caballero. de patronos y por las deobreros, como representantes de los 24

Señor Director general de Trabajo. grupos industriales que se determinan en la Ley de 27 de no-
viembre de 1931 y a que corresponde la clasificación de lai

Ordea nombrando Secretairio, del, Jurado mixto del Trab&- Asociaciones profesionales del Censo Electoral Social:

jo, minero, de Asturias, a D. Fernando Bernardo PueYo-
("Gaceta" del 30.) Vocales patronos efectivos.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del concurso prornovído, a&- « Grupo 1 .�--D. Tomás Benet Benet.
efecto, Grupo 2.1---D. José María Hueso Ballester.

Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Secretarior Grupo 3.'�-D. Agustín González Amezúa.
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Grupo' 4.'�--D. Francisco de Orueta y Esteban Calderón. Grupo 14.-D. Manuel Jiménez Sánchez.
Grupo 5.�--D. Eduardo Merello Llasera. Grupo 1 5.-D. Carlos Hernández Zancajo.
Grupo 6.9�--D. Maríano Vendrell Sala. Grupo 16.-D. Manuel Vidal Révora.
Grupo 7.�-D. Francisco Junoy y Rabat. Grupo 17.-D. José Cabeza Temblas.
Grupo 8.�--D. Andrés Garrido Buezo. Grupo 18.-D. Francisco Cruz Salído.
Grupo 9.9--D. Francisco Junoy y Rabat. Grupo 19.-D. Luis López Santamarina.
Grupo 1 0.-D. José Sánchez Conesa. Grupo 20.-D. Atilano Granda Fernández.
Grupo 1 1.-D. José Ruiz Casamitjana. Gnipo, 2 1.-D. Rafael Mira Molina.
Grupo 12.-D. Rufino García M. de Quírós. Grupo 22.-D. Amaro Rosal Díaz.
Grupo 13.-D. Federíco Rodríguez Mollá. Grupo 23.-D. Felipe Pretel Iglesias.
Grupo 14.-D. Rafael Coderch Serra. Grupo 24-D. Anastasio de Gracia Víllarrubía.
Grupo 15.-D. Manuel Orueta y Arríero. B ) Vocales representantes de los Sindicatos Agrícolas y
Grupo 16.-D. Pedro María Cardona y Prieto. Cajas rurales de Préstamos.
Grupo 17.-D. Cristóbal Colón Lapuente. Efectivo, D. Carlos Martín Alvarez.
Grupo 18,D. Alberto Villanueva Labayen. Suplente, D. Felipe Manzano Sánchez.
Grupo 19.-D. Mariano Marraco Ramón. C) Vocales representantes de los Pósitos de Pescadores:
Grupo 20.-D. Darío Aparicio Blanco. Efectivo, D. Juan Manuel Iborra Sogorb.
Grupo 2 1.-D. Amable Fernández Gayo. Suplente, D. Francisco Dorado Martín.
Grupo 22.-D. Ramón Alvarez Valdés y Castañón. D) Vocales representantes de Cooperativas y Mutualí-
Grupo 23.-D. Lucas Argílés y Ruiz del Valle. dades:

Grupo 24.-D. Antonio Aranzadi e Irujo. Efectivo, D. Juan Ventosa Roig.
Suplente, D. Regíno González García.

Vocales obreros efectivos. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de agosto de 1933.-Francisco L. Caballero.

Señor Subsecretario de este Ministerio.Grupo 1.'�--D. Julián Zugazagoitia Mendíeta.

Grupo 2.9�--D. Lucio Martínez Gil.
Grupo 3.' D. José Díaz Alor. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Grupo 4.' D. Ramón González Peña.

Grupo 5.9 D. Enrique Santiago Rivera.
DIRFCCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

Grupo 6.' D. Pascual Tomás Taengua.

Grupo 7.9 D. Wericeslao Carríllo Alonso.
Personal

Grupo 8.<�--D. Tomás Mora Iñigo.
Anunciando hallarse vacante en el Distrito minero de

Grupo 9.9�--D. Francisco Largo Caballero. Oviedo una plaza de Ingeniero subalterno. ("Gaceta"

Grupo 1 0.-D. Antonio Génova Palacios. del 31.)

Grupo 1 1.-D. Salvador Vidal Rosell. Vacante en el Distrito minero de Oviedo una plaza de In-
Grupo 12.-Doña Claudina García Pérez. geniero subalterno, esta Dirección general ha tenido a bien dis-
Grupo 13.-D. Antonio Muñoz Gíraldos. poner se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros de
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la mencionada categoría, en servicio activo, de acuerdo con lo
que dispone la Orden ministeríal de 24 de agosto de 1931
(Gaceta del 26).

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la
Sección primera (Personal de Minas) de esta Direccíón gene- SERVICIO DE MERIDIANAS
ral, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto
reglamentario de sus Jefes, a contar de¡ día siguiente al de la CONSEJO DE MINERIA
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expí-
rando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el MERIDIANAS DEL DISTRITO MINERO
vencimiento. DE LA CORUNA

Madrid, 30 cle agosto de 1933.-El Director general, Jus-
to Feria. POR EL INSPECTOR GRXgRAL

[LUSTRISIMO SlIÑORDON ADOLFO DE LA ROSA

En este Distrito se han establecido dos estaciones de
acimates, en Orense y Pontevedra, poi- haber desa parecido
las anteriormente trazadas, y cuatro bases para triangula-
ción de zonas mineras, en Villar de Ciervos (Orense), So-
telo de Montes (Pontevedra), Lampón y Lousane (La
Corufia).

Los hitos colocados son de granito, de 50 centímetros de
altura, que han sido enterrados, quedando aflorando la
base superior, recibiéndolcis con cemento.

Por observación de las estrellas 1 Ursae minoris y P
Ophiuchi, en culmi,iación, se ha determinado la latitud de
las estaciones; por la de p Bootis en su segundo paso por el
Primer vertiral, el estado del cronómetro donde no había
otro medio de comprobación, y por la de a s. L. B. Ursae
minor¡s y 8213 B. A. C. en la proximidad de su máxima
digresión orienta], la dirección meridiana.

ORENSE

Hito marcando la estación de acimutes sitijado en el
Paraje nombrado «Campo de Aragón», Jentro del recinto
40 cuartel y.antiguo convento de San Fiancisco, y
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a tres metros de distancia de¡ muro. La base que aflora de Santa María. La base que afloi a tiene 12 poi- 12 centí-
tiene 12 por 12 centímetros y lleva marca das las diagonales metros las diagonales y un pequeño agujero en el centro.
y un pequeño agujero en el centro. Latitud. .. ..... ...... ............ .... 42026' 9—
Latitud ..................................... 420 26' 3,1

ACINILITES

ACIMILITES Al eje de la casita blanca en el alto de Gaba. N. 310 40' 35— E.
Al remate de la torre Norte del convento deA la espadaña de la iglesia de San Benito

Lerez . ........... ... ............... .. . E. 439 ]2' 10" N.das Tres. . - - - . ... - ..................... . 0. 41 0 1 S' 58" N.
Al remate de la torre Sur del convento deA la espadaña de la capilla de San Lázaro.. N. 360 541 2" 0.

Al eje de la chimenea del Pazo de Guiza~ Lerez ........... . ........................ E. 420 59' 2ú" N.
monde ... ............................... N. 230 36' l0" 0. Al pararrayos en la cúpula de la casa de

D. Cas� miro Gómez, en Mourente ........ E. 180 7' 20— N.A la espadaña de la iglesia de Vilar ...... N. 230 Y 42" 0.
A la cruz de la espadaña de la ialesia deA la esp idafla de la capilla de las He¡ ma

nitas de los Pobres ... .................. N. 10.55'58" E. Santa Ma ría ........... ...... . .......... S. 330 29' 20" E.

V 1 L L A P, D E C 1 E k V 0 S SOTELO DE MONTES

El hito Este al Sur de la ermita de San Roque y carrete- Base situada en la carretera de Barbantiflo a Ponteve-
ra de Verín a Villardevós, kilómetro 11.70 v al Este del ca- dra, kilómetro 609. El hito Norte, en la margen derecha;
mino de la erinita a Villar de Ciervos. El Oeste, en monte el Sur, en la izquierda, a 33 metros del mojón divisorio de
de Villardevós, al Sur de la iglesia de Santa María. En la provincia de Orense y Pontevedra.

ambos, la base que afiora tiene 12 por 12 centímetros. diago- Las cabezas de los hitos tienen 12 poi 12 centímetros y
llevan marcadas las diagunales y un pequeño agujero t- n elnales y aguje, o en el centro.
centro. La distancia de hitos es de 444,40 metros, o sea laLatitud..... . ........... ................. 41054129"
lonoritud de la base. Estación, en el hito Norte.

ACIMUTES Latitud, ..................... .............. 42030'59"

Al hito dela divisoria de Portugal Warnado ACIMUTES
Marco de Cota. . ...... ............. S. 6-27145"0-

Al montículo cónico al Norte del anterior.. S, 10 15' 5" 0. Al hito Sur ............... . ......... S. '210 26' 58 ' E.
Al hito Oeste ...... i .. ..... ........... ... 0. 1,10271 40" S.' A la espadaña de la iglesia del Lebozán. S. 100 29' 43" E.
A la espadaña de la igiesia de Santa María. 0. 36-5b' l5".N. Al ángulo Sur de la casa de D. José Vieitez. 0. 370 42' 18— S.
Al eje de la ventana Sur de la ermita de San Al ángulo Noroeste de la casa de Constan-

Roque ....... ................ . ...... N. 40 t), 40" E. tilo Muradás, en Portela de Lannas ...... 0. 70 14' 13" S

PONTEVEDRA LAMPóN

Hito situado en el malecón contiguo a la carretera del Base situada en la ladera del camino de las minas. El
hito Norte, a unos 150 metros de la casa metálica; el Sur,puente de la Barca al del Burgo, a unos 1OOmetros al Este<fé

la finca La Caeyra, y a 400 met ros al Noroeste de la iglesúl frente a ella. En ambos, aflora la base superior de 20 poi- 20
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centírneti-os, llevando grabadas las diagonales y un Te.

quefí,) agujero en el centro. Estación, en el hito Norte.

Latitud ....................... ............. 420 38'4711

ACINIUTES 1 N D 1 C E
A la espadaña de la iglesia de Abanqueiro. E. 100 15' 10— S.
A la espadaña de la iglesia de Cabo de Cruz. E. 400 T 30— S. Páginas
A la aguja de la torre de la iglesia de San-

tiago de Lampón.. ................... S. 390 57 5" E. SECCIóN OFICIAL:
Al eje de la torre del faro de la isla de Arosa. S. 160 T 25` E.

Personal . .. ........ .......... ............. ..... 509-Al hito Sur .............. . .................. S 3 ¡0 54' 35" 0.

ESTADiSlICA:
LOUSANE

Avance de la producción de combustibles durante el
Base situada en la ladera de las minas de San Finx, mes de junio de 1933 ................. .............. 512

antes de llegar a sus instalaciones.
Producción de combustibles durante los meses de

El hito Sur, que es el de observación, en la margen enero a junio (-le 1933 ................................ 515
izquierda de la carretera, kilómetro último. El Norte, ein la
falda descendente de la ladera. Producción nacional de aceites combustibles durante

los meses de enero a junio de 1933................... 515,
En ambos hitos la base que aflora tiene 20 por 20 centí-

me(ros, y llevan marcadas las diagonales y un pequefto Avance de la producción de minerales y metales en

agujero en el centro.
España durante el mes de junio de 1933 ............. 5 1 &

Latitud ..................................... 42044'56" LwiSLACIóN:

iMinisterio de Industria y Comercia - Dirección gene-
ACIMUTES ral de Minas y Combustibles. - Personal. - Anun-

A la espadaña de la iglesia de Lousane... N. 31` 7' ll" 0. ciando concurso para proyeer una plaza de Ingenie-
Al hito Norte .................. . ............ N. S- 8'2l" 0. ro subalterno en la Sección segunda (Minas e Indus-
Al án—ulo Suroeste del cuartel nuevo de la trias metalúrgicas) y otra en cada uno de los Distri-

mina .............. .............. 1 ...... N. 4-56' 1"0. tos mineros de Córdoba, La Corufía y Murcia ...... 519
Al ángulo Noroeste de ¡a casa azul de la

ruina ....... . ............. ............. E. 370 4l'56" N.
Ministerio de Hacienda. - Ordenes resolviendo instan-

Al ángulo Sur de la casa de Castificii a E. 214 31' 46', N.
cia de la Sociedad anónima Española de la Dinami-
ta solicitando la clasificación de los explosivos y de-
tonadores de su fabricación que se mencionan ...... 521

Madrid, septiembre de 19,33.
INfinisterio de Trabajo y Previsión. -Orden disponien-
do quede constituida en la forma que se indica la
Sección de Técnicos del jurado mixto de Técnicos
de la Industria privada, de Madrid ................. 527
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Páginas Páginas

Orden disponiendo que para la provisión de las va- Ministerio de Industria y Comercio.- Dirección gene-
cantes que se produzcan en las plazas de Secretario ral de Minas y Combustibles.- Personal. -Anun-
o de Oticiales y Auxiliares de las Secretarlas de los ciando hallarse vacante en el Distrito minero de

-po de Minas.Jurados mixtos, éstos abi an un concurso público 528 Huelva una plaza de A udante del Cuei 548

Mmisterio de Industria y Com -rcio. - Orden dispo- Orden aut )rizando a los Sindicatos de productores de
niendo que la cireu ación de los carbones en la pr o- minera¡ de piorno de Linares-La Carolina y de Car-
vincia de Oviedo he sujete a lo que se estipula en el tauena-Mazarrón para abonar los saldos de las pri-
Reglamento que se inserta ......................... 529, mas a partir del nies de enero último ........ . 549

Ministerio de Trabajo y Previsión.-Ordenes aceptan. Dirección general de Combustibles.- Perso~
do a los señores que se mencionan las dillliSiODes de nal.-Anunciando hallarse vacante la plaza de In-
los ear—os que se expresan ......................... 540 geniero.jefe del Distrito minero de Vi 5,50zcaya ........

Orden disponiendo que el jurado mixto de Técnicos Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes.
de la Industria pri vada, de Madi-id, con sus dos Sec- Orden resolviendo expediente relativo a la creación
ciones, quede incorporado, a efectos administrati- de una Escuela de Vigilant(s Mineros tri San Mar-
vos, a la A�Zrupacióii C). integrada por los jurados tín del Rey Aurelio (Oviedo) ........ - ........ ..... 550
mixtos que se expresan ............................. 541

Orden resolviendo expediente relativo a la creación
Ministerio de Industria \- Comercio. -Decreto di(tan- de una Escuela de Vigilantes Mineros en Moreda-
do normas para gararitizar el mejor cumplimiento Aller (Asturias) .................................... 553
de las obligraermes del Consorcio y Sindicatos del
P101110 ................ . .............................. 541 Orden aprobando e¡ Reglamento y plan de estudios

para la Escuela de Vigilantes Mineros cie Langreo. 555
Dire,�ción general de Minas y Combustibles. -Anun-
ciando hallarse vacantes en los Distritos mineiosde Orden resolviendo expediente relativo a la provisión

de una plaza de Ayudante facultativo de Minas enBadajoz v Huelva las plazas que se indican ......... 543
la Escuela de Capataces facultativos de Minas y Fá-

Orden adjudicando a la casa sondeadora, S. A. de bricas Metalúrgicas de Mieres (Oviedo) ............. 567
Sondeos ForakY. de Bilbao, la contrata de la ejecu-
ción de un sondeo de investigación hidrológicopotá- Ministerio de Industria y Comercio. -Dirección gene-
sica en Javier (Navarra) ............................ 544 ral de Minas v Combustibles. -Disponiendo rijan

durante el próximo mes de septiembre para las ven-
Ministerio de Trabajo y Previsión -Orden nombran- tas del plomo en barras y elaborados y pat-a la com-
do Vo--ales patronos obreros del jurado mixto de pra del plomo viejo los precios vigentes durante el
Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Carta,,ena 546 presente mes ........... - ........................... 568

Orden disponiendo que el jurado mixto de Siderur- Decreto ereando en este Ministerio un Consejo de Di-
gia, Metalui gia y derivados, actualmente estableci- - rección, bajo la presidencia del Ministro y constituí-

do en la forma que se indica ........................ 568do en Jaén, pasea forinar parte de la Agrupación
de Linares ........ ...... ........... .............. 1546

Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero
Orden disponiendo que el jurado mixto de Minería, de- Jefe de prirnera clase del Cuerpo de Minas a don
Mariresa, quede constituído en la forma que se cita . 547 Constantino Alonso García ........................ 571
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Decreto nombrando, en a scenso de escala, Ingeniero
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minas ......................................... 571

Ministerio de Industria y Comercio. - Dirección gene-
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ciando la provisión de una plaza de Secretario de
Sección del Consejo de Minería.. . .................. 573

Ministerio de Trabajoy Previsión. - Orden disponien-
do que los señores que se iliencionan cesen en los
cargos que se indican, del jurado mixto de Minería, Boletín Oficial de Minas, Metalurgia
de Serón ...................... . .......... - ........ 574

Combustibles
Orden nombrando SecretarÍo del jurado, mixto del
Trabajo minero, de Asturias, a D. Fernando Ber-
nardo, Pueyo.. ................. . ............ 574

Orden nombrando Vocales del Consejo de Trabajo a
los señores que se indican .... ........ - ........ ... 575
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D. FERNANDO B. VILLASANTE

SECCIóN OFICIAL

MOVIMIENTO DE PERSONAL

13 de septiembre.-Se destina al Distrito minero de
Huelva al Ayudante D. José María Antuña Montoto.

16 de septiembre.-Se nombra Jefe del Distrito minero
de Badajoz a D. Bernardino Rolandí Pera.

20 de septiembre-Fallece el Ingeniero Jefe de primera
clase D. José Elvira Apellániz.

27 de septiembre.-Se destina al Distrito minero de Ovie-
do al Ingeniero tercero D. Torcúato Hevia Alvarez.

Con motivo del fallecímiento del Sr. Elvira Apellániz se
Produce el siguiente movimiento de escala:

Asciende a Ingeniero Jefe de primera clase, D. Rafael
Marín Menú: a Ingeniero Jefe de segunda clase, D. Calixto
Irusta Aguirre; a Ingeniero primero, D. Jenaro Luis García
Viladomat; a Ingeniero segundo, D. Carlos Matas y Martí,
Y por hallarse éste en situación de supernumerario, D. Anto-
nlo Ortiz Molina, e ingresa como Ingeniero tercero D. Agus-

k' Ün de Larragán y Alfaro.



Pelación de asuntos tramitados por la 3ección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de septiembre de 1933.

NEGOCIADO PRIMERO
a) Concesiones mineras b) Concesiones e incidencias. c) Catalogación de yacimientos rninerales. d) Cámaras oficiales mineras.

Concesiones mineras tituladas en el mes de septiembre de 1933-

PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL NOIsIBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PROPI ET ARIOS
Hectdreas

León ....... Fabero ................ Alicia 1.'Demasía..... Hulla... ... 12,752 D, Manuel Aramendia.
ídem ....... Idem .................. Baldomera 6.' ......... Idem ...... 4 » Baldomero Abella.
Idem ....... Idem ... . .......... ... Vázquez..... - - ........ Idem ...... 7 » Nlarcelino Suárez.
Idem... .. Idem .................. Lillo Luneros 4.a.... .. Idem. ... - 13,8567 Idem.
Idem ....... Igüeña ........... .... Neutralidad 3.......... Idem ...... 3,2321 D. Alberto Blanco.

Santander.. Penagos ............... Demasía a 4.a Crespa.. Hierro..... 7,674841 » José de Bilbao Azcorra.

Sta. Cruz de
Tenerife. La Orotava ........... Charco la Fortuna.. Indeterminado 50 » Agustín Armas Arocha.

Idem ....... Idem ........ ....... . Quiquira ............ Idem ...... 13 > Felipe Acosta Hernández.
Idem ....... Idem .............. ... La Furia .............. Idem ...... 26 . » Máxirrio Alvarez.
ídem ....... lMena de Altax ........ Idem ...... 50 » Manuel García Guanche..
Idem .... .. Idem ................. Montaña Roja . .... .. Idem - 40 Cdad. Montaña Roja.
Idem ....... Idem .................. Cueva de las palomas.. Idem 34 » Cueva de las palomas.
Idem .... . Idem .. ..... ... Hondura Concepción... Idem ...... 14 D. Ramón González.
ídem ....... Santa Ursula .... lontaña Blanca ....... Idem.... 58 Cdad. Montaña Blanca.
1 » Salto de] pinolere.,dem ....... La Orotava ............ Salto del pinolere ..... Idem ...... 7
Idem ... ... Santa Ursula .......... La Cascada. . - . ....... Idem 19 » Montaña Bl anca.
Idem ....... .................. Salto la caldera. ....... Idem 26 » Salto la caldera.Id 26

i
0

lom. ....... Ideo& .......... ...... Fuente del Bucio ...... Idem ...... 11 » Montaña Blanca.en »'cm*lcdemmdeme_tr_c t_ 99
............. La Conchita......... Antracit 30 D. luan Busto Bueno.

»(0916 odeoto Fuciro
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C ó r d o b a
Avance de la producción de combustibles

CLASIFICACIóN Toneladab
durante el mes de julio de 1933

Hulla ....... ...................... 23.743

A s t u r i a s Antracita ....... .................. 10.719

TOTAL .......... 34.462
CLASIFICACIóN Toneladas

Aglomerados. . ........ 6.007 toneladas.
Hulla ................. - .................. 359.673 Coque ................. 2.420

Antracita ................................ 765

TOTAL ...... 360.438 u i p ú z c o a

Coque ................. 8.122 toneladas. CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados .......... 10.599

Lignito. ............ ............ ...... 794

Baleares
L e ó n

CLASIFICACIÓN Toneladas

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito .................. ............... 492
Hulla ......... . .. ....................... 62.780
Antracita ................................ 24.733

C a t a u fl a TOTAL ............ ... 87.513

CLASIFICACIÓN Tonetadab- Aglomerados .......... 11.457 toneladas.
Coque ...... ....... 603

Hulla. .................. - ....... 300

Lignito.. . ......................... 7.544
P a 1 e n c a

TOTAL ..................... 7.844

Producción de coque: toneladas de coque de gas
CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla ............ ....................... 18.216
Antracita ................... ........... 11.721

Ciudad Real
TOTAL ......... ........... 29.937

CLASIFICACIóN Toneladab

Aglomerados.......... 13.299 toneladas.

Hulla, ................................... 32.070 Coque ....... ......... »
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3antander
Producción de combustibles durante los meses de

CLASIFICACION Toneladas enero a julio de 1933

Lignito ......................... ....... 2.226 Meses julio TOTALanterioresCoque de gas .......... 492 toneladas.
roneladas Toneladas Toneladas

e v a Hulla ....... ............. 2.821.341 511.082 3.332.420
CLASIFICACIÓN Toneladas

Antracita ....... ......... 282.285 47.938 330.223
Lignito ... .......... ..... 152.359 23 653 l7t,012

Hulla .................... . ........... 14.300 TOTAL, ............. 3.255.985 582.673 3.838.655
Aglomerados de hulla.. S. 188 toneladas.

Coque metalúrgico ......... 184.771 32.699 917.470
T e r u e Aglomerados .............. 310.589 51.7137 362.326

CLASIFICACIóN Toneladas

Lignito ................ - .................. 8.288 Producción nacional de aceites combustibles0)

V a 1 e n c i a Meses de enero a julio de 1933:

Coque metalúrgico ........... ...... toneladas Productos de baterías de hornos de coque (destilación de la hulla)

Meses julio TOTALditierforesV a 11 a d o 1 i d
Kilogram- Kilogram.a K¡1.g-,.,

Aglomerados de hulla ................ » toneladas. -
Benzol 90 por 100 (ligero). 1.020.514 169.471 1.189.985Benzol 50 por 100 (medio). . 23.174 10.140 33 314V i z c a y a Solvent-nafta (pesado). 230.494 49.913 280.407

Coque ......................... 20.652 toneladas. Otros tipos ......... ...... 275.888 42.737 318.625
Aglomerados.... ..... ......... 2.187 TOTAL, ......... .. 1.550.070 272.261 1.822.331

Aceites crudos (alquitranes) 8.939.430 1.606.669 10.546.099Z a r a g o z a u e s c a
CLASIFICACIóN Toneladas

Productos de ¡as pizarras carbonosas de Puertellario
Hulla.................... . ......... .....
Lignito ........ .............. ... ...... 4-3¿9 ki:eites crudos ............. 3.607.731 603.639 4.211.370

TOTAL. ............... 4.309 ¡Gasolinas y similares ...... -9.369.290 571.204 2.940.494

Aglomerados ............. » toneladas. 10) Datos suministrados por el FOMENTO DE LA PRODUCCION DE ACF4TES
Coque de gas ............ 410 "'RSENCIASMINERAI-ESDRESPAÑA.-FraviciscoGiner,28.-Modrii
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Producción de minera¡ y metal de cinc.

Avance de la roducción de minerales y metales en .51 ¡N E R A L M ET A L
DISTRITOS MINEROS

España durante el mes de julio de 1933 1 oneladas 7ometadab

Almería ................ .. ..... >

Producción de minerales de hierro. Badajoz ............... ..... ..
Barceloná-Lérida.. . - - - . ........ 102

DISTRITOS MINEROS Toneladas Ciudad keal .... . ........ ... » »
Córdoba ... .. ...... ........... » »
Guipúzcoa .............. ........ 743

Almería. ........................... 6.352 \Iurcia .. - . . . . . ..... ...... .. 3;2
Badajoz.

—— ..... ———— ,
» Oviedo ........ ................. 709

Santander ........... . 5.200 >Coruña (¿�.I'icia) ... ........ ...... »
Guipúzcoa-Alava-Navarra - ......... » -

Granada-Má!aga ................... 13.986 TOTAL .......... .... 6.045 1.081
lluelva. .................. .. . ...... » Meses anteriores. 31.760 3.610
Jaén .. - ............ ...... - ....... 400
Murcia. . . .............. 348
Oviedo ................ 1.920 TOTAL A LA FIRCHA..... 37.805 4.691

Santander ................ ......... 26.536
Sevilla ........... - .................
Valencia- Alicante-Castellón-Teruel. Producción de minera¡ de cobre y cobre metálico.
Vizcaya. . ........ .... - ............ 108.561 M E, T L
Zaragoza ................. ........

Distritos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
TOTAL ............... 158.103 Blister refinado electrolitico cobre

mineros

Meses anteriores ...... - ........... - 918.049 Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAL A LA IrECHA. 1.076.152 Córdoba.. 610.300
Huelva. 141.268 954.434
Murcia ...
Oviedo... 3í.640 l�.541

Producción siderúrgica. Sevilla » 11.000

FUNDICION ACERO FERRO- PERRO-
MANSANESO SILICIO TOTAL.. 141.268 954.434 34 640 627.841 11.000

1118TRITOS MINEROS
Toneladas ligneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. J Meses auterlores 1.078.941 5.231.822 213.314 3.585.656 60.000

T FLICHA. 1.220.209 6.186.256 247.954 4.212.497 71.000
Barcelona.... 1.804
Coruña . ....... 34;.300 6;-000 »
Guipúzcoa. 946
Oviedo... 4.454 4.075

Producción de minerales de manganeso.

Santander.. 2.377 2.202
Toneladas

Sevilla ..... ... > »
Valencia .. .... 3 > Huelva .... . ......... ........... ................. 401
Vizcaya .... ... 21.870 25.990 Oviedo .................... ..... .. ..... ...... .... >

35.017 343.300 69�000 »TOTAL ...... 28.701 TOTA1............ .... 401

Mesesanteriores 164.892 226.401 2.348.700 1.681.200 326.620 Meses anteriores .. ..... ...... ........ ........... 1.327

T. A LA IrISCHA. 193.593 261.418 2.692.000 1.750.200 326.620 TOTAL A LA FECHA ..... .... 1.728
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Producción de minera] de plomo y plomo metálico. Legislación
MINERAL METAL

DISTRITOS MINEROS MINISTERIO DE HACIENDAToneladas lonfiadas

Almería ....................... Orden relativa a la tributación por la tarifa de explosivos
Badajoz ...... . ............... ... 59 industriales de gran potencia, de los explosivos a base
Barce lona- Tarragona- Gerona .... 42 de oxígeno líquido, cualquiera que sea su composáción.Baleares ........ . ............... »
Ciudad Real.. . ................. 97 » ("GacetW' de¡ 3.)
Córdoba ................. . ....... 636 2.290
Granada-Málaga ............... 19 1.008
Guipúzcoa ...................... 3 632 Ilmo. Sr.: El artículo 11 de la Ley de 17 de marzo de 1932
én ..... . ...................... 4.846 1.537 dispone que cuando se trate de explosivos semiterminados,
urcia .... .................... 788 2.956

Santander .................. .580 » que deban impregnarse en, oxígeno líquido en el momento de
Sevilla . ........................ su utilización, se colocarán los precintos en la substancia ab-

TOTAL. 7.071 8.423 sorbente y no se levantarán hasta el momento de su ímpreg-

Meses anteriores ................ 37.002 41.353 nación. Los precintos corresponderán al peso propio de la

substancia absorbente, más el del oxígeno líquido, según lasTOTAL A LA FECHA ....... 44.073 49.776
normas que se dictarán por la Administración.

Tratándose de explosivos no empleados hasta ahora en

Producción de plata. España, es lógico proceder con la máxima cautela y, en con-

METAL secuencia, limitarse a dictar normas provisionales, las que,
DISTRITOS MINEROS Kilogramos garantizando los intereses del impuesto, permitan el desarrollo

de su industria, aplazando el establecimiento de las definitivas
jaén .......... . .................... hasta contar con los frutos de la experiencia.
Granada~Málaga ................... A50
Córdoba .... . .... ................. 1.66,5 Siendo los explosivos de oxígeno líquido los más poten-

TOTAL .............. .. 2.515
tes que se conocen, cuando la composición del absorbente se

Meses anteriores .......... ........ 15.277
aproxima a la que sea capaz de consumir en su combustíón

todo el oxígeno en que se impregnen en el momento del tiro,
TOTAL A LA FECHA ........ 17.792 y siendo la tendencia de los productores lograr la máxima

aproximación en dicho sentido, han de dictarse sobre estas

bases las normas provisionales, aunque poniendo un tope mí~

nimo en la determinación del oxígeno, para prevenir el caso

de mezclas especiales, en que pudieran perjudicarse los intere-

ses del impuesto.

Fundándose en lo que antecede,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.9 Los explosivos a base de oxígeno líquido, cualquiera
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que sea su composición, tributarán por la tarifa de Explosivos
industriales de gran potencia. 5.9 Los fabricantes de explosivos semiterminados debe~

rán sujetarse a las disposiciones fiscales v2.1> El peso por el que han de tributar estos explosivos igentes para ¡as sus-
tancias explosívas y quedan obligados al1 reembolso de los gas-se calculará sumando el de la materia absorbente, incluido el

papel de los cartuchos, con el del oxígeno necesario para pro- tos de inspección que ejerza la Dirección general del Timbre,
Cerillas y Explosivos.

ducír la perfecta combustión de todos los elementos de aquél,
6.' Estas reglas tienen carácter provisional,deducido de su composición química. En todo caso, no se no pudiendo

computará menor cantidad de oxígeno que la que represente alegarse estados de derecho, otorgados por ellas, cuando éstos
contradigan a las nuevas que puedan dictarse.vez y media el peso del cartucho absorbente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás3.9 No podrá circular en el mercado ningún absorbente efectos. Madrid, I.` de septiembre de 1933.-P. D., Verga,a.de oxígeno líquido, destinado a la formación de explosivos,
s�n estar previamente autorizado, Las solicitudes para dicha

Señor Director general del Tímbre, Cerillas y Explosivos.

autorización se dirigirán a la Dirección general del Timbre,
Cerillas y Explosivos, indicando la composición centesimal del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
absorbente y el peso del papel del cartucho por kilogramo de
absorbente; deberá remitirse al Laboratorio de la Escuela Es- Í Ordenes nombrando Vocales patronos y obreros de los Ju-
pecial de Ingenieros de Minas muestra suficiente para el aná- rados mixtos y Secciones que seexPresan a los señores
lisís del absorbente, índícándose a dicho Centro la finalidad que se citan. ("Gaceta'y del 4.)
del análisis.

El citado Laboratorio comunicará a la Dirección general Ilmo. Sr.: Verl fícado el resultado del escrutinio celebrado
del Timbre, Cerillas y Explosivos el resultado del análisis ele- para la proclamación de las representaciones patronal y obre~
mental, que comprenda exclusivamente los cuerpos que nor- ra de la Sección de Ingenieros, del Jurado mixto de Técnicos
malmente sean susceptibles de combinarse con el oxígeno, así, de la Industria privada, de Madrid, y los recursos interpuestos

como la proporción del papel de los cartuchos, que será consi- contra la citada proclamación en lo que concierne a la repre-
derado como celulosa. La Dirección, con vista de estos datos, sentación obrera,

propondrá a la Superioridad la determinación que proceda y, Este Ministerio, oída la Comisión interína de Corporacio-
nes

en su caso, la autorización solicítada. ha dispuesto que sean nombrados Vocales de la citada

4.9 Los precintos se colocarán en los envases interiores
Sección los señores siguientes:

de la materia absorbente, debiendo contener cada uno la can- Vocales patronos efectivos: D. Antonio Martín Gamero,
D. Emilio Santiago Puertas, D. Ricardo Oreja Elósegui, dontidad necesaria para que, sumándole el oxígeno que le corres-
Ernesto Durán Martínez, D. Francisco Martínez Navarro yponde, según la determinación oficial, complete la señalada en D. Rafael La Calle Rodríguez.

los precintos especiales que para estos efectos cree la Dirección
Vocales patronos suplentes: D. Carlos Martínez Andréu,general. Interinamente se emplearán los de 2,5 kilograrnos D- José Riaza Saco, D. Francisco Segovia Buríllo, D. Fran-para explosivos de gran potencia, envasándose el absorbente

en cantidad que corresponda a ese peso o a un múltiplo del Cisco Sanjuán Romero, D. Pablo Eguinosa Barrena y D. Ce-

mismo, sin exceder de 15 kilogramos, adhiriendo al envase los ferino Gamoneda Villamíl.

precintos necesarios de esa clase para su legalización.
Vocales obreros efectivos: D. Vicente Fernández Soler,

D* Anselmo Carretero Jiménez, D. Pedro Arquíaga Díaz, don,
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José Orad de la Torre, D. Enrique Barrios Labrador y don superior razón de que en cuanto sea posible debe atenderse a
Abel Eugenio Bueno Monreal. que los Vocales de los Jurados mixtos sean producto del nom-

Vocales obreros suplentes: D. Rafael Fernández Aguilar, bramiento por entidades genuinamente profesionales,
D. Francisco Sempere Ridaura, D. Luis Eced, don Fernando Este Ministerio ha dispuesto:
Arriola Ortega, D. Angel Jalón y D. Manuel Pérez González. Que dentro del plazo de veinte días, contados a par-Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 26 de agosto de 1933.-Francisca L. Caballero.

tir del siguiente al de la publicación de esta Orden en la Gaceta
de Madrid, se verifiquen las elecciones para renovar los repre-

Señor Director general de Trabajo. sentantes patronos y obreros del Jurado mixto de Siderurg 111.
Metalurgia y derivados, de Jaén, con residencia en Línares.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vocales obreros suplen- 2.9 Que tenga derecho electoral para elegir los Vocalestes existentes en el Jurado mixto nacional del Monopolio de patronos la Asociación Patronal de Industrias Prímarlaj clePetróleos, con residencia en Madrid, y las designaciones reali-
zadas por el Sindicato general de Trabajadores del Petróleo, Transformación Y Manufacturas, de Linares, con 673 obre-

ros; Asociación Patronal de Alcaudéte, con 23: CompañíaEste Ministerio ha dispuesto que sein nombrados Vocales "La Cruz—, Minas y Fundiciones de plomo,obreros suplentes del Jurado mixto mencionado D. Luis Nis, de Linares,
con 164, y Sociedad Española de Construcciones metálicas, ental Martínez y D. Rafael Gayoso Besteiro. Línares, con 115 ; teniendo presente las que tengan obreros deLo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

dríd, 31 de agosto de 1933.-Francisco L. Caballero. diversas actividades que sólo deberán tomar parte en la elec-
ción por los dedicados a las de que se trata.Señor Director general de Trabajo.

3.9 Que la representación obrera se designe por el Sin-

Orden disponiendo que en el plazo de veinte dias se verifi-
dicato de Metalúrgicos —El Baluarte—, de Línares, con 310

quen las elecciones para designación de Vorales del Jw,
socios; Sociedad obrera —La Invencible—, de Beas de Segura,

rado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de
con 10; Asociación general de Empleados del C. A. —Menje-

Jaén. ("Gaceta" del 5.)
inor— (talleres electromecánicos) , de Linares, con 1 2, y So~
ciedad de Obreros Metalúrgicos, de Ubeda, con 111 ; y

Ilmo. Sr.: Por Orden de 25 de abril del pasado año, se
4.9 Que las entidades mencionadas deberán remitir sus

dispuso la renovación de las representaciones del Jurado iTilxw.
respectivas actas de elección al Delegado de Trabajo en Jaén,

de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Jaén, sin que dichas C¡ cual hará el escrutinio y lo enviará a este Ministerio en unión
de las actas de elección parcial.

elecciones tuvieran lugar.
Posteriormente se ha dispuesto que el referido Organísnio Z Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. Ma-

quede instalado en Linares, con jurisdicción sobre toda la pro^ drid, 14 de agosto de 1933.-Francisco L. Caballero.

vincia, cesando en sus funciones el que en la capital se hallaba Señor Director general de Trabajo.

establecido. En tal situación, y considerando que desde la fecha
en que se efectuó la convocatoria pueden haber variado las cír-
cunstancias y ser distintas las entidades de uno y otro caráct"
que, pertenecientes al ramo dicho y con res-ldencia en la provincia
de Jaén, se hallen inscritas en el Censo Electoral Social, Y
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAOrden nombrando Vicepresidente de la Agrupación de Ju-

rados mixtos de Linares al señor que se menciona-
Y BELLAS ARTES

V'Gaceta" de] S.)
DIRECCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL

Y TÉCNICA

limo. Sr.: Vista la propuesta unánime de las representa-

cíones patronal y obrera de la Agrupación de Jurados mixtos Aprobando las, tarifas propuestas por la Escuela Especial
de Línares, para el cargo de Vicepresidente de dicho organismo, de Minas en 22 de abril, con las modificaciones que se

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el artículo. insertan. ("Gaceta" del 12.)

18 de la Ley de 27 de noviembre de 193 1, ha dispuesto que

sea nombrado Vicepresidente de la mencionada Agrupación. Vista la propuesta formulada por la Junta de Profesores
D. José López Fuentes. de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas sobre modifica-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efecto-. Ma- ción de las tarifas del Laboratorio Quírnico Industrial de

drid, 2 de septiembre de 1933.-Francisco L. Caballero. aquella Escuela, fundamentando aquella reforma en que las

Señor Director general de Trabajo. actuales no están en concordancia con los procedimientos mo-
dernos y con los precios que en la actualidad tiene todo el ma-
terial de laboratorío, así como tampoco con la nueva clasifí
cación de ensayos y análisis que la práctica aconseja:

orden nombrando Presidente de los Jurados mixtos que se, Resultando que dicho proyecto pasó a informe del Con-
indican a D. Eduardo Ayala y García Duarte. ("Gaceta"` sejo de Minería,

Esta Dirección, de conformidad con el dictamen emitidodel 10.)
por el mismo, ha resuelto que se aprueben las tarifas propues-
tas por la Escuela Especial de Minas en 22 de abril, con las

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formuladas por las represen- rnodificaciones propuestas por el Consejo de Minería, y que
taciones patronal y obrera y por el Delegado de Trabajo parv son las siguientes:
el cargo de Presidente de los Jurados mixtos de Siderurgia, Apartado A.—Tarifas reducidas: —Concederá-, en vez de
Metalurgia y derivados y Material Eléctrico y Científico, dt podrá conceder—.
Madrid, Instancia: Se sustituirá la frase final del primer párrafo,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el. que dice -reseña de su cédula personal—, por —presentación de
artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931, ha dís- un documento de identidad".

puesto que sea nombrado Presidente de los mencionados Ju- Entrega de muestras: La cantidad de muestras requeridas

rados mixtos D. Eduardo Ayala y García Duarte. se ajustará en general a lx; normas siguientes: Rocas y mate-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. J, rias pétreas, 2 kilogramos: minerales y menas, 2 kilogramos;
Productos metalúrgicos. 200 gramos: ídem industriales, 2 k¡-drid, 6 de septiembre de 1933.-Francisco L. Caballero.

Señor Director general de Trabajo. lo gramos.
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Aguas: X. Estudio de su potabilidad y grado hídrotimé- de inflamación, sensibilidad al roce, al choque y al calor, tem-
trico, 5 litros-Apartado G. 11. Ensayo de carbonización de peratura de combustión, etc., convencional.
combustibles y pirolisis de rocas oleógenas a baja temperatu- Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
ra, 67. Debe ser 40 pesetas en lugar de las 20 figuradas por la tos. Madrid, 6 de septiembre de 1933.-El Director general,
complicación del trabajo-Apartado J, 87. Análisis de un José Cebada.
gas, comprendiendo anhídrico carbónico, etc., 50,00. 88. De- Señor Dlr¿ctor de la Escuela Especial de Ingenieros de
terminacíón del metano, 10,00.-Apartado L. Se propone la Minas.
siguiente redacción y tarifa:

1. Análisis qui1mi
.
co: a) Determinación de los elementos MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

constitutivos esenciales, 97. Explosivos constituídos por nitro-
DIRECCIóN GENERAL DE PUERTOSglicerina y materias absorbentes, inertes o activas (dinami~

tas) , 75,00. 98. Explosivos a base de nitroglicerina, nitro- Resolviendo el expediente relativo a la concesión solicitadacelulosa, y materias absorbentes, inertes o activas (go- por la S. A. Unión Española de Explosivos para ampliar
mas), 100,00. 99. Explosivos que contengan nitroglicerina, un tinglado en el Lrnuelle del contradique del puerto de
materias absorbentes, inertes o activas y productos orgánicos Barcelona, con destino a depósito de sales potásicas.
nitrados (explosivos incongelables), 125,00. 100. Explosi- ("Gaceta" del 15.)
vos compuestos de dos o más productos orgánicos nítra-
dos en unión de materias absorbentes (explosivos comple~ CONCESIONES
Jos), 200,00. 101. Explosivos cloratados binarlos, consti-
tuídos por un clorato alcalino impregnado en aceite, petróleo Visto el expediente relativo a la concesión solicitada por
o un subproducto, 50,00. 102. Explosivos cloratados terna- la S. A. Unión Española de Explosivos para ampliar un tin-

ríos a base de un ciorato alcalíno, una materia absorbente iner- glado en el muelle del contradique del puerto de esa capital,

te y un producto orgánico, 75,00. 103. Explosivos cioratados destinado a depósito de sales potásicas:
Resultando que dicho expediente se ha tramitado regla-ternaríos, que contengan dos productos orgánicos en adicíón

a un clorato alcalino, 100,00. 104. Explosivos cloratados corn- rnentartamente y que se han cumplido los requisitos legales,

puestos de un clorato alcalíno y otras materias activas o iner- El Ministerio de Obras Públicas, de conformidad con el

tes en número que no exceda de cinco, 125,00. 105. Explosi- dictamen del Consejo de Puertos y con lo propuesto poi esta
Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado convos no íncluídos en los epígrafes anteriores, convencional. las condiciones siguientes:

Apartado L. Explosivos. b) Análisis completos: 1.4 La longitud de la ampliación será de cuarenta (40)
106. Cualquier explosivo, 250,00. metros y se conservarán las mismas alineaciones que tiene la

II. Ensayos diversos: a) Determinación del efecto útil et, parte ya construida, en el sentido longitudínal del muelle, así
bloque de plomo. 107. Por los dos primeros bloques utiliza-
dos en un mismo explosivo, 150. 108. Por cada bloque adi-

como tamién se conservará el ancho de veintisiete (27) metros.
Las obras se e'ecutarán ba'o la inspección y vigilan-j j

cional, 50. 109. Por los dos primeros bloques sobre detona cia de la Jefatura de Obra3 Públicas y Dirección facultativa
dores iguales, 25. 110. Por cada bloque adicional, 10. b) De- del puerto con arreglo a lo que determina las cláusulas de la
terminaciones varias. 111. Presión de los gases. terrirmatum Orden minísteríal de 9 de junio de 1931.
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3.@ La estructura, dimensiones transversales y sistema ge- tia y demás efectos. Madrid, 4 de septiembre de 1933-El
neral de construcción de la ampliación del tinglado, serán las Director general, Arturo Fernández.
mismas que se definieron en el proyecto redactado por la So- Señor Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia de Barce-
ciedad concesionaría en 29 de agosto de 1929, cuyo replanteo lona.
se verificó en 21 de septiembre de 193 1, debiendo llevarse a
cabo, antes de construir las obras que al presente se autorizan, MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIOun nuevo replanteo con arreglo a los planos de detalle, que
serán presentados por la referida Sociedad dentro del plazo de

Orden dictando normas para facilitar la trarnitación y re-un mes a partir de la fecha de esta autorización.
4.� Se concede el plazo de un ( 1 ) mes para empezar las

selución de ¡w_ expedientes relativos a los servicies a

obras y el de seis (6 ) meses para terminarlas, contando ambos
cargo de estz! Denarta mente ("Gaceta" del 17.)

plazos' a partir de la fecha de notificación a la Sociedad conce-
síonaría de estas condiciones. Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar la tramitación y reso-

5.� Será exigido a la Sociedad concesionarla complete el
lución de los expedientes relativos a los servicio., a cargo de
este Departamento,

depósito del cinco por ciento (5 por 100) del importe total Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
de las obras como fianza a responder de su debida ejecución,

Primero. Que la Subsecretaría del Ministerio de Indus-teniendo en cuenta la ampliacíón de cien mil (100.000) pe-
tría y Comercio despache y resuelva, por delegación del Minis-setas del presupuesto total por la construcción de las obras
tro, todos los asuntos y expedientes que, siendo de la com-de esta ampliación, cuyo depósito será devuelto una vez apro-
petencia de las respectiva� dependencias, requieran para su re-bada el acta de reconocimiento final de las obras.
solución definitiva la firma del Ministro.

6.� Serán de aplicación, a lo que ahora se autoriza, la to-
Segundo. Quedan exceptuados de la delegación a quetalídad de las prescripciones fijadas en la Real orden de 20 de

se refiere el número anterior:noviembre de 1930, otorgando la concesión p�--ín--il)al de las
obras objeto de las ampliaciones solicitadas. a ) Los expedientes correspondientes a gastos o a asun

En cuanto a la ampliación de las vías que tiene establecí- tos cuya cuantía sea inestimable o superior a 50.000 pesetas.

das en el muelle del contradique del puerto de Barcelona la b) Aquellos cuyas órdenes tuviera que autorizar el Mi-

Co de Ferrocarriles Catalanes, que está comprendida nistro, dirigidas a los demás Ministros, al Consejo de Estado,

en el
.1
proyecto que le fué aprobado por Real orden de 2 de di- a los Tríbunales Supremos y Cámara legislativa.

ciembre de 1925, deberá solicitarla en la forma reglamentaría c.) Los recursos de alzada contra acuerdo de la Subsecre-
que previenen las disposicionel, vigentes y con independencia taría, que serán resueltos por el Ministro personalmente, pre-
de a lo que se refiere la prescripción anterior. Asirnismo debeiá vios los asesoramientos correspondientes.
proceder dicha Compañía, si con arreglo a la concesión que le d) Los expedientes para cuya resolución, a tenor de las
fué otorgada por Real orden de 13 de febrero de 1922, en el leyes y disposiciones vigentes, fuese necesaria la firma del Pre-
caso de c-)nsiderar conveniente hacer instalación di, vías en el sidente de la República y que requieran, por tanto, la forma
muelle de costa de la dársena de Morrot del expresado puerto. solemne de Decretos.

Lo que de Orden comunícada por el seficir Ministro di- e) Los expedientes en los cuales hub'era informado el
go a V. S. para su conocimiento, el de la Sociedad neticiona- Consejo de Estado; aquellos en que, ofreciendo dudas la apli-
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cación de los preceptos legales, la resolución que de

dicta.-_e implique la declaración de una nueva reg',� jurídica, o Decreto sometiendo al régimen de contingentes las impor-
,a interpretación nueva de los precepto� legales aplicables con taciones de carbón vegetal que se realicen en el territo-
carácter general. río nacional a partir de¡ día 25 de¡ actual. (66Gacetaly

Tercero. La delegación acordada en virtud de la presen- de] 24.)

te Orden no será obstáculo para qw el Ministro pueda recabar

en todo mornento el despacho de los expedientes que co«.lsidere La producción de carbó—, W9-`1,11. incrementada notable-
oportuno resolver, aun cuando por su índole estuvieran com- mente en la actualidad y diseminada por diversas regiones del
prendidos en los que son objeto de la delegación. territorio nacional, sufre los perjuicios que se dirivan de cre-

Cuarto. Las resoluciones de la Subsecretaría, por virtud cientes importaciones, realizadas con orígenes distintos de los
de la delegación concedida, se entenderán corno definitivas en que hasta el presente habían sido normales dentro de naestro
la vía gubernativa, pudiendo los interesados, en los casos que comercio internacional. Esta circunstancia agava la situación
procedan, interponer contra las mismas el recurso contencioso- de una producción que durante cada campaña anual viene sos-
administrativo. teniendo a más de 60.000 obreros, precisamente en época que

QuInto. La ejecucíón de los acuerdos del Ministro, aun se corresponde con el natural decrecimiento de otras actívida-
en los expedientes exceptuados de la delegacíón se efectuara* des de orden agrícola.

por la Subsecretaría, fírmando éstos con la 'órmula de —Orden F-1 aspecto social y económico que caracteriza a e,.ta pro-
corriunicada-: las Ordenes, traslados y conocimientos que pro- ducción obliga al Gobierno a prestarle atención preferente,
cedan, con la excepción ya consignada en el apartado el) de adoptando, aunque sólo sea a título temporal, aquellas dis-

la presente Orden. Posiciones que tiendan a restablecer el equilibrio rorturbado y

Sexto. En los nombramientos de personal del Mt'nlstC- que, dentro del respeto debido a cláusulas contractuales que

río, el Subsecretario firmará solamente con la fórmula antedi� regulan nuestras relaciones comerciales con los demás países,

cha los traslados de las Ordenes que sean precisos. revaloricen esta producción y evíten que sea sensiblemente

Séptimo. Con arreglo al artículo 67 de la ley de Ad- deprecíada.

ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, queda En atención a las expresadas considerac lones, de acuerdo

delegada en la Subsecretaría la facultad de disponer los gastos con el Consejo de Ministros y a propuesta del Ministro de In-
dustria Y Comercio,

propios de los servicios correspondientes a este Departamento

que no excedan de 50.000 pesetas.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.9 De conformidad, Y como ampliación a lo

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Dírec-
dispuesto en el Decreto de 2 3 de diciembre de 19 3 1, se some

tores generales podrán disponer de los gastos propios de los

servicios correspondientes a su Dirección general, siempre que
ten al régimen de contingentes las importaciones de carbón ve-
9

'
etal que se realicen en el territorio nacional a partir del día

no excedan de la cantidad de 2.500 pesetas. siguiente al de la publicación de este Decreto en la Gaceta de
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dernás Madrid.

efectos. Madrid, 16 de septiembre de 1933.-Laureano Gó-

mez Paratcha.
Artículo 2.9 El Ministerio de Industria y Comercio, p,e-

vio informe de la Comisión Interminísterial de Comercio ex-
Señor Subsecretario de este Ministerio. terior, fijará con car ,acter urgente la cifra global de conting,-n-



614 615

te trirnestral y distribuirá su cuantía total _,rt_c dilerentes Dado en San Sebastián, a veintiuno de septiembre de mil
naciones vendedoras, teniendo en cuenta las conveniencia; de novecientos treínta y tres.-NiCETO ALCALÁ-ZAMORA Y
nuestro comercio exterior y de conformidad con las cláusulas TORRES.-El Ministro de Industria y Comercio, Laureano
establecidas en nuestros vigentes acuerdos internacionales. Por 'a

i
Gómez Paratcha.

excepción se considerará como primer plazo trímestral de con-
tíngentacíón, el comprendido entre la fecha siguiente a la de Decreto admitiendo a D. Justo Feria Salvador la dimisión
la publicación de este Decreto y la de 3 1 de diciembre del año del cargo de Director general de Minas Y Combustibles.
actual, siguiendo los plazos sucesivos el orden de los trimestres ("Gaceta" del 26.)
naturales. Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director

Artículo 3.' Servirán de base a la fijación del contin- general de Minas y Combustibles ha presentado D. Justo Fe-
gente, las importaciones de carbón vegetal realizadas en el ría Salvador.
trienio 1930 a 1932, y en consecuencia, el Ministerio de Ha-
cienda, a la vista del resumen estadístico correspondiente al

Dado en Madríd, a veinticinco de septiembre de mil nove-
cientos treinta y tres-NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

año í932, no autorizará importación alguna de carbón vege- El Ministro de Industria y Comercio, Laureano Gómez Pa-
tal originaria de países que no figuren como ímportadores de ratcha.
la expresada mercancía en el curso de los tres años expresados,
mientras a estos países por el Ministerio de Industria y Co-
mercio, y previo dictamen de la referida Comisión Intermi-

Decreto nombrando Director general de Minas Y Combus.
tibles a D. Manuel Sáenz de Santamaría. ("Gaceta9'

nísterial, no se les asigne expresamente particípación en la con- del 26.)
tingentación que por este Decreto se establece.

Artículo 4.1 Se admítirán a cuenta de las cifras que res- De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del

pectivamente puedan corresponderles en e¡ primer plazo tri- de industria y Comercio,

mestral de contingentación, las importaciones de carbón vege- Vengo en nombrar Director general de Minas y Combus
tibles a D. Manuel Sáenz de Santamaría.

tal originarias de países que, habíéndolas realizado en el trans-

curso del trienio anterior, se presenten a despacho dentro del Dado en Madríd, a veinticinco de septiembre de mil nove-
cientos treinta y tres-NICE-ro ALCALÁ~ZAMORA Y TORRES.

plazo que pudiera existir entre la publicación de este Decreto

y la de la disposición ministerial que determine y distribuya
El Ministro de Industria Y Comercio, Laureano Gómez Pa-

la cuaritía del contingente.
ratcha.

Se exceptúan de la prohibición a que �e refiere el artícalo MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
anterior, las expediciones que hayan salido del punto de ori-

Orden disponiendo que la Sección de Embarque de mineralgen para España en tráfico directo o en transporte continuado

mixto antes del día siguiente al de la publicación de este De- del Jurado mixto de Minería, de Almería, quede consti-

creto, correspondiendo al Ministerio de Hac.enda (Direccióli tuída en la forma que se expresa. ("Gaceta" del 28.)

general de Aduanas) la aceptación y reconocimiento de vali-

dez de las pruebas a tal efecto presentadas, condicionadas a
llmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas

Para la designación de los Vocales que han de integrar la Sec-
aporten dentro del plazo de lo,, treírita días síguíentes ión de Embarque de Minera¡ del Jurado mixto de Minería,que se c

de Almería,a la publicación de la presente disposición.
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Este Ministerio ha dispuesto que la mencionada Sección el plazo de veinte días, contados a partir del iguiente al de la
quede constituída de la manera siguiente: publicación de la presente Orden en la Gaceta de Madr'd; y

Vocales patronos efectivos: D. Rufino Brea Gorostiza y 3.9 Que una vez transcurrido el plazo indicado en el nú-
D. Luis Ronco Barragán. mero anterior, se deterininará aquel en el cual habrán de cele-

Vocales patronos suplentes: D. Francisco Soríano Pérez y brarse las elecciones, con especificación concreta de las entída-
D. Edgard Vizet Cros. des con derecho a tomar parte en ellas.

Vocales obreros efectivos: D. Antonio Sánchez Castillo y Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
D. Rafael Aragón Lázaro. dríd, 22 de septiembre de 1933.-Ricardo Samper.

Vocales obreros suplentes: D. Vicente Gázquez Mañas y Señor Director general de Trabajo.
D. Manuel Berenguel Castro.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 20 de septiembre de 1933.-Ricardo Samper. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Señor Director general de Trabajo.

Decreto autorizando al Ministro de este Departamento para
Orden disponiendo que en Cádiz se constituya un Jurado adoptar cuantas disposiciones estime convenientes para

mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados. ("Gaceta
llegar al total cumplimiento de las contenidas en el De-del 28.)
creto de 28 de marzo último. ("GacetW' del 30.)

llmo. Sr.: Vista la petición elevada a este Departamento
en demanda de que en Cádiz se constituya un Jurado mixto Sobradamente conocidas son, y resulta por ello innecesario
de Siderurgia, Metalurgia y derivados; y considerando que la enumerarlas nuevamente, las graves difícultades a las que des-
petición de que se trata merece ser atendida, por cuanto no es de hace tiempo tiene que hacer frente la industria hullera, difí-

que en la citada provincia estén desprovistos de los be cultades que han dado ya lugar en varias ocasiones a que ellógico
neficios de la organización profesional los trabajadores dedi- Poder público dictara diversas medidas encam,nadas a su so-
cados a las actividades mencionadas, lución, siendo las más recientes las contenidas en el Decreto

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: de 28 de marzo último. La gravedad y complejidad de estas
dificultades, unidas a varias circunstancias imprevistas, han im-1 .�' Que en Cádíz, con jurisdicción províncial, excepto 1 1 1

Jerez de la Frontera, se constituya un Jurado mixto de Side- pedido llevar a la práctica algunas de las med,das que se pres-
rurgia, Metalurgia y derivados, el cual habrá de estar íntegra. criben en el Decreto mencionado y precisamente aquellas de
do por seis Vocales efectivos e igual número de suplentes de las que, por lo menos provisíon a l mente, más marcados efectos
cada representación, y adscrito, a efectos administrativos, a la cabía esperar.
primera Agrupación de Jurados mixtos de dicha capital. Mas como, según ha pasando el tiempo ha venido

2.' Que para la designación, de las respectivas represen- agravándose la crisis, ha llegado a ser apremiante poner en
taciones tendrán derecho electoral las entidades patronales y vigor la totalidad de las disposiciones aludidas y, por otra
obreras que actualmente figuren inscritas en el Censo Electoral parte, es indudable que no debe en modo alguno abandonarse
Social de este Ministerio, en unión de las que se inscriban elY el estudio de las medidas que parezcan conducentes a alcanzar
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la solución más completa posible del problema; y en virtud de
todo ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a propues- MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ta del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
Artículo 1.' El Ministro de Industria y Comercio queda

autorizado para adoptar cuantas disposiciones estime conve- Orden disponiendo que para los suministros de ~ en
nientes para llegar al total cumplimiento de las disposiciones barra y elaborado que se efectúen durante el mes de
contenidas en el Decreto de 28 de marzo último. octubre próximo, rijan los precios que se lasertan, refe-

Artículo 2.' En un plazo de dos meses, a contar de la ridos a la tonelada métrica como unidad. ("Gaceta"
publicación del presente Decreto en la Gaceta de Madrid, de- del 30.)
berán quedar acordadas las medidas destinadas a dar solución
definitiva al problema carbonero. Ilino. Sr.: De conformidad con la propuesta del Consejo

Dado en San Sebastián, a veintitrés de septiembre de mil de Administración de su digna Presidencia, esta Dirección ge-
novecientos treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y To~ neral ha tenido a bien disponer:
RREs.-El Ministro de Industria y Comercio, Laureano Gó- 1.9 Que para los suministros de plomo en barra y ela-
mez Paratcha. borados, que se efectúen durante el próximo mes de octubre,

rijan los precios que a continuación se indican, referidos a la
tonelada métrica como unidad:

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
Precios de venta de plomo en barra, de primera.

Orden nombrando Vocal obrero del Jurado mixto de Mine- Para suministros de 50 toneladas o más, 790 pesetas.
ría, de Huelva al señor que ste indica. ("Gaceta" del 30.) Para ídem de 10 a 50 toneladas, 820 ídem.

Para ídem de una a 10 toneladas, 860 ídem.
Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal obrero suplente exis- Para ídem inferiores a una tonelada, 910 ídem.

tente en la Sección de Encargados, Empleados y similares de Precio especial para suministros directos de 100 toneladas
Empresas Minero- Metalúrgicas, del Jurado mixto de Mine� o más a los industriales consumidores, 770 ídem.
ría, de Huelva, y vista la designación verificada por la Aso-
ciación de Encargados y similares de dicha capital para cubrir Precios de venta del plomo en barra, de segunda y tercera.
la expresada vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Vocal obre- Barretas de segunda, 660 pesetas.
ro suplente de la mencionada Sección, D. Carlos Iglesias Mora. Idem de tercera, 570 ídem.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma~
drid, 27 de septiembre de 1933.-Ricardo Samper. Tubos.

Señor Director general de Trabajo.
Para suministros de nueve toneladas o más, 1.040 pesetas.
Para ídem de dos a nueve toneladas, donde tenga depó-

sito el Consorcio, y de una a nueve, donde no los tenga, 1.080
pesetas.
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Para suministros inferiores a dos toneladas, donde el Con-
sorcío tenga depósitos, e inferiores a una tonelada, donde no Perdiaones.
los tenga, 1.140 ídem,

Precio especial para suministros directos de 30 toneladas
o más para los industriales consumidores, 1.010 ídem. Para suministros de dos toneladas o más, 1.240 pesetas.

Para diámetros inferiores a ocho milímetros o superiores
Para ídem de 750 kilogramos a dos toneladas, 1.270.a 60, los precios y escala que preceden tendrán un recargo

de 50 pesetas por tonelada. Para ídem de 250 a 750 kilogramos, 1.310.

Los perfiles especiales para juntas de claraboyas tendrán Para ídem inferiores a 250 kilogramos, 1.360.
un recargo en los precios y escala que precedan de 200 pese- 1 1 1 10�;Para perdigones endurecidos, balas y balines, los preci
tas por tonelada. de esta escala tendrán un recargo de 120 pesetas, y para los

endurecidos estañados, 200 pesetas.

Planchas. 2Y Que para la compra de las diversas clases de plomo
Vicio, exclusivamente reservada al Consorcio, i1jan durante
el mismo mes los siguientes precios por tonelada métrica:

Para suministros de nueve toneladas o más, 1. 1090 pe- Clase A.—RefundIdo en barras, procedentes de c-�.ma.,-a.«i
se tas. con ley mínima de 98 por 100, 430 pesetas.

Para ídem de dos a nueve toneladas, donde el Consorcio
tenga depósitos, y de una a nueve toneladas, donde no los Clase B-Limpio, en retales procedentes de derribos y

tenga, 1.130 ídem. en bruto procedente de cámaras, 380 pesetas.

Para ídem inferiores a dos toneladas, donde el Consor- Clase C.-Plorno duro o con mezcla de otros metales,
cio tenga depósitos, e inferiores a una tonelada, donde no los 330 pesetas.
tenga, 1.190 ídem. Estos precios de compra de] plomo viejo se entenderán

Precios especiales para suministros directos de 30 tonela- para mercancía puesta por cuenta del vendedor en los depó-
das o más a los industriales consumidores, 1.060 ídem. sitos de las fábricas de fundición o elaboración de Barcelon,v.

Para espesores de un milímetro o menos, los precios y es- Bellmunt, Cartagena, Linares, Madrid, Málaga. Peñarroya.

cala que preceden tendrán un recargo de 80 pesetas por to- Rentería, Sevilla y Valencia.

nelada. Los depósitos para la venta del plomo en barra, tubos y

Los suministros de tubos y planchas efectuados a una planchas, son los de las entidades adheridas al Consorcio es

misma persona o entídad, se computarán en conjunto, a los tablecidos en Albacete, Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao,

efectos de aplicación de precios, en relación con su cuantía. Cádiz, Córdoba, Gerona, Granada, Huelva, La Coruña, Lé

El recargo que podrán cobrar los comerciantes por ser- rida, Logroño, Madrid, Málaga, Palma de Mallorca, Sala-
nianca, San Sebastián, Santander, Sevilla. Tarragona, Valen

vicios de "corte de piezas" en las ventas de tubos y planchas
cia, Valladolid, Vitoria, Zaragoza, Cartagena, Gijón, Linares,

al por menor, será como máximo de cinco céntimos de Pe- mariresa, Mérida, Rentería y Vígo.
seta por kilogramo de peso de la pieza vendida, no pudiendo

Los depósitos para la venta de perdígones son los de las
exceder de 0,50 pesetas aun cuando dicho peso sea superior a 1

10 kilogramos.
Inismas entidades, establecidos en todas las capitales de pro-



- 622

víncía de Espafia y en Cartagena, Gijón, Linares, Manresa,
Mérida, Rentería y Vigo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madríd, 29 de Septiembre de 1933.-El Director general,
Manuet Sáenz de Santa María. 1 N D 1 C E

Señor Presidente de¡ Consejo de Administración del Con-
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MOVIMIENTO DE PERSONAL

Se nombra Ingeniero Jefe del Distrito minero de Vizca-
ya a D. Martín Gaytán de Ayala y Lapazarán.

Se jubila al Presidente del Consejo de Minería , Sr. Hauser.
Se nombra Presidente del Consejo de Minería a D. Vicen-

te Kíndelán y de la Torre.
# Fallece el Ayudante mayor de cuarta clase D. Ricardo Fer

''nández Beberide.
Con motivo de la anterior vacante se produce el síguien-

te movimiento de escala:
Asciende a Ayudante mayor de cuarta clase D. Emilio Po-

rras Rivilla , y a Ayudante principal D. Juan José Trenado
.Muñoz.

Con motivo del nombramiento del Presidente del Conse-
-' jo de Minería, Sr. Kindelán , se produce el siguiente movi-
•miento de escala:

Asciende a Inspector general , Presidente de Sección, don
José Ruiz Valiente; a Ingeniero Jefe de primera clase, D. José
Martínez Soriano ; a Ingeniero Jefe de segunda clase, D. Juan
d Zabala y Arellano, y por hallarse éste en situación de su-
rnumerario , D. Primitivo Hernández Sampelayo , y reingre-

$4 como Ingeniero primero D . José Agudo Gutiérrez.
Se jubila al Presidente del Consejo de Minería , Sr. Kin-

Wán y de la Torre.



L?elación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de octubre de 19.

NEGOCIADO PRIMERO

a Con.eslc.nes mineras. b Concesiones e incidencias. c Catalogación de yacimientos minerales. d) Cámaras olicialea mlnoraa.

Concesiones mineras tituladas en el mes de octubre de 1933.

¡UPEKFICIE
PROVINCIA IIRMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA PRO PI E T A Rl OS

Hectd veas

Almería ... Vera .................. Mi primera ............. Petróleo 21 D. Antonio RuizGarcía.
Idem ........ Cuevas ............ .... Demasía a Consejo.. .. Plomo .. .. 73.853,04 Consorcio de Almagrera.S. A.
Idem ........ Huércal Overa ......... Sila .................... Hierro 4 11) Juan Sánchez Garcia.
Idem ........ Gergal ................. Los dos amigos ......... Idem 20 » Francisco Felices López.
Idem ........ Nijar .................. D.- a Santa Joaquina Oro ........ 81.252,43 8. A. Mi Joaquina y su Demasía.

Idem ....... Gérgal ................. Viva Sevilla ............ Hierro 12 1). Francisco Felices López.
Idem ........ Berja ................... El canalillo ............. Idem 10 » Vicente Ríos Garrido.
Idem ........ Almería ................ Porvenir ................ Petróleo... 44 » Modesto Largo Alvarez.
Idem ........ Pulpi ................... Enrique ................ Hierro.... 0 » Alfredo Inza Cobacho.

Baleares Pollensa .............. La Pollencina .......... Idem 20 » Antonio Palmer M'artorell.
Idem ...... Validemora ........... Mallorquina ............ Lignito 20 » FranciscoRipoilMoraguer
Idem ........ \lancor del Valle ....... Pepa .................. Idem 24 » Gabriel Siquier Verd.
Idem ....... Marratri ................ Santa Catalina ......... Idem 21 » Juan Caciellas Nadal.

• Asidaiti. . . .... .......... Maricel ................. Hierro.... 6 » Julio,.forrescassana Detre.
. s, - .

Á.."-'_

León ::::.: Fabero ............. 2 [)aaLj1IoLurneras Hulla ........ 1,6665 » Maae no Suárez.
Idem Carucedo ntonita 2 a . herro II / Juso Aedo Alonso.
Idem ......... Igueña .................. I)emasia a Santo ....... Hulla ....... 9.1871 » Pedro Pardo.
Idem . Idem ................... Demasía a Igüeña 2! Idem ..... 19,8443 Idem.

Oviedo. Caravia ................ San José ............... F. Calizo 8 D. José David dontes García.
Idem ........ Lema .................. Vulcano ......... Antracita 309 » ['omás Fernández.
Idem ........ Idem ................ Profunda ............... Idem 40 » Angel Sánchez Santos.

Palencia . . . San Salvador de Cantamuga . 2." Prodigiosa ......... Idem.. . .. -1 » Urbano Mediavilla Medrano.

o'
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Catastro núnero. J -

Se ha practicado la rectiticación mensual del Catastroliz.
en las provincias de Almería, Baleares, Burgos,Guipúz. ~ja

coa, Granada, Las Palmas, León, Oviedo y Palencia.

aj

E5TAD15TICA
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Córdoba
Avance de la producción de combustibles

durante el mes de agosto de 1933 CLASIFICACIÓN Toneladas

Hulla .................................... 22.141
A s t u r i a s Antracita ....... ................. ....... 12.098

CLASIFICACIÓN Toneladas TOTAL ..................... 34 .239

Aglomerados .......... 5.929 toneladas.
Hulla............. ....... ............... 352.748 Coque................. 3.050 -
Antracita. ..... ..................... 1.058

TOTAL ..................... 353.806 Guipúzcoa
Coque .......... ...... 7.149 toneladas.

CLASIFICACIÓN Toneladas
Aglomerados.... , ..... 9.428 -

Lignito ... ....................... .... 761

Baleares
León •

CLASIFICACION Toneladas

CLASIFICACION Toneladas
(.ignito....... ...... ....... ....... 3.230

Hulla ............ ....................... 49.820
Antracita ................................ 22.173

Cataluña
TOTAL ..................... 71.993

CLASIFICACIÓN Toneladas
Aglomerados .......... 12.680 toneladas
Coque ................. 596 -

t

Hulla. ................... - ............. 292

Lignito........... ....................... 4.766

iTOTAL .. ................... 5.058 P a l e n c a

Producción de coque : � toneladas . CLASIFICACION Toneladas

Hulla ............ ... ........... ....... 16.784

Ciudad Real Antracita .. ............................. 13.168

CLASIFICACIÓN Toneladas
TOTAL.......... ........... 29.952

Aglomerados.......... 11.696 toneladas.
Hulla- ................................. 27.056 Coque................. a -
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bantander
CLASIFICACIóN Toneladas Producción de combustibles durante los meses de

enero a agosto de 1933

Lignito............. - ..................... 974 Meses
Coque. .................. 508 toneladas. anteriores

Agosto TOTAL

roneiadas fonciadas Toneladas

e v a
Fluila. - - .................. 3.332.420 481.69' 3.814.111

CLASIFICACIóN Toneladas Antracita .............. 330.223 48.497 378.720
j, Lignito .............. ..... 176.012 21.334 197.346

Hulla ...... ............................. 12.850
TOTAL ............... 3.838.655 551.522 4.390.177

Aglomerados de hulla.. 8.036 toneladas. - -

Coque ..................... 217.470 31.899 249.369
T e r u e Aglomerados .............. 362.326 56.687 419.013

CLASIFICACIÓN Toneladas

Lignito ....... . ...... ........... ....... 10.106 IlÍ
Producción nacional de aceites combustibles0)

V a 1 e n c i a Meses de enero a agosto de 1933:
Coque ....... ............. . ....... » toneladas
Aglomerados ............ . ......... 6.500 Productos de baterías de hornos de coque (destilucíón de la hulla)

Meses Agosto TOTAL
V a 1 1 a d o 1 i d anteriores

Kilogramos Kilogramos Kilogramos
Aglomerados de hulla . ............ toneladas.

Benzol 90 por 100 (ligero). .. 1.189.985 119.189 1.309.174
Bentol 50 por 100 (medio)... 33.314 61;.585 99.899V i z c a y a Solvent-nafta (pesado). .... 280.407 45 272 325.679 1
Otros tipos .... .......... 318.625 11.353 329.978Coque ....... - .............. - ..... 20.319 toneladas.

Aglomerados ........... ......... 2.418 TOTAL ............ 1.822.331 242.399 2.064.730

Zara goza -Huesca Aceites crudos (alquitranes) 10.546.099 1.795.137 12.341.236

CLASIFICACIóN Toneladas

Productos de las pizarras carbonosas de Puertollano
Hulla. ............................
Lignito ................... . ....... .. 1.4�7 Aceites crudos ............. 4.211.370 494.198 4.705.568 J

TOTAL ..................... 1.497 gasolinas y similares ...... 2.940.494 808.322 3.748.816 0

Aglomerados.... . ....... » toneladas. (1) Datos suministrados por el POMENTO DE LA PRODUCCION DE ACEJITFS
Coque ................... 277 RSENMAS MINERALES DE ESPAÑA.-Francisco Giner. 28.-Madrid.
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Producción de minera¡ y metal de cinc.
Avance de la producción de minerales y metales en 11 1 N E R A L METAL

Espafla durante el mes de agosto de 193,3 DISTRITOS MINEROS
7opieladas TOneladas

Producción de minerales de hierro. Almería ........... .............
Badaj oz ........ .............

DISTRITOS MINEROS Toneladas Barcelona-Lérida ................ 160
Ciudad Real ............
Córdoba .........................

Almería ............................ 5.392 Guipúzcoa ....................... 799 >
Badajoz.... . ....................... » \lurcia .......... ............ .. 417
Coruña (Galicia) .... .... . ... ...... Oviedo .......................... ;21
Guipúzcoa-Alava Navarra . ......... 5,810Sant.ander ........... ...........
Granada-Málaga .............. . .... 14.246
Huelva... ......... ..... TOTAL............... 7.216 721
íaén ......... . ...... .............. 400
Murcia ... .............. . ......... 329 Iz-, Meses anteriores ........ - . ..... 37.805 4.691
Oviedo. ............ . ............. 2.220
Santander ................ ......... 34.772 TOTAL A LA FECHA ....... 5.412
Sevilla ....... .. ........ . . ......... »
Valencia- Alicante- Castel lón-Teruel, »
Vizcaya ............................ 97.112 Producción de minera¡ de cobre y cobre metálico.
ZaraZoza ........................... »

TOTAL ............... 154.471 Distiitos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
Blister refinado electrolítico cobre

eses anteriores... . .............. . . 1.076.152 mineros
Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAL A LA FECHA .......... 1.230.623
Córdoba.. 621.219
Huelva., . 199.066 205.817 » »

Producción siderúrgica. Murcia ... » - -- > - » >
Oviedo ... » 34.637 14.635 >
Sevilla ... > » 10.000

ACERO FERRO- FERRO- SILICO-

OISTRITOS MINEROS
MAUANESO SILICIO MANSARE84 - - --

TOTAL 199.066 205.817 34.637 635.854 10.000
Toneladas Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs.

Meses auterlores 1.220.209 6.186.256 247.954 4.212.497 71.000

Barcelona ...... 1.853
Coruña ......... T. FECHA . 4.419.275 e>.392.073 282..591 4.84á.351 81.000

» 22¿.000 l4¿.000
Gu*

1
Tuzcoa... » .963 >

Oviedo ......... 4.485 4.943 >
Santander... . .. 2.729 1.902 1 Producción de minerales de manganeso.
Sevilla ..... ... » » > Toneladas
Valencia ....... »
Vizcaya .... ... 19.323 28.451 lluelva ............................................... 590

Oviedo .................... ..... .. ..................
TOTAL ...... 26.537 39.112 220.000 146.000 »

Meses anteriores 193.593 261.418 2.692.000 1.750.200 326.62T TOTAL..... .. ................. 590

T. A LA FECHA. 220.130 300.350 2.912.000 1.896.200 326.620
-Ueses anteriores ............ ........................ 1.728

TOTAL A LA FECHA . ..... . - 2.318
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Producción de minera¡ de plomo y plomo metálico. Legislación
,MINERAL METAL

DiSTRITOS MINFROS
Toneladas lopieladas MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Almería ........
Y BELLAS ARTES

Badajoz .................... .... »
41 »Sarcelona-Tarragona-Gerona .... 40 » Orden disponiendo se libre la cantídad de 4.000 pesetas a

Baleares ........................ » favor del Habilitado de la Escuela Especial de Inge-Ciudad Real..... . .............. 1-24Córdoba. . ........................ nieros de Minas, para los gastos de visitas de Inspección
Granada-Málaga ............... 725 2.722
Guipúzcoa . ......... 1

31 894
jaén .............. . ...... 1..... 5 692

a las Escuelas de Capataces facultativos de Minas ("Ga-
........... 4.432Murcia .... . .................. 818 ceta" del l.)

Santander 767 2.460
Sevilla 600

» Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Díret.-

TOTAL. tor de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, por los gas-
6.765 7.086

Meses anteriores ................ 44.073 49.776
tos de visitas de inspección a las acuelas de Capataces facul-

TOTAL A LA FECHA .. .... ---- --- --
tatívos de Minas:

50 - á�� ---56.86'2 Resultando que dicho presupuesto importa 4.000 pesetas,

s 2.400 han de destinarse a gastos de locomoción

Producción de plata.
de las cuale
y las 1.600 pesetas restantes a las oportunas dietas:

METAL
Considerando Justíficada la necesidad de la realízacíón de

DISTRITOS W10gramos aquellas visitas y que existe para esta atención el oportunoMINE ROS
crédito en el presupuesto del afio vigente,

jaén .......................
Granada-Málaga ................... 407 Este Ministerio se ha servido disponer que se libre en el

Córdoba ...... .. ...... « .......... 275 concepto de —a y para los fines indicados, la can-
1.106 tículo 1 -5,

TOTA1.................. 1.788
tidad de 4.000 pesetas con cargo al capítulo 15, ar

Meses anteriores . .. .............. 17.792
concepto 7.' del presupuesto vigente, a favor del Habilitado

de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, D. José Pícazo

TOTAL A LA FECHA ........ 19.580
-
t Cuartero.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de septiembre de 1933.-Domingo Barnés.

Señor Director general de Enseñanza Profesional y Téc-

nica.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO MINISTERIO DE INS'I KUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Decretos nombrando, en ascenso de escala, Ingenieros Jefes
de primera y segunda clase del Cuerpo de Minas a don Urden disponiendo se publiquen en este periódico oficial
Rafael Marín y Menú y D. Calixto Irusta y Aguirre, las relaciones nominales de los alumnos de diversos
respectivamente . ("Gaceta" del 4.) Centros de enseñanza que durante el curso de 1933-344

disfrutarán del beneficio de matrícula gratuita y de

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, los subsidios que se indican . ("Gaceta" del 4.)

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe
de primera clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de Ilmo. Sr.: Examinadas las instancias presentadas acogiér.

12.000 pesetas. a D. Rafael Marín y Menú, en la vacante pro- dose a los beneficios del Decreto de 7 de agosto de 1931 y

ducida en la mencionada categoría por fallecimiento de don Orden de 6 de junio de 1932, las propuestas elevadas por los

José de Elvira y Apellániz. Claustros de los Centros docentes y Maestros nacionales dz

Dado en Priego, a 30 de septiembre de 1933.-NICETO Primera enseñanza, como asimismo las propuestas que a la vis-

ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria ti' ta de cuanto antecede ha formulado el Comité Superior de Se

Comercio, Laureano Gómez Paratcha. lección de alumnos,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1Y La publicación al pie de la presente de las relaciones
nominales de los alumnos de diversos Centros de enseñanza

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, que durante el curso 1933-34 disfrutarán del beneficio de ma-
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de trícula gratuita, del subsidio de 150 pesetas mensuales duran

segunda clase del Cuerpo de Minas, con el sueldo anual de te los de octubre a junio, ambos inclusive, excepto los de Uni-
10.000 pesetas, a D. Calixto Irusta y Aguirre, en la vacante versidades, Escuelas de Ingenieros y preparación para ingreso
producida en la mencionada categoría por ascenso de D. Ra- a las mismas que disfrutarán de 200 pesetas, y de Internados
fael Marín y Menú. los alumnos que también se expresan.

Dado en Príego, a 30 de septiembre de 1933.-NICETC) • 2.9 Que estando comprendidos en las relaciones, no sólo

ALCALÁ ZAMORA Y TORRES.--El Ministro de Industria y los alumnos a quienes se conceda el subsidio por primera vez,
Comercio, Laureano Gómez Paratcha. sino también los alumnos que han disfrutado subsidio en el

curso anterior, salvo los que han sido eliminados a propuesta
de los Claustros, y no habiéndose recibido aún la totalidad de
los informes precisos reglamentarios, la concesión de los be-
neficios de que se trata, en lo que afecta a los alumnos del cur-
so anterior, se entenderá sujeta a las resoluciones que con pos-
-terioridad puedan adoptarse a la vista de los datos que vayan
recibiéndose.

3. Que cuantos interesados no figuren sus nombres en

2
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las relaciones de beneficiados que a continuación se publican, ta de tales deficiencias, como antecedente necesario para la adop
deberán tener por desestimadas las peticiones. ción de las medidas encaminadas al remedio.

4,° Que la inserción de la presente Orden en la Gaceta Con dicha finalidad, y para conocer el sentir de los ele-
de Madrid y su reproducción en el Boletín Oficial del Mi- mentol específicamente interesados en la materia, patronos y
Historio sirva de notificación a los alumnos, a los Jefes de obreros, únicos que pueden puntualizar, por su mayor expe
los Centros en que hayan de realizar sus estudios los incluí- riencia, los múltiples aspectos que tan interesante y vital pro-
dos en las respectivas relaciones y a los Habilitados correspon blema abarca,
dientes, que los serán, en lo que se refiere a los alumnos de Este Ministerio ha dispuesto que se abra una informa-
preparación para el ingreso en las diversas Escuelas de Inge- ción pública, escrita, durante el plazo de treinta días, a partir
nieros, los de aquella en la que se propongan presentarse Y y,. de la publicación de la presente Orden en la Gaceta de Ma-
ante los que justificarán sus estudios, mediante certificación drid, a la que podrán concurrir cuantos elementos se hallen
del Director de la Academia a que asista. afectados por la legislación de Jurados mixtos y exponer las

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. deficencias de que la misma , a su juicio, adolezca, así como las
Madrid, 30 de septiembre de 1933.-Domingo Barnés. modificaciones de que debiera ser objeto, procurando prescin-

Señor Subsecretario de este Ministerio. dir de las apreciaciones especulativas o de vaga generalidad y
_ establecer las mayores concreciones posibles en uno y otro de

Relación nominal ele los alumnos de Escuelas especiales de In- los aspectos señalados.
genieros a los que se conceden matrículas gratuitas y sub- Lo que digo a V. I. para-su conocimiento y efectos. Ma-
sidio de ¿00 pesetas mensuales. drid, 27 de septiembre de 1933.-Ricardo Samper.

1. Fernández Soler, Ramón.-Para seguir estudios en
Señor Director general de Trabajo.

la Escuela especial de Minas, de Madrid.
Orden declarando disuelto el Jurado mixto de Ferrocarri-

MINIS-17ERIO DE TRABAJO Y PREVISION les establecido en Sevilla. ("Gaceta" del 6.)

Orden disponiendo se abra una información pública , du- Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Sr. Director gerente de

rante el plazo de treinta días , a la que podrán concurrir la Sociedad Minas de Cala, explotadora del ferrocarril de Cala

cuantos elementos se hallen afectados por la legislación a San Juan de Aznalfarache y ramales a Minas Peña del Hie-

de Jurados mixtos y exponer las -ieficiencias qie, a rro y Santa Olalla, en la que expone que desde noviembre

su juicio, la misma adolezca , así como las modifica- de 1930 viene realizándose con déficit la explotación del ferro-

ciones de que debiera ser objeto. ("Gaceta" del 6.) carril citado. Que en el presupuesto para el Jurado mixto co
rrespondiente se fija al ferrocarril de referencia, en el año ac-

Ilmo. Sr.: Demostradas notorias deficiencias, si no en los tual, un cupo de 27.000 pesetas, lo que vendrá a significar
principios básicos que informan la actual legislación de Jura- 1 un 4 por 100 de la recaudación bruta, gravamen excesivo.
dos mixtos, en algunas de sus disposiciones y en el sentido que'. sobre todo si se le compara con el que para la misma atención
a ellas se ha impuesto en el tiempo que lleva de vigencia dicho; - pesa sobre Compañías de próspero desenvolvimiento. Por ello,
Cuerpo legal, nada más lógico que llegar a la apreciación exac suplica que las Empresas que integran el Jurado mixto de Fe-
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rrocarriles, radicante en Sevilla, la citada y la de Aznalcóllar Aznalfarache y Aznalcóllar al Guadalquivir, y que las mis-
al Guadalquivir, pasen a formar parte del Jurado de igual in mas pasen, como Jurado independiente, a formar parte de :a
dole establecido en Huelva, con lo que se produciría una no- Agrupación de los de su clase, con residencia en Huelva.
table economía a las Empresas interesadas, sin menoscabo de Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
la función corporativa, por contarse con excelentes medios de drid, 20 de septiembre de 1933.--Ricardo Samper.
comunicación, que hacen que para algunos Vocales del repe- Señor Director general de Trabajo.
tido ferrocarril sea más fácil el traslado a Huelva que a Se-
villa:

Resultando que la Agrupación de Jurados mixtos de Fe MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
rrocarriles de Sevilla comprende, en efecto, los de Minas de
Cala a San Juan de Aznalfarache y Aznalcóllar al Guadal- Orden derogando la de 29 de noviembre del año último en
quivir : su apartado primero , relativa al Cuerpo de Celadores

Resultando que a la misma se le ha asignado en el ejerci- de Minas, y declarando nula y sin valor ni efecto la
cio corriente un presupuesto total de 34.000 pesetas, sin que de 16 de diciembre de dicho año. ("Gaceta" del 8.)
aun se haya satisfecho el canon correspondiente por la segun-
da de las nombradas Compañías (la de Aznalcóllar) , cuya ex- -. Ilmo. Sr.: Existiendo principios jurídicos distintos de las
plotación se halla intervenida por el Estado: Ordenes de 29 de noviembre y 16 de diciembre de 1932 y la

Considerando que el propósito de creación de los Jurados dictada posteriormente en 27 de abril del corriente año,
mixtos de Ferrocarriles y las normas para su sostenimiento no Este Ministerio, de acuerdo con el dictamen de la Aseso-
puede ser ni ha sido otro que el que tales Organismos des- ría jurídica, ha tenido a bien disponer quede derogada la Or -
envuelvan en régimen paritario, al que concurran los elemen• den de 29 de noviembre próximo pasado en su apartado pri
tos que en la industria intervienen, sus relaciones de trabajo, mero: es decir, en lo que se refiere a la aplicación, como legis-
etcétera: es decir, cuanto afecta a la rama patronal y obrera lación principal, de los artículos 41 y 49 del Reglamento de
en los diversos aspectos del negocio en que intervienen, y que 7 de septiembre de 1918 al Cuerpo de Celadores de Minas, y,
por lo que hace relación al aspecto económico no constituya en su consecuencia, quede anulada y sin valor ni efecto la Or-
el hacerlo una penosa carga, un gravamen injusto, que agobie den de 16 de diciembre último.
la situación financiera de quienes por otras causas sea paten- Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
teniente precaria; y efectos. Madrid, 29 de septiembre de 1933.-P. D., Sergio

Considerando que es tina realidad lo que la Compañía de Andión.
Minas de Cala expone, como el que la de Aznalcóllar al Gua- Señor Director general de Minas y Combustibles.
dalquivir se encuentra intervenida por el Estado, y que esa rea-
lidad hay que recogerla y coordinar con ella los fines del Ju-
rado y las condiciones económicas de las correspondientes Com- -
pañías,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que quede di-
suelto el Jurado mixto de Ferrocarriles establecido en Sevilla,
formado por las Compañías de Minas de Cala a San Juan de
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irientario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de ¡a pu-

bl*cación de este anuncio en la Gaceta de Madri 1-DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES 'd, y exp'

r¿indo el mismo a las trece horas del día en que corresponda

Personal .21 el venciriliento.

Z
Madrid, 27 de septierribre de 1933.-El Director general,

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero. Manuel Sáenz de Santa María.
subalterno en el Distrito minero de Córdoba. ("Gace-
ta" del 8.) Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero sub-

alterno en el Distrito minero de Murcia. ("Gace-
Vacante en el Distrito minero de Córdoba una plaza de In-

ta" del S.)
gerriero subalterno,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anuri- Vacante en el D'stríto m'nero de Murc' )laza de ln-ia iina
cie la provisión de la misma entre Ingenieros de la misma ca— geniero subalterno,
tegoría, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun~
Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26).

1 1 1

cie la provisión de la misma entre Ingenieros de la rnencionada
Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-

ción primera �Personal de Minas) de esta Dirección general,
categoria, en servicio acilvo, de acuerdo con lo que dispone la

i -i gosto de 1931 (Gaceta del 26).Orden ministenal de 24 de ag
durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla- Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Se--
mentarío de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu-

1 1 1 -

cion primera Xersonal de Xlinas) de esta Dirección general,
blicacíón de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expi- durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-
rando el mismo a las trece horas del día en que corresponda mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu-
el vencimiento. blicación de este anuncio en la Gaceta de Madríd, y expl-

Madríd, 27 de septiembre de 1933.-El Director general, rando el mismo a las trece horas del día en que corresponda
Manuel Sáenz de Santa María. el vencimiento.

Madrid, 27 de septiembre di, 1933----El Director gcnoral.

Anunciando hallarse vacante la plaza de Ingeniero Jefe del Manuel Sáenz de Santa María.

Distrito minero de Zaragoza. ("Gaceta" del S.)
Decreto declarando jubilado a D. Enrique Hauser Neu-

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe del Distrito minero de burger, Inspector general, Presidente del Consejo de
Minería. ("Gaceta" de¡ ll.)Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun-
cie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo En cumplimiento de lo que dispone el artículo 49 del Es

de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la tatuto de Clases pasivas del Estado y el Decreto de 22 de abril

Orden mínisterial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26). de 1931, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio,

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la See- Vengo en decretar jubilado, con el haber que por elasiti-
1 Con-ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección generall, cación le corresponda, al Inspector general, Presidente de

durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regia sejo de Minería. D, Enrique F-lauser Neriburger, que cui-nple
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edad reglamentaria el día 5 del corriente mes, fecha de su cese
en el servicio activo del Estado. Decreto nombrando Director general de Minas y Combus-

tibles a D. Francisco López de Golcoechea. ("Gace-
Dado en Priego, a 2 de octubre de 1933.-NICETO ALCA.

LÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria y Comer-
ta" del 13.)

cio, I-aureano Gómez Paratcha.
Adrnitida a D. Manuel Sáenz de Santa María la dimisión

del cargo de Director general de Minas y Combust ibles, se
DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

hace indispensable proveer esta vacante, a fin de que no que-

den desatendidos los servicios; y fundado en esta causa le-Personal
gitirna, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio

Anunciando hallarse vacante la plaza de Ingeniero Jefe
de acuerdo o de Ministros, nombro Director ge-con el Conse l

del Distrito minero de Alineria. ("Gaceta" del ll.) a D. Francisco López Goí1 neral de Minas y Combustibles

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe del Distrito minero de coechea.
Alinería, Dado en Madrid a 12 de octubre de 1933.-NICETo AL

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun- CA1-Á~ZAÍMORA. Y TORREs-El Ministro de Industria y Co-

cíe la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerp,) mercio, F¿ll-v Gordón Ordás.

de Minas, en servicio activo. de acuerdo con lo que dispone la

Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Guceta del 26).
Decreto nombrando Presidente del Consejo de Minería a

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Se�
D. Vicente Kindelán y de la Torre, Inspector general,

cion primera (Personal de Minas) de esta Dirección general.

durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla I"re,�ídente de Sección. ("Gaceta" del 13.)

mentario de sus Jefes. a contar del día siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid. y expl- A propuesta del Ministro de Industria y Comercio y de

acuerdo con la propuesta formulada por el Consejo de Mín-2-
rando el misi-no a las trece horas del día en que corresponi1,1

el vencimiento.
ría, en cuniplimiento de lo preceptuado por el Decreto ele 24

de septiembre de 1919.
Madrid, 9 de octubre de 1933.-El Director general, Ma-

nuel Sáenz de Santa 11aría.
Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Minería i!

Inspector general, Presidente de Sección, D. Vicente Kindeláv

y de la Torre.
Decreto admitiendo la dimisión del car,-o de Director .-e-

a 1 2 de octubre de 19 3 3-NiCETo Al,-Dado en Madrid, ,
neral de Minas y Combustibles a D. Manuel Sáenz de

CALÁ-ZAMORA N" TORRES.—El Ministro de Industria y Co-
Santa Nlaría. ("Gpceta" del 13.)

mercio, Félix Gordón Ordás.

Vengo en adi-nitir la dirnisión que del cargo de Director

general de Minas y Conibustibles ha presentado D. Manuel

Sáenz de Santa María.

Dado en Madrid, a 12 de octubre de 1933.---Njci-.�i,o AL-

CALÁ-ZAMORA N� TORRFIS—El Ministro de Industria y Co-

inercio, Félix Gordón Ordás.



i)52 o53 -

marzo de 1932 y la Orden ministerial de 25 de mayo de¡
Orden concediendo un mes de prórroga a la licencia que

rn'snio año, se ha incoado expediente en la Dirección generA
por enfermedad se encuentra disfrutando D. Jesús
Díaz Bernaldo de Quirós, Celador de Minas. del Timbre, Cerillas y Exposivos, en el que consta los resul-

("Gace-
ta" del 18.) tados de los ensayos de potencia y análisis químico llevados a

cabo, que son los siguientes:

llmo. Sr. : Vista la instancia formulada por D. Jesús DI'
IcoBernaldo de Quirós, Celador de Minas de tercera clase, Oficial Análisis quín2

segundo de Administración civil, afecto al Distrito minero de
Ciudad Real, solicitando se le conceda primera prórroga al mes Clorato sód'co, 89,75 por 100.

Dinitrotolueno, 7,94 por 100.
de licencia que por enfermedad le fué concedida por Orden de Parafina, 1,45 por 100.15 de wptiembre último: Aceite de ricino, 0,60 por 100.

Vistos los artículos 32 y 33 del Reglarriento de -7 de sep-
Alquitrán, 0,26 por 100.tiembre de 1918, dictado para la aplicación de la ley de Bases Clasificación: Explosivos de baja potencia.

de 22 de julio del mismo año, el informe favorable de su Jef2
A tenor de lo dispuesto en el apartado 5.9 de la Orden rm-

y la Real orden de 12 de diciembre de 1924, nisterial antes citada, quien se considere perjudicado con la cla-
Este Ministerio ha tenido a bien conceder al referido fun. a

cionario, Sr. Díaz Bernaldo de Quirós, un mes de prórroga. sificación que antecede puede proponer nuevos ensayos a 1,
Dirección general del Timbre, Cerillas y Explosivos en un

con medio sueldo, a la licencia que por enfermo le fué conce- plazo de diez días.dida, que disfrutará en Mieres (Asturías). Madrid, 18 de octubre de 1933.-El Director general,
Lo que de Orden cornunícada por el señor Ministro par-

F. Culi.tícipo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
14 de octubre de 1933.-P. D., José Moreno Galvache.

Señor Director general de Minas y Combustibles. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector ge-
MINISTERIO DE HACIENDA neral, Presidente de Sección del Consejo de Minería,

a D. Luis García Ros. ("Gaceta" del 21.)
DIRECCIóN GENFRAL DFL TINIBRE. CERILLAS Y EXPLOSIVOS

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,
Anunciando haber sido solicitado por D. Diego González Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector gene-

Fernández la clasificación del explosivo "Trinolita" tal, Presidente de Sección del Consejo de Minería, con el suel
("Gaceta" del 20.) do anual de 18.000 pesetas, a D. Luis García Ros, en la va-

cante producida en la mencionada categoría por ascenso de don
Habiendo solicitado D. Diego González Fernández, pro Vicente Kíndelán y de la Torre.

pietarlo de la fábrica de explosivos —Trinolita—, situada en Dado en Madrid, a 18 de octubre de 1933.-NICETo AL-
La Ñora (Murcía), la clasificación del explosivo denomina- CALA-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria y Co-
do —Trinolita—, con arreglo a lo dispuesto.en la Ley de 18 de mercío, Félix Gordón Ordás.
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la vacante producida en la mencionada categoría por ascens
Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector ge-

neral de] Cuerpo de Ingenieros de Minas, a D. José de D. José Martínez
Í
Soriano, continuando aquél en la situ,-

Ruiz Valiente. ("Gaceta" del 2l.) ción de supernumerario en que se hallaba.
Dado en Madrid, a 18 de octubre de 1933.-NICETo AL-

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, CALÁ-ZAMORA Y TORRES-El Ministro de Industria y Co~

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector general rnercio, Félix Gordón Ordás.

del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con el sueldo anual de
15.000 pesetas, a D. José Ruiz Valiente, en la vacante pro-
ducida en la mencionada categoría por ascenso de D. Luis Gar� A propuesta del Minístro de Industria y Comercio,
cía Ros. Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de

Dado en Madrid, a 18 de octubre de 1933.-NiCETo AL- segunda clase del Cuerpo Nacional de Minas, con el sueldi
CALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria y Co-
mercio, Fél-x Gordón Ordás.

anual de 10.000 pesetas, a D. Primitivo Hernández Sampela-

yo, en la vacante producida en la mencionada categoría por

continuar en la situación de supernumerario en que se hallaba

Decretos nombrando, en ascenso de escala, Ingenieros Je~ don Juan de Zabala y Arellano.

fes de primera y 9egunda clase del Cuerpo Nacional
Dado en Madrid, a 18 de octubre de 1933.-NICETo AL-

CALÁde Minas, a D. José Martínez Soriano, D. Juan de Za- -ZAMORA Y TORRr-s-El Ministro de Industria y Co-

bala y Arellano y D. Primitivo Hernández Sampela- mercio, Félix Gordón Ordás.

vo. C'Gaceta" del 21.)

A propuesta del Ministro de Industria y Comerc,
DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

10,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de Personal

priniera clase del Cuerpo Nacional de Minas, con el sueldo
anual de 12.000 pesetas, a D. José Martíriez Soriano, en b
vacante producida en la mencionada categoría por ascenso de

Anunciando hallarse vacantes en los Centros que se indi

don José Ruiz Valiente.
can las plazas que se mencionan. ("Gaceta" del 24.)

Dado en Madrid, a 18 de octubre de 1933.-NICETo AL- Vacante la plaza de Ingeniero Jefe de la Sección segunda
CA1-Á-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria y Co- (M.

niercío, Félix Gordón Ordás.
mas e Industrias Metalúrgicas) ,
Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun-

cie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuer-

Po de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que disponen

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,
las Ordenes ministeriales de 24 de agosto de 193 1 y 6 de junio
del corriente año.

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
segunda clase del Cuerpo Nacional de Minas, con el sueldo ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección genera!,
anual de 10.000 pesetas, a D. Juan de Zabala y Arellano, en durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-
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mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu- ivamente a la investigación de sales potásicas, condiera exclus' 1
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expi. una instalación mecánica capaz de alcanzar la de 1.000 metros.
rando el mismo a las trece horas del día en que corresponda en busca de obtener con su e'ecución la doble fínafidad de
el vencimiento.

j

Madrid, 21 de octubre de 1933.-El Director general,
comprobar la prolongación de la importante cuenca potásica

descubierta y la posible existencia de hidrocarburos que consig-
Francisco L. de Goicoechea. na en su informe el Ingeniero Jefe de la Sección Geofísica de¡

mencionado Instituto.
Tal sondeo, por Ía indudable importancia de la doble fi-

Vacante en el Distrito minero de Salamanca una plaza de nalidad con él perseguida, y teniendo en cuenta la delicada ej,_-

Ayudante del Cuerpo de Minas, cución de esta clase de trabajos, que exigen el empleo de per-

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión sonal y material especializado, debe adjudicarse por concurs_)

de la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que pres- entre casas nacionales y extranjeras que ofrezcan las debidas

ten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden garantías técnicas, lo que puede efectuarse al amparo del artícu-

ministerial de 29 de marzo del pasado año. Y lo 5 ; de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha-

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- cienda pública de 1.9 de julio de 19 11.

ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general. Fundado en las anteriores consideraciones, de acuerdo con

durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla- el Consejo de Ministros y a propuesta del de Industria y Co-

rnentarío de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu- mercio,

blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expi- Vengo en decretar lo siguiente:

rando el mismo a las trece horas del día en que corresponda Artículo 1.' Con arreglo a lo que autoriza el artículo 52

el vencimiento. de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda

Madrid, 20 de octubre de 1933 pública de 1.�' de julio de 19 11, queda exceptuado de las for-
—El Director general,

Francisco L. de Golcoechea. malidades de subasta y se adjudicará mediante concurso pú-

blico, entre casas nacionales y extranjeras, la contrata de eje-

cución de un sondeo de investigación de sales potásicas y de
Decreto disponiendo se adjudique inediante concurso la hidrocarburos, si así conviniera después de atravesado el man-

contrata de ejecución de un sondeo de investigación de to salino, de profundidad variable hasta 700 metros en el pri-
sales pútásicas1 Y de hidrocarburos, en las ininediacio-
nes de Tafalla (Navarra). ("Gaceta" del 26.)

mer caso, y hasta 1.000 metros en el segundo, y sito en las

inmedíacíones de Tafalla (Navarra) .
Artículo 2.9 Por el Ministerio de Industria y ComLrci.,�

Los resultados obtenidos en los tres sondeos de reconoci- se dictarán las disposiciones aclaratorias y complementarla-,
miento de la cuenca potásica de Navarra, que han puesto al para el cumplimiento de este Decreto.
descubierto una considerable riqueza, deciden al Instituto Geo, Dado en Madrid, a 24 de octubre de 1933.-NICFTo Ai,-
lógico y Minero de Espafía a proseguir el plan de investígacio- CALÁ-ZAMORA Y TORRES-El Ministro de Industria y Co-
nes aprobado en 1930, proponiendo la continuación del mis- mercio, Félix Gordón Ordás.
mo hacia el sur de dicha provincia, mediante la ejecución de
un sondeo de 700 metros de profundidad máxima, si se aten-
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Modelo que se cita.
DIRFCCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

Excmo. Sr.: inscrito en la matrí
Í
cula de la contribu-

Orden disponiendo que los importadores de hulla inglesa ción industrial y de comercio, como. . importador de hulla

comprendidos en los grupos A), B) y C), presenten, a inglesa, comprendido en el grupo de los señalados en e¡

partir de¡ 6 de noviembre próximo, una instancia decla- Real decreto del Ministerio de Hacienda número 9.522, de 26 de

ratoria de la cantidad de dicho producto importada noviembre de 1929, en cumplímiento de lo dispuesto en di-

desde el 6 de noviembre de 1932 a 5 de noviembre pro- cho Real decreto y en la Real orden para su aplicación, nú-

ximo. C'Gaceta" del 26.) mero 364, díctada por el Ministerio de Fomento en 16 de di-

ciembre de 1929, tiene la honra de acudir ante V. E. en

Los importadores de hulla inglesa comprendidos en los Declaración de las cantidades de hulla inglesa ímportadas

-iercial con In-grupos A) , B) y C), que determina el Real decreto de Hacien- durante el año de vigencia del Tratado con

da de 26 de noviembre de 1929, que deseen acogerse al bene- glaterra, o sea desde el 6 de noviembre de 19 al 5 de no

ficio de reducción de derechos arancelarios durante el undéci- viembre del año actual, así corno de las partidas de carbones

mo año de vigencia del Tratado de Comercio y Navegación nacionales recibidas durante el mismo período, a los efectos de-

de la Gran Bretaña, según previene el Real decreto antes cita- la devolución del 40 por 100 de los derechos arancelarios sa-
a

do y la Real orden número 364 del Ministerio de Fomento de tisfechos por la importación de las cantidades de hulla íngles.

declaradas.16 de diciembre de 1929, habrán de presentar en el Ministe-

ri
Í
o de Industria y Comercio, dentro del próximo mes de no-

ADUANA DE
viembre, y a partir del día 6, una instancia declaratoria de 11

cantidad de hulla inglesa importada desde el día 6 de noviem-
M U L L A INGLESA

bre de 1932 hasta el 5 de noviembre del corriente año, incluí-
das ambas fechas, así como la cantidad de carbón nacional re- Declaración de Aduanas:
cibido en igual período, ajustando las declaraciones a los ino-

Nú NOMBRE DEL BUQUE Puertin, Fecha Tonelada.delos que figuran a continuación. de procedeoncia
Las Empresas de transportes ferroviarios y marítimos que

deseen ser clasificadas en el grupo B) deberán justificar, me- (Detalle de las partidas.)
diante certificación de las Autoridades correspondientes, la re-

ducción de tarifas aprobadas para el transporte de carbón na-

cional y las cantidades del mismo transportadas con arreglo A
CARBONES NACIONALES

la tarifa reducida.
Lo que se pone en conocimiento de los interesados, a títu- Por vfa mari`tima

lo recordatorio, previniéndoles que serán desestimadas las íns.

tancias que presenten después de transcurrido el plazo regia- F,eha NOMBRE DEL BUQUE p 11 e 1. t oc Tonelada,
de la llegada de proce~ ¡a

mentario. __1
1

Madrid, 24 de octubre de 1933.-El director generi�.

rrancisco L. de Goicoechea.
(Detalle de las prirtidas

3
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Por vía terrestre Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica-

Fecha Mina FERROCARRIL Número de Tonel&- ción le corresponda, al Inspector general, Presidente del Con-
detecepción oproveedoi que efectuó el transporte a expedición das

1p sejo de Minería, D. Vicente Kindelán y de la Torre, que cum--1 -
ple la edad reglamentaría el día 27 del corriente mes, fecha d2

(Detalle de las partidas.) su cese en el servicio activo del Estado.

Toneladas Dado en Madrid, a 27 de octubre de 1933.-NICETo AL~

CALA-ZAMORA Y TORRES.-El Ministro de Industria y Co-

Totales.....,
1 Hulla inglesa.. ...... . ..... ............ mercío, Félix Gordón Ordás.

Carbones nacionales.. -------------------- ..... a,

a de de lc)---------------------------------------- ------------- LARORATORIO QUíMICO INDUSTRIAL DE LA ESCUELA

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio. DE MINAS

Madrid, 23 de octubre de 1933.

Tarifas de los derechos que habrán de satisfacer los parti-

Concurso para la ejecución de un sondeo de investigación culares que soliciten ensayos o análisis u otros servi-
potásica y petrolífera en Tafalla (Navarra). ("Gace-

ta" del 27.)

cios de la competencia de este Laboratorio. ("Gace-

ta" del 29.)

En virtud de lo que dispone el Decreto de 24 de octubre
Secciones en que están divididas

de 1933 (Gaceta del 26), a continuación se inserta el plie-

go de condiciones, aprobado por Orden de este Ministerio -le Apartado A.-Tarifas especiales, instancias, entrega de

18 de octubre de 1933, para contratar, mediante concurso pú-

blíco, la e'ecución de un sondeo de investigación potásica y
muestras, pago de derechos y certificación.

petrolífera
J
en el llamado antíclinal de Tafalla (Navarra),

Apartado B-Desmuestre y preparación de muestras.

Apartado C.-Rocas y materias - pétreas.

siendo el punto preciso de emplazamiento del taladro uno sito

cerca del eje de este anticlinal, en las proximidades de la carre-
Apartado D-Minerales y menas.

tera de Lárraga a Tafalla, y que se fija en el plano, unido al
Apartado E.-Productos metalúrgicos.

Apartado F-Productos industriales.

expediente, que se hallará de manifiesto en el Instituto Geo. Apartado G.-Combustibles sólidos y sus derivados.

lógico y Minero de España, calle de Cristóbal Bordíti, núme-

ro 12, todos los días laborables, de once a trece.
Apartado H.-Combustibles líquidos y lubricantes.

Apartado 1.-Asfaltos.

Apartado J.-Gases.

Decreto declarando jubilado al Inspector general, Presi- Apartado K.-Aguas.

dente del Consejo de Minería, D. Vicente Kindelán Y Apartado L-Explosivos.

Apartado M.-Varios.de la Torr�. ("Gaceta" del 29.)

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 49 del Es-
Para la aplicación de las tarifas en que se consigne la palabra

tatuto de Cl
.
ases Pasivas del Estado y el Decreto de 22 de abril

"Convencional— formulará el Laboratorio, a petición del in-

de 1932, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio,
teresado, la propuesta de tasa procedente en cada caso, que, una

vez aprobada por el Director de la Escuela, habrá de ser acep-
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tada de modo expreso por el solicitante para que se proceda En la instancia se consignará, de igual modo, el número de
a la admisión de la muestra y ejecución de¡ trabajo requerido.. ejemplares de cada certificación de los resultados analíticos que

desee el peticionario, quien entregará por cada una la póliza
APARTADO A que con arreglo a la Ley vigente proceda, y hará constar los

nombres de las personas o entidades a cuyo favor hayan de
Tarífas especiales, instancias, entrega de muestras, pago de expedirse, así como la forma de entrega de estos documentos,

derechos, certificación. que podrá hacerse en propia mano en la oficina del Labora-
torio, o por correo, con o sin trámite de certificado.

1.-TARIFAS ESPECIALES Estas instancias vendrán reintegradas con una póliza de la
clase que las disposiciones en vigor establezcan.

a) Tarifas de urgencia

En todos aquellos casos en que el interesado requiera una ;:Y 111.-ENTREGA DE MUESTRAS

extremada urgencia en el despacho de sus instancias, lo que sig� Las muestras serán entregadas en la oficina del Laborato-
nificaría anteponer este trabajo al corriente en el Laboratorio, río Químico Industrial, el cual tendrá derecho a rechazarlas
las tarifas aplicables serán dobles de las normales.

Í� en el caso de que su presentación fuera, a su juicio, inadecuada,
bien porque las deficiencias del envase indujeran a temer pér-

b) Tarifas reducidas dida o variación de las propiedades de la substancia, en perjui-
cio del buen resultado del traba'o, bien porque se aprecien de-j

Si una misma entidad presenta simultáneamente seis mues- fectos en los precintos o lacres fijados para garantizar la írivio-
tras, por lo menos, de productos similares para practicar CU labilídad de la muestra, que hagan recelar un posible cambio
ellas los mismos ensayos, el Jefe del Laboratorio Químico In- de ésta o una alteración de sus características o composición.
dustrial concederá una bonificación del 25 por 100 si, a su En caso de insistir el interesado en la admisión de la mues
juicio, el carácter de las determinaciones solicitadas permite tra, el Laboratorio accederá a ello, levantando acta de las cir-
hacer el trabajo en serie con economía de material y tiempo. cunstancías que medien y salvando su responsabilidad en cuan~

to a la exactitud de los resultados en relación con la muestra
11.-INSTANCIAS primitiva.

La cantidad mínima de muestra requerída en cada caso
En documento ajustado al modelo inserto en el final de se ajustará, en general, a las normas siguientes:

este apartado, que se facilitará en la oficina del Laboratorio Rocas y materias pétreas, dos kilogramos.
Químico Industrial a quien lo desee, se solicitará del llustrísi- Minerales y menas, dos ídem.
mo señor Director de la Escuela de Minas el trabajo que se Productos metalúrgicos, 200 gramos.
pretenda realice dicho Centro, indicando con toda claridad lis Idem industriales, dos kilogramos.
condiciones de la muestra, determinaciones que se interesen,
marcas de los envases, lacres, sellos y demás detalles, señas dc1 'Combustibles sólidos
domicilío del solicitante y presentación de un docurnento*

Análisis elemental e inmediato, un kilogramo.identidad.
Ensayos de carbonización e investigación técnica, 10 ídem.
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Combustibles líquidos y lubríficantes
APARTADO B

Determinación de dos propiedades, un kilogramo,
Demuesire y preparación de muestras

Idem de mayor número, dos ídem.
Asfaltos, tres ídem. 1.-DEMUESTRE

Aguas
1. A instancia de particular, formulada por escrito, la

Estudio de su potabilidad y grado hídrotímétrico, cinco Dirección de la Escuela podrá disponer que el personal del La~
litros. boratorio Químico Industrial se encargue de tomar una o va

Análisis completo, 50 ídem.
Determinación del bromo, 100 ídem.

rias muestras en la localidad y lugar que aquél señale. Al efec-

to, el peticionario habrá de solicitar la formación del oportuno
Explosivos: pliego de condiciones, asi como de presupuesto razonado d.-
Diez cartuchos. gastos, obligándose a aportar los elementos que se juzguen
.Una caja de detonadores. precisos para el servicio.
Siempre que se solícite la humedad, la muestra será pre- Una vez aceptados por el solicitante los precios y condi-

sentada en frasco de vidrio con tapón esmerilado y cubierto ciones del servicio y satisfecho en la oficina del Laboratori,)
con parafina o lacre. Químico Industrial el importe del presupuesto remitido por la

Dirección de la Escuela, ordenará ésta se proceda a la toma
IV.-PAGO DE DERECHOS de muestras pedida.

Todos los gastos de envases, embalajes y transporte de di-
Simultáneamente con la presentación de la instancia y en- chas muestras desde el punto de origen hasta el Laboratorio

trega de las muestras, el solicitante satisfará en la oficina del o lugar de destino, así como de cualquiera otra operación ne-
Laboratorio el importe del trabajo pedido, previa tasación del cesaria serán de cuenta y riesgo del interesado.
mismo por dicha oficina con arreglo a las tarifas. Como ga-
rantía de este pago el Laboratorio entregará el correspondiente
recibo, siendo de cuenta del interesado el abono del timbre mó- 11.-PREPARACIóN DE MUESTRAS

víl establecido por la ley. 2. El Laboratorio Químico Industrial admite todo gé-

V.-CERTIFICACIóN
nero de muestras de minerales y productos diversos y se en-
carga de prepararlos en forma adecuada a la investigación re-
querida por el solicitante.

La Secretaría de la Escuela de Ingenieros de Minas expe- La preparación de las muestras en cantidad corriente, de
dirá certifícación de los resultados obtenidos en cada caso por
el Laboratorio Químico Industrial, con el número de ejern.

acuerdo con las normas antes establecidas, se efectuará, desde

plares requerido en la instancia. La oficina de dicho Labora,
luego, sin recargo alguno sobre- las cifras consignadas en las
tarifas, pero si las cantidades remitidas exceden de las que fí~

torio cursará estos documentos de conformidad con la peti- guran en el apartado A, habrá de satisfacer el peticionario lo�
ción formulada en la solicitud. recargos siguientes:
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a.) Combustibles o sales alcalínas 10. Acidos nítrico y nítroso, 15 pesetas.
11. Acidos orgánicos; cada uno, 15 ídem.

De 10 a 50 kilogramos, tres pesetas. 12. Dos ácidos cualesquiera del número 9, 20 ídem.
De 50 a 100 kilogramos, cinco ídem. 13. Elementos raros; cada uno, 30 ídem.
Cuando el peso exceda de 100 kilogramos, por cada 100

kilogramos adicionales o fracción, cuatro ídem.
APARTADO D

b) Materias pétreas o minerales
Minerales y menas

De 3 a 10 kilogramos, cinco pesetas.
1.-ENSAYOS DOCIMASTICOS

De 10 a 50 kilogramos, 7,50 ídem.
De 50 a 100 kilogramos, 10 ídem.

a ) Minerales de plomo
Cuando el peso exceda de 100 kilogramos, por cada 100

kilogramos adicionales o fracción, ocho ídem.
14. Determinación de plomo por fusión, seis pesetas.

3. Molienda hasta un determinado tamaño, con devo-
15. Idem de la plata por escoríficación y copelación,

lución del producto obtenido y sin operación ulterior, con-
10 ídem.vencional.

16. Idem de plomo y de la plata en la misma muestra,
copelando la plata directamente del botón de plomo obtenícioAPARTADO C
para la determinación de este metal, 15 ídem.

Rocas y materias pétreas

1.-DETERMINACIONES FíSICAS
b) Minerales de oro y platino

17. Oro o platino en míneral concentrado, aplicando el
4. Densidad, solubilidad, dureza, resistencia a la corz- método de escorificación y copelación, 15 pesetas.

presión o tracción, etc.: cada una, 10 pesetas.
18. Oro y platino en una misma muestra de minerales

concentrados; aplicando el método precedente, 20 ídem.
jlí.-DETERMINACIONES QUíMICAS 19. Oro o platino por fusión en crisol refractario, 25

ídem,
5. Potasio o sodio: cada uno, 15 pesetas. 20. Oro y platino en una misma muestra, determinados
6. Alumi

.
nio, arsénico, azufre, cal, cinc, cobre, fósforo, por el procedimiento anterior, 30 ídem.

hierro, magnesio, manganeso o síllíce; cada uno, 12 pesetas.
7. Dos elementos cualesquiera del número 6, 20 ídem.
8. Cada uno de los adicionales, pasando de dos, 5 ídem. c) Minerales de estaño
9. Acidos clorhídrico, sulfúrico, fosfórico, carbónico 0

silícico combinados, cada uno, 1 2 ídem. 21. Determinación del estaño, 15' pesetas.
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d) Minerales de bí'sn2uto
APARTADO E

22. Determinación 'del bismuto, 15 pesetas.
Productos metalúrgicos

11.-ENSAYOS CUALITATIVOS 1.-INVESTIGACIóN DE METALES DEL COMERCIO

23. Investigacíón de un elemento, salvo los indicados 29. Determinación directa de un metal, 15 pesetas.

en el número 25, cinco pesetas. 29 bis. Idem indirecta del elemento metal puro por la

24 Idem de varios elementos; cada uno, 2,50 ídem. dosificación de las impurezas que le acompañan, 75 ídem.

25. Ideni de los elementos: iridio, litío, molibdeno, ti-
tanlo, uranio, vanadio (erítronio), y demás clasificados como 11.-INVESTIGACIóN DE ALEACIONES
cuerpos raros; cada uno, 10 ídem.

26. Estudio complejo de metales de esta clase, conven- 30. Determinación de los metales contenidos en propor-
cíonal. cíón inferior al 0,5 por 100, 50 pesetas.

31. Análisis completo de una aleación, 100 ídem.
111.-ENSAYOS CUANTITATIVOS

27. Investigación en una muestra con determinación 111.-ALEACIONES ESPECIALES

cuantitativa de los metales que entran en su composíción en
a) Bronces y latones

proporciones de posible beneficio, tales como: antimonio, ar-

sénico, cadmio, cinc, cobalto, cobre, cromo, estaño, hierro, 32. Determinación del cobre, estaño, cinc, 30 pesetas.
manganeso, plata, plomo, wolframio, etc., 40 pesetas. 33. Idem ídem cobre y cinc, 20 ídem.

28. Determinación del boro, flúor, molibdeno, potasío 34. Iderri de uno solo de estos metales, 12 ídem.
y sodio, cada uno, 15 pesetas. 35. Idem suplementaría de otro metal, 10 ídem.

28bis. Determinación del aluminio, arsénico, azufre, 36. Análisis completo de un bronce o latón, dosificando
bario, bismuto, cadmio, calcio, cinc, cloro, cobalto, cobre, es- las impurezas, 80 ídem.
taño, hierro, magnesio, manganeso, mercurio, peróxido de
manganeso, níquel, plata (vía húmeda), plomo (vía húrrie- b) Metales antifricción y soldaduras del comercio
da), silício, etc., cada uno, 12 ídem.

La determinación de más de un cuerpo de cada uno de los 37. Determinación del cobre, estaño, plomo y antimo-
números 28 y 28 bis estará sujeta a las bonificaciones sí- nio, 3 5 pesetas.
guientes: 38. Determinación de tres de dichos metales, 30 ídem.

Dos cuerpos, 15 por 100. 39. Idem de dos de ídem, 20 ídem.
Tres ídem, 20 por 100. 40. Idem de uno de ellos, 12 ídem.
Cuatro ídem, 25 por 100. 41. Análisis completo de la aleación dosíficando las írn-
Cinco ídem, 30 por 100. purezas, 80 ídem.
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c) Investigación química de un producto siderúrgico 55. Determinación del aire necesario para la combustión

(Berthíer) , 10 pesetas.

42. Determinación del silicio, fósforo y azufre, 30 ptas. 56. Determinación de la potencia calorífica superior

43. Idem de uno solo de estos elementos, 12 ídem. inferior, 10 ídem.

44. Idem del cromo, cobre, manganeso, vanadio, wol- 57. Determinación del punto de inflamación, 10 ídem.

framio (tungsteno), cada uno, 15 ídem. 58. Idem ídem ídem de cor4bustíón, 10 ídem.

45. Determinación del carbono total, 25 ídem. 59. Idem del azufre total o del contenido en las ceni-

45 bis. Idem del grafito y del carbono combinado, 30 zas, 1 2 ídem.

ídem. 60. Coeficiente de cohesión en el tambor, 10 ídem.

46. Ensayo completo de un producto siderúrgico que 61. Ensayo inmediato de un combustible que compren-

comprende todas las determinaciones especificadas anterior- de la determinación de la humedad, cenizas, materias volátiles,

mente, 90 ídem. carbono fijo por diferencia y potencia calorífica, 20 ídem.

62. Análisis completo de las cenizas, 30 ídem.

APARTADO F 63. Determinación de la fusíbilidad de las cenizas (pun-

tos de reblandecimiento y de fusión), 20 ídem.

Productos industriales 64. Determinación del fósforo o del nitrógeno en un

combustible, cada uno, 15 ídem.

47. Se aplicarán las tarifas de los apartados C y D. 65. Análisis elemental de un combustible, determinancic

48. Determinación de características especiales, conven- el carbono, el hidrógeno, el nitrógeno, el azufre, las cenizas y

cional. el oxígeno por diferencia, 50 ídem.

APARTADO G
11.-ENSAYO DE CARBONIZACIóN DE COMBUSTIBLES Y PIRó-

Combustibles sólidos y sus derivados LISIS DE ROCAS OLEOGENAS A BAJA TEMPERATURA

I-COMBUSTIBLES SóLIDOS Se practicarán estos ensayos en tres categorías, atendiend-,

a detalles de los resultados, según se desee, un simple tanteo

49. Determinación del peso específico, cinco pesetas. para una primera oríentación, un estudio aproximado del ren-

50. Idem densidad aparente, cinco ídem. dimiento en productos brutos de carbonizacíón (o primera

51. Idem de la humedad en aparato de vacío y a la tern- destilación) o un ensayo detallado de laboratorio de estos

peratura ambiente o en estufa de aire caliente, cinco ídem. mismos productos.

52. Determinación del agua de composición, cinco ídern. 66. Ensayo sobre muestra de peso
1
nferior a 100 grA-

53. Idem de las cenizas, cinco ídem. inos, dando: el peso total de aceites obtenidos, el de las aguas
J-

54. Idem de las materias volátiles conjuntamente con la amoniacales, el del residuo sólido y el de los gases por difc-

humedad, cinco ídem. rencia, y las temperaturas inicial y final de producción de

54 bis. Determinación de las materias volátiles, deduci- aceites, 15 pesetas.

da la humedad, 10 ídem. 67. Ensayo sobre muestra de 500 gramos, dando: el
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rendimiento en aguas alquitranosas, aceites ligeros y pesados

separados por fraccionamiento, cantidad aproximada de esen- APARTADO H

cias ligeras que contiene, volumen de gas obtenido, potencia
Combustibles líquidos y lubricantes

calorífíca de gas depurado, peso del resíduo sólido y reseña

de las destilaciones practicadas, 40 ídem.
68. Ensayo sobre muestra de cinco kilogramos, dando-

1.-DETERMINACIóN DE CARACTERíSTICAS FfSICAS

el rendimiento en aguas alquitranosas, la valoración de éstas
72. Densidaa, color, viscosidad, calor específico, calor

en amoníaco, el peso y el volumen de los aceites ligeros y pe-
de vaporización, temperatura de inflamación, temperatura de

sados, el volumen y calorías del gas depurado, la proporción
combustión, etc., etc.: cada una, 10 pesetas.

de esencia ligera y del hidrógeno sulfurado y anhídrído car-

bónico que el gas contiene, la densidad y viscosidad de los 73. Potencia calorífica superior o inferior, 15 ídem.

aceites separados y, si se desea, el azufre total contenido en los 74. Destilación fraccionada, 30 ídem.

productos líquidos, 150 ídem.
11.-DFTERMINACIONES QUíMICAS

III-CARBONIZACIóN A ALTA TEMPERATURA 75. Agua, sedimentos, cenizas, carbono fijo; cada una,
10 pesetas.

69. Ensayo sobre muestra de 100 gramos, para deter- 76. Azufre, 12 ídem.
minar los mismos resultados detallados en el número 65, 20

pesetas.
77. Cloro, 12 ídem.
78. Nitrógeno, 20 ídem.
79. Indice de yodo, 15 ídem.

IV.-INVESTIGACIóN TÉCNICA DE UN COMBUSTIBLE SóLIDO 80. Doctor Test, 10 ídem.
81. Acidez mineral, acidez total, alcalinidad; cada una,

70. Comprende el análisis inmediato (61), el elemental 12 ídem.

(65), el ensayo por carbonización a baja temperatura (68), el 82. Indice de saponífícacíón, 12 ídem.

inmediato del semícoque (61), la separación de los elementos 83. Análisis elemental de un aceite, 50 ídem.

Stopes; ensayo de combustíbilídad de la muestra y del serni-
coque: la determinación del azufre en la muestra, en las cení
zas, en los aceites, en los gases y en el semicoque: y un estudio APARTADO1

detallado de las características de los aceites (densidad, visco-
Asfaltos

sídad, límites de destilación, temperaturas de inflamación,
combustión y solidificación, índice de yodo, etc.), 300 pesetas.

71. La misma investigación, operando la carbonizacióft
84. Separación de la parte terrosa y determinación del

a alta temperatura, 3,50 ídem.
peso del betún, 20 pesetas.

85. Estudio de las propiedades del betún, 25 ídem.
86. Análisis de los elementos principales que componen

la parte terrosa, 25 ídem.



674 675

APARTADO J APARTADO L

Gases Explosivos

87. Análisis de un gas, comprendiendo: anhídrico cat- 1.-ANÁLISIS QUIMICO
bónico, óxido de carbono, hidrógeno, nitrógeno y oxígeno por

el procedimiento Orsat, 50 pesetas. a) Determinación de los elementos constitutivos esenciales
88. Determinación del metano contenido en un gas o

en una atmósfera grisutosa, 10 ídem. 97. Explosivos constitutivos por nitroglicerina y mate-
89. Análisis industrial cuantitativo de gas del alumbra~

do, gas de gasógenos, gas de hornos altos, etc., 30 ídem.
rías absorbentes, intertes o activas (Dinamitas), 75 pesetas.

98. Explosivos a base de nitroglicerina, nitrocelulosa y
materias absorbentes, inertes o activas (Gomas), 100 ídem.

99. Explosivos que contengan nitroglicerina, materias
APARTADO K

absorbentes, inertes o activas, y productos orgánicos nitrades
(Explosivos incongelables), 125 ídem.

Aguas
100. Explosivos compuestos de dos o más productos or-

90. Determinación del amoníaco inorgánico, oxígeno di-
gánicos en unión de materias absorbentes. (Explosivos com~

suelto y de la materia orgánica total, 20 pesetas.
plejos), 200 ídem.

91. Determinación de los elementos necesarios para juz- 101. Explosivos cloratados binarios constituídos por un
clorato alcalino mpregnado en aceite, petróleo o un subpro-gar de la potabilidad de un agua, basándose en su conPosí-
ducto, 50 ídem.

cíón química, de acuerdo con las disposiciones vigentes (resi-
102. Explosivos cloratados ternarios a base de un clo-

duo seco a 15T C., pérdida por calcinación, substancia orgá-
rato alcalino, una materia absorbente inerte y un producto orica, sulfatos, nitrat ilicatos, cloruros, cal, magnesia, sosa,n os, s ganico, 75 ídem.

hierro, amoníaco, dureza total, dureza permanente) , 50 ídem,
103. Explosivos cloratados ternarios, que contengan dos92. Análisis cuantitativos de aguas potables, 150 ídem.

93. Análisis cuantitativos de aguas minerales, 200 ídem. productos orgánicos en adíción a un clorato alcalino, 100 íd.
104. Explosivos cloratados compuestos de un clorato94. Determinación de la dureza total y permanent

alcalino y otras materias activas o inertes en número que no(grado hidrotimétrico), 10 ídem. exceda de cinco, 125 ídem.
95. Conductivídad eléctrica, 10 ídem.
96. Indice pH (Soerensen), 10 ídem.

105. Explosivos no incluídos en los epígrafes anteriores,
convencional.

b) Análisis completo

106. Cualquier explosivo, 250 pesetas.

4
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Núm . ............. de. a -------------

11.-ENSAYOS DIVERSOS

a) Determinación del efecto útil en bloque de plorno

107. Por los dos primeros bloques utilizados en un mis-

mo explosivo, 150 pesetas.
108. Cada bloque adícional, 50 ídem. Ilmo. Sr. Director de la Escuela Especial de lusuieros de.miDas.
109. Por los dos primeros bloques sobre detonadores D. ....... ........ ...................

iguales, 25 ídem. de
------------------------------------------------------------------------------- - vecino

......................... 1 ......... ------- , domiciliado en
110. Por cada bloque más, 10 ídem.

.......................... . ..... .... . .. ..... .

número ------------- , con cédula personal núm . .............. . clase expe-
dida en a de

b) Determinaciones varias de 19.......... . que exhibe y recooe.
Presenta, muestra

111. Presión de los gases, temperatura de inflamacíón, reseñada a continuación para que

lassensibilidad al roce, al choque y al calor, temperatura de com- por el Laboratorio Químico Industrial se proc(da a practicar
determinaciones analíticas que se especifican-bustión, etc., convencional.

Número
Muestra Clase DETERMINACIONES Tarifa de Tasadetermina-

APARTADO M cie~

Varios

112. Ensayos o análisis singulares, determinación de pro,

piedades especiales o pruebas no incluídas en los apartados pre

cedentes, precisados con todo detalle por el interesado, conven-

cional. Y suplica a V. I. dicte las órdenes oportunas a fin de que se real¡-
Nota final.-Queda facultado el Ingeniero Jefe del Labo- cen los expresados trabajos y se expida la correspon diente cer-

ratorio Químico Industrial para adoptar el formato más c~

veníente a la fácil aplicacíón de estas Tarifas, a fin de presen-'
tificación a nombre de ............... ..... 1 ...... — .................... 1 ......................... ...........

tarlas con toda claridad al público.
correo certificado .....................

. ........................................... ---------- rernitida por
Correo ------------- - ----------

0 entregada en la Secretaría de dicho Laboratorio.

Madrid . .......... de .... ........................................... de 193. ......

Madrid - ---------- de ............................................... de 193
Ensáyese:

El Difrector,
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DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

Personal

Concediendo un mes de prórroga al plazo posesorio a don
Torcuarto, Hevia Alvarez, Ingeniero tercero del Cuerpq 1 N D 1 C E

Nacional de Minas. ("Gaceta" del 30.)
Páginas

Vista la instancia suscrita por el Ingeniero tercero del SECCIóN OFICIAL:

Cuerpo Nacional de Minas, D. Torcuato Hevia Alvarez, des-
Personal . .. ............................... ..... 6129

tinado por Orden de 27 del pasado mes de septiembre al Dis~

trito minero de Oviedo, en solicitud de un mes de prórroga Relación de asuntos tramitados por la Sección de Mi-
al plazo posesorio que, según las disposiciones vigentes, tiené nas e Industrias Metalúrgicas durante el mes de oc-

asignado para posesionarse del referido cargo: tubre de 1033 ...... . ................................ 630

Vista la Real orden de 12 de diciembre de 1924 y artícu-
ESTADiS-11CA:

lo 20 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado

para la ejecución de la ley de Bases de los funcionarios de !i Avank,e de la producción de combustibles durante el

Admínistración civil del Estado, y demás disposiciones Vi- mes de agosto de 1933 ........................ 634

gentes, Producción de combustibles durante los meses de
Este Ministerio ha tenido a bien conceder un mes de pró- enero a agosto de 1933 ........................ . ..... 637

rroga al Ingeniero tercero del Cuerpo Nacional de Minas, dor

Torcuato Hevia Alvarez, para posesionarse de su cargo en el
Producción nacional de aceites combustibles durante

los meses de enero a agosto de 1933.................. 637
Distrito minero de Oviedo.

Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro par- Avance de la producción de minerales y metales en

tícipo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, España durante el mes de agosto de 1933 .. ......... 638

25 de octubre de 1933. El Subsecretario, J. Moreno Galvache. LEGISLACIóN:
Señor Ordenador de pagos por obJígaciones de este Minis-

terio.
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes.-
Orden disponiendo se libre la cantidad de 4.000 pe-
setas a favor del Habilitado de la Escuela Especial
de Ingenieros de Minas, para los gastos de visitas
de inspección a las Escuelas de Capataces facultati-
vos de Minas ....................................... 641

Ministerio de Industria y Comercio. -Decretos nom-
brando, en ascenso de escala, Ingenieros jefes de
primera y segunda clase del Cuerpo de Minas a don
Rafael Marín y Menú y D. Calixto Irusta y Aguirre,
respectivamente .................................... 642
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?elación d asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de noviembre de 195.

NEGOCIADO PRIMERO

4) Con eslones rntnei aa O Conce,ione'. e incidencias. c Catalogación de yacimiento, mmcx ales. d Carnal as oficiales ,ninei.

Concesiones mineras tituladas en el ine de noviembre de ¡933.

UNRFIC
PROVINCIA 1 VR\llNcl MUNICIP\L NOMBRE DE LA MINA SUBST;NCIA - PR OP ¡ 1 A R ¡ OS

Ilectds eas

Cáceres ...... .cebo ................. España ............... Cobre 25 Da loseía Anyerdan Vila.

Ruelva.... Niebla y Bonares ....... Bakú ................... Petróleo 100 L) Angel Moreno Millán.

Las Palmas Teguise ................. El Porvenir de Feguise Azufre 38 a Salvador Augusto Brito Lorenzo.

Santander.. Santa María de Cayón Mercedes ............... 1 lierro 16 a Aureo Gómez Setien

Sevilla ....... lanis ................ Carmelilla ............. Plomo 28 » ManuelAlvarezyGonzález
Idem ......... .uadalcanal ............ Ampliación a Antoñita. Hulla 210 » Juan Valenzuela y Malo de Molina.

Oviedo ...... Mieres ............... Demasía a Exaltación.. Idem ....... 0,3990 » Justo Villanueva.
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C ó r d o b a
Avance de la producción de combustibles r

durante el mes de septiembre de 1933 CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla ...... ........... - ............. - ... 5.131
A s t u r i a s Antracita ................................ 3.119

J. TOTAL .... - ............ « ... 8.250
CLASIFICACIóN Toneladas

Aglomerados .......... 822 toneladas.
Hulla .............. . ........ ......... 56.558 Coque ............... . 1.430
Antracita ................................ 1.275

TOTAL ..................... 57.833 G u i p ú z c o a
Coque ....... . ......... 7.114 toneladas. CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados .......... 5.902

Lignito ............. - .................... 804

Baleares
L e ó n

CLASIFICACIóN Toneladas

CLASIFICACIóN Toneladas
Lignito .................................. 489

Hulla. ........................ 2.417
Antracita ................................ 16.756

C a t a 1 u ñ a
TOTAL ..................... 19.173

CLASIFICACIóN Toneladas
Aglomerados ... 5.578 toneladas.
Coque .................

Hulla .................................... 310
Lignito ................................... 7.124

TOTAL . ........ - ........... 7.434 P a 1 e n c a

ToneladasCLASIFICACIONProducción de coque: toneladas.

Hulla ............ ...... ................ 3.278
Antracita ................................ 2.809Ciudad Real

TOTAL ...... .......... 6.087
CLASIFICACIóN Toneladas

Aglomerados. ........ - 1.548 toneladas.
Hulla ......... ......................... 1.537 Coque ......... ...... »
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a n t a n d e r Producción de combustibles durante los meses de
CLASIFICACIóN Toneladas enero a septiembre de 1933

k
Lignito ...... . ...... . ..................... 985 Meses Septiembre TOTAL

Coque ................ —. 355 toneladas. anteriores

Toneladas Toneladas Toneladas

e v a
Hulla ..................... 3.814.111 si -7s! 3.895.892

CLASIFICACION Toneladas Antracita ....... ......... 378.720 23.959 402.679
Lignito.. . ................ 197.346 15.370 212.716Hulla .................................... 12.550

TOTAI................. 4.390.177 121.110 4.511.287Aalomerados de hulla.. . 7.471 toneladas.
i

T e r u e Coque ..................... 249.369 29.895 279.264

CLASIFICACIÓN Toneladas Aglomerados. ........ 419.013 31.628 450.641

Lignito... . ............................... 3.792

Producción nacional de aceites combustibles(0
V a 1 e n c i a

Meses de enero a septiembre de 1933:Coque ............................. toneladas
Aglomerados ...................... 7.698

Productos de baterías de hornos de coque (destilación de la hulla)

V a 11 a d o 1 i d septiembre TOTALanteriores

Aglomerados de hulla .............. toneladas. Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Benzol 90 por 100 (ligero) ... 1.309.174 108.450 1.417.6'`4V i z c a y a
Benzol5O por 100 (medio) ... 99.899 34.055 133.954

Coque ............................ 20.656 toneladas. SOlvent-nafta (pesado) . 325.679 36 294 361.973

Aglomerados ........ . ............ 2.609
Otros tipos. .......... 329.978 54.135 384.113

TOTAL ............ 2.064.730 232.934 2. 2V .664

Zara goza -Logroño
Aceites crudos (alquitranes) 12.341.236 1.566.199 13.907.435

CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla. ......... i .................... Productos de las pizarras carbonosas de Puerfaliono
Lignito ............. . ............. . . .... 2.l;6

Aceites crudos ....... . ..... 4.705.568 414.445 5.120.013
TOTA L ..................... 2.176 GAsolinas y similares ...... 3.748.816 586.647 4.335.463

Aglomerados. ............ » toneladas. NOTA. - La disminución de producción de combustibles en el presente mes se
Ache a las huelgas habidas en varias cuencas.Coque ................... 340

NOTA.-La disminución de producción en el presente mes se debe a las huelgas (1) Datos suministrados por el FOMENTO DE LA PRODUCCION DE ACE4TES

habidas en varias cuencas. RSENCIAS MINFRALES DE ES PAÑA.-Fraticisco Gfner. 28.-Madrid.
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Producción de minera¡ y metal de cinc.
Avance de la producción de minerales y metales en

M 1 N E R A L METAL

Espafla durante el mes de septiembre de 1933 DISTRITOS MINEROS
7oneiadas Toneladas

Producción de minerales de hierro. Almería .... .. ................... >
Badajoz ................. - .......

DISTRITOS MINEROS Toneladas Barcelona-Lérida ................ 124
Ciudad Real .................... > 1
Córdoba ....... - ................. > »

Almería. ........................... 4.736 748
Bada' Z.

Guipúzcoa ...................
io Murcia .......... .......... .. -- 340

681Coruna (¿�,licta)'.''* Oviedo .... - .....................
>Guipúzcoa-Alava-Navarra.. ....... Santander ....................... 5.575

Granada-Málaga ............. - ..... 12.380
Huelva ............................. » TOTAL. ............ 6.787 681
jaén ................ .............. 400
¡Murcia ............................. 284 Meses anteriores .......... ..... 45.021 5.412

Oviedo.. . ............. ... .......... 1.220
Santander .......................... 27.582 TOTAL A LA FECHA ....... 51.808 6.093

Sevilla ............................. »

Valencia- Alicante- Castell ón -Teruel. »
Vizcaya. .......... . ............. 109.135 Producción de minera¡ de cobra y cobre metálico.
Zaragoza ........................... »

M E T A L

155.737TOTAL ............... Distíitos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
Blister refinado electrolitico cobre

Meses anteriores.. . ................. 1.230.623 mineros
Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAL A LA FECHA .......... 1 ^MO
Córdoba.. 592.478

Huelva. 76.893 11¿.077

Producción siderúrgica. Murcia .. .
Oviedo . ¿433 30.042

» » 9.000
FUNOICION ACERO FERRO- FERRO- SlulcW0- Sevilla ...

MÁNGANE80 silicio MAR~ - ----
fISTRITOS MINEROS TOTAL.. 76.893 116.077 46.433 622.520 9.000

Toneladas Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs.
licifis alterloras 1.419.275 6.392.073 282.591 4.848.351 81.000

Barcelona. . .... 2.320 T.FFCHA. 1.496.168 6.508.150 329.024 5.470.871 90.000
Coruña ......... 29;.000
Guipúzcoa ...... l'241
Oviedo ......... 3.576 5.214
Santander ...... 2.458 984 > Producción de minerales de manganeso.

Sevilla ......... Toneladas.

Valencia . ......
Vizcaya.... 18.651 27.729 Huelva ............. . .............. - ........ ...... 271

TOTAL...... 24.685 37.488 293.000
Oviedo .................... .. - .. .. ............. ....

Meses anteriores 220.130 300.530 2.912.000 1.8%.200 326.620" TOTAL ..... ................... 271

-----
Meses anteriores ........................ - ............. 2.318

T. A LA FECHA. 244.815 338.018. 2.912.000 2.189.200 326.620

---- TOTAL A LA FECHA. - ........ . 2.589
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Producción de minera¡ de plomo y plomo metálico.

N,1 I N ER AL M ETA L Legislación
DISTRITOS MINEROS

Zoneladas loneladas

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIOAlmeria .........................
Badajoz .................... . 70
Barce lona- Tarragona- Gerona .... 155 DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLESBaleares ........................
Ciudad Real ...... . .............
Córdoba ......... . ............... 2.286 Disponiendo que en el presente mes de noviembre rijan
Granada-Málaga .......... 34 766 para las ventas del plomo en barras y elaborados y para
Guipúzcoa ........ 2
Jaén ............................ 399 las compras del plomo viejo los precios vigentes duran-
Murcia .... . ... .............. 886 2.483 te el pasado mes de octubre. ("Gaceta" del L)
Santander ........... . ....... 585 »
Sevilla ......................... »

De conformidad con la propuesta del Consejo de Admi-
TOTA1.. ....... .. 2.837 5.535

Meses anteriores.. ......... 50.838 56.862
nistracíón del Consorcio del plomo en España,

- - -
Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que du-

TOTAL A LA FHCHA. 53.675 62.397 rante el próximo mes de noviembre rijan para las ventas d,

plomo en barras y elaborados y para la compra de plomo vie-

jo, efectuada por dicho organismo; los precios vigentes duran-
Producción de plata.

te el presente mes de octubre, que son los fijados por Orden
METAL

DISTRITOS MINEROS de 29 de septiembre anterior (Gaceta del 30 del mismo mes)
Kilogramos

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Jaén ............................. 440 Madrid, 30 de octubre de 1933.-El Director general, Fran-

Granada-Málaga ................... 850 cisco L. de Goicoechea.
Córdoba .... .............. 2.199 Señor Presidente del Consejo de Administración del Con-

TOTAL ...... . ....... .. .3.489 sorcio del Plomo en España.
Meses anteriores . ................. 19.580

TOTAL A LA FECHA. . ...... 23.069 Orden dando carácter of icial y público a la satisfacción ex-
perimentada por la ejemplar conducta del Ingeniero de
la Jefatura de Oviedo, D. Luis Beaumont, y del Ayu-
dante D. Abelardo Fueyo. ("Gaceta" del 7.)

Ilmo. Sr.: Vista el acta correspondiente a la sesión del
30 de septiembre último del Consejo de Minería, en la que
consta la satisfacción con que dicho Organismo había oído
las manifestaciones del Inspector de Minas D. Vicente Kin-
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delán y de la Torre, con referencia a los eficaces y excepcío.
nales trabajos realizados por el Ingeniero afecto a la Jefatura
de Oviedo D. Luis Beaumont, auxiliado por el Ayudante don Orden declarando la improcedencia de que subsista la prohi-

Abelardo Fueyo, trabajos relativos a la organización y direc- bición de exportar rollizos de madera de todas cla-

ción del salvamento de dos obreros sepultados como conse- ses, cuyo diámetro exceda de 25 centímetros; prohi-

cuencía del grave accidente oríginado por el hundimiento en biendo la exportación de madera de nogal, bien se pre-
sente en troncos, rollizos, raíces, rainas, verrugas, tala mina —Cercanía de Míeres":

Analizadas las actividades de los indicados funcionarios y biones, tablas, hojas, chapas o en cualquiera otra sin

comprobadas las extraordinarias circunstancias en que se rea~ manufacturar, y suspendiendo para las maderas dls-

lizó el referido trabajo, por las dificultades ocasionadas por tintas a la de nogal la prohibición de exportar rollizos

la falta de ventilación y por el gran peligro constante que su- de madera de diámetro superior a 25 centímetros.

ponía actuar en la zona hundida, no ya sólo por la intensidad ("Gaceta" del 7.)

del hundimiento, sino por la constante contingencia peligrosa
de nuevos desprendimientos: Excmo. Sr.: La Real orden de 12 de julio de 1921 refun-

Considerando que el traba'o realizado para el salvamento dió las numerosas disposiciones que anteriormente se habíanj
cumplió las excepcionales condiciones de ser eficaz en su reali- dictado en relación con el régimen de exportaciones e incluyoá

zacíón, dentro siempre de un singular espíritu de sacrificio, entre los artículos prohibidos a la exportación los —rollizos de

con el que hubo que afrontar un constante peligro, lo que pone madera de todas clases, cuyo diámetro exceda de 25 centíme-

de manifiesto con testimonio indudable la capacidad y ética tros —.

profesional que coincidieron en la actividad desarrollada, La práctica de esta prohíbíclón ha determinado en época
Este Ministerio se complace en dar carácter oficial y pú- reciente diversas reclamaciones, consecuencia de los intereses

blico a la satisfacción experímentada por la ejemplar conducta encontrados que se agitan alrededor de la prohibición en cuan-
del Ingeniero de la Jefatura de Ovíedo D. Luis Beaumont y to afecta a la madera de nogal, y la Administración ha tenido
del Ayudante D. Abelardo Fueyo, debíendo inscribirse en los que intervenir activamente para controlar la prohibición, com-
respectivos expedientes personales la correspondiente nota ex- probándose la ineficacia de sus propios términos, puesto que,
presiva de esta disposición, corno manifestación laudatoría de aunque aquélla se hiciera efectiva para los rollizos de madera
su conducta y servicios de sobresaliente mérito, cumpliéndose de nogal quedaba en franca legalidad de exportación la mado
de esta forma lo determinado en el artículo 68, apartado 1.9 del ra de nogal cortada tan pronto adoptara forma distinta a la del
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Minas de, rollizo. k

21 de enero de 1905. A fin de llegar a conocimiento de las necesidades naciona
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de los les, en cuanto a la conveniencia de sostener o modificar la probi-

interesados y demás�efectos. Madríd, 27 de octubre de 1933.- bición expresada, y muy especialmente en cuanto afecta a la
niadera de nogal, se abrí¿) información pública, y seguidamenteF. Gordón Ordás.

Señor Director general de Minas y Combustibles. los diversos escritos recibidos corno consecuencia de la misma,
Pasaron a la Comisión mixta de la Madera, que emitió dicta-
inen unánime, apreciando la conveniencia de que se amplíe la
Prohibición de exportar madera de nogal de manera absoluta,
Y, en términos tales, que no prive a la industria nacional de la

2
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primera materia que en el país se produce y que puede tener los 11 y 12 de la Orden mínísterial de 6 de junio último, a las
adecuada utilización, evitándose el perjuicio que significa su empresas que a fin de septiembre no hayan producido, por lo
exportación al extran'ero. La expresada Comisión,mixta apre- menos, el 50 por 100 de su cupo primitivo, se les reducirá dej
ció de igual manera unánimemente, que no existía razón para una vez el que aún le quede disponible en dicha época al 35 por
que los rollizos de diámetro superior a 25 centímetros, de ma- 100 de dicho cupo primitivo, a menos que por la aplicación
deras distintas a la de nogal, permanezcan prohibidos a la ex- de la citada Orden el tonelaje disponible venga ya reducido a
portación, y estimó, en consecuencia, que no era preciso soste- una cantidad inferior a ese 35 por 100. Este tonelaje libre se
,ler una prohibición que en nada beneficiaba a la producción repartirá en cupos suplementarios en la forma prevista en la
nacional. citada Orden, con las modificaciones que en la presente se esta-

En razón a lo expuesto y a propuesta de la Dirección ge- blecen.
neral de Comercio y Política Arancelaria, Art. 2.' No obstante lo dispuesto en el primer párrafo

Este Ministerio ha acordado: del artículo 6.' de la citada Orden mínisterial de 6 de junio últí-
V Declarar la improcedencia de exportación de madera mo, los tonelajes libres, una vez cubiertos los cupos de preferen-

de nogal, bien se presente en troncos, rollizos, raíces, ramas, cia, se repartirán, no entre todas las empresas que lo hayan solici-
verrugas, tablones, tablas, hojas, chapas o en cualquier otra tado previamente, sino sólo entre aquellas que, habíéndolo o
forma, sin manufacturar; debiendo entenderse suspendida, a no solicitado, estén comprendidas en uno de los dos casos sí~

1 1 guientes:partir de igual fecha, para las maderas distintas a la de nogal
la prohibición de exportar rollizos de madera de diámetro a) Las minas que estando en normal explotación al prín-
superior a 25 centímetros, que fué establecida por Real orden cipio del año en curso hayan producido hasta fines del mes
de 12 de julio de 1921. anterior al en que se haga el reparto una cantidad, por lo me-

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos oportu- nos, igual al 80 por 100 de tantos dozavos de su cupo anual
nos. Madrid, a 3 de noviembre de 1933.-F. Gordón Ordás. como meses completos vayan transcurridos hasta el momento

Señores Ministro de Hacienda y Director general de G~ del reparto.
mercio y Política Arancelaria. b) Las minas que habiendo iniciado o reanudado sú

normal explotación dentro ya del año corriente, hayan pro-
Orden dictando reglas relativas a la explotación de tas ducido hasta fines del mes anterior a aquel en que se haga el

minaq de antracita en León y Palencia. ("Gaceta" reparto una cantidad, por lo menos, igual a tantas veces la

del 9.) Primera velocidad mensual que se les había f—ado, como me-ij
ses completos vayan transcurridos desde la fijación de esa pri~

llmo. Sr.: Al objeto de que la Orden dada por este niera velocidad mensual hasta el momento del reparto.
Art. 3.' Las cantidades que resulten disponibles por lanisterio en fecha 6 de 'unío último, regulando con carácter <'

junio comoprovisional la explotación de las minas de antracita en Le6n aplícación, tanto de la Orden míníster'al de 6 de
y Palencía, pueda aplicarse no sólo con absoluta justicia, sinO de la presente, se repartirán entre los productos que tengan
dentro de las realidades que la experiencia de cuatro meses ha J derecho a ello con arreglo a los artículos anteriores, propor-
puesto de manifiesto, cionalmente a sus cupos totales respectivos, conforme se dís-

Este Ministerio se ha servido disponer: Pone en la de 6 de junio.
A los efectos de dichos artículos anteriores y del presente,Artículo V No obstante lo preceptuado en los artícIO- ".f
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a las Empresas a quíenes se hayan adjudicado cupos de prefe- y Palencía desde primero del año próximo, el reajuste de cu-
pos se efectuará por trímestres en lugar de hacerlo por mesesrencia se les computará como cupo anual la suma del primiti.-
como hasta ahora.vamente fijado, y este cupo de preferencia total reconocido.

Art. 9.' En todo lo que no se oponga a lo establecido enArt. 4.' La Sección de Combustibles dírigirá inmedía~
los artículos precedentes queda en vigor la Orden ministerialtamente a cada una de las Empresas comprendidas en los casos
de 6 de junio del corriente año.especificados en el artículo 2.' un oficio comunicándoles el

cupo suplementario de que puede disponer. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 8 de noviembre de 1933.-F. Gordón Ordás.

Teniendo en cuenta el escaso tiempo que falta hasta la ter- Señor Director general de Minas y Combustibles.
minación del año y la consiguiente urgencia en la distribución
y aceptación de estos cupos suplementarios, en evitación de
graves perjuicios, cada Empresa deberá contestar directamente 5 Orden disponiendo que durante la ausencia del Director
en oficio dirigido a la Sección de Combustibles y en el plazo general de Minas y Combustibles se encargue del des-
improrrogable de cinco días, a contar de la fecha del oficio pacho de los asuntos de dicha Dirección general y de la

Presidencia del Comité de Combustibles, el Jele de lade ésta, si acepta o no el cupo suplementario que se le ofrece,
debiendo, en caso afirmativo, comprometerse a producirlo has- Sección de dicha dependencia, D. José Ruiz Valiente.
ta fin del corriente año, sometiéndose, si no lo cumpliera, al C'Ga—ceta" del ll.)
pago de una multa de 10 pesetas por cada tonelada que haya
dejado de producir del total representado por la suma de su Ilmo. Sr.: Con el fin de que la Dirección general de Mi-
cupo normal disponible en el momento de la aceptación, y este nas y Combustibles no sufra el menor retraso en cuantos asun-
cupo suplementario voluntariamente aceptado. tos de trámite le están encomendados,

Art. 5.' En vista de la urgencia que también existe de Este Ministerio ha tenido a bien disponer que durante la
ausencia del Director general se encargue del despacho de losefectuar los repartos con tiempo para que los productores pue-

dan aprovecharlos, los partes de producción correspondientes asuntos de la Dirección y de la Presidencia del Comité de Com-

a octubre y noviembre deberán remitirse directamente a la Sec- bustibles, anexa a la misma, el Jefe de la Sección segunda de

cíón de Combustibles antes de los días 11 y 5 de noviembre dicho Centro d»rectivo, D. José Ruíz Valiente.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consíguien-y diciembre, respectivamente.

tes. Madrid, 9 de noviembre de 1933.-P. D., José Moreno
Art. 6.' Para aumentar el volumen de los cupos suple- Galvache.

mentatios a repartir, la producción del pasado mes de septienl- Señor Subsecretario de este Ministerio.
bre se afectará también por las disposiciones de la presente i
Orden.

Art. 7.' Por una sola vez, y no obstante lo dispuesto el, Orden concediendo un mes de prórroga a la licencia que
el artículo 7.' de la repetida Orden de 6 de junio, del tonelaje Por enfermo viene disfrutando D. Juan de la Escosura
libre de la provincia de León se traspasará en el mes actual a Y Alaminos. (—Gaceta" del ll.)
la de Palencia, precisa y únicamente, la cantidad necesaria Para
cubrir los cupos de preferencia de esta última província. Vista la instancia suscrita por D. Juan de la Escosura y

Art. 8.' Mientras no se dicten las reglas para el régirnen Alaminos, Ingeniero Jefe del Cuerpo Nacional de Minas y

definitivo que regule la explotación de las antracitas de León Jefe del Distrito minero de Ciudad Real, en solicitud de un
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mes de prórroga a la licencia que por enfermo viene disfru- dajoz), con 94 obreros: Unión Nacional de Fabricantes de

tando: Productos Químicos de Barcelona, en Cáceres, con 310;

Vistos el certificado médico que a la misma acompaña, el S. A. Española "Unión Española de Explosivos", de Madrid,
en Aldea de Moret, con 206, y S. A. Fosfatos de Logrosán,favorable informe emitído por el Gobernador civil de Ciudad

Real, la Real orden de 12 de diciembre de 1924 y demás dis- Logrosán, con 41.
posiciones vigentes, 3.�' Que la representación obrera sea designada por el

Este Ministerio ha tenido a bien conceder un mes de pri- Sindicato de Industrias Químicas de Villanueva de la Serena,

mera prórroga, con goce de medio sueldo, a la licencia que por con 53 socios, y por el Sindicato del Ramo Químicos de Peña-
troya, Pueblonuevo, con 165; yenfermo viene disfrutando el Ingeniero jefe de primera clase

del Cuerpo Nacional de Minas D. Juan de la Escosura y 4.9 Que las entidades expresadas remitan sus respectivas

Alaminos. actas de elección al Delegado de Trabajo en Córdoba, el cual

Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro par- hará el escrutinio y lo enviará a este Mi nisterio en un ón de las

ticípo a V. S. para su conocimiento y demás efectos, Madrid, actas de elección parcial.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y e9 de noviembre de 1933.-P. D., J. Moreno Galvache. fectos. Ma-

Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este De- drid, 30 de octubre de 1933.-Carlos PÍ Suñer.

partamento. Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION Orden disponlendo que el actual Jurado mixto de Siderur-
gla y Metalurgia, de La Unión, se divida en dos Seccio

Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se veri- nes, una de Siderurgia y otra de Metalurgia. ("G,

fiquen las elecciones para la designación de Vocales del ta" del 14.)

Jurado mixto de Industrias Químicas en Pañarroya.
("Gaceta" del 12.) Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Sr. Presidente del Jurado

mixto de Siderurgia y Metalurgia, de La Unión, organismo

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Departamento que dís- que fué oportunamente constituído, asignándosele cuatro Vo

puso la constitución de un Jurado mixto de Industrias Quí- cates patronos e igual número de obreros con sus respectivos

micas en Peñarroya, con jurisdicción sobre este término muni, suplentes, en el que manifiesta que en sesión celebrada por el
1 Íón acipal y las provincias de Cáceres y Badajoz, susodicho Jurado se acordó, por unartírnidad, en atenci

Este Ministerio ha dispuesto: los diferentes ramos de actividad industrial que en aquél se
I.' Que las elecciones para la designación de los seis Vo- comprenden, dividirlo en dos Secciones autónomas e indepen-

cales efectivos e igual número de suplentes de cada representa- dientes, integradas por los propios representantes actuales, los

cíón, que han de integrar el mencionado Jurado mixto, se verí- que serían asignados a cada una de las Secciones en cuestión,

fiquen dentro del plazo de veinte días, contados a partir del f segun propuesta que al efecto se formula,

siguiente al de la publicación de esta Orden en la Gaceta de« Este Ministerio ha dispuesto que SC divida en dos Sec
*
cio-

Madrid. nes, una de Siderurgia y otra de Metalurgia, ambas con lun-

2Y Que la representación patronal sea designada por la gonarrtíento autónomo e independiente, el actual Jurado mix-

S. A. Fosfatos de Logrosán, de Villanueva de la Serena (Ba- to de Siderurgia y Metalurgia, de Li Unión, asignando a cadi
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una de aquéllas los mismos representantes patronos y obreros, una instancia solicitando autorización para instalar un grupo
efectivos y suplentes, que forman el Jurado, que habrá de que-* de talleres para fabricación de pólvora sin humo para caza,
dar dividido de la manera siguiente: partiendo para obtenerla del fulmícotón o nitrocelulosa, su~

primiendo, por tanto, en la fabricación que proyecta las dos
Sección de Siderurgia primeras y mas peligrosas operaciones para la obtención de

dicha pólvora, como son la nitracíón del algodón y su ínine-
Vocales patronos efectivos: D. Roberto Merlín Grosjean diata estabilización, y quedan así reducidas las que se harán en

y D. José Dodero Pérez. los talleres a las del deshidratado de fulmicotón., su amasado,
Vocales patronos suplentes: D. Camilo Caride Lorente y prensado, laminado, clasificación y envase.

D. Blas Ramos Sánchez. El grupo de talleres para los que se solicita autorízacíón
Vocales obreros efectivos: D. Antonio Bernabé Sánchez Y se proyecta construirlos en la proximidad de la rambla de la

D. Joaquín Mercader López. Ventosa, a unos 400 metros al norte de los que en la falda
Vocales obreros suplentes: D. Pedro Ruiz Ros y D. Juan norte del Cabezo de la Amalia de la diputación de La Nora,

Jiménez Arroyo. de este término municipal, constituyen la fábrica del explo

Sección de Melalurgía sívo denominado trinolita, del mismo Sr. González Hernández.
El proyecto presentado puede verse en la Jefatura de Mí-

Vocales patronos efectivos: D. Juan Rubio de la Torre y nas (Saavedra Fajardo, 14), todos los días hábiles, a las horas
D. Arsenlo Fernández González. de oficina, durante el plazo de treinta días.

Vocales patronos suplentes: D. José Espejo CarríÓn y don Lo que se publica en este periódico oficial, con el fin de
José Moreno Quiles. que los que se crean perjudicados con la industria que se pro-

Vocales obreros efectivos: D. Francisco García Sáriffiez y yecta puedan presentar sus protestas o reclamaciones en este
D. Antonio SJtnchez Albadale ¡o. Gobierno civil o en las Alcaldías de Murcia o Alcantarilla, en

Vocales obreros suplentes: D. Fernando Sánchez Nava- el plazo de treinta días, de conformidad con el artículo 19 del
rro y D. Juan Plazas García. Reglamento de Explosivos, de 25 de íunío de 1920.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento Y efectos. Nla- Murcia, 4 de noviembre de 1933.-El Gobernador, José
drid, 31 de octubre de 1933.-Carlos PÍ Suñer. AIaldonado.

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Orden autorizando a la S. A. "Unión Química Española"
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MURCIA

para instalar en León una fábrica de éter sulfúrico.
Anuncio relativo a la solicitud de autorización para insta. ("Gaceta" del 16.)

lar talleres de fabricación de pólvora en Javalí-Viejó
(Murcia). ("Gaceta" del 15.) limo. Sr.: Vista la instancia formulada por Unión Quí-

Inica Española, Sociedad anónima, domiciliada en esta capital.
Don Díego González Hernández, vecino de Javalí-Viejo, en la que se expone que dicha Sociedad está procediendo al

de este término municipal, ha presentado en este GobiernO nlontaje de una fábrica de éter en León, calle de Astorga, nú-
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mero 4, cuya fabricación se calcula dará comienzo en el mes, 23 de septiembre último, no le ha sido todavía posible, por
de enero del próximo ano; y que como la referida industria diferentes causas, en su mayoría por todos conocidas, reunir
precisa como primera materia alcohol neutro industrial, su- en su totalidad los antecedentes y datos necesarios para que las
plican les sea concedida la oportuna autorización a los efectos disposiciones que se dicten, en ellos fundadas, reúnan las con-
indicados, diciones precisas de eficacia y de adaptación a la realidad que

Vistos los artículos 60 y 61 y los capítulos IV, VI y mediante las mismas se intenta modificar,
VIII del vigente Reglamento de la Renta y la Orden de este Firme, sin embargo, el Gobierno en su decidido propósito
Ministerio de 7 de diciembre de 19 3 1 -, y de resolver la mencionada crisis, continúa activamente el estu~

Considerando que el primero de los artículos citados auto- dio del problema. Y a fin de disponer, sin excesivos apremio-;,
riza la instalación de las fábricas como la de que aquí se trata, del tiempo necesario para ultimar y preparar la solución de-
en localidades donde resida un Inspector de la Renta, como seada, excluyendo, sin embargo, la posibilidad de que ese tiem-
ocurre en el presente caso, por lo que procede acceder a lo que po llegue a hacerse indefinido,
se solicita, siempre que se cumplan las demás prescripciones De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del
reglamentarias, de Industria y Comercio,

Este. Míniste.rio, de . conformidad con lo propuesto, pq!i Vengo en decretar lo siguiente:
V. l., acuerda autorizar a la Sociedad anónima Unión Qui- Artículo único. Se prorroga hasta el día 1.' de marzo
mica Española para instalar en León una fábrica de éter sul- de 1934 el plazo señalado para el estudio y adopción de las me-
fúrico, debiendo ajustarse en su instalación y funcionamiento didas encaminadas a resolver la crisis que en la actualidad
a lo prescrito en los capítulos IV, VI y VIII del vigente Re- sufre la industria hullera, quedando vigentes hasta dicha fecha
glamento de la Renta del Alcohol y en la Orden ministerial las demás prescripciones de los mencionados Decretos de 28 de
de fecha 7 de diciembre de 1931. marzo y 23 de septiembre del corriente año, en cuanto no se

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos correspon- opongan a lo que se dispone en el presente.
dientes. Madrid, 11 de noviembre de 1933.-P. D., José de Dado en Madrid a quince de noviembre de mil novecion-
Lara. tos treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-

Señor Director general de Aduanas. El Ministro de Industria y Comercio, Félix Gordón Ordás.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Orden adjudicando definitivamente a D. Francisco Sán-
chez Madrid la contrata de la ejecución del sondeo de

Decreto prorrogando hasta el día 1.9 de marzo de 11934 el investigación potásica-petrolífera en Tafalla (Nava-
plazo señalado para el estudio y adopción de las medi- i rra). ("Gaceta" del 17.)
das encaminadas a resolver la crisis de la industria hu.
llera. ("Gaceta" del 17.) Visto el pliego de condiciones inserto en el número 300 &

la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 27 de octubre úl-
Por más interés que ha puesto el Gobierno en el estudio de timo, referente al Concurso público celebrado el día 9 del co-

las medidas encaminadas a la solución, o, por lo menos, al alí- rriente mes, para contratar la ejecución de un sondeo de ínves-
vio de la persistente crisis de la industria hullera, medidas a tigación potásíca y petrolífera en Tafalla (Navarra)
las que se hace referencia en los Decretos de 28 de marzo Y Vistas las cuatro proposiciones presentadas a este Concur-
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so, celebrado en la Dirección general de Minas y Combusti- de inserción en la Gaceta de Madrid de la Orden de adjudica-
bles, de este Ministerio, suscritas por las casas sondeadoras si- ción, los compromisos que contrae con la Administración.
guíentes: 1.9 - —S. A. Española de Sondeos Foraky-; Madrid, 15 de noviembre de 1933.-F. Gordón Ordás.
2.'-D. Francisco Sánchez Madrid; 3.----S. A. Trefor- y Señor Director general de Minas y Combustibles.
4!.--Española de Perforaciones y Pozos, S. A.—:

Visto el informe del Instituto Geológíco y Minero de Es-
paña, fecha 14 del corriente, en el que, después de un detenido MINISTERIO DE LA GOBERNACION
y minucioso estudio de dichas cuatro proposiciones, propone
que se adjudique definitivamente este servicio a D. Francisco DIRECCIóN GENERAL DE SANIDAD
Sánchez Madrid, de Alhama de Murcia:

Considerando que esta proposición, ofreciendo la suficíen- Orden rectificando la de fecha 15 de octubre de 1932
te garantía para ejecutar las obras a que se refiere este Con- ("Gaceta" del 19), relativa a la declaración de "Minas
curso, es la más ventajosa económicamente, ya que, aun cuan- inadecuadas% en lo que se refiere a la lucha contra la
do los precios unitarios por metro de profundización, resultan anquilostomiasis. ("Gaceta" del 17.Y
muy poco más elevados que los presentados por otra de las
Casas sondeadoras que han acudido a este Concurso (en la Según informe del Médico Inspector de Minas, fecha 15 de
totalidad de los 1.000 metros del sondeo la diferencia es tan octubre de 1932, en relación con la visita gírada a las minas
sólo de 500 pesetas), los precios que se consignan en la pro- de —San Quíntín- y la "Victoria", término de Cabezarados, y
posición del Sr. Sánchez Madrid, relativos a las horas de para- las de —D. Rodrígo—, —Pozo Norte- y —Santamaría—, término
da por orden de la Administración, son más reducidos que los de Puertollano, ambos lugares de Ciudad Real, y pertenecientes
de la otra Casa antes mencionada, y como el número de estas a la Sociedad Minera Metalúrgica de Peñarroya, y según el ar-
horas de parada puede tener alguna importancia, las cantída- de 12 detículo 2.9 del Reglamento de aplicación al Decreto
des que a este efecto haya que abonar al contratista han de mayo de 1926, Gaceta del 9 de diciembre, relativo a las medi-
exceder de la pequeña diferencia de 500 pesetas, a que se alude das que el estudio de la lucha contra la anquilostomiasis o ane-
anteriormente, siendo, por lo tanto, la más convenlente para mía de los mineros aconseja dictar,
los intereses del Estado, y si, además, se tiene en cuenta que la Esta Dirección general de Sanidad ha tenido a bien de-
Casa, cuya adjudicación se propone, ha de utilizar en estos 1
trabajos personal y material español, es procedente que recaiga clarar a las referidas minas como —Minas inadecuadas" en lo

que a la anemia de los mineros se refiere.
aquélla en la proposición presentada por el Sr. Sánchez Madrid. Madrid, 10 de noviembre de 1933.-El Director general,

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por esa Di- José M. Gutiérrez Barreal.
rección general de Minas y Combustibles y lo informado por Señor Inspector Médico de Minas.
el Instituto Geológico y Minero de España, ha tenido a bien
disponer: Que se adjudique definitivamente la contrata de la
ejecución del sondeo de investigación potásica-petrolífera en.
Tafafla (Navarra), objeto del expresado concurso, a D. Fran-
cisco Sánchez Madrid, de Albama de Murcia, el cual queda.
obligado a legalizar en escritura, que otorgará ante Notario,
dentro del plazo de veinte días, contados a partir de la fecha
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brarse las elecciones, con especificación de las entidades con
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma~
Orden diáponiendo que dentro del Jurado mixto de Mine- dríd, 17 de noviembre de 1933-Carlos P¡ Suñer.

ría, de La Unión, se constituya una Sección de Capa-
taces y Ayudantes facultativos de Minas. ("GaceW'

Señor Director general de Trabajo.

del 21.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Departamento

por la Asociación de Capataces y Ayudantes facultativos de DIRECCIóN GENERAI, DE MINAS Y COMBUSTIBLES
Minas y Fábricas Metalúrgicas de la provincia de Murcia, en
demanda de que dentro del Jurado mixto de Minería, de La Concediendo una segunda prórroga a la licencia por en-
Unión, se constituya una Sección a dichos profesionales refe- fermo a D. Jesús Díaz Bernaldo de Quirós, Celador de
rente; visto asimismo el informe favorable emítído por el De- Minas. ("Gaceta" del 23.)
legado de Trabajo, y considerando que la petición de que se
trata merece ser atendida, ya que no es lógico que los profe- Vista la i nstancia formulada por D. Jesús Díaz Bernaldo
sionales mencionados carezcan del organismo propio que en- �de Quirós, Celador de Minas de tercera clase, afecto al distrito
tienda y regule cuantas cuestiones a ellos afecten, minero ¿e Ciudad Real, solicitando se le conceda un mes como

Este Ministerio ha dispuesto: :segunda prórroga a la licencia que por enfermedad le fué con-
1 .' Que se constituya, dentro del Jurado mixto de Mi- edícla por Orden de 15 de septiembre último:

nería, de La Unión, una Sección de Capataces y Ayudantes
c

Vistos el certificado médico que acompaña, los artículos
facultativos de Minas, la cual estará integrada por cuatro Voca- 32 y 33 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 dictado
les efectivos e igual número de suplentes de cada representación, para la aplicación de la ley de Bases de 22 de julio del mismo
y con la misma Juríscliccíón que atribuída está al organismo de año, el informe favorable de su Jefe y la Real orden comple-
que forma parte. mentaría y aclaratoria de 12 de diciembre de 1924,

2.' Que figurando inscritas en el Censo Electoral Social Este Ministerio ha tenido a bien conceder al referido fun-
las entidades patronales, Compañía Minera Tigón, S. A., de -cionario, Sr. Díaz Bernaldo de Quírós, un mes de licencia por
Almería, con 167 obreros; Consorcio de Almagrera, S. A., de
Cuevas de Almanzora, con 204; S. A. Unión Española de

enfermo, como segunda prórroga, y, por tanto, sin sueldo.

Explosivos, de La Unión, con 119; así como la obrera Aso-
Lo que de Orden del Sr. Ministro participo a V. S. para

su conocimiento y demás efectos. Madríd, 13 de noviembre
clacíón de Ayudantes Facultativos de Minas y Fábricas Me- -de 1933.-El Director general, P. D., J. R. Valiente.
talúrgicas de la provincia de Murcia, La Unión, con 51 so- Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Mí-
cios, a ellas corresponde la designación de los Vocales de la nisterio.
Sección de que se trata, en unión de las que se inscriban en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid.

3.' Que una vez transcurrido el plazo indicado en el nú- <,
mero anterior, se determinará aquel en el cual habrán de cele-
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referente a ella y los trabajos, publicaciones, proyectos, rela-
ción de su actividad profesional y demás méritos que justifi-MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA quen oportuno.

Y BELLAS ARTES Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid, 23 de noviembre de 1933.-P. D., C. Bolívar Píeltaín.

Ordenes dictando reglas para la provisión de las plazas de Señor Director general de Enseñanza Profesional y Téc-Profesores titulares de las asignaturas que se indi-
can, vacantes en la Escuela Especial de Ingenieros de
Minas. ("Gaceta" del 24.)

llmo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Ingenieros deIlmo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Ingenieros de
Minas la plaza de Profesor titular de la asignatura de Paleon- Minas la pJaza de Profesor titular de las asignaturas de Dere-

cho, Legislación de Minas y Econornia Política y Solal, y detología,
Este Ministerio ha resuelto que se anuncie para su pro- Economía Industrial y Social minero y Contabífidad,

visión, con la dotación señalada en los presupuestos y dispo- Este Ministerio ha resuelto que se anuncie para su provi-
sicíones vigentes, y mediante concurso oposición, con arreglo sión. con la dotación señalada en los presupuestos y dis-
a las normas que establece el Decreto de 14 de enero del año posiciones vigentes, y mediante concurso oposición, con arre-
en curso, inserto en la Gaceta del día 18 siguiente. glo a las normas que establece el Decreto de 14 de enero del

Los aspirantes al cargo deberán acreditar estas condiciones- año en curso, inserto cn la Gacela del día 18 siguiente.
1.1 Ser español. Los aspirantes al cargo deberán acreditar estas condicIO-
2.1 No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. nes:

3.1 Haber cumplido treinta años de edad. 1.' Ser español.
4.4' Tener el título de Ingeniero de Minas o el certificado 2.` No hallarse incapacitado para ejercer cargos publicos.

de aprobación de los estudios necesarios para obtenerlo; pero. Haber cumplido treinta años de edad.
entendiéndose que el aspirante a quien se concediere la plaza 4.` Tener el título de Ingemero de Mina," o el, ce iii i Ca
no podrá tomar posesión de ella sin la presentación del títulC> ;do de aprobación de los estudios necesarios para obtenerlo:

pero entendiéndose que el aspirante a quien se concediere lareferido.
5.4' Acreditar un mínírnum de experiencia no inferior al �plaza no podrá tomar posesión de ella sin la presentación del

cinco años. título reicrído.
Las condiciones de admisión, según se determina en el ar- 5 .�' Acreditar un i-nínli-nuiii de experiencia no inferior a

tículo 3.' de la disposición minísteríal citada, expirarán al ter- años.
minar el plazo señalado para la convocatoria. Las condiciones de admisión, segi1tri se determina en el

Las solicitudes se presentarán en el Registro general de este, artículo 3.` de ¡a disposición iiiinisterial citada, expirarán al
Ministerio, en el plazo de un mes, a contar desde la publica- el plazo señal-ido para la convocatoria.
cíón de esta Orden en la Gaceta de Madrid; y, en virtud de lo Las solicitudes se prcseiitar.�n en el Registro general de este
consignado en el artículo 4.' del repetido Decreto, los solící- inisterio, en el plazo de un ines, a contar desde la publica-
tantes acompañarán, a los documentos que antes se rnencio- clón de esta Orden en la Gacela de "IIadt-i(1: y, en virtud de lo
nan, un programa de la disciplina, una Memoria pedagógica cons' 1 1 1-ignado en el artículo 4.` del repútido Decreto, los solicí

3
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tantes acompañarán, a los documentos que antes se mencio---"-*., aguas o minas, se formará un expediente, cuya resolución com-
nan, un programa de la disciplina, una Memoria pedagógiü pete al Gobernador, y en el que intervienen los Ingenieros de
referente a ella y los trabajos, publicaciones, proyectos, reW Caminos y Minas, en los de aguas, y solamente los segundos
ción de su actividad profesional y demás méritos que justi- en los de minas:
fiquen oportuno. Resultando que al dictarse la Ley de 20 de mayo deLo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 1932, que transfiere a los Jefes de Obras públicas las atríbu-
Madrid, 23 de noviembre de 1933.-P. D., C. Bolívar Piel- cíones que tenían los Gobernadores en los expedientes relacio~tal n.

Téc-
nados con dicho Ramo, por algunas dependencias del mismo

Señor D,rector general de Enseñanza Profesional y se han considerado comprendidos bajo los efectos de dicha
nica. Ley los expedientes formulados para cumplimiento de la indi~7 cada Real orden de 27 de noviembre de 1924, y, en conse-

cuencia, ha empezado a resolverlos el Ingeniero Jefe de Obras
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS públicas:

Resultando que el Jefe de Minas encuentra esta ínterpre-DIRECCIóN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 1tac improcedente por las siguientes razones: Porque las
facultades de los Gobernadores en esos expedientes son exten-Asuntos generales y reclarnac*
si

iones
de las que señalan los artículos 22 y 24 de la ley de Aguas.

Orden resolviendo el escrito presentado al Gobernador de P.orque la Ley de 20 de mayo de 1932 se refiere a los expe-
Santa Cruz de Tenerife por el ingeniero Jefe de Mi- dientes relacionados con el servicio de Obras públicas, caso
nas de la provincia, sogtenlendo las atribuciones de que no es el de aquellos expedientes en los que la Jefatura de
dicha Autoridad en la resolución de expedientes de Obras públicas no entre sino como centro informativo, al igual
alumbramientos de aguas en dominio privado dentro que el de Minas, mientras que todo en la Real orden, en la

tramitación de las autorizaciones y de los recursos, implica unde las islas Canarias. ("GacetW1 del 24.)
carácter gubernativo. Porque la resolución por la Jefatura pre-

visto un escrito que ante el Gobernador de Santa Cruz dc senta el inconveniente de la falta de medíos coactivos de éste
Tenerife ha presentado el Ingeniero Jefe de Minas de la pl~ para obligar al cumplimiento. Porque de los dos Cuerpos que
vincia, sosteniendo las atribuciones de dicha Autoridad ea 11 intervienen, es el de Minas el más especializado en la particu-
resolución de expedientes de alumbramientos de aguas en dO- larídad de la cuestión y no es lógico que se asigne al otro fa-a f
minio privado, dentro de las islas Canarias, asunto rernití(10 cultades resolutivas en cuestiones en que puede haber discre-
este Ministerio por el indicado Gobernador civil: pancias entre uno y otro. Y, por último, porque tratando la

configuración geológica d" Real orden en cuestión paralelamente y con el mismo fin losResultando que por la especi
las islas Canarias se comprendió la necesidad de adoptar Pte- trámites que han de seguirse para la autorización de trabajos
,:aucíones especiales para defender los alumbramientos de agus míneros e hidráulicos, quedaría en los primeros la atribución
existentes, contra posibles perjuicíos Por causa de otros traba' resolutiva a cargo del Gobernador, mientras que los segundos,

orden de Por el simple hecho de íntervención en ellos del Cuerpo dejos subterráneos, y a este fin se dictó la Real

noviembre de 1 924, que preceptúa que, previamente a Obras públicas, les sería a éste conferida la resolución:
cución de trabajos de investigación y aprovecharniéntc*�'�*�", Considerando que los inconvenientes que, según el Inge-
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niero Jefe de Minas, resultan de la aplicación al caso de la ser calificados como de Obras públicas, ni tienen otra relación

Ley de 20 de mayo de 1932, son algunos de ellos evidentes con ese servicio que el hecho de estar en ellos encomendadosy
entre otras cosas crea una situación privilegiada a los Jefes de ciertas funciones perícíales al personal de Obras públicas, y,

por tanto, no debe ser de aplicación para ellos la Ley de 20 deObras públicas en sus actuaciones para el cumplimiento de una

dísposición establecida a base de la capacidad de funciones entre mayo de 1932.

ambos Cuerpos y en el contraste de sus dictámenes: Este Ministerio ha resuelto declarar que los expedientes

Considerando que las normas que preceptúa la Real orden forinulados en solicitud de autorización para alumbramilentos

de 27 de noviembre de 1924 no son sino un complemento de de aguas en terreno particular, en virtud de lo ordenado por

c,aíantía sobre las que la Ley señala en sus artículos 23 y la Real orden de 27 de noviembre de 1 924, no están compren-
didos entre aquellos a que hace referencia la Ley de 20 de ma-con mot vo de labores subterráneas se24, para evitar que 1

3 1 1 1 yo cion sigue atribuídaocasionen per'uÍcios Írreparables a los aprovecha mientos de de 193 2, y, por consiguiente, su resolu Í '

a-uas existentes, y principalmente a los yacimientos de aguas a la competencia de¡ Gobernador civil de la provincia.

�ubterráncas, que por la especial constitución del suelo de Ca- Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro par-
narias son más fácilmente vulnerables que en otras regiones. tícipo a V. S. para su conocimiento, el de los interesados y de-

La i ey asigna a los duc.,os de los predios la propiedad de las inás efectos. Madríd, 8 de noviembre de 1933.-El Director

aguas que bajo ellos existen y, en consecuencia, un carácter general, Manuel Lorenzo Pardo.
Señor Gobernador civil de la provincia de Santa Cruz decivil a las cuestione- que surjan por consecuencia del aprove-

chairiento de esas aguas subterráneas; sin embargo, admite Tenerife.

una acción preventiva de la Administración en evitación, con
-a

la premura que pernaltc el ¡pr9cedimiento, a perjuicios irr r
MINISTERIO DE HACIENDArables, según tiene aclarado la jurisprudencia. A pesar de ello,

li acción de los Tribunales —puede y debe solicitarse segun

declaran las sentencias de 20 de abrfl de 1912 y 30 de abril Ordenes resolviendo instancias presentadas por D
González Hernández y la Sociedad Anónima Españolilde 1919, —cuando tales cuestiones se susciten, por ser de orden

Diego

civil y de competencia de aqullos—. Esta acción preventiva se de la Dinairnita. ("Gaceta" del 25.)

!la llevado aún más lejos en la Real orden de 27 de noviembre

de 1924, al establecer una investigación técnica previa en to-

dos los alumbramientos o labores mineras que se emprendan;
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Diego Gon-

Zález Hernández, propietario de la fábrica de explosivos —Tri-
nolíta—, situada en La Nora (Murcia), para que sea clasifi-1-.ero aun como en el caso general esta intervención administra-

tiva, en cuetiones de carácter eminentemente civil, tienen un cado el explosivo de su fabr

a�l�eclo c�)iilí)I.,�tirneiite especial y en cierto modo delegado por
icación denomínado —Trírrolita—,

con arreglo a lo prevenido en el artículo 1 0 de la Ley de 17 de

imperio de las Leyes, de la jurisdicción judicial, Y.de aquí que marzo de 1932:
Resultando que tomando las tres muestras del explos'las disposiciones que la egulan. por la particularidac`. de sus

retadas s'rlo en un seatl
ivo

—Frinolíta- en la forma prevista en la Orden de 25 de mayodeclaraciones, no deb,,n -,e,. interp 1 1 1 1

literal, resultando así la facultad resolutiva intransferible Y 139: de 1932, fueron remitidas al Laboratorio de la Escuela especial

cije.,:tic)ncs técnica� exclusivamente periciales. De estas consíde. de Ingenieros de Minas, una para su análisis quími

riciones se deduce que los expedientes de que se trata no pueden".' para el ensayo de potencía, ya que el solicítante
ico y otra

carecía de me~
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dios para realizar éste, quedando la tercera en poder de la So�' Lo que comunico a V. 1. para su conociffilerto y denlas
ciedad interesada, para ser conservada hasta la clasificación efectos. Madrid, 17 de noviembre de 1933.-P. D., José de
definitiva del explosivo: Lara.

.Resultando que el análisis químico practicado en el Labo- Señor Director general del Timbre, Cerillas y Explosivos.
ratorio antes citado, acusa como composición centesimal: Clo-
rato sódico, 89,75 por 100: dinitrotolueno, 7,94 por 100; pa-

rafína, 1,45 por 100; aceite de ricino, 0,60 por 100; alqui-
ll"nO. Sr.: Vista la instancia presentada por la Sociedadtrán, 0,26 por 100; y que los ensayos comparativos por el

método de los bloques de plomo, realízados también en dicho
anónima Española de la Dinamita, establecida en Galdácano

Centro, dieron un ensanchamiento medio para 10 gramos de
(Vizcaya) , para que sean clasificados los explosivos de su

—Trinolita- de 131 centímetros cúbicos, contra 170,2 que
fabricación denon—iinados "Goma pura'', núme-

dieron siete gramos de ácído picrico, equivalentes a 10 gramos
ro 3 incongelable—, —Arrionita número 1 — y núme~

del explosivo tipo:
ro 2-, con arreglo a lo prevenido en el artículo 10 de la Ley de
17 de marzo de 19 3 2:

Resultando que publicada en la Gaceta de Madrid la cla- Resultando que tomadas las tres inuestras de cada uno de
sifícacíón que se deduce de los datos anteriores, a fin de que, el los explosí -idos en la iorma prevista en la Ordenivos enumer,
que se considerase perjudicado, pudiera solicitar nuevos ensayos nililisterial de 25 de mayo de 1932, fué remitida una de cada
del explosivo de referencia, transcurrido el plazo legal sin que explosivo al 1-aboratorio de la Escuela especial de Ingenleroq
fuese ejercido por nadie este derecho: de Minas para la realización del análisis químico, quedando

Considerando que se han cumplido todos los trámites etui en la fábrica para Practicar los ensayos de potencia, ya
legales para la clasificación de los explosivos, en el caso del que ésta contaba con elementos para ello, y entregándose la
denominado —Trínolita—, y que los ensayos por el método de tercera a la Sociedad interesada para que fuera conservada has-
los bloques de plomo que se practicaron, operando con 10 gra- ta la clasificación definitiva del explosivo:
mos del explosivo que se ensayaba, acusaron un ensanchamien- Resultando que el anál-isis quimico practicado en el La-
to medio de aquéllos inferior al que corresponde a igual can- boratorio de referencia ha dado los resultados siguientes:
tidad de explosivo tipo, que marca el límite máximo de poten-

cia de los explosivos industriales denominados "Explosivos de
Goma pura

baja potencia—, y que, por tanto, corresponde incluir en este

grupo a todos los explosivos que, como el que se considera,

tienen potencia inferior,
Humedad, 0,12 por 100; nitroglicerina, 92,06 por

Í00: nitrocelulosa, 7,22 por 100.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el explosi-

vo denominado —Trinolita—, cuya composición centesímal es: Dinamita número 3
89,75 por 100 de clorato sódico; 7,94 por 100 de dírtítroto-

Inconqe1able

lueno: 1,45 por 100 de parafína; 0,60 por 100 de aceite & Humedad, 0,22 por 100: nitroglicerina, 17,52 por
ricino y 0,26 por 100 de alquitrán, sea clasificado definitiva- 100: nitrato sódico, 65,85 por 100: dinítrotolueno, 6,64 por
mente en el grupo de "Explosivos de baja potencia—, de le�l 100: celulosa. 5,02 por 100: carbón, 4,75 por 100.
explosivos industriales enurnerados en el artículo 10 de la Ley

de 17 de rnarzo de 1932.
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Amonita número 1 los ensanchamientos en los bloques de plomo, en relación con
los del explosivo tipo, fueron inferiores a éste en el denomi-

Humedad, 0,81 por 100: nitroglicerina. 10,02 por
100; nitrato amónico, 79,40 por 100: celulosa, 9,77 por 100.

nado —Dinamita número 3 íncongelable-; superiores, sin lle-
gar al duplo, en el denominado —Arrionita número l—, y que
excedieron del duplo la —Gorna pura- y "Amonita núme-

Amonita número 2 ro 2-:

Humedad, 0, 15 por 100; nitroglicerina, 5,80 por 100; ni- Visto el artículo 10 de la Ley de 17 de marzo de 1932,

trato amónico, 79,70 por 100; trinitrotolueno, 11,23 por Este Ministerio ha tenido a bien disponer que los explosi

100; celulosa, 3,12 por 100: vos expresados se clasifiquen a los efectos del impuesto en la

Resultando que los promedios de los ensanchamientos ob- forma siguiente:

tenidos en los ensayos por el método de los bloques de plomo
fueron los siguientes: Explosivos de baja potencia

Dinamita número 3 íncongelable, con la composición si-Gornu pura
guiente: humedad, 0,22 por 100; nitroglicerina, 17,52 por

Diez gramos de muestra, 509,75 centírnetros cúbicos: sie- 100; nitrato sódico, 65,85 por 100; dínítrotolueno, 6,64 por
te ídem de ácido pícrico, 163,75 ídem íd. 100: celulosa, 5,02 por 100; carbón, 4,75 por 100.

t
Dinamita número 3 1

.
t7congelable Explosivos de media potencia

Diez gramos de muestra, 160 centínietros cúbicos: siete Amonita número 1, con la composición siguiente: hume-
ídem de ácido pícrico, 163,75 ídem íd. dad, 0,81 por 100; nitroglicerina, 10,02 por 100; nitrato

anióníco, 79,40 por 100; celulosa, 9,77 por 100.
An-)ont'ia número 1

Explos'vos de gran potenc'
Diez gramos de rnuestra, 311,50 centímetros cúbicos; siete la

ídem de ácido pícrice), 163,75 ídem id. Goma pura, con la composición síguiente: humedad,

An7onita número 2
0,12 por 100; nitroglicerina, 92,66 por 100; nitrocelulosa,
7,22 por 100.

Amoníta número 2, con la composición síguiente:Diez gramos de muestra, 346,75 centímetros cúbicos: sic- 1 hume

te ídem de ácido pícrico, 163,75 ídem íd. dad, 0, 15 por 100; nitroglicerina, 5,80 por 100; nitrato amó-
nico, 79,70 por 100; trinitrotolueno,Resultando que publicada en la Gaceta de Madrid la cla- 11,23 por 100; celu-

síficacíón que se deduce de los datos anteriores, a fin de que, el losa, 3,12 por 100.

i Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demásque se considerase per'udicado, pudiera solicitar nuevos ensayos

del explosivo de referencia, transcurrió el plazo legal sin que efectos. Madrid, 17 de noviembre de 1933.-P. D., José de
Lara.fuese e«ercítado por nadie este derecho:J

Considerando que se han cumplido todos los trámites le- Señor Director general del Timbre, Cerillas y Explosivos.

gales para la clasificación de los explosivos enumerados, y que
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Movimiento del Personal durante el mes de diciembre 1933

Se nombra Presidente del Consejo de Minería a D. Pablo
Fábrega Coello.

Se destina al Distrito minero de Córdoba al Ingeniero pri-
mero D. José Agudo Gutiérrez.

Se nombra Ingeniero Jefe del Distrito minero de Zaragoza
a D. Fidel Jadraque Garviso.

Se nombra Secretario de Sección del Consejo de Minería a
D. Bernardino Rolandi Pera.

Se nombra Jefe de la Sección de Minas a D. Matías Ibrán
Cónsul.

Con motivo del nombramiento de Presidente del Consejo
de Minería del Sr . Fábregas , se produce el siguiente movimiento
de escala:

Asciende a Inspector general, Presidente de Sección, D. Ma-
nuel Abbad y Boned; a Inspector general , D. Eugenio Labarta
y Labarta; a Ingeniero Jefe de primera clase, D. Felipe Peña

4 Díez ; a Ingeniero Jefe de segunda clase, D. Mariano García
Agustín ; a Ingeniero primero, D. José Gómez Pastor y, por ha-
llarse éste en situación de supernumerario , D. Francisco de
Orueta y Estébanez Calderón ; a Ingeniero segundo, D. Pedro
Alonso Higueras Rojas ; ingresa como Ingeniero tercero, don
Julio Heredia Loring.



Pelación de asuntos tramitados por la Sección de Minas e Industrias Metalúrgicas
durante el mes de diciembre de 19i.

NEGOCIADO PRIMERO

Conesk.ne mineras. b Conceionrs e incidencias. c) Catalogación .ie vacimiefl1O neraie. ) Cainaa oflciaIe mineta.

Concesiones ,,zineras tituladas en el mes de diciembre de 1933.

UPEIFICIF
PROVINCIA TiRMINO MUNICIF'AL NOMBRE DE LA MINA SUBSTANCIA - P R OP 1 FtT A R i OS

Hectdreas

Barcelona.. Montornés .............. Demasía a Enrique.... Flierro.... 3,702Ü'Q Sociedad Civil de Montornés.

Idem ........ 5. Cugat y Barcelona.. Barcelona .............. Idem 10 D. Antonio Homa Ferrés.

Idem ...... S. Cugat ............... Cataluña ............... Idem 6 Idem.

León ........ Vegacervera .......... San Pedro ............ Hulla 36 Sdad. Hullera VascoLeonesa

Idem ........ Folgoso de la Ribera Agapito ................ Idem 40 L). Agapito Fidalgo

Idem ...... Vegacervera ........... Demasía a Carolina ..... Idem ....... l0'38 » Francisco Élorduy.

Idem ....... soca de Huélgamo Emilio ................. Idem 5 » Victoriano Chamorro.

Lérida ?lalpás Batlin Sás Demasía a Júpiter ...... Carbón ..... 51.3797 « Emilio Daura Olivastri.

idem ....... Ualltendre Ellar ....... Juanito ................. Hierro. .. 8 » Angel Gabriel Piorno.

idem ........ Viladoma de la Sal.... Carmen ................ Sal ..... . .44 « Domingo Agusti Gibert.

M.taga ...... Málaga .............. San Gregorio ........... Hulla 9 » Francisco López López.
idem ........ttdem ................... Adela ................. Hierro. .. 12 D.5 Adela Cerdán Blanco.

4
T7

toIom ............... Idem 15 D. Virgilio Vanés Díaz.
Idem

........ Garachico ............... Consolación ............. Idem 13 » Gaspar de Ponte Cologán.
Idem ......... S. Rambla ........... Linares ................. Idem bO » Salvador González Días.
Idem ......... La Laguna ............. Hesprides ............... Idem 71 » Juan Díaz Jimenez
Idem ........ Garachico .............. Ampliación a El Roque Idem 33 » Melchor Brier y Fonte.
Idem ........ La Laguna .............. Valle de Bejia .......... Idem 52 Comuniciad Valle de Bejia.
idem ....... Garachico y otro ......... Amp a Agua Blanca Idem 34 D. Eugenio Machado B Lugo
Edem

........ Garachico ............... alto Las Palomas ...... Idem 48 D. Félix de la Cruz Martin.
Idem ........ Santiago del Teide Santa Ana ............. Idem 25 Comunidad Santa Ana.
Edem ........ La Laguna ............ Saa Roque ............... Idem 10 D. Faustino Ravelo Mesa.
Idem

........

Ei Paso y otro ......... Tenerra ................ Idem ....... 198 » José V. López de Vergara.
Idem

......... Ycod ................... La Banana .............. Idem 20 » Miguel Rodríguez Cer-
vantes.

Idem ........ La Laguna ............. El Castillo .............. Idem 13 » Ernesto de León Huerta.
Idem ........ Guía de Isora ........... La Afortunada ......... Idem 40 Comunidad La Afortunada.
Idem ........ Orotava ................. Leticia 2, ............. Idem 30 Comunidad Salto de los He 1

lechos
Idem ........ 'antiago del I'eide . .. Cerca la Fortuna ....... Idem 170 Comunidad Cerca la Fortuna.
Idem ........ Guimar ................ La Admiración ......... Idem 32 1). Domingo Martín Callero
Idem ....... Guja de Isora ........... .\.nlp. a Afortunada idem 20 Comunidad La r\fortunada.
Idem ........ (,uimar ................ Chanioco 2 ° .. Idem 17 Comunidad Chan cro

Sevil'a ....... Lebrija ............... Juan Antonio ........... Trípoli 21 Sociedad Anónima Corsa.
Idem ........ Idem ................... Benita ................ Bausita .. . 0 1). Félix Enrique Velázquez.
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Catastro minero.

Se ha practicado la rectificación mensual de] Catastio.
en las provincias de Barcelona, León, Lérida, Málaga,
Santa Cruz de Teiierife v Sevilla,

E5TAD15TICA
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C ó r d o b a
Avance de la producción de combustibles

durante el mes de octubre de 1933 CLASIFICACIóN Toneladas

Hulla ...................... . ............. 21.940

A s t u r i a s Antracita ............ . ............... 13.437

CLASIFICACIóN Toneladas
To,rAL ................... . . 35.377

Aglomerados..... . .... 6.qO3 toneladas.
....... - ................. 383.658 Coque ............ .... 2.530 -

Antracita .................... - ........... 1.389

TOTAL ..................... 385.047 G u i p ú z C 0 a

Aglomerados.. . . ...... 12.623 toneladas, CLASIFICACION Toneladas
Coque... ........... 10.558

Lignito. ................................. 724

Baleares

CLASIFICACIóN Toneladas

CI-A.SIFICACIóN Fonciadas

Uanito .......... ..... ..... .......... 3.074
Hulla .................................... 63.785
Antracita ...... . ......................... 33.3o7

C a t a 1 u ñ a
TOTA1.. ............ . ...... 0711.152

CLASIFICACIÓN Toneladas Aglomerados .... 13.940 toneladas.
Coque .......... ...... 2

Hulla ......... - ......... .......... 212

Lignito ........................ .......... 8.3150

TOTAL ......... ......... S. 562 p a 1 e n C a

Producción de coque: toneladas.
CLASIFICACIóN Tonciadas

Hulla ............ ....................... 16.279
Antracita ................................ 11.715

Ciudad Real
TOTAl .............. . ....... 27.994

CLASIFICACIóN

Xglornerados .......... 11 .997 toneladas.
Ilulla .................................... 34.592 Coque ....... . ......
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a n 1 a n d e r
Producción de combustibles du,ante los meses de

CL,ASIFICACIóN Toneladas enero a octubre de 1933

Lignito ........ . .......................... (�96 Meses
octubre VO T A L

anteriores
Coque de gas. ........ 456 toneladas.

'I'onelada�Voneja,I', Toneladas

e v a Hulla ............ - ........ 3.895.892 5 W o66 4.430.558
Antracita .............. - - - 402.679 59.908 462.587

Ct,ASIFICACION ronciada, ... .... 212.710 25.434 238.150

Hulla. .......................... . 14.200 TOTAL. ................ 4.511.287 620 008 5. i3l.205

A Klomerados de hulla.. . 7.559 toneladas.
Coque. . ................... . 27q.264 34 851 314.115

Aglonnerados .............. 4,50.641 55.631 506.272
T e r ii e

Ci,A.SIFICACIóN 1 uncida,

Lignito ................................... 8.654 Producción nacional de aceites combustibles(')

Meses de enero a octubre de 1933:V a 1 e ii c i a
Coque metalúrgico.. ................ toneia(lps Productos de baterías de hornos de Coque (destilación de la hulla)

Meses Octubre TOTALV a 1 1 a d o 1 i d anteriores

Aglomerados de hulla .............. toneiadas. Kilogr—- Kflogra... Kilog—-

Benzol90por 100(1igero)... 1.417.624 182.877 1.600.501
V i z C a y a Benzol 50 por 100 (medio) ... 133.914 13.720 147.674

Solvent-nafta (pesado) 361.973 55 477 417.450
Coque ....................... . .... 20.973 toneladas. Otros tipos ....... 384.113 40.795 424.908
Aglomerados ... ................. '-'.6(,9

TOTAL .......... - - 2.297.664 292.869 2.590.533

Zaragoza Aceites crudos (alquitranes) 13.907.435 1.658.387 15.565.822

CLASIFICACIóN Toneladas

Productos de ¡a& pizarras carbonosas de Puertollano
lluila .............................. .....
Lignito ........ ............. . .... ...... 3.6;6 Aceites crudos ............. 5.120.013 4�O. 456 5.570.469

TOTA 1, .............. 1 ...... 3.636---
Gasolinas v similares. . 4.335 463 631.896 4.967.359

(1) Datos stiministrados por el FOMENTO DE I-A PRODUCCION DE ACLAglomerados ............. » toneladas.
VR-SR-NCIASMINFRAI,RSDRESPAÑA.-Franci,�;coGinei-.28.--Ma�irié-Coque de gas ... ........ 332
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Producción de minera¡ y metal de cinc.

Avance de la producción de minerales y metales en 11 1 N H- R A 1, M E 1 A L

España durante el mes de octubre de 1933 DISTRITOS IIINEROS
loneladas loneiadas

Producción de minerales de hierro. Alínería ....... ................
Badajoz ........................ .

DISTRITOS MINEROS Toneladas Barcelona-Lérida ................
Ciudad keal, ...............
Córdoba .........................

Almería ........... - ............ - - - - 452 Guipúzcoa ....... . ............... 498

Bada ioz- * -*** .........
Viurcia .......... ...... . ..... .. 430 »

Coruna(¿�al'icia).... Oviedo .......................... 1 733
Guipúzcoa-Alava-Navarra ......... Santander .... . ...... .... 6.450 >

Granada-Málaga ............... - ... 11.123
lluelva ................... ..... ---

>
TOTAL.. . .......... . . 7.384 733

jaén ............... ........ - ..... 400 Meses anteriores .......... ..... 51.808 6.093
Murcia ... . ............... - ....... 243
Oviedo .......... --- . ........... . 2.780
Santander. . - - - .... ...... ......... 37.937 TOTAL A I.A FECHA ....... 59.192 6.826

Sevilla ............... - ......... - ... »

Valencia- Alicante-Castellón-Teruel, »

Vizcaya ............................ 96.051 Producción de minera¡ de cobre y cobre metálico.
Zaraaoza ................... - ....... » M E T ^ L

TOTAL ............ 148.986 Distlitos MINERAL Cobre Cobre Cobre Cáscara de
Blister refinado electrolítico cobre

1.386.360 mineros
Nleses anteriores .................... - Tenstadas Kg-r S. Kgrs. Kgrs. Kgrs.

TOTAT, A LA FrK.CHA .... .. .. 1.535.316
Córdoba.. 565.337
Huelva. . . 18�.426 9261.000 >
Murcia ... » » > »

Producción sid erúrgica. Oviedo .. . > 27.159 28.247
>

FUNDICION ACERO FERRO- FERRO- SILIGO- Sevilla . > » 5.000

MÁNSANESO
81

LICIO MAKeAfIEW
TOTAL 183.4'16 926.Oo0 27.159 593.584 5.000DISTRITOS MINEROS

Toneladas Toneladas Kgrs. Kgrs. Kgrs-
Miles anterlores t . 496. 168 6.508.150 329.024 5.470.871 90.000

Barcelona .... . » 1.053 T. FECHA. 1.679.594 7.434.150 3,56.183 6.064.455 95.000
Corufia. > 493.000 134.300 --- --

Guipúzcoa ...... 386 1.805 »

Oviedo . . - - .... - 5 003 8.623 > Producción de minerales de manganeso.
Santander. 4.481 2.521 1 1

> Toneladas
Sevilla ..... ...
Valencia .......
Vizcaya .... ... -1-374 28.896 > > lluelva .................. . ............................. 89

-- --- Oviedo .................... ..... .. ..... ...... .... >
TOTAL ...... 31.244 42.898 493.000 134.300

Mese s anteriores 244.815 338.018 2.912.000 2.189.200 326.69-0 TOTAL- ..... ....... ..... 89
------ Meses anteriores .. .. .................. ........ 2.589

T. A LA FECHA. '276.059 380.916 3.405.000 2.323 00 326.6201

---- TOTAL A LA FECHA . ..... .... 2.678
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Producción de minera¡ de plomo y plomo metálico. Legislación
I N E R A L METAL

DISTRITOS MINEROS
Toneladas loneladas MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Almeria. . .............. DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
Badajoz .................... .... 65 »
Barcelona -Tarragona- Gerona .... 140 » Disponiendo que durante el corriente mes rijan para las
Baleares ............... - ........ »
Ciudad Real ....... - ............ í02 » ventas de] plomo en barras y elaborado y para la compra
Córdoba. ................ - ... 602 2.791 del plomo viejo, los precios vigentes durante el pasado
Granada-Málaga ........... - 33 842

mes de noviembre. ("Gaceta" del 2.)Guipúzcoa .. - - - ..... ........... 2 »
én. ............. ........... 3.905 437
urcia .... . .................. 845 584 Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de¡ Consejo

Santander ...................... 820
Sevilla ....... - ................ » de Administración del Consorcio del Plomo en España,

-- Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que du-
TOTAL ............ 6.514 4.654 rante el próximo mes de diciembre rijan para las ventas del

Meses anteriores .......... - 53.675 62.397
plomo en barras y elaborado y para la compra del plomo viejo,

TOTAL A LA FF.CHA ....... 60.189 67.051 efectuada por dicho Organísmo, los piecios vigentes durante el
presente mes de noviembre, que son los fijados en la Orden de
30 de octubre último (Gaceta del 1.' del corriente) .

Producción de plata.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

METAL
Madrid, 28 de noviembre de 1933.-El Director general:

DISTRITOS MINEROS Kilogramos
P. A., J. R. Valiente.

Señor Presidente del Consejo de Administración del Con-Jaén ...............................
Granada-Málaga ............... .... 600 sorcio de] Plomo en España.
Córdoba ......... - ...... - ......... 1.651

TOTAL ....... .... 2.251 MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Meses anteriores .... .......... 23.069 Y BELLAS ARTES

TOTAL A LA FECHA ........ 25.320 Orden resolviendo instancias de varios alumnos de dife-
rentes Escuelas Especiales de Ingenieros a quienes fal-
tan una o dos asignaturas para terminar su carrera, y
en las que solicitan se les concedan exámenes extraordi-
narios en el mes de enero próximo ("Gaceta" de¡ 6)

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de varios alumnos de dife-
rentes Escuelas Especiales de Ingenieros, a quienes faltan una o
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dos asignaturas para terminar su carrera, y en las *que solicitan 745 -

se les concedan exámenes extraordinarios en el mes de enero realizar en dichas zonas para descubrir posibles criaderos pe-
próximo, trolíferos,

Este Ministerio ha resuelto acceder a dicha petición de los Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto por la Direc-
alumnos de las Escuelas de Ingenieros Agrónomos, Montes, cion general de Minas y Combustibles, ha tenido a bien dis-
Minas e Industriales que se encuentren en la expresada círcuns- poner:
tancía. Que se prorrogue por dos años, a partir de la íecha de

A tal efecto dichos exámenes tendrán lugar en la segunda esta Orden, la suspensión del derecho público de registro de
quincena del próximo enero, y la matrícula correspondiente se minas de petróleo en las zonas de las dos mencionadas provír-
abrirá en las referidas Escuelas el día 15 del actual, cerrándose cias comprendidas dentro del perímetro que se designa en la
el 3 1 del mismo. cítada Orden de 5 de diciembre de 1931, publicada en el nú-

Los alumnos que no logren aprobar la asignatura o asig~ nieto de la Gaceta de Madrid a que se alude más arriba: y
naturas de que se hubiesen matrículado, así como todos aque- 2.' Que esta resolución se publique en dicho periódico
llos que no se presentasen a efectuar sus exámenes, tan sólo ten- of.

icial y se comunique a los Ingenieros Jefes del los Distritos
drán derec

.
ho a presentarse de nuevo en una de las dos convoca- mineros de Granada y Sevilla para su conocimiento e inserción

torias de junio o septiembre, a su elección, en el Boletín Oficial de ambas provincias.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma- Madrid, 4 de dlclrnhre de 1933.-Félix Gordón Ordás.

drid, 2 de diciembre de 1933.-P. D., C. Bolívar Píeltaín. Señor Director general de Minas y Combustibles.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Dcclreto nombrando Presidente del Consejo de Minería a
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO D. Pablo Fábrega Coelloy Inspector general, Presidente

de Sección ("Gaceta" del 7.)
Orden prorrogando por dos años la suspensión del derecho

público de registro de minas de petróleo en las zonas Vacante el cargo de Presidente del Conse'o de Minería,j se
de las provincias de Málaga y Cádiz. ("Gaceta" del 6.) hace indispensable proveer esta vacante, a fin de que no queden

:desatendidos los servicios, y fundado en esta causa legítima,
Ilmo. Sr.: Subsistiendo las causas que motivaron la Orden a propuesta del Ministro de Industria y Comercio, de acuerdo

del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio de 5 de con la formulada por el Conseío de Minería,
diciembre de 1931, por virtud de la que se suspendió por dos

j

años, prorrogables por plazos iguales si a su tiempo se juzga
Vengo en nombrar pata el expresado cargo de Presidente

conveniente hacerlo, el derecho de registro de minas en dos zo-
del Consejo de Minería al Inspector general, Presidente de Sec-
ción, D. Pablo Fábrega Coello.

nas, una en la provincia de Málaga y otra en la de Cádiz, cuya Dado en Madri 1a cinco de diciembre de mil novecientos
designación se hacía en la Orden en cuestión y que vino publi- treinta y tres-NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El
cada con detalle en el número 342 de la Gaceta de Madríd, co- Ministro de Industria y Comercio, Félix Gordón Ordás.
irespondiente al día 8 de diciembre de 1931, en sus páginas

1.537 y 1.538, y habiendo terminado dicho plazo sin que se
hayan ejecutado las investigaciones que el Estado se propone
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Decreto concediendo una subvención de 62.664,80 peset*s

Y BELLAS ARTES
para obras de alumbramiento de aguas. ("GaceW.

del 7.) Orden concediendo las cantidades que se indican a los Pro-
fesores de la Escuela especial de Ingenieros de Minasa en la isla de LanzaroteLa insostenible situación cread que se mencionan. ("Gaceta" del 7.)

�Canarlas) por la carencia de aguas, no sólo para el riego de

sus cultivos, sino aun para las más apremiantes necesidades de

1 concedanla vida, han movido a su Cabildo Insular'a solicitar ayuda deJ
limo. Sr.: Visto el oficio que dírige el Director de la Es-

cuela especial de Ingenieros de Minais, proponiendo se
Estado para obras de alumbramiento, ya que, por la escasez de auxilios a los Profesores que contribuyen con sus esfuerzos y
sus ¡ecursos propios, no pueden efectuar por sí solos las indis7 sacri a realizar los vía'es de instrucción de los alumnosj
pensables para satisfacer, en parte, tan apremiante necesidad. en el presente curso de 1933-34, y los traba'os prácticos de

Con tal fin solicitaron una subvención que, previa presen- campo de Topografía y Geodesia, en la forma sígui
j

iente:
tación del correspondiente proyecto y presu

Í
puesto y la trami- De 500 pesetas cada uno de los Sres. D. Luis Jordana, don

tación del oportuno expediente, ha determinado la concesíón Laureano Menéndez Puget, D. Enrique Conde, D. Severino
de la subvención solicitada. : i Vega Seoane y D., Antonio Baselga, Profesores, y al Auxiliar

Fundado en las antedichas consideraciones, de acuerdo con Í
facultativo de Minas D. José Navarro, y de 1.000 pesetas al

el Consejo de Ministros y a propuesta del de Industria y Co- Profesor de Topografía D. Miguel Langreo; y
mercio, "t� Considerando que en el capítulo 14, artículo sexto, con-

Vengo en decretar lo siguiente: <epto cuarto del presupuesto vigente del Ministerio de Instruc-
Artículo 1 ." Queda concedícla al Cabildo Insular de Lan- ción Pública se consignan 55.000 pesetas para auxilios para

zarote (Canarias) una subvención de 62.664 pesetas cOn costear los gastos de excursiones, prácticas de Profesores ys de alumbra-
80 céntimos, como auxilio del Estado para obra Alumnos, gastos de locomoción de los mismos, jornales y ma~
miento de aguas con destino al abastecimiento de SU vecindario terial para las excursiones y trabajos prácticos de campo, dietas
y riego de sus cultivos. y vi icos para vía *es de instrucción científica y excursiones al1 J 1 1

Art. 2.` Dicha cantidad, que es el 50 por 100 del pre-
Extranjero y conferencias científicas,

supuesto aprobado al efecto, se abonará en los plazos
Í
Y con Este Ministerio ha restielto se acceda a lo solicitado por el

cargo a las consignaciones que se detallan en el mencionado indicado Director, abonándose las expresadas cantidades a los
expediente. se <" Citados señores con cargo al capítulo, artículo y concepto men-

Art. 3Y Por el Ministerio de Industria y Comercio Cionados, debietido justificar los mismos su inversión en el fin
dictarán las disposiciones conipiementariag para el cumpl1míeá-

indicado.
to del presente Decreto. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

Dado en Madrid, a cinco de diciembre de mil noveciento,
drid, 2 de diciembre de 1933.-P. D., C. Bolívar Pieltain.TORRES.-91-treinta y tres-NICF,-ro Al-C-ALÁ-ZAMORA Y a Señor Director general de Enseñanza Profesional y Técnica

Ministro de Industria y Comercio, Félix Gordón Ordás. W
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aprovechamiento a quien mejor garantice su expl
748

otación en fa-
vor del consumo nacional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 1 ivos, el Estado haCon arreglo a dichos preceptos legislati
establecido la reserva a su favor de importantes criaderos miOrden concediendo un mes de licencia por enfermo a doa rales enclavados en diversas regiones de la Peníns

1 ine

Mario Aráus Ladrero, ingeniero de Minas. ("Gaceta" ula, y por ello
se de'a sent*r la necesidad de una reglamentacíón especial acercaJ 1del 7.) 2 de la forma en que habrá de procederse en su día al aprovecha-
miento más conveniente de los mismos, en vista del interés na-Vista la instancia presentada por D. Marío Aráus Ladre.

ro, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de tional, ya que el Reglamento de 23 de octubre de 1918 para
la aplicación de la ley de Sales potásicas no desenvuelve con laMinas, afecto como Jefe al Distrito minero de Santa Cruz de
amplítud necesaria lo que a tan ÍTenerife (Canarias) , en solicitud de un mes de lícencí importante extremo se refiere.1 la por en-

Apreciando aquella necesidad, se procedió, por la Dírecciónfermo, y vistos la certificación facultativa que acompaña y el Cgeneral de Minas y Combustibles, a lo-�iiular' el proyecto delinforme del Gobernador civil de la provincia, <itado reglamento, proyecto que ¡ué informado por las depen~
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar- dencias técnicas y 'urídicas del Ministerio de Industria y Co-

tículo 33 del Reglamento de 7 de septiembre y Real orden de

12 de diciembre de 1924, ha tenido a bien conceder un mes
mercio, y finalmente por el Consejo de Estado, cuyo dictamen

Jnerecíó la aprobación rninisterial.
de licencia con sueldo entero, por enfermedad, al referido In- En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a
geniero del Cuerpo Nacional de Minas D. Marío Aráus Ladre- propuesta del de Industria y Comercio,

del día 18 del pa-ro, empezando a contarse este mes a parti Vengo en decretar lo siguiente:
sado mes de octubre. Artículo único. Se aprueba el siguiente Reglamento para

Lo que participo a V. S. para su conocirmento y dem5s la enajenación, explotación o arriendo de los criaderos mine-
efectos. Madrid, 24 de noviembre de 1933.-P. D., J. Mo1'en¿> rales de interés nacional descubiertos y reservados a su favor
Galvache. :pqr el Estado.

Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este mí- Dado en Madrid, a siete de diciembre de mil novecientos
lleinta y tres. - NiCETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES. - Elnisterio.
Ministro de Industria y Comercio, Félix Gordón Ordás.

Decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, Para k¿ �RE(�-I,AN,11-.'NTO PARA LA ENAJENACIóN, EXPLOTACIóN 0
enajenación, explotación o arriendo de los criaderos MI~ J

.
..ARRIENDO DE LOS CRIADEROS MINERALES RESERVADOS

nerales de interés nacional descubiertos,y reservados A A FAVOR DEL ESTADO
su favor por el Estado. ("Gaceta" del 8.)

Artículo 1.' Los criaderos minerales que se reserve el Es-
La ley de Minas potásicas de 24 de julio de 1918 prevé do con arreglo a las prescripciones de los artículos adiciona-

sus artículos adicionales la reserva a favor del Estado, con de la Ley de Minas potásícas de 24 de julio de 19 18, podrá
rácter de descubridor, de los criaderos minerales en que la pro, lotarlos éste por su cuenta, o bien enajenarlos, o arrendar

Íderada como de interés nacional y muy singu.' total o parcialmente, a quien mejor garan-ducción sea consi
larmente necesailos para la agricultura: criaderos

.
1 que el Estad :tice su explotación a favor de la Economía Nacional, conser-

podrá explotar por su cuenta, o bien enajenarlos o arrendar
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cons-pudiendo concurrir a ella más que españoles o Sociedad

vando en estos dos últimos casos la facultad de reservarse una
i 'clas y domiciliadas en España que reúnan los reclujisitos ex-

parte de la riqueza descubierta o de los beneficios obtenidos en t tuí 1

su laboreo. presados en el Real decreto de 14 de julio de 1921. Las tran:z-
m S' cesivas de la piop edad, así como el aniendo cic los

También podrá el Estado establecer Consorcios o Socieda-
1 lones su 1 1
i jdes con personas o entidades privadas para la explotación con-

cr aderos ena 'enados por el Fstado, no podrán efectuarse m'�s

junta de aquellos criaderos minerales.
que a españole,. o a Sociedal,'es que reánan las circunstancias se-
ñaladas.

Art. 2.' El Instituto Geológico y Minero de España, por
Serán base3 pat a 5 venta las cindicianes ¡iJadas pir el In

iniciativa propia o a instancia de particulares, que pagarán en-
tituto Geológico y i�:;esoría Jurídica antes citada, aprobadas

tonces los gastos del informe pertinente, estudiará en cada caso
1 1 1 1.

po� el Ministen.o de _ndustria y Conriercío, con la.� ni-)dii,ca-
la conveniencia de proceder a la venta, o al arriendo, o a la -is
explotación aislada o conjunta bajo la forma de Consorcio 0

ciones que proceden sí las Cortes hubíesen en ell,
alguna alteración.

Sociedad del todo o de parte de cualquier criadero míneral des~
cubierto y reservado a favor del Estado, elevando al Ministerio Art. 4.' Cuando se trate del arnerido de los cr íaderos, la

de Industria y Comercio una Memoria detallada en S- adjudicación se electuará preferenternente pi� subasta, en ar-que se ju
monía con lo que previene la Ley de Contabilidad de L" detifique la conveniencia de efectuar la explotación, la venta o el 1

arriendo indicados, expresando en caso de venta el importe mí- julio de 19 11. Sólo por circunstancias especiales podrá, con-
1 1 lones senimo de la misma y las mínimas condiciones técnicas a que ha foime a dicha Ley, hacerse por concur-o: en estas cond*c'

de sujetarse la explotación y, en caso de arriendo, las condicio- fijanín necesaria mente las refei,entes a la fianza definitiva que

nes técnicas y económicas en que éste habrá de verificarse, sería- haya (le consti`Luirse en garantía del contrato y las causas taxa-
tivas de rescisión del mismo, que será obligatoria sí no abonanlando asimismo si el Estado ha de reservarse una parte de los,
la merced o precio del arriendo, o explota el aproductos minerales que rinda la explotación o de los benefí- rrendatar�o

cios que en ésta se obtengan. las minas de modo que las perjudique, o no se ajusta a las con-
díciones técnicas que se le señalen. Si produce daños ha de in-

Dicha Memoria se elevará a informe de la Junta Superior
demnízarlos, previa tasación por un perito de cada parte, y en

de Explotación de Sales Potásicas, del Consejo de Minería y
caso de discordia por un tercero, nombrados con arreglo a

del Consejo de Estado y resolverá en definitiva el Consejo de,
la Ley.Ministros, sin ulterior recurso.

Una vez formulada la Memoria por el Instituto Geoló-. En todo caso, la adjudicación del arriendo se efectuará en-

gico, la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria y Comer- tre españoles y Sociedades constituidas y dorniciliadas en Espa-

cio formulará a su vez las condiciones jurídicas, bien para la fia, en las que concurran los requisitos señalados en el Real de-

venta o bien para el arriendo, ya para la confección de Esta- creto de 14 de julio de 1921, antes indicado, previa convoca-

tutos, según de lo que se trate, teniendo en cuenta las necesída- tona publicada en la Gaceta de Madrid y Diarios Ofictales de

des del consumo del país y la exportación. las provincias a que afecten los criaderos, en cuya convocatoria

Art. 3.' Cuando se trate de venta no podrá, según prOL se cons
Í
ignará el pliego de condiciones del arriendo, niod2lo el-,

viene el artículo 6.9 de la Ley de Contabilidad de la Hacien0g� proposición y extremos sobre que haya de versar el concurso.
Dichos documentos se redactarán por la Dirección general de

públíca de 1.9 de julio de 19 20, procederse a ella síno en virtu
1Minas y Combustibles, sujetándose a todos los previos nfor-

de una Ley especial.
Promulgada ésta, se efectuaría la venta por subasta, mes expresados y oído el Consejo de Minería. La adjudicacion
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se efectuará por el Consejo de Ministros y a propuesta del de Reglamento, acudieron diferentes entidades, exponiendo puntos
Industria y Comercio. de vista que se han tenido en cuenta hasta donde permite la

El adjudicatario no podrá subarrendar la explotación más armonía de encontrados intereses.
que a españoles o Sociedades que reúnan las condiciones ante - La Comisión permanente de electricidad y el Consejo de In-
riormente dichas, previo informe del Consejo de Minería. dustría han estudiado este nuevo Reglamento de Verificaciones

Art. 5.° En el caso de que los informes expresados en el eléctricas y de regularidad en el suministro de energía, que ha
artículo 2.° resultaran favorables al laboreo de las minas que de substituir al aprobado por Decreto de 19 de marzo de 1931.
el Estado se haya reservado, por exclusiva cuenta y riesgo del En este Reglamento aparecen perfectamente clasificadas las
mismo o bajo forma de Consorcio, deberá preceder necesaria- distintas materias que contiene, habiéndose completado con
mente a la puesta en marcha de la explotación la aprobación nuevas y necesarias disposiciones sobre venta y consumo de lám-
por el Consejo de Ministros de los oportunos Estatutos. paras de incandescencia. Se unifican los modelos de contratos o

Del organismo encargado de la administración de aquel pólizas para suministros eléctricos, quedando redactada la pó-
laboreo, que dependerá de la Dirección general de Minas y liza oficial, de uso obligatorio, que contiene aquellas disposi-
Combustibles, formarán parte como Vocales natos el Presiden- clones que afectan más directamente a la regularidad del servi-
te del Consejo de Minería, el Jefe de la Sección de Minas e In- cio, para garantía de los intereses de seguridad de los abonados,
dustrías Metalúrgicas, el Director del Instituto Geológico y Mi- y a los procedimientos que pueden utilizar, en todo caso, para
nero de España, el Jefe de la Asesoría Jurídica del Ministerio que se cumplan y respeten sus derechos.
de Industria y Comercio y un Delegado del Cuerpo de Conta- Se aclara con la precisión necesaria la libre facultad de los
bilidad nombrado por el Ministerio de Hacienda: y en lo que abonados a elegir la forma, modalidad o tarifa, dentro de las
respecta a la dirección técnica, se tendrá en cuenta lo que dis- establecidas por las Empresas y aprobadas oficialmente, así como
pone el último párrafo del artículo adicional 4." de la referida cuanto se relaciona con los contadores, estableciéndose tarifas
Ley de 2.4 de julio de 191 8. máximas por el alquiler de dichos aparatos, cuando ello proce-

Madrid, 7 de diciembre de 19 3 3.-Aprobado por S. E.-- da, a fin de que exista unidad de criterio en la aprobación de

Félix Gordán Or-dás. los expedientes de tarifas que de manera continuada son c•oine-
tidos a estudio y resolución de este Ministerio.

Por tales razones, de acuerdo con el Consejo de Ministros
Decreto aprobando el Reglamento , que se inserta, de Ve-

rificaciones eléctricas y de regularidad en el suminis-
y a propuesta del de Industria y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de Verificaciones
tro de energía. ("Gaceta" del 9.) eléctricas y de regularidad en el suministro de energía.

El continuo desarrollo de las aplicaciones eléctricas obliga Dado en Madrid, a cinco de diciembre de mil novecientos

a revisar periódicamente los Reglamentos sobre la materia, bien treinta y tres.-NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES. - El

para recoger aspiraciones de productores y consumidores ex- Ministro de Industria y Comercio, Félix Gordón Ordás.

puestas reiteradamente ante este Ministerio, bien para armoni-

zar la orientación de las múltiples disposiciones que, al resol-.

ver casos particulares, van formando nuevo Cuerpo de legis-

lación. a -
Anunciada información pública para la reforma de este

.t� ,
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REGLAMENTO TITULO SEGUNDO

DE VERIFICACIONES ELEC'rRICA�5 Y DE REGU- De la aprobación y verificación de los contadores
LARIDAD EN EL SUMIN15TRO DE ENEW1GIA y otres aparatos de medida

CAPITULO PRIMERO
TITULO PRIMERO

Del establecimiento de los laboratorios de comprobaciin
Organización y finalidad del servicio

Art. 6.9 En toda capital de provincia, en algunas pobla-
ciones de nuestras posesiones de Africa, como Ceuta y Melilla,Artículo I.` Se declara servicio público el suii-,Ifilstro de

energía eléctrica, y corresponde al Ministerio de Inclustria y Co- y en las que por exigirlo el servicio lo apruebe el Ministerio de

mercio la reglamentación del mismo.
Industria y Comercio, a propuesta del Consejo de Industria,

A r t. 2.` La intervención del Estado en los suniinizt.,os
existirán laboratorios oficiales, propiedad del Estado, para la
verificación de contadores y demás aparatos expresados en este

de energía eléctrica, para garantía de la seguridad e intereses de
Reglamento, cuyos laboratorios estarán a cargo de las Jefatu-

consumidores y Empresas, estará a cargo de las Jefaturas de
ras de Industria correspondientes.

Industria, con sujeción a este Reglamento y a los preceptos ge-
En el plazo máximo de un año, a partir de la publicación

nerales establecidos en los Reglamentos orgánicos de los Cuer-
de este Reglamento, las Jefaturas de Industria que no lo hu-pos de Ingenieros y Ayudantes Industriales, cuyos organismos
bieran hecho aún instalarán y abrirán al servicio público los

vigilarán: a) La regularidad de las características de la ener-
expresados laboratorios, con los fondos que les fueren asigna-

gía; b) El funcionamiento de los aparatos destinados a su
dos para este objeto, debiendo ser aumentados los honorariosmedida; c) La equidad en las facturaciones, y d) El curnPli-
correspondientes a los servicios que en ellos se efectúen en unmiento de las condiciones de seguridad impuestas reglanienta-

riamente para evitar accidentes en la produccíón, transporte, 25 por 100, para atender a los gastos de pqrsonal auxiliar, ener-

transformación, distribución y utilización de la energía. gía, conservación, mejora y ampliacíón de aquéllos.

Art. 3.` Las dudas que puedan originar la aplicación de Estos laboratorios serán de primera o segunda categoría,

este Reglamento o de cualquier otro precepto relacionado con- según la importancia de las zonas industriales en que se en~

él serán resueltas por la Jefatura provincial correspondiente cuentren,
Serán considerados laboratorios de primera categoría aque^

o la Dirección del Ramo.
Art. 4.' Contra los acuerdos de las Jefaturas de Indus.' llos que, además de disponer de los elementos necesarios para

tria podrán los interesados interponer recurso de alzada 111t1 verificar los contadores eléctricos, posean los suficientes para
efectuar la contrastación de los aparatos de medida empleadosla Dirección general.

Art. 5.' El personal facultativo de las Jefaturas de In- en aquellas verificaciones.
Se considerarán laboratorios de segunda categoría los quedustria será considerado como agente de la Atitoíldld, pira los

efectos del Código Penal en todo lo relativo al ejercicio de sil�, sólo dispongan de los medíos suficientes para verificar los con-
tadores y demás aparatos a que hace referencia este Reglamen-cargo.
to, debiéndose contrastar anualmente los aparatos de medida
utilizados en estos laboratorios en uno de primera categoría.
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El Consejo de Industria, después de un detenido estudio de

las zonas industriales y del número e importancia de los ser- sidad con- error menor de uno por ciento en la zona de la escaia

vicios realízados por las diversas Jefaturas provinciales, pro- en que haya de ser utilizado.

pondrá a la Superioridad las capitales donde han de establecerse Para prevenir la influencia del error de lectura, serán utili-

los laboratorios de primera categoría, que serán dotados, así zados los aparatos a partir del primer tercio de la escala, salvo
que en el aparato respectivo se acompañe a la curva de errorescomo los de segunda, de los elementos necesarios, con las con-

signaciones que figuran en los presupuestos generales del Esta- el valor del límite inferior del intervalo útil para que el error

do y la parte correspondiente de los fondos recaudados por las del aparato, sumado al error probable de lectura, no sea supe-

Jefaturas de Industria por derechos de laboratorio. A ser po- ríor al medio o al uno por ciento, según se trate de uno u otro

sible, se establecerá un laboratorio de primera categoría en una de los amperímetros antes citados.

Jefatura, designada por el Consejo, de cada región española. Resistencias regulables para ajustar la intensidad al valor
deseado en cada caso.Podrán también establecerse laboratoríos particulares, de

una y otra categoría, autorizados en la forma que se determina Un contador de segundos.

en el artículo 9.9 b) Para contadores de cantidad de corriente alterna:
Los mismos aparatos que en el caso a), con exclusión de

La resolución de los posibles desacuerdos entre todos estos

laboratorios, las investigaciones experimentales a que haya lu-
los amperímetros de cuadro móvil.

gar al solicitar la aprobación de sistemas nuevos, contrastes de c) Para contadores de energía de corriente continua:

resultados y el resto de los trabajos científicos o técnicos que Los mismos aparatos que en el caso a), y además:

estos servicios puedan requerir, corresponderán al Instituto de Un voltímetro de cuadro móv'I o electrodinamomét rico1
Ampliación e Investigación industrial del Cuerpo de Ingenie- que permita apreciar la tensíón con un error inferior a medio
ros Industriales. por ciento de la totalidad de la escala.

Art. 7.' Los laboratorios de comprobación, de una y otra Un voltímetro transportable, que se contrastará frecuente-
categoría, deberán disponer de energía eléctrica de características mente con el anterior, capaz de apreciar el valor de una tensión

apropíadas a las medidas que en ellos deban efectuarse y de los con error menor de uno por ciento de la totalidad de su escala,

elementos necesarios para mantener constante la tensión, a fin en la zona de ésta en que haya de ser utilizado.

de que los ensayos puedan hacerse con la precisión suficiente. d) Para contadores de energía de corriente alterna:

En los laboratorios de segunda categoría el mínimo de ele- Un amperímetro y un voltímetro para corriente alterna
mentos de que debe disponerse, según sus aplicaciones, es el si- que permitan apreciar, respectivamente, la corriente y la ten-
guíente: sión con error relativo de dos por ciento.

a) Para contadores de cantidad de corriente continua 0 Un vatímetro cuyo circuito voltimétrico no tenga práctica~

culombimétricos: mente autoinduccíón, y cuyo error relativo sea inferior a uno

Un amperímetro de cuadro móvil o electrodinamométrico por ciento cuando el factor de potencia sea igual a 0,5.

que permita apreciar la intensidad de la corriente con error in- Si han de verificarse contadores para instalaciones políta-

ferior a medio por ciento, a partir del tercio de la escala. sicas, el número de vatímetros deberá ser el precio para efec-

Un amperímetro transportable, que se contrastará frecuen- tuar correctamente la medida de la potencia en estos circuitos.

temente con el anterior, capaz de apreciar el valor de una inten- Resistenc'as o transformadores para poder ajustar la co-
rriente y la tensión a los valores deseados en cada caso.
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Si han de verificarse contadores para instalaciones polifá- ti) , b) Volúametro, balanza de precisión y accesorios
sicas, esta regulación se extenderá a todas las fases. para poder contrastar un amperímetro.

Disposición para poder variar de 0' a 18T el ángulo entre Estos elementos podrán ser substituidos por los que a con-
la corriente y la tensión. tínuación se indican.

Un frecuencímetro con amplitud de escala de un 10 por c) Potenciómetro de precisión, de extensión de ensayo
100 en más o en menos. apropiada a las escalas de los aparatos que deban contrastarse,

Un contador de segundos. y dos pilas patrones.
Sí los contadores han de utilizarse con transformadores Milivoltímetro de precisión, resistencias patrones y resis-

de medida, deberán existir los aparatos adecuados para su com- tencias regulables sulicientes para poder comprobar. las escalas
probación. de los amperímetros que se hayan de ensayar, o bien voltáme-

Cuando los contadores que deban verificarse en el labora- tros, balanza y accesorios, corno en los casos a) y b) .
torio hayan de ser empleados exclusivamente en instalaciones 1

t Terniónietro.
de alumbrado con lámparas de incandescencia, podrá suprimir- d) Un vatímetro- patrón y transfori-nadores patrones, si
se el vatímetro y el modificador de fases, pero, en todo caso, se utilizan transformadores de niedida en los aparatos a con~
el amperímetro y el voltímetro serán del sistema electrodina- trastar.
mométrico y permítirán apreciar la corriente, o la tensión, con En lugar de los aparatos y accesorios mencionados en a), b)
error relativo menor de medio por ciento. y c) podirlá optarse por disponer de amperímetros y voltímetros

Las extensiones de medida y la graduación de las escalas c alta precí iente opatrones d ision que permitan apreciar la corrí
de todos los aparatos antes reseñados, que podrán varlarse si es la tensión con un error no mayor de 0,2 por 100 de la tota-
necesario por medio de shunts, resistencias o transformadores de lidad de la escala, certificado por un laboratorio de reconocida
precisión, serán apropíados a las magnitudes de las intensída- garantía, a juicio de la Dirección general de Industria.
des, tensiones y potencias que deban determinarse, de modo que

Para que los amperímetros, voltimetros, vatimetros, resis-
esta determinación pueda hacerse con un error relativo proce-

tenclaq y transformadores patrones sean considerados como
dente de la lectura que se reduzca a un mínimo. tales deberán necesariamente estar reservados al contraste de los

La lista de aparatos que acaba de mencionarse deberá ser

ampliada con todos aquellos que se fijen en las Ordenes rninis-
aparatos de medida de laboratorio y no se emplearán nunca en

'da.la verificación de contadores ni en ninguna otra medi
teriales de aprobación de los sistemas de contadores para los que

Toda Empresa suministradora de energía eléc-
dichos laboratorios hayan de estar autorizados.

Art. 9.'

A cada uno de los aparatos de medida acompañará una trica, vendedora o alquiladora de contadores, podrá establecer
ría

ho *a con la tabla de errores o curva de error, en la que cong-
un laboratorio particular de primera o de segunda catego

tará la fecha de la comprobación, con la firma del Ingeniero
para la verificación de sus contadores. Estos laboratorios esta-
rán a disposición del personal facultativo de la Jefatura de In-

que realizó el servicio. dustria encargado de la verificación y en ellos podrá el referido
Igualmente todo aparato portátil irá acompañado de su personal comprobar también los contadores y aparatos de me-

tabla de errores, autorízada en la misma forma. dida propiedad de otras Empresas o de particulares.
Art. 8.' Los laboratorios de primera categoría deberán Las Empresas suministradoras de energía eléctrica o alqui-

reunir los aparatos que se fijan para cada una de las clases del ladoras de contadores que no posean laboratorio verificarán sus
artículo anterior y, para su contraste, deberán tener: contadores en el de la Jefatura de Industria. En casos especiales,
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solución definitiva que procediere, previo informe del Consejoa juicio de dicha Jefatura, podrán ser autorizadas a verificar de Industria.

su.s contadores en el laboratotio propiedad de otra Empresa, Art. 1 2. El contraste anual de los aparatos de les labo-previo abono a la misma de los derechos fíJados en cada caso, ratoríos de segunda categoría a que se1 refiere el artículo 6.9 y laLas Empresas suministradoras de energía eléctrica que ten- formación o rectificación de sus tablas o curvas de error se rea-gan instalados en sus redes contadores estarán obligadas a te- lizará por el Ingeniero encargado en nn laboratorio de primeraner aparatos portátiles para la verificación o comprobación de oría de la m* cuando sea posible.1 categ isma provincia nn casoaquéllos en el domicilio de sus abonados, con arreglo a la cla- contrario, tendrá lugar en el laboratorio más cercano de pri
sifícación y características que se establecen en el artículo 7.', sin mera categoría.
perjuicio de los aparatos portátiles que deberá poseer la Jefa- En todo tiempo el ingeniero Jefe de Inda,a, 1 a podrá re-tura provincial de Industria. clamar el contraste oficial de estos aparatos, sán abono de dore-

Art. 10. Para la instalación de un laboratorio particular 1 —oi roturachos, a menos que el nuevo contraste sea
de primera o segunda categoría que se destine a la verificación de los prec intos de aquéllos.
oficial de contadores será preciso obtener la autorización nece- Los aparatos portátiles de las entidacick; que no tengan la-
saria de la Dirección general de Industria, a cuyo efecto la en- boratorio propio ��, contrastarán en ()[io de pri rnera o de se-
tidad o persona autorizada lo solicitará por conducto de la Je- gunda categoria, si aquél no existiese en 1.1 misma provincia.
fatura provincial correspondiente, acompañando el oportuno .> Serán ob.jeto de cnmprobación, segim disponga L J,�
proyecto. fatitra de Industria, rero ¡lo se satisfará poi- ellos ni,`¡s que lo s

En las instancias se hará constar la clase de laboratorio honorarios corrc,:1�(-)iidiciitc<�, conlo ni á, i ix -no, a dos veril ic,i�I-IÍ)-
cuya autorización de funcionamiento se solicita y la propuesta nes por año. si (�stas s, llubieran realizado.
de tarifas que se han de aplicar en el caso de verificar contado- 'si,'n-iprú que k1 Ingúniero encargado
res de otras Empresas o de particulares. Sobre el proyecto presen- cOntraste de 1(�,, aparatos (le niedida del laboratorio de -�;Iia lji'i
tado informará la Jefatura provincial. ple�,I. tan"() si la uperación se realiza en el iriísino laboratori*0

Art. 11. Antes de ser puesto en servicio un laboratorio Conlosi es efecuada en e! IlltoIiz,](Iol,ic otra entidad o �11 un
cuyo proyecto hubiere sido informado favorablemente por la laboratorlo a aquélla. imi- (oriduciu ,icj In-
Jefatura, un Ingeniero de la misma visitará detenidamente el gúnIero Jele, 1-, lestiliados obtúnidos.
local destinado a la verificación de contadores, examinará los SÍ ¡a Empres,i no Loniornie con �sto.s resultil�),�.
aparatos de medida, certificados de comprobación de los mis- Po(11,i, tectirrir ante la Ditccción general para que ésta, a pn)
mos, curvas de errores, etc., cerciorándose de su suficiencia para Pue,�ta del (IL� incinstria. designe el laboratorio oficial en
las clases y capacidades de los contadores que han de ser estu- el (i�te deban ser sei',
diados o verificados en dicho laboratorio. ¡-os £,,,,,los :ste nuevo t_ontraste serán,

de cuent, (¡e 1,1 l'De este reconocimiento se extenderá por triplicado un acta, sienipie que confirnien 1(�,,
en la que se reseñarán los aparatos de medida y sus accesorios, �intcrl(,r�s. o 1,i si existiera, no sobr(
haciendo constar el nombre del constructor, número de orden Y pase 1 :1,, 1)aia el aparato en,,�

ya do.precintos de cada uno de ellos, firmándose el acta por el Inge-
níero encargado y el representante de la Empresa o propietario
del laboratorio. La Jefatura correspondiente elevará el inforine
y copia del acta a la Dirección general de Industria para !a re-
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organo giratorio deberá estar provisto en su totalizador de dís-
CAPITULO 11 positivo de marcha en un solo sentido, con independencia de

aquel en que circula la corriente que ha de medir.
Del estudio y aprobación de los sisiernas de contadores eléctri- 4.1 Los entrehierros existentes en los contadores del tipo
cos: condiciones que deben reunir y norruas generales para su motor entre las partes fijas y las móviles no serán nunca infe-veri 1 riores en su totalidad a un m'límetro.

5.` Los contadores monofásicos no deberán tener nuncaArt. 14. Todo sistema de contadores de cantidad de elec-
un par motor inferior a 4,8 gramos centímetros.tricidad o de energía eléctrica que se ofrezca al público habrá

de ser aprobado previarnente por el Ministerio de Industria 6.1 El cierre del contador deberá estar dispuesto de modo
ni que pueda quedar eficazmente precintado en forma de que noy Comercio, sin cuyo requisito no estará autorizada su venta

se podrá utilizar para deterininar el consumo de una insta- sea posible, por introducción de un cuerpo extrafio, alterar la
marcha o las indicaciones del aparato, e impida la entradalación.
de polvo.Para solicitar la aprobación de un sistema de contadores

la entidad constructora o su representante autorizado, Justifi- Análogamente los terminales deberán ser cubiertos y pre-
cando documentalmente su personalidad, dirigirá instancia al cintados independientemente, y en la tapa de bornas llevar un

acompañando Memoria esquema de conexión del aparato.Ministerio de Industria y Comercio,
isterna cuya apro- 7.1 En los contadores de energía cuyo funcionamientoy planos por triplicado y dos contadores del

.
si

bación se solicita. Los planos estarán dibujados en escala mí- dependa de la velocidad de un rótor deberá marcarse con una
nima de un medio. En el caso de que para justificar la perso- flecha el sentido correcto del giro.
nalidad se presente poder, se le devolverá al interesado una vez

8.1 Todo contador deberá estar provisto de una placa
se haya tomado nota del mismo. de régimen en la que conste:

Art. 15. El estudio y ensayo de los nuevos sistemas se
a) El nombre de la casa constructora y el nombre, letrasefectuará según lo dispuesto en el último párrafo del art. 6.'

0 signos que distingan el sistema y el tipo del contador.
Art. 16. Los sistemas de contadores cuya aprobación se

b) El número de orden del aparato, que deberá, además,solicita deben reunir las siguientes condiciones:
1 .` En el indicador de consumo de todo contador se dis- estar marcado en una de las piezas interiores del contador.

tinguirán claramente los guarismos que indican las unidades, c) La clase de la corriente para la que deba ser empleado
el contador (continua, monofásica, trifásica, etc.) ; condicio-0 sus múltiplos, de los que le refieran a divisores, empleán-

dose distinto color o disponiéndose las cifras de tal manera que nes de la instalación (bifilar, trifilar, trifásica a tres conducto-
se distinga claramente, sin que pueda haber confusión en la' res, trífásica equilibrada y trifásica a cuatro conductores, etc.) ,

Y características normales de la corriente que se ha de utíl'izarlecturas.
consumo será, (tensión, intensidad máxima y frecuencia, si es alterna).2.' El número de cifras indicadoras de

como mínimo, suficiente para que, supuesto un funcionarnien- d) La fecha de aprobación por el Ministerio.
to constante del aparato durante mil quinientas horas a SU Art. 17. Los ensayos que deben realizarse al estudiar un
plena carga, no se pueda sobrepasar por segunda vez la lectu- contador de nuevo sistema son:

1.' Determinar las curvas de errores de las indicacionesra inicial.
3.' Todo contador del tipo culombimétrico que terig3 J del contador con relación al consumo real en función de la in-
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ran con relación al consumo real, viniendo, por tanto, dadostensidad de la corriente, para valores de la tensión compren-
didos entre 0,9 y 1,1 de la tensión normal. por la expresión

Si el contador es de corriente alterna, se estudíará también
la variación del error con frecuencia 10 por 100 más baja y E 100

más elevada que la frecuencia normal, y para factores de po-
tencia comprendidos entre 0,3 y LO. en donde Wc es el consumo señalado por el contador y Wr el

2.' Ensayo de la marcha con corriente nula �en vacíoY. consumo real.
3.9 Ensayo de arranque. Los ensayos de corriente alterna se ejecutarán con corriente
4.�> Determinación de las pérdidas en los distintos circui- prácticamente sinusoidal.

tos del aparato. 2.9 En el ensayo sin carga el contador no arrancará con
5.9 Ensayo de las influencias exteriores (particularmente una tensión 10 por 100 superior a la normal, en corriente con-

trepidaciones, magnetismo y temperaturas) . tinua, y 15 por 100 en la alterna.
6.9 Ensayo de sobrecarga. 3.9 Los contadores culombímétricos deben arrancar con
Además, se ejecutarán todos los ensayos que, por la índole corriente igual a una centésima de la de plena carga; los vati-

especial del contador sujeto a examen, se juzguen necesarios horímetros de corriente continua con dos centésimas de plena
para el dictamen reglamentarlo. carga a la tensión normal. Los de corriente alterna deberán

Art. 18, Los ensayos efectuados deberán demostrar: arrancar con una centésima cuando la tensión y frecuencia son
I.` La varlación del error no será mayor de 2 por 100 las normales y el factor de potencia igual a uno.

para valores de la corriente comprendidos entre los que corres- En los contadores bifásicos y en los trifásicos conectados
ponden a 0,2 de la plena carga y esta plena carga, sin que pase Según el principio de los dos vatírnetros, el arranque deberá
de 6 por 100 cuando la corriente descienda 0,05 de aquélla, tener lugar para una corriente doble de la anteriormente citada
entendiéndose que en los contadores vatihorimétricos dichos en una sola de las fases que entran en el contador.
límites no serán alcanzados para tensiones 10 por 1 00 más ele-

'
f En general, para los aparatos polifásicos, la corriente mí-

vadas o más bajas de la normal, y en los de corriente alterna nima de arranque será de una centésima por fase.
para frecuencia 5 por 100 superior o inferior a la de régimen, 4.9 La pérdida en los circuitos voltimétricos no será ma-
con ¡actor de potencia Igual a 1, con tensión nori-nal, y para yor de 3 y 1,5 vatios, respectivamente, en los contadores de
lactor (le potencla iguil a 0,8 con tensión y frecuencia norina- corriente continua y alterna hasta 100 voltios, tolerándose dos
les: además. a niedia carga y con factor de potencia igual a 0,5, Y uno volt*los mas por cada 100 voltios o fracción de aumento.
esta variación del error no diterirá en mis de un 3 por 100 del La pérdida de potencia en cada circuito amperimétrico de
obtenido con lactoi- de potencia igual a la unidad. los contadores de corriente continua cuya intensidad normal

Un los contadoies polifásicOs para tases desequilibrada-s se de plena carga sea igual o inferior a 10 amperios no deberá ex-
tomal. corno Intensidad la media aritmética (le los de todas ceder de 10 vatios. Cuando dicha intensidad sea superior a 10

1,1s 1 ases. amperios, sin pasar de 25, la pérdida en los referidos circuitos

facto! de potencla un los contadores nionolasicos Se no será superior a 15 vatíos y la caída de tensión de un voltio.

considerara igual a 1,1 relación del consurno real al alarente, Y En los contadores de intensidad normal superior a 25 ampe-

1,11 los 1.1 relación del consumo real total al consu- rios, la caída de tensión de los circuitos amperimétricos no será

illo total aparente de todas la, lases. Los, errores se deterruina- niaYor a 0,4 voltios.
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En los contadores de corriente alterna la pérdida de poten- Pata lanzar al mercado otros t ipos de contadores del mis-
cia en los mismos circuitos no excederá de cinco vatios para ino sistema o una modificación que afecte a sus órganos inte-
contadores hasta 25 amperios, ni la caída de tensión pasa.-á nores será preciso obtener nueva autorización, y si la Dirección
de 0,15 voltios en los de intensidad superior a 25 amperlos. general de Industria lo juzga necesario se seguirán los mismos

5.9 Las influencias exteriores no podrán alterar los erro- trámites y ensayos consignados en los artículos anteriores.
res fuera de los límites señalados en el apartado 1.9 de este 2. �' Relac ón de los aparatos de med da y de los elemen-
artículo. tos necesarios de que debeván disponer los laboratorios auto-

6.9 Los contadores podrán tolerar, sin que ninguno de rizados para ver i ficar contadores del sistema informado.
sus órganos alcance una temperatura peligrosa, las siguientes so^ 3." Procedimiento de verificación en laboratorio y en do-
brecargas: inicilio.

4. �' Precintado exterior de dichos contadores.

Intensidad Sobiecaiga durante Art. 21. Terminado el estudio del nuevo sistema y re-
imáxima dactado el a que se refieren los artículos

delcontador 2 mintitos 2 horas
19 y 20, será

remitido al Consejo die Industria, acompanando los dos con-
Contadores culombimétricos - Hasta 3amperios 206 % 100 % tadores y documentac lón que presentó el interesado, excepto
Idem vatihorímetros de co.

rriente continua ....... . . . » un e emplar de la Memoria y planos, que quedará en el In-;-3 » 201) 100 j
Idem íd. de íd. alterna ....... 3 »
Toda clase de contadores... . - De 3 a 30 100 50 tituto de Ampliación e Investigaciór, Industrial.

» 1(0 50 0/,Idem deíd ................... XI as de 30 » 50 25 0/, De los dos contadores, uno será remitido a la Escuela

Central de Ingenieros Industriales y el otro quedará en el Mu-

Art. 19. Efectuadas las pruebas, se redactará un infor-
seo del Consejo de Industria.

me, en el que se consigne: El Consejo elevará a la Dirección general el expediente y

a) Dictamen técnico sobre la teoría en que está funda-
propondrá si procede aprobar o no el nuevo sistema, y cuando

mentado el aparato y sobre los diversos puntos señalados en la la resolución sea favorable, se publicará en la Gaceta de Ma-

Memoria. drid y en el Boletín Oficía! del Ministerio del ramo.

b) Informe sobre las condiciones mecánicas, eléctricas y
En la Orden de aprobación se hará constar los extremos

de construcción del aparato, deducido de su atento estudio y mencionados en el artículo 20.

de las experiencias necesarias. Art. 22. De los tres e'emplares de la Memoria y planosj
c) Relación de las pruebas a que ha sido sometido el con- presentados, se devolverá: uno, al interesado, con la nota de

tador, como tal aparato de medida. aprobación: otro e'emplar se conservará en el organismo quej
b) Resumen general y propuesta de admisión o exclu- emitió el informe: y el tercero será remitido a la Dirección

sión del sistema. general de Industria, consígnándose en estos dos últimos ejem-
Art. 20. Sí el contador ensayado reúne las condiciones plares la fecha de aprobación del sistema.

señaladas en los artículos 16, 17 y 18, el informe será favora- En esta Dirección se organizará un archivo general de los
ble, agregándose a los datos que se fijan en el artículo anterior expedientes de aprobación de sistemas de contadores, con

10 Siguiente: objeto de que en todo momento existan datos para resolver

1 -<1 Relación de los tipos diferentes del sistema que son las dudas o reclamaciones que pudieran presentarse.

Art. 23. A los contadores de energía aparente y de ener-incluídos en la aprobación.
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gía reactiva se aplicarán los mismos errores especificados para En vez de estos aparatos podrá utilizarse un vatímetro,
los de energía activa, dentro del campo de aplicación de estos pero intercalando también un voltímetro para comprobar la
contadores especiales, y se atenderán, además, a las condiciones tensión de ensayo.
de aprobación de cada uno en particular. Antes de hacer pasar la corriente por las bobinas ampe-

Art. 24. En los suministros que tengan autorizadas ta- rimétricas se aplicará siempre a las voltímétricas una tensión
rifas con límitadores de intensidad de corriente, serán éstos 10 por 100 más elevada que la normal para poder observar
admitidos en las instalaciones: pero no se considerarán como si el contador marcha en vacío, es decir, con sólo corriente en
aparatos susceptibles de verificación, en cuanto a su sistema, su circuito derivado.
mientras no sea sometído a previa aprobación de la Admínis- En los contadores en que el circuito voltimétrico presente
tracíón. Los abonados y las Empresas podrán, sin embargo, un coeficiente apreciable de variación de resistencia con la tern-
requerír a las Jefaturas, según el artículo 42, para la aproba~ peratura, se aplicará la tensión diez minutos antes, cuando
ción del funcionamiento de cada limitador particular. menos, de empezar la verifícación.

Art. 25. La verificación en los laboratorios de los con~ La verificación de los contadores podrá hacerse por el
tadores cuyos sistemas hayan sido aprobados, se efectuará, método directo o por el método abreviado.
en general, con arreglo a las normas que a continuación se Método direcio-Aplicada la tensión en la forma antes
expresan, a menos de que no queden modificadas expresa- índicada, se hace una primera lectura del integrador y se hace
mente en la Orden de aprobación del sistema: pasar la corriente por el circuito de intensidad del contador

a) Contadores de energía de corriente continua-Estos >
durante el tiempo suficiente para que el error de observación

contadores se verificarán por medio de un amperímetro y un de las indicaciones de aquél no exceda del medio por ciento
voltímetro, conectando el amperímetro en serie con las bobi- de la energía señalada, evaluando este tiempo por medio de
nas amperimétricas del contador y con una resistencia regulable, un buen cuentasegundos; durante la operación, se tomarán
que permita modificar la intensidad de la corriente; el voltí- las lecturas de las indicaciones del amperímetro y del voltí-
metro, se derivará sobre los mismos puntos que el círcuíto metro o del vatímetro, si se usa este aparato, con intervalos
voltimétrico del contador o sobre conductores, entre los que' iguales comprendidos entre dos y cinco minutos, según la
exista la misma diferencia potencial. constancia de la tensión, y se irán anotando aquéllas para ob-

El ensayo se hará con una carga comprendida entre 0,2 tener el valor medio del producto de las lecturas simultáneas
a 0,8 de la plena, haciendo pasar para ello, por el circuito del amperímetro y del voltímetro o el valor medio de las in-
amperimétrico del contador, una corriente cuya intensidad
esté en la misma proporción con la máxima asignada per el

dicaciones del vatímetro, cuyas medias expresadas en vatios
y multiplicadas por el tiempo, evaluado en horas, dará en

constructor, que debe figurar en la placa de régimen: el cir- vatios-hora el valor real de la energía consumida. Para coni-
cuíto voltímétrico debe someterse a una tensión igual a la probar el funcionamiento del contador se hará una segunda
normal. lectura del integrador y se hallará la diferencia con la prí-

Es conveniente repetir la operación a distintas cargas para niera: comparando esta energía con el valor real de la misma,
cerciorarse de que en ninguna de ellas el error del contador antes determinado, se deducírá el error absoluto y el tanto por
excede del límite asignado en el artículo 27, y en todo caso ciento de error, aplicando la expresión consignada en el ar-
se comprobará la intensidad mínima para la que arranca el ficulo 18.
aparato. Sí el contador no fuera de lectura directa, es decir, que
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para obtener la energía consumída precisara multiplicar la basta que t no sea inferior a veinte segundos y vigilar con cui-
diferencia de lecturas del integrador por un cierto coeficiente, 7i dado las indicaciones de los aparatos por si existen varíacío
se comprobará la exactitud de éste, dividiendo el valor real nes durante la operacion, repiti 1 1 estola operación sí
de la energía en vatios-hora, deducido de las indicaciones de ocurriera.
los aparatos de medida, por el número de unidades señaladas En los contadores de tipo péndulo en que haya un solo
por el contador, anotándose dicho valor en la etiqueta de ve- péndulo activo, se verificará, además, el isocronismo de los
rificacíón y en el registro o fichero que, para este servicio, se mismos, cuando no pase corriente por sus bobinas amper¡-
lleva en la Jefatura de Industria. métrícas, para asegurarse de que no marcha en vacío. Para

Método abreulado-En los contadores tipo motor o pen- ello, se les cerrará y precintará, dejándoles marchar sin corrien-
dular, puede deducirse rápidamente el error del contador cuan- te durante, al menos, veinticuatro horas, al cabo de las cuales
do se conoce su constante h. o sea la energía en vatios-hora se observará si la diferencia de oscilaciones durante este tiempo
que marca el integrador por vuelta del disco, o por unidad puede dar lugar a señalar una energía que, sumada al error
de diferencia de oscilaciones de los péndulos. antes hallado, pueda pasar del límite tolerado por el artícu-

Para determinar esta constante, que depende de la rela- lo 27. En caso afirmativo se corregirá el contador y se volve-
ción de los engranajes del totalizador, y que debe ser marcada rá a comprobar el ísocronismo.
por el constructor en la tapa del aparato, basta con hacer b) Contadores de cantidad.-Se verificarán en la mis-
girar el disco, si es un contador tipo motor, o hacer oscilar ma forma expresada en el apartado anterior para los de ener-
el péndulo activo, dejando en reposo el otro péndulo, si es 1 -gia, pero teniendo en cuenta que en estos contadores no existe
un contador tipo pendular: contar un cierto número de vuel- circuito voltimétríco y, por tanto, basta un amperímetro o
tas o de oscilaciones, y ver lo que este movimiento ha hecho un voltímetro para evaluar la cantidad de electricidad que ha
ava

Í
nzar el integrador; dividiendo lo señalado por éste, en pasado por el circuito amperimétrico y una resistencia regu-

vatios-hora, por el número de vueltas o de oscilaciones se ob- lable para la intensidad.
tiene el valor de la constante en vatios-hora. Puede también emplearse el método abreviado cuando se

Para evaluar la energía que deba marcar el integrador en
una hora, basta aplicar la fórmula:

conozca la constante, tomando para valor real de la cantidad
de electricidad, en amperios-hora, la lectura del amperímetro.

En los contadores de péndulo se verificará el isocronismoD)0O n k
we del mismo modo que se ha indicado para los de energia.

En los contadores de cantidad que totalizan en vatios-
mientras la potencia permanece constante, determinando, con hora sobre la base de un cierto valor tipo de la tensión, la ve~
un reloj cuentasegundos, el tiempo t que tarda el disco del rificacíón se efectuará precisamente para la tensión normal de
contador en dar un cierto número n de vueltas (o un cierto la red a que se destíne el aparato.
número de diferencias de oscilaciones) El producto de la tensión, por la cantidad de electricidad,

El valor real de la energía en vatios-hora, con el que debe evaluada como queda dicho, se tomará como valor real de la
compararse el que habría marcado el contador, se obtiene energía.
multiplicando las lecturas del amperímetro y del voltímetro Si la capacidad del contador corresponde a una íntensi~
0 tomando el número de vatios señalados por el vatínietr6� dad de corriente de 20 amperíos en adelante, deberá verifí-

Para que este ensayo sea suficientemente aproxírnado. carse, además, a la de un décimo de la plena carga.
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c) Contadores de corriente alterna monofást-cos.-Para culto; en particular, si se trata de contadores bifásicos o trita
evaluar en estos contadores la energía real, con la que ha de sicos, se necesitan dos vatímetros.
compararse sus indicaciones, se deberá emplear preferentemen- En los contadores polifásicos en que esto no sea posible y
te un vatímetro, disponiéndose, además, de un voltímetro se compongan de dos o más sistemas monofásicos, con las
para asegurarse de que la tensión empleada es la normal o mismas conexiones de éstos y sea factible verificar separada-
con una variación de 10 por 100 en más o en menos; única- mente dichos sistemas, se efectuará la operación en esta forma,
mente podrá deducirse dicha energía de las indicaciones de un como si se tratara de dos o más contadores monofásícos.
amperímetro y un voltímetro, cuando la resistencia graduable El factor de potencia vendrá definido en la forma indi-
no sea inductiva (formada, por e'emplo, de lámparas de ¡n- cada en el apartado V M artículo 18.
candescencia) y los terminales del circuito voltimétrico del Cuando la capacidad de los contadores polifásicos corres
contador, los del voltímetro y los de la resistencia sean comu- ponda a intensidad de corriente por fase de 20 o más ampe-
nes, para que los valores y las fases de las tensiones aplicadas rios, deberá verificarse, adernás, con coseno de ,, = 0,5 a 0,8 y
a estos tres circuitos sean los misnios. Aun así, el uso ciel hacerse otra verificación a un décimo de la carga correspon-
amperímetro y voltímetro sólo será permitido para la verifi- diente a la capacidad máxima.
cación de los contadores que hayan de ser empleados exclusí- En la verificación de los contadores de corriente alterna,vamente en las instalaciones de alurribrado.

sí el Ingeniero encargado del servicio lo juzga necesario, podrá
Si los contadores están destinados a utilizarse en insta- exigirse el empleo de un frecuencímetro, para comprobar si

laciones en que el factor de potencia pueda ser distinto a la urá- la frecuencia de la corriente empleada en el ensayo correspor--
dad, como sucede en las instalaciones donde haya alternorno- de a la indicada por el constructor en, el aparato, pudiendo
tores, conmutatríces, etc., habrá que comprobar sí las indica-
ciones del contador son independientes de la diferencia de fase

admitirse una tolerancia del 5 por 100 en más o en menos.
Para todo lo demás, regirá lo preceptuado al tratar de los

entre la tensión y la intensidad: para ello será preciso que en el contadores de corriente continua.
laboratorio se disponga de resistencias inductivas, modifica- El empleo de un contador trifásico de ¡ases equilibradas
dor de fases u otra disposición que permita efectuar el ensayo requerirá, en cada caso, autorización de la Jefatura proviii-
para diferentes factores de potencia y deberá utilizarse un va- cial de Industria.
tímetro para deducir la energía real de la potencia indicada

e) Contadores trifilare.s.-I-",n los contadores tilillai-c-�,por el mismo y un amperímetro y un voltímetro, para deter-
1 Ítanto de energía como de cantidad y de corr ente continuaminar la potencia aparente.

como alterna, se verificará separadamente los dos polos: es
Como factor de potencia se tomará el cociente que resulte decir, se hará la operación conio queda indicado, haciendo

de dividir la potencia señalada por el vatímetro, por el pro-
ducto de la tensión y la intensidad que, simultáneamente, ín-

pasar la corriente en el contador sólo por el circuito --iniper,
Métrico correspondiente a uno de los conductores act1v,),, de

diquen el voltímetro y el amperímetro. la distribución y se repetirá lo mismo para el otro circuU,';
d) Contadores polifásicos-Para los contadores poli- amperiniétrico, derivando el voltímetro y, el circuito volti,

fásicos será preciso disponer de resistencias que permitan for- Métrico del contador entre los ¡)¡los extremos v tomand,,,.
mar circuitos polifásicos del mismo número de fases que aquel 1 -1 real, 1 1 mitad d

1
e la ren-,'(�11para la evaluac Ón de la potenci, 1

en que deba ser empleado el contador y el mismo número de indicada por el voltímetro.
vatímetros necesarios para evaluar la potencia de dicho cír" Los errores hallados en cada uno de c;�t,,),s il(�s
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deberán ser inferiores al 4 por 100, no bastando, para dar suministradora de energía, corno si pertenece al consumidor
de la misma o a otra entidad que lo ceda en alquiler, y aunpor bueno el contador, que haya compensación del error po-
cuando, al destinarse a nuevo abonado, estuviere ya colocadositivo de un polo con el negativo del otro, ni que la media

de ambos errores sea inferior a dicho límite. en el domicilio.
La verificación de los contadores en el laboratorio podrá 2.9 Cuando sea necesaria reparación de importancia que

efectuarse por series, simpre que aquéllos sean para la misma pueda afectar a la regularidad de la marcha del aparato.
naturaleza de corriente y estén construidos para idéntica ten- 3.9 Antes de ponerlo nuevamente en servicio, si por
síón, intensidad, frecuencia y constante; se conectarán, para cualquier causa se saca del domicilio del abonado.
ello, en serie, las bobinas amperimétricas de todos los conta- 4.9 Siempre que los consumidores o suministrantes de
dores con la resistencia graduable y con el amperímetro o con energía eléctrica lo soliciten.
el circuito amperimétríco del vatímetro; y derivando todas En armonía con lo dispuesto en los artículos 6.9 y 9.9, es-
las voltímétricas y el voltímetro, o el circuito voltimétrico tas verificaciones deben realizarse en un laboratorio oficial
del vatímetro, entre conductores independientes del circuito o autorizado, y únicamente se practicarán en el domicilio en
de intensidad, de forma que la diferencia de potencial aplicada los casos previstos en los artículos 28, 34 y 43, siempre que,
al circuito voltimétríco de cada contador, sea igual para todos a juicio del personal facultativo de la Jefatura, sea posible la
ellos, e igual a la indícada por el voltímetro. operacion por las condiciones en que se encuentren instalados.

f) Contadores especiales-Para los contadores de —ta~ Art. 27. El precínto oficial puesto al verificar un con-
rifas múltiples—, aparte de las pruebas necesarias que se han se- tador garantiza:
fíalado, se comprobará el íntegrador para todas las tarifas índi- 1.9 Que el contador pertenece a un sistema aprobado.
cadas en el aparato y, además, el funcionamiento del dispositivo 2.1 Que funciona con regularidad.
de disparo, para el cambio de estas tarifas. Se considera que funciona con regularidad un contador

También se comprobará, en los conectadores llamados de cuando su error de aproximación, en más o en menos, no
máxima, el funcionamiento del dispositivo correspondiente excede en el laboratorio del 3 por 100 con la mitad de la
a esta indicación. carga correspondiente a su capacidad máxima. Este error se

Los contadores de energía reactiva y de energía aparente elevará a un 4 por 100, cuando las verificaciones sean practi-.
deberán someterse a las pruebas generales que se han fijado,

cadas en los domicilios de los consumidores.
y, además, a las que especialmente se sefialen en la Orden de 3. �' Que el aparato en cuestión arranca netamente a la
.aprobación del sistema. tensión normal con el 2 por 100 de la plena carga, y que no

J Inarcha en vacío con sobretensiones del 10 por 100.
CAPITULO III Art. 28. Para proceder a la verificación de uno o varios

De la verificación de los contadores en los laboratorios y er, contadores en el laboratorio autorizado de una Empresa, ésta

los domicilios lo solicitará, por escrito, de la Jefatura correspondiente, ex-
presando el número de aparatos preparados al efecto, sistema

icas de tensión e inten-Art. 26. La verificación y marca de los contadores eléc- 0 sistemas a que pertenecen, caricterístí
tricos en los laboratorios, se practicará: sidad, número de fabricación de los mismos, y, si no están

1.�' Antes de ser colocado en la instalación en que'haYa destinados a almacén, el nombre y domicilio del propietario
,de utilizarse, tanto si el contador es propiedad de la Enpresa o abonados a quienes se destinan.
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do las características de los mismos y el resultado de la prueba.Si estando Instalado el laboratorio en la capital de Ix
provincia o residencia de la Jefatura, el funcionario técnico Art. 3 1. Todo contador que al ser verificado en el la-
designado por la misma no acudiese a realizar la operación boratorio no reúna las condiciones que se fijan en el artícu~
en el plazo de tres días hábiles, la Empresa queda autorizada lo 27, después d

.
e intentar el personal de la Empresa, sin

para colocar los contadores a que se refiere la solicitud en conseguirlo, su ajuste o regulación, será desechado.
los domicilios de los abonados, y dichos aparatos serán allí Del mismo modo, si en las verificaciones efectuadas en
verificados con aplicación de la tarifa de honorarios cortes- los domicilios de los abonados se demuestra que el contador

no funciona en las condiciones exigidas en el referido articu-pondientes a las verificaciones en los laboratorios.
Las Empresas surninistrantes de energía eléctrica o pro- lo, se intentará su ajuste accionando los órganos de regu-

pletarlas de contadores, que posean laboratorios autorizados laridad, y si repetida la prueba continuara su anormalidad,
fuera de la residencia de la Jefatura y soliciten de la misma será desmontado el contador para su reparación.
la verificación en dichos laboratorios, en fecha distinta a las Art. 32. Terminada la —crificación de un contador, el por-
visitas reglamentarias, tendrán que abonar los gastos de viaje sonal de la Jefatura de Industria adoptará las medidas que
y dietas correspondientes del personal facultativo, además de estime pertinentes para garantía de la invariabilidad en el
los honorarios de verificación. Se entenderá concedida la au- funcionamiento del contador, bien lacrando o sellando los
t 1 *ón indicada al final del párrafo anterior, siempre que 1or zaci 1 1 prganos de regulación o precintándolo exteriormen-
no hubiese concurrido dicho personal de la Jefatura en el t, si lo considera necesario. Facílitará una etiqueta en la que
plazo de diez días hábiles, a partir de la fecha en que se reci~ conste el sistema, número del contador, fecha de la verifica-
ba en la misma la solicitud de verificación. ción y el nombre y domicílio del abonado, siempre que se

Art. 29. Las Empresas o propietarios de contadores que conozca de antemano. En caso contrario, completará este dato
no dispongan de laboratorios autorizados, deberán verilicar la Empresa o almacenista cuando vaya a ser colocado el con-
estos aparatos en el laboratorio oficial de la Jetatura o en la tador, que será incluido en los partes de movimiento que se
que ésta designe, de acuerdo con lo deterrilinado en el artícu- han de remitir a la Jefatura de Industria, según determina el

i itante presente los conta- artículo 4 1.lo 9." Para ello, bastara que el solicí
dores y abone al mi,�iiio tiempo en dicha Jefatura los derechos El resultado de la verificación será comunicado a las Em-
de verificación, de cuyo importe se le entrec-,ir.� el recibo co- presas o interesados, haciendo constar, en el caso de ser des-
rrespondiente, que servirá (le resguardo para recogLr 1()q ,,pa- echado algún contador, la causa determinante de ello. Cuando.)
ratos verificados NI el cerilficado de la prueba. Si el interesado 1 1 Ij - conJa prueba sea positiva, se f**ará el errot que queda el
descara presenciar L operación. cleberzi solicitarl(), Jj Jefa- aparato.
tura el 1n,,ar. dia Y hora en que haya de electuarse. Art. 33. Para proceder a la verificación de los coritado

Art. 30. I_as ()I)cricloiics de verificacióu ,,,,-al, d,rigidas res en los donlicillos particulares, en los casos provistos en
siempre por el facultativo designado) por la Jetatura dc Indus- 2los artículos 28, 34 y 43, la Jefatura avisará a la Empresa
tria, v si se realizan cri laboratorios autorizados. qllc,,-Iiii obli- horas de anticipación, cuando menos, seña-Con veinticuatro
gadas las l1nipresas. o prupletarios (le los m1,11 11 �lando los días y horas en que han de efectuarse las operaciones,
el personal auxillar ilecesario. con el fin de que concurra el personal necesario de la mismalor--de la vertilcaciot,¡uncionarik) ot C a Para levantar precintos, conectar aparatos e intervenir la ve-
inara relacion de todu. los coltdres rificación, si así lo desea la Compañía.
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De no concurrir dicho personal se hará una nueva citación aquél también llevar sus aparatos, y, en caso de discordancia,

y aquélla satisfará los derechos de verificación y gastos de vía- el funcionario de la Jefatura podrá exigir que unos y otros
je y dietas correspondientes cuando la localidad no sea la de sean remítidos a un laboratorio oficial o autorizado para de-residencia de la Jefatura. terminar sus errores.

Cuando el personal facultativo de la misma proceda por En vez de las resistencias graduables usadas en el labora-iniciativa propia a la comprobación de un contador instalado torio, podrá utilizarse, para la verificación en domicilio, losen domicilio, se avisará también a la Empresa por escrito, receptores de la misma instalación; ero si ésta es de corrienteaplicándose, en caso necesario, el párrafo anterior. p

Art. 34. Las Empresas suministradoras de energía eléc-
alterna y su factor de potencia puede ser inferior a la unidad,

trica o los abonados, sea cual fuere el propietario de los con-
se hará uso del vatímetro para evaluar la potencia. También
podrá utilizarse como aparato de medida, a juicio del citadotadores, podrán solicitar en cualquier momento, por escrito,

nueva verificación de un contador, realizándose ésta en el
funcionario, un contador apropiado cuyos errores a distintas
-cargas sean conocidos.

sitio en que se halle instalado.
Siempre que el contador verificado sea de cantidad con elLos derechos de comprobación y gastos de viaje que pue- integrador dispuesto para marcar directamente la energía, sedan originarse serán siempre satisfechos por el que solicite deberá comprobar si la tensión normal en el domicilio del abo-la verificación, salvo el caso en el que el resultado de la misma

demuestre que se beneficiaba la parte contraria.
nado corresponde a la marcada en la placa del contador.

Al efectuar la verificación de un contador en el domicilioArt. 35. Para la aplicación del artículo anterior, la Je-
ze revisarán las anotaciones de la libreta de lecturas, que debefatura de Industria avisará, dentro de los ocho días siguientes
acompañar al contador, comparando la última de éstas cona la petición y con veinticuatro horas de antelación, al abonado lo que marque el totalízador y observando si en dichas anota-y a la Empresa surninistrante de la energía eléctrica, el día y

hora en que la operación haya de efectuarse para que presen-
<iones hay algo anormal. En este caso, y después de oír al
abonado, se oficiará a la Empresa para que explique y repare,cien la operación. -si ha lugar a ello, la anormalidad encontrada.

Sí la Empresa no concurriese se liará nueva citación, Y
Por último, siempre que se efectúe una verificación en elaquélla estará obligada a satisfacer a la Jefatura los derechos

correspondientes, más los gastos de viaje, si a ello ha lugar.
domicilio, se anotará en la etiqueta del contador la fecha de

Sí a la nueva citación no concurre la Empresa, se realizará la
la operación y se comprobará sí figura en ella el nombre y

verificación levantando el funcionario de la Jefatura por sí �domícilio del abonado.

los precintos,
Art. 3 7. Cuando por las condiciones de la instalación

no sea posible obtener una carga de suficiente constancia, o laSi no concurriese el abonado o un representante del mis-
capacidad de medida del contador sea excesiva con relación amo, se prescindirá de su asistencia.
los aparatos portátiles, u otras causas impidan que la verifica-Ait. W La verificación de los contadores en los cloiní-

illos de los particulares se efectuará, siempre que sea
-ción en domicilio pueda realizarse con las garantías necesarias,c posible,
a juicio del facultativo de la Jefatura, el contador será levan-en la misma forma que en los laboratorios, utilizando los
tado de su tablero para verificarlo en el laboratorio oficialaparatos portátiles de la Jefatura de Industria, sin perjuicio o en uno autorizado, y los gastos que se originen correrán¡del derecho de las Empresas y abonados de llevar los suyos.!
cargo de quien tenga que abonar los derechos de verificació,nSí asiste técnico en representación del abonado, podrá
<on arreglo al artículo 34.
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Art. 38. Las Jefaturas de Industria llevarán un libip Independientemente de estas visitas, acudirá dicho perso-

de registro, estado o fichero, en el que anotarán todo el moyi- nal- cuando sean especialmente reclamados sus servicios por

miento de los contadores, con las fechas correspondientes, sis— algún abonado o Empresa al Ingeniero Jefe de la misma, pero,
en este caso, será abonado por quien corresponda los gastos

temas a que pertenecen los aparatos, número de fabricación,
características, etc., y el laboratorio en el que hayan sido veri- de viaje y dietas.

1 remitirán sema-
ficados.

Art. 4 1. Las Empresas de electricidad
nal, mensual o trimestralmente, según su importancia, y a

Art. 3 9. Las Empresas que suministren energía eléctrica 1
a varias provincias, se entenderán para cuanto se relaciona cQn juicio de la Jefatura de Industria, relación de las altas y bajas

la inspección de sus instalaciones, verificación de sus conta- de abonados con contador, expresando el sistema, número y

dores y cuestiones inherentes al servicio, con la Jefatura de capacidad de medida del aparato y nombre y domicilio del

la provincia en que lo realicen: y del mismo modo, cada Je- abonado. A este fin, llevarán las Empresas los libros y fiche-

fatura no intervendrá más que en los suministros de su res- ros de registro suficientes para conoler en todo momento el
movimiento de contadores.

pectiva provincia. Las Empresas que quieran tener justificadas las entregas
Art. 40. Por el personal facultativo de las Jetaturas de estas relaciones las presentarán por duplicado y la Jefatura

de Industria se girarán visitas periódícas, nunca con interva- sellará uno de los ejemplares, que devolverá.
los mayores de un año, a las centrales y respectivas distribu- Las Jefaturas de Industria podrán comprobar, cuando lo
ciones eléctricas de su provincia o dernarcación, establecidas estimen conveniente, los datos remitidos por las Empresas
fuera de la localidad en que tenga su residencia la Jefatura, sobre el movimiento de sus contadores, inspeccionando los
con la frecuencia que exija la importancia de aquéllas y el rno- libros o ficheros correspondientes.
vimiento de contadores en las mismas. Las Empresas que no lo hubieran efectuado con anterio-

En estas visitas se comprobará si las instalaciones cuInPlcn ridad a la publicación de este Reglamento vendrán obligadas
las condiciones de seguridad establecidas en el Reglamento de ..a presentar, en el plazo de tres meses, en la Jefatura de Indus-
instalaciones eléctricas, si el suministro se ha efectuado en tría correspondiente, una relación completa de los contadores
las condiciones de regularidad reglamentarlas, y se examinará instalados en los domicilios de los abonados, indicando nom-
si han sido atendidas las reclaniadones que hayan podido for- 1 bre y domicilio de éstos, sistema, número y capacidad del con-
mular los abonados. Se comprobarán, además, en dichas Mi- '1ador, fecha de la instalación y de la última verificación.
,sitas reglamentarlas, los contadores cuya verificación hubiese

sido solicitada oportunamente y que, no habiéndose podido ve-
CAPITULO IV

r en el laboratorio, se encuentren instalados en esPora J
n1 0,

de esta operación en los domicillos de los abonados, así cl Comprobación de aparatos (le medida, diversos
los que sean solicitados por éstos; y se conProbarán los dMPs-

que vienen obligadas las Empresas a poner en conocirnieigo- Art. 42. Cuando los abonados o las Empresas lo solicí
a. ten de la Jefatura de Industria, se verificarán y comprobarán en

de la Jefatura. Además, el personal facultativo de ésta PO(Ir'
la misma los límitadores de corriente eléctrica, así como cual-

proceder a la comprobación de los contadores ya verificadOSI...'

que juzgue oportuno, sin que estas operaciones devengA0 -quier otro aparato de medida eléctrica, directa o indirecta,

*honorarios más que en el caso de resultar con error fueraltel" ,<1iyo funcionamiento haya motivado diferencias de criterio

límite reglamentario.
Ú de apreciación entre las partes contratantes.
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las cantidades cobradas indebidamente cuando el error, por ex-CAPITULO V
1 1ceso, del aparato

1
sea mayor del límite legal definido en el ar~

Derechos y obligaciones de los abonados y Empresas en rela- tículo 27. También le reintegrarán aquellas cantidades que co-
clón con los aparatos de medida rrespondan a consumos señalados por el contador debidos a

causas imputables a la Compañía.
Art. 43. Independientemente de las reclamaciones que Cuando el comprador de la energía sea a su vez distribul-

puedan formular directamente los abonados ante las Jefaturas dor, la obligación de reintegrar será mutua siempre que el error
de Industria, siempre que las Compañías de Electricidad reciban por defecto o por exceso sea superior al señalado en el referido
queías o reclamaciones de algún abonado sobre el funciona- artículo 27.
miento de su contador, preguntarán a aquél, por escrito, si de- Para la liquidación de reintegro de cantidades se tomará
sea que las pruebas que se practiquen en el aparato sean ínter- como base los datos de la Jefatura, según se determina en el ar-
venidas oficialmente, y si en el término de ocho días, a partir tículo siguiente.
de la modificación, no ha dado respuesta el abonado, se enten- Art. 46. Cuando al verificar o comprobar oficialmente,
derá que renuncia a esta intervención, pudiendo entonces la a instancia de parte, un contador ya instalado, se observe que
Empresa hacer las comprobaciones que estime oportunas, sin funciona con error superior a los límites reglamentarlos, la
que en ningún caso le esté permitido retirar el contador ni le- Empresa o entidad que suministra el flúido devolverá al abo~
vantar la tapa general del mismo, precintada por la Jefatura, nado las cantidades cobradas de más correspondientes a las
así como tampoco cobrar al abonado cantidad alguna por las indicaciones del contador que hubieran excedido del error ad-
verificaciones o comprobaciones que efectúe. misible, retrotrayendo la liquidación a la fecha desde que se

En caso contrario, dará inmediatamente aviso a la Jefa- hubiera instalado el aparato o efectuado la última verifica-
tura, procediéndose por el personal de ésta a comprobar la mar~ ción, sin que en ningún caso el plazo a que afecte la liquida-
cha del aparato y deducir, si a ello ha lugar, el tanto por ciento, ción pueda ser superior a seis meses,
base de la liquidación correspondiente. Para determinar la cantidad que debe ser reintegrada se

Art. 44. Cuando las Empresas suministrantes de energía empleará la fórmula
necesiten romper los precintos oficiales de un contador instaW
do en el domicilio, con objeto de revisar o engrasar los órganoi E L

interiores, limpiar el colector, reponer escobillas, etc., deberán- 100

pasar el oportuno aviso a la Jefatura para que ésta desígne un en la que R es la cantidad a reintegrar; L, la cantidad facturada
facultativo que presencie la operación y vuelva a precintar el por la Empresa con areglo a las lecturas del contador durante
aparato, abonando el interesado por esta intervención la mita&

de los derechos correspondientes a una verificación en el la-
el Plazo señalado en el párrafo anterior, y E, la diferencia del

boratorio.
Inisfflo signo entre el error admitido reglamentariamente y el
deducido al hacer la comprobación.

Art. 45. Las Empresas sumínistrantes de energía eléctri-,i,
ca'por contador, salvo en el caso de fraude comprobado, Prc-�

Sí se comprueba que un contador no funciona normalmen-

visto en el artículo 62, no podrán exigir a los abonados, conll,�.k.
te con carga o que integra consumo sin ella, se procederá en la

í forma índicada en el artículo 3 1 y las liquidaciones pendientes
precio de aquélla, una cantidad mayor del importe de las un ---):

' se facturarán prorrateando con arreglo al consumo que haya
dades marcadas por el contador; y reintegrarán a los aboriadQL.,".`__. integrado el aparato durante el m* del año anteri or, y siismo mes
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no existiere dicho dato, se tomará la medida aritmética de los
seis meses anteriores. Sí el plazo de instalación es menor, se TITULO III
deducirá la media del tiempo que hubiese durado el servicio,
normal. Comprobación de aparatos- receptores de energía eléctrica

Art. 47. En el caso de no estimarse aceptable el dictamen y otros elementos auxiliares

de la Jefatura de Industria por los abonados o Compañías de
electricidad o establecimientos de alquiler, se procederá a nue- CAPITULO PRIMERO

va verificación, hecha precisamente en el laboratorio oficial o,
De la venta y con7probación de lán7paras eléctricas

en uno autorizado, a juicio de la Jefatura.
Si alguna de las partes interesadas no estuviera conforme

de incandescenci*a

con la liquidación practicada formulará reclamación a la Di- Art. 49. Queda prohibida la venta y circulación de lám-
rección general de Industria, por mediación de la Jefatura, la
que, con su informe, la elevará a la Superioridad, acompañando

paras eléctricas de incandescencía que no reúnan las siguientes
condiciones:

todos los antecedentes y comprobaciones efectuadas, siendo eje�
cutivo- el fallo de la citada Dirección general.

1.�' Llevar estampada en forma visible y resistente, por
lo menos, la marca del fabricante, inscrita en el Registro de la

Art. 48. Los consumidores podrán instalar contadores' Propiedad Industrial. Si por exigencias comerciales hubieran
de su propiedad, de cualquiera de los sistemas legalmente auto- de llevar otra marca del vendedor, será con la con-
rizados, con la limitación que dispone el párrafo siguiente., díción de que se halle registrada.
siempre que havan sido sujetos a las prescripciones reglamen- 2.' Llevarán escilto el voltaje fijo de funcionamient.c,
taria-s sobre verificaciones y puedan ser precintados sus tapa- normal, quedando prohibido consignar varias cifras que repre-
bornas por las Compañías durante su servicio. senten un margen o multiplicidad de tensiones.

Estos contadores deberán tener la capacidad de medida ne- 1, los correspon�
cesaria para que arranquen con una potencia igual al 3 por 100

3.� Asimismo f*,urará el consunio en vat'
diente a dicho voltaje.

de la que corresponda a la totalidad de los receptores de 13� Art. 50. Las cifras índicadoras de la tensión y consuino
misma, con las características normales de tensión y frecuen- se podrán consignar indistintamente en la ampolla o en el cas-
cia, en caso de corriente alterna. quillo, procurando en este último caso que las indicaciones s,,zn

A los efectos del párrafo anterior, y cualquiera que sea la lo más resistentes posible.
entidad propietaria del contador (Empresa alquiladora o abo- Art. 5 1- Los establecimientos dedicados a la venta de
nado) , la capacidad de medida de dicho aparato no será ni su- lámparas eléctricas estarán sonietidos a la inspección de las Je-
p 1 1 inferior en rnás de un 25 por 100 de la totalidad de,er or n faturas de Industria, las que comprobarán periódical-nente, y
los receptores instalados que figuren en el contrato de sumt-: por lo menos una vez cada año, el consumo de vatios de las di-
nistro, salvo acuerdo expreso de ambas partes. En el caso de,

que la capacidad de la instalación, aumentada en el referido
versas marcas de lámparas que existan en el almacén para
la venta.

25 por 100, sea inferior a la del contador de i-nenor capacidadi Art. 52. Dicha comprobación se efectuará escogiendo,
que se construya industrialmente o exista en el mercado, serál 7

-
con la garantía suficiente, un buen número de lámparas de

obligatoria para las Empresas la aceptación de este aparato. 7 cada lote que se haya de comprobar, proporcional a la existen-
cia: del lote así constituíció se separará un rníllimun) de diez
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lámparas, que serán las sometidas a prueba, y cuyo término dustria, se prohiba a los indicados establecimientos expender

medio de consumo se reflejará como resultado de la misma. las lámparas que no reúnan los requisitos legales o aquellas
cuyas marcas no hayan sido inscritas; pudiendo los Goberna-Art. 5 3. Si este consumo no fuera igual al indicado en
dores, en caso de desobediencia comprobada, aplicar las sancio-la lámpara, con la siguiente tolerancia:
nes que le autoriza el Estatuto provincial, sin perjuicio, en suPara lámparas de 10 a 25 vatios, inclusive, 10 por 100.
caso, de lo establecido en el artículo 53.Idem de 40 a 200 vatios, inclusive, 8 por 100.

Idem de 300 vatios y más, 7 por 100. Art. 58. Por la Dirección general de Industria, a pro-

El Ingeniero de la Jefatura precintará el lote que se com- puesta del Consejo de Industria, se aprobará un pliego de con-

pruebe, levantando acta por triplicado del resultado, entregan- diciones constructivas y de rendimiento de las lámparas eléc-

do uno de los ejemplares al vendedor, otro se quedará para su tricas de incandescencia para garantía de fabricantes y consu-

archivo y la tercera copia se enviará a la autoridad judicial, midores.

con oficio, para que decomise los lotes de las lámparas compro-
badas, con arreglo a las prescripciones del Cóclígo pena¡. Si CAPITULO 11

dicha comprobación diera resultado satisfactorio, deberá exten- Resistencias eléctricas, fusibles, interruptores y otros elemen-
der un certificado, en el que se indique la clase y marca de las o de segur'dad en las instalac ones eléctricastos auxi 1 1
lámparas contrastadas, para satisfacción del almacenista y co-
nocímiento del público en general. Art. 59. Todos los elementos auxiliares y de seguridad

Art. 54. Los propietarios de marcas de lámparas que se que formen parte de una instalación eléctrica cumplirán las

vendan en Espafía están obligados a presentar, en el plazo má- prescripciones establecidas en los Reglamentos vigentes de di-

ximo de dos meses, en las Jefaturas de Industria, copia de la chas instalaciones, en el de espectáculos públicos y en cualquie-
ra otra disposición que se dicte sobre la materia, estando obli-Inscripción o concesión de la marca o patente.

Art. 5 5. La intervención de las citadas Jefaturas en los gada la Jefatura, independientemente de lo dispuesto en los ci-

establecimientos dedicados a la venta de lámparas eléctricas po- tácios Reglamentos, a a petición de parte, en la corri

drá hacerse cuantas veces lo «uzgue necesario el Ingeniero Jefe; probacíón de las características especiales de los elementos refe-j
pero sólo devengará honorarios la visita correspondiente a una ridos y de su consumo y normal funcionamiento, etc., debíen-

vez por año para cada establecimiento. do asimismo advertir a Empresas y abonados, en los casos en
que observara deficiencias en estos elementos en perjuicio deArt. 56. A petición de parte, o por denuncia, podrá or-
la seguridad de la instalación, que sean subsanadas a la mayordenar dicho Ingeniero Jefe sea realizada una nueva visita a
brevedad, imponiendo, sí preciso fuera, las sanciones determi-algún determinado establecimiento; pero entonces serán depo-
nadas en el artículo 93.sitados previamente por el denunciante los honorarios regla-

mentarios y gastos que se han de originar, según presupuesto
formulado por la Jefatura, sin per'uício de que, si resulta coni- TITULO IVj
probada la denuncia, sean satisfechos dichos gastos por el ven- De los fraudes de energía eléctrica
dedor y devueltos al denunciante.

Art. 5 7. La no observancia por los interesados de lo pre- Art. 60. Las Empresas suministradoras de energía eléc-

ceptuado en los artículos 49 y 54 dará lugar a que por la auto- trica podrán requerír, por escrito, a la Jefatura de Industria de

ridad gubernativa, previa propuesta del Ingeniero Jefe de In- la demarcación para que visite e inspeccione la instalación de

A
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cualquier abonado, con objeto de comprobar la existencia de, última ínspección de la instalación, si hubiera tenido lugar al-
fraude. guna, y en su defecto, desde la fecha del convenio de suminis-

Recibida la petición, la Jefatura índicará a la Empresa día tro, sin que en ningún caso pueda extenderse a más de seis
y hora para realizar la inspección, la que di1erá tener efecto en meses,
el menor plazo posible. Para inspeccionar la instalación se per~ En el caso de suministro a tanto alzado, la referida cuan-
sonará en el domicilio del denunciado un Ingeniero o un Ayu- tía se determinará por la expresión
dante facultativo de la Jefatura, en unión de un agente de la
Empresa, y procederá a reconocer aquélla, rogando al abonado C C1 1

plpreviamente que le acompañe. Terminada la inspección, se re-
dactará un acta en la que conste el resultado del reconocimien- en la que P es la diferencia entre la potencia de vatios y la po-
to, todas las características de la instalación que puedan inte-
resar a ambas partes y especialmente la potencia máxima de

tencia contratada de los receptores que se encuentran instalados
al hacer la inspección: Pl es esa áltima potencia: CI, es el coste

los aparatos instalados, número y capacidad de las lámparas, diario que normalmente debe satisfacer el abonado, y d el nú-
motores o cualquier otro receptor, así como si tales aparatos,

j
están conectados antes o después del contador o limitacorrien-

mero de días fl'ado, según el párrafo anterior.
Cuando el abono sea por contador y se hayan falseado las

tes, etc., y si se apreciase en ellos cualquier defecto que pueda
alterar su normal funcionamiento; invitando al representante

indicaciones de este aparato por cualquier procedimiento, se
procederá en la siguiente forma:

de la Empresa y abonado a que hagan las manifestaciones que a) Si es posible conocer para un cierto número de recep-
estimen pertinentes. tores de la instalación el tiempo durante el cual han estado en

Extendida el acta, será leída y presentada al abonado y servicio, por ejemplo, el alumbrado de establecirnientos públi-
agente de la Empresa para su firma, sin que la negativa a ha- cos, etc., se calculará la energía consumida por estos receptores
cerlo de cualquiera de ellos disminuya la valídez legal del ex-. y se le sumará, prudencia Imente, la que hubieren consumido
presado documento. todos los demás durante dos a seis horas diarias, estimándose

La Jefatura remitirá copia del acta a cada parte interesada. la cuantía del fraude como la diferencia entre esta suma y la
En el plazo máximo de cinco días se oficiará a la Empresa señalada por el contador en el período de tiempo correspon-

y al abonado para que sean corregidos los defectos que se hu- diente.
blesen comprobado en la inspección, y en caso de fraude se in- b) Si no se conociese el tiempo de servicio para ning,¿in
dícará la cuantía de éste, con arreglo a las normas del artículo receptor, se tomará como consumo efectuado el correspondiente
siguiente, para que su importe sea satisfecho a la Empresa por- a la mitad de la capacidad media del contador durante se*is
el abonado, sin perjuicio de la responsabilidad de carácter perial horas diarias, descontándose, como en el caso anterior, la ener-
que pudiera caberle. gía que hubiera sido integrada por el aparato.

En forma análoga procederá la Jefatura en el caso de des- En todo caso, el importe del fraude, deducido con arreglo
cubrir por medio de sus Ingenieros o Ayudantes el fraude, sin a los preceptos establecidos en los párrafos anteriores, estaiá
necesidad de previa denuncia por parte de la Empresa. sujeto a los impuestos del Estado, Provincia o Región y

Art. 6 1. Para calcular la cuantía de un fraude se pr,oce- Municipio.
p Art. 62. Las liquidaciones tendrán exclusivamente eti-cderá en la forma que a continuación se ex resa, consíderandb-

como tiempo de duración del mismo el transcurrido desde la tos administrativos y no impedirán que por la Jefatura se haga
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,constar en el acta cuantas circunstancias puedan contribuir a
dar idea exacta de la duración del fraude, para el caso de que. TITULO V
las Empresas hicieran uso de la vía judicial.

Si el abonado no efectúa el pago con arreglo a la liquida- Regularidades del suministro de la energía eléctrica

ción de la Jefatura, se consíderará que aquél no se encuentra al
CAPITULO PRIMEROcorriente en el pago de los recibos, para los efectos de las dis-

posiciones administrativas vigentes, pudiendo, por tanto, la De las condiciones de los suministros
Empresa suspender el suministro hasta que quede saldada la re-
ferida liquidación, o suprimirlo definitivamente, si el abonado Art. 65. Toda Empresa que suministre energía eléctrica
no lo realiza en el término de un mes, y sin que el abonado está obligada a mantener la tensión y frecuencia que figuren
pueda hacer uso del artículo 78 de este Reglamento. en los contratos de suministro y, en su defecto, en las condicio-

También se podrá cortar definitivamente el suministro a j� nes de la concesión o autorización administrativa, con diferen-
un abonado, con pérdida de dicho derecho, en caso de reinci- clas que no excedan del 7 por 100, por defecto o por exceso
ciencia en el fraude. paia la primera, y 5 por 100 para la segunda.

Art. 63. Sí al ir a realizar el personal facultativo de una Art. 66. Los Ayuntamientos, las Cámaras de la Propie-
Jefatura la comprobación de una denuncia de fraude de energía dad urbana, de Comercio y de Industria y, en general, todos los
eléctrica, se le negara la entrada en el domicilio de un abonado, organismos oficiales, tendrán derecho a que por la Jefatura de
se podrá autorizar a la Empresa para suspender el suministro. Industria de la provincia se determine la tensión o frecuencia

Art. 64. Los honorarios que por la inspección de la ins- de la corriente en cualquier punto accesible de la red, a cualquier
talación y formacíón del acta, en su caso, corresponden a la 11 hora del día o de la noche, así como todo abonado tendrá el
Jefatura de Industria serán satisfechos siempre por la Empresa, mismo derecho para que se efectúen iguales comprobaciones
pero se añadirán a la liquidación a que se refieren los artículos en la acometida de su instalación.
precedentes en los casos en que el fraude resulte comprobado, La petición se hará con veinticuatro horas o con tres días
para que a su vez aquélla pueda cobrarlos de los abonados. hábiles de anticipación, cuando menos, según que la medida

En el caso de que la ínspección se efectúe en distinta pobla~ deba hacerse en la residencia de la Jefatura o fuera de ella, y
ción a la residencia de la Jefatura y fuera de las visitas regla- priwio el depósito por el denunciante de los'honoraríos corres-
mentarías que determina el artículo 40, se abonarán también por pondientes, los cuales serán cobrados a la Empresa y devueltos
las Empresas las dietas y gastos de viaje, cuyo importe se dís- al abonado si la variación de la tensión o frecuencia exced'1 1 lera
tribuírá, a prorrateo, entre todos los domicilios inspeccionados, de los límites fijados en el artículo anterior.
sí son varios, añadiéndose también a las liquidaciones respectí- La Jefatura, por propia iniciativa, podrá también medir
vas en los casos en que el fraude se hubiera comprobado. las características indicadas de la corriente eléctrica en cualquí1 leí

punto accesible de la red, pero, en este caso, sólo tendrá derecho
a cobrar honorarios cuando quede demostrada le deficiencia.

Art. 67. No tendrá obligación la Empresa de satisfacer
el importe de más de cuatro medidas diarias en cada red o sec-
tor independiente, ni la Jefatura de realizarlas; en caso de reci
birse mayor número d e peticiones para un mismo día, dará
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piecerencia a las que se hagan duplicadas a los efectos del ar- talacíón del abonado, aunque para hacer dicha medida sin kstar
tículo 69 y a las medidas de tensión que se refíeran a los pun- presente la Empresa, tuviese necesidad el facultativo de la Je;a-
tos en que, por su posición respecto a la Central o Centro de tura de romper los precintos de la acometida, debiendo en este
transformación o de distribución, sea de presumir la mayor la operación, volver a precintar aquellacaso, una vez termi 1
divergencia con relación a su valor normal. con los ofíciales, dando cuenta de ello a la Empresa y quedan

Siempre que una Empresa reconozca que, por una u otra Z do ésta autorizada para substituirlos por los suyos.
causa, no suministra la energía a la tensión y frecuencia regla- Sí el suministro se hiciera en alta tensión, y la medida se
mentarias, no tendrá que satisfacer cantidad alguna por las me- efectuara en baja, se tendrá en cuenta la relación y pérdida de
didas de dlcbis características, ni tendrá la Jefatura necesidad transformación.
de efectuarlas; pero aquélla estará obligada a descontar de las Art. 69. Cuando en virtud de denuncia por parte inte-
facturas de todos los abonados a quienes afecte la anormalidad resada, o como consecuencia de las medidas libremente efec-
las ieducciones establecidas en el artículo 69. tuadas por la Jefatura, se comprobase que durante tres días,

Para la determinación de la tensión o frecuencia no es ne- dentro de un mes, la tensión media, medida cada día en dos
cesaria la presencia de un empleado de la Empresa, ni aun el ocasiones distintas y con más de cuatro horas de intervalo, en
previo aviso a la misma, pero siempre que, sin la mencionada los casos de régimen de carga uniforme, y de media hora en los
presencia V a instancia de parte o por iniciativa propia de la demás casos, fuese inferior en más de un 7 por 100 de su valor
Jefatuia, se comprobase que la tensión o frecuencia están fuera normal, o un voltímetro registrador mostrara tal deficiencia
de los límites fijados anteriormente, procederá a levantar un durante un tiempo Igual a tres horas en total por día, la Em~
acta duplicada, que firinará con el solicitante, si lo hubiere, en presa quedará obligada a descontar en las facturas del mes un
cuya acta se hará constar la hora exacta, fecha, tensión y fre- 10 por 100 del importe de las mismas por cada tres días de
cuencia observadas. irregularidad, sin perjuicio de las multas a que se refiere el ar-

Cuando a la liledida de estas características asistiese algún tículo 6 7.
empleado autorizado de la Erripresa, el acta será firmada por el Si se hubiera probado por la Empresa, a juicio de la Jefa-
representante de la Jefatura y dicho empleado, sin que la n,-,ga- tura, la causa de fuerza mayor, la reducción se limitará al 5 por
tiva de éste altere la eficacia del docurnento. 100 y no se aplicarán las multas citadas.

Si la tensión o frecuencia estu�,lere fuera de los lírnites fija- La Jefatura comunícará sus resoluciones a los abonados
dos, la Jefatura pasará aviso a la Erripresa, la que satisfar�- las interesados y a la Empresa. En el caso que la deficiencia afectara
honorarios de la niedida efectuida: si la Empresa no justificase a zonas completas, o a toda la red, la notíficación directa a los
debidamente que la reducción de la tensión fuese motivada por abonados se substituirá por la publicación en el Boletín Oficial
causas de fuerza mayor, a juicio de la Jefatura, ésta podrá im- de la resolución recaída y descuento procedente.
poner a la Empresa una multa de 50 pesetas, con arreglo a 119 En ningún caso la totalidad de la reducción alcanzará a más
determinado en el articulo 93 de este Reglamento. del 50 por 100 cuando no concurriese causa de fuerza mayor,

No podrá imponerse inás de una multa por todas las falt-13 ni a más del 25 por 100 cuando se reconozca esta atenuante.
de tensión o frecuencia comprendidas dentro de un plazo de Z En las facturas que se refíeran sólo a energía no consumida
seis horas. en alumbrado las reducciones se limitarán al 6 y al 3 por 100

Art. 68. La medida de tensión se hará siempre en 1,1 Por período de tres días, y las máximas de 30 y 15 por 100,
metida general, para no incluir la pérdida de voltaje de, la OW Mpectivamente.

5
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Sí permaneciendo la tensión dentro de los límites fijados para proceder a una reparación de la misma, pero deberán avi~
en Ías distribuciones de la corriente alterna, la frecuencia no estu- sar con veinticuatro horas de anticipación, cuando menos, a los
viese comprendida entre las señaladas en el artículo 65 durante centros industriales, a los establecimientos públicos y Jefatura
1 as condiciones de tiempo consignadas en el primer párrafo de de Industria, Y, por medio de la Prensa, al resto de los abo~
este artículo, la reducción sólo alcanzará a las instalaciones de nados.

motores y en igual cuantía que se menciona en el párrafo an� Sí, comprobada por la Jefatura, se repitiese durante un mes
tetior por las faltas de tensión. más de cinco veces las interrupciones de servicío que afectasen

. 1
En el caso que por la Jefatura se comprobara que la ten~ a una misma instalación receptora, se hará una rebaja de 10 por

sion y la frecuencia, simultáneamente, no fueran las reglamen- 100 en la factura correspondiente a los abonos por contador,
tarlas, se considerará como dos faltas cometidas por la Empresa por cada cinco interrupciones o fracción, si aquéllas no pasan
para los efectos de las penalidades establecidas en este Regla- de una hora, y si la duración fuese mayor se computará como
mento. dos interrupciones.

Si en algunos puntos o en, la totalidad de la red, y tan�bién En los abonos a tanto alzado la rebaja del 10 pcir 100 es
en las mismas condiciones de tiempo, el valor de la tensión ex- independiente del descuento por cada día que falte la energía
cediese en más de un 7 por 100 al valor normal, la Jefatura lo

comunícará a la Empresa para que evite dicha elevación, y de
en cantidad igual al importe de la misma, según contrato.

Cuando las faltas de servicio sean motivadas por interrup-
persistirse en ello, se aplicarán las mismas sanciones, consigna- ciones en las líneas de una Empresa productora, esta entidad
das antes, para los casos expresados de insuficiencia. será la responsable de dichas faltas y no la Empresa distribuí-

Cuando en algún sector resultara de un modo permanente dora a la cual suministra energía eléctrica la primera.
la tensión inferior en más de un 6 por 100 a la que sirvió de

Art. 70. Cuando por un rápido aumento del abono o por
base para la verificación de los contadores de cantidad o culom- otras causas justíficadas, a Juicio de ¡a Jefatura, no pudiera
bímetros, la Compañía deberá rectificar todos estos aparatos a mantenerse la tensión con variaciones inferiores al 7 por 100,
sus expensas. por exceso o por defecto, en algunas regiones o en la totalidad

Las Empresas distribuidoras de energía eléctrica están oblí- de la distribución, el Gobernador podrá autorizar temporal-
gadas. salvo caso de fuerza mayor, a mantener perinariente- mente que la variación por bajo del valor normal llegue hasta
mente el servicio, cuando no conste lo contrario en los contra- .1 el 15 por 100, a los efectos del artículo anterior, debiendo la
tos de suministro, o durante las horas fijadas en dichos con- Empresa Proceder inmediatamente al refuerzo de la red o a
tratos, s el servicio es lím'tado. las reparaciones necesarias.

Los casos de fuerza mayor quedan restringidos a los no i

evitables en una instalación bien establecida, y si se repitieran
Las Empresas pueden solicitar dicha autorización del Go-

bernador civil de la provincia a que corresponda la distribu-
con frecuencia las interrupciones, la Jefatura de Industria, a

instancia de parte, o por propia iniciativa, podrá inspecciOnay
cion, expresando las causas que justifican la anormalidad y

la instalación y ordenar que sean reparadas las deficiencias. que
Punto o zonas de la distribución a que afecta: dicha autoridad,

0
Previo infori-ne de la Jefatura de Industria, acordará, si ha ¡u-

en dicha inspección fueran encontradas, tanto en la red con1 gar, a la tolerancia pedida, y, en caso afirmativo, expresará las
en las centrales generadoras y centros de transformación.

Las Empresas suministradoras podrán. sin embargo, slw
regiones de la red a que se puede aplicar y el Plazo que se con-

pender. temporalmente, el servicio en alguna región de la,.M
cede para volver a la normalidad. Este plazo no podrá exce-
der de tres meses.
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ínsertas en la póliza de modelo oficial anexa a este Reglamento,
Transcurrido el tiempo señalado para efectuar las necesa- a partir de la fecha en que sea puesta a la venta en los estable-

rias reparaciones, se aplicará íntegramente lo preceptuado en el cimientos que el Gobierno designe.
artículo 69.

Art. 75. A los contratos y pólizas existentes se unirá
Art. 7 1. Las distribuciones alimentadas exclusivamente

por centrales hidroeléctricas de potencia menor de 1.500 kilo- como complemento, tanto en el ejemplar de la Compañía como

vatíos, servidas por corrientes o masas de agua de muy varia- en el que conserva el abonado, 1
.
a póliza oficial mencionada en

ble régimen, podrán ser autorizadas por el Gobernador de la el artículo anterior, cuyas condiciones generales serán cumpli-
das en todo caso. Ello se efectuará sin necesidad de nuevo rein-

provincia a que afecte la distribución para ampliar a un 15 por
tegro, y sólo a la terminación normal del antiguo contrato será

100 el límite de tolerancia de la tensión por bajo del valor nor~
obligatorio el timbre correspondiente en el modelo de póliza

ma
Í
1,

'
a instancia de la Empresa interesada, durante períodos de

oficial.
estiaje comprobados, prevío el informe de la Jefatura de
Industria. Art. 76. Las cláusulas especiales que puedan consignarse

Art. - 7 2. En el caso de que, en virtud de lo establecido en en las pólizas de suministro eléctrico no contendrán concepto ni

el artículo 65, se observen variaciones anormales de la tensión, condición alguna contraria a los pre
'
ceptos de este Reglamento,

la Empresa estará obligada a poner a disposición de la Jefatura ni a los de instalaciones eléctricas en general y receptoras, ni a

de Industria uno o varios voltímetros registradores, que aquélla otra cualquiera disposición díctada sobre la materia.

colocará, precintados, en las acometidas de las instalaciones que En todos los casos, en el modelo de póliza offialmente

designe la Jefatura, a los efectos de la reducción de las facturas aprobado y en cualquier otro contrato de suministros eléctri-

a que pueda haber lugar, sin perjuicio de las otras medidas de cos se harán constar los extremos siguientes:
tensión que puedan realizarse en voltímetros ordinarios o re- a) —La tensión- a que se distribuye la energía en la aco-
gístradores pertenecientes a la Jefatura. metida de la instalación y la —frecuencia—, cuando la corriente

Art. 73. Cuando alguna Empresa no haga efectivas las es alterna, pudiendo las Empresas fijar como normales tensío-
reducciones en las facturas a que se refieren los artículos prece-

dentes, la Jefatura hará un cálculo de la energía cobrada de más
nes distintas en los diversos sectores por ellas abastecidos, según

a los abonados, y ccin todos los antecedentes pondrá el hecho,
su situación y demás circunstancias.

en conocimiento del Juzgado de primera Instancia, sin perjui-
b) El número y potencia normal de los receptores ins-

cio de dar cuenta al Gobernador civil, proponiéndole las san-
talados.

ciones administrativas que proceda imponer a la Empresa. c) La tarifa autorizada o reducida que se aplique, pu-
diéndose acompañar, si es general, impresa, a la póliza; pero
en este caso, dicha tarifa llevará igualmente impresa la diligen-

CAPITULO II cia de la Jefatura de Industria de la provincia, haciendo constar
que se halla en vigor oficíalmente autorizada.

De los convenios y póliza-Tarifas de suministro d) Si el servicio no es permanente, se fijará la hora en que
de energía eléctríca debe cesar y comenzar diariamente, que podrá ser variable en

Art. 74. Cualquiera que sea la forma o modalidad de 105
las distintas épocas del año y, en su caso, los días y épocas en

contratos de suministro de energía eléctrica entre abonados Y
que tendrá lugar el suministro.

e) Cuando la tarifa aplicada a una instalación de alum-
productores o distribuidores, se adaptarán a las condicionw
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brado sea la de tanto alzado, se especificará el consumo máxi- suministro solicitado o suspender el servicio en aquellos casos

mo que deben tener las lámparas contratadas. en que hayan caducado los contratos anteriores.

f) Domicilio del contrato, para las reclamaciones que- Art. 78. Las Empresas distríbuídoras de energía
puedan suscitarse de carácter judicial, que será el del abonado ca están obligadas a efectuar el sum Í n stro conforme a las tari-
que contrata el servicio. fas de aplicación autorizadas, a todo peticionario del mismo 0

Se hará constar en los convenios el derecho de que los em- a la ampliación del correspondiente a un abonado, en tanto
1 iones que tengan para ello medios técnicos de producción y d*str'pleados de las Empresas puedan inspeccíonar las ínstalaci

de sus abonados. buc'ón.
No podrá imponerse a los abonados en ningún convenio Sí alguna Empresa se negara a suministrar energía elé-!.-,_

la obligación de surtirse de lámparas y material eléctrico en los ca, se procederá por la Jefatura de Industria a comprobar si1
almacenes de la Empresa ni en ningún otro designado por la tiene fundamento técnico tal negati 'c, e í1 iva, y, en caso contrarl
misma; pero en los de tanto alzado podrá exigirse el empleo de Gobernador hará obligatorio el sumin stro a los precios de la
lámparas diferenciales o precintables, conductores y llaves espe- tarifa vigente, imponiendo a la Empresa, a propuesta de la Je-

1ciales, y el de cuantos medios disponga la industria para difi~ fatura, una multa de 100 a 500 pesetas.
cultar el fraude. Si, a pesar de todo, la Empresa no cumpliera la orden reci~

Es potestativo de las Empresas hacer el cambio de corríen- bida, el Gobernador civil elevará los antecedentes del asunto a
te, por ejemplo, de alterna en continua o viceversa, o de ten- la Dirección general de Industria, la que podrá acordar las saii-
síón y frecuencia solamente; pero la Empresa queda obligada ciones que estime pertinentes, entre otras la real zac i on Je la
en todo caso, durante la vigencia del contratb, a substituir por obra por la Jefatura de Industria, a expensas de la Empresa.
su cuenta los aparatos propiedad del abonado que hubieran sido Cuando por el Gobernador se cons, ntíera la negativa del
declarados en la póliza, tales como motores, aparatos de cale- suministro a un peticionario por haber alegado la Empresa la
facción o de aplicaciones médicas, planchas, ventiladores, ele~

carencia de medios técnicos para ello, ésta no podra admitir nin-
mentos de limpieza, etc. Se exceptuarán los aparatos de lujo o

gún nuevo abonado hasta haber realizado dicho suministro,
de recreo, tales corno los motores de pianolas, aparatos de ra-

salvo el caso en que la dificultad radicase en la situación de
dio, etc.

1 1 1

Las Jefaturas provinciales de Industria podrán, cuando lo
dicho suministro con relación a la red o a la importancia del

mismo, extremos que deberán haber sido informados por la
estimen conveniente o a petición de parte, examinar los conve-
nios o pólizas de suministros, y sí no reúnen las condiciones Jefatura.

reglamentarlas, requerirá a la Empresa para que las modifique Art. 79. A los efectos del artículo anterior, se entenderá

inmediatamente, y.sí a ello hubiera lugar por el alcance y per- que una Empresa disporie de suficientes medíos técnicos de pro
ducción cuando la suma de las potencias efectivas de las centrales

juicio que la infracción represente, podrán imponer las sancio-
nes que autoriza el artículo 93 o proponer al Gobernador civil hidráulicas y térmicas que alimentan la distribución sea mavor

¡a imposición de multas sí por su cuantía corresponden a esta que la correspondiente a plena carga, más la necesaria pari el

última autoridad. suministro pedido.

Art. 77. La negativa de un abonado a firmar una póliza Para las Empresas distribuidoras que adquieran la crio�g�,i

oficial extendida toda ella de acuerdo con las disposiciones vi- de otras entídades se considerará como potencia disponible la

gentes, implica autorización a la Empresa para no realizar el máxima contratada o, en su defecto, la capacidad de sus cen-
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tros transformadores, habida cuenta de la reserva que nornial- extrafias a las Empresas suministradoras de energía, siempre
mente se tenoa prevista. que aquellos aparatos estén verificados oficialmente con resul-

Art. 80. Cuando sean varias las peticiones de suminis:tio tado favorable.
se dará preferencia a las peticiones para el alumbrado en la red Si las Empresas suminii istradoras de energía eléctrica tienen
de ba'a tensión, y si continúa la Empresa con medios técnicos, 1 vienen obligadas aJ 1 1 aprobadas tarífas de alquiler de contadores,
deberá suministrarse servicio a la industria, satisfaciéndose las suministrar el aparato (si el consumidor no hace uso del dere-
solicitudes, dentro de cada clase, por el orden riguroso en ciue cho que le concede el párrafo anterior), cobrando entonces las
hayan sido formuladas. Empresas en concepto de alquiler las cantidades autorizadas en

Art. 81. Unicamente podrá negarse una Empresa distri- las tarifas.
buidora con medíos técnicos suficientes a conectar a su red la Las Empresas en cuya tarifa no figure cantidad alguna por
Instalación de un abonado cuando en ésta no se hayan cumplí- alquiler de contadores y vengan realizando directament2 dicho
do, a Juicio de la Jefatura de Industria, las prescripciones esta- servicio, tienen que solicitar la autorización necesaria, corno

icas receptoras si se tratara de una elevación de tarifas, y se autorizará, si seblecidas en el Reglamento de eléctri 1
o las que, con carácter general, tengan establecidas las Empre- demuestra, que en los precios de la energía, según tari fas decla-
sas y aprobadas por la Jefatura para impedir que se falseen las radas (habida cuenta de las establecidas en instalaciones simi-
indicaciones del contador o para dificultar el fraude en las ins- lares) , no se ha incluido cantidad alguna por este concepto:
talaciones a tanto alzado, así como cuando el abonado no haya o que el mínimo de consumo, si hubiera sido autorizado, no
satisfecho el consumo suministrado por la misma Empresa con compensa a la Empresa del gasto de los contadores.
arreglo a contratos anteriores. En todo caso, las cantidades que, corno máximo, podrá au-

torizarse a percibí 1 serán:Tampoco estará obligada la Empresa a efectuar el suminis- 1 ir en concepto de alquiler de contadores,

tro cuando el peticionario utilice en la 1-nisma instalación y con
idénticos usos y aplicaciones energia eléctrica de otra proceden- A Iq u¡ le i-

inensual
cia, salvo en el caso de tratarse de espectáculos o de locales pú-

Pesetas
blicos o de aquellos que para la seguridad personal lo precisen, l'ara corriente continua Y alterna i;?oiio.fásica
o de industria y profesión que por su índole, y a Juicio de la Di llasta 10 aniperios inclusive ........ ...............
rección general de Industria, previo informe de la Jefatura de la De 10 a 5 aitiperios inclusive . ........ ....... ..... » 1,5oCada �-) aniperios n,Aso fracción sobre l., hasta 50 ani
provincia, le sea in-iprescindible el doble suministro, corno hor- .. ..... .. ........ . ............... . .........
nos y lábricas de nan, iniprentas de perióclícos, clínicas, etcétera: Hapseta 2 X 5 a [n p e ri os ........... . ... ........ .. ......1 Cada 2 a lliperios niás o fracción, Suplemento de ... 0,50
pero en estos casos vienen obligados los abonados a consumir
también energía de la segunda Empresa en cantidad no inferior Para corriente alterna trifiísica
al 15 por 100 del constimo total, que se abonará, como rníni- Hasta 5 atriperios por- fase ....... ... ................. 9,00

Cada -mo, a la Empresa a la que no se le haya consumido, excepto en to
J amperios niás o fracción por fase. Supleinen-

los casos de irregularidad manifiesta en el suministro de flúido de ................ ...... ......... ....... . 0,50

de una de las Empriesas, no abonando el consumidor entonces

rnás que lo -'Integrado por el contador correspondiente. Los contadores de inás de 50 amperios por hilo serán ob-
Art. 82. Tienen derecho los abonados a Instalar conta- jeto de contrato particular.

dores de su propiedad, o a alquilarlos libremente a personas Las Empresas que acuerden abaratar sus suministros con
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le 1 fuesen requeridas por escrito para ello por la Jefatura corres-carácter general y por vía de ensayo, bí n por la
de un nuevo sistema de tarifícación, bien directamente por re- pondíente.

ducción de precios, en el que ya vengan practicando, estarán Cuando la modificación afecte a var las provincias, cada
1 or con- Jefatura *ncoará el expediente que le corresponda y loobligadas a dar conocimiento a la Dirección general, p 1 elevará

ducto de la Jefatura de Industria, expresando la fecha en que a la Dirección de Industria para la resolución parcial o de
habrá de comenzar a regir. Para volver al sistema o precios an- conjunto que se estime procedente por la misma.

Cuando se conceda la elevación o supresión de alguna deteriores, habrán de notificarlo, asimismo, a la mencionada Di- 1
rección general y por el mismo conducto de la Jefatura, la que las tarifas que una Empresa tenga establec das, se respetarán los
deberá dar curso a la instancia con su informe, entendiéndose contratos hechos con la modalídad o tarifa antigua, hasta la
que quedan autorizadas para ello si en el plazo de un mes no terminación legal de aquéllos.

se les manifiesta oficialmente la disconformidad. Si la nueva Art. 83. Cuando se conceda la percepción de un mínimo
- Íficacíón hubiese sido aplicada sin interrupción y con ca- 1,ar l 1 1 de consumo no podrá exceder del coste, al precio de la tarifa
rácter general durante cinco años, se necesitará autorización general autorizada, de la energía correspondiente al funciona~
administrativa para elevar nuevamente las tarifas, siguiéndose miento de la instalación durante una hora diaria, a una poten-
los trárnítes que se detallan en el párrafo siguiente: cial igual a la mitad de capacidad de medida del contador ins-

Toda elevación de las tarifas de aplicación que no rebase talado, siempre que esta última sea la señalada en el último
los límites de la concesión, la legalización de las tarifas de una párrafo del artículo 48.
Empresa que carezca de ellas, el establecimiento de nuevas rno- En las tarifas llamadas diferenciales, el precio del primer
dalidades (por contador, tanto alzado, limitador, alquiler-de kilovatio no podrá exceder de la cuantía del mínimo deduc-1-
contador, mínimo de consumo, facturación de energía reacti- do con arreglo al párrafo anterior.

Va, etc.), o supresión de alguna de las ya establecidas, necesi- Si el abono tiene carácter de temporada veraniega, inver~
tará de oportuna autorización concedida por la Dirección ge- nal, etc., dicho mínimo podrá ser duplicado. En caso de

stroneral, previo informe del Conse'o de Industria, si el sumini disconformidad entre abonado y Empresa acerca de la califij
afecta a pueblos de varias provincias, o por el Gobernador civil, cación del contrato corno de temporada, podrá recurrirse a la
,sí la modificación solicítada interesa solamente a pueblos de su Jefatura de Industria, cuya apreciación será de aceptación obli~
jurisdicción. gatoría por ambas partes.

En el expediente que se instruya, tramítado e ínforrnad, Las resoluciones sobre la aprobación o modifícaclón de ta-
a, según norniasen todos los casos por la Jefatura de Industrí rifas se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia y en

acordadas por la Superioridad, se oirá a las Cámaras de la Pro- un periódico de los de mayor circulación de la misma.
piedad, de Comercio e Industria y a los Ayuntamientos, Y C11 Excepcionalmente, y en plazo no superior a dos meses,
el caso de que las solicitudes impliquen una elevación de tari- a partir de la fecha de la publicación de este Reglamento, vienen

ará también la
fas sobre las fijadas en la concesión, inform obligadas las Empresas a que se inserten las tarifas actualmente
Jefatura de Obras públicas, si el origen de la energía es hidráu- en vigor, con carácter general y que estén legalizadas, en dicho
lico, o la de Minas, si es térmico. Boletín y períódico, siendo de cuenta de las Empresas los gas-

Se considerará que están conformes con lo solicitado, aque~ tos correspondientes.
llas de las entidades mencionadas que no comuniquen su íO' Las Jefaturas provinciales de Industria cuidarán de que se
forme en el término de un mes, a contar de la fecha en que hagan dichas publicaciones y revisarán las tarifas para com-
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probar sí, efectivamente, son las que deben aplicar con arreglo
a los preceptos establecidos y a la situación legal de los mísmoL, En el Labu-

Art. 84. Las Empresas distribuidoras de energía eléc- ratorio de la
Compañia su-

trica no podrán, bajo ningún concepto, d,-jar de suministrarla mini tradora

a sus abonados, siempre que éstos estén al corriente en e
'
1 pa- Pesetas

go de la energía consumida, facturada con arreglo a las tarifas Hasta 0,50 kilovatios .... .... ...................... 5,00
autorizadas. De 0,51 a 1.50 ídem ........ . . ..................... 5,75

Sin embargo, en el caso de fraude, de incumplimiento de De 1,51 a 3,00 ídem .............................. . 0,50
De 3.01 a 6,00 ídem . . ................. ... ...... 14,0

las prescripciones legales, o de peligro, por el estado de las ins- De 0 0 1 a 12,00 íde ni . . .. .... .. ......... ...... 18,775

talaciones, la Jefatura de Industria podrá autorizar la suspen� De 12,01 en adelante ................... ....... ..... 25,00

síón temporal o definitiva del sumínistro.
Cuando un abonado, que esté al corriente en el pago 4 B) Por la verificación de un contador, según su capa-

la energía consumida, incumpla el convenío que tenga estipu- cidad:
lado con la Empresa que le suministra el flúido, ésta podrá

ponerlo en conocimiento de la Jefatura de Industria, quien En e)

indicará por escrito al abonado lo que debe hacer, para que domicilio

cese dicho incumplimiento, y en caso de no ser atendido, au-
del abonado,
Pesetas

torizará a la Empresa la suspensión del suminístro.

La Empresa no estará obligada a hacer el sumínístro cuan- Hasta 0,50 kilovatios . ...................... ........ 6,25

do el abonado se traslade de domicilio y no se halle al corriente De 0,51 a 1,00 ídem ........... ..................... 7,r)0
De 1,01 a 3,00 ídem ....... .. ...... ............. . 12,50

en el pago de la energía que se haya consumido en el domici- De 3,01 a 6,00 ídem ..... . .......... .... ........... 18,75

lio anterior.
I>e 6.01 a 12,00 ídem ... ................ ............ 25,00

Art. 85. En los suministros a tanto alzado, las Empresjs
De 12,01 en adelante ..... .... ...... .............. 31,50

podrán solicitar que por la Jefatura de Industria se corripruebe C) Por la verificación de un limítacorrientes:

el consumo de las lámparas instaladas por los abonados, y si

excedieran del contrato, se considerará como caso de fraude. En el Laboratorio de la Empresa surninistrante ....... 2,50
En el domicilio del abonado . ........ ................ 5,00

TITULO VI NOTAS—l. Para determinar la capacidad de medida de
Tarifa de honorarios los contadores de cantidad o culombímetros, en aparatos bi-

fílares, se multiplicará la corriente normal a plena carga, se-
Art. 86. Las Jefaturas de Industria percibirán en cOA- fialada en su placa de característica, por la tensión normal indi-

cepto de honorarios, por los trabajos que deben realizar, cada en la misma, y en caso de ser los aparatos trífilares, se
cantidades que a continuación se expresan:

1--Farifas de los sercicios especiales-Derechos de Ve(4
. niultíplícará el resultado por dos; en los de energía unifilar.

ficación de contudores de electricidad y limitacorrientes.
dicha capacidad será la que resulte del producto de la corrien-

A) Por la verificación de un contador, según su capaci,
te por la tensión normal, y en los trifilares, el de la corriente
normal de una de las bobinas de intensidad por la tensión

dad de medida: entre sus conductores extremos; en los contadores trifásícos,
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se fijará para el valor de la capacidad el producto de la corrien. TARIFA C
te a plena carga en un hilo de línea por la tensión entre dos
fases y por el coeficiente 1,73; en los polifásicos, determinará Modifícación de sistemas de contadores
la capacidad el producto de la corriente en un hilo de línea por

Por el estudio para aprobar la modificación de un siste-la tensión estrellada y por el número de fases.
Cuando los contadores hayan de ser empleados con trans- ma de contador ya aprobado, 35 pesetas.

formadores de medida se fijará su capacidad de medida con la
que lo corresponda sin transformadores, y se devengarán, ade- TARIFA D
más, los derechos de verificación de dichos transformadores

Mediciones de la tensión y frecuencía(tarifa l_).
Sin embargo, siempre que sea posible la verificación en el Por cada medida de tensión, o de tensión y frecuencia, en

laboratorio de los citados contadores puestos en circuito con un punto de una distribución, o en la acometida de un abona-
sus transformadores de medida, se fíj'ará su capacidad con lá

do a la misma, comprendiendo el acta correspondiente, 12,50
que corresponda al máximo de tensión y amperaje. pesetas.

2. Cuando puedan ser verificados en serie cierto número
de contadores, necesariamente todos ellos de iguales caracterís-

TARIFA E
ticas, marca, capacidad, tensión, frecuencia, constante, etc., se

reducirá en un 10 por 100 la tarifa A), siempre que el nú- Informes sobre centrales y líneas eléctricas
mero de contadores exceda de 10.

3. Cuando la verificación se haga en laboratorio oficiat, Por la redacción de un informe sobre un proyecto total o

se cobrará sobre la tarífa A) el 25 por 100 como derechos d� parcial, de producción, transporte, transformación y distribu-

laboratorio. cíón de energía eléctrica, incluso las tarifas que le acompafien,
pero sin más trámites, reconocimiento ni intervenciones pos-

TARIFA A teriores:

1. Corriente continua o alterna sin transformación:
11.-Tarifas de los sercícios generales. Comprobación de Instalaciones de menos de 10 kilovatios, 50 pesetas.

laboratoríos de verificación. Idei-n de 10 a 50 ídem inclusive, 75 ídem.

Ideni de 50 a 100 ídem íd., 100 ídem,
Por el estudio de un laboratorio de verificación de conta-

Idem de más de 100 ídem, 150 ídem.
dores de electricidad para su autorización oficial, 100 pesetas'

2. Corriente alterna con transformación:

Instalaciones de menos de 10 kilovatios, 100 pesetas.
TARIFA B Idem de 10 a 50 ídem inclusive, 150 ídem.

Idem de 50 a 100 ídem íd., 200 ídem.
Aprobacíón de sístemas de contadores

Idenn de más de 100 ídern, 2 50 ídeni.

Por el estudio de un sistema de contador para su aprobal

ción oficial, 65 pesetas.
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TARIFA F TARIFA G

Tramitación de autorizaciones de industrias eléctricas Informes de tarífas de sum*n"stro de electr'cVad

Para los estudios, informes y demás trabajos de tramitación Por el estudio y tramitación de un expediente de implan-

de los expedientes para autorizar el funcionamiento de centra- tacíón o modificación de tarifas de ese suministro, se cobrará:

les, subcentrales, líneas de transporte y redes de distribución 1.' Cuando la tarífa se refiera a una sola forma de su-
1 1 1 1 50 pesetas.

que exija reconocimiento sobre el terreno y comprobación ul-
mínistro

*
y un solo concepto de tarificación,

terior antes de ser puestas en servicio, todo comorendido.
2.' Cuando se refiera a más de una forma de suministro

Primer grupo,De corriente alterna con transforinación: y a más de un concepto de tar 1 f 1 cación, 100 pesetas.

TARIFA H
TARIFA

PRESUPUESTO Pesetas Reconocimiento de instalaciones receptoras

Hasta 5 000 pesetas inclusive ............. .......... 100,00 Por el reconocimiento de una instalación receptora, para

De 5.000a 25.000 pesetas inclusive 25(J.00 apreciar si reúne las condiciones reglamentarias para su aproba~
De 2,5 006a 100.000 íd. íd. ............ 300.0 1 1 intere-
De 100. COO a 250 (00 íd. íd. ........... 4-0,00. ción o bien como consecuencia de peticiones de partes

De 250.000a 500.000 íd. íd. .......
. ....

750,0 sadas:
De 540.000a 1.000 000 íd. íd. ............ 1.00i),00

Potencia de los receptores instalados:
De 1 - 000. OCO a 2 - 000 0(,0 íd íd. .......... 1.p,O0,00

Pasando de 2.000.000 de pesetas se agregará el 0,00025 sobre el Hon.rarios

exceso del presupuesto. Pcsetas

Hasta 500 vatios inclusive ....... - ............ . ....... o.00
De 51)0 a UJO ídem íd.. - .. . ........................ 12,50

Segundo grupo.-De corriente continua o alterna, ',¡l) De 1.000 a 4.OJO ídem íd ........... .. ........... ... 30,00

transformación: De más de 4.000 ídem íd .............................. 65,00

TARIFA TARIFA 1
PRESUPUESTO Pesetas

Inspección de fraudes

Hasta 5.000 pesetas inclusive .... - .............. 75,00 Por la inspección de una instalación eléctrica a fin de com-
De 5.UOO a 25.000 pesetas inclusive ........ - ... 175,00

De 27). 000 a 100.00 íd. íd. .......... 22MO probar una denuncía de fraude, con formación de acta.

De 100.000a 2,50.000 íd. íd. ....... 3.0,00
De 2,750.000a 500. 000 íd. íd. ......... 550.00

Capacidad de la instalación:

De .500.000a 1.000.000 íd. íd. ...... 750,00
Honorarios

De 1 - 000. 000 a 2 - 000. 000 íd. íd. ........... »
l. l 000

Pasando de 2 000.000 de pesetas se pagará el 0,0002 sobre el e%~ 1 eselas

ceso del presupuesto. llasta 501 vatios inclusive ... ........... . ..... ......
De 50) a 1.000 ídem íd ...... ....................... 25,00
De 1.000 a J.Oo0 ídem íd ....... - ... ............ ..... 40.D0
Demás de 4.000 ídem íd. ........ ...... ...... 50 00

6
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TARIFA J TARIFA L

Consumo de lámparas eléctricas
Ensayos eléctricos Vart

.
os

1. Por la determinación de la resistencia interior o la de
Por la determinación del consumo de las lámparas eléc-,

aislamiento de un receptor de corriente de un sol o circuito,
trícas: cinco pesetas.

1 ) Lámparas sueltas: Por cada circuito más en que se mida dicha resistencia, tres
En el laboratorio oficial, 2,50 pesetas; en el domicilio del

pesetas.
abonado, cinco pesetas. 2. Por verificar la relación de un transformador de me-

2) Lámparas comprobadas en lotes:
dida, 10 pesetas.

Se aplicarán los honorarios correspondientes al laboratorio
3. Por verificar la relación de un transformador índus~

o al domicilio del Interesado, según se efectúe en uno u otro
tríal, según su capacidad de medida:

sitio, en la forma siguiente:

Para la comprobación de lámparas en las fábricas y alma-
HOSORARIOS

cenes, se tomarán las muestras en la forma que determina el

artículo 52 del Reglamento, sin que en cada visita pueda per- C A PACIDA 1) De una sola De varias
fase ¡ases

cíbirse, en concepto de honorarios, más de 25 pesetas por marca
Pesetas Pesetas

de lámparas. -

En los comercios al detall, entendiendo por tales los que Hasta 5 kilovatios inclusive ... ....... . ... 5,00 15,00

sólo venden al público lámparas sueltas, se hará una agrupa-
De 5 a 20 ídem íd ...... . . . ......... 10,00 20,00
De 20 a 50 íderri íd. ................. . 15,00 -15,00

por marcas, para llegar a los lotes finales, sin que los hO- De 50 a 100ídemíd .. ......... 20,00 30,00ci
De 100 a 250 ídem íd.. . . ..... ..... 25,00 35,C10

norarios totales en cada establecimiento puedan pasar de 25
De 2,50 a 500 ídein íd .................... 30,00 45,00

pesetas. De más de 500 ídeni íd 35,00 50,00

TARIFA K 4. Por la determinación del consumo de un receptor de

C'onti,asi¿ícl(�i7 de aputalos di, medida
-energia eléctrica:

ContrastacIón de aparatos de medida pertenecientes a un HONORARIOS

laboratorio autorizado o portátiles de una Empresa, sin de-
Coi r¡ente Corriente

ducción de las curvas de errores correspondientes: C A P A C 1 D A 1) continua alterna
o alterna de varias

A ni pe rímetros o voltírvietros de lectura directa, corriente monofásica fases

continua o alterna, 10 pesetas; vatínietros, 20. Pesetas Pesetas

Si se dibLt'an las curvas, los honorarios se duplicarán-j

Por la corriprobación de ¡iparatos de cuadro, cuando pro, Hasta kilovatios inclusive .... ...... 5,00 10,00
1 De 5 a 2() ídem íd. .. .............. . . 10,00 20,00

ceda, se cobraran derechos reducidos a la i-nitad. De 20 a 5Oíd e m id .................... 15,00 25,00
De 50 a 100 ídem íd. � . ......... .... 30,00 50,00
De 100 a 250 ídem íd ............ ....... 45,00 o5.00
De más de 250 ídem íd. .... ........ .... n0,00 80,00
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Ingenieros Avudantes
TARIFA M GASTOS DE LOCOMOCIóN Pesetas Pesetas

Rendimiento de máquinas, aparatos e instalaciones eléctricas:
Por kilómetro en ferrocarril ...... ........ 0,18 0,13

Los honorarios que se devengarán por las operaciones ofi- Por kilómetro en líneas de autobuses ...... 0,15 0,12
Por milla en líneas marítimas .... 0,50 0,35

ina 'ón del rendimiento de losciales necesarias para la determí ci

generadores, motores, transformadores, pilas, acumuladores,

líneas de transporte y demás máquinas y aparatos (excepto Las locomociones por carretera, en automóvil, no de línea,
lámparas) eléctricos y sus instalaciones en general, se clasifi- en los casos que se precise, se cobrará a razón de 70 céntimos
carán, según sean de corriente continua o monofásíca, o de kilómetro. Sí en un mismo carruaje, tomado especialmente
alterna de varias fases, con arreglo a la siguiente escala: para este fin, hiciesen el viaje más de un funcionario, las in-

demnizaciones que les correspondan no podrán sumarse más

HONORARIOS que en las cantidades suficientes para cubrir el coste, segun

justificantes. Si en estos viajes, bien en automóvil o ya en otro
CAPACIDAD DE LO.S APARA�ros Monofasica De varias

o continua fases vehículo, hubiera necesidad de realizar recorridos fuera de la
Pesetas Pesetas carretera, los transportes especiales para estos casos se tasarán

a los precios locales corrientes.
Hasta 50 kilovatios inclusive .............. 25,00 .50,00
De -,)0,01 a 100 ídem id ................... 50,00 ,;�,00 En el caso en que las visitas o comisiones exigiesen viajes

De 100,01 a250 ídem íd ........... . - - - - - - 75, C0 100,00 por aviación, los gastos correspondientes se pagarán según
De 250,01 a 500 ídem fd ....... - ... ...... 10,00 125,00 justificantes.
Mayores de 500 kilovatios ... . ...... .... 125,00 150,00

Indemnización de estancia

TARIFA N
Como remuneracíón al gasto personal habrá una dieta por

Certificaciones horas de ausencia o día fuera del punto de residencia, con arre-

glo a la escala siguiente:
Diligencias o certificaciones sobre exactitud de tarifas de:

suministro de electricidad o referentes a las mismas, lo pesetaS.

Las demás certificaciones solicitadas por partes interesadas Ingenieros Avudantes

Pesetas Peseta,s
en los casos en que sea procedente extenderlas, siempre que el

número de follos no exceda de cuatro, 25 pesetas. Por menos de tres horas diurnas ......... . 15,00 10,00
Por cada folio más, tres pesetas. De tres a cinco horas ........... - .......... 20,00 15,00

De seis a ocho ídem ....................... 30,00 20,00Art. 87. Cuando de conformidad con lo previsto en estC
Dieta completa. .................... 40,00

Reglamento haya que abonar gastos de viaje al personal fa-

cultativo de las Jefaturas de Industria, se cobrarán las síguien-

Para computar el número de horas se tendrá en cuenta lastes percepciones:
que emplee el funcionario desde la salida de su residencia hasta
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el regreso a la misma, no pudiendo nunca pasar de 40 pesetas glarnento por los servicios que en el mismo se preceptúan, de
diarias el Ingeniero y 25 el Ayudante. berán ser depositados en la Jefatura dentro del plazo que se

Los gastos de locomoción se prorratearán entre las enti- señale al comunicarle al interesado el presupuesto correspon-

dades que hayan de abonarlo, proporcionalmente a las distan- diente, pudiéndose negar aquélla a que se efectúe el servicio

cias por camino directo desde la residencia de la Jefatura al si no se ha cumplido tal requisito. Pero si por cualquier causa

lugar de la operación. se realizara sin el previo depósito, y el obligado a ello se ne-

Los devengos de dietas se distribuirán en proporción a la gara a satisfacer, posteriormente, los honorarios y gastos re-

importancia de las operaciones efectuadas, determinada por glamentarios, el Ingeniero Jefe lo comunicará por oficio al

los honorarios correspondientes según tarífa. Juzgado para que se siga procedimiento de aprernio, como in-

-raccion o incumplimiento de preceptos reglamentarios esta-Art. 88. En los casos en que los servicios tengan que ser f ' ' 1 1

realizados forzosamente durante la noche, los honorarios, a blecidos.

juicio del Ingeniero Jefe, podrán ser recargados en un 50 por Art. 92. Las Jefaturas darán recibos talonarios facilita-

100; debiendo ser advertidos de esta circunstancia previamen- dos por el Consejo de Industria de todas las cantidades que

te los peticionarios. perciban por los derechos que en este Reglamento se les asíg-

Art. 89. Los honorarios correspondientes al contraste nan, siendo a cargo de los interesados el timbre correspondiente.

anual de los aparatos de un laboratorio autorizado y de los
portátiles de una Empresa, serán a cargo de los propietarios CAPITULO VII
de los mismos, así como los gastos de transporte, cuando sean
necesarios. Infracciones de los preceptos establecidos en este Reglarnen-

Árt. 90. Los derechos de verificación de los contadores to-Penalidades
y los de viajes, en su caso, serán satisfechos por los propieta-
rios de los mismos, salvo los casos previstos en el artículo 34; Art. 93. Se faculta a los Ingenieros Jefes de Industria,
pero la Emprea suministradora será exclusivamente responsa- actuando en funciones delegadas de los Gobernadores civiles

y en la forma determinada por el artículo 96 del Reglamentoble de la colocación de dichos aparatos sin verificar, y, llega-
do este caso, quedará obligada a abonar a la Jefatura de In- orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales, para aplicar

dustria el doble de los derechos, además de la multa que por sanciones de 5 a 100 pesetas en todos aquellos casos de mani-

infracción reglamentaria señala el artículo 93 de este Regla- fiesta infracción de los preceptos de este Reglamento.
mento. Los Gobernadores civiles, a propuesta de las Jefaturas de

Los representantes de Casas dedicadas a la fabricación o Industria, impondrán sanciones a los productores y distríbul-

venta de contadores eléctricos no serán responsables, en gene- dores de energía eléctrica que no cumplan los preceptos esta-

ral, de los contadores que se encuentren instalados sin verifi- blecidos para estos suministros, multas que podrán oscilar

car; pero estarán obligados a enviar a las Jefaturas de Indus- entre 100 y 500 pesetas. Contra las resoluciones de los Gober-

tria correspondientes una relacíón mensual de los contadores nadores podrán las Empresas entablar recurso ante la Dirección

vendidos para cada provincia, en la que se especifique la mar- general de Industria, previo depósito de la cantidad que ¡ni~

ca, tipo, número de fabricación y capacidad, y el nombre y porte la multa.
domicilio del cornprador, según datos que éste facilíte. Asimismo las Jefaturas provinciales de Industrias podrán

Art. 9 1. Los derechos y gastos consignados en este Re comunicar a la Dirección general las resoluciones de los Go-
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bernadores, en materia eléctrica, que estimen deban ser nueva-,
mente. estudiadas y resueltas por dicha Dirección, la que con-.' ANEXO AL REGLAMENTOfirmará o revocará la del Gobernador.

Art. 94. Si las infracciones a este Reglamento fuesen
descubiertas por algún funcionario facultativo de la Jefatura, PóLIZA DE ABONO
lo denunciará por escrito al Ingeniero Jefe, para que éste adopte para suministro de energía eléctrica
o proponga a los superiores las medidas y sanciones pertinentes. Núm, - ---- --------

Art. 95. Si la Jefatura de industria mandase levantar
algún contador en virtud de lo dispuesto en este Reglamento MRbMóN GENERAL Timbre co-y la Compañía no cumpliese el mandato durante las setenta DE iNDUSTRIA rrespondiente

a décima
clase,y dos horas siguientes, procederá el personal de aquélla a pre- 0,25 pesetascintar el contador, haciéndolo constar en un acta que remitirá

a la Autoridad competente, quien decomisará aquél con arre-
CONTRATANTEI, Y OBJETO DEL CONIRATOglo a las disposiciones vigentes en materia penal.

Í.- Don ----- .... .......... - ---- -- -------------- -------------------- - mayor de edad, vecino
de .. ...... ------------------------------------- provincia deDisposiciones generales
con domicilio en la calle de número ---------- -
contrata con el suministro dea) Aparte de las modificaciones que sucesivamente pue- - --------
energía eléctrica, para, en el local ...........................dan producirse en este Reglamento, se efectuará cada cinco . ........... ........................................... ; obligándose ambas partes contratartesa

años, como plazo máximo, una revisión total del mismo. ,y rumplir las condiciones generales y particulares y las tarifas, con
b) Quedan derogadas todas las disposiciones reglamen- qus condiciones de aplicación, que se unen a esta póliza, todasellas

de acuerdo con las prescripciones legales vigentes; firmándola portarlas dictadas sobre verificación de contadores y suministro de
duplicado Y a un solo efecto, al pie de las condiciones especiales deenergía eléctrica que se opongan a este Reglamento. la misma.

4

Disposición transitoria CONDICIONES ESPECIFICAS DE ESTE CONTRATO

Los preceptos contenidos en el título 111, capítulo l.', refe- DFSCRIPCIóN DE I.A I.NSl'Al.iXCIóN DEL ABONADO
rentes a la venta y comprobación de lámparas eléctricas de in-

La instalación en que se ha de utilizar la energía eléctrica que
candescencia, no entrarán en vigor hasta tres meses después de :Contrata se compone de los siguientes elementos:
publicarse este Reglamento en la Gaceia de Madrid. 1,11 lámparas, con un consumo total de

------- -
watios.

...... planchas, con un consumo total de ------------- watios,
3 - estufas, con un consumo total de watios.

--------- -4.0 con un consumo total de
-7-----

---- watios.
5. con un consumo total de

-------
watios.

j.o con un consumo total de ............ 1 ... ....... watios.
7.- -------- motores de ------- 1 Kw., tipo clase

Rev. por ------ ----------- . .. ........ ....... . .. .... .......... -------------- -------- -----------
...... motores de Kw_ tipo. . de ---------------------------

9.U ................... . ....... ... 1 .. .. ............
10 - -------- ------- --------------
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INSTALADOR
COBRO DE FACTURAS

Nombre y domicilio: . .....
Í El iniporte del suministro se hará efectivo: . ....... . .... ....................

CONTADOR

El o los contadores que se instalen son propiedad de
IMPUESTOS

....... —— ............ ------ ....... ............... 1 y las características figuran en la libreta

de lectura que ha de quedar en poder del abonado; siendo su capaci- Salvo el caso de que en la tarifa de aplicación se haga constar lo
dad proporcionada a la de la instalación. contrario, los impuestos sobre el consumo de energía, tanto del

Estado como municipales, son de cuenta del consumidor, estando

HORAS DE DISFRUTE DE LA ENFRGiA encargadas las Empresas suministradoras de la recaudación de los

Para el servicio que se contrata por esta póliza, regirán las horas.
MISMOS.

de suministro siguientes: ------------- - --- - ------ ----------- ------------ .................
DEPóSITO FIANZA

--------------------------------------------------------------------------------------------------- - --- --- ------------------ -

Importa el depósito que estable( e el abonado en ptder de la Em
DURACIóN DEL CONTRATO presa, como fianza del servicio que recibe, pesetas ..........

Este contrato de sumini¿tro tendrá de duración según resulta de aplicar la cláusula 30 de las Condiciones generales.

años ..................................... meses, y se considerará prorrogado por pla-
zos iguales si por escrito no manifiesta alguna de las partes su Vo- R11VENTA DE ENERCAA CONTRATADA

luntad de rescindirlo. Este aviso se efectuará con la siguiente ante

lación: en los contratos de duración superior a un año. con seis. ................. se autoriza la reventa o cesión de ¡a energía contratada.

meses, y en los inferiores a un año de duración, con tiempo igual (Caso de autorización, figurarán las condiciones en las especiales,

a la mitad de vigencia, no siendo nunca dicho plazo inferior que pueden consignarse al finaL)

un mes,
TRANSFORMADORES (l.)

CARACTI?RíSTICAS DE LA ENERGíA CONTRATADA
Características de la transformación:

Tensión de servicio: ............. ------ Clase de corriente: ------------- ------------- Capacidad de los transformadores: .................. .......... ........... ... ......... . ..........
Frecuencia: Observaciones: ................... .. ................ . ... .......

----------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- Propiedad de transformador .. ....
de cuya regularidad trata la cláusula 16 de las Condiciones gene- Ubicación de los mismos:
rales. Propiedad del edificio donde se instalan: ........ ..... .

Condiciones especiales: .........
POTENCIA MÁXIMA CONTRATADA . ......... . . ............. .... . ... .. . ......

Máxima: ................................................... .............. ...... .. .. ... ........

----------------------------- ----------------------- - ---------- ........ . .......
INSTAl,ACIóN INIERIOR

TARIFAS QUE SE APLICAN A ESTE SUMINISTRO La instalación interior es propiedad de

--- que se detall2,La tarifa' aplicable es la de ------------------------------------ .....
en el impreso unido a esta póliza, formando cuerpo con la misma, Y
en la que aparece, igualmente impresa, la diligencia de la jefatura: (1) Aplicable solamente cuando el suministro contratado exija la instalación
de Industria haciendo constar que está oficialmente autorizada. especial de transformadores,
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COSFN0 c, laciones en los almacenes de las Empresas ni en otros señalados
por las mismas.

Mínimo que se autoriza para la tarifa establecida: ............................. 4 a Apoyos,-El peticionario de energía eléctrica queda
por ciento, Reducción para cifras menores: Uis tarifas que se espe. obligado a facilitar a las Empresas la instalacíón de apoyos ycifican en la tarifa o en las condiciones especiales que se fijan a
continuación, elementos precisos en la finca en que se haya de utilizar la

energía.
UTILIZACIóN DE 5.' Derivación y acometida-La conexíón entre la redLA FNERGíA FUERA DE HORA

Si fuera de las horas establecidas en este contrato, y previo general de distribución y la instalación del abonado, y coloca-con-,
cíón del contador o limitacorríente, se efectuará por empleadossentimiento de la Empresa, el abonado tuviera que hacer uso de

energía eléctrica, satisfará por ciento de aumento sobre el de la Compañía, aunque el contador sea propiedad del abonado.
precio fijado, siempre que dicho recargo se halle incluído en la ta- 6.' Garantía en los abonos a tanto alzado-Es facultad
rifa oficialmente autorizada.

de la Empresa exigir en los abonos de tanto alzado lámparas
diferenciales o precíntables, o cualquier elemento que, sin en-

CoNDICIONES ~ECIALES carecer la instalación, represente mayor garantía para el cum-
-- ------------ ------ ------------------- ..................... .

------------------ -- ............ ......... ---- ---- --------------------------- ---- 1.1 ................... plímiento estricto de las condiciones del abono.
--------------- ........ .......... 7.' Condiciones de la instalación interior-Si las insta-

laciones nuevas, propiedad de los abonados, no reúnen las
FECHAS condiciones de seguridad reglamentarías, debe negarse la Em

En ..................... ........... a——— ---- de --------------- ----------------------- de presa a suministrar energía eléctrica.
comenzando a regir este contrato el día de... .... ----------------------- .............. En las instalaciones antiguas en uso, pueden las Empresas
de comunicar a los abonados la falta de seguridad de aquéllas,

.............. quedando oblígado el abonado a perfeccionar la
lt-1 Abonado, El

........ .................. ..... ------------------------------------------ ------------------- en plazo máximo de un mes. Dicha notíficación exime a la
Empresa de la responsabilidad que pueda contraer.

Si transcurre dicho plazo, sin resolución contraria de la

Condiciones de carácter general
Jefatura de Industria a la afirmación de la Empresa, queda
facultada ésta para cesar en el suministro.

En uno y otro caso, sí el abonado no estima 'ustifí ada la
Obligación del suministro.-Queda obligada la Eni-

i ic
negativa de la Empresa a suministrarle energía o cree impro-

presa a suministrar energía eléctrica a toda persona que lo so- cedente el requerimiento para que perfeccione la instalación,
licite, en tanto tenga aquélla medios técnicos para ello. Puede acudir a la Jefatura de Industria, cuya resolución han

2.2 Facultades de elegir tarifa-Es facultad de los solí- de cumplir ambas partes, sin perjuicio de que interpongan pos-
cítantes de energía eléctrica elegir la modalidad, tarifas o forma teriormente, si conviene a sus intereses, recurso ante la Direc-
de abono que estimen más conveniente, dentro de las estable-
cidas por la Empresa suministradora y aprobadas oficialmente.

ción general.
Las Empresas suministradoras no deben cobrar cantidad

3.' Compra de material-No puede imponerse a los.. alguna por el concepto de revisión de instalaciones.
abonados la obligación de surtirse de material para sus insta-," 8.' Aparatos instalados.-Sí los aparatos de medida co-
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locados por las Empresas en el interior de las viviendas sufren alquiler de contadores y vengan realizando directamente dicho
desperfectos por causas dependientes del abonado, será de cuen- servicio, tienen que solicitar la autorización necesaria como si
ta de éste el importe de las reparaciones que sean necesarias. se tratara de una elevación de tarifas, y se autorizará si se de-

Recíprocamente, si por elevaciones de tensión anormalm rnuestra que en los precios de la energía, según tarifas decla-
u otras causas que dependan de las Empresas, sufren perjuicio radas (habida cuenta de las establecidas en instalaciones sími-
los aparatos de medida que sean propiedad de los abonados, lares) no se ha incluido cantidad alguna por este concepto, o
serán de cuenta de aquéllas las reparaciones necesarias para su que el mínimo de consumo, si hubiera sido autorízado, no
normal funcionamiento. compensa a la Empresa del gasto de los contadores.

9.a Uniformidad de abono-No están obligadas las Eni, 13. Comprobación de los contadores.-Los abonados y
presas a suministrar, dentro del mismo local o cuarto de vi- Empresas suministradoras tienen derecho a solicitar de la Je-
víenda, energía eléctrica bajo dos modalidades distintas de fatura de Industria, en cualquier momento, la verificación del
abono, es decir, por el contador y por tanto alzado simultá- o de los contadores instalados, cualquiera que sea su propieta-
neamente, para una misma aplicación, alumbrado, por ejemplo. río. En los casos de mal funcionamiento de un aparato com-

10. Independencia de las 1
.
nstalaciones-Si existieran probado por dicha Jefatura, efectuará ésta la liquidación co-

dentro del mismo local o vivienda instalaciones para alum, rrespondiente en la forma legalmente establecida. Si se hubiera
brado y fuerza motriz, los conductores para una y otra apli- dado servicio con tarifa por contador sin que el aparato estu-
cación se establecerán con absoluta independencia y en forma >_ viese instalado, se liquídará el consumo facturándose el de
de que no puedan confundirse, quedando terminantemente igual mes del año anterior; y si no existiere este dato, se to-
prohibido hacer derivaciones de los conductores de una para mará la medía aritmética de los seis meses anteriores. En
otras aplicaciones. caso de ser nueva la instalación, se hará un prorrateo por los

11. Reparación de las 1
.
nstalaciones.-Las reparaciones días que dure la anormalidad, con arreglo al consumo del mes

de las acometidas o derivaciones son siempre a cargo y por siguiente.
cuenta de la Empresa suministradora. 14. Libreta y lecturas-Las Empresas quedan obligadas

Las instalaciones interiores serán reparadas por el propíe- en los abonos por contador, a facilitar a los abonados una
tarío de las mismas. libreta en la que los dependientes de aquéllas, encargados de

12. Instalación de con tadores- -Tienen derecho los abo- la lectura, consignen el resultado de la misma cada vez que
nados a inst4lar contadores de su propiedad o a alquilarlo.s se baga.
libremente a personas extrañas a las Empresas suministradoras En dicha libreta constarán las características del contador
de energía, siempre que aquellos aparatos estén verificados ofi- instalado, y la propiedad del aparato.
cialmente, con resultado favorable. -dac'ón de los abonos a tanto alzado-En los15. L!qui 1

Si las Empresas suministradoras de energía eléctrica tienen abonos a tanto alzado, tanto las altas como las bajas se liqui-
aprobadas tarifas de alquiler de contadores, vienen obligad» darán por periodos de quince días, sin perjuicio de que la pe-
a suministrar el aparato (si el consumidor no hace uso del de- tición de alta o ba j a sea atendida inmediatamente.
recho que le concede el párrafo anterior), cobrando entonces 16. Caracieríst,cas de la energía-Las Empresas suini-
las Empresas� en concepto de alquiler, las cantidades autorí- ni nergía eléctrica quedan obligadas a manteneristradoras de e 1 1
zadas en las tarifas. la tensión y frecuencia, declaradas oficialmente en las Jefaturas

Las Empresas en cuya tarifa no figure cantidad alguna PO£ provinciales de Industria, con diferencias que no excedan, por
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defecto o por exceso, del 7 por 100 para la tensión y 5 por 100 1 Cuando las faltas de servicio sean motivadas por interrup-
ciones en la ¡ínea de una Empresa productora, esta entidad serápara la frecuencia. Los abonados y Empresas pueden solícitat
la responsable de dichas faltas y no la Empresa distribuidoraen todo momento de la Jefatura de Industria la comprobación

de dichas características. 7—. a la cual suministra energía eléctrica la primera.
21. Pólizas-Las pólizas de suministro se establecen17.' Cambíos de característícas de la energía.-Es potes- para cada servcío, siendo, por lo tanto, obligatorio extendertativo de las Empresas hacer el cambio de corriente, por ejem- pólizas separadas para todos aquellos que exijan aplicaciónpio, de alterna en continua o viceversa, o de tensión y frecuen- de tarifas o condiciones diferentes.cía solamente; pero la Empresa queda obligada en todo caso, 22. Traslados y cambio de abonado.-Los traslados dedurante la vigencia del contrato, a substituir por su cuenta los domicilío y la ocupación del mismo local por persona distintaaparatos propiedad del abonado que hubieran sido declarados a la que suscribí¿) el contrato exigen nueva póliza.en la póliza, tales corno motores, aparatos de calefacción o de 23. Cláusulas adícionales-Las cláusulas adicionales oaplicaciones médicas, planchas, ventiladores, elementos de lím- especiales que se puedan insertar en la póliza no contendrán enpieza, etc. Se exceptuarán los aparatos de lujo o de recreo, taleg
1

10modo alguno preceptos contrarí s a los reglamentariamentecomo los motores de pianolas, aparatos de radio, etc. aprobados ni precios superiores a los de las tarifas autorizadas
18. Cobro de cantídades-Las Empresas suministrado- y puestas en vigor con carácter general..

ras de energía eléctrica no pueden cobrar por más concepto ni
_ón del contrato.-La terminación del con-24. Term nac,mayor cuantía que los consignados en las tarifas aprobadas. trato a instancia de la Empresa (salvo el caso de falta de pago)En los casos en que la acometida se haga con la cooperación

no la autoriza a dejar de sumi
.
nistrar energía, sí el abonadoeconómica de los abonados, no podrá cobrar nada la Empresa suscribe nueva póliza efigíendo libremente la modalidad o ta-por el concepto de enganche.

rífa que estén oficialmente aprobadas. En el caso de negarse
19. Tarífas-Las tarifas de aplicación, entendiéndose el abonado a suscribir nueva póliza, la Empresa puede pri-

por tales las legalizadas y puestas en vigor con carácter general, varle del suministro de energía, comunicándolo a la Jefatura
no podrán ser modificadas por la Empresa sin autorización de Industria.
administrativa. Para garantía de los abonados se consigna en 25. Aumento de potencia.-Si el abonado necesita hacer
la tarífa aplicable a esta póliza la diligencia impresa de las uso de una potencia superior a la contratada, debe solicitarlo
Jefaturas de Industria, haciendo constar que se halla en vigor. por escrito de la Empresa suministradora, al efecto de que se

20. Descuentos por falta de energía-Si comprobada consigne en la póliza.
por la Jefatura se repitiesen durante un mes, más de cinco ve-

26. Prívacón de la energía-Las Empresas pueden pri-ces, las interrupciones de servicio que afectasen a una misma, var de energía a los abonados en los casos siguientes:instalación receptora, se hará una rebaja de 10 por 100 en la
a) Si no se hubiese satisfecho con la debida puntualidadfactura correspondiente a los abonos por contador, por cada

el importe del servicio, según lo estipulado en la póliza. En elcinco interrupciones o fracción, sí aquéllas no pasan de una caso de que por este concepto hubiera formulado el consumi-os,hora, y sí la duración fuese mayor, se computará como d dor alguna reclamación oficialmente, no se le podrá privar deinterrupciones.
energía mientras que

1
aquélla se tramita. Si el abonado no acataEn los abonos a tanto alzado la rebaja del 10 por 100 es:

la resolución administrativa, puede la Empresa cesar en el su-Independiente del descuento por cada día que falte la energ;a�
ministro.

en cantidad igual al importe de la misma, según contwo-
7
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b) En el caso de reincidencia de fraude. servicio , en los abonos a tanto alzado, o a la cifra resultante

c) En todos los casos en que el abonado haga uso de la de aplicar la tarifa por contador, a los kilovatios-hora corres-

energía en forma distinta a la contratada. pondientes al tercio de la capacidad del aparato, por cinco horas
d) Cuando el abonado establezca o permita derivaciones y treinta días, entonces será rebajada la referida fianza a la

de su instalación para otros locales o viviendas diferentes a las cantidad que resulte de aplicar estas reglas. Si el Ministerio de
consignadas en la póliza; y Hacienda regulara con carácter general cuanto se relaciona con

e) Cuando el abonado no permita la entrada del perro- las fianzas (modalidad, cobro de intereses, etc.), quedan obli-

nal autorizado por la Empresa para revisar las instalaciones, gadas las Empresas a cumplir el acuerdo que se adopte.

habiéndose hecho constar la negativa ante testigos o en pre- 31. Timbre.-El Timbre necesario para reintegrar esta
sencia de algún Agente de la Autoridad, en horas hábiles o de póliza será de cuenta del abonado.
normal relación con el exterior. 32. Reclamaciones.-Las reclamaciones, dudas e inte--

En los casos b), c) y 'd) procede el previo informe de la pretación de las condiciones del suministro y cuanto se relacio
Jefatura de Industria. na con esta póliza, serán resueltas administrativamente por la

27. Inspección-Están autorizadas las Empresas para Jefatura de Industria de la provincia en que se efectúe aquél,
vigilar las condiciones y forma en que utilizan la energía los contra cuya resolución pueden entablar recurso las partes in-
abonados. teresadas, en el plazo de quince días y ante la Dirección gene-

A tal efecto proveerán las Empresas a los empleados dedi- - ral de Industria. Los recursos deben presentarse en la propia
cados a este servicio de carnets de identidad, con fotografía.

La negativa de entrada en horas hábiles a persona autorizada
Jefatura provincial mediante recibo.

Independientemente, corresponde a los Tribunales de jus-
ticia, a instancia de arte interesada, intervenir en todas lasconstar ante dos testigos, en los casos en que no sea posible } p

requerir la presencia de un Agente de la Autoridad, al solo cuestiones propias de su jurisdicción.

efecto de que sea testigo de la negativa. 33. Jurisdicción.--Ambas partes contratantes se someten

28. Precintos.-Los precintos colocados por la Jefatura a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales que correspon-

de Industria o por la Empresa suministradora, no podrán ser dan al lugar en que se efectúe el suministro.

alterados con ningún pretexto por los abonados. { Madrid, 5 de diciembre de 1933.-Aprobado por S. E.-

29. Traspasos del contrato.-No podrá traspasar el Félix Gordón Ordás.

abonado este contrato sin el consentimiento escrito de la Ek

Recíprocamente, la Empresa no podrá transferir los de-

rechos derivados del mismo, a no ser que imponga al Gonce- Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector gene-

sionario la obligación de respetar las estipulaciones de esta pó- ral, Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de

liza, y comunicándolo, por escrito, al abonado . Minas, a D. Manuel Abbad Boned . ("Gaceta" del 10.)

30. Fianzas.-Las Empresas que vengan obligando a

sus abonados a depositar fianzas como garantía del pago del A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,

suministro, no podrán exigir por tal concepto mayores can- Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector gene-

tidades o tantos por ciento que actualmente tienen fijado. Pero : tal, Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Minas,

si dichas cantidzdes fueren superiores al importe mensual del'`. -con el sueldo anual de 18.000 pesetas, a D. Manuel Abbad
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Boned, en la vacante producida en la mencionada categoría por A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,
ascenso de D. Pablo Fábrega y Coello. Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe

Dado en Madrid, a ocho de diciembre de mil novecientos 4e segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con el
treinta y tres.-NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.-El sueldo anual de 10.000 pesetas, a D. Maríano García y Agus-
Ministro de Industria y Comercío.-Félix Gordón Ordás. tín, en la vacante producida en la mencionada categoría por

ascenso de D. Felipe Peña y Diez.

Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector gene- Dado en Madrid, a ocho de diciembre de mil novecientos

ral del Cuerpo de Ingenieros de Minas a D. Eugenlo treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES-El

Labarta Labarta. ("Gaceta" del 10.) Ministro de Industria y Comercio, Félix Gordón Ordás.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector general Orden relativa a las minas de antracita de las provincias

del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con el sueldo anual dt* de León y Palencia que, no obstante no figurar sus

15.000 pesetas, a D. Engenlo Labarta Labarta, en la vacante nombres en la relación, de en~, hayan tenido alguna

producida en la mencionada categoría por ascenso de D. Ma- Producción durante el año actual y quieran en el pró-

nuel Abbad Boned. ximo continuar su explotación. ("Gaceta" del 13.)

Dado en Madrid, a ocho de diciembre de mil novecientos
treinta -y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-El Vista la propuesta de la Sección de Combustibles:

Ministro de Industria y Comercio, Félix Gordón Ordás. De conformidad con el Comité Ejecutivo de Combusti-
bles:

Resultando que durante el año actual ha habido un re-
Decretos nombrando, en ascenso de escala, Ingenieros Je- ducido número de minas de antracíta en las provincias de León

fes de primera y segunda clase del Cuerpo de Ingenle- y Palencia que han efectuado alguna producción, a pesar de no
ros de Minas a D. Felipe Peña y Diez y D. Marianá estar íncluídas en la relación de cupos fijada en la Gaceta del
García y Agustín. ("Gaceta" del 10.) día 6 de junio último:

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio,
Resultando que la producción de estas minas ha sido to-

nsumidor:
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe

talmente absorbida por el mercado co

de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con el
Resultando que el legalizar la situación de las minas a

que antes se alude no puede perturbar el equilibrio entre la
sueldo anual de 12.000 pesetas, a D. Felipe Peña y Diez, CO 1 1
la vacante producida en la mencionada categoría por ascenso'

Producción y el consumo, equilibrio buscado esencialmente

de D. Eugenlo Labarta y Labarta.
por las disposiciones que regulan el régimen actu.al de las ex-

Dado en Madrid, a ocho de diciembre de mil novecientos
Plotaciones de antracita:

Considerando que es indispensable, antes de fijar los cupos
treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-�EI-. de las minas citadas, que en la Dirección general de Minas y
Ministro de Industria y Comercio, Félix Gordón Ord,ás. Combustibles se disponga de los datos precisos para juzgar de

Cuál ha sido su verdadera producción durante el actual ejer-
cício:
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Considerando que en el año próximo y en los sucesivos datos sobre el terreno, con cargo exclusivo a los solicitantes,

puede haber minas que no hayan producido el año anterior Y. que permita juzgar de las características de la mina cuya ex~

sin embargo, la situación del mencionado equilibrio entre la plotacón se proyecta, calidad del carbón, facilidades de trans-

producción y el consumo permita autorizar su explotación, porte a los centros consumidores, situación económica de la
Empresa, etc.si

Í
bien dentro de cifras que encajen en las posibilidades de la

Art. 5.' La Dirección general de Minas y Combustibles,mina, de la Empresa que la explote y del mercado consumidor-
en vista del informe de la Sección, concederá a la EmpresaConsiderando que las comprobaciones antes citadas, tanto
solicitante un cupo teorico, que será la producción máxima aen las minas que ya han producido como en aquellas de nueva
producir durante el ejercicio, suponiendo que por el reajusteexplotación, debe efectuarse con cargo exclusivo a los intere-
automático y trimestral de los cupos no haya ampliación. Lassados,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente: minas a las que se adjudíque este cupo teórico no podrán em-

Artículo 1.9 Todas aquellas minas de antracita de las!
pezar la

.
explotación efectiva y la venta hasta que en el trí-

provincias de León y Palencía que, no obstante no figurar sus
mestre siguiente a aquel en que se les haya fijado se les adju~
dique tonelaje efectivo del que quede libre en el reajuste de los

nombres en la relación de cupos inserta en la Gaceta de 6 de
cupos.

junio último, hayan tenido alguna producción durante el co-
Art. 6.` Para nutrir los cupos efectivos de las minas a

rriente año y quieran en el próximo continuar su explotación,
que se alude en el artículo anterior, se dedicará trírnestralmente,

deberán solicitarlo de la Dirección general de Minas y Com- a lo sumo, un tercío del tonelaje que por todos conceptos que-
bustíbles antes del próximo día 20 de diciembre, en el caso

de libre.
de que no lo hubieran hecho ya con anterioridad a la aparición
de esta Orden en la Gaceta.

Art. 7.' Estos cupos efectivos se repartirán proporcio-

Art. 2.9 Los cupos de producción de las minas compren-
nalmente a los cupos teóricos concedidos.

Madrid, 9 de diciembre de 1933.-Félix Gordón Ordás.
didas en el artículo anterior se señalarán por la Dirección ge- Señor Director general de Minas y Combustibles.
neral de Minas y Combustibles, previo informe de la Sección
de Combustibles, la que, si lo estima necesario, podrá hacer que
su personal facultativo tome sobre el terreno los datos necesa- Orden declarando disuelta la Comisión que designara el
rios, con cargo exclusivo a los interesados. artículo 4.' del Decreto de la Presidencia del Consejo

Art. 3.' Las minas de antracita de las provincias de León de Ministros de 25 de enero de 1933. "Gaceta" del 26.
y Palencia que no hayan tenido producción alguna durante el ("Gaceta" del 13.)
año en curso ni fíguraran sus nombres en la relación de cupos
inserta en la Orden mínisteríal de 6 de junio y pretendan co, Excmo. Sr.: Vista la liquidación definitiva cursada a este

menzar o reánudar su explotación en el año próximo, deberán Ministerio por la Comisión que designara el artículo 4.9 del

solicitar de la Dirección general de Minas y Combustibles la Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de

fijación de los correspondientes cupos. enero de 1933 (Gaceta del 26) ; demostrado el total reínte-

Art. 4.' La fijación de estos cupos se efectuará por gro al Tesoro de las cantidades que con cargo al capítulo 7.',

Direccíón general de Minas y Combustibles, previo inforno� artículo U', del presupuesto de Marina fueron líbradas an-

de la Sección de Combustibles, y, si es necesario, de la torna dk ticipadamente y satisfechas a la Federación de Sindicatos
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Carboneros de España por carbón menudo y aglomerado sumi- mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publi-
nístrado a diversos organismos oficiales y empresas subven- cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando
cionadas, en cumplimiento del mismo Decreto, y de acuerdo el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencí-
con la propuesta formulada por dicha Comisión, el Gobierno miento.
de la República ha tenido a bien aprobar la liquidación de re- Madrid, 11 de diciembre de 1933,-El Director general,
ferencía y disponer quede disuelta la citada Comisión, inte— F. López de Goicoechea.
grada, como Presidente, D. José Barbastro y Samper, Tenien-
te Coronel de Intendencia de la Armada, Representante del

Anunciando hallarse vacantes las plazas de Ingenieros Je-
Ministerio de Marina; Vocales: D. Antonio Reus y Gíl de

fes de los Distritos mineros de Badajoz, La Coruña y
Albornoz, Teniente Coronel de Intendencia del Ejército, Re-

León. ("Gaceta" del 13.)presentante del Ministerio de la Guerra; D. Francisco de Orue-
ta y �stébanez Calderón, Representante de los productores er

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe del Distrito minero de
el Comité Ejecutivo de Combustibles; D. Amador Fernández

Badajoz,Montes, Representante de los obreros en el mismo Comité, y
Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun-

como Secretario, D. Gustavo Píñuela y Martínez, Ingeniero
cíe la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo

de Caminos, Canales y Puertos, Representante del Ministerio
de Obras públicas, dándoles a todos ellos las gracias por el celo, de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la

inteligencia y actividad con que han realizado la misión que Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26).

les fué encomendada. Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-

Madrid a 9 de diciembre de 1933.-Félix Gordón Ordás. ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general,

Señores Ministros. durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-

mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publi-

cacíón de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando

DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES el mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci-

miento.
Personal Madrid, 11 de diciembre de 1933.-El Director general,

Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario del F. López de Goicoechea.

Consejo de Minería. ("Gaceta" del 13.)

Vacante la plaza de Secretarío del Consejo de Minería, Vacante la plaza de Ingeniero Jefe del Distrito minero de

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun- La Coruña,
cie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun-

de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la cie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo

Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26). de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26).

ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general, Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-

jurante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla- ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general,
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durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla - ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general,
mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu- $ durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-

blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publi-

el mismo a las trece horas del día en que corresponda el ven - catión de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando

cimiento. el mismo a las trece horas del día en que corresponda el ven-

Madrid, 9 de diciembre de 1933.-El Director general , cimiento.
F. López de Goicoechea. Madrid, 9 de diciembre de 1933.-El Director general,

* * * F. López de Goicoechea.

Vacante la plaza de Ingehiero Jefe del Distrito minero de
León, Vacante en el Distrito minero de Huelva una plaza de

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anun- Ayudante del Cuerpo de Minas,
cie la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes del Cuerpo Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión

de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la de la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que

Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Gaceta del 26). presten servicio activo, de conformidad con lo que dispone la

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Orden ministerial de 29 de marzo del pasado año.

Sección primera (Personal de Minas) de esta Dirección gene- Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la

ral, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto Sección primera (Personal de Minas) de esta Dirección gene-

reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la ral , durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto

publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expi- reglamentario de su Jefes, a contar del día siguiente al de la

rando el mismo a las trece horas del día en que corresponda publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y expiran-

el vencimiento. do el mismo a las trece horas del día en que corresponda el

Madrid, 8 de diciembre de 1933.-El Director general , vencimiento.
F. López de Goicoechea. Madrid, 9 de diciembre de 1933.-El Director general,

F. López de Goicoechea.

Anunciando hallarse vacantes las plazas de Ayudantes del *
Cuerpo de Minas en los Distritos mineros de Baleares , Vacante en el Distrito minero de Las Palmas una plaza

Huelva y Las Palmas. ("Gaceta" del 13. ) de Ayudante del Cuerpo de Minas,
Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión

Vacante en,el Distrito minero de Baleares una plaza de de la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que
Ayudante del Cuerpo de Minas, presten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión ministerial de 29 de marzo del pasado año.
de la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec-
presten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ción primera (Personal de Minas) de esta Dirección general,
ministerial de 29 de marzo del pasado año. durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla-

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la See mentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu-
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blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando 2,9 Se mantienen los recargos sobre las primas únicas,

el mismo a las trece horas del día en que corresponda el ven- valores de las rentas, en la siguiente proporción: del 4 por 100

címiento. de las rentas, para gastos de gestión; del 1 por 100 de la renta,

Madrid, 9 de diciembre de 1933.-El Director general, para gastos de pago; del 2 por 100 del capital, para gastos de

F. López de Goicoechea. inspección, revisión y readaptación, y del 0,5 por 100 del ca~

pital para el Fondo Especial de Garantía.
3.9 Las entidades aseguradoras autorizadas para la prác-

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION tica del seguro de accidentes del trabajo deberán cumplimen-

Orden resolviendo la propuesta que se indica, elevada a
tar lo dispuesto en el apartado 30 de la Orden ministerial

de 11 de marzo último sobre tiempo de validez de los suple-
este Ministerio por el Director de la Caja Nacional de
Seguro de Accidentes del Trabajo. ("Gaceta" del 16.)

mentos expedidos a los contratos efectuados con anterioridad

al 1.9 de abril del año actual, debiendo, en su consecuencia, dar

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a este Ministerio por por terminada en 3 1 del mes corriente la obligación por la que

j ional de Seguro de Accidentes del se concertó su gestión en el seguro de accidentes.el Director de la Ca'a Naci
ar- 4.' A fin de evitar las numerosas reclamaciones que seTrabajo para que, en cumplimiento a lo que disponen los

tículos 146 y 147 del Reglamento de 31 de enero de 1933, cursan a este Ministerio por la negativa de algunas Sociedades

se fijen las tarifas de primas y de los recargos sobre las primas aseguradoras a rescindir los contratos denunciados por sus

únicas, valores de las rentas, que habrán de regir en el próximo clientes, con el consiguiente perjuicio de las partes interesadas,

año 1934 en las diversas clasificaciones de riesgos del seguro y teniendo en cuenta que las tarifas actuales regirán asimismo

colectivo de accidentes, exponiendo detalladamente las razo- para el ejercicio del próximo año 1934, las referidas Socíeda-

des deberán dirigir a sus contratados escrito para que éstosnes por las cuales estima deben prorrogarse las tarifas vigentes
para el año actual, por considerar asimismo que el tiempo trans- manifiesten, también por escrito, si aceptan la continuación

ido desde la entrada en vigor de la nueva legislación sobre del contrato para el próximo ano, o si, por el contrario, reca-curr
la materia no ha sido suficiente para proceder a un minucioso ban su derecho para concertar el seguro con otra entidad auto-

estudio y valoración efectiva de los riesgos del trabajo. rízada.
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la 5.9 Las Sociedades aseguradoras deberán tener presente

referida Caja Nacional y lo informado sobre el particular por la prohibición de operar en el seguro colectivo con tarifas ín-

la Asesoría de Seguros contra Accidentes del Trabajo, y a fin feriores a las de la Caja Nacional, teniendo en cuenta las san-

de que el seguro social se realice dentro de las normas de equi- ciones que se impondrán a las que falsearen, bajo cualquier

dad y justicia para las que fué ínstítuído, ha tenido a bien modalidad, las tarifas, llegando hasta retirárseles la autoriza-

disponer lo siguiente: ción para practicar el seguro colectivo de accidentes.

1 .' Se prorroga para el próximo año 1934 la vigencia Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos

de las tarifas de primas aprobadas por Orden ministerial de 14 consiguientes. Madrid, 5 de diciembre de 1933.-P. D., Pe-

de marzo de 1933, debiendo la Caja Nacional abrir antes dro Mías.
de 1.9 de septiembre próximo una información pública,, du- Señor Director general de Previsión y Acción Social.

rante el plazo de dos meses, y proponer durante el de dícíerri-
bre las que hayan de regir desde 1.9 de enero de 1935.
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las aportaciones de los Departamentos ministeriales y la re-
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO sultante de las informaciones practicadas por las Jefaturas de

Industria provinciales:
Anunciando hallarse vacantes dos plazas de Ayudante de¡ Siendo de gran interés la aportación de datos que puedan

Cuerpo de Minas en el Distrito minero de Salamanca. fundamentar la rectiticación de los artículos comprendidos en
("Gaceta" de¡ 16.)

dicha lista, y que de quedar inatendida podría entrañar evi-

Vacantes en el Distrito minero de Salamanca dos plazas de dente perjuicio a la producción nacional, que ampara y estí-

Ayudante de¡ Cuerpo de Minas, mula en todo momento el Gobierno de la República,

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación
de las propuestas de variantes formuladas por distintos De-de las mismas entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que

presten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden partamentos ministeriales y sus dependencias, recordando que

ministerial de 29 de marzo del pasado año. pueden presentar reclamaciones, cualesquiera interesados, sean

Los aspirantes a las referidas vacantes las solicitarán de la particulares, o entidades o corporaciones privadas u oficiales,

Sección primera (Personal de Minas) de esta Dirección gene- de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.` del ya cita-

ral, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto re- do Reglamento de 26 de julio de 1917, reclamaciones que de-

glamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la pu-
berán obrar en este Departamento en el plazo improrrogable
dblícación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando e treinta días.

1 , su conocimiento y cumpli-el mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci- Lo que comun*co a V. 1. para —

miento. miento. Madrid, 12 de diciembre de 1933.-P. D., Moreno

Madrid, 9 de diciembre de 1933.-El Director general, Galvache.

F. López de Goicoechea. Señor Director general de Industria.

PROPUESTA DE VARIANTES A QUE SE REFIERE LAOrden disponiendo se publiquen las listas de las propues-
PREINSERTA ORDENtas de variantes formuladas por los distintos Departa-

mentos ministeriales. ("Gaceta" del 17.)
Ministerio de la Guerra

Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro me comunica con esta ......... ...... . 1 .. . ........... 1 ............ ..... .... ....
fecha la siguiente Orden:

Por disposición ministerial de 3 de agosto último, la Di- (Sección de Material-Remonta.)
rección general de Industria fué designada para realizar la tra-

PRODmítación que señala la ley de Protección UCTOS QUíMICOS
a la Producción na-

cional de 14 de febrero de 1907, hasta obtener los datos nece- Nitrato de Chile. Petróleo y sus derivados.
sarios a la publicación de las listas o relaciones de productos Arsenlatos de pionio, de Sulfuro de carbono.
para cuya adquisición se admite la concurrencia extranjera en cal y de sodio. Formol.
los suministros que dicha Ley y Reglamento para su aplica- Carbonato de cobre. Cianuro potásico.
ción, de 26 de julio de 1917, determina, reuniendo al efecto Nicotina y sus sales. Idem sódico.



- 840 841 -

Ministerio de Obras públicas
GRUPO III

Comísaría del Estado en la Compañía de los Camínos de Hie-
rro del Norte de España. Máquinas motoras operadoras y aparatos en genera,

GRUPO I Máquinas compresoras de aire y neumáticas para rema~
char, taladrar, etc.

Productos naturales Idem universales; de taladrar; limadoras; de mortajar; de
cepillar; de remachar, y de rectificar con piedra de esmeril.

Pliombaginas y granitos. Idem para curvar chapas.
Productos depurantes para la fundicíón. Idem de fresar, verticales y horizontales.
Aluminio en barras. Idem hidroeléctricas de remachar.

Martillos pilones, de vapor y neumáticos, y de remachar,

GRUPO II con aire comprimido.
Tijeras punzonadoras.

Productos metalúrgicos Tornos de ruedas.
Báscula múltiple para pesar la carga sobre los ejes de loco-

A) Hierros y aceros: motoras.
Hierro especial de Suecia, en barras y varillas, para sol- Sopletas cortadoras para soldadura, calentar chapas, etc.

dadura autógena.
Traviesas de acero embutidas.

Cables retorcidos de acero para puentes transbordadores.
Engrasadores, de condensación de agua, como Detroit

Aceros finos al tungsteno, al vanadio y otros especiales Nathan, y todas las piezas de recambio.
para fabricación de herramientas destinadas a tornos, cepilla- Eyectores de frenos combinados, como Cresham, Bonvil-
doras y demás máquinas herramientas. lain, Ronceral, con sus piezas de recambio.

Hierros laminados, cuyos perfiles no se construyen en Es- Válvulas de seguridad Coal, para máquinas Compound
paña, como angulares para contracarriles de traviesas, hierros 3.000 y 4.000.
en Z para pedales de enclavamientos, etc., etc., Bombas de recalentador de agua Knorr, Worthington,

B 1) Otros metales y aleaciones: Dabeg y sus piezas de recambio.
Planchas de cobre para hogares, de dimensiones que no Inyectores de agua de alimentación Friedmann, de 5,9

pueden ser larninadas en España (para las envolventes de má- Y 10 milímetros.
quinas 3.000, 4.000, 4.300 y 4.600), o sea superiores al Inyectores Nathan, con sus piezas de recambio.
ancho de 2,460 milímetros. Máquinas y accesorios para pintar por pulverización.

Cadena de acero calibrada, soldada eléctricamente, para Idem y herramientas especiales para trabajos de las made-
transmisiones. -ras, para confección de pintura y para trabajos de tapicería y

Cruzamientos y aparatos de aceros especiales (al manga- guarnecido.
neso, cromo, níquel, etc.). Hornos para fusión de bronces, latón, etc., cubilotes y

nláquinas de moldear.
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Pueptes giratorios articulados para locomotoras, y alar- F) Enclavamientos y señales:
gamientos mediante articulaciones de puentes giratorios. Enclavamientos mecánicos, neumáticos, hidráulicos, eléc-Máquinas-herramientas para trabajos en la vía (eléctricas,
neumátícas, etc.) —Diplorys-; vagonetas especiales para trans-

tricos, etc., y sus diferentes accesorios.

porte de rriateriales y vagonetas automóviles.
Señales luminosas.

Apaiatos para nivelación y asiento de vía, y para descu-
Black automático.

brir o registrar los defectos de asiento en planta o perfil. .
Pedales eléctricos para encerrojamiento de agujas y auto-

Bombas de engrase para cilindros de vapor, como Fried-
maticos para avisos a pasos a nivel.

mann, con sus piezas de recambio.
Instalaciones de señalización para pasos a nivel (eléctri-

cas, de acetileno, etc.)
Barreras levadizas.

GRUPO IV Señales ópticas de reflexión total.

Material eléctrico
GRUPO XIII

E) Maquinaria y aparatos para centrales y líneas.
Grupos electrógenos para trabajos de vía. B) Para lámparas y discos de ferrocarriles:
Conexiones eléctricas de carríl. Mecheros tipo Luchaire, patentados.
Seccionadores y disyuntores, con sus accesorios (bohi-

nas, etc.
Cables engomados.

GRUPO XV

Pararrayos (electrolíticos, de condensador, etc.).

Paneles de señalización.
Di cersos

Grupos de motor dínamo y taladro para carriles y alum- Muelas de esmeril en general.
brado. Productos especiales para la soldadura de cobre.

Motores de vagonetas de automóvil. Electrodos de todas clases para soldaduras eléctricas.
Material de línea aérea de fundicíón maleable, bronce, alw Correas especiales de cuero y algodón, sin costuras, para

minio, etc. Ináquinas de rectificar.
Aisladores para alta tensión y de materiales especiales dt Peínes para terraja, tipo Landis.

gran resistencia a la rotura. Cadenas cortantes para escoplear.
El número de orden 83 podría quedar redactado en la á- Cristales rojos y verdes para discos y faroles de señales.

guíente forma: "Equipos eléctricos para locomotoras eléctri- Lincrustas y elementos de decoración y guarnecido inte-
cas y piezas de recambio para estos equípos- (plumas para alW rior de coches.

ratos de medida registradora; sistemas móviles para aparatos (11 Tejido pantasote para cortinillas de coches.
medida de alta tensión: resistencias adicionales para aparato* Micas de todas clases.
de medida; escobillas de carbón gráficas y de aleación de breog Barnices, bakelita y demás productos similares para aisla-
ce para motores y generadores; rotores y paletas de acero Par&-, Mfientos.

bombas de vacío; rotativas para locomotoras eléctricas).
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-Aparatos de sefialización eléctrica.

SEXTA COMISARIA DEL ESTADO EN LA COMPAÑfA DE LOS
Ejes acodados

-
para locomotoras.

FERROCARRILES DE MADRID, ZARAGOZA Y ALICANTE
Gatos para nivelar guías y levantar pesos.
Lingote de hierro inglés.

Patentados
Material de enclavamientos eléctricos, funículares e hi-

dráulicos.
Muelles espírales para válvulas y balanzas de seguridad.Aparatos telegráficos y telefónicos. Máquinas herramientas especiales de todas clases.

Aceites solubles para máquinas de terrajar, taladrar, etcé-
Medios fuelles de intercomunicación para coches de fe-

tera, como el de la marca —Foraline—. rrocarríl.
Amarras para sujeción de vías.
Bombas -Faivre- y sus píezas-de repuesto.

Ministerio de Hacienda
Bomba —Friedrnarin- para locomotoras.

Cartón comprimido "Walton-. Máquinas de escribir, manganeso metal en barras, cobre-—Schmídt-Elementos recalentadores de vapor sistema manganeso, níquel en cubos o bolas para fabricación de mone~
para máquinas. da, máquinas perforadoras para artes gráficas, telas cauchota-

Engrasadores Nathan y —Detroit" para locomotoras. das para litografía, planchas de cinc para ídem, piedras lito-
Enchufles y acoplamientos "ClaYt0n.- gráficas.
Estufas -lsta.-
Eyectores —Danton" y "Dreadnught," para locomotoras-

Nota-Las reclamaciones que se presenten podrán tam-
Inyectores 'Triedrnann" y —Nathan" e inyectores pari

bién referirse a la vigente lista de productos, para cuya adqui-
locomotoras. sicíón se admite concurrencia extranjera (Gaceta de 2 de agosto

Manómetros para calderas -Faivre".
lón de loco- i

próximo pasado), siendo interesante, en beneficio de la indus~
Manórnetros —Bourdon", índicadores de pres tria nacional y de los mismos Centros oficiales interesados, ya

de latón para las esferas.motoras y su., cristales y torni que con ello podría concretarse debidamente la futura lista,
Manipuladores pa-a aparatos telegráficos —Morse—. que en aquellos casos que se dice con respecto a algunos de los
Producto —Packíng" para juntas de vapor. -Irtículos comprendidos en la propuesta que antecede, o en la
Idem —Jointite" para juntas de vapor. lista vigente, —que no se fabriquen en España—, se haga cons-
Estores y cortinillas sistema -Windsor" para coches de fe- t.

.
ar por los industriales productores, con el debido detalle, qué

rrocarríl. clases del material de que se trata fabrican en sus talleres.
Tejido —Lincrusta", —Pegarnoíd- y sírnilcuero —Loreid—-

Válvulas y balanzas de seguridad para locomotoras.

No patentados

Aparatos y accesorios para freno de vacio.

Cubilotes de hierro para fundición.
Balanzas.para válvulas de seguridad de locomotoras-
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de superficie, establecido por Ley de 11 de marzo de 19 3 2, enMINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
virtud de haber acreditado la inversión de más de 100.000 pe-

Orden designando Para los cargos que se expresan en el setas en trabajos de investigación, reconocimientos, estudios o

Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de sondeos, no queden obligados a reiterar anualmente la solicitud
1 ivos:Madrid. ("GacetW' del 18.) de exenc'ón, subsistiendo ésta en los años suces'

Considerando que ni la Ley ni las disposiciones derivadas
Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja en que han incurrido de ella contienen precepto alguno que imponga a los concesío-

los Vocales patronos del Jurado mixto de Siderurgia, Metalur- narlos de minas exentas, en el caso referido, la obligación de
gia y derivados, de Madrid, D. José Puente García, efectivo. renovar anualmente la solicitud de exención, pues se entiende
y D. Francisco Rullán Frau, suplente, y vistas asimismo las que ésta continúa mientras duren las circunstancias que la han
designaciones verificadas por el Sindicato Profesional Meta- motivado: y teniendo en cuenta que tal criterio ha sido soste-
lúrgico de Madrid para cubrir las vacantes existentes en dicho nido por ese Centro directivo con motivo de una consulta for-
Jurado mixto, mulada por la Sociedad Unión Española de Explosivos en el

Este Ministerio ha dispuesto que sean considerados baja mes de junio último,
en el antedicho Organismo los Vocales patronos antes indica. Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
dos y que sean nombrados Vocales de dicha clase los señores

Los concesionarios de minas que disfruten del beneficio
siguientes: D. Cipriano Abex Gusi, efectivo, y D- Luis Agua-

do y Rodríguez- Quintana y D. Justo Ceñal, Lorente, suplentes. de la exención del recargo del 30 por 100 sobre el canon de su-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- perficie, por haber justificado la inversión de más de 100.000

drid, 15 de diciembre de 1933._Carlos Pl y Suñer. pesetas en trabajos de reconocimiento, estudios, sondeos e in-
vestigaciones, no estarán obligados a formular anualmente nue-Señor Director general de Trabajo.
va petición de exención, subsistiendo ésta mientras persistan
idénticas circunstancias.

MINISTERIO DE HACIENDA Lo digo a V. 1. para los efectos consiguientes. Madrid,
19 de diciembre de 1933.-Antonio Lava y Zárate.

Orden declarando que los concesionarios de minas que dis- Señor Director general de Rentas públicas.

fruten del beneficio de exención del recargo del 30 PO�l
100 sobre el canon de superficley por haber justifi~
la Inversión de más de 100.000 pesetas en trabajos di.l MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
reconocimiento, estudios, sondeos 0 InvestigaciOn^'

no estarán obligados a formular anua1mente nueva Pe- Orden disponiendo quede constituído en la forma que se
tición de exención. (66Gacet0 del 20.) indica el Jurado mixto de Industrias químicas, de Pe-

fiarroya. ("Gaceta" del 20.)
limo. Sr.: La Cámara oficial Minera de Ciudad Real se

ha dirigido a este Ministerio, con fecha 11 del corriente ines, limo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas
Solicitando que los concesionarios de minas que hayan sido de- Para la designación de los Vocales que han de integrar el Jurado
clarad as exentas en determinado año del recargo sobre el canoik. Mixto de Industrias qu;-nicas, de Peñarroya,
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Este Ministerio ha dispuesto que el mencionado Jurado
mixto quede constituido de la manera siguiente: Orden nombrando a los señores que se Indican Vocales pa-

Vocales patronos efectivos: D. Pedro García Sánchez, don tronos de] Jurado mixto de Salinas, de San Fernando
Miguel Grech Abellán, D. Claudio Orellana Lancho, D. José (Cádiz). V'Gaceta" del 20.)
Moya y López del Castillo, D. Luis Ortiz Sánchez y D. Pedro
Tomifio Imaz. Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido los Vocales Patronos su-

Vocales patronos suplentes: D. Manuel Requejo Orejas, plentes del Jurado mixto de Salinas, de San Fernando (Cá-
D. Antonio Alvarez Melero, D. Tomás Sánchez Mendoza, díz), D. Salvador García Suffo y D, Jacobo Torón, y vistas
D. Francisco Pizarro Camisón, D. Marcos Ruiz Vaquero y las designaciones verificadas por la S. A. de Cosecheros de Sa-
D. Enrique Prieto. les para cubrir las correspondientes vacantes,

Vocales obreros efectivos: D. Eduardo Blanco Fernández, Este Ministerio ha dispuesto que sean nombrados Vocales
D. Vicente Górnez Cabrera, D. José Bravo López, D. Diego patronos suplentes D. Benito Maríñas García y D. Manuel
Díaz Soriano, D. Francisco Perrón García y D. Emilio Boria Trigo Gómez.

Muñoz. Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
Vocales obreros suplentes: D. Pedro Muríllo Sánchez, don dríd, 15 de diciembre de 1933-Carlos pi- u Suñe,.

José Perea Jiménez, D. José Corraliza Corraliza, D. Antonio Señor Director general de Trabajo.
Tapias Romero, D. Ramón Rodríguez González y D. José

Frías Gallego.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- Orden disponiendo quede constituído en la forma que se

dríd, 15 de diciembre de 1933.-Carlos PÍ y Suñer. determina el Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgi-a
Señor Director general de Trabajo. Y derivados, de Linares. ("Gaceta" del 20.)

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones verificadas
Orden concediendo a la entidad que se menciona derecho Para la designación de los Vocales que han de integrar el Ju-

electoral para la designación de Vocales de la Sección rado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de Linares,
que se Indica, del Jurado mixto de Minería, de La . Este Ministerio ha dispuesto que el mencionado Jurado
Unión. ("GacetW' del 20.) mixto quede constituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ignacio Bravo Arista, don
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que se conceda de- Felipe Delgado Recena, D. Ricardo Payá Rico, D. Luis Me-

recho electoral para designar Vocales patronos de la Sección néndez López, D. Joaquín Palacín Balcell y D. Sebasfián Gar-
de Capataces y Ayudantes facultativos de Minas del Jurado cía García.

mixto de Minería, de La Unión, a la Sociedad Minerometalúr- Vocales patronos suplentes: D. Francisco Garrido Escobar,
gíca Zapata Portman, S. A., con 401 obreros (sólo en cuanto D. Juan Mota Menjíbar, D. José Sarnuel Granger Chircot,
a los profesionales de que se trata) . D. José María Dueñas Herrera, D. José García Mauricío y don

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Francisco Vallverdú Hidalgo.
Vocales obreros efectivos: D. Juan Morales Guirao, dondrid, 14 de diciembre de 1933.-Carlos PÍ y Suñer.

Señor Director general de Trabajo. Manuel Bernal García, D. Juan Sánchez Martínez, D. Diego
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Moya Rodríguez, D. Antonio Garrido López y D. Antonio 2.' Capacidad máxima de absorción nacional de los pro-
Sáez Millán. ductos siderornetalúrgícos.

Vocales obreros suplentes: D. Antonio Gaforio Lacalle, 3.9 Régimen de las fábricas militares y posibilidad y con-
D. Esteban Ramírez Maldonado, D. Andrés Santoro González, venienc'a de transformarlas en industrias c'víles.
D. Rafael Codino Salcedo, D. Ramón Monsálvez Robles y 4.' Posibilidades técnicas y económicas de Espafía, en
D. Manuel Laguna González. cuanto al desarrollo de sus actividades metalúrgicas, a base de

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma- implantar la fabricación de aquellos productos y elementos
dríd, 15 de diciembre de 1933-Carlos PÍ y Suñer. que son hoy objeto de importación.

Señor Director general de Trabajo. 5.9 Estudio de normas de trabajo-horario, salarlos, etcé-
tera, similares para todas aquellas industrias homogéneas, en

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO evitación de competencias irregulares.
6.9 Relación de los establecí míen tos siderúrgicos, capaci-

Orden disponiendo se lleve a cabo la celebración de una dad de producción total máxima de los mismos, producción
Conferencia siderometalúrgica, con la composición de 1 1 enactual y capital en acciones y obligaciones, con indicación,
una Asamblea, para el estudio de los temas que se in- su caso, de los datos correspondientes a las minas de hierro y
dican. ("Gaceta" del 20.) de carbón.

Ilmo. Sr. Estudiado el escrito elevado por V. 1. propo- 7.9 Número de obreros y empleados en la siderurgia na-

niendo la celebración de una Conferencia nacional siderometa- cional en la actualidad y número en el caso de trabajar las ín-

lúigica, al objeto de estudiar las causas de la crisis de ese sec- dustrias siderúrgicas con su capacidad máxima, y, en ambos

tor de la actividad económicoindustríal del país y proponer las casos, el importe total por año de los jornales y sueldos.

soluciones que se estimen pertinentes, y encontrándole confor- 8.9 Relación de los talleres metalúrgicos de transforma-
me en todas sus partes, ción nacionales, capacidad de producción total máxima de los

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se lleve a mismos, producción actual y capital en acciones y obligaciones.
cabo la celebración de dicha Conferencia, con la composición 9.9 Número de obreros y empleados en los talleres de
de la Asamblea índícada por V. L para el estudio de los te- transformación metalúrgica nacionales en la actualidad y nú~
mas que se mencionan en el escrito y los demás que la Asarn- mero en el caso de trabajar dichos talleres con su capacidad
blea estime convenientes, debiendo darse cuenta a este Minís- máxima, y, en ambos casos, el importe total por año de los
terio, una vez terminada la Conferencia, de la� conclusiones jornales y sueldos.
acordadas en la misma. 10. Competencia que los establecimientos siderúrgicos

Madrid, 13 de diciembre de 1933.-Félix Gordón Ordás. hacen a los talleres de transformación metalúrgica y medidas
Señor Presidente del Consejo Ordenador de la Economía para evitarla.

Nacional. 11. Relación de las fábricas de relaminación, capacidad
TEMAS DE LA ASAMBLEA de producción total máxima de las mismas, producción actual

l." Capacidad máxima de produccíón de las factorías di y capital en acciones y obligaciones.

la Siderurgia nacional y de los talleres de transformacíón 12. Número de obreros y empleados en las fábricas de re-
metalúrgica. laminación en la actualidad y número en el caso de trabajar
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dichas fábricas con su capacidad máxima, y, en ambos casos, de operaciones de intercambio a base de productos siderometa-
el importe total por año de los jornales y sueldos. lúrgicos. Posibilidades que a este efecto ofrece el mercado ruso.

13. Coordinación de las actividades de las fábricas side- 23. Estudio de la posible colaboración de la Banca na-
rúrgicas y

Í
de las fábricas de relaminación, en evitación de una cional en la solución del problema síderometalúrgico.

competencia anormal.
14. Determinación de los precios de coste neto de los pro-

COMPOSICIóN DE LA ASAMBLEAductos siderúrgicos y estudio minucioso de las diferencias de
los mismos con los precios de coste extranjeros. Diferencias en Presidencia
los precios de venta internacionales en condiciones normales del

Presidente: Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.comercio.
15. P��ograrna para fornentar el consumo de los produc- Vicepresidente primero: Ilmo. Sr. Subsecretario de Indus-

tos siderúrgicos nacionales, a base fundamentalmente de una tria y Comercio.

notable reducción en sus precios. Vicepresidente segundo: Ilmo. Sr. Presidente del Consejo

16. Rea*uste de la industria siderúrgica en su capital y Ordenador de la Economía Nacional.j
utíllaje y fórmula para alcanzarlo, en vista del interés general Vocales: Un Ingeniero, representante de la Dirección ge-

del país. neral de Industria; un Ingeniero, representante de la Dirección

17. Posibilidad y conveniencia de una reducción del ca- general de Minas; el Jefe de la Sección de Política Arancelaria

pital invertido en la industria siderúrgica, modificando, sí hu- de la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria; el

biera lugar, de manera conveniente, el régimen arancelario Jefe de Mercados Extranjeros y Tratados de Comercio de la

actual, hasta llegar al debido reajuste de esta importante Dirección general de Comercio y Política Arancelaria; dos
miembros del Conscio Ordenador de la Economía Nacional;industria. 1

18. Posibilidad y conveniencia de una reorganización del dos representantes del Ministerio de Obras Públicas, dos re-

total de la producción siderúrgica, estudiando a tal efecto el presentantes del Ministerio de Trabajo; un representante del

correspondiente período de transición, durante el cual se pro- Consorcio de Industrias Militares, designado por el Ministerio

cedería al estudio del reajuste de las actividades siderúrgícas na- de la Guerra; tres técnicos nombrados libremente por el Mi-

cíonales. nisterio de Industria y Comercio, escogidos en el país entre los

19. Estudio minucioso de la política carbonífera, a los de más reconocida capacidad en los problemas síderometalúr-

efectos del reajuste de la producción siderúrgica nacional. gicos; seis representantes de las fábricas siderúrgicas; dos re-
, 20. Programa general de las actividades nacionales de los presentantes de las fábricas de relaminación; seis representantes

talleres de transformación metalúrgica, reajustándolas al pro- de las entidades de transformación metalúrgica; doce represen~

grama siderúrgico. tantes obreros, propuestos por la Federación Síderometalúrgica

21. Posibilidades de concurrencia internacional en pro~ de España.

ductos siderúrgicos y de transformación en metalúrgica, una Secretaría
vez llegados al reajuste de estas importantes industrias, utili- Actuarán de Secretarios con voz, pero sin voto: Un Inge-
zando a tal efecto, en la medida que sea preciso, la ley de

Admísiones temporales.
niero de la Dirección general de Minas, un Ingeniero de la

22. Estudio de los mercados extranjeros y posibilidades Dirección general de Industria y el Vicesecretario del Consejo
Ordenador de la Economía Nacional.
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Resu-ltando que en escrito formulado por la Asociación
DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y COIMBUSTIBLES 1Patronal del ramo de la Construcción, de Santander, con fe

Personal cha 12 de junio del presente año, se sintetizó, en su súplica, la

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ayudante
petición textual de —un Jurado mixto de —Pequeña Metalur-
gia que abarque las industrias comprendidas en el grupo sexto

de Minas en el Instituto Geológico y Minero de España. de la Ley de Jurados rnixtos, con actuación independiente del
("Gaceta" del 21.) de Siderurgia, Metalurgia y derivados-:
Vacante en el Instituto Geológíco y Minero de España una Re1sultando que pedido informe al Sr. Delegado de Tra~

plaza de Ayudante del Cuerpo de Minas, bajo en Santander acerca de la petición indicada, hubo de emi-
Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión tirlo diciendo textualmente: —Acerca de la conveniencia de

de la misma entre Ayudantes del mencionado Cuerpo, que pres- crear un Jurado mixto de Pequeña Metalurgia, e informado
ten servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden mi- de personas interesadas, he llegado a la conclusión de tal con
nisterial de 29 de marzo del pasado año. veniencia-:

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sec- Resultando que acordes la petición y el informe acerca de
cíón primera (Personal de Minas) de esta Dirección general ella emitido por el Delegado de Trabajo, se dispuso la consti-
durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto regla- tución y subsiguiente convocatoria de elecciones de la Sección
mentarlo de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publí- de —Pequeña Metalurgia—, en Santander, de que se trata:
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y expirando el Considerando que la solicitud de que se creara la Sección
mismo a las trece horas del día en que corresponda el venci- de —Pequeña Metalurgia—, en Santander, se produ'o por la
miento. entidad patronal, que es la que suscribe el escrito manifestando

que hubo error en la petición:Madrid, 16 de diciembre de 1933.-El Director general,
F. López de Gol*coechea.. Considerando que del informe último del Delegado de

Trabajo se desprende que de subsistir, tal como se ha dispues-

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION to, el Jurado mixto de la Siderurgia, Metalurgia y derivados,
y la Sección de —Pequeña Metalurgia—, Fudiera haber lugar a

Orden dejando sin efecto la Sección de Pequeña Metalur- interferencias perjudiciales, punto éste de superior estirnación
gia, de Santander, y ampliando en dos puestos el nú- en sentido de que no acontezca nada que lleve a confusiones
mero de Vocales patronos y obreros, efectivos y suplen- entre dos organismos dañosas al interés de la industria, al de
tes, del Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y de- los trabajadores o a ambas partes conjuntamente:
rivados, de dicha capital. ("Gaceta" del 22.) Considerando que aunque la Administración se ha ajustado

Ilmo. Sr.: Visto el informe del Sr. Delegado de Trabajo en un todo a lo pedido e informado a la sazón por el funcio-

en Santander con motivo de la elección verificada para constí- nario asesor del Ministerio en Santander, y que ello encaja den~

tuír la Sección de Pequeña Metalurgia dentro del Jurado mixto tro de la actividad profesional determinada por el artículo 4."

de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de dicha capital, en el de la Ley de 27 de noviembre de 1931, que asigna su número

que manifiesta que por un error se solicitó la Sección de que se sexto a la industria de Pequeña Metalurgia, es visto, por lo que

trata, siendo así que el propósito de los peticionarios era que antecede, que no debe prevalecer si daña a los elemetitos pro-

se crease una Sección de "Pequeños Talleres de Metalurgia-: fesionales interesados:



- 856 857

Considerando que la propuesta del Sr. Delegado de Tra-
bajo de que se cree un Jurado mixto de —Pequeños Talleres de é_. Ordenes relativas a bajas y nombramientos del personal
Metalurgia" no es 3dmisíble con tal denominación, ya que los que se Indica de los Jurados mixtos que ¡se mencionan.
Jurados, como sus Secciones, han de ajustarse estrictamente a ("GacetW' del 22.)
la nomenclatura que la Ley establece; y que sí debe ser aco-
gida la propuesta que por la entidad patronal se hace en el es- Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en que ha incurrido el
crito de referencia, Vocal patrono suplente del Jurado mixto de Siderurgia, Meta-

Este Ministerio ha dispuesto: lurgia y derivados, de Cartagena, D, Rafael Luque Delgado,
1.0 Que quede sin efecto la Sección de -Pequeña Metalur- y vista asimismo la designación verificada por la Sociedad Pa-

gia—, de Santander, y que se amplíe en dos puestos el número tronal Metalúrgica, de dicha ciudad, para cubrir la correspon-
de Vocales patronos y obreros fectivos y suplentes- del Ju- diente vacante,
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de dicha Este Ministerio ha dispuesto que sea considerado baja en el
capital. mencionado Jurado mixto el Vocal patrono suplente antes in-

2.' Que dentro del plazo de veinte días, contados a par~ dícado, y qxye sea nombrado para substituirle D. José Dode~
tír del siguiente al de la publicación de esta Orden en la Gace- ro Pérez.
ta de Madrid, se verifiquen las elecciones para la designación de Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
los dos Vocales efectivos y otros tantos suplentes que en cada dríd, 15 de diciembre de 1933.-Carlos PÍ y Suñer.
representación del mencionado Jurado mixto se amplíen. Señor Director general de Trabajo.

3.' Que los Vocales patronos sean elegidos de corformi-
dad con lo prevenido en el artículo 15 de la Ley de 21 de no-
viembre de 19 3 1, y entre las personas que acrediten su cualidad
de patronos de pequeños talleres de metalurgia. Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal patrono suplente exis-

4.' Que los representantes obreros sean des`,nados por tente en el Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y deriva~
el Sindicato Obrero Metalúrgíco Montañés, de Astillero, con dos, de Málaga, y la designación verífícada por la Asociación
158 socios; ídem íd., de Los Corrales de Buelna, con 1.450; Gremial de Patronos Metalúrgicos, de dicha capital,
ídem íd., de la Nueva Montaña, con 557: ídem íd., de Reinosa, Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado Vocal pa-
con 1.200; ídem íd., de Santander, con 506; ídem íd., de To- trono suplente del mencionado Jurado mixto D. Hermenegildo
rrelavega, con 75, teniendo presente estas entidades que sólo de- Roca Oliver.
berán tomar parte en la elección los socios de pequeños talleres Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma~
metalúrgicos; y drid, 15 de diciembre de .1933.---Carlos Pi y Suñer.

5.' Que dichas entidades remit.,n s is respectivas actas de Señor Director general de Trabajo.
elección al Delegado de Trabajo en Santander, a efectos de
escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y etectos. Ma.
dríd, 15 de diciembre de 1933-Carlos PÍ y Suñer.

Señoi Director general de Trabajo.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Decreto norribrando Director general de Minas y Coanbus-

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DI- MINAS.-ESCUELA
tibles a D. Miguel Moya Gastón. (6&Gaceta9y del 21)

DE CAPATACES FACULTATIVOS DE MINAS DE BIÉLMEZ De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del

Anunciando concurso para proveer una plaza de Profesor,
de Industria y Comercio,

Ingeniero de Minm ("Gaceta" del 22.)
Vengo en nombrar Director general de Minas y Combus-

tibles a D. Miguel Moya Gastón.

Habiendo sido ampliada la plantilla de Profesores de la Dado en Madrid, a veintiuno de diciembre de mil nove-

Escuela de Capataces facultativos de Minas de Bélmez en un cientos treinta y tres.-NiCETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

Profesor, Ingeniero de Minas, por Orden ministerial de Ins- El Ministro de Industria y Comercio, Ricardo Samper Ibáñez.

trucción Pública y Bellas Artes de 7 de diciembre, se anuncia

a concurso para la provisión de la misma entre Ingenieros de
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Minas, en servicio activo, con arreglo a las normas establecidas

en 25 de mayo de 1932. Orden concediendo autorización a las Empresas de minas

Í
Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela de In- no carboníferas para continuar aplicando la jornada de

genieros de Minas, se presentarán en la Secretaría de la misma
ocho horas en sus explotaciones durante el primer se-

los días laborables, de diez a doce de la mañana, acompañando mestre del año 1934. ("Gaceta" del 23.)
los documentos justificantes de los distintos méritos que pue-

dan alegar. Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización concedida en el nú-
El plazo de admisión de las solicitudes será de treinta días mero tercero de los artículos 3 6 y 3 7 del Decreto de 1 .' de julio

naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este de 1931 (Ley de la República de 9 de septiembre del rnísmo
anuncio en la Gaceta de Madrid. año) , se concedieron por este Ministerio prórrogas semestrales

Madrid, 13 de diciembre de 1933.-El Director, Manad de la jornada de ocho horas en las explotaciones mineras no
Abad y Bonet. carboníferas. Y habiéndose recibido en este Ministerio nume-

rosas instancias de Empresas mineras indicando la ímposíbí-
M1NISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO lidad de reducir en el próximo año la Jornada actualmente es-

Decreto admitiendo a D. Francisco López de Golcoechea
tablecida, y siendo exactas las causas alegadas,

la dimisión del cargo de Director general de Minas Y
Este Ministerio ha resuelto conceder autorización a las Em-

Combustibles. ("Gaceta" del 23.)
presas propietarias o explotadoras en minas metálicas para que
Puedan seguir apliQando la jornada de ocho horas en los tra-

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director bajos subterráneos durante el primer semestre del año 19 34.
Lo que comunico a V� 1. para su conocimiento y efectos.general de Minas y Combustibles ha presentado D. Francisco

Madrid, 2 1 de diciembre de 19 3 3López de Goicoechea. -_1. Estadella.

Dado en Madrid, a veintiuno de diciembre de mil novecien- Señor Director general de Trabajo.

tos treinta y tres.-NICETo ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.-

El Ministro de Industria y Comercio, Ricardo Samper Ibáñez.
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guo Instituto del Carbón y el nuevo Laboratorio para el estu-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA dio de metales y minerales.

Y BELLAS ARTES El Instituto. sin embargo, podrá disponer de edificios, ma-
terial y laboratorios propios. A tal efecto, gozará de persona-

Orden aprobando el Estatuto, que se inserta, por el que se lidad jurídica, con los derechos inherentes que a tales ínstitu-
regirá el Instituto de Química aplicada de la Universi- ciones otorga la legislación civil.
dad de Oviedo. ("Gacet2?' del 24.) Art. 2.' Podrán incorporarse al Instituto otras Cátedras

Ilmo. Sr.: La Orden de 28 de noviembre de 1932 (Gaceta
y Laboratorios, siempre que lo acuerde la Junta de Patronato

del 30) autorizó a la Universidad de Ovíedo para aniplíar los
del mismo, de quien partirá la iniciativa, y lo autorice la Fa-
cultad, previa la conformidad del titular. Igualmente podrá

trabajos de los laboratorios de Química de su Facultad de Cien-
concederse la separación del mismo a cualquiera de las Cátedras

cías, a fin de estudiar en ellos los problemas que en conexión
o Laboratorios que le constituyen en un momento dado, regu-

con la Química tuviera planteados en aquella zona de la in-
lándose las condiciones de esta diante acuerdo

dustria metalúrgica, la hullera y, en general, la econornía 1 separacion me
entre la Cátedra o Laboratorio -representado por su titular-

regional. y la Junta técnica, decidiendo el Rector de la Universidad.
En dicha Orden se facultaba al Patronato, que se ha cons-

tituído haciendo uso de la autorización que por el número 2.' Art. 3,9 Los fines del Instituto serán:

del expresado precepto se otorgó, para redactar un proyecto de w 1 Y Los peculiares de las Cátedras que le forman (traba.

Estatuto, el cual ha sido favorablemente Informado por el Con- Jos prácticos de los alumnos que cursan dichas enseñanzas, tra-

sejo Nacional de Cultura, y de conformidad con el dictamen bajos de investigación para tesis doctorales, etc.

de este Consejo consultivo, 2.9 La resolución de problemas técnicos y estudio de asun-

j tos que le plantee la Índustría asturiana, para lo que instalaráEste Ministerio ha resuelto aprobar el ad *unto Estatuto, 1

por el que se regirá el Instituto de Química aplicada de la Un¡- Laboratorios adecuados que permitan la realización de traba-

versi periencias. De momento esta actividad sede Oviedo, que queda establecido en el mencionado jos y ex 1 limitará al

Centro de enseñanza. carbón y a la metalurgia.

Lo digo a V. 1. para su conocíminto y demás efectos. Ma- 3.9 La investigación científica sobre temas de aplicación
drid, 21 de diciembre de 1933.-P. D., C. Bolívar Pleltain. a la industria regio nal y nacional y de interés inmediato o re-

Señor Subsecretario de este Ministerio. moto para ella.

Art. 4." Por lo que se refiere a los fines del apartado 1.'
del artículo precedente, cada titular de una Cátedra pertenecien-

PROYECTO DE ESTATUTO DEL INSTITUTO DE QUíMICA

APLICADA DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO te al Instituto tendrá plena libertad, dentro de los recursos que
se le señalen en el presupuesto del mismo, para todo lo refe-

Artículo 1 .' Se crea en la Universidad de Oviedo, Y rente a la realízación de aquéllos, de la cual será responsable

relación con su Facultad de Ciencias, un Instituto de Quín`lica ante el Instituto y la Facultad.

aplicada, a ba
.
se de los locales, material y recursos de todo gé- En lo que respecta a los fines de los apartados 2.' y 3.' del

nero de las Cátedras y Laboratorios de Química inorgáníc3, mismo artículo, será la Junta de Patronato del Instituto, di-

Química orgánica, Química técnica y Electroquímica, el anti- rectamente, o, por delegación suya, la Junta técnica del mismo,
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la que entenderá en todas las incidencias relacionadas con su más de la Universidad (Catedráticos o Profesores auxitíares),
cumplimiento. designados por la Junta de Gobierno de la Universidad- De es-

Art. 5.9 Podrán requerir los servicios del Instituto en tos cuatro representantes uno será necesariamente Catedrático
cualquier aspecto, dentro de las normas que establezca la Junta o Profesor de Facultad distinta que la de Ciencias, y dos serán
de Patronato del mismo, las industrias y entidades colaborado- Catedrático��-Jefes de Sección (uno de ellos precisamerte el
ras que contribuyan con una subvención anual permanente a Director)
su sostenimiento. También podrán requerir dichos servicios, 2.' Tres representantes de la industria privada, elegi-
en las condiciones que establezca la Junta de Patronato, las dos entre las Empresas que contribuyan al sostenimiento del
demás entidades y particulares, dándose en todo la preferencia Jnstituto.
a las entidades del primer grupo, ya que la creación del Insti- 3.' Un representante de la excelentísima Diputación pro-
tuto responde al propósito de organizar un ensayo de colabo� vincial de Oviedo.
ración entre la industria y la Universidad, con el fin de inte- 4." Un representante del excelentísimo Ayuntamiento de
resar a ésta en la resolución científica de problemas de índole Oviedo.
práctica y que afecten a aquélla, para lo cual la industria apor- 5.9 Un representante de la Dirección general de Minas
ta iniciativas y plantea problemas, contribuyendo económica- (Ministerio de Industria y Comercio).
mente a su realización y resolución, y la Universidad pone a 6." Un representante de la Dirección general de Industria
disposición de aquélla sus instalaciones, medíos materiales y (Ministerio de Industria y Comercio).
personal, siendo, por tanto, lógica la atención preferente que 7.' Un representante del Consorcio de Industrias Míli-
en el Instituto se da a las industrias y entidades colaboradoras. tares (Ministerio de la Guerra).

Art. 6.' El Instituto constará, por el momento, de dos Será Secretario de la Junta, con voz, pero sin voto, el del
Secciones. La primera estará constituida por las Cátedras de Instituto. La Junta elegirá un Vicepresidente de entre los repre-
Química orgánica y Química técnica y el antiguo Instituto del sentantes de la industria privada y un Tesorero de entre sus
Carbón de la Facultad de Ciencias, que se denominará en lo miembros con residencia en Oviedo.
sucesivo Laboratorio del Carbón: la segunda quedará formada Por cada nueva Sección que se cree, se aumentará en unpor las Cátedras de Química inorgánica y Electroquímica y el Miembro el númeto de iepresentantes en la Junta de Patronato,L3bor'atorío para el estudio de los metales y minerales, de nue- de la Universidad y de la industria privada.va creación. Serán Jefes en cada una de ellas, respectiva mente,,

Art. 9." Serán atribuciones de la Junta de Patronato:los Catedráticos numerarios de Química orgánica y Quírnica
1 Y Examinar, discutir y aprobar, en su caso, los presu-inorgánica de la Facultad de Ciencias que actualmente desem-

peñan dichas Cátedras. puestos de ingresos y gastos que formará la Junta técnica.

La Junta de Patronato padrá variar el número de SecciO- 2.' Nombrar y separar al personal permanente y even-
tual del Instituto.nes y la distribución de éstas cuando lo estime conveniente.

3.9 Aprobar, en su caso, el proyecto de trabajas paraArt. 7.9 El Instituto de Química aplicada se regirá p«
una Junta de Patronato y una Junta técnica, que será al mi$- CMa curso -que presente la Junta técnica, así como la Memoria
mo tiempo Comisión permanente de la de Patronato. que a fin del mismo ;pmente el Director.

Art. 8.9 La Junta de Patronato estará constituida: Examinar y aprobar, en su caso, las cuentas-que rinda
1.1 Por el Rwor, que la presidírá, y tres representantes cl 'Secreta-rio-Adminigtrador, así como la gestión del mismo.
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Dichas cuentas serán remítidas al Ministerio de Instrucción
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Pública para su aprobacíón y ulterior tramitación al Tribu- J.,deja a los Jefes de Sección para la utilización con fines
nal de Cuentas, y se rendírán por años naturales, y las de cada ficos y docentes del material del Instituto.
año en el mes de enero siguiente. Acordar, dentro del Presupuesto aprobado, las adqui

5.' Entender en cuantos asuntos referentes a la march.¡ de material de todas clases, libros y revistas para el
del Instituto, y tanto en lo referente al aspecto científico como to y sus Secciones, así como regular la utílización de
al administrativo y económico se presenten a su consideración por otras Secciones que aquellas a las que, naturalmente,
y no estén previstos en el presente Estatuto, por cuyo cum- afectados.
plimiento velará. . Entender y resolver en todos cuantos asuntos le en~

6.1 Adquirir y enajenar bienes ínmuebles. de la Junta de Patronato mediante delegación expre-
7.9 Acordar transferencias y habilitaciones de crédito, a n los urgentes que se planteen al Instituto, dando cuenta

cuyo efecto se precisa que el informe que haya de emífir el e a la Junta de Patronato en la primera reunión
Secretario- Ad ministrador sea favorable en punto a disponibi- lebre.
lidades económicas. ft. 13. El personal permanente del Instituto estará

8.9 Ejercitar toda clase de recursos gubernativos, accio- 0 por:
nes civiles, penales y contenciosoadmínistrativas, sin perjuicio, Personal técnico (Jefes de Sección, SubJefes y Ayu-
de que la Junta técnica ínicie el procedimiento, para evitar la
caducidad de plazos. 1 1 1Personal administrativo (Secreta rio- Adminístrador del

Art. 10. La Junta técnica estará formada: por el Rector, to, Auxiliares de oficinas).
que la presidirá, y un Jefe de Sección y un representante de Personal obrero (Mecánico, electricista, etc.).
la industria por cada una de las Secciones, nombradas por la., El personal subalterno (Mozos de Laboratorio, Por-
Junta de Patronato. Será Secretario, con voz, pero sin voto,' etc.) -
el del Instituto. Junta de Patronato fí*,ará las asignaciones del personal

Art. 11. La Junta de Patronato se reunirá obligatoria-
j

nente, que serán compatibles con otras que dísfruten los
mente en el mes de enero de cada año para aprobar las cuen- 1:

rados. Las Secciones comenzarán a funcionar con un
tas, y en el de septiembre para cumplir lo preceptuado en ¡OS' un Subjefe o Ayudante, nombrándose igualmente el
números V y 3.' del artículo 9." Además, se reunirá cuantas rio-Administrador del Instituto,

.
que será Secretario de

veces sea preciso por la importancia de los asuntos que afecten ntas de Patronato y técnica, y a medida que las nece-
al Instituto, y podrá delegar en la Junta técnica, que, conio- y recursos del Instituto lo requieran y consíentan, se
Comisión permanente de la Junta de Patronato, atenderá en rá el personal.
los asuntos urgentes, las atribuciones que estime oportuno.. t. 14. Los recursos del Instituto serán:

Art. 12., Serán atribuciones de la Junta técnica: Las dotaciones que actualmente perciben del Patro-
1.1 Presentar a: la Junta de Patronato el proyecto de prVO �niversitario para material científico, ordinario, libros

supuesto de ingresos y gastos para cada afio económico.
2.1, Estudiar, y re&ctar el proyecto de trabajos a realizar

as las Cátedras y Laboratorios que le integran y el an-

en cada,curso
.
por las Seccíones, sin pirJ

.
uic

.
io. de la libertad‹.e%

'Jnstituto del Carbón, así como las subvenciones que
.,�Patrimonio universitario acordase conceder al Instituto.

1 Los donativos y subvenciones del Estado, Provincia,
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ado estudie temas industriales o de aplicación en lasMunicipio, Corporaciones oficiales, Sociedades o enti y
1
;ks Secciones del Instituto. Dichos becarios, cuyo núme-ticulares e individuos.
ble y remuneración fijará oportunamente para cada3.' Los legados de particulares.
Junta de Patronato, tendrán la oblígación de dedicarArt. 15. La Junta de Patronato tendrá plena liber nirno de cuatro horas dí rías a la labor que la Juntafijar los gastos generales del Instituto y particulares de,

la
1del Instituto les encomíende en una de las Secciones. Lasciones, debíendo respetar la voluntad de los donantes

serán concedidas por la Junta de Patronato a propuestaal destino de sus donaciones.
Art. 16. El Director del Instituto será el Jefe de 8

Junta técnica, a menos que se trate de una beca estable-

más antiguo y estará encargado de velar por el cum ,Por una entidad particular, en cuyo caso ésta podrá reser-

de los acuerdos de las Juntas de Patronato y técnica. designación de persona y tema de trabajo, pero siendo

del mes de octubte de cada curso presentará a la Junta necesar a la aprobación de la Junta de Patronato, pre-

tronato una Memoría~resumen de la actividad del 1 forme de la Junta técnica.

durante el curso precedente, la cual será, en su caso, apr interesará de las Corporaciones, entidades y partícula-

po_- dicha Junta. stablecimiento de becas con el fin de cooperar a la for-
post-escolar de los alumnos de la Facultad de CienciasAlt. 17. Los Jefes de Sección, nombrados por la

ncluyan sus estudios. Además de los Licenciados y Doc-de Patronato, serán los encargados de dirigir los trabaj% n Ciencias podrán disfrutar estas becas los Ingenieros detíficos y técnicos que se realicen en ellas, siendo único t 1 e Industriales y, en casos especiales, previo informe desable ante las Juntas técnica y de Patronato. Serán Jef
ta técnica, aun personas que no posean estos títulos, peromediatos del personal de las respectivas Secciones y encar*

de velar en ellas por el cumplimiento de este Estatuto y -,Cápacidad, a juicio de ella, sea manifiesta.

acuerdo:; de las Juntas. t. 21. El material científico y ordinario, libros y re-

Art. 18. El Secretario-Admínli-,trador del Instituto adquiridos con los fondos del Instituto y todo lo que
ente es pbrado asimismo por la Junta de Patronato, llevará ropiedad de cada una de las Cátedras y Labo~

bilidad y docurcltaclóii del Instituto, auxiliado, en si¡ que lo constituyen se considera cedido al Instituto,
esté en depósito en la Sección donde su uso sea nor-por el personal auxiliar que la Junta de Patronato —

nombrar, así como los libros de actas de las Juntas de Pat uando otra Sección necesite su empleo le será facilitado
..Ay técnica, de las cuales será Secretario, con voz, pero Sin que lo tiene en depósito, siempre que ello sea compati-

Está obligado a iorinalizar las cuentas que se han de* u sus trabajos. En caso necesario podrán colaborar unas

por afíos naturales al Ministerio de Instrucción PúblIJ CS Con otras para la resolución conjunta de trabajos

cuales presentará dentro del mes de enero de cada aÉ, tencias, siendo igualmente posible la prestación de per-
1 de una a otra Sección en caso de necesidad. Todas lasaprobación de la Junta de Patronato.

Art. 19. De entre sus miembros la Junta de Pa cias que puedan surgir serán resueltas por la Junta téc-

designará un Tesorero, encargado de la custodia de Mé4 'y de momento por el Rector, en casos urgentes, dando
a dicha Junta. De la resolución de éstas cabrá recursoy de efectuar los pagos, previa orden del Presidente dé'
Junta de Patronato por la Sección no conforme, siendota de Patronato e intervención del Secretarío-Admiñí1 r

�Zk ble la decísión de ésta.Art. 2,0. Además del personal permanente exisnr»1
Instituto personal eventual de becarios que por tm 22. Caso de disolución del Instituto, todo el mate-
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ríal del mismo pasará a las Cátedras que constituyan el mes de diciembre actual, o sean los establecidos en la
cíones y a los Laboratorios de la Facultad de Ciencí de 28 de noviembre último (Gaceta del 2 del corriente) -
fondos existentes, después de pagar las deudas que hubie que comunico a V.- I- para su conocimiento y efectos.
sarán al patrimonio universitario, quien los destinará id, 27 de diciembre de 1933.-El Director general, Mi-
riamente a atenciones de las mencionadas Cátedras y L' Moya.
torios. ñor Presidente del Consejo de Administración del Con

del Plomo en España.
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIONOrden nombrando Vocal del Jurado mixto de Mine
Bilbao, a D. Ignacio Artaza. ("Gaceta" del 25.)!

declarando caducadas en 31 de diciembre de 1933
Ilmo. Sr.: Vista la designación verificada por el C pólizas de seguros de Accidentes del Trabajo emiti-

Minero, de Bilbao, para cubrir la vacante de Vocal pa as por las Compañías aseguradoras hasta 1.' de abril
suplente del Jurado mixto de Minería de dicha capital e dicho año, y que fueron adaptadas a la nueva legis-
fallecimiento de D. Luis Lezama Leguizamón, lón por medio de suplementos valederos hasta el

Este Ministerio ha dispuesto que sea nombrado V ltado 31 del referido mes y año. ("Gaceta" del 31.)
trono suplente del mencionado Jurado mixto D. Ignaci o de 1932 para la,bno. Sr.: El Reglamento de 31 de enertaza.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. ción de la ley de Accidentes del trabajo en la industria

dríd, 21 de diciembre de 1933--J. Estadella. ecíó en su disposición transitoria primera la rescisión de

derecho en 1.1 de abril de 1933 de todas las pólizas de
Señor Director general de Trabajo.

os que no se ajustaran a sus prescripciones. Y para la

ación al nuevo régimen de las pólizas a la sazón vígen-
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCI dispuso, por Orden minísterial de 14 de marzo de 1933,

*e emitieran unos suplementos de adaptación con duración
DIRECCIóN GENERAL DE MINAS Y CONIBUSTIBLES

el 31 de diciembre de dicho año, fecha esta última hasta

Disponiendo que durante el próximo mes de enero 1 habría de ínforniar el Consejo de Administración de

para la venta del plomo en barra y elaborado Y ja Nacional, en orden a la variedad o no de los tíPos
compra de plomo viejo los mismos precios vi cos establecidos, cuyo estudio anual es preceptivo, en su
durante el mes de diciembre actual. "(Gaceta" det a los efectos de las nornias a implantar en el ejercicio

al inmediato entrante.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del orientación marcada, pues, por estos preceptos impone

de Administración del Consorcio del Plomo en España, ta clase de seguro se circunscriba precisamente en la du-
Esta Dirección general ha tenido a bien disponer q del contrato al año natural, para así llegar fácilmente,

rante el próximo mes de enero rijan para la venta del asión de su renovación de año en año, a recoger en las
en barra y elaborado y para la compra del plomo víei0 pólizas todas aquellas variantes técnicas y numericas
mendadas a dicho organismo, los mismos precios ví9c aconseíen la experiencia y la realidad.
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Mas, a partir de 1.' de abril de 1933 y ya dentro iza su deseo compensando y abonando en favor de la
nuevo régimen legal y con sujeción a él, se han otorgado rte la porción de la prima anual satisfecha por riesgo
pontáneamente, por asegurados y aseguradores, multital rído.
pólizas de seguros en las que, en general, no se ha teni consecuencia, y para buscar el medio de armonizar estas
cuenta para nada el vencimiento del año natural a estab es y darles la viabilidad debida, como aclaración a lo
en el contrato. »do por Ordenes ministeriales de 15 y 2 2 del corriente

No se presenta ni puede presentarse la menor dificulta
cuanto concierne a las pólizas antiguas, o sea a las susc te Ministerio ha dispuesto:
hasta U de abril de 19 3 3, subsistentes hasta el 3 1 de dici Quedan caducadas en 31 de diciembre de 1933 las
bre de dicho año, pues que por precepto imperativo de la s de seguros de accidentes del trabajo emitidas por las
al establecer la obligatoriedad del Seguro y nuevas índq añías aseguradoras hasta U de abril de 1933 y que
zaciones, se dispuso su caducidad, quedando el aseguradw adaptadas a la nueva legislación por medio de suple-
la facultad libérrinia de seguir o no con el mismo 0 Con: valederos hasta el citado 3 1 de diciembre de 19 3 3.
contratante: razones que subsisten en cuanto a los con Los asegurados o contratantes de esas pólizas están
hechos con posterioridad, en lo que concierne a sus efectc*i pleta libertad de concertar nuevos seguros desde V de
ta 31 de diciembre de 1933. de 1934 en la entídad o Compafiía que estímen conve-

En cuanto a los efectos posteriores de estos últiMM,
indudable que, tratándose de un seguro de carácter obl' Al igual que las pólizas a que se refieren los aparta-
río, es misión primordial del Estado conceder a los aseglu teríores, y, por derivarse del mismo régimen legal que
las máximas facilidades, a fin de que puedan dar cumpli as, quedan asimismo caducadas en 3 1 de diciembre de A

,las pólizas de seguros de accidentes del traba'o emitidasto a la obligatoriedad que se les impone, en la forma que` j
ceptúen más beneficiosa para sus intereses. Y dentro del. itas por las Compañías de Seguros desde V de abril
caso es necesario lógicamente hacer una distinción en«* 33 a 3 1 de diciembre del mismo año. Sin embargo, para
asgurados que hayan hecho uso del derecho concedido P4 os asegurados que hayan contratado por plazo que ex-
Ordenes ministeriales de 15 y 22 del corriente mes y 100 31 de diciembre de 1933, se podrá considerar vigente
no lo hicieren hasta finalizar el año actual, por cuanto a, uro y prorrogado oficialmente, por la tácita, hasta el
de 1.' de enero han de correr a cargo de los aseguradores �tiento de un año. a partir de la fecha del contrato, si no

por escrito su deseo en contrario antesderivados de dichos contratos, y no ha de olvidarse a e@t#,. ani
pecto, que en toda operación de seguros en Compañías 1 'de enero de 1934.
tríales hay un gasto inevitable de producción, a cargo del s asegurados que se halle4- er el caso de que a tenor de
gurador, y que en caso de una caducidad con extorno' uesto en las Ordenes ministeriales de 15 y 22 de diciem-
prima percibida, vendría a originársele un perjuicio Pat* e 1933, hayan expuesto su deseo de rescindir el seguro
positivo, con daños de intereses dignos de ser tenidos en �

—
ectos al 31 de diciembre de 1933, quedarán eximidos de

Son prácticas consagradas en seguros de esta índo a la Compañía aseguradora la prima o primas corres-
modo general, que cuando el asegurador rescinde, porq entes a plazos que rebasen de dicha fecha.
lo estirne, ha de extornar la porción equivalente de prímil, ara rescindir estos seguros dentro del año 1934, se aten-
cibida; y cuando la rescisión es por voluntad del asc las partes a las estipulaciones del contrato, sin que en



873- 872

ningún caso pueda exigirse al asegurado más que la pri ias: que en las vías terrestres, en ocasiones, le quedan al

tipulada anual satisfecha, o su complemento, si aqué ero pequeños sobrantes en las parcelas que adquíere, de

pagase por fracciones de año, a no ser que en el contrato. nte no ocupadas, pero que en tiempo futuro pueden ser-
e necesi id: que en los tendidos de cables aéreos y en lascondición más ventajosa.

4.9 En lo sucesivo no podrán otorgarse contratos de' de conducción de energía eléctrica, las empresas mineras,

cimiento que exceda del año natural, ni cobrar prima¡ no estar en pugna constante con el propietarío del suelo

cubran riesgos posteriores a dicho año natural. re la adquisición de éste a la constitución de una servi-

Madrid, 30 de diciembre de 1933-J. Estadella. bre sobre el mismo:
Considerando que fijadas con precisión en la Base 6.' de laSeñor Director general de Previsión y Acción Social.11,—
de Reforma Agraria las fincas exceptuadas de la adjudica~
temporal y de las expropiaciones, sólo por otra ley se

MINISTERIO DE AGRICULTURA en derogar o ampliar las aclaraciones contenidas en ella:

Orden de la Dirección general del Instituto de Ref
Considerando que el párrafo 1.9 de la Base 5.' de la ley
eforma Agraria declara susceptibles de expropiacíón las

Agraria señalando las condiciones en que puede
cluirse del inventario las fincas afectas a las ex'

as incluídas en sus distíntos apartados:
Considerando que el acuerdo de inclusión en el inventarl0

ciones mineras. as fincas susceptibles de expropiación no impide el que,

Vista la comunicación que en 15 de abril último lando razones de interés social, pueda solícitarse y el Ins-

'do remitir a esta Dirección genoral, trasladando 0 acordar que alguna o algunas de ellas sean excluidas delservi
ntarío, como ya se hizo con la Dehesa de Castilseras,cación del acuerdo tomado por el Consejo de Minería, -

1a las minas de Almadén precisamente:aplicación a los terrenos dedicados a explotaciones mine
metalúrgicas de la excepción señalada en el apartado onsíderando que para que esta exclusión tenga lugai será

la Base 6.' de la ley de Reforma Agraria: nsable, en cada caso, un expediente en que, con las de-

Resultando que el Consejo de Minería, en sesión de- garantías, queden acred'tados el interés social en que se
e la exclusión y al que se unirán los informes precisos,febrero de este año acordó pedir que se extienda a los te

dedicados a las explotaciones mineras y minerometaV de las autoridades como de las entidades públicas que

la excepción establecida en el apartado e) de la Base 6.` n intervenir: M
ley de Reforma Agraria a favor de la Industria forestal: nsiderando que, conforme a lo expuesto, nada se opone

Risultando que, según el Conse.jo de Minería, las e e los propietarios de terrenos anejos a las concesiones mi-

sas mineras pueden aparecer propietarias de extensiones d. puedan sol'c*tar del Instituto de Reforma Agraria la
lón del 'nventar 1 1lativa consideración que de momento no aparecen ocupad ío de fincas determinadas, y el Instituto

labores mineras, pero que no por eso dejan de formar, ata, oyendo al Jefe de Minas del Distrito y con vista

del negocio minero o de las industrias auxiliares del n1 s minas que la respectiva empresa tenga concedídas, las

debido a que las explotaciones mineras exigen, a veces, 13- aboree de presente y los demás elementos auxiliares de su
tr'pacíón de superficies de relativa consideración; que los ia que hubiese instalado,

ros no ricos se ven impedidos, por prudencia, a adquirir sta Dirección general, de conformídad con la Comisión

el primer momento las superficies que algún día les se3w, icoadministrativa y de Contabilidad del Consejo Ejecu-
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tivo del Instituto de Reforma Agraria, ha dispue�to: l,?f SECCIóN DE COMBUSTIBLES
la excepción hecha a favor de los terrenos dedicado-,, a ex ............................. . ......
cíones forestales en el apartado b) de la Base 6.' de la
Reforma Agraria de 15 de septiembre de 1932 no puedes,
tenderse a los terrenos dedicados a explotacíones mine
minerometalúrgicas: 2.' Que el Instituto puede acorda.
casos concretos, y a solicitud de los propietarios interesad Estudio sobre el tratamiento
exclusión del inventarlo, de fincas determinadas, oyendo;
viamente al Jefe de Minas del Distrito y con vistas de la.0 de los combustibles líquidos minerales
nas que la respectiva empresa tenga concedidas, las que 1
de prec-11te y lo., elementos auxiliares de su índustria que para la obtención 1.1.
blese iristalado. 4.

Madrid, 27 de junio de 1933. de productos comerciales

(Obra premiada en el concurso de 1928 convocado por el Ministerio
de Fomento, según Real orden de 27 de febrero de 1928.) k

1
.

POR EL INGENIERO DE MINAS

LUIS TORóN VILLEGAS

Lema: PETROLLUM

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MADRID
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Dado el de,,-irrollo, sin cesar creciente, del empleo de combus-
tibles líquidos para la producción de energía, ya calorífica, ya
mecánica, es del, mayor interés el estudio de los procedirnicntos
conducentes a la transformación de los combustibles líquidos bru-
tos (le origen inineral en productos comerciales que por su cali-
dad i_)ermitan la obtención de diclias rnani festaciones de energía
sin los inconvenientes que la ii—n,pureza de los productos brutos
presenta para un empleo directo.

Adeniás, la transforniación de los combustibles líquidos bru- t
tos peri—nite separar (le ellos productos que pueden encontrar un
empleo comercial niticho más reiriunerador que si se empleasen
mezclados en el eonibustible, al cual, en ocasiones, llegan incluso

Í.

a perjudicar.
Para llevar a cabo el estudio (lile nos ocupa precisa seguir

un cierto método, procediendo, primero, al estudio de la compo-
sición y propiedades iísicas y quínilcas (le los diversos corribus-
tibles líquidos brutos, para pasar, después, al estudio (le los pro-
cedimientos de purificaci¿ii y fraccionamiento de los misinos;
estudiando después los inétodos (le transforniación que permiten
la obtención (le conibustibles especiales, y terininando por el estu-
dio (le las inezclas de unos conibustibles con otr(,s para obtener
productos apropiados para algún uso particular.

En consecuencia, dividiremos nuestro estudio en las cuatro
partes si,luientes

I.a parte.-Estudio físicoquíni¡co de los coni,bustibles líquidos
brutos.

2." )arte- Pitrif icaci(;n de los conibustibles líquidos brutos.

3.a parte-Transfo?-jizdciói?, de los combustIbles líquidos.

4.a parte-A Iezcla de conibustibles líquidos entre sí o con
otros productos.



PRIMERA PARTE

Estudio físicoquímico de los combustibles
líquidos minerales

CAPITULO PRIMuRO

FNUMERACIóN DE LOS COMBUSTIBLES LíQUIDOS MINERALES

Como combustibles líquidos minerales consideramos, no sólo
los que se encuentran en forma líquida en la naturaleza, como los
petróleos, sino también los obtenidos por destilación de substan-
cias minerales, como son las hullas, lignitos y pizarras bitumi-
nosas. En cuanto a los derivados de las hullas, precisa diferen- <J
ciar los obtenidos por destilación a alta temperatura y los que se
obtienen realizando esta destilación a baja temperatura.

C&mbu,£tibles líquidos derivados de la hulla.-Por la destila-
ción destructOra de -la hulla se obtienen diversos productos líqui-
dos, cuya calidad varía según que el caldeo alcance la temperatura
de iooo* o sólo llegue a los 6ooo. J,

Por caldeo a iooo*, o sea por destilación a alta temperatura,
se obtiene el alquitrán secundario o alquitrán corriente, que es
el obtenido en todas las instalaciones de coquización, así como
en las fábricas de gas. Sin embargo, como veremos más adelan-
te, hay algunas dáferencias entre estos dos alquitranes, por lo que
los consideraremos separadamente.

Otro combustible líquido obtenible en la destilación a alta
temperatura es el benzol bruto, que se separa del gas, en el que
está contenidO, y que tambi¿n forma parte del alquitrán.

Por caldeo a 6oo', o sea por destilación a baja temperatura,
se obtiene el alquitrán primario, completamente distinto del ante-
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rior, separándose de¡ gas tin producto análogo a la gasolina, que, varían (le coniposición considerableniente según las distirita
-
s pro-

en parte, está tanibién contenida en el alquitrán primario. cediencias.

Producios �lascoso,� dcrili (le los conibustibles sóli`dos—Combustibles líquidos dcriVados, de los lignifos.-Los lignitos
Ainique en rigor estos productos lio estan dentro del tema queno son susceptibles de la -destilación a alta túrriperatura, pues, al
henios de desarrollar, conviene tenerlos en cuenta, porque contieno coquizar, el residuo sólido que dejan no es ap—cable. Por ello,

*bles (le dar, por tran s f oriri ación, priaductos,el único procedimiento a ellos aplicable es el de destilación a baja nen elernentos suscept,
líquidos conibustibles.terriperatura, por el que se obtienen, a más de un sernicoque utili-

)ti el gas (le destilaci6n (le la hullaEstos productos ase()sos s, gzable, un alquitrán primario análogo al obtenido de las hullas,
v del lignito a bajapero más rico que este últinio en coinpuestos parafinoides y de

a alta temperatura, 21 (le destilación de la hulla

mucha, mayor viscosidad. temperatitra y el gas de gasógeno.
En resunien, los productos cuyo, estudio físicoquímico hemos

A inás (le ello, se obtiene por separaci6n del gas, en el cual
—s 1 1

de realizar en esta parte son los slZulentes:.tá contenida, una especie (le b-asolina utilízable tanibién corna
combustible. Alquitrán de alta temperatura 0 alqui-

irán s(-cundario
Com-bustibles líquidos deriVados de las PIZ-arras bl'titiitijiosw.- Benzol bruto,

Las pizarras biturninosas dan, por destilación, iiii aceite intiv rico A, quitrán de bija temperatura 0 alqUi-
trán primario.en parafinas, tanto sólidas conio líquidas, así conio contiene tam- 1 )eri vados de hn ¡ la

l3encina Jir hullabién una gran proporción de olefinas líquidas. De todos los pro- Z Alquitrán de gasógeno.ductos obtenidos por destilación de productos sólidos, el aceite Gas de alta temperatura.
de ptizarras es el que se parece iriás al petróleo, sin ser por eso Gas de baja temperatura.
igual.

Gas de gasógeno.
El gas producido en la destilación con-tiene tanibién una cier- Alquitrán primario o de baja tenipera-

ta proporción de aceites ligeros, que por destilación dan pro- 2.1 Derivados de lig- tura.
nito ... ... ......

Bencina de lignito.ductos similares a la -asolina.
Gas de baja temperatura.

Conibustibles líquidos oblenidos en la gizsifit-<ici(;ki de los sóli- V' Derivados de piza- 1 ceites de pizat ris.dos—En algunos procedimien tos de gasfficación de conibusti- . ..........
bles sólidos (litillas y lignitos) para la fabricación de gas pobre 4.' Petróleos.
se obtiene, un producto líquido inuy semejante al alquitrán pri-
mario, aunque se diferencla (le él en que contiene alguna prO-

Jporciéi,n -de los productos característicos del alquitrán secundario,
debido a que en la -asificación la terrif>eratura de algunos de los
puntos del gasógeno es superior a 6oo'. Por tanto, en realidad, el
alquitrán de gasificación es una niezcla de alquitranes primaTÍO
y secundario, en la que, sin enibargo, predomiria el prímero.

Combustibles líquidos naturales—Estos son los petróleos, que
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PRIMERA SECCIóN 0 - F;

Derivados de la hulla

\0 C11CAPITULO Il

ALQUITRÁN SECUNDARIO 0 DE ALTA TEMPERATURA

El alquitrán de alta temperatura o alquitrán de hulla, con
cuyo nombre es conocido corrientemente, es un líquido de color CD
obscuro y que está constituído j->or una mezcla muy compleja de Cq C> c�Zcompuestos orgánicos que pertenecen, sobre todo, a la serie aro-

0 C> C> C>mática.
Tanto en su composici6n como en sus propiedades físicas

(color, viscosidad, delisidad, cte.) influyen las condiciones bajo U
las cuales se ha obtenido, así como la calidad de la hulla original.

Respecto, a la composici6n exacta de] alquitrán, aufil son muy
limitados los conocimientos existentes, a pesar de los numerosos u u
estudios realizados para conocerla. Los conocimientos actuales UU u
han llevado a suponer que el cuerpo que nos ocupa contiene más Z u
de 210 coml-)tiestos definidos, de los cuales han podido, ai's;larse u

�T. u

alrededor de 120, entre los cuales hay hidrocarburos de todas las u

series, que son los predonlinantes, existiendo también compues- u
tos oxigenados, sulfurados y nitrogenados. El siguiente cuadro
indica los principales (le estos coinpuestos, así como algunas de

+sus características

0 Uu
0

u Z. u lit,

0 o0 cd cc
E 914

14 C> 0 0 0
0 C:C

0 0 Go :Z
0

Er

0tZ ed

<L) ed



Pontos Plintos

NOMBRES FORMULAS DENSI DA M, S de de
e hui ¡¡e¡ un f u si n

Serie pentacarbocíclíca
cn H2?Z - 4

> CH, 0,817) a 17,`Cielopentadieno ......................
CH

CH=CH
1740Ñonano ...... ... . ............ . ..... CgF' 14

Serie bencénica - Cn H2n -- 6
Benceno ...... . ...... ............... c,Fl, 0,8SI a 17)" ST36 Y48

Tolueno . .................... ... .... COH� c 11:1 0,872 a 150 11,111

Ortoxileno . ........ .. .... .... .... CeH4 ',C":,)1 0,756 al4" 142` -280

Metaxileno .... ....... .. .. ....... C6H4 (C 11:;).2 0.8668 a 1V i40" -54u

Paraxileno ..................... COH4 (CH:tl2 0.8n2 a 19',5 13s,",--) 150

0,888 alY lo9,Pseudocumeno 1 : 2: 4 ............ cfiHil (c
Mesitileno 1 :3: 5.. .................... C�H� (C H:;):, 15, 1640`)

Einelitol 1 : 2: 3 ....................... C,,H, (C11::):1 (1,901 a 1,50 1750

Etilbenceno ........................... Cj], C�H, 0,-8t) 137

Cuineno (Isopropilbenceno) .......... . C,H, - CH --(C[4:,).2 i 0.880 a U' 152"

Propilbenceno ......................... c,H, - C:I 11 0881 aO, 1570

o F-tiltolueno .......................... C,H, - (CU,) C�H,
m-Etiltolueno 1 :3 ......... c,H, - (cll,) c,H, 0,86(, a20' 1.7)80- 1 �7)90

c,Ii4 - (CH3) - C21-15 IbIO-1620

CHa CaH, 1750-176<>....... ......... ....... C,H,
1966 sol

CioH* 1,1517al5l 2180 790....... ...... ........
a -Meti ¡ nafta lina ....... ............... c,�H, CH, 1, 0287 a 1,5' -14GO-24,-0 --,»,)

P-Meti1naftalina .. . ...... .......... C,,H, Clí, - 1<, 3 -2

Serie Cn [1,.

2-18' Q5uAcenafteno............ C12HI1-
Difenil ........... . ... ....... 70"5

Serie Cn H27z -

Fluoreno ........ ................... . C s H 295' 1160

Serie antracénica Cn H2,t - , g

Antraceno ............ ..... .. ..... 3,7) 11

Hidruro de antraceno .................. C14HI2 3130

- U00Exahidrurodeantraceno...... C1411 16
Monometil antraceno. . - - .. .......... c',H, - li� >3u00 -1000

Fenantreno ........................... C14 H 34oo 96`

Fluorantreno ....... - .... ...... ...... ú0 ¡n ir 1090

Pireno ................. ....... ...... >A0,1 1481

Criseno ......... ............. ... ... 4360
(Co� descopos �ó�

Perciai)

Compuestos oxigenados

Acetona .............. .............. c,fl 0. 7,4 2 a 180

Acetofenona ..... . ... .......... C.U.O 1,032 a
1
Y



Puntos Puntos

NO MB RES FÓRMULAS DENSIDADES
ebullición fusión

CH3OH 1 .165 a 18° 182°6 42°5
oCresol 1 2 CH4 CH3 OH 1 039 a23° 191° 30°31°

» 1.033 alQ 2m-Cresol 1:3
1,033 a23° 201°8 35°5p-Cresol 1: ..........................

C H OH 1,224 a 4° 278°-280° 94°a-Naftol
1.217 a4° 285°-286° 122°-123°Nafto1 ...............................

C H 177° -Cumarona .............................
CH6O - 284°-286° 50°-51°-Nafto1-furano .........................
C H O .- 235°-236° 109°Dioxy-difeni1 ........................ u 2

Compuestos sulfurados

Sulfuro de carbono ..................... CS2 1.262 a20° 46°5
T f C4H4S 1,062 a18° 84
Tiotoieno a CH3 C4H3 S 1 0194 a 18° 112° 113° =Tioto1eno- ........................ CH3 . C4H3 . S 1,019 a 18° 113
Tioxenos ............................ C4H, . 5 . (CH3)3

220-221° 30°-31°L Tionafteno ........................... C5H1S
- 2°-333° 9°Sulfuro de difenileno .................. C12H»S

-Metilmercaptan .................... CH3 SP
.
- 3OEtil-merçaptau ....................... C3H» . S 0,839 a 0

hLo 1 (C5HI,S a

___
-

- ,,-?..

LuIId/,zga:

aa'-Di-metil.piridina
................. (CH3)2C5H3 . N 0,942 aO° 142° -

al- » » » 0,949 aO° 157° -ap'- » » »
- 162°163° -

frí° » » »
- 164° -

Colidjnas:

aa'-Tri-meti1.piridina
................. (CH) . C3H2 N 0,9132a0° 170°-172° -

aí3i » » »
- 165°-168° -Indol

.................................... C8H7N - 253°-254° 52°Quinolina
................................ C»H7N 1,0947 a 20° 239°-240° -Isoquinolina

................................ » 1,099 a20° 236°237° 20°a-Metil-quinolina
...................... CH. . C9H, . N - 238°.239° --Meti1-quino1ina - 256°-25b° -Acridina

.............................. C3H9N - 110°

IVo básicos:

Pirro!
................................ CH5N 0,%6 a21° 130°-131° -Acetonitrilo .......................... CH3 . CN 0,791 a 14° 81° -Benzonjtrjlo

........................ C6H3 . CN 1,000 a25° 190° -
Carbazol

............................... C12H» • N - 3510 23&
Fenil-p.naftjl.carbazol

.................. C14H, . N - - 330°

______________________________ __________
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El alquitrán de alta temperatura puede proceder de las fábri- nando los conipuestos aromáticos contiene casi todo su nitrógeno
cas de gas o de las fábricas de coque nictalúrgico; es decir, que en forma de bases pirídicas y sus fenoles pertenecen a serie ino-
puede ser originado por la clestilación de la hulla en los diversos nohídrica. Estos son también los caracteres del alquitrán de
tipos de retortas empleados en las primeras, o en los hornos de hornos de coque.

jcoque de las segundas. En cada uno de estos casos, y conio ya he- Por lo que respecta a la forma y volullien de la la
mos dicho, la calidad, tanto física como química, del alquitrán es dad -Ipi alqrItrán producido es niejor, por su flilidez y proporción
diferente, coirio vamos a probar. elevada de tce�tes ligeros, cilando las retortas admiten una carga

Tanto la densidad como la viseosidad del alquitrán varían con im considerable, quedando por encima de la iinsma un pequeño espa-
la clase de aparato en el que se haya obtenido, como se ve en el cio libre; igual, stic�,�le coi] el alquitrán de h<ji—nos (le coque. F] cua-
s4guient.e cuadro: dro siguiente (la I;as composiciones medias de diversos tipos de

alquitrán:
CUADRO11 CUADRO 111

VISCOSIDAD Q.H- N G L H'R RETORT4 HORIZONTALES
Aparato en que se ha obtenido Densidad Retortas Hornos

el alquitran a 15" A 20- A 501 A 7(j" PR0DUCTOS OBTENIDOS Cal e. Caldeo ino- vertica d
ten,o; cai4-a derado; les quernoierada rga fuerte 110Retortas horizontales, a 1 00!)' .! 1.2o7 550o 510 .'30

» a S0011..1 1,000 i:�80
0

7"
» verticales ............. ¡J20 39,3 �3.9 202 Agua arnoniacal ........... 1 2,00% 2,0% 2,0 1,58

cá 1,1,so 34," Aceites ligeros ............ 1,00 » 0,00 » 5,6 » 24,9n iras .... 3907 1609
l -,0 1 0o 1 J506 1901 Aceites niedios o de naftallornos -le coque. a 1 100—. 1, 1

lina ....... ... ... ....
.

14,00 » 32,ú0 » 41,4 >� 25,0
Aceites pesados o de antra
ceno .............. .... . 5 00 » 4.00 » 4, 00 » 20,-Y

En cuanto a la composición del alquitrán, también varía con- Brea . . . ................. 78:00 » 56,00 » 47,00 » S.0
siderableniente con el tipo de liorno o retorta y con la fornia y
volumen de la carga de hulla. Así, los alquitranes obtenidos en Se ve, por estas cifras, que el alquitrán de hornos de coque es
retortas con caldeo nioderado (8oo') contienen, adernás de los e¡ de calidad in-dia niás conveniente, desde el punto de vista de la
fenoles de la serie del fenol propiamente dicho (C,H��, - OH), otros obtención (le conibustibles líquidos, por la nienor proporción de
de la.- series superiores, (le carácter ácido nicnos inarcado, como brea o residuo sólido.
el o 1)yrc�c-ite<-Itiiiia y el haniocatechol, así coillo SUS étIC- Otro elemento que influye en la calidad del alquitrán es el

oso]. Además, los ]l dl—rearbil-res niononletílicos, guavacni y cre carbón libre, que, conio sil nombre indica, no es otra cosa que
ros de la serie aromática, como henceno y hoinólogos, naftalina carbolio —n estado pulverulento, que se halla en suspensión en el

y antracelio, están substituidos en proporción c)nsiderable POr alquitrán, quedando citando se desti-la 6ste en la brea y dando a
los llidrocarburos grasos de las series parafinoide v ojefínica, Y, éqta un carácter �eco, por reducir su contenido en rnaterias volá-
en cuanto a los compuestos nitrogenados, en lugar (le presentar Este carbono libre, que, según todas las opiniones basadas
un predoniinio tle bases pirídicas, pertenecen a la anilina y hornó- eli nunierosas experiencias, es debido a la descomposición piro- r
logos. El contenido en carbón libre es también más bajo. gen¿da (le algunos de los productos (le la destilación de la hulla,

Por el contrario, el alquitrán producido en retortas con calde0 al colitacto con las parede,; demasiado calientes del espacio libre
intenso sólo contiene trazas de conipuestos parafinoides, predorni- que queda por encinia (le la carga en las retortas o cániaras, es
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una ¡inpureza muy perjudicial, no sólo por lo que acabarnos de troversia-s, si bien la mayoría de los químicos se Inclinan a admi-
,Iecil., acerca de, su influencia en la calidad de la brea, sino tam- tir �la de Kektilé, por todos tan conocida:
bién porque influye en la mayor o menor facultad del alquitrán
para formar emu.lsiones con el agua, con lo cual la des-hidrata- CH
ción, que es la primera operación a que hay que someterlo, se hace
particularmente difícil; además, el carbón libre favorece los hin- HC/\CH
chamientos del alquitrán durante la destilación, dando lugar a 11C CH
peligrosos desbordamientos.

HC

CAPITULO 111
La característica quírnica del benceno es s-ti gran estabHidad,

BENZO1- BRUTO que le permite resistir sin alteración a Ja acción de la mayoría de
los agentes oxidantes, siendo aún poco sensible a la acción deAunque el benzol bruto se obtiene en parte por la destilación

del alquitrán, en cuya primer fracción está contenido, su mayor
los agentes inás Poderosos, como son el ácido crómico y el per-
manganato potás.ico, que sólo mediante ebullición prolongadaproporción proviene del lavado del gas de carbonización con aceite obran ligeramente sobre él.

(le alquitrán, siendo, por tanto, un derivado directo de la destila- El ácido sulfúrico concentrado obra débilmente sobre el ben-ción de la hulla, por lo cual lo estudianios separadamente del al- ceno, siendo precisa la ebullición para la formación del ácido ben-quitrán. cenosulfónico C.H, - SO.,H, forn-jándose el ácido hmenodisulfó-
La composición del benzol bruto varía algo según la clase de nico sólo por la acción del ácido sulfúrico funiante.hulla de que pr~a y de igual manera que -la del alquitrán, según En cuanto al ácido nítrico, no ejerce acción sobre el benceno,la naturaleza del aparato de destilación y las condiciones físicas a inenos de ser concentrado y, sobre todo, en presencia del ácidode ésta. Sin embargo, estas variaciones de composición son poco sulfúrico, formándose entonces el mono-nitro-benceno C.H, - NO,considerables y consisten, sobre todo, en las proporciones en que los di-nitro-bencenos G11, - (NOz.), y los tri-nitro-bencenosse hallan en el benzal bruto los diversos hidrocarburos aroiráti-

cos, benceno, tolueno y xilenos, y en la presencia de una Mayor
C.H� - (NQ)..

o rnenor proporción de hidrocarbu-ros grasos, saturados y no satu-
Otra propiedad notable del benceno es la facilidad que pre-

rados.
!eiita de forinar compuestos de adición, como lo muestran las
siguientes fórmulas:

El búenceno C,.H,; es, como todos sabeli, un líquido incoloro
dotado de gran niovilidad y con un olor característico no des- C.H,CH : CH, + C,H, = (CH.),CH - CH,
agradable, que tiene una -densidad de 0,882 a 15', que. solidifica (Estileno) (DI-tenil-ctano)
a 514 y que tiene un punto -de -ebullición de 80*36; su calor es-

C,H,CH: CH - COOH + C,H, = (C.H,),CH - CH,COOHpecífico, entre IT Y 46', es 0,450.
sólo di- (Acido cináinico) (Acido di-fenil-propiónico)Es muy poco soluble en el agua, de la que ioo cm

suelven o,ói cm', q)ero, en cambio, es soluble en alcohol, éter Y Los halógenos, favorecidos por la acción de la luz o a una
acetona, siendo a su vez un buen disolvente (le resinas y grasa'.', temperatura moderadamente alta, forman con el benceno pro-
así como del azufre, yodo y fósforo. ductos de adición, -mientras que bajo luz difusa o a bajas tem-

Su fóri—nula de constitución ha sido objeto (le numerosas con- Peraturas sólo se forman productos de substitución.
COMB. GQ.
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Por ú¡fimo, el benceno es susceptible de (lar origen, por hidr<> La acción de los halógenos a temperaturas moderadas y bajo
genación bajo presión y en presencia de catalizadores, a diverSo5 luz difusa origina productos de substitución de] H de los gru-
compuestos orgánicos. PO CH, mientras que, tratado el tolueno por dichos cuerpos a

El tolueno o metil-benceno C.H., - C'H,,, es un líquido de aspecto temperaturas próximas a sus puntos de ebullición, y bajo la ac-
y olor muy parecidos a los del benceno, cuya densidad a iSo es ción de la Juz directa, se obtienen productos de substitución de
0,872, Cuyo punto de solificación es de --93"2 y cuyo punto de uno o varios de los H del grupo metílico. Las fórmulas siguien-
ebullición es de iir. Tanto en su solubilidad como en i?u poder tes aclaran esta acción:
disolvente es similar al benceno, con el cual presenta también
grandes puntos de semejanza en cuanto a sus propiedades quími- C.CH, C.CH'.C1

cas, si bien éstas están afectadas por la presencla del grupo me-
tilico CH:,, lo que motiva que, como se puede comprender por la H

'

C C Cl H.C C.H
ob,servación (le la fórinula de constitución, no todos los grupos

H.CCH ocupen una posición análoga en dielia fórmula, por lo cual— C:H H.c C. II

los derivados obtenidos por la acción de algún otro cuerpo son

diferentes según el grupo afectadopor la acción del mismo. Así, C.H C.H
la acción del ácido nítrico que, análognmente a lo que sucede con Orto-cloro tolueno. Cloruro benzailco.

el benceno, da lugar al nitrotolueno. no produce uno sólo de El tolueno, aunque difícilmente, es oxidable por fuertes ele-
estos, sino tres, que reciben los nombres de orto- n itro-tolueno, Inentos oxidantes, que ejercen su acción sobre el grupo metíli

.
co

lneta-nitro-tolueno y para-nitro-tolueno, según que el grupo ni- y que dan lugar al ácido benzoico:
trilo afecte al grupo CH que se halle en las poSiCiolleS 2, 3 ó 4,
según se ve en las siguientes fórnitilas:

2C, H, - C 11:, + 30, = 2C, H, - COOH + 3 V1,0

El xÍleno o di-nietil-benceno existe en tres formas isómeras,c CH�, C CH:,
según la posición relativa de los dos grupos metílicos, según se 3
ve en las siguientes fórmulas de constitución:N02H C c H C C H

Orto Meta CH3 CH3
c CH,

H C H H c C NO2
c

4 HC C.CH.., RC CH HC CH

C H

C CH"

C H HC CH HC C.CH3 HC CH

c c cH H CH3

H c C H Orto-xiteno. Meta~xileno. Para-xileno.

Para Los tres son líquidos incoloros, móviles y cuyo olor aromáti-
11 J H C co es diferente y algo más desagradable que el del benceno.

Sus propiedades químicas son análogas a las del benceno y
C - NO2 tolueno. El xileno, són-jefido a la acción del -cloruro de aluminio,

Por la acción del ácido nítrico se forman también dos din~ Produce tolueno. El siguiente cuadroda, resumidas, aJgunas de las
toluenos y un trinitrortolueno. principales propiedades constantes físicas de los tres xilenos:



- 20 21

CUADRO IV Los Productos sulfurados sol,: tiofeno, C,H.S; tiotoÍle-no,
CH.-C.H.S; tioxenos, C�H2S(CH,,)2; sulfuro de carbono, CS,;

Densi- Punto Punto SOLUBILIDAD hidrógeno s.ulfurado y otros menos importante<;. Todos estosCUERPOS dad de de
ebu-a 200 fusión llición En agua En alcohol En éter productos son sumamente perjudiciales en el benzol por la pre-

sencia del azufre, que ataca los órganos de los aparatos en que se
Ortoxileno ... 0,8811 -290 1440 In ble, Soluble. Soluble. emplea como cornibustible.Metaxileno.. 0.8658 540 139,1 =0.11luble. Soluble. Soluble.
Paraxileno... 0.8611 150 13602 Insoluble Soluble. Soluble. Por úiltimio, los hidrocarburos no saturados son olefinas, die-- - nos, cte., que perjudican si el ben�zol se ha de empleax en moto»-

,res de combustión, interna, a causa del depósto de carbono queEn elbenzol bruto se encuentran también, en pequeña propor-
cion, otros cuerpos que constituyen <impurezas y que, si no se el¡- producen en el interior de los cilindros.
minan por tratamientos convenientes, pasan a los productos co-
rnerciales, causan-do serios perjuicios, sobre todo cuan-do ¿stos
están destinados a algunos usos es-peciales. CAPITULO IV

Estas impurezas son: bases pirídicas, parafinas, productos PRODUCTOS LíQUIDOS DE LA CARBONIZACIóNsulfurados e hidrocarburos no saturados.
A BAJA TEMPERATURALas bases pirídicas consisten en una mezcla de bases aromá-

ticas que responde a la f órmula general Cn H2,-.N, y de las cua- Estos productos son el alquitrán primario, la bencina de hullales, lias principales son piridina, CH.N, las picolinas o metilpiri- y el alquitrán de gasógeno, si bien este último es quizás más bien
dinas, que son tres isómeras, respondiendo a la fórmula gerle- un intermedio entre los producidos por ambos métodos de carbo-
ral CH, - C.H,N las lutidinas o dúmtilpiridi.nas (CH.),C,H.N y nización.
las cólidinas o trimetilpiridinas (CH.). . C,H,N.

La proporción de bases pirídicas en el benzol bruto es poco Alquitrán primario.-Según todos los estudios más recientes,
consideraible, y sus efectos sobre los productos comerciales es re, lo que caracteriza al alquitrán de baja temperatura, obtenido,
bajar el poder calorífico de los mismos. Esto, unido a que su reCu- Corno se sabe, a temperaturas que no pasan de los 6ooo, es la
peración es remuneradora, hace que se trate de separarles del ausencia total de naftalina y la debilísirria proporción de benceno
benzol bruto cuando la proporción es algo elevada, c~ sucede, y homólogos.
en general, cuando el benzol bruto procede de fábricas de gas. Los cuerpos existentes en este alquitrán se pueden repartir

Las parafinas, cuya proporción en el benzol bruto varía en- en tres grupos, que son:
tre 1,8 por :roo y l i,gpor :roo, según el origen del mismo, au~- i.0 Grupo de los constituyentes neutros, que comprende hi-
tando la proporción con el descenso de la temperatura de carb0- drocarburos de la serie grasa, saturados y no saturados, así como
n;zación, no son perjudiciales en -el benzol cua-ndo éste se dedica diolefínas. De los primeros han sido identificados n-buta-no, n-pen-
a ser emplewlo como combusúble; pero, en carribio, cuando se de- tano, metilbutano, metilpenta-no, hexano, heptano y octano; de
dica a la fabricación -de colorantes o de explosivos, son altamente los no saturados se encuentran etileno, propileno, butileno, pen-
perjudiciales y precisa su separación, lo que tiene que ser, teno, de las diolefinas i : 2 Y 3 : 4-butadieno, ciclopentadieno, etc.;
general, obtenido por un tratamiento químico, ya que formatl Cof` elicontrándose también derivados sulfurados, como metil-mer-

captan, sulfuro de dimetilo, etc.el benzol mezclas de pu.nto de ebullición constante, que hace
posible la separación por vía destilatoria. 2.* Grupo fenálico, constituído, como su nombre lo indica, por
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los diversos fenoles con una proporción debilísinia del fenol pro-
piamente dicho, abundancia de cresoles, sobre todo de metacresol, CUADRO VI
,ue xilenoles Y alguna proporción de otros términos altos, de los,
cuales el más común es el pirocatecol. Además de estos cuerpos fe- CARACTERISTICAS Alquitrán 1 Alquitrán 11

nólicos, los trabajos de Edwards (Journal. Sec. Ch&m. Ind. 1924).
Densidad a tY. ............ t,03 1 1,033

han probado la existencia en el alquitrán primario de uno&. Poder calorífico . .... ..... 3.820 cals. 1.020 cals
complejos de carácter fenaico también, que designa con el nom- Contenido en azufre.. 0,62 por 1,00 0,75 por 100
bre de retinoles.

Las proporciones de estos diversos cuerpos es en promedio RESULTADO., Proporció n �Plop orción
por ciento Densidad por ciento Densidad

COIT10 Sigue:
DE LA DESTILACION

Fracción de 00 a 1700.. ... 7,4 0.857 9,1 0,811-1
» de 170` a 2300..... '»

'
6 0,990 19,4 0,9o9

CUADRO V » de 230' a 270I> ..... 12,6 0,022 12,8 0,998
9,0» de 270" a 3100 ..... » » 11,8 1

'

097
» de 310' a

COMPUESTOS Proporción Brea ....................

»
en el alquitrán 42,4 » 4,6 1,197

Pérdidas por destilación.... 5,7 » 0,3 »

Retinoles ..................... 10,9 por 100
Fenol ........................ 0,2 » Bencina de hidía-La benrina (le luilla, que constituye par-
Ortocresol ...... .... ....... 2,2 » te (le la fracción inás ligera (le] alquitran prinlario, se presenta
Metacresol . ............ 2,9 »
Xilenoles.. ... ............... 4,7 »

tanibién en proporción notable en el gas, del que se separa por

Fenoles superiores .. ........ 8,7 » i,,vad.o con aceite y constituye el conjunto (le los productos rnás
1,geros.

La proporción inedia que se puede obtener de tina buena
3.' Grupo básico, que constituye de 2 a 4 Por ioo del akitú- litilla es de 2.750 grs. de bencina por tonelada con una densidad

_án, que forma un aceite obscuro soluble en los diversos Solven- Q1723,de o sea un voluillen total por tonelada de hulla de 3,8
tes orgánicos y en el cual se encuentran piridina, irietilpirídina, litros.
dimetilpiridina, dietilamina, trietilamina, quinolina, nietilquin<>-> La bencina (le hulla contiene parafinas (sobre todo (le las fór-
lína, etc. inulas G1112 V GHt..), alglinos hidrocarburos no saturados, nafte-

Por último, el alquitrán (le baja temperatura sólo contiene. nos y pequena proporción de compuestos sulfurados, no encon-
menos (le 2 por :loo -de carbón libre. trándose ni trazas (le benceno. Sti con-iposición la hace muy simi-

Como ejemplo, damos a continuación las características y 101 lar a la ])encina rusa de petróleo.
resultados de destilaciÓn de dos alquitranes típicos de baja tempe- El cuadro siguiente da los resultados de destilación de una
ratura obtenidos a 6oo*: bencina típica de baja temiperatura:
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En cuanto al rendimiento en alquitrán de gasógeno de una
CUADRO VII hulla determinada, éste es más bajo que el obtenido de la verda-

dera destilación a baja temperatura,
FRACCIONES Proporción por 100 Para mejor comprensión de estas diferencias damos a conti-

nuación los resultados de destilación de un alquitrán típico de estaA 400 ......... ........... Prirnera gota.
De 400a 60........... 8,8 clase, comparándolos con los obtenidos con un alquitrán priniaria
* 60'a 700 . ........... 14,5 obtenido de la misina hulla, que es una hulla de gas de 34 I)Or* 700 a 80` . ........ ... 18,7
* 80'a 90' ............. 14,7 ioo (le materias volátiles:
* 900a 1000. 11,3
* 100` a 110.... .... . .... 9,8
* 110` a 120' . ........... 7,2
* 1200a 130' .... ..... . 6,0 CUADRO VIII* l30'a 140'. . ....... 3 3
* 140'a 145'.. � .. ..... 2.7

AlquitránPunto seco a 14.V.

PRODUCTOS DE DESTILACIóN
Alquitrán

de baja
de gasógeno 1 temperatura

Alquitrán. de �lasógekzo.-Es.tc alquitrán, obtenido en los ga-
Humedad ... .... ................ 51,0 por 100 17,9 por 100sógenos de¡ tipo especial de recuperación de subproductos y que
Carbono libre .............. .......... 9,7 » 1,0para ello están provistos de una retorta adicional externa o inter-

na, en la cual se destila por la acción del calor radiado por el Fracción 70`-170 ......... - ....... - ... ly0 » 2,8 »

gasógeno y por el calor sensibl- del -as producido, que la atra- » 1700-2,300.- � .... . ... . ... 10,5 » 26,7 »
b » 2300-2700 ..................... 10,3 » 7,4 »viesa, es un intermedio entre el verdadero alquitrán (le baja teiri-

» 2700-3000 ................... 9,6 » 7,8 »peratura y el álquitrán secundario, debido a que la temperaturá
» 30gu-3.50 ...................... 31,7 » 20,6 »de desitilación es superior a 6oo', teniendo eoiil<) límite supe-
» superior a 350' ............... 12,8 »rior 8ooo.

Residuo (brea) y pérdidas .. ......... . 24,2 » 32,5 »Además, como el gas que contiene los vapores de alquitrán tie-
ne que atravesar una zona nias o menos gruesa de Inilla, que pue
de estar a teniperatura superior a la de formación de los productos
prirnarios, -parte (le éstos sufren 1,1 (le.,;collll)o.,,icióli pirogenada

CAPITULO V
que (la lugar a cuerpos típicos del alquitrán secundario.

Un alquitrán típico de gasógeno contiene riaftenos de la fór- GASES DE ALTA Y BAJA TEMPERATURA Y DE GASóGENO
milla general C,,H,,, hidrocarburos saturados de la serie grasa,

Gas de alta temperatura.-El gas obtenido en la carboniza-una cierta proporción (le hídrocarburos aromáticos y parafinas
sólidas, unido todo a una proNi—ción considerable de fenoles, ción a alta temperatura de la hulla contiene numerosos compites-

tos, de los cuales, urios, conio son el anioníaco Y los hidrocarburossobre todo de términos altos (le la serie, así coirio resinoles.
La densidad de] alquitrán (le gasógeno es algo superior a la aromáticos, se retiran de él para aprovecharlos sepa radamel i te,

del alquitrán priniario, siendo en proniedio (le i,oS a I.lo. Mientras que otros quedan sin separarse, constituyendo el verda-
Debido a las condiciones de formación, este alquitrán contie~ dero gas de hulla. Estos constituyentes reales del gas son: CO,,

ne tilia proporción considerable de agtia y de carbón libre. CO, 0, CH,, H, N e hidrocarburos diversos, que representare-
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mos por la fórmula general C.H,,, entre los cuales citaremos el
etileno y algunos hidrocarburos superiores.

Además de estos cuerpos, se encuentran en el gas otros que
q Lq Iq Irt Iq lIqconstituyen impurezas, y entre los cuales, merecen especial men- Z e\) -4 CD Lo �D 1 GO

ción el hidrógeno sulfura�do, tiofeno, sulfuros de carbono, oxi-
cm

sulfuros de carbono, ácido cianhídrico y naftalina.
La proporción con que los diversos conipuestos entran a for- lo

mar el gas depende de la naturaleza de la hulla y de su composi-
Iq CIción original, de la forma y tamaño de las cámaras de carboni- Z M Cli C) t- M Cm- u'�zación y de las condiciones en que se realiza ésta. En el cuadro

siguiente damos la composición de varios tipos diversos de gas CD
de hulla: el designado con el número i es un -as obtenido en re- 0
tortas verticales a 1. 620; el número 2 está obtenido en las mis-3
inas retortas, pero a i.i6oo; el número 3 ha sido obtenido en re- Z r,� cq �q

lt C) C, <D
tortas horizontales a 1.415`; el número 4 corresponde a un gas w CM n

obtenido en retortas verticales a 1-4500 con inyección a través de
M

la carga de vapor a 2.5 libs. de presión; el número 5, al obtenido

en las mismas condiciones, pero inyectando vapor a So 5bs- y,

1 C11por último, el número 6 es un -as de horno de coque, obtenírlo
C14 C> �o CD E n

a i. i ooO.

C)

L

C', m o t, CO

C>

Z "t 0,1 Gel

Z

0
u

u u 0 u u Z
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Gas de baja temperatura.-El gas de baja -temperatura presen- La composición de los diversos gases citados, no sólo varía
ta grandes diferencias con el de alta temperatura, como se puede según que el gas pertenezca a uno de los grupos o tipos, sino que
observar por comparación de las composiciones del cuadro ante- dentro de cada uno de ellos presenta variaciones debidas a las
rior con las del siguiente, que corresponde a un gas de baja tempe- condiciones de la gasificación, al tipo de gasógeno y a la forma
ratura obtenido en una instalación industrial: de operación del mismo. Como prueba de ello damos a continua-

ción la composición de numerosos gases obtenidos en diversos
tipos de gasógenos y con diversos procedimientos de gasifica- J

CUADRO X ción:

COMPONENTES Proporciones por 100

col ............... 7,6
cInH" ............... . . 9,1
0 ...................... 0,0
co................ .. 5,8
CH..................... 56,0
H ...................... 17,1
N ......... 4,4

A más de estos componentes, el gas de baja temperatura con-

tiene algunas impurezas, de las cuales la principal es el hidrógeno

sulfurado y una cierta proporción de bencina, según ya hemos di-

cho, y que se separa del gas.

Gwes de gasógeno.-Los gases de gasógeno pueden ser de

tres tipos diferentes : el gas de aire, Obtenido haciendo pasar a

través del lecho del combustible a gasificar (coque, generalmente,

en este caso) una corriente de aire seco y en cantidad insuficiente

lyara permitir la combustión completa del mismo, de tal modo, que

todo el combustible o su casi totalidad se conviertan en CO; el

gas de agua, que se pro-duce haciendo pasar alternativamente a

través del lecho del combustible una corriente de aire durante cinco

a ocho minutos y otra de vapor de agua durante un período de

tiempo análogo, y, por último, el gas de gasógeno, propiamente

dicho, obtenido por inyección continua, a través del comibustible,

de una corriente de aire más o menos cargado de vapor de agua.

En los gases de este último tipo hay que establecer una distinción

entre los obtenidos en gasógenos corrientes y los obtenidos en

gasógenos dispuestos para la destilación preliminar del corribus-

tible con el fin de obtener amoníaco o alquitrán.
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L t tr�UI`D C> C> CD C) Además -de estos componentes, que son los que realmente cons-0 0 Krarners y Aart (K y A). r� C; LC� \1:i4 cm tituyen el gas de gasógeno, éste contiene otros cuerpos que cons-:4
U tituyen las impurezas, y que son: vapor de agua, hidrógeno sul-
< Dellwig-Fleischer ....... q C� Iq IZ:� Iq furado, cloro y polvo.el� 0 Cq-lit

0 C> CD
titatoria. 11:� Cl� aq,Con retorta des ci 0,cqW Z SEGUNDA SECCIóN

0
< Pn Power Gas Corporation. Iq Lq Iq cM

in (D Lq Derivados de los lignitosc,]

cq
Morgan .... oq �q j;

-IULO VI
.........

CAPI

0 ALQUITRÁN, BENCINA Y GAS DE BAJA TEMPERATURACDChapman. ............... Y GAS DE GASóGENO,ir �D --j ,t

<D CD CD 0 C) A los productos de esta índole derivados de los lignitos se
Talbot ............. Lq Lq �q c`] t1- C> c9 -t aplica cuanto hemos dicho de los productos análogos derivados

0 de las hullas. Sincliffiargo, presentan algulias diferencias que pre-Z <D <D 0 C> 0 cisa señalar.Píntsch .................. LO r, m Cq-t C> Alquitrán prinwrio de lignito-Este alquitrán está constituido
Z
0

en su casi totalidad por miembros de las series parafinoide y ole-�z CD �D iz (D fínica, iniciando su destilación a i5oo y terminándola a 4oo'.u sin parrilla ... . ...... CD cq 1,� 7�r_ cm 00 0
En él no se encuentra nada de fenol, propiamente dicho, ha-

< biéndose ¡identificado solairnente el metacresol. y el i : 4 : 5 -xile--11 �c In C13
Kerpely ............... « . c� -t `_ "!t0, no¡. Contiene, también, una pequeña porción de piridina y trazas

de picolina.
0 <D CD Como compuesto sulfurado se ha identificado el tiotolieno.De e�coria líquida ... . ... C) W �r 1=�0 0 Ln La consistencia de este alquitrán es mayor que la del obtenido

de las hullas, llegando a ser pastoso cuando procede de los tér-
minos más jóvenes, o sea de los bratm—ikoelile.

Las proporciones de los diversos constituyentes varían con
Z < 6 la edad del lignito, como se aprecia en el siguiente cuadro:
Z

Í.
u u u Z Z u
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CUADRO XII CUADRO XIV

TIPOS DE LIGNITOS Parafina pastosa Fenoles Aceites neutiros Alquitrán de hulla A Iquiti an
viscosos de ¡ignito

AlquiIrán bruto

Éraunkoehle ..... 13 por 100 15 por 100 15 por 100
Lignito joven ..... .. *_9 » 15 » 17 » Densidad ......................... 1,104 0,98
Lignito superior ..... 11 » 57 » 18 » Carbono libre - - - - - - ............... 36 por 100 0,58 por 100

Contenido en aceites brutos ...... --)9'50 70,00
Contenido en brea ................ 11 39,70 28,80

Para mejor comprender la diferencia entre el alquitrán pri-

mario -de hulla y el alquitrán primario de lignito, damos el si-
Aceite bruto

guiente cuadro: Densidad ......................... 1,01-10 0,970
Viscosidad a 50o .......... ...... . 1,41 2,50

CUADRO XIII
Temperatura de solidificación 180
Contenido en parafina .......... .. 1,95 por 1uu 13,00 por ICO
Contenido en fenoles ... ... . ...... 10,00 28.00 »

Alquitrán prima- Alquitránprima-COMPONENTES rio de hulla rio de lignito
Brea

Bencina .......... . ...... ......... 1 10,00 por 100 6,0 por 100
Punto de reblandecimiento ......... 1000 ()50Parafina pastosa 1,50 » 32,20 »

2.ffl »
Cenizas. .................. ...... 1.11 por 10() 0,60 por 100Cresoles ...... . ....... ...........

Fenoles superiores .. .... ........ 33,00 » 11,50 »
Bases..... . ............ . ........... 1,00 » 1,00 »
Aceites no viscosos ................ 12.50 » 25,50 » v yas de baja tciiip,,,i�aiiii-a.-Estos dos productos
Aceites viscosos ............ 15,00 » 19,00 » tienen aprox líniadani elite la niísilia coniposición que los produc-
Resinas ácidas. ................. 10.00 » 0,00 » tos análo-os obtenidos con las hullas.
Resinas neutras ......... . ........ 10,00 » 2,40 » b 1

Gas ¿le gasógcii(i.-Si el gas procede (le —asógeno en los que
no se disporie de niediespara la predestilación del conibustible, el

En cuanto al alquitrán de gasógeno producido por lignitos, gas obtenido con el lignilto será 1,gual al obtenido con una hulla;

pero si el gasó-eno está dispuesto para la producción de alquli-presenta diferencias análogas a las que acabamos de sefíalar Con b
trán, la coniposición del gas obtenido variará según el conibusti-el alquitrán de gasógeno producido por las hullas.
ble enipleado, conio se ve por la ilisl),,�ecióli del siguiente cuadro,Como prueba de ello, damos a continuación algunos datos

con�parativos -de dos alquitranes obtenidos en gasógenos M mis- en el que se dan las coniposiciones de (los gases obtenidos en el

mo tipo, pero uno de ellos con hulla y el otro con lignito joven: lilisi—no pero con hulla y lignito joven, respectivámente:

CO.N111. ¡Jy.
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CUADRO XV e) Hidrocarburos aromáticos, de los cuales, benceno, tolueno
-

i Gas obtenido Gas obtenido
y xilenos sólo existen en pequeñas cantidades y a veces no exis-

COMPONENTES con hulla con lignito ten. Naftalina y antraceno no han sido aún identificados con
exactitud, y pirenog CioHioy y criseno, CisHI2, se encuentran en

7,70 por 100 proporción considerable.CO................. ......... i —10 por 100 1
CO ............................... 29,60 » 11 25,1% » Compuestos oxigenados, entre los cuales son principal-
C14.............. ..... 1 ... ..... 1,90 » 1 3,30 »

mente dignos de mención los fenoles, de los que se presentan
H........... . ........... ....... 6.80 » 15,70 »

fenol, propiamente dicho, orto y metacresol, xilenoles y guaya-N2 ...... - ......................... ;�9,00 » 47,10 »
Cn Hm ......... - ............ ... 0.60 » 0,20 » col. Además, se encuentran ácidos de la serie acética.
C,H,.... ... ........... ..... 0,00 » 1 0,50 g) Compuestos nitrogenados, entre los cuales el amoníaco

ocupa una proporción importante, que permite su recuperación
Poder calorífico ..... . 1.32,5 calorías 1 1.560 calorías industrial, existiendo, además, bases pirídicas, entre las cuales

citaremos piridina, picolina, lutecina y parvolina. En cambio, no
se han encontrado bases de la serie de la anilina.

h) Compuestos suJfurados, en forma de hidrógeno sulfura-
TERCERA SECCIóN

do, sulfuro de carbono, tiofeno, alkilmercaptan, etc.
De todos los productos citados, sólo las parafinas, olefinas yDerivados de las pizarras bituminosas

naftenos, que por lo demás constituyen la mayor proporción, son
utilizables como combustibles, constituyendo los demás compues-

CAPITULO VII tos impurezas que es preciso separar y que por su presencia
aumentan considerablemente el tratamiento del aceite bruto.

ACEITES DE PIZARRAS Como la destilación de las, pizarras se realiza en general con

Las pizarras bituminosas sonictidas a destilación a tempera- inyección de vapor de agua, el aceite bruto contiene una conside-

tura ligeramente superior a 6oo' dan un alquitrán que recibe el rable proporción de agua, que a veces está emulsionada y que

nombre de aceite bruto de pizarras y un gas combustible de alto constituye un serio inconveniente para la deshidratación.

poder calorífico que, en goeneral, se emplea para el caldeo de las El aceite bruto sufre una serie de tratamientos para purificar-
lo y fraccionarlo, de los cuales nos ocuparemos en otro lugar.retortas de destilación.
Ahora sólo daremos los resultados de fraccionamiento de unEl aceite bruto es un producto de consistencia pastosa de
aceite tipico.color pardo rojizo obscuro, que tiene una densidad de o,865 a

o,89o y un olor especial, que recuerda el del petróleo.
QuírnÍcamente es una inezcla compleja de numerosas substan-

cias, en�re las cuales, las principales son:
a) Parafinas, sobre todo de las fórmulas GH. a C..H.�.

b) Olefinas, ctivas fórni-tilas vandesde C,H, hasta C"H4o.

c) Crotonylenos: C,H., C71112, C-H-

d) Naftenos: nietiltetranletilleno, pentanietileno y hexameti-

leno.
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CUADRO XVI CUARTA SECCIóN

FRACCIONES Y PRODUCTOS Petróleos

SÓLIDOS
Porcentaje

Ñafta ............... .... 3,50 por P.0 (-7APITI-71 V111
Aceite de quernar ........ ... « 25,55 »
Aceite de 0,830 de densidad. 5,25 » GENERALIDADES SOBRL LA COMPOSICIóN D17 LOS PETRÓ1-Eos

Aceite de 0,810 - OS50 . . ....... 11,70
I> 1_`1 petróleo bruto, tal como se obtiene 'en los pozos, es una-\,ceite de OM5 - 0,870 ........... 6,21

Aceite de O.S.S.5 - 0,890 .......... - 13,81 » mezcla MUY corripleja, (le COn1l?t1C',tOs químicos. entre los cuales,
l'arafina sólida bruta ............ 12,87 »

1 les
Residuo sólido ......... - ........ 3,68 »

la luayoría está constituída por hí

i

drocarburos de diferentes ser'

Pérdidas ........................ 19,13 »
Y grupos: pero al lad

Í

o de los cuales se presentan tanibién, aunque

1 en menores proporciones, conipuestos oxigenados, nitrogenados

En cuanto al gas de la destilación, su colupos¡c¡ó1, está influída
y sulfurados, así como algunos cuerpos inorgánicos, como oro,
ilíquel, arsénico v vanadio, si blen éstos sólo se han encontrado

por el tipo de retorta destilatoria empleada, coino se ve por,la
en ocasiones y en cantidad

inspección del siguiente cuadro: 1
es pequenisinias.

La Importancia de los hidrocarburos presentes en el petróleo
no es sólo cuantitativa, sino tanibién cualitativa, pudiendo decir-

CUADRO XVII se que la industria petrobiera no tienc otro objeto que la separa

ción, en el estado más puro po,,`bl- de ciertos, grupos de estos con]--

Retorta Retorta Retorta Retorta puestos. Desgraciadartiente, el estado cle los conocirtilentos quími-
cOMPONENTES Young Henderson Henderson Brison cos acerca (le los hidrocarburos dei petróleo está aún niti� . lejos dey Beilby antigua moderna

ser coinpleta, liasta el punto qtic sólo en la íracción ligera, que se

CO, SH......... ....... 220,70 t8,00 26,00 22,08 designa con el nombre (le bencina, se ha ll_—ado a un conocililiento,

CO 1,16 0,00 7,80 9,77 si no conipleto, por lo nicilos iiiii extenso, acerca de su coniposi-

................. 9,20 3,70
lle, iCH4 ................ 8,66 38,40

38,60 55,56
cion quimica, si bien no se ha -,ido a aislar todos los hidrocar-

H. 21.6S 28,70
1,20 1,38

buros que la colistituyen, teiilén(ll)s(, Ljul, limitar en inuclios caso.,,
Olefinas .. .......... ..... 1,60 5,00 1

Nitrógeno ... ..... .... . 42.60 7,90 16,20 6,33 a conocer a qué series pertenecen intichos de- los coniponentes.

Oxígeno . ..... .... ..... 3,60 2,00 1,00 1,18 En cuanto a las fracciones superiores, el conocinnento es mucho
menos extenso, a pesar de los iiottl)lc� y

'

-os estudios de Mar- 1 ar -% - J
bery (1), que lo inás que ha conseguido es dividir la fracción (le

Más alto ptinto (le destilación en nunierosas fracciones de lími-
tes de temperatura muy cercanos, pero sin llegar aún al conocí-

Miento cortipleto y sin dudas de la coniposíicion quirnica (le estas

fracciones, ni al establecimiento (le ¡as fórintilas (le es-tructura (le

los hidrocarburos qtic las constituyen.

W Am. Jourpi o/ (hem., 11405-'231.
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El único resultado, estrictamente confirma-do en la actualidad,
de estos estudios es que todos los petróleos brutos dan, por desti- Hidrocarburos.

lación, fracciones en las que, a medida que se eleva el punto de Serie saturada o parafinas ................. Coi H.n -1
ebullición, los hidrocarburos contenidos son más ricos en carbono Olefinas (serie etilénica) .................. CI, H2n

y más pobres en hidrógeno; resultados confirmados por los tra- Serie acetilénica .... ........... ........ Ci, H,,, -

bajos de Gurtwitsch (i), que trabajando sobre petróleos rusos * diolefínica ... ... . ..... - ........ . Coi H 201 - -2

obtuvo los sigUientes resultados
> olefiniacetilénica .............. ... Coi H.,n -

Z., olefinoterpénica .. .. ....... . ....... Cit 11,i, -
aromática ............. ......... Coi H2,i -

CUADRO XVIII
nafténica o poli-metilénica .......... Coi Fi2n - c.H,

1 desde ....... Coi H.,11 -,

Contenido Contenido
Otras series, con fórmulas 1 hasta......, CnH,_1i-,,,

FRACCIONES EXAMINADAS en carbono en hidrógeno
Compuestos oxigenados.

Bencina (de 75* a 850) .............. 84,86 por 100 15,14 por 100 Acidos grasos .. ....... ...... ........ �. C,,H,-,,,--�,COOH
Aceite de máquinas ... ... ......... 86,20 > 13,80 » Acidos nafténicos ... . ........... .... Cio 11,n - COOU
Aceite de cilindros ..... .......... 87,30 » 12,70 > Fenoles ............ . ..... ....... . .. .. Coi IA(,,, - 111(01 l)ín

Cuerpos resínicos y asfálticos.

Otro hecho, taznbi¿nproibado por los trabajos de investigación Compuestos nitrogenades.

antes citados, es que en cada petróleo bruto los hidrocarburos pre- Derivados de piridina y de quinolina.
sentes pertenecen a numerosas series, hasta el punto que entre
los diversos tipos de petróleos brutos existentes en el globo, se Compuestos sulfurados.
puede afirmar que están representados los hidrocarburos de todas Hidrógeno sulfurado ........... ........ . SK>
las series existentes. Será preciso, por lo tanto, estudiar todas Tiofeno y homólogos ..... ...... ......... C11 H1211 - 1 S
estas series de hidrocarburos, tantograsos como aromáticos, satu- Tiofanos ............... ... ...... . ....... . Cn 112n S
ra,dos como no saturados, si se quiere adquirir un conocimiento Sulfonas .... ...... .... . . ...... ..... Coi 112,1 SO,

quimico completo acerca de las posibilidades de tratamiento que Alkilsulfuros ...................... ...... (Coi H�,, �)2 S

presentan los petróleos.
Alkilhidrosulfuros o mercaptanes.. (CP1112n-,),> SH
Alkil,sulfatos . ............................ (CnIln-,), SO,

Además, se hace preciso estudiar también los otros conipues-

tos, tanto oxigenados como nitrogenados y sulfurados, presentes
contielien los petróleos pequeñas proporciones de

en los petróleos y en los cuales, aunque están en pequeña cantidad

relativamente, influyen también desde el punto de vista de su#
c0nipuestos minerales, que se presentan en forma de óxidos en

propiadades.
las cenizas de calcinación -de los nus.inos, N que corresponden a

A continuación damos la lista de los corrinuestos a estudiar y
los metales siguientes:. calcio y hierro, prilicipalmente, pero tam-

sus fórmulas generales de serie
bién pequefias porciones de alúmina, cobre, plata, estaño, mag-

nesio, plonio, titano, vanadio y otros, e incluso, en algunos petró-

leos mejicanos, trazas de oro.

Los petróleos brutos dan, por destilación, una serie de pro-

(1) Petroieuipi lechiíology.
ductos que se pueden agrupar en cinco secciones, según la seme-

Y
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Janza (le características, y que, según los acuerdos de la Cotilisión
Internacional (le Petróleos, son conio ;¡-tic

a) 1»i-iici;ias.-I,íqtil(lo claro inco,loro (le ptinto bajo de ebu-
0 0 0 c 0 0 0 0 0 0 Z11- Cr

llición v iiniversalinente enipleado cumo esencla de motores y ID c, m � �11 00 (71 r
COMO disolvente.

9) Acciltes de cuya densidad varía

<I(' 0,79o a o,8,3o Y, cuyo principal enipleo es el altilúbrado y el
caldeo (le liornos así colilo para motoreg Diesel.

por tina densidad
comprendida entre 0,870 a 0,940, desprovistos de inipurezas, y Y n r, C:D

9-0 S-2 -t �2
envo cinpleo casi iiii�c() es t,'i en,rase (le toda clase (le máquinas.

sóllklo incoloro, transparente 11 opa-
eO, con ptinto (le fusión coiiil)rcli�li(li) ,,ntre ;o0 y -o` N- einpleado
para la nianiliactura de buJía-, para la del papel parafinado y
otras.

C) só1,1(1o (le punt,) (le fusión entre

30` 40", WalIcO J~I

C \PITULO Ix

111DROCARBUROS 1;R.-\SOS SATURADOS

La niaN-or parte (le los p-,,tróleos brutos �,oll part:cularmen.te - - - - - -

ricos en lus de esta serie, (lue se exponen, con sus u u u u u u u
principales daios fisicos, en el siguiente cuadro:

C)

F Ce

A.

Ce -c n.
ir� ZI



HIDROCARBUROS FóRMULA DENSIDAD Punton PUNTO DE EBULLICIóN
de fusió

Tri-rnetil-propil-metano ............. C7H,6 7805 - �900

Di-metil-di-etil- metano ......... ..1 C711,6 - 8915-9000

Octano normal. .. ........... ...... C8H,g 0,7188 125`8

2 metil heptano ........ .. ......... CsHIR - 116-0(2)

3-metil-heptano ............. .. CsHim 11706 (2)

4. metil-heptano ............ - CsH,8

-

118'0 (2)

2 5 di-metil-exano ... ............. CsHIR 0,7111 10803 (2)

2 21 :: 3 : T-tetra-metil-butano .... CsH, - (C) - 104-0 (2)

15008Nonano normal .......... .... c,H2o 0,7177 - 510

Decano normal .. ...... ....... . . CIOH22 0,7467 (c) -310 17300

Iso-decano ..... ... .. . ... .. ... CloH22 0.7479 (c) - 16300

Endecano ........ .. . . ........ . Ci,H2¿ 0,7,--,81 ic) -260-5 1960- 1970

2140- 2160Dodecano ........ .. C12H26 0,761-6 - 1200

(g) 600 234`0Tridecano ....... .......... - ...... C13H2g
Tetradecano ...... ... ............

«

C,4H�,o 0,775 (g) 4:0 25200

Pentadecano ..... ... - ... ......... CIBH3� 0,776 (g) 10 0 27000

Exadecano ... ..... ... ..... ..... CleH24 0,776 (g) 1800 1 '28700

Reptadecano ....... ............... C,7Hae 0,777 (g) 2200 303001

2800Octa<iecano ................. ........ CISH84 0,777 (g)

j
-

........... .... .... k

31

1
0,780 (g) 6000 27000 (h)liéptacomanc> ..........

Octacosano ........ ............... C2sH5 - 6000

Nonacosano ... - ................... C.H. 6200 -

(Cery1) ...... ...................... C.ffl., - - 37000

Hentriacontano. - - - - - ..... .. ... .. C3, H, 0.781 (g) 6800 30200 (h)

Detriacontano ..................... C32H66 0,781 (g) 7000 310`0 (h)

Tetratriacontano ............ ...... C14H7o - 7105 -

Pentatriacontano .......... ---- .. - C35H".2 0,782 (g) 7,500 33100

Exacontano ......................... C80H122 - 10,200 -

Llamadas. del cuadro anterior: 4�

(a) A la temperatura de ebullición.
(b) En estado líquido.
(c) A200
(d) A20-5.
(e) A l7'&.
(f) A 749 mm. de presión.
(g) A la temperatura de fusión
(h) A 15 mm. de presión.
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Estos hidrocarburos, que están -elieralmente concentrados en
las fracciones más ligeras del petróleo, no son conocidos aún com-
pletamente, ni en sus propiedades ni en su constitución, sobre Z:) 0, 1-11 C',
todo en lo que se refiere a los términos altos de I-t serie, ignoran
dose en muchos de ellos si el cuerpo aislado es el normal o alguno 2
de sus muchos isómeros, y aun suponiélidose (lile algunos de ellos, Hz
aislados por Marbery en el petróleo de Pensilvania, no son en
realidad sino niezclas de diversos isónieros.

Los términos stiperiores al pentadecano, que son s6lidos a la
teniperatura ordinaria, constituyen por su rnezcla la substancia 01

llaniada parafina, que, conio se ve, no es un conipuesto químico
definido, sino un cuinplejo qu,,, varlará de composición según el
petróleo (le que proceda. Aunque preselitc eli todos los petróleos

sil proporción en éstos es muy variable y en la mavo-conoci 1 1
ría (le ellos si-tit, una lev —n relación con el contenido de hidro- 0

C) z
carburos llÍ,eros y con el (le naftelios, de tal inodo, que un petróleo Ce ' es
rico en los prinieros, contiene- una elevada proporción de para- m C) C) Doz
fina, mientras que el contenido en ésta es pequeño si el petróleo ll�

colitiene liaftenos en inucha proporción.
:Nunque no se ha lle—ado a un resultado general y exacto, los

estudios (le Siegfried (t), �N,'1,,-Icziliskv (2) y otros iiiii��stran quep
en gencral, el contenido en parafina aumenta con la profundidad

a (lile se extrae -el petróleo. Z
Los Indrocarburos (le c,�ta serie son muy resistentes a la 7-

acción (le los diversos agentes químicos, mostrando una resisten-b
cia característica a las transforinaciones químicas y siendo de ca-

rácter lutiv estable.

CAPI FULO X

NO SATURADOS . . . . . .
Z

Bajo este nombre coniprendemos los pertenecientes a las se-

ries ctilénica, acctilénica, cte., así como también los hidrocarburoS
cíclicos parclali—nente hidrogenados. como son los terpénícos. 0 r_ CI C: r.

Olefinas-Las olefinas o hidrocarburos (le la serie etilénica,
0

cuya fórmula general es (',,H.>,,, ,e encuentran en los petróleos 00 0
o

en nienor proporción que los hidrocarburos saturados, siendo los :a> 0 0 y 0 z 0

principales, que liali sido aislados de diferente,, petróleos, los SI- o 6 0 ¿ M 0) u o <u
z, c�i -- CCguiciltes

(1) Petrolezmi, 1.3 0-7.
ZVit., 1906. 106,
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Como se ve, en propiedades físicas estos hidrocarburos siguen
igual marcha que los saturados, siendo gaseosos los primeros
términos de la serie; líquidos los siguientes, y sólidos los ex-

N Ir, C\1 '0 -7 r' C-1.' ~ & -
'j tremos.00ciC-1 En cuanto a propiedades químicas, difieren grandemente de

0í- 8 aquéllos, siendo las olefinas unos de las que presentan mayores
z capacidades de reacción de todos los hidrocarburos grasos, siendo

fácilmente oxidados, reducidos, condensados, cte., y presentando
también una tendencia muy marcada a la polímerización. Esta
última propiedad influye mucho en la viscosidad de los petróleos

02 ?b !k]
0. que los contienen.

Las olefinas existen en todos los petróleos. estando concen-
tradas generalmente en las fracciones de éstos de punto- alto de

U2 ebullición, conio han probado los estudios de Markusson (i), que

j- los ha encontrado casi exclusivamente en los llamados aceites de

ce máquinas obtenidos de] petróleo.
92
cq Serie acetilénica-Los hidrocarburos de esta serie.se presen-
C>

cq z, 00 0\ 0,1 tan en pequeñas cantidades en algunos petróleos, como han pro-
C) c� <D bado los trabajos de Markownikow (2) y Charitsclikoff (3) rea-

lizados con los petróleos de Balcu.
C) En el cuadro siziiiente se exponen los principales miembros de

esta serie :

CUADRO XXI
u u u u u u u u u u u u

Punto Punto
HIDROCARBUROS FORMULA de de ebulli-

fusión ción

Acetileno .......... HC=CH 8105
UO Alliteno (propino).. HC =_ C - CH. 110- -23-5

Crotonileno ........ CH, - C _= C - ú'H, - 27o
Etil-acetileno (bu-

tino) ...... ...... HC =_ C - C,H, -
Metil-etil acetileno. C 11, C =_ C - C,H, - 55o

< Normal - propil -ace- i
u HC=_C CH, - C CH, - 480tileno ........ H, -

280
o 11

[so-propil-acetileno, HC =_ C - CH(CHj,

-
4 11 Metil - normal - pro-

il-acetileno.. CH, C =_ C -
C,H. - 840p0

t
w co ce

-u �d "l� L, lo 0 (1) Mitt. a. d. Materialpríífusaspite. 1913 - 301.- d ed 0 wQ ti Í4 u U (D (2) Liebigs Ann. d. Chent. 301.154.
(3) Trudi. Bak¡¡. Teckn. Ces. 1887.270.
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Las propiedades quírilicas de los hidrocarburos de esta serie zinuestran una actividad aún más nuarcada que los de la serie ante-
0 0 0 0 0 0 0 0riOr para las reacciones químicas, polinierizándose con gran faci- H &o - Cn (3� L- :;� �D

lidad. M r- al �r M C11

Algunos investigadores, y entre ellos GurtNvitscli (i), creen 0.
que la presencia de estos hidrocarburos en los productos de la
destilación del petróleo (que es donde han sido encontrados) se
debe a desconiposiciones pirogenadas de otros coniporientes ori-
,-inales.

Serit, diolefial.
ca—Los hidrocarburos de esta serie, isónieros

con los (le la serie anterior, se encuentran tarribién en algunos Z
petróleos, en los que su tendencia a polimerizar fácili—nente pro-
duce un obscurecimiento del petróleo que los contiene. Se produ-
cen también en escala importante por las reacciones de descom- u

posición pirogenada de al-unos de los niétGdos de fracciona-
Enlento.

Los principales términos de esta serie son los siguientes:

jj

. . . . . . . . . .

0 . . . . . . . . .

M
C)

E

b

(1) Terímology 30. ",9

CONIB. LiQ.
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Terpenos-Los hidrocarburos de esta serie, que en realidad
no son verdaderos texpenos, ya que sus fórmulas son abiertas, por
lo que se les da me or el nombre de olefinoterpenos, han sido .1 91 1) TI -i�j 1) 1, Z- g,
hallados en algunos petróleos por Zaloziecky (i), Marbery (2),

V z 52
Thiele (3) Y otros.

Lás fórmulas estructurales de estos cuerpos hallados en los
petróleos no han sido establecídas todavía por no haberse aislado
ninguno de ellos, pero los resultados de] tratamiento con bromo,
la facilidad de polimerización, su olor y otras propiedades, per-
miten asegurar su relación con los terpenos. Su fórmula global 7
se ha establecido, siendo CP,Fl,,

CAPITUI-0 XI

NAFTENOS F HIDROCARBUROS AROMÁTICO-S

n co r, M c o� �D C>Na tenos.-Los hidrocarburos de la serie polimetilénica, em-a C) m CÑ or, -�r en " CYN
f t- Ln Ln �r �o

fórmula es C,H, o ( ',,H.,, + H, forman, en unión de las 'Or- t- r, l- t-
C) CD C; (5, -C:; C; c; C; ::7

parafinas e hidrocarburos -grasos saturados, la mayor parte de 0
muchos petróleos brutos, ix

Los principales miembros de esta serie son los siguientes:
U

�T.

CO CO:

¿

12 a o 4) a>

0. a. ¿> 41

r- u

C;
eQ M

Ce -z y 0? T "t6-2 6 ed -7
CW

(1) Dingiers's journ.1290.258. 6 r:z 6 1� 6 E E Z 6 Q> .L
(2) Proc. Appi. PhU. Sec. 42.36.1903.
(3) Chem. Central. Blatt. 761. 1901. in
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Los naftenos, de igual manera que los hidrocarburos satura-
dos, están casi exclusivamente concentrados en las fraccionesC> 0 0 0 0

-t 0 al 11 C> i> 01nLn 0 más ligeras del petróleo, disminuyendo el contenido de ellos enC11. . . . .. las diversas fracciones a medida que su punto de ebullición0 o <> C> 0 0 '> - <> R(Y) C7, 1- CD C71 CD r,
Cn en LO 1!T <=> aumenta.

Las pro ¡edades físicas y químicas de estos hidrocarburos sonpz
muy parec¡das a las de los hidrocarburos saturados, aunque su
actividad para las reacciones es algo mayor.

Hidrocarburos aromáticos-A pesar de que se creía que los05 hidrocarburos de esta serie no existían en los petréleos, los estu-
dios de Jones y Wooton (i) y los de Markusson (2) sobre los
petróleos de las Islas de Sonda probaron la existencia en ellos
de proparciones considerables de aromáticos, hasta el punto de
que durante la Gran Guerra se extrajeron en Inglaterra grandes
cantidades de tolueno, en forma de trinitrotolueno, de] petróleo de- - - - - - - - - - - - -
Borneo. Más adelante, otros trabajos han probado la existencian c 00 'r 1 C11 C11 r_ o[-' ::; i M �(^ " CqC11 C> -t C,1 Lo

C:D
LE

CD ¿z de estos hidrocarburos, en diversos petróleos europeos y ameri-z 00 ro C',Cq Cq
C> C> C-D C> 0 0 0 C> C> CD C> C) C> C> <D C> C> canos.

Los principales hidrocarburos de este grupo que se encuen-
tran en los petróleos son los siguientes:

- - - - - - C4

0

0
0 0 0 0 0 w0 = z2 c 11 0 0 0 z lo1= Ce Ce ed d tu o z ,,

090 0
- 4 z-0 0 0 0 W ou -z: u u u u z u 0 <II a Cu

0 c;_) « 6 <n o 2 om m 2(t> o ;G z z Z.5 o 1. U U) —1 — a> - 1 o
.51 6 -7 o .,n T w
u :Z 00 -0 o) <u (u Í> - 0

l? 6 6 E E 9 5
7; Z 0 6— — 1. (1) 91.w u u F-

Jo!érn. Chem. Soc. (London). 1 907i
Che#ník¿r Zéit. 1909.



CUADRO XXIV

HIDROCARBUROS F Ó R M U LA S DENSIDAD dfusiÓn PUNTO DE EBULLICION

Benceno
............................ C6H6 0,8785 504 80°4

Tolueno
............................. C6U- CI], 0869 (a 16°) 97° 98° l10°3

Orto xileno (1 2) .................. C3H4- (CH3)2 0,880 - 28° 142°

Meta-xileno (1 3) .................. C6H4-(CH, 0,881 (a 0') -5° 138°9

Para-xileno (1 4) .................. C6H4- (CH3)2 0.880 ,a 0°) 3° 1380

Etil-benceno ......................... C2H8- C2H2 0,886 - 135°- 136°

Mesitileno (1 - 2 4) ................ C6H3- (CH3)3 0,865 (a 14°) -57°5 164°5

Pseudocumeno (1 2 . 3) ........... C6H,- (CH,), 0,895 (a 0°) - 169°8

Tri-metil-benceno (1 - 2 - 3) C,H, - (CH,), - - 175°

Orto-etil-tolueno (1 . 2) .............. CH4 - C2H5 - CH, 0,881 - 164°8- 165

Meta-etil tolueno(1 - 3) ............. C1H4- C,H2 -CH3 0 867 - 16P5 - 162°

Fara-etil-tolueno (1 - 4) .............. C6H- C2H0- CH, 0,862 - l&1°2

0-metil-propil-benceno ............... CH- CH2- CH, . CH, 0.874 - 184°
M-ietil-propj14çno

.............. CH,-CH,-CH,-CH3 0,862 - 181°5- 182°5
-

861 182° 183

Iso-amil-benceno .................... C6E1, C,H1 0,833 (a 18°) - 194°

Exa-metil-benceno ................... C6(CH,)0 164° 264°

Penta etil-benceno .................. C6H- (CH,), 0.8985 (a 19°) - 277°

Exa-etil-benceno ....................

-

C- (C2H2), - 129° 298°

o,o,

- .................. -. .---.,----.- --- .- - ......
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Además de estos hidrocarburos, que pertenecen a la serie
bencénica, se han encontrado en algunos petróleos hidrocarburos CAPITULO XII

aromáticos -de la serie naftalénica, como lo han probado los es- COMPUESTOS OXIGENADOS, NITROGENADOS Y SULFURADOS
tudios de Marbery (i) sobre un petróleo -de Califorma, cuya
fracción 2200~222 . se solidifica casi completamente por el gran Coinpuestos oxtgeitados.-De los compuestos oxigenados ha-
contenido en naftalina; los (le jolies y Wootton (2), que han ha- llados en los petr6leos, los ácidos grasos están limitados a peque-
lla,clo de 6 a 7 por ioc, de naftalina en el petróleo de Borneo, y fías cantidades de ácido fórraico y ácido acético. En cuanto a
por los de otros investigadores. Los llidrocarburos de esta serie los fenoles, han sido encontradus en pequeñas cantidades en al-
que han sido identificados en el petróleo son los siguientes: gimos petr6leos, pero sin que hasta la fecha se haya llegado con

CUADRO XXV
certidumbre al conocimiento (le su composición individual. Nos
quedan, pues, por estudiar los ácidos naftéilicos y los cuerpos

HIDROCARBUROS Punto resinosos y asfálticos.
FóR11ULA de fusión Puntode ebullición

Los ácidos nafténicos, acerca de cuya verdadera constitución
se ha discutido mucho entre diversos investigadores, de los cua-

Naftalina . ...... C,oHs 790 2180 les, unos los consideraban como lactoalcoholes, con una fórmulaa-rnetil-naftalina. C10H7 - CH:; '200 2400-243'
metil naftalina. C,,,H_, - CH:: 3205 2410-2420 coirio la siguiente:

1,4-dimetil-nafta-
lina ........... C,11, -1 -4- (CH,.), Liquido. 2620 - 2640 CH�--_ C H,

a-etil-naftalina... C,,H., - a - C, H, Líquido. 2580 C H (C H,). C H CHOH
P-etil�naftalina... C,,�H, - C, H, - 190 3510 CH,----
Butil naftalina... C,uH, - C, H, -- 1,800
a-fenil-naftalina . CloH7 - C� H, 00 3250 0 mientras que otros aseguraban el carácter carboxílico, con fór-
P-fenil naftilína.. C,,H, - C, H:; Jo.)o 3470 mula:

C27H41i 3100 - 3150 a ¡,0 m - "d - 1
C, H,,, 340o - 345` a 60 m Cn H,, - COOH

.,X pesar (le que algunos investigadores han creído hallar en que es la que parece ser la verdadera; componen una porción
importante de todos -los petróleos, porción que varía considera-alguno de los I)etr¿>Ieos lildrocarburos de la serie antracénica, estu-
blemente de unos a Otros, según el carácter de los mismos, hasta

dios m,'ts detallados y exactos no han llegado a demostrar su
el punto de ser mayor en los petróleos de carácter nafténico que

existencia.
en los ricos en parafinas.En cuanto a térill,inos de otras series de hidrocarburos aroma-

Los siguientes son los que han sido aislados de diversos pe-eticos, Markonikow (3) y Fdeleanu (4) han separado -los qu
ti-óleos:corresponden a las fórillillas CA1- C,2H�� y C,,H, si bien queda

aún la duda (le si en lu,gar (le existir originariamente en el petrá-
leo se liabrán forinado en él por w\idación de otros hidrocarburos-
ricos en H.

1) jouriz Soe. Chepu. Ind. 1909,502.
(2) journ. Chein. Sec. (London). 1907.97,11.lt).
(3) Liebig. Apin.d Chem. 231,89.
(4) Monfl. Peto. 1408. 493.
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CUADRO XXVI CUADRO XXVII

un,. Fracción del petróleoNOMBRES FORMULAS DENSIDAD 11 de ebullición FóRMULA i en la que están contenidos

Acido hepta-nafténico ...... C, H,, COOH 0,95M5 a 18*4 1: 2151.217*
130` - 140`• octa-nafténico ........ C, H, COOH 0,9820 a 180 i 2370 - 239* C,, H,N ........... .. .. 1

C,HisN ............. 1970 - 1990• nona-nafténico ........ C. H, COOH 0,9795 a 200 2510-2530
• deca-nafténico. . ..... C� H, COOH C,H,,N ..... .......... 2150-2170

C,,H,,N ..... .......... 2230-2250• undeca-nafténico .... CI.H19 COOH 1 0,91812, a 0' 2580 - 261* C,,Hi,N ...... - ......... 2430-2450• dodeca-nafténico .... C11Hy¡ CC H -
trideca-nafténico..... C12H2.1 Co'0 C17Hº¡N .... ...... ... 2700- 2750» OH

• tetradeca-nafténico...,� C,,H,, COOH
• pentadeca-nafténico, C,,H,, COOH 0,951 a 150 3000 - 31 0«>

que, según los estudios del mismo investigador, son alkyl-quino-
linas, de olor penetrante a nicotina, con carácter básico débil y

Dentro de la relativa incertidumbre existente acerca de la com- que no fonilan sales bien definidas.
posición de la mavoría de los constituyentes de los petróleos, los En algunos petróleos se han encontrado también pequeñas
cuerpos resinosos y asfálticos son los menos conocidos, pudiendo proporciones de sales aniónicas, probablemente formadas por los
-decirse que su estructura química es totalmente desconocida y ácidos nafténicos en contacto con amonio.
que su clasificación no está basada en el conocimiento de sus La distribución del nitrógeno no es tiniforme en todas las
propiedades químicas, sino en los datos empíricos de sus solubi- fracciones de un petróleo, aumentando el contenido en el miiino
lídades relativas. a niedida que se eleva el punto de ebullición de la fracción.

Holde (i) los agrupa en tres secciones, que son: Asfaltos Igualmente se ha observado que, cuanto más profundo es el pe-
duras, insolubles en la mezcla de alcohol y éter Y en éter de Pe- tróleo, mayor es su contenído en nitrógeno.
tróleo. Breas y asfaltos blandos, solubles en éter de petróleo, pero Compuestos &ulfurados-De igual modo que el nitrógeno, el
insolubles en la mezcla alcolioPéter. Substancw's resinosas, solti- azufre existe en casi todos los petróleos, pero también en peque-
bles en la mezcla de alcohol-éter y en alcohol 7o por ioo, pero fías cantidades, inferiores, en general, al i por ioo, si bien algunos
sólo parcialmente solubles en éter de petrólec. llegan a tener cerca del 5 por ioo.

Compuestos iiitrogí,iiados.-4EI contenido en nitrógeno (le la Se ha observado que el contenido en azufre está en razón
mayoría de los petróleos es muy pequeño, hasta el punto de que inversa del de nitrógeno; es decir, que petróleos libres de este
sólo en algunos tipos pasa del i por ioo. Se presenta bajo la cuerpo, - o conteniéndolo en pequeña proporción, contienen una
forma de compuestos básicos, de los cuales han sido aislado,, por proporción relativamente elevada de azufre. ate domina, de igua.l
Marbery (2) IOS siguientes: nianera que el nitrógeno, en las fraeciones altas y en el residuo

de la destilación.
El azufre libre se encuentra en muchos petróleos, en cuya des-

tilación se desprende hidrógeno sulfurado, sobre todo en las frac-

(1) Petroleurn. 2. n- 2
ciones superiores, en las que se produce, sin duda, por la reacción

del azufre con el hidrógeno.(2) Journ. Sec. Chem. Ind, - 19,1505.1900
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El estudio de los compuestos sulfurados de los petróleos ha Reciben el nombre de petróleos pesados aquellos cuya densi-
sido realizado con gran detalle por Marbery (i), que ha identi- dad es superior a o,9oo, los cuales tienen un color pardo obscuro
ficado no sólo alky] sulfuros de la fórmula (CnWn+ J2S repre-

o negro, siendo muy viscosos y conteniendo una gran proporción
de asfalto.sentados por los sulfuros de metilo, etilo, n-propilo, n-butilo, iso-

En general, se observa una cierta reladón entre la densidadbutilo, pentilo, etil-pentilo, butil-pentilo y ex;lo; tanibién mer-
(le un petróleo y la profundidad de donde procede; pero esta re-captanes y diversos tiofanos, cuyas fórmu

,
las van desde C,H.S

lación unas v~ es directa, es decir, que la densidad aumentahasta G,H.S.
con la profundidad, como sucede con muchos petróleos europeos,Edelcanu (2) y Gírard (3), entre otros investigadores, han
y otras inversa, disminuyendo la densidad cuan-do aumenta laencontrado en diversos petróleos la reacción del tiofeno con la

indofeni-na, habiendo encontrado este último en un petróleo ruso profundidad, como sucede con muchos petróleos americanos y

tioleno y di-metil-tiofeno. alguners del Cáucaso.

Aunque algunos establecen haber encontrado en ciertos petró- Las mayores diferencias en la densidad de los petróleos de-
pende de las características químicas de los mismos; variando,leo,s sulfur�o de carbono, no ha sido confirmada esta opinión y
por una parte, con su proporción relativa en hidrocarburos lige-parece que no existe dicho cuerpo en ninguno de los petróleo3

examinados posteriormente. ros de punto bajo de ebullición y pesados -de punto de ebullición
elevado, y por otra parte, con su contenido en cuerpos asfálticos
y resinosos. Petróleos ricos en parafinas, tienen, en general, den-

CAPITULO XIII sidades más bajas que aquellos otros ricos en naftenos y éstos,

PROPIEDADES FíSICAS DE LOS PETRóLFOS a su vez, son más ligeros que los que presentan un carácter aro-
mático predominante.

Las propiedades físicas de los petróleos pueden agruparse en También influye en la densídad (de las diversas fracciones) el
cuatro secciones diferentes, que son: propiedades gravimétricas, punto de ebtillición, y así, los productos más ligeros son aquellos
propiedades ópticas., propiedades eléctricas y propiedades térmi- cuyo punto de ebullición es más bajo.
cas. Desde el punto de vista de la fabricación de combustibles Viscopidad.-La viscosidad de los petróleos es muy variable
líquídos, las más dmportantes y, por tanto, aquellas sobre las que y su conocimiento es de mucha importancia, desde el punto de
más nos extenderemos, son las gravimétricas v las térmicas. vista de la producción de combustibles líquidos, pues de ella de-

pende la mayor o niellor facilidad de transporte del petróleo
a) Prorfledades gravimétricas. Í bruto por las diversas tuberías y depósitos de la destilería.

El valor de la viscosidad es sensiblemente paralelo en sus va-Densidad.-La densidad de todos los petróleos es variable, riaciones a la densidad, pudiendo decirse que petróleos con densi-estando comprendida entre 0,730 Y i.ooo, aunque hay -algunos dad menor de o,9oo son muy móviles y, por tanto, muy poco vis-que sobrepasan esta ú.ltima cifra, si bien éstos son ya petróleos
cosos, salvo en casos especiales, en que el contenido en parafinapesados que se hallan en el límite de los asfaltos.
es causa de que el aceite sea muy espeso, a pesar de tener unaEn general, puede decirse que, salvo estas escasas excepcio-
densidad muy moderada.nes, todos los petróleos son más ligeros que el agua.

En la viscosidad de un petróleo influye el agua contenida en

A) Journ. Apner. Ser. 1891,268; 1894, 88. suspensión en el misnio—pero de diversa manera, según la propor-
(2) Monit. Peir., 1909, núm. 21. J ci6n de la misma. Así, una pequefia cantidad de agua en suspen-
(3) Journ. Petr., 19%, núm. 129.
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sión reduce la viscosidad, aunque en proporción muy débil, mien- ocasiones, el tratarniento. El fenómeno de la forniación de estas

tras que una proporción más considerable de dicha agua en sus- emulsiones mereoe por esto que se le dedique especial atención,
pensión hace aumentar la viscosidad, si bien en menor proporción por lo cual diremos breves palabras acerca de las diversas causas
aun, que el descenso anterior. a que es debido.

La temperatura, como sucede con muchos líquidos, influve Cuando en un líquido B se introduce una cierta cantidad de

también en la viscosidad del petróleo y de sus diferentes frac- otrolíquido A, inn-Liscible con el primero y se produce una cierta

ciones, la que se reduce con el caldeo y se eleva con el enfria- agitación, se originará la formación de una serie de gotas de A,

miento. que estarán flotando en el B; estas gotas se aproximarán entre sí,

(En cuanto al carácter químico, influye también consideTaible- pero la delgada película del líquido B, que las lianita, impedirá en

mente en la viscosidad, que varía según el tipo de los hidrocar- un cierto grado la fusión de ellas en gotas o masas de mayor ta-

buros predominantes. Así, los naftenos causan, por su predominio maño, -en tanto que -la tensión superficial del líquido B no sea
-er dicha de1pda película. Ahora bien: los es-en un petróleo, que el valor de la viscosidad de éste sea elevada; suficiente para romp b

tudios de Gibbs (i) -han probado que, cuando un líquido es tinalos hidrocarburos aromiáticos influyen también considerablemen-
te en el valor elevado de la viscosidad, pero en menos escala que mezcla de -dos o más substancias, aquella cuya tensión superficial

los naftenos, y los hidrocarburos grasos saturados o parafinas, es menor se concentra en la superficie de contacto de la mezcla
con el aire o con el otro líquido, y que en los petróleos brutos o enpor el contrario, ejercen una influencia contraria, reduciendo

considerablemente la viscosidad del petróleo en que dominan. En las fracciones de los mismos, no purificadas totalmente, las mate-

cuanto a los hidrocarburos no saturados, su influencia no puede rias resinosas que se hallan en solución en los hidrocarburos,
poseen menos terisión superficial que éstos, -reduciendo, en con-ser casi apreciable, dada la pequeña proporción que contienen los
secuencia, la tensión superficial de la mezcla y concentrándase en

petróleos.
Tensión sitperficial.-La tensión superficial de los petróleos la superficie. Esta acción de dichas substancias resinosas entorpe

presenta una importancia considerable en muchas de las modifi- ce y aun impide totalmente en ocasiones que la tensión super-

caciones que estos aceites experimentan en el curso de sus diver- ficial tenga fuerza suficiente para provocar la rotura de la pe-
lícula separadora de las diversas gotas de agua (líquido A en este

sos tratamientos, así como en las aplicaciones de los productos
caso) producidas por la agitación, dando así origen a la formación

finales de su refinado.
El valor de esta tensión superficial, que, como es sabido, se

y persistencia de las emulsiones.
Este fenómeno se aprecia claramente agitando prirrieramente

expresa en dinas por centímetro cuadrado, varía según que se tina cierta porción de aceite de petróleo, refinado hasta completa
trate o no de la superficie de separación con otro líquido, como el incoloridad, con una pequeñaproporciónde agua: se verá que, una
agua. Varía además con el punto de ebullición del petróleo o frac- vez dejado el líquido en reposo, las burbujas de agua se irán
ción del mismo considerada; pero mientras que esta variación es reuniendo lentamente, de tal modo, que al cabo de un plazo breve
proporcional al aumento de dicho punto de ebullición, si se consi-

se observarán dos capas totalmente distintas, una del aceite oTi-
dera la tensión superficial con respecto al aire, es itiversamente ginal y otra del agua añadida. Por el contrario, si la misma ope-
proporcional, si se considera con respecto al agua. ración se realiza con un aceite refinado imperfectamente, se obser-

La gran importancia de la tensión superficial, en la industria vará que, apesar del reposo. no se producirá la separación de los
de los petróleos, es su influencia en la formación de emulsiones de dos líquidos después de la agitación, y, si acaso, se verá formar
éstos o sus fracciones con el agua, dando, origen a masas espu-
mosas demayor o menor consis9tencia, que entorpecen mucho, en (1) FozumpKicH: Kapiílarchemie,66y siguientes
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una capa superior de aceite y otra inferior de agua, pero entre Por último, otro factor que puede influir en la formación deambas quedará una capa más o menos gruesa de emulsión per- eniulsiones es la carga eléctrica de las gotas, que pueden, si están
fectamente estable.' cargadas de igual electricidad, producir la repulsión de ellas y,La emulsión varía según -la clase de aceite y, si se trata de una por tanto, evitar su ffisión, coadyuvando así a la persistencia defracción ligera, tendrá el aspecto de una espuma formada por las emulsiones.

-de agua coritenidas en una especie de esqueleto degruesas gotas Por estas ideas se coniprende el can—ipo que se oirece al téc-
aceite, mientras que si se trata de un aceite pesado y viscoso, la nico (le la (lestilación de petróleos para luchar Con éxito con la
agitación producirá una -emulsión mucho más espesa, de aspecto forniación (le eniulsiones en cada caso particular.
de nata y formada por pequeñísimas gotas de agua entrenadando
en la masa del aceite. Como se comprenderá, estos son los tipos

b) Propiedades ópticas.límites y entre ellos se pueden presentar una gran cantidad de
tipos intermedios. Color.-Los petróleos presentan colores variables, que vanAdemás de las materias resinosas, producen también ernulsio- desde el negro al pardo negruzco, pardo rojizo, pardo, y a vecesnes las materias asfálticas de los petróleas y los ácidos nafté- llegan hasta el pardo muv claro; a veces se presentan petróleosnicos. muy claros de color, que llegan a ser conipletamente blancos.Hay otro factor que ejerce gran influencia en la formación de

El color varía, en general, con la densidad, pudi¿ndose decirlas emulsiones, según ha probado Bancroft (i). Según este in-
que los, aceites Iivestigador, cuando se agita un petróleo o una fracción de éste

igeros son menos coloreados que los pesados.
Muchos investigadores, y entre ellos :Engler (i), opinan quecon agua, se puede formar la emulsión de dos modos distintos:

el color de los petróJeos es debido a la presencia en ellos de ver-en uno de ellos el aceite está suspendido en forma de pequefías diaderos colorantes, basándose en diversas observaciones, entre-otas en el agua, y en el otro, el agua es la que está en suspensiónb las cuales, una de ellas es que la acción del hidrógeno nacienteen el aceite: el líquido que se halla en suspensión se dice que está
en dispersión y aquel en el cual flota se llama el medio de disper-

decolora los petróleos: pero Gurwitscli (2) se rnanífiesta en con-

sión. Estudiando estas (los distintas fornias, Baneroft observa
tía de esta teoría, estableciendo que las substancias designadas

que hay líquidos que él llama coloides hidrófilos (o sea aquellos
con toda propiedad como colorante, v que en sn mayoría se obtie-

que forman espontáncartiente soluciones coloidales con el agua), nen sintéticarnente partiendo del alquitrán (le hulla, no están pre-

que produccil la formación de ernulsiones con el agua como me- sentes en niiil,��iiiio d<,- los nunierosos petróleos por él examinados.
dio de dispersión. i—nientras (lile hay otros, que designa cornO Írail núniero (le petróleos brutos, así como
coloides hidrófobos, qti,,� hacen que el agua se halle en dispersión en sus diversas fraociones, se observa una fluorescencia, cuya
y que la preselic: intensidad es variable con el petróleo considerado, N, que única-m de cuerpos de anibas naturalezas ejerce iina
acción contraria a la formación y resistencia de las emulsíones, mente no se observa en los productos rnás li�,1,e ros, a.sí como en
pudiendo llegar, si la proporción relativa de ell(Ys es la necesariRy la parafina sólida. Esta propiedad resiste a casi todos los trata-
a impedir,por conipleto la formación de dichas ernulsiones. Como ini,entos químicos (le las diversas fracciones, destruyéndose sólo
tipo de coloide hidrófilo cita el jabón formado por el aceite con la por el lavado con oleion.

sosa, y conio, típo de coloide hidrófobo, el jabón formado col' La cansa determinante (le este fenónieno. así coi-no las subs-
la cal.' tancias en que resida, es nitiv ix)co conocida.

Jau,n v/Mm Clieni,1915,'2i5.
C2) Petroleitiii 7e(,noloki-, '51.

5



- 66 67 -

Si se consideran separadaniente las diversas fracciones de un carga eléctrica que conserva luego durante largo tiempo y que
petróleo, el índice (le reiracción de las mismas varía de una a puede dar lugar, en condiciones favorables, a la producción de
otra, creciendo a tiledida que crece sil punto de ebullición. chispas, que originarán, en muchos casos, la inflamación de la

Si se consideran productos análogos procedentes de diversosb masa de bencina,
petróleos, sil índice de refracción es sensiblemente proporcional El frotamiento en cuestión se produce, según han probado
a la densidad. En cuanto a la influencia de la coniposición quími- los estudios -de Richter (i), Dolezaleck (2) y Holde (3), por el
ca, aquellas fracciones que proceden de petróleos en los que do- paso -de la bencina por las tuberías que la llevan a los depósitos,
minari los hidrocarburos saturados tienen índice de refracción dentro de los cuales conserva tanto más tiempo la carga eléctrica,
nienor que las sirnilares procedentes de petróleos de base nafté- cuanto mayor es el volumen de los mismos.
nica y aun éstas lo tienen nienor que las procedentes (le petróleos
en los que -dominen los hidrocarburos aromáticos.

d) Propiedades térmicas.
Actividad óptica,.-T<Dd-os los petróleos son ópticamente acti-

vos, es decir, que poseen la propiedad de hacer girar el plano de Estas propiedades son quizá !las que mayor importancia tie-
polarización, o, por -lo menos, producen al-tinas fracciones que

poscen dicha propiedad.
nen para nosotros, ya que de ellas se han de deducir las mejores

La mayoría de los petróleos son dextrogiros y una pequeña
condiciones que deben reunir los diversos aceites para ser em-
Pleados como combustibles.

porción de ellos levogiros, mientras una minoría son ópticamente Calor esPecífico.-Los conocimientos actuales acerca del ca-
inactivos, no manifestando actividad más que en las fracciones lor específico de los petróleos son, desgraciadamente, muy limita-
de punto alto de ebullición. dos y, además, no están perfectamente comprobados, ya que mu-

Estudíando separadamente las diversas fracciones de un pe- chos de los datos obtenidos por diversos investigadores son
tróleo se ha visto que, por regla general, el poder rotatorio aumen- contradictorios.
ta a medida que crece el punto de ebullición. Aunque algunas determinaciones parecen indicar una cierta

La actividad óptica (le los petróleos es muy resistente, no relación entre el calor específico y la densidad de los petróleos
siendo destruida por el caldeo a tentperaturas elevadas. brtitos, en virtud de la cual aquél desciende a medida que ésta

aumenta, estudios posteriores han permitido hallar petróleos en
e) Propiedades eléctricas. los cuales el calor específico no sigue esta regla.

Igualmente, espoco conocido lo que se -refiere a la variación del
Rlgl(le�� propiedad, desde el punto de vista

del fabricante (le conihustibles líquidos, no tiene interés algUilo; calor específico de las varias fracciones obtenidas de un mismo

pero es la niás iniportante si se trata de fabricar aceite para trans- petróleo, si bien parece que, salvo algunas excepciones, el calor

forniadores. Su valor está afectado con siderablentente por el específico de las mismas desciende a medida que el punto de

contenido del aceite en huniedad o en iniptirezas sólidas, ya que ebullición de ellas es más alto.

todos estos elenientos hacen bajar rapidísimamente la rigidez.
En lo que los conocimientos son más fijos es en lo referente

(,Ii�cti-lc(,,.-Tampoco tiene importancia para al calor específico (le los diversos cuerpos que componen el pe-

nuestro estudio esta propiedad, que depende en gran parte del
tróJeo, pero considerados en estado de pureza. Así, se ha estable-

b cido que el calor específico de los hidrocarburos disminuye con
grado de pureza del aceite y que alimenta con la temperatura.

Excitabilidad eléctrica.-La bencina de petró-leo tiene la pro-
(1) Chein. Ind., 1912, 833, y 1913. 149.

piedad de adquirir, por el frotainiento contra niaterias sólidas, UnO (2) Cheni. 111d., 191% l,6-s9.
(R) Verickte, 1915, núm. 14.
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el aumento del peso molecular; igualmente, se sabe que los térmi- 4.' Si se extraen las materias resinosas (le un petróleo o

nos noriliales tienen un calor específico mayor que el de sus isó- fracción del mismo, el coeficiente r clismiriuve.

lueros y que los hidrocarburos no saturados tienen cálores espe- 5.' El coeficiente es tanto menor, cuanto más cercanos son
cíficos más bajos que los de la serie saturada. los límites de temperatura de la. fracción considerada.

Los estudios de Pawlesky (i), realizados sobre una serie de Calor (le combustión o poder calorí
'
fico-El poder calorífico

petróleos (le Galitzia, han establecido que: de un petróleo, que puede ser deterininado por cilalquiera de los
a) Los llidrocarburos de peso inolecular elevado tienen un métodos normales, así como por ¡a f4rintila de Dulong, es mayor,

calor específico pequeño. cuanto mayor es su conten�do en hidrógeno y menor su contenido
b) Algunas fracciones cornipuestas de hidrocarburos ligeros en oxígeno y azufre. Conio, a medida que aunienta la proporción

tienen un calor específico inuclio irlayor que el petróleo bruto de hidrógeno, disminuye en general la densidad (le un petróleo, se
original. puede decir que el poder calorífico de un petróleo es tanto ma-

e) Los aceites, vaselinas y parafinas, compuestos principal- yor, cuanto más ligiero es. Lo i-nisnio puede decirse de las diver-
mente de hidrocarburos pesados, tienen un calor específico más sas fracciones y, además que, a medida que aumenta su punto
bajo que las fracciones ligeras. de elbullición, disminuye su poder calorífico.

d) El ca'or específico de las parafinas canibia, considera- Evaporación lenta-Cuando se somete unpetró-leo, como cual-
blemente con la temperatura, acercándose los valores hallados
al del agua a teiriperaturas elevadas.

quier otro líquido, a la acción de una temperatura creciente, se
llega a un cierto valor de ésta, a la cual se desprenden vapores,

Calor de vaporización-El calor de vaporización de los pe-
tróleos y de sus diversas fracciones disminuye con el aumento

pero de una manera violenta, y no sólo de la superficie, sino de
toda la m`asa del líquido en cuestión. Esta temperatura es la

del peso molecular de los componentes de los mismos.
Coeficient,? de expansión por el calor-La fórmula general llamada punto de ebullición; pero, antes de alcanzar esta tempe-

que determina el auniento de volumen que exíperimentan por la ratura, inuchos líquidos empiezan a desprender vapores de su

acción del ea-lor los cuerpos, pliede ser simpolificada, conservando superficie de una nianera lenta, pero continua y, en virtud de
este feriónieno, pierden una porción, a veces iniportante, de sus

la suficiente aproxituación práctica la fórmula
componentes más ligeros. Este fenómeno, que recibe el nombre

Vt = Vo (1 + at) de evaporación lenta, presenta mucho interés para los petróleos,
que por circunstancias especiales pueden sufrir grandies altera-

En el caso de los petróleos, los trabajos de algunos ilivestiga- ciones en su composición y el consiguiente deprecio, sólo por la
dores han establecido las siguientes leyes, que regulan las varia- acción de la temperatura atmosférica. La iniportancia del fenó-
ciones del coeficiente a:

i.* El coeficiente de expansión de un petróleo -disminuye a
rneno motiva que nos extendamos algo sobre él.

La intensidad de esta evaporación lenta, fenómeno que los
medida que alimenta ila densidad del mismo. americanos designan con el gráfico nombre de weathering (de

2.' El citado coeficiente disminuye a medida que aumenta el weather, estado atmosférico), está influenciada. en el caso (le los
punto de ebullición de la fracción. petrékleos por una serie de factores, (lile son : el cierre niás o nie-

3.* El coeficiente no es constante para cada petróleo o frac-
nos hermético del espacio o depósito en que se halla contenirlo el

ci6n del mismo, sino que aumenta con la temperatura.
petróleo; la temperatura del aire: la acción directa de los rayos

del sol -sobre las paredes de los depósitos; la agitación Penta del
l�) Ciret>í.7eit.Repert.,,7,núin.2,313.
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petróleo, producida por las corrientes de convección, que se Rusia,-La producción (le Rusia constituye el 58,7 (le la pro-
producen por este calentamiento de las paredes ; la intensidad ducción europea de petróleo y el 5.77 por ioo de la mundial.
del viento, que, al arrastrar los vapores formados. facilita la for- Varias son las regiones petrolíferas rusas, de las cuales, las prin-
mación de otros, por poner en contacto con el líquido capas de cipales son:
aire fresco y puro; eltnivel del líquido ten el depósito, que pro- a) Región de l3aku, en la cual se distinguen tres campos
duce, si es bajo, un aumento en el porcentaje de aceite evapora- petrolíferos diferentes:
do; por último, la distancia de la superficie del petróleo al borde El de Balachanv, cuyo petróleo tiene una densidad (le 0,86
superior del depósito, que, según los experimentos de Su- a o,88, una viscosidad (le 2" a 4" Engler a 20", un contenido casi
phan (i), influye en razón inversa de su longitud sobre la in- inapreciable de azufre y nitrógeno y un contenido en oxígeno
tensidad de la evaporación. Tan gran número de factores hace
imposible establecer conclusiones generales acerca del fenómieno

muy pequeño también. Contiene un o,5 por ioo de parafina sólida,
un io a 12 por loo de resinas y da un residuo de coque (le 1,5

que nos ocupa, cuya acción sobre la composición del petróleo
produce la elevación de la densidad, viscosidad, punto de inflama-

por Ioo.

ción y demás propiedades físicas, a causa de la pérdida de los
Las fracciones más ligeras, que se obtienen de la bencina

constituyentes más ligeros.
producida por destilación de estos petróleos, están compuestas
casi exclusivamente (le hidrocarburos saturados y (le naftenos,

las fracciones pesadas de dicha bencina contienen principal-

CAPITULO XIV urente naftenos y una pequeña proporción de hidrocarburos aro-

niaticos.
CARACTERÍSTICAS DE LOS PRINCIPALES PETRÓLEOS

Por destilación se obtiene de este petróleo 3 a 4 por loo (le

Pocos productos minerales presentan la variedad en compo- bencina bruta, que contiene 1o por ioo de bencina ligera de 0,715

sición y propiedades que presenta el petróleo, hasta el punto de (le -densidad; 35 por Ioo (le keroseno, con densidad (le 0,825, Y

que, no ya entre dos regiones distintas, sino que en una misma 62 por ioo de residuo o mazout, con densidad aproximada de

región petrolífera, se encuentran petróleos de mtiv diferente ca- 0,912, viscosidad de 80.5 Engler a 10° y un 20 a 25 por Ioo de

lidad. resinas.

Para estudiar, siquiera sea brevemente, los diversos tipos de ¡El de Bibi-Eibat, cuyo petróleo )e diferencia del anterior en

petróleos existentes en el globo, lo más conveniente es considerar que sus fracciones ligeras son más ricas en hidrocarburos satu-

las diversas regiones petrolíferas agrupadas por continentes. Así, ralos y tiene menor densidad y en que las fracciones superiores

tendremos que considerar las regiones petrolíferas de Europa, son más pesadas y viscosas que las de aquél. Es mayor gel conte-

las de Asia y las de ambas Américas. nido en resinas, que llegan a constituir el 22 al 24 por 100 del

petróleo. El mazout obtenido con éste es casi negro, mientras

a) Regiones petrol íferas de Europa . que el de Balachany es pardo verdoso.
El de Surachany, cuyo petróleo es el más ligero (le todos los

Las regiones petrolíferas más importantes de Europa son las de la región, con una densidad de 0.85, y contiene una propor-
(le Rtisia, Rumania y Galitzia, existiendo, además, en otras na- ción relativamente elevada de parafina sólida, que llega al 2,5
ciones, pequeños campos sin gran importancia. por ioo, y un contenido muy débil de resinas.

uI Gu, WITSCe: Petroleeun Technology, n4. Aparte de estos tres campos, que son los verdaderamente im-
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portantes, hav alguno-, otres en la región, entre los que merece inente, en naftenos, siendo, así como las fracciones superiores,
citarse el de.13ina.-a-(Iv, en la isla debSviatoi, cuyo petróleo es ricas en Iiidrocarburos aroniáticos y -rasos no saturados. El con-
muy pesado, con tina densidad (le 0.930 y iiii contenido conside- t(,iii(lo en parafina sólida es muy pequeño.
rable de resina. en la región anterior, los petróleos de Ga-

b) Región (le Grozny, en la ella] se distinguen dos campos litz,a se pueden clasificar en dos grupos principales caracteriza-
distintos, llamados viejo y nuevo. dos, como los runianos. por su contenido elevado o reducido de

El priniero produce un petróleo (le 0,87 a o.88 de densidad, parafina sólida. Este grupo, que compren-de los campos petro-
líferos de Krosno-Schodriica, se diferencian de los análogos ru-caracterizado por un <rran rendimiento en la fracción ligera, que

cont' manos por su pequeño contenido en hidrocarburos aromáticos.iene de 7 a lo,por joo de punto de ebullición inferior a ioo',
y por el mazotit producido, que tielle 0,94 a 0,95 de densidad, El otro grupo, que es el más importante, y comprende los cam-

20"� LinrIer de viscosidad a pos (le Boryslav-Tustanovice, tiene un contenido en parafina sóli-So‹' y un contenido en resina del
62 pW- ioo. Los acúltes (le las fracciones pesadas tienen tina ele- da de 8 a 9 por ioo. un 5 a 6 por ioo de bencina y un 4o a 45

vada proporcíón �(le hidroc, por i oo (le keroseno, conteniendo naf tenos y una —ran propor-
arburos saturados. El contenido en

azufre del l),-tró�leo bruto no es inuy elevado, pero. desde luego,
ción de hidrocarburos saturados.

superior a,] de los petróleos de Bakii.
0——a.; r(,�ll*oíi<,s.-A�parte de las -descritas, existen en Europa

algunas otras regiones petrolíferas de pequeña importancia ac-
En cuanto al campo nuevo. sil petróleo es ligero, con una tual, v entre las cilales mencionaremos los campos petrolíferos de

densIdad de o,84 a o,80, diferenciándose de los demás petróleos
rusos en sil alto conteili<lo el, parafina sólida, (lile llega hasta el

NVietzw V Ollicini, en Hannover (Alemania), que producen un

6,,5 por ioo.
aceite (le 0,940 de densidad, rico en asfaltos y conteniendo gran

Existen en Rusia otras reÍlones petrolíferas de menor ¡m-
proporción (le liaftenos: el de Pechelbronn, en Alsacia, cuyó pe-
triSleo tiene una densidad de o,88o y contiene 4 por ioo de para-

portancla, -entre las cuales se deben eltar: _Maikop, etivo petróleo fina sblída y o,67 por ioo de azufre; el de Hardstoft, en el Der-
conticile 1111 porcentaje elevado en 15drocarburos aromáticOSP* byshire (Inglaterra). que produce un petróleo muy parecido y
Eniba, en el Ural, que produce un petróleo que se aproxima aun superior al de Pelisilvania, y los del Valle de Pescara y
mucho al (le Pelisilvania, pero contiene ¡llenos parafina sÓlida Chieti, en Italia, que dan diversas clases, de 1->etr<�'leo.s con densi-
(lile éste, y el de la isla (le Tsclieleken. dades que varían entre 0,77 Y 0.97.

Riíiíi(íiiia.-IEii esta región se pueden distinguir (los tipos di-
ferenties (le petróleos: lino de ellos, que se produce en los canipos b) Regiones petrolíferas de Asia.
petrolíferos (le Policiori, Glodeni Y en parte del de Canipilla,
tiene tina densidad de o,86o y tina viscosidad Engler a 20* de I' Las regiones iliás importantes (le Asia, en cuanto a sil pro-
a r8. Las fracciones lilás Iii,�,�eras (le este petróleo están colis- ducción actual de petróleo, son el Archipiélago de Solida v Persia,
tititidas por partes i,(Íua'cs (le hídrocarburos saturados y naftenos, que conipoilen el 8.s por ioo (le la producción de Asia. Lxisten
conteniendo 6 por ioo de parafina sólida. El contenido en bencilia jones, que, atnique no son importantes porotras regí su produe
es bajo. En cuanto al otro tilx>. que se encuentra en otra partie ción, lo son por la potencia supuesta (le sus yacil-nientos.
del canipo petrolífero de Callipina v en los (le Busteliari y Mo- Ai-<-Iilpitltiflo di, Sonda.-Esta regi6n produce el 40 por 100
reni, la densidad es de o,86o a o,S& N, la viscosidad L,'ligler a (le la producción petrolífera de Asia. Los principales canipos
2o" es de iOS a 2". Sus fracciones ligeras consisten, principal- -son: los de Suniatr:i. que producen un petróleo de densidad infe-
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rior a o,8oo, muy rico en bencina v keroselio, con algo de para- c) Regiones petrolíferas de América de¡ Norte.
fina siólida y de 'substancias asfál-ticas y resinosas, y en los que
no se ha investigado la naturaleza de los hídrocarburos consti- Am¡6rica del Norte produce el 85,5 por ioo de la producción
tuyentes, y el de Borneo, cuyos petróleos son inás pesados, te- mundial de petróleos, y de ello, la mayor parte, que llega a ser
niendo una densidad de o,86o a o,88o, y que están caract_-rizados el 72 por ioo del total, está producido -por las diversas regiones
por su contenido consíderable en hidrocarburos aromáticos y petrolíferas de los Estados Unidos.
porque sus bencinas y kerosenos son de densidades elevadas. Estados Unidos.-Los campos petrolíferos más importantes

Persia-Esta reÍÍióii, (le donde se obtiene el* 5o por ¡oo de la de los Estados Unidos son los siguientes:
producción asiática, tiene numerosos canipos petrolíferos, (le los
cuales, el grupo Norte, sittiado en las proxituidades del lago

1 . Apalachiano.
2. Lima-Indiana.

Uremich v del Nlar Caspio, parece ser prolo tigación de los de 3. Illinois.
Baku. La producción total se realiza en el campo de Maddan-i- 4. iMidcontinental.
Naftun, cuyos petróleos tienen una densidad de'o.837, un conte- 5. Central y Texas Norte.

t). Louisiana.nido en azufre de i,o0 por ioo, una proporción de parafina sóli- 7. Costa del Golfo
da & 2,2 por ioa, y que dan 26 por ioo por debajo de los i5oo. S. Wyomina.

India, Birviúnia
Í
N, Assam-Este grupo produce el 9 por 100 9. California,

de la producción asiática y está censtituído por tina serie de
canipos Mtrolíferos, situados los principales en el Punjab, en las El cartipo Apalachiano, que comprende Nueva York, Pen-

orillas del Iradaday, en Yenanyating y al sur del río Bramaputra. silvania, el o-este de Virginia y Tentiessee, produce actualmente
Los petróleos de este grupo tienen tina densidad que oscila entre el 3,8 por ioo de la producción total de los Estados Unidos. Sus

0,856 y o,87,5, coftteniendo una proporción consideraible de para- petróleos, que generalmente se -designan como petróleos de Pen-
fina sólida. silvania, y son los de mejor calidad de todo el mundo, tienen una

Japón.-En el Japón se pueden distinguir dos tipos de pe- densidad de o,So a o,82, aunque algunos tipos bajan hasta el
tróleo: tino, ligero, precedente de los campos petrolíferos de 0,77 por ioo. En ellos -dominan los hidrocarburos saturados, sobre
Oj¡ya, Kara, y otros. que tienen una densidad de o,82o, conte- todo en 'las fracciones ;ligeras; el contenido en azufre y nitró-
nien,do 52 Por ioo de bencinas y no conteniendo casi nada de geno es casi nulo, y la proporción de parafina sólida es muy baja.
azufre y nitrógeno, y oitro, pesado, procedente (le las campos de En su destilación producen el 20 por ioo de bencina bruta.
Higashivama y Nisfliyania, con tina densidad de o,9oo, conte- !El campo Lima~Indiana comprende el oeste de Ohio e In-
niendo io por ioo de bencinas y que encierran 0,34 por ioo de diana. Sus petrólCGS COntiCriCn mayor cantidad de naftenos que
azufre y 1,32 de nitrógeno. los del canipo antei�or y tienen una densidad de o,82 a 0,85. Su

Otras regio nes.-A demás de las descritas, existen en Asia contenido en materias asfálticas es reducido, pero el de azufre
otras regiones petrolíferas poco estudiadas Y que aun no están el, oscila entre 0,35 Y i,i por ioo, lo que hizo su refino muy difícil
explotación, como son Mesopotamia, y las (le Asia Central, en hasta la aplicación de métodos modernos de desulfuración.
Tchimion. El campo de Illinois produce un petróleo también de base

parafínica, pero con una cierta proporción de materias asfálti-
cas y algo de azufre, aunque en menor proporción que el del
campo anterior.
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El campo Midcotitinental, que comprende Oklahoma y Kan- y estando constituido principalmente por hidrocarburos no satu-
sas, produce aceites de muy variadas características. En Kansas el tados y materias asfálticas.
petróleo es generalmente ligero, de base parafínica, con materias Los campos del Sur producen un petróleo 11,11y pesado, con
asfálticas en proporciones diversas. El de Oklahoma es más puro densidad (le 00,34, y que contiene 8 por ioo de bencina ligera.
y proporciona buenos aceites luibricantes. La produccilón de este Su color es castaño obscuro v contiene cantidades considerables
campo constituye el 52 por ioode la total de los Estados Unidos. de materias asfálticas y de azufre.

El petróleo del campo Central, y Texas Norte es de base pa- Canadá.-Los petróleos del Canadá son del tipo semipesado,
rafínica y presenta un contenido débil de azufre. con densidad comprendida entre o,84 Y o,88, siendo pobres en1

El campo de Loitisiona, que comprende también tina región bencinas, de las que sólo producen 2,75 por ioo. Las fracciones
niás ligeras consisten principalittente en naftenos e hidrocarburosde Texas, produce un petróleo de 0,gio a 0,920 de densidad,

conteniendo pocos hidrocarburos saturados v estando constituído aromáticos Y no saturados. La proporción (le azufre es de i

por ioo.en su mayoría por hidrocarburos pobres en hidrógeno y nafte-
nos. El contenido en azufre llega al 2 por ioo y contienen, además,
bastantes materias asfálticas. d) Regiones petrolíferas de América del Sur.

El campo de la Costa del Golfo produce un petróleo pesado
Perú.-Los petróleos peruanos se producen en dos camposy de base asfáltica. Su contenido en azufre es elevado, pero me-

distintos: el (le Titicaca Y el de la costa del Pacífico. Son petró-nor que el del campo anterior, por lo que es más fácil de refinar.
leos de densidad que oscila entre 0.840 Y o,870, si bien hay algu-El campo de TJ�'i,oiiiiiig tiene petróleos de base parafínica y

Con proporciones variables de iliaterias asfálticas. En aquellos nos tipos especiales, como el de Lima, que tiene o,9531 y el de

Zorritos, que tiene 0,81,tipos cuyo contenido en estas materias es elevado, la proporción J.
r en Vde azufre es también considerable. Venezuela-Se pueden considera enezuela (los gran-

Por último, el campo (le Cafi
*
fornia, que es muy importante, des campos petrolíferos: el del Mar Carib�, situado en las pro-

dando el 30 por 109 (le la producción total, produce un pe- ximidades del lago (le Maracaibo, cuyo petróleo, de base a-sfál-

tróleo de diversos tipos, tica., tiene una densidad CIC 0.928 a 1,020 Y da tina proporciórt de
unos de los cuales son semipesados y

bencina de 3 por ioo, y el de¡ Orino,co, cuyo I-Ktróleo tiene una
otros pesados, con densidad de o,985. La mayoría de los petróleos
californianos no contienen hidrocarburos saturados y son ricos en

densidad de o,g18.

hidrocarburos no s,
OS distritos petrolíferos

aturaJos, naftenos e hidrocarburos arornáti-
-lrgcjitliia.-S.-,- pueden considerar

cos, con proporciones considerables de asfalto. Algunos tipos son
en ..la nación: un(> de ellos -es -1 (le los Andes, rt?presentado por

de base parafínica. El contenido en azufre es muy elevado, así
los canipos petrolíferos de Cachuta, Mendiza-neuquen y Salta-

como el de nitrógeno, que llega al 2,4 por ioo.
Jujuy, y el otro el Sud-Atlántico, representado por el carripo de
Comodoro Ribadavia. que es el que produce la casi totalidad del

�lléjico.-L,a producción mejicana de petró¡cos, que es el petróleo argentino. 17,ste petróleo tiene tina densi.dad de 0,923, un
5,12 por ioo, de la rnundial, se puede dividir en dos tipos, corres- iitenido en azufre de 0.24 por ioo y está casi totalmente des-eo
pondientes a los campos del Norte o Paritico y del Sur. provisto de fracciones ligeras.

El campo de Panuco produce un petróleo muy pesado, con
densidad de offlo, que no contiene fracciones ligeras y cuyo con-
tenido en azufre es del 3,5 al 4,5 por ¡oo. siendo muy bituminoso



SEGUNDA PARTE

Purificación de los combustibles líquidos

PRIMERA SECCIóN

Benzol y alquitrán de alta temperatura

CAPITULO PRINIERO

RFCUPERACIóN DEL 13ENZOL Y ALQUITRÁN CONTENIDO EN EL GAS

Tanto el alquitrán como el benzol están contenidos, como es
sabido, en el gas que, producido por la destilación a alta tempe-
ratura de :la hulla, sale, bien de los hornos de coque, bien de las
baterías de retortas o cániaras de 'las fábricas de gas, siendo, pre-
ciso someter a este gas a ciertas manipulaciones con el fin de
recoger los cuerpos en cuestión. Los procedimientos de recupe-
ración son distintos para el alquítrán y para el benzol, por lo que
se hace preciso estudiarlos separadamente.

Recuperación del alqiiiiráii.---4EI alquitrán se halla en forma
de vapor en el gas que sale de los hornos o retorias, inerced a la
elevada teniperatura de dicho gas, en unión de vapor de agua, de
vapores anioniacales, de henzo.l, cianógeno y los restantes com-
ponentes fijos del gas. Para su recuperación se pueden seguir
tres métodos, consistentes : uno de ellos, en la condensación por
enfriamiento: otro, en la precipitación por vía mecánica, y el
tercero, en la disolución del alquitrán, cada uno de los cuales se
aplica según sea el procedimiento seguido para la recuperación
del amoníaco. Si éste se recoge por el llamado procedimiento di-
recto, que consiste en poner los vapores amoniacales en su tota-
l�idad en contacto con ácido sulfúrico para la formación de sul-



so -
fato antónico, será preciso recoger el alquitrán por vía (le algunos de estosmecánica 1,as, figuras i a 4 sol' esql1culaso por di,soltición. por la necesidad (le niantener el gas a tempe- (fiversos procedintientos, Y sus leyenda., nos dispensan de toda
ratura elevada. con objao (le evitar la condensación (le] vapor de otra descripción (le conjunto: por ello, pasarenlos a la descripción
agua, que disolvería parte del anioníaco del gas, haciéndolo así estudio de los diversos aparatos que constituyen estas insta-
escapar a la acción del ácido. Si se emplea el procedinuento indi- Jaciones.
recto, que consiste en disolver todo el anioníaco en agita para Para la precipitación mecánica del alqtiitráil niencionaremos,
foriliar a—tias anioniacales, (lileb ti.teriorniente se descomponen en primer ltk,-ar, los separa-dores CycIone (fig. 5), en los cilales
para poner en libertad el amoníaco y hacerlo reaccionar con el el gas entra por la ttibería A, eti�o eje forma tin ángUJO (le T5<>
ácido, no es preciso conservar el gas a temperatura elevada y, por con la taligente al cilindro B: a consecuelicia de es

*
te

Í
álig-tilo, los

tanto, la recuperación del alquitrán puede liacer�;e por enfria- ni elito circu-Í gases adquieren en el interior del aparato tin iliov1
'

miento y condensación. Por último, si se practica el pi-oc(,di»jni*e';i- lar que, combina.do con el estrechamiento cónico del fondo, los
to semidirecto, según el cual parte del amoníaco se recoge en for- hace cailibiar bruscaniente de dirección, para salir por el tubo
nia de aguas amoniacales y el resto por saturación del gas con central superlor C. y, a consectiencía (le este cantibio brusco (le
ácido sulfúricu, no es preciso conservar la teniperatura del gas dirección y al rápido movimiento -iratorio, se pro1 duce la preci-y se emplea vi niétodo de condensación por enfriamiento. pitación de gran parte (le] alquitrán, contellido el, ¡orma de vapor

En general, se emplean dos métodos unidos, con el fin de lle- en el tms: este alquitrán resbala a lo largo de la superficie inter-
var a cabo con más facilidad la recuperación del alquitrán, cm- na del aparato Y se reúne en el depósito inferior D, en el quepleándose así la precipitación mecánica en unión del lavado y forma cierre hidráulico, (lile impide el escape del gas, y del cual
disolución del alquitrán, el enfriamiento en unión de la precipi- va saliendo por el derrarne superior.
tación nlecánica, etc. Esto (la a nunterosos niéto,dos de re- Otro precipitador litecánico que, conio el anterior, es del tipo
cuperación, de los culles citaremos los principales, que son los estático, va que el gas sólo está en niovitniento por la acción (le
-1,-iiientes:

sil propia velocidad v presión, es el conocido aparato (le Pelouzc

Precipitación mecánica, y Alldenlin, que es quizá el más empleado de todos los desalqui-
estática y dinámica., . Sislema Si,,ió,i-Cari,és. tranadores, y consiste (fig. 6) en tina carapana de paredes múl-

Procedimientos Enfriamiento parcial y
directos.. disolución ....... .... Sistema Otio. tiples y perforadas con pequeños orificios, dispuestos de inodo

Disolución ..... ........ ), Sistema Se??iet-Soli,ay que los (le una (le, las envueltas no estén enfrente de los de las

Sislenia Fi Id. envueltas initiediatanlente int-ri()r v exterior: ai interior de esta
l�nfrianiiento y precipi- canipana, que. e,;tá encerrada dentro de un cilindro (le chapa B,
tación mecánica está.
tica, . . . . . .... .... sislel?I,; llega el gas por el tubo D, y, para pasar al espacio B, del que sale

Enfriarniento Y precipi- por E, tiene necesariamente <lile atravesar todos los orificios deProcedimientos tación mecánica diná
semidirectos.. Mica .... ............ Sistemas Uoppee,- Kop- las paredes (le la campana, siguiendo, a cansa de la citada dispo-

pers' C. U C ' C. G. o. sición de los a—tijeros, un recorrido silitioso, durante el cual expe-
Entriamiento. disolución

Y P� ecipitación Inecá- rililenta millierosos choques contra las partes lle;ias de las pare-
nic�i estática. des, en las que deposita el alquitrán en sus1)ensión ; este alqui-

t áran se va dept,sitaindo en el iondo (le B, alidedor de A, hasta
Procediiiiiento E f

-
larniento v precipi-

in firecto . ntaéión pur L'tvado con alcanzar un orificio (le derranie. por el (lile sale al exterior. La
..... ........... Sisleynas antiguos. Canipana, que tiene sus paredes parciallitente silitiergidas en este
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alquitráin, para. forzar al gas a pasar por los orificios, está sus- las de un desintegrador Carr para materias sólidas, que favore-
pen-dida por el interniedio (le un cable. que pasa por una polea, cen la mezcla completa del agua pulverizada y de las partículas
estando contraInsada por un peso p; esta dispo-sicion permite (le alquitrán, dándoles el peso necesario para sufrir la acción de
que el aparat(Y actúe tanibién (le regulador (le presión, ya que, por la fuerza centrífuga al ser lanzadas por ¡as paletas G Y las aletas
una deterilunación 'lista del peso F, se niantelidrá en equilibrio del ventilador L. A consecuencia de ello, estas partículas salen
p<)r la acción (le la presión del gas, subiendo, si el voltinten de éste lanzadas contra las paredes interiores del aparato, por las que
auniclita, Y descendiendo, si éste disnunuye, dejando en cada resbalan, para depositarse en tina canal cireti�ar 1, (le la que pa~
iii(!ilicilt(i iiii liúniero de orificlos 111.1.V017 0 ITIC11017 v dando, por san a las purgas K. El gas pierde así casi todo sil alquitrán, pre-
talito, mayor o ilielior facilidad (le paso al gas, con lo cual la cipitándose el resto al ser lanzado por las paletas L, contra la
presión (le éste quedar¿í sensibleniente constante. Í pared interna de la envuelta espiraloide, de la que pa;sa a la

Otro desa,lquitranador, de acción nieczinica, pero (lilláillico, es salida N.
rotatorio (fl�"'. 7), y consiste en dos tanibores horizontales T y T'. Basado también en la fuerza centrífuga es el desalquitralla-
c0ncélit ricos, dotados (le un lento inoviiniento de rotación; de dor Símon-Carves (fig. 8 bis), en el cual la precipitación se con-
tal modo, (lite el T recibe el niovimiento directaitiente de un eje sigue pasando el gas por dos rotores de ventilador, que giran a
y arrastra, a sil vez. al T', ntediante un engranaje inverso E, ha- 6oo revoluciones por minuto.
ciéndolo —irar (,u sentido contrario, pero con igual velocidad. Otro tipo {le desalquitranador es el Otto, que reposa sobre
Las �tiperficies cilíndricas (le altibos tambores están provistas de otro principio totaliliente distinto, ya que consiste (fig. 9) en un
una serie (le alwi-turas llileales estrechísinias, y, bajo la acción del inyector (le alquitrán que aspira el gas, poniéndole en contacto
m(-viiliielito, -el —as, que penetra en el aparato por A, tiene que se- muy dividido con tina corriente de alquitrán, que agloinera las
gUir un recorrido sinuoso, lo que, tinido a que el alquitrán que Se partículas contenidas en el gas. Colisiste, en realidad, en un
depos,ita, en el fondo del aparato. v en el cual inojan los taltibo- aparato de disohicIón.
res, se extiende eii una del-ada película sobre la superficie de Como aparatos de disoluciótii, hemos de citar también el Feld,
éstos, forzando al —as a atravesarla, hace cine se deposite el al- que consiste en tina columna vertical (fig. io) en ctivo interior
CILlitr,-'tii contenido. Conio se ve, este es un aparato illixto, va que, giran a gran velocidad una serie (le platillos horizontales, que pul-
ademiÍs (le la acci('>ii inecánica, eniplea la acción (le lavado del verizan el alquitrán que, en cascada, desclende de lino a otro, po-
gas con al<liiitr.�'tii. niélidolo en contacto con el gas Y favoreciendo así la <¡¡,solución

Exist,11 tlipos (le aparatos (le precipitaclón ntecá- del a-lquitrán contenido.
nica en los que se la acción (le la fuerza centrífuga, inere- Por último, eltarcilios, entre los aparato,,; (le esta clase, las
ciendo eslx�cial niención el flaniado des¡-ntegrador uteisen, que columnas a barbotaje, ciripleadas por Semet-Solvay en su pro-
actúa al misino tienipo (le extractor (le ,¿Ises, produclelido el 'no- cedimiento directo, y que son del tipo iiiii versa] niente conocido,
viniiento (le los mislitos en todo el circuito. Este aparato (fig. 8) N, los scp-itbl>crs de Siiii,l�lex, o - andes cilindros verticales, llenosU 1

reci5e el gas por el tubo bifurcado A, encolitrando en el interior de planchas de inadera o anilIGs de hierro, que tienen por objeto
til-la pulverización (le agua, que llega del exterior por 13. y, que es dividir la corriente ascensional de gases y la descendente de al-
pulverizada, por la rápida rotación del tambor perforado y con quitrán de lavado para permitir la mezcla ílitilila de ambos y
saliente,,, D. El ,as así huniedecido y forzado -1 i—noverse por la facilitar la disoluci6n del alquitrán del gas. De anibos aparatoS
aspiración de la s paletas del ventilador L. pasa por entre Una n0s ocuparenios con titás detalle al tratar (le la recuperación del
serie de barras, fijas Y rotatorias, alternativaniente, análogas a benzol, donde también se emplean.
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Para el enfriamiento del gas se emplean los refrigerantes de

aire o ilos de agua.
De estos seis procedimientos, los dos primeros son los eniplea-

Los primeros (fig. ii) consisten en dos cilindros verticales,
dos, no pasando los tres siguientes iii&t(�,lo� aun sin la sanción

concéntricos, con una separación pequeña entre sus paredes, por
de la práctica industrial, y siendo el últinio el más moderno de

la cual circulan los gases, mi-entras que por el interior pasa una
todos y haciendo concebir, por los resultados obtenidos en algu-

corriente de aire, regulada por la válvula de mariposa situada en
nas instalaciones, las más halagüeñas esperanzas. '¡\'os limitaremos
a describir este método y los do., americano y europeo.

su extremo inferior. Los procedimientos aniericano y enro-peó si)n, en realidad,
En cuanto a los de agua, consisten, en principio, en una serie dos modalidades de tino solo, va que sólo se diferencian .,-,n la

(le tubos paralelos, por los que circula agua, y que están situados naturaleza del absorbente enipile
'
ado, que en el inétodo americano

en el interior de un recipiente cerrado, por el que atraviesa el es un aceite obtenido por destilación del petró-leo, que tiene o,88
gas, que se pone así en contacto con los tubos enfriados, pudien- de densidad, y del cual, go por ioo destila entre 2300 Y 330',do pasar tarribién el gas poT los tubos y el agua por el exterior

mientras que en el niétodo europ,,,o es el llanlado aceite de absor-
de los mismos. Lz- primera disposición se emplea en los refrige-

ción, obtenido en la destilación del alqui,trán, y del cual, el 5
rantes verticales (fig. T2), y la segunda, en los horizontales por ioo debe destilar por debajo de 200', y el 9'o por ioo, entre
(fig. 13). Los primeros pueden ser de recorrido sencillo, en el esta tem.peratura Y 300% no debiendo contener más de 7 por ioo
cual el gas entra por la parte superior y sale por la, ¡inferior, o de de naftallina y i poT ioo de agua. Tanto tino coi otro absor-
recorrido doble, conio el de la figura, en los que e¡ gas, entrando bente, s�¿�l<) absorben Un 2 a 3 por ioo -de su peso de benzol y he-
por la parte inferior, sube, por tina mitad del aparato, descendien- nifflogos.
do por la otra mitad, para salir también por la parte inferior. Para la realización práctica de la absorci4n son varias las dis-

.IEn todos los tipos de instalaciones de recuperación de alqui- posiciones emplealas, que, si bien tienen el rnismo fundamento
trán precisa disponer de cisternas para recogerlo, las cuales, en

se diferencian en algunos detalles prácticos. Como ejemplos, da-
los procedimientos semidirectos. suelen ser tres: una está desti- mos unos esquemas en las figuras 14, is. 16 y 17, correspon-
nada -para que se. separen por decantación el alquitrán de las

1 dientes, respectivamente, a los procedimientos Koppers, Feld,
aguas ainomacales que contiene, y las otras dos sirven para depá- Americano y Coppee; en ellos, las leyenidas y las diversas flechas
sitos de alquitrán y de aguas anioniacales. permiten una completa comprensión, evitándoli<-->,,; tina deserip-

Recuperación d,¿?1 be«iizol.-C(>liio el belizol se halla en el gas
ción larga y enojosa.

de Inilla en tina forma (listinta del alquitrán, no siendo posible su En todos los métodos, como se ve, se pueden considerar dos
recuperación por condensación ni precipitación mecánica, se hace

fases diferentes: absorición del benzol -del gas y tratamierito del
necesario einplear para realizarla procedimientos de disolución 0 aceite benzolado para retirar el benzol absorbido.
de absorción. Estos procediluientos son: Para la absorción del benzol, el primer paso es el lavado del

gas con agua con un doble objeto: parificarlo de cualquier traza
Con aceite medio de al- de ácido sulfúrico o de amoníaco, que pudiera arrastrar de la

Por lavado y quitrán ..... ..... Procedimiento europeo. instalación de recuperación de este último (operación iniprescindi-
disollución Con petróleo pesado .... Procedimiento anierí

.cano.
blie paíra evitar el rápido, deterioro (le los aparatos del taller de

Con cresoles ....... . . . Procedimiento Bregeat. >,,

Con porcelana porosa... Procedimiento Lessing- herizo1) y refrigerarlo, con el fin �de que su ternr>eratura baje de la

Porabsorción.
C
on

carbón activo ...... Procedimiento Saussure. de 37*, que es la que tiene si procede de tina instalación del tipo
Con sílice hidratada .... Procedimiento Silica-gel- semidirecto, o de la de 76% que inarca. si se trata de una instala-
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Cn1i)l'?o c0ustaute (leción de sulfatación directa, a la CIC 2,;', que está probado es la inavor voluinen (le lases, si Hen exi—n el
Inás conveniente para la absorción, por ser a esta teniperatura el fuerza y son inticho niás caros en prinier estabiecinuento que los
máximo de poder absorbente del aceite. Para esta operación se scrid7bers estáticos. Estos lavadores rotator i os- pueden ser (le (los
puede emplear, bien un refrigerante tubular análogo a los emplea~ tipos. según que su eje sea vertical ti lior i zontal, consistiendo. el]
dos para la condensación del alquitrán, b¡en un scrubber de tipo líneas —enerales, en un eje que ,ira a o`rall velocidad Y que 1h.va
análogo a los que veremos en seguida que se eniplean para el lava- Unios platIllos. a los que llega el acei te de lavada, que es lanzado
(lo con aceite. y ptilverizado por la acción (Te la ftierza centrífuga, facilitando

Para este lavado se eniplean �-(-rztbbtrs o lavadores, que pue- así su oc( to c(iii el -as. Las fiutilas -20 V 21 representan dos->iitaL
den ser (le distintus tipos. Para instalaciones de pequefla o me- lavadores (le estos tipos.
diana importancia, y atin de gratide, si se dispone de sitio abun- Para la s.o-inida de la recxilwrac,411, o sea para el trata-

asdante parala instalaci4n, se emplean lavadores estáticos, que pue- iniento del aceite l),iizoIa�il(), se ciriplean coluirni, destilatorias del
den ser de do, tipo nornial <le platillos y serpentines, di; ¡tipos: uno de ellos consiste en una torre de chapa, 1 - ispuestos, no sólo para el
en la que la relación del diámetro al alto debe ser de 1/4 ó 1/5, calcleo indirecto de vapor, sino también para el cal{leo directo en
rellenada de un material inerte (coque en trozos, tubos sueltos, alguria región por iii�,��ccióil de dicho eleinento. Con el fin de eco-
entabletado, etc.), que produzca tina extreina división del aceite nornizar -lo niás este vapor, se proctira que el accite ])en-
de lavado, que se introduce por 'la parte superior y que se pone zolado Be-tic a la coltillina a temperatura elevada, lo que se con-
así en contacto muy íntimo con el gas, que circula en sentido con- sigue por una especle (le recuperaci6n <LI calor, que lleva consigo
trario. es -decir, (le abajo a arriba; el otro tipo de scrubber con- el aceite (Icsl)e,ilzo!,-i(li> al salli- de aquélla : para esto se disponen

unos canib;wlores (le calor. que no son oli-a cosa que, recipisiste en una torre coinpuesta de tina serie de platillos de fundi- I lentes
ción, cada uno de -los ctiales tiene sólo medio fouJo, estando dis- cilíndricos cerrados, en los cuales circula el aceite berizolado,
puesto el borde de éste -de niodo que pueda dividirse en muchos inientras que el desbenzolado sigue un serpentín sumergido en
chorros muy finos el aceite que pase lior él ; estos platillos están, aquél, o inversartiente. En estos aparatos se eniría parcialmen-
además, dispuestos de modo que las luitades sin fondo no se co- te él aceite (Iesl>enz(�1-,i(lo, que se acaba (le refrigerar en refrige-
rresponden, o sea, que la de un platillo se halle sobre la mitad con rantes de a- tic el aceite benzolado se acaba de ca-,lua, rnientras q

-t coluirina, pasando, por otros cambia-el fondo del platillo su—perior; se compreli-de fác Imente que con lentar antes (le entrar en I,
esta disposición el aceite que se introduzca en el prin-ter platillo dores de teniperatura, en los que círcifla por un serpentín el vapor
irá descendiendo, en cascada, (le uno en ortro, poniéndose en con- (le henzol desprendido en la columna, con lo cual, adernás, se

tacto con el gas ascenderite. refrigera en parte este vapor, favoreciéndose su coridensación.

I_as figuras 18 v 19 iii,tiestran estos dos tipos de scrubbers. Este cambiador (le teniperatura sirve (le deflez-inador del berizol
Si éstos se emptean para el refrigerado y lavado preliminar del bruto, reteniendo cualquier traza (le aceite que pudiera arrastrar,

-t iiii, condensador de fraccionamiento, comogas coti agua, se les dispone de inanera que en su parte superior pasando después, sea .
haya un espacio, cri el cual u<) se invecta agua y que se llena de en el procedinliento Coppée, sea directaniente a un condensador
ta;bIeros en zigzag con ol fin de retener las partíctilas de agua refi-igie,rantc, en el que una corriente de agua acaba de producir
arastradas. la condensación.

Para grandes instalaciones, o donde se disponga de poco es- FI procedirniento de ]a Silica Gel Corporation cruplea para la
paicio, se emplean para la absorción del henzol serubbers o lava- absorción del benzol eontenido en el gas una sílice hidratada. que

dores rotatorios, que, a igualdad de voluinert, permiten tratar 1111 contiene 18 por roo (le a—i1a v que es objeto di, una fabricación
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e,qx_-cial: su aspectu es el (le una substaucia vítrea transparente, sorbiendo el benzol que contiene, 1,� ni»
inuy parecida a la arena cuarzosa pura, que tiene una dureza cion que anteriormente y pasando por el cielone por el -11)arato
aproxiniada de �5 y, cuya estructura es e-creniadarriente porosa. de absorción a., y llegando, por fin, totaluiente saturado, al ci-
Pitra absorber el belizol se la pone en contacto con el gas, pero en clone G, que lo descarga en el sinfín 7, el cual ¡o hace pasar al
esta,lo pulverizado y después (le haberla activado, sonletiéndola activador A. En éste va descendiclido. caldeándose y despren-
a una teniperatura nioderada durante algunas horas en una co- diendo el I>eii/ol que coutierie, el cual sale en estado de vapor yb
rriunte (le aire. l'ara despren-der el benzol absorbido se la somete mezclado con vapor (le agua por el tubo T. que, lo lleva al coi]
tanibién a la acción de una temperatura de i5o'. densador tuibular "-\I, el cual recorre, por la acci6n aspirante del

La fi(111IM -22 CS 1111 esquenia. de una ilistaJación de deshenzo- ventllador V..,; en este condensador se condensan el benzol V
lado (le! gas de litilla por este procedimeinto. Conlo se ve, la i—nat2- líel agua, cayendo por el tubo t al septarador de agua v benzol R.
ria absorbente, después de pasar por el activador A, en el que que hace pasar a este últinio a los depósitos 1'>� y B-,. -
r.,,c,),rre los diferentes platillos, pasando de uno a otro alternativa- El ventilador V, asegura la circulacíón1 (le —ases de caldeo
inente por el centro y por la periferia, movido p<>r una serie de a través (le] activadoT.
palotas unidas a iiii eje vertical común, calentándose por 1,1 acción Lit substancia absorben,te puode ser reactivada indefinidamen-
indirecta de los gases que, procedentes del horno H, pasan por
el interior de los platillos, cae al tornillo sinfín i, que lo hace sa-

te, es decir, que no es preciso canibiarla (le tiempo en tienipo,
coino sucede con los aceites de lavado empleados en otros inéto-

lir por la tubería 2, por la acci�>ii de una corri<-iite (le aire que dos. Sólo precisa reponer la pequefía pérdida (le polvo absorbente,
lo lleve al ciclone G, donde el aire lo deja caer. para seguir porb que pur su fintira ii<> es posible separar en absoluto del gas des-
la ttll)<,�ría 3 al ventilador V,, que es el que produce el movi- ben7o1ado.

de lit corriente en cuestión. Acunitiladu en el folido del
citado elclone, cae al enfriador E, pasando cutre una serE, de CAPITULO 11
tubos enfriadospor una circulación de agua y ca.vendo al sinfín 4,
que lo hace entrar a la base del prinier aparaio (L,. absorción a�, DFSTILACIóN FRACCIONADA DEL ALQUITRÁN

donde se polie en calitacto con la corriente ascendente, gases que
a) Deihidraración.

la arrastran, haciéndola entre los tubos verticales, que, re-
corrídos por una corriente (le agua, absorben o] calor producido Hl alquitrán, tal conio, se recoge en las instalaciones de con-
por la absorción del belizol. La corriente (le ,gasi-,�s, con el absor~ densación, está bastante car-ado (le aguas an—ioniacales, que seg
bente en llega al ciclone G, donde se separan arilbos C011de nSan al luisnio tienipo. Estas aguas constituyen un ser¡o
elenlentos, (L. posi tán dose la nutteria absorbente y saliendo el gas ill-conven ¡elite para el trataluiento ulterior de] alquitrán, que se
ya Jeptirado por la tilbería 8, y pasalido por uno (le llos dos co- realiza por elesti�laci(�ii, pues precisa proceder en la priniera faise
lectores de polvo S, destinados a recoger cualquier resto de ab- de la operación con suirio cuidado y mil lentam,cnte para evitar
sorbentes arrastrado por el ,as: éste pasa di,spués por el venti- la forniación de ernulsiones, que, por la accióii del calor, dan ori-
lador V,, que es el que produce el inovinuento de gases en todo gel, a un considerable y rápido aunicato del voilanien del alquitrán,
el circilito y (lile los hace pasar a la tubería de -as (b.,plirado. produciendo des:bordamientos en la caldt ra (le destilaci¿xi y ha-

Fl absorbente depositado en el cielolic C,. quc está parcial- ciendo pasar parte del alquitrán a los recipientes, en los que se
mente saturzado de benzol, cae al sinfín S, del quc pasa al aparato rúcogen los productos de la destilaci6n. Este grave inconveniente
de absorción a,, polliéndose (le nuevo en contacto cX>l, -as y ab- -del agua contenida en el alquitrán. que se agrava aún niás si éste



- 90 91 --

contiene, adeniás, tina propiorción algo iniportalite (le carbono li- (lo por un ttll>(> 40, �llli',� gira en el e0jilletC 4,33, recibe por éste el
bre, es causa (le la depreciaclón de intichos alquitranes si se los alquitrán por desalquitranar, (lile Ue1-a por el tubo 54 Y penetra
destina a la venta en estado brtito, y si se los destila es también en 40 lipor la tobera 29. Lii su parte super,Or el vaso lleva iii—la
tina causa (le perjulcio, pues al oibligar a llevar leutalliente la des- tapa anular, que deja dos orificios tanibién antilares: ano central
tilación dismimive el rendiluiento horarlo de la instalación. Y otro periférico, cada iliv) (le los cuales coniunica mediante ca-

Por estas razones, es (le todo punto núcesario llevar a cabo la nales practicados en la verdadera tapa 30 e0n las cámaras 34
deshidratación del al(Initrán antes (le someterlo a la destilación o y 26.
(le ponerlo a la venta. Al ponerse el aparato eli niovimiento y eiii-1),-�zar a entrar en

Varios son los alétodos (le deshidrataci6ii, pudiéndase real¡- él por la parte Inferior el alquitrán, que, por la pre-
zar la operaci6n por acción irlecánica o por acci6n térmica. sión hidrostática, sube por el vaso, sufrr la acción (le la fuerza

E,l niétodo ina-, sencillo de deshidratación por vía raecánica, centrífuga, que actuará (le niodo diferente sobre el alquitrán y
aunque no el más eficaz, es la decantacióli liatural. Para ello, se sobre el agua que �ste contiene, a cansa de su diferente densidad;
deja reposar el alquitrán duralilte algún tiempo Cli un depósito, consecuencia de ello será que en el interior del vaso se formarán
cc,n lo cual se establece una súparaci0n por orden de densidades, dos cilindros líquidos: lino externo, formado por el alquitrán, que
(le tal niudo, (lile la inayor proporción del agua se reúiie en la su- es el inás deliso, y otro interrio, eoristituído por el agua. Al llegar
perficie dol lícItildo v� por tanto, si se ex-trae el alquitrán por una estos cílindros a la parte superior del vasc) irán sa!liendo por los
llave de fondo, se podrá, si se procede con cuidado, obtenerlo con orificios alitilai-��s (!e que liemos hablado, pasando por :os (los ca~
sólo una pequeña proporción de agua. Para aplicar el método nales correspondientes a los conipartimiel1t0s 34 �' 20 y qw_,dalido
que nos ocupa precisa (le —randes d—pósitos de- alquitrán así realizada la scparación (le] alquitrán s, del a-tiz-i, (k. iiindo tan
bruto y, además, has- que di1s.poner en ellos el tubo de llega- perfecto, que alquitranes con 3,5 por ioo (le huinedad quedan sólo
da del alquitrán, de modo que llega hasta cerca del fondo, con con 1-2 por ioo. En rritichos casos, para facilitar esta separación
el fin de que u<) se produzcan agitaciones en la zona superior del se caliúnta el alquitrán antes de pasar por la súpercelitrífu-ga, lile-
alquitrán almacenado, que entorpecerían la separación. En gene- diante un pequeño serpentín de vapor colo—ado en el depósito
ral, es conveniente disponer en los depósitos de decantación u" elevado que ]o contiene y die9de el cual pa-sa con presión a la cen-
serpentín de vapor para calentar algo el alquitrán, favoreciendo trífuga.
así, al alimentar la fluidez del mismo, la separaci&ii del agua. Para la suparaciéri térinica existen tanibién varios procedi-

Otro procedimiento iriecánico de desbidratación mucho Más mientos.
moderno y eficaz, al nlismo tiempo que realiza la separación con El más antiguo y tamibién el inás usado en la mayoría de las
nincha mayor ralmlez, está hasarlo en el einpleo cle las súpercen- destilerías de alquitrán que no son de instalación reciente y, sobre
trífugas, que se van empleando cada vez con más éxito en la todo, en las afectas a instalaciones de coquización, que tienen que
desflidratació,n de los lyctr¿),�co,s. trabajar con voláirienes lx)eo, considerables de alquitrán, es el

Consisten estas súpercentrífugas (fig. 23) el] 1111 vaso C'%"- procedimiento de deshidratarión por vapor, que consiste en car-
drico de mucha al,tura y pequefio diámetro 28, suspendido velti gar el alqtii,tr<-bii en depósitos rectan-UlaTes, de chapa (le hierro,
calitnente de un eje flexible 20, que -ira en el cojinete de bolas 8 cuyo volumen es !¡geramente superior al de la carga de tina cal-
y que lleva en su extremo tina pequeña centrífuga de vapor, que dera de destilación, y que tienen en su interior un serpentín for-
produce la rotación diell c<nijunto a tina velocidad de 17.000 mado por tubos de T " n T " 112, Ix�,r el cual se hace circuJar va-

voluciones por ininuto. Dicho vaso, que tiene su fondo continúa' por a baja presión durante un período de tiempo que se haya visto
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pe,ntín de nui—nerosas vueltas, colocado en -t�l 11 terior de un 1 oes el necesario. ¡El depósito en cuestión está herméticamente ce-
calentado por fuego di.recto de coque o por - s, el alquitrán reco-rra-do por una tapa roblonada, provista de un agujero de hom, ,a

bre para la limpieza, y en la cual están fijos un tubo para la entra- rre este serpentín de abajo a arriba a una velocidad que impi&
la forinación de dep6sitos inteTnos y -la ierm-nación de emulsionwda del alquitrán y otro que tiene por objeto dar salida a los vapo-
e h1nchamientos, alcanzando en el

1
recorrido la temperatura deres desprendidos durante la deshidratación, los cuales se hacen

140" Y la, presión de 2-3 kg./cm `; de este serpentín pasa ala lla-pasar por un pequeño refrigerante, con el fin de recoger, por con-
1 mada caja de vapor 9, por eltubo 8, provisto Je un manómetro;densaciÓn, alguna porción de la fracción rnás ligera del alquitrán,

en esta caja sufre una brusca expansi¿>n hasta la presión atmo6-que podría destilar por el caldeo al inísmo tiempo que el agua.
férica, a consecuencia de la cuall, el agua que cori-tenga, así comoTratándose de alquitranes <�l)tciiid(-j�s en instalaciones modernas

de condensación y que hayan, además, estado en reposo en los tan- una cierta proporci6n del aceite ligero, se vaporizan instantánea-

ques algún tiempo, e', proceclimiento que nos octipa es suficiente mente, p~do por el tubo io al condensador refrigierante ii, en

para llevar a cabo la deshidratación, dejando el alquitrán con 1.5 el que se condensan ambos productos, que se sel-,aran en el s-,pw-

por ioo de humedad al pasar a la caldera. El inconveniente de rador 12, del que sale el aceite ligero por la llave 13, Y el agua por

este procúdimientoes el gran gasto de vapor que supone y las irre- la, 14. En cuanto al resto del alquitrán, sale de la caja de vapor
por el tubo 17, pasando al econornizador, en el que circula alre-que en el deshidrátado se obtienen en cuanto a dura-
dedor del serpentín, calentando al alquitrán hidratado y saliendoción de la operación, con la diferencia de las condiciones atmos-

féricas en las diversas estaciones: col-no estos des,hidratad0res se por el tubo, 18. Una combinación de llaves permite hacer pasar el

colocan al exterior en el períoclo de grandes frius del invierno, la alquitrán directamente al depósito 2.

duración (le la operación y, por tanto, el gasto de vapor es mucho S4tenta Hird (fIg. 25).-En este sistema, la deshidrataciÓn

inayor que en el
.
resto del año, retrasando, en consecuencia, las se realiza en una caldera cilíndrica de eje horizontal 1, atravesada

destí laci ones v disn-rintivendo el rendimiento de la instalación. longítudinalmente por cuatro tubos t, por los que circulan los

« gases de caldeo procedentes de un hogar o de queinadores de
En vista (le estos inconvenientes, modernamente se ha tra-

gas; esta caldera tiene cuatro tabiques transversales incomple-
tado de realizar la deshidratación de otra fonna, lo que ha dado
ori—en a los procedimieritos de deshidratación continua, que son tos T, represeritados de puntos en la figura y que tienen porig

objeto obligar al alquitrán a un recorrido sinuoso prolongandonunierosos, y de los cuales describiremos rápidamente los más im-
portantes : su contacto con los tubo,; calientes. El, alquitrán a deshidraltar

ProcedinipieMo PVilton.-La figura 24 representa una insta- llega por el tubo 6 al condensadOr 3, cir�culdlido alrededor del ser-

lación de este tipo, en �la cual él alquitrán a deshidratar llega por pentín 7, por el cual pasan los vapores desprendidos durante la

la tubería i al tanque aliTnelitador 2, atravesando a su llegada la deshidratación y salen de la caldera por el tubo 8; merced a

rejilla 3, que d,,,ticne las impurezas mecánicas que arrastre; de dicha circulación el ailquitrán se calienta, recuperando parte del
calor arrastrado por los vapores, pasando después al cambiado<r

este tanque, en el cual un serpentín de vapor 4 perrnite calentar
11,11 poco el alquitrán, sobre todo en tiempos fríos, para darle flui- de calor 2, que cunsiste en un grueso tubo, de hierro, por el que

circula el alquitrán deshidratado y caliente al salir de la caldera,
dez, el alquitrán es tomado por la homba 5, que por una tubería

poniéndose en contacto co-ii una serie de tubos recorridos por el
lo lleva al econoinizador 6, donde recorre un serpentín interior

alquitrán a deshidratar; después, este alquitrán llega a la caldera,
del mismo, que está rodeado por el ailquitrán caliente ya deshidra-

desprendiendo en ellaúl agua y algunos productos volátiles y atra-
tado, del cual recupera parte del calor; de este econornizador C11
alquitrán pasa al horno deshídraitadoT 7, que consiste en Un ser- vesa�ndo, ya deshidratado, el cambiador de calor, del que va a los
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tanques. En cuanto a los productos volátiles, después de atrave- recipiclite—, Jestinados a la recepción (le los diversos destilados,
sar el serpentín del coliderisador .3, pasan al condensador refrige- así coi-no las cajas distribuidoras v toniamuestras.
rante 4, donde la acción del agua, que circuila por tina serie de La caldera de destilación puede ser de eje vertical 0 de eje
tubos verticales, teri—nina la condonsación. horizontal. El segundo tipo es el usado col—núninente en América

Sistenta Chambers' y Haiiiiíioiid.-Fii este s;stema se realiza y el priniero, se emplea en todas las destilerías europeas, sierido
la deshidratación de uii'niodo especial, con el fin (le evitar los hin- el iriás conveniente. el] opillión (le todos los técnicos de la nia-
cliairilentos que a vece-, se producen en otrois sistemas. En éstos tería.

La cab*da de la calídera (le destilación es variable entre ioocurre, a veces, que en el alquitrán sin desflidratar, que se hace pa- 1
s usa-sar por el condensador para rectiperar parte del calor de los vapo- Y 30 tolicladas útiles de alquitrán, sí bien el tipo. má,

res desprendidos, se producen acuinulaciones de agua que forman do es de 12-15 tcxieJada,,;, que presenta la ventaja de que la des-
una especie de bolsadas, las cuales, al Hegar luego a la caldera de tilación se realiza en catorce-diez y �eis horas, perirlitiendo que la
deshidrataci6n y ponerse en contacto con el alquitrán caliente, que dli rección (le toda la Operael esté bajo ni' solo encargado, pues

el cani,bio (le encargado durante una operación se presta a erro-está a tina teniperatura vecina de ]OS 2oo', da lugar a tina vaporiza- t, 1
- la destilación ares y al-in a pelígros, ya que si un encargado cogeción instantánea, que produce un hincliarniento. Para evitar este

en el procedirniento que nos ocupa se emplea para la mitad, desconoce prácticarnente las características del alquitrán
con que se traba'a y puede (lar lugar a una falsa inaniobra.la deshidratación tina caldera horizontal C (fia. 26), provista en J

Si la cantidad a destilar diarianiente ínese mayor que la quesu interior de tina especie de escalera, formada por siete placas
de hierro 5, por la crial desclende en lárnina, delzada el alquitrán, puede ser tratada por un solo aparato, es preferrY e instalar dos

que entra por el tubo 3, poniéndose en contacto con los vapores o nias en batería, en 'iigar (le aunientar el volumen de los miís-

calientes desprendidos por el que se halla en la e
mos; este auniento de aparatos no exige aurriento de mano (le

al.dera Y despren-
obra, ya (lile �¿,c pueden atender hasta tres calderas con o] mismo

diendo así su agua. de modo que,, cuando llega al contacto con este
persolial.último, está totalmente deslildratado,después de lo cual sale Por el Una cakiera (le eje vertical consiste en un cilindro cuya cu-

derrame 4, para pasar a un carabiador (le calor, donde calienta bierta está bombeada y cuy fondo está también bombeado, pero
el que se ha (le deshidratar. La caldera lleva su válvula de seguri- a la inversa: es decir, presentando una concavidad; el objetc, de
dad 2 v Sil salida de vapores 1 y está calentado por los gases del esta concavidad es facilitar el caldeo (le la zona inferior de la car-
horno 6, que pasan por la �,�¿úl.tría 7 bañando la parte inferior de ga y facilitar la salida del residuo sólido o brea.
la caldera. Una caldera de 12 toneladas está constituída por un cuerpo

En gerieral, estas plantas confinuas (le deshidrataci4n trabajan cilíndrico de 2,go inetros
'
le diárnútro V 2.6o in-<��tros de alto, te~

acopladas a instalaciones de destilación, tanibién continuas, que niendouna tapa en foriria (le segnuento esférico (le 38o milímetros
de,scribirernos más adelante. (I,-, flecha v iiii fondo, cénicavo en forma (le segniento esférico, tam-

bién, de 64o irililínietros de flecha. Dehe estar construida con clia-

b) Destfiación discontinua. pa (le acero, siendo el espesor de la parte cilíndrica 13 milíme-
tros, el (le] domio i,� inilínietros y el del fondo 16 milímetros. Del

[En la destilaciÓn discominua del alqu¡Irán hemos (le conside- centro del (lomo o tapa arranca el tubo de sailida, que es (le forma
rar: la caMera (le destilación con su dis,poisición de caldeo, el ca- de cuello de ciskie, con un diámetro en el arranque de 300 milí-
lentador primario del alquitrán, los y los diversos metros v en el extremo de ioo milírnetros.
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Del fondo de la cal-elera arranca un tubo de chapa (le acero sea mediante comíbustible gas-coso, que se introduce con meche-
de forma cónica, cuya secci5n en el arranque es (le 4,50 milítne- ros especiales que se colocan en la puerta del hogar. La caldera
tros de diámetro y en -el extn_,ino de 250 iil,i,líiii���tros, con mi largo reposa sobre el murete circular 2, que protege la canal de fondo
de 8oo milínietros, y al cual se adapta tina llave del mismo paso de la misma contra la acción directa del fuego Y, con el mismo
de 250 milíme-tros. Este tubo está destinado para la salida de la objeto, todo el fondo está protegido por una bóveda de cortina,
brea. que debe estar ligeramente separada del fondo., si se ha de traba-

En la tapa lleva la caM,,ra una válvula de sch-tiri�la,(I, cuyo jar con alquitranes malos. Las llamas de la combustión, que se
objeto no es otro que dar sal¡.(It a los vapores (le 1,1 destilación realiza bajo dicha bóveda, pasan por el canal 3, situado en el inu-
antes de que alcancen una presión peligrosa, en el caso de que se rete circular de apoyo, al canal circular 4, que rodea toda la cal-
produíese iina obstrucción en el tubo de salida de los mismos. dera hasta una cierta altura, y en él dichais llamas y los gases

Esla válvilla, que sólo d-b,, estar apoyada sobre su asiento calientes realizan un recorrido circular, para salir por el canal
por la acción de un peso lo más ligero l)osible, debe ser (le gran
,sección y su posición cii la tapa debe ser tal, que se reduzcan al

vertical 5, que los conduce a la chimenea. La altura de dicho canal,
o sea la parte de caldera sometida a la acción de las llamas, no

mínimo las prubabifidades de que los vapores se puedan poner será nunca mayor que el nivel mínimo que puede alcanzar La
en conítacto con el fuego (le destilación, con el fin de evitar 105 brea en la caldera, cm el fin de que nunca se caldee directamente
ries-os de incendio. En la tapa va también un agujero (te hombre una parte de la caldera que esté ocupada por vapores; el objeto
de sección elíptica, y cuYas diniensiones mínimas deben ser 310 de esto es evitar la descomposíción pirogenada de dichos vapores.
POr 46o milínietros, debiendo estar aplicadas directamente sobre El calentadar primario del alquitrán, que tambi¿n podemos
la clial)a de la tapa, sin el interniedio de un tubo (le fundición, llamar economizador, no tient otro objeto que recuperar parte
que ofrece lugar apropiado a la formación de depósitos de des- del calor airrastrado por los vapores destilados, calentando con él
tilado y a la consiguiente corrosión que a�lgunos (le éstos pueden una nueva carga de alquitrán. El empleo de estos órganos pre-
originar. Un tubo (le entrada para el alqui-tráli, ti.n derrame situa- r Senta varias ventajas, de las cuales, las siguientes son las más
do en lo más alto de la pared cilíndrica y otro tubo con el doble ~rtanteg:
objeto (te medir el coniviiido en alquitrán y dejar paso a iiii tubo J
de vapor, conipletan la caldera. El tubo (le

1
entrada (le vapor, que

i.a Al absorber el alquitrán contenido en él parte del calor
(le los vapores, dicho alquitrán se carga caliente en la caldera de

desciende ¡Yor el eje de la caldera hasta cerca de su fondo Y destilación
'
con lo cual se obtiene una comomía apreciable en el

allí s�, Infurca en varios, cuya curva coincide con la del fondo y gasto de combustible.
que est¿'in provistos d:, perforaciones, tiene por objeto introducir 2.a Se reduce la duración de la destilación, porque con el
vapor en los últinios l),.�rí(xlos de la destilación. con el fin de favo- caldeo prelirninar se desprende una parte de las aguas anioniaca-
recer la salida de los vapores sin necesidad de elevar demasiado les que contenga el alquitrán, se destila iguaimente una parte de�
la tciiilx,�rtttir¿t y inantencr. al i—nisnio tienil)o, ja illasa I)astosa de aceite ligero y se adelanta el rnomento del desprendimiiento de
Tas últinias en iiii estado convelil-mte (le a—ltacíón. destilados.
figura 27 representa una caldera del tipo que acabanios (le descri- 3.11 Al cargarse d alquitrán cal¡~ en la caldera se evita
bir con los pri,ncipales, detalks de sus diverso., accesorios. el enfriamiento de ésta por el alquitrán frío, con lo cual se au-

Parael caldeo. esta caldera está colocarla en un horno (le fOr- de la instalaciÓn al peri-niti,r destIar unnienta el i
q 1 Video se ea-ina eslx��c al, que r,�l>r�eseiitaiii<)s en ]a figUra 2< . PI r mayor tonelaje.

liza, inclíante conihustible sólido, queniado en la parrilla I, El calentador primario (fig. 29) es una caldera muy

coMB lAQ. 7
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j ante a la de destilación, pero con el fondo plano Y de algo mayor destilaci6n y arrastrar cualquier depósito, que pudíera haberse
capacidad. Está construido por chapas de acero; pero, como no formado. El agua de refrigeración debe entrar en el tanque me-
está sometido a la acción del fuego ni a la acción corrosiva de dianté un tubo de pulgada y niedila,que llega a 75 milímetros del
los vapores, el espesor de la misma. es ,menor; están comprendi- folilo, saliendo por otTo tuba que se halla a ioo, midímetros d_1
das entre las 6 y 8 mllíll-�otros. En, iu cubierta lleva, aidénIás de borde superior del tanque. Este tanque, que, generalmente, es
una válvula de seguridad, análoga a la de la caldera de destila- cilínidrico, está construídio de chapa de ac2ro de 6 niMímetros y
ciSn, un agujero de hombre, un tubo para medir ell contenido, 1-1

cierrame. Lleva, ade-
su dimensión debe ser tal que entre stts paredes y e!I serpentí'

un tubo para la entrada de alquitrán y un queden los 150 milímetros que hcm,as dicho más arriba.
más, en -lugar del cuello de cisne, un tubo de 50 milín`letros

'
de La lon�gitud del serp--ntín es muy va-riab!e, dependiendo de la-

diámetro interior, para la salida de los vapores desprendidos. naturaleza de la instajllacién, del Jargo del serpentín colocado cwu
En su parte inferior lleva un serpentín, fomado por tubode el CaleTIltadOT primario v de ¡la ¡naturaleza del alquitrán, del>ien�ej,o

caldera de 75 Intilímetros de diámetro, interior y de
1
paTedes grue- ser calculada en cada caso particular.

sas (7,9 niflímetros), con el objeto de que sea mas resástente a F-11 unas instalaciones la calidera de destilaci6n y ed calenta-
la corrosión <le los vapores. La longitud de este serpentín debe dor primario envían sus vapores al lilisillo condensador, mientras-
ser de So metros aproximadamente. Elste serpentín se conecta que en otras, y sobre todo cuando el contenido en agua amoniacaf
por un extremo con el cuello de cisne de la caldera de destilación, y nafta bruta es considerable, se emplean dos refrigierantes dife-
y -por el otro extremo, con un refrigerante; de esta manera, los

vapoTes de ladestilación atraviesan por él en contacto con el al- rentes, La razón de esto es fácil de comprender, pues si el c0,11-

quiitrán frío, calentándolo y haciendo desprender parte de sus
tenido del alquitrán en productos ligeros es considerable, no se.

componentes más volátiles.
desprenderán del contenrido en el calentador priniario durante el
Inisimo período en que se desprenden del contenido

�El calentador primario se coloca en posición, máis elevada que de la caldera-
Y, por tanto, se mezclarían en el mismo refrigerante destilados

la caldera de destilación, con el fin de facilitar el paso de los va- diferentes. Por ello, lo más corriente, Y además lo reconiendaMe,pores sin que el tubo presente ningún co,do y, además, para que
es empleardos refrigerantes sepaTados, de los cuales,

el álquitrán caliente pueda pasar por la acción d.- -su propio pe5,0 lino de ellos
sólo dará agua amoniacal y nafta bruta

a dicha caldera, paralo cual el calentador lleva una salida de foli- mientras, que el otro

-do en forma análoga a la de la salida de la brea de la caldera,
dará todos ]Os diversos destÍlados, a excepción (le] agua amo-
niacal.

pero isólo de un diámetro de 4" (ioo milímetros). El calentadlar

debe estar íorrado por una materia calorífuga, con el fin de me- A la salida del condensador los destilados siguell un tubo ge-

jorar su rendimiento durante el invierno.
neral I, que está provisto de Url injerto vertical 2 (fig. 30), para

la destilación N, 1Con,ectado a la sa1da del serpentín del calentador primario se la -salida al exterior de los �ases iliertes (le

halla el condensador -de los destilados, que consiste en un taalque Su extremo lleva un sif�>" 3, que sirve de junta hidráulica; la
otra rama de dicho sifón (la paso a la caja de recepción 4, pro-cilí-n,dTico, rectangular o cuadrado, que contiene un serpentín de

tubo de caldera, cuyo diámetro interior varía entre So y 100 111- Vista de una tapa col, cierre hidráulleo v que lleva una ventani-
línietros. Este serpentín debe estar separado unos 15o milímetros ¡la (le coTredera. Esta caja, que es de fu¿dición Y cuyas dimensio-

de las paredes del tanque y en, su extremo superior debe tener tles son 75 lycyr 45 por 45 centímetros, t1'ine por objeto p<XIer
, por el cual -se puede introducir vapor Inspeccionar el deslilado antes de pasar a los depósItos v tomarun injerto de tubo de 1/2"'

con el n de limpiar el interior dtl ¡serpentín después de cada Inuestras de él. Ti,c,e dos salidas, una para el agua anioniacal
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y -la nafta bruta, y otra para los demás destilados, disponrendo
también de un tub

.
o de salidá de los gases incondensab'tes.

ro de hombre para Ja limpieza y reparación, (le un tubo para la
"rada de lús productos, de otro para la salida de los mismos y

La salida de agua ameniacal y nafta bruta está Oomunicada
�con la caja separadGra, que no tiene otro objeto, como su númbre

de otro tubo para inyectar aire comprintido con el fin de hacer

lo indlica, que separar ambos productos. Consiste en una caja
solir éstos por el tubo correspondiente, que llega hasta el fondo,

,cilíndrica <le hierro fundido, dP- 40 centímetros de diámetro por
miediante la presión. Deben tenL-r, además, un pequeño serp2n_
tín, por el que se puede hacer círeular vapoir con el fin de dar

55 dé profundidad, provista también de tapa con cierre hidránfi- fluidez al ace¿te, si es necesario. Es buena práctica hacer colocar
-CO Y registro de corredera, en la cual schalla colocado el tubo de estos depósitos más bajos que la salida de destilados, con -el fin
,entrada. A io centíns-crtros del borde superior se hallan dos ori-
ficios, en los que están roscados dos tubos de pulgada, de los

de no necesitar bombas para su carga.

cuales, uno de ellos tiene un codo giratorio, que permite- regular
Respecto a la brea, que en cada destilación queda dentro de

161 -nivel de salida, y el otro está prolongado por otro tubo, que
la ealdera de destílación, y que al final dle cada operación se hace
salir al exterior en estado líquido, hay que tomár ciertas precau-

llega cerca del fondó; por este- último sale el agua amoniacaJ Y ciones para evitar un peligro grave que entraña su manipulación
por el otro la nafta bruta que, conlo más ligera, se dispone en en estado líquido. A la temperautura a que se la hace salir de la
.una capa superior. (Ver figura 31.) caldera de�spreiid,e vapores que pueden inflamarsz! espontánea—

En cuanto a la salida de los dlemás destillados, está comunica-
mente en contacto del a¡.re, por lo cual lytecisa,rebajar su tempe-

da con un tubo horizontal (fig. 32), del cual parten cinco deri- ratura antes de su salida. Para ello se la hace pasar
vaciones que conducen los destilados a otros tantos depósitos y por una tubería a un enfriador, que no es otra cosa que un
,que están provistas de sus correspandientes llaves. depósito cilíndrico de eje horizontal y cuya capocidad es ligera-

Las derivaciones que corresponden al aceite lig.,ero y al Ine- mente superior a -la cantidád de brea prodiudda en tina opecración,
di,n_ conducon los diestíladús a los cristalízadores, que son depósi- dejándola enfriar en su interior fuera del contacto del aire hasta
tos de hierro -de gran superficie y poca proftubdidad, destinados
a producir un enfrian-�ento del aceite, con objeto de que cristalice

que su tenip2ratura, -si bien suficiente paTa mantenerla líquida,

la naftalina que ooncíene, que se separa así de aquél por decan-
no ofrezca el peligro de la inflamación espontánea de los vapo-

tación. En muchas localidades estos cristalizadores, cuyas dimen-
res, en cuyo monoento se le da sailida por una llave de compuerta

siones y núniero del-,enden diel contenido en naftalina del alqui-
situada en la parw inferior, dejándola correr Por una canal que
la lleva a una delas varias halsas o parques de brea, que son pe-

trán, están dispuestos de n-J_xlo que a su alredúdor y di,,bajo de queños estanques die gran superfitíe y �(L- una -olrofun,clida,�l má-
ellos pueda circuiar una corriente de agua con objeto de favore-

)Üma de 7 oentímútrcr,, en -los que la brea se extiende en capa
-cer la cristalización, que en épocas de verano y en ciertos tlin`11s delgada, que facilita su rápido enfriamiento y su arranque ulte-
,es difícil sin esa ayu�da. En países lluviosos los cristalizadorcs rior para seT vendida.
deben estar protegidos por un techo para impedir que las lluvias

introduzcan en la naftalina y en el aceite una proporción de agua, C) Destilación continua.
que stera siempre perjudicial. La figUra 33 representa un crista-
.Iizad�ew.

z, Modernamente se han empezado a hacer insta.laciones para la

Los depósitas para los diversos dLestilados son de chapa, de destiTación contínua del álquitrán, que presentan. sobre las insta-
laciones que s~ el método clásico, las síguientes ventajas:do b

forrna cilíndIrica, y su volumen y núniero depende de la canti . d I.l Con,sunio más reducido de combustiW.e poi- tonelada de
<le dquitrán desti*ada en la siemana. Están provi6tos de su aguie-

alquitrán desti-lado.
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2.a Menordesgasíte de los apa-rat»s de destilación a las tem- tinúa dPeyando su temperatura, y a la salida del último de los
-peraturas empleadas, que son, más bajas que en el métodó clásim cuales, al serpentín interno del enfriador de brea F, del que pasa

3.1L Economíais de calor por la supresión de los períodos por -la tubería 5 a la caldera de destilación i, recorriéndda según

muertos de parada y nueva puesta en marcha, que exige el pro>- una línea sínuosa producida por una, gerie de chapes ~versa-
-cedimiento di,scont�inuo, al final de la destilación de cada carga. les, y saliendo después de haber desprendido su fracción más

4.a Obtención autoniática y simultánea de las dáver—sas frac- ligera para pasar por él tubo 6 a la caldbra 2, donde centinúa

ciones, sin necesidad dle vigilancia atenta de la operación. destilando, y de la que va por el tubo 7 a la caldera 3; en ésta se

5." Menor cantidad d��, alquitrán en circulación y trabajo tem-iina la desálación, quedando sólo la brea, que por el tubo i i

par-a la i-nñ,sn-za cantidad destilada por hora, con lo que se reducen pasa al enfriador de brea, F, donde unas placas transversales le

los riesgos de incendio, v precisa construcciones y depósitos de hacen seguir un canino en zigzag, enfriándose al calentar el

marcha mucho nierios importantets. alquitrán sin destilar, que pasa por el interior del serpentin S.

C-cntra estas ventajas, los procedii—nientos de destilación con- Los vapores desprendidos en las diversas calderas pasan a los

tinua presentan las desventajas de que no es posible en un mo- cambiadores die calor, enfriándose parcialmente, y después a 108

niento dado variar las características de una fracción, so pena de condensadores I, refrigerados por agua y en los que se acaban de

modificar todas las condiciones de marcha de la ínstalación y de condensar las f racciones ; en el tercer refrigerante, que es el que

realizar una nueva y pesada regullación de la misma, y la misma corresponde a la fracción ahtracénica, los vapores que no se cob-
or se hacen atrayesar por los tubos~si.dad de modificación de la inarcha cada vez que se ha de densan en el canibiadide cal

trabajar con un alquitrán die distinta condición. dél recaTentador R, donde calientan el alquitrán.
lis pasan a las cajas receptoras K,Varios son los procedimienlos existentes para realizar esta I-�s fracciones condensad.

~i1ación cortinua; Iyero, de ell�os, los más importantes, y que y die ellas a los depósitos. L, ex~ aquellas fracciones que

presentan mayores ventajas, son los -de Hird y de Chambres y contengan naftalina, que se hacen pasw a los cristaliza~ J.

Harnmond. El caldeo dél alquitrán en los cambiad~ de calor produce el

Procedintiento Hird de destiláción continua.-El tipo más nro- desprendimiento de toda el agua que contenga y, además, de la

derno de instalación Hird consiste en tres calderas de destilación fracción más ligera del mismo, o sea la nafta bruta; affibos pro-

hotizontales, análogas a la empleada en la instalacíón de deshi- ductos, en forma de va-por, salen por tubos 8, stituadios en 1w

,drataoión del misino autor, que 'hemos descrito, y caldeadas polr tapas de los citados cambiadores y se reúnen en la tubería gene-

los -ases calientes de un -hogar o de inecheros de gas que pasan ral 9, que (los conduce al condensador refrigerante G, de donde

por seis tubos, que atraviesan lorigitudinalmente la caldeira. Estas pasan, condiensados, a la correspondiente caja receptora.

calderas 1, 2 Y 3, están situadas en batería (fig. 34) y están cal- Esta inskalación produce de una manera autemática las sí-

deadas, las dos prinieras, por los hogares H, y, la tercera, por 106 gun~s fraoci~: agua amoniacá, nafta bruta, aceite ligero,

ga,ses quem�ulos de estos hogares después de calentar aquéllOs- aMte de creoscita, aceite de antraceno y brea; todas estas frac-

El alquitrán a destilar que llega al tanque regulador elevado D, ciones son de calidád unáforme mientras no caiúbie la calidad die]

del cual pasa al recakentador a vapor R; después de autravCsar alquitrán trabajado.

éste pasa por la tubería 4 a[1 primer carribiador die calor K, dond! Procedindento Chambers 3, Haniniond de destilación canti-

se calienta a)l contacto con el serpentín situado en su interior nua,-La instalación de este tipo consiste (fig. 35) en tres calde-
-es a la descTita en la insitálación de deshidratación derecurrido por los vapores desprendidos en la caldera i, pasando rais igual

C00- las cuales sólo una de ellas estádespués, a los canil)ia<lollz�s F-2 NI E, donde los mismos constructores; pero de
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provista de la escala de chapa que pro-duce el descenso, en cas- pieza la desúlaciÓn, trúcintras dura la cual el alquitrán desa
cada, del alquitrán. tado pasa a,la otra caldera, que se pone en marcha.. a su vez, cuan-

Este alquiltrán llega a la instalación por la caja A, de la cual do está llena, lo que se hace que sea en el rnomento de terminair
va por el tubo 6 al cambiador de temperaitura y enfriador de la destilación de la, primera. Como se ve, en. este procedimi~
brea E, que está constituido por dos tubos concéntricos; por el sse ha tratado de reurár, a 'las ventajas de la destilación continua,
tubo interno circula la brea procedionite de la última caldera de las que respecto a da facilicliad de modificación a voluntad de las
desti-Jación y por el es~o anular circula el alquitrán, que se fracciones presenta el m¿toclio clásico.
calienta, parte por el calar de dicha brea y parte por el calor de
los gases quemados que rodean el tubo externo. CAPITULO IIIDespuésde circular par este aparato, el ailquitrán, ya caliente,
pasa por el tubo 3 a la primera ealdera C, que es la provista de DESTILACIóN FRACCIONADA DEL ALQUITRÁN
la escala die chapa y, por tanto, en ella el alquitrán desciende en (Continuaci6n).
cascada, formando lámina delgada y &esprendiendo su agua y a) Modo de conducir la destilación.parte de suis productos más volátiles. De esrta caldera, pasa por el
tubo 5 a la segunda caldera, entrando por la extremidad de dicho Cod-no es bien sabido, la destilación del alqUitrán tiene por
tubo, que llega cerca de su fondo, con el fin die producir la circu- objeto aumentar su valor, fraccionándolo en una serie de partes
ladón del alquitrán del forido hacia eJ f rente: en esta caldera d6- más fácilmente purificables y de las cuales se pueden extraer con
tila otra f racción y el alquitrán pasa después y de idéntica forma a mucha mayor facilidad numerosos compuestos- Por ello, se com-
la tercera caldera, donde se acaba de destilar, dejando, sólo la prende que el verdadk--,ro interés de la dtísiffiación restide en la
brea, que sale por el tubo 2, por el que va al enfridor cambiador obtención de estas fracciones, de tal modo, que cada una de ellas
de temperatura, y, después de atravesar ¿ste

'
sale por el tubo i. esté ~prendida dentro de los límites de temperatura más favo-

Lag vapores desprend5dos en las diversás cald~ salen POr rables para la concentración en ellas de diversos productos.
los tubos T, que lors conducen a los refrigerantes condensa- AJ conducir la operación, en cuyo detalle no entraremos, por
dores R, constituídos por serpentines en S, que tiene la no ser éste el lugar apropiado para ello, precisa poner especial
ventaja de necesitar un mínimo de agua de refrigeración para atención en la manera de realizar el caldeo, con el fin de que en
un volumen dado de gases a condensar. cada momento se suministre al alquitrán el calor estrictamente

L-L-, dos Primeras ca-lderas se calientan por ell fuego directo del necesario, evitandio bajas en el caldeo, que producirían paradats
hogar H, regulado Por la maniobra de unos registros, y la t,-r- totales o parciales de la destílación o recalentamientos exagera-
cera y el carnNa-dor de calor, por los gases quemados procedentes dos, que, además de producirla mezcla parcial de fracciones con-
del caldeo de las dos primeras. rais-tiguas, presentan el peligro de favarecer la producción de ar

La tercera caldera tíene un tubo que permite la adnÍsión de tres de alquitrán Por ebullición tumultuosa. En el caso que estos
vapor de agua para favorecer el desprendináento del antraceno. arrastreis se prodrujeran, b�en sea por una mala conducción del

A<Ien-�ás de estos procedin-�entos continuos, existe el wilton, caldeo, bilen por un contenido exagerado die agua y de carbono
que es semícorútinuo y que conisisite en una instalación de deshi- libre en el alquitrán, hay que obrar con la mayor rapidez posi-
dratación cDnünua como la descrita antei�~ente y en dos cal- ble, prirríero, para evitár que dicho alquitrán arrastrado vaya a
doras de desttilación del tipo normal. El alquarán deshidratado Sr- mezclarse con la fracciÓn que se ~ba recogiciulo y, en segundo
va reuníciado en una de estas calderas y, una vez llena, se em- lugar, para r-,--dtw�r el arrastre ajT mínimo; lo primero se realiza
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poir la maniobra de las llaves del tubo d4-- distribución, y lo se- calentar este agua mediante un pequefio, sen~ín de vapor
gundo, produciendo, lo más rápidamente posible, un enfriamiento Situado en el fondo del diepósito. Este aceite ligero se emplea
de la parte superior de la caldera de destilación mediante chorros para la producción de naftalina y de fenoles.
de agua fría, para lo cual es conveniente disponer de una tubena 3.<> Aceite medio, llamado tatábién aceite carbólico y creose-
dá�,qtribui,dora de agua por toda la parte superior de la batería de ta ligera, cuyos límiites de t~cratura Son 210'-2400 y cuyo fin
calderas, provista de sus correspondientos bocas y mangueras. esitá marcado por una densidad del déstílado, de 1,035 a 1,055. La
Estos arrasitreis se Producen lo más corrientemente durante la densidad <le la fracción es de 1,03o a 1,045. Contiene también
des,ti,laciéhii de la primera fracción, en la que, por lo tan.to, hay cota fracción una buena propoirción de naft-alina, aunquie ésta se
que extremar las precauciones. halla impurificada por las dos metilInaftalinas. Se empdea para la

En el nún-k-ro de fracciones y en el, método (le determin*ar el obtención de esitanaftalina y para la de las fenJes, que están en
principio y fin dt cada fracci¿ii existen variaciones, debidas al esite ace4te en una gran proporni6n. El accite, una vez separado
pqan -de trabajo seguido por cada desúlador y al objeto a que se de estos cuerpos, se emplea para el lavado del gas en lar. instala-
destinen Us fra0dOncs Obtenidas. Sin embargo, en una mayoría ciones de dbsbenzodado y también corno aceite emibusúble. Para
de instalaciones -el fraccionamiento es cmw sigue: la condensación dé ~ fracción también precisa caleidar el agua

i.* Cabezas de destilacióti, en las que van unidas el agua del condensador refrigerante, para evitar las obstrucciones produ-
an-toniacal y la llamadá nafitabruta, que se sepaxan por difeTencia cidas por la naftálina.
de densidad. Si el fraccionamiento se realiza con la ayuda de un 4.<> Aceite de creosota, comprendido entre las t~ratui-d£
úermómetro, cog-ocado en. la caildera, esita fracción está con-c6tuída -2700 Y cuyo fin o~sponde a la densidad de 1,070. Sude 240'
por todos 4ós destilados hasta 1700. Si el fracciorarniento se rea- densidad es de 1,05o a i,o65. Co~ en las primieras porcio-
líza por la densidad del producto, el fin de esta fracción está de- nes quese cond~n una c@erta -proporción de naftalina más ¡m-
terMinadO por uná densidad, a 1506 entre o,95o y o,965. La nafta pura aún que la del aceite n-4--dio, pero más adelante esta naftalina
bruta, que tiene una densidad, a 1506 de 0,905 a o,92o, se une al desaparece y el aceite permanece líquido en su totalidad, aun des-
benzo-1 bruto separado del gas para ser tratado en unión del pues de un completo enfrian~ en estas partes también existe
MisTno. naftali:na, pero esitá dásuelta en diversos hidrocarburos líquidos;

2Y Aceite ligero, cuyos límites de temperatura son 170`210* contiene también este aceite una pequeña proporción de aneaceno
Y CuYO final está marcado por una densidad a 15"6 de i,oio a y algunas bases, corno quinolina e isoquinolina. De 61 se obtienen
1,030. La densidad de la fracción es a la misma temperatura de también algunos fenoles, sobretodo cresoles, aisi como nafta]¡-na.
o,96o a i,oog. Esta -fracción oantiene una gran proporción de A pesar de la pm~ón reducida de naftalina, el agua del con-
naftalina que tiendü a cristalizar por el enfriamiento, porlo cual densador debe manlenerse caliente para prever posibles obstruc-
precillsa el mayor cuidado durante la destilación para evitar que ciones.
d4cha crIstalización produzca obstrucciones en las -tuberías, ¡o V> Acrite de antraceno, o fracción que destila sobre la t-em�
que entrafia el gravisimo peligro de una explosión de la calderai peratura de 270' y que se & porternúnada, según la calidad que
para ello, además de

-
vigilar el tubo prolongación del cuello de sic des�ec,en Ta brea, a la densidad de i,o8o a IJ30. La densidad

cisne, para que se halle siempre a ten-Iperatura elevada, que impl- del acc�te es de 1,070 a 1,100. Contiene una elevada -proporción
da dicha cristalización, se corta da círculación de agua en el con- de antraceno, que solidifica con gran facilidad. produciendo obs
densadior refrigerante, dejando que la contenidab en 61 se caliente t~i~ aun con el agua del condensador caliente, por lo que
1>��r el paso delos vapares puir el serpenitín; en ocasiones conviene es conveniente maritenerla lo más cerca posible �e su punto de
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2.0 El aceite ligero, o fraoción 1709-210', contiene, aproxima
ebullíción. Cuando la densidad del destilado llega a 4075 Se in- dantente:troduce vapor en la caldera, con el fin de evitar que labrea coqui-
ce y facilitar el desprendimiento de !los vapores, sán necesidad de .

6oa6, por ioo de hidrocarburos aromáticos de la serie ben

cenica.elevar mucho la temperaitura. El fuego dehe apagarse algo antes 12 a 15 por ioo de naitalina y otros hidrocariburos de punto
de llegar al final de la fracción, pues, de lo contrario, el calor al-

de ehulliciÓn alto.inacenado Por las mamposterías de la caldera y por esta misma, io a 15 por ioo de fettoles.continúa produciendo la desitilaciÓn durante un cácrto tiempo y, por ioo de baszis (principalmente piridina).
de no retiraT el fuego con, anticipación, se corre ed riesgo de pro- 3 a 4

ducir una brea demasiado Fo-ca. 3 a 6 por ioo de hidrocarburos diverses de la serie grasa.

3 a 4 Por ioo de compuestos sulfurados, nitrogenados y oxi~
6.' Brea, o rxisiduo de la diestilación, que se hace pasar Por genados.la llave de salída de fondo al en f riador, en el que se deja un cierto El desbaste de esta fra,oción consiste en una redestilación rea-

espacio de tiempo, haata que su temperatura baja a 130% en cuyo ¡izada en caMeras anál~, aunque algo ~Ores, que- I&s etn�
momento se hace ~r a las "sas de brea, donde se solidifica. plendás para el alquitrán. En ella se obtienen diversas fraccio-

Si la instalación no di~-e de calentador primario es precíso nes, según los m6tode-s seguidos en lais diversas instalaciones;
dejax enfriar la caldera antes de cargar en ella el adquitrán frío pero lo más corriente es obtener dos solas fracciQnes, de las
para una nueva operación, durante un plazo de tinas dos horas, -la hasta los 1700, y la otra,
Para evitar posibles explosienes, que se podrían producir en el

cuales, una coni~de todo lo que desiti
-el resto del destilado, que se ~ta cuan-do éste deja de flotar en

caso de cargar alquierán frío en la caldera calienite. Si, por el u
-el agua; da primera Ireaf el nombre de nafta bruta y se une a

coiUra.rio, seffis~ de un calentador primario sólo basta espexar
lána media -hora, dk_»s¡pués de la cuad, se carga la caldera con el

la obtenida en la prdmera fracción de la destilarión -del alqui-

alqui.trán cafiente y se ~ieza tina nueva desitilación.
trán; la. segunda se llama aceite ligero secundario y se destirta
para la, obtención de naftaAina y fertoles, y en cuanto al residuo

b) Desbaste de las diversas fracciones.
que queda -en la caldera, y que constituve tina tercera fracción,

se une al aceite medio para ser tratado con él.

Las diversas fracciones descritas, exoepto Ja brea, que se COTI-
El aceite ¡ligero secundarrío se lleva a un cristalizador para

sume tal conlo se obtiene en las balsas de solidificación, tie-
extraer la naftalina que contenga y, una vez esto logrado, se trata

nen que ser sometidas a diversos procedimientos para purifi-
PaTa fenoiles, sí.5Uiendo el mismo método que describirentos Para

carlas y obtener de ellos los diversos productos comerciales.
el aceite medio.

contiene de 35 a3.0 El aceite medio, o fracción 2100-240',Esta purificación, que tiene que seguir varias fases, es va-
riable en cada una de ellas y consiste, primero, en un des- 40 por ioo de naftaAina, 25 a 35 por ioo de fenodes, de los cua-

I>a'stc, que Permite separar de ellas, algunas de las materias que les una tercera parte está constítuída por fenol propiamente dicho,
y las otras d.os, por cresoles; contíene, además, las dos metilnaf-

contie^ y que 00nOtituyen un. obstáculo para su empleo, des-
pués d,,-il cuál -se apili¡can los diversos procúcMinientos de afino. El táli-nas, 5 por ioo de bases pirídicas y algunos compuestos su¡-

desbaste de das diferentes fracciones es como sicue: fuTados.

b La primera operación de desiba-ste de este aceite es el enf ría-
I.* La nafta bruta se une, como va hemos dicho, al benzol 7

bruto separado del gas, para ser tratadá con él. según indicarcinos
- miento en -los cristalizadores de naftalina, en los cuales cristaliza

en o�ro capítulo especial. de 25 a 30 por ioo de esta substancia, que se separa así del aceite
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líquido que se decanta v que contienz todavía de io a iS por ioo la t2,raperatura de 19,S' y que se une al obtenido en la destilación

de naftal.-"�iia inipurificada por las meti1naftalinas y 25 a 30 por del aceite medio.
I00 <I-e fenoles. b) Accite de itaftalina núni. i, correspondiente a las tem-

Este aceite se destila en calderas análogas a la`s de la deski- peraturas de 195' y 2300, que contiene tina gran porción de la

lación del alquitrán, aunque de menor tamaño generalmente- y pro- naftálina. del acieite oirigi.nal y que es de la misma composición

vistas de un deffign-Lador para facilitar el fraccionamiento. En que el obtenido del arceite con el cual se une para el trata-

esta destilaciérn se recializain diverse,s fraccionamientos, pero el miento ulterior.

más 9'Mieraln-tentc practicado es el siguiente: e) Aceite de iiaftaíiiza núlli. 2, COMprendido entre las tem-

raturaS 230'-2800, que contiene una proporción reguilar de nafa) Nafta britta, lin,�ta(la hasta la tempúratura (le 1650 y que PC
sic une a la obtenida en la diestilaci(5n del aceite ligero. talina, que se deposita por enfriamiento, pero impurificada por

b) Accite de ácido carbólico o aceite para fe;lolcs, compren- acenafteno, metílnaÍtalina, etc. El aceite contiene también creso-

les y así ccvn"g hi'dTjYnaf tal iua, iffido entre las temperaturas de 1650 y 195% que contiene de 3�
licas.

if eníl y I)as-es quinó-
5 a

40 por ioo de fenciles y una gran proport—ción de naftalina, de la
d) Residito o aceite de antraceno, que se une al aceite de estecual. una tercera partúe no se salidifica por el enfriamiento, pues

noirbre, recogido directamente, para sl2r tratado con él.queda en soluci6n en lots ácidois (fenolles) di.-I aceite. Este aceite
270', con-5.' El aceite de aiitracciio, 0 fracción sitperior ase destina, ante todo, a la producción del fenol y naftafina.

hornólogos,e) Aceite de naftalina i, cuyos límites de temperatu- tiene., además de p_-quefías porciones de naftailina y
-jerosos h m 1ra son 1950 y 2200 y que contiene más del 4o por ioo de nafitali- una porci6n considerable de antraceno cion nun o 6090s

s -te es cil enfriamiento en cris-e impurezas. El desibaste de este aceina y cerca de:I iS por ioo -de fenoles: esta naffalina se depos¿ita
talizadores para PreduciT el depósito dc 6 a io por ioo die antra

casi¡ en su totalidadpor enfria-miento, debido a que la propomión
ceno, que se separa despu¿,s por filtración del aceite. Este aceite,de fenoles no es suficiente para mantener nin.g-,ina porción im-
en general, no se refina, empleándolo tal como queda después de

pontante en disolución. Este aceite se emplea principalmente paTa
la filtraci&n; pero en algunas instalaciones se lo redestila, sepa-

la c�bt~ión die naftalina y también para ¡a de fenoles.
ranido la fracción que destila hasta 340", que es un aceite PeTfec-d) Residito que queda en la caldera y que se une al aceite de tamiente flúido, del residto que a dicha temperatura queda en la

creosota, con el que se trata. caldera Y que es antracenoen su casi totalidad. Dicho aceite, que
4.0 El aceite de creafflota, o fracci6n 2400-270', contiene una se emplea para la impregnacióll de maderas odes4tila hasta 340',cierta proporcián de nafitalina y hoinólogos, as! como pequefías para comSustible después de PI-lirificadO.fracciones de antraoeno, fenatreno, accinafteno, cte., y un 20 Como resuillen, <-�xpoil?m,os a continuación el resultado del

por ioo de fenolJes, que 1-,Principalmente pertenecen a les cr~les. doshaste de las diversas fracciones del alquitrán:
El iclesibaste,de esta frácdón es análogo al de la fracción anterior,
es decir, enfriamiento en los cristalizadores para depositar la
mayor porción posible de la naftalina y redeslilación después.
Esta redesti,lación, realizada en calderas iguales a las empleadas
paTa eq aocite medio y provistas también de deflegmador, pem-�te
óbtúner las fracciones, si-uientes:

a) Aceite de ácido carbólico o aceite de fenoles, limitado por
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Nafta bruta .... > Nafta bruta (obtención de benzoles).

Aceite ¡Jijero. Aceite ligero secundario (obtEinción de
fenoles y naftalina).

Naftalina (obtención de naftalina comer-
cial).

Aceite fliedio.... Aceite de fenoles (obtención de fenoles
y naitalina).

Aceite de naftalína núm. 1 (obtenciónde
Aceite de creosota fenoles (cresoles) y de naftalina co-

mercial).

Aceite de naftalina núm. 2.
Antraceno (obtención de antraceno co-

mercial).
Aceite de autraceno

Aceite pesado.

c) Atino de las diversas fracciones del desbaste.

No nos ocuparemos aquí del afino de la nafta bruta, porque de
ello trataremos en el capítulo dedicado al benzol. Tampoco nos
ocuparemos die la naftáilina, porque, aunque se emplea en algunas
ocasiones como combustible, no es líquida a la temperatura ordi-
naria y, por tanto, se sale del t~ que estamos des arrol latido ; ni
del antraKx--no, porque no se emplea como combustible.

Nos quedan, pues, que considerar el aceite ligero secundario,
el aceite para fenoles, los dos aceites de naftalina y el aceite pesa-
do. De ellos, Jos dos prin-wrois se unen en la gene.rakdad de, los
cas,os, ya que, en reaMidad, son casi idéniticos, como lo demuestra
la identidad de sus Mmites de temperatura. Por consiguiente, el
afirio sólo se ha de aplicar a cuatro aceites diferentes: aceite de
fe,noles, aceite de naftalina núni.. i, aceite de naftalina. líúm. 2 y
aceite pesado.
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En los ¡tres primeros aceit2s el afino consiste en separar de
ellos la naftafina, que por su solidificación a temperaturas mode-
radas puede causar muchos tropiezosen el uso ulterior del aceite:
los fenoles, que, a más,de ser compuestos de suficiente valor para
pagar su obtención, no ejeroen otro efecto en el aceite que reba-
jar su poder calorífico, y las hases pirídicas, tamibién de gran va-
lor. Por ello, a dicho�; aceitos se les someterá a tres operaciones
sucesivas, que son: la separación de la naftalina, la de los fenoles
y la de las bases pirídicas.

Separación de la noftalina en los diversos aceites.-Para ello
se sigue el nusmo niétodo que para,la separación de dicha subs-
tancia en las fracciones directas obtenidas diel alquitrán, es decir,
que se lleva a los aceites a eristalizadores de igual tipo que los
descritos en capítulo anterior, o hien de tamaño mucho menor y
en mayor nu:niero. En cualquiera de los dos easos, estos crirsta-
lizadores deben estarsi,tuados en el interior de una nave que pro-
teja al aceite y a la naftalina de la acción de los rayos solares y,
asírnismo, de la lluvia. Esta nave, llaniada nave de enfriamiento,
debe ser amplia y ¡bien ventilada, con el fin de facilitar la refrige
ración de los aceites y la cristalización de la naftalina. Una vez
cristalizada 6sta, se deja escurrir el aceite �POT los onificios de
fondo, recogiéndolo en el correspondiente depósito. La naftalina
queda en eq cristalizador, de donde se saca a pala, constituyendo
lo que se llama nafitafina escurri,da. En las instalaciones de im-
portancia esta naftalina se lleva a una centrífuga, que separa la
mavor cantidad de aceite de que está embebida, recuperando este
aceite y obteniendo aisí la naftalina centrífuga, que sólo contiene
de 3 a 5 por ioo de aceite. El aceite así recogido en. la centrífuga
se- lleva al mismo tanque que recogió el escurrido.

Separación de los f.tnoles.-Esta separación se realiza en los
tres aceites considerados y, a veces, tanibién en la nafta bruta antes
de unirla 2 benzal brato separado directamente del gas.

La, extracción de los fenoiles está basada en la facultad de di-
chos cuerpos, por su función ácida, de combinarse con los álcalis,
formando fenolat�os, & los cuales se separan d,--sl)ués los fenoles,
traftando aquéllos por un ácido inorgánico que descompone las
sales dejandü ilos ácidos del a�lquitrán en I¿lb,2irta.d. El álcali gene-

Comp. Lf(?.
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ralmen:te usado para esta operación es la sosa en solución, cuya Tercer lavado—3.000 litros de fenolato pobre, prooedente del
coricentración varia según los di~.so6 métodos de lavado se- depósito de fenolatos pan intexcambio. El fenolato obtenido se
gurídos. eimaya para determinar su punto de cristalización, que si es alto

indáca que aquél del).-- ir directaniente a laEn el lavado se siguen dos procedimientos disti~: uno de 1 -1 (le Obtm-
ellos consiste en lavar el, accike con la totalidad de lejía sódica ci6n de caribólico, pero que si es bajo debe ser guardado para un
necesaria para neutralizar la totalidad de los fenoles, separando nuevo intercambio.
así en una sola operación todos éstos en una sola solución de fe- Cuarto y quinto Im,ado-Cada uno de ellos se realiza cGn
nolatos; otro procedimiento consiste en practicar el lavado en va- 3.000 Etros de lejía de sosa de 1,152 de densidad y los fenolatos
rias fases, con el fin de obtener separa4clamente, a lo menos en obtenidos se destinan a la obtención de cresilico.
parte, el fenolato propiamente dicho 0 carbolato y los correspoli- 3.' Aceite de naftalina kiÚni. i.-Se tratan 9.ooo litros de
dritntes a los ferioles superioTes o cresoles (cresilato) ; para ello, aceite por las soluciones siguientes:
en este último método, no se lava el aceite de una sola vez.con Prinber lava,(Io.-3.ooo litros de lejía de sosa de m83 de den~
toda la cantidad necesaria de lejía sódica, sino que se practican sidad. El fenoilato se envía directaniente a la instalación de obteli-
varias lavados, y en ellos, además, se emplea el método del inter- ción de carbólico.
cambio, que consiste en tratar un aceite rico en fen¿I propianien- Segundo lava(10-3.000 litros de lejía de sosa de igual dens'
te dicho, o ácido carbólico, con un fenolato que contenga poco dad. El feno'ato se emplea para intercamibio con aceite de fe-
carbólaito y mucho cresilato, en cuyo caso, como el ácido carbólico noles.

y —3.300 litros (le lejía sódica de IJ52 (le densi-tiene iria or actividad, déspilaza la totalidad o parte del cresflico, Tercer lavado
que se concentra en üT ao-citte, mientras que la lejía se enfiquecC dad. Fil fenolato se envía a la instalaci6n de obtención de cresí-
en carbólico. Este último procedimiento es el más aplicado en la lico.
actualidad v, como ejemplo de él, -damos a continuación la des- Cuarto lavado.-3.300 litros (le lejía de igual densidad. El
cripción de una operación enla cual se tratansticeisivaniente nafta fenGlato se dedica igualmente a -la obtención de cresífico.
bruta, aceite pa-ra fenoles y aoeike de nafrLalina núm. I. Separación (le las bases pirídicas.-Esta separación, que, en

i.' Nafta bruta.-Se tratan 4.000 litros de nafta en un lava- general, se realiza en la nafta bruta, el aceite de fenoles v el acci-
dor con agitador con i.4oo ó i.8oo litros de lejía de -sosa de 1,108 te denaftalina núm. 1, se lleva a cabo porr el lavado del aceite mn
de densidad, con ¡lo cual se extraela totalidad de fenoles conteni- ácido sulfúrico de 4300 de densidad. Después de agitar bien la
do_, en ¡',a nafta trata-da. La solución de fenalatos que se separa mezcla se deja reposar, separando por diferencia de densidad el
por d¿forencia de densidad de la nafta se guarda para inlemanl- aceite ya pirrificado, que forma la capa superior -de la soilución
bios. ácida -de las bases que constituye la capa de fondo y que se hace

2.' Aceite de fenoles.-Se tratan g.ooo litros de aceite por salir por la llave inferior del lavador.
las siguientes soluciones:

Printer lavado—3.000 litros de lejía de sosa de i,o83 de den- d) Refino final de los aceites.
sidad, &teniéndose un carbolato directamente aPlicaible a la (yb-
tención del carbólico. Los aceites de las diversas clases ya ptirificados por el trata7

Segundo lavado.-I.800 litros de lejía de sosa de iguail dens¿_ Miento químico anteriormente descrito, ])¡en se cm-ip---an en esa
dad, obteniéndose un carbolaito como el anterier. que se destina, fomia para combustibles, bien se sonieten a una reotificación, con Íl
a la obtención del carbóláco. el fin de separar de ellos algunas fracciones especiales.
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Esta rectificación se aplica al aceite para fenoles y a los aceites
a) Desbaste M benzol y de la nafta bruta.de naftalina.

:El aceite de fenc�es y el de naftal4na núm. i se desitilan en Todas estas fracciones se reúnen en una sella, que se designa
icaldieras iguales a las enipleadas en la primera des-tilación de los con dicho nombre de na

'
fta bruta y que se envía al taller de ben-

div,�ys-os aceites brutos, pero provistas de un defle,~dor conve- zoaes pacra ser tratada. Esta nafta ])ruta, como va hen—los dicho en
niente. el capítulo anterior, está ya purificada de fenoleS poT tra-tam¿eilto

Del aceite de fenoles se hacen tres fracciones: una hasta con lejía de sosa, y al llegar al taller (le benzoles se soni,_,te a tina
los 170', que se emplea para la obtención de benzol pesado; otra,* destilacii6n con el fin de fraccionarla; se obtienen dos fracciones,
entre 17W-225% que es el aceite de absorción, que se eniplea para ¡la primera,de las cuales termina cuando una inuesitra destilada en
recapie-rar, por lavado con él, el belizol contenido en el gas, y un el laboratorio da su primera gota a 110I> y la otra termina cuando
residuo, que se une a los residuos de -la rectificación de los aceites & destilado tiene,una densidad de o,965 a 0,97o a 15'. La primera
de riaftalina y que se enspleapara combuGtibile. se considera c~o benzol bruto ligero, v la otra, como benzoil bru-

Del aceite de naftalina núm. i se obtiénen también las más- to pesado o solventnafta bruto.
nias fracciones, y dc- la núm. 2 sólo se obtiene- aceite de absorción En cuanito al bienzol bruto obtenido poir el lavado del gas, se
y residuo combustible. soinete, ante todo, a un lavado con sosa para preparar los fenoles

Conio ya liemos dicho, los tms residuos se reúnen, constitu- que contíme, después die lo cual sc fracciona tal-n.IÁéil en benzol
yendo, en unión del a

'
ceite p��-,ado, la fracción dell á'quítTán de bruto lágero y solvenitnafta bruto. Estas fracciones se uinen a las

,hulla que se eniplea conio cojubastible directo en hagares y que obtenidas de la nafta bruta.
en ocasiones se etrip!ea tambiénen mototres Diesel, sientpre que la Este fraccionamiento se realiza, -bien en alambiques calenta-
separación de la naftalina haya sido lo stificiente perfecta para dos por fuego directo, bien en alambiques calentados por vapor,
que el aceite no se espese bajo la aioción, de los fríos. siendo éstos los más en-ipleados.

En `la figura 36 representamos dos de los típos más elupleados

CA14FULO IV de estos aparatos, amibos calicleados por vapor. Consisten, como se
ve, en una caildera, cilíndrica de eje horizontal, conectada a una

OBTENCIóN DE LOS BENZOLES COMERCI A LES columna fraccionadora, bien por el interinedio de un donio de
vapores con una placa interior de choque, bien nor un cin-llo de

Para la obtención de las calidades comerciales y utilizables c¡srie, análogo al de das calderas de destidaciÓn del alquitrán y de
del berizoi se disporie, como primeras niat--rias, no sólo del L-enzOl los aceites. Las dimensiones de estas calderas son variables, si
bruto obtenido por la absorción del henzol contenido en el gas, bie.nun tipo nuty empleado tiene un largo de 2,75 y, un d,iáni,--,Lro
sino tan—ibl¿ii alguilas de las fracciones de alquitrán, c~ hemos dC 2,30 rnetros. Están provistas en su f ondo de tina pieza de f un-
dicho en el capítalu anterior. Estas fracciones son, además de la dición, en la que se fija eltubo de vaciado, N de otra Pieza que (la
nafta bruta, obtenida clirectaniente de la destilación del alquitrán, paso a un tubo de pulgada a pulgada y niedia de diámetro, destina-
com,o priii1cra fracción de esta operación, las diversas fracciones do a la introducción de vapor vivo en el líquido y que para ello
designadas con el inisano lionsbre y por las reidesitilacio- está provisto de- una serie de orificios en toda su longitud. Para
nes de les diversos accites, o sean las que proceden del aceite lige�' el icaildeo por va-por indirecto, ila parte inferior de la cailidera está
ro, del aceite de fenoles, del aceiti,-� medio y del aceite de nafitali- atravesada por una serie (le tubos de pulgada y media a dos piulÍa-
na núni. i. das de diánietro, que salen fuera de las dos placas (le cabeza, y cu-
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yos xtremos se hallan encerrados en dos piezas de hierro fundido columna y que tienen un diámetro que'varía entre o,6o y 0,75
nietroS y Un alto variable entre 0,2 1 5 yroblonadas exteriormente a, la caldera y que sirven para la entra- 0,305 metros. atOs seg-
mentos tienen un fondo intermedio situado a 75 Centím`ctros delda y -la -salida de vapor. La cGlunma fraccionadora puede ser de

des tipos: o bien consiste en un cilindro de chapa de borde superior y ¡undido con el n smo; este fondo tiene ocho o

niás orificios desitinados al paso de los vapores de un comparti-un diámetro de 0,75 metros y de un alto de 4,15, que inte-
rndento al superior y -enc<hna� de cada uno de ellos van colocadosriormente está dividida en una serie (te cornúartimientos por

campanasunos dispersores, que no son otra cosa que pequeñas18 a 22 placas circulares, provistas de 1)equeños agujeros,
de fundición con el borde dentado, como ya hemos dicho, y quey de un agujero grande para el paso de los vapores, pero
tiene sus escotaduras situadas die media en media pulgada. Cada

situado en posiciones diametralmente opuestas en cada dos
placas contiguas; o bien está formada por tina serie de seginentos seginento tiene un tubo desalida de los líquidos condiensados., que

e-cifindricas de fundición, cada uno de los cuales lleva un fondo a los hace caer al segmento inferior y cuyo extremo, superior sobr

media altura con varios orificios de diámetro moderado., cubiertos sale de la superficie del fondo, con el fin de que el líquido alcance
tadde campanas de fundición con borde dentado; en cada uno de en cadasegmento una cierta altura, cubnenúo, las esco u.ras de

estos fondos s2 acirmula parte del líquido condensado y �os las canspanas para provocar el harbotaje de los gases. Este tipo

de columna, que se puede emplear, tanto en los alambiques devapores tienen que ¡barbotar en él al salir por las dentaduras de
das cam~s. fraccionamiento primario, como en- los) de rectificación, lleva un

Modernanynte se está empleando en algunas instalaciones un oirificio en su tapa para conectar el tubo de salida de los vapores

y otro en ¡a pared lateral del últ4mo segmento, cerca del borde delrruevo tipo de colunina, de construcción muy sencilla, y que con-
nismo, con el fin de Poder aplicar un deflegmador que, como ve-

siste en un cifindro de chapa en cuyointerior se colocan, irregu-
larmente, amonitonados y ocupando casi toda su capacidad apa- remos Ms adelante, es necesario en las operaciones de rectifica-

Tente, anillos de Raschi", o, mejor, de Lessing, que consisten en
ción� cuando se tratan de obtener productos conirrCialmente

pequeños cilindros de chapa delgada de igual alto que d¿árnetro, puros.

abiertos por -sus dos extremos y provistos de un tab¿que longitu- Los vapores que salen de la columna, pasan después a un con-

di,nal. Estos anillas, que sólo ocupan realmealte el 7 a 9 por 00 densador, que puede ser de varios tipos, siwdo los mús usados ¡os

de su volurrien aparente, provocan por su aglomeración irregular que consisrbon en un diepósito en el que -hay una circuílación de

una división extrema de ia)s corrientes de vapores Y un contacto agua y en el interior del cual, está dispuesto un serpentín de tubo

perfecto entre éstos y Jos líquidos, que condensan,
1
realizando a de cobre, por el que circulan los vapores a condensar, así COMO

maravilla el papel de fraccionadores que les está encomen dado, sil] tamibién otros consistentes en un cilindro de chapa con dos dowes

causar, a pesarde ello y gracias a su poco volumen real, una difl- fondos, entre ilos cuales están colocados una serie de tubos verti-

cultad al paso die los vapores. cales de cobre, por los que ciretia agua, que pasa así del eSplaCiO

En opinión de gran número de eniinentes, técnicos en esta de undoble fondo al otro y en el que los vapores circulan en con-

cuestión, opinión compartida por el que estas líneas escribe, que tacto con los tubos a-sí enfriados.

ha tenido ocasión de experimentar diversos tipos, la columIla Por último, a la -salida de los productos condensados hay un

os descrito al tratar de la
más eficiente es la de platillos con barbotaje, que representanios separador de agua, análogo al que hem

en 4a. figura 37, en la quese ve que está constituída por una serie des-tilación del alquitrán, y una campana de cristal que permite

de segmentos cilíndricos -de fundición, conio ya hemos dicho, apreciar -la marcha de los productos condensadOs.

cuyo núniero puede variar según el objeto a que esté destinada la Una vez realizado este pn.'mer fraccionamiento, hay que pro—
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ceder a la purificación, por vía química, de las fracciones olytenidas, bién por la llave,de fondo a Ja caja separadora, y de ella, al depó-
separando de ellas tla mayor parte de las materias. que puedM sito ante-, citado. Se añade entonces al benzol de 1/2 a i por ioo
constituir ímpurezas. Para ello, debeirios considerar separadanien- de ácido concentrado de 66' B.', agitando mientras se añade, y
te di benzol bruto y el solventnafta bruito. continuando la agitación durante veinte minuitos a tres cuartos de

Pitrificac'óit quíntíca del benzol bnito-El objeto de esta pu- hora, después die lo cuad se de'a reposar diez minutos y se hace
rifitació,n vs separar d¿I benzol Jas bases pirídicas, que, a niás de salir el ácido, recogiéndeJo en el de~ del llamado alquitrán
constituir una impureza, son productos de valor: los hidrocarbu- áe;do y no en el -de píridína ácido. Una vez esto realizado, se ensa-
r0s no saturados, que a veces constituyen una proporción notable a el benzoil en el llaboratorío para ver si con-tiene aún tiófenoy
del benzol, y los conipuesto& sulfurados (tiófeno y h,[»nálog»s)� (para ello se añaden a So centímetros cúbicos del benzol, contenido
que son suananiente perjudiclales para cualquier uso de los ben- en una probeta de tapón, 2 centímetros cúbicos de ácido sulfúrico
zoles comerciales. Los fenolles., que constituyen otra siimpureza, concentrado y unas gotas de isatina, agitando el conjunto;
hansido ya extraídos poT,el tratan-iiento del belizol bruto original existe tióíeno, el ácido -se colorea de azul) ; si no existe, se dará
con la dejía sódica. el lavado al ácido por terminado; pero si existe, se hará otro u

Para separar ¡las bases pirídicas y aprovechar después éstas otros lavados con pequeñas porciones de ácido concentrado, hasta
para su purificación y empleo se hace uso de la propiedad genc- completa eliminación. Terminado el lavado 11 ácido, se lava el
raa �de las bases, que éstas, aunque en débil grado, tienen tanibién benzol con agua, agitando suavemente para no formar ernulsionesp
de combinarse con los ácidos, formando �sales. Por ello se procede repitiendo los lavados hasta que --l agua no tenga trazas de ácido,
al lavado del benzol bruto ligero, con ácido sulfúrico de 6V) B.' y d2sl)v.és, con una lejía de sosa de I,2oo de densidad, y en pro- >

Para separar los hidrocarburos no saturados se emplea el áci- porción de 1/4 a 112 por ioo del benzol. El benzol así lavado se
do sulfúrico concentrado de 66' B.% que, en parte, los polimeriza, hace pasar a un depósito 0 al alambique de rectificación. En oca-
resignIficándolos, y, en parte, los <k'«,s,uelve. Este inismo, ácido di- siones se- lava el benzol, después de lavado con el ácido sulfúrico
suelve, también el tiófen.o y honiólogos. de 6 1', con una pequeña porción de ácido de esta calidad diluído al

La práctica del lavado es como sigue: se cinplean lavadores 1/2 antes del lavado con ácido de 66', lo que, en opinión de muchos
análogos a los enipleados para el lavado de los aceites, y de los técnicos, asegura una separación completa de las bases piridicas.
cuales mostramos diversos, tipos en da figura 38. Al benzol conte- Antes de proceder al lavado con agua, y después con lejía de sosa, lÍ
nido en el lavador se añade Jettitamente y con agitación vigorosa es conveniente asegurarse de que se ha lavado suficientemente el
Una cierta cantidad (aproximadamente, 1'112 a 2 por 100 del ben- benzol con ácido, y para ello se toman go centímetros cúbicos del
zol a tratar) del ácido de 61' B.', continuando la agitación durante belizol lavado al ácido en una probeta de tapón, afía iéndole 10
veinte minutos o media hora, después de Io cual se detiene eJ agi- centínietros cúbicos de ácido sulfúrico puro y agitando durante al-
tador y se deja reposar eltodo durante media hora para dar lugar gunos nunutos, después de lo cual se deja todo en reposo para la
a la separación -de los líquid�os; después se hace salir por la llave separación del ácido, qu,e no deberá tener un color niás obscuro
de fondo del lava-dor la mayor parte del ácido, recogiéndolo en que el de una soluci6n decinornial de bkromato potásico.
una caja seplaradora, que retendrá alguna potrción del benzol que Mirificación qiííjii.ica del solventnafta bruto.-El método de
pudiera hat>erse escapado, y haciéndolo después pasar al depósito purificación es igual que el del benzol bruto, del cual fficre sólo
llairiado de piridina ácida: se vuelve a dejar reposar el líquido en los detalles prácticos, de realiízación.
del lavador cnra inedia hora, con e] fin de te�rm�inar de depo,sitax Los lavadós con ácido de 61* son dos, en el 13,riniero,de los cua-
afigún resto de ácido quepudiera quedar, el cual se hace salir taln- les se emplea el i por ioo del solvent y para el segundo el 1 1/2,
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después de lo cual se practica un tercer lavado con ácido de 61' a un deflegmador, de los cuales existen numerosos tipos eficaces.
dílluído al 1/2. Teni-¿nados estos lavados, y antes de seguir ade- En nuestra opinión, el niejor tipo de todos es el que representa-
lante, se ¡practica en una pequeña cantidad -del solvent la reacción mos en Ja figura 39, que, corno -se ve, consiste en un cilindro de
de Weber, que sirve para determinar si se ha eliminado toda la chapa, cuyo diám&tro varía de o,6o a 0,75 metros, y cuyo alto es
piridina,40 que es muy necesario para quelas fracciones conwr- de 2,2o a 2,6o metros. En el interior del mismo, y a 0,45 metros
ciales que -se obtengan después seande color claro, (El ensayo en de cada tapá, están roblonados -dos f alsos f ondos, entre los cuales
cuestión cOnSIStC en agitar 100 centímetros cúbicos del solvente están establecidos una serie de tubos de cobre de OY025 metros de
con otrostantos de agua destilada en un embudo de decantación, diámetro. En uno de los espacios comprendidos entre los fondos
tomando después 15 centínwtros cúbicos del agua y añadiéndole

y ]los falsos f ondos se -hace entrar agua, la cual pasa por los tubos
un centímetro cúbico de una solución al io por ioo de sulfato de al espacio análogo del otro extremo, del cual sale al exterior. Los
cobre y llevándolo a la ebullición; si la mezcla permanece clara, el vapores procedentes (le la columna entran en el espacio entre los
solvent estará bienlavado do bases piridicas.) Si La nafta está bien dos falsos fondos por un tubo lateral situado en la parte superior,
lavada de piridina, se procede entonces al lavado con 3/4 a i y, atravesando en contacto con los tubos de circulación del agua,
por loo de ácido de 6T B.', efectuado el cual se pasa a los lavados

t, i
Y., salen por otro tubo Gateral, pero situado en la parte inferior y

con agua y, POT último, con !la lejía de sosa, terminado el cual se diarrwetralmenteopuesto al de entrada. La entrada de agua se re-
lleva -el solventnafta lavado al depósito correspondiente. gula de manera que la temperaturade ella en el aptarato sea cons-

tante. Las fracciones más pesadas de lo.s vapores de 1>21izou' se
b) Afino del benzol ligero y del solventnafta brutos. condensan en él deflegmador, saliendo de éste mediante un tubo

situado lateralmente y en la parte inferior dea espacio entr- los
Realizada la purificación química de ambos productos, se pro- falsos fondos, cuyo tubo los conduce, después de forniar una U,

cede a la obtención -de los productos comerciafles, 'lo que se realiza que hace cierre líquido y que impide el cortocircuito, de los vapo-
por destilación fracciona-da de aquéllos. Hemos de considerar se- res, a la parte superiordela columna.
paradamente el fraccionamiento de cada una de las dos fracciones Ala salidadel deflegmadorlos vapores pasan a un condensa-
originales, es decir, delbenzol ligero bruto y di solventnafta bruto. dor análogo al descrito aff tratar del pnmer fraccionanliento de

Fraccionainiento del benzol ligero bruto-En, la mayoría de los b,,nzoles y de él, y ya en estado líquido, a un separadur
los casos, el benzol bruto se fracciona en tres productos comer- agua, a una campana de observación y a unos depósitos medi-
cia;les, que son:benzol go por I00; benzol 5o-9o por ioo, y sed- do�res.
ventnafta comercial.

Elbenzo1bruto iligero, al destilarse en este anlarnIbique, se frac-
Para ello se carga -el benzol bruto ligero en un alambique ciona en varios prodúctos : el que destila prirri.eraniente, o sean las

provisto de ;Serpentín para el caldeo indirecto por vapor y tubo cabez-as, contiene una proporción considerable de sulfuro -le car-
para la entrada de vapor vivo; sin enibargo, conviene reducir lo bono, así como de parafinas de punto bajo de ebullición, por lo
más posible ila cantidad de este último introducida en el benzol, que no se puede unir al benzol comercial y se separapara ulteriOT
por lo que el serpentín debe estar constraído para emplear vapor tratamiento. El punto final de esta fracción está det2�riiiiii¿t(la,
a presión ypoder realizar casi todo el caldeo porla acción directa bien por la densidad de la muestra recogida a la salida del con-
de éste. El alambíque,deberá estar conectado con una columna de densador, que debe marcar en dicho momento de o,Sgo a o,898
segmentos, como la descrita anteriormente con (letall�, y que de- a 15', bien por un ensayo de destilación en labaratorio de tal
herá tener de 2o a 24,platillos: de ésta, los vapores deberán pasar muestra, que debe (lar, si está recogida al final (le �a fracción, su
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primera gota a los 70'. Llegado este momento, se cierra la llave déen el laboratorio 90 por ioo a i6o-; esta fracción es el solvent-

que da paso al destillado al depósito de cabezas y se abre la que nafta go por ioo.
En otras ocasiones, después de la primera fracción se recogecomunica con -el debenzol go por ioo, en el que se ~ge todo 1,0

que se destila, hasta que una muestra tomada a la salida del con- otra, que termina cuando el destilado tornado a -la salida del con-

densador da su primera gota en la destilación del laboratoriodensador y ensayada en -el laboratorio da la primera gota a
a ¡30'; esta fracción es la llamada toluoIxilol. A continuación selos ioo', 0 hasta que una muestra, tomada del depósito medidor
recoge:lo que destila en Otro depósito, hasta que el destidado dé endespués de bien agitado su contenido, produzca por destilación, en

atorio su primera gota a los i6oO, constituyendo lo que seel laboratorio, go por ioo antes de los ioo". La siguiente fracc-ión, el lahor

que se recoge en 61 dcipósito coTrespondiente al benzo] 5o-go
llarna solventnafta especial.

En ambos casos se recoge aún una nueva fracción, que se
por ioo, es la comprendida entre el final de la anterior y aquel corta cuando una muestra tomada del, dePósit0 medidor, después
punto en el que la muestra dc- destilado, recogida a la salida del de agitar bien el contenido de éste, da en la destilación de labora-
condensador y destilada en el laboratorio, dé su primera gota a t,orio 6o -por ico a igol; esta fracción se llairia nafta pesada.
]OS 120«, o cuando una muestra, tomada en el depósito medidor co- El residuo que queda en la caldera se une al aceite pesado de
rrespondiente, después de agitar bien todo el contenido, dé sorne- la destilación del alquitrán.
tida a ladestiláción en el laboratorio, un 5o por ioo a los ioo' y otros muchos íraccionan-�en-tos pueden realizarse con el sol-
un go por Io0 a los 1200. El residulo que queda en la caldera se- ventnafta, pero no son tipos corrientes, sino que responden a una
recoge en un depósito, donde se conserva para tratarilo con el demanda determinada. Por ello, no podemos extendernos sobre
solventnafta bruto, o bien se deja en la caldera y se carga en ésta ellas.
el solventriafta a desrtilar.

,El benzol 5o-9o por ioo es en realidad un toluo1 comercial. c) Refino de los benzoICS y solventnattas.
En otras ocasiones, después de obtener la fracción del benzol

go por ioo, se hace otra fracción, comprendida entre el final de Esta operación es la que se realiza para la obtención de los
productos llamados benceno, tolueno y xileno, comercialinente pu-aquélla y el momento en que el destílado que sale del condensa-

dor dé su primera gota a 130`. Este desitilado se recoge en el de- ros. El procedimiento a seguir para ello,permite obtener estos pro-
pósito del solventnafta, para ser tratado en unión del solvent- ductos del benzol ligero bruto, así e~ de la fracción primera,
nafta bruto. El residuo, en este caso, se pasa al depósito de f ondos, obtenida del solventnafta, que se une a este benzol bruto, y de la
donde se van reuniendo éstos para tratarlos en conjunto si su com- fracción toluo1xilol, obtenida también del solventnafta.
posición lo merece. Para ello, se emplea el mismo alarríbique que herinos descrito

solventnafta bruto, pero po-Fraccionantiento del solvekttwfta britto.--En este fracciona- para el afino del benzol ligero y el,
miento, que se realiza en el mismo aparato que en el del benzol niendo la nsayor atención a ¡la temperatura del agua del deflegma-

ligero bruto, se obtienen las síguientes fracciones: dor, dela cual depende, en su mayor grado, la pureza de los pro-

ductos obtenidos.PIriffwro se recoge todo lo que destíla, hasta que el destilado
tratado en el laboratorio dé su prin-tera gota a iooo; esta fracción El benzol ligero bruto se fracciona, ¡primero, separando de él
se une al benzol bruto para ser fraccionada con él. Después se las cabezas y haciendotres fracciones: una, comprendida entre el
recoge en otro -depósito do que destila, hasta que una muestra to- final de estas cabezas y el momento en que el destilado que sale
rnada del depósito medidor, después de bien agitado su contenido. o en el laboratorio, su primera gotadel condensador dé, tratad
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a 95'; otra, desde este punto a aquel Otro, el-¡ el que la primera a la tercera fracción delbenzol bruto, destilándola conio las ante-
gota del destilado sea a 1200, y una tercera, entre este punto y el riores, pero cerrando el paso de agua al defleginador, en el que el
correspondiente a la primera gota, a los 155". A la primera se agua que quede debe vaporizarse. El fraccionamiento se realiza
reúne el llamado benzol bruto, obtenidopor el fraccionamiento del de modo que, primeramente, se separa cuanto t ne un punto de
solventnafta, y a la segunda, la fracción toluoIxilol, obtenida en partida inferior a 13605, lo que se añade ala fracción destinada a
este mismo fraccionamiento. la obtención de tolueno comercialmente puro v después se reco-

Para obtener el benceno co�n-�--,rcitlnieiite puro, se parte de la ge, como xileno comercialmente puro, lo que destila entre este
la salida delprimera fracción, la que se destila en el misi-no alamibique, provis- momento y aquel otro en el que el destilado co-i4o a

to de d��-fl,-gniador, vnianteniendo la temperatura del agua de este condensador tiene un punto de partida de 139'- Como se ve, esta
último a 45'- Se separa, pritneranlente, tina pequeña fracción de fracción tiene lírnites de temperatura mucho más se-parados que

¡las anteriores, debido a que el xÍleno, en realidad, es una rnezclacabezas, cortando éstas cuando tienen un punto de partida, o sea, 1 J:
de los tres isómeros.que dan su primer bpta a los So'; a continuación, se empieza a

La figura 40 es un esquema de una instalación de tratamientorecogger la primera fracción, durante la cual se practican numero-
de benzoles, llegando a la obtención de todos los productos quesos ensayos de laboratorio, tanto con el destilado, según se recoge

a la salida del condensador, como con la totafidad de lo recogido, hemos estudiado.
como resumen de todo lo dicho en esta sección, acerca del tra-después de bien agitado, destilando lentamente y cuidando de

mantener la fracción (!entro de unos límites tan reducidos, que el
tamiento del alquitrán y benzol, damos un gráfico, indicativo de
las diversas fases de dichos tratamientos y de los productos co-95,por ioo de la misma destile dentro de tres cuartos de grado; el
merciales obtenidos (ver gráfico I).fin de la fracción está determinado por el punto en el que el des-

tilado cogido a la salida del condensador tenga un punto de par-
tida (le Si'S. SEGUNDA SECCION

Para obtener el tolueno comercialmente puro, se emplea la se-
Bencinas y alquitranes de B. T.gunda fracción de benzol, unida al residuo de la destilación ante-

rior y a la f racción toluoIxilol, obtenida del solventnafta bruto. En
el fraccionamiento de esta fracción se obtiene, primero, una nueva

CAPITULO Ifracci6n, que termina cuando el destilado que sale del condensador
tiene un punto <le partida de iog',5, y que se une a la primera frac- TRATAMIENTO DEL ALQUITRÁN DE BAJA TEMPERATURA
ción,del benzol, para obtener el benceno comercia!rnente puro; du-
rante su destilación, el agua del deflegmador debe mantenerse �Fn este capítulo nos vamos a ocupar de los diversos al
a 45": inmediatamente después, se hace subir la temperatura de este quitranes obtenidos a baja temperatura, sean procedentes de la

itos, sea, por último.agua a ioo-, y se enipleza a recoger el tolueno coniercialmente destilación de la hulla, sea de la de los ligní
puro, reduciendo la marclia de la destilación y cortando en el mo- procedente de la :gasificación con producción de alquitrán, Pues,
mento en que el destilado recogido a la salida del condensador aunque estos diversos productos son diferentes, en mayor o rne
,tiene un punto de partida de iI:o'5. El residuo se emplea nor grado,en lo, que se refiere a su composición quírnica, estas di-
para la obtención �del xileno comercialmente puro. ferencias residen, principalmente, en las proporciones de sus di

l'ara obtener este últinio cuerpo, se une el residuo en cuestión versos componentes, y no en cuanto a la naturaleza de éstos en
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todos ellos, y sólo diferirán en la importancia de las diversas frac- trabajos de Fischer (i), este alquitrán se descompone por la

ciones obtenidas, que serán, en unos casos, inavores que en otros acción del calor de destilación, sobre todo en sus últimas fraccio-

e inversaniente. nes, por lo que es conveniente modificar el método de desWaciósn,

Dada ila considerable proporción de agua que, en general, pre- para reducir al inínimo los riesgos de descomposición. Para ello,

sentan Jos alquitranes de ésta naturaleza, la primera operación a se pueden emplear dos iii¿todos distintos tino de los cuales con-

que hay que sonieterlos es �la: siste en ¡la destilación vivediante, el vapor de agua que se va reca-
nente, a medida que avanza la destilación, y que,Desliidratación.---�El agua en el alquitrán primario es mucho lentan,do graduali

mús difícil de separar que en el alquitrán de baja temperatura, no al evivolver los productos de la ol-->eración, cuando se hallan en es-

sólo por ser mucho menor la diferencia de densidades, sino, tam- tado gaseoso, evita la descomposición; el otro medio es practicar

bién, por la facilidad que aquél presenta de formar eniulsiones, la destilaci6n a presión reducida, lo cual reduce también, según

difícilinente ronipibles. Por-ello, el reposo prolenado en tanques, los citados trabajos, la descomposición en cuestión.

que es inuy eficazpara separar la inayoría del agua en el alquitrán En opinión de Fischer, el primer método es el más convenien-
te ; pero, sin embargo, su realización en la práctica, presenta al-a alta temperatura, no sirve para separar sino una proporción

muy pequeñade la contenida en el primario. Por ello, este método gunos graves inconvenientes, como son: la complicacion que ello
significa en las instalaciones, el mayor volumen requerido en losno se eniplea casi nunca, su.bstituy¿tidolo por el empleo de las su-

percentríf vigas, que ya hemos descrito, y que se muestran particu- elementos de condensación de los destilados, y la inevitable presen-

larmente eficaces para este alquitrán, en el que reducen el conte- cia de agua en los -diversos destilados, que oibliga a deshidratar

nido en agua a un 15 por ioo de su valor inicial. cada uno de ellos, antes de someterlos a la operación de afino.

Este resto de agua, que no se puede separar por medios mecá-
Por ello, en las instalaciones industriales se tiende al empleo

de la destilación a presión reducida, cuya aplicación sólo exige la
nicos, sólo, puede arrastrarse por iiiedios térmicos, valiéndose del

instalación, al final de los circuitos de vapores Y destilados, de un
empleo del cal-niador primario y, inejor aun, empleando tino cual- eyector, que produzca el vacío parcial requerid'o. En algunas ins-
quiera de los procedimientos de deshidratación continua, que he- talaciones se está trabajando con unapresión de Sólo 200 milíme-
nios descrito al tratar del alquitrán de alita temperatura, pero te- tros de mercurio y se obtienen inuy buenos resultados.
niendo el mayor cuidado en las tem.peraturas, para evitar que una

La instalación y el método de trabajo es el mismo que el em-
elevación anormal de las mismas origine la descomposiclón de al-

Picado para la destilación del alquitrán de alta temperatura, dife-
gunas de las fracciones ligeras del alquitrán.

renciándose sólo en las fracciones o�btenidas.
Para practicar la deshidratación del alquitrán primario, no se Estas fracciones son

debe perder de vista que éste tiene la proffiedad de espesar, a me- i.* Esencia ligera, comprendida entre las temperaturas de 70'
dida que transcurre tiempo después de su obtención, haciéndose y ioo', y en la cual se encuentra una cierta proporción de a-tia,
cada vez más viscoso—por lo cual es conv,-niente deshidratarlo re- que se explica por el hecho de que su desprendimiento se realice
cién obtenido, aunque no se lo vava a destilar en seguida, pues al mismo tiempo que se deshidrata el alquitrán. Esta fracción está
de lo contrario, cada vez sera mas difícil la separación del agua ligeramente coloreada en amarillo y contiene un 5 por ioo de ina-
emulsionada. terias extraffiles por el lavado con lejía de sosa.

Destilación-La destilación del alquitrán primario se puede Aceite ligero, que destila entre 100' y 2000, y a cuyo prin-
realizar, de igual modo que la del de alta temperatura, empleando
los mismos aparatos; pero hay que tener en cuenta que, según los 1) Die ¿,Yypziv,i>idlitng der Kohle in Ne.

CONIR LfQ.
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cipio se hace empezar a -pasar por la masa del alquitrán una co- Los aceites medios y pesados, antes del tratamiento quitilico,
rriente de vapor, ligeramente recalentado. Es un aceite de color T se dejan enfriar y reposar en cristalizadores para separarlos (P-
amarillo claro, que contiene una porción mayor que la fracción
anterior de cuerpos extraibles por la lejía de sosa (fenoles).

la proporción de parafina que contengan.

3.* Aceite medio, comprendido entre 200' v 3000, que es un
Rectificación.-En la rectificación de las diferentes fracciones

aceite de color verdoso, que contiene ila mayoría« de los fenoles del
se pueden seguir métodos distintos, obteniendo fracciones que

alquitráti, y está constituído, en gran parte, por naftenos e hidro-
difieren de unos métodos a otros por sus límites de temperatura.
Uno d‹, los fraccionamientos más enipleados es el siguiente:

carhuros no satarados, así como por una reducida proporción d1e La esencia de gas, en unión de la esencia !igera, se redestilanparafina sólida.
en una caldera horizontal, provista de columna rectificadora y

4.0 Aceite pesa-do, que destila entre 300' Y 390*, y que con-
defleguador, de un tipo análogo al descrito al tratar del afino detiene una gran proporción de parafina, lo que le hace muy viscoso 1,1

y, a veces, pastoso.
los berizoles. Las fracciones que se obtienen son

5.' Brea, o residuo superior a 3900, que es intiv seca, teniendo Esencia, ligera refinada, que comprende lo que destila en-

fractura brillante y un punto de fusión de 134'.
tre 70" v i,5o', y que es un líquido incoloro y límpido, de densi-
dad 0,785. Su viscosidad bAdemás de estas fracciones, hay que tener en cuenta, cuando En—ler a 20" CS (le o,8 a o,9.

se trate de productos de baja teir¡peratura, la bencina separada del E-gencia. pesada, coniprendida entre 130' y 200", c<?n densidad

gas, y que es muy Hg-era, estatido constituí.da principalmente por (le o,Sio, y que es un líquido ligeraniente coloreado en aniarillo,

parafinas liquidas muy Jigeras. que tiene tina viscosidad En.gier a 20' (le o,9 a i,o.

Estas dos fracciones se obtienen de la esencia ligera y del

CAPITULO 11 aceite ligero, cada un(_> de los ctiales da una fraccián corres,,pon-
diente a cada una de éstas.

AFINO DE LAS FRACCIONES OBTENIDAS
El residuo del aceite ligero, unido al aceite niedio, da acci-

Todas las fracciones obtertidas por la destilación del alquitrán kr solar, o fracción IST-270% (le o,830 (le densidad, y cuya visco-

priniario se soniet2n a un afino, que tiene dos fases: purifícación sídad Engler a 20` eS 1 ; el aceite (le linipleza, comprendido entre
Y 300', col, densidad o,S,� y con viscosidad Engler (le 11-12química y rectificaciones. 200" N

Purificación qitíiizica.-La purificación química se aplica a la a 20% y el aceite de gas, o sea, la fracción coniprendida enti—C 200'

bencina del gas y a las fracciones de la destilación del alquitrán, y 23")', cuya densidad es (le 0,875 y cuya viscosidad Engler es

y consiste, como cuando se trata (le las fracciones del alquitrán de a 200 de 12 a 14.

alta temperatura, en un lavado con lejía de sosa, para absorber En cuanto al aceite pesado, unido a los residuos del aceite

los fenoles; en otro, por ácido sulfúrico de 61' B.', para retirar me(rio, da el aceite parafinico, coinprendido entre 2300 Y 350'., con

a las bases, y, por último, en otro lavado con ácido sulfúrico coli- una densidad de o,gio y una viscosidad Engler a 20' de 2 a 3.
centrado a 66' B.', para retirar los compuestos sulfurados; este De estas diversas fracciones, las esencias ligeras son perfecta-
últinto tratainiento no se puede realizar con la tercera fracción, Mente eniplealyles en niotores de explosión: el aceite solar y el
ya que, por estar constituida, en su mayor parte, por hidrocarbit- aceite para . , se etriplean en niotores Diesel, y el aceite de pa--a,

ros no saturados, sufriría tina seria pérdida, por resinificacióli rafina se emplea conio accite de engrase. Todas ellas son suscep-

(le hidrocarburos bajo la acci4n del sulfúrico concentrado. tibles (le diversas rectificaciones para obtener el tipo (le aceite
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apropiado para cada uso. La falta de tipos fijos para esto nos pacidad osquitrán, con fondo cóncavo, como aquéllas, Y etiva ea,
impide entrar en -detalles, de estas rectificacioii,-,s. la entre tina tone�ada y cuarenta. Se conti:núa la destilación ha ta

.,\.Parte de este emplúo de los derivados del alquitrán primario, que cesa & salir aceite por el extremo del condensador refrige-
existe otro, extrentadaniente interesante. Se trata de someterlos a rante, quedando entonces dentro de la, caldera tina masa de coque.
los inodernos procedimientos de hidrogenación, merced a los La instalación debe estar provista (le calentadores primarios, aná-
cuales se podrán producir conibustibles de mejor calidad, trans- logos a los descritos al tratar de la destilación del alquitrán de
formando los qti-- acabanios de elescribir, y se logrará producir hulla, y en los cuales el aceite bruto se calietita. a expensas del
carburo,s aroniáticos por eltratamiento de los fenoles. calor de los destilados, entrando así caliente en las calicleras de

destilación, con lo que se ecanomiza ticnipo N combustible.

TERCERA SECCION
El agua del condensador se mantiene con circulación (I-., agua

fría durante el primer período de la destilación; pero, a niedida

Aceites obtenidos de las pizarras bituminosas. que el destilado va obscureciendo, se retira primero el agna y
se reeinplaza, después, por agua caliente, con el fin de evitar los
depósitos de parafina en los tubos del tuismo.

CAPITULO I El destilado así obtenido se desi-na con el nomibre de aceíte
de priniera destilación, que es -el que se sonicte a la purificación

DESBASTE DEL ACEifL BRUIO
química.

Conto todos los cenibustibles líquidos brutos, el aceite obte- En niuchas instalaciones, la destilación se realiza con la ayuda

nido por la destilación de las pizarras bituminosas ticlie que su- del vapor de agita, que se inyecta en la masa del aceite, y que fa-

frir un tratamiento (le desbaste, antes de procederse a la obten- cilita la salida de los vapores, evitando sti condensación parcial

ción de los productos conierciales. en laspartes altas (le la caldera, donde se puede desconipo.ner por

De todos los coniponentes que, según licnios dicho en otro pirogenación.
lituar, contierte este aceite bruto, sólo las parafinas y las olefinas Modernantente se emplea para la destilación el itiétodo conti-
presenitan verdadero interés, desde el punto (le vista del fabri- nuo, empleando el aparato de Henderson, que prescirta nitichos
cante (le productos conierciales, constituyendo todos los dernás puntos de contacto con el de Hird, que hemos descrito en otro
verdaderas inipurezas, qin- liav que separar antes de proc,-der al lugar.
fraccionan—iiento. Esta separación se realiza por vía quílilica, aná- Tratamiento quíntico-El objeto de este tratamiento es se-
loganietite a lo que se realiza con los alquitranes; pero, antes de parar del aceite de priniera destilación los cuerpos que constitti-
someter el aceite bruto a dicho tratanliento quírnico, es conve- yen inipurezas, y que -son: los crotoitílenos, los hidrocarburos
niente sonieterlo a tina prirnera destilación, coi] el fin (le separar pesados, como las trazas (le ailtraceno y naftalina, así como cri-
de él las fracciones niás pesadas, que, adeniás (le no tener valor seno, pireno, cte., los compuestos nitrogenados (bases), los oxi-
comercial alguno, causan, si se las de'a ,-�ii el aceite, un gasto genados y los sulfurados.J
exagerado e inlicc..sario (le los líquidos (le lavado. Por tanto, la Para ello, se eniplea el lavado primero con ácido S111,fúrico,
priniera operación a (pie hay que sonieter el aceite bruto es a la: que disuelve en parte, y en parte polinuriza, los, hidrocarburos

pr¿,Pizr,7/oi-ia.-I�"sta o,i->eraci(�ii se realiza, en gene- pesados. El ácido empleado es el de 61' 13.', en cantidad de 2,5
ral. en calderas análos-as a las eti�pleadas en la destilación del al- a 4 Por ioo del aceite tratado. El lava,,Ib (le los aceites se rea-
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liza en aparatos análogos a los empleados para el alqui- 3.- Lo que destila desde este irmomento, hasta que el destila-
trán, o bien, y esto es lo más corriente, en tipos especial-es, pro- do sea de colar pardo obscuro. Se da a esta fracción el nombre
vistos de una camisa para vapor (fig. 41), con el fin de calentar de aceite verde. Queda en la caldera un residuo que recibe el
el aceite, si es preciso, para darle fluidez; en ellos, la witación nombre (le grasa de pizarras.
se realiza por la inyección de aire a presión-, mediante el tubo C,
que termina en la caja de cobre D, llena de agujeros para la CAPITULO II
división de las corrientes de aire. FRACCIONAMIENTO Y AFINO DE LAS FRACCIONES BRUTAS

Una vez realizado el lavado con ácida, se lava el aceite, sepa-
Cada una de las fracciones descritas anteriormente se some-rado de este ácido, por reposo durante veinticuatro horas, con

te a una serie de operaciones de purificación, con objeto de obte-una lejía de sosa de 1,300 de densidad. y en proporción de 2 a
ner los productos comerciales; estas opLraciones son, para cada3 por ioo del aceite. Este lavado permite separar, por disolución
tina de las fracciones, las siguientes:y combinación con la sosa, los compuestos oxigenados y sulfu-

a) Nafta bruta.-Se soni--te primeramente, a un lavado conrados, separándose por decantación la lejía, después de un repo- 1
so de dos a tres !horas. ácido sulfúrico y otro con lejía de sosa, después de lo cual se des-

El aceite está ya en condiciones de ser sorrictido al prinier tila en un alambique provisto de una columna rectificadora.

f raccionamiento. Se obtierien tres fracciones: la primera, que comprende todo

Los lavadores empleados para este tratarniento tienen una lo que destila hasta que la densidad del destila,,I'o total, después de

capacidad de 25 a 30.000 litros. bien mezclado, sea 0,730 i la segunda, entre el fin de la anterior y
1
Fracciona iniento.-El fraccionamiento del aceite de primera el momento en que el nuevo destilado tenga la densidad de O�,76D,

destilación lavado, se realiza en calderas (le destilación de 8 a y la tercera, que es el residuo que queda en la caldera, y que se une

10 toneladas de capacidad, con tubo de entrada para la inyección a la segunda fracción del aceite, o sea al aceite ligero de segunda

de vapor en la rriasa a destilar y que, en lugar de tener el fondo
destilación.

el Las naftas son mezclas muy con-iplejas de hidrocarburos decóricavo, como las en1pleadas para los aceites (le alquitrán, lo tie-
las series parafínicas y olefínica, con predominio de los prime-ne convexo, con el fin de que se reúna en él todo el residuo �
ros, que componen, aproximadamente, el 6o por ioo del total.

poderlo extraer fácilmiente, mediante iiii tubo provisto de un
eyector (fig. 42). b) Aceite ligero de segunda destilación.---�E'ste aceite, al que

La destilación se realiza, desde el primer momento, con in-
se une el residuo de la destilación anterior, así como la primera
fracción de la destilación de la tercera, o sea. del aceite verde, se

yecci6n de vapor, obteniéndose tres fracciones, que son: trata, igualmente, con ácido sulfúrico y con lejía de sosa, some-
1.0 Todo lo que destila, desde que se inicia la operación has- tiéndolo después a una desti,lación en calderas análogas a las

ta que la -densidad del producto total óbtenido, después de bici, empleadas para la destilación de los aceites de. alquitrán, pero
agitado para darle uniforn-iidad, es de 0,76o. Esta fracción se provistas de tina pequeña columna rectificadora.
llan-la nafta bruta, o nafta verde. Se Obtienen cinco fracciones, que son: nafta, de 0,77o de den-

2." El destilado recogido desde el final de la fracción ante- sidad; aceites de querriar, de 0,785, o,8oo y o,Sio de densidad, y
rior hasta que se Observe la formación en la salida del condensa- un residuo que queda en, la caldera, y que es un aceite de gas
dor de depósitos sólidos de parafina. Esta es la fracción denomi- bruto, que se une al obtenido, según veremos en la destilaci�n del
nada aceite ligero de segunda destilación. aceite verde.
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e) Aceite verde—Esta fracción se somete, como las anterio- al filtro prensa, dan origen a los aceites de engrasc conici-ciales
res, al lavado con ácido y lejía de sosa, después- de lo cual se so- de densidades o,86,5 y-o,885, y a parafina blanda.
mete a Íla destilación, obteniendo tres fracciones, que, a su vez, Estos aceites de en-rase se suelen vender como se han produ-b
se someten a nuevas rectificaciones. cido, pero, en ocasiones especiales, se redestílan para fraccionar-

La pririlera fracción es el aceite ligero, que, como va hemos los en' diversos tipos.
dicho más arriba, se une a la segunda fracción del aceite de pri- La parafina blanda, obtenida del filtrado de anibas fracci<-)ii-cs

tratamiento, se-mera destilación. lubricantes, se reúne para sonicterla a un nuevo
gtLa segunda es el aceite bruto para quemar. que prirnero se g in veremos en ~¡da.

somete a un nuevo lavado con ácido y lejía de sosa, y que se re- La parafina s6lida dura, obten da por el filtrado del aceite pe-

destila después haciendo tres fracciones: sado, se somete al resudad.o operación que tanibíén

l." Aceite de queniar, que, someticlo a un nuevo lavado ácido describiremos en detalle al tratar de los petróleos y que consiste,

y alealino, se une, también, al aceite ligero de segunda destila- en líneas generales, en someter a la parafina, en hornos especiales,
ción. a una temperatura lentamente creciente, que produce la s,�l)ari-

2.' Aceite de gas, al que se tine el residuo de la destilación ción, por resudado, de las porciones de punto de fusión más bajo.

deq aceite de segunda destilación y que, después de sometido a En nuestro caso, se obtiene así una porción líqu.,da, que se sol¡-

un enfriamiento, en la forma que (1,2scril)irenios más adelante y difica en seguida, una vez separada y enfriada y una porción

pasado después por un filtro prensa, cla un aceite líquido, que es sólida, o residuo. Ansbas porciones se sonieten a un nuevo resu-

el aceite de gas com,ercial y un residuo sólido, que es la parafina dado, pero uniendo, a la que se separa por licuación, la parafina
blanda. blanda, obtenida en la destilación de los aceites de engrase. El re-

V Aceite Pesado, que contiene tina gran cantidad de para- sudado de la porción que se licuó da dos tipos de parafina. de
fina, y que se une a otro del mismo tipo, que constituye la terce- puntos (le fusión de iooo y iio', y el de la porción sélida da una

ra fracción del aceite verde. parafina de iií' de punto de fusión y un residuo sólido, que es

La tercera fracción es, como hemos dicho, el aceite pesado, la parafina dura del niercado.
Coi-no resumen (le lo que acabamos de decir. damos un grá-que contiene una gran cantidad de parafina y que, unido al olyte-

nido por la destilación del aceite de quernar pesado, se somete a fico de las diversas operaciones de fraccionarniento y refino (le

un enfrian-iiieri.to para separar 'la parafina. los aceites de pizarras (ver gráfico 11).

Este enfriamiento, que se realiza según varios métodos, que
De todos los diversos productos comerciales, los que intere-

describiremos con todo detalle al ocuparnos de la industria de los san, desde ell punto de vista del fabricante de coiribustibles líqui-

petróleos, tiene por objeto hacer cristalizar la parafina y, a causa
dos, son las naftas, que, a más de otros usos, son un buen com-

del mismo, el aceite se presenta en tina formapastosa, que permite
bustible para motores de explosión y los aceites de quernar, que

su traslado a los filtros prensas, donde se extrae el aceite líquido
se emplean con éxito, as! como el aceite de gas, en motores Die~

y se retiene la parafina sólidá dura. sel (la Aririada inglesa, emplea en sus buques grandes cantidades

SI aceite que escurre del filtro prensa recibe el nombre de
de estos aceites, obtenidos por la destilación de las pizarras (le

Escocia).
aceite azul y, después de lavarlo con ácido sulfúrico y con lejía
de sosa, se destila, fraccionándolo en dos tipos de aceites lubri-
cantes brutos que, sometidos a enfriamiento y pasados d-spués
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CUARTA SECCION
petróleo, que llegan a ponerse en contacto con el serpentín ca-
liente, se vaporizan rápidamtente, a causa de la elevada tenipera-

Petróleos. tura -de éste, produciendo vapor, que tiene que atravesar capas
más o ~os gruesas de aceite frío, condensándose en este reco-

CAPI.TULO 1 rridlo y quedando de -nuevo en éste como agua, pero en forma de
gotas mucho más pequeñas que las anteriores. lo que aurnenta

DESHIDRATACION DEL PETRóLEO BRUTO las dificultades de la separación. En lugar del empleo del vapor

En -la mayoría de los casos, los petróleos, tal como salen de los recalentado, es mucho más conveniente el empleo de vapor sin

pozos, necesitan ser deshidratados para separar de ellos una cier- recalentamiento, que circula por los serpentines situados en el

ta proporción de agua que contienen, y que, de igual manera que fondo de Jos depósitos; este vapor va calentando lentamente el

la que contienen los alquitranes, es un serio inconveniente para petr6leo, originando en él corrientes de convección, qu_- favorecen

la destilación, por causar, en muchas ocasiones, arrastres de aceite la reunión de lasgotas rnieroscópicas. de agua enrulsionada en go-

bruto fuera de las calderas de destilación; además, en el caso de tas más grandes y, por tanto, más fácilmente separables.

los petróleos, este agua contiene, en la mayoría de los casos, sales Otro medio térmico, que bordea ya el grupo de los métodos
en disolución, que pueden dar lugar al ataque y la formación de físicoquímicos, es el caldeo del petróleo a teniperaturas elevadas,
incrustaciones en el interior de las calderas. que, según saberrios, tiene la propiedad' de destruir las películas

La deshidratación de los petróleos es operación bastante más de materias resinosas que forman la envoltura de las burbujas de
difícil que la de los alquitranes, porque el agua está, en casi todas agua y que impiden su reunión en otras más grandes. Para ello,
las ocasiones, formando mulsiones muy difícilles (le romper, y es preciso calentar el petróleo por encima de 130% lo que causará
para destruirlas no basta con el reposo prolongalo, sino que hay la evaporación de parte de sus constituyentes; este caldeo se rea-
que aplicar diversos métodos. Estos métodos se pueden agrupar liza a presión, bien sea en autoclaves, bien sea haciendo circular
en dos secciones: métodos puramente físicos y métodos físico- el aceite en tubos calentados a dicha temperatura.
quírnicos. Como método mecánico, citaremos uno que es muy empleado,

JIétodos físicos de deshidratacián-Muy numerosos son los y del que ya hemos dado detalles al tratar de la deshidratación
métodos que tratan de romper las eniulsiones de agua y aceite del alquitrán. Este método reposa en el en-4pleo de las supercen-
por procedimientos físicos, los cuales son de tres tipos diferentes: trífugas, cuyo funicionamiento hemos descrito en el lugar citado,
térmicos, ni�ecánicos y eléctricos. Describiremos, de entre ellos, aplicándose a este caso cuanto hemos dicho en aquél.
los más importantes y empleados. Por último, los métodos eléctricos reposan en el empleo de una

Un método muy empleado para la deshidratación del petró—- corriente eléctrica. En unos métodos, del que es un ejemplo el
leo es el caldeo, mediante la acción del vapor, a pesar de ser muy Cottrell, se somete el petróleo a la acción de un campo eléctrico,
costoso, por el gran gasto de este elemento, que es preciso em- que hace que las partículas de agua repartidas irregularmente en
plear. la masa del petróleo se orienten en líneas análogas a las líneas de

Lo más corriente es emplear para ello el vapor recalentado, fuerza producidas por un campo inagnético potente: a consecuen-
que pasa a través de tubos o ser-pentines colocados en el interior cia de esto, dichas partículas se acercan cada vez más, llegándose
de calderas llenas del aceite. Este procedimiento es poco racional, a unir poco a paco, formando gotas grandes, fácilmente separables
ya que, duraute �la operación, las gotas (le agna contenidas en el del aceite. En otros métodos se emplea la acción (le mia corriente
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continua, que atraviesa el baño, y que produce en él el fenómeno Otro método iísicoquímico, pero de distinta naturaleza, es el

llamado cataforesis, o sea, que ¡as - as de agua, colitenidas en de filtración de las eniuls-jones a través de iiiaterias porosas obot
suspensión en el petróleo, experimentan una acci9n de transporte pulverulentas. Si :la el-nulsión es del tipo del aceite en disf-W-rsién,

por la corriente eléctrica, que las hace concentrarse alrededor de se filtrará a través de substancias que se niojen con más rapidez

miq de los electrodos. por el agua que por el aceite y si, por eÍl contrario, en la emul-

Métodos físi-coquíinicos.-Ntiniere-so,s métodos, de este grupo, sión el agua está en dispersión, se filtrará a través de substancias

que son al mismo tienipo muy interesantes científicarnente y, más rápidamente m�ojables por el accite que por el agua. En am-

prácticamente eficaces, están basa-dos en la modificación de la bo,s casos, sólo pasará a través del filtro el líquido que lo moje

tensión superficial entre el agua y el Ix4róleo, que, com hellios con más rapidez, quedalido así efectuada la separación. Sin eni,

visto en el capítulo XIII de la primera parte, tiene una gran in~ bargo, este método, que en iprilicípio paroce tan atrayent-., no ha

,a,dofluenci,a en la formación de emulsiones. Esta mudificación se lle- aún a tener éxito, por la dificultad de evitar el tupido de

realiza mediante la adición de diversas substancias. los poros del filtro, que ocurre con enorme rapidez.

Las ideas de Baneroft, expuestas en el capítulo citado, ayudan
a explicar la acción de estas substancias ni odi fica doras. Como ha CALMIU1-0 11

probado este investigador, en la inayoría de los petróleos, el agua TEOR[AS GFNFRALFS DE LA DUSTILACION DE LOS PKTRóLEOS
está en dispersión, estando forinadas las películas que limitan las

burbujas por materias res.inosas hidrófobas, o por jabones, naf- La separación de los diversos productos conierciales conteni-
tenocálcicos, también hidrófobos: por tanto, si se añade a tina dos en el petróleo bruto se reali7a en la actualidad, sin excepción
emulsión de esta naturaleza una praporción conveniente (le subs- algulia, por medio de la destilación, por lo cual esta operación es
tancias hidr,¿filas, la acción de ¿stas contrarrestará, según hemos la itilidarnental en el trabajo (le dicho material, hasta el punto de
visto sucede, la de las substancias hidrófobas existentes y, c0,1110 que de ella depende, de manera casi exclusiva, el éxito técnico y
consecuencia de ello, las películas citadas se romperán y las bur- financiero de la obtención de los productos comerciales, cuya ea-
bujas de agua se irán reuniendo sin íliconvenient.c. Hay que te- lidad, si bien s2 puede inadificar sens-ibleniente por l—,s tratamien-
ner, sin embargo, cuidado de no añadir caritidades excesivas de tos (le nurificación y r,,,fino, está influída, de nio-do importantísi-
substancias hidrófilas, pues entonces se corre el riesgo de recons- m.o, por la manera (le conducirla.n
truir la eniulsión, p2ro entonces con el petroSleo en dispersión. Estudio quíni¡co J- los, f�iióiiieizos qi(c ociíi-rcii c;i la destila-

Para la destrucción de estas películas resinosas, otro, método ción-La destilación del,petróleo está acompañada, s',gún es bien

consiste en la adición a la emulsión de fenol que, al reducir con- _sibido, por una de-scomposición de los oonstituventes de éste, la

siderablemente la tensión superficial de agua y petróleo, será cual varía en iiiiportancia, según las condiciones que gobierlian

absorbido activamente por la superficie que lin-iita ambos líquidos, la destilación y debe tratar de evitarse por todos los niesdios po-

expulsando por ello una porción de las materias resinosas y des- sibles, a causa'de las difícultades que implica el tratamiento ulte-

truyendo, en consecuencia, las películas que forinan e impiden rior de los pr(;cftictos de ella y de su menor valor en el comercio.

la reunión de las gotas de agua. Este método ha tenido grandes A la supresión o, por lo nienos, a la atenuaci5n (le las causas de

éxitos, destruyendo emulsiones que el caldeo bajo presión no, esta desconAposición, deben dirigirse todos los esfuerzos de los

había podido destruir y bastando para ello el caldeo a 4o' y la técnicos, estudiando coricienzudamúnte éstas y sus efectos sobre

adición de o.i por 100 do ácido carbólico corritrcial. los destilados, salvo en aquellas ocasiones en las que, por razo-
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nes especiales, se trata, por el contrario, de favorecerlas pro- tubería especial y a emplearlos para el caldeo. Como ejemplo de

vocando el cracking de los productos pesados, para su tran,sfor- estos gases, a continuación damos los análisis de algunos, obte-

mación en otros ligeros. De esta operación del cracking nos ocu- nidos con petróleos de Baku :
paremos, con la extensión debida, en otro lugar, al tratar de las
transformaciones de los combustibles líquidos. CUADRO XXVIII

La temperatura a la cual se inicia la descomposición ,piroge
COMPONENTES Muestra núm. 1 Muestra núm. 2 Muestra núm 3.

nada de ¡los vapores desprendidos en la destilación de los petró-
leos es muy variable, como lo muestran numerosos trabajos de in-

co............... ........ 5,00 por 100 8,10 por 100 5,80 por 100
vestigación, pues mientras Mabery (i) no consiguió obtener más co. , , ...................... 1,10 3 0,60 » -
que signos muy débiles de descomposición haciendo hervir durante Hidrocarburos no saturados . 17,30 ° 15,70 20,90
diez y seis meses un petróleo que tenía un punto de ebullición Gases combustibles no absor

bibles por el bromo. ..... 76,50 75,70 73,20comprendido entre 124° Y 198°, así como Thorpe y Young (2) p

tampoco lograron producir alteraciones de una mezcla (le
parafinas y olefinas, destilándolas, alternativamente, durante vein- La descomposición pirogenada de las moléculas de los hidro-
tiuna veces consecutivas, en un tubo en U cerrado a da lámpara, carburos debe estar acoanpañada, necesariamente, por la forma-
a la temperatura de 255°, y sucediendo igual con los experimen- ción en la fórmula del compuesto resultante de ligazones dobles,
tos de Kraenler (3) y los de Rittman y Dea'1 (...), los trabajos y si éstas existían ya en la molécula original, su número aulnen-
de Engler ( ) consiguieron descomponer un petróleo de Galitzia tará. Esto ha sido probado en la destilación del petróleo por los
a menos de 200°. trabajos de Graefe (i) y de YZeudeleyeff (2). El primero ha

Cuando se calientan los hidrocarburos del petróleo, las prime- probado, trabajando sobre un petróleo americano. que la destila-
ras reacciones que se verifican consisten en la rotura de las neo- oión daba lugar a un aumento en la proporción de los hidrocar-
léculas complejas en fragmentos más sencillos, los cua'.es, a su buros no saturados, que causa un considerable aumento en el va-
vez, sufren nuevos cambios y fragmentaciones. Puede afirmarse lor del índice de yodo. En cuanto al segundo, trabajando por
que al principio del caldeo las moléculas (le hidrocarburos sólo destilación un asfalto obtenido del petróleo de Balachany, obser-
se fragmentan en secciones importantes de las mismas, pero que, vó un aumento considerable de hidrocarburos de ,punto de ebu-
a medida que sube la temperatura, los fragmentos son cada vez llición relativamente elevado, que tienen un marcado carácter no
más pequeños. al trismo tiempo que parte de ellos experimentan saturado.
una polimerización, llamada secundaria, que (la lugar a nuevos Además de esta descomposición pirogenada en la destilación
compuestos de peso molecular elevado. del petróleo se produce, también, una palimerización de los hi-

Si la temperatura se eleva aún más, llegando a los 300°, se drocarburos no saturados, no sólo de los existentes en el petró-
observa un desprendimiento de gases, siempre presente cuando leo originalmente, sino en los formados, según acabamos de de-
se destilan las fracciones del petróleo de punto de ebullición más cir. Lo primero ha sido probado por Zaloziecky (3), y lo se-
elevado, en tal canti-dad, que se ha llegado a recogerlos en una gundo, por Engler y Hallnai (4).

(1) Liebig'sdnn.165.1.
(2) Proc. of Am..9cad. 37 568. (1) Pctroleunr. 1-números 1 y S.
(3) Petroleum, 3894. (2) Journ. Rus. phys-chenr. Ges 1881-78.
(4) Journ Ind. Eug. Checo. 1915.754. (3) Zeitschr. J: angw. Chem. 1897-619.
(5) BERICHrE. 1897-2908 y 1910-397. (o) Zeitschr. f. angw. Chern. 1897.619..
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Otro fenómeno que se produce también, es la isomerización rrosión que puede originar en las calderas y tubos de hierro de
de los fra~,entos producidos por la rotura de las moléculas ori- la instalación.
ginales de los hidrocarburos, fenómeno que explica la presencia en Los descritos son los feiió~os que con más frecuencia se
las niezclas de aceites, obtenidos por caldeo bajo presión de dife- presentan durante la destilación; pero ocurren con menos fre-
rentes ]ubricalites, de riaftenos, la formación de las cuales se cuencia otros muchos de menor importmicia, en la descripción de
explica, &l inodo más sencillo, por la condensación de fragmen- los cuales no entramos para no alargar demasiado estas breves
tos isÓrneros de olefinas. notas. Sólo diremos que no hay que olvidar que todas estas des~

Igualmente, tanto los hidrocarburos saturados, como los naf- composiciones se verifican con mucha mayor facilidad cuando los
tenos, experirnentan, según todos los indicios, una isonierización constituyentes del petróleo están en la fase de vapor, que en la
a teiriperaturas elevadas : como ejemplo de lo cual citaremos la líquida.
conversión observada por Aselian (i) del exarnetileno en metil- Para evitar, o a lo ~os, atenuar en lo posible los perjudi-
peritairietileno, por caldeo de 3,30', y otras diversas conversiones, cíales efectos de calor excesivo sobre estos constituyentes, se pro-
observadas por diversos ¡Tive�sti�,,-adores; sin enibárgo, todo esto ponen varios métodos, que tienen todos por objeto reducir la
no pasa de ser una presunción fundada, pero no totalmente con- temperatura dt de,stilaci¿n; aunque con brevedad, vainos a decir
firinada.

unas palabras -sobre estos métodos.
Aparte de los hidrocarburos, hay otros constituventes del PC-

Destilación con vapor.-En este método la destilación se pro-tróleo que también sufren una descomposición durante la desti-
lación. Entre ellas, citaremos las substancias asfálticas, que su-

duce.par la introducción en el líquido a destilar de vapor de- otro

fren en alto grado dicha desconiposición, como lo prueba el hec-ho líquido, que en general es agua. Para ello, el vapor se introduce
a través de tubos o serpentines de hierro, provistos de una seriede que la forinación de coque es tanto más =Dortante, cuanto
de perfecciones,por -las cuales el vapor, regulado por tina válvulamás rico es el petróleo destilado en dichas substancias; sin em-
exterior, se pone en contacto con el aceite. Este procedin-i�entobargo, no s�, conoce nada de la modificación quíroica que da lugar
acelera la operación y, al mismo tiempo, permite realizar la desti-a la formación (lel coque. Las ceras que existen en diversos pe-
ladón a temperatura más baja, como veremos más adielante; portróleos tanibién se descomponen por el calor durante la destila-
tanto, por su aplicación se reducen los riesgos de descomposiciónción, según ha probado Kraemer, dejando en libertad CO, y dando

lugar a la formación de parafinas sólidas. También las niaterias pirogenada. En general, el vapor sólo se aplica a la déstilaci6n

nitrogenadas y sulfuradas experimentan diversas fases de de las fracciones altas del petróleo, ya que las ligeras, que tienen

descomposkión durante la destilación, lo que explica el olor a punto bajo de destilación, no corren el riesgo de descomponerse

hidrógeno sulfurado, amoníaco, etc., que se observa durante la por la acción de la temperatura necesaria para destiliarlas.

salida de algunos destilados, así coirio la formación en los conden- La acción del vapor sobre la destilación consiste en que la
sadores de flores de azufre. forinaci6n de nun—lerosísimas burbujas de vapor originan la for-

En ocasiones, y si el petróleo contiene agi-la que lleva en diso- rnación de una superficie libre enorme, en la masa misma del pe-
tróleo a destilar, en cuya superficie se produce tina evaporaciónlución cloruro magnésico, o cualquier otro cloruro ailcalino, du-
del petróleo, cuyos vapores no p~en por sí mismos tensión su-rante la destilación se descompone este cloruro, dejando en liber-

tad ácido clorhídrico. Este fenónieno es muy peligroso por la co- ficiente para vencer a la presión atmosférica v, por tanto, para
desitílar; pero, como a esta tensión se añade la del vapor introdu-

(1) Lit-b�gs A nn, d. Chem. 324.12. cido yla suma de amíbas es superior a da presi6n atmosférica, la

COMB. LIQ. lo
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destilación se establecerá de una manera regular sin n~idad neral, consist,e en aumentar gradualmente la temperatura del va-
de llevar el petróleo a su punto de ebullición. por y la cantidad de éste introducida.

Aparte de esta acción de rebajar él punto de destilación, la Respecto a la naturaleza del vapor �eli�pleado, no se ha llevado
introducción de vapor presenta otra ventaja, de menor importan- a cabo aún Una inveistigadón completa y científica acerca de 10
cia, pero no por eso despreciable. Los pequefíos chorros de vapor más conveniente; pero, desde luego, podelilos decir que se debe-
ocas¿onan en la masa del petróleo una agitación intensa, evitán- emplear vapor recalentado, pues de lo.contrario, si se emplea
�dose así que alguna porción de la misma pueda quedar estancada sóJO vapor saturado, se corre el riesgo de que arrastre consigo
y en contacto continuo con el fondo o paredes de la caldera, co- alguna proporción de agua, que al ponerse en contacto con las
liriendo el riesgo de descomponerse; esta acción se favorece dan- partes calientes de la caldera, se vaporizaría con rapidez, pudien-
,do una cierta inclinación a los ejes de los orificios de salida dél do dar lugar a arrastres de petróleo y aun explosiones, En cuanto
vapor, de modo que algunos de los chorros de éste rocen las pa- a la temperatura del recalentamiento, no se ha llegado al esta,
redes de la caldera, manteniéndo1las completamente limpias. blecirniento de cifras fijas, pudiendo decirse que cada destilador

emplea una diferente. Sin embargo, no se debe perder de vistaEl empleo del vapor hace posible, com se comprende, reali-

zar la destilación a temperaturas. muy por debajo de los puntos que a temperaturas superiores a 300' se produce la corrosión de

de ebullición de los constituyentes, estando sólo limftados por la los tubos de llegada y circulación del vapor, por lo que se debe
temperatura mínima, a la cual el petróleo da vaporeis sin hervir. quedar siempre por debajo de esta teniperatura, Un valor me-

Sin embargo, en esto se está limitado por dos consii.deraciones dio de ésta, y que es empleado en numerosas refinerías, es el

opuestas, pues, mientras por una parte, hay interés en realizar la de 250'.

destilación a la temperatura más baja posible, para alejar hasta Destilación Por el vacío-Conlo es sabido, un líquido empieza

el límite los riesgos de descompos�ción, por otra, se deibe tratar a hervir cuando la tensión de sus vapores es superior a la pre-

de realizarla con la mayor economía posible & vapor, lo que siónejercida sobre.su superficie, y, por tanto, se comprende que, si

exige, por el contrario, el empleo de temperaturas elevadas. En se hace disminuir esta presión, creando en el recipiente y por en-

t,
cima del líquido un cierto grado de vacío,práctica geneTal, se trata de reducir al mínimo el gasto de vapor, la ebullición de aquél

elevando la temperatura lo más posible, -pero siempre por debajo se realizará con una tensión de sus vaPores menor que anterior-

del valor pelfigro-so al cual se inicia la descomposición. mente y, por consiguiente, a menor telilperatura; el valor de ésta
disminuye rápidamente cuando la presión disminuye, sobre todoLa destílación con vapor se puede realizar de ti-es maneraS

diferentes: una, manteniendo la temperatura constante, pero en- si ila presión es pequeña.

tonces. como el petróleo es una mezcla de diversas substancias? En este fenómeno está basado el niétodo de destilación llama-

la tensión de su vapor variará de un momento a otro de la desti- do al vacío, que se ha tratado de aplicar a la destilación de los

laci(7n, por lo cual, si se quiere mantemer la temperatura del vapor petróleos para evitar los riesgos del cracking.

constante, será preciso emplear para las f racciones altas una can- Como ejemplo de ello, damos a continuación los valores cal-

tidad de valxw considerable Y antieconómica. Otro método con- culados por Gurwitsch (i) acerca de la influencia que ejercen

si-site en mantener una proporción constante en peso entre el agua diferentes grados de vacío sobre las temperaturas de ebullición

y el aceite durante toda la op2-ración y, a consecuenda de ello, la de diversas fracciones de petróleos:

temperatura sube rápidamente, dando lugar a alguna descompo-

gici6n. Por último, un tercer método, que es el enlpleado en ge-
(1) Petroíeuipi Techiioiogy.
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a le, menos-una parte de ellas, no se hallasen contrarrestadas por
CUADRO XXIX los inconvenientes. Debido a ello es el establecimácnto del procce-

dámiento de destilación combinada con vapor y vacío.
Presiones

en mm. de mercuri. TEMPERATURAS DE EBULLICION Por este método de trabajo se evitan las dificultades de la des-
tilación con vacío elevado, empleando un vacío de 3o a 4o milí-

760 (atmosférica). 200" 2500 3000 3500 4000 450- 5000 metros deniercurio en conibinación con una inyección de vapor,
100.. ................ 1290 17101 213*6 25601 2981% 34101 38306 que, al producir una agitación violenta en el petróleo, evita el es-
5o ..... ........... . 110-9 15104 1920 232`7 27305 31403 35501

tancamiento y el consiguiente quemado de las regiones bajas de30.... ............. 9705 13606 17508 2¡5o 25402 39304 33206

20 .................. 880 1 12601 16403 20205 24007 27809 31.71 la carga, acelerando además, el movimiento de los vapores de su

10 ................. - 73061 11002 14608 18304 220 2,56015 29302 salida de la caldera v aumentando las conductibilidades de los
........ 6001 � 9,502 13004 16506 20008 2360 27102 mís-mos, favoreciendo así su condensación.

En la práctica del trabajo de los petróleos, es corriente el en-1-

Como se ve por esitas cifras, un vacío alto reduce considera- pleo de estc procedimiento, pero empleando un ligero vacío de

blemente la ten-tperatura de ebullici6n de las diversas fracciones 700 a 740 milímetros de niercurio solaniente, con lo cual no se

del petróleo, sobre todo de las de lJunto alto de ebullición- obtienen la may�oría rk las v¿litajas antes ritadas, limitándose a

A pesar de las ventajas (luc parece presertar el procedi- consegirir tina facilídad mayor en la salida de los desti-lados.

m�iento de destilación por el vacío, no se ha anlicado práctica- Hay otros procedimientos, en los cuales se substituye el va-

n-wnite en las refinerías de petróleo, debido a diferentes causas, por de agua por otros va-pores, tales comn los de bencina, así

entre las cuales son dignas de mención: las dificultades de cons- como por gases inertes; pero no han llegado aún a alcanzar esta-

trucción de tina instalación, en la cual sea posible mantener un do industrial, por lo que no nos extendemos más en su descrip-

elevado' vacío a través de toda la serie de aparatos, caMeras, de- ción.

flegpriadores, condensadores, etc. ; el peligro de pixogenación del
CAPITULO 111aceite que se halle en contacto con lasparedies y el fondo caliente

de la caldera, sin la agitación que el vapor producía en el método DESTILACIóN DEL PETRóLEO
anteriormenite- deserito; el el.evado coeficiente de fricción interna

que poseen los vapores de los hidrocarburos pesados, lo que di- Realización práctica.

ficulta la sal¡da de los inisn-wos por sí solos de la caldera y retrasa
Al estudiar esta importante operación, que constituye el pri-

la terminación de la ckstilación y, por últinio, la mala conducti-
nier tratamiento a que se, somete el petróleo bruto para obtener

bilidad térmica de dichos vapores, que dificulta la condensación de
productos conierciales tenemos que considerar separadaniente los

los misnios, si no están mezclados con vapor y obliga a disponer

de grandes superficies �de condensación.
diversos métodos de realizarla. que son : el método intermitente o

b discontinuo, que es el clásico, en�plciclo desde los primeros tieni~
DestilaciÓn con vapor A, vacío combinados-Los inconvenien-

pos a que se remonta el trabajode los p2trélcos y el continuo, que
tes que acabamos de mencionar del procedimiento de deskilación

es el introducido modernanien
.
te, Y que se va extendiendo consi-

al vacío y, la conveniencia que, por el contrario, pr~_ta, por la

facultad (12 rebajar considerablemente el punto de ebullición de las
derablemente; también hay que estudiar separadan-lente los dos

fracciones del petróleo, ha sido cansa de que los técnicos se hayan
procedimientos de condensación enipleados para convertir en lí-

-sforza,dc en hallar un precedimiento en el cual estas ventajas, 0
quidos los vapores (te la destilación: vino de ellos es el método
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ordinario, o de condensación global y otro el moderno, de con- 0 0 0
densación fraccionada. o o

Peso aproximado en kilogramos ....... ,C

Los estudios en cuestión los realizaremos en dos partes, ocu-
pándonos, en la primera, de los aparatos empleados en la opera-
ción, y, en la segunda, de los métodos de trabajo. W

L
Producción horaria de destilado a una

marcha de 1G0 litros por metro cua- ó 0 o 0 0
a -

% Destilación discontinua . drado de superficie evaporante ....... 00 lo cm �r
.-+ .--� C'1 M

La destilación discontinua de los petróleos se realiza de modo
análogo al que hemos descrito para los alquitranes de alta y baja 0
temperatura, así como para los aceites de pizarras ; es decir, en Producción horaria de destilado a una

marcha de 60 litros por metro cuadra - a0 O N O
Oorante .......... o 0 ó*

calderas de datilación. do de su p erficie eva p
Estas calderas ;pueden ser de tres tipos diferentes : bien de eje `V

horizontal, que son las empleadas corrientemente; bien de eje
vertical, análogas a las empleadas para el alquitrán de alta tein o o O o

á` `'`1AY Superficie de evaporación en metros o0 c .n N Ln

peratura, y que se emplean mucho menos, por ser menos económi- cuadrados ....................... .... Ñ
cas que ,las anteriores, a causa de gastar más combustible para un
mismo volumen destilado; bien tubulares, que son las más mo-
dernas. Diámetro del tubo de salida de vapores O ir)

El tipo más empleado de calderas de eje horizontal es el de en metros ........................ .... d ó ó ó
caldeo directo. Consisten en un cilindro horizontal, de mucho más
largo que diámetro, colocado en un horno de caldeo, que puede
ser calentado por diversas clases de combustibles. Las dimensio- oM o 00 ó C>
nes de estas calderas son muy variables, existiendo diversos tipos, largo `n meen°s........"""""""" t. cr c, m

como se expresa en el siguiente cuadro:

Diámetro en metros ... .................
N Cr, CY) et

O O O O

Capacidad total en litros ...............
ó

ó
ó

,ri in
M O -. .-. Ñ

.7 O O

8 C>
Capacidad de carga en litros.... ..... `� °Ov ó . .

m Ln re C71 <w
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Nota.-La marcha de destilación de 6o litros por metro. cua- de evitar con m¡ás seguridad las, fugas. Las juntas deben estar,

drado de !superficie evaporante corresponde al empleo de la cal- además, retundidas por dentro y fuera, con el mismo objeto.

dera en marcha discontinua, y la de roo litros por metro cuadra- Las calderas están apoyadas por medio de zapatas, colocadas
do, al empleo en. marcha continua. lateralmente sobre columnas de hierro, que forman la armazón

detalles, una caldera
del horno. Dichas zapatas :se hallan colocadas, según una genera-

La figura 43 representa, con todos sus
triz del cilindro que constituye la caldera, más elevada que la

con caldeo exterior y de una capacidad de carga de 98.000 litros
den to

correspondiente al plano diametral horizontal del mismo, con el
(eltipo tercero del cuadro). Por su inspección, se compren

que la superficie de caldeo sea el total de media superficiefin de
das sus características. C~ se ve, la construcción de la caldera

lateral de dicho cilindro. Para evitar la deformación de la calde-
no es uniforme, estando el fondo constituido por dos solas placas;

ra, los puntos de aplicación de dos zapatas, situadas cada una a
los costados, por tres, y la parte superior, por cinco; estas últi-

un lado de la misma, están unidos por una vigueta interior.
mas, son placas de tamaño ordinario y de las empleadas para la
construcción de bidones de 3/8" de espesor ; las laterales, son Como hemos dicho, las columnas de apoyo de las zapatas cons-

placas de mayor tamaño y del mismo espesor, y en cuanto a las tituyen la armazón del horno de caldeo, como se ve en los corres-

de fondo, son placas especiales de acero expresamente preparado pondientes detalles de la figura 43. Este horno, cuyas caracterís-

para el duro trabajo a que son destinadas, y de un espesor de ticas se aprecian claramente en dichos detalles, está formado por

1/2" que en casos especiales llega a los 5/8". En tipos más un hogar exterior al mismo, y situado a uno de los extremos de

grandes de calderas, el fondo se compone de tres placas del es- la caldera; los gases de este hogar, que puede ser caldeado por

pesor indicado, y el espesor de las placas laterales y superiores se combustible sólido, por petróleo bruto o por gas, pasan al cuerpo

aumenta hasta 1/2". En algunas ocasiones , se hace el fondo de del horno, recorriéndolo de adelante a detrás, y rodeando la mitad

una sola placa, pero esta práctica no está muy extendida, a causa expuesta de la caldera, para salir por los canales de salida, si-

de lo costosa que es para las reparaciones, pues cualquier des- tuados al otro extremo de la misma, y pasar por ellos al canal

gaste de una parte obligaría a cambiar todo el fondo. general de hunos, que los conduce a la chimenea.
Los dos extremos de la caldera son segmentos esféricos de un Hace pocos anos, muchas de las calderas estaban calentadas

radio igual al diámetro de la caldera, o ligeramente superior, es- por hogares situados lateralmente y en número suficiente para
tando hechos de una sola chapa, salvo en los tamaños grandes, en calentar toda la longitud ; esta manera de proceder obedecía a la
los que están constituídos por dos. En este caso, están reforzados, creencia de que así se lograba un caldeo más uniforme. En la
corno se ve en el detalle de la citada figura. actualidad, esta disposición ha sido casi totalmente abandonada,

Uno de los extremos lleva un agujero de hombre para la lim-
ieza. En la parte superior lleva la caldera otros dos de

por conseguirse dicho reparto uniforme n,2diante los hornos mo-
p agujeros

demos científicamente es.ta.bl•ecidos.
hombre, un tubo de salida para los vapores de la destilación, un
tubo para la carga y dos tubos para la entrada del serpentín de va Otro tipo de calderas horizontales es el calentado exclusiva-

por. En el fondo va una salida para los residuos, cerrada por una mente por vapor, sin la ayuda de un hogar exterior. Su construc-

válvula, maniobrada desde la parte superior por una varilla que ción es algo diferente de la de las calderas con caldeo externo,

atraviesa la caldera. como se ve en la figura. 44, que da una vista de una caldera de

Todas las uniones de placas deben estar realizadas por dos este tipo y que nos dispensa de mayor descripción. El apoyo de

filas de remaches, lo que, aunque más costoso, presenta la ventaja est as calderas es mucho más sencillo, estando constituido simple-
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mente por pequeños muretes transversales, cuya superficie supe- producidos durante el caldeo, que estaban contenidos en el pe-
rior tiene la rnrisma, forma que la caldera. ."Z tróleo, a causa de la presión a que estaba sometido en el serpentín.

En ocasiones, las cailderas horizontales trabajan con vacío, El petróleo no vaporizado sale por la par.te inferior del separador

según h~s dicho, y en este caso, precisa que en su construcción, y, Hen vuelve a atravesar el serpentín para desprender una nue-

igual a la descrita para las de fuego directo, se introduzcan ailgu- va f racción, bien pasa a recipientes de depósito, si lo que se trata

nas modificacienes, que consisten en disponer en su interior una es de extraer sólo la fracción más ligera. En este caso, dicho re-

serie de aros de hierro perfilado, con el fin de dar resistencia con- siduo atraviesa un cambiador de calor, donde abandona parte del

tra la presión externa y evitar su aplastamiento más o menos que contiene, calentando el petróleo sin destilar antes de entrar

lento. en el serpientín.

Las calderas de eje vertical son, como hemos dicho, análo—as El inconveniente de las calderas de este tipo es la imposibili-

a las empleadas en la destilación del alquitrán, corno se ve en la dad de realizar cortes de los destilados, los cuales deben ser so-

figura 45, diferenciándose, sin embargo, de ellas en que su cald2o metidos a una destilación fraccionada posterior; sin embargo, al-

se realiza -por una serie de hogares dispuestos simétricamentie gunos destiladores aseguran haber conseguido una r�alización de

alrededor del eje vertical de la caldera. Unas veces, el fondo es dichos cortes, obteniendo ders fracciones ligeras, y mostrándose

plano, como se ve en la figura, pero otras, y con el fin de obtener satisfechos del resultado.

mayor superficie de caldeo, este fondo tiene ondulaciones. La En cuanto al rrendirniento térmico, estas calderas se mues-

ventaja que sus partidarios encuentran en las calderas de tran en un todo superiores a todos los tipos precedentemente des-

este tipo es la mejor calidad de los productos obtenidos, se- critos. En cambio, presentan un inconveniente grave, que reside

gún ellos, debido a que la superficie de evaporación es cons- en la posibilidad de fonnación de depósiítos de carbono en el in-

tante durante toda la operación, en lugaT de variar, como terior -de los tubos, por descomposición parcial de alguna pequeña

sucede en las calderas de eje horizontal. Contra esta venta- porción del petróleo, lo que disminuye, primero> lasección de los

ja, si es que existe, presentan el serio inconveniente d.- un mismos y llega, después, a obstruirlos completa-mente. Sin embar-

rendimiento calorífico mucho más bajo que las horizontales. go. en las instalaciones más modernas se ha vencido casi total-

debido a la superficie menor expuesta al fuego. Por otra parte, mente este inconveniente, haciendo que la velocidad de círculación

el caldeo mediante numerosos hoga-res es poco conveniente, por del petróleo en el serpentín sea muy elevada (del orden de un

la impoGibilidad: de mantener, aun con, numerosa n-rano de abTa, metro por segundo), con lo cual el dep6sito carbonoso es arra.s-

la combustión al mismo grado en todos ellos. trado por la corriente de petróleo hasta el separador.
.

Por último, las calderas tubulares, que son las -más modernas, En la figura 47 representamos una caldera de destilación de

ya que 51.1 introducción data de muy pocos aflos, consisten, corno este tipo, que es la Foster, en la cual los tubos que cornponen el

se ve en el esquema de la figura 46, en un, serpentín de tubo de
-serpentín están contenidos dentro de otros tubas de flindición,

hierro, que está recorrido por el ~co a destilar y que está que, a más de aumentar la superficie de caldeo, protegen los tu-

caldeado por los gases de un hogar, que recorren un horno espe-
bos contra el deterioro. La inspección de la figura nos dispensa

cial, en el que dicho .serpentín está contenido. El aceite recorre de mayor descripción.
La figura 48 representa un tipo de separador moderno, en el

este serpentín de modo continuo, entrando por el extremo infe-
cual, como se ve claramente, el aceite cae en cascada sobre unarior y ¡saliendo por el superior y pasando de éste a un separador
serie de conos de chapa, abiertos por su base, que recogen en su

o recipiente de tipo ~al, en el cual se desprenden los vapores
interior -los vapores desprendidos, haciéndolos salir al exterior.
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b) 'Destilación continua. nidas se condensan unas -detrás de otras, sin que se empiece a

condensar una fracción antes de que se haya terminado de con-
Modernamente Se van empleando, cada vez en mayor escala, densar la que le precede en punto de ebullición.

los métodos de destilación continua del petróleo, en lugar de los
Esta operación, cuyo objeto es triple, ya que tiene primero

clásicos de destilación discontinua.
Para ello, se ew

-que enfriar los vapores, condensarlos -después y, finalmente, en-
,plean las misnias calderas de eje horizontal

que hemos descrito al tratax deq método discontimio, pero agru-
friar el destilado condensado a una terniperatura conveniente, es

padas de manera que la operación se realice de modo ininterrum-
una de las más importantes de la destilación del petróleo, puesto

pido. Para ello, como se ve el, el esqueni-a de la figura 49, se dis-
que de su realización conveniente se deriva, en inuchas ocasiones,

poTien varias calderas, en general en número de seis u ocho, con el éxito económico de la operaciérn, evitando un gasto exagerado

sus ejes paralelos, pero situados cada uno de ellos iSo centímetros
de primer establecimiento y conservación, así como que, por re-

más bajo que el de la caldera anterior. Al primero de ellos llega
ducir exageradamente dicho gasto, no se realice la condensación

coliliplel petróleo ¡bruto por el tubo 1, que entra en la caldera por su
eta yse escapen ala atmósfera algunos de los vapores des-

parte superior y por encima del nivel dela carga, llegando hasta
prendidos. Precisa, pues, al establecer una instalación de condensa-

cerca de la otra extremidad de la misma, donde vierte el petróleo ción, calcular ésta cuidadosamente, para evitar los errores, tanto

sobredicha caiga. ¡Elpetróleo permanece en esta caldera un cierto por defecto, como por exceso; para este cálculo hay que tener en

tiempo, calculado según la marcha de destilación que se quiere
cuenta numerosos factores, entre los que se cuentan los calores

realizar, y saliendo, tanibién de una manera continua, por el tubo datentes de los diversos destilados, la temperatura con que llegan

Sifón 2, situado cerca de la extremidad anterior, que lo con- á1 condensador, la cantidad. de ellos, la forma de realizar la desti-

duele a la Segunda cald2ra, en la que realiza un recorrido similar, laciérn, con vapor o -sin él, etc., etc. No entraremos en.detalles de

y repitiéndose Ja operación, hasta salir el residuo de la última este cálculo, que no tiene lugar en estas líneas, y nos limitaremos

caldera. Regulando la velocidad de circulación del petróleo y el a describir los principales tipos de condensadores empleados.

caldeo de las diversas caldzras, se llega a obtener un fracciona- A tres grupos principáles -se pueden reducír todos los diversos

miento del mismo, con arreglo a las necesidades de la fabricación tipos existentes de condensadores:

de los diversos productos. En general, el resi-duo que sale de la Condensadores de serpentín suinergido.

últinia caldera se lleva a otra u otras varias calderas del tipo dis- Condensadores tubulares.

continuo, para terminar de extraer los últimos productos. Condensadores, -de mezcla.

El Método continuo de destilación es mucho más eficiente, tér- Los condensadores de serpentín sumergido constituyen el gru-

micamente, que el discontilitio, como se comprende sin dificultad po míás conocido y empleado, consistiendo, en líneas generales,

-una, con sólo pensar que, al evitarse las paradas, se suprime como lo dice -su nombre, en un serpentín de tubo de formas di-

una de las causas más grandes de pérdida de, calor, por la nece- versas, que es recorrido por los vapores y que está enfriado y,

sidad de . enfriar la caldera antes de tina nueva carga. por tanto, enfría a éstos mediante agua, que circula en un depósi-

to en el que el serpentín está sumergido. Dos son los ú¡Sos princi—

c) Condensación global. páles de este grupo: el de serpentín continuo y el de serpentín

La condensaci6n global de los productos de la destilación es
paralelo. El primero consiste en un tubo único que, afectando di-

aquella que se realiza de tal modo que las diversas fracciones obte-
ferentes formas y dobláúdose varias veces, para cambiar de di-

rección, es recorrido par la totalidad del destilaido a condensar,
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que entra en forma de vapor por uno de sus extrernos y sale en para disponer en cada una de ellas el serpentín correspondiente a

forma líquida por el otro. La figura So representa un condensa- cada caldera. ¡Estas cajas están construidas de chapa de hierro, o de

dor de esta clase, y en, ella se abservará que la sección del tubo cemento armado, estando colocad-as a una cierta altura para que

no es u.ni f orme, sino que disminuye a medida que se acerca al ex- los tubos de llegada de los vapores procedentes de las calderas no
-stremo de salida, lo que es debido a que, a medida que se enf rían tengan que formar codos bruscos para ello, las cajas e tán colo

-los vapores y líquidos, su volumen será cada vez menor, siendo cadas sobre una seriede columnas de hierros perfilados, o de ce-

preciso, para que haya un buen intercambio de calor entre ellos mento armado, o -sobre una serie de muros paralelos; tanto unas

y el agua de refrigeración, que la sección disminuya, para que el Como otros, -soportan un enyarrillado de viguetas, que sirven de

líquido o el vapor ocupe siempre la casi totalidad del tubo. En plataforma de soporte a las cajas. Es muy corriente aprovechar

cuanto al condensador -paralelo, está formado por una serie de el espacio que queda entre dichas columnas o muros por debajo

secciones de tubos, cada una de las cuales puede considerarse de las cajas para instalar algunas ser-vicios de la destilería, como

como un serpentín continuo y éstas, colocadas según planos son baños y lavabos para el personal, vestuarios, retretes, cte.

paralelos en el depósito de refrigeración, están reunidas por sus Los condensadores tubidares, que constituyen el segundo gru-
extremos, rnediante dos tubos o cabezas, de los cuales, el supeTior po -de esta clase de aparatos,, son análogos a los condensadores de
es el distribuidor de vapores a las diversas -secciones, y el infe- superficie empleados en las instalaciones de condensación de las
rior es el colector de condensados. Un condensador de este tipo centrales de vapor, consistiendo, en líneas generales, en un tubo

está representado en la figura 51, en la que se ve que cada una de fundición, en el interior del cual están dispuestos una serie

de las secciones es también de sección decreciente, si bien el de- de tubos, que están recorridos por el agua de refrigeración o por
crecimiento es menor que en el caso de un condensador continuo. lo� va:pores a condensar, y en contacto con los cuales circulan,

,Estos condensadores están constituídos por tubos de hierro respec�tivamente, los vapores en cuestión o el agua de refrigera-

fundido o de- hierro dulce, siendo preferibles ¡los primeros, por su ción. Los aparatos de este grupo presentan numerosos tipos, de

mayor resistencia a la corrosión, que asegura una vida mucho los cuales citaremos algunos de los más importantes.

más larga del condensador. El acero no debe ser empleado en Uno -de estas tipos es el Multiwhirl, de Griscom-Russell, que
estos aparatos. consiste, como se ve en la figura 53, en un largo tubo de fundi-

cion,Un tipo más moderno de estos condensadores es el constituí constituido por varias secciones y provisto en sus cabezas

do por elen-lentos Ventos, que representamos en conjunto y deta- de compartimientos formados por falsos fondos, entre los cuales

lle en la figura 52. Como se ve, está constituído por una serie de se extienden numerosos tubos, que son los recorridos por los va-

seociones de hierro fundido, cada una de las cuales está formada pores que llegan a uno de dichos compartimientos; la refrigera-

por tres tubos, todos los cuales están provistas -de aletas de la ción se produce por la circulación de agua exterior a los tubos,

n-xisma fundición, para favorecer el enfriamiento La disposición ¡a cual -sigue un recorrido helizoidal, forzada a ello por una placa

de conjunto muestra que se disponen formando un condensador de -dicha forma, que está dispuesta en el interior del tubo exte-

paralelo. rior, y que está atravesada en todas sus vueltas por los tubos de
vapor.Como antes hemos dicho, estos serpentines están contenidos

Otrotipo muy empleado es el de Schute y Koerting (fig. 54),en una caja o depósito, en la que circula el agua de refrigeración,
caja que -suele ser una sola para cada batería de calderas y en la en el cual el agua de refrigeración circula por el interior de los

cual están practicadas una serie de divisiones mediante tabiques, tubos, mientras que los vapores se enfrían al contacto con éstos,
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entre los que realizan una circulación en zigzag, formada por plean tuibos de acero o de hierro -dulce, en lugar de los de cobre
una serie de tabiques incompletos, como se ve en la figura. que se utilizaban en los primeros tiempos de su empleo.

Por último, un tercer tipo, también muy empleado, es el que El cuadro siguiente da las superficies de condensación necesa-

representamos en la figura 55, construído por la Alberger Pump rias para diversos talirlaños de calderas de destilación y diversas

and Machinery C.o, que consiste en un tubo de fundición que, en formas de trabajo. En 61 se -designa: por 1, los condensadores de

sus extremos, lleva tapias y falsas tapas <¡el mismo material, así serpentín continuo, por II, los de serpentín paralelo, y por III,

conio tres tabiques longitudinales, que fuerzan a los vapores des- los tubulares:

tilacfos a seguir un recorrido sinuoso, en contacto con los tulbos CUADRO XXxi

de superficie estriada, por el interior de los cuales circula el agua Destilación Destilación continua Destilación continua
de refrigeración. Condiciones de trabajo ínter.i. sin Inyección con Inyección

tanto de vapor de vapor
Hav otros muchos tipos, en cuya descripción no en-tramos por

Tipos de condensador. ....
no alargar demasiado este párrafo y, además, porque en princi-

pio, son todos análogos. Superficiesde con den.
sación para calde- PIES CUADRADOS

Los condensadores de iiie--cla, que constituyen el tercer gru- ras de

po, consisten en principio, en dispositivos mediante los cuales
28.500 litros de carga. 825 1.260 1.010 216 1.250 998 282

seponen en contacto los vapores a condensar con chorros de agua, 55.800 » » 1.290 1.970 1.580 338 1.955 1.565 441
98.000 » » 1.850 2.840 2.280 487 2010 2.250 635

produciéndose así la condensación de aquéllor3, que, en forina lí- 159.000 » » 2.530 3.860 3.100 661 1830 3.060 865
quida, salen del condensador inezclados con el agua, de la cual se 190. 000 » » 2.900 4.440 3. %0 760 4.400 3.520 1.000

separan después, por diferencia de densidad. Los condensadores

de este grupo exigen grandes cantidades de agua, lo que los hace

costosos, pero esto está compensado por el coste, mucho más re-
d) Condensación fraccionada.

La condensación fraccionada de los vapores de la destilación
ducido, de primer establecimiento.

de los petróleos es asunto de grandísima importancia para el re-
De los -diversos tipos descritos, los rnás etupleados son los

condensadores de serpentín, que son los inás antiguos y, por tan-
finador, debiendo merecer por parte de todos los técnicos una

atención cuidadosa, por estar llamado a revolucionar radicalmen-
to, inás conocidos de los refinadores, que presentan una gran sen-

-e, en un futuro muy próximo, los métodos actuales de trabajo.t
cillez y en los que la gran cantidad de agua empleada hace que

Consiste esta condensaciÓn fraccionada en someter a los va-
tuia corta interrupción en el suministro de ésta, a causa de una Pores, al salir de la caldera de destilación, a un enfriamiento gra-

avería, no presente importancia. Los condensadoms tubulares, dual y en diversas fases, produciendo en ellos la condemación

aunque menos empleados, por ser más modernos, son también de las fracciones más pesa-das de los que se desprenden en cada

muy eficientes, ypresentan la ventaja de que es preciso un volu- momento, volviéndolas a la caldera Y dejando así los vapores

men mucho menor que los del, tipo, anterior, lo que reduce en Másligeros para ser condensados enlos correspondientes conden-

consecuencia, los gastos de prinier establecitiliento, así como los sadores, análogos a los em-pleados en el mi6todo de la condensa-

men de agua requerido.de explotación, a causa del menor volu ción global. De esta manera y como se comprende sin difícultad,

En ocasiones se ha reprochado a estos aparatos la posibilidad de se realiza en el mismo momento de la destilación un fraedona-

,sufrir corrosiGnes, si bien este Tiesgo es inuy reducido si se ein- miento y redestilación de las fracciones primarias obtenidas, re-

coMB 1,1Q.
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duci ndo al mínimo la necesidad de sorneter a estas fracciones a aún fraccionar a su saJida de los condensadores de agua, avan-
un fraccionamiento ulterior; abreviando por consiguiente, la du- zando más aún en el tratamiento y división de los productos de-
ración del tratamiento de una carga determinada de petróleo bru- seados.
to y economizando una buena parte del calor necesario para -las

redestilaciones y fraccionamientos secundarios.
Respecto al tipo más conveniente de condensadores de aire,

no existe aún acuerdo entre los técnicos, pues mientras unos se
Para realizar esta condensación fraccionada, que se aplica pronunCian sin reparos a favor de las torres verticales con regu-

tarnbién al tratamiento de -las fracciones ligeras del petróleo, para lación por ventanas del paso del aire, otros creen más favorables
obtener diversos tipos de gasolinas, se emplean los con-densadores IOS cOndensadores cilíndricos.
de aire, designados en la industria de los petróleos con el nombre Para la dcterminación de las dimensiones y número de estos
genéri,--o de tarres y que, como se ve en la figura 56, que repre-

senta W,gunos de los tipos más comúnmciitc
.
empleados, consisten.,

condensadores de fraccionamiento no es posible dar regias fi.ja-,
ya que todo varía, según sea la marcha de la destilación,

bien en elementos sueltos, colocados en -serie y constituido cada 11 vol~n de productos pesados que lleven consigo los vapores
uno de ellos por un cilindro de chapa, entre cuyos fondos, perfe, de fracciones ligeras, con el grado de fraccionamiento que se
rados, se extienden numerosos tubos de hierro, por los que circula desee efectuar Y, también, col, las c<)ndicion'es atmosféricas, ya
el aire, mientras que los vapores circulan por el interior del cilin- que la temperatura del aire, que es el agente de enfriamiento,
dro, en contacto con los tubos enfriados, dejando en él la porción

condz-n.sada, que sale por tubos especiales de salida, colocados en
influirá grandemente en el volumen del mismo que se necesite,
En general, es preciso basarse en 105 resultados obtenidos en otras

la Farte inf�2rio,r, bien en verdaderas torres metálicas, provistas

de una serie de compartimientos en cada uno de los cuales circula
instaiaciones, para establecer por comparación las bases de cual-
quier instalación nueva.

el aire, que entra y se regula por ventanas, cuya abertura se pue-1 t Cuando se em¿ple� este njétodo de condensación, no hay que
de hacer mayor o menor por la maniobra de unas compuertas, perder de vista que los condensa-dores finales de agua experimen-
y qu�,,� refrigera los vapores que circulan por una s--ri-. de tubos tarán tina reducción considerable de volumen, ya que una gran
verticales que atraviesan dichos diversos compartimientos y que Parte de su trabajo será realizada por los condensadoTes de aire.
hacen escurrir los productos condensados a conos !,e chapa litua~ En algunoS casos se han empleado para la condensación frac-
dos (1.2bajo de ellos y provistos de un tubo zle salida al exterior- Cionada condensadores refrigera-dos por agua, en lugar de aire,

La disposición de conjunto de estos condensador-es de aire Pudiendo ser, bien del tipo normal de serpentín sumiergido, bien
est� 7z-i,,.res.2i-iitada en la figura 57, de cuya inspección se compr-n- del tipo tubular, que es que más se lia empleado.
de con faci 5,Ja.d el modo de funcionar, pudiéndose clirigir los di-

versos vapares, separades en -los condensadores de air2, a los di- e) Aparatos auxiliares empleados en las destilerfas
versos condensadores de agua, mediante la comunicación de 10,5 de petróleo.
tulbos de salida -de estos productos con una de las cuatro tuberías

gcnerales, de las cuales, una conduce estos productos a la caldera
Además de los aparatos que hasta ahora hemos descrito y que

para nueva destilacián, y las otras tres corresponden a los con-
cOnstituven los aparatos fundamentales de toda destilería de pe-
'trók-o, ya que en ellos se rea-liza la vaporización, primero N, la

densadores de agua -destinados a la condensación y enfriazniento condensación, después, de los vapores producidos, en toda ín'
de las fracciones ligeras, medias y pesadas. sta-

laci6n que se ocupe de la destilación de pz�tró'elrs existen otros
Al realizar el enf-riamiento de estas fracciones, se las puede divCTsos aParatos que, si no abso'.utanwnte necesarios para la rea-

;V
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lización de la operación, son muy convenientes, por la influencia los cambiadores de este tipo el coeficiente de transmisión de calor
que el empleo de unos tiene en la rrejor realización de la misma es muy reducido, va que sóloes de o,o(>41 calorías por centímetro

cuadrado de superficie de contacto y hora para cada grado, sony la acción que en la marcha económica de la instalación ejerce
la aplicación de otros. Estos aparatos son las cajas de inspección MUY efflIVICados, por la facilidad y baratura de su construcción.

y distribución de -los destilados y los cambiadúres de calor. En cuanto a los, cambiadores tubuJares, son análogos a los con-

parte
densadores de agua de igual llonsbre� como se ve en la figura, y suLos cambiadores de calor tienen por objeto recuperar
coeficiente de tranismisión es mucho mayor, llegando a ser dedel calor arrastrado por los vapores destilados, así corno por los
0,0236 calorías por centímetro cuadrado y hora; son, también,residuos de la operación. I>ara aprovechar eÍ calor de estos últi- 1 es. Por último, los c~biadores de doble tubo con-muy emp,ead

mos es preciso que la instalación de destilación sea ooritinua, por-
que en las intermitentes, o discontinuas, a rriás de que el volumen

sisten en dos serpentines de tubo, uno de los cuales es interior al

de residuo es pequeño relativamente, su evacuación no es conti-
otro, circulando el petróleo bruto por -el serpentín interior, y el

nua, sino que se realiza sólo al final 6-- la operación y no es
residuo caldeante, por el espacio anular y a oantracorriente; ell?O`_

sible perder el tiempo que precisaría dejarlo en contacto con el coeficiente de transfflisión os, en estos cambiadores, de ooio ca-

petróleo de una nueva carga para recuperar en éste parte del ca- lOrías Por centín-tetro cuadirado, y hora, siendo -los menos ~lea-

lor que encierran. Por el contrario, en los procedimientos de des-
dos, a pesar de que su construcción se realiza fácilnmúe median-
te los tipos normales de tubería existentes en las destilerías.tilación continua, los residuos de destilación fluyen, de una rriane-

ra continua, del fondo del último de los alambiques o calderas y, En cuanto a los cambiadores de calor utilizables para los des-

por tanto, es posible disponer las cosas de manera que el inter- tilados, Pueden pertentecer, tam-bién, a tres tipos difererittes, sien-
cambio de calor entre ellos y el petróleo, que se carga también dO el primero de ellos el de serpentín interior, representado por

de una manera continua, en la primera caldera de la serie, SC calderas análogas a los calentadores primarios, descritos al tratar
realice fácilmente. En cuanto a la recuperación del calor de los de la destilación del alquitrán y por el representado en la figu-
destilados, se pue& realizar, tanto en la destilación continua corno m 59, consi~e en una caldera de eje horizontal, que contiene

en la discontinua, si bien en esta última se tiene que- reducir a en su int-erior un serpentín de tubo, cuvos extremos salen fuera
cialentar más o menos una carga de petróleo antes de ser intro- delos fondos de la misma; este aparato, muy empleado, tanto en
ducida en la caldera NI, por tanto, el intercambio será disconti- la industria europea de los petróleos como en 4a americana, se
nuo, estando interrumpido durante las paTadas de la desti.ación emplea, al mismo tiempo que como carriNador de cajor� corno

para la salida del residuo y la carga de nuevo petróleo. fraccionador, como se observa en el esquema de la citada figu-

Entre los cambiadores de calor ulilizables con los residuos, ra 59, esquema que corresponde a una instalación continua de

11,ornos de citar tres ti.pos -diferentes, según sean: de serpentín inte- sei-9 calderas y que, merced a la citada disposición de fracciona-

rior, tubulares y con tubos interiores y exteriores. De todos ellos miento, produce, a la salida de los cond�,nsadores, 18 fraccio-
res distintas, aderriás de la producida por la condensación de losdarnos un ejeniplo en la figura 58. Como se ve en la misma, ¡Os
vapores <iue se desprenden por el caldeo del petróleo en los carn-canibiadores de serpepitín interior consisten en una caldera cerra-

da, a trav6s de -la cual pasa el petróleo bruto antes de llegar a las biadores. En las instalaciones an-pericanas se emplea, también mu-

cadr('ik-ras de destilláción, poniéndose en contacto con un serpentín cho otro tipo de cambiadores, que pertenece al sistema de tubos

de tubos de hierro, recorrido interiormente por el residuo, a su inte7nos. y que es análogo y trabaja análogamente a los condén-

galida. de la última caldera de la instalación. A pesar de que en sadores trbulares de agua. PeT último, un tercer tipo es el cam-
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biador defleginador, que consiste en un cilindro vertical de chapa, CAPITULO IV
lleno -de trozos de ladrillo y por el cual ascienden los vapores,
poniéndose en contacto con el petróleo a calentar, que desciende DESTILACION DEL PETRóLao.-REALIZACIóN PRÁCTICA

por el mismo, dividido en numerosos chorros. Dor el relleno de (Continuación.)

ladrillos.
D--scritos ya en el capítulo que antecede los diversos aparator.

�El empleo de los aparatos que nos ocupan, tanto para el resi-

duo como para los -destilados. permite realizar una economía
enip'.mdos en !a destilación del petróleo, debernos proceder a des-

cribir la nianera (le realizar la operación, expresando el modo
considerable, que llega al 20 -por ioo del combustible empleado (le hacer los cortes de las diversas fracciones Y los límites de las
para la destilación. i—ni.-inas. Para ello, deberrios considerar separadainente los méto-

Las cajas de inspección y distribución de los destilados tienen �os discontinuos de destilación de los métodos contintios mo-

la misión, corno su nombre lo indica, de Iyermitir saber en todo dernas.

momento la calHad del destilado que se está produciendo, para
a) Destilación discontirma.

determinar el momento preciso de hacer los cortes de las diversas

fracciones. Muchos son los tipos existentes de estos aparatos, de La manera de conducir la destilac'ón de ni, petróleo varía Se-
los cuales citaremos sólo, como ejemplo, uno de los más sencillos g-titri la naturaleza del mismo, lo que, llevado al límite, nos con-
y eficaces, que por ello es de los más enipleados : consiste simple- duciría a establecer taritos métodos de tratamiento como petró-
mente, en una caja de fundición, que en -su tapa y en dos paredes leos existen en el mundo, ya que, según fiemos visto en el capi-
laterales lleva unas grandes aberturas rectangulares, provistas de

vidrios; esta caja está colúcada al extremo del tubo de salida de
tulo XIV de la prim:eTa parte, todos los tipos obtenidos en los

diversos campos petrolíferos del gloho son diferentes en com-
los productos condensados y de su fondo arranca otro tubo, posición v propiedades. Sin embargo, no se pueden llevar las co-
destinado a dar paso a estos productos, después de pasar por el

interior de la caja; los cristal-es permiten conocer en cualquier
sas tan al límite si se qui-ren establecTi— métodoj; tipos y, por

se agrti�l)a!i los p,etr<5�cos, como ya hemos indicado, en tres
momento el aspecto del producto y la tapapermite tomar cuan- secciones, se,-,ún que sean: cle base parafinica, cle base
do se quiera una muestra; el tubo de salida se continúa pw un asfáltica. v de base nafiénica, o l-nsean parte & las característi-
tubo horizontal, provisto de una serie de llaves de tres vías, eas de ambos �-rul)os, c,)nstiti!venclo los 11-unadw; petró .�, )s (le

diante la imniobra de las cuales se puede dirigir el destilado a base mixta.

los depósitos correspondientes. Estas cajas, bien sean de este t"P Los priTneros son los que contienen una proporción muy dé-

bien de otros de los nuiclios existentes, se colocan en una caseta bil de asfalto y matenas resinosas, siendo por el contrario, muy

especial, que contiene todas las correspondientes a la totalidad de ricos en hidrocarburos de la serie saturada o parafinas. Tales son,

las calderas de destilación, quodando así centralizada en ella la en prinier lugar, los p_tróleos de 1-���n,;Iivania, oeste de Virginia,

operación más importante de la destilación, o sea, la de obte- norte de Luisiana y los de Ok1ahoma y Kansa.s, del campo Mid--

continental, así como el dd carripo de Surachariv, en Baku, el dener las fracciones. Los tubos que llevan los destilados a las cajas

están provistos de diversos -dispositivos para separar el agua que GroznY n.u�-,N,I> y el de Emba, en Rusia. Estos petróleos son los

contengan, así como los gases incondensables; una disposición de rriás valor, no sólo por su pro�ucciévn, en lubricantes de alta

muy eficaz es la representada en la figura 6,o, que muestra una calidad, s¡no por la gran proporción de gasolinas que producen.

caseta de distribución con todos sus detalles. Los petróleos de base asfáltica son aquellos que, por destila-
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ción,
*
dejan un residuo pastoso, en el que predominan los nafte- que el destilado tiene, en una muestra to«nada a la salida del con-

nos. Pertenecen a este grupo los petróleos de California y Texas, densador, 0,760 de densidad. Está constituida por los hidrocarbu-
los mejicanos pesados, los de Balachany, Bibi-Eilbat y Grozny ros de punto bajo de ebullición, o sean los ligeros. De ella se
váejo, en Rusia, los pesados de Rumania y los de las islas de obtienen, por tratamientos posteriores, diversos roductos lige-pS.onda. ros, de&de los que tienen una densidad de o,52o, hasta la esencia

Por último, los petróleos de base mixta son aquellos en los de petróleo ordinaria.
-que se encuentran compuestos de ambas clases, situándose en 2.' Keroseno, que es la fracción comprendida entre 'os mo-
este grupo los de Illinois, algunos del campo Midcantinental, los mentos en que la muestra del destilado tiene las densidades de
mejicanos ligeros, los ligeros de Rumania y los de GaHtzia. 0,760 Y 0,833. Comprende los llamados aceites de alumbrado, así

En general, y salvo algunas excepciones, los petróleos de base como una cierta porción de nafta bruta.
parafínica se trabajan evitando todo lo posible el cracking y ten- V> Aceite de gas o aceite conibustible, comprendido entre
diendo, no sólo a la obtención de productos ligeros, sino también las densidades de o,833 y o,848, y que está constituído por todos
a la de lubricantes de alta ealidadl, mientras que los de base as- los aceites que se emplean ordinariamente como ecnnhustible di-
fáltica se destilan de modo que las fracciones pesadas experimen- recto para mOtores y para la fabricación de gas iluminante.
ten, en cierta proporción, el cracking, con el fin de obtener un -v 4.' Destilado parafinoso, comprendido desde que el destilado
alto rendirmento en productos -ligeros. Los petróleos de base tiene la densidad de 0',848 hasta que la densidad del residuo en
mixta se trabajan por una combinación de los dos procedimientos. la caldera sea de 0,92o. Está constituído por una considerable
El primiero, recibe el nombre, en las destilerías americanas, de praporcion de parafinas sólidas, de las que se separa un aceite
runing to cylinder stock, y el segundo, runing to coke, nombres neutro que tiene grandes propiedades lubricantes.
que no tienen traducción apropiada en nuestro idioma y que, li- 5.* Residuo, que es lo que queda en -la caldera, y que está
bremente, substituiremos por: desitilación con residuo líquido, y constituído por aceites Itibricantes de varias clases, que se sepa-
destilación con residuo sólido, respectivamente. ran por ulterior tratamiento.

Destilación con residuo líquido.-Esta destilación se realiza A veces, la fracción keroseno se obtiene separada en tres,
mediante fuego directo, para caldear -la caldera de destilación, compreudidas entre las densidades de 0,76o-0,777-o,8IS-0,833,
poro además conla ayuda y protección del vapor, que se inyecta que se designan como destilado kerosénico, keroseno bruto y col.
a través del pertróleo, con el doble objeto de reducir el punto de za mineral.
ebullición de las diversas fracciones, como ya hemo.s indicado y En algunas destilerías europeas se realiza esta destilación
de agitar el líquido, haciendo que la acción del calor se ejerza de casi sólo m_-diante el empleo del vapor recalentado y en otras se
manera uniforme -sobre toda la masa, evitando los recalentanúeli- aplica el vacío, más o menos intenso bien unido a la acción del
tos parciales y las descomposiciones que de ello se pueden de- vapor, bien sin emplear este elemento, o sea el vacío seco, según
rivar. la terminología de las destilerías.

Las fracciones que se separan va.rían en número y límites en Destilación con residuo sólido.-Este procedimiento, que se-
las diversas destilerías, pero, en general, y prescindiendo de al- aplica a los petróleos de base asfáltica, que por ello, no pueden
gu.nas fracciones intermefflas, se puede decir que las cornent-L- dar un residuo fiquido aprovechable para la fabricación de lubri-
mente separadas son: cantes, tiene como fin obtener del petrólec, todos les productas

i.0 Nafta bruta, que comprende todo lo que destíla, -hasta líquidos que seaposible extraer del mismo, por la destilación, ha,
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ciendo intervenir la acción de¡ calor para producír un cierto b) Destilación continua.
grado de descomposición pirogenada, merced a la cual se consiga

un rendimiento considerab'e de productos ligeros a expensas de La destilación continua sólo se diferencia de la discontirma

las fracciones más pesadas. en la manera de disponer la carga, que en lugar de ser una can-
-witada, es ¡limitada y en lugar de ser tratada en unaLa operación se realiza, conio la ante ri urniente descrita, en tidad lin

calderas del tipo ordinario, pero sin la ayuda d-A vapor, qti--� sólo sola caldera, lo es en varias en serie.

se utiliza durante la destilaciórii de las iracciones inás ligeras. Respecto a la forma de obtener las fracciones, s,_- emplean

1-71 fraccionamiento realizado es como sigue: para ello tantos condensa-dores como calderas en

i.' Nafla brifla, hasta que el desti,lado tenga una densidad serie compoligan la instalación, diferenciándose del método inter-
;z. mitente en que cada co-lidensador no refrigera durante teda lade 0,791.

Desfilado kerosénico, comprendido entre las densidades operación más que un tipo de vapores, que es el correspondiente

de 0,791 y o,838.
a una sola fracción. La marcha de -la destilación se gobierna por

3." Aceite salar, que es la fracción que empieza a la densi- la regulación del caldeo, de modo que los vapores desprendidos
de cada una de las calderas corres~an a una de las fraccionesda,,! cle o,838 y terinina a la de o,848.

Accite (le gas, comprendido , ntre las delisidades Je 0,848 que se deseen obtener, lo que se logra de una vez para todas y,
después de algunos tanteos, para cada tipo de petróleo bruto que

y 0.903. se trate.
5.` 1?esidijo, qu,- es lo destilado desde el 611 de la ira-ción

anterior hasta que no queda líquido ninguno en la caldera. La entrada de petr6leo a destilar se realiza, como se ha dicho,

En ésta queda un re.zi,(Iuo s4lido, llamado coque de petróleo, en una (le las calderas extremas de la serie, y la salida JI-el residuo

que ti-,ne varins tisos remuneradores. en la otra caldera extrema, de tal modo, que !a marcha de los lí-

Como se ve, las fracciones tienen límites coin ple, tam elite di- quidos en el -interior de las calderas sea uniformé, lo que se con-

fúrentes de los que tienen las fracciones de la operación con re- sigue por el desnivel relativo de las misma-, y por la rc--u�aci(5n

siduo liquido, a pesar de tener noi-n;bres igilales la mayoría de ',as de las llaves existentes en los tubos de comunicación de unas cal-

mismas.
deras con otras.

En ocasiones, después de recogido el aceite -de gas, se divide Tanto a la salida de los diversos vapores destilados, como a

el residuo, sea en la misma caldera, sea en otra especial, en tres la del residuo, se establecen cambiadores de calor, según hemos

iracciolies, que son: desfilado lubricante, rcsiduo parafinoso y dicho más arriba, con el fin de recuperar parte del calor perdido
C11 los mismos calentando el petr&leo a destilar. El caldeo de 6steres-iduo s�Iiilo o coque de petróleo.

Con petrbleos de tipo intermedio a las dos tipos extremos que originará el desprendimiento de parte de su fracción más ligera,

h~s considerado, el procedimiento tendrá parte de cada uno que se condensa en un condensador especial y que se suele unir
acion propiamentede 'os que ll-mos descrito; pero el establecimiento del mismo nO a la fracción más ligera obtenida en la destil

puede realizarse de una manera g2neral, debiendo ser especial dicha.

para cada calidad te petróleo, y el restiltado de numerosos ensa- Los cambiadores de calor de los vapores destilados se pue<kn

vos de laboratorio v aun de ínstalaciones semi industriales. emplear, como también hemos dicho, para real4zar una condensa-
ción fraccionada, dividiendo cada una de las fracciones en dos
o tres subfracciones, que se condensan separadamente.

El método continuo presenta la ventaja de que, además de
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permítir la recuperaciíón del calor arrastrado por los productos, J aproximadamente, de este tiempo, las restantes secciones conden-
descarga de trabajo y responsabilidad al encargado de la opera- sadoras envían sus condensados a la tubería de productos inter-
ción, ya que, una vez bien regulada la marcha de la destilación, medios, que pasan a la nave de refrigeración por agua, y qu.-, al

principio, están constituídos por nafta pesada y después, por acei-no tiene que preocuparse de la división de fracciones, que está
entras tanto, la tuberíarealizada automáticamente, estando sólo obligado a la natural tes de quemar de diversas densidades. Mi

vigilancia de una instalación automática. de productos ligeros recibe los vapores que salen, sin condensa-
ción, de la torre número 4, los que, al principio, están constituídos
por nafta ligera; después por nafta pesada, v, por último, porc) Otros métodos de destilación.
aceites de quemar ligeros. A medida que se avanza en la destila-

Además de los dos métodos generales que acabamos de descri- ción, el número de secciones condensadoras que vierten sus pro-
bir, y que son los empleados más comúnmente, se emplean, en ductos en la tubería de productos intermedios va disminuyendo,
ocasiones, otros métodos, algunos de los cuales merecen una bre- hasta llegar a la mitad del período de duración de la operación, en
ve descripción. Uno de ellos es el método de destilación con la cuyo momento sólo pasan a la nave de enfriarniento y condensa-
condensación fraccionada de los productos y otro, el de destila- ción los vapores de aceites de quemar que han atravesado la tota-
ción parcial, llamado por los americanos topping distillation, y que lidad de las torres.
tiene por objeto extraer de un petróleo bruto sólo las fracciones Llegado este momento, se modifica la disposición de las llaves
más ligeras. de salida de los diferentes productos condensados en las torres,

Destilación con condensación fraccionada.-Esta operación, haciendo que gradualmente, y empezando por la más 12jana a la
que va realizándose cada vez con más frecuencia en -las destile- caldera, empiecen a comunicar con la tubería de productos pesa-
rías, siendo el método más moderno de tratamiento de un petr&- dos, haciéndolos así pasar a la instalación de condensación y en-
leo, tiene por objeto obtener del mismo un fraccionanúento mu- friamiento, mientras que otras comuniquen con la misma insta-
cho más completo que por el método ordinario, reduciendo al lí-
mite las necesidades de tratamiento térmico trIterior de las frac-

]ación por la tubería de intermedios, y que a !a de productos li-
geros sólo sigue llegando la porción incondensada a la salida de

ciones olytenidas. las torres. Por la tuberia de productos Vesados se obtendrá des-
Consiste en el empleo de los condensadores fraccionadores 0 tilado parafinoso pesado; por la de intermedios, destilado para-

torres, que hemos -descrito en el capítulo anterior y puede apili- finoso ligero, y por la de ligeros, aceite de gas, hasta llegar al fin
carse, tanto a las callderas aisladas, que trabajan cm el método de lit operación, cerca del cual la tubería de productos pesados
intermítente, como a las instalaciones de deskiladón continua. dará colas parafinosas; la de intermedios, destilado parafinoso

Para aclarar completamente el modo de operar en este méto- PC-Sado, y la de ligeros, desitilado parafinoso ligero, quedando
do de condensación, descríbiremos una operación realizada en sólo un residuode coque. en la caldera de destilación.
una caldera aislada, tratando un petróleo de base parafínica y Los límites de las diversas fracciones obtenidas por este pro-
empleando una instalación análoga a la representada en la figu- cedimiento son los siguientes:
ra 57, antes citada. En esta operación, las cuatro urimeras seccio-
nes conden-sadoras, o sean :las tres -de -la torre número i y ¡la in-
ferior de la torre número 2, trabajan enviando sus condensados
a -la tubería de retorno, durante una gran parte de su duración,
hasta que aparezcan !os destilados parafinosos: durante la mitad,
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Nafta Ligera ..... .... ..... Hasta una densidad de 0,719
Nafta pesada ........ ... ... Entre las densidades de 0,7 19 y 0,765 CAPITULO V
Aceite de queinai . .... .... » » » 0,765 y 0,814
Aceite de gas... . - - . ... - . » » » 0,814 y 0,823
Destilado parafinoso ligero.. » » » 0

'
823 y 0,87,5 AFINO DE LOS PRODUCrOS DE LA DESTILACIóN

Destilado parafinoso* pesado » » » 0,875 y 0,933
lón de] petróleo y queColas parafinosas ........... Todo lo que destila por encirna de Las fracciones obtenidas por la destilac

dicha densidad. dcs�',-nam�cs por el nombre de fracciones brutas, tienen que ser so-
Topping distillation, o destilación parcial.-Como ya hemos metidas a diversas operaciones, antes de dar ori.,len a lo3 produ---

indicado, esta operación tiene por objeto, conio indica muy grá- tos com-_,rciaics, con el fin &! separar de ellas las diversas linpu-
ficamente su nombre americano, extraer de un petróleo sus frac- rezas que impiden o dificultan su empico eficiente y, también,
ciones más ligeras, o sean las cabezas, dejando un residuo pesa- para fraccionarlas (le nuevo, s2parándo-,as en -)tras fracciones de
do que se s~te a ulterior tratamiento, como indicaremos en lífiE,'es niás cercanos; esta ú'tinia operac:ón tiene tanibién por
otro lugair. obj�jto separar, de ca.la una de ellas, las porcion2s que contierien

Esta operación se realiza, en general, en las calderas tubulares -dz! las fracciones superior e inferior, las cuailes se unen a las co-
de destilación, que son especialmente apropiadas para ello, que
permiten trabajar sin peligro con petróleos de base asfáltica,

rrespondientes, llevando así a cabo una separación más racional
y perfecta de los diversos coll"nentes del petróleo.

muy ricos en materias de dicha especie, y que, trabajados en cal-
deras Ordinarias, son muy peligrosos por la dificultad de evitar

los arrastres y desbordes si, como es corriente, contienen una pe-
a) Purificación quftnica.

quefia proporción de agua. ','�ta operación (análogamente a la que se realiza con los al-

Para efectua.T esta destilación parcial se opera como si se fue- quitranes) tienc por objeto separar por vía química, o sea por

se a realizar la total operación, pero se detiene ésta cuando la tratamiento con substancias apropiadas. las materias que consti-

densidad del producto recogido es la que se desea. En general, se tuyen. "as impurezas de las -diversas fracciones. Estas impurezas

recogen las naftas y kerosenos, dejando el resto de los constitu- egtáv constituidas por las materias asfáltica y resinosa, por los

yentes del petróleo para. someter'O al cracking, y extraer así de COMPUCSt0s Oxig~os, nitrogenados y sulfarados, así corno por

él una nueva -proporción de nafta, que recibe entonces el nom- lo�� hidrocarburos no saturados.

bre de nafta de gas. Muy numerosas son lo, procedii—nientos preconizados para

Crino resumen del capítulo, diremos que las fracciones obte- realizar esta purifícación; pero, de ellos, un gran núniero ha caí.lo

nidas por la destilación del petrÓleo son, coimo se ha visto, muy en COMPleto destiso, en ocasiones sin haber llegado a ser emplea-

,diferentes, según procedan de un tipo de petróleo o de otro, así dos de una imanera industrial y otros, que, tienen un fundairiento

como según el procedimiento destilatorio empleado. Por ello, al qUinvizo excelente, no han sido aún aplicados con la ger.eralidad

tratar de las diversas manipulaciones que han de suftrir para lle que in—receri, oanstittiv-rido, en opinión de MUffios técnicos, los

gar a los productos comerciales, hablaremos en general y sin «nétodos del porvenir. E, Método más aplicado, y qu- se l�u,�de

que los nombres emp'cados designen una fracción con límites de- decir es, en la actualidal-1, el casi único empleado, es el que se basa

terrilinado5 d,.� temperatura, sino que se referirán al carácter ge- el' e! tratarritiento le ¡as fracciones del petróleo par ácido su.1,fú-

neral de la misma. Si en algún momento nos refermios a una rico de diversas conc �ntracio-nes y en el Javado nosterior de las

fracción determinada, daremos, a continuación de su nombre, f.racciones ipor llejía alealina. Para estudiar este proeKlimiento

sus límites de densidad. debernos considerar separadamente el tratamiento con cada tina
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de dichas substancias, lo que designaremos con ¡-os nombres de cuentran en el residuo ácido numerosos ácidos sulfónicos, queafino al ácido sulfúrico y afino a la sosa. Podrían dar lugar a ¿la creencia de que se había origínado una
Afino al ácido suJfúr* o.-Estud'o quítwco del proceso.- sulfonación de -los referidos hidrocarb ros; pero está prob oI.c 1 u ad

La acción que ejerce sobre los diversos constituyentes del petró- quetienen otra procedencia, siendo, en realidad, esteres ácidos del
leo el ácido sulfúrico concentrado, o el fumante (oleum), es uno ácido sulfúrico, producidos por otros hidrocarburos. No sucede
de Jos procesos más complejos de 4a química industrial. lo mismo cuando el tratamiento se realiza con oleum, pues en-

Lasparafinas ylos naftenos, que son como sabernos, los cons- tonces en el residuo ácido existen productos, de los cuales se han
tituyeTítes más importantes y dominantes de los petróleos, son logrado aislar, no sólo ácidos sulfónicos, como el ~axilenodi_

muy resistentes a !la acción del ácido sulfúrico, siempre que sean sulfónico, sino, tamibién,los Propios hidrocarburos, como, xilenos,
puros; a -las temperaturas a que se realiza el tratamiento del pe- m`esítil`n0, etc. Una transformación que el tratamiento ácido pue-
tróleo no se verifica ninguna acción sobre ellos, los que no son de producir en los híclTocariburos aromáticos, si se -hallan en pre-
disueltos tampoco ni por dicho ácido, ni por el oleu^ Sin embar- sencia de olefinas, es -la producción de otros compuestos, debidos
go, hay ocasiones en las que los hidrocarburos en cuestión sufren d la formacíón de reacciones de condensación, de lo que es un
una ciefta acción de ataque o disolución por parte del ácido sul- buen ejemplo la formación del compuesto
fúrico, lo que es debido a la presencia die otras substancias, que

ibles a dicha acción; así se observa que, si se trata una
C,H, - CH, - CH, - CH2 - C,H4 - CH3,

son sensi
disolución de un aceite de petróleo en bencina por ácido sulfúri- por la combinación de xileno con el stireno.
co, el aumento de volumen que experimenta ésta y que indica el Los hidrúcarburos no saturados son los más fádImente ata-
porcentaje del aceite en materias asfálticas y resinosas es, a ve- cadOs Por el ácido si:dfúrico, que obra de dos maneras distintas,:
ces, -tan consíderable, que llega a indicar un ioo por ioo de dichas por la formación de esteres ácidos o neutros, originados por la
materias; pero, si se evapora el resto de la disolución, después de adición del ácido a las ligazones dobles de las fórmulas, y por po-
-separado el ácido, para despre-nder la bencina, se observa que limerización. La primera transformación está ilustrada por las 4
ésta ha experirnentado una disminución de casi el So por ioo, que siguientes fórmulas:

corresponde a laporción de -la misma que, contra lo esperado, ha
sido atacada por el ácido, a p.-sar de estar constituída por hidro- H
caliburos saturados en su totalidad. La explicación exacta de este H 1__- H H
fenómeno no se ha conseguido todavía, pero la opinión más ex- H

C C
--� H

+ SO, H,
H

CH-C - 0 so, H
tendida entre los técnicos es que dichos hidrecarburos han sido 1
absorbidos por la masa semiflúida que constituye el ácido con H <
las substancias asfálticas disueltas. La acción del oleuni es mu- H H
cho niás marcada que la del ácido sulfúrico ordinario sobre los i 1 .5
hidrocarburos que nos ocupan. 0- C-CH

La acción del ácido sulfúrico sobre los hidrocarburos aromá- 2
H

C C
H
+ SO, H, SO,

-S H Hticos es también muy débil, como es bien sabido y hemo indi-
cado en otro lugar. Sin embargo, después del tratarrÍento de un 0- C-CH
petróleo rico en estos hidrocarburos por el ácido sulfúrico, se en- 1 1

H H
COMB. UQ.

12
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y los esteres producidos par las mi-%Tw, y otras análogas, pas fracciones en pequ4gan, proporción, y en forma de ácidos nafténi-
en su mayor proporción, al residuo ácido, pero una pequeña por- cOs Y cu--rPQs fenólicos, son sep8rados de aquéllos con facilidad
ción queda en el aceite tra"o, sin que sea posible separarlos por Por el tratamiento, con 4cido sullfúrio� si bien la separaci6n no

se realiza
c^pleto, aun después de muy numerosos lavados con lejía alca- en la totW¡dId de ellos de igual manera. Así, una pe-
lina. Fn cuanto a la polimerización, que primero se supuso ha- quefía porción de los ácidos nafténicos pasa, sin cambio químico
sán,dose en su realización por el tratamiento con ácido sulfúrico a�gurlo, 41 restidUO ácido, mientras que el

die lúdrocarburos aIslados, y que despuiés ha sido probada por y los resto, que esla mayoría,
CuerPW fC-11óSCQs, pasan a este MSiduo en forma de ácidos

numer<isos trabajos de experimentjación, da origen, según los es- snif4nico$.

tudios de Brook y H~rey, a Otros productos, también no sa- LO$ COMPuestos sWfurados son afectados de diversas maneras
turados, pero mucho más resistentes que los originales a la acción Por -0-1 tratarúento por ácido sulfúrico, pues 1,a proporción Sep—- 1-
del ácido sulfúrico, que siólo los arrastra en pequefla porción al da de los mismos varía con siderablerriente con la calidad del acei-
residuo ácido y deja el resto, que constituye la casi totalidad, en el te tratado y con la forma del tratamiento, así como con Ja canti-
aceite ~Inal., lo cual, en opinión de Zilociecki, es sumamente dad y calidad del ácide, sulfúrico empleado. Nada, o casi nada,
ventajoso para la obtención de los Jubricantes. se conoce acerca de Ja naturaleza de 1

En cuanto a las substancias asfálticas, y resinosas, la acción por los compuestos `s compuestos formados

sobre ellas del ácido su orias
sulfurados del aceite con el ácido sulfúrico,

lfúrico ha sido explicada por dos t- pero sí está probado que la desulfuración no es nunca compieta,
-le una T2acción de Y que, en

diferentes: según una de las cuales, se trata el caso de petróleos muv ricos en azufi— e, es preciso
carácter aná4ogo ala polimerización, mientras que, según la otra, emplear otros procediMientos de purificación, como indicaremos
no es una reacción quírnica, sinó un proceso físicoquímico, en más adedante.

virtud del cual, las s~ancias en cuestión son precipitadas por Por último,, ]Os cOMPuestos nitrogenados, COMO poseen un
el ácido, en forma coposa, y absorbidas físicamente después por Marcado carácter básico, se pasan, en su totalidad, al residuo áci-
el mismo ácido. La primera teoría parece ser la cierta y su carác- do, separándose así, sin dificultad alguna, del petróleo o fracción
ter químico está probado por diversos hechos, entre los que cita- del MiSMO que se considere.
remos: el alto contenido en azufre que presenta el alquitrán, se-

parado del resi�duo ácido, y que, sin ningún género de duda, pro-
Afino al ácido sulfi¿rico.-Factores que intervienen en VU rea-

li--ación.--,Fin lo., res
cede de un intercambáo entre el ácido y las materias asfálticas,

ultados del afino influyen considerabiemen-
te diversos factores, entre los cuales citaremos: la cantidad em-
Pleada deque toman una porcion del azuf re constitutivo de aquél; el des-

prendimiento de anhídrido sulfuroso, que indica también una re-
ácido; el modo de tratamiento, por un $010 -lavado o

por varios sucesivos; el grado de concentración; la tem at
acción química, y la disminución considerable de la cantidad de -.per

-
ura

ácido durante el tratamiento. A-parte de la acción química, que es
a. que se realiza la 013eración; la forma de realizar ¿a mezcla de

la importante, se producen también en el tratamiento otras accio-
a'�e'te Y licido, y el período de tratwniento. De todos ellos nos
vamos a OcUpar detenidamente:

nes de menor importancia y de carácter físicoquírnico, en virtud -U cantidad de ácido 1.,ItPI,'ada influye el, la purificación del
de las cuales, una porción del ácido libre queda disuelto en el acei- el) vi sentido de que cuanto mayor sea aquélla, más

1
imporr

te, en unión de una pequeña porción de -materias resinosas, y tante será el efecto refinante; pero no por ello se debe creer que
debrido a un fenómeno de atracción puramente físico. existC una Pr0lYorcionalidad entre cantidad y eflecto, pues aunque

Los compuestos oxigenados contenidos en el petróleo y sus éste Crece, su aumento dIM-ninuye -rápidamente a medida que la
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cantidad de ácido es mayor, llegando un momento en el que cual- temperatura ocasionadas por lo intenso de las reacciones y que
quier aumento en ácido no produce efectos sensibles en la mejor perjudican la decoloración de los aceites que se pretende con el
calidad del producto purificado. No es posible establecer de una CM!Pleo de dicho ácido.
manera fija la cantidad de ácido por ciento que se debe emplear El grado de concentración del ácido empleado es uno de los
para cada petróleo, ni aun para cada fracción de un mismo petró- factores -más importantes de todos los que intervienen en el afinoleo, pues depende -de la cantidad de impurezas que contenga, así de los aceites de petróleo, no sólo porque de él mismo dependecomo de la -naturaleza de las mismas, por lo cual precisa, antes de la cantidad de ácido necesaria para la operación, cantidad queproceder al tratamiento, hacer numerosos ensayos de laboratorio, aumenta rápidamente cuando disminuye la concentración, sino,de los que se deducirá la cantidad a emplear. Como ejemplo, y sin
que sirva de dato fijo, diremos que los productos obtenidos de

también, porque tiene un valor mínimo, Por debajo del cual la

los petróleos de Baku precisan para su purificación las siguien-
acción �purificante es nula. Si se quieren obtener productos com-

tes proporciones: pletamente incoloros, no hasta con el -tratamiento con ácido con-
centrado, sino que es preciso emplear oleuni en pequeña cantidad,

Bencina .. ......... ... 1,5 por 100 al máximo y después de un lavado preliminar, con el ácido ordinario, que se-Keroseno .. ........... 0,3 » »
Aceites de quemar ..... 1,1 » » para algunas substancias, cuya presencia impide la total dewlo-Aceites lubricantes.. .. 3,5 » » ración, aun con el tratamiento con oleum; en ocasiones, éste da

mientras que los petróleos rumanos precisan para el keroseno 1,5 origen a la formación de diversos productos de sulfonación, que
por ioo, y para los aceites lubricantes, 12 por ioo. son Solubles en el aceite, y que le comunican un cierto color, así

La forma de reali.lar el lavado influye considerablemente en como un olor desagradable, siendo preciso un tratamiento final
los resultados; la adición del ácido en varias veces, en lugar de con ácido sulfúrico concentrado que disuelve dichos productos
una sola, y siendo el volumen total de ácido empleado el mismo, y termina la labor del oleu»¿. Es`te ataca también ligeramente las
ejerce una influencia muy favorable, obteniéndose una purifica- substancias que comunican fluorescencia al petróleo, favorecien-
ción mucho más completa. No se conoce aún con exactitud la do así su ulterior separación por el tratamiento con ácido con-
razón de ello, si bien parece lo más probable que es debido a que centrado.
la acción del ácido sobre las materias resinosas y asfálticas, así
como sobrelos hidrocarburos no saturados de peso molecular ele-

Según sea el efecto que se busque con el afino, será diferente

vado, se realiza en des o más fases, y que, al principio, se for- la influencia que en el mismo ejerce la temPeratura a la cual Se
realiza la operación. Así, si lo que se desea es la separación deman productos que, en tratamientos sucesivos, reaccionan con las

nuevas cantidades de ácido. En caso de emplearse este nu&tod(> las substancias asfálticas Y otros productos pesados ricos en car-

de lavado, se debe dejar reposar el conjunto, después de cada bOno, y no cas, por tanto, condición expresa Ja obtención de pro-

adición, con el fin de realizar la separación por densidades del ductos tan incoloros como sea posible, se debe trabajar a tempe-

aceite y del residuo ácido, haciendo salir a éste del depósito don- ratura algo elevada; pero si, por el contrario, lo que se desea es

de se realiza el lavado, con el fin de evitar que el nuevo ácido obtener productos inwIoros, se debe procurar, por todos los me-
añadido se diluya con dicho residuo, perdiendo así parte de sit dios, trabajar a temperaturas tan bajas como sea posible. La
eficacia. temperatura elevada aumenta la acción purificadora del ácido, au-

Este ¡lavado fraccionado es especialmente conveniente cuan(10— Mentando la intensidad del proceso de sulfonación. Otra acción
se emplea el oleum, pues, merced a él, se evitan las elevaciones der de !la temperatura es facillitar, cuando es, elevada, el rápido depó-



183- 182

sito del residuo ácido, pues, como es sabido, hace bajar la visco- ta considerablemente y porque =a pequeña porción de las subs-
tancias asfálticas coloreadas, producidas por la acción del ácidosidad del aceite y favorece la separación por detisidad.

La forma de realizar la mezcla de ácido y aceite presenta tam- sulfúrico, queda en solución en el aceite, obscureciéndolo.

bién gran influencia, ya que sólo con una mezcla muy íntima se Afino al ácido sulfúrico.-Realización práctica.-Como aca-

logrará el éxito completo del procedimiento. Precisa, por tanto, bamos de -decir, el tratamientode los diversos aceites por el ácido
someter a los dos líquidos, una vez juntos, a una agitación muy sulfúrico se realiza en lavadores cuya capacidad varía entre 150
violenta, con el fin de dividirlos en gotas, tan pequeñás como harri,!es (30.000 litros) Y 5.000 barriles (i.ooo.000 de litros), y
sea posible, para lograr el contacto máximo entre las pairtículas que afectan �la forma de un cilindro de chapa de eje vertical, con
de ambos. Ahora bien: en la realización de esta agitación se entra un fondo cónico, en el que está situada la salida de los líquidas.
de lleno en un nuevo problema, que complica aún más la cues- Aquellos en los que la agitación se realiza de una manera me-
tión, y que consiste en determinar el mejor medio de llevarla a cánica llevan en su interior el dispositivo para esta agitación, que
cabo. En los tiempos pasados, esta agitación se producía por me- pertenece a uno de los tipos que hemos descrito al tratar del
dios mecánicos, en lavadores análogos a los descritos al tratar afino del benzol, y los que, por el contrario, emplean la agitación
del lavado de las aceites de alquitrán; pero, en la actualidad, es- por aire comprimido, sólo llevan un tubo, que desciende a lo lar-
tos aparatos han sido abandonados casi por completo, y su�bsti- go de una de las paredes, llegando casi al vértice del cono de fon-
túídós por otros, que deseribitemos más adelante, y en los que la do, y cuya extremidad está abierta para la salida del aire. En la
94!tacióift !e Pealiza por medio de una inyección de aire com- figura 61 representamos un lavador de este tipo, de una capacidad
primido; este modo de operar piresenta varios inconvenientes, en- de i»w barriles (200.000 litros); col-no se ve, el cuerpo del lava-
tré los cuales, los más importantes son: la oxidación parcial de dor está soportado por una serie de columnas de hormigón ar-
Mguños de los constítuyentes del aceite, eón el consiguiente de-t, niado, que pueden ser tarnIbién mctálicas, mediante una serie de
triment,o en la calidád del mismo; la formación de ácidos, que, en zapatas de fundición, roblonadas al cuerpo del lavador; éste lleva,
tratamiento ¡posterior ~ lejía alcalina, favorecen mucho la for- en la mavoría de los casos, una serie de tubos formando una es-
maciáii de emulsiones; la oxidación del forro dé plomo de 105
layadores, con el deterioro rápido, del mismo, por favórecer lá

pecie de parrilla, situada en la parte superior, y cuyo objeto es
producir, a través de los numerosos orificios de que están pro-

acción de ataque del ácido; la dilución de éste, producida por la vistos los tubos, una lluvia sobre el aceite en tratamiento, con el
huinedad arrastrada por el aire, etc. Sin embargo, y salvo en el 1fin de favorecer el depósito del residuo ácido, así como para lavar
tratam,dento de las bencinas, en las cuales la pérdida es ffluy CM- el aceite después del tratamiento ácido, antes del tratamiento al-
siderable si se emplea la ágitación por aire, y que por esta m- calino.
zón ve tratan en agitad~ mecánicos en das d~ fracciones, La disposición de las tapas de estos lavadores -merece la ma-
la agitación por aiire es empleada universalmente, dd)id0 a di- yor atención, pues, dado el peligro que existe de que a veces se
versas razones, de las cuales, la más importante es la econótnica. produzcan explosiones de gases en el interior del lavador, precisa

Por último, la duracM#t de la operación influyt omlidemwe�- que éste esté cerrado de tal modo que, si ¡bien la tapa proteja a
nienté en la calidad de los pf'~os afinados, twto M es denl&M1- su contenido de posibles evaporaciones, así como de la acción de
d,0 ~, en cuyo CMO la puri&acíó1, tm es completa y el residu0 la lluvia, no sea obstáculo para la expansión de los gases de una

ácido se deposita difícilmentes tanto si es de~,iado largia, por� explosión, evitándose así la ruina del lavador. Para ello, el rnejor

qt1c emotroes la oxidación debida a la inyemión del aire &U~1- tipo de tapa es el que consiste en dos mitades sernicirculares de
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chapa reforzada por perfilados y articuladas mediante bisagras a dicho tratamiento. La lejía alcalina empleada es exclusivamente
un cuerpo fijo central, que sirve de linterna y de paso de servi- la de sosa, de concentraciones variadas, según el tipo de aceite
cio; cuando ocurre una explosión, esrtas tapas se levantan giran- a tratar y según el método de trabajo seguido en cada deskilería.
do en sus bisagras, y aun, en el peor de los casos, son arranca- En el tratamiento por la sosa todos los esfuerzos deben tender-das por la explosión, pero el cuerpo dellavador no sufrirá dafíos, a evitar, o, por lo menos, a disminuir en lo posiblt, la ocurrenciaya que la fuerza explosiva se expansiona por la tapa. de des fenómenos, que constituyen serios obstáculos para el

Modernamente, y con el fin de evitar los inconvenientes que éxito completo de la operación; estos dos fenómenos son: la for-
antes hemos dicho presenta la agitación por aire, se emplea en inación de emulsiones entre el aceite y la lejía de sosa, que impi-
algunos casos un sistema de circulación producide por una bom- den en mayor o menor grado la perfecta y rápida separación del
ba, que toma el líquido en el vértice del cono de fondo y lo eleva aceite la-vado y la lejía cargada de las impurezas, y la hidrolisis depor una tubería, veTti¿ndolo en la parte superior del lavador; las sales que los ácidos n�afténicos forman con la sosa, y que, encon ello se realiza una 1-nezcla de aceite y ácido lo suficientemen- virtud de dicho fenómeno, se descomponen, regenerando el ácido
te íntima para que la purificación se realice. correspondiente, que pasa de nuevo al aceite. Para evitar estos

En otras ocasiones se ha propuesto, y aun llevado a la prác- dos fenómenos existen numerosas reglas, en su mayoría empíri-
tica, otra modificación de la agitación por aire, y, según la cual, cas y debidas a observaciones prácticas de los desti-ladores, en
con el fin de reducir al mínimo las piérdidas por evaparación, que las cuales no entramos, -por no ser el objeto de nuestra Memoria
alcanzan valores considerables cuando se tratan fracciones vo- dar instrucciones para el trabajo: en cuanto a 'los estudios quí-
lártiles, se cierra herméticamente la tapa del lavador, y se recoge micos encaininados a encontrar un método científico y eficaz para
el aire de agitación por un tubo situado en dicha tapa, volviéndo- evitarlos, son muy numerosos y complejos, sin que nos sea tarn-
lo al coaripresor, para hacerlo servir de nuevo a la agitación en poco factible el exponerlos aquí por no alargar demasiado la ex-
circuito cerrado; pero, desde luego, se comprende que, si bien posición.
con ello se reducen las pérdidas por evaporación, se está expuesto En muchas regiones petrolíferas, y, sobre todo, en Baku, es
al serio peligro de una explosión, que, al no poder expansionarse corriente invertir el orden de las dos operaciones de afino, real¡-por la tapa, destrozaría el lavador y podría causar serias averías zando primero el lavado con la lejía sólica, y después el lavadoen él resto de la instalación. al ácido. De esta manera, todos los ácidos nafténicos y los feno-

Por último, la última piala-bra en el tratamiento de las fraccio- les se separan directamente del aceite, y aun algunos compuestos
nes ligeras es el lavado continuo, que describiremos al tratar del sulfurados; si la lejía sódica es de concentración elevada, se sepa-
tratamiento detallado de estas fracciones. ran también por este lavado parte de las substancias asfáilticas y

Afi-no a la sosa.-El aceite refinado por el tratamiento con áci- colorantes que impurifican el aceite. A consecuencia de todo ello,
do sulfúrico, o sea lo que los ai-nericanos llaman aceite agriO el afino por el ácido es más fácil y económico, ricoesitándose me-
(sour oü), tiene que ser sometido a un nuevo tratamiento con nor cantidad del mismo y realizándose con mayor rapidez, sin que
-lejía alcalina, para separar de él las impurezas que aun contiene, por ello aumente :sensiblemente el gasto de sosa, como esrtablece
como resultado del tratan-tiento anterior, y que consisten, pri- Gurtwitsch, a pesar de que después de los dos lavados con sosa
mero, en una gran parte de los ácidos nafténicos y fenoles ori- y ácido debe ser lava-do el aceite con agua y después de nuevo
ginales, que no han sido transformados por el ácido sulfúrico, y, con sosa, para separar los ácidos sulfónicos formados por el tra-
después, las esteres ácidos y los ácidos sulfónicos, formados por tamiento ácido.
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Otros métodos de purificación química.-Adernás del método eje vertical, provista de un agitador de cadena (fig. 62), hasta
de. purificacio5n que acabamos de describir, y que consiste en el obtCnier un residuo sólido que, después de lavado con nafta, se so-
empleo del ácido sulfúrico y de la -lejía sódica, existen, como ya mete ala tostión oxidante, obteniéndose así la mezcla de los óxi-
hemos dicho, numerosos métodos, de los cuales tinos no han lle- -dos en un estado muy dividido y extremadamente activo. Para
gado a tener éxito y otros han dejad(> ya de emplearse, por ser .

Z
.

desulfurar un aceite, se pueden s�,guir dos métodos diferentes,
menos favorables que el cítado; pero existen algunos que no pue- consistente uno de ellos en añadirla mezcla activa al aceite, que
den considerarse en ninguno de los dos grupos citados y que se se destila después y deja su azufre en el residuo y el otro en
emplean unos en casos especiales y otros, que son los más moder- hacer pasar los vapores de la destilación del aceite por tin reci-
nos, empiezan a emplearse con éxito creciente. De ellos citare- piente, en el que harbotan en un aceite que contiene, en suspen-
rnos, conio inás importantes, los siguientes: sión, -la materia activa; en un método más moderno se hacen pa-

AJétodo de desulfuración de Frascli.-El tratamiento normal sar los vapores en cuestión por una columna cargada con trozos
con ácido sulfúrico permite separar, como hemos dicho, el azu- de refractario, entre los cuales se halla colocada la materia desul-
fre contenido en un aceite; pero hay casos especiales, en los que furante. Merced a este método se ha logrado reducir el conte-
el contenido en dicho cuerpo es tan considerable, que dicho pro- nido en azufre de un aceite desde el 0,75 lyor loo al o,o8 por ioo.
cedinillento no es suficiente para la desulfuración completa. como Método del plunibito sádico.-Este método. que es el emplea-
ez:urre con fracciories de algunos de los petróleos del campo do más corrientemente en la actualidad para la purificación de
americano de Linia.~Indiana, cuyo refino no se pudo realizar de
una manera satisfactoria hasta que se les aplicó el méto-lo que

aceites semiagrios, o sean los que, aunque inuy azufrosos. no lle-
gan a los altos contenidos en este cuerpo que exige el método de

vamos a describir. Frasch, está basado en la acción sobre estos aceites del plumbito
Frascli (i) estableció, como consecuencia de numerosos en- sádico producido por tratamiento de una solución

savos, un método de desulitiración, que consiste, en esencia, en muy coneentrada de sosa cáusti'
eCtratarniento del aceite con difere

1
ntes óxidos nietálicos, qu2 al

ea, con litargirio, n las siguientes

ponerse en contacto con el azufre y con-hi),tiestos sulfurados del
proporciones: dos partes de sosa, una parte de litargirio y 16 par-

aceite pasan a sulfuros, que, por ser inse
-
Itibles, s— precipitan y

tes de agua. El tratamiento se realiza, después del ordinario con
ácido sulfúrico, agitando bien al aceite con -1 plumbito, dejando

pasan al residuo, del cual se regeneran por tostión, pudiendo ser reposar y añadiendo azufre en flor, con el doble objeto de faci-
aplicados de nuevo. Varios son los óxidos empleados, tanto por litar el depósito del sulfuro de plomo formado. que en muchas
el autor del método como por algunos modificadores del mismo; ocasiones :está en forma coloidal, y para precipitar el resto de
pero, en opinión -de aquél, se debe emplear una mezcla de óxidos ¿ plumbito no atacado. En ocasiones, este tratamiento no sólo no
de cobre y plomo, que presenta la ventaja de ser activa a todas
las temperaturas, pues mientras el óxido de cobre es activo a reduce el contenido en azufre, sino que lo aumenta; pero some-

tiendo después el aceite a la destílación, dicho azufre se despren-
temperaturas elevadas y casi inerte alas bajas, el óxido de pl~ de en forma de hidrógeno sulfurado.
se comporta de Tnanera inversa. La manera de preparar esta niez- Método del hiPoclorito.-Este método moderno, aplicado
cla -no es otra que afíadir 75 por ioo de C1,0, 15 por ioo de Fe-08 actualmente en gran escala por la Anglo-Persian 0¡] Co., es debi-
y io por ioo de Pí>0 a una cierta porción de aceite de quemar do a los estudios de Dustan (i), y consiste en tratar el aceite a
azufroso, destilando la mezcla con, agitación en una caldera de purificar por una solución de hipoclorito sódico, que obra como

(1) U. S. Patents 500.252, junto 27 de 1893. y otras ig,j(1) Journ. Inst Pet. Tet -2oi.
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un agente oxidante, haciendo pasar los compuestos sulfurados a CUADRO XXXII

otros compuestos fácilmente separables, en virtud de su solubili- Por ciento de azufre separado
dad en agua y lejía alealina; así, los mercaptanes pasan a formar OPERACIONES

ácidos sulfónicos solubles en agua y en solución sódica; los sulfu- Ensayo I Ensayo II Ensayo 111

ros alkílicos son oxidados, pasando a sulfonas solubles en la so-
Primer lavado con lejia sódica ..... .. 13,7

lución sódica; y,de los compuestos más ~os, los de peso mo- 1 4,8 19,0

lecular más bajo, que están presentes en -las fracciones nafténicas,
Primer lavado con hipoclorito... 22,4 27,7 24,0
Segundo lavado con hipoclorito ...... 19,0 21,7 14,0

se oxidan, -pasando a productos solubles, también, en agua y lejía Lavado final con lejía sódica. .......... 146 97
'
8 9,0

alealina, mientras que los de punto alto -de ebullición son los que Redestilación y lavado del destilado.. 23',3 72 25,0

no pueden ser separa-dos completamente por este tratamiento, se- Conjunto de todas las operaciones..... 93,0 89:2 91,0

fialándose la presencia de los rrietoximercaptanes.

La solución de hipoclorito empleada se prepara por uno cual-

quiera de los dos métodos siguientes: sometiendo a la electró-
El producto final era una bencina que no contenía más de

0,01 por ioo de azufre.
lisis una solución pura de sal común al 12 1/2 por ioo, hasfta que

el electr6lito contenga de ii a 12 gramos de cloro libre por litro,
Según la opinión de Dustan, confirmada por la práctica, este

o haciendo pasar una corriente de cloro a través de una solución
método presenta numerosas ventajas, entTe las cuales, citaretnos:

I.* El coste de la purificación es más bajo que en otros pro-
aD io por ioo de sosa, hasta que contenga 21 por ioo de cloro

libre, cuidando de que la sodución. se mantenga fría y diluyén-
cedimientos y se ha rebajado aún más en los últimos tiempos,

dola, después, con seis veces su volumen de agua.
sulbstituyendo el hipoclorito sódico por el cálcico, y ¡la lejía só-

Para purificar un destilado que contenga las dos fracciones
dica, por la cálcica.

2.0 Las pérdidas de tratamiento son menores.
,primeras de la destilación, 0 sean las naftas y kerosenos, el tra-

tamiento debe ser como sigue:
3.0 Al no formarse res¡-duo ácido, no precisa instalación

para el tratamiento de éste y el aprovechamiento del ácido.
i.* Lavado inicial con lejía sódica.

2.0 Lavado con agua.
4.` El tratamiento se puede llevar a cabo en un recipiente de

chapa, sin necesidad de forro de plomo, por no ser de temer la
3.* Primer lavado con hipoclorito.

corrosión de lavador, tuberías, etc., que es debilísima.
4.` Segundo lavado con hipoclorito.

5.' Lavado final con lejía sódica.
�;.0 El conjunto de operaciones es más sencillo que en el

6.o Lavado cori agua.
procedin-dento al ácido, con el subsiguiente tratamiento del re-

siduo.
7.0 Redestilación y lavado con sosa del destilado bencínico;

6.0 IE1 pr~dimiento es aplicaíble a todos los destilados li-
obteniéndose unas reducciones en el contenido en azufre, como

se indica en el siguiente cuadro, que da los resultados de tres geros procedentes de todos los tipos de petróleos, y cualquiera que

sea el contenido en azufre de los mismos.
ensayos diferentes:

7.0 No hay peligro de pérdida de productos aromáticos por

la formación de productos de sulfonación, ni de formación ')de

sulfatos alkílicos solubles en el aceite y descomponibles, poste-

riormente, con -puesta en libertad de ácido, que puede corroer los

tanques de depósito.
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Práctica del lavado de laj diversu fracciones.-Nos ocupare- 5.' Decantación del agua arrastrada en e,
knos aquí en describir la manera de realizar -la purificación de zada en el lavador nútibero 6.

tos lavados, real¡-

cada una de las fracciones quese han obtenido Por la destilación 6." Lavado con sosa por barbotaje y lluvia, realizado en el la-
y que presente interés para nosotros, por constituir un manantia' vador número 7.
de combustibles -líquidos. 7.1 Decantación de la solución sódica arrastrada.

La nafta, hien proceda del procedimiento de destilación con 8.' Lavados con agua por barbotaje y lluvia en los dos últi-
residuo líquido, bien del de residuo sólido, se trata por el método mos lavadores.
general de purificación química, para elin-linar la mayor proporción A la salida del último lavador, la nafta está en condiciones de
posible de impurezas y decolorarla poT completo. Este tratamien- ser sometida al fracicionamiento pos-terior.
to, se realiza, bien en los lavadores discontínuos, descritos ante- La velocidad de circulación de la nafta, a través de los diver-
riormente, pero con agitación mecánica para reducir las pérdidas sos cilindros, es varialyle con el objeto a que estén destinados los
por evaporación, bien, y esto es lo más corriente en las instalacio- mismos Y con �la calidad de aquélla. Así, si la nafta es de buena
nes modernas, por el método continuo, que vamos a describir: calidad, con un

1
contenido moderado en impurezas, la velocidad de

Consiste dicho niétodo continuo en hacerpasar la corrierite de circulación a -través de los cilindros de tratanúento con ácido y
nafta, forzada por una bomba, a través de una serie de cilindros con sosa debe ser de o,6o metros por minuto, con un período de
de eje vertical, cerrados en los cuales se pone en contacto con permanencia dentro del cilindro de diez y ocho nunutos. Por ely 1
los diversos líquidos de lavado. Como se ve en la fígura 63, que contrario, si la nafta es de calidad pobre, con mucho conterádo en
da un esquema del método, se somete a la nafta a -las siguientes impurezas, la velocidad no debe pasar de 0,30 metros por minuto,
operaciones: con un período (le peri-nariencia de treinta y seis minutos dentro

i." Decantación de la humedad que contenga, lo que se rea- del cilindro. En los cillindros de lavado con agua, las velocidades
liza haciéndola atravesar, de aibajo a arriba, el primer cúrindro, en y períodos -de permanencia deben ser los indicados para los la-
el cual se va depositando el agua, a la que se da salida por un des- vadores con ácido y sosa; pero en los cilindros de decantación, la
agüe de- fondo. velocidad no debe sersuperior a 0,30 metros por minuto, con un

2.a La-vado con ácido, para -lo cual se -la hace barbotar a tra- período de peri—nariencia que varía entre diez y ocho minutos y

vés de unacapa del má&mo, que oc"a la tercera parte de altura una hor.a, como ¡límites extremos.

del segundo cilindro y se la hace, además, ponerse en contacto, En cuanto a la construcción de los cilindros de tratamiento, no

después de atravesar dicha capa, con una lluvia muy fina de áci- ofrece dificultades, y sóllo los númer0s 3, 4 Y 5 deben estar pro-

do, que es tomado por una bomba de la parte inferior del cilín- vi-tos de revestimiento de plomo.
tratamiento inter-dro, y elevado a un serpentín plano, de tubo 1:>.-rforado, situado El tratamiento continuo presenta sobre e!

mitente, sobre todo si se trabaja con naftas, la ventaja & reduciren el interior y en la parte supierior del cilindro.
a una cifra prácticamente despreciable las pérdidas por evapora-a Decantación del ácido arrasitrado, de manera análoga a3 ción y, a.demás, la de reducir las cantidades necesarias de ácido

la realizada para lla decantación del agua. Se realiza en el tercer y lejía s6dica al 50 Y 7,5 por ioc) de las necesitadas por el mé-
cilindro. todo intennitente. En el caso de trabajar con keroseno, estas ven-

4.a Dos lavados sucesivos con agua, realizados en los dos tajas, sobre todo las re i7ci-eiitts a lla reducción (le i�érdl(las, no son
siauientes cilindros por barbotaje Y por lluvia. tan marcadas.
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El keroseno es tratado, en general, por el m~o discontin-
CAPITULO Vinuo. Como ejemplo, darnos a continuación la descripción de una

operación de tratamiento de esta fracción, trabajando con un vo- AFINO DE LOS PRODUCTOS DE LA DESTILACIóN
lumen de carga de 300.000 litros: (Continuación.)

Se carga el keroserio en el lavador, añadiéndole el ácido ne-
cesario, cuya cantidad se conoce por otras operaciones anteriores b) Métodos de purificación flalcoqufinica.
opor ensayos de laboratono, sometiendo el conjunto a una agita-

Los inconvenientes que presentan los métodos de purificaciónción por la corriente de aire durante quince minutos, t~curri-
química, y, sobre todo, el método clásico de tratamiento por ácidodos los cuales se deja en reposo, que necesita para la separación

del residuo ácido un período variable entre media hora y dos ho- sulfúrico y sosa, que, además, es caro y poco eficaz en muchos

ras, y después se -da salida a éste. Con el fin de eliminar toda tra- casos, han sido causa de que los esfuerzos de muchos técnicos se

za de ácido, se produce una lluvia -de agua, merced a los tubos hayan dirigido a buscar un método de purificación más eficaz, al

perforados situados en la parte superior del lavador, durante un par que más económico en su aplicación, y que, además, evite las

,período de quince minutos, después de lo cual se hace salir por p6rdidas considerábles que en casos de algunas fracciones pueden
originarse: ejemplo de ello lo encontramos en el afino de las f rac-la llave de salida inferior. A continuación, se hace entrar la lejía

sódica por el mismo serpentín perforado, agitando durante quince ciones kerosénicas, si se quieren obtener productos totalmente in-

trúnutos, dejando re~ y haciendo salir la lejía impura, después coloros, pues entonces precisa emplear oleum, que -da lugar a p¿r-

de (lo cual se vierte mas agua, agitando también y dejando repo- didas considerables si el keroseno procede de un petróleo rico en

sar. En muchas ocasiones, y para elinánar más fácilmente la sosa, hidrocarburos aromáticos; y otro ejenylo, en el tratamiento de
las fracciones pesadas para obtener lubricantes, en cuyo caso, else emplea, para un último lavado, agua calentada a 370.

Los aceites de gas y los ¿wites de quemar se su en lanzar al tratamiento ácido puede dar lugar a que la parte más pesada del

mercado tal como se obtienen en la primera destilación del petró- aceite se pierda, en más o menos parte, arrastrada mecámcaniente,

leo; pero, en algunos casos, y cuando se precisa obtener produc- en los residuos de lavado.

tos libres de azufre, que podría perjudicar a los mecheros espe- Al mismo tiempo que se trataba de encontrar un método de

ciales o a ilos motores, se someten también a un tratamiento qui- purificación mejor, se -buscaba, también, otro método de realizar

rnico, análogo al del keroseno, pero con menor cantidad de ácido la sepa-ración de las diverisas fracciones del petróleo, pero sin re-

y lejía, y con menor duración de operación. currir al procedimiento, generalmente empleado, de la destilación.

En cuanto alos aceites parafinosos y lbs residuos de la de-sti- Este procedimiento presenta la desventaja de que reposa en la faci-

lación con residuo líquido, se someten también a lavados diversos, lidad con que los hidrocarburos del petróleo se descomponen, par-
cial o totalmente, por la acción de las temperaturas elevadas, se-pero no entramos en detalles de los mismos porque tienen por Ob-
gún hemos dicho, lo que hace que sea materialmente imposiblejeto la fabricación de lubricantes, lo que sale fuera de nuestro asegurar que, aun tomando tddas las precauciones que la prácticateina y alargaría inútilmente este capítulo.
y la ciencia juntas aconsejen, se pueda evitar en absoluto la
descomposición de las fracciones más pesadas con el detrimento,
que para su calidad significa.

A resolver los inconvenientes, tanto de la destilación como de
la purificación por ácido, tienden los métodos llamadots de frac-

COMB. 1.1(".
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cionamiento en frío y de afino por solubilidad selectiva, que, en homogeneídad. Por otra parte, el enorme gasto de alcohol que sig-
realidad, no son sino modalidades o fases de un método funda- nificaes un serio obstáculo al éxito económico del procedímiento.
mental único, así como los de absorción por swbst<mcias sólidas Otro método más moderno es el de Charitschkoff (1), que di-
porosas, de todos los cuales nos hemos de ocupar con detalle en suclve el totaldel petróleo bruto en alcohol amílico, y los precípi-
este capítulo. ta dcs?ués, fraccionadan-rente, por el etilico. Este m¿-todo no ha

Métodos de fj�acionamiehto en frío.-2n liñeas ienerales, es- redibido apficación induqriad.

tos métodos consisten en tratar el petróleo a fraccionar por un dá- Métodos de solubilidad selectiva.-Los métodos de este grupo
solvente, que disuelve unas fracciones, dejando sin disolver ' las son Mucho Más numerosos que los del grupo anterior, y tienen
Otras, delas que se separa la solución, de la cual, después, se ha- por objeto no se-parar el petróleo en diversas fracciones, sino se-
ce partir el disolvente. Los métodos de esta clase son mUy escasos, 1»rar de un petróleo algunode sus constituyentes, quc� bien con-

tituyan verdaderas ¡ti-tpurezas, bien ejerzan, en algún caso, acc_.';_1no «habiendo obtenido el éxito que esperaban sus inventores. De

ellos, citaremos el de Aisinmann (i), que es el más antiguo de perjudicia,1 a un uso especial -del mismo, sin por eso ser, en reab-
todos, y que se basa en que, tratado el petróleo por alcohol, en dad, impurezas prropiamente dichas. Se cornPrende con facilidad
caiitidad mucho mayor que la de aquél, la solubilídad de los hi- guell`sta OPeradón tiene queser, necesariamente, más sencilla que

J

drocarburos y, por tanto, la cantidad de ellos disuelta decrece a el fraccionarniento en frío, ya que en éste se trata de separar
OSmedida que su peso m¿lecular aumenta, por lo cual es posible con 'lubstanciaS de naturaleza similas, mientras que en 1 que nos

dicho tratamiento separar los constituyentes ligeros de los pesa- Ompan se trata., por el contrario, de sepaTar substancias, muy di-
dos, como se ha realizado con un inazout ruso, seg-nin expresa el fl-IbeS C-1 sus propiedades y aun en su constitución.
cuadro siguiente: FA método más importante de este grupo es el de Edelea-

'MAD'R0 XXXIII
TIU (2), que emplea para la separación de los hidrocarburos no sa-
tum'dOs Y aromáticos (que eslo que constituye la base del proceso)

VISCOSIDAD ENGLER,
el tratamiento del petróleo bruto por el anhídrido sulfuroso SO.-

FR ACCI ONES Dens4dad
Punto líquido, que disuelve en todas proporciones los hidrocarburos aro-

r 'Iámpglge
A20grados A50grados máticos, aun a -20-, y, también en gran proporción, a loshidro-

cwl>uTGs no saturados, disolviéndose, a su v z,e el, elerto grado en
Mazout original 0,�l� 47,8 7,67 174 grados los (fiversos hidrocarburos. Por este tratamiento se oWene la se-
Pártt! distielta ....... 0,902 12,18 22, 7 168 »
-12'&,,tte,no disuelta 0,930 115j5 14,6 1% »

paració�n en el petró'eo de- dos capas, de las cuales, una de ellas,
-que es la infeTiOr, está constituída por unadisoluc0ión delos hidro-
carburos no saturados y aromáticos en él S02, Tnientras que la

Sin embargo, este fraccionamiento no es completo ni perfecto, superior la fGrn-lan los naftenos y los hidrocarburos saturados,

estando las fracciones constituidas por elementos propios de frac- que cOntienen en solución una cierta proporción de dách�o disol-

ciones diversas, como lo prueban las propiedades físicas de las vente; separando estas,dos capas, se tienen separados los dos gru-

mismas, pues se ve que la porción disuelta fiene la densidad df Pos citados (le hidrocarburos, de los cuales se desprende fácilmen-

un aceite de máquinas, la viscosidad de un aceite de transi—nisione6 te el disolvente en forma gaseosa. Este procedinliento tiene la

y el punto relámpago de un aceite solar, lo que prueba su falta de
(1) Chesn. Reu., igo3--*,5i y,_,si,

?97-44. 12) Rev. Petr., 1909-481.



- 196 197 -

gran ventaja de emplear un disolvente extremadamente barato y tes: la de Gibbs-Freundkch y la mecánica, cada una de las cuales

fácilmente desprendible de -las disoluciones, y se emplea, en bas- tiene sus defensores y sus detractores, y en la exposición de las
cuales emplearíamos un espacio que debemos reservar para otrostantes ocasiones, para el tratamiento de los destilados ke-ros¿-
asuntos. Nos limitaremos a estudiar lo que Presenta más interésnicos. para el fabricante de derivados del petróleo, o sea la aplica-Otros métodos de este grupo se emplean, no como el anterior,

para la separaciónde ilos hi¿Tocariburos en dos grupos, sino para ción de los métodos y la forma en que afectan éstos a los diver-

purificar el petróleo bruto, retirando de él las substancias asfál- sos constituyentes de estos derivados o fracciones.

ticas y resinosas. Unos se basan en la disolución deil petróleo en De estos diversos constituyentes, los que presentan mayor in-
w

un disolvente apropiado, que deje precipitadas dichas substan- terés, a causa de su acción perjudicial, son las materias asfálticas
cias, mientras que en otros se disuelven éstas, dejando sin disol- y resinosas, que, además, influyen considerablemente en el color
ver y, por tanto, separado el petróleo purificado. De estos mé- de los productos. Estas substancias son absorbidas fácilmente por
todos, nos limitaremos a citar los de Daesc.hrier (i), Día- los absorbentes porosos, en tanto rnavor grado, cuanto inavor es
mond (2), Koettnitz (3), Landsherg (4) y otros. en cuya des- su Peso molecular; es decir, que la absorción es tanto más enér-
cripción no entraremos por no ser m~os aplicables con Cark- i. gica, cuanto más alta sea la fracción del Petróleo que- se trate. de

ter industrial. purificar. Igual suoede, aproximadamente, con ¡los ácidos nafté-

Otro método que se puede incluir en este grupo, aunque, en nicos, asi como con los compuestos sulfurados y nitrogenados,

realidad, ocupa una posicié>n intermedia entre los descritos y el que son absorbidos con la mayor facilidad.

método clásico de purificación, es el de Daeschrier (5), que pro- En cuanto a los hidrocariburos, aunque todos ellos menos ab-
pone tratar los petróleos, o -los residuos de los mismos, ricos en sOrbibles que las substancias antes citadas, lo son algo, siendo los
asfalto, por una solución aleoiliólica de sosa, en la cual S2 disue'Í_ no -saturados los que se absorben con más faciflidad, siguiéndoles
ven las materias asfálticas, tanto por su solubilidad en alcohol

corno por su carácter mareadamente ácido, formando un residuo
en esta propiedad los aromáticos, les naftenos NI, por últinio, las
parafinas, que son las menos sensibles a la acción que nos ocupa.

viscoso, del cual se precipitan aquéllas por. evaporación del al- Estos últimos hidrocarburos son tanto más absorbibles cuanto
cohol. mayor es su peso molecular, por lo que las pérdidas por trata-

Métodos de absorción por sólídos.-Estos métodos están ba- miento serán tanto mayores cuanto más elevadq sea la fracción
sados en la propiedad que tienen algunas substancias sólidas po- tratada.
rosas de absorber algurios de los constituyentes de una solución.el . Las -substancias absorbentes empleadas en estos métodos son
Su empleo en la purificación y decoloración de los petrólleos y de de dos clases diferentes: bien carbón amorfo, de diversas calida-
sus fracciones se extiende cada vez más, aplicándose algurio6, des, como sol, 1 carbón (le linesos. el de sangre y las calidades de
de ellos con éxito industrial -satis f actor¡o. No entraremos en el carbón de madera conocidas por los nombres de purir. norit, etc.;
estudio científicode la operación, va que la manera de comportar- bien diversos tipos de hidrosilicatos, corno las tierras de batan
se los diversos absorbentes es el objeto de dos teorías importan- OV(floridinina, frankonita, etc.), la Silica Gel, Alúmina ren ada

(sProuted alumina), etc. Esta última categoría de absorbentes es
Jaempleada modernamente en la generalidad de los métodos.(1) 1, 1 e t e a 1 e ¡Ti. 1 n 98(1.

(2) Idern W. 185.690.
(3) Idem id. 191.839.

Las tierras de batan, hidrosilicatos que contienen de 44 por
(4) Idem íd. 166.462. loo a 72 por ioo de sílice y 5 por ioo a 33 por ioo de alú-
(5) Idem íd. 121.690.
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mina, que, en opinión de Proter y otros, deben su oTigen a la más aceite por el absorbente, la actividad de éste se reduce, y es

descomposición -de la hornablenda y el augito, son muy usadas preciso, si se quiere conservar el mismo grado de depuración,
para decolorar los productos fi-nales de la destilación y redesti- disminuir la velocidad -de circulación del aceite a través de la
lación de los petróleos, presentando una gran capacidad absor- torre.

hente, pero teniendo, en cambio, la desventaja de que su reacti- Alglunos investigadores han creado métodes en los cuales la
vaci6n para nuevo empleo es difícil y nunca completa, y de que depuración se realiza en la fase vapor; es decir, que se hacen
su acción varía por la presencia de algunas substancias y por el pasar los vapores del líquido a depurar a través de una torre

tratamiento con diversos reactivos. ozarga-da por el abso.rb-,nte.

La Silica Gel, de la que ya hemos hablado al tratar de la
recuperaoión del benzol contenido en el gas de hulla, es, como CAPITULO VII

ya sabemos, una sílice hidratada, que contiene más del 18 por io0 [,'EFINO DE LOS PRODUCTOS DEPURADOS DE LA DESTILACIóN
de agua y que es resistente a llos reactivos más enérgicos. Su ca-

pacidad de absorción es muy grande, debido a su estructura, ex- Esta operación presenta la mayor importancia, sobre todo,
tremadamente porosa, y su regeneración es muy fácil, bastando para las fracciones ligeras, que merced a ella, dan origen a una
someterla a la acción de una corriente de vapor para reactivarla. gran serie de productos comerciales, que se aplican col-no combus-
Ensayos realizados permiten asegurar que esta substancia es par- tibles líquidos. Debernos considerar separadamente estas diversas
ticularmente eficaz para la separación de los productos sulfurados fracciones, ya que su rectificación es diferente en ~chos 1)untos.

del petróleo y de sus fracciones y, además, su aPlicación es ex- El tratamiento de las fracciones varía con la calidad del pe-
tremadamente económica. El método operatorio consiste en mez- tróleo original y con el método seguido en su destilación, si bien,

clar, mediante agitación, al aceite a depurar con la substancia en esencia, es análogo para todos,los petróleos, con tal que se con-
absorbente, haciendo después pasar la mezcla a unos tanques de sideren fracciones iguales, no las designadas con los mismos nom-

decantación, para separar aquél de ésta, cargada ya con las impu- bres, que ya hemos dicho corresponden a veces a fracciones to�-
rezas; haciendo pasar cada uno de ellos a otros agitadores., de tal talmente distintas, sino las caracterizadas por límites iguales de
modo, que la operación sea continua, con dos corrientes de aceite densidad o de puntos de ,,�b.ullición.
y absorbente en diTecciones contrarias. El absorbente se lleva Para fijar las ideas, consideraremos en lo que sigue que se
después al activador, donde -se -regenera, quedando en condiciones trata de un petróleo (le base parafinica, del cual se han obtenido
de nueva a icación. las siguientes fracciones:

Por último, la sprouted alumina, que se obtiene tratando affi- Naftaligera. .. ..... .......... Densidad 0,710 ~ 0,714
mina granu-lada por agua, con la acción catalítica de una pequeña Nafta pesada.. » 0,725
cantidad de amalgama de aluminio, es también un excelente ab- Aceite de quemar ligero ......... » 0.795 - 0,800
sorbente. Aceite de quemar pesado . ... . ... » 0,805

Destilado parafinoso ........ ... . » 0,875
A más del procedimiento de mezcla por agitación del aceite Y Colas parafinosas .......... » 0. 9,�,�

el absorbente, existe otro, que consiste en hacer filtrar aquél a

través de tma torre cargada por el absorbente. Este método es y estudiaremos el tratamiento que se ha de seguir con cada una

peor que el anterior, porque la acción -depuradora no se reali- de ellas.
J

za de una manera continua, sino que, a medida que ha pasad0 I.' Naftas.-Estas dos fracciones, que han si-do sometidas a
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tratamiento químico, según hemos dicho más arriba, y separadas, Esencia de rnotores. de diversos grados caracterizados por densi-
dades 0,680-0,700; 0,700-0,715; 0,715-0,725; 0,725-0,745; 0,745-0,755por tanto, de todas sus impurezas, se someten a destilación, para

Esencia para barnices, con densidades 0,760 0,770; 0,770-0,785.fraccionar-las en diversos productos. Este fraccionarniento se rea- Bencina de petróleo, con densidad 0,790 0.795.
liza, -bien de manera discoritinua, en cuyo caso se emplean calde-
,ras de destilación del tipo ordinario, pero calentadas por vapor Lk- la nafta pesada sólo se obtienen, en genera4, dos f racciones,
exclusáyamente y provistas -de una columna deflegmadora, análo-
gas a las descritas al tratar de la rectificación de los benzoles, o

que son. nafta ligera, que se une a la anterior, para ser tratada
con ella, y aceite de queinar ligero, que se une también a la frac-

bien de un tipo más sencillo, cual es -la que hemos descrito al tra- ción original del i-nismo nombre.
tar de los cambiadores de calor del destilado, y que representamos, Todos los productüs obtenidos de la rectificación de la nafta
en unión de �la caldera y de un cambiador de calor, en la figu- ligera no necesitan más purificación, esitando en Condiciones de
ra 64, cuya inspección nos releva de mayor descripción; -bien de ser vendidos.
manera continua, empleando una instalación compuesta de variar,

ige2.' Acehe de quemar fi ro-Este aceite se destila en calde-
calderas, también calentadas por vapor y dispuestas en serie, de

modo que el producto a destilar siga una marcha continua, anál0-
ras calentadas

~
por vapor y provistas de una columna deflegmado-

gwmn,te a la que sigue el petróleo bruto en instalaciones simi-
ra más pequena que la einpleada para el fraccionamiento de las
naftas. Se obtienen as! dos f racciones, que son :

lares. Nafta pesada, que se une a la fracción oriffinal del mismo
Muy diversas son las fracciones que se pueden olytener de nomíbre.

la nafta ligera, las que no sólo varían con la calidad de la misma, Aceite de queniar bruto ligero, con un punto relánipago de 650,
sino, tambi6n, según la región en que se realiza la destilación. Así, que se somete al tratarniento químico por lavados con ácido sul-
en América, las fracciones obtenidas, en general, son: fúrico, agua y lejía de sosa, para obtener así el aceite de quentar

Cimógeno, cuya densidad es 0,590.
cumercial de 650.

Rigoleno, cuya densidad es 0,625 - 0.631 y cuyo punto E varía 3.0 Aceite de queinar pesado.-Se destila de igual manera
fque la que acabamos de indicar para el aceite de quernar ligero,entre IS' - 37`.
f_Canadol, cuya densidad es 0,610 - 0,669 y cuyo punto E varía obteniéndose también dos fracciones, que son:

entre 37' - 50'. Nafta de gas, de una densidád de o,7oo, y que unas veces se
Eler de petróleo, cuya densidad es 0,670 - 0,700 y cuyo punto E une a la nafta ligera, para ser tratada con ella, y otras se trata

varía entre 50' - 600. independientemente, obteniéndosede ella diversas fracciones, em-
Gasolina, cuya densidad es 0,700 - 0,729 y cuyo punto E varía

pleadas como esencia de motore�s. de calidad inferior que las obte-
entre 600 - SO`. nidas por el fraccionamiento de la primera.Liffroína, cuya densidad es 0,722 - 0.737 y cuyo punto E varía

Aceite de queniar bruto pesado, de punto relámpago de 430-460,entre SO` - 1'~0'.
que, lavado con ácido, agua y sosa, da origen al aceite de qu"wr

Por el contrario, en algunas regiones europeas, las fraccio- comercial de 430-460.
nes son: 4.0 Destilado parafin oso—A esta f racción, ante todo, hay que

HYdrur, de una densidad de 0,640 - 0,650.
sepai-arle laparafina sólida que contiene, para lo cual se le some-
te a un procedimiento especial, que consiste, pimero, en una re-

Eter de petróleo, de una densidad de 0,660 - 0,680.

Bencina detergente, de una densidad de 0,698 - 0,705. destilación sin fraccionamiento, en la cual se regula cuidadosa-
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mente el empleo del vapor, con el fin de que se trabaje a una En esta destilación se hacen cinco fracciones, que son:
temperatura ligeramente superior sobre el punto de cracking, con a) Aceite de quelliar ligero, con una densidad de o,Si8_

el fin de que la parafina, que, en su mayoTía, estaba en la fracción 0,828, que �e une al obtenido por ell primer fraccionamiento del

original en estado amorfo. y cuya manipulación. por ello, sería petróleo para ser tratado con él.

muy molesta y difícil, pase al estado cristalino, en el que la se- b) Aceite coinb"ible (fuel oil), que es el empleado en los

paración se realiza con mucha facilidad. InGt0res Diesdel y que tiene una densidad de 0,857. Este aceite no

Una vez realizada esta reclestilación, la fracci6n se somete a Se S~e a ningún otro tratamiento, siendo ya la calidad c<>-

un enfriamiento, con el fin de hacer que toda la parafiria se sofl- mer-cial.

difique. Para ello, se emplean unos aparatos especiales, llamados e) Aceite lubricante de poca viscosidad, cortando cuando el

enfriadores, v que consisten en largos tubos, de 6" de diámetro, destilado alcanza la densidad de o,886, y que se redestila en cal-
deras caldeadas por vapor, dando cuatro fracciones, que son:acoplados en serie, y que están contenidos en el interior de

otros de 8", que forman una camisa antilar entre ambos. El aceite Aceite de qite»wr ligero, que se une a las fracciones del mis-

circula por los tubos interiores y por el espacio anular se hace cir- mo nombre.

cular una solución refrigerante (generalmente. cloruro cálcico), Fuel oil,

Aceite lubricante MVY Poco viscoso, que, re-destilado, da unaque hace bajar la tetriperatura del aceite a 91: bajo la acción (le

esrte enfriamiento, toda la parafina se seJidifica, y para evitar que nueva fracción de fuel oil, quedando como residuo el aceite lu-

se deposite en los enfriadores, obstruyéndolos. éstos están pro- bricante de baja viscosidad, que se trata por ácido y sosa, dando

vistos de un tornillo sinfín, que roza la superficie interior de los el aceite liebricante caupercial de más pequeña viscosidad.

tubos y que fuerza a la parafina a circular con el aceite. Otro Aceite lubricante poco viscoso, que, tratado por ácido y sosa,
tipo �de enfriador consiste en dos cilindros concértricos de chapa da ila calidad comercial de igual nombre.
de un diámetro de i,,So metros y 1,675 metros, respectivamente, d) Aceite lubricante medio, que, redestilado, produce cua-

tro fracciones, que son las siguientes:y de un largo común de 12 metros, entre los cuales circula el lí-

quido refrigerante, y que en el interior del cilindro interno, por Aceite de gas ligero,
el que circula el aceite,

'
lleva un eje, movido desde el exterior, Aceite de gas pesado, 1

que son calidades comerciales.

que lleva un agitador, análogo al -en�plea�do en las heladoras do- Aceite lubriéante de baja viscosidad, que se une al obtenido
mésticas; es decir, una liaera armazón, que lleva unas paletas que,b en -la redestilación -de la fracción anterior.
al -girar aquél, son forzadas por el aceite a apoyarse contra las Aceite lubricante inedio, que, tratado por ácido y sosa, da la
paredes y rozan con ellas, evitando la formación de depósitos. calidad comercial de igual, nombre.

Enfriado el aceite, y solidificada la parafina, que se nialit:cne e) Acwite lubricante Pesado, que, traitado por ácido y sosa,
en suspensión en el mismo, se lo hace pasar a los filtros prensas, da la calidad comercial de dicho nombre.
en cuya descripción no entraremos, por ser sobrado conocidos por En cuanto a la parafina sólida, recogida en los filtros prensas,
todos, y en los cuales se retiene toda la parafina en forma de pa- y que contiene de 30 a 40 Por 100 de aceite, se la somete al resu-
ries, mientras que el aceite líquido y privado de aquélla se escu- dado, operación cuyo fundamen-to no es otro que producir, por
rre, siendo recogiclo en tanque, constituyendo el destilado pren- un calentamiento gradual de la parafina sólida, la apertura de las
sado, que se somete a la destilación fraccionada en calderas ca- innumerables células que forman entre sí los cristales de la mis-
ldentadas por vapor únicamente y provistas de deflegniador. ma, dejando así sálir el aceite que en ellas esité contenido.
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Para llevar a la pláctica esta operación, se emplean una es-
bería colectora general, y de ella, a depósitos. En general, en el re-pecie de grandes bandejas, de fondo pirarnidal y de dimensioms
sudado :se practican dos ¡separaciones, de las cuales, la primeravariables, siendo las más usadas las de 3 por 3 metros, con una
recibe el nombre de aceite escurrido, y también el de foots ail,profundidad en los bordes de 0,20 metros, y en el centro, de
según la práctica americana, y la segunda es una mezcla de aceite

0,35 metros. En la línea de unión de la parte prist�ica con la
y de parafina, que se ha fundido estando ambos constituyentes enpiramidal llevan estas bandejas un cuadro de perfilados, sobre el
proporción análoga a la del producto sometido al resudado; ~que va bien sujeta una tela de alambre de hierro, de gruesas ma-
fracción se vuelve a las bandejas para ser resudada de nuevo. Elllas, que sirve de apoyo a otro de alambre de cobre de 20 mallas
fin de la operación está marcado por la obtención de una te~por centímetro lineal. Por encima de esta tela va colocado un ser-
ratura determinada y variaible, según la calidad del aceite que sepentín plano, de tubo de hierro, por el cual se puede hacer circu-
desee obtener. En otras ocasiones, la segunda fracción se recogelar agua fría o calien-te, y en algunos -tipos lleva también otro
aparte, para ser vuelta a resudar independientemente. La para-serpentín, por el que puede circular vapor; del fondo parte un
fina sólida que queda en las bandejas se funde por la acción deltubo de salida, provisto de una llave. La figura 65 da una idea
vapor, que circula por serpentines eWeciales, y se hace salir poresquemútica de estas bandejas, así como de su instalación, unas

encima de otras, formando unidades, que se hallan situadas den- -los tubos de fondo, recogiéndose en depósitos especiales.

tro de una caseta, especialmente construída con cierres herméti- Como se comprende fácilmente, este proceso se puede repetir

cos y regii'ables a volentad, y en el interior de la cual se disponen cuantas veces se desee con una de las fracciones obtenidas, para

unos serpentines de vapor para conservar una temperatura deter- llegar a la obtención de una parafina que respOnda a caracterís,
ticas determina-das. La característica determinante de una calidadminada y constan-te.
de parafina es su punto de fusión, que está determinado por laEl modo de operar es como sigue: se llenan Jas bandejas de
temperatura a ¡la cual se ha terminado el resudado, que se apro-agua hasta que el nivel de la misma cubra las telas metálicas y
xima mucho a dicho punto de fusión.después se acaban de llenar con la parafina fundida y caliente,

haciendo entonces pasar una corriente de agua fría por el ser- Los aceites escurridos de los diversos resudados se reúnen al

pentín, con el objeto de obtener la solidificación de aquélla en una destilado parafinoso para ser tratados con él.
�En el Gráfico III exponemos en detalle, y esquemática-torta, cuyo espesor no debe ser mayor de 150 milímetros. Una

mente, la marcha de todos los tratamientos a (iue se someten lasvez esto logrado, sedeja salir por la llave de fondo el agua, y ce-
diversas fracciones de un petróleo.rrando las diversas ventanas y ventiladores de la cas2ta-horno, se

Como se ve, entre todos los diversos productos se obtieneneleva progresivamente la temperatura del interior de ésta, median-
te la circulación del vapor en los serpentines. En otras instalacio- varios que pueden ser empleados como combustibles líquidos; ta-

nes, en lugar de producir el caldeo gradual de la parafina por el les son: los aceites de quernar ligeros y pesados: las diversas ga-

caldeo de la atmósfera del horno, se emplea la circulación del agua solinas y bencinas; los aceites de gas, y el fuel oil.

caliente a través de los serpentines de las bandejas, lo que consti-
tuye la práctica más moderna, pues está proba-do que el caldeo de
la parafina se realiza así con mucha mayor regularidad. A medi-
da que se va elevando la temperatura, el aceite va sudando de la
para-fina, escurriendo y reuniéndose en el fondo de las bandejas,
del que sale por ;las tuberías de fondo, queIG conducen a una tu-



TERCERA PARTE

Transformación,de los combustibles liquidos

Los procedirnientos (le transformación de les cambustibles
líquidos se aplican, principal y casi exclusivamente, a los diver-
sos productos derivados del petróleo, con el objeto de obtener,
partiendo de aquellos que no tienen empleo corno combustibles,
�o lo tienen sólo limitado a la combustión dir-.cta, otros combus-
tibles ligeros capaces de substituir a la gasolina y demás deriva-
dos de las naftas, con los cuales tengan grandes afinidades, aun-
que no coincidan en absoluto-en composición.

Para ello, la transformación de dichos elementos se puede
realizar de dos maneras, totalmente distintas: una de ellas, es la.
<:Iescomposiizión, que se realiza por la acción del calor, y que reci-
be el nombre, por ello, de descomposición pirogenada o cracking,
y la otra, es la combinación de diversos productos entre sí, o me-
jor, de diversos productos con hidrógeno, por lo que recibe el
nombre de hidrogenación. Dentro de cada una de dichas man-_,ras
-existen t-nuchas y rnu diferentes modalidades, que constituyeny
el objeto de numerosos métodos.

CAPITULO PRIMERO

ESTUDIO TEóRICO DE LA DESCOMPOSICIóN PIROGENADA

Ya en la segunda parte (capítulo II de la cuarta sección) he-
mos indicado someramente los resultados de la acción de la
temperattira sobre los diversos constituyentes del petróleo y, por
,éllo, se habrá visto qu,,, ya a temperaturas relativamente bajas se
inicia la descomposición de los hidrocarburos de diversas series,
que se hallan presentes en el petróleo, la cual se trata de evitar
por diversos medios, cuando se realiza la destilación ordinaria
del'lliismo, pero que, por el contrario, se procurq fornentar en lo
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posible, cuando se busca el efecto contrario, o sea, la obtención cracking, se puede establecer que, en principio, todos los petró-
de productos ligeros a expensas de los pesados. Esta conversión leos existentes son susceptibles de ello, si bien no todos presentan
es el objeto de la operación designada casi universalmente con el iguales facilidades, ni pueden dar lugar a la disociación de las
nombre de cracking, pues aunque se emplea también el de des- mol&ulas (le hidrocarburos en el mismo grado. Por desgracia,
composición pirogenoda, el primero es el más _general. aun se sabe poco acerca de esta cuestión ; sin embargo, se sabe

Se suponía, en tiempos pasados, que para realizar la conver- que los hidrocarburos de la serie parafínica. son los que experi-
sión en cuestión precisaba siempre el empleo de altas temperatu- mentan el cracking con mayor rapidez y facilidad, por lo cual los
ras; pero los estudios modernos han probado que, no sólo no petróleos similares a los de Pensilvania son transformables mu-
era preciso, sino que para ciertas transformaciones es incluso cho más fácilmente que aquellos de base nafténica, que, a más
perjudicial. En nuestro estudio consideraremos separadamente el de necesitar un caldeo más prolongado, dan un rendimiento más
cracking que se realiza a temperaturas moderadas y el que se reducido en los productos buscados.
produce con las altas temperaturas. Cuando se emplean estas últi- Por lo que se refiere a los productos de la operación, se puede
mas, las roturas de moléculas, que ya dijimos eran el efecto de asegurar que en ellos están representados los cuatro grupos prin-
las mismas, se verifica en fragmentos más pequefíos y sencillos cipales de hidrocarburos; es decir, los saturados, los no saturados
que con el empleo de temperaturas moderadas, hasta el punto de (olefinas), los naftenos y los aroináticos. Los productos de punto
producirse los hidrocarburos elementales, como metano, etileno, de ebullición más bajo están constituídos, principalmente, por hi-
etcétera, así como gases simples, como el hidrógeno; esto, que es drocarburos saturados, unidos a p,�queñas porciones de naftenos
muy conveniente cuando se trata de obtener hidrocarburos aro- y olefilias ; por el contrario, en las f racciones (le punto de ebulli-
máticos, no lo es si el objeto buscado es la obtención de bencina y ción elevado dominan los naftenos y olefinas, así como los hidro-
keroseno simplemente, pues entonces dichos hidrocarburos elemen- carburos aromáticos. La presencia (le los naftenos en las fraccio-
tales no tienen aplicación y sólo constituven pérdidas de trata- nes ligeras es explicada por Engler (i) suponiendo que se han
miento. formado por la polimerización de !os hidrocarburos etilénicos,

En el cracking a temperaturas moderadas la acción es muy originados en la disociación de las moléctilas originales.
lenta, por lo cual es preciso, si se quiere obtener el resultado que Corno henlos dicho en el capítulo antes citado, además de la
se busca, prolongar lo más posible el período de caldeo; lo que se disociación cle las moléculas originales, el cracking da lugar a la
consigue haciendo que la salida de los vapores formados en la polirn2rización de algunos ¿cnientos, producien-Jo cuerpos de
destilación se realice de una manera lenta. peso molúcular eltvado. A ello es debido que, cuando se han re-

Cuando el cracking se realiza combinado con la destilación cogido en la destilación con cracking los diversos productos des-
ordinaria de un petróleo, se recogen, primero, la nafta y el kero- prenclidos, qtleda en la caldera una inasa de carácter asfáltico,
seno normales producidos por la destilación, hasta que ha termi- constituida, no sólo por las niaterias asfálticas contenidas en el
nado el desprendimiento de los mismos, después de lo cual se dis- petróleo original, sino también por conipuestos formados duran-
minuye momentáneamente el caldeo y se reduce la cantidad de te la polinierización citada, parte de 'los cuales se pueden recoger
vapor vivo inyectado, haciendo así cesar la destilación ordinaria, si se continúa la destilación, viéndose que pertenecen al grupo
logrado lo cual se va aumentando el caldeo, para producir la ro- (le los hidrocarburos aroniáticos policíclicos, habiéndose identi-
tura o disociación de las moléculas de las fracciones pesadas que ficado antraceno, fenantreno, criseno y otros, que constituyen el
aun quedan en el petróleo contenido en la caldera.

Respecto a la calidad de los aceites que deban someterse al (1) Be, < lit£ '}O ? 908 N,

C0,11. UQ. 14
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conjunto del destilado recogido, y que recibe el nombre de pe- Disociaciones sirnétricas semejantes han sido descritas por
troceno. Kraerner y Spilker (I), que las hallaron en la destilación bajo

El residuo final de la caldera es el coque de petróleo, del que presión de los hidrocarburos polí aromáticos, siendo buen ejemplo
ya hemos hablado. de ello la formación de tolueno y seudocumeno por la destilación,

Un procedimiento de destilación, que presenta muchos puntos bajo una presión de Io atmósferas, del xilostireno, según la fór-
de semejanza con el de cracking a terriperaturas moderadas, es el mula siguiente:

de destilación bajo presión, cuyo objeto principal es poder apli-

car a un aceite una temperatura superior a su punto de ebullición, C�H� CH - C.H, (CH,)2 + H2

lo que sería iniposible a la presión ordinaria. 1

El efecto (le la destilación bajo presión sobre el aceite tra- CH,

tado es diferente al del cracking a temp�-�ratura moderada, consis- C,H, C H, J + [C,H, (C 11,)J
tiendo la diferencia en que aquélla prorluce la disociación de las

moléculas de manera rmis simétrica, hasta el punto de que la se- habiendo sido producido el hidrógeno (lue entra en la reacción por
paración (le los dos fragmentos se realiza inuy aproximadarnente otra ocurrida siniti Itáneam ente, y según la cual el xilostireno pasa
en dos initades. a rrietilantraceno:

Por la aplicación de este procedimiento se obtiene una produc-

ción mayor que en el crackiiig a temperatura irioderada, de produc- C, 115 C H C, H, (C
tos ligeros, mientras que los productos gaseosos y los sólidos, de

alto peso niolecular, del residuo están en mucha nienor cantidad. CH.,

Los estudios de Thorpe y Young (i) han arrojado mucha

luz acerca de este m�étodo, siendo uno de los resultados más inte- C
resantes de los mismos la confirmación de �a disociación simétrica, 1 C.H, C H CH,] 4- C H, + H,

como lo prueba el h2cho de que diversas fracciones, obtenidas C

por redestilación del producto obtenido por i—nezcla de las frac- H

cion�s producidas por la primera destilación, estén constituidas a

partes i-tia�es por hidrocarburos similares de las series parafíni- La presión influye también en la polirnerizacióli y conden-
ca y olef íinca ; así, la f racción 65"-680 está constituida por exano sación (le los fragmentos gaseosos, formados priimeramente por
y exileno; la 94`970, por heptano y liel)tilciio, etc.: lo que se la acción de la temperatura al disociar las moléculas originales;
explica por la disociación (le las nioléctilas simétricamente, conio la consecuencia de ello es la reducción de los productos gaseosos
se ve en la siguiente fórmula: de la operación, que ya hemos indicado.

CH, - CH, - CH, - CH, - CH, - CH, -
En el cracking a temperatitras altas, que también se designa

con el nombre de pirolisis, ¡as modificaciones que experimentan
- CH, - CH, - CH. - CH, - CH, -* los diversos constituventes del petróleo son mucho más intensas

[CH, - CH, -- CH, - CH.> - CH� -- CH, - CHI y conipletas, si bien', en principio, son análogas a las descritasJ
+ [CH. -CH, -CH, -CH, - CHJ más arriba.

(1) L¡eb¡g's Ann. d. Chem. ItJ). 11) Rcri,ht<,. 1900,,,6�.
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En la pirolisis, según ha probalo Haber (j), no se produce
vista ha sido compartido por Haber (i) y confirmado por los

la puesta en libertad del hidrógeno, como ocurre en el cracking-
notables y completos trabajos de R. Meyer (2), que ha probado

a temperatura moderada, sino que dicho elemento pasa, de estar
que la condensación del acetileno, a temperaturas elevadas y bajo

unido a un átomo de carbono, a unirse con otro diferente, rom-
condiciones favorables, da lugar a la producción de grandes cari-

piéndose simultáneamente la ligazón existente entre los dos áto-
tidades de hidrocarburos aromáticos.

mos de carbono y produciéndose en ellos la ruptura de la molécu-
También es aceptable la hipótesis según la cual las olefinas

la, la cual, en lugar de realizarse de una manera simétrica, como.
intervienen también en la formación de los hidrocarburos arorná-

sucede en el proceso antes descrito, tiene lugar en forma disimé-
ticos, a la cual prestan un apoyo considerable los trabajos de

trica, si se opera a temperaturas de 6oo' y superiores a ésta, ob-
Bonne y Coward (3), que han observado que el etileno se des-
compone entre .570' Y 58o', desprendiendo hidró-eno v acetil2no,servándose que uno o, a lo más, dos átomos de carbono se sepa-

ran, formando un hidrocarburo parafínico, tal coirio CH, o C2H,
que dará lugar después, por su condensación, a dichos hidro-

quedando el resto de la iriolécuia sin disociar y formando una
carhuros.

olefina.
Aunque todavía no se conoce de una manera exacta el com-

portamiento de los naftenos, según hemos dicho más arriba, pa-
Por lo que se refiere a los hídrocarburos aaronláticos, su ma-

ne-ra de comportarse es diferente de la de los (los parafínicos,
rece probable que sean también un manantial de hidrocarburos

debido a la mayor resistencia que presenta la ligazón C-C que aromáticos por desludrogenación. Sin embargo, todavía se conoce
poco de las relaciones que ligan la pirolisis (le los productos (lela C-H; a cansa de ello, estos hidrocarburos son más difícilmente

descomponibles por la acción del calor; sin enibarl-lo, la liberación la destilación del petró"eo con la desliidr<:�genacióii de los hidro-

del hidrógeno es mucho más fácil.
carburos que los componen. De todos modos, no es esta la única

En cuanto a los naftenos, poco se ha inv(-;tigado hasta fuente de hidrocarburos aromáticos, ya que la producción que de
los mismos se puede obtener por pirolisis es mucho mavor que el

present.- acerca de su coniportai—niento en Ía l�!r(-,;isis. Según Jo-

I-I,CS (2), el exametileno, seni--tido a una temperatura de Socio Y
conteni1do en naftenos del petróleo original, e incluso algunas

Í
fracciones, que se ha logrado den un rendimiento notable en aro-

en presenc.a <l,, porcelana porosa como e
.
atalizador, produce, por

máticos, como los kerosenos, no contienen nada de dichos com-
una parte, l),,�iiceiio e liilr<5-eno, v, por a otra- nr-,tano, etileno,

puestos.
etcétera, �o que I)rti,-�l�a que se produce la rotura, no sólo de la

ligazón C~H, sino tanibién de la C-C.
Según se deduce de cuanto hemos dicho, la descomposición

Uno de los puntos que ha sido más investigado, en lo que se del petróleo y sus fracciones por la acción del calor es tanto me-

relaciona con la pirolisis, es la formación de los hidrocarburos nos simétrica, cuanto más elevada es la temperatura a que se los
somete, estando cada vez rnás cerca la línea de ruptura de la mo-

aromáticos. Según Berthelot (3), a quien, desde hace más de
lécula (le uno de los extremos de la misma. Por lo tanto. cuando

cíncuenta años, se (leb�� la primera teoría científica de esta for-

mación, el acetileno es el que desempeña el i)-¿�pel principal en la el objeto del cracking sea la obtención de bencina, o sea, de una

misma, por condensaciones sucesivas de diversas moléculas de mezcla de punto bajo de ebullición, compuesta de diversos hi-

dicho gas', (lile dan lugar al benceno, stireno, etc, Este punto de drocarburos, se de-be conducir con la temperatura más baja que
sea posible para lograr el objeto buscado. Esta temperatura es

(1) Experime,da ¡e uber Zersetz1,11,9 vo), (1) Ann. 01,117. Plús. 1866.
toffen.

(2) Chein. Soc. Trans. 19,5. IT. 1.54 (2) Berichie.1912,1609,ylQl3,3183.
(3) Chesn. Soc. Trans. 1908. 91. 1 1 9--

(3) Ann. Cluni. Plus. 1866.
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de 500' ó 5500, a presión ordinaria, o algo más inferior, a presio- de los productos obtenidos y hace bajar mucho el valor del ín-

nes elevadas. Por el contrario, si lo que se pretende es la obten- dice de yodo.

ción de hidrocarburos aromáticos, y en especial benceno y ho- Hall (i) asegura haber obtenido un aumento consilderable

mólogos, debe favorecerse una disociación que ponga en libertad en la cantidad de bencina obtenida, sometiendo los vapores a una

olefinas y acetileno, así como la deshidrogenación y la ruptura de presión de 7o a 120 libs. antes de su entrada en el condensador,

las cadenas, para lo cual se precisa una temperatura de 65o', corno lo que prodi-teía, al mismo ticilipo, un descenso de .3op en la tem-

mínimo. A medida que la temperatura se va elevando, la produc- peratura.

ción de aromáticos aumenta, hasta llegar a un máximo, después Es difícil establecer las razones que ponen en dependencia la

del cual, y si sigue elevándose la temperatura, la producción dis- presión con la forniación de hidrocarburos aromáticos. Sobre to~

minuye. (lo, esta dificultad es considerable si se trata (le explicar dicha

La prolongación del período de caldeo tiene la misma influen- forinación sólo por la deshidrogenación. Por el contrario, supo-

cia en el fenómeno que el aumento de temperatura, por lo cual niendo cierta la hipótesis basada en la formación preliminar de

se puede conseguir el mismo efecto que con altas temperaturas acetil,�,�lio y otros hidrocarburos de su grupo. la explicación es

con otras más moderadas, con tal que el período de caldeo sea más sencilla, yaque la reacción 3c.11,_>G,ffi está acompañadapor

mayor. una disminución'de voluinen, lo que, según la ley de Braun y Le

La acción de la presión en el proceso de la descomposición pi- Chatelier, hace que la reacción esté iavorecicla por el auniento

rogenada se ejerce en dos direcciones: según una, disminuye la de presión.

temperatura de descomposición, y, según otra, modifica la can-
CAPITULO 11tidad de productos formados.

Lo primero ha sido demostrado por Ipatiew y Dowgele~ NIÉTODOS INDUSTRIALES DE «CRACKING»
witsch (i), que, mientras para descomponer exano en un tubo
de hierro abierto necesitaron llegar a lOs 710', lo lograron fácil- La realización industrial del cracking de los petróleos o de

mente bajo presión a una temperatura de sólo Sioo. En cuanto a algunas de sus fraccione., se puede llevar a cabo de diversas ma-

la influencia de la presión en la cantidad producida, los trabajos neras, lo que da lugar a numerosos métodos, que se pueden agru-

de Egloff y Tworney (2) -han probado que la cantidad de aromá- par en cuatro grandes secciones:

ticos obtenida tratando una parafina fué considerable bajo una i.a Métodos basados en la destilación bajo presión.

presión de io atmósferas y nula, en absoluto, a la presión atmos- 2.' Métodos en los cuales se someten a los hidrocarburos en

férica. estado líquido a ',a acción (le una temperatura elevada.

En cuanto a la influencia de la presión, en la composición de 3.11 Miétodos en los que se somete a los hidrocarburos en

los productos obtenidos, se ha visto que el contenido en aromáti- estado de vapor a la acción de una temperatura elevada.

cos y en saturados aumenta con la presión, mientras que dismi- 4.a Métodos en los que los hidrocarburos en estado de vapor

nuye el contenido en no saturados. F-sto está probado por se someten a elevadas temperaturas en presencia de catalizadores.

Brooks (3), que ha hallado que un aumento de ioo libras en la Aparte de estos métodos, que realizan la transformación casi

presión reduce considerablemente las pérdidas por lavado al ácido exclusivamente por la acción del calor, existen otros, de carácter
químico, en los cuales se hacen intervenir diversas substancias,

Journ. russ. Phis. Cheni. Gess. 1911. 1131.
lo cual da origen a una quinta sección

(2) Journ. Phys. Chem. 1916.20.515.
(3) Journ. Ind. Eng. Chent 1916. 180. (1) Journ. Inst. Pel Tech. 1915 num. 3.
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5.a Métodos de carácter químico. -de recepción, con el fin de que, al acumularse los productos des-
Por úitinio, existen aún una serie de métodos en los que se ti',ados en el serpentín del condensador, produzcan en todo el

aplican diversos principios para realizar la transformación, tales circuito tina elevación de presión, que se. mantiene entre las 4 Yconio son el caldeo por baños metálicos en fusión, por el calor las 5 atmósferas y, a consecuencia de lo cual, el punto de ebu-
interno, por electricidad, etc., los que comprenderemos en otra llición d2l aceite se eleva desde 26o-3i6" a 401'-4270, lo que,
sección : según preconiza el inventor y confirnia la práctica, adeniás de

6.a Métodos especiales. originar la producción de fracciones ligeras, impide la forniación
Cada tina de estas secciones será considerada por nosotros de éstas por los hidrocarburos de la serie olefínica, haciéndolas

separadamente. estar constitiiHas por los de 'a s—rie parafínica. De ticilipo el]
tienipo s- abre la llave (le sal;(la de los destila-los,

I.a pasar al depósito de rceepción, con el fin de evitar que se llene-Métodos basados en la destilación bajo presión.
el serpentín. En ciiaii-to al residilo que queda en la caldera al fin

L,os métodos (le este grupo, que pueden ser considerados como de la op_,ración, que se detiene etialido aquél tiene una consisten-
los precursores de los n`iétndos modernos (le cracking en estado cia & jaral>e, es práctica inuy extendida bacerlo pasar a otra
líquido, son riniv minierosos, -existiendo, entre ellos, varios que caldera análoga, pero provista de una válvula (le escape y en la
son empleados con éxito eli la,-, destilerías. Tales son: los de Bur- etia� se Ic !esti.la hasta sequ,,dad a la presión atmosférica, re-
toil, Dubbs, Isoni, Coast v otros. uni--ndo después el destilado obtenido. clue es aproxinia.laniente

El in¿'odo Burton, que desde hace bastantes años goza de un el 95 por 10-) (le] residuo destilado, al residuo obtenido en otra
favor considerable en la inclustria de íos petróleos, sobre todo en operación de cracking y sonictiendo 'a niezcla a otra operación
los Estados Unidos, dolide es erripleado por la Standard Oil Co., de ., sta natural2za. I)z� esta mailera, y pr. scindiendo de las illevi-
tiene por objeto tratar el residuo (le la destilación ordinaria del tabl,-:s I)ér(lirla.�, ptiede ¡tic la totalidad del aceite tratado
petróleo, residuo que está comprendido entre los puntos de ebu- se conviert- _,n productos (le punto bajo (le ebullición v colliplies-
llición 316' Y 3710, con el fin de obtener del mismo una cierta tos (le hidrocarburos sattiralos o parafínicos.
proporción de fracciones ligeras. El procedimiento Burton ha sido objeto de numerosos per-

Para ello, en el procedimiento original se emplean calderas feccioliarnientos, para adaptarlo, cada vez más, a las necesidades
de (lz-,stilaclóii del tipo ordinario, pero provistas de un inanónic- niodernas; entre ellas citarernos, conio illás iniportantes y apli-
tro Y un terniónietro, que está con su depósito sumergido en el cadas, las silÍÍ¡iientes:
aceité a tratar (fig. 66). y cuvo tubo de salida de destilados está a) llétodo Hopk¡ns, según el cual, se aplica a los vapores
inclinado, con el fin de hacer caer de nuevo en la caldera los preducidos por la destilación iiii dffleginamiento, con el fin (le
productos iliás pesados que se pudieran condensar durante su separar (le ellos los vapores pesados, que pueden ser arrastrados
recorrido. Este tubo se continúa por un refrigerante de agua del por los ligeros Y que impurificaríali a éstos. Este defl,-giriamiento
tipo ordinario, cuyo tubo de salida se une a un depósito receptor fué propuesto por atros niodificadore-s del método original de
completamente cerrado, habiendo una llave en el tubo (le flegada eBurton, pero enip:eaban para Alo r,,frib- rantes o condensadores
a éste. de aire, llamados en la industria de los petróleos radiadores, y que

La nianera de operar es como sigue: car�ado el aceite a1 consistían en una batería de tubos, de "pequeño diámetro, recorri-
tratar en la caldera, se enipleza a calentar ésta. inanteniendo al dos por los vapores a deflegmar y refrigerados por la circulación
misnio tienipo cerrada la llave (le coinunicación con el depósito del aire alrededor de los mismos siendo estos tubos verticales,
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los productos que se condensaban en su interior descendían por sa un enfriamiento, que ayuda también a la deflegmación de lob,
ellos, reuniéndose en una pieza colectora coinún, de la cual pasa- vapores; al mismo tiempo, se desprenderán del mismo las fraccio-
ban de nuevo a la caldera de tratamiento. Este método presenta nes ligeras que, en forma de vapor, se unen a los vapores pro-
el inconveniente de producir una pérdida considerable de calor. cedentes de la caldera, 1e tal modo, que se puede asegurar que
Por ello estableció Hopkins su modificación, que consiste en el una gran parte de los productos volátiles de dicho aceite se des-
empleo corno defleginador -de un cairibiador de calor del tipo co- prenden en forma (le �al)ores ligeros, antes de llegar el mismo a
rriente, de tubos verticales int�i�ri<-)res, por los cuales circulan los la caldera de tratamiento. En este procedimiento se han reduci-
vapores, y que están rodeados por 21 accite a tratar en una ope� (lo a un inínimo las pérdidas de calor, las que se reducen aún más
racion siguiente. si se calorifuga el deflegmador.

La figura 67 representa un conjunto de la instalación Hop- b) Método Clark, que representamos en esquema en la figu-
kins, así col-no un detalle del defleginador. Como se ve por ella, los ra 68, y que consiste, en líneas generales, en conectar por sus sa-
val,<jres, al salir (le la caldera, recorren un largo tubo inclina- lidas varias calderas de tratamiento, según el sistema Burton, de
do B, que ejerce ya una acción condelisadora de los productos tal manera, que cuando se cargue de nuevo una de ellas y se
inás pesados, los cuales, una vez condensados, vuelven por él a empiece a calentar, su pueda producir en su interior, mediante la
la caldera. Los vapures llegan por el ttibo tni cuestión al defleg- comunicación con las otras en inarcha, la inisma sobrepresión, con
inador C, entrando en el compartiiiii,,�iitc) inferior del inisnio, del el fin de evitar o reducir al mínimo la destilano5n de los produc-
cual pasan a los tubos verticales, dejando en ellos condensados tos ligeros, que se desprenden antes de que en el conjunto caldera-
los productos pesados y saliendo en estado de vapor por e¡ tubo condensador reine la presión de trabajo.
superior de salida, del cual pasan al condensador de agua, que Como se ve en la fi

'
-tira. los vapores producidos en la bate-

viert,c los productos condensados y los gases fijos al depósito ría de calderas A, B, C, D, pasan a los condensadores
receptor, el (In,,, está provisto de una llave inferior de salida y de de agua F, de donde la mezcla de condelisaclos y gases
otra superior, destinada a dar salida a los gases fijos a una velo- va a los receptores H, de los cuales, los líquidos salen
cidad que permita conservar en e¡ interior (le la instalación la por un tubo inferior y provisto de un contador K, y de dos
presión de trabajo de 4 a 5 atinósferas. L(Ys productos conden- derivaciones provistas también de llaves, N y N', que los con-
sados en el deflegniador caen por los tubos vertical-es al compar- ducen a los depósitos. En cuanto a los gases, salen por la parte
timiento inferior, del cual pasan, por el tubo de salida inferior, superior de los receptores, según los tubos 0, provistos también
a la caldera. En cuanto al aceite a calentar, entra en el cuerpo de bifurcaciones y llaves, y que los coiiducen a los tubos genera-
intermedio del defleginador por el tubo inferior, subiendo por él les P y P', provistos de llaves Q y Q', qu,,-� los llevan también a
en contacto con los tubos recorridos interiormente por los vapo- depósitos.
res, y calentándose, por tanto, hasta alcanzar el nivel del tubo Se comprende, sin esfuerzo alguno, que por medio de esta
(le salida in, por el cual, y por el tubo K, que tiene intercalada disposición se puede hacer comiinicar entre sí a las diversas cal-
una llave, pasa al compartimiento inferior, del cual pasa a la deras, o bien aislar una o varias de las demás, de tal modo, que
caldera. Al calentarse este aceite en el compartimiento interme- se pueda proceder a su limpieza y carga y, después, a su puesta
dio, desprenderá vapores que causarán una elevación de presión en rnarcha; logrado lo cual se las pone en corminicación con las
en el interior de dicho compartimiento, evitando así la destila- demás, sometiéndolas, por tanto, a la presión de tratamiento y
ción nori-nal de dicho aceite; al pasar este aceite al compartimien- evitando la destilación ordinaria en el período que sería preciso,
to inferior experimentará unabaja brusca de presión, lo que cau- de no realizar esta comunicación, para ponerla en presión.
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Aparte de esta comunicación, para los efectos de la igualdad de abajo a arriba, saliendo por la parte superior y pasando a la
de presión, las diversas calderas se hacen trabajar individual- segunda caldera, donde es sometido a temperatura mayor, y así
mente. sucesivamente, hasta atravesar el conjunto de las calderas, cotri lo

Aparte de estas dos modificaciones, que son las rnás inipor- que habrá quedado reducido a una pequeila proDorción del vGlu-
tantes y aplicadas, existen otras muchas, de nicuor iniportancia, men original. Los vapores no condensados en los condensadores
de las cuales sólo citaremos la llamada método Burton-Clark, a reflujo atraviesan las calderas -en sentido contrario al aceite,
y que consistz� en realizar el tratamiento del aceite en tina calde- hasta llegar a ¡a primera, a la salida del condensador, de la cual
ra cilíndrica provista (le una serie de tubos exteriores, de manera pasan al condensador final de agua (no representado en la fi-
análoga a tina caldera (le vapor Babcock & �N�"Ilcox, quo son los gura).
qu_- sirven para caldear --�l aceite, desciripeñando la caldera, que En este método, las temperaturas varían entre un mínimo de
está de los ,.,-as2s del hogar, el I)ap,,,] de separador de va- 930-26o' y un máximo de 26o'-iogo0, y la presión, entre un mí-
pores, que se realiza al salir a ella el aceite callente. nimo de 3,5 kilogramos por centímetro cuadrado y un máximo

El iit�todo Dubl7s consiste, en esencia. en hacer circular d de 7o kilogramos por centímetro cuadrado.
acrite a tratar por tina s,,�rie de calderas, en las cuales se va some- La gasolina que se obtiene por este método es notablemente
tiendo a teiii�,,craturaz� —radualinente crecientes, mientras que los pura, estando libre de trazas de aceites pesados.
vapores desprendidos circulan en sentido contrario, soinetién- El método Isont emplea para someter el aceite al crackÍng,
dose- a teli-,i-��raturas graduali—nente decreci2ntes v experinientan- en lugar de calderas, una serie de tubos de pequeño diámetro,
(lo. adeniás, tina accl(')i i de lavado (sí-rzíl?I?ijifj) por parte del aceite, por el interior de los cuales circuia el aceite, Y que están conte-
con lo cual, el vapor filialmente obtenido s,- halip en condiciones nidos en el interior de un horno que produce el caldeo necesario.
netaVes de homogeneidad. Pertenece, por tanto, a un grupo de métodos en los que se em-

La iiiaii�,r-.1 práctica d_, aplicar el iliétodo consiste en disponer plan las calderas tubulares, pero presenta una serie considerable
una batería de calderas de destilación verticales (fig. 69), calen- (le características propias, que están encai—ninadas a evitar el de-
tadas por iiii serpientín de vapor interior, según se ve en el detalle pósito de carbón que se produce en todas las calderas tubulares
de la citada fígura, y a cada tina de las cuales entra, por su parte por la descomposición completa del aceite al contacto con las
inferior, el aceite caliente procedente de la caldera anterior y los superficies muy calientes de los tubos. Para evitar esta forma-
vapores procedentes de la siguiente. Para apreciar la marcha de ción, o, por lo menos, para que, si se produce, no origine obstruc-
ac—ite y de vapores, basta observar con atención el conjunto de la ción en los tubos, el método que nos ocupa emplea la circulación
figura, en 'a cual la marcha del aceite está indicada por flechas a gran velocidad del aceite a través de los tubos.
llenas, nunieradas según el orden de marcha de dicho aceite, y la Consiste la instalación Isom (fig. 70) el' un depósito 0 caldc-
marcha de les vapores, por ffechas de puntos. Se ve que el aceite rín C, provisto, en su parte superior, de una salida de vapores
fresco, al lle,mi— a la instalación, atraviesa, ante todo, un calen- y, en su parte inferior, (le una salida de aceite, que se halla collo-b
tador primario P, doride se eleva su temperatura por la acción cada al medio de su longitud. A los dos fondos circulares laterales
indirecta de vapor, pasando después por los condensadores de llega el aceite, ya tratado. por dos tuberías, que entran por la par-
reflujo R, en los que sirve de elemento refrigerante de los va- te inferior de dichos fondos. La salida inferior del accite- a tratar
pores, que, al enfriarse, calientan, a su vez, al aceite, que, después �e realiza por -el tubo K, el cual se une a otro tubo horizontal,
de atravesar todos los condensadores, entra en la primera calde- compuesto de tres secciones, R, L y N, y en el intcHor del cual
ra, donde desprende parte de sus constituyentes, al atravesarla se halla ¡a disposición que produce el movimiento del aceite a
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través de todo el circuito, y que consiste, simplemente, en una En este grupo se deben establecer dos subgrupos, constituí-
hélice movida desde el exterior mediante un eje y una polea (con -do el primero por los métodos en los que el proceso se realiza
el fin de evitar que por el orificio de salida de dicho eje se pro- totalmente sobre el aceite en estado líquido, y el segundo, por
duzcan fugas de aceite, que, al estar a temperatura más elevada aquellos en los que se opera sobre una mezcla de líquido y vapor.
que el punto de inflamación del mismo, darían lugar a un incen- El primero es el menos numeroso, estando constituído por pocos
dio espontáneo, dicha salida se practica a través de una caja, pro- métodos, que son también muy poco empleados; ello es debido a
vista de dos prensaestopas, y en el interior de la cual se hace que, como las temperaturas de cracking son, en general, superio-
circular aceite frío, a presión mayor que la del aceite caliente, r-e,,� a las terrip2raturas críticas de iritichos hídrocarburos ligeros,
con el fin de que en caso (le producirse tina fuga sea de aquél y, es preciso la aplicación de condiciones especiales para lograr coai~
por tanto, sin peligro alguno). Del tubo horizontal en cuestión servar sin volatilización dichos hidrocarburos, y dichas condicio-
pa,sa el aceite a dos tubos laterales M, que lo llevan a un tubo nes hacen el proced,ii-ni.,,�iito caro y difícil aplicar. Sólo citare-
distribuidor F, del cual parten una serie de tubos en ángulo rec- mos, entre estos niétodos, el de Fericlielle y Perkin, que es el
to con el mismo, que distribuyen el aceite a los tubos de trata- más característico, y en el ctial se solilete al aceite a tratar a una
miento. que son verticales y están situados en el interior de un tern-perat tira de �oo'-6oo' 3, una presión de So-6o atmósferas,
horno: por su extremo supericri—, estos tubos se unen a otros co- haciéndolo pasar por un largo serpentín de tubos de acero de
lectores. que,' a -u i,,,�z, se un,,�ii al colector general E, del cual muy perlueño diánictro., calerita1os en un horno especial; y el de
parten los dos tubos H, que llevan el aceite, va tratado, al calde- Kittle, que eniplea 1 para realizar el cracking, un serpentín de diá~
rín C, en el erial se desprenden los vapor,,s ligeros, que pasan al metro irruy pequeño, calentado mediante un baño de plomo fun-
,condensador. Con el fin de que el procedirniento sea continuo, se dido.
hace llegar tanibién, y (le i—nan-ra continira, al cit;,do calderín unag En cuanto al segundo subgrupo, o sea al de los métodos en
corriente de aceite fresco. los que se trata el aceite en fori-na de líquido y vapor mezclados,

La -ran velocidad con que se hace circular el accite por los1 es el rnás importante, existiendo en él métodos que han hallado
tubos de trataluiento impide la formación en éstos el? depósitos un -ran desarrollo y aplicación en la práctica. De. estos métodos,b
de carbón, los cuales, caso de producirse, caerán, por la vertica- el niás iniportante es el siguiente:
lidad de los tubos, a los distribuidores inferiores, de los cuales se Método Trumble, que coristituído por J conjunto (le tina
los hace salir por los orificios de limpieza G y G'. serie de tubas de pirogenación, que, constituyen una caldera tu-

Los métodos descritos son los más importantes de este gru- bular A (fí". 71), de un depósito de expansión B, análogo al que
po, no entrando en la descripción de otros por este motivo Y
porque con ello alargaríamo�s dernasiado este capítulo.

hemos descrito al tratar (le I-a destilación del petróleo, y que re-
presentamos en la figura 48, v, por últirno, de un tanqu2 decan-
tador C. El aceite, después de recorrer el conjunto de tubos de

2.11-Métodos que emplean el caldeo Intenso de los la caldera, pasa al d2pósito de expansión, donde abandona la
hidrocarburos en forma líquida. parte más ligera de los vapores que contiene, pasando el resto

Los métodos (le este grupo están basados en el empleo exclit- al decalitador, donde la parte más pesada y visco-sa se separa,
sivo (le ttil)ns o retortas para el tratanlirilto, en ]ugar las cal- para ser empl(ada corro combustible, mientras que todo lo demásb
deras empleadas casi exclusivarriente en los niétodos antz-riormeii- se hace pasar de nuevo a la calflera, en unión de una llegada
te descritos, los cuales están simdo reemplazados rápidamente, continua de aceite fresco. El aceite, bajo la acción del calor en
por Ins que vanios a describir. los tubos de la caldera, sufre una vaporización �iarcial, pasando.
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en fornia de espuma, al separador, donde los conos realizan la una manera continua por el otro extremo de la cámara de xpan-
separación de los vapores, dejando caer el líquido. sión.

En opinión d,z� numeroses técnicos, cste método presenta va- En este procedinliento se trabaja a tina presión de 9,5 kilo-
rias v-ntajas, entre las cuales, hemos de citar las que residen en gramos por centímetro cuadrado.
la velocidad y presión a que realiza el caldeo de] aceite en los tu- Este método está siendo objeto de explotación industrial, dan-
bos, con e' fin de coliv;-rtirlo en tina espurna, evitando los riesgos (lo excelentes resultados. En un ensayo de ciento sesenta y ocho
de caldeo excesivo y de quemado del mismo; en la rapidez con horas tratando ur aceite de gas, se han obtenido los siguientes
que �,2 realiza la ruptura de la espuma, la separación de la por- rendimientos:
ción líquida y la vuelta de la misma a la caldera, asegurando así Gasolina de 0,740 - 0,744 ................ '_'6.29 per 100.
tina circulación intensa en circuito cerrado, y, por último, la se- Keroseno de 0,818 - 0,823 ............... 14,11 -
paración continua de la porción más viscusa y p�-,sada de dicha Destilados pesados de 0,869... 27,19 -

Residuo de 0,979 ... . ....... ......... 24,71 -parcion líquida, reduciendo así al mínimo las acumulaciones de
Pérdidas ............. . ................ 7.-0 -materia sólida y conservando casi constante la composición del

aceite. Método Cross, que es el más empleado de los métados de este
,,,rupo, y deMétodo Dubbs, que emplea un serpentín de pirog;--nación -1 cual damos en la figura 72 un esquema de funciona-

constituído por trozos de 6 metros de tubo de acero de 4" de diá- miento, presenta grandes puntos de semejanza con el método an-
iii4,,�tro y gran esp��ser (le paredes, unidos por codos del misnio t_rior, realizando el cracking del aceite en un serpentín tubular,
niaterial y colocados horizontalmente en un horno, en el que colocado en un horno, y empleando una presión de 56 kilogramos
forman dos capas superpuestas, de las cuales, la inferior está por centímetro cila-drado. El aceite se hace que pase a través del
conipuesta de seis tubos, y la superior, pir cuatro. La temp—ra- serpentín a gran velocidad, con el fin de evitar la íoTinación, en
ttira del horno se mantiene. aproxitnadamente, a 835'- e�. interior del mismo, de depósitos de carbón y los tubos que

El extremo d�.- salida d.-,-1 serpentín está conectado con una componen éste están dispuestos de tal mo,clo, (ltie en los primeros
cámara de expansión, constituída por cuatro tubos de 6 metros el aceitt frío obre como un recuperador del calor de los gases
(le- iargo 25o inUímetros de diámetro interior, del tipo ordilla-1 quemados, antes de llegar a la porción que está realiliente caldea-
rio para grandes presiones, y que están unidos --n s_rie, forman- da por -el horno.
(lo tina cámara (1,,- 24 metros de la¡-,,,a, que está colocada liorizoli- La tenil,,,ei-atura a que se somete el ac,.�ite dentro (te estos
ialmente y que no está calcica�la, sino calorifugacla, con el fill tubos es justamente la necesan a para iniciar (1 principio de la
de, , vitar las pérdidas d-_, calor por radiación. reacción pirogena�da o cra,ckzizg,« pero, conio ya liemos dicho que

El aceite a tratar entra por un extremo del s,�rT)eiitín, forzado dicha reacción es función, no sólo de la tempernt tira, sino tam-
por la acción (le tina boniba, atravesándolo en toda su Ion-itud y bién del tiempo, es pDsible, por la re—ulación de la vellocidad de
s(,ir,ztién(lose así a una temperatura de 4350, pasando después a circulación, conseguir que s¿>Io se real�c.e —n iiiii -v porción
!a, cániara (1, expansi6n, que se mantiene siempre llena hasta su dentro de los tubos, y que calsi toda ella tenga lugar en la cániara
111�.ta,,! (1�, aceite; en ella se liberan los vapores contenidos en el de reacción, (ltie es un tube de gran sección Y gruesas paredes,
aceite, los cuales salen por Hijertos de pecliteño diánietro, repar~ perfectani,cute calorifugado, con lo cual su temperatura se man-
tidos en toda la longitud de la citada cániara, ti

'

ene casi igual que la de los tubos, siendo la presión en su inte-
pués en un colector, del cual pasan a la tubería de vapores, que rior la inisina, aproximadamente, que la existente en el interior
íos 11,es,an a la condensación. El aceite no vaporizado sale de (le éstos.

CONIR. l.fQ.
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El aceite, después die atravesar la cámara de reacción, en lo
CAPITULO IIIque emplea alrededor de veinte minutos, pasa, mediante una vál-

vula de retención, que impide su retroceso, a un depósito, llama- MÉTODOS INDUSTRIALES DE «CRACKING»
do evaporador, en el cual se condensa una cierta porción de las (Continuación).

substancias alquitranáoeas de punto alto de ebullición, que con-
3.'-Métodos que emplean el caldeo Intenso de los hidrocar-tiene, así como una pequeña porción de carbón libre que no se

haya depositadú en la cámara de reacción, que es donde se de-
buros en forma de vapor.

polsita en su mayoría. fEn cuanto a los gases desprendidos en el A este grupo pertenecen numerosos métodos, muchos de los
citado evaporador, pasan al deflegmador, en el cual se realiza cual,es no han llegado a tener apl.icación industrial, si bien hay
el fraccionamiento; dicho deflegmador está dispuesto de manera otros varios di-nos de la mayor atención.
que todo lo que pase por é' s.in condensar corresponde a produc- Entre todos los métodos de este grupo, citaremos el (le Eldred
tos de punto d,2 eLmllición apropiado para ser empleados como y Mersereau, que despolimeriza los aceites pesados 0 los residuos
esencia para motores. Estos vapores, que a su salida del defleg- de destilación, sometiep,do el vapor de los misTnos durante un
niado- calientan al aceite freseo que circula por un Serpentín, Ibreve espacio de tiempo a una temperatura elevada, pero cuidan-
situado en su parte superior, pasan a un condensador de agua, do de que el período de caldeo sea insuficiente, para que se realice
después de lo cual se hace pasar el gas incondensado a un lava- la descomposición completa, sometiendo después los gasesy vapo-
dor, londe se recupera la porción de gasolina que contiene, y la res a un enfriamiento rápido, con el fin de separar las porciones
cual se une a la obtenida por condensación. no alteradas del aceite y tratando, por último, los gases, para re-

En cuanto al residuo líquido que queda en el evaporador, se CogeT los hidrocarburos gra-sos no saturados, principalinente ole-
emplea conio aceite combustible, y el condensado obtenido en el fi,nais y dlc>],,finas, producidos; el de Swatc-i, que se realiza en
deflegmador, que está constituido, principalmente, por aceite que dos períodos, en el primero de los cual-es el petr6leo a tratar se,
no ha experimentado el cracking, o que sólo lo ha sufrido par- somete a la destílación ordinaria en una ca'--"era horizontal, ha-
cialmente, se recoge en un depósito especial, designándolo wil el ciendo pasar los vapores producides a una cámara de reacci4li,
nombre de aceite de recarga y destinándolo a pasarlo de nuevo a 12,n la cual son sonietides a una temperatura sury-,rior en iooo
través del horno

1
y demás aparatos de la instalación. a 400' al punto de chullición de los mismos, v cuvo exceso se

Existe, tanibién, en la instalación dc- este tipo un dispesitivo
especial, niediante -el cual e¡ aceite, a su salida de la cámara de

adapta a cada uno de los tipos de vapores en tratamiento; el de

reacción, puede ser enfriado y recogido en un depósito, consti-
Miller, que, después de producir el cracking de los vapores, por

tuyendo lo que se llama bruto sintético y que se puede (Lstilar
su paso des,cendente a través de un largo tabo vertical (le hie*1-ro,

en calderas ordinarias.
cald(ado por una serie de i—neclieros die gas, los hace pasar por
un depósito, llamado torre de síntesis, y en la cual los somete a la
inisina presión que en el tubo, pero a menor temperatura, con e,
fin de convertir a los hidrocarburos no saturados de punto bajo
de eballición; -el de la Sintetic Hi-drecarbon CO., qw emplea un
tubo vertical de niaterial refractario, caldeado por un enrollamien-
to de hilo, recorrido por una corriente eléctrica, v cerrado por su
parte superior por untapón perforado, también de refractario, y a
través del cual se introduce el aceite a tratar, que se gasifica y des-
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to de ser los métoelos más eficaces de todos los comprendidos enconipone en el interior: el de la Ges. fur Verwertung von KoIalen-
stoff Verbindurigen, que hace pasar a los vapores procedentes de el grupo que nos ocupa.

una caldera de destilación, primero, a un recipiente, cuya tem- El inconveniente que presenta principalmente la gasolina
peratura es regulable e independiente de la que reina en la cal- obtenida por los proccIlimientos de cra-ckilig, es la presencia de
dera de destilación, y, después, a un condensador; y. los de hid roca rbu ros no saturados, que se presentan en tanta mayor

Trumb1,2, Hall y Rittman, que son los niás importantes, y que- proporcíón cualito inás alta es la teniperatura de tratarniento, y
va~ a describir en detalle. que �'.s la causa de la f orniación de d, pósitos de carbón en el inte-

En el método de Trumble (fig. 73) el aceite se hace pasar por rior de los cilindros de los motores de explosi6n, en los que se
emplea dicha - . ina, así como de la producción de humos enun serpentín dt tubo, colocado -en un horno de caldeo A, y coni- 1 , as ol Í

puesto por una serie de tubos, cuyas extrenlidades salen fuera los escapes y la presencia del carbón resinoso coloidal disuelto en
la gasolina y, tarribién, del olor a barniz que caracteriza a estadel mismo y están unidas por codos, forinando una doble serie,
últ�

,
ni-,. Si se quiere evitar la presencia de tales hidrocarburosque está recorrida por el aceite, que entra por el tubo H y sale

no saturados, o, por lo menos, reducir su proporción, se tratapor el K, llevándolo a un rebajador ide presión B, que no es
por muchos técnicos de rebajar la temperatura

-
de tratamiento,otra cosa que un evaporador del tipo ya descrito del mismo autor,

con lo cual se cae en otro inconveniente aun mayor, y que no esque está coiocado en una cámara cerrada y en comunicación
con el horno, cuyo, gases quernados pasan por la misrila: en est2 otro que la rápida reducción en la producción de gasolina cuando

rebajador el aceite se separa, en parte líquida, que se acumula baja la temperatura.

en el fondo, y por él halla salida, y, en parte gaseosa, que sale Hall, para la resoltición de este problema, opera a tempera-

por el tubo central, pasando por el vaporizador (le que éste está turas relativamente bajas, con el fin de evitar la formación de las

provisto en su extrei-no, a la cámara de cracking C, en la que se materias resinosas, sI, para compensar la baja de producción de

inezcla con los gases quemados y con vapor recalentado, produ- productos ligeros que este procedimiento ocasiona, produce la

cido en el serpentín Z, situado en la parte inferior del horno; en combinación Je los gases que no son fácilmente conlensables con

esta cáinara se depo,sita la parte no elescompuesta de,1 w_¡te, mien- los vapores condensables, valiéndose de la compresión de la mez-

tras que los vapores de (-í-ackl";ig salen, aspirados para ello por el cla a temperatura moderadamente elevada. 'El método de Hall

ventilador D, pasando al scrubber E, del tipo de los evapora.lo- puede considerarse como constituído por varias etapas sucesivas:

res de Trumble, y en, el cual se depositan I¿t� alquitra- I." Cracking del aceite en un tubo continuo, de pequello diá-

náceas, así como el carbón libre, saliendo por el tubo central los metro (i " a 3 ") y de lar-o stificiente, a una temperatura deb 540o

vapores ligeros, que pasan a un condensador de agua. Los líquidos a 6ooG, bajo una presión de 5 kilogramos por centímetro cuadra-

depositados en la parte inferior del rebajador de presi6n y de la do, regularido el paso (le aceite . a través del mismo de manera

cámara -de cracking son llevados por una tubería, que se une a que se produzca la pirogenación máxinia con un mínimo de ga-

la H, por la cual pasan de nuevo al serpentín de descomposición. ses fijos.

En los inétodos de Hall, que son de los inás empleados, se trata 2.' Reducción ulterior (le presión, con el fin de producir la

(le salvar los ina\,ors inconvenientes del cracking, que son: la expansión del producto tratado.

formación de depósitos de carbón, la producción de gran-des can- 3.R Enfrianillento de los y vapores una vez expansio-

tidades de gases inertes y la presencia en los productos obtenidos nados, para separar las fracciones (le punto elevado de eblilli-

de gran cantidad de hidrocarburos no saturados. Si no totalmen- ción.

te, se ha conseguido en gran parte dicho propósito, hasta el pun— 4.a Producción de una reacción química endotérmica entre
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-los gases y ~es por compresión de la mezcla bajo condiciones rnisTn,0 ti;I-)O, Y en el cual la temperatura se baja hasta la corres-
adiab6ticas a una presión de 7 a 8,5 kilogramos por centímetro pondiente al corte final que se desee y que, generalmente, es la
cuadrado, haciendo entrar los vapores en el cilindro del compre- de 180'; en este deflegmador se separa, Por condensaci&ii, otra
sor a una temperatura suficiente para evitar su condensación, fracción, que recibe el nombre de residifo ligero y que tiene una
Por enfriamiento ulterior de la mezcla, después de comprimida, densidad de offlo, dedilcándosele a nuevo tratamiento.
se separan de ella los gases fijos que no han entrado en la com— La porción incondensada en este deflegmador, unida a los ga-
bínación. ses fijos, pasa al separador 16, en el cual se separa cualquier por-

5.2 Clarifícaci6n y desodorización del producto obtenido, ción (le líquido arrastrado, que vuelve por el tubo 5 de nuevo al
deflegmador. La mezcla de gases N vapores pasa después al com-para separar la materia resinosa coloidal amarilla, que contiene,

lo que serealiza por destila-ci¿>n en presencia de una pequeña por- presor 17. decide se eleva la Presión hasta 7-9 k Ilogramos por

ción de tierra de batán. centínutro cuadrado. En el interior del cilindro de este compre-

El método se lleva a la práctica en instalaciones del tipo de la sor se produce, una reacción endotéri—nic_i, como lo prueba el des-

representada en esquema en la figura 74. El aceite empleado, que, censo observado en la temperatura de los productos a la salida,

en general, es un aceite de gas de o,86o de densidad, un aceite que es bastante inenor que el valor que se obtiene por el cálculo

combustible de o,95o o un aceite de quemar ligero de o,82o, llega, Partiendo (le la existente a �a entrada. A La salida del compresor

ante todo, a un serpentín 2, formado pcyr tubo de C colocado en los productos van a un refrigerante, en el cual se condensan los

la parte superior del horno, con el fin de recuperar parte del ca- vapores, que, en forma de líquido, pasan a un tanque receptor,

lor de los gases quemados, después de lo cual pasa al serpentín de mientras que los gases ¡Ticondensables son retirados por una tu-

cracking 4, de go a ioo metros de largo, y colocado en el interior beTía especial.

de un horno caldeado por mecheros de gas; en su paso a través El Producto obtenido es conipletamente estable, teniendo un
de es-te serpentín, el aceite se caldea a una temperatura de 540- color anlarillento y un olor a barniz, coTiteniendo un producto

a 6ocP, durante un tiempo que se regula mediante regulación de que, después de evaporación, queda en forma de un residuo pardo
la velocidad de circulación, la que se gradúa mediante la llave 1. anaranjado. Para hacerlo apto a su empleo en motores se agita
La presión en este serpentín se mantiene alrededor de 5 kilogra- con una décima. parte de su Peso de tierra de batan y se destila,
mos, que es la que se ha mostrado más conveniente. después, con lo cual se obtiene u, líquido limpido coi-no el agua.

Después de atravesar el serpentín, el aceite pasa al deflegma- En tina variante (le su método, Hall propone, en lugar de ex-
olor 9, donde se expansiona, hasta reducir la presión a 0,75 kilo- pansionar los productos pirogenados, enfriarlos en refrigerante

gramos -por centímetro cuadra-do; este deflegmador cmiste en de aire y agua a la misma presión de tratamiento, sin emplear

un cilindro de chapa, relleno de trozos de tubo y provisto de uria entonces la compresión mecánica mediante un compresor.

camisa de aire para evitar las pérdidas de calor; a más de reba- Otra variante del mértodo de Hall consiste en la producción de
jars.e la presión en este deflegmaolor, se rebaja la temperatura del hidrocarburos aromáticos, en lugar de esencia de motores; para
aceite hasta 325o. A consecuencia de este enfriamiento y baja de ello, se hace pasar el aceite a través del tubo de tratamiento o

presión, se produce el depósito de gran cantidad de carbón en el convertidor B (fig. 75) a una velocidad ~ideTajble, que origina

relleno del deflegmador, así como la condensación de las porcio,- que la velocidad de salida de los vapores llegue a los 1.500 me-
nes menos volátiles, que forman un aceite llarnado residuo pesado. tros por minuto, sometiéndolos a tina temperatura de 600o a 700'
y cuya densidad es próxima de i,ooo. Las porciones más volátiles y a una presión (le 5 kilograi-nos. Bajo estas condiciones, el
atraviesan este deflegmador sin condensarse, pasando al 14 del cracking es incompleto, con lo cual se consigue reducir conside-
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rablemente la cantidad formada de gases fijos. Los productos del cracking se realiza en el] tubo A, calentado por un enrollamiento
de Ho ais,lado, recorrido por una corriente eléctrica, o por unacracking pasan después a través de tres deflegmadores C, D y E,
serie de i—núcliaros de gas, que caldean una cámara, en la que seen el primero de los cuales Se expansiona hasta quedar sometido

sólo a una presión de 1,,5 kilogramos, y en los otros dos se en- hallan situadoz una serie de tubos de tratami to. En la parte_en
fría, produciéndose �a condensación (le las fracciones más pesa- superior de dicho tubo se halla una placa perforada in, encima de
-das, que salen al ext,-,rior por los tubos d y e; los vapores no con- la cual se ecloca una capa de materia inerte g, que sirve para di-
densados en estos aparatos pasan al refrigerarite G sin necesidad vi(Hr la corriente de aceite que, procedente del tanque C, llega a

lade ser sonietidos a la compresi6n. El producto obtenido no está parte superior de la misma y que al ponerse en contacto con
constituído exclusivaniente por hidrocarburos aroniático,s, por lo dicho material calíente se vaporiza i,iistalitáiiealiicnt.�, recorrien-
cual es preciso redestilarlo para separar las parafinas. do así en esta-do (le vapor el tubo y sufriendo el crackiny. Los

Por último, el método de Rittman, estable,-;<lo a consecuencia vapores pasan después al refrigerante D, condensándose, la parte
�o,s notables trabajos sobre la cuestión de 'V\71litaker y Ritt- condensable, que se va reuniendo en el depósito receptor E. En

man 11, así como de los de este último investigador en el cuanto a la porción no condensable, queda en e, interior del apara-
U. S. Burcau of Mines, está basado en la realización del cracking to hasta que se alcanza la presión requerida, después de lo cual
sobre el aceite mantenido completaniento en la fase gas.,-,osa, con se le va dando sal;lda por la llave G, pero sólo en la cantidad
lo cual, y debiclo a la ausencia (le líquido, la ��ii�lc,i-attira de tra- estrictaniente necesaria para iwi ar que la presión suba por enci
tamiento puede ser variada cun independencia �le -a prz-sión, lo ni-a (le las 6 atmósferas.
que da al procedinilento una elasticidad que no tienen los otros Ccii este niétodo se puede operar para obtener, blen nafta o
métodos. Consiste, en 'líneas -2ii--rales, este inétodo en gasificar escrela di niotores, bi-,ii hidrocarburos aromáticOs.

,¡,te a tratar, sonietiendo desDués los vaporesrápidani,cnte el ac,
producidos a� cracking en la ausencia absoluta le líquido y bajo 4.la-Métodos que emplean el caldeo interno de los hidrocar-
una presión de 6 atmósferas, condensando los vapores a una buras en forrna de vapor y en presencia de catalizadores.
temperatura de 30" cOMO inínimo.

Coirio es bien sabido, en el cracking, como en toda reacción En este grupo se ecniprenden 1 (�r inticinos técnicos a
química, se establece un estado de equilibrio entre los ga-ws con- que, a nuestro eiitclicl,-,I-, no deben al ni' Sil-
den,ables y los no condensables a 'a teniporatura elegida para la cede con el método de Sabatier, que. si bien realiza el erackinfl en
condensación. Por tanto, si al realizar el cracking se separan los estado (le vapor y en presencia de cata¡ iza-Inres, hace iiiter�,2iiir
gases condensables, dejando los incondensables, o, a lo menos, <Iesi��tié,-, la acción de hidrógeno para transforniar y mejorar eÍ
una gran parte de ellos, en P-1 circuito de tratanliento y se conti- proluc-to y (1110 esto tiene ti ii ]u(,ar más
núa la operación, la tendencia a restablecer el equilibrio favorecerá apropiado al '.ratar de le,s niéto�d-),zz (le hicli-o,u.
la formación de hidr(warburos condensables, en Itigar de 'os no

leilacion.
Entre los métodos que realmente pertenecen a este grupo cita-

con,Imsables : esta tendencia será tanto inayor, cuanto mayor sea b
remos los d,,� Val,py y Lacas, que vaporizan el aceite cn una cal-

la concentración de la niezcla en eleinentos incondensables, y en dera (le destilación, haciendo I-lasar. después, los vapores a través
ello reside una de las características del niétodo que nos ocupa. de tubos (le níquel, rellenGs, en ocasiones, de níquel catalítico y

En la figura 76 (lanios un esqueina del procedinnento. El caldeados en un horno: el & Cassal y Gerrans. que hacen pasar
el petróleo pulverizado a través de grafito o alúmina caldeados,

J. Ind. Eng (hem. 191-1.38'�-4i" obt-niendo henceno toluerio; el de Robertson, Nelson y Petrol :f
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Patent.s Lts., que ponen en oontacto al petróleo líquido con pó- mismo camino (si bien en la figura sólo está representado en el
inez caldeada a 500'-800` en una retorta cerrada: el de Testelin caso de emplearse el primer circuito). Este camino está consti-
y Renard, que hacen pasar al aceite caldeado por una zona de tuído por el tubo vertical, que conduce a los vapores al refrige-
material catalítico, constituido por trozos de refractario encerra- rante de aire P, que está seccionado, según se ve en la figura; a
dos en un tubo de hierro o retorta caldeada al ro o, y el de Ellis, la mitad del recorrido, un tubo H capta los productos más pesa-
que es el más interesante, y que vamos a describir. dos que se hayan condensado, conduciéndolos, bien a una salida

El método de Ellis está basado en someter al aceite a tratar en sifón K, bien al mismo tubo de entrada del ac6te a tratar
a un caldeo creciente, y a los pr(xluctos obtenidos, a un enfria- para pasarlos de nuevo por el conjunto del aparato; los productos
miento gradual, en vez de rápiido, como se realiza en otros pro- más ligeros, que no se han condensado aún al llegar a H, siguen
cedinilentos. El objeto de este enfriamiento gradual no es otro por la otra mitad del refrigerante hasta llegar al refrigerante de
que realizar una especie de digestión de. los hidrocarburos no sa- agua R, donde terminan de condensarse, saliendo al exterior por
turados y de Otros compuestos no estables producidos, con el fin la salida con sifón S.
de producir el establedmiento de un estado de equilibrio molecu- 'La escala de temperaturas a que se sonieten los aceites en
lar por la f ormación de productos estables. esta instalación es variable, según el aceite tratado; así, para

El aparato empleado para ello es el representado en la figu- tratar un keroseno con punto de ebullición superior a 150', la
ra 77. El aceite a tratar entra en el aparato por el tubo B, del temperatura en la zona inferior del horno es de 5oo0, y en la par-
cual pasa a la ser¡..- de tubos A, colocados con ligera i.iiclinaci¿tn te superior, de 175' a 200', n-�entras que para aceites de punto
en un horno, y que descienden hasta la región inferior del mis- de ebullición más alto, la temperatura en la zona inferior debe
mo, sometiendo así a.l aceite a temperaturas gradualmente cre- llegar a los 6ooo-8oo', y en la superior, a 25o*.

cientes y realizando en ellos el cracking, ayudado por la presen-
cia de un catalizador, que está constituido por trozos de níquel o CAPITULO IV
de acero; este catalizador, en forma de trozos del tamaño de ave-
llanas, llena todos los tubos, de los cuales, los de la mitad inferior MÉTODOS INDUSTRIALES DE «CRACKING»

de la serie están provistos de aletas, para facilitar su caldeo re- (Continuación).

gular. Una vez llega-do el aceite al tubo inferior de la serie, pue-
5.'-Métodos de carácter quírnico.

de seguir dos caminos -diferentes, según el grado de -digestión que

se desee obtener: uno de estos caminos es la serie ascendente de En los métodos de este grupo, como ya hemos dicho, se com-
tubos E, análoga a la A, aunque con algo más de inclinación, y en prenden aquellos que reposan en el tratamiente, de los aceites por
el recorrido de la cual los productos del cracking realizado en diversos cuerpos para transformarlos, más o menos totalmente,
la A están sometidos a temperaturas gradualmente decrecientes, en productos ligeros.

y otro es el conjunto de cámaras de dige-sibión T, de gran sección De estos métodos, uno de los más aplicados es el que se basa
horizontal, pero de alto'muy reducido, y que están comuni~ en el tratan-�ento del aceite a transformar con cloruro de alunu*-

entre sí por tubos de pequefío diámetro; estas cámaras están ro- nio, según la reacción estudiada con todo -detalle por Friedel y

deadas de material aislante, para evitar lo más posible las pérdi- Grafft.

das de calor. Los métodos que reposan en el empleo del cloruro de aluminio

Tanto si se emplea el primer carnáno, como si se sigue el se- -se basan en la acción polimerizante de este cuerpo sobre los ffidro-

gundo, los vapores. a la salida del circuito de digestión, siguen el carburos que constituyen el aceite a tratar, a consecuencia de lo :f
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cual se eleva su punto de ebullición lo suficiente para alcanzar con el fin de evitar que pasen a 'os I)rodi-ict(}s tinales porciones
las temperaturas de cracking sin necesidad de emplear presiones de fracciones pesadas.
elevadas. l�o entraremos en detalles acerca del Droceso químico En general, se aplica este iiié,tolo a petróleos brutos, de 1,os
de esta acción, que ha sido objeto de estuebos de numerosos in- cual,�s se ha hecho deslyr,-n¿crs.,- a las fraccion-s ligeras, por deis-
vestigadores, tales como Pietet y Laczinska, Zielitisky, Olivier, tilaci6n ordinaria; muchos petróleos pesados �ólo dan pequeñas
Steele, Ipatiev y Rutula, GuIewitscli y muchos más, y nos limi- porciones de estas fracciones, v algunos, conio los pesados de
tarenios a describir algunos de los métodos más empleados. Méjico y gran part-� de IGs de Califorlila y Texas,, se puede decir

]3row,nlee trata el aceite o petróleo en un agitador cerrado que no dan, prácticamente, ninguna porción de las inismas; en
estos casos, sin embargo, precisa también someterlos a desti,la-y caletitado niediante un serpentín interior d,,� vapor, con una

cierta proporción de elortiro de aluminio, agitando durante largo ción, con el fin deseparar de ellos toda la humedad antes d,- tra-1
tarlos con el cloruro de aluminio.tienipt) y condensando los vapores ligeros desprendidos; se deja

En la opinión del autor del niétodo, que se basa para esta-d,.Qpués reposar el líquido, para producir el depósito del residuo
de desconiposición1, que se hace salir por el fondo del lavador; blecerla en numerosos esrtudios y experinientos propios, la acción

del cloruro de aluminio es más compleja que la que antes hemosen cuano al resto (le] �í�ltiido, después de tratado con sosa, se
indicado. Como es -bien sabido, el cloruro de aluminio puede exis-lleva a una caldera (le destilación, donde se destila por la acción
tir en formas sólidas, líquida y gas,_,osa, siendo su fórmula, en los

del vapor.
dos primeros casos, A12C,,; y en el terc,-ro, AlUL,, también es

La Chern. Fabrik auf Actien hace obrar al cloruro de alumi-
1x-rfectaiwnte conocida la propiedad que tiene de formar salesnio anhljro sobre mezclas de hidrocarburos saturados con otros
�.obles con numerosas sales metálicas Y, principalmente, con elhidrocarburos niás pobres en hidrógeno, que contengan, por lo

m,�iios. dos ligazones dobles.
elortiro -de sodio. Los esitudios de Mac-Affee le han llevado a su-
puner, con grandes garantías de veracidad, que el cloruro de alu-

Grav trata los aceites de petróleo con cloruro de aluminio en1 niinio se combina también fori-nando sales dobles con los hídro-
una caldera de destilación especial, provista de un eje interior. carburos pesados complejos de punto alto de ebullición; sonle-
que lleva dos series de agitadores, de las cuales una de ellas está tiendo estos conipuestos a la temperatura de destilación se diso-
situada a media altura, v la otra, cerca del fondo, llevando una

cian, dejando en libertad hidrocarburos más sencillos que los
serie (le trozos de cadena que rozan aquél y evitan la fon-nación
de depéisitos; trabaja a una temperatura CIC 200`.

originales, procedentes del desdeblamiento, de éstos, y regene-
raudo el cloruro de aluminio, que sale en esta&j de vapor de la

Otros inuchos métodos podríamos describir, pero se trata de caldera y que es colidensado en forma líquida en un primer de-
métodos que no han recibido verdadera aplicación industrial, por fleginaclor. ¡En la figura 78 dames un esqueina del aparato em-
lo que no entral-nos en ello, y así, pasarern.os, a tratar con detalle pleado para la aplicación de este método: i es la caldera (le tra-
del método más importante del grupo cine nos octipa, y que es el trai—niento y destilación, provista de un tubo 2 de entrada del
que está recibiendo aplicaciones j,ndustriales acornipañadas de éxi- aceite, de un orificio 25 para introducir el reactivo, de un agita-
to. Este método es el de Mac-Affec. clor 6 y de un tubo (le salida de los vapores 7.

Método de Mac-Affec.-Este niétodo consiste, en líneas ge- Estos vapores pasan a su salida por un deflegmador 8, donde
nerales, en tratar el aceite con cloruro de ahuninio anhidro, desti- se recogo el cloruro (le aluminio arrastrado, que vuelve a la cal-
]ando la mezcla a una temperatura conyrendida entre los 15o' Y dera, y después a dos deflegmadores o condensadores de aire io
IOS 220', realizando una d.efl2,,lila,,�lóii conveniente de los vaporesp V 12, que separan los productos pesados que se condensan en
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�ellos; de estos productos, los separados en el io van directa- Standard Oil Co., que emplea como catalizadores placas o tro-
mente a la caldera para ser trata-dos de nuevo, mientras que los zos de tela metálica de hierro, bronce, etc.; el de Koehler, que
del 12 pueden pasar ¡también a la caldera, o bien, y esto es lo hace pasar los vapores producidos en una caldera ordinaria de
más corriente, al serp--ritín refrigerante 24, para ser empleados destilación a través de un tubo calentado a 4500 ó 500', y relle-
ya como aceites de quemar. Por último, los vapores no condensa- no de cal; el de White, que emplea también la cal como cataliza-
dos pasán al refrigerante 16, a cuya salida se recoge el producto dor, y muchos otros, en los que no podemos entrar por no alargar
condensado, que es la gasoMna. Esta gasolina está libre casi com- demasiado este capítulo.
pletamente de hidrocarburos no saturados, debido a la acción del
cloruro de aluminio, dUerenciándose en ello de otras gasolinas 6 '-Métodos especiales de «cracking».
obtenidas en diversos métodos de cracking, que, según Mac-
Affee, pueden ser mejoradas una vez obtenidas por un tratamien- En este grupo con-iprendenios aquellos niétodos que, por estar

basados en principios diferentes de los que caracterizan a cadato a teniperatura moderada (65') con aquel conipuesto.
Una ccndición indispensable para el éxito de ,-ste prec2di- uno de los grupos anteriores, no tienen cabida en ninguno de

miento es el contro.1 exacto de las temperaturas de traítamiento y
ellos. Estos inéto-dos son de diferente fuiidamento unos de otros,
por lo qu2 precisa subdividir el subgrupos, quede condensación, por lo cual el autor insiste calurosamente en la
son los siguientes:

rtipo en varios

necesidad de observar de una manera atenta y constante diversos
a) Métodos basados en el empleo de baños metálicos f un-termómetros colocados en la caldera, en la sa.lida d. vapores de

didos.la misma y en los deflegi—nadores.
b ) Métodos que eniplean el caldeo por inelio del calor iii-Recientemente, Mac-Affee ha combinado su método original, terno.

que acabamos de describir, con la destilación bajo presión, para
c) Métodos eléctricos.

lo cuai trata un aceite de gas con cloruro de aluniinio. llevando
la mezcla a la temperatura de ebullición; por otra parte, trata a) Metodos basados en el empleo de baños metá-otra carga del mismo aceite en una caldera ordinaria de cracking licos fundidos.
dirigiendo los vapores producidos a la caldera de tratamiento por
cloruro de aluminio y liaciéndolos barbotar en la masa líquiáa; a Los métodos d? este grupo tienen por objeto lograr un caldeo
la salida de esta última caldera está colocado un condensador del aceite a tratar más regular que el logrado r)or los métodos de
a reflujo, cuya temperatura se regu,a, con el fin de que no deje caldeo directo y evitar, al mism.oti�,-nl-I)o, los peligros de sobrecal-
pasar más vapores que aquellos que tengan un punito bajo de deo (ov2,r heating), que pueden dar lugar a la descomposición
ebullición qu2, en g—eneral, se fija en 175" c0,1110 máximo. Según absoluta del aceite, con la producción de gas y carbono exclusi-
el autor del método, permite aumentar considerablemente la pro- vamente, sin obtener cantidad alguna de gasolina v otros pro-
ducción de gasolina. ductos ligeros.

Aparte de los métodos que aplican el tratamiento por cloruro Entre los nunierosos métodos de este grupo, merecen espe-
de aluminio para el cracking químico -le los aceites, existen otros cial mención los de Duches,ne, que hace caer el aceite a tratar so-
métodos que aplican diversas substancias. Entre ellos, citaremos bre plomo fundido, obteniendo aceite de gas y evitando los in-
el de Me Cartv, que emplea una solución acuosa de s,ulfato de convenientes del sob-reca.ldw--o; Seigle, que hace pasar aceite pesado
aluminio; el de ía Con-tinental Cauotehouc and Gutta Percha Co., a través de cámaras calentadoras y vaporizadoras. y, después, por
qu,; eniplea compuesítos organornetálicos de aluminio; el de la otras de cracking, llenas estas últimas de inaterial refractario y
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caldeadas todas por un baño exterino de plomo fundido; S. F. El inétodo de Roth 3, Venturino consiste en poner en con-
Ke1sey, que descompone el aceite bajo presión en una retorta, tacto las fracciones pesadas, producidas por la destilación del pe-
que contiene una masa de nictal fundido, así conio un relleno de tróleo brutú, con asfalto mantenido a alta temperatura y bajo
virutas inetálicas no fusibles-, Núlson, que fuerza al aceite a tra- presión elevada. en una caldera de destilación del tipo empleado
tar a través de un baño de metal fulidido, de calidad diferente, ordinarlanlente para el cnwkWg. Este asfalto, que es el elemento
según la teniperatura de tratamiento que se desee, y los de de caldeo, se obtiene, en la inayoría de los casos, conlo resriduo
P. Danckwardt, Roth y Venturino, que son los más modernos e de la destilación continua del petróleo original.
interesantes Y que vamos a describir en detalle. La instalación para la aplicación de este niétodo está repre-

El niétodo de P. Dancknca.rdt consiste en hacer circil-lar un sentada esqueni ática nie nte en la figura So, en la cual no se indica
material fundido (plorno o hidróxido s6dico a través de una re- inás que una mitad,de la instalación, que es siniétrica con respecto
torta bajo presión, haciendo caer tilia lluvia del ac_-it-_, sobre di- al eje AA, con el fin Je obtener tina marcha continua. El petroS-
cho niaterial en el interior de la retorta. leo a tratar llega a la instalación por el tubo 3, por el que entra

a la caldera (le destilación i, donde, sometido a una temperaturaLa figura 79 es un esquema de la instalación empleada para11
máxima de 200`, -desprende sus productos ligeros, que salen poría aplicación (le este método es la retorta de tratamiento, a la
el tubo C v van a condensarse en fornia de productos utúlzablescual' llega 24 material f undido por el tubo 2o, que lo hace caer en

lluvia sobre e! eniparrillado 7; el aceite procedente del tanque en un refrigerante ordinario; cuando el nivel del petróleo des-
provisto de sus fracciones ligeras llega en esta caldera al ttibo 2,alímentador llega por la tubería 21, cayendo también en lluvia y

mezclándose con el material fundido, sufriendo a sil contacto, al dicho petróleo va pasando a la caldera 6, donde, sometido a una
circular por la parrilla 7, la pirogenación busca-da; saliendo los teniperatura inayor, sigue destilándose y desvrcildiendo fraccio-

neis más pesadas, cuyos vapores salen por el tubo 7 y van a con-vapores producidos a través de', tubo 6, y pasando a los condensa-
29 Y 3-5, en el prirnero -de los cuales se condensan los pro- derisarse en el refrigerante 13; de esta caldera, el petré4co pasa

duetcs pe,ados, que tina boniba hace sabir al tanque 24, Para de manera análoga a la 9, donde desprende fracciones aun inás
pasar de nuevo al circuito de tratamiento, mientras que en el se- pesadas, que se colidensan en 16. Los productos condensados en
gundo se obtiene la condensación de los productos ligeros. El a)niil>(,,s refrigerantes se reúnen en el depósito separador is, en
material fundido sale d—. la retorta por el tUbO 22, pasando el ser- el cual se separa cualquier porción de agua que hubiera podido
pentín 2, situado en un pequeflo horno, caldeado por un 1-necliero condensarse con ]os mismos, y (le este depósito pasan por el
circular de gas y calentándose (le nuevo para pasar, por ¡a acción tul;0 17 al colupresor 19, mic los inyecta con presión en la ca�l-
de ía bomba de succión 3, a la retorta de tratamiento. FÉ esta re- dera de cracking 12, que contiene ya el resi duo asfáltico proce-
torta se niaritíene un baño fundido en su fondo, <lente de la 9, y en la ctial se producc la pirogenación de aquellos
cuvo nivel está regulado por la llave 4, el objeto de ello es recú- productos, dando orib-en a productos ligeros, que salen en forma

de vapor por e�l tubo li, pasando al, refrigerante 22, donde se91_'r en la superficie del misino, evitalido así Sil paso al circuito de
calentarment.c-, del material ¡undido, d.1 carbón producído por la condensan, y después, y va en estado líquido, al tanque recep-

del aceite; es-te baño puede salir por el tubo 1 tor 26.
qi:_,, en niarcha normal, está cerrado por la acción enfriador8

b) Métodos basados en el caldeo por calor Interno,,L. una pcilti�iña camisa de agua que rodea una pequeña porción
del iimnio. La presión de trabajo es en este inétodo de 9 kilogra- Designamos con el nombre de calor interno el producido por
mos por centímetro cuadrado, y la temperatura, de 400DP- tina combustión parcial o total de alguna porción de los hidro-

COMB. 1AQ.
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carburos tratados. Este ha constituido, desde hace tiempo, una Paráfinas y la desPólifflCrización -de las olefinas superiores, dando
ambición de los tecnologistas del petróleo, que han tratado a toda lugar a hidrocarburos saturados ligeros. En cuanto a la conver-
costa de conseguir el cracking por caldeo directo, o sea, sin la sión del carbono en óxido, y de éste en ácido carbónico, que, en
interposición de paredes ni diafragrna-s entre el aceite a tratar y realidad, son verdaderas Combustiones, Son fuentes de calor que
el manantial de calor. Un aspecto importante de los métodos de contribuyen a la realización del cracking.
este grupo consiste en la utilización directa del depósito de car- La figura 81 C-s un esquema de una instalación del método
bón producido en la descomposición del aceite, evitando así los que nos ocupa. El aceite a tratar, con-tenido en un depósito A,
ineGnveniente-s que se derivan, en los métodos anteriormente des- Sale de éste, forzado por la presiíón de una bomba, a través del
critos, de dicha formación. Entre los métodos de este subgrupo pulverizador B, que lo inyecta en el primer tubo de una serie
merece especial mención el de Ramage, que es uno de los más de ellos C, colocados en un horno y cargados con el óxido em-
modernos, y que está recibiendo aplicación industrial con éxito PICadO como reactivo; después de haberlos recorrido en su tota-
creciente. Describiremos con detalle este método. fidad, los vapores del aceite salen por el tubo D, que los conduce í

El método de Ramage consiste en hacer pasar aceites pesados a un refrigerante a reflujo!E, en el cual se separan las porciones
de base parafínica -sobre óxidos metálicos reducibles, regulando pesadas, que vuelven al depósito A para ser tratadas de nuevo.
la temperatusa y el período de contacto, de tal manera, que se LOS Vapores no cOndensados en éste pasan al condensador G,

donde se condensan, reuniéndose en el depósito H, mientras queproduzca una oxidación de parte de los hidrocarburos y una re-

ducción, parcial delos óxidos empleados. ICIS ga-R--s incondensados, que contendrán probablemente hidro-
Esa oxidación restringida de los hidrocarburos permite su carburos aromáticos, atraviesan una serie de lavadores, en el pri-

transformaci6n en otras con un contenido menor en hidrógeno. mero de los cuales se lavan con aceite de absorción, pulverizado
Así, lasparafinas se convierten en olefinas: mediante un inyector, accionado por ellos mismos; en los otros

dos3 R y S, se recoge cualquier porción de aceite de lavado queCnH,, +, + 0 = CnH,n + H,0
pudiera arrastrar. Todo este aceite se reúne en la tubería P, que

las olefinas, en terpenos: lo conduce a la instalación, donde se extraen los hidrocarburos
aromáticos que haya a

CnH,n + 0, = CnH.,n -, + 211,0 bsorbido; el gas lavado pasa, a su salida

del último lavador, a un gasómetro, de donde se le toma para las
y los terpenos, finalmente, en hidrocarburos aromáticos: necesidades, -de caldeo.

CnH,,, _, + 0 = C.H,. + F1,0

aparte de esas transformaciones, ge verifican otras, según indican c) Métodos eléctricos.

las siguientes fórmulas: La aplicación de la Pnergía -eléctrica al problema de la des-

C,,H.,n + nFe,On = YC + >?t Fe0 + ii H20 composición delos aceites pesados para obtener naftas, cowtitu-

C + Fe,O.,, 2FeO + CO Ye una de las fases más prometedoras de la investigación enca-

CO + Fe,O, 2Fe0 + CO, minada a ~guir métodos de realización de las reacciones del

14,0 + 2Fe0 � Fe,03 + H,
cracking, en los que los gastos de tratamiento son más bajos que
¡os obtenidos con la aplicación de la energía calorífica.

y el hidrógeno -producido en esta última reacción actúa sobre 105 La aplicación de la electricidad a la conversión y descompo- 1

hidrocarburas no saturados, producidos por la reducción de las sición de los hidrocarburos del petróleo, es de fecha reciente
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existiendo dos clases de niétodos, de los cuales, tinos están basa- trodo de descarga, inerced al cual se somete a los vapores a la
dos en la aplicación de la electricidad para producir el calor de acción de los efluvios, que, partiendo de ellos, van a las paredes
tratamiento y que, por tanto, son inétodos e!écricos Hidirectos, de los tubos ; se tral)aja con una corriente de 3 a 5 amperes, bajo
mientras que otros aplican la energía eléctrica en forilla de eflu-b un voltaje de 100.000 voltios y con una frecuencia superior a
vios, y que, por tanto, son inétodos eléctricos directos. 35.Ow -períodos: este método permite transformar en nafta el

Entre los métodos que emplean los efectos caloríficos (le la 84 por ioo, de] keroseno tratado.
corriente eléctrica, citaremos: el de Adatris, que eniplea para el
cracking la acción de una resistencia eléctrica calentada por el CAPITULO v
paso de una corriente al rojo cereza o al rojo blatico, y sumer-
gida en el aceite a tratar, real izándose la pirogenación (le manera MÉTODOS INDUSTRIALES DE -CRACKING»

instantánea; el de Benhani, que hace pa-sar al aceite a tratar a tra- (Continuación).

vés de una placade porcelana porosa, que lleva en sus dos super- Co-niparación entre los inétodos que operan con aceite e#i for~
ficies dos placas metálicas, que están unidas a !los dos polos de] ma líquida i, loq que operaji sol)re el aceite -zapoi-izado.-M *
inanantial de electricidad, haciéndose así pasaT la corriente a tra-

tichas

vés de la placa y del aceite; el (le Reid, que caldea el aceite, ha-
son las ventajas que prescritan los métodos de cracking que tra-

ciendo pasar a través de tina niezcla del inisnio corri cal y carbón
1)ajan sobre el aceite el, forma líquida. De igual manera que en

(le madera, una corriente eléctrica (le gran intensidad, rnediante
tina instalación productora de vapor, es mucho inayor la eficiencia

b térinica de tina caldera que genera vapor partiendo del agua fría,
(los electrodos introducidos en la inasa, y otros varios, que, por que la (le un recalentador (le vapor, vil el tratatiliento de iiii aceite
no haber llegado a obtener aplicación industrial, no hemos de el caldeo del mismo, el, forma líquida. es ititicho inerios costoso
citar. .�lue el del iinsnio aceite en fornia de vapor. En los métodos de

Entre los niétodos que emplean la acción de los efitivios eléc- fase líquida es nienor la tendencia a sobrecalentarnientos locales
tricos, que son los más moderrins y proinetedores, citarernos el de que en los de fase vapor, lo que es debido a quc en los prinieros
Davidson y Ford, que hacen pasar los gases producidos por la la repartición del calor es inás perfecta que en los segundos, por
destilación destructora -del petróleo o de los aceites de gas y de 'la inejor conductibilidad (le] líquido con relación al vapor. El
irlitemar por tubos verticales de hierro en el eje, de los cuales depósito de carbono, ¡uevitable aúu en la inayoría (le los inétodos,
están dispuestos electrodos conectados con una fuente de elec- es, en el caso de la fase líquida, inucho nienós adherente al fondo
tricidad a potencial elevado, sometiendo así a los -ases a la ac- y paredes de la caldera (le tratamiento, teudiendo a flotar en el
ción (le los efitivios que se forinan entre los electrodas y 'las pa- líquido; a consectiencia (le esto, se retarda la forniación (le la
redes (le los tubos y produciendo, conio. efecto general, en los capa aislante, que tluto ilifluve el, la mala eficiencia (le ilitiellos
gases, -la disociación de sus constituyente.,, en productos incon- illétodos. A causa (lel iiiav<)r� voluinen (le aocite en tratamiento
densables de peso molecular niás reducido, aurnentando la pro- «el' los ruétodos (le fase líquida, el coutrol de las bombas no pre~
porción (le gases fijos y contri bu y en�do, por tanto, al auniento de cisa ser tau exacto conio en los inétodos (le fase vapor y los ries~
volumen de gas utilizable; y el de Cherry, que hace pasar vapores gos de variación (le las temperaturas de tratamiento se reducen
de kerose-no, mezclados con gas liatural, a través de una serie de considerableniente. En el caso de enisplearse en los métodos de
tubos verticales y acoplados de niodo que constituyan un cOn- fase líquida calderas tubtilares, en lugar de las ordinarias, se
ducto iiiinterrumpído, que está caldeado por un enrollamiento de obtienen todas las ventajas de los métodos de fase vapor, cofflO
hi-lo a¡,.91,tdo, y vil el interior de los cuales está dispuesto, un elee- son: la posibilidad de eniplear la arlimentación contintia: la sepa-
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ración, tambi¿n continua, del carbón depositado; la posibilidad da. La aplicación de catalizadores, tales como el cloruro de alu-
de que el aceite contenga agua, sin causar por ello hinchamien- minio y otros cloruras, es imposible en estos Métodos.
tos, que se producen, casi siempre, en este caso, si se trata el Determinación de los aceites a soineter al cracking.-Mien-
aceite en calderas ordinarias; la posibilidad de poder tratar cual- tras que hace algunos años se dedicaban al tratamiento piroge-
quier clase de aceite, y la aplica-bilidad de cualquier presión sin nado numerosas de las fracciones del -petróleo, hasta el punto de
el peligro de fuegos. Una ventaja de los métodos de fase líquida que en muchas instalaciones se tratabail los kerosenos y los des-
reside en la facilidad del empleo de losí catalizadores, como tilados de o,823 a 0,go5 de densidad, el desarrollo, sin cesar cre-

CI,A',. y óxidos metálicos, cuya aplicación a los m¿-todos de ciente, de los medios de utilización de dichos productos, en su
forma original, tanto para combustibles directos como para com-fase vapor es -más difícil. bustibles de motores Diesel, ha producido una considerable alza

Por otra parte, los métodos de fase vapor presentan diversas de precio en los mismos, haciendo que su empleo para el cracking
ventajas, entre las que las principales son: la pequeña cantídad no sea remunerador.
de aceite en tratamiento y, por tanto, expuesto a un posible
contacto directo con el fuego de caldeo, si se produce una fuga

Por esta razón, en la actualidad, -sólo los aceites brutos pesa-

cualquiera; la posibilidad de variar la presión y la temperatura
dos que contengan proporciones mínimas o nulas de gasolina y los
residuos de las refi-nerías, conocidos, generalmente, como aceites

independientemente una de la otra, lo que permite la aplicación combustibles (fuel oil), son los que pueden ser aplicados con po-
de] procedimiento al tratamiento de destilados ligeros; la facili- sibilidades económicas al tratamiento pirogenado, ofreciendo
dad de aplicación de catalizadores, como esponja de lilatino y gran-des probabilidades de éxito. Claro está que la calidad de
trozos de -diversos metales y aleaciones. Si se trata de producir estos aceites trae como consecuencia grandes dificultades, a causa
hidrocarburos aromáticos, los métodos de fase vapor son los de -la formación de carbón en cantidades considerables, el bajo
únicos aplicables con posibilidades de éxito económico. Todas rendimiento y la eleva-da producción de gases incondensables;
estas ventajas son, al mismo tiempo, desventajas de los métodos pero el precio, excepcionalmente bajo, a que se consiguen estos
de fase líquida, a los que no es posible aplicar con éxito ni los aceites permite orillar fácilmente estas dificultades, obteniendo
catalizadores metálicos, ni los aceites figeros, y en los que, el económicamente grandes cantidades -de gasolinas, de aceites tales
gran volumen de aceite tratado, hace que sean considerables los como los del campo de Panueo (Méjico) y residuos de refinerías
riesgos de incendio, en el caso de fugas o roturas. con densidades superiores a i,ooo, que no son utilizables para

Los métodos de fase vapor presentan, en su mayoría, una otros empleos, y que, al sorneterlos al cracking, además de dichas
seria desventaja, que reside en la elevada temperatura (goo o más fracciones ligeras, dejan como residuo un asfalto pesado, perfec-
grados) a que están sometidos los tubos; otra desventaja reside tamente utílizable como conibustible directo en condiciones es-
en la imposibilidad de emplear agitadores que impidan la adheren- peciales.
cia de los depósitos carbonosos, así como en la posibilidad de
sobreca,lentamientos parciales, causados por la necesidad de sal- CAPITULO VI
var con elevaciones de temperatura las dificultades de caldeo pro- GENERALIDADES SOBRE LA HIDROGENACIóN
ducidas por la acción aislante de tales depósitos; por últirno,

otra desventaja reside en la dificultad de calentar conveniente- La reducción de numerosos compuestos orgánicos por la
mente los vapores al contacto con las paredes calientes de los tu- accion del hidrógeno, que, por esta razón, recibe el nombre de hi-

bos, según hemos ya dicho al hablar de los métodos de fase líqui- drogenación, ha constituido el objeto de numerosas investigacio-
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nes trabajos, entre Ios cuales citarenios, siquiera sea s5lo con po de investigadores, el establecimiento de un principio que desde

carácter histórico, los trabajos de Davv, Dol)2reiner, Faraday y entonces está encontrando enornice aplicación, no sólo en el la-

otros, si bien los resultados obteilldos, por estos investigadores no boratorio, sino tarnibién en el canipo de la química industrial, y

pueden consiclerarse como hidrogenaciones, propiam.ente dichas. que prueba que casi todos los compuestos orgánicos cal)aces (le

La primera redileción catalítica fué descubierta por KuhP reaccionar, y, principalmente, casi todos los no saturados, son

iuann (i), que halló que, mezclando óxido,,,, de nitrógeno con hi- susceptibles (le ser reducidos cualido se someten, en estado de

drógeno y sonictiendo la inezcla a la acción de la esl)onja de pla- vapor y iriezclados con hidrógeno, a la acción de substancias ca-
talizadoras (i).tino, se obtenía la formación de anioníaco. Más artelante, De-

bus (2) efectuó la priniera hi(lro<,,-enaci(')il cat,,Iítica, haciendo Desde el establecimiento (le d'cho prUiciplo han surgido mi-

pasar tina mezcla de vapores de áculo cianflídrico con hidrógeno, nierosos inétodos y trabajos, encairi ¡ liados a conseguir la hidro-

sobre negro de platino calient—, obteniendo nietilan-iina, según la genación de los aceites de petróleo. con el fin de convertir sus

reacción: cciiil-x)iieiites no saturados, tanto los existentes originariarnente

HCN+2H.-*C11,, - NIL
en el petróleo, conio los producidos por los diversos tratamientos
a que se sonieten éste o sus diversas fracciones, en hi.drocarbu-

realizando, poco �Cles�l)tiés, la reducción del nitrito de etilo al al- ros sattirados que. collio lienios dicho en numerosas ocasiones,

cohol etílico, según la reacción: son
'
los niás valiosos y aplicables.
Muchos de los niétodos proptiestos no han llegado a su real¡-

C,H, - N0,+2H3-*NH3+H,O+C.,H.; - OH. zación 1)r,'tctlct. debElo a que sus autores no tenían en cu-enta
que la sensibilidad (le los catalizadores, y prin e¡ pal mente de]

Alucho después, operando en la i—nisi—na dirección y enipleando níquel, que es el niás enipleado, es afectada considerablemente
también el negro de ¡)latino, SasItzeff (3) redujo nitrobencerlo a por la presencia (le ciertos cuerpos, (lile destruyen su actividad
anilina: nitrofeliol., a amidofenol, y nitronictano, a metilamina. catalítica. Y que son, por ello, (I--si,,�,,na(los con el nollibre (le vene-
De Wilde efectuó después la hidrogenación del acetileno, ha- nos catalíticos.
ciéndolo pasar, mezclado con hidrógeno. sobre negro de platino, Entre estos cuerpos, citarenlos el arsénico, fósforo y azufre,
a la telilperatura ordinaria, obteniendo, priniero etileno. v, des- que son (le acción ii—luy eriérgica. v (le los cuales, el último, sobre
pués, etano: todo, está presente en minicrosos petróleos y aceites obtelúdos de

los mismos.
C�H� + H2 -* C,H, 1 C,H, + u, -* C,H�

Se comprende sin dificultad el gran porvenir que a los méto-
dos (le hidrogenación espera en la industria (le los petróleos, para

Todos estos resultados se pueden considerar como aislados
el tratamiento (le los proluctos (le] cracking, convirtiendo en sa-

y (le iniportancia relativaniente reducida, hasta que, en el año 1897,
turados los hidrocarburos 110 saturados, que tanto abundan en

el insi,,Ílie Sabatier v diversos colaboradores iniciaron tina
(le las rnás notables series (le trabajos e investí- ciones que se muchos de ellos, evitando la formación de los depósitos goniososga

que se forman en la inavoría de los casos, cuando se cilil),�can
han realizado en el canipo (le la química. Sabatier y Senderens

productos de cracking sin sonicterlos antes a rn tratamiento pu-
Iniciaron, y Sabatier y Maillie continuaron, en unión (le un gru-

rificador.

(1) Comples Rendus. 1838.-17.-1.107.
(?) Ann. 1863. 128-200.

(1) Apínales de Chipnie et PkYsique. i9os y 1909; Berichte igi i y Sabatier. «La

catalyse en chipnie orgaiíiqtíe».
(3) Koibe. J. pr. Chem., 1871.-4-4 ¡S.
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En esta dirección, un punto que presenta el mayor interés es de la serie parafínica muy puros y en proparciones muy aproxi-
la utilización de los gases de cracking, que, como se sabe, contie- madas a las de la reacción cuantitativa. Por encima de IOS 20o'
ne grandes proporciones de hidrógeno, para la hidrogenación de se inician -las rupturas parciales de cadenas, produciéndose para-
los aceites, evitando así la producción especial de hidrógeno, que finas de peso molecular más pequeño. A 300% la descomposición
constituye uno de los escollos económicos de la mayoría de ¡os es muy rápida, formándose también algunas pequeñas porciones
métodas. de hidrocarburos de fórmulas complejas.

!Estudiemos ahora, siquiera sea breverriente, las modificaciones Según los estudios de Willstater (i), la hidrogenación de

que en los diversos hidrocarburos, constitutivos del petróleo, pro- los hidrocariburos olefínicos es una de las hidrogenaciones más

duce la hidrogenación, y veamos cuáles de dichas modificaciones fáciles de realizar, empleando el negro de platino o el de paiadio.

son más convenientes y utilizables para la obtención de combus-
Hidrocarburos acetilénicos.-Cuando se hace pasar una mez-

cla de acetileno e hidrógeno sobre níquel catalítico a la tempera-tibles líquidos.
tura ordinaria, se produce una reacción exotérmica, según han

Olefinas.-En ausencia de agentes de contacto, el etileno a
la presión ordinaria es moderadamente estable a temperaturas

probado Sabatier y Senderens (2), variando los productos obte-

inferiores a 6oo. Ipatief, el notable químico ruso, demostró
nidos, según -las proporciones de acetileno e hidrógeno, según la
temperatura del catalizador y según la velocidad con rlue se hacen

que a presiones elevadas el etileno polimeriza fácilmente, for- pasar los gases sobre éste. Si el hidrógeno está en cantidad sufi-
mando productos gaseosos y líquidos. Los productos líquidos ciente, el principal producto obtenido es el etano, si bien tam-
obitenidos contienen parafinas (pentano, exano, etc.), olefinas bién se produce etileno, así como productos líquidos, entre los
(amileno, exileno, etc.), naftenos y aceites que hierven por en- que se encuentran parafinas, principalmente, con algo de olefinas
cima de 280"; pero, en cambio, no contienen hidrocarburos aro- y pequeñas porciones de benceno. La proporción de productos
máticos. líquidos es tanto mayor cuanto más alta es la temperatura de

Sometido a la acción -del hidrógeno en exceso, y a una presión tratamiento y más baja la proporción de hidrógeno en la mez-
de 6o atmósferas, el eti�leno se reduce fácilmente por contacto con ola gaseosa.
óxido de c

'
obre, produciendo etano, el cual, si se emplea el óxido Si en lugar de níquel se emplea como catalizador el hierro, no

de níquel como catalizador, se rompe a su vez, pasando a me- se observa reacción a la temperatura ordinaria; pero a iSO* se
tano. inicia ésta con la fonnación de etano, etileno e hidrocarburos al-

El trimetiletileno (CH,,)., C : CH - CH,,, calentado a 300" en tos de la serie etilénica, en unión de pequeñas porciones de aro-
un tubo de .hierro con hidrógeno a ioo atmósferas, produce, el' máticos. Si se emplea el cobalto, la conversión del acetileno es
contacto con cobre u óxido de cobre, isopentano y una pequeña completa en etano.

proporción de un alcohol amílico terciario. Los diversos carburos de la serie aceti4énica se comportan

1,a acción del hidrógeno a alta presión y en contacto con ante la hidrogenación de igual manera que el acetileno.

níquel u óxido de níquel reduce las ligazones olefínicas en cual- Hidrocarburos aro»tát'cos.-Los derivados bencénicos, que

quier compuesto. Así, el cieloexeno pasa fácilmente y cuantita- son volátiles y estables y no contienen venenos catalíticos, son

tivamente al cieloexano. En el etileno, la acción empieza a 30'; reducidos fácilmentepor la acción del níquel catalítico a 170*-
otros miembros sencillos de la serie reaccionan débilmente aun a produciendo los correspondientes derivados del cicloexano. Cuan-

la temperatura ordinaria. La reacción adquiere rapidez a medida
(1) Berechte. 1921—5j. B- 113.

que la temperatura se eleva, obteniéndose a 165* hidrocarburos (2) Cop. Rend. 1899.-1*28-1178.
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Estas reacciones son generales para todos los hidrocarburos(lo dichos derivados contienen otro grupo capaz de hidrogena-
de la serie. La temperatura niás favorable para la hidrogenaciónción, se presentan los tres resultados siguientes:
es la comprendida entre 180" y 200".

b
i.' Siendo la hidrog--nación de] núcleo bencénico tina de

Los fenoles, que contien.en cadenas laterales no saturadas,las más difíciles a realizar, se produce primero la bidrogenación
de los otros grupos reducibles. pueden ser roducidos. realizándose la hidrogenación en la cade-

na lateral y pernianeciendo intrititable el núcleo bencénico por2.' El grupo aromático s6lo es hidrogenado por níquel acti-
vo ; es decir

1
, reducido por encima de 300'. inedio del óxido de cobre a 270"-300" por el níquel a 95'.

3.' Usando dicho catalizador, el núcleo bencénico es redu- En cuanto a aquellos hidrocarburos aroniáticos de varios nú-
cido sielispre antes que la reducción de los otros grupos sea coni- eleos Sencénicos. la naftalina, pasada en fornia de vapor y niez-
pleta. ciada con hidrógeno en exceso sol)r,z� níquel catalítico a 2oo pro-

Cuando -la niezcla de lii(lró<,eiio y vapor de benceno se hace duce tetrahidronaftalina, v si el exceso (le hidró-eno es conside-
pasar sobre níquel, finani.ente 1 nilverizado y obtenido por reduc- rable y se hace que la mezcla pase varias veces sobre el catali-
ción de su óxido a temperaturas superiores a 309`, la hidrogena- zador, se llega a obtener decabidronaftalina. Sin erabargo, los
ción del benceno enipieza a los 70", atintentando la N,,21ociclad de naitoles a v sólo dan origen a los decahi,droderivados a
la reacción a medida qu- se va elevando la teniperatura, hasta Antraceno y fenentr—no son tanibién hidrogenados; pero para
llegar al máximo a -�(>s 18o'-200". A esta teniperatura, el benceno obtener buenos restiltados y derivados (le un alto grado (le hidro-
puede ser convertido casi conipletaltiente en cieloexano, idéntico genación, precisa traba'ar con catalizadores (le la inayor activi-
al principal componente <le] p—tróleo del Cáucaso. dad posible N, a teniperaturas lo niás reducidas posible. Íl

Nunca se fornian derivados bencénicos parci,¡Iniente hidroge- Nafteiios'.-Es�tos hidrucarburos se muestran intiv resistentes
nados, pues si el benceno está en exceso, el producto final con- a la acción reductora Jel hidrógeno, siendo notaNci—nÍnte estables
siste, según han probado Sabater N, Senderens (j), en una niez- b

y no hidrogenándose sitio bajo c,ondiciones especiales de terripe-
ela de cieloexano v henceno inalterado.

ratura y en presencia (le catalizadores inuy activos. Lo niás fácil
Si la teniperatura subiese por encinia (le IOS 200", Se produce (le lograr es la conversión de los derivados incontpietartiente hi-

la reacción inversa; es decir, (lile se desflidrogena el cicioexano drogenados, que pasan a los conipuestos originales, N así, ciclo-
producido: pentadieno se reduce con facilidad a ciclopentano.

C,Fl,, ---> C«11� + 3H, Terpenos y Productos sinúlares-A estos cuerpos se aplican

v si al seguir subiendo la temperatura pasase de los 250', se ob- las reacciones explicadas al hablar de los hidrocarburos aroniáti-
cos. En aquellos cuerpos que contengan al i—nisnio tienipo una li-servan canibios diferentes, y niás destructores, como: t-,
gazón doble y un grupo carbonilo, el tratamiento por níquel cata-

3C.H, 2C,H, + 6CH, lítico a 200`-240" produce la ludrogenación (le aquél, iiiientras
que el grupo carbonllo exige tina teniperatura más elevada

Si la temperatura lle-a a lOs 300', la desconiposición es 11111-
(26o'-2800).

cho más conipleta, desdoblándose el cicloexano, princi,palinente,
Compuestos de núcleo heterocí.-lico.-"s hase-s piríchcas,en carbono. que se deposita sobre el catalizador, y metano:

mezcladas con hidrógeno y pasadas sobre níquel catalítico, reac-
C,H, --> 3C, 11, 3CI1, + 3C. cionan, pero sólo débilmente, precisando temperaturas cercanas

(1) Cop. Repid. 1901..132-210. a los 2oo" y produciendo bases secundarias, entre las que citare-
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mos la piperidina. Recientemente, Zelinsky y Borisov (i) han mente dividido; también se pueden emplear mezclas de varios
logrado, empleando asbesto platinado y operando a i5o', con- de estos metales obtenidas directamente o por reducción de una

mezcla de los óxidos. Los metales pueden estar sostenidos porvertir la piridina en píperidina en su casi totalidad, y han obser-
vado que el asbesto paladiado es más eficaz, pero que pierde parte un material inerte.
de su actividad por el uso. En ambos casos, si se eleva más la El depósito de carbono que se forma sobre los catalizadores
temperatura, llegando a IOS 250', se produce la deshidrogena- disminuye su actividad, por lo que debe ser retirado periódica-
ción. mente; si el catalizador es cinc, esta limpieza se puede realizar

por la acción del vapor a 5oo', que produce la formación de M
e hidrógeno. En otros casos, el carbón se separa quemándolo enCAPITULO VII una corriente de aire u oxígeno.

MÉTODOS INDUSTRIALES DE HIDROGFiNACIóN 2.' Los productos de la primera fase, que están constituí-
dos, en una gran mayoría, por hidrocarburos no saturados, son

Uno de los métodos primitivos de hidrogenación, que, ade- sometidos a la hídrogenación, haciendo pasar sus vapores en
más, presenta mucho interés, es el debido a Sabatier, que des- mezcla con el hidrógeno, y a una temperatura comprendida cntre
pués de descomponer los aceite pesados, que constituyen la pri- 150' Y 3000, sobre los catalizadores.
mera materia del procedimiento, por la acción sobre los vapores El catalizador más conveniente, según el autor del procedi-
de los mismos de catalizadores metálicos, mezcla los productos miento, es el níquel Obtenido por reducción del óxido.
obtenidos con hidrógeno, haciendo pasar, a su vez, la mezcla Los gases producidos en la operación de! cracking pueden
sobre catalizadores, para dar origen a la f ormación de compuestos ser empleados de diversas maneras:
saturados, a expensas de los no saturados originariamente pro- a) Como combustibles para el caldeo de las cámaras de crac-
ducidos. king y para la redestilaci6n de los productos obtenidos.

¡El procedimiento se puede, por tanto, considerar dividido en b) Comprimidos y almacenados en botellas de hierro, se pue-
dos fases: den vender para su uso como, gas i-luminante.

i.a Realización del contacto de los vapores del petróleo bruto c) Haciéndolos pasar sobre hierro cobreado calentado al
original, o bien de petróleo desprovisto de su fracción más lige- rojo, para descomponer los hidrocarhuros que contiene v dar lu-
ra (nafta), con metáles finamente divididos y mantenidos a una no. El hi-gar a la liberación del hidrógeno y el depósito de carbo
t~ratura comprendida entre 4oo* y el rojo obscuro. Se pro- drógeno ¡producido se emplea para la hidrogenación de los pro-
duce -entonces una descomposición parcial de los vapores en pro- ductos.
ductos gaseosos, constituídos por una mezcla de hidrógeno, hidro- Como métodos más modernos de hidrogenación, citaremos:
carburos y vapores de productos líquidos (de un punto de ebu- los de Planes Limited y W. P. Thornson, que destilan los aceites
llición inferior a iSo*). E residuo líquido se mezcla con aceite de petróleo bajo presión, mientras agitan el líquido en la caldera
fresco para ser sometido de nuevo al proceso. con níquel finamente dividido: simultáneamente se suministra

Los catalizadores empleados son: hierro pirofórico, cobre hidrógeno bajo presión, que se combina por la acción catalítica
pulverulento, plata, hierro, níquel o cobalto, producidos por la de

1
níquel con los hidrocarburos no saturados, producidos -por el

reducción de los óxidos, cine pulverulento y platino muy fina- tratamiento térmico; el de La Badische Anilin und Soda Fabrik,
que trata los aceites en estado líquido bajo presión y a una tem-

(1) Berichie - 1924 - 57 B - 150. peratura máxima de 200% -por hidrógeno, en presencia de un ca-
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talizador tal como níquel, cobre, cobalto, hierro o -mezclas de el.tubo de salida J, que lleva los vapores producidos al conden-
varios de ellos; el de Danipierre, que destila los aceites pesados, sador K. El compartimiento central D, que se llama el hidrogena-
inyectalido al inisnio tiempo en ellos hidrógeno y haciendo des- dar, y que está atravesado por los tubos D, recibe el hidrógenopués pasar los productos gaseosos, constituídos por los gases y por el intermedio del tulbo inferior F, que está perforado, y al
vapores de la -destilación, niezclados con el hidrógeno sobre pla- cual llega, bien el hidrógeno caliente procedente del generador H,
ca de níquel y trabajando a una presión (le 5 a lo atmósferas; el inediante lallave G, bien el aceite por la llave f, estando provistode Browii, que vaporiza el aceite a tratar en una corriente de hi- de una llave general f. El catalizador está colocado en los tu-
drógeno y que hace pasar después los vapores resultantes a tra- Sos d.
vés de una columna, provista de placas perforadas, (le níquel, y, Para operar con este aparato se hace llegar el aceite a tratar
finalmente, los de Ellis, Day y Bergius, que sol, los más impor- al compartimiento D, que se llena hasta la -línea xx, calentándo-
tantes y prometedores, y, que son los que vamos a describir en selo seguidamente, merced al fuego del hogar en que se halla co-
detalle. locada la caldera. Cuando su temperatura llega cerca del puntoEn el métoido ¿le Ellis se trata el aceite contenido en el depó- de ebullición del aceite, se hace entrar hidrógeno, que bar-botarásito A (fig. 82), que está lleno hasta la línea <le puntos, por ní- en el aceite, calentándose más aún de lo que está, y -pasando, enquel catalítico, introducido por el tubo a y por hidrógeno, que, unión de los vapores del aceite, que se empiezan a desprender,procedente de uno de los gasónietros C o D, a los que llega por la por el espacio dejado libre por el falso fondo B, al compartimien-llave B, -pasa por el tubo M, siendo forzado por una pequeña to b, del cual pasan, atravesando los tubos d, a través del cata-Ixnnba, dentro del depósito A, en el cual borbota el aceite. La lizador, al compartimiento Y, del cual salen por el tubo J. An-operación se continúa hasta que se ha hecho pasar una deterrni-

teriormente se habrá hecho circular hidrógeno caliente a travésnada cantidad de hidrógeno, después de lo cual se hace salir el
de los tubos para saturar el catalizador Y darle así una mayoraceite por la llave de fondo E, separándolo del catalizador.
actividad.

¡En el método de Day se hace pasar el aceite en forma de va-
por y, mezclado con -hidrógeno, sobre los ca-talizadores, pero con Trabajando con aceites pesados del tipo de los mejicanos li-

la diferencia, con los otros métodos, de que estos catalizadores geros se emplea una temperatura de 25o' a 3000 y una presión

están ya saturados, a su vez, por hidrógeno, que se ha hecho de 3,5 a 8 kilogramos por centímetro cuadrado.

pasar sobre ellos a temperatura elevada. El método de Bergius es el método más moderno de trans-

Varios han sido los -dispositivos ideados por Day para la formación de los accites� mereciendo por ello y sus fundamen-

práctica de este método; pero el niás moderno está representado tos, diferentes de -los demás métodos conocidos, un estudio deta-

en -la figura 83, y consiste en una caldera de destilación A, de flado y completo, que realizaremos en un capítulo especial.

eje horizontal, y provista en sus (los fondos circulares de aguje- Antes de ello, estudiaremos:

ros de hombre a y a', y que en su interior lleva dos falsos fon- Otros inétodos de hidrogena,-ión.-A más de los métodos de
dos B y B', de IIGS cuales, tino de ellos, B, no llega a la parte hidrogenación tratados y descritos, en los que se hace actuar
superior de la caldera, dejando un espacio para el paso de vapores sobre los hidrocarburos no saturados el hidrógeno admitido en
al compartimiento b, inientras que el otro, B', cierra completa- el aparato de transformación en esta-do gaseoso y procedente de
mente la sección de la caldera. Entre ambos falsos fondos están un aparato productor independiente, hay otros métodos en los
colocados unos tubos horizontales d, que ponen en comunicación que se produce el hidrógeno dentro del mismo aparato, por la
los dos compartimientos extremos. Del compartimiento b' parte descomposición de vapor de agua, estando dicho gas, por tanto,

COMB. 1.1Q. 17
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en estado naciente y, por consiguiente, presentando una mayor estos tanques de expansión, pasan a través del refrigerante 9,
energía de reacción, como es bien sabido. donde se condensan parcialmente, pasando después al tanque se-

De los diversos y numerosos procedimientos que aplican este parador io, que separa la parte líquida de la gaseosa. Esta últi-
método de tratamiento, el que presenta mayor interés industrial, ma pasa por el condensador 13, donde se termina la condensa-
siendo objeto de una explotación continua y satisfactoria, es el ción, pudiéndose extraer los gases no condensados por medio
de Greenstreet, que consiste, en principio, en hacer circular el del sifón 14, para llevarlos a los depósitos 15 y 16, donde son
aceite a tratar, de una manera continua, a través de serpentines absorbidos por el aceite pesado. La parte condensada separada
de tubo de hierro, calentados a una temperatura elevada (rojo en io se vierte, de tiempo en tiempo, en el depósito ii, donde
cereza), mezclado con vapor. Bajo esas condiciones, el aceite se se somete a temperaturas crecientes por la acción del vapor que
descompone, produciendo una elevada proporción de gasolina y circula por el serpentín 12; la parte que destila pasa al conden-
otros productos ligeros, libres, casi completamente, de hidro sador 13, y el residuo se une al contenido en el tanque 8, que se
carburos no saturados. une al aceite a tratar para ser pasado de nuevo por el horno de

En la figura 84 representamos esquemáticamente una instala- cracking.
ción que aplica el método que nos ocupa. El aceite es forzado por
medio de presión de vapor y por un atomizador i9 a circular CAPITULO VIII
a través de una serie de serpentines de tubo de hierro de 2" de
diámetro, colocados en número de seis o más en un horno MÉTODOS INDUSTRIALES DE HIDROGENACIÓN

calentado por mecheros de aceite bruto. Estos serpentines tienen ( Continuación).

una longitud de 125 metros. Antes de circular por estos serpen-
tines, que están mantenidos, como ya hemos dicho, al rojo ce-

Método de Bergius.

reza, el aceite recorre otro serpentín (no representado en el es- El método del Dr. F. Bergius• es un método de hidrogenación,
quema), mantenido a temperatura más baja, y en el cual experi- pero que se diferencia de todos los demás métodos de esta clase
menta un caldeo preliminar. en que opera sin catalizador.

Bajo -la acción del calor del serpentín, y en contacto con el Como ya hemos dicho, el empleo de catalizadores presenta el
hierro al rojo, que actúa, además, como catalizador, el vapor que inconveniente de que la presencia de diversos cuerpos, que obran
se introduce por el atomizador se descompone, poniendo en li- como venenos catalíticos, impide desde el primer momento la
bertad hidrógeno, que actúa, en unión del calor y favorecido, reacción de hidrogenación, o, si bien permite su realización en el
además, por la acción catalítica del hierro, sobre los hidrocarbu primer momento y debido a •la extraordinaria actividad del ca-
ros no saturados del aceite en tratamiento, dando lugar a su talizador nuevo, al poco tiempo de empleo desgastan esta acti-
conversión en saturados. vidad, poniendo con rapidez a aquél en estado inactivo y destru-

La mezcla de aceite y vapor, después de atravesar los serpen- yendo, por tanto, su acción catalítica.
tines de cracking, pasa a unos tanques de expansión, 3, 4, 5, 6 En el caso de aceites de petróleo, y, sobre todo, de los aceites
y 7, en los cuales continúa el cracking, mientras el aceite conser más pesados, así como de los petróleos del tipo de los mejicanos,
va suficiente temperatura, y en los que se condensan las fraccio- su elevado contenido en azufre (que es en este caso el veneno
res más pesadas, que salen por los tubos inferiores de los mis catalítico) hace fracasar la mayoría de los métodos de hidroge-
mos, reuniéndose en una tubería común, que los conduce al de- nación catalítica, sea cual sea el catalizador empleado, pues no
pósito 8. En cuanto a los gases y vapores, no condensados en sólo ataca a un catalizador tan sensible como el níquel, que es,
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como se ha visto, el empleado en la mayoría de los métodos des- una temperatura, también elevada, que permiten trabajar en

de el primitivo de Sabaticr, sino que también sulfura rápidamen- marcha continua.

te, poniéndolos fuera de uso., a otros catalizadores más resisten- C)
'

Evitación de la reversibilidad de la reacción por la hidro-

tes, corno el hierro pulverizado, el cobre, cobalto, cte. genacion de los productos no saturados.

El eminente Dr. Bergius, basándose en los trabajos de Ipa- El método es aplicable a cualquier mezcla de hidrocarburos

tiev, que consiguió en el laboratorio la hidrogenación de hidro- de peso molecular elevado: bien sean alquitranes pesados, bien

carburos por la acción del hidrógeno a presión, ha establecido, residuos de la destilación de !los mismos, bien residuos de des-

después de numerosos ensayos (i), un método industrial de hi- tilación de -petróleos, bien petróleos pesados corno los mejicanos,

drogenación que presenta numerosos variantes y que, no sólo bien, en fin, asfalto natural.

se aplica a los diversos aceites y petri5leos, sino que también ha Como todos los procedimientos de hidrogenación, pero eTI

conseguido resultados satisfactorios tratando diversas hullas. inucha mayor escala que en los ya descritos, este método está

Fundamentos del proceduniento Bergias.-El Dr. Bergius caracterizado: por la obtención de productos caPi totalmente cons-

realiza la transformación de los hidrocarburos saturados pesados9
tituídos por hidrocarburos saturados, -hasta el punto de que si
estos productos contienen proporciones aprecia:bles de no satu-así como de los no saturados olefínicos y nafténicos, en hidro-
rados, puede asegurarse que es debido a que la reacción no secariburos saturados ligeros, por la combinación de dos reacciones
ha realizado por completo, a causa de mala conducción de losdiferentes, que son:
aparatos, y por la transformacio5n continua y cuantitativa, sin,.a El cracking a alta temperatura, que, corno es bien sabido,
formación de residuo de coque ni producción de parafinas ligerasprovoca la ruptura de las moéculas de peso malecular elevado en
gaseosas, de los productos pesados en productos ligeros de altacadenas más cortas no saturadas, con desprendimiento de hi-

drógeno y formación de residuos aun más pesados, a causa de calidad.
Aparatos empleados en el procedimiento.-La figura 85 da un

la polinierización de los hidrocarburos no saturados producidos.
2.a resión elevada y sin la ayu-

esquema de una instalación industrial Bergius.
La acción del hidrógeno a p

El tratamiento se realiza en un autoclave i, provisto de unda de ningún catalizador, fijándolo sobre los compuestos no satu-
agitador de paletas, y al cual llega el aceite a tratar procedenterados, y transformándolos, según hemos explicado en otro lu-
de un depósito 2, y forzado por una bomba 3, que le da la pre-

gar, en hidrocarburos saturados. sión necesaria; este autoclave tiene una capacidad de 3,5 metros
Para realizar esta combinación de las dos reacciones, Bergius

cúbicos, estando construido de acero y siendo de paredes lo su-
somete al aceite a tratar a la acción del hidrógeno a presiones

ficientemente gruesas para soportar la enorme presión de tra-
comprendidas entre ioo y i5o atmósferas y a temperaturas de bajo; estando provisio, además, de una camisa, por la que circu-
4oo0 a 450'. la elemento de caldeo. El aceite, antes de entrar en el autoclave,

Según su atitor, este niétodo presenta sobre los diversos Mé- atraviesa un cambiador de calor 4, donde se calienta a expensas
todos de hidrogenación antes descritos las siguientes ventajas: del calor arrastrado por los vapores producidos en el autoclave.

A) Supresión de todo catalizador. El hidrógeno procedente del gasómetro 6 es tomado por la
B) Utilización de una presión elevada de hidrógeno y de bomba 7, de la que sale ya a la presión de trabajo, pasando des-

--- pués a un serpentín, colocado en un horno 5, donde, por la acción

(1) J. S. C. L-1915-86% J. Ind. Eng. Chem—1915-1909; Chein. Abs. 1916 2948; del caldeo de unos mecheros de gas de agua, adquiere la tem.pe-
Zeit. angew. Chemie. 1921 (31-341) y numerosas patentes en casi todos los Paísies ratura de trabajo, pasando después al interior del autoclave.
Industriales.
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El caldeo de éste se realiza por el nitrógeno 1)uro caliente, que exactamente que la que reina en el interior del mismo, hace
se hace circular por el interior de la camisa, y que sigue en la que la pared intermedia esté prácticamente sometida a una pre-
instalación un circuito cerrado; a lla, salída de la camisa de caldeo sión mila.
'21 nitrógeno pasa a un cambiador de calor 8, donde cede una 2.a El autoclave se inspecciona cuidadosamente con bastante
,aran porción del que aun contiene al nitrógeno dirigido al auto- frecuencia para ver si se presenta algún origen de grietas o si
¿ave, siendo después tomado por una bomba 9, que lo somete se inicia una corrosión del acero, la cual se ejercería preferente-
a la pr.2sión de trabajo, que debe ser exacta-mente la misma que mente sobre el carburo del mismo, dando origen a la formación
la del hidrógeno. Antes de entrar en el autoclave dicho nitróge- de metano.
no a presión, recorre tarribién un serpentín colocado en el mismo 3.a El control de las presiones y terriperaturas se realiza de
horno de caldeo, donde está el serpentín de caldeo del hidrógeno, manera extrernadamente cuidadosa, estando todos los aparatos
y a su salida pasa al autoclave, cuya camisa recorre, calentán- provistos de indicadores a distancia, centralizados en un puesto
dolo. En una variante de instalación al caldeo del H y del N se central de dirección, en el cual, y -bajo el control del mismo en-
realiza calentando los serpentines en un baño de plomo fun- cargado, se hallan las llaves que gobiernan la llegada de hidróge-
dido. no, nitrógeno y weite, así como los mandos a distancia de los

Los vapores producidos por las reacciones ocurridas en dicho compresores de los gases citados. Tanto el autoclave, como las
autoclave salen de éste por un refrigerante calorifugado io, cuyo bombas y los ~ntines de caldeo, están encerrados en una sala,
grado de aislamiento está calculado de manera que sólo deje pa-

en la que no se entra durante la marcha.
sar las fracciones ligeras (gasodinas y aceites de quemar ligeros),

Rendimientw del procedimíento.-En la instalación indus-
haciendo caer, para seguir sometidas al tratamiento en el auto-

trial establecida por el Dr. Ber.gius en Mannheim-Rheinau seclave, a las fracciones pesadas.
logra la transformación de 15 toneladas de productos ligeros enLos vapores que atraviesan este refrigerante siguen al cambia-
las veinticuatro horas. Se obtienen esencias de olor agradable ydor de calor 4, Y de éste a un tanque o depósito de exparisi6n il,

dende se realiza casi compIctamente su condensación, pasando los casi completamente constitaídas por productos saturados.

gases incondensados al refrigerante final 13, donde el hidrógeno Se ha observado que con el procedimiento se elimina casi

es desesenciado completamente y pasa ya al gasómetro 6. completamente el azufre contenido en el aceite tratado; azufre

Los productos cGildensados en el tanque de expansión se re- que se elimina en forma de hidrógeno sulfurado., que queda un¡-

cogen en el depósito 12, y los condensados en el refrigerante fi- do al hidrógeno de tratamiento y del que se puede separar por
un tratamiento adecuado.nal 13, en el depósito 14.

Medidas de seguridad empleadas en la instalación.-Se com- Tratando, bien aceites combustibles (fuel oil), bien petróleo

prende que las enormes presiones de trabajo empleadas en estas mejicano bruto, rico en asfalto, se los puede transformar inte-

instalaciones presentan el peligro de una rotura en el autoclave, gralmente en una mezcla de So por ioo,de esencias ligeras y otro

la cual iría, sin duda alguna, acompañada por una explosión de So por ioo de aceites lampantes o aceites de quemar ligeros; es-

gas detonante. Con el fin de evitar la posibilidad de una avería tas últimas constituyen un coTribustible ideal para motores de

semejante, se han tornado diversas medidas de seguridad, de las combustión interna.
cuales, las más iiiiportantes son: En unas experiencias realizadas por el Dr. Bube se ha obte-

i.a La camisa de caldeo del autoclave está ocupada, como nido, trabajando a So atmósferas Y 450*, una tercera parte de
es sabido, por el nitr6geno, que, hallándose a la misma presion aceite para motores; otro tercio de aceite de punto de ebullición
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entre 210` Y 300', Y otra tercera parte de resi�uos susceptibles
de nuevo tratamiento.

Según establece el Dr. Bergius (i), un petróleo rumano, del
que un 42 por ioo destilaba por encírna de los 300", se transfor-
ma, por el método que estudiamos, en go por ioo de aceite de CUARTA PARTE
una densidad de o,814 y 8 por ioo de aceite muy pesado, siendo
las pérdidas de SÓ10 2 por ioo. Este go por ioo, sometido a la Mezclas diversas de los combustibles líquidos.
destilación, dió 30 por ioo por debajo de lOS 210% 47 Por 100
entre 210' Y 300', Y 13 por ioo sobrc 300'.

CAPITULO PRIMEROIgualmente, un asfalto obtenido como residuo de cracking, y
que tenía un punto de fusión de 670, dió, por hidrogenación: ENUMERACIóN DE LOS DIVERSOS TIPOS DE COMBUSTIBLES
20 por ioo de aceite, que destilaba por debajo de 210"; 20 por Y SUS EMPLEOS
ioo, destilan-do entre 2100 Y 300'; 36 por ioo de un aceite muy
viscoso, de punto de ebullición superior a 300', Y ig por ioo Corno resumen de lo que hemos dicho en diversos lugares de
de brea. esta Memoria, podemos enumerar como sigue los diversos com-

Estos resultados son suficientemente elocuentes acerca de la bustibles líquidos, así como sus empleos más comunes:
bondad del procedimiento, máxime teniendo en cuenta que se Derivados del alquitrán de alta temperatura.-De los produc-
trata de un método aun en sus comienzos y susceptible, por tan- tos obtenidos en la destilación a alta temperatura de la hulla hay
to, de mayores perfeccionamientos. Sin embargo, el precio ele- unos, que son apropiados para el empleo en motores de explo-
vado de la instalación es un serio inconveniente, que restringe sión; otros, utilizables en motores Diesel, y otros, en fin, que
mucho la aplicación del procedimiento, en tanto que no estén to- pueden ser utilizados con éxito como combustibles directos.
talmente aclaradas las dudas que acerca de su aplicabilidad se Al primer grupo pertenecen los benzoles llamados benool go
han despertado en numerosos técnicos. por ioo, be-nzol 90-50 y bensOl 50 por ioo, siendo el primero el

más conveniente y eficaz.
En su uso se ha tropezado, en ocasiones, con dificultades, de-

bidas a la falta de adaptación de los motores a dicho combusti-
ble; por ejemplo, en numerosas ocasiones se han observado de-
pósitos de carbón formados en los cilindros y válvulas, así como
en las bujías de ignición; pero este inconveniente se remedia
con facilidad, modificando la cantidad de aire. Numerosos ensa-
yos -practica-dos -han probado que una proporción de aire menor
de 12 partes del mismo por cada parte de benzol, da origen a la
formación de depósitos carbonosos, que, como es lógico, reducen
considerablemente la eficiencia del motor; si se gradúa la mezcla,
de modo que en los gases de escape no haya prácticamente óxido
de carbono, el motor marcha con benzol tan bien como con ga-

(1) Chaleur et Industrie—Enero 1922. solina.
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El Comité del Petróleo del Royal Automobile Club Inglés, hulla, si bien en este caso su empleo es un verdadero crimen eco-
ha practicado numerosas investigaciones acerca del empleo del nomico, pues se obtendrán beneficios superiores tratándolo para
benzol en Tos motores de explosión, habiendo llegado a las con- obtener los diversos productos valiosos que contiene.
clusiones siguientes: Derivados del alquitrán de baja tentperatura.-Dado lo re-

,.a El benzol ¡bien purificado da en promedio un aumento ciente del procedimiento de destilación de la hulla y de ¡os ligni-
del 15 por ioo en la distancia recorrida para cantidad igual de tos a baja temperatura, sus productos no tienen aún estado co-
gasolina. mercial fijo, por lo que es difícil establecer de manera concreta

2.a En contra, presenta algunas desventajas, como son: sus diversos usos como combustibles, por la falta de tipos fijos.
arranque más difícil que con la gasolina en tiempos fríos, debido Sin embargo, -diremos, de nianera general, que las esencias se
al punto de congelación más alto del benzol; depósitos de carbón emplean para motores de explosión y que los aceites de tipo me-
en las válvulas si no se vigila la regulación cuidadosa del aire y dio tienen aplicación apropiada para los motores Diesel. En cuan-
escape, en el que, en ocasiones, se encuentra óxido de carbono to al empleo como combustíble directo, ninguno de los aceites de
y que, además, suele tener humos negros. esta clase es apropiado, por ser más conveniente buscarles el cm-

Al grupo de los combustibles utilizables en motores Diesel pleo en motores, en lugar de queniarlos brutalmente en hornos.

pertenecen algunos de los aceites de alquitrán obtenidos por des- Con el desarrollo futuro de los métodos de hidrogenación, y

tilación :de éste, y principalmente el aceite conocido genéricamen- principalmente del método Bergius, el alquitrán de baja tempe-

te como aceite de hulla, y que, según hemos dicho en la descrip- ratura s.erá un elemento de primera clase para ser empleado

ción del tratamiento del alquitrán, está constituido por la mez- como primera materia, de la cual se obtendrán aceites carburan-

cla de los residuos de tratamiento y destilación de las diversas tes de inmejorable calidad.

fracciones obtenidas en la destilación del alquitrán. Este aceite, Derivados de las pizarras bituininosas.-De los productos ob-
si bien se muestra de resultado menos satisfactorio en los moto- tenidos por la destilación del aveite bruto de pizarras se puede
res Diesel que los aceites de petróleo, presentando algunas di- hacer grupos análogos a los hechos en los aceites de alquitrán.
ficultades de encendido, se puede, sin embargo, emplear con éxito Así,- al primer grupo, o sea al de los combustibles para moto-
y, a.demás, su precio, en general más bajo que el de éstos, per- res de explosión, pertenecen las naftas de diversas densidades,
mite compensar cualquier pequeño inconveniente. En invierno es que son perfectamente utilizables en dichos motores en forma
frecuente que estos aceites de hulla causen algunos trastornos en análoga a las gasolinas deriva-das de los petróleos. Estas naftas
la instalación, a causa de la naftalina que en mayor o menor pro- son cmpleadas también en gran escala para el alumbrado en lám-
porción contienen, y que, al congelarse, da lugar a obstrucciones paras especiales, que se utilizan en gran cantidad en países apar-
de las tuberías; sin embargo, este inconveniente se subsana fá- tados, en los que aun no se ha desarrollado el alumbrado eléc-
eÍlmente calentando previarnente el aceite, lo que se consigue sin trico.

dificultad y sin gasto, utilizando los gases de escape del motor, a Al segundo grupo, o sea al de los combustibles para motores
los que se hace circular por un serpentín colocado en el interior Diesel, pertenecen los aceites de quemar de -diversas característi-
del depósito del aceite. cas, y también,los aceites llamados en Inglaterra intermediate oils,

Por último, al grupo de combustibles directos, es decir, a los que son aquellos que se obtienen por destilación y no son someti-
utilizables para caldeo por su combustión en mecheros, pertene- dos a ulterior tratamiento. Estos aceites son muy empleados en
cen también el aceite de hulla, que acabamos de citar, así como la Armada inglesa para la propulsión de buques, según hemos
los aceites pesados de antraceno y aun el alquitrán bruto de dicho en otro lugar, dando resultados inmejorables.
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Al tercer grupo, o sea al de los con-rbustibles de empleo di- de dicho combustible, lo emplean, en lugar del combustible sóli-
recto, pertenecen los aceites de gas, que se emplean, bien en for- do, con considerables ventajas.
ma líquida, bien convertidos previamente en gas, y los aceites de Aparte de todos -los combustibles -líquidos que acabamos de
quemar pesados. enumerar, y que son combustibles originales, existen otros mu-

Derivados del petróleo.-Las fracciones ligeras del petróleo, chos que están constituídos por mezclas de varios de ellos entre
como las hidrurgasolina, éter de petróleo, cimógeno, rigoleno, sí, o con otros líquidos o sólidos. De su estudio nos vamos a ocu-
etcétera, se emplean para la carburación del gas de hulla, con el par en los siguientes capítulos, pero estableciendo una distinción,
fin de aumentar su poder calorífico y su poder iluminante; se según que la mezcla se realice entre combustibles líquidos o entre
emplean también para el alumbrado en lámparas especiales, para combustibles líquidos y sólidos.
la producción de gas industrial, como disolventes y como com-
bustibles líquidos para motores de aviación. CAPITULO 11

Las bencinas pesadas con densidad superior a offlo son los
MEZCLAS DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS ENTRE Sí 0 CON

verdaderos combustibles líquidos para motores de exploÍsión,
OTROS LIQUIDOS

siendo designadas, bien con el nombre comercial de gasolina, bien
con el de esencia. Además, tienen otros numerosos usos de menor El desarrollo ininterrumpido que se observa en los motores
importancia, como son: disolución de grasas, gomas, barnices, etc.; de explosión para toda clase de aplicaciones, ya como producto-
caldeo mediante lámparas especiales para la soldadura; fabricación res fijos de fuerza para diversas instalaciones, ya corno elemen-
de perfumes y barnices, cte., etc. to motor en vehículos terrestres, marinos y aéreos, produce, como

En cuanto al grupo de combustibles para motores Diesol, está consecuencia, un aumento, también ilirnitado, de las necesidades
representado, entre -los derivados del petróleo, por los aceites de mundiales de combustibles aptos para dichos motores.
gas y de quemar (f»el W), en sus múltiples variedades. Los A causa de ello, cada vez es mayor la actividad que se impri-
aceites de quemar tienen también como uso accesorio el empleo me a los campos petrolíferos para aumentar la producción de pe-
en el alumbrado en lámparas ordinarias, y en casos especiales se tróleos, de los que obtener combustibles líquidos apropiados para
emplean también como combustible directo. En cuanto a los acei- dichos motores de explosión, y cada vez son más los técnicos que
tes de gas, se emplean con frecuencia en la fabricación de gas se ocupan de la investigación de métodos capaces de aumentar
carburado para el alumbrado. la producción de dichos combustíbles, aumentan-do la proporción

Por último, al tercer grupo de combustibles directos pertene- obtenible de un volumen determinado de petróleo por la aplica-
cen, además de los ya mencionados, que se aplican a dicho uso ción de los diversos métodos de cracking, hidrogenación, cte. A
en casos especiales, los aceites de quemar pesados (fuel oil pe- pesar (le todos los esfuerzos, la demanda del combustible crece
sado) y los residuos de destilación, que constituyen lo que en la con mucha <mayor rapidez que la cantidad producida de los mis-
tecnología de los petróleos se designa con el nombre de »mout, mos, como lo prueba el gráfico siguiente, que representa el aumen-
y cuya composición es muy variable, según la procedencia. De to comparativo experimentrado en los Esta-dos Unidos de Améri-
este residuo se emplean cantidades enormes, no sólo en el caldeo ca en los afíos l912 a igi8, tanto en el número de vehículos de
de hornos, sino también en calderas, existiendo numerosas insta- motor como en la producción de gasolina, y de cuya inspección
laciones de buques que están movidos por vapor producido en se deduce que el aumento de los primeros es considerablemente
calderas caldeadas con mazout, y existiendo también numerosas mayor.
locomotoras que, circulando por países donde es fácil proveerse Debido a esta desigualdad de aumento, se hace preciso, y cada
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vez con caracteres más apremiantes, la producción de un combus- destilación de la ¡hulla (benceno y homólogos) con otros produc-
tible que sea capaz de substituir a la gasolina para el accionamien- tos pueden ser perfectamente utilizables.
to de los motores de explosión, con el fin de suplir con él el dé- Respecto a diversas de estas mezclas, se han practicado ensa-
ficit que, de seguir iguales las circunstancias, no tardará en pro- yos comparativos entre ellas y gasolinas sin mezclas, obteniéndo-
d-ucirse en la producción mundial de la gasolina. Para ello, ade- se los siguientes resultados :

más de los métodos ya descritos, con el fin de transformar las i.* Eter.-Con-tiene 64,9 por ioo de carbono; 13,5 de hidró-
fracciones pesadas del petróleo en fracciones más ligeras y uti- geno; 21,6 por ioo de oxígeno, con una- -densidad de 0,718 a
lizables, por lo tanto, en los motores de explosión, se están rea- 0,725 y un poder calorífico de 9.ooo calorías. Se muestra como
lizan�do numerosos trabajos, encaminados a encontrar substituti- un combustible inutilizable, a causa del gran enfriamiento que su
vos de la gasolina. rápida evaporación produce y que ocasiona el rápido agarrota-

Un substitutivo propuesto es el benzol producido en la car- miento del motor.
bonización de la hulla, el cual ya hemos dicho que es perfecta- 2.0 Eter de petróleo.-Está compruesto principalmente de
mente aplicable a los motores de explosión; pero el problema pentano, con alguna proporción de propano y butano. Contiene:
sigue, a pesar de ello, en pie, porque la producción de benzol y 85 por ioo de carbono, iS por ioo de hidrógeno, teniendo una

homólogos no llega en la actualidad al 6 por ioo de la gasolina, densidad de o,65o a offlo y un poder calorífico de i i.ooo calorías.

y ni aun llegaría al 30 por ioo si toda la hulla producida se co- Los resultados de su empleo en motores son también malos, de-

quizase en hornos con recuperación de subproductos. bido a las mismas causas que en el caso anterior.

Por ello es preciso volver los ojos a otro substitutivo, lo que 3.0 Gasolina ligera.-Compuesta de exano, heptano y octa-

han realizado muchos investigadores, tratando de emplear los
no. Tiene una densidad de o,68o a 0,720 V un poder calorífico de

aceites pesados de petróleo en los motores de explosión. Ahora
9.5oo a ii.ooo calorías. Empleada en un motor de auto, produce

bien: esta aplicación es imposible, a causa de que la construcción
una velocidad máxima de So kilómetros por hora, con un consu~
mo de un litro por ocho kilómetros. Presenta ventajas sobre la

actual de los motores de explosión impide el empleo de combusti- gasolina pesada y el benzol, debido a la rápida propagación de
bles pesados, y por ello es preciso, si se quiere emplearlos, operar la llama.
una transformación de dichos productos p-.sados, haciéndolos 4.0 Gasolina pesada-Compuesta de octano y parafinas su-
adaptables al empleo en los motores por modificación de sus pro- periores. Tiene, como -la anterior, 85 por ioo de carbono y 15
piedades. Para ello se basan en la propiedad que tienen las mez- por ioo de hidrógeno, con una densidad de 0,73o a 0,76o y un
clas de diversos productos líquidos, que son solubles uno en otro, poder calorífico de io.Soo calorías. Produce una velocidad de
de tener un punto de ebullición más bajo que el de los convo- 44 kilómetros, consumiendo un litro por cada siete kilómetros.
nentes. Otro medio consiste en rebajar el punto de ebullición de El motor se ensucia rápidamente y la aceleración es baja.
los aceites pesados, disolviendo gases en los mismos. 5.0 Benzol-Contiene 92 por ioo de carbono y 8 por ioo

Uno de los medios más empleados:.para atimentar la propor- de hidrógeno, con una densidad de o,8997 y 9._5oo a io.ooo calo-
ción de combustibles -para motores de explosión es -la mezcla de rías. Da una velocidad de sólo 42 kilómetros, gastándose un litro
la gasolina con diversas substancias combustibles, que, si bien no cada nueve kilómetros. Produce en el motor los mismos incon-

son convenientes para su empleo aislado, como tales comíbustibles, venientes que la gasolina pesada.

producen, con la gasolina, mezclas muy convenientes. También 6.* Gasolina Pesada y éter, en partes iguales.-Da resulta-

las mezclas de los hidrocarburos aromáticos producidos en la dos muypobres, produciendo inuy poca energía.
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7.' Iguales componentes, pero en la proporción i mezcla de keroseno con benzol y alguna pequeña proporción de
Resultados pobres, que demuestran que el éter, además de su anilina, que tiene la propiedad de suprimir el knocking.
elevado precio, no es apto a este empleo. El número de mezclas substitutivas de la gasolina y de otros

8.' Gasolina pesada y éter de petróleo, en partes iguales.- aceites ligeros es considerable, por lo que -no podemos entrar en
Gasta un litro cada ocho kilómetros, con una velocidad máxima la descripción de todas ellas, limitándonos, por ello, a dar como

de 45 kilómetros. La aceleración es mejor que la obtenida con -hecho una idea sucinta de ellas y, sobre todo, del principio que
gasolina -pesada solamente. preside en su formación.

9.0 Iguales ingredientes, en la proporción i : i,5.-Resulta- En España se han realizado notables ensayos por el Labora-

dos tan pobres como los obtenidos sólo con éter de petróleo. torio de la Escuela de Minas, bajo la dirección del Sr. Hausser,

io. Benzol y éter de petróleo, en proporción i : i,S.-D,-n- habiéndose estudiado con todo detalle la miscibilidad de los di-

sidad de la mezcla, 0,7-0,705; calorías, 10.750. Consumo, un litro versos componentes de una mezcla y teniendo en cuenta la cah-

cada ocho kilómetros; velocidad máxima, 48 kilómetros. Resul- dad de los productos empleados.

tados mejores, en general, que con benzol sólo.
CAPITULO IIIii. Iguales componentes, en partes iguales. - Densidad,

0,725; calorías, io.5oo. Consurne un litro por ocho kilómetros, MEZCLAS DE LOS COM13USTIBI-ES LiQUIDOS CON LOS SóLIDOS
con tina velocidad máxima de 5o kilómetros. Se Observa una me-

A este grupo pertenece el llamado combustible coloidal, quejora considerable respecto al benzol solo.
consiste en una mezcla de aceite (le petróleo con hulla finamente12. Iguales coinponentes, en la proporción 2 : i.-Densidad,
pulverizada.

0,797; calorías, 10-300. Consume un litro por alijo menos de ocho
Este combustible es debido a la idea de Plauson (i), quekilómetros, con una velocidad máxima de 54 kilómetros. Resul-

deó mezclar el fuel oil empleado para el caldeo de hornos
tados mejores que con la gasolina ordinaria de 0,72o de den- C11 1913 i

-arbón pulverizado, operando la mezcla de modo
sidad.

y calderas con c

Todos estos ensayos han sido realizados en un automóvil
que ésta adquiera el esta-do coloidal e inyectándola en dicho esta-

Oppel, cuyo motor tenía cilindros de 7o milírnetros de diámetro
do en 4oshogares, con el fin de economizar aceite.

1 Durante la guerra, y en el momento del apogeo de -la guerra
por ioo milímetros de carrera. submarina, se constituyó en Norteamérica una unión de nume-

Unas mezclas que han sido también ensayadas con gran éxito rosas Compañías de seguros, armadoras y otras de diversos ca-
consisten en las de gasolina, benzol y alcohol en diversas propor- racteres, con el fin de buscar los medios de hacer frente a dicha
ciones. guerra y suministrar a los países aliados la mayor cantidad po-

En Alernania, el llamado carburante nacional está compuesto siblede combustibles líquidos para la propulsión de los buques de
de una mezcla de tetralina (tetrahidruro de naftalina, obtenido guerra encargados de perseguir a los submarinos. Entre otros
por hidrogenación de la naftalina), alcohol v benzol, en la pro- propósitos, el de economizar lo más posible el consumo de aceites
porción de 25 por ioo de cada uno de los dos primeros Y 50 por combustibles, fué quizá el más importante y, por ello, se volvie-
ioo de benzol, dando resultados muy satisfactorios. ron las miradas al procedimiento de Plausen, que fué ensayado

En algunos lugares se ha empleado también la gasolina con y aplicado por un Comité, bajo la dirección (le M. Lindon W. Ba-

naftalina disuelta y benzo.1 con naftalina, disuelta también.
Otro substitutívo que parece dar buenos resultados es la (ii Patenteinglesa núm. 17729.

ComH. 14Q. 18



- 274 275 -

tes y del almirante Benson, jefe de las operaciones navales ame- 100) y jabón cálcico de resina (lo por ioo); cl carbón se tritura-
ricanas, el cual puso a disposición de los experimentadores el ha, en unión del 4,5 por ioo del aceite, hasta que pase a través de
destroyer Geni, equipado con calderas Norman, para realizar en una criba de So mallas por centímetro lineal, después de 1.o cual
él los ensayos. se mezclaba la pasta resultante con el resto del aceite en un de-

En los primeros experimentos se empleó un carbón semi- pósito especial ; esta mezcla se mantiene estable durante tres
antracitoso, de una densidad de 1,467, pu.lverizado de modo que meses.

pasase totalmente a través de una criba de 4o mallas por centí- Las condiciones de uso del combustible coloidal son práctica-
metro lineal, y que no pasase en absoluto a través de otra de mente las mismas que las del fuel oil. En el Gem, el combustible
So mallas. Este carbón se mezcló con un aceite de o,9oo de den- se almacenó en depósitos ordinarios. quernándolo a través de
sidad y de una viscosidad absoluta de 6 (que corresponde a un mecheros ordinarios del tipo naval de Schutte & Koerting, en los
tiempo de salida en el viscosímetro Red,wod de 2.8oo segundos cuales sólo se introdujeron las siguientes modificaciones: instala-
para So centímetros de aceite), en tal proporción, que el carbón ción de una tubería adicional de 2" entre el fondo d2l depósito
constituyese el 30 por ioo de la rnezcla total. Con esta mezcla y la bomba de succión y construcción en el hogar de un arco
se observó que se producía fácilmente un depósito de carbón por de inversión de llama.
rotura de la mezcla coloidal, por lo cual se estudió la manera de La presión y temperatura necesarias para la atomización del
dar estabilidad a la mezcla, lo que se consiguió, después de al- combustible coloidal son, aproximadamente, las i—nismas que las
gunos ensayos, por ¡a adición delo que llamaron un fijador, o es- necesitadas por el fuel oil, siendo tan buena la de aquél corno la
tabilizador, que consistía en un jabón cálcico de resina, producido de éste a 15o' F. y i5o libs. de presión.
por la adición de 5 partes de cal pulverizada a 83,5 partes de Con los mismos mecheros, el combustible coloidal genera el
aceite de petróleo de la calidad conocida por Texas Navy Oil, y mismo vapor que el fuel oil, siendo, aproximadamente, las mis-
añadiendo después 1,5 partes de agua y lo partes de resina. La mas las calorías de combustible coloidal consumidas por caballo
cantidad empleada de este fijador era la necesaria para que el indicado que las consumidas de fuel oil. El hurno producido es
producto final contuviese de o,5 a 1,5 de resina. sensiblemente el mismo.

Otros experimentos siguieron a éstos, perfeccionando el pro- En cuanto a la fluidez de �la mezcla, fué preciso, como antes
cedimiento, y, finalmente, el método fué. establecido y ensayado scha visto, duplicar la succión de labomba, con el fin de vencer
en gran escala. la viscosidad mayor del combustibl-, coloidal sin necesidad de al-

Se emplearon dos tipos distintos de combustible: uno, consti- terar la sección del tubo de descarga.
tituí�do por 15 por ioo de antracita, 15 por ioo de hulla grasa, Aunque se temía que en los mecheros se produciría un aumen-
alquitrán de gas de agua (15 por 100) Y fUel Oil (55 por ioo); el to de desgaste, no fué así, no observándose más del ordinario du-
carbón se pulverizaba en unión del alquitrán de gas de agua, y rante -los tres meses que duró la prueba. En las bombas se obser-
2o por loo del fuel oil en un rnolino Smidth trabajando a una vó desgaste, pero se tuvo la evidencia que eiiil)leando un tipo
temperatura de 95-, producida por una camisa de vapor; la pasta más grande, con menores velocidades -de pistón, esto se reduciría a
así obtenida se pasaba después a un depósito de mezcla, donde se un mínirno casi despreciable.
añadía el resto del aceite, agitando durante cuarenta minutos a la En cuanto a la estabilidad de la mezcla, durante tres meses
temperatura indicada; la mezcla así obitenida se mantenía esta- que duraron los ensayos, no fué preciso agitar para evitar el de-
ble durante inás de un mes. Otra mezcla estaba constituida por pósito de carbón. Tampoco se produjo tal depósito en las tube-

35 por ioo de ¡ignito deshidratado, aceite combustible (55 por rías, y sí sólo en los mecheros cuando ocurría una parada de más
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de tres minutos, por lo que se llegó a la conclusión de que una rían, además, a nuestros yacimientos carboníferos un medio de

instalación de este tipo precisaba, para evitar cualquier entorpe- aumentar el empleo en los buques españ<Aes de los combustibles

cimiento, disponer de unos tubos adicionales de vapor, con los sólidos nacionales, con las consiguientes ventajas para la econo-

cuales producir un chorro del mismo a través de los mecheros, mía nacional, y constituyendo así un paso más a favor de la in-

antes de arrancar, con el fin de arrastrar los depósitos que los dependencia industrial de nuestra patria.

obstruyan.
Después de un corto período de prácticas, el personal de cal-

deras se mostraba tan satisfecho del combustible coloidal como
del fuel oil.

Las conclusiones generales del ensayo fueron las siguientes:

a) El combustible coloidal puede ser titilizado para calderas
marinas, bajo las mismas condiciones y con los mismos resulta-
dos que el fuel oil.

b) La econ<>n-úa de fuel oil para pesos iguales de combusti-
ble fué de 31,2 por ioo.

Las ventajas del combustible coloidal sobre el combustible
ordinario sólido son las siguientes:

i.a Aumento,de eficiencia de la instalación, producida por la
combustión más completa, por la reducción de pérdidas, por com-
bustible no quemado y por menor cantidad de aire necesario para
la combustión.

2.0 Facilidad de conseguir una combustión casi sin humo.
3.11 Flexibilidad de operación y de regulación rápida para

responder a súbitas sobrecargas.

4.4 Posibilidad de empleo de combustibles de calidad infe-
rior.

5.11 Posibilidad de extinguir y encender el fuego con rapidez.
6.a Reducción de los gastos de mano de obra.
Poco después de realizados los satisfactorios ensayos del

Gem terminó la guerra, con lo cual, desaparecidas las causas que
hacían necesario el economizar combustibles líquidos, no se volvió
a tratar del procedimiento que nos ocupa. Sin embargo, creemos
que sería interesante y, sobre todo, en paises como el nuestro, en

el que dependemos de la industria extranjera para el suministro
de combustibles líquidos, realizar algún ensayo que, de confirmar
los halagüeños resultados del Gem, permitieran realizar una seria

economía en el consumo de combustibles riquidos directos y da-
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Resumen de los trabajos realizados en el La-

boratorio Químico Industrial de la Escuela de
Minas {

Las muestras sometidas a ensayo en dicho La-
boratorío Químico Industrial proceden, en parte, de
particulares o entidades mineras e industriales, inte-
resados en conocer los elementos componentes de mi
nerales arrancados de nuevas concesiones, cuyo valor
tratan de investigar, o de menas o de nuevos produc-
tos comerciales, objeto ya de operaciones de carácter {
mercantil, que recurren a este Centro por la garantía
inherente al escrúpulo y esmero con que se llevan a
cabo los trabajos analíticos. Otra parte de las mues-
tras ha sido remitida por organismos oficiales, como
la Comisaría Superior de España en Marruecos, a los
efectos de la tributación minera de las explotaciones
de la zona española de influencia en el norte de
Africa, y como la Sección de Combustibles y algunos
distritos mineros, para llegar al más perfecto conoci-
miento de los carbones y divulgar las características
de los nacionales, o como complemento del estudio
de la riqueza minero industrial de las comarcas de-
pendientes de ellos.

Por último, el personal adscrito al Laboratorio
Químico Industrial, ha realizado los trabajos reque-
ridos para dar cumplimiento a las normas impuestas
por la Fundación Benéfico~ docente Legado Gómez
Pardo, instituída para favorecer a la minería con la
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prestación gratuita, entre otros servicios, —el de aná- Los trabajos analíticos llevados a cabo han exigí.-
lisis de minerales procedentes de labores de recono- do un total de 3.944 determinaciones, resultando un
cimiento en concesiones no explotadas y cuyos pro- promedío de 6,4 determinaciones por muestra sonie~
ductos no son, en consecuencia, ob*eto de negociaciónj tida a ensayo.
mercantil. Entre los trabajos. realizados en el curso del año,

En conjunto han sido confiadas al estudio del alarse, por su novedad, en este Centro,merecen sen
Laboratorio Químico Industrial 688 muestras que, la determinación del efecto útil de explosivos por el
por su origen, se clasifican en la forma siguiente: método del bloque de plomo de Trauz1 y el estudio

1. -Particulares ...... . . . . . . . 1 ........ . . 325
comprobatorío de su composíción química, tarea eje-

U-Sección de Combustibles ........... . 256 cutada para suministrar al Ministerio de Hacienda
M-Sección de Minas . ..... . ............... 8 los datos precisos para la clasificación de aquéllos a
D,'. - Comisaría Superior de Marruecos ...... 28 los efectos de la recaudación del impuesto.
V. -- Legado Gómez Pardo ...... - ............ 61
V[ -Régimen interior....................... 10 En el cuadro expuesto a continuación aparece

--- (onsignado el detalle de los mencionados trabajos:
TOTA L .................... 6SS

Por su naturaleza pueden agruparse las muestras
como a continuación se expresa:

1 11 111 iv \7 vi

Carbones ....... ...... .. .. 121 256 » » 5 »
Minerales y rocas ........ 1.7'M » » 28 63 6
Aguas ........... - . ..... 1 » 18 » 3 »
Explosivos ........... ..... . 12 » » » » »
Productos refractarios ....... 8 » » » » 2
Basuras. ............... 8 » » » » »
Nletales y aleaciones . . ..... 0 » » » » 2
Maderas ...................... 4 » » » » »

310 217>i > 8 28 81 10
Aceites . ..... .... . .. .... 15

325
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DETERMINACIONES
DETERMINACIONES "d

Muestras recibidas..... 325 256 8 28 61 10 688
Surna anterior.. 268 28 241 n7 71 19 477

Alcalis ................. ..... 4 » » 4
» » » » » 4Alúmina ...................... 17 4 » 2 4 27 Densidad .......... ..........

» 3 Efecto útil de un explosivo enAluminio .....................
Antimonio ............... .... 4 » » 8 '2, » 14 bloque de plomo .... .. - - - 101 » » lo
Arsénico ..................... 1 » » 2 Evaporación .. ............... 1 : » 12 1 » 0Azufre ....................... 191 »

»
12 2 33 Grado de finura.... 1 » » »

Cal ..... - ....... - ............ 101 4 » 2 » 16 Molienda. ........... - ......... » »
» » » » 4Cine ..................

*
....... 2 » » » » » 2 Prueba de ignifugación 41 » »

Carbonato de magnesia ....... 1 » » » 1 2 Prueba de oxidación . 5 » » » » 5
Carbonatu de cal .............. » » 2 Resistencia a la compresión 1 » » » » » 1
Cobalto .. .................. 1 » » 3 » 4 Materias combustibles ....... 1 » » » » 1
Cobre . .. .................... 8 » » 2 2 12 Materias oleaginosas .......... » » » » 1

5 » » » 4 » 9 Petróleo ............... » » » » » 1Fstaño .................... . . - i
Flúor ............

»

» » » 1 Aceites ............. » » 2 » 2
» » » 2Fluoruro de cal ............ » » » 2 Aceite mineral ...... »

» 11 2 18 A ceite ligero . - ........
4Fósforo .......... ........... » ....... » » » 1

Grafito .. ... - ................ » » 1 » » 1 Acidez, ............ -
. .....

4
1llierro. ....................... 24 4 �> 11 9 5 53 Alquitrán sulfúrico ...........

1Magnesia ..................... 8� 4 » » 1 » 13 Asfalto soluble en CS ......... 1 » » » » » 1
...... » » 8 Betunes ................... » » 1Magnesio (cloruro d�).. . 1 » » »

Magnesio (sulfato de) .......... » » 8 , » 8 Indice de saponificación ....... » » » » 2
N/Tanganeso ........... ....... 3 » » » » 3 ludice de yodo .. ........ .... 2 » » » » »
Níquel ........... ............ 1 1) » », » » 1 Inflamabilídad ................ 1 » » » » » 1
Oro ...... . ...... ......... .. 6- » » 15 1 7c) Viscosidad .................... 4 » » » » » 4
Plata .................. . ...... 23 Y> 1 » 0 9, 2 40 Punto de fusión ............... 8 >' » » » 2 10
Platino ......... - .......... . 2 » » » » 2 Residuo insulfonable.. ... - ... 1 » » » » 1
Plomo ....... . ................ 21 » » 6 6 2 35 Elumedad ...... . .............. 103 -56 3 2 364
Potasa ............ . .......... 2 » » 1 » 3 Materias volátiles ... .... .... 88 >»> »» 3 » 347

» » 8 Cenizas .................. ...Potasio `cloruro de) ........... » » » 98 '256 » » 3 » 357
Sílice ....... - ........

9-1 1 4 11 3 41 Carbono fijo .......... - - - - - - - - 85 256 » » 3 , '04
Silicio ...................... . 1 » » » » » 1 Potencia calorífica ............ 100 256 » » 3 , 3,59
Urano. ................... » » » » » Coque ............ ... '2 '2561 , » » 258
Vin2dio. iz... . 2 25 » » » »» » Í » » -3 Punto de fusión de cen - - - - 27

» »Wolframio .................... 2 Solubilidad de las cenizas..... . 2 276 » » » » 258
1 » » » 1 » 1 Coloración de las cenizas ......Acido titánico ................ 2 '-M6 258

Anhídrido carbónico.. » 2 Azufre total .................. '22 2,756 » :1 » 2 » 280
Anhídrido sulfúrico ........... 1 2 4 » » » 6 Azufre combustible ........... 256 » » » » 258

1
» » » » » ', 1

Clorato alcalino .......... ... i » » » Azufre en las cenizas ......... 1 2 2% -58
Pérdidas pnr calcinació ...... 6 » » 51 » 11 Azufre en gasolinas ....... 1n
Sales solubles en agua .... ... 1 » » » Azufre en breas .............. 1 » » » » »
MaterisR térreas y orgánicas

insolubles ...... ........... 1 » » TOTAL ...... . ... ..... -86-912-.8-69�-2--4�-67--� 91 24 3.944

Suma y sigue ...... 268 28 24 67 71 19 477
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La Fundación Benéfíco- docente Legado Gómez
Pardo ha procedido a ejecutar importantes obras de

RESUMEN reforma en el edificio donde se encuentran instala--
dos los servicios del Laboratorio Químico Industrial,

Particulares. . ............ . ................. 869 que, cuando estén terminadas, permitirán organizar
7.0Sección de combustibles.... . .. ............. 2.869 los trabajos de análisis y ensayo en condiciones de 4

Sección de Minas ....... . ................ ')4 obtener un me'or rendimiento y de corresponder conj
Comisaría Superior de Marruecos ............ 67 más perfección al público que a él acude. En el año
Legado Gómez Pardo ........................ 91 último pudo establecerse ya en la planta de semisó-
Régimen interior ............................ 94 tanos la sección de ensayos docímásticos adosada a

una nueva sala de preparación de muestras, en la
TOTA1 ................... 3.914

cual quedó instalada la maquinaria de molienda
tipo Sturtevant, compuesta de quebrantadora, molí-
no y trituradora y un vibroclasíficador. Con esta ins-
talación ofrece el Laboratorio un nuevo servicio, ya
que se encuentra equipado para hacer estudios sobre
la base de la trituración de cantidades de míneral de
alguna consideracíón.

En la planta baja se na anipliado la oficina de
-Secretaría y acondicionado un despacho para el Jefe
del esta blec 1 miento; con ello se ha respondido a ne-
cesídades que venían sintiéndose de tiempo atras, con
la consiguiente mejora en los servicios adminístrati-
vos, que han permitido acelerar el despacho de los
análisis efectuados, al centralizar en esta Secretaría,
con independencia de la Escuela, la recepción de
muestras y pagos de derechos y la redacción de certi-
fícados.

En la misma planta se ha iniciado la renovación
completa de dos salas destinadas a ensayos por vía
humedad, preludio necesario para proceder, en su
día, a la reorganización de los servicios en la planta
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principal y nueva distribución de los mismos. De
igual modo, se ha ampliado el local destinado a bi- forzar el fondo de material, y el remanente de cinco

blioteca y sala de estudio de los profesores. mil doscientas noventa y cuatro pesetas con vei.nti. - 1. -1

En el año objeto de esta reseña han sido modifi- cinco céntímos ha sido distribuído entre los profeso~

cadas las tarifas correspondientes a los ensayos por res del Centro y el personal subalterno, de conformí-
dad con las condiciones que rigen a estos efectos.

oro y por platino, que, por datar de fecha antigua. El cotejo de las cifras expuestas con las relativas
resultaban demasiado reducidas y no permitían cos~
tear los gastos del material empleado en las operacio- a anos precedentes revela un considerable aumento

nes, y asimismo han sido aprobadas las que habían en el número de trabajos analíticos ejecutados en el
Laboratorio Químico Industrial. Un examen más

de regir para el análisis de los explosivos y para di- atento de aquéllas permite apreciar la labor efectuada
versas pruebas relacionadas con éstos. El desarrollo para diversas dependencias del Estado, y muy en es-
de las operaciones llevadas a cabo en el Laboratorio pecial la referente a la Dirección general de Minas y
Químico Industrial han puesto de relieve la necesí- Combustibles, que constantemente utiliza los servi~
dad de proceder a una revisión general de las tarifas cios de este Centro como auxiliar indispensable, y es
a fin de adaptarlas a las exigencias de los tiempos de esperar que con el porvenir se acentue esta colabo~
presentes y de dotarlas de la elasticidad precisa, y en racion como medio de intensificación de los servi-
breve confía este Centro queden sometidas a la apro- cios encomendados al Cuerpo de Minas.
bación de la Junta de profesores las nuevas proyec-
tadas, más amplías que las vigentes y de acuerdo con Marzo, 1933.
el estudio hecho sobre las mismas por la ponencia
designada a tal objeto en una pasada Junta.

La apiicacíón de las actuales a los trabajos enco-
mendados al Laboratorio Químico Industrial ha pro-
ducido en el año objeto de esta reseña un ingreso
de sirle mil cincuenta y nueve pesetas; resulta, en
consecuencia, un promedio de veintiuna pesetas con
setenta y dos céntimos por muestra recibida y, de
ocbc, pesetas con doce céntimos por determínacíón
,�ol:c'tada.

Del total recaudado ha sido retraído un veíntí-
cinco por ciento, equivalente a mil setecientas sesenta
y cuatro pesetas con setenta y cinco céntimos para re-
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flustrisimo senor:

En cumplimiento de la orden del señor Ingeniero jefe, de
fecha 2 de enero de 1926, los Ingenieros que subscriben, encar-
gados de realizar los "Estudios conducentes al descubrimiento
de yacimientos hulleros y metalíferos", procedieron a recorrer
detenidamente la zona oeste de la provincia de Teruel, donde
abundan los minerales de hierro, al objeto propuesto, reuniendo
al propio tiempo los datos topográficos Y geológicos que para el
mismo precisan.

Los reconocimientos han abarcado una extensa zona, cuya su-
perficie se señala sobre el mapa A) dela lámina I, que se acom-
paña, y alcanza parte de los términos de Albarracín, Gea, Bezas,
Torres, Noguera, Bronchales, Orihuela del Tremedal y Ojos
Negros. En el vértice de las dos direcciones seguidas, se encuen-
tra Bronchales, cuyos alrededores fueron objeto del más dete-
nido exasnen, por acusar la existencia de un campo de fracturas
del mayor interés.

Los terrenos recorridos corresponden geológicamente a la
época siluriana y triásica. A esta última pretenecen los del sur-
este de Teruel, Gea y Bezas, y al siluriano el resto del itinerario.

En ellos se encuentran numerosos criaderos de mineral de
hierro, algunos conocidos y explotados desde muy antiguo, y
otros que apenas mencionan los eminentes geólogos que han es-
tudiado la zona, cuya síntesis culmina en la luminosa Memoria
del Sr. Kindelán.

Son éstos, precisamente, los que, cumpliendo el espíritu y la
letra de la importante disposición que ha creado el estudio de
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nuevos yacimientos, han merecido la mayor atención de los In-

genieros encargados (le este estudio, a fin de llegar a las aprecia-

ciones concretas que reglarnentariamente impone la Instrucción.

Tanto el Sr. Kindelán, en la Memoria de referencia, como

cuantos le precedieron en el estudio geológico o industrial de la

zona, expresan la opinión unánime de que no están reconocidas Descripción geológica del terreno estudiado
ni descubiertas todas las masas de mineral que encierra.

Las cifras de 76 a So millones de toneladas, en que se estima iEl terreno siluriano ofrece en esta zona tres manchas inde-

aproximadamente la cantidad descubierta hasta la fecha, deben pendientes.
considerarse como la expresión de un mínimo bastante alejado La más oriental se inicia al sudeste de Albarracín. en tér-

de la realidad, que nuevas investigaciones pueden elevar proba- mino de esta población y de Gea, pasa por Bezas y continúa fue-
blemente en gran medida. ra de la zona recorrida ¡hasta el collado de la Plata v término de

De ahí, sin duda, el interés de la jefatura en realizar un es- Torrigón, formando los altos de Peñarredonda.

tudio que puede contribuir a este resultado, marcando normas Al oeste de Albarracín, a unos cinco kilómetros de dicha po-

a la prosecución de investigaciones sobre yacimientos poco cono- blación, se inicia otra mancha, que constituye las sierras Alta y

cidos y escasa o nulamente investigados, que completen, o al me- <¡el Tremedal, en cuyo borde se encuentran los pueblos de Torres

nos mejoren, la estimación de tan importante zona ferrífera, cuyo y Noguera al sur, Brochales y Orihuela del Tremedal al norte.

interés se acentúa al iniciarse en el Distrito el beneficio en gran La formación penetra en la provinoia de Guadalajara por Orea,

escala de las menas de hierro, por medio de tina fábrica dotada llegando hasta Alcoreches. Al norte de ésta se halla la mancha

de los mayores adelantos. de Ojos Negros, que se desarrolla en su mayor extensión en la
provincia de Guadalajara, por términos de Tordesilos, Setiles,
Pedregal, El Pcíbo y Hombrados. Dentro de la provincia de Te-
ruel octipa solamente una extensión (le siete ki!ómetros de norte
a sur, por dos de anchura.

El terreno siluriano está constituído en esta región, esencial-
mente por cuarcitas y pizarras, y accidentalmente por areniscas
y arcillas, calizas más o menos magnesianas, óxido NI carbonato
de hierro, cuarzo y minerales de cobre.

Las cuarcitas ofrecen coloraciones varias, predominando el
color pardo: las hay también de color de hueso, grises, ahuma-
das Yrojizas. Cambian con frecuencia de tono y hasta de color
de un banco a otro y dentro del mismo, a veces en extensiones
cortas.

Generalmente son de grano grueso, muy quebradizas, debido
a tina estrecha red de litoclasas que las fraccionan en romboedros.

Las pizarras suelen ser filadiformes, de color obscuro super-
ficialmente, pasando a veces al pardo rojizo.
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En algunos lechos en los que predomina la sílice, son de co- en las pizarras filadiformes y en las obscuras. Cuando se presen-
1lor más claro, compactas y menos exfoliables, constituyendo un tan en ellas tienen los filones escasa mineralizacíón y apenas si

tránsito a las areniscas finas. ofrecen alguna bolsada de hematites.

íEn la mancha del oeste de Albarracín, se encuentran con La inclinación (le todos los filones observados es inuy gran-

frecuencia variedades micáceas, de tipo filadiforme acentuado, de, v los iiiinerales de 'hierro suelen ser hematites roja y parda,

y en ellas las célebres "cabezas de moro", que son unos nódulos a veces con pirita. Es posible que en profundidad aumente la

de forma esférica achatada, constituídos de la misma materia de pirita y se presente el carbonato.

la pizarra, pero de estructura concéntrica. Los hay de varios ta- En los afloramientos es frecuente hallar la hernatites nian-

maños; algunos llegan a 2o centímetros de diámetro. chada por el óxiclo cuproso y el carbonato de hierro.

Estos nódulos ofrecen bastante tenacidad, y cuando se logra Finalmente, se presenta el mineral de hierro formando ma-

romperlos por el centro, suele encontrarse en ellos un pequefí0 sas, a veces de grandes dimensiones, intercaladas en los estratos

cristal de pirita. de la formación. En ellas, la hematites aflora generalmente acom-
Las areniscas son de cemento silíceo, por lo general, aunque pañada de algunas manif estaciones de caliza v de carbonato de

se encuentran algunas de cemento calizo. En todas ellas los gra- hierro. En profundidad, estas últímas, según
.
se ha recoriocido

nos son (le cuarzo, y la coloración clara o rojiza. en los yacimientos en explotación, van adquiriendo iniportancia.
Las calizas son de estratificación confusa, blancas en la frac- El cobre oxidado y carbonatado con mineral (le hierro se

tura y de color canela claro en la superficie de los afloramientos. presenta en algunos filones de cuarzo.
Muy a menudo presentan estructura cristalina y son frágiles al Sobre el terreno s'lur'ano se encuentran algunas de las cuni-
martillo, pero en otros depósitos se presentan amorfas y ofre- 1 1
cen bastante tenacidad.

bres más altas del nudo geográfico de la Península. El pico de

En Ojos Negros forman lentejones interpuestos a las piza-
la Carbonera en la primera mancha, el vértice geodésico de

rras y acompañados de mineral de hierro.
Sierra Alta en la segunda, y el vértice de Sierra Menera en la

Las arcillas son poco frecuentes. Forman nidos en el interior tercera, son cúspides que se hallan en la divisoria atlántica me-

de las pizarras, debiendo provenir de la descomposición de éstas. diterránea.

Los minerales de hierro abundan en la formación, presen- En los tramos en que domina la cuarcita, el terreno resulta

tándose en los yacimientos más variados y diseminados en las quebrado y con escasa vegetación. La descomposición de las pi-

cuarcitas en tal abundancia que, a veces, llegan a contener Io zarras, en los tramos que dominan estas rocas, ha preparado

por ioo de hierro metálico. Generalmente, el óxido de hierro se un suelo apto para los vegetales, que soporta frondosas pinadas

concentra en las litoclasas de estas rocas, formando vetas y filon- y verdes prados, que conservan su frescura durante la estación

cillos de hematites. del calor.

Son también frecuentes los filones en los que el mineral se El bosque de pinos que atraviesa la carretera de Nogguera a

presenta acompafíado de cuarzo, el cual forma crestones muy Orihuela del Tremedal, a corta distancia (le esta población y du-

visibles, que pueden seguirse durante largas extensiones. En rante más de tres kilómetros, se encuentra sobre un tramo en

ellos el mineral de hierro suele concentrarse en los hastiales, ge- el que dominan las pizarras y está encuadrado por las cuarcitas.

iieralmente en uno sólo. Es un bosque como ya se pueden admirar pocos.

Esta clase de yacimientos de hierro suel
-
e presentarse en las La dirección predominante de los estratos, en las tres man-

cuarcitas y en las pizarras silíceas claras, siendo menos frecuente ellas silurianas, es de sureste a noroeste, y su buzamiento al
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mediodía. En general, los bancos se presentan fuertemente ¡ti- una estratificación menos dislocada que los silurianos sobre los
clinados, muchas veces casi verticales. que se apoyan.

La gran permeabilidad de las cuarcitas fisuradas, contrastan- Al tratar de las rocas hipogénicas, volveremos sobre este
do con la estructura de las pizarras, proporciona en estos terre- punto.
nos a:bundancia de pequeños manantiales (le aguas muy puras o El terreno triásico está constituído por areniscas y pudingas,
mineralizadas por el hierro, que gozan de mucha fama. calizas, dolomías, margas, arcillas, yesos, minerales de hierro y

Branchales, pueblo de reducido vecindario, situado a tinos de barita.
i._5o0 metros de altitud, atrae, a pesar de stis escasas coniodida- Las areniscas y pudingas están formadas por granos de cuar-
des, por el mérito de las numerosas fuentes que le rodean, una zo, cenlentadas por arcillas ferruginosas y feldespáticas. Las pri-
nutrida colonia veraniega. meras, muy einpleadas en la construcción, se llaman rodezno o

rodeno en el país.
Se lábran con facilidad, gracias a la blandura del cemento,

Terreno Triásico y proporcionan pavimentos adlierentes a las calles inclinadas de
los pueblos de la sierra. Se emplean también en la construcción

Tanibién ofrece interés esta forniación, desde el putito de vista (le edificios. aunque no es material recomendable para este uso.
de los yacinlientos (le iiiineral de hierro en la zona estudiada, en Las calizas de la base del tramo niedio, son silíceas impreg-
la que forma (los irianclias: la de Albarracín, de contorno sunia- nadas de hierro, y se presentan en lechos delgados divididos
mente irregular. que ocupa parte del dilatado término de este por dos sistemas de litoclasas en ronibos de grandes dimensio-
inunicipio y (le los de Bezas., Gea, Torres, Traillacastilla y No- nes. Son muy tenaces y resistentes a las intemperies, pero la
guera, N. la (le Sierra Menera, que forma el pie (le esta sierra Y dificultad de su labra las hace impropias para la construcción.
se extiende por los térininos de Ródenas, PerGcense, Villar de A pesar de que el horizonte de estas rocas tierie escaso espesor,
Salz y Ojos Negros. constituye una excelente referencia estratigráfica, pues su inalte-

En ambas, el triásico se presenta como una faja de borde rabilidad permite que se destaque de las areniscas inferiores y
irregular, contorneando en grandes extensiones los afloramien- de las niargas que se le sobreporten, formando crestones agudos
tos (le siluriano, sobre cuyo terreno se apoya directamente. P¿r- que pueden fácilmente reconocerse a grandes distancias.
lo general, las capas (le] triásico se presentan menos dislocadas En el mismo tramo se encuentran calizas más o inenos dolo-
e inclinadas que las primarias subyacentes. Esta particularidad míticas, cuya proporción de magnesia va disininuyendo de abajo
tiene cierta iniportancia para establecer conclusiones pertinentes arriba.
al descubrimiento (le nuevos criaderos. Aun se encuentra un tercer tipo de calizas, la caliza caver-

La ausencia (le los terreno.,; interniedios, devoniano, carbo- nosa de la parte más alta del terreno, que algunos geólogos se-
ni fero s,, pernilano, puede explicarse por un hiato en sedimenta- paran del Ketiper, para f ormar un cuarto tramo, y otros colocan
ción, a cansa de una regresión del mar postearribriano, o a la de- en el infraliásico o tramo réthico.
midación, suponiendo el terreno eniergido y expuesto a los kg1,en- La relación pernianente de estas calizas con el Ketiper, no
tes extenios, antes de depositarse el triásico. sólo en la zona a que nos referimos, sino en toda la vertiente

Cualquiera que sea la cansa, resulta que entre los depósitos mediterránea de la penínsti-la, parece que autoriza la opinión de
silurianos y triásicos. no se conoce ninguno de edad intermedia *los primeros, y hasta puede justificar se consideren las calizas
en la zona estudiada, y quc los bancos triásicos ofrecen siempre cavernosas conio formando tin horizonte del misnio Keuper, res-
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tos de tina formación tobácea, sedimentada sobre las marismas bre de Castillo de Noguera, aunque nada tenga (le tal, ni se halle
desecadas del horizonte de las margas, o como depósito marino próxima a dicha población.
debido a tina regresión marina sobre diélias marismas. Este asomo hipogénico separa el terreno siltiriano, en con-

Constituyen también estas rocas tina buena referencia estra- tacto por el rurribo norte, del triásico, que lo está por el lado
tigráfica, por la facilidad con que se las distingue a larga dis-b sur; siendo las cuarcitas las rocas primarias y las areniscas ro-
tancia, formando grandes mojoneras huecas, que se destacan del jas las secundarias, que le están adosadas y que se siguen fácil-
terreno superficial y del monte bajo. mente a lo largo de los dos estrechos corredores, formados entre

Los yesos fori-nan vetas y bolsadas en el interior de las mar- el Castillo y las dos formaciones geológicas.
,gas, ofreciendo color blanco, pardo y rojo, y textura compacta.1 En conjunto, la masa porfírica parece buzar al sur, aunque

Los minerales de hierro, hematites parda, roja y hierro mag- con una inclinación casi vertical.
nético, se presentan en filones fallas de contacto en las calizas Los caracteres aparentes de la roca, son los de un pórfido
y areniscas, asociados al cuarzo y a la baritina. cuarzoso. Ofrece un magiria silíceo verde obscuro, donde no ha

El terreno triásico forma los contrafuertes de las elevadas sufrido alteración, que lleva empastados abundantes cristales de
sierras silurianas, que se levantan en las zonas objeto de nuestro feldespato Y ilienos numerosos de cristal de roca, con algunas
estudio, manteniéndose a menor altura; pero los montes que for- láminas de'mica negra.
ina contrastan, no sólo por su color rojo predominante, sino En algunos puntos, el magma cuarzoso sufre una modifica-
también por su aspereza, más pronunciada que los del siluriano, ción más o i-nenos profunda en el color, que pasa a rojizo, lo
aun de aquellos en que predomina la cuarcita. mismo que el feldespato, sin menoscabo de la dureza y tenacidad

Sólo las areniscas rojas, cuando su buzamiento es poco pro- t de la roca, que se mantiene inalterable.
nilticiado, forman llanuras uniformes, como en Ojos Negros. En los cantos rodados, largo tiempo desprendidos de la masa,

En general, la vegetación es más pobre que en el siluriano. el magma pasa a ser de color rojo obscuro, perdiendo tenacidad.
Los pinares del triásico ofrecen plantas menos rabustas, que La roca parece entonces como si fuera de naturaleza sedimen-
son, sin embargo, más aptas para la resinación. taria.

En el estudio microscópico hecho por el Sr. Mac Pherson,
publicado en el "Bosquejo físico geológico y minero de la provin-

Rocas hipogénicas cia de Teruel", tomo XII, del Boletín de la Comúsión del Mapa
Geológico, se describe minticiosamente esta roca:

Gran importancia tienen la existencia y los caracteres de es-' "Los feldespatos contenidos en los pórfidos cuarzosos de
tas rocas, como antecedentes para la investigación de nuevos Noguera, dice el Sr. Mae Pherson, deben referirse en su mayo-
criaderos. Su aparición, ligada a los trastornos del terreno, puede ría a la ortosa y se presentan en cristales de gran tamaño; pero
explicar tailibién la presencia de los minerales; de ahí que su se descubren además otros cristales de estructura polisintética,
localización y estudio ofrezcan verdadero interés. que corresponden a una plagioclasa.

La masa más importante de la zona estudiada se halla a unos "Repartido en toda la roca, existe un mineral clorítico de va-
cinco kilómetros al oeste de No-uera, siguiendo la carretera, yb riable y curiosa estructura. El cuarzo forma chapas de extinción
forma una colina, cuya base tiene cerca de un kilómetro en su homogénea, profundamente corroldas por el magma. La apatita
eje mayor y --oo, metros de elevación. La forma cónica de esta es escasa en esta roca, pero los cristales que se encuentran son
protuberancia v el perfil de sil terininación, le han valido el nom- de buen tarnaflo.
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"El magma, muy rico en partículas de clorita, tiene bastante que proporcionan la estratigrafia del terreno y la presencia de

acción sobre la luz polarizada, pero no puede reconocerse en ¿I rocas cruptivas de la época hertziniana, junto con la proximidad

ningún elemento cristalino determinado, estructura que ofrecen de los grandes yacimientos perfectamente reconocidos de OjGs

los cementos de muchos pórfidos, conocida con el nombre de Negros y Almohaja, constituyen estímulos poderosos para fijar

cripto cristalina. la atención en las lomas comprendidas entre Noguera y Bron-

"La semejanza del pórfido de Noguera con sus congéneres chales.
de la provincia de Sevilla y del Pirineo, hace sospechar que, como Este pueblo se halla al borde norte de la niancha siluriana,

la de aquéllos, corresponde su aparición al pe;íodo carbonífero." en la vertiente de igual rumbo de Sierra Alta, que envía sus

Esta conjetura es importante para nuestro estudio, y se con- aguas al río Gallo, afluente del Tajo. Su altitud sobre el mar es
firma por el -hecho de que la estratigrafía del triásico no sufre de unos i.55o metros. El terreno de sus con-tornos está consti

perturbación alguna en el contacto de este terreno con el asomo tuído por las pizarras y cuarcitas silurianas y varios afloramien-

porfírico de Noguera, a lo largo del valle. tos de pórfido.
Los pórfidos de Bronchales, sobre todo el de la ermita de Al norte, el terreno cambia de composición y desciende con

Santa Bárbara, en nada se diferencian al examen macroscópico rapidez hacia el llano. En los demás rumbos se encuentran una
de los pórfidos del Castillo de Noguera. serie de colinas redondeadas, que forman la Sierra Alta, cuyo

Los que se encuentra al suroeste de la Peña del Fraile, aun- vértice se halla a unos 3oo metros sdbre Bronchales.

que ofrecen a simple vista un magma más obscuro, tienen tam- A unos 7oo al oeste de dicho pueblo, se destaca entre las

bién igual contextura que aquéllos, y en nuestro concepto todos rocas silurianas un gran crestón de cuarzo, que corre de N. 15*
.deben referirse a la misma erupción y proceder, por tanto, de 0. al S. iSo E. El antiguo camino que se dirige de Bronchales

un origen común. a Noguera, a.traviesa este crestón, formado en su cruce por gran-

Tales son los antecedentes geológicos más importantes rela- des peñascos con tajos verticales, siendo conocido uno de ellos
cionados con nuestro estudio. con el nombre de Peña del Cerbero.

Hacia el sur, puede seguirse este crestón de cuarzo unos 250
metros, pero más adelante desaparece entre los afloramientos de

Investigación de minera¡ de hierro en la mancha pórfido (le la Peña del Fraile y las cuarcitas que predominan
siluriona en Sierra Alta al sur.

Al norte de la Peña del Cerbero, el crestón de cuarzo puede
Los distintos reconocimientos que hernos practicado en Sierra seguirse más de 2.000 metros de longitud, aunque no se destaca

Alta, uno de los parajes que desde antiguo vienen llamando la en picos tan pronunciados ni tan potentes. Su dirección viene
atención de cuantos se interesan en el estudio de criaderos de a ser allí casi norte sur, amoldándose a los estratos silurianos,
hierro en esta zona de la provincia de Teruel, nos ha llevado entre los que se intercala en posición muy próxima a la vertical.
al convencimiento de que no hay ninguno más idóneo para el En contacto con este crestón de cuarzo, por su lado oriental,
propósito que nos confiere este servicio oficial. se descubre el hierro, bajo forma dc óxido férrico anihidro muy

Los asomos naturales de hematites alineados junto a grandes puro, generalmente de -la variedad hematites roja, aunque tam-
filones de cuarzo, que siguen direcciones fijas, los resultados Ob- bién se encuentra el oligisto (le color gris de acero.
tenidos en los sot-neros reconocimientos que pueden visitarse, y Por un pozo seguido de una pequeña galería que se ha abierto
las rozas por nosotros practicadas. son datos que, unidos a los cerca de la Peña del Cerbero, se ve la posición del mineral en-
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tre el crestón de cuarzo y las pizarras silurianas, según se in- son varias las que hemos podido descubrir, entre Bronchales y
dica en el croquis que representa el terreno en sección transver- Noguera.
sal (Iáxnina 1, corte B). En el puerto de Bronchales se han reconocido las indicacio-

¡El filón de mineral está separado de la pizarra siluriana por nes de una gran inasa de mineral de hierro, que corresponde, por

un liso vertical, y su afloramiento es bastante estrecho; es decir, la corrida, a uno de los más importantes filones de los paralelos

que en la superficie se aproxima mucho al crestón de cuarzo y al de la Peña del Cerbero.

los estratos silurianos. A lo largo del pocillo, la superficie de con- Al este del mismo y distancia de unos 400 metros, se ha des-

tacto del mineral y el cuarzo presenta algunas ondulaciones, de cubierto otro afloramiento en el sitio llamado el Portichuelo, de

las que da idea el croquis; y en el fondo del pocillo el espesor unos tres a cuatro metros de potencia en la superficie.

del filón de hematites roja muy pura se aproxima a dos metros. En Sierra Alta, sobre la corrida del �filón de la Peña del Cer-

Tam,bi¿n se observa en la superficie que el crestón de cuarzo bero, se ha puesto a la vista, por varias rozas practicadas a unos

lleva entre su masa algunas vetillas de mineral de hierro, con 300 metros al suroeste de la carretera, un afloramiento de 2o a

igual arrumbamiento que el filón principal. 30 metros de potencia.

En la galería que desde el fondo del pozo se ha dirigido ha-
Aún se podría añadír la descripción de otras indicaciones

cia el sur, se sigue perfectamente el filón en unos 1? 6 14 me-
que se figuran en el plano, constituyendo todas ellas elemento

tros, sin que la potencia aumente o disminuya de un modo
suficiente para creer en la existencia posible de un importante

apreciable.
depósito de mineral de hierro, digno de ser investigado, al sur de

Bronchales.
Las labores de reconocimiento que se encuentran hacia la Con el fin de definir un criterio acerca de ¡a naturaleza pro-

parte norte del camino de Noguera, tienen escasas dimensiones, bable de este criadero, que nos sirva de guía en el plan de in-
pero no carecen de importancia por lo que ilustran acerca de la vestigaciones. decidirnos estudiar los yacimientos de Sierra Me-
marcha de este filón. nera, que se hallan en la misma formación geológica que este de

En el punto llamado la Vecedilla, que dista cerca de un kiló- Bronchales, a IMOS 2o kilórnetros de distancia, en la mancha si-
metro de la Peña del Cerbero, una calicata abierta al lado este luriana próxima, que debe relacionarse, sin duda, por bajo de la
del crestón descubre la hematites roja en terreno removido, pues llanura jurásica de Pozo Hondón, con la de Sierra Alta; cuyos
en este sitio se extrajo en otro tiempo mineral para la ferrería yacimientos, por su estado de explotación y perfecto reconóci-
que existió en el cercano pueblo de Torres. miento, pueden proporcionar antecedentes de interés.

Poco más al norte, cerca de Val San Bartolomé, hay otro
pequeño pozo en que tarribién aparece la hematites, y se han en-
contrado restos de entibaciones de antiguas galerías. Formación de Sierra Menera

Todavía más al norte, en el sitio llamado Peñas Altas, se
ha encontrado en una calicata el mineral de hierro, en el con- Ocupa la parte más occidental del término de Ojos Negros,
tacto del filón de cuarzo. el cual linda poi dicho rumbo con los términos de Tordesilos y

Todas estas explotaciones indican que la corrida de este filón, Setiles, de la provincia de Guadalajara, y constituye una estri-
que pudiéramos llamar director, es considerable. bación de la cordillera Ibérica.

Pero no se limitan las manifestaciones de este minera¡ a las La vertiente oriental o aragonesa de Sierra Menera envía
que de él dependen; marchando a través del terreno hacia el este, sus aguas al Mediterráneo, por varias rarriblas que desembocan



- 16 17 -

en el Jiloca, afluente del �Ebro, Y la occidental al Atlántico, por cambrianas por algunos geólogos, atendiendo a su posición rela-
vaguádas afluentes al río Gallo, que vierten en el Tajo. tiva respecto a las cuarcitas si-tirianas suprayacentes. Sin embar-

Los criaderos están en la parte alta de las laderas, siendo los go, no I-.xay niariera de demostrar su edad de cierto, porque la
más importantes los de la vertiente oriental, que constituyen una carencia de fósiles es absoltita.
serie de masas alargadas en dirección noreste a suroeste, que A las calizas se sobrepone una formación muy potente de
se extiende en una longitud de 3.000 metros, con anchuras va- cuarcitas y pizarras, que en algunos puntos tiene más de go me-
riables de 3o a 2oo metros, aunque en algunos puntos la anchura tros de espesor. Estas rocas aparecen en bancos alternantes, sien-
total de la masa excede de 300 metros. (lo mucho más potentes los de las cuarcitas. Las pizarras contie-

Estos depósitos se encuentran aproximadamente en el eje nen gran cantidacl de nionograptus, que caracterizan a estas ro-
del anticlinal erosiano que forma la sierra, el cual se percibe cas conao silurianas.
claramente al primer examen, y constituye masas propiamente En algunos lugares, a las cuarcitas se sobreponen en estrati-
dichas, ni estratiformes ni de aspecto filoniano, las que parecen, ficación concordante, una serie de bancos de areniscas rojas y
y así lo creen cuantos geólogos han estudiado estos criaderos, conglomerados triásicos también afosilíferos, pero que se identi-
originadas por la substitución más o menos completa de las cali- fican por su analogía con rocas bien caracterizadas de esta for-
zas dolorníticas que fornian la roca madre del mineral. niación.

Hasta-la fecha, por la poca profundidad de las labores, no Se Sobre el Trías aparecen potentes bancos de calizas azuladas,
ha podido encontrar la abertura o red de comunicaciones del a los que se intercalan estratos margosos con variedad de fósiles,
criadero por donde llegó la avenida metalífera. que permiten calificar este terreno como liásico.

Aparte de esta alineación de masas, hay otras de cierta im- Estas calizas forman los cerros de la vertiente del valle opues-
portancia en el valle, que pueden haber sido formadas por de- ta a la en que están las minas.
rrubios y arrastres de los afloramientos de las masas principales. Superpuesta a las calizas liásicas y concordante con ellas, se
La forma de presentarse el mineral en capitas o nódulos, confir- encuentra, lejos (le las minas, una formación cretácea.
ma esta hipótesis. El levantamiento de la anticlinal debió producirse durante el

Así deben haberse formado las inasas explotadas en las mP terciario, puesto que los estratos cretáceos y anteriores están
nas "El Menerillo" y "San Pascual' .

en concordancia. En cambio, lejos de las -minas, pero sobre la
La substitución de las calizas por el mineral en las niasas prin- rania este del anticlinal, se ve el terciario en posición casi ho-

cipales ha sido inconipleta y poco uniforine, debido. sin duda, a rizontal, en estratificación discordante con el cretáceo, que buza
diferencias de poder disolvente de las aguas hipogénicas, o de la al est

1
e con rapidez.

solubilidad (le las propias calizas niás o menos dolomíticas, que También debe admitirse que la venida metalífera se produjo
forman la roca inadre. luego y conio consecuencia de la formación del pliegue, porque

Las especies ninieralógicas que constituyen el yacimiento son no hay indicios de ningún niovitiliento anterior que ocasionase
todas las variedades de liematites pardas conocidas, abundando las roturas necesarias a la circulación de las aguas hipoglilicas
niticho la linionita terrosa Y las arcillas ocráceas, debidas a la que han motivado la substitución de las calizas.
illezcla del mineral con las arcillas contenidas en las calizas di- El.,hecho mismo de que los criaderos de Sierra Menera se
sueltas y a las que pudieran -ser arrastradas por las aguas hipo- presenten en el corchete de la anticlinal, prueba que la venida
génicas. metalíiera itié subsiguiente a la formación del pliegue, ya que

Las calizas en que arilia el criadero, se han clasificado corno (le�bía ser en él dongle se ballase la línea (le menor resistencia, y
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donde se formasen las quiebras, por las que ascendiesen las aguas Relacionada ésta con el nioviiniento Hertziniallo, debió pro-

mineralizadas. (lucir el levantamiento de Sierra Alta en el momento en que se

Todas las circunstancias descritas las representamos en un producía el campo de fracturas y que la circulación inmediata-

corte ideal del criadero, que aparece en la lámina II. mente posterior de las aguas mineralizadas, al contacto de las

Como resumen del estudio comparativo de estos criaderos con rocas hipogénicas, aun calientes, lo rellenaría de mineral de hie-

los de Bronchales y Noguera, llegamos a la conclusión de que rro, formando con rapidez los filones reconocidos en los aflora-

pertenecen a edades, tipo y mineralización distintos, a pesar de inientos situados entre Bronchales y Noguera.

liallarse en la misma formación geológica y a relativamente corta ¡En el segundo rnovimiento que formó la anticlinal de Sierra

distancia. Menera debió establecerse otro sistema de quiebras que alcan-

Resumimos las principales diferencias del modo siguiente: zara la masa porfídica ya fría, y por la que a la v1ez debieron
circular aguas mineralizadas que substituyeron las calizas, dando

Naturaleza del vacimiento lugar a las masas (le mineral (le hierro hidratado de Sierra Me-
nera.

Ojos Negros . . . . . . Masas. Con arreglo a estas hipótesis hay que admitir, atendida la
Bronchales . . . . . . . Filones. importancia de los yacimientos de Sierra Menera, que el sistema

Clase de inineral
(le filones de Bronchales puede encerrar también cantidades de
mineral de mucha consideración, dignas, por tanto, de ser reco-

Ojos Negros . . . . . . Oxidos hidratados. nocidas.
Bronchales . . . . . . . Oxidas anhidros.

Lobores de reconocimiento
Gangas y minerales que los acompañan

Ojos Negros . . . . . . Caliza y carbonato de hierro. Pasamos a señalar en detalle las más indicadas
Bronchales . . . . . . . Cuarzo y pintas de minerales de cobre. En. Peña del Cerbero.-Aprovechando las labores existentes,

se prolongará la galería 40 metros, y al final se abrirá un pocillo
Origen probable de los criaderos (le reconocimiento hasta el nivel de las aguas. Labores que pue-

Ojos Negros . . . . . . Substitución de las calizas por la ac- den importar 5.ow pesetas.

Bronchales . . . . . . .
ción de las aguas mineralizadas. En La Vecedilla.-En el lado este del crestón, unos metros

Secreción lateral.
al norte de la calicata, que hay en dicho lugar, se profundizará un

Epoca de la forw"n del criadero pozo hasta el nivel del agua: en cuyo nivel se abrirán galerías

Ojos Negros . . . . . . Alpina.
sobre el filón hacia el norte y sur, y si hay niotivos, en dichos

Bronchales . . . . . . . Hertziniana.
recorridos se trazarán transversales quc corten por completo el
criadero. Se estinia que este trabajo costará alrededor de 6.000

A pesar de tan variadas y notables diferencias, juzgamos que pesetas.

ambas formaciones minerales tienen un origen común y debido En el Puerto de Pronchales.-Sobre la masa del mineral, y
a la erupción porfídica que aflora en Noguera y Bronchales, y en el centro (le ella, se profundizará un pocillo hasta el nivel del
que sin duda alguila tiene enorme extensión subterránea, agua, corrictido galerías sobre el filón al norte y al sur, de una
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longitud de 2o metros en cada sentido, se practicarán traviesas po, (le f rácturas ])¡en definido, si b¡en no tiene. en nuestra opi-
en los extremos, si f uese necesario. Se prevé tin desembolso para nión, la importancia del de Bronchales en el siluriano, que aca-
"tos trabajos de io a 12.000 pesetas. bamos de reseñar;.pero que, no obstante, ofrece cierto interés

En el Portichuelo.-Se trazará una —alería en transversal, al por la corta distancia a que se halla de la zona llana de la coniar-

p¡e del crestón, la que, con una longitud (le 12 metros, cortará ea de Teruel y del ferrocarril -Central de Aragón, lo que le ha

el sisterna; y en el cruce de ésta con el filón se profundizará un válidó* ser mucho más explorado que el de Bronchales.

pocillo hasta el nivel del agua, en cuya base se practicarán gale- En general, los afloramientos se presentan en el triásico (le]

rías sobre el filón, en uno y otro sentido de su dirección, N,
t,
lon- sur de Albarracín, alineados de norte grados oeste a stir gra-

gitu.d de unOS 20 irietros; dándose transversales en los extremos, dos este; y cle los datos que ofrece el examen del terreno, pare-

que corten por conipleto el criadero. Gasto aproximado, unas ce independiente este sistema del (le Bronchales, en cuanto a gé-

7.000 pesetas. nesis Y mineral¡ zaci ón, formada por liematites pardas y rojas,
quc rellerian los fílones, los cuales atraviesan las calizas del triá-

En Y¡erra Alta.-I`n el s¡tio donde las rozas trazadas descu- sico medio y las areniscas rojas infrayacentes, ofreciendo su ma-
bren el criadero, y en el centro ile éste, se profundizará un pocillo Yor potencia

1
en las prinieras. En cambio, en la travesía de lás

hasta el nivel de las a-tias, o, por lo menos, basta los 30 metros, areniscas presentan escaso espesor y inuy pobre mineralización.
si antes no se encuentran éstas. En la base

'
se trazarán galerías de Los mayores filones se encuentran generalmente en el contac-

reconocimiento en los (los sentido,,; de la dirección del criadero to (le las calizas con las areniscas, v tieriden a ensancharse del
y longitud de tinos 2o tiletros cada una; y en los extrenlos trans- lado de aquéllas,, sobre todo en los afloramientos, que alcanzan
versales para reconocer la potencia cle la niasa. Labores que pue- hasta lo v más metros, pero siendo el espesor más corriente de
den costar unas 10 ó 12.000 pesetas. 2 a'4 metros.

Con estos trabajos, a los que, si diesen restilta,lo, podrían El origen de estos criaderos. según el Sr. Kindelán. es debi,lo
añadirse algunos reconocinlientos niás. situados en los puntos a la substitución nietasomática (le los carbonatos (le cal y de
donde aflora el mineral y sean inás idóricos, se podría fori-nar magnesia de las calizas, por el ferroso de las areniscas rojas, que,,
idea bastante aproximada del valor industrial de este sistema de a su vez, fueron atacadas por aguas niás o menos ácidas:S
filones, como yacimiento de hierro, con un desembolso poco su- En el plano (le la lárnina 111, que se acompaña, se han reuni-
perior a 40.000 pesetas, cifra relativaniente exigita para las es- do las concesiones otorgadas sobre estos criaderos, v sefialado los
peranzas que justifica el estudio geológico (le] sisteina. principaies trabajos'de reconociiniento que deberían acom,,,terse,

:En la lámina I se indican los aflorai—nientos y labores. conio coniplemento (le los ya efecti.lados por las Sociedades con-
cesionarias, a fin de completar la exploración de estos terrenos,
y los cuales son :

Consideraciones generales sobre el grupo En la partida (le Valdehermoso, en término de Bezas, les-
de Bezas y Albarracín cendiendo por el re-ato de Bezas, sé encuentran manifestaciones

<le un filón a derecha e izquierda (le dicho regato. Como al oeste
Los estudios y exploraciones se extendieron tanibién a la del i—nismo pasa el filón que desciende por la ládera stir del ha-

niancha triásica del stir de Alharracín, en téri-nino (le éste, pa- rraneo de Hornaqucjo, que está reconocido en algimos puntos
raje de la Nava y Bezas, especialmente en el valle (le Dornaque, de la parte superior del arrovo, parece muy indicada tina labor
donde se desetibren múltiples afloramientos que forman un cani- que, partiendo (le ¡a ladera oeste de dicho regato en ptinto con-
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veniente y sobre los afloramientos, siguiera el filón hasta su en- la loma Gayubosa, hay también punto muy señalado para un re-

cuentro con el que desciende de Hornaquejo, en cuyo cruce conocimiento, que permita descubrir el punto de intersección de

puede esperarse un ensanchamiento importante del mineral. los filones del puerto de la Nava, con el que pasa por la Nava.

Con esta labor, de unos 300 metros de longitud y un coste Esta labor consistiría en un pocillo de unos 4o metros de pro-

(le unas 2o.ooo pesetas. se reconocen dos filones de los más im- fundidad, con transversales en su base, para cortar completamente

portantes y se adquieren datos de gran estima sobre el filón de los fillones.
Hornaquejo, a bastante distancia de los reconocimientos practi- Sobre el filón de la Nava y en los límites del término de Al-

cados y a tina gran profundidad. barracín y Saldón, debe practicarse una galería sobre el criadero,
1 También permitiría decidir sobre la continuidad de ambos de unos 2oo metros de longitud.

filones después de su cruce. Sería conveniente practicar dos po- El coste de la primera podría ser de unas io.ooo pesetas, y

cillos en los puntos que se sefíalan en el plano, uno sobre cada de 6 a 7.ooo, el de la segunda.
filón, situando el del filón de Hornaquejo en el paraje llamado El presupuesto total de las labores propuestas para la esti-

el Salsejo, unos 200 metros al noroeste de la casa de Mariano mación y reconocimiento de esta zona, todas ellas situadas en

Pérez, donde se descubre el afloramiento del criadero. Este po- puntos críticos y adecuados, asciende a unas 63.000 pesetas.

cillo deberia ahondarse 40 metros, y desde su base dar traviesas Para terminar, indicaremos que en el mapa de la lámina IV

normales a la dirección del filón. hasta cortarlo completamente. se sitúan, con relación a las vías de comunicación y al triar, las

En este reconocimiento podrían invertirse tinas 6.ooo, pesetas. zonas estudiadas, y la que debería reservarse en el grupo de Bron-

Para el filón de Bezas debe situarse el pozo en el paraje lla- chales si se estimase oportuno.
ntado Cueva Tormes, de dicho término. y punto que se conoce
con el nombre de Pefías del Callejón Cerrado. que es donde aflora Valencia, 3o de noviembre de 1926.
el filón, labor de iguales características y coste que la anterior.
Con ellas se podrían completar los elementos de juicio sobre esta
parte tan interesante del campo de fracturas y en la zona menos
reconocida.

A unos 6oo metros al este de la masada de la Nava, próximo
al Collado del Hornaquejo. se profundizará en el centro de las
rozas que se han abierto para descubrir el afloramiento, un poci-
Ho, en el ángulo que forma el filón (le Hornaquejo con el de Va-
querizas, ptinto que parece nitiv indicado. Dicho pocillo debe al-
canzar hasta 5o nietros de proftindidad, v desde su fondo se
trazarán galerías transversales para cortar por completo uno y
otro filón y reconocer los afloramientos que se dirigen a la casa
de la Nava. 'Esta labor, cuyo trazado no puede anticiparse, por-
que depende de los resultados que en ella misma se vayan obte-
niendo, podrá costar de 15 a 25.000 pesetas.

En término de Albarracín. en la proxijilidad del cruce de los
caminos de Albarracín, Saldón y la Nava. en la ladera de
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SITUACION GEOGRAFICA

El manchón carbonífero, objeto de este estudio, se encuen-
tra situado en la parte orienta] del concejo de Cangas de TI~
neo, está limitado por las depresiones de los ríos Narcea y su
afluente el río de Soto, y la del río Cíbea, afluente del Luiña,
y por éste, hasta su unión con el Narcea, en Cangas de Tineo.

CONSTITUCION GEOLOGICA

Toda esta zona está constituida por el terreno cambriano,
sobre el cual se depositaron, en estratificación discordante, los
sedimentos del carbonífero superior, que indudablemente
formaban una sola mancha con la de Cangas de Tineo y con
las manchas de Gíllón, Gedrez, Monasterio de Hermo y Ce-
rredo, que fueron objeto de un estudio anterior, y de las que
quedó separado por la denudacíón que dejó al descubierto las
pizarras cambríanas sobre las que estaban depositados.

El carbonífero pertenece a la época estefaniense, y está cons-
títuído, idéntícamente al de aquellos manchones, por pudín-
gas potentes en la base y encima pizarras, areniscas con nume-
rosos restos de vegetales y capas de carbón, observándose el
mismo fenómeno que se presenta en la cuenca central astu-
riana; esto es, que la riqueza en carbón es proporcional al pre-
dominio de las areniscas sobre las pizarras, y que lo más
común es que las capas de carbón acusen su recorrido sobre el
terreno por destacarse sobre el mismo los crestones de arenisca,
que la mayor parte de las veces les sirven de techo o se hallan
muy inmediatas al mismo.

Las pudingas, por su mayor resistencia a las erosiones,
abundan mucho más que los otros constituyentes del sistema
y en la mayoría de los casos son el único resto del terreno
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,carbonífero, habiendo desaparecido las capas superiores, que Indicada ya en términos generales la formación, pasaremos
son las que por su riqueza en combustible presentan interés a describirla detañadamente:industrial, pues si bien en las pudingas se encuentran interca-

Saliendo de Cangas de Tineo por la carretera general aladas algunas capas de carbón, no tienen éstas valor, por las 0
condiciones tumultuosas en que debió efectuarse la sedimenta- Leítaríegos, remontando el curso del río Luiña, se marcha

ción de los restos vegetales que las originaron, y no presentan constantemente sobre pizarras cambrianas con dirección ge-

continuidad ninguna, ni en potencia ni en calidad, a causa de neral NO. y buzamiento al SO., se llega a Mestas, donde prin-

las numerosas dislocaci cipía la carretera de Cibea, que sube por la margen derecha deliones y roturas producidas por el cons- a Carballo, se ven ya las puditante cambio del régimen de sedimentación, que no podía per- río de este nombre y, J ingas
sobre la vertiente derecha del valle y siguen viendose sobre lasrnitir el depósito en capas regulares.
pizarras cambrianas, según indicamos en el corte núm. 1, tra-

Las pudingas están constituidas, casi exclusivamente, por 1 1cantos r zado por el río Cibea, hasta poco antes de la bifurcación de
odados de cuarcita, procedentes principalmente de las la carretera que sube a Genestoso. El río Cíbea parece corrersfluríanas que rellenaban los sínclinales cambríanos, y el cemen- por el eje de un antíclinal de las pizarras cambríanas, el cualto es también sílíceo; los cantos rodados son de tamaño muy

variable, pero, generalmente, tienen un diámetro entre cuatro y
se aprecia claramente frente a la desembocadura del reguero de
Saldorio, como indicamos en el corte núm. 2.10 centímetros; se encuentran también cantos rodados de caliza

cambríana, abundando más, naturalmente, en las proxímída- En este paraje se encuentra la mina —Solimán", donde

des de los afloramientos de dicha caliza. hay practicadas algunas labores que examinamos, y son, entre

Algunas veces, la pudínga se transforma en una brecha y
otras: un socavón en el banco inferior de la pudínga en contac-
to con las pizarras cambrianas, su dirección es N. 30' E., tieneentonces entran en su constitución gran número de cantos

angulosos de pizarras cambrianas, aunque predominan síem-
90 metros de largo y corta varios carboneros estrechos ínter-

pre los de cuarcíta. calados entre las pudingas, con buzamiento al N. de 25' a

Las pudingas tienen potencias que varían de 50 a 100 me-
30' Este socavón se hizo equivocadamente, buscando una capa

tros, llegando en algunos sitios a 200 y hasta 300 inetros,
de carbón que se presentaba casi vertical en la margen derecha

como ocurre en la margen derecha del Narcea, cerca de Venta
del Saldorío y sobre la cual se practicó un pozo que está derruí-

Nueva, y en el.valle de Moal, según dijimos en el estudio ya
do; esta capa «no podía ser cortada por el transversal, por no

citado. ser una capa in situ, sino un arriastre del carbonífero que se

A las pudingas sigue un banco de arenisca de 10 a 30
encuentra en la parte alta del reguero.

metros de potencia, que en su parte superior suele presentar
Toda la carretera, hasta Genestoso, está sobre las pizarras

algunos bancos estrechos de pudingas de pequeños fragmentos,
y cuarcitas cambrianas, hasta llegar al reguero de Forzujoí,

entre capas de poca potencia de pizarras y areniscas; encima
donde afloran las calizas del cambriano inferior; su dirección

vienen ya los bancos de pizarras, por lo general, negras, con
es N. 60' E. y su buzamiento S. 30' E. 65". La caliza está
estratificada en pequeños bancos muy duros y compactos, algu-

numerosos fósiles vegetales y bancos de arenisca. Entre los nos blancos y sacaroídes y otros gris oscuro con vetas blancas:
fósiles vegetales se encuentran muchos del género Pecopteris, en contacto con las calizas y concordantes con ellas se encuen-
abundando el arborescens, así como algunos del Anularía stella- tran deba'o cuarcitas y pizarras muy silíceas y porosas, estra-
ta. característicos del tramo superior del hullero o estefa-

J

niense. tificadas en bancos estrechos y con gran regularidad en los lisos.
Las calizas cruzan el río Genestoso, pasando a su margen
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izquierda, por donde se las ve continuar hasta que desaparecen 80 centímetros de potencia, carbón menudo y antracitoso.

recubíertas por las cuarcitas siluríanas de la qíerra de Llamera. (Calicata cerca de la casa de Espina. Corbero.)

Estas calizas son, Indudablemente, las inismas que vuelven Sobre estas areniscas van pizarras negras y un pequeño car-

a aflorar en el pico de Arbas, cerca de Leitariegos, y que por el bonero, y después se presentan tres bancos de pudingas de uno

N. de Genestoso continúan por la Sierra de los Acebales hasta a dos metros de potencia, separados entre sí por pizarras y

Posadas, donde ya quedan recubiertas por las areniscas siluría- areniscas; las pudingas son de elementos pequeños casi total-

nas, no volviendo a aflorar este anticlinal de caliza cambriana mente cuarzosos y el cemento es una arenisca de grano fino.

Siguen pizarras y areniscas y a los pocos metros una capa dehasta Rodícal.

Volviendo otra vez al manchón carbonífero, en la lárni- carbón de dos metros de potencia con buzamiento al N. 500

na 3 representamos la disposición general, que es la de una E. 3 Y; el muro es de pizarra, y el techo de arenisca arcillosa,

cuenca completa. con muchos restos de vegetales. (Altura sobre la carretera, 540

En la figura 4 representamos un corte de la cuenca obtenido
metros. )

1

subiendo por el reguero de Ríocabo, cuyo corte detallamos a Esta capa es la más importante de la cuenca, y sobre ella se

continuacíón: encuentra la calicata que sírví6 de punto de partida a la mina

E! camino sube por la margen derecha del reguero, que
"Piedra Preciosa"; los afloramientos de esta capa se ven tam-

cruza la carretera en el kilómetro 4 (altura sobre Cangas, 130
bién al subir a Corbero, en la vertiente izquierda del reguero

metros), vi sobre pizarras cambríanas que buzan al 0. en la
Ríocabo, y se la reconoce por toda esta vertiente y en la ver-

carretera Y siguen la dirección N. S.: buzan después al E. y
tiente S. de la loma de Regudiello, en donde está reconocída

alternativamente al E. y al 0., con dirección variable desde
por varías calicatas y un principio de galería que sirve de punto

N. a N. 30' E.; el camino pasa a la margen izquierda a una
de partida a la mina —María 9-, donde tiene también dos

altura de 60 metros sobre el nivel de la carretera, Y Poco des-
metros de potencia y buzamiento al N. 500 0. 35'.

Pués se llega a las pudingas carboneras, a una altura sobre la
Volviendo hacía el N., se atraviesan las pudingas de ele-

carretera de 170 metros; éstas buzan al NE. 40`, y tienen
mentos pequeños en la Collada de los Reguerones y a los pocos

140 metros de potencia. El camino asciende en numerosos zig-
metros aflora la capa l.!', que sigue la direccíón N. 1 0' E. con

zags sobre estas pudíngas, sobre las cuales se ven algunos índí
buzamiento al E. 109 S. 70"; en este sitio, donde nace el re-

guero de los Reguerones, que pasa por Castíl de Mouro y des-
cios de pequeños carboneros, y en algún sitio porciones de te- aparece en el río Linares, hay varías labores sobre las capas
rreno procedentes de los estratos sobrepuestos a las pudíngas, U, 2.? y 3.` y se aprecia perfectaménte el sinclinal de la cuenca:
formadas de pizarras y areniscas con capas de carbón, que han sobre la capa 1.1 hay una galería en la rama oriental del síncli-
sido arrastradas a su posición, y que, no siendo sino verdade- nal; la galería tiene la dirección N. S. y el buzamiento de la
ros corrimientos, no ofrecen valor alguno índustríal. En las capa es al 0. 30'; el techo, como ya dijimos, sigue siendo

pudingas hay dos pequeños carboneros situados cerca de su de arenisca y el muro de pizarra (se tornó muestra) ; en la

parte superior, de 30 y 40 centímetros de espesor, el primero a rama occídental el buzamiento es casi vertical, un poco ín-

unos 10 metros del vértice y separados entre sí 12 metros. clinado al E.
A las pudingas siguen unos bancos de areniscas con peque- Las pudíngas siguen por Castíl de Mouro y forman la

fías intercalaciones de pizarras; su potencia es de unos 20 a 25 ribera izquierda del río Línares; suben desde el río hasta unos

metros: casi en su base va una capa de carbón que tiene unos 100 6 150 metros de altura (según indicamos en el esquema),
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por debajo de Linares y Bornazal, estando estos dos pueblos por eje el río, según puede apreciarse claramente en el puente

sobre pizarras cambrianas. de los Peñones-

Sí se parte desde la carretera de Carballo, para seguir por
En el Corral, a la salida de Cangas, dentro de la concesión

el arroyo ^ —La Abandonada—, se está efectuando una pequeña explotación
de Rinor, en un largo trecho encontraremos las piza- sobre las capas que allí se presentan.rras verdes de] terreno cambriano, y al llegar a la cota 60 apa-

rece la pudinga, carbonífera descansando sobre la indicada
A los 40 metros del kilómetro 40 aflora la capa l.'3, sobre

Pizarra; la pudinga tiene gran desarrollo y presenta írregula-
la que hay una galería de dírección de unos 40 metros de

ridades en su disPosícíón, no apareciendo las areniscas del
longitud, y un transversal de unos 90 metros, que corta a las

tra- capas 2.1 y 3.` y que está próximo a cortar la 4.1
mo superior hasta alcanzar la cota 240 metros, donde se ven En la figura damos un corte del carbonífero en.dicho sitio.
los estratos bastante inclinados unidos a pizarras y algunos Debajo de un banco de pudínga de unos ocho metros de po-
carboneros; también existen algunas capas de pudingas de poca tencía, viene uno de arenisca de 15 metros y otro de pizarra
potencia, con elementos más finos que la pudínga de la parte de 20, encontrándose la 1.9 capa, con una potencia media
inferior. Ya en la cota 400 se encuentra una capa de carbón de 0,75 metros. Siguen 30 metros de alternancías de pizarras
de buena potenc , que inclina 450 al N. 1

i
la 20' 0.; el techo y el y areniscas y la 2.1 capa con una potencia rnedia de un metro.

muro están formados de pizarra, y esta capa, después de doblar Sigue un banco de arenisca de 35 metros de potencia y la
los estratos en sinclinal, vuelve a aparecer más al E. 3.` capa, que tiene unos 0,55 metros de carbón, 0,20 de pizarra

Las areniscas de Corbero son de grano grueso, consistentes, y 0,35 de carbón. Al muro de ésta van 25 metros de areni.c.s,

y dan buenas canteras para la construcción, algunas de las un pequeño banco de pudinga de unos seis metros de potencia,
cuales fueron explotadas para las obras de la carretera y lleva- otro banco de arenisca de unos 15 metros y la 4.' capa, que

das a Cangas para varios edificios. tiene una potencia medía de 1,30 metros. A los 10 metros de

Bajando del Acebo, al llegar a Vega la Piedra vuelven a ésta se encuentran las pizarras cambrianas, con la misma direc-

encontrarse las pudingas, que forman aquí un sinclinal cuyo ción que los estratos carboníferos, pero casi verticales.

eje va de NO. a SE. Entre dichas pudingas afloran las ca- Las areniscas de la 1." capa tienen una dirección N. 300 E. y

pas en los puntos situados en el plano, y en otros que no figu- buzamiento de 30' al 0. 300 N.
ramos, cerca de Castro y sobre Víllarino. Las pudingas, por En el camino que sube a Curiellos afloran estas capas, sobre

el S. no pasan del Narcea Y por el N. siguen por Víescas hacia las que hay algunas calicatas.
Tebongo. Esta pequeña cirenca esta sin explorar, aunque no Al otro lado del río, próximo a la carretera de Besullo,
es fácil que se encuentre en ella más que las capas de entre las hay algunas labores sobre la 4.9' capa, que hemos situado en
pudingas, capas que, por su irregularidad, no ofrecen el interés el plano. Está la carretera sobre carbonífero, apareciendo el
de las que arman en las areniscas y pizarras superiores a dichas antíclinal cambriano acercándose a Santa María.
pudingas. Siguiendo sobre el carbonífero hacia Santa Ana van adqui-

Atravesado este manchón carbonífero, se sigue bajando riendo predominio las pudingas, que a la caída sobre el río
sobre las pizarras cambrianas, hasta las írimedíacilones de Can- Arganza se presentan ya con gran potencia.
gas de Tineo, en donde encontramos el carbonífero sobre el Próximo a Santa Ana, en la vertiente del río Arganza,
que está asentada esta villa. rompe los estratos carboníferos el macizo eruptivo del Puelo,

Forma aquí la cuenca un sinclinal, que hacia Cangas tiene y aparecen las rocas que lo forman, que, según Barrois, son
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La importancía industrial de esta cuenca es, como se ve,

quersantitas cuarcíferas recientes; en íntima relación con estas Jus-
rocas se encuentra el yacimiento de aguas medicinales del bal- bien escasa, insuficiente de todo punto para, por si sola, «

nearío del Puelo. tificar la construcción de una vía de algún desarrollo; la rela~

tíva importancia de esta cuenca estriba en su proximidad a las
Desde ahí la cuenca, tendiendo hacia el NE., va por el río

de Villablíno, Narcea y Tineo, y su gran proximidad, por lo
Arganza, donde puede apreciarse la gran potencia de dichas

tanto, al proyectado ferrocarril de Villablino-Cangas de Ti-
pudingas. En esta zona, en los registros —Teresa- y —Amparo—,

neo-San Esteban.se están haciendo reconocimientos, sin haber obtenido hasta la
Respecto a la zona Cangas de Tíneo-Arganza no hace-

fecha resultados apreciables.
Cerca de Arganza rompen la continuidad de la cuenca las mos ninguna cubicación, por no haber trabajos que la justifi-

cuarcitas siluríanas próximas a Tebongo, qué la separan del quen: esta zona es de escasa importancia y únicamente por pa-

carbonífero de Sorríba, o sea el de Tineo. sar por ella el ferrocarril de que hablamos anteriormente puede

IMPORTANCIA INDUSTRIAL
pensarse en su explotación.

Según el cuadro de los análisis de los carbones recogidos
José Fernández y Celso R. Arargo.

por nosotros, que damos al final de esta Memoria, resulta que
se trata de carbones secos, que no coquizan, y, aunque las

Ovíedo, 31 de mayo de 1919.

muestras son bastante superficiales, se observa que son rela-
tivamente límpios.

De los cortes expuestos y lo visto sobre el terreno se deduce
que sólo Corbero ofrece alguna importancia industrial, pues
es la única zona en que se presenta con alguna extensión el
tramo superior a las pudíngas, que, según hemos dicho, es el
que contiene las capas explotables. En la práctica sólo se pue-
den tomar en. consideración tres capas, y aunque en algunos
lugares presentan grandes anchurones, la potencia media no
debe considerarse para las tres capas superior a un metro. La
Cuenca tiene una disposición sinclinal poco ondulada, senie-
jante a una bandeja, de modo que, para los efectos de la cubi-
cación, esta superficie se puede considerar como plana; su área
es 3.600.000 metros cuadrados y el producto de esta cifra por
la potencia y la densidad del carbón, que es 1,20, nos dará

4.320.000 toneladas;

pero deduciendo un 30 por 100 por la discontinuidad en los
barrancos de Ríocabo, Valsagra y Saldoiro, queda reducido a

3.024.000 toneladas,

0 en números redondos, 3.000.000 de toneladas.



ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS RECOGIDAS EN LA ZONA OBJETO DE ESTE ESTUDIO

HUMEDAD CENIZAS MATERIAS

PROCEDENCIA DE LA MUESTRA VOLÁTILES OBSERVACIONES
o/ a

/
1

n n u/

Capa 1 .a - Galería Reguerones ............ ... 1,50 6 50 '),70 No coquiza.

Capa ?.° - Reguerones ............ ... ......... 1,40 8,0() 13,70 Descompuesto.

Capa núm . 1 -Pp.de Piedra Preciosa......... 8,50 6,90 31,80 Idem.

Capa núm 1 . - Pp. de «María 9» ........... 4,40 1 0,80 7,60 »
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... pero nuestras piedras yacen muertas
bajo la tierra: no obran por sí mismas; es
necesario que intervenga la industria de los
hombres para llegar a hacer de ellas oro o
plata verdadera. »

ARNALDO DE VILANOVA.

INTRODUCCION

Concepto de las tierras raras.- Historia.

Atención muy escasa se ha prestado hasta ahora en nues-
tro país a los metales de las tierras raras, y contadas personas
se han ocupado de su existencia en la Península por conside-
rar, quizá, que tales. cuerpos sólo ofrecen un interés teórico
y resultan, además, poco apropiados para la experimentación
en los laboratorios.

Realmente ha existido, durante cierto tiempo, la creencia
equivocada de que tales elementos eran únicamente interesan-
tes desde el punto de vista de la Química pura, mas como se
ha indicado en un trabajo de la misma índole que el que
ahora nos ocupa ( 1 los metales de las tierras raras y sus
compuestos no deben considerarse dignos de atraer exclusiva-
mente la atención de los sabios, sobre todo en los tiempos mo-
dernos, en que han llegado a constituir materiales harto in-
teresantes para industrias numerosísimas. Suele empleárseles en
la fabricación de vidrios, esmaltes y porcelanas coloreadas;

(1) J. MESEGUER.--Los elementos de las tierras raras desde el punto
de vista geológico e industrial Const., vol. IV (1926), 23.
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cidas definitivamente por Stefan, Wien, Kurlbaum y Planck
para evitar la desvitrificación de¡ cuarzo fundido; como sus- las leyes de radiación de aquél y del platino, quedó demostra-
titutivos del diamante en el corte del vidrio; para volver se- da la ventaja del empleo de éste, con preferencia al cuerpo ne-
cantes los aceites: como catalizadores en la fabricación del áci- gro, desde el punto de vista de las radiaciones. Por otra par-
do sulfúrico: en los colores minerales; para la oxidación elec- te, al aumentar la temperatura de un cuerpo, no solamente
trolítica de las substancias orgánicas; en el curtido y tinte de 11 írradia una mayor cantidad de energía por unidad de tiem-
las pieles; como encendedores; en la fotografía; para la puri- Po, sino que crece también la relación de las r i1 1 ad'acibíies lu-
fícación del acetileno: en pirotecnia; en medicina, etc. minosas a las caloríficas. Pero las radiaciones de onda corta cre-

Una aplicación verdaderamente importante es el alumbra- cen más rápidamente que las de onda larga, y, en consecuen-
d

Í
o, hasta tal punto, que el descubrimiento en América de ya- cia, a medida que se eleva la temperatura del cuerpo, va sien-

cimientos muy notables de monacita pudo salvar, en cierta do la luz cada vez más blanca y aumenta, asimismo, el ren-
época, a la industria del gas de la competencia ruinosa que le dimiento luminoso. Se ha observado también la gran impor-
hacía la luz eléctrica, pues convencidos los industriales de las tancía que reviste la naturaleza de la superficie del cuerpo em-
ventajas económicas que se obtenían con el mechero Auer, pleado, y así, un filamento en que aquélla sea lisa y brillante,
abandonaron las entonces dispendíosas Instalaciones eléctricas posee propiedades de longitud de onda; es decí1 ir,
y se limitaron a proveer de manguitos incandescentes los an- emite, a una temperatura dada, mayor proporción de radacio-
tiguos mecheros de gas. nes visibles (que oscilan, como es sabido, entre 0, 4 IL y 0, 8

Claro es que, en la actualidad, ha vuelto a recrudecerse la que si la superficie es irregular o mate.
competencia por la substitución del filamento de carbono de Estas consideraciones han hecho necesaria la adopción de
las antíguas lámparas; mas esta vez ha quedado la contienda metales extremadamente refractarios, que permiten, junto a
1. favor del alumbrado eléctrico, por el empleo que ahora se las ventajas de una emisión selectiva, las de una temperatura
hace en la fabricación de filamentos, tanto de algunos meta- considerable. Así, el progreso en la fabricación de lámparas
les secundarios como de los contenidos en el propio grupo de de filamento metálico ha sido realmente considerable, resul-
las tierras raras. En la época en que Edison construyó la pri- tando casi seguro que los filamentos de esta naturaleza subs-
mera lámpara práctica de incandescencia, se creía en la venta-
ja de construir filamentos con substancias de poder de emí~

tituyan a cualesquiera otros de los que se fabrícan. Digamos
de paso, y como ejemplo de los progresos obtenidos, que

sión elevado, y de ahí el empleo exclusivo del carbono. Esta monsieur Dussand construye lámparas de incandescencia con
manera de ver ha quedado modificada gracias a las teorías hilo metálico tan tenue que se arrolla formando un solenoide
de la -íonización- y de la —incandescencia—. La primera hace de 30 milímetros cúbicos de volumen. Dicho solenoide, que
ver que la vaporización de un cuerpo incandescente en el va- va en el centro de una ampolla, donde existe el vacío perfec-
cío, por la acción de la electricidad, varía con la naturaleza de to, está recorrido por una corriente de 1,3 amperios y 16 vol-
aquél y permanece independiente del punto de fusíón. Esta tios, y con los 20 vatíos consumidos, próximamente, se ob-
vaporización eléctrica origina una proyección de iones que, ti1ene una iluminacíón igual a la producida por 400 vatios en
ennegreciendo la ampolla, limitan la duración de la lámpara, una lámpara de filamento de carbón. No solamente existe la
y siendo el carbono más volátil que los metales hoy emplea- ventaja de un consumo veinte veces menor, sino que, además,
dos en los filamentos, resulta harto secundaria la propiedad la luz puede ser producida por una pequeña batería de pitas
que posee de ser más refractario que aquéllos. o acumuladores, y como la lámpara funciona sin calor, tzda

Definido por Kírchoff el cuerpo negro teórico, y estable-
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la energía desarrollada se utiliza completamente bajo la for- de esos elementos, y, por último, Davy llegó a demostrarlo
ma luminosa. Esta lámpara de —luz fría" puede emplearse ccn en 1808 (l).
las películas del cinematógrafo, y disponiendo de un sistema La denominación de "tierras raras " viene aplicándose,
óptico de foco muy corto llega a alcanzarse con el citado desde los comienzos del siglo XIX, a ciertos óxidos metálicos,
gasto de 20 vatios la misma iluminación que con un arco como la itria y la cerina, encontrados en minerales escandina-
de 4.000, que exige sistemas ópticos de foco mucho más largo. vos relativamente poco frecuentes y, desde luego, muy imper-

esté modo, puede elevarse la economía hasta doscientas fectamente conocidos en la época en que se realizó el descu-De
veces. brimiento. Tal denominación suele interpretarse hoy día de

El vasto campo de aplicación que, como acaba de verse, modos distintos: pero es innegable, sin embargo, una tenden-
han adquirido los elementos de las tierras raras, explica que cía general a comprender bajo el indicado nombre un grupo
ciertos minerales, considerados durante largo tiempo como notabilísimo de óxidos básicos de metales tan extraordinaria-
meras curiosidades de las colecciones, se hayan convertido en mente semejantes, que forman una serie de compuestos cuyas
nuestros días en substancias codiciadas por el hombre. Y si propiedades cambian imperceptiblemente al pasar de unos
se tiene en cuenta que las referidas especies aparecen, por regla miembros a otros.
general, en aluviones explotados con cierta rapidez, vendrá Ninguna familia de cuerpos naturales encierra tan gran
a deducirse, desde luego, la conveniencia de buscar otros yaci- número de representantes, pues de los 86 elementos simples
mientos en aquellos lugares donde existan probabilidades de que en la actualidad se conocen, aparecen incluídos 16 en el
encontrarlos. Esta consideración justifica cumplidamente la grupo de las tierras raras. Este grupo se separa sin dificultad
importancia de las investigaciones en la Península Ibérica y de los demás metales, agregando ácido oxálico a la disolución
el interés que reviste en nuestro país el estudio geológico de sulfúrica que resta, después de eliminar los elementos preci-
las tierras raras. pitados por el ácido sulfhídrico. El precipitado que contiene

La palabra "tierra" fué empleada con bastante frecuencia los oxalatos raros se divide en tres grupos, en armonía con la
por los primeros químicos, y hacía fines del siglo XVIII se con- solubilidad de las sales complejas en una disolución saturada
sideraban las tierras como cuerpos simples. P. J. Macquer (1) de sulfato potásico. Así resultan las siguientes asociaciones:
escribía en esa época: "La terre est unc des quatre substances 1) Familia del "cerio", caracterizada por su ínsolubili-
simples, qu'on nomme éléments ou príncipes prímítifs, par- dad. Comprende el "lantano", "cerio", "praseodimio", "neo-

cequ'elles sont en effet les plus simples de celles qui entrent dimio" y "samario".
dans la combinaison des corps composés". Durante ese tiem - 2) Familia del "terbio", de solubilidad moderada. Abar-

po, las diversas especies de tierra se creyeron mezclas de "tíe- ca el "europio", "gadolinio" y "terbio".
rra elemental" con substancias arcillosas, calizas o arenosas; 3) Familia del "itrio", cuyos compuestos aparecen muy

después se restringió gradualmente la palabra empleándola pa- solubles. Encierra, a su vez, otros dos grupos:
ra designar las substancias infusibles e inalterables por el ca- a) Familia del "erbio" con el "disprosio", "holmio"

Ior, que no daban esfervescencia con los ácidos y eran casi in- y "tulio".
solubles en el agua; más tarde comprendió Lavoísier que las h) Familia del "iterbio" asociado al "itrio" y al "lu-

tierras no eran elementos simples, sino más bien los óxidos tecio".

(1) Todavía subsiste la denominación de tierras alcalinas para los

( 1) Dictionaire de chymie (1778), 4, 53. óxidos de calcio, estroncio y bario.
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Estos singulares elementos han sido objeto de estudiosEsta agrupación en familias, fundada en la solubilidad,
laboriosos por pes bastante inexacta y no puede establecerse de modo semejan- arte de más de doscientos hombres de ciencia,

te a corno ocurre con otros elementos. Como dice Crookes, la entre los que descuellan los sabios más ilustres. Y, a medda

ínsolubilidad, en su acepción verdadera, resulta en este caso que los medíos de investigación han ido perfeccionándose, los

descubrimíentos de nuevos cuerpos se han complicado hastauna ficción, y la separación por precípitación de los distintos1
cuerpos, imposible. En realidad, desde el primer término has- tal punto, que los propios especíalístas no l lega ba rinucpíó:ni edrsee

de acuerdo. A esta complejidad esidebida la dismíta el último de la serie, la solubilídad de los sulfatos dobles
número de investigadores, que en los últimos veinte años hanvaría continuamente desde valores casi nulos a otros muy ele

vados. quedado reducidos a poco más de una decena.
La historia de las tierras raras, que comienza en 1751,La familia del cerio incluye, pudiéramos decir que arbí rim*ento del tungsteno,trariamente, un conjunto de metales que forman sesquíóxidos está ligada, en �cierto modo, al descub i

Analizando Scheele unmuy elcctrOPositívos del tipo RIO1, y llegan a constituir se
nuevo minera¡ de Bohern'a-la es-

ríes de sales bien definidas, El grupo del terb' cheelíta- que Wallerius había denomínado en 1747 —lapi
10 comprende.

también de un modo arbitrario, tres elementos que dan, así- des stanníferi spathacei- o bien "tennspath" (piedra pesa~

mismo, óxidos del tipo R203 y que por sus caracteres gene- da), observó que contenía cal y óxido túngstico. Poco des-

rales se asemejan a los anteriores, Atendiendo a la basicidad pués, en la mina de cobre de Basnás o S. Gorans Kop-ar-

decrec'
1

11
róxima a Ríddarhyttan (provincia de Westmann-iente, pueden colocarse según el orden: Sa, Eu, Gd, Tb, grufva, p 1 1 1

Dy, y de este modo, la primera familia llega a fundirse en la land (Suecia) , hallaba Cronstedt ( 1 ) , otra espec
—ferrum

ie que con-

1 calciforme, terradel terbio y ésta en la del itrio. No existen, por lo tanto, líneas fundió con la escheel,ta y llamó
de separación entre las tres familias. quadam íncognita mixtum—. Bergman y D.

de la
I

elininente químico espafíol,
profesorFausto

de `:lhuyar (2),Los cuatro elementos raros: disprosio, holmi 1erbio y
tulío, considerados, exclusivamente por conveniencia, como Escuela de Minas de Vergara, vieron que ambos minerales

formando un subgrupo de la familia del itrío, originan, como eran distintos, pues mientras el primero constituía un tungs-

Y se caracterizan tato cálcico, supusieron al segundo como un silícato de híe-los anteriores, óxidos básicos del tipo R203
por sus espectros de absorción Y por dar lugar a sales muy co
loreadas. La química de sus tierras es todavía muy incomple

rro y calcio. El análisis escrupuloso de Klaproth hizo cono-

1
cgr una substancia, considerada como intermedia entre lais

ta, habiéndose estudiado el erbío mejor que los otros elemen~ tierras y los metales, que recibió el nombre de —acroita- por

tos. También son metales extraordinaria mente Poco conocí
dos el íterbio y el lutecio, que, en conlPañía.del itrio, integra

1- su color pardo amarillo: pero Hisinger y Berzellus, desco-

la última subfamília que hemos considerado.
n nocedores de estos trabajos, hallaron en sus investigaciones

Existen opiniones diferentes acerca de la inclusión del es
un nuevo óxido metálico y propusieron el nombre de —cerio-

candio en la familia de las tierras raras. Sin entrar en el fon
en honor del planeta Ceres, descubierto en aquella época. No

do del problema, cuya solución entra de lleno en el campo d
- obstante los esfuerzos de Berzelius, Gahn, Vauquelin, Clar-

la Quím'
e ke, Mosander, Wóbler, Hillebrand y Norton, la obtención

ica pura, en nuestro estudio consideraremos dentro
del grupo, tanto al escandio como al torio, por la estrecha aso-
cíación que presentan, en los diversos yacimientos naturales,
con los metales raros propiamente dichos.

(1) Mineralogie (1758), 183.

(2) Suensha Ahad. Handl. (1784). 5, 121.
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fué el primero que obtuvo el torio metálico, aunque en pe-del cerio puro no se ha llevado a cabo hasta 1901, gracias a
Winck1er y MOis-los trabajos de Muthmann, Hofer y Weís. queño estado de pureza, y Nilson, Troost,

A fines de 1787, en el cantón de Ytterby (Suecia), en- san, le han obtenido asimismo, pero no completamente puro.

En 1839 demostró Mosander la complejidad de la prí-contró Arrhenius un mineral grisáceo, más duro que el acero,
rnítiva cerina separando de ella la "lantana", y poco des-de fractura igual que la del vidrio y dotado de propieda-
pués (1842), llegó a indicar cómo por precipitación fraccio-des magnéticas. Analizado por Gadolín, quedó de manifiesto

una tierra desconocida que ofrecía bastantes afinidades con nada podían obtenerse de la antigua itria dos nuevas tierras,

que recibieron los nombres de —terbina- y "erbína", for-la zírcona Y fué denominada "ytterjord- (tierra de Ytterby).
rnados con las letras de Ytterby. Estos resultados fueron con~Más tarde, Ekeberg, repitió los análisis de Gadolín y la dió
firmados por Berzelius, Svariberg y Scheerer. La primera deel nombre de —ltria—, y posteriormente, Vauquelín y Kla~
las tierras últimamente indicadas, ha sido obtenida por Ur-proth confirmaron los resultados obtenidos. Los trabajos de

Cleve, por último, condujeron al aislamiento del itrio me- bain, en 1905, con un alto grado de pureza, y este mismo
tálíco. químico, como James y Hoffmann, han preparado asimismo

erbina bastante pura.Estudiando Berzelius, en 181 un mineral procedente
También Mosander consiguió separar de la cerina unade Firibó y una gadolínita de Korarfvet, creyó encontrar una

tierra desconocida que ofrecía grandes afinidades con la zir- nueva tierra, a la que dió el nombre de "díd'rnía";
cona, a la cual, siguiendo la costumbre de la época, denominó

1 1 pero los

medios empleados fueron tan imperfectos que Herinarin ofre-
11
torina- en honor del dios Thor de la mitología escandi- ció argumentos contra la existencia del elemento simple a que

nava. Pero, cuando, transcurridos algunos años, analizó con correspondía. Gladstone observó, sin embargo, que las diso-
más detenimiento la nueva tierra, pudo comprobar que se lucíones de las sales de "didimio" poseían un espectro de ab-
trataba simplemente de un fosfato de itrio. La verdadera to- sorción particular, y Krüss y Nilson, observando las varí
rína había de aparecer cuatro años más

1 ia~

tarde, en un mineral ciones de intensidad de las bandas producidas por didimios de
de Lbv-ün, cerca de Brevik (Noruega), que recibió el nom~ distintas localidades, dedujeron que dicho elemento no era
bre de —torita—. No obstante los resultados concluyentes a simple. A tal conclusión llegaron también Cleve, Thompson
que había llegado Berzelius, Bergmann díó a conocer el óxi- y Becquerel, y en 1885 descubrió WeIsbach que el citado
do de "donario—, metal descubierto Por él en una especie que
llamó —orangíta—. Pero bien pronto demostró Damour 1,

cuerpo era una mezcla de otros dos llamados "praseodímio"

1 11
identidad del donarío y del torio, que fué confirmada por

y neodírnío—. Estos metales han sido estudiados con el espec-

Berlín y Delafontaine, y aun por el propio Bergmann, re-
troscopio, indicando Nilson y Krüss la existencia de ocho

conociendo su error algunos años después
elementos. Thompson cree que hay cinco por lo menos, y

- También Bahr Crookes añade que esos cuerpos deben considerarse corno gru-
creyó encontrar, en una especie de R¿Snsholm, una tierra dis- pos complejos, en los cuales, la molécula de didímío queda
tinta de la torina, que imaginó ser el óxido de un metal al dividida gracias a un método particular de fraccionamiento.
que díó la denominación de -wasio—. Pero el error, debido a Quizá el empleo de procedimientos especiales lograría des-
que no se trataba de la torina ordinaria, sino de un meta- doblar el clídimío en productos diferentes. Muthinann, Stüt-
óxído

1
de torio similar al anhídrído metastánnico, fué señalado

por N'cklés, Delafontaíne y Popp. El propio Bahr compren-
zel y BÓhm, niegan que el praseodírnio sea simple, y Chrvist-

dió, más tarde, lo equivocado de su interpretación. Berzelí
choff dice haber obtenido un tercer elemento, llamado —glau-

us codimio—, que no se ha confirmado.
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Con ocasión de sus trabajos sobre la gadolinita y la eu-
cidencia con las originadas por el europio. También señalóxenita, obtuvo Nílson, en 1879, una nueva tierra, cuyo ele- 1
Crookes, en 1885, una banda anómala roja en el espectromento simple denominó —escandio- en honor de la penínsu-

-1la escandinava. La individualidad de tal cuerpo fué verificada de una tierra ítrica. Esta línea, obscura en ciertos casos y clar,
por Cieve, el cual puso de manifiesto la correspondencia con en otros, se creyó producida por la presencia simultánea del
el ''ekaboro" de Mendeléeff, señalando las analogías entre sarnario y del ¡trío, pero bien pronto hubo de atríbuírs,, a
ambos. otro elemento, cuyo espectro resulta idéntico al del europio,

En 1878 halló Delafointaine la —decipia—, óxido desco- Delafontalne supuso la existencia en la ¡tría de un cuerno
nocido, procedente de una samarsquita, y después, Lecocl de desconocido que denominó —fílipio—, y queriendo aislarlo
Boisbaudran consiguió separar de ella una nueva tierra, a la Maringnac, descubrió una tierra blanca a la que dió el noni-
cual dió el nombre de —sarnaria—. Las investigaciones de Ma- bre de -íterbína—. El metal correspondiente fué considerad-,)
rígnac sobre la indicada samarsquita, le condujeron al aisla- como cuerpo simple hasta 1905. Tres años después, WeIs-
miento de otras dos tierras, y una de ellas, obtenida por Le- bach comprobó con el espectroscopio su complejidad y llegó
coq de Boisbaudran en forma pura, recibió la denominación a desdoblarlo en dos elementos, que llamó —aldebaranio- y
de El metal simple correspondiente, el —gado- casiopeío pero las investigaciones de Urbain, efectuadas
línio—, fué aislado por Urbain en 1905, y de este modo des- en 1907, y por lo tanto, anteriores a los trabajos de WeIs-
apareció el —decipío- de la lista de elementos raros. bach, han hecho considerarle como descubridor y que preva-

T a cristalización fraccionada de las substancias que em- lezcan sus denominaciones de —neoiterbio- o simplernente
Pleó Marignac para obtener el terbio y erbio, dió a conecer a "iterbío" y —lutecio' 1. Aun cree WeIsbach que la iterbina en-
Cleve otras dos tierras, cuyos metales fueron llamados —tulio- cierra un tercer elemento, caracterizado por rayas, que no
y —holmio—. El primero ha sido obtenido por James en es- aparecen en los espectros de estos cuerpos, y Urbaín hn su-
tado de gran pureza (1911). Nílson y Krüss suponen que puesto que el lutecio, cuando procede de la gadolinita, con-
no es un cuerpo simple, Y Hoffmann imagina también que el tiene un metal nuevo que ha llamado —celtío- y no se ha
holmio constituye un metal compuesto. Del óxido d., este confirmado.
ú1

Í
tirno elemento separó Lecocl de Boisbaudran, por fracciona- Las preparaciones de -aldebaranio", de Weisbach, ofre-

miento, el —disprosio—, cUYO cuerpo ha sido obtenido por Ut- cen, según Eder, líneas características de dos elementos de-
bain en 1906, en estado extraordinariamente puro. nominados —denebio- y "dubio", que no han recibido con-

Estudiando Demarlay, el año 1900, la cristahiación fírmación. Este mismo autor, estudiando en 1917 el espectro
fiaccionada de una mezcla de tierras rica en samarla y ga- del samario, ha creído hallar la presencia del —eurosamarío—,
doli

.na, halló un nuevo nitrato, menos soluble que el de sa- y cuatro años después, la de otro nuevo cuerpo, que ha lla-
matio y más que el de gadolinio. El elemento correspondien- mado "welsío" en honor de WeIsbach. Ambos elementos no
te, que ofrecía un espectro característíco, fué designado pro- han llegado a recibir tampoco confirmación alguna.
visionalmente con la letra griega 1: y un año más tarde te- Como acaba de verse, en la serie de las tierras raras exis-
cíbió la denominación de "europío". Antes de estos trabajos, ten bastantes cuerpos simples, cuya existencia se halla toda-
Lecoq de Boisbaudran había observado algunas líneas espec- vía sin comprobar. Se debe esto a las dificultades que surgen
trales en las preparaciones de samarlo. Dichas rayas fueron para, el aislamiento de los elementos, pues no hay realmente
atribuidas a otros elementos, pero después se advirtió su coin. una prueba adecuada para afirmar categóricamente que un

metal sea complejo. El método de fraccionamiento puede
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ducen otros cuerpos en condiciones semejantes. Como es sa-dar mezclas incapaces de resolverse en sus verdaderos consti-
tuyentes, y los resultados espectroscópicos se modifican a cau- bido, las substancias fosforescentes, por la acción de algún ex-
sa de los vestigios e impurezas que no pudieron ser elimina- citante, constituyen una mezcla de dos cuerpos: uno, abun-
dos. Analizando Smith, por ejemplo, una samarsquíta pro' dante, llamado —dfluyente—, y otro, escaso, denominado p)r
cedente de la Carolina del Norte, imaginó encontrar la —mo- Lecoq de Boisbaudran, "materia activa—, y más propiamente
sandra—, que verdaderamente era una mezcla de didimia, ga- —fosforógeno—, por Brunínghaus. Este último cuerpo es, como
dolina y terbina. Barri�re anuncíó la existencia del —lucio- indica su nombre, el productor de la fosforescencia, y basta
que, como demostró Shapleigh, resultó una mezcla de itría, que se encuentre en proporción menor de 0,000001 para que
didirnia, erbina y terbina, y Crookes llegó a indicar el des- el fenómeno se perciba con claridad.
cubrimiento del —monio- 0 —victorio—, por confusión con Los trabajos de Lecoq de Boisbaudran, Perrin y Ur-
una asocíación de itrio y gadolinío, como puso de relieve Ur- bain (1) sobre la fosforescencia de diversas disoluciones re-
bain y confirmaron más trade Marc y Baur. lativamente a la lonización, indican que la propiedad del fenó-

Las reacciones más características de las tierras raras meno es inherente a los lones de fosforógeno, y de ahí, la
-análogamente a como acontece con los metales alcalinos y hipótesis de una cierta analogía de hechos cuando se trata de
alcalinotérreos- son las espectrales, y los espectros, observa- disoluciones sólidas. De esta manera, la luminiscencia de un
d

Í
os en la zona visible o en la ultraviolada, se obtienen ha- ion determinado, posee un espectro característico enteramen-

ciendo saltar la chispa eléctrica sobre la superficie de las di- te independiente del díluyente, salvo modificaciones como los
soluciones o produciendo un arco entre dos electrodos, uno casos de mezclas fosforógenas en un mismo diluyente.
de les cuales contiene, en estado sólido, la materia a analizar. La importancia de la cristalografía, considerada como
De Gramont (1) ha observado que la chispa origínada por secundaria desde el punto de vista químico, ha llegado a ser
la descarga de un condensador electrostátíco, recargado con- fundamental en las investigaciones de ese género, desde la
tinuamente p-or un carrete de inducción o un transformador, aplicación de los rayos X al estudio de los minerales. Se han
produce, al saltar sobre la superficie de un compuesto sólido obtenido, en efecto, con el empleo del método, resultados que,
o fundido, un espectro complejo, en el cual todos los elemen- no solamente confirman la teoría geométrica de la estructura
tos presentes ofrecen, con entera independencia, su espectro de cristalina, sino que proporcionan un nuevo y poderoso me-
línea individual. Así se obtienen verdaderos —espectros de di- dio para el conocimiento de la constitución material en el
sociación- que permiten el reconocimiento simultáneo de to- estado sólido.
dos los cuerpos existentes en la chispa. Si los rayos X constituyen víbraciones electromagnéticas

1 lones sobre las tierras de longitud de onda extremadamente pequeña, los planos re-También se acude en las investigací
raras, al estudio espectroscópíco de la -fosforescencia cató- ticulares de los cristales actuarán respecto a ellos corno las
díca- que provocan los elementos cuando forman dísolucio- superficies reflectoras de una red de difracción obran sobre
nes sólidas en determinadas diluyentes. Hittorf percibió, por la luz ordinaria. En rigor, los cristales no constituyen el equi-
vez primera, la fosforescencia verde del vidrio por la ac- valentc absoluto de las redes ópticas de difracción, pues en
ción de los rayos catódicos, y después de él se han realizado vez de la sucesión —uniperiódica—, de elementos iguales, ofre-

observaciones numerosas acerca de la luminosidad que prc

1 phosphorescence cathodique des terres ¡ares—.-Ann. Ch.

(1) Buil. Soc. chim. (1923), 33, 1693. & Phys. 8e. ser., t. XVIII (1909).

.J_
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cen una disposición de elementos repartidos
jadas forman la envolvente de las ondas esférica3 emitidas Dor
los elementos del plano que vibran sucesivamente al paso desegún las tres dimensiones del espacio (1). Así, ha sido ne- la onda incidente. Mas como el poder reflector de un solocesaria una teoría especial para establecer las propiedades de plano reticular es muy pequefío, se hace necesaria, para ob-estas,redes de tres dimensiones.
tener un fenómeno sensible, la adición de las ondas refle-Las célebres experiencias de Fríedrích y Knipping, reali- jadas por un gran número de planos paralelos. Esta teona,zadas a petición de Laue, confirmaron rotundamente las ge- 1níales previsiones de éste. Haciendo actuar sobre una lámina debida a Bragg, es análoga a la que explica la formación de
los colores en el procedimiento fotográfico de Lippmann, escristalina un haz de rayos X limitado por un díafragma es- decir, por interferencia entre las ondas luminosas que se re-trecho y recogiendo los haces dífractados en una placa foto- flejan en planos paralelos equídistantes cargados de partícu-gráfica, observaron los primeros una serie de puntos situados

regularmente en derredor de una mancha central más intensa, las áe plata reducida. En ambos casos se observa la reflexión

fonrada por la traza del haz directo que no ha sufrido di~
—selectiva- de una radiación, cuya longitud de onda queda

fraccíón alguna. Los leptones de la red cristalina descompo~ determinada por la misma condición de interferencia. Sólo

nen el haz incidente en un espectro de rayos simples, dando varía la escala en que se verifican los fenómenos.

la figura representativa de la distribución atómica. La fórmula que hemos indicado hace ver claramente que,

Substituyendo la placa fotográfica por una ', cámara de eligiendo rayos de una determinada longitud de onda, como

ionización—, Bragg y su hijo valuaron la intensidad de los los producidos por un anticátodo de rodío, es posible calcu-

rayos reflejados, observando que varía extraordinariamente lar el valor r del intervalo entre dos planos reflectores suces:
-con el ángulo de incídencia. La reflexión máxima se obtiene vos, deduciéndolo del ángulo de incidencia correspondiente a

cuando los rayos X inciden sobre una familia de planos re- la reflexión máxima. De esta manera, empleando las dife-
renteticulares, formando un ángulo ligado a la longitud de onda s caras de un cristal, pueden determinarse, no solamente

por la relación: la forma relativa, sino las dimensiones absolutas de la malla
y la colocación de los átomos en el edificio crístalino.

n i, � 2r . sen H Recíprocamente, cuando se conoce la distancia r entre los
planos reflectores, puede determinarse la longitud de onda deen la cual, n es la serie natural de los números enteros 1, 2, 3... la radiación X empleada, deduciéndola del ángulo de refle-y r el —período de Róntgen—, es decir, la equidistancia de los xión máxima. Así se llega al conocimiento exacto de los ra-referidos planos. El fenómeno puede, pues, asimilarse a la re-

flexión de la luz, aunque teniendo en cuenta
Í
que tiene lugar,

yos X característicos ernitídos por la substancia que forma el

tanto en la entrada del cristal, como en los planos reticula-
antícátodo.

res paralelos a la cara y situados a una profundidad más o El aparato de que ve hace uso es bastante análogo al es-

menos grande. pectrómetro ordinario. La luz incidente se substituye, como

Al incidir las ondas planas, sufren una reflexión parcial, es lógico, por un haz de rayos X procedente de un tubo de

en virtud de un mecanismo semejante al descrito por Huy-
vacío que posee un anticátodo de la materia a analizar. La
red de difracción se reemplaza por una lámina de cristal, y elghens para explicar la reflexión de la luz. Las ondas refle.
anteojo o la placa fotográfica, por una cámara de ionización,
para valuar la intensidad del rayo reflejado.

(1) J. MESEGUIER.-"Los rayos X y la bíoquírníca geológica. Empleando sucesivamente como antícátodos diez elemen-
Rev.0 M¡n.Q' y MetY, t. LXXVI, XLIII de la serie C (1926).

2



19

tos simples consecutivos, desde el cadmio al cinc, encontró mento correspondiente en el sistema periódico. De esta nia-
Moseley (1) dos rayos definidos -uno intenso y otro dé~ nera, el referido número N fija mejor que la magnitud ató-
bíl- para cada uno de dichos cuerpos, y llegó a detrminar míca el lugar correspondiente a cada cuerpo en la clasificacion
las correspondientes longitudes de onda. Después, extendien- de los elementos.
do el análisis al oro y a un gran número de tierras raras, ob- La expresión lineal establecida por Moseley, sólo cons-
servó que las longitudes de onda se hallaban ligadas al nú- tituye una primera aproximación, y así, ha debido ser nio-
mero N de los elementos, según su situación en la serie pe- dificada, sobre todo, con arreglo a los nuevos conceptos que
ríódica, por la relación: entraña la teoría de Bohr. Cuando un haz monocromático

b
de rayos X viene a actuar sobre una substancia cuyos áto-
mos están dispuestos irregularmente, los corpúsculos, por ha-

en la cual, t) es la frecuencia de la radiación emitida, y a y L) 1—llarse sometidos a la acción de un campo eléctrico de alta -
'dades constantes. ta misrp?SI>Pdcicanti cuencía, comienzan a vibrar, y, por consecuen(i
Una de las conquistas más importantes de la Física trIo- su aceleración, se convierten en centros emísorje

»
de ondas se-

derna es el descubrimiento de que los átomos, lejos de repre- cundarias. Prímerarriente, se efectúa una d ón en todos
sentar la última división material, aparecen integrados por sentidos, sin cambio de longitud de onda, y más tarde, un fe-
una agrupación de —protones- y —electrones—, que forman nómeno de fluorescencia de tipo ondulatorio (rayos X w-
los verdaderos constituyentes de la materia y poseen cargas cundarios) o corpuscular (raygl� clu corresponde 2 la
eléctricas iguales y contrarias, a la vez que rnasas enteramente emisión de una radiación enteramen*~la de la incidente.
diferentes. Los corpúsculos electropositivos están concentra- Existirá, pues, la correspondiente absorción, y observan~
dos en un —núcleo- central pequeñísimo, con ciertos electro- do las variaciones de ésta, relativamente a la longitud de onda,
nes llamados —nucleares—, y la carga total del primero, es llega a deducirse que disminuye con rapidez, aunque se. pro-
decir, el exceso de corpúsculos positivos sobre los negativeis. ducen elevaciones bruscas para valores precisos de la longitud
se expresa por el número atómico. El núcleo aparece rodeado de onda. Estas discontinuidades de la absorción corresponcien
de electrones —periférícos- que producen el estado neutro del con los diverso� —niveles- de Bohr, designados, como se sabe.
conjunto. por las letras K, L, M, N, a partir del núcleo.

Las experiencias de Rutherford (2) indican, efectiva- Para el nivel K, la ley de Moseléy, según Blake y Dua-
mente, que la carga del núcleo, expresada en función de la de ne (1), debe escribirse:
un electrón, resulta igual, próximamente, a la mitad de la
n�asa atórníca, y colocando los cuerpos simples por masas V v . (N - 3,5)

crecientes a partir del hidrógeno, aparecen con un número de El examen de los espectros de rayos X producidos por los
orden casi idéntico a la mitad de la citada masa. diversos cuerpos simples, además de afirmar el concepto fun-

Este modo de ver, expresado por vez primera por VjT, damental del átomo como unidad química, ha limitado a 92
den Broek (3) y apoyado por las experiencias de Barkla, in- el número de elementos, diferenciales químicamente, desde
vita a identificar la carga del átomo con la situación del ele- el hidrógeno al uranio. Hasta este punto han llegado nues-

tros conocimientos sobre la estructura química de la materia.
1 ) Phil. Mag. (1914), 27, 203.

(2) Phil. Mag. (1911), 41, 669.
(3) Phys. Z. 1913), 14, 33. (1) Phys. Z. Reu. (1917), 2, 697.
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máximo en el neodimio y otro en el disprosío, y últímamen-
En el campo de las tierras raras, los traba'os de Moseley,

te, las investigaciones del notable físico español B. Cabre-
Broglie, Wagner, Fricke, Síegbahn, Jonsson, Blake, Duane,

ra (1) indagando el comportamiento de los metales raros
Coster, Dauvillier, Friman y Hjalmar han dado a conocer

frente a la teoría de Píer y Weiss, han corroborado las con-
sin ambigüedad los distintos números atómicos de los ele-

clusíones expuestas.mentos. En el siguiente cuadro aparecen los diversos cuer-
Entre el bario (núm. at,9 = 56) y el tántalo (número

pos raros, según los números atómicos crecientes y las masas.
at.9 = 73) existen, pues, 16 huecos, 14 de los cuales se ha-

publicadas por la Comisión Internacional en 1925:
llan ocupados por los metales de las tierras raras. En los co-

Núm. Masa míenzos de 1923, Coster y Hevesey (2), basando sus tra-
ELEMEN I'OS atómico atómica bajos en la probabilidad de que el cuerpo desconocido de

núm. at,' = 72, se encontrase en la serie periódica entre el
Escandio. 21 45,10 cerio y el zírconío, observaron seis líneas del primero en el
ltrio. . ... . ....... 39 88,90 espectro de rayos X de algunos minerales zirconíanos, y die-

Lantano . ....... . 57 138,90 ron al elemento la denominación de "hafnio". Ya Urbain

Cerio . � . , ... 58 140,25 había encontrado, en 19 11, un nuevo óxido, para cuyo me-

Praseoclimío. , . 59 140,92 tal propuso el nombre de —celtio—, creyendo que pertenecía
Grupo cérico. Neodímio. ... 60 144,27 a las tierras raras. Así ha surgido una discusión acerca de la

7 , . 61 - prioridad del descubrimiento, para establecer la denominación

Samario . ......... 62 150,43 del nuevo cuerpo. Mas sin negar a Urbain la gloria de ca-
racterizarle en los productos celtíferos, en estado de indicio,

Europío. 63 152,00 corresponde a Coster y Hevesey el mérito incontestable de
Grupo térbico. Gado

.
linio. 64 157,26 identificar el hafnio, sirviéndose de la teoría de Bohr, con un

Terbio. 65 159,20 elemento tetravalente y próximo al zirconío, que cae fue-
Dísprosio. ..... 66 162,52 ra del grupo de metales raros, no obstante su asocíacíón es~

Grupo érbico. .
Holmío . .......... 67 163,40 trecha con los mismos.
Erbio ......... ... 68 167,70 Se observa, por último, en el cuadro, la existencia de un
Tullo. . ... ... 69 169,40 hueco entre el neodimio (núm. at.' = 60) y el samario

Iterbío . ...... 70 173,60 (núm. at.9 = 62), que corresponde lógicamente a un nuevo
Grupo itérb'c'. Lutecio. 71 175,00 cuerpo de núm. at.<' = 61. Este elemento es verosírnilmente

un metal raro, pues el estudio de las relaciones químicas que

Aparte de la situación anormal del escandío y del ¡trío, ligan a los demás del grupo, pone de manifiesto un cambio

por la pequeñez de su masa y número atómicos, puede ad- gradual y poco perceptible de las propiedades con la masa

vertírse la coincidencia de esta clasificación rigurosa, con la atómica.

obtenída, más imperfectamente, acudíendo a los medios quí- Para llegar al descubrimiento, se han realizado trabajos

micos propiamente dichos. El estudio de la susceptibilidad
magnética de estos notables cuerpos, ha puesto también de (1) An. Soc. Esp. Fís. y Quím. (1925), 23, 151.
relieve el tránsito continuo del lantano al lutecio, con un (2) Nature. (1923), 111, 79.
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numerosos con los compuestos de neodimio y de samarlo. Loa nos óxidos, señaló Crookes que varios de los cuerpos
estudios minuciosos de Eder ( 1 ) sobre el espectro de este raroj entonces aceptados, espec ialmente el itro y el samario,
último, le hicieron señalar que tal cuerpo contenía indicios 11 eran en realidad heterogéneos, y llegó a introducir el con-
del nuevo elemento, y las investigaciones de Yntema (2) in- cepto de los —metaelementos- aplicándolo a aquellas partes
dicaron, igualmente, la presencia de cinco tenues líneas co- tfraccionarias de un mismo cuerpo, cuya semejanza es aún ma-
munes en los espectros de los referidos cuerpos. HacIdíng (3) yor que la que aproxima a dos elementos ordinarios. Esta
anunció también la existencia del metal sometiendo a los ra- hipót-2-sis, que no prevaleció ante el estudio de los espectros
yos X una fluocerita de Osterby; pero, según Bourríón (4), de fosforescencia catódica, ha resurgido en la actualidad gra-
la observación debía acogerse con reservas, pues en el indi- cias a la teoría de los elementos "isótopos".
cado mineral existen elementos muy próximos al investigado. Los cuerpos radioactivos, así denominados por la pro-

Í
El examen detenido de grandes cantidades de neodi- piedad que poseen de provocar radiaciones extremadamente

mio y de samarlo, realizado no hace mucho por Prandtl y sutiles (2), se diferencian de los otros elementos químicos
Grim (5), no ha conseguido hallar vestigios del nuevo cuerpo. por ciertos cambios profundos que les llevan a desaparecer, y
pero muy recientemente, las investigaciones de Hopkins, Yn- por la génesis de cuerpos nuevos. El origen de estos fenóme-
tema y Harris (6), mediante el enriquecimiento por los ni- nos debe buscarse, siguiendo a Rutherford, en los cambios
tratos dobles magneslanos y los bromatos, han puesto en evi- experimentados por los átomos. Un átomo radioactivo no
dencía una nueva línea en los espectros de absorción, que ha es, naturalmente, una partícula simple, sino un sistema com-
servido para preparar el descubrimiento. El espectro de ra- plejo en equilibrio inestable, que, al disgregarse, sufre meta-
yos X ha caracterizado el elemento, y sus descubridores han morfosís sucesivas hasta producir un átomo dotado de la es-
propuesto el nombre de "Illinío" con el símbolo II. tabilidad necesaria.

No deja de resultar notable que, anteriormente a las in- La transformación consiste, con cierta frecuencia, en una
vestígaciones de Moseley, se creía perfectamente conocido el fragmentación del átomo, que origina otros dos: uno de he-
grupo de metales cérícos, mientras existían dudas sobre la lio cargado de electricidad, que forma la partícula a y otro
homogeneidad e individualidad de los elementos ítricos. Los de un cuerpo nuevo. Otras veces, la transformación se reduce
ttabajos con los rayos X han venido a demostrar lo contra- a una alteración de la constitución atómica interna, durante
rio, y en tanto que el grupo del itrio ha ofrecido desde hace la cual, los electrones son lanzados a velocidades muy gran-
tiempo un conjunto de elementos bien determinados, la fa- des, constituyendo los rayos p . Pero el átomo destruído
milia del cerio no se ha completado hasta ahora. no da lugar a una constitución suficientemente estable, y al ha-

En un trabajo sobre la luminiscencia catódica de algu- cer explosión origina ciertos desplazamientos, que producen

--- otro átomo muy distinto del que se destruyó, desde el punto de

vista químico. Este nuevo átomo, todavía inestable, vuelve

(1) SITZUNCISBERG. Kaiserl. Akad. W¡ss. II. A, 125, Abstr. Chem. a transformarse de nuevo y, de este modo, se produce una se-
Soc. (1917), 112, 11, 185. rie de mutaciones sucesivas que conducen a una constitución

(2) J. Amer. Chem. Soc. (1924), 36, 27.
(3) Zeitsch. anorg, Chen7. (1922), 122, 195, 200.

o edificio atórnico estable.

(4) Les terres Rares. Dixans d'efforts scient. et ind. ( 19 2 6), 5 5 3. (1) Trans. Chem. Soc. (1888), 53, 487.
(5) Zeitsch. anorg. Cbem. (1924), 136, 283. (2) J. MESEGUER.--Deterni ¡nación de la edad de la Tierra por la
(6) Chem. Metal. Engin. 33 (1926), 4, 253. teoría de la radioactividad". Bol. Ins. Geol. Esp. 3.?' ser. t. V (1924).
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El más importante de los hechos observados en estas no-
tables transformaciones, es la génesis de elementos del mismo
tipo, que, siendo enteramente inseparables, se distinguen bas-
tante perceptiblemente por sus pesos atómicos, y de un modo
extraordinario si se hace intervenir el concepto de vida media.
Estos elementos, que, ofreciendo idénticas propiedades quí-
mícas, poseen distinto peso atómico y propiedades radioac-
tivas diferentes, han recibido de Soddy la denominación de Estudio mineralógico.11 isótopos—. A un número atómico dado, corresponden ele-
mentos químicamente idénticos (ísótopos), con pesos atómi- Los elementos de las tierras raras aparecen en los tres
cos iguales (ísótopos isobaros) , o distintos (ísótopos heteroba- grandes reinos de la Naturaleza. Crookes y Cossa han com-
ros), y a números atómicos diferentes, corresponderán, en todo probado su presencia en los huesos humanos, y el prime

Í
ro

caso, elementos químicamente distintos (heterótopos) , con el añade que ciertos organismos animales como las gorgonlas
mismo peso atórníco (heterótopos isobaros), o con pesos ató- —melithaea- y "mussa sínuosa- extraen del agua del mar
micos diversos (heterótopos beterobaros) . el óxido de ítrio. Otro coralarío (-pocillopora clarnícornis—)

La individualidad química de algunos cuerpos raros ha y una lIsymphyllía—, separan, asimismo, la samaria de las
sido confirmada después de los trabajos de Moseley, y mien- aguas marinas.
tras unos aparecen como elementos simples, se presentan los Tschermak encontró hasta 10 por 100 de tierras raras
otros formando mezclas isotópícas. Aston (1) ha demos- en las cenizas de un carbón de Kutais (Cáucaso), y Crookes
trado que el lantano y el praseodimio son metales simples. y Cossa hallaron también tales 'cuerpos en las cenizas del
El neodímio, en cambio, está formado por varios isótopos arroz y del tabaco.
que no difieren mucho en sus proporciones relativas, y el Circunscribiéndonos al reino mineral, los diferentes cuer-
erbío constituye asimismo una asociación ísotópica. pos raros aparecen ampliamente dístríbuídos en la corteza te-

La diferencia de constitución entre el praseodímio y el rrestre, formando combinaciones más o menos complejas. La
neodírnío, indica claramente la nulidad de acción, sobre la asociación de tales elementos es muy marcada, tanto, que,
proporcíón de los isótopos, de los laboriosos métodos de como indica Lapparent ( 1 ) , no existen tierras ítricas sin ir
fraccionamiento empleados para la separación de ambos cuer- acompafiadas de tierras céricas, y hasta ahora no se han en-
pos. Esto hace resaltar que la estrecha analogía entre elemen- contrado minerales en los que figure uno de los elementos,
tos químicos bien conocidos resulta, a veces, bien distinta de sin hallarse asociado a los demás.
la identidad química de los isótopos. Los minerales ricos en tierras ítrícas abundan más que los

que contienen preferentemente cuerpos del grupo cérico, pero

1 Nature (1924), 1 13, 856. debe advertírse, que, aunque el itrio sea el más abundante de

los metales de su familia, cualquiera de los elementos del
grupo del cerio on excepción única del samarío- se pre-

senta en cantidades mayores que las del itrio.

Cours de Minéralo0e. 4.4 ed. (1908), 492.
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Las tierras tér¿icas se hallan, en pequeña proporción, en en los diversos minerales raros (1) y procediendo de las com~
la mayoría de las especies céricas e ítricas; el europio es, pro- bínaciones sencillas a las más complicadas, pueden formarse,
bablemente, el más esparcido de estos elementos, y el ga- para su clasificación, los siguientes grupos:
dolinio, el más abundante. En todo caso, la proporción en 1.9 Fluoturos: Itrocerita, ltrofluoríta, Fluoceríta, Tiso-
cualquier míneral es bien pequeña, y, según Urbain y La- nita.

2.' Fosfatos: Monacíta, Korarfveíta, Xenotima, Chur-combe (1), la monacita no contiene más de 0,002 por 100
de óxido de europio. chita, Rabdofana, Pseudowavelita, Weinschenquita, Gorcei-

El erbio es, por último, uno de los metales más escasos de xita, Florencita.
las tierras ítrícas, y su proporción es del mismo orden que la 3.9 Arseniatos: Retziana.
del propio itrío. 4.' Carbonatos: Lantaníta, Tengerita, Ambatoarinita,

No se han encontrado leyes definidas acerca de la natu- Ancilita.
raleza y número de los elementos raros que aparecen en los 5.9 Silicatos: Cerita, Gadolinita, ltrialita, Talenita,
minerales. Unicamente se ha observado que algunos de tales Torveítita, Bacita, Alanita, Helandita, Tornebomita, Erdma-
cuerpos se hallan ausentes virtualmente en determinadas es- nita, Itrogranate.
pecíes que contienen otros elementos. 0. Hauser y F. Wirth 6.9 Titanatos: ltrocrasíta, Delorencita, Perousquita,
(2) han estudiado en algunos minerales (euxenita, samars- Cnopita, Braunerita, Davídita.
quita y policrasa) los efectos de los anhídridos titánico y 7.'1 Uranatos: Pejblenda, Toríaníta.
tantálico sobre la presencia de los metales raros. En dichas 8.9 Fluo-Niobatos: Copita, Microlita.
especies, 1/3 a 3/7 de las tierras, son ítricas y érbicas. Cuan~ 9.' Fluo-Carbonatos: Bastnesíta, Weíbyeita, Parisita,
do aumenta el anhídrido titánico, crecen las proporciones de Sínchisíta, Kischtimíta, Cordilita.
holmio y disprosio a expensas de las tierras érbícas, y lo mis~ 10. Fluo~Silicatos: Roulandíta.
mo acontece con los ó¡¡dos del ítrio y del escandio. 11. Fosfo-Silicatos: Auerlita, Eriquíta.

Cuando la euxenita es pobre en anhídrido tantálíco y 12. Boro-Síficatos: Capelenita, Homilita.
rica en titánico, desaparecen el samarío y praseodímio, hace 13. Tántalo-Niobatos: Samarsquita, Loranscita, ltro-
su aparición el samario. tantalita, Plumboníobíta, Anneroedíta, Híelmita, Fergusoni-

La presencia de la torina en los niobatos rarece depender ta, Sipilita, Hatchettolita, Ishikawaita, Niobíta.
también del anhídrido titánico, pues si éste desaparece o se 14. Sílico-Carboratos: Cenosita.
halla en pequeña proporción, falta por completo la primera. 15. Sílico~Titanatos: Keilbauíta, Chefquinita, Grotita,

Por fin, señalemos, como circunstancia notable, que la Alsedita, Eucolita-titanita.
relación del neodirnío al praseodimío en las diversas especies 16. Síll'co-Zl'rconatos: Éudíalíta, Bequelita, Naegita, Al-
minerales, es casi constante e igual a 2, lo cual pone de ma- vita.
nifiesto una abundancia relativa del primero, doble próxi-
mamente de la del praseodimio. ( 1 ) Creemos deben castellanizarse muchos nombres extranjeros de mi-

Con arreglo a la naturaleza de los rnetaloides que entran nerales que en las obras científicas aparecen con ortografías enrevesadas. Así,
se tiende a la formación de un léxico propio, en el que aparezcan las deno-
minaciones escritas según las reglas del idioma español. Deben respetars,-. sin

Comp. Rend. (1904), 138, 627. embargo, con criterio un tanto ecléctico algunos nombres cuya ortografía
(2) Ber. (1909), 42, 4443. chocaría mucho ver modificada.
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17. Sífico-Toratos: Torita, Calciotorita, Eucrasita, Fre- Forma masas o gránulos cristalinos de color blanco, gris,
yalita, Maquintosita, Torogumita, ltrogumita, Pilbarita.

violado o pardo ro, izo. Dur. = 45. Dens. = 3 1 45. Es ínal-
18. Fluo- Fosfo-Sífica tos: Britolita.

terable al soplete, aunque funde por deba«o de 15109 (Flet-
19. F 1 u o-B o r o-Silicatos: Melanocerita, Cariocerita,

cher) .
i

Steenstrupína, Tritomita.
En estado pulverulento, se disuelve en el ácído clorhídri-*

20. Fluo-Nl'obo-S1"11'catos: Chalcolamprita, Endelolita.
co hirviendo, y con mayor facilidad en el sulfúrico caliente.

21. Niobo- Tán talo - Silica tos: Arrenita.
22. Niobo-Tántalo-Tl'tanatos: Aeschínita, Euxenita,

Yac. Fué descubierta por Berzellus y Gal—in. Se halla aso~

Policrasa, Príorita, Blornstrandina, Risoeríta, Dísanalita.
ciada a la albita y al topacio en un cuarzo de Falun (Sue-

23. Ni obo-Síll'co-Zl'rcona tos: Woefilerita.
cia). Aparece también en Nueva Jersey y Massachusetts (Es-

24. Síll'co-'[-I'tano-Zl rcona tos: Rosenbuschita, Titano-
tados Unidos) y en Tasmania.

ceríta.
25. Niobo-]'ttano-Zl'rconatos: Polimignita.
26. NI'obo-Tl"tano-Uranatos: Betafita, Samiresita, Am- 2. ITROFLUORITA

pangabeíta.
27. -I'Itano-Zircono-Toratos: Zirquelita.
28. Fluo-sílt'co--I'I'tano-Zl'rconatos: Mosandrita, Yoris- Constituye también un fluoruro complejo, que se diferen~

trupita, Rínquita. cia de la itrocerita por contener más itrio y menos cerio, y

29. Fluo-Niobo- Titano- Tora tos: Pirocloro, Pirrita. por ser anhidro. Forma un míneral cúbico muy semejante a

30. Ni ob o- Tán talo -Sílico - Titana tos: Marignacíta, Wil- la fluorina, siendo considerado por Vogt como una mezcla

quita. isomorfa de fluoruro ítríco (o menos, probablemente, de fluo-

ruro ítríco-cálcico) con la indicada especie. Este isomorfismo

basta para explicar las variaciones de la composición química

I. FLUORUROS y la frecuencia con que aparecen en la fluorina indicios de tie-

rras raras. Anál.:

1 - ITROCERITA Ce2o3 Y203 Ca0 F

Es una combinación de fluoruros de metales céricos e ítri-
1,68 17,35 54,89 45,54

cos con fluoruro cálcico hidratado. Tiene por fórmula:
2CeF3 - 4YF3 - 9CaF2 - 2H20, y puede considerarse como una

Fórmula: (Y2, Ca3) F6. Cristales cúbicos, transparentes

fluorina en la que el calcio ha sido substituido, en parte, por o translúcidos, de color pardo o amarillo.

los metales raros. Contiene, también, indicios de silicato alu- Dur. = 45. Dens. = 3,5356 - 3,5572.

mínico. Anál. (Tschernik): Es poco refringente (n = 1,4522 - 1,4572).

Ce2o3 Y203 Ca0 H20 F Yac. Asociada a la gadolínita, alanita, fluorina y fergu-

18,19 29,36 27,61 1,96 37,69
soníta, en las venas pegmatíficas del granito del N. de No-

ruega.
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3. FLUOCERITA Es moderadamente refringente (ti, = 1,611: n, = 1,605)
y tiene doble refracción negativa (r' � 0,006) (Larsen)

Fluoruro básico de metales raros, de fórmula: (Ce, La, Infusible al soplete, pero toma un color negro. En el

Pr, Nd) 20F4 (Weibull). Anál.: tubo cerrado, decrepíta y adquiere un ligero matiz rojizo. In-

soluble en los ácidos nítrico y clorhídrico, pero se disuelve en

.(Ce, La, Pr, Nd) 203 (Y, Er)203
el sulfúrico con producción de ácido fluorhídríco.

81,43 ~ 82,64 1,12 -
.
4,3

Yac. Hallada por Tyson en el granito de Píke's Peak

(Colorado, Estados Unidos). Se encuentra también en El

Es una especie muy rara, que forma masas o cristales
Paso, Bastnás, y, acompafíada de alanita, en el granito de

hexagonales rojoamaríllentos y opacos.
Falun (Suecia).

Dur. = 4. Dens. � 5,7 - 5,9. 11. FOSFATOS
Infusíble al soplete. En el tubo cerrado de agua, y a ma-

yor temperatura corroe el vidrio, adquiriendo color blanco. 5. MONACITA
Es regularmente refringente (n 1,615) y posee doble re-
fracción de signo positivo (n' 0,002) (Larsen).

Examinada con el espectrógrafo de rayos X, ha indicado
Ortofosfato de metales céricos, que tiene por fórmula:

la existencia del elemento de núm. at.9 = 61.
(Ce, La, Pr, Nd)P04. Según James, las arenas de esta es-

La
pecie, procedentes de Carolina, contienen grandes cantidades

—Hídrofluoríta—, de Finbó, es un producto de alte- de samarío, gadolinio e itrio; una pequeña proporción de dis-
racíón que contiene hidróxido y fluoturo cérícos.

Yac. Fué encontrada por Berzelius en Finbó y Brócibo
prosio, holmio y erbio, y sólo indicios de europio, terbio, tu-

(Suecia). Se halla asimismo en la pegmatíta de Osterby.
lio e iterbio. Anál.:

Ca0 MnO Fe0 Fe20.1 A1203

4. TISONITA '03 - 1,58 0-4,89 0-1,1 0-5,58 0-3,11

(Y, Er) 203

Fluoruro de metales céricos de fórmula: (Ce, La, Pr,
0-7,69

Nc1)F3. También contiene torio, agua y anhídrido carbó- (La, Pr, Nd)203 CC203 Sio2 Sno2

nico. Anál. (Nordenskjóld): 6,56-40,79 16,3-45,4 0,32-6,68 0-9,03

Zro2 U02

Ce203 (La, Pr, Nd) 203 C02 F 0 - 15,44 0 - 1

29,94 45,77 19,5 7,42 -1102 P20E (Nb, Ta) 205 F

Forma prismas hexagonales (Des Cloizeaux) de color
0,46-28,2 18,89 - 29,92 0-6,39 0-4,35

pardoamaríllento, translú.cidos o transparentes. No obstante su riqueza en metales raros, el valor co-

Dur. = 4 '~ 5. Dens. = 4,784 - 5,20. mercial de la monacita depende del torío que contiene. La
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aumento suficiente para que llenen por completo el campopresencia. dc este elemento es una cuestión muy discutida.
Dunníngton supone que el torio no aparece como constitu- y empleando un ocular espectroscopico, se perciben las ban-

yente esencial, y, por lo tanto, su presencia es debida a una das características del praseodirnio y el neodimío.
1 1mezcla íntima del minera] con la orangíta. Penfield sostí Funde a 11409 (Fletcher) y en el soplete se limita a ad

iene
quirir un tinte grisáceo. Con el bórax, da una perla amaesa opinión y dice haber separado partículas microscópicas dc,
villa en caliente e incolora en frío. Humedecida con ácido sul-torita y orangita. También Preis defiende tal hipótesis, pero
fúríco, comunica a la llama del bunsen un color verdeazulado.Blomstrand la ha combatido, haciendo observar que la sílice

nunca falta, aunque su proporción no depende del torio, sino Es soluble con dificultad en el ácido clorhídrico.

del anhídrido fosfórico. Así, el torío se presenta en estado de Fué descubierta por Levy en una colección de minerales

fosfato, determinando una mezcla isomorfa con el fostato del químico inglés Turner, y constituye una de las especies

céríco, y la presencia de la sílice es debida a una alteración más diseminadas de la corteza terrestre. Aparece asociada a

ocasionada por las aguas silíceas. Krees y Metzger han obser- las pegmatitas en Nóteró, Arendal y Anneróel (Noruega)

vado también la presencia de la sílice, y aunque ésta aumenta en el granito de Schreiberhau (Silesia) ; en Pisek y SchíÍt-

generalmente con el torío, el crecimiento no es regular, pues tenhofen (Bohemia) -, Nil ST, Víncent (Bélgica); Cornwail

en la mayor parte de los casos, la cantidad de sílice es insufi- (Inglaterra) ; Zlatoust (Urales) ; Estados Malayos; Mada-

ciente para combinarse con todo el torio. De este modo, la gascar; Transvaal; Swazilanclia; Quebec
*
(Canadá) ; Caroli-

presencia de la sílice se debería a un silicato desconocido c,e na, Georgia, Virginia, Colorado, Connecticut (Estados Uni-

torio, distinto del normal. Johristone cree que los análisí dos) : Montes Aymore (Espíritu Santo, Brasil) , y en el gra -

ión
aroo (Queenslandia).de las arenas monacíticas no pueden tomarse en considerac

1 is
nito de Walsh y Tin

por los errores a que dan lugar las inclusiones, y así. sólo Se halla también en ciertas arenas formadas por la dis-

deben realizarse investigaciones en ejemplares puros, como los gregación de las rocas, cuyas arenas, llamadas —monacíticas—,

de Ceílán, los cuales no han soportado la hipótesis de Pen- contienen granos de zírcón, rutílo, ílmeníta, esfena, apatito,

-co fos- granate, epídoto, silímanita, turmalina y un gran numerofíeld. Mas como no hay, en general, bastante anbídr
fórico para combinarse con el torio y los demás met`ales ra- de minerales raros: xenotíma, fergusoníta, samarsquita, gado-

ideas resultan poco verosímiles. Rammelsberg linita, alanita. También existen granos de casiterita, óxidoros, estas

imo, que existe en la mona- férríco y cuarzo abundante. Estas arenas se encuentran enJonstone, han deducido, por últ,
y

cita un torio constituyente, distinto del que integra las tie- Arendal, Moss, Lónneby, DillíngsÓ y Hvaló (Noruega),

rras céricas, Y más soluble que él en los ácidos nítrico y clorhí- Holma y Kárarfvet (Suecia) Imilaks (Finlandia) : Míask y

Batum (Urales) ; '1 ravancore (India) ; Bentota y Kudrema-drico.

iculares o prisma- laí (Ceilán); Mindarívo y Antyíabé (Madagascar) ; NuevaEl mineral forma cristales tabulares, ac
ticos, de color rojo, pardoobscuro, amarillo o verdoso, sien- Gales del Sur, Victoria (Australia) -, Bahía y Espíritu Santo

do transparente u opaco, y monoclíníco. Dur. � 5 - 5,5. (Brasil) : Carolina, Georgia, Idaho, Oregón, Virginia (Es-

Dens. = 2,2735 en Madagascar (Duparc) a 5,47 en Ceilán tados Unidos); Embabaan (Swazilandia) ; Chíromo (Nia-

(JOhstone) . Es bastante refringente (n salandía) Kadera, Ekole y Naraguta (Nígeria).

K
1,8411 ;

1,7965: np = 1,7957) Y tiene también elevada bi~
rrefringencia (n' = 0,0454) de signo positivo.

Examinados en el microscopio los pequeños cristales, con
3
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6. KORARFVEITA
Bequerel, Pririz, Voigt y Page, han estudiado la -rota-

Es una variedad de monacita que aparece en masas cris-
ción magnética del rayo polarizado y los efectos de un campo

talinas o cristales imperfectos con crucero bien definido.
sobre el espectro de absorcíón del minera¡.

Anál.:
La —Hussakita- de Kraus y Reitínger, es una variedad

prismática de xenotima que erróneamente se supuso contenía

P205 (Ce, La, Pr, Nd) 203 Ca0 F
6 por 100 de anhídrído sulfúrico.

27,38 67,40 1,24 4,35
Otra variedad zirconiana es la —Castelnaudita—, la cual

se presenta en cristales grises o amarillos pálidos, en las are-

Es translúcida y posee color amarillo o par
.
duzco.

nas díamantíferas de Bahía y Diamantinos (Brasil).
Yac. La xenotima fué encontrada por Berzelius en Hitteró

Dens. = 4,93. Infusible al soplete; atacada parcialmen- e Ytterby, y aunque no tan ampliamente distribuida como
te por el ácido clorhídrico con desprendimiento de cloro. la monacita, es un mineral frecuente que aparece como ele-

Yac. Asociada a la gadolinita, esmeralda y hielmita, en la mento accesorio de las rocas granítícas y gneís. Se halla en
albíta de Korarfvet (Falun, Suecia). Escandínavía; Fibia Berg y Bínenthal (Suiza) ; Schwalben-

berg (Silesía) ; Pisek (Bóbemia); Canadá; Río de Janeiro y

7. XENOTIMA San Pablo (Brasil) ; Carolina, Colorado y Georgia (Estados
Unidos).

Ortofosfato de ítrío. Su fórmula: YP04, es análoga a la de
8. CHURCHITAla monacita, debiendo considerarse como un fosfato de tie-

rras ítrícas de igual manera que aquélla lo es de metales cé-
ricos. Anál. (Blomstrand) Fosfato hidratado de cerio y calcio, de fórmula:

3Ca3(P04)2 - lOCepo4 - 48H20
Tho2 U02 Ce2o3 Y203 FeZ03 Ca0 Sio2 P205

Los trabajos de Wílliarris han indicado la presencia de2,43 3,48 0,96 54,57 2,01 1,09 2,36 29,23
praseodímio y neodímio, e indicios deflúor. Anál. (Church)H20 Zro2

1,77 1,11
P205 Ce2o3 Ca0 H20

Cristales opacos amarillos o pardos, del sistema tetrago-
28,48 51,87 5,42 14,93

nal. Dur. � 4 - 5. Dens. = 4,4 - 5,106. Policroísmo dé-
bíl. Doble refracción positiva. Forma masas columnares radiadas, o agregados de pe~

Es infusible al soplete e inatacable por los ácidos. Se di-
queños cristales monoclínicos, de color gris rojizo. Es trans-

suelve con dificultad en la sal de fósforo. Impregnada de
parentes o translúcída. Dur. = 3 - 35. Dens. � 3,14. Po~

ácido sulfúrico, colorea en verde la llama del bunsen.
see crucero perfecto, fractura concoidea y brillo vítreo.

Esta especie, tetragonal y pobre en cerio, forma con la
Difícilmente fusíble al soplete. En el tubo abierto da

monacita (monoclínica y pobre en itrio) los extremos de
agua y se vuelve opaca. Con el bórax forma una perla opa-

una serie ísodimorfa de cristales mezclados.
lina y anaranjada en caliente, y ligeramente violada o inco-
lora en frío.
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Yac. En Cornwall (Inglaterra), donde fué encontrada Forma masas globulares de agujas radiadas de color blan-
por Church. co y brillo sedoso, sobre la hematites parda.

Yac. Ha sido hallada por Henrích e Hiller en Amberg
9. RABDOFANA (0berpf`alz, Bavíera).

Fosfato hidratado de metales raros, con un poco de hierio, 12. GORCEIXITA
y aluminio. Fórmula:

(Ce, La, Pr, Nd, Y, Er)P04 - H20 Fosfoalumínato hidratado de bario, calcio, estroncio y
cerio, que responde a la fórmula:

Análisis:

Fe2o3 (Y, Er) 203 (Ce, La, Pr, Nd) 203 P205 H2C) (Ba, Ca, Sr, Ce)0 - 2Al2o3p2o55H20

0,25 9,93 52,82 29,10 6,86
Anál. (Florence):

Aparece en pequefias masas globulares de estructura fi-
brosa, o como una incrustación. Es transparente y uniáxica P205 A1203 Ba0 Ca0 Ce0 H20
(Bertrand) y tiene color pardo o amarillo. Dur. = 3,5, 22,48 37,68 16,60 3,82 1,67 15,74
Dens. = 3,94 ~ 4,01.

Infusíble al soplete. Con el bórax y la sal de fósforo, da Es una especie microcrístalina, de cierta transparencia, co-
una perla rosada. Soluble en el ácído clorhídrico. lor pardo o blanco y brillo semei ante al del jaspe en las frac-

Yac. Se halla en Scovílle (Connecticut, Estados Uníclos.) turas recientes. Dur. � 6. Dens. �- 3,036 ~ 3,123.
y se conocen algunos ejemplares de Cornwall (Inglaterra). En secciones delgadas, aparece formando un agregado de

pequeños granos irregulares, incoloros. Es uníáxica, de ín-

10. PSEUDOWAVELITA dice moderado (n = 1,6253) (Gaubert), poco bírrefringen~
te y positiva.

Fosfoalumínato hidratado de tierras raras y otros elemen- Yac. En las arenas diamantíferas del Brasil.
tos. Según Henrích, es una variedad de wavelita con la com-
posición siguiente: 13. FLORENCITA

P205 A1203 Ca0 (Ba, Sr) 0 (Ce, La, Pr, Nd) 203 H20
28 35 13 1 2 21 Fosfoalminato hidratado de cerío, de fórmula: AIPO4-

CeP04 - 2A](OH)3. Contiene también algo de sílice, hierro
y calcio. Anál. (Prior)

11. WEINSCHENQUITA
Ca0 A1203 Fe2o3 Ce203 Sio2 P205 H20

Fosfato hidratado de metales ítrícos, de fórmula: (Y, 1,31 32,38 0,76 28 0,48 25,56 10,87
Fr. .)P04 - 2H20. Aun no existen análisis que ofrezcan tira
seguridad absoluta, Es un míneral muy semejante a la Harrilínita, que forma
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cristales romboédricos (Husak) con crucero básico perfecto. aunque, según Cleve y Morton, debe ser octohIdratada Por
Posee brillo resinoso, color amarillo y bastante transparen- su isomorfismo con un carbonato de neodimio y praseodimio
cía, pero a veces contiene numerosas inclusiones negras (tur- que contiene ocho moléculas de agua, Anál, (Lincistrórn)
malina) o rojas (hematites). Dur. = 3. Deris. � 3,586. Bi.
rrefríngencía positiva no muy elevada. Y203 (La, Pr, Nd)203 Ce203 C02 H20

Infusíble al soplete. En el tubo cerrado da agua y vapo- 0,79 28,34 25,52 21,95 23,40
res que corroen el vidrio (flúor).

Yac. Constituye una especie muy rara, que aparece, aso- Es, generalmente, amorta, pero puede formar cristales ta-
ciada a la monacita y xenotíma, en el distrito díamantífero bulares rómbicos de color gris, amarillento o rojizo, con cru-
de Minas Geraes (Brasil). cero micáceo y brillo sedoso. Dur. == 2. Dens. � 2,6 - 2.

En el soplete se vuelve blanca y opaca, aunque no funde.

111. ARSENIATOS Con el bórax forma una perla ligeramente rojiza en caliente
y violada en frío. Con la sal de fósforo, la perla es, en cam-

14. RETZIANA bio, arnatista en caliente y roja en frío. Da agua en el tubo

cerrado. Soluble fácilmente en los ácidos, produciendo efer-
Arseniato básico hídratado de manganeso, calcio y me- vescencia.

tales raros. Anál. (Mauzelíus). Yac. Fué hallada por Berzelius en Bastriás (Suecia). Se

MgO Ca0 MnO Fe0 R203 AS205 SíO2 H20
encu.entra también en Bethlehem (Pensilvanla) y Moriab

2,7 19,2 30,2 1,7 10,3 24,4 0,5 8,4
(Esox, Nueva York.).

Ofrece cristales prismáticos, rómbicos, de color pardo obs-
curo o rojo de vino. Dur. = 4. Dens. = 4,15. Tiene fractu-

16. TENGERITA

ra concoídea y brillo vítreo, siendo poco translúcída y muy
policroica. Carbonato hidratado de calcio, glucínto y elementos ra-

Es casi ínfusible al soplete. En el carbón da humos blan. ros, cuya fórmula no se ha publicado. Anál. (Genth)
cos de olor alláceo. Soluble fácilmente en los ácidos.

Yac. Se encuentra en Nordinark (Suecia), donde fué en- Ca0 GIO FC203 (Ce, La, Pr, Nd, Y, Er)203 Sio2

contrada por Siógren, 5,58 6,03 14,53 3 C), 2 0 1,05

-9 CARBONATOS Es un mineral pulverulento, de color blanco mate, que ert
ciertos casos ofrece apariencias de cristalización radiada.

15. LANTANITA En el tubo cerrado produce gran cantidad de agua, y cen

los ácidos, en los que es muy soluble, da lugar a efervescencia.
Carbonato hidratado de metales céricos, especialmente 1 Yac. Fué encontrada por Svanberg en la gadolinita d.�

lantano. Tiene por fórmula: Ytterby, de cuya especie procede por alteración meteórica. Se

(Ce, La, Pr, Nd) 2 (C03) 3 9H20,
halla, también, asociada a la gadolinita en el condado de Lla-
no (Texas).
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17. AMBATOARINITA clorhídrico. Existen otros constituyentes, como el fósforo, co-
bre, manganeso y bísmuto. Sainte Claíre Deville encontró ves-

Carbonato básico de estroncio y cerío, que tiene por fór- tigíos de vanadío y títanio; Tschermak, 11,7 por 100 de
mula: 5SrCO3 - 4Ce2CO3 - Ce203
de Ce203.

y c( ntiene 5 6,8 por 10 0 zirconio y 7,6 por 100 de ítría; Ranisay y Travers, una gran

cantidad de helio, y Strutt halló, por último, 1,36. 10 -8
Forma prismas rómbícos con doble refracción negativI. gramos de radio. Anál. (Stolba y Kettner)
Yac. Se halla en Ambatoarína (Madagascar).

Sío2 CC203 (La, Pr, Nd) 203 Fe0 Ca0 H20

18. ANCILITA 18,18 33,25 34,60 3,18 1,69 5,18

Carbonato hídratado de estroncio y cerio, que responde a
No deja de ser notable la ausencia del torio y del uranio,

la fórmula: 3SrCO3 - 4Ce(OH)C03 - 3H20. Contiene 46,3 a ante la proporción de
por 100 de tierras céricas, 1 por 100 de itria, hierro, calcio,

particularidad que resulta acentuad

gases inertes hallados por Tschernik en los e'emplares de
manganeso, torio e indicios de flúor. Anál.:

Batum.
j

Ca0 Sr0 (La, Pr, Nd)203 Ce203 C02 H20
Cristales rómbicos, pardo rojizos, opacos o translúcidos.

1,50 21,03 24,04 22,22 -23,28 6,52
Brillo resinoso o adamantino. Dur. 5 - 6. Den. � 4,66

(K1aproth). Es muy refringente (n,, 1,821 ; n,,, = 1,817;

Forma cristales translúcidos, del sistema rómbico, de co-
np = 1,817) y tiene doble refracción positiva (n' = 0,005.1

(Larsen).
lor pardo, anaranjado o amarillo. Dur. = 45 Dens. = 3,95.

Funde a 13500 (Flechter). Según Spezia, adquiere co-
Infusible al soplete. Humedecida con ácido clorhídrico,

colorea en rojo la llama (estroncio). En el tubo cerrado da
lor amarillo en la llama de oxidación, y, mezclada con sosa.

agua. Soluble en los ácidos con desprendimiento de anhídrido
funde en la de reducción, dando un esmalte pardo. Con el

,:arbónico.
bórax forma una perla amarilla en caliente e incolora en frío.

Yac. Asociada a la aegirina y a la albita en la llanura de
Se ataca fácilmente con el ácido sulfúrico, y forma con el clor-

Narsarsuk (Groenlandia), donde fué hallada por Flink.
hídrico sílice gelatinosa.

Yac. Se halla, asociada a la alanita y a la mica, en los

gneís de Bastnás (Suecia). Encuéntrase, asimismo, en Batum

V. SILICATOS (Cáucaso).

19. CERITA 20. GADOLINITA

Silicato básico de cerio, hierro y calcio, de fórmula.
H3(Ca, Fe)Ce3S13013, según Hintze. Groth cree en un me- Sílicato de glucinio, hierro e ítrio, de fórmula: 2GIO.

tasilicato básico: (Ca, Fe)(Ce0)Ce2(0H)3(Sio3)3, y Fe0 - Y203 - 2Sío2, aunque Groth cree que se trata de un or-

para Rammelsberg constituye una mezcla de silicatos (Ce, La, tosilicato básico: G12 Fe (Yo) 2 (Sio4) 2. Contiene, además.

Pr, Nc1)2S¡04 - H20� atacados desigualmente por él ácido óxido férrico, aluminio, torio, magnesío, manganeso y álca-
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lis. Berlin, Connell y Schecrer, han hallado hasta 11,6 poi Ríesengebirge (Silesía), Newcastle Inglaterra), Down Couli-
100 de glucinio, y Strutt ha encontrado uranio y radio. Anál. montes de Zdjar (Aus-ty (Irlanda), Dísko (Groenlandía
(Petersson) tria), en el granito de Baveno (Italía) y en el de Ceilán. Un

yacimiento notable es el de Baringer Hill (Texas, Estados
S102 Y203 CC203 (La, Pr, Nd) 203 Fe0 Glo Unidos) , donde las pegrinatitas gigantes ofrecen grandes cris-

24,35 45,96 1,65 3,06 11,39 10,1/ tales de gadolínita asociados a numerosas especies de las tie-

rras raras.
Se presenta en masas opacas o translúcidas, o en cristal.,s

monoclínicos de color verdoso, negro o pardo negruzco. 21. ITRIALITA

Í
Dur. = 6,5 - 7. Delis. � 45. Esta última aumenta ¿�i

calcinar el mineral. (Scheerer, Berzellus). Silicato de torio y metales ítricos. Su fórmula aproxima-

a da: (Fe, Mn) (Y, La)6ThSí6024, parece indicar que se tra-Punto de fusión: 1395 - 145T (Fletcher). Ciarke 'h,
fundido la especie en el soplete oxhídrico, obteniendo un vi ta de una gadolinita alterada. Contiene flúor, nitrógeno, he-
drio negro. Cuando se calienta uniformemente, adquiere un llo y álcalis. Anál. (Hillebrand)
brillo extraordinario a la temperatura de 4300 (Hofmann y
Zerbau). Este fenómeno (—termoluminiscencia—) aparece mas Sio2 Tho2 Y203 La2o3 Ce203 Fe0 MnO
acusado en las variedades amorfas que en las cristalinas. En 29,63 10,85 43,45 5,18 3,07 1,96 0,88
ambos casos hay alteración de las propiedades del mineral, que
se

'
hace insoluble en los ácidos, y las especies anioría., pasan a Es amorfa y posee fractura concoldea y brillo vitreo. Su

cristalinas. color, verde oliva, en los ejemplares frescos, cambia a amari-

Es bastante refringente (n = 1,70) (Larsen) y ofrece llo anaranjado por alteración. Dur. = 55. Dens. = 4,575.
doble refracción positiva (n' = 0,005). Las variedades obs- En el soplete decrepíta violentamente, convirtiéndose ell
curas son muy policroicas en láminas delgadas. polvo. Soluble en el ácido clorhídrico si no ha sido calcinada.

Küstner ha observado cristales enteramente isótropos, sin Yac. Ha sido encontrada por Mackintosch en el granit-a
que existan elementos anisótropos coloidales o subcoloidales. de Llano (Texas, Estados Unidos) , donde aparece en masas
Tanto los cristales naturales anísótropos, como los obtenidos bastante grandes.
de un modo artificial, calentando los Ísótropos a 10000, ori-
gínan diagramas característicos con los rayos X. 22. TALENITA

El mineral, intacto, se disuelve en el ácido clorhídrico con
formación de sílice gelatinosa. Silicato hidratado de metales ítricos. Tiene por fórmula.

La "M2tagadolíníta" de Goldsmíth, es un producto de 2Y203 - 4Sío2 - H20, o, según Brógger: Y2S¡207. Encierra
alteración, de color rojo, que contiene 20,66 por 100 de ce- cortas cantidades de alúmina, óxido férrico, anhídridos car-
rina y 21,85 por 100 de itria. bóníco y estánnico y álcalis. También ofrece una elevada pro-

'
Yac. Fué hallada por Arthenlus en una cantera feldespá- porción de nitrógeno y helio. Anál. (Mauzellus y SjÓgren)

tica de Ytterby (Suecia). Se encuentra, asimismo, en este
país, en Fahlun, Taberg, Carlberg y Dalarne, y aparece tam- Sío2 Y203 (La, Pr, Nd) 203 Ce2o3 Tho2 Sno2

bién en Hítter¿5 y Maló (Noruega), en el Harz (Alemanta�. 28,88 61,84 4,15 0,83 0,18 0.22
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La presencia del agua y del anhídrido carbónico parece asociada al berilo, euxenita y monacita, en una vena pegma-
indicar que quizá la especie no sea sino una alteración del títica del granito de Iveland (Sátersdalen, Noruega meridio-
sílicato señalado por Brógger. nal). Aparece, asimismo, en Arendal, Ljoslandsknipe y

Forma cristales tabulares monoclínicos, de color rojo vio- Kírchspiel, y en las pegmatitas de Befanamo (Madagascar).
lado. Dur. = 65. Dens. = 4,227, pero aumenta por calci-
nación hasta 4,29. Una variedad amarilla y transparente ofre-

24. BACITAce, en cambio: 4,11 - 4,16.
Es bastante refringente (n. � 1,7436; n,,, = 1,7375;

np � 1,7312) y posee doble refraccíón débil, de signo ne- Silicato de escandio y metales raros, con hierro y un poco
gativo. de sodío.

Yac. Fué hallada por Vogt en una pegmatíta de Hundhol- Forma pequeños prismas hexagonales, de color azul cc-
men, y se encuentra también en una cantera de cuarzo de Os- leste, que aparecen en las drusas del granito de Baveno (Italia).
terby (Dalecarlia, Suecía).

23. TORVEITITA
25. ALANITA

Es una especie de la familia de los epídotos, que contiene

Sílicato de escandío e ítrío, cuya fórmula: (SC2Y)2S¡207 tierras raras. Su fórmula teórica (Ca, Fe) 2 (Al OH) (Al, Ce,

indica su semejanza con la talenita. Es el mineral raro más Fe)2(Sío4)3 expresa la posibilidad de considerarla como

rico en escandio, propiedad que se acentúa en las especies de una disolucíón sólida de epídoto común y epidoto cerífero.

Madagascar. También contiene cerio, torio, zirconio, alúmi- Groth cree que se trata de un silicato básico, correspondiente

na y glucina. Anál.: al ácido: H12$í3012.
Contiene indicios de uranio y radio (Strutt), habiéndo-

SC203 Y203 Fe203 Sio2 se encontrado, asimismo, una corta cantidad de glucínio. Her-

40 17 3 40 mann ha señalado también la presencia de la esfena. Análisis.

(Engstróni y Cleve)

Aunque al principio fué considerada como rómbica, las
11 Sio2 A1203 Fe2o3 Ce2o3investigaciones modernas Lan hecho ver que se trata de un

La2o3 (Pr, Nd) 203

mineral monoclínico. Ofrece grandes cristales translúcidos, 32,07 16,52 2,53 5,90 5,16 7,53

maclados con frecuencia, de color verdoso y brillo adaman- Y203 Er2o3 Fe0 MnO Ca0 H20

tino. Dur. = 65. Dens. 3,5 7 1, 2,74 2,0 11,89 2,34 6,75 3,23'

Es muy refringente = 1,8093; 1,7926;
= 1,7561) y tiene también enérgica birrefringencia ne- Forma masas, granos redondeados, y, con menor frecuen-

gativa. cía, cristales -monoclínícos de color pardo rojizo, verdoso y
En el soplete funde con dificultad. Se disuelve incomplc~ a veces negro. Dur. = 5,5 - 6. Dens. = 3,53 ~ 4,32 (Mal-

tamente en el ácido clorhídrico hirviendo. let). Es casi opaca, y en lámínas delgadas ofrece un acusad0
Yac. Se ha encontrado, hace pocos años, por Thortveit, policroísmo. Tiene gran refringencia (n = 1,78) y doble re-
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contrada, no hace mucho, en el feldespato de Impilaks (Fin-fracción débil; pero Damour ha observado algunos individuos
desprovistos de birrefríngencia. Desde luego, al calentar el mi- landía).

Yac. La alanita aparece principalmente como elementoneral, se vuelve amorfo e isótropo, aumentando el peso espe-
cífico. accesorio en las pegmatitas, granitos, sienitas, díorítas, gneis,

Por la acción del soplete pierde agua y funde en un vi- calizas, etc., hallándose muy repartida, en cortas cantidades, en
drío magnético de color negro. En general, con el ácido clor- la Península Escandinava, Groenlandía, Finlandia, Criffel
hídrico da lugar a la formación de sílice gelatinosa, pero per- (Escocía) ; Laacher Sce (Turíngía) , Planensche Grund (Dres-
manece inatacable si ha sufrido una calcinación previa. de, Sajonía) ; Striegau (Silesía) ; Nápoles: Cerdeña; Japón;

Existen bastantes variedades de esta especie, que difieren Canadá; Colorado y Carolina (Estados Unidos). En este
por la forma, color, peso específico, contenido de agua, etcéte- último país se han hallado grandes cantidades en el condado
ra. He aquí las más importantes: de Amherst (Virginia), y recientemente ha sido descubierta

a) Bagrationita. Forma cristales negros, simétricos, con en Barínger Hill, una masa de rníneral puro de 150 kg.
Dur. = 6,5 en Achmatovsk. (Urales).

b) Buck1and¡ta. Es una alaníta anhidra, que aparece en
26, HELANDITApequeños cristales negros, en una vena de Arendal (Noruega.).

c) Muromontita. Es muy semejante a la alaníta, pero
mucho más rica en metales ítrícos. Anál.:

Ortosilicato hidratado de cerio, calcío, aluminío, hierro y
manganeso. Responde a la fórmula: Ca2 (R"'OH) 6 (Sio4) 4

Ce2o3 Y203 Zro2 GIO Ceo2 en la cual: R' Ce, Al, Fe, Mn, y puede considerarse
18 37 2,5 5,5 9 como una sal básica del ácido: H16Sí4016, lo cual la asimíla

al topacio y a otros silícatos. Anál. (Aars y Brógger)
Tiene, asimismo, color negro y brillo vítreo. Dur. = 7

Dens. = 4,2. Se encuentra en Marienberg y Manersberg (Sa- Sío2 A1203 Fe2O3 Mn2o3 Y203 Er2o3 Ce2o3
jonía).

23,66 10,12 2,56 5,91 19,29 15,43 1,01d) Boctenita. Análoga a la anterior, pero contiene más
alúmina y cal, y menos ítria (Y203 = 17 por 100), ha- Forma cristales, bien desarrollados, de color rojo pardo,llándose libre de glucína. Existe en Boden (Sajonía).

que por alteración (hídratación) se vuelven opacos y ama-e) Pirortita. Se presenta en prismas alargados, con 30 rillentos. Pertenece al sistema monoclíníco. Dur.por 100 de materia carbonosa, en Korarfvet (Suecía).
Dens. = 3,41 ~ 3,70. Es bírrefringente y positiva.f) Uralortita. Es casi anhidra y forma grandes cristales Funde bien al soplete, dando una masa amarilla. Se di-prismáticos, negruzcos, en Miask (Urales).
suelve fácilmente en el ácido clorhídrico con desprendimientog,) Xantortita. Ofrece cristales muy hidratados de color
de cloro, y con mayor dificultad, en el nítrico o el sulfúrico.amarillo y dens. = 2,8.

Yac. Ha sido descubierta por Brógger en LincIviksk.ollan,b) Wasita. Constituye una alaníta muy. alterada, de cerca de Krageró (Noruega)color pardo obscuro.
i

-
) Alanita escandifera. Forma una variedad de ala-

nita que contiene 0,8 a 1 por 100 de SC203, y ha sido en-
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27. TORNEBOMITA Existe, asimismo, un almandíno con la siguiente compo-

Sílicato complejo, próximo a la andalucíta y al topacio,
síción (Websky) : .

.

según su fórmula: R2(R011)(Sio4)2. Es, también, qe-
Sio2 A120- FeU MnU Ca0 Y20:3

mejante a la cerita, pero dífiere de ella por sus propiedades
ópticas y por contener más alúmina y cal. 35,83 20,65 31,52 8,92 0,76 2,64

Forma cristales polícroícos, de color verde claro, con
dens. �- 4,94. Esta especie, con dens. = 4,197, radica en Schreiberhau

Yac. Fué hallada por Ge¡jer, asociada a la ceríta, cerca Alemania)
de Bastriás (Suecia).

VI. TITANATOS

28. ERDMANITA

30. ITROCRASITA

Sílícato hidratado, complejo, de calcío y elementos raros.

También contiene torio, zírconio, glucinío, hierro y alumi-
Titanato compleí o de metales raros, principalmente ítri-

nio. Anál.:
cos, con una gran cantidad de agua. Tiene por fórmula aproxi~

Ce203 Y203 (Th, Zr)02
mada: (Ca, Pb)0 - (Th, U) 02 - 3R203 - 16Tío2 - 6H20,

26 1,7 6
debiendo observarse que la proporción de anhídrido titánico

es mayor de la necesaria para saturar las bases existentes.

Es un mineral amorfo e ísótropo, de color pardo o ver~
Análisis:

doso. Dur. = 45. Dens. = 3,01 - 3,39.
TIO-1 ThO!,' Ce2o3 Y203 Uo� W03

Yac. Se halla cerca de Brevik (Noruega).
49,7 8,7 2,9 25,7 2,5 2

29. ITROGRANATE Cristales rómbícos, de color negro, con brillo resinoso.

Dur. = 5,5 - 6. Dens. = 4,8.

Granate de color pardo rojizo, que contiene tierras ítri-
Infusible al soplete. En el tubo cerrado decrepita dando

cas. He aquí el análísis de una topazolita (Petersson)
agua y anhídrido carbónico. Con el ácído clorhídrico origina

una coloración violada, que cambia rápidamente a azul obs-

Sío2 Tío2 A1203 Fe203 MnO Ca0 Y203
curo.

El ácído fluorhídrico la descompone, y el sulfúrico, con-
31,51 3,52 2,01 26,68 2,15 30,78 0,38 centrado e hirviendo, la ataca lentamente cuando se halla en

Esta variedad, encontrada en Stok8 (Noruega), tiene
estado pulverulento.

Yac. Fué encontrada por Hic1den y Warren en el conda-
una dens. 3,85. do de Burnet (Texas, Estados Unidos).
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3 1. DELORENCITA Yac. Asociada a otros minerales en Loven (Noruega),

Groenlandia, Tirol, Alpes, Urales y Colorado (atados

Títanato complejo de itrio, hierro y uranio, de fórmula: Unidos).
MO - UC22Y203 - 24T¡02. Se halla casi completamente li-
bre de cerio, y contiene indicios de niobío y estaño que substi- 33. CNOPITA

tuyen al titanio. Anál. (Sterba)

Titanato de cerío, hierro y calcio, que tiene por fórmula:
Tio2 Sno2 U02 Fe0 Y203 Ce2o3 - 3Fe0 - 3Ca0 - 3Tio2 (Rammelsberg y Groth). Es
66,03 4,33 9,87 4,25 14,63 semejante a la perousquita y constituye una especie interme-

Es una especie radioactiva, y aunque su aspecto le presta
dia entre ésta y la dísanalita. Anál.:

cierta semeíanza con la policrasa, las mayores afinidades son Tio2 Ce203 Fe0 Ca0

con la ítrocrasita. 56,30 4,46 5,15 32,22

Cristales prismáticos, rómbicos, de color negro y brillo
Es opaca, con brillo metálico, y posee color gris de plo-

resinoso. Dur. � 5,5 - 6. Dens. � 4,7.
1

mo. Se presenta en dos formas distintas:
Yac. Ha sido hallada por Zamboníni en la pegmatita de a) Cubo-octaedros con lamínillas. Dur. � 5,2. Den-

Craveggia (Italia).
sidad = 4,1 1.

32. PEROUSQUITA
b) Cubos sin laminíllas. Dur. = 55. Dens. = 4,214

-4,29.
La primera de estas dos formas se ha encontrado, en una

Titanato de hierro y calcio de fórmula: (Ca, Fe) 0 - Tío2, caliza cristalina, como producto del metamorfísmo de contac-
que posee una cierta proporción de itria, magnesia y óxido to. La segunda aparece en una sienita.
de manganeso. Anál.: Yac. Fué descubierta por Holmquist en AInó (Suecia).

T102 Ca0 Fe0 Y203

59 35 1 5
34. BRAUNERITA

Ofrece cristales cúbicos con crucero perfecto, y tiene color Titanato complejo de uranio y metales raros, que contie-

gris, amarillo pálido o anaranjado, y brillo adamantino. ne hasta 3,9 por 100 de itria y 0 - 4,1 por 100 de torina.

Dur. � 55. Dens. = 4,017 - 4,039. Aun no aparece bien determinado el sitema cristalino de

Aunque geométrícamente pertenece al sistema regular, des- esta especie, dudándose si será tetragonal o rómbica.

de el punto de vista óptico es, en muchos casos, bláxica y ge- Yac. Stanley Basín (ldaho, Estados Unidos).

neralmente positiva.
Infusible al soplete. Con la sal de fósforo, en la llama de 3 5. DAVIDITA

oxidación, da una perla verdosa en caliente e incolora en frío.
Se descompone completamente por el ácido sulfúrico hir- Titanato complejo de hierro, uranio, vanadio, cromo y

viendo. metales raros, de fórmula también dudosa. Contiene más de
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50 por 100 de anhídrído titánico, y 8 - 10 por 100 de -tic- de uranio, torio y cerio, con adición de plomo y otros óxi-
rras raras.

Es un mineral negro, que aparece en granos o cristales
dos, y la consiguiente oxidación parcial. Anál. (Hillebrand)

cúbicos redondeados, con brillo muy acentuado. U03 U02 Tho2 Ceo2 La2o3 Y203 PbO
Yac. Olary (Australia del Sur).

50,83 39,3 2,78 0,26 0,50 0,20 4,2

Ca0 H20 N

VII. URANATOS 0,85 1,21 0,37

Forma granos, masas, y, más raramente, octaedros y cu-
36. PEJBLENDA bos de color negro. Tiene fractura concoidea y brillo sem(--

jante al de la pez (de aquí su nombre). Dur. � 5,5-

Uranato de uranllo, plomo, torio y metales raros. Tam-
Dens. = 9 ~ 9,7 en las variedades cristalizadas, y 6,4 en las

b'én contiene nitrógeno, calcio y agua en pequeñas proporcio
amorfas o alteradas.

1 - Infusible al soplete. Soluble en los ácidos nítrico y sulfú-
nes, y hierro a modo de impureza. Como la relación entre las rico. En ciertos casos, comunica a la llama del bunsen una
bases de la especie varía entre límites muy amplios, no ha po- coloración verdosa.
dido establecerse una fórmula definitiva. Blorristrand, discu- Entre las variedades se distinguen:
tiendo la composición de los uranatos naturales, dedujo para a) Uraniobita. Cristales octaédricos con dens = 9 - 9,7-
la pciblenda la expresión de un ortouranato: (U02) 3

Contiene bastante torio, pocas tierras raras y una gran can~
(U03) 2, pero Hillebrand indicó la imposibilidad de aplicar tidad de nitrógeno (hasta 2,6 por 100), hallándose en las
esta fórmula en todos los casos. Szilard supone el mineral pegmatítas de Noruega.
constituido por una disolución sólida de óxidos de torio y b Bróggerita. Se presenta en octaedros con dens. � 9.
uranio, con pequeñas cantidades de otros óxidos, y en los úl- Encierra torio y helío, y la relación de U03 a las demás ba-
tímos tiempos, Goldschmtdt y Thomassen, estudiando con ses es 1 : 1. Aparece en Anner¿Sd (Noruega).
los rayos X la peíblenda y sus variedades, lo mismo que los c) Cleveíta. Forma cristales cúbicos con dens. = 7,49,
óxidos U02 y Tho2, han llegado a la conclusión de que la y está caracterízada por un contenido de 10 por 100 de tie-
estructura esencial de la pciblenda, bróggerita y cleveita, es la rras ítricas. Se encuentra en Arendal (Noruega).
del óxido uranoso (U02) con una mezcla isomorfa de dióxí- d) Nivenita. Ofrece masas de cristalización poco per-
dos de torio, cerio y plomo. El exceso de oxigeno correspon- ceptible. Tiene color negro y brillo aterciopelado. Dur. = 5,5-
diente al óxido uránico (U03), parece hallarse también en Dens. = 8,01. Es la variedad de peíblenda más soluble en
disolución sólida, y de aquí que una substancia cristalizada los ácidos, siendo descompuesta por el sulfúrico diluido a la
en determinada forma, con estructura

'
específica, pueda trans- temperatura de 1000. Se halla en Texas (Estados Unidos).

formarse parcialmente por medios quimícos -substitución u Yac. La pejblenda aparece en las venas pegmatíticas de
oxidación, corro sucede en este caso- sin alteracíón excesív.i Moss, Arendal y Skraatorp (Noruega), a modo de constí-
de la unidad cristalina. De este modo, la pejblenda y sus va- tuyente primario. Se encuentra también, como mineral secun-
riedades deben considerarse formadas por dióxidos isomorfos darío, asocíada a otras especies, en Joachimsthal y Przibrarri
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(Bohemia) : Rezbáuya (Hungría) ; Maríenberg y Schriecberg
(Sajonia). En América se presenta en las pegmatitas de VIII FLUO-NIOBATO�S
Branchvílle (Connectícut), Middletown, Glastoribury, Caro-
lina, Mítchell, Llano y Colorado (Estados Unidos), y en 3 8. cOPITAQuebec (Canadá).

37. TORIANITA Constituye esencialmente, s

Í

egún Ramrnelsberg, un fluo-

n,obato de calcio, sodío, potasio, hierro y metales raros, de

Uranato de torio, de fórmula: Th02U308. Contiene ce- fórmula: 5RINb2o' - 2NaF. En muchos casos se observa

río, zírconío y helio, siendo una especie notable por sus pro- también la presencia del torío. Anál. (Knop) :

piedades radioactivas. Anál.:
Nb205 (Ce, La, Pr, Nd) 201 Fe0 Ca0 K20

Tho2 U03 Ce203 Zr02 61,90 10,10 2,20 10 4,23

60 19 20 1 Na2o F

7,52 1,28
Forma cristales romboédricos (pseudocúbicos), de color

negro y brillo resinoso. Dunstan y Jones, basándose en el
Es un mineral, pardo y transparente, que cristaliza en pe-isomorfismo de los óxidos ThO2 y U02, imagínaron el mi~

queños rombododecaedros del primer sistema.neral como una disolución sólida, no obstante ser cúbicos di-
Dur. � 5 ~ 6. Dens. = 4,45 - 4,56chos óxidos, y la torianita romboédrica. Las investigaciones
Tratada con ácido clorhídrico hirviendo, en presencia delcon los rayos X, al confirmar el isomorfismo de tales óxidos,

azul que desaparece con elhan permitido establecer clífinitívamente que la torianita es estaño, origina una coloración

una mezcla isomorfa, y así, la simetría romboédríca consti- tiempo.
La —Neotantalita— de Allíer (Francia) es una especie se~tuye una anomalía. Ciertas propiedades de los óxidos de to-

icos.mejante que se presenta en cristales octaédr«rio y uranio hacen suponer que la toríaníta sea una especie per-
Yac. Fué encontrada por Knop, asociada al pirocloro, enfectamente cúbica a temperaturas elevadas, mas para llegar a

la caliza de Schelingen (Baden) -esta conclusión son necesarias algunas experiencias aun no rea-
lizadas.

Es un mineral importante desde el punto de vista comer-
39. MICROLITAcial, habiéndose vendido la tonelada con 70 por 100 de ThO2

a £ 1.500. Dur. = 7. Dens. 8 ~ 9,7.
En el soplete llega a la incandescencia sin fundir. Redu-

Fluo-níobo-tantalato hídratado de calcio, con hierro y ele-cida a polvo, se disuelve con facilidad en los ácidos nítrico y
mentos de las tierras raras, Es reali-nente un pirocloro muysulfúrico, desprendiendo helio.
rico en anhídrido tantálico, de fórmula:Yac. Se halla asociada a otros minerales en las rocas gra-

nítícas íntrusivas de Balangoda y Gampola (Ceílán). Existe
3Ca2 (Nb, Ta) 207NbOF3también en la provincia de Betroka (Madagascar).
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Contiene, asimismo, glucínio, tungsteno y aluminio. Aná- Es infusible al soplete y muy poco atacada por el ácido
lisís. (Dunnington) clorhídrico. Con el sulfúrico concentrado se disuelve, produ~

cíendo efervescencia y poniendo en libertad los ácidos carbó-
(Nb, Ta) 205 U02 Ca0 MgO Na2o SnO níco y fluorhídrico.

76,17 1,59 11,8 1,01 2,86 1,05 Yac. Fué descubierta por H,singer en Batriás (Suecia)
H20 F Aparece en Ambositra y Antsirabe (Madagascar) ; Barsorka
1,17 2,83 (Kischtím, Urales), y como producto de alteración de la ti-

sonita, en el granito de Plke's Peak (Colorado, Estados
Forma una especie cúbica, que se presenta en pequeños oc. Unidos).

taedros pardos, amarillos o de color rojo de jacinto, Posee
fractura concoidea y brillo resinoso. 41. WEIBYEITA

Dur. = 55. Dens. = 5,405 - 5,656.
Infusible al soplete. Con la sal de fósforo, en la llama de Fluo-carbonato hidratado de metales raros, con calcio y

oxidación, da una perla amarilla en caliente e incolora en estroncio. Es muy semejante a la bastnesita, pero se diferen-
frío. Con el ácido clorhídrico hirviendo y el estaño no pro- cia por la composición y por la forma cristalina. Análisis.
duce coloración azul (diferencia con la anterior). El ácido (Forsberg)
sulfúrico la descompone lentamente.

Yac. Ha sido hallada por Shepard en la albita de Ches- C02 Ce203 (La, Pr, Nd) 203 Ca0 Sr0 F
terfíeld (Massachusetts, Estados Unidos). Se encuentra, asi- 19,16 35,38 31,58 3,42 0,97 5,04
mismo, en Amelia (Virginia), Igallko (Groenlandia), Utó
(Suecía�, isla de Elba y Australia Occidental. Forma pequeños cristales piramidales del sí tema rómbi1 1 1 is

co, que son incoloros aunque suelen aparecer recubiertos por

IX. FLUO-CARBONATOS una cutícula amarillenta.
Yac. Ha sido encontrada por Brógger en Oeve Aró (fior-

40. BASTNESITA do Langesund, Noruega), asociada a la bastnesita y a la pa-

risita.
Fluo-carbonato hidratado de metales raros. Fórmula:

42. PARISITAR2(C03)3 - RF.",. Con frecuencia aparece también el torio.
Análisis (Nordenskjóld) :

Constituye un fluo-carbonato de calcio Y metales raros,
C02 Tho2 Ce203 (La, Pr, Nd) 203 H20 F de fórmula: 2RFC03 - CaCO3 (Penfield y Warren), o bien:
19,5 0- 10 28,49 45,77 1,01 5,23 (CaF) (RF) R (C03) 3 (Groth), o, por último: Ce2 (C03) 3

CaF2. También contiene hierro y álcalís. Anál. (Warren)
Se presenta en pequeñas masas, o Prístnas hexagonales, de

C02 Ce2o3 La2o3 Ca0 Fcolor amarillo o pardo y brillo vítreo.
Dur. --- 4 - 45 Dens. � 4,93 - 5,19. 24,16 30,94 27,31 11,4 6,56
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Forma dobles pirámides translúcidas del sistema hexago- 44. KISCHTIMITA
nal (Bunsen), aunque parece pertenecer al romboédrico. Tie~
ne crucero perfecto, color pardoamarillo, brillo vítreo y frac- Fluo-carbonato hidratado de metales céricos, próximo a

tura concoidea. Dur. = 4 - 5. Dens. � 4,129 - 4,358. la parísíta. Anál. (Karavayev)
En el soplete llega a la Incandescencia sin fundir. En el

tubo cerrado desprende flúor y anhídrido carbónico. Soluble C02 La Ce F H20 0
lentamente en el ácido clorhídrico, dando lugar a efervescencia. 17,19 36,5 27,8 6,35 2,2 9,89

Es una especie bastante refringente (n,, = 1,676;
ne � 1,757) (Des Cloizeaux) y tiene, también, enérgica Ofrece masas de color pardo y brillo vítreo, con dur. = 4,5

bírrefríngencía (n'
1
= 0,081) de signo positivo. Con el ocu- y dens. = 4,784. Unicamente los pequeños fragmentos son

lar espectroscópico, las secciones delgadas ofrecen en el micros- translúcidos.
copio las bandas características del praseodimio y del neo- Yac. Procede de los lavaderos auríferos del río Barsovka
dimio. (Kyshtynisk, Urales)

Yac. Fué observada por vez primera en una colección de
minerales de L. Medící-Spada, y se encontró en las minas de 45. CORDILITA
esmeralda del valle de Muso (Colombia). Hállase, asimismo,
en Narsarsuk (Groenlandia) ; Hordo Langesund (Noruega) ; Tiene por fórmula: (RF)2Ba(C01)', y constituye, por
Mukden (Mandchuria); Ravalli (Montana), y Quincy lo tanto, una parisita en la que el calcio se ha reemplazado por
(Massachusetts, Estados Unidos). el bario. También contiene un poco de torío. Anál. (Mau-

zelius) :

43. SINCHISITA C02 Ba0 Cao Fe0 Ce2o3 (La, Pr, Nd) 203

23,47 17,30 1,91 1,43 23,72 25,67

H20 F
Fluo-carbonato, de fórmula: R2F2Ca2 (C03) 4 (Flink), 0,80 4,87

que se obtiene agregando a la de la parisita una molécula de
carbonato cálcico. La extraordinaria semejanza de las propie- Aparece en pequeños prismas hexagonales, transparentes,
dades ópticas de esta especie con las de la parísíta han hecho de color amarillo y brillo vítreo o adamantino. Posee crucero
imaginar a Warren y Palache que el mineral constituye una distinto. Dens. = 4,31 y dur. = 45.
mezcla de parísita y carbonato cálcico. Esta conclusión ha sido Es una especie dicroíca (n,, amarillo verdoso; ne ama-
confirmada por Quereigh, gracias a un detenido estudio de rillo pardo) y bastante refringente n, � 1 7640;
las propiedades ópticas. ri, � 1.5762), que ofrece una doble refracción débil, de

El mineral se presenta en cristales hexagonales, de color signo negativo.
pardo o gris, y brillo adamantino. Dur. = 4,5. Dens. = 3,9. Al soplete, decrepíta sin fundir. Se disuelve en el ácido

Yac. Se halla, asociada a la parisíta, en Narsarsuk (Groen- clorhídrico con desprendimiento de anhídrido carbónico.
landía) ; Noruega del sur, y en los distritos auríferos de los Yac. Ha sido descubierta por Flínk en las pegmatitas de
Urales y Montana (Estados Unidos). Narsarsuk (Groenlandia).
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Forma prismas tetragonales amarillos o pardorrojizos, con

X. FLUO-SILICATOS brillo resinoso. Dur. 2,5 - 3. Dens. = 4,422 - 4,766.

Es ínfusíble al soplete. Por calcinación, adquiere color par-

46. ROULANDITA do, que torna a anaranjado al enfriarse.
Yac. Se encuentra en los gneís o granitos disgregados de

Henderson (Carolina del Norte, Estados Unidos).Fluo-silícato de hierro, magnesio y metales raros. Fórmu-
la probable: (Fe, Mg) (Y, Ce, La) (YF) 2 (Sí207). Contie-
ne, asimismo, manganeso, álcalis, cal, torina, agua, anhídri-

48. ERIQUITAdo carbónico e indicios de óxidos de uranio, títanío y anhí-
drido fosfórico. Anál.:

Sío2 Fe0 MgO Ce203 (La, Pr, Nd) 203 Fosfo~silícato hidratado de cerio, torio, aluminio, calcí0 Y
26,04 4,39 1,62 5,06 9,34 sodío. Fórmula: Ce203 - Tho2 - A1203Na2o - Sio2 - H20.

(Y, Er) 203 F
47,70 3,87 Análisis:

Se presenta en masas de color verde pálido, que por alte-
1

Sío2 P205 ThO2 Ce203 A1203 Cao
racíón pasa a rojizo. Dur. = 6. Dens. = 4,515. Es soluble 15,12 17,7 3,26 40,51 9,28 1,81
en los ácidos con formación de sílice gelatinosa.

Na2o H20Yac. Se halla, asocíada a la gadolinita, en una pegmatita
5,63 6,28del condado de Llano (Texas, Estados Unidos).

XI. FOSFO-SILICATOS Se presenta en prismas rómbicos, sin crucero, de color par

1 1do obscuro o amarillento, que varía en un mismo cristal.
47. AUERLITA Dur. = 5,5 6. Dens. = 3,493.

Las secciones delgadas ofrecen en el microscopio una es-
Fosfo-silicato hidratado de torío, de fórmula: tructura compleja, observándose una malla constituida pot

3Tho2 (3Sío2 - P205) 6H20
una substancia amarilla, muy birrefringente y a veces porosa,

que envuelve a otra incolora, de pequeña birrefringencia, uni-

Análisis:
áxíca y positiva.

Con las pinzas, se funde én los bordes. En el tubo cerrado

da agua y se vuelve blanca. Los ácidos la descomponen, aun-
Sio2 P205 Tho2 A1203 Fe2o3 H20 C02 que sin formación de sílice gelatinosa.
7,64 7,46 70,13 1,1 1,38 10,7 1,0 Yac. Asociada a la arfvedsonita y a la aegirina en las ve-

nas pegmatíticas de las síenitas de Nunarsinatiak (Groen-
Existen, además, cal y magnesia en pequeñas proporciones. landia).
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Forma cristales monoclínicos, ísomorfos con los de la ga-

XII. BORO-SILICATOS dolinita (Brógger). Es parda o negra, y policroíca, ofrecien-

49. CAPELENITA
do brillo* vítreo o resinoso y fractura subconcoidea.

Dur. = 4,5 ~ 5. Dens. = 3,34 ~ 3,38.
Funde fácilmente al soplete, dando un vidrio negro. Se

Boro-sílicato de metales raros, bario, calcio, potasio y so. descompone por el ácido clorhídrico con formación de sílice
dio. Fórmula aproximada: gelatinosa.

(Y, La, Pr, Nd) B03 (Ba, Ca, Na 2) Sio3
Yac. Aparece, asociada a otras especies, cerca de Brevík

(Noruega).

Análisis (Brógger) XIII. TANTALO-NIO-RATOS

Sío2 B203 Y203 La203 Ce203 Ba0 Ca0 5 1. SAMARSQUITA
14,66 16,98 52,62 2,97 1,29 8,29 0,67

Constituye, según Groth, un píro-niobo-tantalato de me-Na2o ThO2 H20
tales raros, de fórmula: R4 [ (Nb, Ta) 20713. Rammelsberg

0,22 0,80 0,61
da, en cambio, la expresión: (Fe Ca, U02) 3R2 (Nb, Ta) 602,

Se presenta en prismas hexagonales, verdosos o pardos,
en la cual, R representa los metales de las tierras raras. Está

semitransparentes, con brillo vítreo y fractura concoidea.
comprobada en esta especie la presencia del samarlo, germa-

Dur. = 6 - 6,5. Dens. = 4,407. nio, estaño y belio. Anál. (Chrustchoff)

Por la acción del soplete funde con dificultad, originando
un esmalte blanco. Se disuelve fácilmente en el ácido clorhí-

Nb205 Ta2o5 Fe0 Fe203 Zro2 W03 Tho2

drico. 32,02 11,18 11,15 2,13 1,03 1,73 1,73

Yac. Ha sido hallada por Brógger en las sienítas augíti- Ce2o3 La2o3 (Pr, Nd) 203 Y203 Er2o3 H20

cas de las islas del fiordo Langesund (Noruega). 0,25. 0,37 1,56 7,83 13,37 1,82

50. HOMMITA
Cristaliza en prismas rómbicos de color pardo o negro.

Es opaca, y posee fractura concoldea y brillo resinoso.

Boro-silicato de hierro y calcio, de fórmula:
Dur. = 5 - 6. Dens. = 5,6 ~ 5,8.

Con el soplete funde en los bordes, formando un vidrio

(Ca, Fe) 3 (B0) 2 (Sio4) 2
negro. Temperatura de fusíón: 13301 (Fletcher). En el tubo

cerrado decrepita, haciéndose incandescente, después de lo cual

Suele contener tierras cérícas. Anál. (Damour)
queda negra y con menor peso específico. Con el bórax for-

ma una perla amarilla o rojíza en la llama de oxidación, y

Sio2 B208 Fe0 Ca0 Ce2o3 Na2o
verde negruzca,en 1a de reduccíón. Fundida con bísulfato po-

tásico, origina una masa amarilla. Por la acción del ácido clor-
33 15,21 19,92 27 2,56 1 hídrico se separa el anhídrido tantálico, e introduciendo una
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hoja de cinc en la disolución caliente se produce una colora- 52. ROGERSITA
ción azul.

Esta especie ofrece algunas variedades: Niobato hidratado de ¡trío, que procede probablemente de

a) Vietingofi*ta.-Es una samarsquita ferrugínosa. Aná- la sarrmrsquita, por meteorizacíón de esta especie. Anál.

lisis (Damour)
Nb205 Y203 H20

18,1 60,12 17,41
Nb205 Tio2 Zr02 U203 Fe0 MnO

Es un mineral blanco y amorfo, con dur. -- 3,5 y51 1,84 0,96 8,85 23 2,67
MgO CC203 Y203 dens = 3,3 13.

y a la batchettolita enYac. Asociada a la samarsqui
0,83 1,57 6,57 M i tchell (Caroli na de] Norte, 1:�<;tado� Unidos)

Aparece anlorfa y negra, con brillo submetálico. 53. LORANSCITA
Dur. = 5,5 - 6. Dens. = 5,53. Se descompone fácilmen-

te por el ácido sulfúrico. Aparece cerca del lago Baikal (Si- Tantalato de zirconio. hierro, calcio y metales raros. Aná-
beria).

lisis:
b) Nolita-Constítuye una samarsquíta muy hidrata-

da. Anál.: Ta20.5 Zr02 Fe0 Ca0 Ce2o:; Y203

47 20 4 3,3 3 10

Nb205 Zr02 U03 (Y, Er) 203 Ce203
Aparece en masas isótropas y opacas, de color negro, con

50,43 2,96 14,43 14,36 0,25 brillo metálico. Dur. = 5. Dens. --- 3,8 - 4,8.1
1 1 la'eff en Im-Fe0 Ca0 H20 Yac. Ha sido hallada por MeInikoff y Niko j

8,09 4,67 4,62 bílax (Pítkáranta, Finlandia).

54. ITROTANTALITAForma masas opacas, sin crucero, de color pardo obscuro y
brillo resinoso. Dur. = 4,5 - 5. Dens. = 5,04. Con el so-

Es un tántalo~niobato de composición análoga a la de laplete funde en los bordes. En el tubo cerrado, decrepita y da
-amarsquita, e isomorfo con ella. Fórmula:agua. El ácido sulfúrico la descompone con facilidad. Se halla

en una cantera feldespática de Nohl (Kongelf, Suecia).
(Fe, Ca) (Y, Er) 2 (Nb, Ta) 4014Yac. La samarsquita fué descubierta por Ekeberg en el fe¡-

despato rojo de Ytterby (Suecia), y por Ewreínoff en los
Dan la expresión: R-. R- ' (Nb, Ta) 4015+4H20; pero,Urales. Se halla también en FinbÓ y Brodbó (Noruega),

según Levy, no es exacta. Corno indica su nombre, la propor-Montes llmen, Mysore (India), Quebec (Canadá), Mitchell
ción de anhídrido tantálíco es más elevada que la del nióbíco.(Carolina del Norte, Estados Unidos).
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Contiene uranio, torio y radio (Strutt), y en cuanto al agua, Forma masas amorfas con algunas indicaciones de estruc-
aun no ha podido determinarse en qué forma está combína- tura cristalina, y en el microscopio aparece isótropa y con ín-
da. Anál.: clusiones birrefringentes, indudablemente secundarias. Es par-

Ta2o5 N b_` 0 5 W03 Y203 Er2or, CC203
da obscura y trarislúcída, ofreciendo fractura concoídea.

Dur. = 5 - 55. Dens. = 4,8 ~ 4,8 1.

46,25 12,32 2,36 10,52 6,71 2,22 Con el soplete no llega a la incandescencia como la sa~

Fe0 U02 Ca0 H20 marsquita.

3,8 1,61 5,73 6,31 Yac. Se encuentra, asocíada a la peiblenda y a la mica, en

las' venas pegmatíticas del granito de los montes Uluguru

Se presenta en prismas rómbicos, opacos o translúcidos, (Morogoro, Africa Occidental Alemana).

de color amarillo o pardo negruzco, con fractura concoldea y
brillo metálico. Dur. = 5 - 55. Dens. = 5,5 - 5,9. 56. ANNEROEDUA

Es ínfusible al soplete e inatacable por los ácidos. En el
Píro-niobato hidratado de ¡trío y

tubo cerrado da agua, volviéndose amarillenta. Fundida con
uranio, de fórmula du~

bisulfato potásico y tratada con el ácido clorhídrico se pro- dosa. Contiene, asimismo, sílice, zírcona, torina, cerio, plomo,

duce, agregando cinc, una coloración azul pálida. hierro, cal y álcalis. Anál. (Blorristrand)

Yac. Se halla en el feldespato rojo de Ytterby (Suecia), Nb2o5 Zr02 Sío2 Tho2 Ce203 Y203 UO

y aparece también en Firibó, Brodbó y Groenlandia. 48,13 1,97 2,51 2,37 2,56 7,10 16,28

PbO Fe0 Ca0 H20

55. PLUMBONIOBITA 2,4 3,38 3,35 8,19

Es un mineral casi opaco, que aparece en prismas rómbí-

Constituye, esencialmente, un niobato hidratado de meta- cos, semejantes a los' de la niobita, maclados con frecuencia.

les ítricos, plomo, calcio, hierro y uranio. Se ha descubierto Tiene color negro, brillo graso o submetálico, y fractura sub-

no hace mucho tiempo, y es similar a la samarsquita e ¡trotan~ concoídea. Dur. = 6. Dens. = 5,7. Funde difícilmente al so-

talíta. Fórmula: (Fe, Pb, Ca, U02) Nb207R4 (Nb2o7) 3, en plete.

la cual, R representa aluminio, itrio, gadolinio y samario. La inclívidualíd-ad de la especie es muy dudosa, pues pare-

También se hallan presentes el estaño, titanio y cobre, y es ce constituir una mezcla de níobita y samarsquita.

bastante notable que las tierras cérícas se hallan ausentes casi Yac. Asociada a otros minerales en una vena pegmatítica

por completo. Anál,: de Annerócl (Moss, Noruega).

Nb205 Ta20.5 Tío2 U03 Y203 57. HIELMITA

46 1 1 14 14
Tántalo-niobato db ¡trío, . hierro, manganeso y calcio.

El mineral es radioactívo, produciendo, cuando se le ca- Contiene, también, uranio y estaño, y su fórmula:

lienta con ácido sulfúrico, gran cantidad de gas con 0,19 de 4RO - 3 (Ta, Nb) 205 - 2H20,

aribídrido carbónico y 0.22 de nitrógeno y belio (0. Hauser). es sólo aproximada.
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Análisis: El míneral es radioactivo, conteniendo, por a r a m o,1 1 el

Ta2o5 Nb,205 Sno2 U02 Y203 MnO
1,3 - 1,5 cc. de hello, que se desprende al c a 1 e n t a r 1 o a

54,52 16,35 4,6 4,51 2 2,21
500 - 6009. En este caso, la densidad desciende a 5,375.

Ca0 H20
(Rainsay y Travers).

- Es ínfusíble al soplete, pero por calcinación se vuelve ama-
6,19 2,23 'Ila 1 1ri . Con el bórax da una perla amarilla en caliente. Con eí

Suele aparecer en masas sin crucero distinto, y, a veces. en
ácido clorhídrico y el cinc origina una coloración verde azu-

cristales rómbicos de color negto y brillo metálico. Dur. � 5.
lada.

Dens. = 5,82.
La fergusonita ofrece dos varídades:

Es infusible al soplete, pero se vuelve parda en la llama
a) Ruterfordita-Cristales y granos sin indicios de,

de oxidación. En el tubo cerrado decrepita y da agua. Con el
crucero. Color pardo obscuro y brillo vítreo o resinoso.

bórax forma una perla incolora.
Dur. 55. Dens. =5,55 ~ 5,69. Aparece, asociada a otras

Yac. Acompañada de otros minerales en las pegmatitas
especies, en las minas de oro de Rutherford (Carolina del

de Falun (Suecia).
Norte, Estados Unidos).

b �) Cochelita-Incrustaciones columnares terragoni,

58. FERGUSONITA
les que pasan a octaedros aparentemente cuadrados. Anál.

Tántalo-niobato de metales raros, con uranio, torio, calcio,
Nb205 Zr02 * Th2 Sio2 Y203 A1203

hierro y otros metales. Su fórmula teórica es R(Nb, Ta)04;
29,49 12,81 1,23 4,49 17,22 1,41

pero Brógger da la expresión más compleja:
Fe2o3 Ca0 H20

12,48 2,10 6,52

(Th, U) (Si, Sn)0412R (N
.
b, Ta) 04,

Tiene color amarillento y brillo graso. Dur. � 3 - 3,5-

en la cual, R representa principalmente elementos del grupo Dens. = 3,74 (?). Es verdaderamente notable la pequeñez

del itrio. Anál.: de ésta, teniendo en cuenta el gran contenido de óxidos me~
tálicos.

Nb2os Ta2o-', Tho2 U02 SnO2 Sio2 Ce2o3 En el tubo cerrado da agua y Adquiere color rojo. Con el

39,30 6,25 2,15 4,68 0,98 1,44 0,72
soplete funde en los bordes, dando un vidrio negro y colorean-

(La, Pr, Nd) 203 (Y, Er) 203 Ca0 H20
do la llarna de amarillo. Fundida con carbonato sódico pro-

2,25 35,03 1,23 4,00
duce un esmalte amarillo sin originar glóbulos metálipoS.

Se encuentra en el granito de Kochelwiese (Silesia), don-
de fué despubierta por Websky y Szílarci.

Forma cristales piramidales del sistema tetragonal, y po-
see color pardo negruzco, fractura concoidea y brillo vítreo.

Yac. La ferglisonita fué hallada por Giesecke en la proxí-

Dur. � 5 6. Dens. � 5,84. Está última disminuye cuando
mídad del cabo Farewell (Groenlan4ia), y Aparece también

aumenta la hidratación de la especie.
en Yiterby (Suecia); Hampernyr, Helle, Narestó, Aló y
Askeró (Noruega) Durayakanda, Kuriwíta y Rakivana
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(Cellán) ; Terek (Cáucaso) Tamatave (Madagascar) ; Rock- 60, HATCHETTOLITA
fort (Massachusetts) ; condados de Burke, Arnherst (Caroli-
na del Norte) y Llano (Texas), y, por último, en Coogle- Tá n talo- niobato de calcio y uranio, de fóri-nula:
gong (Australia Occidental).

59. SIPILITA
R (Nb, Ta) 206 +H20

También contiene álcalis, estaño, hierro Y tierras ítricas
Tántalo-niobato muy semejante a la fergusonita. Fórmu~ Análisis (Smith.)

la: R203 (Nb, Ta) 205, en la cual, R representa elementos
raros, hierro y calcio. También existen óxido túngstico, ura-

(N b, Ta) 2 0., -1-102 U 0:' cao Feo
nio, torio, radio y hello en inclusiones (Strutt) . Análisis

67,86 1,81 15,63 7,09 2,51
(Brown) :

(Y, Er) 203 H20

(Ta, Nb) 20-1 Zr02 (Y, Er) 205 Ce2o3 La2o3 0,86 4,42
48,66 2,09 27,94 1,37 3,92

(Pr, Nd)-20-' UO Feo H`U Es un m i neral serrie, ante al pí locloro, que se presenta en

4,06 3,47 2,04 3,19 octaedros regulares, amar 1 llos y translúcidos, con brillo res¡-

now y fractura subconco, dea. Dur. = 5. Dens. - 4,77 - 4,90.

Aparece formando masas Irregulares o cristales octaédri- Los caracteres pirognóst icos son análogos a los del piro-

cos del sistema tetragonal. Es transparente, anaranjada o par- cloro.
duzca, y tiene crucero distinto, brillo vítreo o pseudometáli~ Yac. Se ha encontrado por Sin ith y Allen, asociada a la

co y fractura concoídea. Dur. = 6. Dens. = 4,89. samarsquita, en una mina de mica del condado de Mitcbell

Es infusible al soplete; pero, por la acción de éste, decre~ (Carolina del Norte, Estados Unidos)
píta y llega a la incandescencia, quedando después opaca y
amarilla. En el tubo cerrado da agua con reacción ácida. Pro~

61. ISH��l�AWAI-FA
duce con el bórax una perla amarilla en caliente y casi incolo-
ra en frío. El ácido clorhídrico la descompone parcialmente,
y, añadiendo estaño, da lugar a una coloración azul zafiro. Tántilo-niobato de uranio y metales raros. Anál.:

El ácido sulfúrico, concentrado e hirviendo, la descompone
por completo. (Ce, La, Pr, Nd, Y, )203 U02 Nb2o-� Ta2o_,

La —Adelfolita- es una especie similar, tetragonal, de co- 8,40 21,88 36 15

lor amarillo, pardo o negro, casi opaca y con brillo graso.
Dur. = 3,5 - 45. Dens. = 3,8. Fué hallada por Nor- Se presenta en cristales negros, pertenecientes al sistema
denskj¿Sld en Laurinmáki (Tammela, Finlandia). rórribíco. Dur. -- 5 ~ 6. Dens. -- 6,2 - 6,4.

Yac. Se halla la sipilita en Amherst (Estados Unidos), Yac. Ha sido hallada por Shibata y Kimura en Ishikawa
donde fué encontrada por Mallet. (Japón)
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62. NIOBITA o, según Rammelsberg: CaC03 Cay2S¡4012 - 2H20. Aná-

Tántalo~niobato de hierro y manganeso, de fórmula:
lisis (Siógren y Nordenskíóld)

(Fe, Mn) (Nb, Ta) 106, que pasa por grados insensibles des- Sio2 C02 Y203 Ca0 Fe0 MgO Na20 H20
de la niobita normal (niobato puro) a la tantalita (tantala-
to puro). Suele contener estaño, tungsteno, zirconio y tierras

31,7 5,1 35,9 16,5 2,9 1,4 3,6 2,9

raras. Anál. (Genth) :
Aparece en prismas rómbicos cortos, semitransparen-

Nb20,5 Ta205 , Fe0 MnO Y203 Ce2o3 Zr02 tes, con brillo graso.y color pardo amarillo. Dur. - 5. ~ 6.

76,26 0,83 7,65 11,29 1,78 0,34 0,67
Dens. - 3,38 ~ 3,413.

Al soplete funde difícilmente en un esmalte blanco. En

Forma prismas rómbicos y maclas que ofrecen cierto es-
el tubo cerrado da agua y, después, anhídrído carbónico. Es

triado. Es negra, opaca y, �on frecuencia, irldescente. Posee
soluble en los ácidos, con lentitud en frío y rápidamente en

brillo metálico muy pronunciado y
.
fractura subconcoldea.

caliente, desprendiendo anhídrído carbónico.

Dur. - 6. Dens. � 5,26 - 73.
Yac. Asociada a otros minerales en Ko e Hitteró (Sue-

Inalterable al soplete. Fundida con potasa cáust' cia) y en la provincia de Norcimark (Noruega).
ica y tra-

tada con los ácidos clorhídrico o sulfúrico produce, en presen-
cía del cínc, una coloración azul.

Í
Yac. La niobita constituye la mena más Importante de XV. SILIC0-TITANATOS

niobio y tántalo, apareciendo, asociada a otras especies y for-
mando cristales o masas cristalinas, en los granitos y pegma-
titas. Es un mineral ampliamente distribuido, hallándose es-

64. KEILHAUITA

pecialmente en Groenlandía, Rosendal (Noruega), Falun y
Brocibó (Suecia), Skobóle (Finlandia), Bodenmais (Bavie- Sílico-titanato de calcio, aluminio, hierro y metales ítri-

ra), Limoges (Francia), Perak (Estados Malayos), Ampan- cos. Puede considerarse, según Groth, como una mezcla 150-

gabé y Ambatofotsikely (Madagascar), Condado de Llano morfa de esfena: Ca'I"ISíOs, con el silicato: (Y, Al, Fe) 2S103.

(Texas), Mitchell (Carolina del Norte), Rockport (Massi- Blorristrand y Zambonini creen más apropiada la expresión:

chusetts), Connecticut, Viráinia (Estados Unidos) , Bras,'. 2 (R"R" '202, TIO) 0 - S102, y más recientemente, Bruck~

Greenbushes y Woodglna (Australia). moser ha propuesto: InCa ('ri, SO 205+n (Y, Al, Fe) 2SiOS.

Forma cristales monoclínicos isomorfos con los de la es-

XIV. SII,ICO-CARBONATOlS fena, y posee crucero distinto, color pardo obscuro y brillo ví-

treo o resinoso. Dur. = 6,5 - 7. Dens. � 3,52 - 3,77. Doble

63. CENOSITA refracción positiva, débil.
Al soplete funde fácilmente con intumescencia y origina

Sílíco-carbonato de metales ítricos, de fórmula: un esmalte negro. Se descompone por el ácido clorhídrico.

CA2Y2 (Si� C),,01-,~�2H20,
Yac. Se halla, asociada a la esfena, en Arendal, Krageró,

Askeró, Buó, Risor, Alve y Narresto (Noruega).
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65. CHEFQUINJITA Ofrece cristales monoclínícos de color pardo, con crucero
distinto y brillo vítreo. Es translúcida, y, por alteración, ad-

Sílico-titanato de metales raros, con torio, hierro, calcio y quiere un matiz terroso o amarillento.
otros cuerpos. Según Price, tiene por fórmula: Dur. = 65. Dens. - 3,52 - 3,60.

Yac. Se halla en Planen Grund (Dresde, Alemania).

(Ca,Fe) 2 (Pr, Nd, Ce, La, Fe) 2 (Si, Ti) -7,01 7,
67. ALSEDITA

Análisis (Eakins)
Sílico-titanato de calcio, aluminio, hierro y metales raros.

Sio2 T102 Tho2 Y203 CC205 Forma otra variedad de la esfena, y contiene zircona, magne~

21,49 18,99 0,75 1,64 19,08
sia y álcalis. Anál. (Blorristrand)

(La, Pr, Nd) 203 FC203 A12031 Fe0 H20 Sio2 T102 A1203 Fe203 Y203 Ca0 H20

17,16 2,89 3,65 5,92 2,06 28,26 36,61 3,41 4,25 2,78 21,06 1,20

Se presenta en masas amorfas, negras y aterciopeladas. En Aparece en cristales imperfectos del sistema monoclínico,
el m

Í
icroscopio no aparece homogénea, observándose una subs- siendo parda y opaca. Dur. - 3,36. Dens. - 5.

tancia parda, sin reacción óptica, junto a ciertos granos inco- Funde fácilmente al soplete. Se disuelve en el ácido clor-
loros, muy birrefringentes (Dex Cloízeaux). Dur. -- 5 - 5,5. hídrico.
Dens. -- 4,26 - 4,55. Yac. Aparece en un dique pegmatítico de Sláttkara

Con el soplete se hincha, adquiere color pardo y funde en (Suecia).
un vidrio negro, Los ácidos nítrico y clorhídrico dan lugar a
la formación de sílice gelatinosa. 68. FUCOLITA-TITANITA

Yac. Fué encontrada por Rose en los montes llmen (Ura-
les). Se halla también en Salem (India), provincia de Betroka Sílíco-titanato de calcio, hierro y metales raros. Es tam-

(Madagascar), Nelson y Bedford (Virginia, Estados Uni- bién una variedad de la esfena que contiene tierras raras, y se

dos) . asemeja a la eucolita por el color y por el brillo. Análisis
(Lindstróm)

6 6. GROTITA
Sio2 TiO2 Ce2o3 Y203 Ca0 Fe0

Sílico~titanato de calcio, hierro, aluminio, manganeso y
30,22 34,78 2,57 0,59 24,38 3,84

metales raros. Constituye una variedad de la esfena. Análisis Contiene, asimismo, zircona, magnesia y álcalis.
(Groth.) Forma cristales prismáticos, maclados con frecuencia.

Dens. = 3,5 9. Dispersión extraordinariamente acusada (r > -P)
Sío2 Tío2 Ca0 Fe203 A1203+Y203 MnO Yac. Se encuentra en Fredríksvárri y, asociada a otras es-
30,51 31,16 31,34 5,83 2,44 1,02 pecies, en la isla de St5ko (Noruega).
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llarse forrnada por dos compuestos sornorfos, que determinan

XVI. SILICO-ZIRCONATOS zonas negativas y aun isótropas.

La "Eucolita- es una variedad más densa y de signo ne-

69. EUDIALITA gativo.
Yac. Fué hallada por Giesecke y Scheerer en Kangerdluar~

Sílico-zirconato de metales raros, sodio, calcio, hierro, et- suk (Groenlandia) y en las islas del fiordo Langesund (No-

cétera. Mientras Dana da corno fórmula empíríca: ruega). Se encuentra también en la isla de SecIlovaty, en el

mar Blanco; en Lujavr (Península de Kola), y en Magnet

Nall (Ca, Fe)C1 (Si, Zr) 20052, Cove (Arkansas, Estados Unidos).

Brógger la considera como un metasilicato: 70. BEQUELITA

(Na, K, H) 4R3Zr (Sío3) 7,
Sílico-zirconato de calcio y metales raros, de fórmula po~

en cuya expresión, R representa Ca, Fe, Mr1 y CeOH. Hevesy sible: Ca3 (Y, Ce, La, Pr, Nd) 4 (Sí, Zr) 3015. Contiene man-

y Jantzen han encontrado una pequeña cantidad de hafnio, y ganeso, hierro, magnesío, aluminio y metales alcalinos. Aná~

Thorrison un gas, en estado de inclusión, formado por hidró~ lisís (Morozewicz)
geno, nitrógeno, óxido de carbono y anhídrido carbónico.
Análisis (Cleve) Sio2 Zr02 Ca0 (Y, Er) 203 Ce2o3

Sío2
17,13 2,5 15,46 2,80 - 28,10

45,15
Zro2 Nb205 Na2o K20 Ca0 MnO La2o3 (Pr, Nd) 203

12,51 3,52 11,17 0,11 12,11 3,6 13,60 18

Fe0 Y203 (Ce, La, )203
3,9 0,32 4,80 Forma pequeños cristales cúbicos u octaédrícos, y posee co-

lor amarillo y fractura concoidea. Dur. = 5. Dens. = 4,15.

Forma cristales tabulares del sistema romboédrico, bien Infusible al soplete. Con la sal de fósforo da una perla

estudiados por Miller y von Lang. La formación de tales in- verde amarillenta, que permanece inalterable en la llama de

díviduos cristalinos, por un silicato de la naturaleza de la reducción. Se disuelve fácilmente en los ácidos.

eudialíta, constituye un problema de química Míneral que está Yac. Se halla en las sienítas eleolíticas de los alrededores

todavía por resolver. Tiene la especie color pardo o púrpura, de Mariupol, al N. del mar de Azow (Rusia).

brillo vítreo, fractura concoídea y crucero perfecto.
Dur. = 5 - 6. Dens. = 2,624 - 3,104.
Por la acción del soplete funde en un vidrio opaco, de co-

71. NAEGITA

lor verde claro. En el tubo cerrado da agua. Se disuelve en el
ácido clorhídrico con formación de sílice gelatinosa. Es un silicato próxímo al zírcón, aunque de composición

Optícamente es positiva; pero, según Ramsay, debe ha- mucho ojás compleja. Puede considerarse corno un silicato de
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zírconio: ZrSio4 , asocíado al uranio, torio y tierras ítricas y pequefias cantidades de agua. Es una especie radioactiva.
bajo la forma de tántalo-níobatos. Anál. (Haga) : Análisis (Lindstróm) :

Sío2 Zr02 Y203 U03 Tho2 (Nb, Ta) 205 S102 Tho2 U203 Pb0 Fe203 Ce203

20,6 55,3 9,12 3,03 5,01 7,7 17,47 48,66 9 1,26 6,59 3,12

Ca0 A1203 H20
Cristaliza en el sistema tetragonal, presentándose en agre- 1,39 0,12 10,88

gados globulares de cristales. Tiene color pardo o verde obscu-
ro, gran refringencia y doble refracción muy débil. Dur. = 7,5. Este inineral constituye un miembro de la interesante se-
Dens. = 4,09 1. úe isomorfa que comprende la casiterita, rutilo, zircón, y, pro-

Yac. Se encuentra en los placeres estanníferos de Takaya- bablemente, naegita y xenotima. Los resultados obtenidos,
ma (Japón). acudíendo al estudio de los espectros de rayos X, han puesto

72. ALVITA de relieve la analogía de las estructuras de la casiterita, zír~

cón, rutilo y xenotima. La torita no ha sido todavía bien es-

Sílico-zirconato hidratado de metales raros, calcio, hierro, tudiada.
glucinio, magnesio y aluminio. Anál.: Los cristales puros son tetragonales, pero, por alteración,

se hacen ísótropos. Tienen color pardo o negro, crucero dis~
Sio2 Zr02 Tho2 Y203 Ce203 A1203GlO tinto y fractura concoldea. Dur. = 4,5 - 5. Dens. = 4,4 - 4,8.

20,33 3,92 15,13 22,01 0,27 14,11 Por la acción del soplete adquiere un color rojo parduz~

Fe203 Ca0 H20 �o, y en el carbón forma una masa amarillenta.

9,66 0,4 9,32 La —Orangita— es una variedad anaranjada, muy rica en
torio, de dens. = 5,4. Da agua en el tubo cerrado. Al sople~

También contiene indicios de cobre, estafío y cinc, te funde sólo en los bordes. En el ácido clorhídrico se disuel-
Forma cristales tetragonales muy seme'antes a los del zir- 1 1 1 1-j ve con formación de sílice gelatinosa, si no ha sufrido calcí

cón. Es translúcida u opaca, y tiene un matiz pardorrojizo que nación previa.
cambia a grisáceo por alteración. Dur. = 55. Dens = 3,3 ~ 43. Yac. La torita fué encontrada por Esmark en la sienita

Infusíble al soplete e insoluble en los ácidos. En el tubo augítica de la isla de LóvÓ (Noruega). Se halla también en
cerrado desprende agua. Hitteró, Arendal, Krageró y Brevik: en Nueva York (,Estados

Yac. Aparece en Itterby (Suecia), Arendal (Noruega) y Unidos) y en algunos yacimientos de gemas de Ceilán.
varias localidades de América del Norte.

XVII. SILICO-TORATOS
74. CALCIOTORITA

73. TORITA
Es una torita calcífera, de fórmula:

Silicato de torío, de fórmula: ThSiQ4. Contiene, general-
Viente, tierras raras, uranio, calcio, hierro, aluminio, plomo 5ThS104 - 2Ca2S¡04+10H20
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Análisis (Cleve) 76. FREYALITA

S102 Tho2 Ce203 Y203 A1203 Ca0 Na2o Sílico-torato hídratado de metales raros, aluminio, hierro,

21,09 59,35 0,39 0,23 1,02 6,93 0,67 manganeso y sodo. Anál. (Damour) :

Es un mineral, amorfo e isótropo, que se presenta en ma-
Sio2 Tho2 (Ce, La, Pr, Nd) 203 A1203 Fe203

sas translúcidas de color rojo, semejante al del granate alman~
20,02 28,39 31,10 6,31 2,47

dino, con fractura concoldea y brillo vítreo. Dur. = 45.
Mn3o4 Na2o H20

Dens. = 4,114. 1,78 2,33 7,4

Por la acción del soplete adquiere color blanco, aunque
sin fundir. Soluble en los ác dos con formación de sílice ge

Es una especie seme'ante a la torita, que.aparece en ma-

latinosa, sas amorfas de color pardo y brillo resinoso. Dur. = 6.

Yac. Se halla, asocíada al feldespato, en las islas del fiordo
Dens. = 4,06 - 4,17-

Langesund (Noruega). Infusible al soplete. En el tubo cerrado decrepita y da

agua, volviéndose blanca. Con el bórax, en la llama de oxi-

dación, forma una perla parda y transparente, que llega en

75- EUCRASITA frío a ser casi incolora. Esta perla ofrece en el espectroscopio

las bandas características del prascodirnio y el neodimio.

Se disuelve fácilmente en los ácidos, con formación de

Constituye una torita con calcio, hierro, manganeso, so- sílice gelatinosa. Cuando se emplea el clorhídrico hay despreri-
dio, titanio y agua. Anál.: dimiento de cloro.

Yac. Se halla cerca de Brevik (Noruega).

Sío2 Tho2 Tio2 MnOl Ceo2 Ce203 Y203
16,20 35,9 1,27 2,34 5,48 8,55 4,33 77. MAQUINTOSITA

Er2o3 Fe203 Ca0 Na2o H20
1,62 6,02 4,95 2,59 9,15 Es una combinación compleja de sílice y óxidos raros, to

rio, uranio, hierro, calcio, inagnesio, plorno, sodio, fósforo

Cristales pardo negruzcos, amorfos e isótropos (Brógger)
boro, tántalo, etc. Fórmula aproximada:

o rómbicos (Paijkull). Dur. = 4,5 - 5. Dens. = 4,39. U02 - 3Tho2 - 3Sío2 - 31-120
Al soplete funde en los bordes. Con el bórax forma una

perla, amarilla en la llama de oxidación y víolada en la de
reducción. Soluble parcialmente en el ácido clorhídrico y por

Análisis (Hillebrand)

completo en el sulfúrico, con desprendimiento de cloro.
Sio2 U02 Tho2 (Ce, La, Pr, Nd) 203 Pb0

Yac. Aparece cerca de Barkevik (Noruega). 13,9 22,4 45,3 1,9 3,74

Fe0 Ca0 P205 H20

1,15 0,59 0,67 4,81



- 82 83 -

Forma nódulos o cristales tetragonales semejantes a los d� 80. PILBARITA
la toríta, siendo negra y opaca. Dur. =- 5,5. Dens. = 5,42.

Yac. Se encuentra en Bluffton (Texas, Estados Unidos) Sífico-torato hidratado de uranio, plomo y otros meta-

les. Tiene por fórmula: Pb0 - UO3ThO2 - 2SiO2 - 2H20,

y posee 27 por 100 de U03, 31 por 100 de Tho2 e indicios
78. TOROGUMITA de cerio y tierras ítrícas.

Es un mineral, amorfo y opaco, que aparece en nódulos

Sílico-torato hidratado de uranio y metales raros. Su fór-
terrosos de color amarillo. Dur. = 2,5 ~ 3. Dens. = 4,4 - 4,7.

mula: U03 - 3Tho2 - 3S*02 i ica que se trata de
Yac. Hallada por Simpson en el distrito aurífero de Píl-

1 - 6H20,
bara (Australia Occidental).una maquintosita alterada. Anál.:

SIOI Tho2 U03 (Ce, Y) 203 Pb0 P205 H20
XVIII. FLUO-FOSFO-SILICATOS

13,08 41,44 22,43 6,69 2,16 1,19 7,88 8 1. BRITOLITA

Es una especie maciza, parda y opaca, que aparece en cier- Fluo-fosfo-silicato básico hídratado, de cerio, calcio y
tos casos formando cristales análogos a los del zircón. magnesío. Anál. (Winther):

Dur. = 4 - 45. Dens. = 4,43 ~ 4,54. Se disuelve fácil
mente en el ácido nítrico. Sío2 P205 (Ce, La, Pr, Nd) 203 Ca0 MgO

Yac. Aparece en el condado de Llano (Texas, Estados
16,77 6,48 60,54 11,28 0,13

Unidos). Na2o H20 F

1,85 1,27' 1,33

79. ITROGUMITA Se presenta en cristales prismáticos hexagonales (B¿Sggild

o rómbicos (Winther), de color pardo y brillo vítreo.

Sílíco-torato hídratado de uranio y metales raros. Fór- Dur. = 55. Dens. = 4,446. Birrefringencia negativa dé-

mula: U03 - 3Tho2 - 3S¡02 - 6H20. Constituye, probable- bil (n., = 0,004).

Yac. Fué encontrada por Flínk en la sieníta nefelíníca demente, un producto de descomposición de la cleveíta, y con
tiene 41,4 por 100 de torina y 6,7 por 100 de tierras raras. Julianebaab (Groenlandia Meridional). Se halla también en

Aparece en cristales tetragonales de color pardoamarillo G la pegmatita de Nanjakasik.

negro, con aspecto análogo a los de orangita. Es translúcida,
y ofrece brillo pronunciado y fractura concoidea. XIX. FLUO-BORO-SILICATOS

Dur. = 4 -45. Dens. = 4,43 - 4,54.
82. MELANOCERITAEntre la cleveíta, negra y opaca, y la ítrogumita, arnariII3

y translúcida, existen numerosos minerales intermedios. Fluo-boro-silicato compiejo de metales raros, calcio Y
Yac. Ha sido encontrada por Hiciden en el condado otros elementos. Fórmula teórica: 12(H2Ca)S¡03

Llano (Texas, Estados Unidos).
3 (Y, Ce) B03 - 2HI (Th, Ce) 02F2 - 8 (Ce, La, Pr, Nd) OF.
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Análisis (Cleve) Aunque geométricamente pertenece al sistema romboédri~

co, aparece isótropa, probablemente por un comienzo de al-
Sio2 Tho2 Ta2o5 P205 C02 Ceo2 B20a teración.
13,07 1,66 3,65 1,29 1,75 3,68 3,19 Yac. Se encuentra en las sienitas augíticas del f,ord(-)

Fe2o:, Mn2o3 Ce203 La2o3 (Pr, Nd) 203 Langesund (Noruega)
2,09 1,22 20,76 12,94 7,67

Y201 Ca0 Na20 H20 F 84. STEENSTRUPINA

9,17 8,62 1,45 3,01 5,78
Forma cristales tabulares, transparentes, del sistema rom

Fluo~boro-silícato análogo a la melanoceríta, y también

boédrico, y posee color pardo, amarillo o negro, fractura con- más rico en torio.
.
Anál.:

coídea y brillo vítreo. Dur. � 3,5. Dens. = 3,94 ~ 4, 0 1.
Opticamente, uniáxica (Bertrand) y negativa.

Sío2 Tho2 Ce2o3 (La, Pr, Nd) 203 Y203

Infusible al soplete; pero, por la acción de éste, se aclara
27,95 7.09 10,66 17,04 2,00

en su color. Soluble en el ácido clorhídrico caliente con depo- A1203 Fe203 MnO Cao Na20 H20

sito de sílice. 2,41 9,71 4,2 3,09 7,98 7,28

Yac. Se halla, asociada a otros minerales, en la isla de boédricos, de color pardo, seme-Kjeó y, probablemente, en las venas de Aró-scheeren (No- Aparece en cristales rorri 1
ruega) - Encuéntrase también en Scoville (Connecticut, Esta- jantes a los de la eudíalita. Dur. = 4. Dens. = 3,19 - 3,5 1.

dos Unidos). Con el soplete funde fácilmente, dando un esmalte gris.

83. CARIOCERITA
Se descompone por los ácidos.

Yac. Fué hallada por Lorenzen en la sienita sodalítica de

Fluo-boro-silicato complejo análogo a la Melanocerita
Kangerdluarsuk (Groenlandia). ,

pero más rico en torio. Fórmula aproximada: 6 (H2, Ca) Sio3 85. TRITOMITA
2 (Ce, Pr, Nd, Y) B03 - 3H2 (Ce, Th) 02F2 . 2LaOF. Aná-
lisis (Brógger)

Fluo-boro-silicato de calcio y metales céricos e ítricos. Se-

Sio2 Tho2 Ta2o5 Ceo2 B203 Fe203 gún Brógger, puede representarse: 2 (H2, Na2, Ca) SIO3 (Ce,

12,97 13,64 3,11 5,89 4,70 1,36
La, Pr, Nd, Y)B03 H2(Ce, Th, Zr)02F2. Análisis

Ce203 La2o3 (Pr, Nd) 203 Y203 Ca0
(Engstr¿Sm) :

14,83 �l 4,34 6,75 2,21 7,37 SiO2 Tho2 Zr02 Ceo2 Ta2os B203
Na2 0 H20 F 13,59 8,58 1,03 11,26 1,11 8,37
1,42 4,77 5,63 Ce2O3 La2o3 (Pr, Nd) 203 Y203 Fe203

Se presenta en cristales pardos, translúcidos, con caras es- 8,14 21,56 4,76 2,58 1,55
triadas muy brillantes y fractura concoidea. Dur. = 5 Ca0 K20 H20 F
Dei1s. = 4,286 - 4,305. 6,97 0,71 6,48 3,15
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Forma cristales piramidales del sistema romboédrico, se- 87. ENDEIOLITA
mejantes a tetraedros regulares, poco translúcidos e isótropos.
Posee color pardo obscuro y brillo resinoso. Dur. = 5 - 6. Fluo-niobo-silicato hídratado de cerío, calcio y sodio.
Dens. = 4,15 - 4,25. Es un mineral termoluminiscente i-�ormula: R-Nb206 (OH) 2 - RS¡03. Anál. (Mauzel,us)
(Llebisch).

En el tubo cerrado da agua con ligera reacción ácída, de S102 Nb2o5 Zr02 Ce203 Fe'03 Ca0bida al flúor. Con el bórax origina'una perla rojoamaríllen-
11,48 59,93 3,78 4,43 2,81 7,89ta en caliente e incolora en frío. Se disuelve en el ácido clor-

Na2o H20 Fhídrico con desprendimiento de cloro y separación de sílice ge-
3,58 4,14 0,69latínosa.

Yac. Aparece en Lamó, Stok8, Ar5 y cerca de Barkevk
Se presenta en octaedros del primer sistema, de color de(Noruega).

chocolate. Es transparente, y posee fractura subconcoidea y

brillo vítreo o metálico. Dur. = 4. Dens. = 3,44.

Yac. Asociada a otros minerales en Narsarsuk (Groen-
XX. FLUO-NIOBO-SILICATOS

landia) .

86. CHALCOLAMPRITA XXi. NIOBO-TANTALO-SILICATOS

88. ARRENITA
Fluo-niobo-silicato de elementos raros, con calcio, hierro

con cerio, hie-
y metales alcalínos. Tiene por expresión: R2Nb2F2Sío9, en Niobo-tántalo-silicato de metales ítrícos,la cual, R representa diversos metales. Anál. (Mauzelíus) rro, aluminio, calcio, glucinio, etc. Anál. (Nordenskjóld y

Engstróni)
Sio2 Nb205 Zro2 Ce2o3 Fe203 Ca0

Nb205 Ta2o5 S102 (Y, Er)?0310,86 59,65 5,71 3,41 1,87 9,08
2,67 21,28 17,65 33,2

Na2o H20
(Ce, La, Pr, Nd) 203 A1203 Fe203 ZrO2 GIO

4 1,79
2,6 3,88 1,87 3,42 0,74

Ca0 H20
Es un mineral opaco, que aparece formando pequeños oc- 5,22 �,87

taedros regulares, cuyas caras ofrecen irísacíones metálicas aná-
logas a las del cobre rojo. Tiene color pardorrojizo y fractura Aparece en masas arnorfas de color rojo, constituyendo
subconcoidea. Dur. = 5,5. Dens. = 3,77. un producto de descomposición. Dens. = 3,68.

Yac. Se halla, asociada a la aegirína, en Narsarsuk Yac. Se encuentra, unida a la fergusonita y a la cirtolita.
(Groenlandia).

en Ytterby (Suecía) -
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río y helio, siendo una especie radioactiva (Boltwood). Aná-
XXII. NIOBO~TANTALO-TITANATOS lisís (Tscherník) :

89. AESCHINITA Nb2o.5 Tio2 SíO2 Ce2o3 La2O3 (Pr, Nd) 203

22,20 33,3 7,03 8,53 0,55 0,48

Níobo-tántalo-titanato de tierras raras y otras bases. Tiene (Y, Er) 203 Fe2o3 U03
por fórmula aproximada: 2R(Nbo3)3 - 2ThT¡04 - Tío2, 11,2 3,24 11,11
en la cual, R representa elementos raros. Estos se encuentran

Hofmann y Prancit1 creyeron encontrarreemplazados, en parte, por el hierro, y el torio, por el mis- en este mineral

mo - metal y por el calcio. También existen uranio, radio y un nuevo elemento simple, que llarriaron "euxenío". 0. Haa-

hello (Strutt). Anál,: ser y Wirth demostraron, sin embargo, el error de los pri~

meros.
Nb205 Tío2 Tho2 (Ce, La, Pr, Nd) 203 Cristaliza en el sistema rómbíco, ofreciendo tablas trans-

32,51 21,2 17,55 19,41 lúcidas, de color pardo obscuro o negro, con brillo metállicc,

(Y, Er) 203 Fe0 Ca0 pronunciado y fractura subconcoidea.

3,1 3,34 2,5 Dur. = 5 - 65. Dens. = 4,6 - 5,4.

Funde a 13750 (Fletcher), no haciéndolo, por lo tanto,

Se presenta en prismas estriados del sistema rómbico. En con el soplete. Con la sal de fósforo da una perla arnarilla

general, es negra y opaca; pero, a veces, resulta translúcida v en caliente y verdosa en frío. Se disuelve con dificultad en los

de un matiz amarillento. Posee brillo resinoso y fractura con- ácidos.
coidea. Dur. = 5 - 6. Dens. -- 4,93 - 5,17. Funde a La euxenita y la policrasa constituyen dos miembros de

1245 - 13300 (Fletcher). una serie isomorfa de composición muy variable. Las inves-

Por la acción del soplete se vuelve parda. En el tubo ce- tigaciones de 0. Hauser y Wírth han permitido establecer que

rrado da agua e indicios de flúor. Con el bórax, en la llama las proporciones relativas de los ácidos y tierras de los diver-

de oxidación, forma una perla amarilla en caliente e incolora sos minerales de la serie obedecen a leyes definidas, distintas

en frío. Se descompone por el ácido sulfúrico, y tratando el de las reglas ordinarias de la combinación. Así, en las tierras

líquido con el cinc se obtiene una coloración azul. érbícas, el contenido de holmio y de disproslo crece, relativa-

Yac. Fué descubierta por Berzelius en Miask (Urales). Se mente, al de erbio, cuando aumenta la cantidad de anhídrido

halla también en el distrito de Orenburgo (Urales Meridio- titánico. Los óxidos de escandío e itrio aumentan también en

nales), en la pegmatita de Hitteró (Noruega) y en el granito las mismas condiciones, con relación a las tierras térbicas, y

de Kónígsbain (Silesia). en el grupo cérico, en cambio, los óxidos de samarío y pra-

seodímio disminuyen con relación a los demás. Unicamente

90. EUXENITA aparece el samarlo en cantidades apreciables cuando es peque-

ña la proporción de anhídrido titánico.
Níobo-títanato de uranio y tierras raras, de fórmula: Los diferentes miembros de la indícada serie isomorfa son,

Y2Tí4011 - 2 (Ca, Fe) Nb205 - (U02) Nb205, o b i e n: a su vez, dimorfos, pudiendo cristalizar, en consecuencia, de
Y2Tí4011R-Nb206. También contiene torio, indicios de ce- modos diferentes. La segunda forma, que corresponde a ír
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euxeníta, es el mineral conocido con el nombre de de fósforo produce una perla amarilla en caliente y verdosa

y la correlativa de la policrasa, la especie llamada —Blorristran- en frío. La disolucíón del mineral, acidíficada, origina, con el

clína—. De esta manera, mientras la euxenita y la policrasa, estaño, una coloración azul.

por una parte, y la príoríta y la blornstrandina, por otra, po- Yac. Fué encontrada por Scheerer en el granito de Hítteró

seen la misma forma, la euxenita y la priorita ofrecen la mis- (Noruega). Se halla asimismo en Arendal y Tredestrand; en

ma composición, como acontece con la policrasa y la bloms- Suecia; cerca de Dresde (Sajonía), y en la Carolina del Norte

trandina. (Estados Unidos).

Yac. La euxenita fué descubierta por Scheerer, en JÓlster
(Noruega). Hállase también en Arendal e Hitteró; Groen- 92. PRIORITA

landia; Coolegong (Australia del Sur) ; Andibakely, Betafo
Niobo-tántalo-titanato hidratado de ¡trío, erbio, cerio vy Antoirabé (Madagascar). Aparece, por último, en la peg-

uranio. Anál. (Prior)matita de South Sherbrooke Townshíp (Ontario), y en la
Carolina del Norte (Estados Unidos).

Nb205 Tío2 Sio2 U03 (Y, Er)203 (Ce, La, Pr, Nd)20.1
36,68 21,89 2,12 2,14 17,11 4,32

9 1. POLICRASA Fe0 Ca0 H20
5,63 4,12 3,69

Niobo-tántalo-titanato hidratado de itrio, erbío, cerie,
uranio y otros metales, isomorfo de la euxenita. Fórmula: Forma cristales rómbicos, distintos de los de la euxenita,
R2 (Nbo3) 3 - 2R2 (Tío3) 3 - 31-120. Contiene, a veces, un y posee color pardo, casi negro, y fractura concoidea. Dur.=6.

poco de escandío. Anál.: Dens. � 4,6 - 5.
Como ya hemos indicado, esta especie forma, con la bloms-

Nb205 Ta2o5 Tío2 Y203 Er2o3 Ce2o3 U02 Fe0 H20 trandina una serie isomorfa, y la relación entre los anhídrídos

20,35 4 26,59 23,32 7,53 2,61 7,7 2,72 4,02 níóbíco y titánico, es de 1 a 2.
Yac. Se halla en el distrito de Embarbaari (Swazilandia,

Según Brógger, la relación del anhídrido nióbico al titá- Afríca del Sur).

nico, es 1 /2 a 1/3 en la euxenita y 1/2 a 1/5 en la poli-
93. BLOMSTRANDINAcrasa. Lange cree, en cambio, que dicha relación es de 1/2 a

1/6.' Existe, entre estos límites, una variación continua de !a
composición de los miembros de la serie isomorfa que for- Niobo-tántalo-titanato hidratado de ítrio, erbio, cerio y

rnan ambas especies. uranio, isomorfo de la príoríta y dimorfo de la polícrasa.

Aparece la policrasa en tablas o prismas rómbícos de co- Anál. (Blornstrand):

lor negro, y posee brillo vítreo o resinoso y fractura con-
Nb205 Ta2O5 Tío2 Zro2 U02 Tho2 (Y, Er)203coídea. Dur. �- 5,5. Dens. � 4,82 - 5.

Funde a 14200 (Fletcher) y en las pinzas solamente sufre 23,35 1,15 27,39 1,33 5,35 4,28 25,62

un cambio de coloración que le comunica un matiz pardo (Ce, La, Pr, Nd) 203 Fe0 Ca0 H20

grisáceo. En el tubo cerrado da indicios de agua, y con la sal 2, 48 1,43 1,80 2,56
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Se presenta en cristales rómbícos, translúcidos, de color obs- Q 5. DISANALITA
curo, con brillo casi metálico y fractura concoídea. Dur.=6,6.
Dens = 4,5 - 5. Níobo-tántalo-titanato de calcio, hierro, sodio y elementos

Yac. Se ha encontrado en una vena pegmatítica de Urstad raros. Fórmula: 6RTÍO3 R (Nb,Ta) 206, en la cual, R re-
(Hitteró, Noruega), apareciendo, también, en las cercanías de presenta varios metales. Anál. (Knop)
Arendal y otras localidades.

Nb2o5 Tio5 Ca0 Fe0 Na2O Ce203 Y203

23,23 41,47 19,77 6,24 3,57 5,72 5,42
94. RISOFRITA

Puede considerarse como una especie intermedia entre la
Niobo - tán talo~ tita nato de metales raros y otros elementos. perousquita y el pirocloro. Forma cubos opacos, de color de

Puede considerarse como una mezcla isomorfa de un ortonio- negro de hierro, con brillo submetálíco.
bato: R (Nb,Ta) 04 y un metatitanato: R2 (Tío3) 3, que di- Dur. � 5~6. Dens. � 4,13.
f

Í
lere de la fergusonita por la mayor proporción de anhídrido

Yac. Fué encontrada en la caliza granular de VogtsburÍ,titánico, y por la ausencia del uranio. Encierra, especialmente.
itria y erbina, y, en menor proporción, cerina, lantana y óxi~ (Baden). Se halla también en Magnet Cove (Arkansas, Es-

dos de neodimio y praseodimio. También contiene óxido fé~ tados Unidos).

rríco, alúmina, cal y óxido de plomo. Es un mineral radioac-
tivo que posee bastante helio, circunstancia notable, sí se tiene

XXIII. NIOBO-SILICO-ZIRCONATOSen cuenta la escasez de torío y uranio. Anál.:

96. WOEHLERITA
Nb2os Ta2o5 Tio2 Y203 Ce2o3

36 4 6 36 3 Níobo-silico-zlrconato de calcio y sodío, con indicios de
cerío, hierro, manganeso y flúor. Tiene, aproximadamente, por

Aparece en cristales ísótropos, pardoamaríllentos o verdo- expresión: Sil 0Zr3Nb204 2F3Cal ONa5. Anál. (Cleve)
sos, con fractura concoídea. Dur. = 55. Dens. � 4,179. Esta
última aumenta, por calcinación, hasta 4,678. Sio2 Zr02 Nb2o5 Fe0 MnO Ca0 Na2o Ce203

Funde a 172T (Fletcher), no haciéndolo, por lo tanto, 30,12 16,11 12,85 1,26 1,00 26,95 7,50 0,66

con el soplete. A la temperatura del rojo pierde bastante agua H20 F
y queda quebradiza y más densa. Es atacada por el ácido sul~ 0,74 2,98
fúríco concentrado e hirviendo y por el fluorhídrico, con sepa-
ración de fluoruros raros, insolubles Ofrece cristales tabulares o prismáticos, pertenecientes al

Yac. Ha sido hallada en un granito pegmatítico de Risór sistema monoclínico. Es translúcida o transparente, y posee
(Noruega meridional). color pardo o amarillo con cierto policroísmo, brillo resinoso

y fractura concoidea. Dur. = 5,5 - 6. Dens. � 3,41 - 3,44.

Funde a elevada temperatura, dando un esmalte amarillo.
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Se disuelve fácilmente en el ácido clorhídrico caliente, con sepa- Anál.:
ración de sílice y anhídrído nióbico.

Sio2 Zr02 Tío2 P205 Tho2 Ce2o3 La2o3Yac. Se halla, asociada a otros minerales, en las sienitas
zirconianas de las islas del fiordo Langesund (Noruega). 6,57 11,67 14,73 3,30 0,73 34,20 6,73

(Pr, Nd) 203 Y203 Er2o3 Ca0 Fe0 H20

2,27 6,97 0,67 2,33 3,70 3,43
XXIV. SILICO-TITANO-ZIRCONATOS

Es una especie que posee dur. �- 5 - 6. Dens. = 5,08.

97. ROSFNBUSCHITA Yac. Ha sido hallada por Tschernik en Batum (Cáucaso

Sílico-títano-zirconato de calcio y sodio, con hierro, man- XXV. NIOBO-TITANO-ZIRCONATOS
ganeso, tierras raras y un poco de flúor. Fórmula:

99. POLIMIGNITA
6CaSiO3 2Na2Zr02F2 (TiSiO3 - Tío3).

Mobo~titano-zírconato de hierro, calcio y metales raros. Se-

Anál. (Cleve) gún Brógger, responde a la fórmula:

Sio2 Zr02 Tio2 Fe203 (Ce, La) 203 MnO Ca0
5RTio3 - 5RZro3 - R (Nb, Ta) 206.

31,53 18,69 7,59 1,15 2,38 1,85 25,38

NOO F Anál. (Blonistrand)
10,15 5,83

Nb205 Ta2 0,5 ZrO2 Tio2 Tho2 Ce2o3 (La, Pr, Nd) 203

Se observan, asimismo, indicios de neodimío y praseodímio. 11,99 1,35 29,71 18,90 3,92 5,91 5,13

Es una especie monoclíníca, que forma agregados esféricos, (Y,Er) 203 Fe2o3 Fe0 Ca0 H20
de color gris anaranjado, bastante pílícroicos. Tiene crucero 2,26 7,85 3,40 7,14 0,28
perfecto y brillo vítreo. Dur. 5 ~ 6. Dens. � 3,3 0 - 3,3 1.
Funde fácilmente. Es un mineral opaco que cristaliza en prismas rómbicos

Yac. Fué descubierta por Brógger en las islas del fiordo estríados verticalmente. Posee color negro, brillo subinetáfico
Langesund (Noruega). También se encuentra en las pegma- pronunciado, y fractura concoídea perfecta.
títas y sienitas eleolíticas de Loven. Dur. � 65. Dens. � 4,8 - 6,34

Inalterable al soplete. Con el bórax, da una perla con las
98. TITANOCERITA reacciones del hierro. La sal de fósforo, que actúa más difícil-

mente, origina un matiz rojizo. Tratada con el ácido sulfúrico
Sílico-titano~zírconato hidratado de metales raros, hierro concentrado produce un residuo que, con el ácido clorhídrico

y calcio. También contiene torio, fósforo y otros elementos. y el estaño, da lugar a una bella coloración azul.



- 96 -9-1

Yac. Aparece, asociada a otras especies, en Fredrlksvárn y Es un rnineral, tetragonal o rómbico, que cristaliza en pris-
Svenór (Noruega). También se encuentra en Moravia, Siberil mas de color pardorrojizo, con brillo graso y fractura concoi-
y Beverly (Massachusetts, Estados Unidos). dea. Dur. � 4. Dens. � 3,97 ~ 4,92.

Con el soplete funde en un vidrio negro. Se disuelve en el
ácido clorhídrico, dando un líquido de color ambarino.

XXVI. NIOBO-TITANO-URANATOS Yac. Asociada a la niobíta, en la pegmatita de Ampangabé
(Madagascar).

100. BETAFITA

XXVII. TITANO-ZIRCONO-TORATOS
Níobo-titano-uranato de metales raros y otros elementos.

Anál. (Lacroix) : 103. ZIRQUELITA

(Nb, Ta) 205 TiO2 U304 (Ce, La, Pr, Nd) 203 Tho2 Pb0 Titano-zircono-torato de hierro y calcio, de fórmula:
50 12 24 0,2 1,3 7,35 (Ca, Fe) (Zr, Ti, Th) 205. También contiene magnesío, ura-

nio y tierras raras. Anál. (Prior) :
Contiene, además, bismuto, estaño y otros cuerpos.

Zr02 TÍ02 Tho2 Ce203 Y203 U02 Fe0 Ca0
Se presenta en octaedros opacos de color verde negruzco y

brillo graso. Dens. = 3,75 - 4,17.
52,89 14,95 7,31 2,52 0,21 1,4 7,72 10,79

Yac. Hállase en las pegmatitas de Betafo, y en Ambolotor.i Forma octaedros estriados del sistema hexagonal, ofrecien-

(Madagascar). do color negro, brillo resinoso y fractura concoidea.

Dur. � 55. Dens. = 4,706 - 4,741
101. SAMIRESITA

En láminas delgadas, aparece isótropa y tiene color í-.ardo.

Niobo-titano-uranato de plomo y otros metales.
Yac.

.
Se hal

.
la, asociada a la perousquita y otros minerale-�,

Es una especie octaédríca, de color amarillo (alteración
en una piroxenita de Jacupíianga (S. Pablo, Brasil) , y exist�

muy semejante a la betafita.
t.imbién en los yacimientos de gemas de Ceilán.

Yac. Se encuentra en la pegmatita de Samíresy (Antsírabé,

Madagascar). XXVIII. FI,UO-SII,ICO-TITANO-ZIRCONATOS

102. AMPANGABEITA 104. MOSANDRITA

Níobo-títano-uranato de torío, cerio, itrio y otros metales. Fluo-sílico-titano-zírconato hidratado de metales raros, con

Anál.: aluminio, calcio, magnesio y sodio. Tiene por fórmula

Nb20-5 Ta2o5 T102 U02 Tho2 Ce2o3 (Y, Er) 203
172(0H)6R- -4 - (R12)7(R-1OR-2(Sio4)12, en la cual:

R2 = 6H2Na2; R- = 1 OCa (Mg) : R' — = Ce 1 /3y:
35 9 5 19 2,5 0,5 4 y 2/5-FI, 2/5Zr, l/5Ce.

7
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Anál. (,Báckstróm,)
106. RINQUITA

S102 Tio2 Zr02 Tho2 CC02 (Ce, La, Pr, Nc1)203 Y203

30,71 5,33 7,43 0,34 6,34 10,45 3,52
Fluo-sílico~titanato de cerio, calcio, sodio y otros cuerpos.

Puede expresarse: (F3Ti4) Na9Cal lCe3 (Sio4) 12 (Lorenzen y
Ca0 MgO Na20 H-'0 F Brógger), o bien: Na3Ca4Ce2(Sí,Ti)6019F. Anál. (Loren-
22,53 0,63 2,44 7,7 2,06 zen) :

Aparece en prismas monoclínicos con las caras verticales S102 Tio2 (Ce, La, Pr, Nd) 20.3 Y203 Ca0 MO F
estriadas, y tiene color pardorrojizo o verdoso, brillo vítreo o 29 13 21 1 23 9 6
resinoso y crucero casi perfecto.

Dur. � 4 - 5. Dens. = 2,93 - 3,03. Cristaliza en prismas tabulares monoclínicos, con cruceri

Por la acción del soplete funde con intumescencia produ-
distinto, brillo vítreo y color pardo amarillento. Dur. = 5.

cíendo un vidrio pardo. En el tubo cerrado da agua. Con la
Dens. = 3,46. Es policroíca y, ópticamente, positiva.

sal de fósforo, en la llama de reducción, origina una perla vio-
Al soplete funde con inturnescencía dando un vidrio negro.

Con el bórax forma una perla amarilla en caliente e incolor.i
lada, y con el bórax, en la de oxidación, amatista. Se descom-

en frío. Se descompone por el ácido clorhídrico, produciendo
pone por el ácido clorhídrico, con separación de sílice y forma-

sílice gelatinosa y anhídrido titánico.ción de un líquido rojo obscuro. Este líquido, calentado, des- Yac. Fué encontrada por Lorenzen en la sienita de Kan-
prende cloro y adquiere un matiz amarillo.

gerdIuarsuk (Groenlandía). Se halla también en Sierra de Tin-
Yac. Fué hallada por Ercimann en las sienitas de Brevik

gua (Brasil).(Noruega). Aparece también en Stokó, y, asociada a otros
minerales, cerca de Barkevik.

XXIX. FLUO-NIOBO-TITANO-TORATOS

105. YONSTRUPITA
107. PIROCLORO

Fluo-sílíco~titano-zirconato hidratado de cerio, calcio, so-
dio y otros metales. Es un míneral semejante a la mosandrita v F_s un fluo~niobo-titano-torato de calcio y metales raros.

al epidóto, de fórmula análoga a la'de la primera. Anál.: Fórmula: RNb2o6 - R (Ti, Th) 03NaF. Contiene también in~
dicíos de zircona y magnesia, y agua debida a una acción se-

Sío2 Tio2 (Ce, La, Pr, Nd) 202 Y203 Fe0 Ca0 Na2o F cundaria. Anál.:
29,03 13,36 21.25 0,92 0,44 23,26 8,93 5,82

Es una especie amarilla y policroica, que aparece en prisma.�
<Nb, Ta) 205 Tio2 Tho2 Ce203 La2o3 (Pr, Nd) 20.31

moneclínicos con brillo vítreo o resinoso y crucero distinto.
56,01 8,32 4,28 2,16 1,23 1,94

Dur. = 5. Dens. = 3,19 - 3.29. (Y, Er) 203 Ca0 Fe0 Na2O U02 F
0,56 14,05 2,52 3,35 2,63 2,77Yac. Se encuentra en Groenlandia y en el fiordo Lange-

sund (Noruega)
Forma cristales pardos, octaédricos, del sistema cúbico. Es
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casi opaco, ofreciendo brillo vítreo y fractura concoldea-
Dur. � 5 - 55. Dens. = 4,2 - 4,4. Es un mineral termo~ XXX. NIOBO-TANTALO-SILICO-TITANATOS
luminiscente (Ramsay y Liebisch).

En el soplete, las especies de Miask son ínfusibles, pero se
109. MARIGNACITA

vuelven amarillas y colorean la llama en rojo amarillento. En
el tubo.cerrado dan poca agua. Con el bórax y la sal de fósforo

Es un mineral, próximo al pirocloro, que difiere de él po-I-originan perlas verdosas en caliente e incoloras en frío. El áci-
ser más rico en cerio e itrio, y menos en hierro y calcio. La pre-

do sulfúrico concentrado las descompone, poniendo en liberatc1
el flúor. sencía de un poco de sílice sugiere, sin embargo, una determi-

Los minerales noruegos, en cambio, funden con el soplete, nada relación con los sílíco-titanatos. Contiene, además, mag-

aunque difícilmente, dando un esmalte pardo obscuro. Con el nesío, potasío, torio y cortas cantidades de aluminio, manga-

bórax, en la llama de oxidación, dan una perla gris azulada, y neso, estaño, tungsteno, prascodímio, neodimio, lantano y

en la de reducción, roja obscura. Con la sal de fósforo, en la erbio. Anál.:

llama de oxidación, la perla es amarilla en caliente y verde er.
frío, y en la de reducción, roja obscura o violada. Nb205 Ta2o5 Sio2 Tío2 CC203 Y203 Ca0 Na2O

Yac. Fué hallado por Wóhler en las sienitas de Pedriksvárii 55,22 5,86 3,10 2,88 13,33 5,07 4,10 2,52
y Laurvik (Noruega). Se presenta, asimismo, en el fiordo
Langesund; en Ainó y Sundsvall (Suecía) ; Kaíserstuh1 (Ba~ Se presenta en cristales octaédricos de color pardo arnarll',o
den, Alemania); Tschoroch (Cáucaso) : Miask (,UKales) . -claro. Dur. = 5 - 55. Dens. = 4,13. Es insoluble en los
Virginia y Carolina del Norte (Estados Unidos), y Tasmania. ácidos.

Yac. Ha sido encontrada por Weídman y Leuher en la

108. PIRRITA pegmatita de Wansau (Wisconsin).

Fluo-niobo-tántalo~zIrconato de metales raros y otros ele- 110. WIlQUITA
mentos. Es una especie bastante análoga a la microlita y al
pirocloro. Aparece en octaedros casi opacos, sin crucero, de color

Niobo-tántalo-sílico-titano-zírconato de hierro, metalesanaranjado y brillo vítreo. Dur. = 6.
raros y otros elementos. Forma una especie, tan compleja, qu_,Con el soplete e& infusible, pero se obscurece y colorea la
no ha podido encontrarse una fórmula definida. Según Borgs-llama en amarillo obscuro. Con el bórax, empleando un frag-
trórri, la expresión teórica podría corresponder a F- TiSíO.`mento muy pequeño, se obtiene una perla clara cuando se en-
Anál. (Crookes)fría. Sí la perla está saturada, adquiere un matiz verde amari-

liento, que se acentúa en la llama de reducción. Es insoluble en
el ácido clorhídrico. (Nb,Ta)205 Sio2 (Ti2r)02 Tho2 U03 Ce203 Y202

Yac. Ha sido hallada por Perowski, en Alabashka (Ura- 15,91 16,93 23,36 5,51 3,56 2,55 7,64

les) . Aparece igualmente en Mursinsk (Permia, Rusia) y er, Sc20-1 Fe0
San Miguel (Azores). 1,17 15,52
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Contiene indicios de cal, magnesia, óxido estánnico, azufre,
y hasta 5,83 por 100 de gases (helio, neo, ácido sulfhídrico,
vapor de agua) , los cuales hacen explosión cuando se calienta
el mineral, origínando una fractura muy curiosa. Es un mine-
ral radioactivo.

Aparece en masas de color amarillo, pardo o negro, sin
textura cristalina ni reacción óptica. Sólo algunos ejemplares Geología y Metalogenia general.
han evidenciado indicios de cristalización y pueden incluirse
en el sistema rómbico. Dur. = 6. Dens. = 4,85.

Muy al contrario de cuanto haría suponer su nombre. los
Funde a 12501 (Fletcher), pero lo hace fácilmente mez-

metales de las tierras' raras aparecen profusamente repartidosclada con bisulfato potásico. Se ataca parcialmente por los
en el- Universo. Rowland ha señalado la existencia en el espec-ácidos.

' tro solar de las rayas características del itrio, cerio, lantano.Esta especie ha sido particularmente empleada por Croolces
neodimio y erbio ( 1 ) , y Lunt indica la presencia del euro-en sus investigaciones sobre el escandío.
pio, tanto en el Sol como en diversos espectros estelares. TamYac. Aparece asociada a la monacita en una cantera fel-
bién está demostrada -una abundancia relativa de escandio endespátíca de Impilaks (Finlandia).
el Sol y en algunas estrellas en estados distintos de su evolu-
ción. En la a Persel (más joven que el Sol) y en las estre-

llas rojas, a Orionis y 7 Herculís (de más edad que aquél)
icarse.existe, por ejemplo, el último metal que acaba de indí

Eberhard cree, por lo tanto, que el escandio es un elemen-

to distribuido universalmente: pero, además, estudiando 459

minerales y* rocas terrestres, comprobó la presencia en 204 y

la falta en 181, dando resultados dudosos tan sólo 74 de los

ejemplares sometidos al análisis. Meyer y Crookes han con-

fírmado tales conclusiones, llegando a deducir la posibilidad

de reconocer el escandio en la mayoría de las rocas de nuestro

planeta.
Los demás elementos raros también se hallan presentes en

multitud de rocas y minerales ordinarios. Headden ha encon-

trado 0,03 por 100 de tierras raras en una variedad de calci-

ta amarilla y fosforescente de Colorado, y Crookes observó

la itria en diversas calcitas. Humphreys halló 0,5 por 100 del

propio óxido en una fluorina fosforescente: Eberbard, 0,4

por 100 en la casiterita y en la W*01framita: Bergemann.

Es verdaderarnente notable la ausencia del prascodirnio, que no
¡)a sido observado.
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2 - 5,8*por 100 en el feldespato de Arendal; Trenkler, 0,08 tracción del torio y del cerio, no obstante su pequeño conte-

por 100 en las fonolitas de Spitzberg (Bohemia) ; Lychnell, nido, suelen ser una mena aceptable de itrio.
1,25 - 2,24 por 100 en la serpentina de Norberg (Suecia), y El cerio se halla con preferencia en la ortita, alanita, ce-

Strohecker, 12,8 - 14,28 por 100 en la pizarra de Hamstadt. rita, aeschinita, itrocerita, parisita y lantanita; pero, desde el

Lo expuesto basta para realzar lo impropio de la deno- punto de vista industrial, la monacita es la mena cerífera casi

minación de cuerpos "raros" aplicada a los metales que con- exclusiva. Este último metal no constituye, en realidad, sino

sideramos, y, de este modo, sería más adecuado 'súbstituir por un subproducto de la extracción del torio. La alanita y la ce-

el de "escasos" ese adjetivo, mal, aunque universalmente, con- rita suelen también ser empleadas en la industria, mas como

sagrado por el uso. son especies relativamente escasas y no es la riqueza en metal

La Naturaleza nos ofrece, pues, los elementos que estu- raro lo que determina su valor, sino la abundancia del míne-

diamos en la porción de la corteza terrestre al alcance de las ral, la explotación se efectúa en pequeña escala.
observaciones, que posee una composición media bien cono- El lantano aparece en la mayoría de los minerales cerífe-
cida. Clarke y Wáshington (1) estiman que la hidrosfera y ros; pero lo hace, en mayor proporción, en la lantanita y en
la litosfera encierran, por término medio, 0,019 por 100 de la baquelita. Menos importantes, desde este punto de vista,
tierras céricas e ítricas, y en cuanto a la, proporción de escan son la alanita, carita y samarsquita.
dio la suponen del orden 0,0000 x por 100.

Unicamente, lo tanto,
El praseodimio y el neodimio se encuentran, en pequeña

por pueden observarse, en algunos proporción, en los diversos minerales de cerio y de lantano:
puntos verdaderamente notables, ciertas concentraciones excep- el samario, en la alanita, euxenita y samarsquita, y el illinio,
cionales de cuerpos raros, que faltan por completo en los de- recientemente descubierto, se ha señalado, como ya dijimos.
más sitios . La metalogenia de tales elementos, es decir, el es- en una fluocerita.
tudio de su distribución natural, sus agrupaciones y, sobre El europio aparece, con preferencia, en la gadolinita, itro-
todo, de las referidas concentraciones, que les hacen aparecer tantalita, euxenita, sipilita y xenotíma, y el gadolinio y ter-
bajo una forma útil para la industria, es, quizá, el caso bio en la samarsquita, gadolinita, ortita y euxenita.
particular más interesante de la Petrografía, y su objeto in- El erbio, uno de los metales más escasos de las tierras ítri-
mediato, además de la investigación del origen de los diversos cas, se halla, principalmente, con el disprosio, holmio y tullo,
cuerpos, es el conocimiento de las fases evolutivas que los han en la xenotima, fergus(5nita, gadolinita, euxenita, policra la
llevado a formar los yacimientos. y blomstrandina, y estas mismas especies suelen contener el

Según Eberhard y Vernadsky, la mayor parte de los mi iterbio y el lutecio, en cantidades verdaderamente exiguas.

nerales ricos en itrio contienen escandio, aunque predomina Por consecuencia de la importancia creciente de las apli-
siempre el primero. Este aparece, particularmente, en la gado- caciones, la prospección de minerales raros se ha activado de

linita, xenotima, euxenita, samarsquita y policrasa, cuyas es- un modo extraordinario, y en el corto plazo de veinte años

pecies son lo suficientemente abundantes para constituir ma- ha llegado a señalarse su presencia en las regiones más diver-

terias primas de tierra. ítrica. Sin embargo, los residuos de sas del globo. Mas, desgraciadamente, dichos minerales se ha-

las arenas monacíticas, empleadas industrialmente para la ex- llan en cantidades tan pequeñas que, en general, los yacimien-

tos resultan demasiado pobres para ser explotados de un modo

(1) Proc. Nut. picad. Sciences (1 9221. S. 108. industrial.
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Las especies que nos ocupan constituyen formaciones an- la proporción de escandio y tierras ítrícas, y De Launay (1 )

tiguas íncluídas en la era paleozoica (1), siendo poco fre- habla del confinamiento de las tierras raras en la escoria sili-

cuentes y casi desconocidas en las épocas correspondientes a catada, de tal manera, que su zona de cristalización se en-
los plegamientos hercinianos o alpinos. Muchas veces, por cuentra en la aureola metamórfica de las rocas alcalinas y muy
quedar sometidas, después de su formación, a la acción del silíceas, que contienen, preferentemente, feldespatoides.
agua y de los agentes epigenéticos, han sido atacadas en parte, El origen , pues, de los yacimientos primarios de metales

dando lugar a nuevas combinaciones oxigenadas (fosfatos, raros está relacionado con el de las plutonitas silíceas y alca-

arseniatos, silicatos, carbonatos, uranatos, etc.), cuyas espe- linas, y con los fenómenos de matamorfismo.
cies secundarias , que se hallan casi siempre cerca de la super- Las rocas metamórficas (gneis y micacitas), que formar,
ficie, han sido arrastradas fuera del yacimiento de los mine- el substratum general del globo, contienen abundantes cris-
rales primitivos. En ciertos casos, sin embargo, las especies tales , en cuya formación han intervenido el flúor y el cloro,
de nueva formación pueden permanecer in situ, como se ha Obsérvese, en efecto, la presencia de numerosos silicatos alu-
comprobado en Sajonia. mínicos o magnesianos (granate, turmalina, anfibol, estauró-

Se ve, pues, la existencia de yacimientos de dos categorías tida, distena, etc.) y la existencia de cristales de cuarzo con

diferentes: inclusiones líquidas, que contienen una burbuja de anhídrido
a) Yacimientos de formación primaria; es decir, que carbónico en el seno de disoluciones cloruradas. Constituyen,

contienen los elementos en las mismas condiciones en que se por lo tanto, un receptáculo de productos -entre ellos la.,

depositaron, sin haber sufrido moditícaciones de ningún gé- tierras raras- liberados de las mezclas gaseosas de fluoruros.
nero. cloruros y vapor de agua , y el modo como se ha consolidado

b) Yacimientos secundarios, en los cuales las diversas explica suficientemente su extremada complejidad.
substancias, después de su génesis, quedaron sometidas al La corteza inicial de la tierra se halla integrada por sílica-
transporte y a ciertas transformaciones más o menos pro tos, como es lógico que ocurra desde el punto de vista quími-
fundas. co, pues los elementos que la forman debían poder resistir a

En los yacimientos primarios , los metales de las tierra, los agentes de descomposición, por haber neutralizado sus

raras, en asociación frecuente con el torio, forman combina- afinidades hallándose saturados de oxígeno.
ciones incluídas esporádicamente en ,as rocas eruptivas anti- La formación de esta corteza ha salido del terreno de las
guas y metamórficas (granitos, pegmatitas, sienitas eleolíti- hipótesis gracias a las investigaciones sobre la constitución so-
cas, granulitas , gneis,. etc .) . Scheerer (2) ya hizo observar lar, las cuales ponen de manifiesto la formación actual en el
que, excepto en casos muy contados , las tierras raras aparecen Sol de un revestimiento sólido, análogo a la envolvente te-
en las rocas ígneas y, particularmente, en los granitos meta- rrestre. La "fotosfera", es decir, la zona emisora de ondas lu-
morfizados. Eberhard (3) indica que los minerales raros se minosas, aparece como una delgada membrana, interpuesta
han formado en virtud del metamorfismo de los granitos entre la masa nuclear y la atmósfera, de hidrógeno, helio y
agregando que la edad de las rocas carece de influencia sobre otros cuerpos, y los trabajos espectroscópicos de Kírchoff,

Bunsen , Angstrom, Thalen, Lockyer y Rowland, indicando

(1) LEVY.-The Rare Earths (1924), 6. la presencia de los correspondientes elementos, ponen de re-

(2) Pogg. Ann. (1840), 51. 412.
(3) Sitzber. Ahad. Berlín (1908), 851: (1910). 404. (1) Traité de 1�létalloyénie (1913), II. 224
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lieve una masa de hidrógeno en la que aparecen diluídos los Estas especies raras ocupan , con cierta preferencia , las par-
vapores de los silicatos ferromagnesianos. tes más profundas de los diques eruptivos, y de este modo apa-

Destacado el globo terrestre de la nebulosa solar, se fué
condensando,

recen, como se observa estudiando la distribución mineraló
poco a poco , a la manera del Sol , aunque más gica, en aquellas regiones del globo que han quedado denuda-

rápidamente que él . La excesiva temperatura reinante impe-
diría das hasta casi el estado de penillanura . ( escudos escandinavo,

que los distintos cuerpos simples reaccionaran entre sí, canadiense , brasileño , malgacho, etc .). En tales puntos, 105
pues, gracias a los fenómenos de disociación, a partir de una fenómenos de gliptogénesis, muy prolongados, les han
determinada temperatura, deja de existir la afinidad química,

pues-

to al alcance de nuestras observaciones.
cualquiera que sea la presión ejercida sobre las partículas en
contacto. Las grandes masas intrusivas de estructura normal se

En una cierta época, como corolario del enfriamiento pro- acompañan de una serie de modificaciones en relación defini

gresivo, el estado energético de la nebulosa se hallaría en con- da con las primeras. Estos diques "complementarios" ofrecen

díciones para la aparición de los primeros átomos, y más tar- como norma especial una composición análoga a la de la roca,

de, la mezcla de los elementos disociados, enfriándose más pero difieren, mineralógicamente, por el enriquecimiento par-

más, alcanzaría la temperatura necesaria para el comienzo de ticular, en algunos de los elementos constituyentes, y por la

las reacciones. disminución o pérdida de otros.
Como los metales menos densos son, precisamente, aque- En general, forman productos de diferenciación, que cons-

Ilos cuyos óxidos soportan las temperaturas más altas, los va- tituyen los residuos del magma dominante después de iniciad
pores de silicio, calcio y magnesio se unirían al oxígeno, pro- la consolidación. Unos son ácidos (pegmatitas, granulitas,
duciendo nubes incandescentes. Estas masas gaseosas se llena- pórfidos graníticos, etc.) y otros básicos (quersantitas, camp-
rían de partículas cristalinas impalpables , y, más tarde , por tonitas , minetas, etc.) .
ser cada vez más numerosas, se soldarían unas a otras, deter Bajo el nombre de pegmatita se agrupan los diques gra-
minando, gracias a su estado pastoso, una cutícula sólida que nulares ordinarios, contextura idiomorfa bien desarrollada,
envolvería al núcleo central. que acompañan a las rocas intrusivas y se caracterizan por

Alcanzado el estado pastoso, las partes menos densas de distintos tipos. Los gabros, por ejemplo, encierran pegmati-
la masa fundida, es decir, los silicatos refractarios, se solidi- tas básicas (feldespato y piroxeno) , y las diabasas, diques se-
ficarían sobrenadando al modo de las escorias en los hornos me'jantes de feldespato básico con hornablenda. Las anortosi-
altos, y esta espuma silícea se consolidaría por soldadura de tas,ofrecen también diques pegmatiticos con labrador, hipers
las masas flotantes, hasta la constitución, en un momento tena e ilmenita.
dado, de la corteza de geoide. Las pegmatitas graníticas son las más abundantes , estan-

En tal instante existió una atmósfera de cloruros y fluo do compuestas de cuarzo, ortosa, microclino, albita y musco-
ruros alcalinos, que ejerciendo, probablemente, una presión vira, y, como elementos accesorios, magnetita (el más co
de 200 - 300 kilogramos por centímetro cuadrado, favorece- mún) , turmalina, apatíto, fluorina, topacio, trifana, ambli-
ría la cristalización de minerales en un medio propicio, rico gonita, esmeralda, casiterita, ilmenita, rutilo y especies de las
en principios activos. Así queda explicada la presencia de las tierras raras (samarsquita, monacita, alanita, etc.) . El litio.
especies raras en las primitivas formaciones de la tierra. el torio y los metales raros son característicos; pero el pasme
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ro, como el estaño, puede encontrarse ausente, según acontece. banda de pegmatita que existe en el contacto del granito o de

en las pegmatitas de Noruega (1) . la granulita ordinaria con los terrenos atravesados, o sea en

Un segundo grupo, muy notable, son las pegmatitas sie- aquellos lugares por donde los gases y vapores pudieron esca-

níticas, ricas en álcalis y, sobre todo, en sosa. Contienen poco par con más facilidad.
o ningún cuarzo, ortosa sódica, biotita, nefelina, sodalita, ae- Como indica Harkt.r (1), el proceso de intrusión y cris-

girina, acmita, arfvedsonita, lovenita y un cierto número de talizacíón. trae consigo la concentración de los constituyentes

minerales de zirconio, titano y tierras raras, volátiles del magma, cuando tales substancias no encuentran

Mucho se ha discutido el origen de estos diques conteni modo de desprenderse. Estos mineralizadores (flúor, cloro,

dos en las plutonitas. Generalmente, no obstante su aparen- fósforo, boro, carbono, arsénico, azufre, selenio, teluro, etcé-

te sencillez, la historia de un dique pegmatítico es bastante tera) no limitan su acción a las fases postreras de diferencia-

compleja; pero observando la procedencia de los materiales ción, sino que, seguramente, ejercen una acción favorable a

que le integran se llega, fácilmente, a la idea de un proceso de la cristalización de los magmas, bien disminuyendo la visco-

segregación unido a la cristalización de los elementos. Debi- sidad, ora bajando el punto de solidificación, o permitiendo

do a esto, considera Rosenbusch a las pegmatitas fuera de la el desarrollo de minerales que, de otro modo, no llegarían a

categoría de rocas eruptivas, indicando que constituyen una cristalizar en el seno de los magmas anhidros. La acción es,

"facies de las fumarolas" de los granitos. en parte, física, y, en parte también, de naturaleza química,

Spurr (2) cree que las referidas formaciones son un trán- y la índole del efecto, cuando el agente no llega a formar par-

sito directo a los filones cuarzosos y auríferos, y proceden, por te de . la especie que cristaliza, en cierto modo, catalítica.

lo tanto, de magmas muy profundos en los que la diferencia- Cuando se enfría una roca eruptiva se desprenden, efecti-

ción se ha operado durante un tiempo muy grande, por efec- vamente, diferentes gases y vapores a temperaturas distintas,

tuarse el enfriamiento con mucha lentitud. Lindgren (3) ima- cuyas substancias, ocluidas en el magma fundido, van quedan-

gina, a su vez, que las pegmatitas son los acompañantes de la do en libertad con arreglo a una cierta ley. A cada estado de

consolidación de las masas hipogénícas ácidas, sean éstas abi- enfriamiento corresponde el desprendimiento de uno de los

sales, o queden próximas a la superficie. mineralizadores, con exclusión de los demás, y de esta manera

Desde luego, las pegmatitas constituyen formaciones esen- llega a verificarse una clasificación análoga a la que tiene lugar

ciálmente holocristalinas, en las que han quedado paterites los en las destilaciones fraccionadas.
fenómenos "pneumatolíticos", es decir, la acción de disolven- Los elementos raros han sido arrastrados por estos mine-

tes enérgicos, que han recibido el nombre de "mineralizadores" ralizadores en el proceso de la diferenciación magmática, el cual

y que las plutonitas arrastran consigo 4). Corroboran esta acarrea también, en ocasiones, grandes cantidades de hierro,

hipótesis la existencia de minerales especiales (esmeralda, to- diferenciadas del cuerpo ígneo principal. Los metales, en efec-

pacio, granate, turmalina, apatito, etc.). y la aureola o sai- to, son generalmente incapaces de desplazarse aisladamente,

. de no ser volatilizados a temperaturas poco frecuentes en los

(1) BROGGER.-"Die Mineralien der südnorwegischen Granit-pegma- lugares donde se han situado las rocas hipogénicas. Pero en
tic Gánge".-Videnselskabets Skrifter, Muth-naturo Klasse (1906), 6, 159 los magmas profundos quedan vestigios metálicos disemina

(2) The Ore Magmas (1923).
dos en la masa, y cuando las rocas han entrado en fusión, los

(3) "Magmas. Dikes and Veins".-Ann. Inst. Mío. Met . Erg.
(1926) mineralizadores se apoderan de los metales para depositarlos

(4.) BECK.-"On the Relation between Ore Veins and Pegmatites'*: -- ----- -
Trans. Geol. South. Afr. (1905), VIII, 147-150. (1) Natural history of igneous rocks (1909), 282-302.
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en los yacimientos. Los tan referidos elementos no son catali~ de la última erupción de la Montaña Pelada, se origina gra-
zadores a modo que lo entendía Sainte-Claire Deville, sino, cías a la presencia del vapor recalentado.
simplemente, como indica De Launay, substancias que llegan Los gases fluorados obran sobre los feldespatos, produ-
a la superficie en las fumarolas y que, por combinación con ciendo cristales de fluorina, y los ácidos metálicos (1), uni-
los metales, han contribuido a la movilidad de éstos. dos con los flúosilicatos, se asocian a las tierras raras para

Los compuestos fluoríferos presentes en las pegmatitas exi- formar especies minerales. Muchas de ellas son de naturaleza
gen la presencia del agua, como resulta de las experiencias so- compleja, tanto que, como hemos tenido ocasión de ver, no
bre la reproducción sintética de los minerales y las rocas. Las puede, en general, asgnárseles una fórmula rigurosa. La aso-
masas ácidas no son, en definitiva, más que conjuntos de ál- ciación de dos o más radícales ácidos a una misma substan~
calis y silicatos de alúmina, de modo que, suponiendo vapo- da produce, naturalmente, conjuntos poco simples, y éstos re~
res clorados y fluorados con una gran cantidad de vapor de sultan todavía más complicados por la intervención del iso-
agua, al comenzar el desprendimiento reaccionarán enérgica- morfismo. Así se llega a los compuestos tan complejos que
mente, según expresan las siguientes igualdades: hemos reseñado en el estudio mineralógico. Estos minerales

raros, que constituyen, probablemente, las últi mas generac,o_
2R C13 + 3 H20 = R203 + 6 HCI nes de elementos cristalizados, son, en general, accesorios, pues
2R F3 + 3 H20 = R203 + 6 HF llegan a observarse masas enormes de pegmatita que sólo con

tienen cuarzo y feldespato (2).
En cuyas expresiones, el radical R es uno cualquiera de

1
El flúor, además de ser el míneralzador por excelencia de

los metales raros. los metales raros, es el único halógeno que se presenta en la
Naturaleza combinado con ellos, pues el cloro de la cud',I-El ácído fluorhídrico, formado según indica la segunda

bi-igualdad, ataca a la sílice de la roca, produciendo fluoruro de lita tiene un origen secundario y forma parte de una com
silicio que escapa en forma de fumarolas (1), y éstas, a su nación con el radical zirc

Í
onilo (ZrOCI).

Otro mineral'zador mportantísimo lo constituye el fós-vez, dan lugar a una serie de silícatos y compuestos fluora- 1 1 1 1
dos, que acompañan, ordinariamente, a las especies nacidas de foro, bastando observar, en efecto, la abundancia y el núme-

ro de sus combinaciones naturales con las tierras raras. Dichola reacción precedente. Esta es la causa de que los metales ra-
metaloíde ha actuado como ácido para escorificar la cal, alú-ros que ofrecen gran afinidad con el flúor, aparezcan en los 1 1 1

diques de pegmatita. mina, el hierro y
*
los metales raros, y su asociación con los

A temperaturas elevadas, la presión del vapor acuoso ori- halógenos parece ndícar que ha sido arrastrado por éstos en
gina silícatos anhídros y, en particular, feldespatos, y, por pe- estado volátil, obligándole a saturar bases d iversas.
queña que sea la cantidad de silícatos alcalinos disueltos, la Los elementos gaseosos -o líquidos por encima del pun-
reacción con las calizas arcillosas determina silicatos dobles, to crítico—, después de favorecer, en ciertos casos, la lenta ela-
como la albita, por ejemplo. La ortosa es, verosírni ¡mente, un boración del magma, se dispersan en las rocas circundantes
producto de sublimacíón formado en las mismas condiciones
que se observan en los hornos altos, y el cuarzo, según ha

1 ) Algunos metales, como el zirconio, titano, niobo, tántalo, torio,
comprobado Lacroíx en su estudio sobre las lavas andesíticas etcétera. tienen la propiedad de formar con el oxígeno verdaderos ácidos.

que se unen a otros metales: determinando especies minerales.

Así está comprobado en las erupciones del Vesubio.
lo

(2) BASTIN.--Origin of the pegmatites of Mainc—. Journ. Gen-
qy, vol. 18 (11910), 297-320.



114

ejerciendo una Intensa acción metamórfica, y cuando ha exis- de fusíón son elementos de gran importancia, pues permiten
t *do la sal'da s'multá.nea de los míneralízadores y el magma, 1 1 11 1 1 1 a penetracion del magma en las rocas físiles que encuentra
la cristalización rápida ha dado lugar a productos de grandes en su camino.
dirriensiones. En los Urales, por ejemplo, se llegó a abrir una Aunque al principio fuese mucho más alta, la tempera-
cantera dentro de un único cristal de ortosa, en la India se tura de cristalización de ciertos minerales (turmalina, etcéte-
han encontrado láminas de muscovíta de tres metros de diá- ra) no ha podido exceder de 600 a 8009, pues la ortosa pre-
metro, y en Black Hills (al sur de Dakota) fueron hallados sente no se halla deformada. Además, los trabajos de Wright,
cristales de trifana de cerca de trece metros de largo e 1 1 1- y Larsen (1), basados en el notable descubrímiento de
duos de cuarzo de más de un metro de longitud. Mügge, permiten afirmar que, en muchos casos, dicha tempe-

Como ha comprobado Lacroix (1), las fumarolas al- ratura no sobrepasó los 57Y. Efectivamente, al llegar el cuar-
teran profundamente la composición química y mineralógÍ ropico , que1 1- zo a esta temperatura sufre un cambio —enarifiot ' Í —
ca de las rocas que afectan. En el metamorfismo hay una apor- le convierte en —cuarzo y la transformación se manífies~
tación de álcalis hasta de 9 por 100, y, aunque se trata de la ta por el cambio brusco de la birrefringencia, coeficiente de
acción de vapores y disoluciones, las rocas no se enriquecen dilatación y propiedades relacionadas con la polarización ro-
en agua (2). Quizá, por esta causa, existe la tendencia de al- tatoria. Este cuarzo 5 , a la presión ordinaria, es inestable
gunos investigadores a quitarle importancia a ese elemen- por encima de 8009, y así, de exceder este límite, pasa a tri-
to (3 ), pero buena prueba de su. presencia en el magma son las dímita.
inclu.síones líquidas con burbujas gaseosas que se observan en Las temperaturas finales parecen haber sido de 200
algunos cristales. El cuarzo pegmatítico de Brancheville, por 3009, y las presiones extraordinariamente variables. En la te-
ejemplo, encierra inclusiones con 98,33 por 100 de anhídri- gión de Oslo, de acuerdo con las investigaciones de Brbgger
do carbónico, 1,67 por 100 de nitrógeno, indicios de ácido y Goldschmídt (2), es probable que no excediera de 400 at-
su.lfhídrico, amonio, flúor y, probablemente, cloro (4). mósferas.

Sea cual fuere la proporción de agua, el magma pegma- Otros continentes predilectos de las tierras raras son las
títico debió contar con gran fluidez, descendíendo considera- s,enitas eleolíticas o zírconianas, en las cuales el brillo de la
blemente el punto de fusión de la sílice y los silícatos. Indica roca queda realzado muchas veces por el granate, la fluorina
esa fluidez la frecuente orientación de algunos elementos que y los silícatos complejos de los cuerpos que estamos estu-
se presentan fori-nando fajas de cierta consideración. Cerca de díando.
los bordes hay, efectivamente, haces cristalinos de muscovíta, La farn,lia de las senítas eleolíticas se caracteriza, como
más al centro, ortosa en grandes individuos, y, finalmente, es sabido, por la asociación de un feldespatoide al feldespato
se percibe un relleno central de cuarzo puro, que determiwi, alcalino. La proporción de cal es muy pequeña, y la de álca-

1 jo punto lis muy elevada. He aquí la composición media:en ciertos casos, algunas geodas. Esta fluidez y el ba*

Rec, Gen. Sc. (1906), 881-899; 923-936.
S102 A1203 Kg0 + Na2o Ca0

(2) VAN HISE.-Buil. G. S. Amer., IX, 307.
50 - 58 18 - 24 12 - 20 0,5 ~ 4

( ', ) A. MUN—Recherches sur Pexhalaison uolcanique. Geneva
191 l). ( 1 ) —Quartz as a Geologie Thermometer—. Am. Jour. Sc. 4.11 ser., 27

(4) HAWES '(4 WRIGÍVII. --11n7. J()tj1. Sc., 21. 3.;i ser. (1881), 203 (1909), 4 2 1-44 7.
y 209. (2) Die Contactmetamorphose ím Kristiania Geb`let (1911).
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En el distrito de Oslo, las pegmatítas sieníticas, asociadas Este magma profundo produjo, al propio tiempo, diques

a las sienitas con augíta y nefelina, son notables por las unio- :de rocas hípabisales, cuyas formaciones ofrecen, bien una com-
1 1 1nes pertíticas de feldespatos potásícos y sóclícos, y por las in- pos cíón idéntica a la del magma inicial, no diferenciándose

terpenetraciones de de la roca profunda más que en la textura, o una composí-
minerales ferromagnesíanos con eleolita y 1 1 1sodalita, encerrando, desde luego, no menos de 73 especies de ción diferente. En general, se han originado, paralela y simul

las tierras raras (1). táneamente, dos series de díq
*
ues de composición distinta, cuyo

Las diversas formaciones endógenas a que nos venimos análisis medio resulta igual al de la roca abisal correspon-

refiriendo no sólo forman diques, sino mantos y masas irre- diente.
gulares. Esta circunstancia es muy interesante, porque cuando Valuando, efectivamente, las proporciones relativas, en

se presentan bajo las dos primeras formas no debe contarse volumen, de muchas rocas (granito sódíco, granitita, sienitas,

con una gran regularidad de la continuación en extensión y gabros, diabasas, etc.), se deduce la composición medía del

profundidad, lo cual importa mucho desde el punto de vista magma:
de la explotación industrial de los yacimientos. Tal irregula-
ridad queda explicada, probablemente, por la acción rápida S102 A1203 Na2o MO Ca0 Fe'03

y explosiva con que las pegmatitas se hacen sitio para llenar 64,2 17,2 7 4,6 2 3,6
después las cavidades abiertas, hasta que tiene lugar la crista-
lización. y este análisis es idéntico al de la sieníta que lleva por nom-

Consideremos, después de estas ideas generales de metalo~ bre —nordrnarquita—, la cual, además de ser la más abundan -
genía, los principales yacimientos primarios de metales raros te, encierra los minerales más sodíferos (nefelina, aegírina.
que se observan en el mundo. En el sur de Noruega, las rocas arfvedsonita, etc. ) -
eruptivas no constituyen formaciones independientes, sino di- El orden de ascensíón de los magmas no es arbitrario. La
versos términos de la diferenciación de un mismo magma, ca- primera erupción fué básica; más tarde, se formaron lacolitos
racterizado, particularmente, por su riqueza en sosa. Br¿S-,- ácidos, y, últimamente, volvieron a existir materias básicas. La
ger (2) ha señalado detalladamente las relaciones geológicas que recurrencia de estas rocas al final de la fase eruptiva que-
unen a las diversas plutonitas y las condiciones en que debió da explicada por la acumulación, en el fondo del magma ma-
verificarse la diferenciación magmática. dre, de los minerales pesados más básicos.

En el depósito principal inferior, por aplicación del prin- Las bienítas aparecen desarrolladas, típicamente, en la re-
cipio de Soret, se produjo una concentracíón de elementos bá~ gión meridional de Noruega. En Brevik, contienen ortosa, oli-
sicos en la vecindad de las paredes de enfriamiento, y el mag- goclasa, cuarzo con cloruro de sodio en inclusiones líquídas,
ma inicial, elevándose por las fracturas y penetrando lateral~ nefelina de brillo gris, crístales de un píróxeno rómbico pró-
mente por intrusión en las rocas sedimentarias, dió origen a ximo a la hiperstena, hornablenda, sodalita y zircón. En
diversos lacolitos. Gracias a la diferenciación, unos son ácidos Laurdal, los elementos ferromagnesíanos están constituídos, en
y otros básicos; mas, a causa de la preponderancia de la sosa, cambio, por hornablenda verde, biotita pardo obscura y augi-
existe, en todo caso, un determinado —aire de familia—. ta polícroica, también parda.

Las intrusiones son posteriores al siluriano, y en Bre-
(1) BROGGER.--Die Ilviinerafien der Syenitpegmatigánge der Sud- vik, en el contacto con las masas endógenas, encierran las

r.orwegi-,chen Augitund Nepheline-synite". Zeitsch. f. Kryst. ( 1890), XVI. calizas granate y wernerita. En otros. puntos (Gjellebeck), se
(2) Die Eruptiugesteine des Kristianiagebietes (1894).
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observa también el epidoto. En tales plutonitas admite Bróg fergusonita, policrasa, y una serie de silicatos, niobat9s, tita-
ger tres tipos de textura: natos y uranatos de cerio, *trío y otros elementos. la criolita.

a) Roca principal con minerales gruesos. gadolníta y ferguson,ta se hallan en esta pegmatita en i-ii�yjr

b) Textura granítica. proporción que en cualquiera otra de la localidad.

c) Textura análoga a la diabásica de grano fino. En Quincy (Massachusetts) se observan, asimismo, di-
ques de pegmatita descritos por Warren y Palacbe (1) ElLa cristalización tuvo lugar en cuatro fases (1). En la
granito, formado por cuarzo, feldespato, ríebequíta y aeg"primera (comienzo del desarrollo) están incluídos los feldes-
rina,

1
pasa insens*blet-i-,en£c a una masa ce—tral de cuarzo

.
¡_

patos, nefelina, sodalita, aegirina, biotíta, barquevíquita y 1 1 - macizo

magnetita, y, después de ellos, la fluorina, roseribuschita, lo- casi puro, que contiene en sus cavidades miarolíticas, fluorina,

venita, woehlerlta, solalíta, helvína, lóllíngita y homilita. octaedrita, ilmenita y parisita.
En Iclaho (2) -e presznta la monacita en las apófisis &La segunda fase comprende el relleno parcial de las drusas 1 1 1

por destrucción de antiguos minerales. Las especies que apa- un batilito granítico intrusado en ¡as Pizarras, y, según
recen en las drusas, son fluorina, leucofana, hornifita, dato- Keítb (3) las áreas pegmatít*cas del granito de Cranberry
lita y sulfuros (molibdenita, blenda, galena ... La fase ter- contienen elementos raros. Este granito posee cuarzo, ortosa,
cera, verificada a temperatura mucho menor (probablemen- plagioclasa, muscovita, biotíta, bornablenida v, como elemen-

te alrededor de 100') , comprende las ceolítas. La cuarta fase, tos accesorios, magnetita, ilmenita, granate y epidoto. En
por último, realizada a baja temperatura, abarca los carbo~ Whiteoak Creek se encuentra la monacita en una faía de peg-
natos y fluo-carbonatos. matita que no constituye un dique.

Unos de los yacimientos de tierras raras más importan- En los U¿als (4), iu-s primarios, que se
tes de los Estados Unidos es el de Baringer Hill, situado a rernontan a la época de los movimientos devonianos y car-
180 kilómetros al NO. de Austin (Texas) (2). Dicho ya- boníferos, han sido muy traba, ados por la. erosión, cuyo fe
ci

,
miento es un dique de pegmatita, cuya dureza relativa le nómeno ha reducido la comarca hasta casi el estado de pe-

ha preservado de la erosión. En el borde existe una pegma- nillanura. Así, han quedado al descubierto las rocas pro-
títa gráfica de 0,35 - 2,0 metros de anchura, y la parte cen- fundas con sus minerales característicos, y de esta manera,
tral encierra grandes individuos de cuarzo y feldespato (mi- existe una determinada analogía con los escudos escandinavo
croclino y albita) . El primero parece concentrarse en el cen- y canadiense. En algunas regiones, como la célebre de Míask,
tro, y algunos cristales feldespáticos tienen alrededor de un las especies están relacionadas con los magmas granulíticos.
metro de longitud. Hers (3) y Paige (4) se han ocupado de La —masquita- es una sienita nefelíníca que cintiene pla~
los minerales raros, algunos de los cuales son muy abundan- g oclasa abundante nterpenetrado de ortosa, rnica parda, ne-
tes. Existen fluorina, criolita, ílmenita, gadolinita, alanita, felina clara, gris o verdosa, sodalita azul, ilmen, ta, zircón

como constituyente característico, y, al igual de las plutoni-

(1) BRÓGGER - Zeitschr. Kryst. Min., 16, (1900).
(2) HIMEN t� WARREN - Am. Jour. Sc., 4.a ser., vol. 22,

(1926), 515. 1 ) Buil. Geol. Soc. Ar77., vol. 21 (1910). 784.
(3) Minerais of the rare earth metais at Baringer Hill-Bull., 340 (2) Min. Res. of U. S. ( 1905). 1 175 - 1258. U. S. Geol. Surv.

(1908), 286 - 94. (3) Asheville Folio n." 1 16 (1904). 2 y 3. U. S. Geol. Suiv.
(4) Min. Res. of the Llano Burnett Region, Texas - Buil., 450 (4) DE LAUNAY - La Geologie et les richesses minerales de l'Asia

(1911), 38 -88. (1911). 541.
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tas escandinavas, un cierto número de minerales raros (nio- debe a la acción del fósforo, y, sobre todo, de las fumarolas
bita, monacita, samarsquita, aeschinita, etc.). clorofluoradas que caracterizan las pegmatitas, granulitas y

También existen granitos sódicos con microclíno verde, cuarzos conexos, por una parte, y las fonoli tas y sienitas
y pegmatitas con topacio, berilo, zircón y especies raras. Poz eleolíticas, por otra.
último, en la aureola metamórfíca de las sienitas y microsie- Ocupémonos ahora de los yacím,entos secundarios. Com,-)
nitas se observa, con el granate y la espinela, un conjunto, hizo resaltar Scheerer (1), cuando han existido fenómenos
de minerales muy interesantes. de erosión, las formaciones primarias han originado yaci-

Se presenta, igualmente, la criolita asociada a la fluorina mientos de tierras raras que, con toda seguridad, se derivan
y al topacio, lo cual, además de constituir una prueba bien de las rocas hipogénícas antiguas.
patente de las manifestaciones fluoradas, pone de rellev e la Se concibe, en efecto, el enriquecimiento de algunas are-
semejanza con Groenlandia (que también encierra tierras ra- nas en minerales resistentes y densos (monacita, etc.) , que se
ras) , situada en una dovela del globo sornetida a ciertas frac- hallaban incluídos en la roca madre, pues, destruida ésta,
turas que acusan los hundimientos de la costa y los ejes vol- las especies ínatacables permanecen intactas, y como las aguas
cánicos del Atlántico. arrastran con dificultad las substancias pesadas, apenas si se

En Ampasindava (Madagascar) se observa otra serie in- alejan éstas del punto de origen y quedan acumuladas en las
teresante de rocas sodíferas (granitos con aegírina y ríebe- feriores de las masas arenosas.
quita) , intermedias entre las síenítas eleolíticas y los gabros

capas in

1 berilo, muscovita
Al producir esta categoría de yacimientos, la Naturale-

con nefelina ( 1 En las pegmatitas con za ha efectuado, en cierto modo, el traba'o que se realiza en
turmalina negra, aparecen, come

j
, elernentos accesorios, algu-

nos minerales raros (betafita, sap�il¿eslta, ampangabelta y, so
los talleres de preparación mecánica de las menas. Las rocas

1 lo.;
han sido trituradas durante el transporte por arroyos y ríos,

bre todo, monacita en niagníficos crístales) , cuyas especí y las materias útiles quedan --eparadas, por levigación, de las
no están distribuidas regularmente, sino que ofrecen concen-
traciones favorables a la extracción.

partes estériles.

1
Las arenas monacíticas procedentes de la disgregación

Es frecuente que el z'rcón substítuya al anfibol por psea de las plutonitas, se depositan en los lechos de los torrentes
dornorfosis, y resulta notable una abundancia de fluorina en y pequeños ríos, y hasta en la propia costa marítima. En la
las formaciones metamórficas, que atestiguan el papel del Carolina del Norte, los yacimientos, que tienen origen en los
flúor contenido en las emanaciones de los granitos alcalinos.
De este modo, en el hemisferio meridional existe otra pro-

gneís y granitos pegmatíticos, forman capas de arena de

. .
1

0,30 - 2,40 metros de espesor, y la monacita se halla concen-
vincia petrográfica análoga a la de Escandirravia y Groen- trada en la base, a causa de su gran densidad. Estas arenas ofre-
landía, que se distingue, como ella, por la abundancia de es- cen la composición siguiente (Glaser)
pecies sodíferas y por la presencia del flúor y de las tierra,�
raras.

Cabe, pues, indicar, como resumen, que los metales de
las tierras raras se encuentran en las formaciones pegmatítí-
cas ligadas a las plutonitas, ricas*en sosa, y su deposición se

LACROIX - Nouu, Arch. M¡r7.. v (!903), 4.;� ser. Po.qg. Ann. (1840), 51. 412.
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sílice 6,40 aguas marinas se reafiza de un modo continuo, particular-
Anhídrido fosfórico 18,38 mente durante los períodos de calma del monzón NE., que

titánico. 4,6, es el que estorba la acción de las olas.
Torina 1,43 Las arenas de Travancore cuentan con la siguiente com-
Cerina ...... 32,93 posícíón (Johnstone)
Otras tierras raras 25,54
Cal 1,20 Sílice .... ..... . 0,90
Oxido férríco 7,83 Anhídrido fosfórico 26,82
Alúmina 1,62 Torína 10,22

Cerína 31,90
100,00 Otras tierras raras 28,46

Oxido férrico 1,50
Los yacimientos aluviales del Brasil están formados por Agua 0,46

arenas que contienen hasta 2 por 100 de monacita. Ciertos
depósitos se hallan en el interior a lo largo de los ríos qu,,, 100,26
atraviesan los gneis y las sienitas, y otros se encuentran en la
costa. La Monacita aparece asociada a una serie de especies den- En Madagascar, por último, se observan yacimientos en
sas (¡Imenita, granates, etc.), y mediante un tratamiento ba- Antsibaré, lago Itasy y Ambatofotsy. Las grandes lluvia3,
sado en las propiedades megnéticas del mineral, se obtienen propias de la comarca, han disgregado los gneis, granitos, peg-
concentrados con 3,7 por 100 de torína. He aquí el análisis matitas, etc., y de esta manera han quedado i n situ tierras ro-
de las arenas bra.silefias (Gottschalk) jas, ricas en eluviones densos, que llegan a contar con varias

Sílice ...
decenas de me

'
tros de espesor. La explotación industrial no pa-

... 1,40 rece abordable.
Anhídrido fosfórico 29,28
Torina ........... 6,49
Cerina 31,28
Otras tierras raras 30,88
Agua 0,20

99,53

En la India existen placeres importantes en el Estado de
Travancore (Presidencia de Madrás), pues la acción del víen-
to y de' las olas ha descompuesto las pegmatitas que cruzan
los gneis, concentrando la monacíta, con el zircón y la ilme-
nita en una arena cuarzosa. Los depósitos más ricos se encuen-
tran, naturalmente, en la costa, y la concentración por las
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Como refiere Muñoz del Castillo (1), Calderón y Reta-
mal dieron a conocer, en 1905, una itrotantalita de Toledo
que constituye, probablemente, el primer hallazgo de tierras

raras en España, y el propio autor ha hablado también de un

iv mineral encontrado en el monte Lagasca, de San Rafael (Se~
govia) , que, por sus caracteres externos, se asemejaba a la

Las tierras raras en España. anneroedíta, itrotantalita, etc., y para el que propuso el nom-
bre de —guadarramita—, en recuerdo del gran macizo granítico

donde fué encontrado. Esta especie parecía distinta de la llme-

Si se considera la extremada difusión que, como hemos nita, entre otros caracteres, por -tratarse de un cuerpo nota~

Visto, ofrecen los metales raros en la corteza terrestre, no pue- blemente radioactivo—, mas su descubridor expresó el temor

de parecer extraña su presencia en algunos puntos de la Penín- de que —en definitiva, acaso quedara en su día clasificado como

sula Ibérica. El territorio español ha sido considerado en todas variedad de la llmenita—.

las épocas como uno de los que ofrecen mayor riqueza de
mi-

Maier (2)
'
señaló por vez primera la existencia del cerio,

nerales, y este concepto no resulta realmente exagerado cuan- gracias al descubrimiento de pequeños fragmentos de alanita

do se observa la representación que en nuestro suelo tienen casi en un filón del pórfido granítico de Martorell (Barcelona) ;

todas las especies conocidas, y hasta la circunstancia de ha- el ingeniero Sr. Tagón, de Santander (3), llegó a mostrar

llarse circunscritas muchas de ellas exclusivamente a nuestra una pequeña cantidad de arena monacítica procedente de Ga-

patria. licia, iunque sin dar detalles de la localidad, por ocultarlo los

Mas la reputación de España como país fecundo en espe- exploradores del yacimiento, y San Miguel de la Cámara (4),

cies mineralógicas se debe, principalmente, a las hallazgos ve- aunque con reservas, ha indicado la presencia de la alanita, en

rificados con ocasión de las investigaciones mineras, y así sue- cantidad muy escasa, en una diabasa de Segorbe (Castellón).

le referirse, como es lógico, a los minerales metálicos. En cam- Pellico (5) encontró la niobita en el granito de Trujillo

bio, es bastante general la creencia en una relativa escasez de (Cáceres) : Prado (6) ha citado la propia especie hallada en

especies lapideas y hasta se ignora casi absolutamente la exís- idéntica plutonita de la sierra de Guadarrama, y Dana (7)

tencia de las tierras raras. menciona un mineral para el que Haldinger propuso la deno-

Apenas si se ha esbozado en nuestro país el estudio de esta minación de "ildefonsita—, considerándolo como variedad de

categoría de yacimientos. Las noticias que hasta el día se tienen la niobita y agregando que procede de San lldefonso (Sego-

sobre
Í
ellos son bastante escasas, y la razón estriba en que las via) y posee brillo vítreo adamantino, submetálico, y una

especies minerales que forman son poco conocidas, además de
que los métodos especiales de investigación que permiten com-

minerales radioactivos de San Rafael de El Espinar

probar la existencia de tan singulares elementos, salvando hon~
(Segovia).— - Bol. Soc. Esp. Hist. Nat., VI (1906), 480.

rorísimas y muy contadas excepciones, puede decirse que no
(2) Ber. d. Nutur. Ges. z. Freib. B., XVII (1908), 125.
(3) CALDERóN - Los Minerales de España (1910), 11. 263.

se han practicado entre nosotros. De -esta manera, aunque mo- (4) —Nota petrográfica sobre dog díabasas y una ofita de Segorbe
dernamente han llegado a realizarse ciertos trabajos muy esti- (Castellón)- - Bol. Soc. Esp. Hist. Nat., XIX (1919), 390.

mables acerca de los cuerpos que estudiamos, son poco nume-
(5) CALDFRóN-Ob. cit. 11, 266.

rosos y resultan, por otra parte, fragmentarios.
(6) Descrip. fis. y geol. de la prov. de Madrid. (1864), 105.
(7) A Sysiem of Mineralogy., 4.a ed., 355.
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magnitud angular del prisma rómbico algo distinta de la del teí,sa,-,,e,, tiabjjos que viene icalizando, señala la existencia
tipo. de yacimientos de metales raros en la provincia de Córdoba y

Hórner (1) señaló, con el espectroscopio, la presencia del añade que se halla prefectamente dernostrada la relación de los
praseodimio y el neodimío en la esparraguina de Jumilla (Mur- diversos minerales con las venas y diques de pegmatítas ex,,-
cía) ; Cossa (2) halló también ambos metales en la misma es- tentes en los contactos del granito, o, en general, de 1

.
as masas

pecíe de Cabo de Gata (Almería) y en el apatíto de Extre- b,pogénícas. con las formaciones sedimentarias.
madura, haciendo observar la falta del cerio y el lantano, y Las diferentes producciones metalíferas de España pueden
el propio autor llegó a mencionar, además, algunos ejempla- reducirse, de un modo general, a tres grandes períodos: el an-
res de la Cava Resurrección, en los que el praseodímio y el neo- tíguo, que com*enza en el arcaico Y continúa hasta la época
dimío formaban parte integrante del mineral. Calderón, sin carbonífera. Este período, siqt,iera se observen todavía algu
embargo, expresa la sospecha de que esta última localidad no nas fori-naciones filonianas, suele resuitar bastante obscuro por
sea realmente española. la (lesarjariciói-, de yacimientos y mortañas a causa de íos fe-

Del Campo (3), examinando el espectro de fosforescencia nómenos de gliptogénesis. El segundo período, más Í
de algunas fluorinas procedentes de Aulestia y Mañaria (Viz

1 impor-
1 - tant, que el anterior, corresponde a las cadenas hercinianas y

caya), indicó por vez primera la presencia en España de, sa- t,1 -Inta�o -�uestro suelo de grandís i mas riquezas metalífe-
marlo, el terbio y el disprosio, y Muñoz del Castillo (4), cita ras. El tercero, por último, ligado a la ereccíón alpina, produ~
una mancha que comprende las localidades de Barrueco-Parde jo formaciones metalíferas, cuya importancia no es preciso
y Saucelle (Salamanca), expresando la existencia de indicios encarecer.
que hacen sospechar en ella la presencia del torio. Concretándonos a los rnetales raros, y dejando a un lado,

En el término de Andraitx" (Mallorca) parecen haberse re- por ahora, el campo de las teorías que pueden expl icar la gé-
cogido minerales que, según ciertos análisis practicados en el ne,�',i de los distintos yacimientos, observaremos que la pro-
extranjero, revelaron también la existencia del torio (5), y ducción de éstos, efectuada en condiciones harto distintas y
esto mismo parece haber ocurrido con las muestras de un ya- durante épocas variadas de la evolución terrestre, ha revestido
cimiento de tierras rojas enclavado en la sierra de Espuña (pro- formas d

1
ferentes.

vincía de Murcía) , según se deduce de ciertas investigaciones En nuestra de!�cripción, que quedará subordinada a un or-
realizadas por los laboratorios de García Parreño (Cartag,?na) den geográfico. apruparemos las yac, mientos en reg iones, a
y Gómez Pardo (Madríd). fin de conservar una cierta uniformidad. Procuraremos fijar

Por último, Carbonell (6), como consecuencia de los in- las condiciones de yaciwiento de los metales poco frecuentes,

y afiadíremos cuantos elementos hernos podido reunir, procu-(1) Según bibliogr., en Zeitsch. F. Kryst. u. Min. 111 ( 18 72), 44 7. 1

(2) Bibliogr., en la misma publicación. rando establecer ciertas normas
-
para las futuras investígacio-

(3) —Las tierras raras en Espafia" - Reu. Min. y Met., LXJ11 nes. A partir de V ízcaya, segu 1 remos por Cataluña y Balea-
(1912). 233.

res: co 1(4) —Yacimientos y risídera-emos la región central de la Peníp�ula, nos oca-
manantiales radioactivos de España- - Bot.

s de los yacimientos de Murcia y Almería, y continua-Suc. Esp. His
^
t. Nat., VI (1906), 88. paremo

(5) Estad. Min. de Esp, (1919), 105. rernos pci- Cór,lobi, Extrernadura y la zona occidental e-pa-
(6) ''C(-ntribución que aporta el estudio de la provincia de Córelo f.,ola, 1-.asta te�rninar en Portugal.

ba. como productora de metales raros, para el examen del porvenir de 1,1
Peninsula Ibérica desde ese interesante punto de vista—. - Comunic. al
Congr. de la Asoc. Esp. para el piogr. de las Cienc., Coimbia, 1925.
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PROVINCIA DE VIZCAYA
Entre ambos ísleos hipogénícQs se extienden las areniscas

cenomanenses con lechos intercalados de margas pizarrefías in-
clinadas al SE., y a corta distancia del segundo, se descubren

Las investigaciones de Urbain acerca de la fosforescencia las calizas urgo-aptenses, casi verticales en la ermita de Santa
de la fluorina, le permitieron demostrar que tal fenómeno es Eufemia, e inclinadas 45' cerca de Aulestía, tendiéndose gra-
debido, en ciertos casos, a la presencia de los metales raros, y, dualmente hasta la horizontal y dejando asomar por las la~
partiendo de este hecho, Del Campo pudo comprobar, como deras del valle las areniscas calíferas y las arcillas infracretá-
acabamos de decir, la presencia de tales elementos en algunos ceas que cerca de Lequeitio buzan al NE. ( 1
ejemplares de la citada especie procedentes de Aulestia y Ma- En esta comarca existen algunos yacimientos minerales re-
fiaria. lacionados, naturalmente, con las masas endógenas, y así, en-

Bien conocidos son en Vizcaya los filones de fluorina de tre Marquina y Murélaga, en la montafía de Santa Eufemia,
las citadas localidades, en los cuales, el mineral, que se pre- se encontraron bolsadas de calamina en los huecos de la ca-
senta formando masas cristalinas transiúcidas, blancas, o afec- liza, y en la Puebla de Aulestia llegaron a extraerse en el siglo
tando con mayor frecuencia coloraciones varíadas (rojas, ama- anterior 40 toneladas del propio mineral, que en profundidad
ríllas, violadas ... ) abunda asociado a diversas substancias ( 1 1) . quedó reducido a pequefias grietas de escaso interés (2).

Tales filones radican en una zona infracretácea que co- La presencia de los cuerpos raros en los filones de fluorina
mienza al E. de Marquina y va a concluir en la desemboca- está subordinada estrechamente a las erupciones que hemos
dura del río de Mundaca. Al SO. queda limitada por una lí- mencionado, y éstas, según Adán de Yarza (3), fueron conse~
nea casi recta, que pasa por Murdaga y cerca de Gáuteguiz d,, cuencía de las fracturas producidas en la época del gran levan-
Arteaga, toca al mar en los cabos de Anzores y de Ogoño; tamiento pirenaico (fin del eoceno). Con toda probabilidad,
pasa al N. de Ereño y de Ipaster; sobresale en el monte Otoyo, los manantiales termominerales que depositaron las distintas
cabo de Santa Catalina e islote de San Nicolás, en Lequeítio, menas, pertenecen a la ptopia época y llegaron a la superficie
y va a cerrar al E. de Marquína. por las indicadas fracturas, pues se observa la relación de los

Las calizas infracretáceas de la zona se extienden por la minerales con las fallas que ofrecen los sedimentos cretáceos.
divisoria de los ríos de Dirna. y de Durango, y en las laderas Después de los plegamientos y fallas de dirección NO.-SE.,
que dan vista al valle de esta última villa, aparecen cubiertas ocurridas, como decimos, al final del eoceno, se verificaron las
por areniscas cenomanenses inclinadas al NE. Con idéntico erupciones de ofítas y traquitas de la provincia; más tarde se
buzamiento se extienden sobre ellas las margas al otro lado de produjo la formación del hierro espátíco sólo o en compañía
los aluviones del río Durango, pero más tarde desaparecen bajo de cuarzo y de sulfuros de hierro y cobre, y, en último térmi~
las areniscas, probablemente senonenses, de las colinas de Mu- no, las aguas metalíferas realizaron un depósito de cuarzo,
niqueta Y montes de Oíz. Dichas margas surgen de nuevo, con plomo, cinc, baritina, fluorina y elementos raros.
buzamiento opuesto, en lechos muy delgados, de color gene- Estos últimos son, pues, terciarios y se presentan en can-
ralmente gris y a veces violáceo, hasta un kilómetro al NE. de
Guerricaíz, y allí quedan interrumpidas por el asomo ofítico (1) ADAN DE YARZÁ.-"Descrip. fis. Y geol. de la prov. de Viz-
de Santa Eufemia y otro existente cerca de la Puebla de Aa- caya; corte n.9 3 trazado desde la cima del monte Gorbea hasta el islote

lestia (Murélaga). de San Nicolás (Lequeítio)" - Mem. Corn. Map. Geol. Esp., (1892).

-- (2) MALLADA.-Expl. del Map. Geol. de España (1904), V, 492.

(1) CALAFAT. - Bol. Soc. Esp. Hist. Nat., VIII (1908), 107.
(3) Ob. cit., 187.

9



130 131 -

tidades pequeñísimas en la lJiltima de las citadas especies, gra- Las indicadas masas de pórfido ofrecen, lógicamente, re~

cias a su afinidad metalogénica con el flúor y al isomorfismo lación estrecha con las demás formaciones endógenas antiguas

de los fluoruros raros y el de calcio, según quedó indicado al de la comarca, las cuales suelen presentar especies minerales

tratar de la itrofluoríta en el estudio mineralógico. Así, los ya- que evidencian el papel del flúor en la génesis de los metales

cimientos de Aulestia y Mafiaria no creemos que puedan ofre- poco frecuentes. Las pegmatitas y rocas metamórficas exis-

cer interés alguno distinto del estrictamente científico. tentes en la zona de contacto, ofrecen con frecuencia turmalina
prismática y apatíto granudo como elementos accesorios, y
al N. del cerro de San Pedro del Papíol aparecen entre las ro-

CATALUÑA cas sílurianas dos ísleos de granito gris con cristales de feldes-
pato, en los que arman filones de fluorina con algunas peq�ie-

Los metales de las tierras raras aparecen al NO. de Barce- fias vetas de galena.

lona, en uno de los filones de lloj�fi�que atraviesan el silu- Como indican Maureta y Thós, los diversos asomos crup-

riano de Martorell. Maier (1) halló, en efecto, algunos frag- tivos constituyen afloramientos de la masa granítica principal

mentos poco voluminosos de alanita de color negro, que apa- que ocupa el SE. de la provincia y forma, por decírlo así, el

rece como elemento accesorio de la citada formación hipogé- núcleo de la cordillera litoral y de los valles que al S. y N. de

níca, la cual está integrada por cuarzo en cristales bipirarnida- la misma se despliegan en la costa de Levante y en la comarca

dos, feldespato blanco o rosado y lamínillas de biotita. del Vallés. La plutoníta, que ofrece frecuentemente como ele~

El Dr. Almera (2) se ha ocupado detalladamente de mu- mentos accidentales turmalina, epidoto, amatista, asbesto, tre-

chos de los asomos porfídicos situados en las inmediaciones molíta, esteatita y fluorina, forma, verosímilmente, un solo

de Barcelona, algunos de los cuales fueron ya examinados an- macizo, oculto en su parte central por formaciones sedimenta-

teriormente por Maureta y Thós y Codina (3). Las masas das más o menos antiguas.

endógenas que constituyen diques, venas, filones o formacio- Se deduce, pues, de cuanto se ha esbozado, que las zonas

nes irregulares, no suelen ocupar por sí solas grandes exten- de contacto de los alrededores de Barcelona pueden rendir,

siones, pero son bastante numerosas y se hallan muy dise- quizá, algunos resultados favorables con respecto a los mine-

minadas. rales de las tierras raras, si se las explora con detenimiento.

Algunas cortan al granito (Pedralbes, Can Alós, Des-
sert, etc., y otras arman en las pizarras. Además del filón don- BALEARES

de fué encontrada la alanita y de otros seis de cinco a seis me-
tros de anchura que aparecen cerca de Martorell, se observa Según consigna la Estadística Minera de España, corres-

unc en la ermita de la Salut, dos asomos insignificantes sobre pondíente al año 1914 (1), en el terreno triásico del término

la Riarada, otro al E. de Can Amigonet, otro ramificado de Andraítx (isla de Mallorca) y entre algunos manchones

entre Papiol y San Cugat, y otros dos entre Cervelló y San de rocas eruptivas porfídicas, se observaron ciertos yacimien-

Vicens dels Horts. tos de cobre, cuyos minerales, después de ensayados, resulta-ron
con ley demasiado baja para permitir una explotación remu-

(1) Ber. d. Natur. Ges. z. Freib. B., XVII (1908), 125. neradora; pero el estudio de tales yacimientos condujo, según

(2) Crónica científica, t. XV. parece, a la investigación de minerales de torio.
(3) —Descrip. geol. de Barcelona—. - Mem. Com. Map. Geol. Esp.

(1881). (1) Pág. 132.
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Algún tiempo después llegó a insinuarse que, como resul considera las erupciones como postiurásicas, mas después de
tado de ciertos análisis practicados en el extranjero, existía, un viaje, cuyos resultados no pudo publicar por haberle sor-
efectivamente, el óxido de torio en condiciones de ser explo- prendido la muerte, llegó al convencimiento de que debían
tado por su ley, mas el fallecimiento del concesionario de la incluirse en el trías. Nolan (1) insiste en la misma opinion, y
mina fué causa de la total suspensión de los estudios e inves- otros varios geólogos, y particularmente Darder, vuelven a laJ,tigaciones que se realizaban, sin haberse llegado a un resul~ idea de que dichas formaciones son postfiásícas o posi:jurási-
tado definitivo de laboratorio con respecto a la existencia del cas. Fallot, por último, cree que se trata del caso muy general
pretendido óxido de torío. de erupciones submarinas durante el trías medio y superior,

La naturaleza de la comarca de Andraltx, considerada cuyo máximo se refiere al muschelkalk y cuyas postreras ma-
desde el punto de vista geológico, sugiere bastantes dudas. a nifestaciones atenuadas se hallan en el keuper y, en todo caso,
juicio nuestro, sobre la posibilidad de la existencia de yaci- antes de comenzar el lías.
míentos toríferos, los cuales, en el caso de constituir concentra- Sea como fuere, las formaciones endógenas de Andraitx,
cíones explotables, habrían de haberse formado en condicio- a las que se hallan ligados los yacimientos rnetalíferos, son to-
nes harto distintas de las que hemos podido señalar en el estu- cas básicas mesozoicas, y así, las condiciones de formación de
dio metalogénico general de los elementos raros. aquéllos se hallan muy alejadas de las que exigen los minera-

Las mineralizacíones que se observan en el tríásico supe- les de torio. Creemos, en consecuencia, que no debe esperarse,
rior de la zona que nos ocupa, se hallan íntimamente relacio- verosímilmente, la existencia del metal raro en los expresados.
nadas con las potentes erupciones de rocas hipogénicas exís- yacimientos.
tentes, pero éstas sólo corresponden a microgabros con olivino
y piróxeno titanífero, diabasas con olivino, basaltos y andes¡-

REGION CENTRALtas, formando en conjunto una serie de basícidad decre-
ciente (1).

Tales masas endógenas, lejos de formar diques, se presen- Una zona interesante desde el punto de vista de las tierras
tan interestratífícadas entre las capas de rnargas y dolomias, y escasas es, sin duda, la región central de la Península, la cual
únicamente el microgabro de S

*
on Buñola indica, por sus ca- ofrece la-particularídad de haberse descubierto en ella las pri~

racteres petrográficos, que cuenta con procedencia fíloniana. meras especies minerales españolas de este grupo.
Por su naturaleza y modo de yacimiento, las expresadas Como ya dijimos, Prado hizo rnencíón de la bayerina (tan-

rocas se hallan próximas a las espílítas que abundan en el talita) del Real Sitio de San lldefonso (Segovia), señalando,
trías de los Alpes franceses, y, en consecuencia, difíeren de las a la vez, que tal especie fué encontrada también en la provin-
ofítas del trías de Andalucía que provienen de erupciones pos- cia de Madrid en una mina de Buítrago (Guadarrama) ; Cal-
triásicas (2). derón y Retamal dieron a conocer la itrotantalíta de Toledo, y

Hermíte (3), engañado por las dislocaciones tectánicas, Muñoz del Castillo realíz
'
6 el descubrimiento de la guadarra

(1) SAN MIGUEL DE LA CÁMARA - —Nota petrográfica sobre algunas
mita en el afloramiento de un filón de pegmatita de San Ra-

rocas eruptivas de Mallorca— - Mem. Acad. Cien. Art. de Barc.O', XV fael de El Espinar (Segovía), donde aparece suelta, en filon-
(1919). cillos o adherida a hermosas masas de mica hojosa.

(2) FALLOT - Estude Stratigraphique de la Sierra de Majorqa¿,,
(1922), 40.

(1) —Notes sur le Trias de Minorque et Major
.
que— - B. S. G. F.,(3) Descr. gíol. des Baléares (1879). XV (1887), 598.
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tázar un carácter realmente paradójico, pues en muchos
Estas especies raras radican en la formación granítica cen-

tral de España, cuya mancha, después de la que se extiende puntos se presenta formando verdaderos estratos perfectamen~

desde el centro de la nación vecina hasta el N. de Galícía, es
te delimitados y diferenciados que le comunican un carácter

la más interesante y extensa de la Península, y llega a com-
sedimentario. A la salida 0. del túnel, existente en el cabezo

prender fracciones importantes de las cuencas del Duero y del
de la Reina, se observan, por ejemplo, varias capas paralelas
de un espesor medio de 0,60 m. perfectamente caracterizadas y

Tajo. separadas, tanto, que adquieren el aspecto de lechos o capas de
La mancha que nos ocupa, de contornos bastante irregu- dírecdón E~ 1 5'-N., y cuya

1
inclinación, en algunas de ellas ver,

lares, queda alineada en conjunto en dirección W-E, en su tical, llega a 25' con buzamiento S. o N. Son, asimismo, dig-
mitad occidental, pero más tarde forma acodadura dirigién- nos de mención otros dos sistemas de superficies de junta per-
dose al NE. Su importancia puede imaginarse observando que pendiculares entre sí y normales a los que establecen la sepa-
comprende las sierras de Hervás, la Vera, Béjar, Villanueva, ración de los estratos. Unos y otros dividen el granito en pa-
Víllafranca, Avila, Gredos, los Polvisos, Malagón y Guada- ralelepípedos de ángulos constantes y le dan aspecto de un

rrama, y así se concibe que ofrezca, no sólo una completa cons- enorme cristal de superficies de crucero bien manifiestas y cu~

titucíón geológica con innumerables ísleos, manchitas, diques yos ángulos parecen sensiblemente iguales a los que originan

y fílones eruptivos, sino un cierto número de substancias ex- los cruceros en la forma dominante de la ortosa.

plotables (1). Con respecto al estrato cristalino de esta zona que Mac-

La cordillera Carpetovetóníca es una de las principales afi- pherson considera como región típica a la que puede referirse

neaciones de la estructura de España, y entre las sierras par- todo el arcaico español, cabe indicar la existencia de tres gran-

ciales que la forman, destacan las de la Estrella, Gata, Gredos des divisiones: a) gneis glandular, así llamado por la pre~

y Guadarrama, que se extienden en direcciones casi paralelas, sencia de grandes nódulos de ortosa diseminados en la masa

pero dispuestas oblícuamente con respecto a la cordillera prin- de la roca; b) gneis pízarreño o mícáceo, que,presenta formas

más variadas y es muy hojoso y ricípal. El relieve se debe a varias díslocacíones paralelas alinea- co en minerales (turmalina,

das al NE. con buzamiento SE., que distan entre sí seis a siete granate, piroxenos, anfíboles, etc.) , ofreciendo, a veces, inter-

kilómetros y atraviesan la formación casi normalmen*te. calaciones lenticulares de caliza cristalina con abundantes es~

La sierra de Guadarrama, objeto principal de nuestro es pecies de metamorfísmo; c) pizarras cristalinas (micacítas y

tudio, tiene una dírección E-401-N. desde el pico de Grado talquítas) -
Por deba'o del gneis glandular existe un granito gneísi

al cerro de la Cierva y constituye un gran macízo granítico y 3 1 ico

estrato cristalino con predominio del gneís en el lado oriental, que forma tránsito al granito y se confunde fácilmente con él.

y del granito, limitado por pizarras cambríanas metamorfiza- La textura es más bien granítica; casi todo el feldespato está

das, en el occidental. En la vertiente sur, el grano característi- constituido por ortosa y se hallan, además, cuarzo amarillento,

co de la roca es el fino, pero al pasar a la septentrional, va mica de dos clases y, como elementos accesorios, el apatto y el

cambiando, sin que se observe solución de continuidad, hasta rutilo.

adquirir tamaño mediano.
Í
Si se asciende, en cambio, verticalmente, el referido gneis

Esta formación granítíca posee, a veces, como indica Cor-
armgdaloide va perdiendo su carácter glandular y se reduce a

(1) —Descr. geol. de la prov. de Segovía- - Bol. Com. Map. Geol.

(1) MALLADA - Expl. Map. Geol. Esp., 1 (1895), 88. Esp., XVII (1890).
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delgadas zonas de cuarzo y feldespato que llegan a alternar desde hace tiempo la atención de Muñoz del Castillo, por las
con otras más micáce-as. partícula ridades que presenta con respecto a ciertos minerales

Tanto el granito como el gneis se hallan atravesados por radioactivos. Abundan las pegmatitas en parajes muy nume-
diques eruptivos de dos categorías: mícrogranitos y pórfidos rosos, y lo mismo puede decirse de las granul, tas, sienitas, pór-
cuarcíferos que constituyen apófisis de una masa subyacente y fidos y otras formaciones endógenas, donde los minerales poco
parecen ser los más antiguos, y rocas algo más básicas (diori- frecuentes tienen su asiento. Podrían, pues, obtenerse algunos
tas, porfíditas, etc—) , cuyos diques atraviesan a los primeros, resultados favorables si se emprendíeran investigaciones mi
demostrando su posterioridad. nuciosas.

Los que más llaman la atención son los filones de peg-
matíta, siquiera no ofrezcan una extensión demasiado grande. PROVINCIA DE MURCIA
Suelen presentarse con formas muy irregulares, tanto, que, a
veces, mejor que filones llegan a formar verdaderas masas, y Las primeras indicaciones acerca de la existencia de los
su potencia suele ser bastante grande, mayor que la de los filo- metales escasos en esta provincia, fueron debidas a Hórner ( 1 ) ,
nes de pórfído y granulita. En algunos puntos ofrecen crísta- el cual, por medio del espectroscopio, logró señalar la presen-
les de turmalina y la roca aparece íntegrada por cuarzo gris, cía del praseodimio y el neodimío en el a

-
pati

-
to de Jumilla.

mícroclíno y mica plateada. Herrgen (2) dió a este mineral la denominación de —esparra-
En los lugares donde se han encontrado los minerales ra- guína", indicando que Proust realizó el análisis de los crista-

ros existe el predominio de la mica, que se presenta en gaba- les y encontró que estaban constituídos por un fluofosfato &
rros con hojas de tamaño relativamente grande y, a veces, es calcío que debía colocarse junto al apatíto. Werner conoció
característica una serie de afloramientos o concentraciones de las afinidades de ambas especies, aun comprendiendo que eran
cuarzo lechoso con fractura y aspecto más bien de cuarcita que distintas por el color verde amarillento y los apuntamientos
de verdadero cuarzo (1). de los cristales de la esparraguina, y Haüy reunió los dos mi-

Se han podido observar, también, algunos nódulos de fel- nerales, siendo acatada su opinión por los modernos tratadis-
despato de color salmón claro o blanquecino y dimensiones re- tas. Sin embargo, el contenido de flúor (1,86~1,98, según
lativamente grandes, cuyos nódulos, al igual de la mica y el Hoskins) y la acusada fosforescencia de la especie jumillana,
cuarzo, aparecen aislados. Por su tamaño y manera de presen- reconocída ya por Dufrenoy, son caracteres que bastan a di
tarse, tales'nódulos descartan la hipótesis de una plutonita de ferencíarla de los verdaderos apatitos.
grano grueso, para dejar paso a la idea de un proceso genético El yacimiento de esparraguina de Jurnilla forma una serie
con íntervención de los fenómenos —de metamorfísmo. de cinco o seis pequeños cabezos redondeados, de escasa altura,

Esta formación granítica y arcaica del centro de la Penín- ocupando una extensión de 22 hectáreas. El mineral, en cris-
sula ofrece, por su naturaleza. caracteres favorables a la in- tales verdes o de color amarríllo de miel, se presenta en vetas
vestígación de las especies raras. Calderón (2) ya expresó la y filones como rellenos de origen profundo, en una masa erup-
creencia de que la alanita debe encontrarse, en pequeñas masas tíva de color rojizo, ya consolidada, con la particularidad de
en la sierra de Guadarrama y la propia formación ha llamado que no aparecen en toda la extensión ocupada por la roca, sino

1 ) P. PÉREZ - —Estudio de los criaderos minerales de San Rafael (1) Según bíblíogr. en Zeítsch. f. Kryst. u. Min., 111 (1872), 447.
(Segovia) " - Bol. Of. Mín. Met., n.9 33 (1920), 11. (2) —Esparraguina de Jumilla, en Murcia- - Anal. Hist. Nat. I

(2) Los minerales de España (1910), 11, 349. (1799), 260.
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que se encuentran más bien circunscritos a determinados pa- La indícada —fortunita- contiene, en efecto, olivino, flo-
rajes. gopita, diópsida, apatíto y vidrio con inícrolítos mícáceos

Según De Launay 1 la diseminación de la esparraguina ofreciendo el aspecto del pechstein y la siguiente composición

en la roca madre ofrece ciertas analogías con la que presenta petrográfíca (Dittrich)
el apatito azul en el greisen de Montebras (Creuse).

La vulcanita matriz recibió de Osann (2) el nombre de Cuarzo ... 4,6

—jurníllita—, y posee abundantes nódulos de calcita y hojuelas Ortosa 38,9

de oligisto inícáceo con inclusiones de esparraguina. Se halla Albita 12,1

próxima a algunas 'rocas eruptivas que contienen, como ella, Anortita . . . 4,5

leucíto y sanidíno en proporciones variables, y ofrece, además, Diopsida 2,8

olivino, un piroxeno de la serie diópsida-hedenbergita, flogo- Magnetita 3,7

pita y una hornablenda cataforítica. El leucito se halla siempre Hiperstena 25.7

transformado en analcima, y como elementos accesorios apa- Apatíto . ... . . . 2,4

recen, por otra parte, el apatito y una pequeña cantidad de il- llmenita 2,6

meníta.
Es interesante el hallazgo en ambas rocas de nódulos de

Según Díttrích, el análisis petrográfico es el siguiente:
olivino con díópsída cromífera y flogopita, y existe asimismo

Ortosa .... ...... 33,0 una relación entre ellas y las traquítas próximas, que contienen

Albita ..... . . . . 6,3 también flogopita, sanidíno, un piroxeno rómbico pobre en

Nefelína .... ... 1,8 hierro y un poco de diór>sida. Estas últimas formaciones hi.

Aegirina .... ....... 3,7 pogénícas se caracterizan, a su vez, por el pequeño contenido

Diopsida ................ 20,2 de alúmina, la gran cantidad de álcalis y de magnesia, y la

Olivino ................. 20,7 proporción de cal.

Magnetita ............... 3,3 La formación de la esparraguina ha tenido lugar merced

Apatíto ................. 3,4 a la acción de ciertas aguas termomínerales que atravesaron la

llmeníta . ....... 2,6 roca madre, dejándola impregnada, y la presencia de los me-
tales raros se debe, sin duda, no sólo a las propiedades mine-
ralizadoras del flúor, sino a las del mismo fósforo. Este ele-

La textura corresponde a la de una roca traquítica, y entre mento, cuya proporción en la jumíllíta llega al 15 por 100
las variedades se observan algunas desprovistas de feldespato. por término medio, constituye un mineralizador importante
Aunque contiene 6-9 por 100 menos de sílice, es bastante se- de los metales poco frecuentes, según tuvimos ocasión de se-
mejante a la —fortuníta- de la misma provincia, y, con ella, fialar en el estudio metalogénico de los referidos cuerpos.
llega a formar un grupo independiente de las rocas alcalinas. Seguramente el fósforo ha ocupado un puesto de impor-

tancía en el magma profundo terrestre, y es verosímil que sí
(1) Excursion á quelques gites mineraux et metalfifires- - Congr. pudiera observarse dicho magma con la profundidad sufi-

Geol. Int. (1900), 10 - 16.
(2) —Ueber einige Alkalígesteine aus Spanien- - Rosenb. Festschr. (1) ADÁN DE YARZA.-"Roca cruptíva de Fortuna. - Bol. Corn.

�1906), 263 - 310. Map. Geol. Esp., XX (1893).
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cíente para encontrar el hierro nativo, se encontraran los fos- caron, además, que las tierras se hallaban constituidas por un
furos de hierro, níquel y magnesio, como sucede en los me- silicato alumínico ferruginoso de la composición siguiente:
teoritos

La presencia de la cal, que, siquiera sea por endomorfosis Sío2 37,55
de las calizas, tiene intervención en casi todas las reacciones de A1203 .... ... 30,35
la metalurgia natural, obliga al fósforo a pasar a la escoria, y Fe2o3 ..... 11,85
en el desplazamiento del metaloide, que, ayudado por, el flúor, H20 18,00
pasa al estado de fluofosfato cálcico, existe con frecLiericia un No determinadoarrastre de metales como el plomo y, sobre todo, los elementos

(Ce, Th?) ..... 2,25raros.
La manera de presentarse éstos en el mineral de Jumilla

Un ingeniero de Minas y reputado químico afecto al úl-aleja completamente toda idea de concentraciones explotables,
tímo de los citados Laboratorios, realizó un detenido estudio,y, así, sólo resulta interesante desde el punto de vista teórico.
que más ta.rde expondremos, demostrando la posibilidad delLos indicios en Murcia de metales escasos, con aparien~
aprovechamiento industrial de aquellas "tierras raras—, comocías que llamaron la atención hacia las investígaciones, se han
fueron denominadas en la comarca; mas los análisis realízadosobservado en la sierra de Espuña, en el paraje denomínado
en las últimas muestras y otros posteriores llevados a cabo enLas Almolhoyas, del término municipal de Mula. Alhama de
Alemanía dejaron de acusar la existencia de los expresadosMurcia es la estación del ferrocarril (Alcantarilla - Lorca ) , que

tiene más fácil comunicación con las concesiones existentes, y, cuerpos.
para llegar a ellas, precisa utilizar diez kílómetros de carretera La zona donde radican las tierras despertó la atención por
que va de Cieza a Mazarrón, y salvar otros doce de camino el hallazgo de un yacimiento de lignito de bastante importan-
muerto, que separa la carretera de las expresadas minas. cia, llevado a cabo en los terrenos de la mina —San Vicente—,

Las manchas principales en que parecen haberse hallado cuya existencia se debe a un obrero que, recorriendo el ba~
los metales raros, se encuentran en la ladera derecha de un ba- rranco de la Hoz, encontró pequeñas vetas de arcilla negra y
rranco llamado del Haz o de la Hoz, que corresponde al cí- pulverulenta, capaz de entrar en combustión con cierta faci-
tado paraje. Una de ellas ha sido calicatada y ofrece, por lo lidad. Practícada una excavación, quedó al descubierto, casi
menos, 120.000 toneladas, pero existen otras, quizá, de tan- al nivel del lecho del barranco, una capa de lignito, duro y brí-
ta o más importancia que la reconocída. llante, de dirección NE.-SO., buzamiento 0. y potencia de

La coloración rojiza y el aspecto de las tierras existentes 0,50 m.
en tales manchas indujeron a realizar su análisis, y, efectuado El descubrimiento sirvió para que algunos particulares y
éste en el Laboratorio de García Parrefio, de Cartagena, quedó Sociedades solicitaran la concesión de varios miles de perte-
de manifiesto la presencia del cerio y del torío. Más tarde, los nencias dístribuídas en 18 6 20 registros, pues, en aquella época,
ensayos realízados por el Laboratorio Gómez Pardo, afecto a la escasez de carbones creada por la Gran Guerra hacía posible
la Escuela de Minas de Madríd, confirmaron la presencia de la venta de combustibles sólidos de difícil colocación en el
los elementos raros en las muestras que se le remítieron, e indi- mercado en tiempo normal.

La mencionada mina —San Vicente- está situada en la la-
1 ) J. MESEGUER.-"La petrografia sideral ". Bol. Inst. Geol. Esp. dera izquierda del barranco de la Hoz, cuya ladera, lo mismoXLVI (1926), 183.
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que la derecha, ofrece gran pendiente a causa de hallarse for~ lignitífera, que ofrece una potencia de diez a doce metros, des-

mado el barranco, según indica Bentabol (1), por una gran cansa sobre una caliza oolítica, de edad, probablemente, oli-

falla anticlinal ensanchada por los derrubíos y el arrastre en gocena, donde radican las manchas en que se han observado

forma torrencíal que ocasionaron las aguas procedentes de la los cuerpos raros.
sierra de Espuña. En los contactos de la marga azul con la caliza, aparece en

El tan citado barranco desciende por el N. de la sierra has- Las Almolhoyas un manantial sulfuroso formado por varios

ta incorporarse a la rambla o río de Pliego y se encuentra en- brotes de agua que van a reunirse en un pozo, y en la margen

clavado en la zona más agreste de Espuña. Este accidente oro- derecha de la llamada rambla de Algeciras, a 600 metros del
gráfico forma él límite N. de la cuenca del río Guadalentín, primero, se encuentra otro de idéntica naturaleza e ígualmen~

contando con un recorrido de 40 kilómetros por 34 de anchura. te dispuesto.
Aparece surcado por profundos barrancos y erízado de picos Recorriendo el barranco de la Hoz hasta su unión con el
de gran elevación (2); en el Morrón de Alhama ofrece gran~ río de Pliego, se percibe, en una longitud de ocho ki lórnetros,

1 ivdes tajos verticales de 200 a 300 metros, pero, a partir de ellos, que la capa de marga azul se encuentra a distintos ni eles en
comienza a deprimirse con rápidas pendientes hasta.los campos las mismas condiciones de constítución, potencia y dirección
de Líbrílla y Lorca. que en el primero. También aparecen en muchos otros sitios

Las ramificaciones septentrionales forman la llamada se- diversos afloramientos de la marga azul y la caliza oligocena.
rrata de Pliego y llegan hasta las inmediaciones de los baños Los barrancos llamados de Valdelaparra, La Higuera y
de Mula; las del NO. constituyen los cerros del Cambrón, Pe- Cequítas, constituyen distintas zonas de una misma depresión,
dro Ponce, Don Gonzalo y Coy, enlazándose en la sierra de la cual comienza en la falda NE. del cabezo del Pozo'y va a
las Cabras con las estríbacione,; meridionales de la del Buitre, acabar en el barranco de El Berro, Al S. de la unión de ambos
y las del SO., por último, llegan a formar la denominada se- existe una loma suave, dirigida de E. a 0., llamada de Sisca-
rrata de Tercia, que se encuentra junto a la ciudad de Lorca. rejo, cuya loma constituye un verdadero depósito de conchas

Toda la zona se halla tan dislocada por pliegues y fractu- de moluscos, especialmente de ostrea gigante, con arenas v
ras, y ofrece tales deformacíones y alteraciones, que es bastan- margas.
te difícil el estudio de su estructura geológica. En ambas lade- La margen opuesta de la referida confluencia se halla for-
ras del barranco de la Hoz aparecen cortadas numerosas capas mada por la loma del Cargador, y ésta ofrece una constitución
calizas bastante consistentes, de espesores comprendidos entre exactamente igual a la de Síscarejo.
algunos centímetros y cerca de un metro, y cuya inclinación En el primero de los citados barrancos y casi al nivel del
general es, próximamente, paralela al fondo del barranco. lecho, la erosión ha puesto al descubierto en diversos sitios la

Entre dichas calizas se observan lechos de arcilla, algunos marga azul, la caliza olígocena y una arcilla negruzca que
de los cuales --en la ladera derecha especialmente- aparecen arde perfectamente. En los otros barrancos existen los mismos
ennegrecidos por los resíduos de lignito que han resistido los elementos, pero se observan con menor frecuencia por- haber
agentes atmosféricos, y en el techo del yacimiento carbonoso sido la erosión mucho menor.
llega a percibirse una marga azul. Por último, la formación Al E. de la denominada rambla de Gebas sólo se observa

la presencia de la caliza en la superficia,, soportada por una
de la visita girada a los distritos de la 5.1 región". - Bol,

capa de arcilla roja y compacta hasta el cruce con la carretera
Of. Min. Met., núm.'22 (19.19), 31.

(2) El punto culminante de la sierra alcanza 1.584 m. de altitud. de Cíeza a Mazarrón, y pasado este cruce, tanto en la rambla
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corno en los barrancos afluentes, aparece de nuevo la marga Espuña, que llevan el nombre de sierra de Valdelaparra, ofre~
azul. ce, en diversos puntos, nódulos, masas e impregnaciones de

En la falda S. del mencionado cabezo del Pozo, junto al manganeso.
camino de Valdelaparra a Prado Mayor, se percibe una faja En la margen izquierda del tanveferido barranco de Val-
de tres metros de anchura, extendida en dirección N. S. y cuyo delaparra existe una mancha de óxido de hierro que impregna
aspecto, diferente del terreno circundante, la hace destacarse ligeramente la calíza superficial. Mediante calicatas y recono-
con facilidad. Esta faja, bastante semejante a un filón, está cimientos, se ha observado que dicha mancha cuenta con una
integrada por una arena de color amarillento rojizo, casi plás~ anchura de doce metros y dirección medía SO. NE., extendién-
tica si está mojada y suelta cuando se halla seca. En ella se en- dose en una longitud de varios kilómetros. El yacimiento atra-
cuentran diseminados multitud de glóbulos casi esféricos, de viesa, más al NE., el barranco del Gato, observándose una faja
tamaño variable entre uno y seis milímetros, con aspecto y de mineral de 0,60 metros de espesor, que corta casi normal-
estructura porceláníca, y en cantidad verdaderamente conside- mente la estratificación, pero sin constituir un filón propia~
rable. mente dicho.

Diversos yacimientos metalíferos radican en la zona cuya Por último, en el cabezo de los Pechos (a cinco kilómetros
descripción geológíca acaba de esbozarse. El área comprendida al NO. de Alhama), se ha reconocido un afloramiento de ca~
entre los morrones de Alhama y Totana, al N.; la cordillera líza triásica con dirección SO. y potencia variable, que encie-
de que forma parte el cabezo de los Lobos, al E.; la boquera rra una pequeña veta de galena de dos centímetros de espesor;
de Campí y fuente de los Halcones, al S., y los nacimientos de mas como tal afloramiento aparece en diversos puntos con idén~
lbs ramblas Sísquilla, Los Arcos y barranco de En medio, ticos caracteres, parece verosímíl que se trate de un yacimiento
al 0., ofrece un gran número de ímpregnaciones cobrizas más relativamente extenso.
o menos extensas, inclusiones cristalinas y afloramientos de pi- El origen de las distintas manifestaciones metalíferas, en-
rita de cobre y aun de cobre gris. En algunos parajes de Peña clavadas en un área afectada profundamente por los fenómenos
Apartada se perciben algunas mineralizaciones cupríferas di- tectónícos, aparece, indudablemente, ligado a las complejas for-
semínadas en la calíza, y hasta en una mina inactiva se han maciones volcánicas de la comarca, que se revelan por las tra-
observado impregnaciones de malaquita y azurita y cristales quitas y fortunitas de Fortuna y por las ofitas de Albudeite
de ambas especies, formando bandas estrechas. También en y Coy, alineadas en dirección paralela al levantamiento de la
otros sitios se presentan nódulos de cobre gris y de pirita del sierra.
mismo metal, pero la metalizacíón es tan revuelta y desorde- No obstante el desorden aparente que se observa en la mul-
nada que resulta imposible afirmar sí se trata de un filón o titud de sierras existentes en la provincia de Murcia, y a pesar
una masa, en vista de la insignificancia de las labores real¡. del cúmulo de intrincados barrancos que semejan cruzarse al
zadas.

azar en todos sentidos, la mayoría de las montañas constitu-
En el paraje llamado Hoya de la Noguera, situado a 1.500 yen una derivación de la cordillera Peníbética, cuyo accidente,

metros al N. del caserío de El Berro, existe un valle de regular partiendo, efectivamente, de las elevadas cumbres de Sierra Ne-
extensión, atravesado por los barrancos, ya citados, de Valde- vada, llega a dividirse en dos ramas: una que comprende la
laparra, Cequitas y otros de menor importancia. Este valle, li- sierra de las Estancias, montes de la Jara y sierras del Caño,
mitado al N. por la sierra de Roque, al E. y S. por los cabe- Tercia, Espuña, Monteagudo, Orihuela y Callosa, y otra que
zos del Aire y de las Brujas, y al 0. por las estríbaciones de abarca las sierras de los Filabres, Gádor, Almagrera, Almena-

10
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ra, Carrascoy y Columbares, para morir en el Mediterráneo, brarse afloramientos hipogénicos antiguos ni manifestaciones
junto a Cabo de Palos, después de haber determinado la sierra fluoradas de ninguna especie. El problema exige, pues, ciertos
de Cartagena. En este interesante eje, cuya dirección general trabajos de investigación que confirmen la existencia de tales
Muffiacen-Sancti Spíritu es: 0-189 45'-S., radican los prin- caerpos, hasta ahora bastante sospechosa.
cipales yacimientos metalíferos de Murcia y Almería, que
tan grande y justo renombre han proporcionado a los distri-
tos de Cartagena, Mazarrón, Lomo de Bas y Almagrera. Mas PROVINCIA DE ALMERIA
la primera rama ofrece asimismo profusas manifestaciones nie-
talíferas con idéntico origen que el de aquéllos, es decir, la crec-

La existencia de los metales raros en la provincia de Alme-cíón de la cordillera del litoral y las acciones hidrotermales ulte -
ría ha sido demostrada por Cossa ( 1 ) con el hallazgo delríormente cambiadas por . las modificaciones endógenas y exó-
praseodírnío y el neodírnio en la esp�,�aui!la de Cabo degenas.
Gata.

En la zona de Espuña, después de sedimentada la caliza Esta especie, en la que es de notar, por cierto, la falta del
base en el seno del mar oligoceno, y de la formación del yaci- cerio y el lantano, forma cristales verdes muy notables por su
miento lígnitífero con la capa de marga azul que le sirve de tamaño y aparece, con caracteres enteramente semejantes a los
techo, comenzaron, a fines del neogeno, los grandes movi- del míneral de Jumílla, en las traquitas de la expresada zona.
mientos tectónicos que, en asociación estrecha con los demás La comarca de Cabo de Gata, una de las más interesantes
renómenos orogénicos verificados en la provincia, ocasiona- de España, desde el punto de vista de las forrnac lones hipogé-
ron el levantamiento de lá sierra. Tales movimientos produc- nicas modernas, dífiere, petrog rá f¡carne nte, de las de Olot y
tores de los barrancos que, como el de la Hoz, cruzan aquélla Ciudad Real, y mientras esta última se halla caracterizada por
en todas direcciones, dislocando y retorciendo los materiales el predominio del elemento nefelínico, en Almería el nefelino
sedimentarios, originaron desgarraduras en los menos elásticos, y el perídoto desempeñan un papel insignificante o nulo, y las
y por las fracturas engendradas circularon aguas termominera- vulcanitas ofrecen una gran riqueza de sílice.
les rellenando con precipitaciones los huecos formados y subs~ Esta particularidad debe señalarse corno carácter general
títuyendo por metasomatosis las masas de caliza. En último de las diversas rocas, siendo de notar que la sílice se presenta
término, determinadas acciones secundarias de las aguas exte- formando numerosas variedades (cuarzo hialino, calcedonia,
riores, formaron las concreciones calizas y ferruginosas que se hialíta, gelserita, resinita, etc.) lo cual probaría, según algunos
observan en la superficie.

petrógrafos, una acción posterior a la aparición de las vulcani-
No resulta absolutamente inverosímil la presencia de los tas, verifícada por aguas a elevada temperatura que, arrastran-

metales raros en la sierra de Espuña, pues las aguas metalífe- do sílice en disolución, las impregnase fuertemente.
ras que originaron los diferentes yacimientos conocidos pudie- A veces, la sílice forma vetas y filones entre las rocas vol-
ron llevar en su seno algunos de aquellos elementos, análoga- cánicas preexistentes, y en la parte occidental del Cabo, las
mente a como ha ocurrido en otras formaciones de la comarca vetas de cuarzo han transformado las wackas en termantidas.
(Jumílla) , ligadas a los primeros por relaciones metalogéni- Esto indica, asimismo, la posteríorida d del fenómeno a la des-
cas indudables. Sin embargo, no deja de ofrecer cierta extra- composición de las materias volcánicas.
ñeza la presencia del cerío y el torio enterrenos, probablemen-
te, oligocenos y en una zona donde no han llegado a vislum- (1) Bibliogr. en Zeitschr. f. Kryst. u. Min. 111 (1872). 447,
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Atendiendo al estudio microscópico, Martín Donayre (1 cuolas elípticas tapizadas de productos cloríticos. En cambio,

díó bastantes detalles acerca de las diversas rocas, y, posterior- en el microscopio aparecen muy porosas, y con las esferillas de

mente, Osann (2) y Calderón (3) publicaron trabajos muy sodalíta se mezclan abundantes cristales alargados en vía de

interesantes sobre las mismas. El último, después de examinar evolución que parecen corresponder a la melílita.

gran número de ejemplares, presentó un cuadro muy detalla- Las traquitas hornabléndicas poseen color pardorrojizo 0

do agrupándolas en dos series: traquítica o rocas con sanídino, amarillento; en ciertos casos, ofrecen cavernas irregulares lle-

y andesítíca o rocas plagíoclásicas. nas de productos de evolución, pero en otros, se presentan com-

En las masas traquíticas, interesantes sobre todo a nuestro pactas y sin poros, mostrando cristales de anfibol de color ne-

estudio, el sanidíno se presenta, aislada o simultáneamente, en gro y hasta medio centímetro de longitud.
individuos porfídicos, granos, o fragmentos de naturaleza Más Las traquitas micáceas aparecen cavernosas o compactas y

compacta y homogénea. poseen nódulos esféricos de un centímetro de diámetro. La hor-

Los cristales porfídicos forman maclas sencillas o se com- nablenda ha quedado substituida por la b,otita.
binan determinando agrupaciones complejas, y en el micros- Las traquitas plagioclásicas, por fin, contienen plag oclasa

copio ofrecen abundantes inclusiones vítreas de biotiza y hor- en individuos sencillos o maclados, biotita y hornablenda.
nablenda y algunas gaseosas. Los granos porfídicos resultan Con arreglo a la edad, Osann distingue en Cabo de Gata

de la trituración de los cristales, a la que sigue un trabajo de dos categorías de vulcanitas: la más antigua, que comprende
consolidación mediante una substancia sanidínica. las andesitas hornabléndicas y micáceas, con las dacitas y sus

La proporción de hornablenda es variable, apareciendo la tránsitos a las liparitas, y la más moderna, formada por las
especie en pequeños fragmentos dispersos o en individuos por- andesítas augitohipersténicas y las piparitas en masa, con las
fídicos, semejantes a mica magnesíana, algo alargados y de co- tobas que las acompañan.
lor pardoverdoso los más puros. Suele encerrar inclusiones de El primer grupo es anterior al plioceno y de origen subaé~
magnetita junto a otras vítreas y gaseosas, y, a veces, se obser- reo, y el segundo debió quedar formado por una erupción pos-
van también agujas de apatito. teríor varificada en la citada época. La actividad volcánica ter-

Este último mineral, además de hallarse diseminado en el mírió con la emisión de la notable roca conocida con el nombre
anfibol, entra, en algunas variedades, a formar parte de la ma- de —veríta—.
tríz de la vulcanita. La presencia de los metales raros en Cabo de Gata se debe,

La mica, por último, forma láminas brillantes de color como es lógico, al volcanismo de la zona, el cual, como indica
pardo obscuro, o pequeños fragmentos irregulares o fíbrosos Mallada ( 1 puede referirse a tres períodos distintos: erup-
muy semejantes a la hornablenda. cíón de rocas ácidas; erupción de rocas básicas; período flúido

Se distinguen cuatro variedades de traquíta. Las sodalíti- e hidrotermal. Un trabajo de diferenciación en el cráter mismo
cas ofrecen una pasta homogénea y compacta de color verde explicaría las respectivas modificaciones en la manera de man,_
claro, y, observadas a simple vista, presentan una serie de va- festarse esta energía volcánica.

para una reseña física y geológica de la región SE. de la
Desde luego, las diversas masas eruptívas forman parte de

provincia de Almería——Bol. Corn. Map. Geol. Esp. IV (1877). la serie que constituye la extensa faja volcánica del Mediterrá~

(2) —Beitráge zur Kenntnis der Eruptivgesteine der cabo de Gata—— neo occidental, y de esta manera, las estrechas relaciones que las
Zeitschr. d. deutsch. geol. Gesselis. (1889).

(3) —Estudio petrográfico sobre las rocas volcánicas del cabo de Gat3
e isla de Alborán—. Bol. Com. Map. Geol. Esp., IX (1882). (1) Expl. Map. Geol. Esp. 1 (1895), 286.
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unen a las de Murcia, y, en particular, a las que se observan con la plutonita. Aunque en los bordes el aspecto de la co~
en Jumilla, explican la génesis de dichos elementos en virtud marca es bastante peñascoso, en el centro de la faja el terreno
de las mismas causas que los hacen aparecer en la referida pro- aparece ligeramente ondulado o llano y está integrado por are-
vincía. nas gruesas, feldespáticas y cuarzosas, que proceden de la dis-

gregación del granito.
PROVINCIA DE CORDOBA Esta roca es, generalmente, de grano grueso o porfídico y

se presenta agrietada y casi terrosa en la superficie. Ofrece

La observación y los análisis de algunos curiosos ejempla- ar›undante ortosa de color blanco, amarillento o sonrosado,

res de pegmatita recogidos en Córdoba por el notable geólogo cuarzo en menor proporción, una mediana cantidad de biotita

A. Carbonell (1) le llevaron, no hace muchos años, a indicar y menos todavía de muscovita. Hay, por último, numero-los

la probable existencia del cerio en dichas formaciones hípogé- cristales de apatito que aparecen empotrados en la mica.

nícas, y algún tiempo después, en una comunicación presentada La masa hipogénica se halla cruzada por diques porfícli-

al Congreso celebrado en Coimbra (1925) por la Asociación cos, anfíbólicos o diabásicos, y en los contactos presenta, na-

para el Progreso de las Ciencias (2), ha expresado de nuevo turalmente, las mayores variaciones de composición y textura.
la posibilidad de encontrar los metales poco frecuentes en las Existen infinitos tránsitos, fácilmente perceptibles, entre
pegmatitas que asoman constantemente en los contactos de las las rocas granítícas y otras porfídicas derívadas de ellas, y de

grandes manchas hípogénicas del valle de los Pedroches y de esta manera han llegado a constituirse algunas series sin solu-

la sierra de los Santos. cíones de continuidad.
Ambas zonas cordobesas revisten, en efecto, por su cons- En uno de estos pórfíclos de los Pedroches se notan fenó-

títucíón geológica, verdadera importancia desde el punto de menos de concreción bastante curiosos. Alrededor de los gran-
vista de los elementos escasos. La primera se encuentra en una des cristales de ortosa, se percibe un festón de filamentos opa-
faja de terreno granítico que, con una extensión de 1.800 kí- cos de la propia substancia que, tomando el cristal como cen-
lómetros cuadrados y dirección general NO.-SE., cruza al N. de tro, se abren en abanico. El empleo de la luz polarizada hace

.la provincia, casi en sus confines con la de Ciudad Real, desde ver que tales concreciones fueron origínadas por masas sili-

la de Badajoz a Jaén. Esta mancha pasa entre Belalcázar e Hi~ ceas, las cuales, al indivídualizarse entre la materia feldespá-

nojosa del Duque, entre El Viso y Alcaracejos, por Dos To- tica, la arrastraron, ordenándola en forma groseramente es~
rres, Añora, Pozoblanco, Pedroche, Víllanúeva, Conquista y telar.
gran parte de los términos de Adamuz y Montoro, Ventas de Otros pórfidos ofrecen también la regeneración individual
Azuel, Cardefía y El Charco. de los elementos cristalínos después de haber sido segmentados

La dirección general coincide, próximamente, con la de los o disgregados.
estratos en que encaja, siendo de notar que tales formaciones La región metamórfíca de la sierra de los Santos constitu-
han quedado profundamente metamorfizadas por el contacto ye otra faja que se prolonga desde Córdoba en dirección ONO.

y forma, en conjunto, una zona anticlinal. Sobre los gneis, pi-
(1) "Pegmatitas en la provincía de Córdoba——Rev. Min. Met., zarras cristalinas y cambriano metamorfízado, afloran maci-

LXVIII (1917), 248.
(2) "Contribución que aporta el estudio de la provincia de Córdo-

zos de granito rojo, sienitas, díorítas, pórfidos cuarcíferos, día-

ba, como productora de minerales raros, para el examen del porvenir de la basas y porfíditas. Uno de los pórfidos más curiosos posee una

Península Ibérica desde ese interesante punto de vista—. pasta homogénea de color rojo ladrillo con algún cuarzo y nu-
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merosos cristales de feldespato teñidos de verde por el epidoto. concentraciones importantes de cuarzo y feldespato despre,
Macpherson (1) ha observado en el microscopio que la mayo- vistas de tal especie. Otras investigaciones posteriores han pues-
ría de los cristales están penetrados de epídoto, hasta tal punto, to de relieve, asimismo, la existencia de turmalina, cromato
que, a veces, la totalidad de la materia feldespática ha sido de hierro, cobre gris, plata y oro.
substituida por dicho mineral. Hasta existen casos en que la En general, a causa de los fenómenos de erosión muy pro-
roca está formada exclusivamente por cuarzo y epidoto, y para longados, los indicios de los yacimientos quedan ocultos por
ello, no solamente substituyó la cal a los álcalis del feldespato, las tierras sueltas existen en las depresiones de la penillanura.
sino que variaron las proporciones de la sílice, indicando una
serie de movimientos moleculares en el seno de la masa pétrea,

ZONA OCCIDENTAL Y NOROESTE DE ESPAÑAcon transporte, al exterior, de una cierta cantidad de materias
sobrantes.

En Extremadura, Salamanca y Galicia se han observadoEl horizonte principal de los metales raros lo constituyen,
también diferentes manifestaciones que permiten barruntar lacomo hemos dicho, las pegmatitas, las cuales abundan en la
existencia de los metales de las tierras raras. Según Pradomancha hipogéníca que se extiende desde Fuente~Ovejuna a
hace muchos años que Pellico, ingeniero de Minas español,Obejo, dístribuyéndose irregularmente y rompiendo el estrato
logró encontrar la n,obíta en el granito existente a la salida decristalino en numerosos puntos. La banda donde se hallan ta-
Trujíllo, en el camino de esta cíuda¿ a Cáceres. Cossa (2) re-les formaciones penetra en el término de Hornachuelos por los
fíere asimismo, el hallazgo de cuerpos escasos en un ejemplar deorígenes del río Bembezar, corre por las aldeas de Piconcíllo y
apatíto de Extremadura, siendo de notar, por cierto, que PiArgallón y por el S. de Víllanueva del Rey, y pasa a las i—

ló algunos de
1-

saní (3) reconoc radioactividad en unarisdicciones de Espíel y Villavíciosa, donde queda oculta en el
—fosforita de España", procedente, probablemente, de la mis-contacto del carbonífero.
ma comarca. Muñoz del Castillo A) examinó tres muestrasEntre Coronada y Fuente-Ovejuna, las pizarras del es

trato cristalino se presentan onduladas, cambiando su buza- de mineral de Barrueco-Pardo (Salarnanca), una wolframí-

miento NE. por SO., y la alternancia con las pegmatitas, pór fera, otra piritosa arsenícal cuarzosa y otra de pirita descom-

fídos y otras rocas es tan íntima, que, según Mallada (2), en
puesta que se, revelaron corno débilmente radioactivas y, por

un kilómetro de anchura pasan de 500 las repeticiones de un,-s ciertos indicios, llegó a expresar la existencia de una gran zona

a otras. donde radican yacimientos toríferos, Calderón (5), por últi-

También existen entre Argallón y Piconcíllo filones de mo, cita el donativo de una pequeña muestra de rnonacita de

cuarzo y greisen constituido por grandes hojas de mi—a Galicia, debido al Sr. Tagón, de Santander, sin agregar más

plateada entre cuarzo blanquecino. Estas formaciones son más
detalles del yacimiento por ocultarlo los exploradores de la

abundantes entre Piconcíllo y el Bembezar (vertientes meri- arena, que se aprovechaba, según parece, para la fabricación de

dionales de la sierra de Castíl Rubio)
'

los mecheros Auer.

Las pegmatitas fueron consideradas al principio como ya- 1) Descrip. fís. geol. prov. Madridcimiento de mica, pero después se demostró la existencia de
(1864). 105.

(2) Bibliogr. en Zeítschr. f. Kryst. u. Min. 111 (1878-79), 447.
(3) Bull. Soc. franl. Miner. XXVII (1904).

moleculaires dans les roches solides——Buil. Soc. (4) -Yacimientos y manantiales radíoactivos de Espafia——Bol. Soc.
Be1g. Geol., IV, 275. Esp. Hist. Nat. VI (1906), 88.

(2) Expl. Map. Geol. Esp., 1 (1895), 440. (5) Los minerales de España (1910), 11, 263.
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Todos estos descubrimientos, como la naturaleza de las cuadrados, y en la de Cáceres se perciben dos zonas: una
formaciones integrantes de la extensa zona que nos ocupa, ha~ al N., que constituye las sierras de Gata, Hervás y Gredos, con
cen muy verosímiles los hallazgos de yacimientos raros. Si se abundantes intercalaciones de gneis, y otra, meridional, que
observa, efectivamente, el mapa geológico de nuestra- Penín- comienza en Portugal, cerca de Alcántara, continúa por Cá-
sula, se percibe que, exceptuando algunos pequeños manchones ceres y Montánchez y penetra en la provincia de Badajoz, atra-
triásicos y jurásícos del litoral asturiano, salvando las trans- vesándola por el N., para llegar a internarse en Córdoba.
gresíones cretáceas que llegaron al N. y S. de la cordillera Can- Además del granito normal, que es el ordinario en toda la
tábrica y las invasiones coetáneas que avanzaron hasta Sego- zona, en la cual forma grandes batolitos, son dignos de men~
vía y Madrid, y deíando aparte también las manchas Jurá~ ción los diques graníticos con muscovita que atraviesan la roca
sicas de Coímbra-Lísboa y de Lagos-Faro, la deí golfo tercia- fundamental y las formaciones estrato crístalinas, y otras in-
río de Lisboa y los recubrirnientos parciales de mioceno lacus- trusiones de granulitas y pegmatítas, caolinizadas en ciertos
tre y de cuateinarlo, todo ei cuadrilátero comprendido entre casos por la accíón de determinados mineralízadores, que apa-
el Atlántico y una línea sinuosa que desde Unquera (Santan- recen particularmente en las zonas de contacto y envían apó-
der) se dirige a Riaza (Segovia) y más tarde a Linares para fisis y pequeñas venas a los terrenos circundantes.
seguir el curso del Guadalquivir hasta su desembocadura, está La presencia de las masas endógenas aparece subordinada
formado exclusivamente por terrenos granítícos, estrato cris- al levantamiento hercíníano que fué el productor de las cor~
talinos y paleozoícos, que forman el macizo rígido de la me- dilleras existentes, y es verosírníl que las más importantes ma-
seta. nifestaciones eruptivas se produjeran entre el siluriano superior

Así, la zona occídental y noroeste de España comprende y el devoniano, coincidiendo con el denominado sistema de

importantes asomos de masas plutónicas que, desgarrando el Hundsrück.
estrato cristalino y paleozoico, se hallan, en general, esparcidas Mientras las plutonítas se hallaban en el período de en-

en manchas de grandes dimensiones. La más importante, si se fríamiento siguiente al de elevación, las fisuras de contracción

atiende a la extensión superficial, es la mancha hispanoportu~ y las dislocaciones oríginadas por los movimientos tectónícos

guesa, que afecta casi por igual a Portugal que a España y llega dieron paso a las fumarolas fluoradas, y de ahí la presencia

a alcanzar gran desarrollo en las provincias de Galicia. De ella del apatito, topacio, esmeralda, mica, fluorina, turmalina y

se derivan, al E. y S., diversos apéndices, unos enclavados por ciertos minerales afínes de las especies raras (molibdeníta, com-

completo en territorio portugués y otros que desde él penetran puestos de uranío, minerales de estaño y wolfram) en las zo-

en Zamora, Salamanca y Cáceres, hasta llegar a aproximarse nas marginales de los apuntamientos graníticos.

a los manchones del centro de Castilla. Tales manifestaciones, ateniéndose a las indicaciones deri-

La uniformidad de los caracteres lítológícos de la zona se vadas del estudio metalogéníco de las tierras raras, aconsejan

acentúa en Orense y Pontevedra, que aparecen constituidas, las investigaciones en la zona con grandes probabilidades de

casi exclusivamente, por el granito y el estrato cristalino con encontrarlas.

predominio del primero, y solamente en los bordes merídio-
nales de Orense adquieren algún desarrollo los terrenos paleo-
zoicos.

En las provincias de Zamora y Salamanca la extensión su-
perficial del granito llega, según Mallada, a 4.684 kilómetros
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Los minerales de las tierras raras sólo se han observado has-

ta ahora en las sienitas nefelínícas de Monchique (provincia de
Algarve) , donde se presentan, como elementos accesorios, en

V
estado microscópico. Pisan¡ llegó a indicar en tales rocas

la existencia de un fosfato monoclínico, cuya composición;

Yacimientos raros de Portugal.
COP208 le hacía asimilable a la monacita, y P. Gomes ( 1 ) ,
además de citar esta última especie, señala también la rinquita,

La sienita de la Serra de Monchique forma ímportantes

El país que comparte con el nuestro el dominio de la Penín- masas, con diques de rocas similares, aunque algo variables en

sula Ibérica ofrece, geológícamente, una constitución semejan- composición y textura, en las cumbres elevadas de Picota y

te a la de España. Las rocas eruptivas son análogas en ambos de Foya. Derivada del nombre de este último pico es la palabra

territorios, pero se observa, no obstante, en la nación vecina, —foyalta- dada por Blum, en 1861, para designar la masa

una particularidad llena de interés para el estudio de los yaci- hipogéníca, y generalizada más tarde hasta el punto de apare-

mientos de las tierras raras: la presencia de las síenitas nefelí~ cer síriónirna de la sieníta nefelíníca (2)
nicas, que constituyen, como hemos tenido ocasión de ver, los Dicha roca contiene ortosa o microclino con penetraciones

verdaderos continentes de las expresadas tierras. pertítícas de albita, nefelina en proporciones variables, sodalíta

Portugal ofrece, además, un cierto número de formaciones con cierta frecuencia, y, en algunos casos, arfvedsonita con in~

endógenas ricas en sosa, dignas siempre de atraer la atención terpenetracíones de aegirína. Se observa, asimismo, este último

en los problemas relativos a los elementos poco frecuentes. mineral, y además, hornablenda, díópsída, augita con bandas

Souza-Brandáo .(I) ha descrito, en efecto, una roca alcalína de aegirina-augita, y bi-,tita. La esfena es un elemento muy co-

con riebequita y aegirina que radíca en Alter-Pedroso (provin- mún, y aparecen también, aunque en menor proporción, el apa-

cia de Alemtejo) y señaló también (2) que entre Alter-do~ tito, la turmalina y la fluorina. Existe, igualmente, la magne-

Chác› y Monforte, pasando por Vaiamonte, se extiende una tita, y, en ciertas variedades, el olivino. Por último, son mine-

formación sódica, perfectamente caracterízada, de la cual for- rales poco frecuentes, la roseribuschita, lovenita y alguna3 es-

man parte, no sólo masas hipogénícas profundas (síenítas só- pecíes de las tierras raras (monacita, rinquita) .

dicas y, quizá, essexitas), sino rocas como la granulita de Al- La textura de la roca es equigranular, sin formas definidas

ter~Pedroso. en algunas variedades, y traquítíca en otras. La síenita de Foya

En Campo Maior y Elvas existen, asimismo, sienitas eleo- se caracteriza por la fiornablenda y la aegirina-augita, y la de

líticas con aegirina, y el propio gneís con arfvedsoníta de Ce- Picota, contiene, en cambio, díópsida asocíada a la última de

vadaes descrito por Roseribusch (3) no constituye, probable- dichas especies.
mente, sino un gneis con riebequíta perteneciente a esta nota-
ble serie de formaciones ricas en sosa.

einen portugiesischen AlkalígranuliC.—Centr, f. Min., t4
(1902), 49. (1) descobertos em Portugal ———Com. Dir. Trab. Geol.

(2) —Sur un gisement remarquable de riebeckíte et le zircón qui
l'accompagne——e, Com. Serv. Geol. Port. VI (1904-07), 178.

Port., 111 (1895-98), 209.

(3) Elemente der Gestteinstebere (1901), 500.
(2) Btógger emplea los vocablos —foyaita- y —ditroita- para los dos

tipos de estructura (traquítico y granítico) de las sienitas nefelínicas.
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La composición de esta sienita de Picota, es ia !Qiguiente 0. a E.; Picota (774 m.) con dirección SO.-NE, y Moita~
(Jannasch) Peso (787-614 m.), cuyo rumbo es idéntico al primero.

Esta línea de alturas no constituye, según Choffat (1),

Sio2 53,96 sino una de las manifestaciones portuguesas de nuestro sis-

A1203 21,78 tema Mariáníco, el cual se deja sentir, asimismo, en la nación

Fe2o3 0,62 vecina, por aquellas otras situadas entre Ficalho y Serpa.

Fe0 2,55 La depresión de Barrocal, es decir, la que separa Foya de

MgO ... 0,54 Picota, se extiende en dirección SSO.-NNE., - apareciendo

Ca0 ... ... 1,93 bien acusada. y a causa de la acción de las aguas y de la acu-
Na2o 8,61 mulación consiguiente de tierra vegetal, llega a constituir un
K20 7,02 verdadero oasis. Por el contrarío, la depresión situada entre
T102 1,03 Foya y Molta-Peso ofrece mayor elevación que la anterior y
H20 2,29 cuenta con un rumbo OSO.-ENE.
p indicios El bloque eruptivo de Monchique es bastante más irregu-

lar de lo que ha sido supuesto por los primeros observadores.

Y el análisis petrográfico:
Los bordes septentrionales y meridionales ofrecen, verdadera-
mente, cierta regularidad, pero los extremos se terminan por
dígitaciones con penetraciones recíprocas en rocas eruptivas y

Ortosa 41,7 sedímentarias, y la diferencia resulta acentuada por los va-
Albita 13,6 lles. Aparte de estas dígitaciones, se observan, además, entre
Nefelina 32,1 los sedimentos, ciertas intrusiones que determinan ísleos alar-
Diópsída 7,9 gados, e íntercalaciones sedirnentarias en el propio macizo en-
Magnetita 2,7 dógeno.

Las expresadas masas hipogénicas forman el macizo de-
Este ha sido estudiado por varios geólogos, y muy espe-

nominado Serra de Monchique, que constituye la más elevad.,
cíalmente por Kayser (2), todos los cuales han tenido oca-

de las montañas del Algarve y ha podido resistir la erosión
sión de definir diversos tipos de rocas alcalínas (foyaíta, mon-
chiquita, etc.) , y señalar otros de diferenciación básica (esse-

merced a su naturaleza. sita).
Este macizo atraviesa los sedimentos carboníferos trans~

Se ha observado que los mismos tipos lítológicos u otros
formados en una penillanura monótona, algo más elevada ha-

análogos procedentes de la diferenciación de un mismo magma,
cia el N. (400 metros) que por el S. (300 metros) , y, en.

aparecen en filones o pequeñas masas dentro de la sienita, y
general, es fácilmente accesible, salvo algunos puntos invadi-

así sólo se obtiene, en definitiva, como expresa Pereira de Sou-
dos por la maleza.

En conjunto, y gracias a dos grandes depresiones que re-
corren, por cierto, las carreteras de Saboia a Portimáo por

(1) —Notice sur la carte hypsométrique du Portugal—.-Com. Serc.

Geol. Port., VII (1907-09).
Monchique y de Monchique a Marmelette por ChílrSo, apa- (2) —Der Eláolithsyenit1akkofith der Serra de Monchique ¡m Südli-
rece dividido en tres grupos: Foya (902 m.) orientado de chen Portugal "-Neu. Jabr., XXXIX Beilgeband (1914), 225-267.
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za ( 1 la repetición de cuanto ha indicado Lacroíx (2) con formaciones sedimentarías. Se hallan bien orientadas, y, en con-

respecto a la provincia petrográfica alcalina de Ampasindava junto, quedan paralelas a las grandes líneas directrices del ma~

(Madagascar), de la cual ya nos hemos ocupado reseñando cizo eruptivo, constituyendo sus más importantes elementos

sus notables yacimientos de minerales raros y las analogías de estructura.

que presenta con la región meridional de Escandinavía. Todos estos resultados, de tanto interés para el conoci-

La cúspide de Picota y la vertiente meridional de Foya, miento de la Serra de Monchique, surgen como corolario de

están constituídas por una foyaíta de elementos gruesos o me- una segregación del magma foyaítíco bajo la influencia de

díanos, y en el último punto, la mencionada roca va adqui- contactos endógenos, lo cual explica, no solamente las diferen~

riendo insensiblemente una textura finamente granular. ciaciones de composición, sino también las de estructura y ta-

También en el pico de Foya se encuentra una roca seme- maño de los elementos de las rocas resultantes.

jante, pero, al igual que en Madrinha, se transforma de modo Cerca de los contactos, las foyaítas se hacen, con frecuen-
imperceptible en monzonita grosera casi pegmatítica. cia, aplítícas, finamente granulares, o adoptan una estructura

En la vertiente septentrional de Foya la diferenciación compacta con ortosa porfídica, aproximándose al tipo fono-
llega a formar, gradualmente, rocas eleolíticas grísáceas de lítíco tan desarrollado en las vertientes meridionales de Foya
estructura granítíca, y se observan también pulasquitas que y de Picota. Las pulasquítas pasan, ya a rocas compactas con
adquieren un desarrollo particular en la parte principal del fractura subconcoidea y brillo que recuerda el de las tin-
grupo de Moita-Peso. guaítas, bien a formas aplíticas del tipo de las —lestiwartitas—,

Hacia el Monte Peso aparece, asimismo, un tránsito de las de Brógger, cerca de Madrínha.
foyaítas finamente granulares a las pulasquitas progresiva- Las diferenciaciones son también complicadas en Fornal-
mente pegmatíticas y cada vez más ricas en eleolita, cancrínita has, Corte Grande y Picota, y, por la disposición de los fel-
y analcima. Así se constituyen las foyaítas pegmatíticas con despatos, originan foyaítas finamente granulares de estruc-
analcima o con analcima y aegirína, señaladas ya en la co- tura paralela y foyaítas porfíclícas.
marca por Kraatz Kochlau. Las transformaciones de estas rocas en foyaítas porfíclí-

En la vertiente N. de Picota, la diferenciación magmática cas filonianas o en foyaítas normales, pueden seguirse, como
se traduce, como siempre, por foyaítas rosadas finamente gra~ en la regíón de Covando, por ejemplo, por diferencias de com-
nulares y otras más claras que adquieren color gris cerca de pacidad o de granulación, o gracias a las variaciones en soda-
Alferce y aparecen cada vez más pobres en eleolita, presentan- líta.
do una ortosa labrado.-ízada (pub,squitas biotíticas o con Las rocas filonianas de Monchique son, generalmente, bos~
bíotita y anfibol). tonitas, tinguaitas, monchiquitas y camptonitas, y, lo mismo

En toda la zona, la diferenciación magmática tiene lugar que las anteriores, aparecen en la comarca muy diferenciadas.
de modo insensible, sin límites señalados, por segregaciones Las bostonitas se reconocen por el color claro, debido a
progresivas. Las áreas de transición aparecen particularmente la pobreza de elementos coloreados, por la agrupación de és-
nítídas en la vecindad de los contactos de las síenitas con las tos en zonas y por su hermoso brillo. Muchas veces se pre-

sentan alteradas, y, al parecer, faltan en las foyaítas normales
(1) —Sur les roches basiques du massif de syénite néphélinique de la de Picota, aunque son frecuentes en las granulares de Foya,

Serra de Monchique et de ses alentours (Algarve) .-Comp. Rend. Acad. en las pulasquítas y en determinadas íntrusíones a través de
Sc., 175 (1922). los sedimentos carboníferos.(2) Nouv. Arch. Min., V (1903), 4.11 ser.



- 162 163

En los ísleos de Sernada, la bostonita posee tonos claros, productos básicos (essexíticos, teralíticos y hasta monzoníti-
ofreciendo textura porfídica con feldespatos gruesos y, a ve- cos), que abundan en las foyaítas normales y pulasquítas en-
ces, granular. Entre otras, sus formas de diferenciación son la tre Alceria y Ariqueta, en Picota, Corte Grande, Carapito-
bostonita cuarcífera y las de estructura granular díabásica. la, etc. Su distribución confirma tres grandes líneas de estruc-

Las tinguaitas son rocas grises con matiz verdoso o par- tura: una zona básica SO.-NE. en Picota, y otras dos 0.-E.
duzco, de estructura compacta y fractura subconcoidea. Abun- en Foya y Moita-Peso.
dan en las pulasquítas de Fornalbas y Corte Grande, donde Los terrenos de la penillanura que rodea el macizo erup-
se presenta, además, una tinguaíta porfíclíca. Entre Picos '-.' tívo están constituídos por pizarras, areniscas y grauwackas.
y la cúspide de Foya, se observa, también, una tinguaíta porfí-
díca con sodalíta, y en Freitas, otra con biotita y arfvedsonita.

Kayser consideró estos sedimentos como pertenecientes al
cuim, indicando el hallazgo de fósfles por K. von Seebach.

Las monchiquitas y camptonitas son difíciles de distin- Pruvost ( 1 ) expresa, sin embargo, que la masa de pízarri,�
guir, y algunas de las primeras resultan pobres en vidrio. Las carboníferas de¡ S. de Portugal corresponde, por lo menos,
segundas ofrecen, en ciertos casos, algunos elementos extrafios a dos pisos distintos: uno homólogo del cuim, como creía
(eleolita, ortosa) , pero éstos provienen, seguramente, de fo- Delgado, y otro más moderno, y Pereira de Souza (2) llega
yaítas reabsorbídas. a afirmar que las referidas rocas pertenecen al moscoviense,

En Caldas de Monchique, Monte Navete, Palmeira y Es~ lo mismo que la mayoría del afloramiento atribuído al culm
gravatadoura , las monchiquita-z cintienen anfibol y diversas en el mapa geológíco portugués.
proporcíenes de leucita. Además, en Palmeira pasan a vitró- Estas formaciones sedimentarlas encierran diabasas, tobas
fidos pobres en olivino, y en Esgravatadoura, la monchiquíta y brechas diabásícas, y todas ellas aparecen muy metamorti-
con anfibol y piróxeno se hace variolar por descomposición zadas en los contactos con la sienita eleolítíca, transformán-
del olivino y la magnetita. También en la vertiente 0. de Pi- dose en córneas. Se observan, efectivamente, diabasas con cór-
cota existe otra monchiquita biotítíca, rica en sodalíta. neas en Foya y Caldas de Monchíque, tobas diabásicas con

Los fílones de monchiquíta y camptonita existentes en córneas en Corte Grande y Marmelette, brechas díabásícas con
la foyaíta normal de la cúspide y vertiente S. de Picota, corno córneas en Fabalva, etc.
los de Caldas de Monchique, Palmeira y Fornalhas, son muy La zona de contacto de los sedimentos con las rocas erup-
numerosos, apareciendo simples o fusionados, con espesores tivas desempeña un papel importante en la hidrografía y el
que varían entre algunos centímetros y varios metros. relieve, pues en todo el contorno determina una verdadera mu-

Las síenitas eleolíticas porfídicas, tienen, en general, va- ralla que detiene el escurrimiento y que sólo han podido fran-
rios metros de espesor, siendo sus direcciones más frecuen- quear los cursos de agua, hundiéndose más o menos profun-
tes: SO.-NE. hasta E.-O. y SE.-NO. hasta N.-S. En Esgra- darnente.
vatadoura resultan perpendiculares entre sí, y los filones E.-O. También se encuentran entre los sedimentos algunos ís~
quedan paralelos a la línea de contacto de las foyaítas con las leos hípogénicos de foyaíta, foyaíta porfídica, bostonita y
masas sedirnentarias. Esta circunstancia determina una verda- pórfido bostonítico, que aparecen agrupados al N. y S. de la
dera división de la roca en bancos.

Las :últimas diferenciaciones del rnagma general se tradu- sur les terrains dévoniens et carboniféres du Por-
cén, cerca de Madrinha, por for~íones ácidas ricas en fe¡- tugal.et sur leur faune".---Com. Seru. Geol. Port., X (1914). 1-21.

despato y con escasos elementos negros. Pero hay asirnísmo (2) —Sur le carbonifére ínferieur et moyen en Portugal ",-Co rr.
Rend. Acad. Sc., 170 (1920), 118.
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depresión de Barrocal, hacia Sernada y Caldas de Monchí- central, y las pulasquitas aparecen en el grupo de Moita Peso,
que, entre Marmelette y el macizo, y alrededor de Fonte San- o, lo que es lo mismo, en el techo. Las formaciones básicas
ta, al E. de Fornalhas. se encuentran, asimismo, a distintos niveles, pero en Picota,

Por último, existen algunas intercalacíones sedimenta- particularmente, aparecen en el muro.
rias en el propio macizo eruptivo, que se presentan particu- La inyección del lacolito que estamos considerando es
larmente en Fornalhas, Corte Grande, Bica Boa y Marme- postmoscoviense, como lo demuestra la existencia de la zona
lette. de contacto que forman las pizarras de la expresada edad,

Difícil parece establecer si la masa eruptiva de Monchique pero el macizo no parece el resultado de una acción única,
constituye una intrusión batolítíca o debe ser considerada sino que, como expresa Pereira de Souza (1), debíó ir se-
como un lacolíto, pues la diferenciación de ambas grandes guida de otras, según indican los filones de rocas básicas que

formas de las plutonitas profundas es más fácil de definir que penetran las pizarras carboníferas y aun los afloramientos me-
de señalar concretamente. Sin embargo, los diversos caracte~ sozoicos (areniscas tríásicas, hetangiense, etc.) , produciendo

res del macizo parecen indicar una íriyeccíón concordante en fenómenos de metamorfísmo.
las rocas estratificadas, y en tales condiciones, y considerando La identidad petrográfíca de las masas ígneas hace creer

los batolítos como intrusíones díscordantes, el tan referido al referido autor (2) que todas ellas son cretáceas o postcre-

macizo constituiría un lacolito con techo al NE. y muro al SE. táceas, es decir, de la misma edad que la Serra de Cintra,

Este lacolito cuenta con una determinada inclinación, y donde han sido encontradas rocas semejantes (mafraíta) -

como las masas eruptivas no poseen vestigios de presión, debe Aparte del gran macizo nefelínico de Monchique, que

suponerse que aquélla data de la propia época de la intrusión. acabamos de resefiar, aparece al S. del Algarve un borde se-

El fenómeno aparece ligado estrechamente al plegamiento, el cundarío y cenozoico, donde radican rocas melanocratas que

cual ayudaría probablemente a 11-, inyección, formando caví- forman diques, lacolítos y necks. Además de las diabasas se

dades que quedarían rellenas más tarde por las rocas hípogéní- observan rocas próximas a las síenítas eleolíticas, análogas en~

cas. Por lo demás, la táctica de la intrusión lacolítica combi- tre sí, muy cálcicas y titaníferas, y, en general, con mayor abun-

nada con el plegamiento es bastante frecuente en todo el sur dancía de sosa que de potasa. Pereira de Souza las considera

montañoso de nuestra Península, pudiendo ser observada en divididas en dos grupos:

Sierra Morena, en la región de Córdoba y Fuente-Ovejuna y a) Berondrita de grano fino, comparable a ciertos tipos

en Río Tínto. de Monchique.

La ausencia completa de diferenciaciones bruscas en las ma~ b) Rocas sin feldespato ni nefelina, próximas a las mon-

sas enclógenas; la inclusión de rocas antiguas en otras más re- chiquitas, pero diferentes, mineralógicamente, por su carácter

cíentes; el tránsito progresivo e insensible de las foyaítas por- lamprofídico débil o nulo.

fídicas a las finamente granulares; el de las foyaítas a las pu~ A la orilla del mar se perciben filones y diques pertene-

lasquítas, etc., son argumentos importantes a favor de la hi- cientes, al parecer, a otra formación eruptiva hundida hoy en

pótesís de la segregación de un magma único, cuyas etapas el océano. Entre tales grupos de filones existen numerosos

de diferenciación, muy poco numerosas, se hallarían harto,
próximas. (1) le carbonifére infericur et moyen en Portugal

Las foyaítas groseras forman la parte S. y SE. del laco- Rend. Acad. Sc., 170 (1920), 118.
(2) —Sur les roches éruptives de la bordure mésozo*ique et cainozoique

líto, es decir, el muro; las finamente granulares ocupan la parte de l'Algarve et leur áge géologique "-Comp. Rend. Acad. Sc., 1 75 ( 1922)
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necks, y uno de ellos, por cierto, ha atravesado las capas hel- c) Zona NE. del Duero, accidentada hacia el 0., pero
véticas que se encuentran sensiblemente horizontales en Villa formando en la parte oriental una meseta elevada. Las piza-
Nova de Portimáo. Así, el Algarve presenta dos series de erup- rras recubren, en general, la granulíta y, en consecuencia, sólo
ciones: una, la más antigua, de edad cretácea, y otra, poste- aparece ésta en un corto número de afloramientos.
ríor, helvétíca o posthelvética.

La existencia de este afloramiento eruptivo de Portimáo,
La constitución geológica de toda la comarca hace vero-

como la de rocas con feldespatoides absolutamente semejantes
símiles los hallazgos de minerales raros, debiendo citarse a

a las de las islas Azores, Madera, Canarias y Cabo Verde, han
este respecto, como particularidades dignas de tenerse en cuen~

autorizado a concluir (1) que el territorio ha sido teatro de
ta, la presencia de yacimientos uraníferos entre las ciudades

fenómenos eruptívos comparables a los que dieron nacimiento
de Guarda y Sabugal (hacia el S. del macizo eruptivo) y la

a las islas orientales del Atlántico central. La comarca perte-
de diversas mineralizaciones de wolfram y casiterita (Valle

nece a la misma provincia petrográfíca que dichas islas, y,
das M<nas, Panasqueira, Pinhel, etc.), cuya afinidad con los

como Cabo Verde, encierra masas granulares antiguas y rocas
elementos poco frecuentes resulta manifiesta.

volcánicas, algunas de las cuales tienen origen más reciente. '
En áreas relativamente poco extensas, aparecen ciertos fi-

La región meridional de Portugal no es la única intere-
lones de paralelismo notable, que afloran en la superficie de

sante desde el punto de vista de las tierras raras. Debe tenerse
la granul'ta o entre las pizarras (mina de Pontáo de Rapou-

presente, al igual que en España, la zona donde radica la gran
la, etc.), y ofrecen un rielleno de pegmatita constituída por ele-

mancha hipogénica que afecta a ambos países y que en el ve-
mentos gruesos de cuarzo y feldespato que cristalizaron si-

cíno se extiende desde la frontera de Galicia hasta Castello
multáneamente.

Branco, ocupando las provincias de Minho, Tras-os-Montes
La granulita es, desde luego, una roca privilegiada con

y Beisa. respecto a las inineralizaciones de estaño, tungsteno, uranio y

Esta porción del territorio lusitano, limitada al N. y E. por
vanadio (1), y así se explica la riqueza de los diques pegma-

la frontera española, al S. por el río Tajo y al SO. por una
títícos que, de ordinario, son casi estériles..Las especies mine-

línea, sensiblemente recta, que, desde la confluencia del citado
rales de que forman parte los indicados elementos, se presen-

curso de agua y del Ocreza, se dirige a Coimbra y Oporto,
tan asocíadas a la fluorina y a la turmalina (2), y de esta rna-

ofrece numerosas plutonítas acompañadas de gneis y terrenos
nera queda señalada una evidente intervención del flúor en el

paleozoicos. Tanto física como geológica y míneralógicamen~
arrastre de los metales que quedaron depositados más tarde en

te, puede considerarse dividida en tres partes distintas:
las diferentes fisuras.

Resulta, pues, probable el hallazgo de especies raras en
a) Zona S. del Dutro, regular-mente montañosa, constí� los diques de pegmatita de esta zona, sí se realizan ínvestiga-

tuída por un macizo granulítico rodeado casi completamente ciones con el detenímiento necesario.
por pízarras cambríanas.

b) Zona NO. del D~, extreñiadarnente montañosa,
donde la granulíta aparece Ierripre al de»cubierto por habeir
destruído la erosión la mayor parte de las pizarras arcaicas.
- (1) SEGAUD ET HuMERY—-Les gisements 4'uraniam du Portu,

(1) PERFIRA DIE
gal—.-Ann. Min., 11.Q, ser., 111 (1913), 113.

SOUZA.-'Sur les éruptions du littoral de l'Al- (2) BRONCKART—"Le Wolfram en Portugal".-Ann. Soc. Geol.
garve (Pcrtugal)".-�Comp. Rend. Acad. S,_ 165 (1917), 674. Be1g., XXXVI (1908~09), 191.
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de torina, pagándose el mineral en plaza a 50-75 francos la
tonelada y revendiéndose en Hamburgo a 475~600 francos.

La exportación brasileña, que se vendía a la Compañía

vi
Alemana del Torio, por J. Gordon, explotador de las minas
con anuencia del Gobierno, fué crecíendo sucesivamente, sien-

Producción de minerales raros. Comercio.
do en 1901 de 1.500 toneladas, en 1902 de 1.600 y en 1903
de 2.000. Entonces surgieron ciertas dificultades para el cí-
tado explotador, y el Gobierno del Brasil concedió el laboreo

Al principio de la fabricación de manguitos íncandescen- a una Empresa de Freitas, mas de acuerdo Gordon con esta
tes, los únicos yacimientos toríferos conocidos éran los del última, continuó abasteciendo a la Compañía Alemana del
fiordo Langesund (Noruega), en los cuales se explotaban la Torio hasta 1909, en que expiró el convenio. La Compañía
torita y, preferentemente, la orangita, aún más rica en torina explotadora garantizaba al Gobierno brasileño el 50 por 100
que la primera. Cada kilogramo de mineral costaba 1.000 de las ventas realizadas, con una producción mínima de 16.000
francos y resultaba imposible adquirir más de quince de una toneladas.
vez. El descubrimiento de nuevos yacimientos hizo descender En el expresado año de 1903, el descubrimiento de los im-
más tarde el precio del kilogramo de tórita a 300 francos, y, portantes yacimientos de Travancore (India) ( 1 ) , cuyas me-
posteriormente, el expresado mineral de torío se abandonó en nas resultaron mucho más ricas que las brasileñas (2 ) , bastó
beneficio de la monacita. para satisfacer las demandas crecientes de Alemania hasta la

Esta especie, en la que Kersten indicó por vez primera la declaración de la guerra. En esa época, la mayoría de las ne-
presencia de la torina (1839), fué considerada como muy cesídades europeas fueron cubiertas por las fábricas de Alema-
rara hasta el año 1895, y! a partir de esta fecha, comenzaron nia y Austría, que intervenían, como es lógico, la mayor parte
a envíarse a Europa las arenas procedentes de los yacimientos de las producciones india y brasilefia, y por lo que respecta a
descubiertos en América. En tal época, la rnonacita con América, solamente la mitad del nítrato de torio consumido
10 por 100 de Tho2 se cotizaba en los puertos de la Carolina en los Estados Unidos era fabricado por la -WeIsbach Com-
del Norte a 8 as. (0,40 pts.) la libra de 453 gr., cuyo pre- pany of Gloucester City—, de Nueva Jersey.
cio sufría un aumento de 1 por 100 por unidad de monacita Como consecuencia del conflicto europeo los intereses ale-
a partir de 70 por 100 y se dísminuía en la misma propor- manes pasaron a manos de Inglaterra, y, por haber disminuí-
ción. Todavía se mejoraban estas cotízacíones en un 5 por 100 do bastante la producción del Brasil, quedó aquélla dueña del
en las entregas inferiores a cinco toneladas. mercado. La —Travancore Mínerals C."' quedó autorizad¿

La tonelada de arena monacítica norteamericana llegó a para explotar los yacimientos toríferos, siempre que abaste-
valer en Hamburgo 1.169 francos con un contenido de ciese a bajo precio a la industria británica, sin conceder rebaja
70 por 100; pero, a partir de 1896, la exportación de los Es- alguna a los demás consumidores, y a la vez que ella, los se-
tados Unidos descendió considerablemente, gracias a la com-
petencía creada por las explotaciones del Brasil. Estas mona~ (1) Estos yacimientos se hallan situados entre Cape Cornorin y Qui-
citas, que contenían, por término medio, 5 por 100 de Tho2, Ion, siendo los cinco más importantes: Cape Comorin, Muttum, Kovilarn,
se cargaban en los buques sirviendo de lastre. El primer año Anjengo y Quilon. Las reservas exceden de 2.000.000 de toneladas.

se embarcaron para Hamburgo 225 toneladas con 3,5 por 100 (2) Las monacitas del Brasil tienen un contenido medio de 6 por 100

de torina, y las de Travancore, 8 por 100 y hasta 10 por 100.
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fiores Hopkins 1 Wílliams y la Sociedad —Toriuni Ltd." pro- ble la competencia con los citados países, y lo propio acontece
veen de arena monacítica a las cuatro Empresas que fabrican con Malaca, Noruega, Australia y Africa del Sur.
en Inglaterra los compuestos de torio. La siguiente tabla indica el contenido medio de torina de

La anulación del monopolio germano ha permitido el des- varias monacitas:
arrollo de la industria de las tierras raras, creándose, además
de las fábricas inglesas, las de Italía (Turín) y Francia (Cli- PAISES Th02
chy, Courcelles les Gisors), que ha llegado a exportar e¡ nitra-
to de torio. Travancore ..... ... 8-10

Es bastante difícil ofrecer estadísticas de monacita, pues Ceilán ....... 8-10
posteriormente a las grandes demandas de la época de la gue- Brasil . ..... .... ... 6

rra, ha habido una gran reducción de las explotaciones y vie- Nigería ................. 6

ne recurríéndose, desde hace algunos años, a los stocks que Malaca ...... .......... 3-9

existen en los puertos o en los centros productores. Estados Unidos .... 4-5

Según The Mineral Industry, la producción mundial ha Transvaal . ....... ..... 3~4,5

sido en los últimos años: Australia .... ..... 0,3~4

Dejando a un lado el torio y otros elementos, he aquí
A ño, Estados Brasil Travancoi e CeflánUnidos la proporción de cuerpos raros que contiene la monacita de va~
--- rías localidades: la de los Urales encierra 49,40 por 100 de

1913 0 1.415 1.234 tierras cérícas; la del condado de Burke, 62,26 por 100, y la
1914. 0 599 1.185 de las Montafías Azules, 64,20. Las arenas de Shelby (Caro~
1915 ...... 16,1 439 1.108 lina del Norte), poseen 63,80, y las de Bellevop, 50,09
1916 , . 16,5 0 1.292 por 100.
1917 ...... 34,7 1.136 1.940
1918. 499 2.117 20 Análisis completos son los siguientes:
1919, 146 2.057 40
1920 1.153 1.667 73 Travan* Ceilá:q, By ,; i 1 NI«eila Ndaiaca Siberta
1921 ..... 333 1.280 76

COre - - -- -

1922 ...... 115 127 102 P205 . . . . . . . . 26,82 26,12 29,28 26,29 23,92 19,13

1923 .... 0 251
11 Tho2 ... 10,22 9,75 6,49 5,00 8,38 16,60

1924 ...... 0 633 25 Ce2o3 . 1 . . 1 � 31,90 27,51 31,28 30,72 25,46 22,90

(La, Pr, Nd) 203. 28,46 29,59 30,88 30,02 32,72 14,70

Los países productores verdaderamente importantes son, (Y, Er) 203 . . 0,46 2,54 2,74 2,80 1,70

pues, actualmente, la India (Travancore), el Brasil (Bahía, Fe2o3 . . . . . . . . 1,50 1,27 3,00 0,84

Espíritu Santo) y Cefián (Bentota, Kundrernalai). Los Es-
A1203 . . . . . . . 0,17 0,61 0,35 2,78 2,90

tados Unidos, aun cuando con yacifflientos de importancia, ca~ Ca0 ... - - 0,20
11 0,15 0,61 1,25

recen de producción, porque el costo del laboreo hace Ímposi~
Sio2 . . . . . . . . 0,90 1,78 1,40 1,20 0,92 9,70



- 172 173 -

En el mercado se conocen varias clases de monacita: por lb., sin que se impusiera tarifa alguna para los con-

a) Monacita de las Montañas Azules: en cristales pardos centrados. Por último, al final de 1926 y en los comienzos del

del grueso de una moneda de cinco pesetas. actual año de 1927, según la Fote Mineral CO, de Filadelfia,.

b) Monacita de Cleveland: en granos amarillos, angulo- se ha cotizado la monaciu a 120 $ por tonelada con un con-

sos, mezclados con otros minerales. tenido mínimo de 6 por 100 de Th02.

c) Monacita del Brasil: fina, formando granos redondea- Además de la monacita, se hallan en el mercado, en cortas

dos de color ambarino. cantidades, la torianíta, torita, auerlita y otros minerales. La

d) Monacita de la India: en granos de tamaño tan exi- primera, interesante, sobre todo, por ser la mena torífera más

guo (0, 1 ~0,2 mm. de diámetro) , que es necesario un envase rica de torína, ofrece la composición siguiente:

especial para impedir las mermas (1).
Tho2 78,86

Las dos últimas clases son las más apreciadas, pues, apar~
Ce2o3 ..... ... . 1,02

te su mayor riqueza en torío y cerio, ofrecen la ventaja de po-
U308 ................ 15,10

derse atacar directamente por el ácido sulfúrico. El mineral
2,59Pb0 .... . .. ........norteamericano, en cambio, debe pulverízarse para disolve

.
r.lo. Fe2o3 ....... .... 0,46

El menor consumo de manguitos incandescentes que viene
Ca0 1,13haciéndose en estos últimos tiempos (2), por la preferencia Sio2 0,20

que se da a la luz eléctrica, ha hecho disminuir lentamente la
demanda de monacíta. Gracias a los empleos.del cerío y a la Fué descubierta en Ceilán en 1904, y al año siguiente se
consiguiente demanda orígínada, ha podido sostenerse la pri- extrajeron nueve toneladas que se vendieron a precios varia-
mera, pero estos usos influyen hasta ahora muy poco percepti- bles entre 1.600 y 1.700 £ cada una. No obstante los tra~
blemente en el comercio del mineral que nos ocupa. bajos de investigación efectuados por The Ceylan Mineral

El precio de la monacíta, fijado por unidad de torína con- Survey, bajo los auspicios del Instituto Imperial, no han lle-
tenida, ha variado bastante en estos últimos años. Mientras en gado a encontrarse nuevos yacimientos, y así, sólo pueden
1920 costaba la unidad a 5 £ en minerales procedentes de la hallarse en el comercio partidas de torianíta muy poco im-
India, en 1921 se cotizaron dichas menas a 6 £ en puerto eu- portantes.
ropeo. En los comienzos de 1922, los Estados Unidos com-
praron al precio de 30 $ por unidad (derechos de aduana pa- La torita, cuya composición es:
gados) con un contenido mínimo de 6 por 100 de Tho2 y en Tho2 70,12
el transcurso del año este precio fué de 27 $ c. i. f. puerto del CC203 .... 2,32
Atlántico y 6-8 as. por lb. En 1923 se ofreció la monacita U308 .. . ......... 5,38
a £ 3.6.0 por unidad de torina, y en 1924 a £ 2.6.0. Durar-

Pb0 ... 1,40
te 1925 la rnonacita tuvo un precio puramente nominal, com- Fe2o3 . , . .... .... 1,93
prándose en los Estados Unidos grandes lotes de arena a 6 crs. Sio2 ......... ...... 13,30

P205 ............ . 1,60
(1) Se emplean comúnmente sacos dobles, uno, interior, de lona, y

otro, externo, protector, y también latas de petróleo vacías.
se explota, en pequeña escala, en Noruega y Cefián, mas la es-

(2) En Alemania, el consumo de manguitos durante 1924 fué, pró-
xímamente, la mitad del de 1913. casez del mineral restringe tarñbíén su comercio.
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Por último, en los Estados Unidos se han producido al-
gunas libras de auerlita, esperándose que los trabajos de reco-
nocímiento que se efectúan en el condado de Hendersen (Ca-
rolina del Norte), pongan de manifiesto nuevos yacimientos

vilde interés industrial.

Tratamiento Industrial de las menas.

La situación, actual del mercado de tierras raras hace im-
posible la explotación de los diversos minerales en los yaci-
míentos 1'n s,«tu, por lo cual sólo se benefician hoy, como he-
~ indicado, los aluviones y arenas rnonacíticas concentra-
das por los agentes naturales. No hace mucho tiempo se han
efectuado trabajos para aprovechar, por trituración y lavado,
los gneís de Carolina, pero el contenido de monacita (0,2 por
100) es tan pequefío, que no ha permitido entablar compe-
tencia con la explotación de las arenas.

El tratamiento de éstas, variable con las localidades, co-
míenza siempre -por una concentración por levigación hasta
que alcanzan una riqueza de 20-60 por 100. En la Carolina
del Norte se han utilizado los sluíces que se usaban en Cali-
fornia para beneficiar los aluviones auríferos, es decir, unos
canales de planchas de 2,40 m. de largo, 0,50 m. de anchura
y 0,50 m. de profundidad, cuyo fondo, áspero y desigual,
ofrece algunas cavidades. Las arenas se vertían' sobre una plan-
cha perforada situada en la parte superior del aparato bajo un
surtidor de agua, y, por la acción de la corriente líquida, su-
frían un lavado en el interior de los canales, siendo arrastradas
las partes menos densas (cuarzo, feldespato, mica, etc.) y reco-
giéndose al final del tratamiento 18-32 kg. de monacita por
slulce y día. Este método de explotación elemental, apenas pue~
de encontrar aplicación por haberse extraído el rnineral exis-
tente en los thalwegs de los cursos de agua.

Las arenas de los depósitos acumulados en los valles se han
explotado perforando el terreno hasta alcanzar la capa mo-
nacítica con pequefíos pozos de uno a dos metros de profun-
didad y colocando un sluíce en la boca de cada uno. En el caso,
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de arenas pobres, llegaron a obtenerse enriquecimientos acep-
vino y turmalina. El primer polo del segundo electroimán se-tables empleando dos sluíces colocados uno sobre otro.
para las granos gruesos de monacita con pequeñas partículasEn el Brasil, además de los sluíces, se han usado mesas de
de zircón y rutilo, y el segundo polo, los granos más finossacudimiento del tipo -Wilfley-: pero éstas ofrecen el in-
de monacita. Quedan, por fin, los residuos no afectados porconveniente de que las pequeñas partículas, muy pesadas, si-
el imán (zircón, rutilo, cuarzo, feldespato, etc. que se envíanguen sobre el tablero la misma trayectoria que las menos den-
a una mesa de sacudimientos para extraer todavía las últimassas y más voluminosas, resultando imposible conseguir una

concentración eficaz sin pérdidas de mineral en los tading. porciones de monacita.
La intensidad de la corriente que originan los camposA veces, como en Ceílán, se prescinde de la concentración

magnéticos debe regularse cuidadosamente para evitar defectosprevia, por contar las arenas con ley suficiente para evítarla,
en la separación. En muchos casos la tostión previa de las are-y en Travancore, en cambio, se acude con gran éxito al pro-
nas aumenta el magnetismo de los minerales componentes ycedimíento de concentración pneumática, empleándose la mesa
produce excelentes resultados."Sutton-Steele". En este aparato, un aspirador determina la

Ciertas gangas de la monacita, cuentan, a veces, con unformación de una capa de aire a presión sobre la tela que hace
determinado valor industrial, y en Travancore, por e*emplo,de tablero, y, gracias a esta capa gaseosa, pueden situarse los

minerales verticalmente con arreglo a sus densidades, yendo se aprovechan las colas resultantes del tratamiento para la ex-

los más pesados al fondo. Merced, por último, a un movi- tracción de la zircona.

miento de vaivén que se imprime a la mesa, las diversas subs-
tancias llegan a separarse formando varías zonas.

La obtención de un producto industrial utílizable como
mena de torio (92-99 por 100 de riqueza), exige un nuevo
tratamiento de la monacita concentrada. Esta cuestión ha sido
estudiada por Prat y Sterret, y aunque pueden emplearse de
nuevo las mesas -Wilfley- o el método electrostático de Huff,
es más frecuente acudir a la separación electromagnética, ha-
ciendo uso del aparato -Wetherill- como más adecuado. Ki-
thil (1 ) ha indicado el empleo de este separador, merced al
cual las arenas monacítícas, previamente concentradas, que to-
davía contienen cuarzo, feldespato, turmalina, granate, mag-
netita, ilmeníta, etc., después de desecadas al sol o en apa-
ratos especiales calentados con leña, atraviesan varios campos
magnéticos de intensidad creciente.

El primer campo, que es el más débil, separa la magneti~
ta; el primer polo del primer electroimán, la ílmeníta y la he-
matites, y el segundo polo, el granate, epidoto, apatito, olí-

Thorium and Mesothorium".-U. S. Bureau of
Min. Tech, Paper, 110 (1915), 29.

12
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La preparación completa de las arenas monacíticas puede La monacita concentrada se expide a las diversas fábricas

representarse esquemáticamente del siguiente modo: que la tratan químicamente para beneficiar sus elementos. El
más importante de ellos, desde el punto de vista comercial, es

Conglomerado (aluviones ). el torio, y la fabricación del nitrato, que es la sal empleada

casi exclusivamente, aunque sencilla en apariencia, no es co-

nocida con detalle por una extraordinaria competencia que

obliga a los productores a disminuir el precio de coste, sacando
Estériles sobre la Arenas y lamas de los subproductos el mejor partido posible.

plancha que cubre el sluice en la cabeza del sluice. Para obtener dicho nitrato se pulveriza finamente la mo-
nacita, tratándola con el doble de su peso de ácido sulfúrico
concentrado y se calienta la masa hasta formación de fuer-

Arenas densas tonteo- Lamas de cuarzo, fe¡-
tes humos, en cuyo caso, la papilla de los sulfatos -que, ob-

servada con la lente, no debe contener granos amarillentos de
tradas en el sluice. despato y mica.

monacita- llega a hacerse muy voluminosa. La masa, des-

pués de fría, se trata por el agua y se decanta, y en el residuo

insoluble quedan el cuarzo, zircón, ilmenita, etc. La disolu-

ción ácida, que contiene el torio y los metales poco frecuen-
Secador. tes, se neutraliza con magnesia, sosa o amoníaco hasta que

comiencen a precipitarse los fosfatos raros, y como el de torio
es el menos soluble, se concentra en las primeras fracciones

Separador del precipitado.
electromagnético.

Obtenida la separación del torio, se disuelve la masa que

1
lo contiene en ácido clorhídrico concentrado y se precipita el

metal con el ácido oxálico, y el oxalato de torio formado se
Campo Primer Segundo Tercer Cuarto Residuos1 diamagné trata por una disolución concentrada de carbonato amónico o

-débil. polo polo. polo polo. ticos . sódico, que lo disuelve bajo forma de sal doble.

I I El metal que nos ocupa, vuelve a precipitarse de nuevo,

en estado de hidróxido, por medio del amoníaco o de la sosa,
Magnetita . llmenita . Granate. Monacita. Granos finos Zircón. y, para acabar la purificación, se disuelve otra vez el hidró

Hematites . Epidoto, Zircón. de Mo- Rutilo.
Apatito. Rutilo. nacita . Cuarzo. xido tórico en ácido clorhídrico, cuidando de. que la disolu-
Olivino. Epidoto. Feldespato. ción no contenga más de 30 por 100 de torio, y se añade ácido
Turmalina.

sulfúrico en proporción algo mayor que la teórica (0,5 por 100

de aumento) , manteniendo la disolución a una temperatura

Mesa de sacudimientos . menor de 40o. Así se logra la precipitación del sulfato hídra-

tado: Th (S04) 2 . 8H20, que se maneja sin dificultad (1)

Zircón . Cuarzo. Lamas y mate- (1) Si la temperatura excediese de 409, se precipitaría el sulfato:
Rutilo. Feldespato , rias ligeras . Th (SO4 )'- • 4H50. que filtra mal.
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cuyo sulfato vuelve a transformarse en hidróxido por medio
cación de alumbre o de sulfato de alúmina, dejando e, óxido

del amoníaco, para tratarlo más tarde por el ácido nítrico
de torio corno producto secundario.

obtener por evaporación el nitrato puro.
El método proyectado consiste en eliminar la mayor parte

En la industria, los procedimientos de purificación son
del hierro, quitando poca alúmina; disolver ésta tratando el
residudo por el ácido sulfúrico; producir el cloruro férríco, y

muy variados, pues existe gran interés en la obtencíón de un extraer el torio utilizando la propiedad que posee de formar
nitrato exento de materias extrañas, por exigirlo así las apli- con la potasa un alumbre poco soluble: Th (S04) 4K4 - SH20.
caciones del producto. La mayor parte del hierro contenido en las tierras puede

El nitrato de torio costaba en 1895 a 2.250 francos el ki- eliminarse mediante un tratamiento con ácido clorhídrico, con
logramo, pero el descubrimiento de las arenas monacíticas hizo la ventaja de poder emplear el comercial con buenos resul-
bajar el precio, sucesivamente, a 650 francos en 1896, 450 en tados.1898, 160 en 1899, 50 en 1905, 40 en 1907 y 20 francos Se trataron 100 gr. de mineral con 50 c. c. de ácido clor-
en los años anteriores a la guerra. De 1915 a 1918 subieron hídríco comercial y 50 c. c. de agua, teniéndolo en digestión
los precios para estabilizarse a la cotización de 26 sh. en Lon- 1
dres, y en 1921, en el mercado de Nueva York, se cotizó a

a 100' unas dos horas y dejándolo reposar durante un día.
Se decantaron después 60 c. c. de líquido añadiendo 100 c. c.

3 $ por libra. En 1925 se ha vendido a precios variables en- de mezcla ácida, y se mantuvo en digestión a 100' unos se~
tre 3,50 y 4 $ por kilogramo, y en 1926, a 2,25 $ cada libra. tenta minutos, dejándolo reposar otro día. Por último, vol-

Se han realizado algunos trabajos para el aprovecharnien- vieron a decantarse 70 c. c. de líquido y se unieron al obtenido
to industrial del torio contenido en las tierras del yacimíen- en la primera decantación. Estos líquidos se reservaron para
to, ya descrito, de sierra de Espuña (Murcia). Dichas tierras nuevos tratamientos relacionados con la fabricación del clo-
constituyen, como ya indicamos, un sílícato alumínico ferru~ ruro férrico y del sulfato de torio.
ginoso hidratado, en el que algunos análisis han puesto de Después de efectuados dos lavados por decantacíón con
manifiesto la presencia del torio. Para proceder a los ensayos, 100 c. c. de agua, quedó un residuo de 86 gr. con 0,44 de
se calcinó el mineral, a fin de dejar insoluble casi todo el hie- hierro, es decir, 0,51 por 100, habiéndose perdido en el tra-
rro y bastante alúmina, y, conseguido esto, disolver el torio tamiento dos gramos de alúmina de los 30,35 que contenía
en ácido sulfúrico. Se atacaron, pues, 10 gramos de mineral la muestra. Este residuo se secó al aire sin dejarlo aglomerar,
calcinado con 10 c. c. de ácido sulfúrico durante hora y media y se trató a 130' durante media hora, con 165,60 gr. de ácido
a 1200, y pasado este tiempo, se trató la masa con agua fría, sulfúrico a 66' B.haciendo un volumen de 200 c. c., para, después de filtrar, Al resultado de este ataque, se agregaron 40 c. c. de agua
precipitar con amoníaco el torio, la alúmina y el hierro. El calentando nuevamente, y dejando después enfriar, se obtu-
precipitado se disolvió en la menor cantidad posible de ácido vieron 200 gr. de la torta de alumbre conocida con el nom-
clorhídrico, y la disolución se precipító con 2 gramos de oxa- bre de —aluncake—, que contenía la sílice e impurezas del mi-
lato amónico, obteníéndose 0,01 gr. de Tho2, es decir, 0,001 neral insoluble en el ácido clorhídrico.
de la muestra. Este "aluncake" tiene salida en el mercado, pero parece

Esta pequeña proporción de torío hace imposible, como preferible refinarlo. Para ello, el resultado del ataque por el
es lógico, desde el punto de vista económico, el empleo del ácido sulfúrico se trata por 250 c. c. de agua (en vez de
procedimiento directo, mas como el mineral se ataca fácil y 40 c. c.) , calentando a 1 OT y agitando para deshacer la masa.
rápidamente por el ácido sulfúrico, puede acudirse a la fabri-
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El residuo vuelve a lavarse dos veces por decantación con El empleo creciente del radio, y la dificultad de obtenerlo

100 c. c. de agua cada una, y los líquidos de los lavados, uni- en cantidades importantes, han conducido a substituirlo con

dos a los de la primera decantacíón, se concentran hasta una los elementos radioactivos derivados del torio ( 1 con la ven-

densidad de 1,40 y se dejan enfriar para que cristalice el sul- taja de que el capital invertido en la fabricación se amortiza

fato de alúmina. más rápidamente que el empleado en la producción de radio.

Por decantación se separan de las aguas madres los crista- Como es sabido, el torio constituye el primer miembro de

les del indicado sulfato, que contienen 24 moléculas de agua. una serie de elementos radioactivos, distinta de las del uranio

De ellas, pueden hacerse perder seis por desecación a 130", y y protoactinio. La expulsión de una partícula a, determina

procediendo de esta manera, se obtuvieron 180 gr. de sulfato la formación del mesotorío 1 (núm. aü' = 88), idéntico, quí-

de alúmina 0, 15 por 100 de hierro, que aún puede redu- micamente, al radio, actinío X y a su propio producto el to-

cirse por nueva cristalización. rio X, y por un nuevo cambio radioactivo, se engendra el me-

En definitiva, una tonelada de mineral tratada por 1.000 sotorio II (núm. at.' = 89), isótopo del actinio, cuyo me-

litros de ácido clorhídrico de 21' B. (dfluído a la mitad) sotor,o, por pérdida, a su vez, de una partícula 1, origina

y 1.656 kg. de ácido sulfúrico de 66' B., producen dos tone- el radiotorio (núm. at.' = 90). Este nuevo elemento, ,_

ladas de torta de alumbre o 1.800 kg. de sulfato de alúmina. diante pérdidas de partículas u, produce sucesvamente: el

Mas como debe diluírse algo el ácido sulfúrico, puede emplear- toro X, isótopo del mesotorio 1, radio y act,n,o X; la ema-

se, con la economía consiguiente, el ácido de las cámaras de nación del toro (toron) , cuyos isótopos son las emanaciones

plomo a 52' B. del radio y del actínío; el torío A (núm. at.' = 84), isótopo

El aprovechamiento del hierro se efectúa por el ácido clor- del actinio A, radio F (polonio) y su propio descendiente el

1 Con una tonelada torío C v ; el torio B (núm. at.' = 82), isótopo de los doshídríco, como quedó indicado al príncípio.
de mineral podrían obtenerse 240 kg. de cloruro férrico an- plomos de la serie radioactiva y del radio B, rad,, D y ac-

hidro o 400 del cristalizado, lo cual se lograría por concentra- tínio B.
ción de los líquidos ácidos del tratamiento. Cabe obtener, as¡~ Una nueva modificación ligada a los rayos Z. produce

mismo, y muy fácilmente, una disolución de dicha sal a el torio C, isótopo del bísmuto y de otros tres radioelementos,

30-40' B., que cuenta con salida comercial. y este torío C sufre, a su vez, otros dos cambios simultáneos:

Para la extracción del torio se aprovechan los líquidos uno de 65 por 100, que se transforma sucesivamente en to~

clorhídricos procedentes de le eliminación del hierro y las río C' y en un isótopo del plomo, y otro de 35 por 100, que

aguas madres de la cristalización del sulfato de alúmina. Estas pasa a torío D, y, más tarde, al mismo plomo.

deben tratarse separadamente de las primeras, que se emplean,
como hemos dicho, para obtener el cloruro férrico, substan-
cia que no contienen las aguas madres.

Los referidos líquidos clorhídricos se concentraron a con-
sistencia de jarabe para tratarlos por el sulfato potásíco. Aña-
diendo dos gramos de esta sal a los líquidos procedentes del
tratamiento de 100 gr. de mineral, llegó a obtenerse un preci- (1) Los radiociementos de la familia del torio no tienen vida, com-

pitado de 0,370 gr. de alumbre, en el que se reconocieron las
parable a la del radio. S-in embargo, dos de ellos: el mesotorio y el radioto-
rio, cuentan con duración suficientemente larga para ser utilizados en la

reacciones del torío. práctica.
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Estas transformaciones pueden resumirse en el siguiente por 100 del peso de las arenas monaciticas, asi es que, supo-
cuadro: niendo a éstas un contenido medio de 5 por 100 de torina,

la tonelada de residuos poseerá teóricamente de 30 a 60 ing. de-
mesotorio elemento.ELEMENTOS PERIODO Peso

atómico El tratamiento de los residuos monacíticos para beneficiar

Torio ...................... 1,3 10"' años ...... 232
el mesotorio, enteramente análogo al que se emplea para la
obtención del radio, comprende las siguientes operaciones:

Mesotorio 1 ...... ....... 7 ... 6,7 años ...... 228 a) Precipitación y purificación de los sulfatos insolubles.
b) Transformación de los sulfatos en carbonatos porMesotorio 11 ................ 6,2 horas.

medio del carbonato sódico.
Rad*otorio .................. 2,0 años c) Disolución de los carbonatos en ácido brorrihídríco y
Torio X ................... 3,64 días ....... 224 cristalización fraccionada del bromuro radioactivo.

Para llevar a cabo la precipitación, se comienza por agre-Emanación (Torón), .......... 54 segundos... 220 gar a los sulfatos resícluales de la monacita el 1 por 100 de su
Tor'o 4 ................... 0,14 segundos... 216 peso de catbonato bárico y se calienta el conjunto con ácido

sul f úrico concentrado ( 1 Todo el mesotorio queda, prácti-Tor"o B....... ... .......... 10,6 horas ...... 212 camente, en el precipitado de sulfato bárico, y éste contiene,
Torio C ... . .............. 60 minutos. además, sílice, sulfalto's de calcio y plomo, hierro, titano, zir-
Torio c, 1 ...... « . ... .... 10-" segundos conio, tierras raras, ilmenita, granates, etc. Las partes ligeras

y se separan, atrastrándolas con agua cargada de ácido fluor
Torio D ...... .... .. 3,1 minutos ..... 208 hídríco a fin de elim inar la mayor parte de la sílice, y, más tar-

Z, Plomol (?) ............... 208 de, se procede a la transformación en carbonatos de los sulfa-
tos expresados.Z- Plomo ....... 208 Esta transformación, particularmente larga y dificultosa,
requiere varias tentativas; pero parecen obtenerse los mejores

Una tonelada de monacita con 5 por 100 de torina, en- resultados procediendo a la calcinación al rojo con carbonato
cierra 2,5 mg. de mesotorio, cuya cantidad, no obstante su sódico anhidro.
insignificancia, tiene importancia desde el punto de vista co- Obtenidos los carbonatos, se tratan por el ácido brom-
mercial, por el gran valor del elemento. Tanto éste corno el hídricó, y, en último término, se procede a la cristalización frac-
.radiotorio pueden, según Otton-Haln, llegar a cuadruplicar cionada de la disolución de los bromuros por acumularse prin-
el valor de las arenas, y solamente en los subproductos resul- cipalmente el mesotorio en los cristales menos solubles.
tantes de un año de fabricación del nitrato de torio, aparecen En los últimos afios, continuando el fraccionamiento has-
en una proporción equivalente a 30 gr. de radio puro. ta que la actividad del mesotorío no aumente de modo sen-

La preparación industrial del mesotorio, partiendo direc- sible por nuevas cristalizaciones, han llegado a obtenerse pro-
tamente de la monacita, no es remuneradora y por esta causa
se acude siempre a los residuos del tratamiento para la fabri- (1) También se ha propuesto el empleo del acetato plúmbico por

cación del torio. Los sulfatos residuales representan el 10-20 parecer más fácil la separación del mesotorio del sullato de plomo que del
bario.



- 186 - - 187 -

doctos con una intensidad de radiación igual a cuatro veces Otro metal, muy digno de tenerse en cuenta. que se extrae
la de un peso igual de radio puro . - Este resultado proviene , de las arenas monacíticas, es el cerio. Más adelante, al tratar
como es lógico , de la mayor rapidez de transformación ató- de las aplicaciones industriales de los metales raros, nos ocu-
mica que posee el mesotorio . paremos de este elemento y de la fabricación de su aleación

Las preparaciones de este elemento suelen encontrarse en más importante : el ferrocerio.
el comercio en tubos de vidrio cerrados a la lámpara . Las más
puras contienen, generalmente , algo de radio , pues la mayo-
ría de los minerales toríferos , incluso las arenas monacíticas,
encierran una pequeña cantidad de uranio.

La extracción del radiotorio, que también ofrece un deter-
minado aspecto industrial , suele llevarse a cabo para la prepa-
ración de disoluciones de torio X, elemento que, como hemos
indicado , constituye su desintegración . Puede hacerse uso del
mesotorio , extraído con algunos años de anticipación, de los
sulfatos residuales de la monacita , pero es quizá más venta-
joso preparar directamente , el radiotorio , partiendo de tales
sulfatos, después de haberlos dejado envejecer el número de
años suficiente para que todo el mesotorio contenido se haya
transformado en radiotorio.

Atacados , pues, dichos sulfatos por un ácido , se procede
a una serie de purificaciones con objeto de eliminar los cuer-
pos extraños ( bario, calcio, hierro, plomo, anhídrido fosfó-
rico, tierras raras , etc.) y más tarde se efectúa una precipita-
ción con el amoníaco , lavando y disolviendo el precipitado en
ácido nítrico al baño - maría . El residuo se disuelve en agua
destilada , y, con un exceso de amoníaco puro, vuelven a pre-
cipitarse los óxidos que contienen el radiotorio.

Se evapora después agitando el precipitado y el líquido,
se trata el residuo frío con agua destilada o con una disolu-
ción muy diluída de cloruro sódico y se procede a decantar
el líquido turbio renovando la decantación hasta que desapa-
rezcan las sales amoniacales y hasta que el óxido que contiene
el radiotorio llegue a depositarse en un líquido claro . Enton-
ces se vierte sobre el óxido agua destilada o cloruro sódico muy
diluído y exento absolutamente de anhídrido carbónico, y se
deja reposar uno o dos días para dar lugar a la formación de
torio X en cantidad suficiente.
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del gas del alumbrado, que era de 133 bujías por metro cú-
bico y por hora en los mecheros ordinarios de mariposa, se
elevó a 1.000 bujías, con un consumo de siete veces menor, y

VIII de este modo, el precio de las 20 bujías-hora descendió de
0,03 a 0,0004 pts. Estas sencillas cifras bastan para explicar

Importancia de los metales raros. el éxito del procedimiento.
WeIsbach realizó los descubrimientos en tres períodos dis-

Aplicaciones industriales. tíntos. Primeramente observó que, impregnando un tejido de
algodón con nitratos de los metales raros e incinerándolo des-

La naturaleza de las aplicaciones que poseen los metales pués, la ceniza producida conservaba la forma original, aun.
raros ha motivado, en los últimos tiempos, estudios minu- que reduciendo su tamaño a una tercera parte por desaparición
ciosos por personas especializadas en esta rama importante de de la celulosa. Aplicando este manguito a la zona externa de la
la Química inorgánica. Desde que Auer con WeIsbach imagi- llama del bunsen, obtuvo una gran cantidad de luz y, com-
nó su aplicación a la incandescencia de los gases ( 1 ) , los mi- binando distintos cuerpos, se producían matices diferentes, a
nerales de las tierras raras, que se consideraban como meras saber:
curiosidades científicas, aumentaron progresivamente de va-
lor, apareciendo en el mercado en cantidades cada vez mayo- LUZ BLANCOAMARILLA
res, y, posteriormente, ha ido creciendo su importancia, hasta
el punto de resultar imposible prever, por ahora, el límite de Oxido de torio . ........ 0,30
empleo de los indicados cuerpos. - de zirconio 0,30

Aparte de las propiedades particulares de cada uno, que - de itrio 0,40
les hacen extremadamente útiles en multitud de usos, la aso-
ciación de tales elementos a los metales ordinarios proporcio- LUZ AMARILLA
na nuevos productos con caracteres enteramente diferentes de
los componentes simples. El glucinio, por ejemplo, que, sin Oxido de torío ....... 0,50
constituir propiamente un cuerpo raro, aparece como elemen~ de lantano 0,50
to integrante de la gadolinita, aleado al cobre en proporción
de 1,3 por 100, origina un metal con propiedades análogas a LUZ ANARANJADA
las del oro (color, sonido, inoxidabilidad, resistencia a los
ácidos, etc.), pudiendo imaginarse fácilmente las aplicaciones Oxido de torio 0,50
de esta nueva substancia, toda vez que el precio del cobre ape- de neodimio 0,25
nas si resulta elevado. de prascodimio 0,25

Con el empleo del manguito Auer, la potencia lumínica
LUZ VERDOSA

(1) La primera patente de Weisbach lleva la fecha de 4 de noviem-
bre de 1885, pero la aplicación práctica del torío al alumbrado no comen- Oxido de torio ... 0, 5 C)
zó hasta 1894. de erbio 0.50
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Reemplazando el óxido de torio por la zircona, resulta- cerío, hay más pérdidas de calor por radiación, disminuyendo
ron las siguientes mezclas: la temperatura del manguito y, por lo tanto, su luminosidad.

Las investigaciones de Hintz han dado idea de la influen-
Oxido de zirconio 0,60 cía de los demás óxidos en los manguitos incandescentes. Has-

de lantano 0,20 ta 20 por 100, la adición de óxidos de itrio, lantano y neo-
de ítrio . 0,20 dímio, no modifica en nada la potencia lumínica. Por encima

o bien, por supresión de la itria:
de esa proporción, el z¡iconio disminuye la luminosidad y los
demás óxidos merman también el poder luminoso.

Oxido de zirconio 0,50 No obstante los miles de experiencias realizadas, ha sido
de lantano 0,50 imposible encontrar una mezcla de óxidos que produzca una

luz comparable a la emitida por 99 por 100 de torina y
Estos primeros manguitos resultaron un fracaso comercial, 1 por 100 (le óxido de cerio. El brillo singular que comunica

pues su fragílidad era tan grande que no podían resistir la esta mezcla a la llama del gas ha tratado de explicarse en mo-
menor sacudida. dos diferentes.

Con su segunda patente (1886), WeIsbach protegía el La teoría fundada en la —luminiscencia- de los cuerpos
empleo de la torína sola. Pero bien pronto descubrió que, en -con cuyo vocablo se pretendió consagrar una nueva cuali-
realidad, el óxido de torío puro no emite, prácticamente, luz dad de la materia- es debida a Snow y Nichols, que atribu-
alguna. Las radiaciones producidas por aquellos manguitos se yen la incandescencia del óxido de cinc a la superioridad de
de

'
bían a indicios de óxido de cerio que no habían podido eli- su poder emísivo sobre el del platino. En su trabajo indica~

minarse. Por último, encontró que la adición de óxido de ce~ ron que la disminuía por la acci�)n de un ca-
río a la torina, comunicaba al manguito un gran poder emi- lentamiento prolongado, lo cual se alcanza fácilmente por la
sivo. cristalización del óxido de cinc: pero Bunte ofreció un argu-

Una camisa impregnada de óxido de torio puro produce mento contundente contra tal opinión, pues demostró expe-
únicamente una pequefia radiación en la zona infrarroja del rimentalmente que el noder ernisivo de la mezcla torio-cerio
espectro. Cuando sólo contiene óxido de cerio se origina, por el no es superior al del carbón. Dicha experiencia desviltuó, asi-
contrarío, una radiación máxima en el extremo rojo, que dis- mismo, las creencias de S. Johri, según las cuales, la mezcla
mínuye al pasar a la región infrarroja y vuelve a aumentar de WeIsbach ofrecía un poder emisivo excepcional; en efecto;
con la radiación caliente de gran longitud de onda. Con la merced a ella, ha podido observarse que el poder emisivo de la
mezcla de WeIsbach, el óxido de cerio tifie la masa transpa- índicada mezcla es inferior a los del óxido magnético de hie~
rente de torína, produciendo una extraordinaria absorción se- rro y el óxido de uranio, substancias que sólo dan lugar a
lectiva en la zona espectral visible, sin que aumente de un una luz muy débil.
modo perceptible la pérdida de calor por radiación, es decir, Observando Kílling, por otra parte, que algunos indicios
sin que disminuya la intensidad de íluminaciár, siempre que de oro, platino, tridio, osmio, rutenío o paladio tenían sobre
la proporción de óxido colorante sea pequeña. la torina una influencia idéntica a la del cerio, llegó a atri-

En caso tal, el óxido de cerio queda disuelto por com- buir el brillo luminoso n vista de que los indícados meta-
pleto, y la emisión de ondas es muy intensa. En cambio, cuan- les de la familia del platino se reducen en el manguito incan-
do aumenta de un modo excesivo la proporción de óxido de descente- a un acción catalítica de estos cuerpos.
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Krebs supone que la luminosidad se debe al cerio por creer
gina ciertos choques moleculares que producen las vibraciones

que este elemento transforma en luminosas las ondas del éter,
luminosas.

Por último, las investigaciones de Féry han puesto de re-
y, según Drossbach, el poder lumínico de cada una de las tie- lieve que el cerio goza de extraordinario poder emisi
rras raras, es proporciona¡ al valor numérico de la relación:

1 1 ivo, tanto

para la luz como con respecto ¡ti calor, y para poder alcanzar

P + D la elevada temperatura productora del brillo luminoso, debe

ser mezclado a un cuerpo como la torina, que no emita radia-
C ciones luminosas ni caloríficas.

en la cual, P es el peso molecular: D, la densidad de la tierra,
El poder emisivo de esta última es, efectivamente, muy

Y C, su calor específico. exiguo, obteniéndose a 1200':

Como consecuencia de las experiencias de Rosetti y Ro-
gers, se admitía que la temperatura de la llama del bunsen Cerina 404

era de 1300': pero le Chátelier y Boudouard, han demostrado Torina 38

que es más elevada y llega a 165T por término medio. Tam-
Cuya relación, su erior a 10,bién han hecho ver estos últimos que el poder emi 1 p aumenta todavía a medida

de la
mezcla, inferior, desde luego, al de un cuerpo negro, se halla que se eleva la temperatura.

muy próximo a la unidad con las radiaciones amarilla, verde Estas consideraciones determinan la proporción exacta de

y azul, disminuye con el rojo y es menor todavía en el in- cerna que debe emplearse. Aun cuando el efecto óptimo, en la

frarrojo, Por lo tanto, la energía irradiada se halla especial- mayor parte de los casos, se obtiene con una mezcla de 99 por

j 100 de torina y 1 por 100 de óxido de cerío, en la actualidad,mente ba'o IA forma de radia
1
ciones visibles, y así, un cuer-

a causa 1 1
1 1 1

po negro colocado en conclíciones análogas, alcanzaría me- del inat'z arnaríllento que adquiere la luz con los me-

nos temperatura, con un rendimiento luminoso mucho mis cheros invertidos de gas a presión, se reduce la cantidad de co

bajo. rina a 0,5 por 100.

Etard, apoyándose en la teoría de los electrones y en la Las condiciones que deben reunir los óxidos metálicos ca-

radioactividad del torio, cree que la luminiscencia se debe a una
paces de emplearse en la fabricación de manguitos, lirnitan

emisión de radiaciones a expensas de la materia, y de este bastante su numero. Llenan con cierta exactitud dichas con-

1 1 0modo, por existir una tendencia al aquilibrio químico entre diciones (resistencia, durante un período bastante largo, a las

los óxidos de torio y cerío, se crea una emisión de electrones influencias atmosféricas y a la temperatura de la llama; es-

casa contracción durante le del te—do), ademá-
hasta que una combinación química fija restablece la estabi,

j1

lidad. de las tierras raras, los óxidos de torio, z,rconio, alumínio,

Según Auer, los óxidos raros, en estado de gran división,
cromo, bario, estroncío y magnesio. Sólo los tres pririlero�',

se rodean en la llama de una atmósfera que pas�
pueden utilizarse como base del manguito, y aun de estos tres,

a alternativa-
mente y durante infilones de veces por segundo, de oxidante

el de
.
zirconio, colocado en la zona más caliente de la llama,

a reductora. Uno de los óxidos permanece inalterable, pero el
ex

'
perimenta una contracción excesiva y rápida, y el de alu-

otro. menos estable, se reduce y oxida de un modo continuo,
mi

-
nio se volatiliza lentamente, acortando la vida del rrian-

y la sucesión rapidísima de estas reducciones y oxidaciones orí-
guito.

Queda, pues, únicamente, el óxido de torio, que forma

13
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una base ideal para el manguito. Resulta refractario a la llama El uso en Medicina de los cuerpos radioactivos derivadosdurante mayor tiempo que los demás óxidos, y al incinerar del torio, data, puede decirse, de su descubrimiento, y ha ad-el tejído, la contracción es menor que con cualquier otro.
quitído un desarrollo tan grande, que constituye el objetoLos manguitos se tejen, generalmente, con algodón, fibra
principal de la industria de tales elementos. Se emplean: elde ramio o seda artificial. Al principio, se agregaban los nitra-
mesotorío, en terapéutica externa e interna; el radiotorio, entos de torío y cerio a la disolución de celulosa antes de hilar-
curíeterapla externa e interna; el torio X, en curieterapia in-la, pero actualmente se impregnan las camisas, ya tejidas, con
terna, y la emanación del torio, en ínhalaciones.los nitratos raros o con otras sales (formiatos, acetatos) de

los propios cuerpos. El primero es el más utilizado de todos, aplicándose en
Si se emplea la seda artificial, la masa impregnada es tra- combinaciones salinas, tales como el cloruro, bromuro, sul-

tada por el agua oxigenada o por un álcali volátil (amoníalo. fato o carbonato. Parece superior al radio por ser sus radiacio-
hidracina, hidrato de tetractilamonio) para obtener el depó- nes más penetrantes.
sito de hidróxidos de torio y cerio, dentro de la fibra. Los te^ El mesotorio al 100 por 100 es una substancia que, al
J—dos se lavan para eliminar las sales solubles o los ácidos, Y 1 1l 1 cabo de un mes, em i, la --nisma cantidad de rayos T que
la parte superior se endurece por impregnación con sales de 0,001 gr. de bromuro de radio. Estas radiaciones provocan
magnesto, cromo, aluminio, zirconio o glucinio. Ultímamente, en el organismo viviente ciertas modificaciones, en virtud de
se quema y templa la camiseta. su acción sobre algunas células que ofrecen una sensibilidad

El carburo de torio se ha empleado en los filarnentos de particular, y sobre determinadas substancias intercelulares que
las lámparas eléctricas de incandescencia, y, con el mismo fin. desempeñan un papel importante en los procesos originados
suele hacerse uso del torio puro, pues unido al tungsteno en la por las irradiaciones de los tejidos y de los órganos.
proporcíón de 1 por 100 aumenta la ductilidad del filamento. Todos los elementos constituyentes de la célula son sensi-
Este tungsteno torado se emplea, asimisi-no, en cierta escala. bles, aunque en grados diversos, pareciendo verosímil que la
en las válvulas termolónicas, resultando con ello aumentada "cromat1na" sea la substancia celular más radiosensible. No
la emisión de electrones al calentar el filamento. está comprobado de un modo categórico, si dichas radiaciones

Reviste, igualmente, un determinado interés la aplicación producen modificaciones químicas en las moléculas complejas
del óxido de torio como materia refractaria, tanto, que en los de los elementos celulares o actúan a modo de cuerpos catali-
Estados. Unidos se cree actualmente que este empleo servir�-1 zadores.
para estimular el mercado de monacita. Las múltiples células del organ

1
sino ofrecen una historia

El torío resulta un valioso catalizador en algunas reaccio- semejante a la del individuo: nacen, se desarrollan lentamente,
nes orgánicas. El alcohol benzílíco, en presencia de la torina, alcanzan el estado adulto para conservarlo más o menos tiem-
reacciona con los ácidos fórmíco, acético, propiónico, ísobutí- po, y, en último término, envejecen y mueren. Ciertas células
rico y benzoico, produciendo esteres, y, cuando los alcoholes de vida larga y evolución lenta (musculares, conjuntivas,
y el amoníaco pasan sobre el óxido de torio calentado a 360', óseas, nerviosas) apenas se renuevan durante la vida, en tanto
se originan olefinas y aminas primarias. que otras, de evolución rápida (sanguíneas, germinativas, Élan-

Por último, el cromato, tungstato y otras sales de torio dulares, de los revestimíentos cutáneos y mucosos), estárt suje-
suelen mezclarse con el magnesio en polvo, porque la combus- tas a una renovación continua. Estas distintas células tierién,
tión del metal produce en este caso menos humo. como es lógico, diversas resistencias, y las afectadas por las ra-
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diaciones, cuando se hallan en fase de reproducción, lo son ex- tejido coni untivo, que, además de oponerse al desarrollo de
traordínarlamente más que las restantes. nódulos tuberculosos, los encierra en un abundante tejido con-

Los propios tejidos se comportan también de modos di- juntivo fibroso.
ferentes en el adulto, en el niño o en el embrión. Algunos ra- Aunque con resultados pasajeros, se ha aplicado el meso-
diorresístentes en el primero (tejidos muscular, conjuntivo, torio a la leucemia en vista de su acción sobre la sangre y los
óseo, nervioso), resultan, en cambio, muy sensibles en los úl- órganos hernatopoyéficos, y, por último, se han tratado tam-
tímos, por encontrarse en pleno desarrollo. Por el contrario, bién la hipertrofia del cuerpo tiroides, ciertas enfermedades
los tejidos sensibles del adulto (glándulas germinativas) cuen- nerviosas (fenómenos de compresión por neoformacíones fi-
tan con gran resistencia en el niño y en el embrión por ha- brosas), y algunos casos de artrítísmo, gota y reumatismo.
llarse en reposo con respecto a la multiplicación celular. El torío X, incluido en tubos, sirve para obtener efectos

En el adulto sólo ofrecen, pues, sensibilidad a las radia- de radiación profunda. En dos días , emite los rayos T per-
ciones, aquellos tejidos constítuídos por células de vida corta díendo luego, gradualmente, su actividad, pero tal inconve-
y evolución rápida (piel y sus derivados, mucosas, epítelio se~ niente queda compensado con la ventaja de poderle aplicar lo-
minal, tejido linfoide) , que se encuentran, naturalmente, en calmente con toda precisión. La fábrica Auer, de Berlín, vende
un estado de renovación perpetua. En la afección conocida torio X tomando como base el valor en unidades electrostáti-
con el nombre de cáncer existe, esencialmente, un fenómeno cas de la corriente de saturación que puede obtenerse con el pro-
de reproducción celular y de esta manera las radiaciones de los ducto. También puede administrarse al Interior a dosis de 50
cuerpos activos, que constituyen, como hemos indicado, ene- gramos de una solución equivalente a 0,01 rng. de radio,
migos específicos de la expresada reproducción, aparecen como, distribuida en cinco tomas diarias. El tratamiento dura de
remedios racionales. cuatro a seis semanas.

El cáncer resulta de la multiplicación desordenada e inde- Es posible inyectar el torio X en las venas y en los tumo-
finida de un grupo de células que, por una causa desconocida, res, aunque haciendo uso de disoluciones puras y empleando
se substraen a las acciones límítadoras del desarrollo de los grandes precauciones por su elevada toxicidad. Estas ínyeccio-
tejidos. Siempre comienza en un punto particular del indivi- nes ofrecen, a igualdad de dosis, menos peligro que las de ra-
duo y llega a constituir un pequeño tumor con mayor o menor dio. Las partes sólidas y las & descomposición, se eliminan
rapidez. por la mucosa intestinal; los gases, por vía pulmonar, y el

Para obtener la curación, precisa que el conjunto del neo- resto, por vía renal. Se calcula que, en las primeras veinticua-
plasma quede sometido a la acción esterilizadora de las radia- tro horas se expulsa el 20 por 100 de la cantidad administra-
ciones, pero esto no es posible más que en los comienzos de da, y durante los seis primeros días, la mitad del total. Las
la evolución de la enfermedad, cuando el cáncer constituye, partes que permanecen en el organismo se acumulan en la me-
por decirlo así, una lesión local. Cuando la afección ha pasa- dula ósea, el bazo y demás órganos hematopoyéticos.
do de esta fase, la curación depende de una terapéutica des- La emanación del torío, por último, se aplica en inhalacio-
conocida, por desdicha, pero quizá de índole química y no nes, haciendo respirar al enfermo, a través de una mascarilla
ajena al empleo de los radioelementos. que contiene torio X (productor de la emanación) . Esta se ab-

Estos han rendido también resultados interesantes en el sorbe y se elimina con cierta rapidez, no tardando en destruirse.
tratamiento de algunas afecciones tuberculosas locales. Las ra- en el torrente circulatorio antes de ser expulsada por la respi-
díac' 1 ración Solamente las partes sólidas que resultan de la descom-iones parecen provocar una actividad de prolíferación del
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posición se conservan largo tiempo en el organismo y, muy- bles o desfavorables. Según Grüne, el sulfuro de cinc puro no
lentamente, llegan a ser eliminadas con las deyecciones y el es fosforescente, y de este modo, para provocar el
sudor.

Algunos de los elementos derivados de¡ torio vienen em-
son necesarias cortas cantidades de metales pesados (cobre,
manganeso, plomo, plata, bismuto, uranio, calcio). Con

pleándose con éxito en la industria de los cuerpos fosforescen- 0,0001 de cobre, se obtiene una fosforescencia verde, y con la
tes. Como es sabido, existen substancias que, después de ab- misma proporción de manganeso, anaranjada. Hoffinarin, y
sorber determinadas radiaciones, emiten en todos sentidos otras Ducca imaginan, en cambio, que la fosforescencia se desarro-
nuevas de la misma especie, Para explicar este fenómno se han lla gracias a las sales de potasío, sodio y magnesio, resultando
realizado trabajos numerosos, siendo muy importante la ley 1
enunciada por Stokes a mediados del pasado siglo: —El pe-

disminuída por el cobre y anulada por la plata y el platino.
En todo case existe, para cada mezcla, una concentración

ríodo de vibración de la luz emitida por fosforescencia es, ge- de la impureza que origina la foslorescencia máxima (Ur-
neralmente', más lento que el de la luz excitatriz.- Esta ley ha bain), y el color varía también, en ciertos casos, con la pzo-
quedado confirmada, sin excepción, por los diversos fenóme- porción de la misma.
nos de fosforescencia. En Alemania se preparaba antes de la guerra un sulfuro

Estas substancias singulares sirvieron de base a la fabri- de cinc muy fosforescente, y en vista de las aplicaciones que
cación de pinturas luminosas, siendo el sulfuro de calcio la tuvo en la contienda, comenzó la fabricación en Francia y
primera que encontró aplicación práctica. Este producto es CO- América, aunque obteniéndose productos de calidad más in-
nocido largo tiempo. En 1602, el alquimista Casciarolo, de feríor.
Bolonia, obtuvo un sulfuro fosforescente --piedra de Bolg� Corno el sulfuro de cinc es muy sensible a los rayos 11,
nia—- calcinando con carbón la baritina natural, pero la lu- la adíción de 0,0001 de su peso de cuerpos radioactivos pro-
minosidad duraba poco, como ocurrió con otras substancias duce una fosforescencia permanente. El citado compuesto tiene
preparadas en los siglos siguientes. Las investigaciones de Bal~ el inconveniente de deteriorarse por distintas causas, pero basta
main permitieron, más tarde, lanzar al mercado un sulfuro de
calcio con fosforescencia violada de larga duración, mas, al

IA fecha no se han encontrado cuerpos más resistentes que pue-

cabo de algunas horas, la luz emitida era muy débil. Después,
dan substituirlo.

la preparación del sulfuro de calcio fosforescente realizó algu-
Los cuerpos que se incorporan al sulfuro son radio y me-

nos progresos, pero, en todo caso, su empleo quedaba limitado
sotorio, obteniéndose con este último luminosidades análogas

por el indicado inconveniente.
a las que origina el primero. Como el mesotorio emíte menos

En 1866 preparó Sidot, por vez primera, un sulfuro de
partícila a que el radio, debe agregarse en mayor propor-
ción (0,25 por 100 de aumento) ; pero este exceso, a igual-

cinc que ofrecía cierta fosforescencia, mas su pequeno rendi- dad de luminosidad, queda compensado por el menor precio.
miento luminoso fué causa del abandono

.
en que hoy se halla. En los últimos tiempos se ha pi�esto en venta, según cier-

Posteriormente, Heriry ideó otro procedimiento de obtención tas informaciones, un sulfuro de cinc luminoso a base de ra-
de dicho sulfuro, mas la calidad del producto era muy varia- diotorio, pero verosímilmente habrá de sufrir un gran des-
ble. Esta irregularidad se explica, sencillamente, por la teoría censo de luminosidad, por la destrucción, bastante rápida, de
.de la —impureza fosforógena—. Las impurezas, que obran de este radioelemento.
modo indiscutible,, como han demostrado Lecoq de Boísbau- El sulfuro radíoactivado se mezcla, en el momento de em-
dran, Verneufl, Urbain, Lenard, Klatt y otros, son favora- plearse, con un barniz de celuloíde disuelto en acetona, y, a
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veces, se añade un gelatínizante como la triacetina. Suele ex- mineras. Pero era necesario encontrar cuerpos que produjesen
tenderse sobre los objetos, a razón de 1 gr. por 30 CM2 de su- chispas suficientemente calientes (100T) para producir la
perficie. combustión de una mecha empapada en bencina, y de ahí que

Con diversas variedades de sulfuros fosforescentes se ha se acudiese a los metales raros.
obtenido una gama de matices patentada para el empleo en Indagando WeIsbach las cualidades pírofóricas de diversas
anuncios luminosos, decoraciones de teatro, etc. Durante la composiciones, llegó a encontrar una aleación de hierro y cerio
guerra fué bastante activa la fabricación de productos lumi- que daba el resultado apetecido, y, posteriormente, comprobó
nosos, empleándose con gran éxito en las alzas de las ametra- también que otros compuestos del propio metal raro, en los

1 que Íntervenían el níquel, cobalto o manganeso, ofrecían pro-lladoras y fusiles y en los niveles de los cañones. La aviación 1
militar también hizo uso abundante en las brújulas, termó- piedades análogas. Fruto de los trabajos realizados fué el des-
metros, altímetros, ete. En la actualidad, la demanda es más cubrimiento del —metal Auer—, el cual está integrado por una
restring1Í ida, pero, por la comodidad que proporcionan, es de mezcla de 35 por 100 de hierro y 65 por 100 de —mischine-
esperar el desarrollo de las aplicaciones. Las más en boga son tall—, es decir, de una asociación de metales céricos con más 9
los relojes, brújulas, manómetros. indicadores de nivel, apa- inenes elementos de las tierras ítricas.
ratos eléctricos de medición, y, por último, los retículos de an- El —m 1 schinetall—, que se obtiene por electrólís s de una

teojos y telescopios. mezcla de cloruros raros fundidos, contiene aproximadamente:

Ce203 45 por 100

El brillo especialísimo que en la llama del gas adquiere La2o3 25 —
15la mezcla torio-cerio, hizo sospechar, hace bastantes años, las Nd2o3

aptitudes —pirofóricas- del último de estos metales. Desde muy (Pr, Sa) 203 7

antiguo eran conocidos los "píróforos", mezclas singulares (Y, Er) 203 8

de cuerpos en gran estado de división con la facultad de arder
por el simple contacto del aire. El hierro, níquel, cobalto, man- Y el metal Atier está, en consecuencia, formado por:

ganeso, osmio y otros metales, arden, efectivamente, en con- Fe 35 por 100
tacto con el oxígeno atmosférico, cuando se han obtenido re- Ce 35
duciendo los óxidos por medio del hidrógeno, y lo propio acon- La 20
tece con los sulfuros alcalinos preparados por reducción de los Nd 5
sulfatos con el negro de humo y con el nitrato y tartrato plúm- (Pr, Sa) 2 —
bicos, siempre que se sometan a la calcinación en pequeñas (Y, Er) 3
cantidades y al abrigo del aire.

También se conocía largo tiempo la propiedad de algunos Esta composición varía, sin embargo, en la industria, con

metales distintos del acero de producir chispas por frotamien- mucha frecuencia, y las propiedades cambian también, como
to. Ya en 1891, observó G. Chesneau que el choque del ura- es lógico, con las proporciones de los componentes. En gene-
nío producía una chispa capaz de inflamar ciertas mezclas ga- ral, la densidad es 7, el punto de fusión 65T y el de inflania-

seosas, e imaginando la aplícación práctica, ensayó una dis- ción 15T. El aire seco la ataca débilmente y el húmedo la
posición ingeniosa que destinaba al encendido de las lámparas ennegrece con rapidez.
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Aunque los elementos fundamentales son el hierro y el lles han sido referidos Por Bóhm (1) La de Aucr sólo regis-
cerio, existen otras mezclas, formadas por 50 por 100 de lan- traba las asociaciones de elementos céricos con metales pesados,
tano, 20, por 100 de hierro y 3 0 por 100 de cerío, que se ín- y así, la fábrica de Kunheim se apresuró a patentar otras alea-

c, ales ligeros, y la Sociedad Lucium Werk, laslones con metflaman con gran esplendor. Estas composiciones, con predo-
combinaciones con los metaloides..mínio de lantano, originan chispas muy calientes, mientras

Las aleaciones de Kunbelm, muy perfeccionadas en estosque aquellas en que prevalece el cerio dan lugar a una luz más últimos años, tienen la composición siguirutilante. Desde luego, cuanto mayor es la cantidad de hierro,
lente:

sin exceder, naturalmente, de 35 por 100, tanta más facilidad Mischmetall 85 por 100
existe para la producción de chispas. Mg 10

Se han ensayado con éxito aleaciones que encierran 10 por Al 1
100 de cobre, pero los mejores efectos se obtienen siempre con Fe 0,5
las asociaciones a base de hierro. Después de ensayos nuniero- H 1,3
sos ha venido a deducirse la conveniencia de dejar indetermi- si 0,5
nadas 1,v,' proporciones de los elementos principales, pues la ac~ Zr indicios
tividad p1roíór1ca M compuesto se mejora notablemente ha- Gl
ciendo variar aquéllas dentro de ciertos límites. Ti

Algunos metales en pequenas cantidades tienen inlluen- Estas aleaciones, de las que basta un gramo para producir
cias favorables. Con 2 por 100 de antimonio o de bismuto de 5.000 a 7.000 chispas, se utilizan en los encendedores de
puede endurecerse la mezcla; un 5 por 100 de cobre propor- gas, pero Kunheim ha patentado otras con partículas de car~
cíona fusíbilídad y ductilidad para el moldeado, y un 25 por borundo, boro, fósforo, azufre, antimonio y arsénico.
100 de magnesio o aluminio rinde productos frágiles que se Por último, hay una multitud de compuestos pirofóricos
desintegran fácilmente. El platino en proporción de 25 por a base de metales raros, dados a conocer por Keilermann,
100 aumenta de modo extraordinario la producción de chis- Grímshaw, Kremann, Hicks, Sirrimersbach, camillo y Olsen,
pas, y el mercurio forma aleaciones tan verdaderamente piro- y hasta se ha indicado el empleo de aleaciones desprovistas de
fóricas, que se inflaman en el aire, resultando casi explosivos. dichos elementos, como la siguiente:
Por último, la incorporación de 20 por 100 de cinc, es ven-

61 por 100tajosa para el empleo del ferrocerío en las lámparas mineras. Fe .....
Ciertos metaloides obran desfavorablemente. El silicio es Cr ........ 20

una de las impurezas más perjudiciales para la producción de Ti 12
chispas, y, sin embargo, existe con harta frecuencia en las pie- Mn 7
dras de mala calidad. El carbono dificulta, asimismo, el piro- Corno hemos indicado, la más importante de las asocia-forismo, y el fe

.rrocerio carburado pierde su eficacia sí no se le ciones piroffirícas es el ferrocerio, cuya fabricación comprendeconserva en aceite.
las siguientes operaciones:Como un kilogramo de ferrocerio equivale a cinco millones ---

de ceríllas fosfóricas, se concibe el éxito rotundo de WeIsbach, (1) Díe Werwendunq der pyrúphoren legierungen. - Prometeus
que suscitó una célebre controversia de patentes, cuyos ¡cta- (1911), 97.
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a) Preparación de las tierras céricas. agua. A tempetatura elevada se rompe, efectivamente, el equi-
b) Obtención de los cloruros raros. librío:
c) Deshidratación de los mismos.
d) Electrólisis de los cloruros anhidros. R - OH + NH4Ci _* RCI + NH,", + H20
e) Fabricación de la aleacíón con el hierro.
Las tierras empleadas para la obtención de los metales cé- a favor de la formación del cloruro.

ricos se
Í
hallan bajo formas diferentes y ofrecen concentracio- Como el procedimiento es bastante costoso, se han reail-

nes variables, de conformidad con el tratamiento a que han zado numerosos trabajos para substituirlo. Se ha indicado la
s 'do sometidas previamente para la separacíón del torio. En 1 1 1 1i deshidratación en presencia del cloruro cálcico de manera que
todo caso, es necesario que se hallen desprovistas de ácido sul- ambas sales se hallen próximamente en proporciones eq,imo-
fúrico, fosfórico y silícico, pues todos estos cuerpos originan leculares. También pueden tratarse los cloruros hidratados con
ciertas dificultades en la electrólisis, además de dar lugar a un cloro y gas de gasógeno exento de hidrógeno, en la relación
metal ímpuro. No es perjudicial, en cambio, la presencia de] 11 CO : Cl 1, y cabe, por último, como se hace en los Es-
hierro y de los metales alcalinos y alcalinotérreos, y sólo se ex- tados Unidos, verificar la fusión en una corriente de ácido
ceptúan el bario, magnesio y aluminío, cuya presencia debe evi- clorhídrico caliente y seco.
tarse cuidadosamente. La electrólisis de los cloruros anhidros se efectúa en un

Un método muy empleado para obtener los elementos cé- crísol de acero o fundición que hace el papel de cátodo, y se em-
ricos consiste en tratar la monacíta en polvo por un peso igual plea como ánodo uno de carbón. Al pr incipio se coloca un poco
de ácido sulfúrico a 300-, y de esta manera quedan transfor- de cloruro en el crisol, fundiéndole con los gases calientes de
mados en sulfatos. El producto se diluye en veinte partes de un hogar apropiado, y desde el comienzo de la operación se
agua fría y, después de eliminar por filtración la sílice y las hace pasar la corriente añadiendo cloruro poco a poco hasta
gangas, se procede a separar el torío después de, una neutrali- que el crisol quede lleno. La densidad de la corriente en el cá-
zación parcial deI ácido sulfúrico. todo es de 1-2 amperios por CM2, y la temperatura 85T.

De la disolución restante pueden precipitarse los diferen- El rendíni ento es difícil que exceda de 60 por 100, lo
tes metales raros, y de acuerdo con las substancias que se em- que parece extraño, teniendo en cuenta su inferioridad con
pleen, llegarán a obtenerse ba'o la forma de óxidos, sulfatos, 1j respecto al de la fabricación del sodío, calcio, magnesio y alu-
carbonatos, etc. Partiendo de los sulfatos, por ejemplo, puede minio, que siempre tiene más dificultades. Pero esto es debido
hacérSel

.
es reaccionar con el cloruro cálcico, y, por doble des- a la propiedad del cerio de separarse del cloruro en estado co-

composición, se producirán los cloruros raros. Sí se dispone, loidal, que hace imposible la recuperación de una parte im-
en cambio, de óxidos o carbonatos se les disuelve en ácído portante.
clorhídrico. El metal mixto obtenido en el horno eléctrico debe refi~

Í
Para obtener los cloruros anhidros no cabe proceder a una narse por fusión en crisol de grafito bajo una capa de sal rria-

simple desecación, pues los cloruros hidratados se descompo- rina, para eliminar las impurezas y especialmente el cloruro—
nen al elevar la temperatura, dando lugar a oxicloruros. De ocluído, que le atacaría rápidamente en el aire húmedo.
aquí que se utilice el procedimiento preconizado por Bunsen, Resta, por último, la fabricación de la aleación con el h1,—
consistente en agregar 1,5-2 del peso de los cloruros, de sal rro. Esta operación se verifica también en crisoles de grafit9
amoníaco, la cual, al volatilizarse, arrastra consigo toda el calentados en hornos eléctricos. de coque o de gas. En dichos.
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recipientes se vierte cloruro sódíco, que sirve de fundente, y, innumerables de la paz y de la guerra (en
1
cendido de las lám-

más tarde, hierro en polvo, que se acumula en el fondo for- paras de seguridad, iluminaciones instantaneas en fotografía,
mando una capa líquida. Después se introduce con precaución señales pírotécnicas para díríg,bles y aeroplanos, cohetes, boyas
el metal mixto y se verifica la fusíón a 1100-12009. de fuego, municiones, etc.) , basta considerar el éxito de los en-

La colada debe efectuarse a la temperatura más alta posi-
cendedores de bolsillo para ver colmadas todas las posib,lida-

ble para proteger el ferrocerio contra la oxidación y la masa des del ferrocerio.

fundida se va vertiendo en moldes formados por varios cen-
Un gramo de metal piroliórico tenía en 1904 un valor

tenares de tubitos de 2,8 mm. de diámetro y 30 de longitud, considerable. En 1910, la aplicación del método electrolítico
a la metalurgia de lo� cuerpos raros, hizo ba *ar el precio a 1 20abiertos por la parte superior. El enfriamiento se realiza, sim-

plemente, al aire libre. Sólo falta cortar las barritas de ferro- pesetas el kilogranio. y hacia los comienzos de la guerra toda-

cerio en pequeños trozos de 5 a 7 mm. de longitud para des-
vía siguió descendiendo hast¿ 30 ptas. Durante la contienda

tinarlas al comercio. Cada kilogramo de aleación rinde más volvió a elevarse a 400 ptas. y después de fírmada la paz bajó

de 5.000 piedras. de nuevo a 30.
Fri Espafia, cada piedra di, encendedor costaba en 1909Antes de la guerra, la industria de las aleaciones de cuer- una peseta al detall. En 1911, 5.000 ptas. el kilogramo, y enpos raros estaba localizada en Austria y Alemanía, calculán-

1914, 24 ptas. El millar de piedras se cotizaba en esa épocadose que se trataban 200 toneladas de tierras para producir
1 1 1

1
a 4 ptas., y un ciento 0,40 ptas. Han sido los precios más30.000 kilogramos de cerio ( 1 ). Después de las hostilídades,
baratos que han regido y se aplicaban a todos los tamaños.la extraordinaria difusión de los encendedores hizo triplicar la En 1922, las piedras cuadradas, a 55 ptas. el k

1
logramo, y lasproducción mundial, y de aquí la implantación de nuevas fá- redondas, a 60 ptas., y a principios de 1923 el kilogramo debricas en los Estados Unidos y en Francia, donde se emplea metal Aucr valía 27 francos suizos en la estación de Cerbére.el procedimiento de Vísseaux.

En febrero del m año dejó de cotizarse en España por
Según recientes estadísticas que tienen valor actual, la pro-

1
haber quedado prohibida la importación de esa substancia.

ducción total del mundo, sólo de piedras pirofóricas, oscila
En el extranjero, gracias a la competencia entre las fá-entre 80.000 y 100.000 kilogramos anuales. Las diferentes

bricas de Alemania, Francia y los Estados Un dos, ha conti-fábricas, por orden de importancia técnica, son:
nuado el descenso de los precios hasta cotizarse las piedras de

Chemische Werke—, de Teribach (Austría) ; —Pyrophorme-
buena calidad a 45 ptas. el kilogramo.taIl GesselIschaft—, de Werden (Colonia) ; "Kunhíem C9-, de

Otro empleo muy importante del metal que nos ocupa esBerlín; —Chernische Werke-, de Bitterfeld: —E. Merck-, de
la fabricación de electrodos para lámparas de arco. Incorpora-Darmstadt; —Jacques Kellarman CQ-, de Berlín: —Progress—,
do a los carbones por impregnación, o ba. o forma de óxido ode Munich; "Société d'Electrochímie", de Ugine; —Société des
fluoruro, que se mezcla con sales fi*as de los metales alcalínos,Terres Rares—, de París: "Le Piró-Cerium—, de Aubervilliers—, j

y —New Process Metals C9-, de Newark (N. J., Estados
proporciona un aumento perceptible de la potencia de llumi-

Unidos). nacion. La Sociedad —Gériéral Electric C.— ha patentado con

Esta moderna industria tiene un porvenir ex
.
traordinario.

este objeto el uso de fluo-titanato de cerio. También se ha

Dejando aparte la utilidad de las mezclas pirofórícas en ramos
acudido al nitruro y carburo de cerlo para los filamentos de
las lámparas incandescentes, pero el procedimiento no ha te-

M E. GEAY.-Ret), Chim. In,I., 34 (1925). 302. nido éxito comercial.
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La adición al aluminio de pequeñas cantidades de cerio Las sales del cerio en disolución ácída son agentes de oxi-'
tiene un efecto bien acusado, y el metal raro obra como ele- dación superiores a los compuestos de cromo, y Maíster indica
mento purificador. Suele agregarse el cerio, ya por simple fu- su utilidad para preparar aldehidos o quinonas, partiendo desión o en estado de fluoruro, que se incorpora al baño elec- la naftalina, antraceno y otros hidrocarburos.
trolítico, donde se obtiene el aluminio. Con 0,2 por 100 se Zgismondi ha preparado algunos vidrios reemplazando elaumenta de seis a siete veces la ductilídad, y la resistencia a la calcio por el cerío, en los cuales ha estudiado el poder diater-ruptura queda duplicada. También adquíere mayor maleabi- mano. Otro vidrio con 1-3 por 100 de óxido de cerio, ademáslidad en el trabajo de transformación, y el sonido, al golpear de poseer un hermoso color amarillo, ofrece gran resistenciael aluminio, ofrece un matiz claro y agradable. La aleacíón a la acción del fuego.
llena los intersticios de los moldes, sirviendo para la fusión y, Los compuestos de cerio comunican a la porcelana co!en razón de su alta ductibilidad, se trabaja perfectamente. raciones variadas: el títanato produce un matiz amarillo,La mezcla cruda de sulfato ceroso con los demás sulfatos 1
de los elementos del grupo, ha sido patentada para la fabri~

molibdato, azul claro: el manganato, amarillo anaranjado, y el

cación del ácido sulfúrico. Esta mezcla se obtiene como sub-
tungstato, verde azulado. Rickmann y Rappe han obtenido,

producto del tratamiento de las tierras de la monacita, las cua-
asimismo, esmaltes amarillos con el d'óxido de cerio, y Wítt,

les se transforman en sulfatos, y, después de eliminar por eva-
Matschak, Baskerville, Fonst y Gnehm, hablan de las sales de

poración el exceso de ácido sulfúrico, se calientan durante va-
cerio como mordientes en el tinte del algodón.

rias horas a 300-60T. La masa porosa se reduce a polvo y
Las propiedades de las sales de cerio han hecho corriente

queda lista para el uso, resultando tanto más eficaz cuanto más
su empleo en fotografía, y los papeles fotográficos preparados

puro es el sulfato de cerio. La reaccíón es debida a la formación
con las citadas sales tienen mayor sensibilidad que los fabrica~
dos con los compuestos de hierro y manganeso.

continua y a la descomposición de la sal cérica: Garelli, Eitner y Parenzo han señalado el uso del cerio

Ce2 (S04) 3 + S02 + 02 = 2Ce (S04) 12
para el tinte y curtido del cuero. En la preparación de éste, el
polvo de la piel descompone las sales de cerio, fijando el ele-

2Ce (S04) 2 = Ce2 (S04) 3 + S03 + 0 mento bajo forma de hidrato. También la piel reduce par-

Puede hacerse uso del cloruro de cerio en la fabricación
cíalmente el nitrato y sulfato cérico-amónícos, originando una

del cloro por el procedimiento de Deacón. Margosches obtuvo
buena calidad de cuero que resiste la acción del agua.

Por la facilidad con que pasa de un grado a otro de oxí~
cloro haciendo pasar una mezcla de aire y ácido clorhídrico dación, se ha empleado el cerío en la construccíón de acumu-
sobre el cloruro de cerio calentado a 350~4809. ladores, y Krilitsch ha expresado sus ventajas. Sin embargo,

Kruís, Bührig y Witt emplean los sulfatos dobles alcalino- la experiencia ha puesto de relieve que tales aparatos no pue-
cerosos como buenos agentes catalíticos para la fabricación del den substituir a los ordinarios de plomo.
negro de anilina, y Bekk y Relmer han substituido el platino Los compuestos de cerio cuentan, por último, con bastan-
por el óxido de cerío para realizar rápidas combustiones or- tes aplicaciones terapéuticas. El oxalato ceroso a dosis de
gánicas. Por último, Kuriheini y Whitebouse hacen uso de los 0,05-0,2 gr. sirve para prevenir el marco, las náuseas, el ca-
compuestos de cerio para la fabricación catalítica del amoníaco, tarro del estómago, la epilepsia y el histerismo. Otras sales
pero presentan el inconveniente de que su actividad dura poco como el hipofosfato, citrato, tartrato y lactato dobles céríco-
tiempo. amónícos, se usan también contra el niareo y los trastornos



nerviosos, y Schering recomienda el fenolato como desinfec- resistencia de los glóbulos atenuando la violencia microbiana.
tante menos tóxico que el fenol, aunque con idéntica eficacia. Renon emplea asimismo el sulfato de neodimio, por vía ve~

El cloruro de cerio, a semejanza del férríco, actúa coma nosa, contra la tuberculosis.
hemostático; el bromuro, substituye a los alcalinos, y el su¡- El óxido de neodimio, bajo la forma comercial de óxido
fato, conocido en el comercio con el nombre de —ceriform—, se de didimio, se ha señalado no hace mucho (1) como desco-
emplea como antiséptico no irritante para el lavado de las he- lorante de algunos vidrios amarillos, y, empleado en gran can-
ridas. También se usan como desinfectantes el nitrato y el sa- tidad, sirve para producir tonos rosados. Otros compuestos
licilato del metal que nos ocupa. del propio cuerpo, en pequeña proporción, dan vidrios azules,

En los hospitales de París y Londres se han ensayado, y éstos producen, sin aparato especial, el espectro de absorción
asimismo, diversas sales céricas para el tratamiento de la ade~ característico del elemento.
nítis, lesiones glandulares tuberculosas, obliteraciones venosas, El óxido de itrio se emplea, mezclado con la zircona, en
abcesos, tuberculosis ósea, articular y pulmonar, lupus crema- los filamentos de las lámparas Nerrist, los cuales están for-
toso, verrugas, úlceras, salpingítis, etc. Hasta se han obteníclo, mados por 85 por 100 de Zro2 y 15 por 100 de Y203. En
curaciones en algunos casos de cáncer rebeldes al tratamientci estas lámparas, los óxidos se ionizan, los iones metálicos van

por el radio, y de ahí que se preconice su empleo en esta clase al cátodo, donde, líberados los átomos, se combinan ínstantá-
de afecciones. neamente con el oxígeno del aire, y los iones de oxígeno se

reúnen en el ánodo, quedando el gas en libertad. Hay así una
distribución gradual con acumulación de óxidos en el cátodo

Las aplicaciones de los demás metales de las tierras rarax y pérdida en el ánodo, que tiene lugar con ciertas oscilaciones

revisten también cierta importancia. Los tungstatos o niolib- hasta que se logra el equilibrio. De este modo, el filamento re-

datos de lantano, neodimio y prascodímio, incorporados a los sulta más brillante en el ánodo, donde cuenta con mayor del-

carbones de las lámparas de arco, producen, como el cerio, una gadez. Como la mezcla de zírcona y óxido de itrio sólo es bue-

luz �muy brillante, verificándose la combustión con gran faci- na conductora de la corriente a temperaturas elevadas, es ne-
cesarío para usarla un calentamiento previo del filamento. Estefidad y sin producir ruido. También para el estampado de los

rnecheros Aucr, antes de quemarlos, se hace uso de una diso- inconveniente es causa de que en multitud de casos se substi-

lución de nitratos de neodímio y praseodimio. tuya la lámpara Nernst por las de filamento metálico.

Muthmann expresa las ventajas del fosfato de prasoedi- También se emplea el óxido de itrio en pastillas que se

mío para dar a la porcelana un color verde claro. La sal co- calientan con el soplete oxiacetilénico, y para evitar que resulte

rrespondiente de neodímio produce, en cambio, tonos rojos, siempre calentada la misma parte de la pastilla se fabrica ésta

y el tungstato del propio metal, matices violáceos. en forma de cilindro, colocándola sobre un soporte movido

El hidróxido de praseoclimío y los acetatos de lantano,' por un aparato de relojería. Así el desgaste es más regular, pues

praseodimio y neodírnío se emplean como mordientes, y el sa- la llama actúa sucesivamente en puntos nuevos.

licilato de los últimos metales, que lleva el nombre de —dy- Se ha propuesto la aplicación de la ítría a los hornos el¿c-

nial—, constituye un buen antiséptico. tricos de resistencia, y, por últírno, otras sales del mismo me

Otras sales de lantano, praseodítirio y neodirnio sirven, en tal, como las de lantano, erbio e iterbio, por obrar como des-

Medicina, pata el tratamiento-de las alteraciones de la piel y infectantes, se emplean en los embalsarnamientos.

para prevenir las enfermedades infecciosas; pues aumentan la (1) Pat. Haddon de 1922.
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o petrográfica, abre amplios horizontes, realmente ínsospe~
chados.

El carácter que fué adquiriendo el macizo ibérico desde

IX
el final del paleozoíco; la edad de ciertos yacimientos cuya
génesis va unida a las emanaciones de rocas plutónícas y a la

Conclusión.
postrera demostración del plegamiento herciniano, plegamieli-

to que debe incluirse en el permiano y no en otros posteriores,
como lo demuestra la dísposicíón del trías relativamente al hi-

El número de yacimientos de metales raros descubiertos pogénico antiguo, y tantas otras consideraciones, permiten un

hasta ahora en la Península Ibérica, es, como ha podido ver- avance sobre la semejanza de los casos de geogenía que la ca-

se, bastante limitado, aunque no representa verosímilmente tegoría de yacimientos que estudiamos puede ofrecer.

más que una parte exigua de la probable riqueza del suelo. Pero el conocimiento completo de tales yacimiento,, exige

Debe tenerse en cuenta que éste sólo ha sido explorado des- todavía estudios rninuciosos por personas especializadas, de-

de un punto de vista exclusivamente utilitario, y así, las in- biendo ser objeto de atención las plutonitas ácídas (granitos,

vestigacíones fueron encaminadas en todo tiempo al descu~ granulitas, etc.) ligadas a determinadas concentraciones me-

brírníento de substancias inmediatamente benefíciables, como táficas (estaño, tungsteno, antimonio, uranio, etc.) e ínte~

ocurre con las menas ordinarias. Los minerales raros que for- resantes siempre por los diques de pegmatita, porfidíta y mí-

man, en general, elementos microscópicos de las rocas, han es- crogranito que las cruzan con tanta frecuencia; las zonas

capado lógicamente a la atención de los mineros, ya que, metamórfícas, los contactos de rocas en masa con las estrati-

como hemos señalado al principio de nuestro trabajo, la íden- fícadas, los de las calizas con el gneis, etc.

tificación de las especies exige con harta frecuencia el empleo A este respecto, merecen citarse las sierras centrales de la

de métodos especiales bastante laboriosos. Península, casi inexploradas hoy por el difícil acceso con que

Carecemos, por otra parte, y al contrario de cuanto ocu- cuentan, y, sobre todo, las regiones que, partiendo de la falla

rre en algunos países, de estudios sistemáticos de nuestras co- del Guadalquivir, cruzan la alta Andalucía, Extremadura,

marcas, y esto hace más difícil todavía el problema de los Salamanca y Zamora, _ocupan en Portugal la Beira y Tras-

descubrimientos. Basta considerar, por ejemplo, la utilidad de os-Montes, y llegan, por último, a nuestra Galicía.

los trabajos admirables de Brógger y Lacroix, para formar 1 Son harto interesantes los anticlinales de Linares, Valle

idea precisa de los resultados que con tal categoría de investi~ de los Pedroches, Villanueva de la Serena, Cáceres, Castello

gaciones pueden obtenerse. Branco, Oporto y el situado al sur de aquél, que, partiendo

Si nos atenemos a las indicaciones que se derivan del estu- de la sierra de Córdoba, sigue por la de los Santos a Fuente-

dio metalogénico general de los elementos escasos, forzosa- Ovejuna, Mérida y Castello de Víde, y continúa hasta Coim-

mente habrá que señalar el interés que, con respecto a los ex~ bra por el Muradal. También debe tenerse en cuenta en Por-

presados metales, ofrecen algunas de nuestras regiones. tugal la provincia de Algarve, y en nuestro país, la región

La recopilación, en efecto, de cuanto hemos expuesto con noroeste, donde no existe zona marginal a los apuntamien~
referencia a la Península, además de realzar perfectamente, tos graníticos que no contenga mineralízacíones afínes de los

como en tantas ocasiones semejantes, la concordancia de los metales raros.
hechos con las deducciones de índole geológica, mineralógica La presencia de las pegmatítas, cuyos asomos acompa-
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ñan a los contactos de las masas hipogénicas con las forma-
cíones sedimentarias, pegmatitas asociadas muchas veces a la
turmalina y a la míca-, la relativa abundancia de fluorina; la
existencia de yacimientos de fósforo y de manifestaciones ra~
dioactivas, etc., constituyen indicaciones muy favorables e íni-
portantes que conducen a la sospecha, con determinadas pro-
babílidades de éxito, de un cierto porvenir en estas zonas sin-
gulares del suelo ibero.
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plomo vie—jo, los precios vigentes durante el pasado
mes de noviembre—. . � ............................. 743

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas'Artes.-
Orden resolviendo instancias de varios alumnos de
diferentes Escuelas Especiales de Ingenieres a quie-
nes faltan una o dos asignaturas para terminar su
carrera, y en )as que solicitan se les concedan exá-
menes extracir(J.inarios (n el mes de enero próximo. 743
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Aráus I_adrero, Ingeniero de Nlinas.. . .............. 748
do la propuesta que se indica, elevada a este Minis-

Decreto aprobando el Reglame
terio por el Director de la Caja Nacional de Seguro

nto, que se inserta, de Accidentes del Trabajo .................... - ..... 836
para la enajenación, explotación o arriendo de los
criaderos minerales de inLerés nacional descubier- Ministerio de Industria y Comercio.- Anunciando ha-
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Decreto aProbando el Reglamento, que se inserta, de
de Minas en el Distrito minero de Salamanca ....... 838

Verificaciones eléctricas y de regularidad en el su- Orden disponiendo se publiquen las listas de las pro-

ministro de energía .............................. ... 752 puestas de variantes formuladas por los distintos
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Departamentos ministeriales. .. - ................... 838

general, Presidente de Sección del Cuerpo de Inge, Ministerio de Trabajo y Previsión. - Orden designan-
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Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector
mixto de Siderurgia, Metalurgia y derivados, de

general del Cuerpo de Ingenieros de Minas a don
Madrid ..... .. . .................... - ......... - ... 846

Eugenio Labarta Labarta ......... . ................ 828 Ministerio de Hacienda,
-
Orden declarando que los

Decretos nombrando, en ascen
concesionarios de ininas que disfruten del beneficio

so de escala, Ingenieros de exención del recargo del 30 por 100 sobre el canon
jefes de primera y segunda clase del Cuerpo de In- de superficie. por haber justificado la inversión de
genieros de Minas a D, Felipe Peña y Díez y D. Ma- más de 100.000 pesetas en trabajos de reconocimien-
riano Garcín Y Agustín ........... . ...... » .......... 828 to, estudios, sondeos o investigaciones, no estarán

Orden relativa a las minas de antracita de las provin.
obligados a formular anualmente nueva petición de

cias de León v Paiencia que, no obstante no figurar
exención ................ . ....................... ... 846

sus nombres en la relación de cuPos, hayan tenido
alguna Producción durante el año actua¡y quieran

Ministerio de Trabajo y Previsión. - Orden disponien-

en el próxitrio continuar su explotación .............
do quede constituido, en la forma que se indica, el

829 ado mixto de Industrias químicas, de Peñarroya. 847
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cionan ............ ................................. 857 general del Instituto de Reforma Agraria señalan-

Ministerio de Instrucción Pública 3, Bellas Artes.-
do las condiciones en que pueden excluirse del in-

Escuela especial de Im,enieros de TM
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DE LAS

MATERIAS CONTENI1)AS EN EL AÑO 1933 LEGISLACION

ARTICULOS TECNICOS Accidentes.
A

Bolel
n u m e Orden fijando los derechos de registró que en el afio

Estudio sobre el tratamiento de los combusti- actual han de abonar las Compañías y Sociedades
bles líquidos minerales para la obtención de mutuas autorizadas para substituir al patrono en
productos comerciales, por el Ingeniero de Minas las obligaciones que le impone la legislación vigen-
D. Luis Torón Villegas (continuación). 188, te sobre accidentes del trabajo. 221
189, 190 y. Decreto aprbbando el Reglaffiento, que se inserta, de

Resumen de los trabajos realizados en el Labora- la ley de Accidentes del Trabajo en la industria 81
torio Químico I

.
ndustrial de la Escuela de Decreto aprobando los Estatutos, que se insertan, de la

Minas Caja Nacional de Seguro! de Accidentes del Trá-
Estudios para el descubrimiento de nuevos cria- bajo .... .... 163

deros de minera] de hierro en la zona de Al-
Aumentando en 1,25 pesetas sobre los actuales pre-

barracín y Bronchales, por los Ingenieros D. Ju- cios de venta de los carbones surrúnistrádos a las
fián Peña y D. Fernando Benito industrias t almacenistas que han de aplicarse a

Estudio industrial del manchón carbonífeico. de partir del 1.9 del mes actual 300
Carballo y Cibea, por los Ingenieros D. José Fer- Ordenes disponiendo que las entidades que se indican
nández y D. Celso R. Arango. sean inscritas en el Registro especial de las auto-

Estudio geológico y míneralógico de las "tierras tízadas para substituir al patrono en las obliga-
raras" y de sus Yacimientos en la Península ciones que a éste le impone la legislación vigente
Ibérica, por José Meseguer Pardo. Ingeniero de sobre accidentes del trabajo. . � . , 343
Minas, 195, 196, 1,97 y, 1 Orden disponiendo que la entidad que se indica sea

inscrita en el Registro especial de las autorizadas
para substituir al patrono en las obligaciones que

ESTADISTICA
a éste le impone la legislación vigente sobre acci-

Págin, dentes del trabajo. ..... 367
Orden disponiendo que, a partir de 1.9 de julio próxi-

mo, solamente podrán asumir el riesgo de incapaci-
Avance de la producción de combustibles, 10, 68, dad permanente y de muerte aquellas Mutualida-

196, 268, 330, 396, 462, 512, 594, 634, 690 y 7 des que hayan suscrito o suscriban antes de la indi-
Avance de la producción de minerales y metales en Es- cada fecha con la Caja Nacional de Seguro de

pafia, 14, 72, 200, 272, 334, 400, 466, 516, Accidentes del Trabajo el concierto preciso 429
598. 638, 694 y 7 Orden disponiendo que los derechos de registro que
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el año actual han de abonar las Compañías de se- Orden concediendo autor zación a las Empresas de
guros y Mutualidades patronales autorizadas para minas no carboníferas para continuar aplicando la
la práctica del seguro colectivo de accidentes del jornada de ocho horas en sus explotaciones durante
trabajo, alcancen al 2.50 por 1.000 de las fianzas el primer semestre del año 1934 859
iníciales respectivas constituidas por dichas en~
tidades 43 Aguas subterráneas.Orden disponiendo que las Sociedades que se mencio-
nan sean inscritas en el Registro especial de las Orden resolviendo el escrito presentado al Gobernadorautorizadas para substituir al patrono en las oblí- de Santa Cruz de Tenerife por el Ingeniero Jefegaciones que a éste le impone la legislación vigente de Minas de la provincia, sosteniendo las atríbucío-sobre accidentes del trabajo 47 nes de dicha Autoridad en la resolución de expe-Orden disponiendo sea en el Registro espe- dientes de alumbramiento de aguas en dominiocial de las autorizadas para substituir al patrono en privado dentro de las islas Canarias . 716
las obligaciones que a éste le impone la legislación Decreto concediendo una subvención de 62.664,80 pe-sobre accidentes del trabajo, la entidad denominada setas para obras de alumbramiento de aguas 746
—Sociedad Mutua de Accidentes del Trabajo de las
Fábricas de Explosivos, Productos químicos y mi-
rías—, domiciliada en Bilbao. 48 Almadén y Arrayanes (Minas de).

Orden resolviendo la propuesta que se indica, elevada Subasta de frascos para las minas de Almadén 209
a este Ministerio por el Director de la Caja Nacío- Anunciando haber quedado abierto concurso privado
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo ...... 83

Orden declarando caducadas en 31 de diciembre
y libre para contratar la adquisición de 8.000 fras-
cos de acero o chapa de hierro, como mínimo, ode 1933 las polizas de seguros de Accidentes del 10.000 como máximo, para envasar el mercurío

Trabajo emitidas por las Compañías asegurado- producido en las minas de Almadén. 315
ras hasta 1.' de abril de dicho año, y que fueron
adaptadas a la nueva legislación por media de su- Alumnos.,plementos valederos hasta el citado 3 1 del referido
mes y año........ ........ .. .. .... 86 Orden resolviendo el expediente promovido por ins-

Acción social. tancias de D. Anselmo Cifuentes y González y
otros alumnos de la Escuela Especial de Ingenieros

Orden declarando que la jornada en los trabajos sub- de Minas, en las que piden se les reconozca validez
terráneos de las minas metálicas, a, que se refiere la a los estudios que cursaron corno alumnos libres
Orden de 2 8 de agosto de 19 3 1, se podrá conti- para la obtención del título de Ingeniero de Minas,
nuar ampliando hasta ocho horas durante el prí~ con carácter oficial. , . . . . . 204
mer semestre del año actual .............. 2 Escuela Especial de Ingenieros de Mínas-Convoca-

Decreto aprobando el Reglamento, que se ínserta, de toría para exámenes de ingreso . - - 232
la ley de Accidentes del Trabajo en la Industria . 8 Orden resolviendo consultas en cuanto a la época, fe-

Decreto aprobando los Estatutos, que se íxisertan. de la chas y procedimientos de elevar las propuestas de
Caja Nacional de Seguros de Accidentes del Tra- los alumnos oficiales a los que se considere como
bajo ..................... ........... 16 seleccionados y se entiendan merecedores por ello

Orden nombrando Vocales del Consejo de Trabajo a de disfrutar de los beneficios establecidos en el De-
los señores que se indican .................. 37 creto de 7 de agosto de 19 3 1 354
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Orden disponiendo se publiquen en este periódico ofi~ Auxilio a las industrias.
cíal las relaciones nominales de los alumnos de Petición de D. Antonio Matas Illas de auxilio para la
diversos Centros de enseñanza que durante el curso industria que se menciona 155
de 1933-34 disfrutarán del beneficio de matrícula Decreto declarando que las Empresas mineras de car-
gratuita y de los subsidios que se indican ...... 64 bón que por su actual situación económica lo con-

Orden resolviendo instancias de varios j4lumnos de di- s'deren necesario para su desenvolvimiento, podrán
246ferentes Escuelas Especiales de Ingenieros a quienes solicitar el auxilio económico que se establece

faltan una o dos asignaturas para terminar su ca- Petición de D. José E. de Olano y Loyzaga de auxilio
rrera, y en las que solicitan sp les concedan exáme- para la industria que se rnenciona, 307
nes extraordinarios en el mes de enero próximo. 74 Orden resolviendo instancias en súplica de que, no

obstante lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
Anquilostomiasis. de 28 de marzo último, se autorice a los firmantes,

explotadores de minas de carbón, a producir du-
Declarando como —minas inadecuadas- las de la Socie- rante el año actual un tonela *e mavor de lo que

dad Minero Metalúrgica de Peñarroya, en La Ca- produjeron en 1932.
j

374
rolina (Jaén) 2 Orden relativa a cupos de producción de las minas de

Declarando a las minas de la Compañía Minero Meta- antracita de León y Palencia, que se mencionan 420
lúrgica de —Los Guindos—, en La Carolina (Jaén), Orden disponiendo que los Ministros de Hacienda y de
COMO —minas inadecuadas- en lo que en la anqui- Obras Públicas desígnen el funcionario del Depar-
lostomiasis o anemía de los mineros se refiere . ... 21 tarnento de su cargo que ha de formar parte de la

Orden rectificando la de fecha 15 de octubre de 1932 Comisión interministerial que se indica . , . 494
(Ga

-
ceta del 19), relativa a la declaración de "mí- Orden dictando reglas relativas a la explotación de las

nas inadecuadas- en lo que se refiere a la lucha con~ minas de antracita en León y Palencia 700
tra la anquilostomia$is, 71 Orden relativa a las minas de antracíta de las provín-

cias de León y Palencia que, no obstante no figu-
Asambleas. rar sus nombres en la relación de cupos, hayan te-

(Véase Conferencias).
nido alguna producción durante el año actual y
quieran en el próximo continuar su explotación 829

Orden disponiendo se publiquen las listas de las pro-
Atribuciones de los Ingenieros. puestas de variantes formuladas por los distintos

Departamentos ministeriales 838
Orden disponiendo que con toda celeridad se proceda Orden de la Dirección general del Instituto de Refor~

a establecer la delimitacíón
.
de atribuciones oficia- ma Agraria señalando las condiciones en que pue-

les entre los Ingenieros de Minas y los Industriales. 22 den excluirse del inventario las fincas afectas a
Decreto dictando reglas relativas al uso en España de las explotaciones mineras. ... 872

la denominación de Ingeniero. . . . 1 1 1 1 ... 1 ... 23
Orden resolviendo el escrito presentado al Gobernador C

de Santa Cruz de Tenerife por el Ingeniero Jefe
de Minas de la provincia, sosteniendo las atríbu-

Canon de superficie

ciones de dicha Autoridad en la resolución de ex~ Orden declarando como norma general que las solici-
pedientes de alumbramientos de aguas en dorni- tudes de exención del recargo sobre canon de super-
nio privado dentro de las islas Canarias ........ 71 ficíe de minas, para que surtan efecto en un año de-
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terminado, deberán ser presentadas en las respcc- Tratado de Comercio con Inglaterra, remitidas por
tivas Delegaciones de Hacienda antes de finalizar el el Ministerio de Agricultura; concediendo plazo
primer semestre del mismo año ... . . . de diez días para las oportunas reclamaciones; con-

Orden declarando que los concesionarios de minas que cedíendo plazo para la admisión de instancias, y
disfruten del beneficio de exención del recargo del disponiendo que por la Dirección general de Adua-
30 por 100 sobre el canon de superficie. por haber nas se acuerden las reducciones procedentes 215
justífícad.o la inversión de más de 100.000 pesetas Decreto declarando que las Empresas mineras de car-
en, trabajos de reconocimiento, estudios, sondeos bón que por su actual situacíón económica lo con-
o investigaciones, no estarán obligados a formu- sideren necesario para su desenvolvimiento, podrán
lar anualmente nueva petición de exención 8 solicitar el auxilio económico que se establece. 246

Orden creando una Comisíón interministerial para

Combustibles. que, en el plazo de tres meses, estudie y proponga
las medidas que, armonizando el precio de venta

Orden admitiendo a D. Juan Hernani Echevarría en con el de costo y con el interés general del país en

el Grupo B) del Régirrien de la Economía del las explotaciones de carbón. permitan a las Em-

carbón presas productoras que se encuentren en condicio-

Orden resolviendo dudas surgidas acerca de la inter- nes para ello continuar sus explotaciones en un ré-

pretación de la Orden de 25 de noviembre del afío gímen de nGrimalidad, de acuerdo con el consumo

próximo pasado, que se refiere a la obligación de y garantizando la convivencia necesaria de los ele-

pertenecer a las Cámaras de Comercio, Industria y rnentos que en la producción intervienen . 277

Navegación, de las personas o entidades que se de- Orden ampliando -- diez meses el plazo de noventa días

diquen a la industria del carbón, que para la devolución de derechos liquidados a la

Orden convocando a una Conferenci importación de alquitranes Y breas minerales des-
ta para que pro-

ceda a estudiar las cuestiones planteadas a la indus- tinados a la fabricación de aglomerados, se esta-

tria hullera blece en el artículo 2.' del Decreto de 19 de no-

Decreto autorizando al Ministro de Marina para ad- viembre próximo pasado. 294

quírir, por gestión directa, 100.000 toneladas de Aumentando en 1,25 pesetas sobre los actuales pre-

carbón menudo y aglomerados procedentes de las cios de venta de los carbones suministrados a las

minas de hulla nacionales ..... industrias y almacenistas que han de aplicarse a

Decreto relativo a la distribución de las 100 - 000 tone- partir del 1." del mes actual , 300

ladas de carbón menudo y aglomerados, proceden- Petición de D. José E. de Olano y. Loyzaga de auxilio

tes de la Federación de Sindicatos Carboneros de para la industria que se menciona. . � . . , - 307

Espafia Decreto nombrando Consejero. en representación del

Orden resolviendo consulta relativa a la interpreta- Estado, de la Compañía Arrendataria del Mono-

ción que procede dar al Decreto inserto en la Ga- polío de Petróleos, a D. Rodrigo de Rodrigo y Ji-

ceta de 20 de noviembre último, por el que se ménez, Ingeniero de Minas 363

dispone la devolución de los derechos arancelarios Decreto exceptuando de las formalidades de subasta y

d
'
e las breas y alquitranes que se iniporten con des- adjudicándose mediante concurso público la con-

tino exclusivo a la fabricación de aglomerados de trata de ejecución de un sondeo de ínvestigación
carbón de todas clases petrolífera en Ronda (Málaga) , . , - - � . . 1 1 371

Orden confirmando las relaciones de ímportadores de Orden relativa a las funciones del Comité Ejecutivo de
hulla inglesa correspondientes al décimo año del Combustibles 372
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Orden resolviendo instancias en súplica de que, no producto importada desde el 6 de noviembre
obstante lo dispuesto en el artículo 10 del Decre~ de 1932 a 5 de noviembre próxímo . , 658
to de 28 de marzo último, se autorice a los fir- oncurso para la adjudicación de un sondeo de inves-
mantes

1
, explotadores de minas de carbón, a pro- tigadón potásica y petrolífera en Tafalla (Na-

660ducir durante el año actual un tonelaje mayor de varra)
lo que produjeron en 1932 37 rden dictando reglas relativas a la explotación de las

Orden admitiendo a D. Antonio de Amilívia y Zu- minas de antracita en León y Palencia . - - 700
bíllaga en el Grupo B) del Régimen de la Econo- rden disponiendo que durante la ausencia del Direc-
mía del Carbón.

Orden rebaí 41 tor general de Minas y Combustibles se encargue
jando a lo pesetas por tonelada el canon del despacho de los asuntos de dicha Dirección ge~

de importación que grava el de las bases proceden- neral y de la Presidencia del Comité de Combusti-
tes de la destilación de petróleos, siempre que éstas bles el Jefe de la Sección de dicha dependencia, don
se destinen a la fabricación de aglomerados 41 José Ruíz Valiente 703

Orden relativa a cupos de producción de las minas de
ecreto prorrogando hasta el día 1.' de marzo de 1 934

antracíta de León y Palencia que se mencionan
el plazo señalado para el estudio y adopción de las

Orden disponiendo que el Comité Ejecutivo de Com-
42 medidas encaminadas a resolver la crisis de la in~

bustíbles, constituido en la
dustria hullera 708

misma forma que en rden ad'udicando definitivamente a D. Francisco
la actualidad, se reintegre a la dependenci

j 1

Dirección general de Minas y Combustib
la de la Sánchez Madrid la contrata de la ejecución del

Orden adjudicando definitivamente la contrat
les . � 471 sondeo de investigación potásicapetrolífera en Ta-

ejecución
a de la falla (Navarra) , � ..... . 709

de un sondeo de investigación petrolífera rden relativa a las minas de antracita de las provin-
en Ronda (Málaga) a D. Francisco Sánchez cias de León y Palencía que, no obstante no figu-
Madrid

Orden 493 rar sus nombres en la relación de cupos, hayan te-
disponiendo que la circulación de los carbones nido alguna producción durante el año actual y

en la provincla de Ovíedo se sujete a lo que se es- quieran en el próximo continuar su explotación. 829
típula en el Reglamento que se ínserta

Decreto sometiendo al
529 rden declarando disuelta la Comisión que designara

régimen de contingentes las el artículo 4.' del Decreto de la Presidencia del
importaciones de carbón vegetal que se realicen enel territor*

Consejo de Ministros de 25 de enero de 1933
lo nacional a partir del día 25 del actual. 613 (Gaceta del 26) ... ...... . 831

Decreto autorizando al Ministro de este Departamen-
to para adoptar cuantas disposiciones estírne con- Comisiones.
venientes para llegar al total cumPlimíento de las
conteníclas en el Decreto de 28 de marzo último

(Véase Conferencias).
Decreto disponiendo se adjudíque mediante concurso

617

la contrata de ejecución de un sondeo de investiga-
Comités.

ción de sales potásicas y de hidrocarburos en las (Véase Conferencias).
inmediaciones de Tafalla (Navarra) , .

Orden disponiendo que los ímportadores'de
656,

glesa comprendidos en los grupos A),
hulla in- Concesiones anejas a la Minería.

B) y C)
presenten, a partir del 6 de noviembre próximo,

Otorgando a la Minero Metalúrgica de Ponferrada,

una instancia declaratoria de la cantidad de dicho
Sociedad anónima, domiciliada en dicha villa, una
concesión de aguas del río Cuétar 431
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Resolviendo el expediente relativo a la concesión soli- provisión de tres plazas de Profesores de la Escuela
citada por la Sociedad anónima Unión Española de Capataces facultativos de Minas, de Mieres . . . 370
de Explosivos para ampliar un t1nglado en el rnue- ecreto exceptuando de las formalidades de subasta
lle del contradique del puerto de Barcelona, con y adjudicándose mediante concurso público la con-
destino a depósito de sales potásícas 6 trata de ejecución de un sondeo de investigación

petrolífera en Ronda (Málaga) .. ..... 371
Concursos Y subastas. ecreto exceptuando de las formalidades de subasta y

adjudicándose mediante concurso público la con-
Concurso para la venta del material de sondeo, de trata de ejecución de un sondeo de investigación bi-

propiedad del Estado, almacenado en Alhanla drológicopotásica de 500 metros de profundidad
(Murcia) en las inmediaciones de Javier (Navarra) 476

Subasta de frascos para las minas de Almadén. 2, nuncio del concurso público para la ejecución de un
Orden circular díctando las normas, que se insertan, sondeo de investigacíón hídrológicopotásica de

para las subastas o concursos que se celebren por
500 metros de profundidad en las inmediaciones

organismos de la Administración, para adquisición de Javier (Navarra) ... 481
Y suministros que tengan por objeto un servicio rden adjudicando definitivamente la contrata de la
público o una obra de esta clase ejecución de un sondeo de investigación petrolífera

2 en Ronda (Málaga) a D. Francisco SánchezOrden abriendo concurso entre Ingenieros. de Minas Madrid ............... ..... 493de la Escuela de Madrid, para la presentación de nuProyectos relativos a cada uno de los temas que ncíando concurso para proveer una plaza de In-
se publican ......... genlero subalterno en la Sección segunda (Minas e

2 7 Industrias metalúrgicas) y otra en cada uno de losEscuela Especial de Ingenieros de Mínas-Anuncian- Distritos mineros de Córdoba, La Coruña ydo concurso - oposición para
-
cubrir las tres plazas 519

que se indican del Laborator Murcia .. ..................... - - -
lo Químico Industrial. 29 rden adjudicando a la casa sondeadora S. A. de Son-

Anuncio de concurso- oposición para cubrir una plaza deos Foraky, de Bílbao, la contrata de la ejecu-
de fogonero de los Laboratorios y Talleres de la ción de un sondeo de investigación hídrológicopo-Escuela Especial de Ingenieros de Minas, dotada tásica en Javier (Navarra) .... ....... 544
con el sueldo anual de 4.000 pesetas. . � ..... . 29 rden circular organizando dos concursos para la elec-

Anunciando haber quedado abierto concurso privado ción de aparatos protectores para los caballos que
y libre para contratar la adquisición de 8.000 fras- trabajan en las minas ............. ..... . . 571
cos de acero o chapa de hierro, como mínimo, .0 ecreto disponiendo se adjudique, mediante concurso,
10.000 como máximo, para envasar el mercUrio la contrata de ejecución de un sondeo de ínvesti-
producido en las minas de Almadén . ..... 31 gación de sales potásicas y de hidrocarburos en las

Anunciando la provisión, por concurso, de una plaza inmediaciones de Tafalla (Navarra) , . - - - - 656
de Ingeniero afecto al Laboratorio Metalográfico oncurso para la ejecución de un sondeo de investi-
en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, de gación potásica y petrolífera en Tafalla (Na-
Madrid 36 660

Anunciando la provís
varra) ......... . ...... .....

lón, por concurso, de tres plaza3 rden ad'lidicando definitivamente a D. Francisco
de Profesores Ingenieros de Minas de la Escuela de

j
Capataces facultativos de Minas, de Mieres ... > .

Sánchez Madrid la contrata de la ejecución del
36 sondeo de investigación potásicapetrolífera en Ta-

Orden aprobando la convocatoria de concurso para la falla (Navarra) .... .................... 709
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Conferencias.
Técnica Inspectora del Sindicato de Linares-La

495CarolinaOrden convocando para el día 14 del mes actual una rden nombrando a los señores que se cita para cons-—Conferencia Nacional de la Minería del Plorno—, títuír la. Comisión Técnica Inspectora del Síndi-integrada en la forma que se indica. , 212 cato de Línares-La Carolina. . 496Orden declarando pueden concurrir a la Conferencia rden disponiendo se lleve a cabo la celebración de unaNacional de la Minería del Plomo, además de los Conferencia siderometalúrgica, con la composiciónrepresentantes que se indican en la Orden del día de una Asamblea, para el estudio de los temas que7 del mes actual, cuantas entidades mineras, patro-
nales y obreras, legalmente constituídas, se hallen se indican, 850

afectadas por la crisis del plomo. 227
Congresos.Orden creando una Comisión interministeríal para

que, en el plazo de tres meses, estudíe y proponga (Véase Conterencias)las medidas que, armonizando el precio de venta
con el de costo y con el Interés general del país en

Consorcio del Plomo.las explotaciones de carbón, permitan a las Em-
presas productoras que se encuentren en condicio-

ecreto ampliando con un Vocal, designado por lasnes para ello continuar sus explotaciones en un ré-
Asociaciones obreras inscritas en el Censo social,gimen de normalidad, de acuerdo con el consumo
el Consejo de Administración del Consorcio dely garantizando la convivencia necesaria de los ele- 353Plomo en España.mentos que en la producción intervienen . 277

ecreto dictando normas para garantizar el mejorOrden relativa a las funciones del Comité Ejecutivo de
cumplimiento de las obligaciones del Consorcio yCombustibles . . . � ... ... 372
Sindicatos del Plomo 541Orden disponiendo se libre la cantidad de 19.000 pe-

rden autorizando a los Sindicatos de productoressetas para los gastos de asistencia a D. Primitivo
Hernández Sampelayo al Congreso Geológico que de míneral de plomo de Linares-La Carolina y de

Cartagena - Mazarrón para abonar los saldos de lasse ha dé celebrar en Wáshincton 469 549<� primas a partir del mes de enero últimoOrden disponiendo que el Comité Ejecutivo de Com-
bustibIes,, constituido en la misma forma que en la

Contenciosoadministrativo.actualidad, se reintegre a la dependencia de la Di-
rección- general de Minas y Combustibles , � � 471 (Véase Vía Contenciosoadministrativa).Orden disponiendo se expida el libramiento dé la can-
tidad que se indica a favor de los señores que se
mencionan para que realicen la cornísión del servi- Cuerpos Auxiliares de Minas.
cio que ne les confiere 483

Orden dando normas para fijar la cuantía de las pri~ Orden disponiendo que antes de ser destinados defíni-
mas correspondientes a las minas del Sindicato de tivarnente en el servicio oficial los Ayudantes de
Linares-La Carolina 492 Minas de nuevo ingreso, lo sean en comisión para

Orden disponiendo que los Ministros de Hacienda y de realizar prácticas de policía minera 33
Obras Públicais designen el funcionario del Depar- Declarando amortizadas las vacantes que existían de
tameri.t,o de su cargo� que ha de formar parte de la Celadores y Delineantes de Minas en los servicios
Comisión ínterminísterial que se indica 494 que se mencionan, 160

Orden modificando fa composición de la Comisión Orden disponiendo sea dado de baja en el Escalafón
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del Cuerpo de Celadores de Policía minera D. Casi- scuela Especial de Ingenieros de Minas.-Convoca-
miro de la Orden y de la Rubia, Celador de Minas toria para exámenes de ingreso 232
de tercera clase .... ... 209 ecreto autorizando al Ministro de este Departamen-

Decreto creando en el Concejo de Langreo (Oviedo) , to para que presente a las Cortes Constituyentes un
en los locales facilitados por el Patronato de For- proyecto de ley dando normas para la jubilación
mación Profesional de La Felguera, una Escuela del Profesorado. , , . � , - 237
práctica de Vigilantes mineros, dependiente de la de ecreto creando en el Concejo de Langreo (Oviedo.),
Capataces facultativos de Minas, de Míeres, y bajo en los locales facilitados por el Patronato de For-
su inspeccíón ........... ..... 289 mación Profesional de La Felguera, una Escuela

Orden derogando la de 29 de noviembre del año últi- práctica de Vigilantes iníneros, dependiente de la de
mo, en su apartado primero, relativa al Cuerpo de Capataces facultativos de Minas de Míeres, y bajo
Celadores de Minas, y declarando nula y sin valor su inspección. 289

647 1ni efecto la de 16 de diciembre de dicho año. scuela Especial de Ingenieros de Minas-Anuncian-
do concurso -oposición para cubrir las tres plazas
que se indican del Laboratorio Químico Industrial. 292

E nuncio de concurso -oposición para cubrir una plaza
Escuelas. de Fogonero de los Laboratorios y Talleres de la

Escuela Especial de Ingenieros de Minas, dotada
Decreto disponiendo que el concurso - oposi cíón para con el sueldo anual de 4.000 pesetas . ... ..... 298

la provisión de Cátedras de las Escuelas Especia- rden ampliando el Profesorado actual de la Escuela
les de Ingeniería y Arquitectura se verifiquen en de,Capataces facultativos de Minas, de Mieres, en
Madrid y se rijan por el presente Reglamento ... 35 tres Profesores, Ingenieros de Minas ......... 305

Anunciando concurso para proveer una plaza de Ayu~ rden aprobando el proyecto de obras de reparación
dante facultativo de Minas, vacante en la Escuela y conservación en la Escuela Especial de Ingeníe-
de Capataces facultativos de Linares ......... 154 ros de Minas ........ 306

Anunciando hallarse vacante en la Escuela de Capataces rden nombrando a D. Rogello Sordo Rodríguez
facultativos de Minas de Míeres una plaza de Ayu~ Ayudante facultativo de Minas de la Escuela de
dante facultativo de Minas . ..... 154 Capataces facultativos de Minas, de Mieres ... 340

Orden confirmando en los cargos de Preparadores de rden nombrando a D. Francisco Merelo Azafión
Laboratorio de Química industrial de la Escuela Auxiliar facultativo de Minas de la Escuela de Ca~
de Ingenieros de Minas a los señores que se men- pataces de Minas, de Linares ........... 1.... 1 340
cionan . ... ....... .......... 159 rden resolviendo consultas en cuanto a la época, fe-

Orden resolviendo el expediente promovido por ins- chas y procedimientos de elevar las propuestas de
tancías de D. Anselmo Cifuentes y González y los alumnos oficiales a los que se considere como
otros alumnos de la Escuela Especial de Ingenieros seleccionados y se entiendan merecedores por ello
de Minas, en las que piden se les reconozca validez de disfrutar de los beneficios establecidos en el De-
a los estudios que cursaron como alumno:; libres creto de 7 de agosto de 19 3 1 ......... 354
para la obtención del título de Ingeniero de Minas, rden nombrando a D. Joaquín Muñoz Amós Pro-
con carácter oficial .... ............... .. 204 fesor Auxiliar encargado de Colecciones y Museos

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas 365
de Minas, Profesor auxiliar, encargado de Colec- nunciando la provisión, por concurso, de una plaza
ciones Y Museos. ... 208 de Ingeniero afecto al Laboratorio Metalográfico

Sup. 3.
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en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, cial las relaciones nominales de los alumnos de di-
de Madrid. 369 versos Centros de enseñanza que durante el curso

Anunciando la provisión, por concurso, de tres pla- de 1933-34 disfrutarán del beneficio de matrícu-
zas de Profesores Ingenieros de Minas de la Escue- la gratuita y de los subsidios que se indican. 643
la de Capataces facultativos de Minas, de Mieres 369 arifas de los derechos que habrán de satisfacer los

Orden aprobando la convocatoria de concurso para la particulares que soliciten ensayos o análisis u
provisión de tres plazas de Profesores de la Escue- otros. servicios de la competencia de este Labo-
la de Capataces facultativos de Minas, de Mieres 370 ratorio 661

Escuela de Capataces Facultativos de Minas, de Mie- rdenes dictando reglas para la provisión de las pla-

res. —Anunciando concurso para proveer una plaza zas de Profesores títulares de las asignaturas que se
de Ayudante facultativo de Minas, 406 indican, vacantes en la Escuela Especial de Inge-

Orden disponiendo se expida el libramiento de la can- nieros de Minas. 714

tídad que se indica a favor de los señores que se rden resolviendo instancias dc varios alumnos de di-
ie-mencionan para que realicen la comisión del ser- ferentes Escuelas Especiales de Ingenieros a quí

vicio que se les confiere 483 nes faltan una o dos asignaturas para terminar su

Orden nombrando a los señores que se citan Profeso- carrera, y en las que solicitan se les concedan exá-

res de la Escuela de Capataces facultativos, de menes extraordinarios en el mes de enero próximo. 743
1 1mieres . .. ..... 497 rden concediendo las cantidades que se indican a los

Profesores de la Escuela Especial de Ingenieros deOrden nombrando a D. Juan J. Miraved del Valle In-
m*geniero de Laboratorio Metalográfíco de la Escue- inas que se mencionan ... 747

la Especial de Ingenieros de Minas . 498 scuela de Capataces facultativos de Minas, de Bél-

Orden resolviendo expediente relativo a la creación de mez-Anuncíando concurso para proveer una

una Escuela de Vigilantes Mineros en San Martín plaza de Profesor, Ingeniero de Minas 858

del Rey Aurelio (Ovíedo) 55 rden aproban1do el Estatuto, que se inserta, por el

Orden resolviendo expediente relativo a la creación de que ��c regir,� el imi:ltuto de Química aplicada, de la

una Escuela de Vigilantes Mineros en Moreda- Universidad de Oviedo .... ....... 860

Aller (Asturias). 55
Orden apróbando el Reglamento y plan de estudios Expiosivos.

para la Escuela de Vigilantes Mineros, de Langreo. 55-
Orden resolviendo expediente relativo a la provisión lasificación de explosivos. . . . 417

de una plaza de Ayudante facultativo de Minas en lasificación de detonantes 418
la Escuela de Capataces facultativos de Minas y Fá- rdenes resolviendo instancia de la Sociedad Anónima
brícas Metalúrgicas, de Mieres (Oviedo) . .... 56 Española de la Dinamita solicitando la clasificación

Aprobando las tarifas propuestas por la Escuela Es- de los explosivos y detonadores de su fabricación
pecial de Minas en 22 de abril, con las modifica- que se mencionan. 521
ciones que se insertan ....... . . 60 rden relativa a la tributación por la tarifa de explo-

Orden disponiendo se libre la cantidad de 4.000 pe~ sivos industriales de gran potencia, de los explo-
setas a favor del Habilitado de la Escuela Especial sivos a base de oxígeno líquido, cualquiera que sea
de Ingenieros de Minas, para los gastos de visitas su composición 601
de inspección a las Escuelas de Capataces faculta~ probando las tarifas propuestas por la Escuela Espe-
tivos de Minas .... — .... ....... 64 cíal de Minas en 22 de abril. con las modificacio-

Orden disponiendo se publiquen en este periódico ofi- nes que se insertan. 607
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Resolviendo el expediente relativo a la concesión solí- la anquilostomiasis o anemía de los mineros se
citada por la Sociedad anónima Unión Española de refiere . . ...... .......... 214
Explostvos para ampliar un tinglado en el muelle rdenes. disponiendo que las entidades que se indican
del contradique del puerto de Barcelona, con desti- sean inscritas en el Registro especial de las autori-
no a depósito de sales potásícas 609 zadas para substituir al patrono en las obligacio-

Anunciando haber sido solicitado por D. Diego Gon~ nes que a éste le impone la legíslación vigente sobre
zález Fernández la clasificación del explosivo accidentes del trabajo . 343
—Trinolita- 65 rden disponiendo que la entidad que se indica sea

Laboratorio Químico Industrial de la Escuela de Mí- inscrita en el Registro especial de las autorizadas
nas-Tarifas de los derechos que habrán de satis- para substituir al patrono en las obligaciones que
facer los particulares que soliciten ensayos o aná- a éste le impone la legislación vigente sobre acci-
lisis u otros servicios de la competencia de este La~ dentes del trabajo 367
boratorio ........ .. 661 rden disponiendo que, a partir de 1.' de julio pró-

Anuncio relativo a la solicitud de autorización para ximo, solamente podrán asumir el riesgo de inca-
instalar talleres de fabricación de pólvora en Java- pacidad permanente y de muerte aquellas Mutua-
lí-Víejo (Murcia) . . . .. ... 70 lídades que hayan suscrito o suscriban antes de la

Ordenes resolviendo instancias presentadas por don índicada fecha con la Caja Nacional de Seguro de
Diego González Hernández y la Sociedad anó- Accidentes del Trabajo el concierto preciso. 429
nima Española de la Dinamita 71 rden disponiendo que los derechos de registro que

en el año actual han de abonar las Compañías de
H seguros y Mutualidades patronales autoriza-

Higiene del trabajo. das para la práctica del seguro colectivo de acci-
dentes del trabajo, alcancen al 2,50 por 1.000

Orden fijando los derechos de regístro que en el año de las fianzas iniciales respectivas constituidas
actual han de abonar las Compañías y Sociedades por dichas entidades. 430
mutuas autorizadas para substituir al patrono en rden disponiendo que las Sociedades que se mencio-
las obligaciones que le impone la legislación vi- nan sean inscritas en el Registro especial de las
gente sobre accidentes del trabajo 2 autorizadas para substituir al patrono en las obli-

Declarando corno —minas inadecuadas- las de la So- gacíones que a éste le impone la legislación vi-
ciedad Minero Metalúrgica de Peñarrova en La gente sobre accidentes del trabajo. 473
Carolina (Jaén) 2 rden disponiendo sea inscrita en el Registro especial

Decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, de de las autorizadas para substituir al patrono en las
la ley de Accidentes del Trabajo en la Industria 8 obligaciones que a éste le impone la legislación so-

Decreto aprobando los Estatutos, que se insertan, de bre accidentes del trabajo, la entidad denorninada
la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del —Sociedad Mutua de Accidentes del Trabajo de
Trabajo ....... - ... .... .. .. 16 las Fábricas de Explosivos, Productos químicos y

Orden nombrando a D. Manuel Querejeta Vocal Minas—, domícillada en Bílbao ... . . ..... 485
de la Junta Consultiva e Inspectora de Teatros rden rectificando la

.
de fecha 15 de octubre de 1932

de esta provincia ................. ....... 18 (Gaceta del 19), relativa a la declaración de —irrí-
Declarando a las minas de la Compañía Minero Me- nas inadecuadas—, en lo que se refiere a la lucha

talúrgíca de —Los Guindos—, en La Carolín;a contra la anquílostomiasís. , . � � 1 ..... .. 711
(Jaén), como "minas inadecuadas—, en lo que a rden resolviendo la propuesta que se indica, elevada
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a este Ministerio por el Director de la Caja Na~ en el artículo 2.1 del Decreto de 19 de noviembre
cíonal de Seguro de Accidentes del Trabajo , . 836 próximo pasado 294

Orden declarando caducadas en 31 de diciembre Orden rebajando a lo pesetas por tonelada el canon de
de 1933 las pólizas de seguros de Accidentes del importación que grava el de las bases procedentes
Trabajo emitidas por las Compañías asegurado- de la destilación de petróleos, siempre que éstas se
ras hasta 1.9 de abril de dicho año, y que fueron destinen a la fabricación de aglomerados 415
adaptadas a la nueva legislación por medio de su- Decretos nombrando Jefes de Administración de pri-
plementos valederos hasta el citado 3 1 del referido mera, segunda y tercera clase, Ingenieros de Minas
mes y año. .... . . ... .... ... 869 al servicio de la Hacienda pública, a los señores que

se indican 480
Orden relativa a la tributacíón por la tarifa de explosi-

Impuestos. vos industriales de gran potencia, de los explosivos
a base de oxígeno líquido, cualquiera que sea su

Orden fijando la cifra de los negocios en España, a los composición ..... .. ...... ... 601

efectos de las imposiciones de la Contribución so- Orden declarando que los concesionarios de minas que
bre las Utilidades de la riqueza mobiliaria, de la disfruten del beneficio de exención del recargo del
Sociedad francesa dedicada a la explotación de mi- 30 por 100 sobre el canon de superficie, por haber
nas "Minera Metalúrgica de Peñarroya—. 32 justificado la inversión de más de 100.000 pesetas

Orden declarando como norma general que las solícitu- en -trabajos, de reconocimiento, estudios, sondeos
des de exención del recargo sobre canon de super- o investigaciones, no estarán obligados a formular
ficie de minas, 13ara que surtan efecto en un año anualmente nueva petición de exencíón 846

determinado, deberán ser presentadas en las respec-
tivas Delegaciones de Hacienda antes de finalízar el
primersemestre del mismo año .... 45 Jornada de trabajo.

Orden confirmando las relaciones de importado-
res de hulla inglesa correspondientes al décimo año Orden declarando que la jornada en los trabajos subte-
del Tratado de Comercio con Inglaterra, remitidas rráneos de las minas metálicas, a que se refiere la
por el Ministerio de Agricultura; concediendo pla~ Orden de 28 de agosto de 193 1, se podrá continuar
zo de diez días para las oportunas reclamaciones; ainpliando hasta ocho horas durante el primer se~
concediendo plazo para la admisión de instancias, mestre del año actual , 25
y disponiendo que por la Dirección general de Orden relativa a la jornada de trabajo en las minas
Aduanas se acuerden las reduccíones procedentes. 215 metálicas 470

Decreto fijando, a los efectos de la Contribución sobre Orden concediendo autorización a las Empresas de
las Utilidades de la riqueza mobilíarla y del im- minas no carboníferas vara continuar aplicando la
puesto del Timbre del Estado, en las cantidades que jornada de ocho horas en sus explotaciones duran-
se indican, las cifras relativas de los negocios en Es- te el primer semestre del año 19 3 4 859
paña, en los ejercicios que se determinan, de la So-
ciedad —The Asturíane Mines LimíteU' ........ 28 Jubilaciones.

Orden amplíando a diez meses el plazo de noventa días
que para la devolución de derechos líquidados a la Decreto declarando jubilado a D. Rafael Martínez
importación de alquitranes y breas minerales desti- Espinar, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuer-
nados a la fabricación de aglomerados, se establece po Nacional de Minas 156
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Decreto autorizando al Ministro de este Departamento rden nombrando a D. Luis Cano Vázquez para el
para que presente a las Cortes Constituyentes un cargo de Secretario del Jurado mixto nacional
Proyecto de ley dando normas para la jubílación del Montepío de Petróleos, con residencia en
del Profesorado 237 Madrid ... ..... .. .... 44

Decreto declarando jubilado a D. Pedro Pérez Sán- rden disponiendo que en el plazo de veinte días se
chez, Inspector general, Presidente de Sección del verifiquen las elecciones para la designación de los
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. 308 Vocales que . han de integrar los Jurados mixtos

Orden concediendo la jubilación a D. Lucas Luis An- que se mencionan 4,+
gel Mota Valero, Celador Mayor de Minas 346 rden disponiendo que el Jurado mixto interlocal de

nería, radicante en Suria, traslade su jurisdic-Decreto declarando jubilado a D. Alfonso Fernández �i
y Menéndez Valdés, Ingeniero Jefe de primera cla- cion a Manresa . ........ .. 75
se del Cuerpo de Minas 373 rdenes disponiendo que en el plazo de veinte días se

Decreto declarando jubilado a D. Rafael Aguirre Car- celebren las elecciones para la designación.de Vo-
bonell 444 cales de los Jurados mixtos que se mencionan. 75

Orden nombrando Vocales patronos y obreros del
Jurados mixtos. Jurado mixto que se menciona a los señores que

se expresan ............ .......... 80
Orden nombrando Vocales de los Jurados mixtos que rden nombrando Secretario del Jurado mixto de Mi-

se expresan a los señores que se citan . . 17 nería, de Almería, a D. Juan Abad Felices. 81
Orden nombrando para los cargos que se indican de Orden nombrando Vicepresidente de la Agrupación

los Jurados mixtos que se mencionan a los señores
17

de Jurados mixtos de Industrias de la Madera,
que se citan. ... Construcción, Siderurgia, Metalurgia y derivados,

Orden disponierdo que las representaciones obreras Industrias Hoteleras, etc., de Salamanca, a D. Hi-
de los Jurados mixtos que se mencionan queden pólito Iglesias Sánchez 81
constituídas en la forma que se expresa 18 Ordenes relativas a dimisiones y nombramientos de

Orden disponiendo que los Jurados mixtos o Seccio- personal de los Jurados mixtos que se indican 150
nes de Auxiliares de Farmacia se denomínen de Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se
Auxiliares de Farmacia y Laboratorio. 18 verifiquen las elecciones para la designación de

Orden disponiendo se constituyan en los puntos que Vocales del Jurado mixto de Industrias Químicas,
se indican los Jurados mixtos que se expresan 19 de Barcelona. ......... 151

Orden disponiendo se constituyan en los puntos que Orden admitiendo a D. Carmelo S. de Cabezón y
se indican los Jurados mixtos que se expresan 20 Capdet la dimisión del cargo de Secretario del

Orden disponiendo que dentro de los Jurados mixtos Jurado mixto de Minería, de Suría .......... 156
que se mencionan queden constituídas las Seccio- Orden disponiendo que la Sección que se indica, del
nes que se indican .... 21 Jurado mixto de Oficinas, de Puertollano, quede

Orden nombrando a D. Ismael Martín Boliños y don constituida en la forma que se expresa .... .. 157
Luis Fernández Pérez Presidente y Vicepresidente Orden disponiendo que se constituya en Madrid un
del Jurado mixto de Minería, de Fluelva 26 Jurado mixto de Ingenieros. ... 158

Orden disponiendo que, a partir del día primero del Orden disponiendo que en Vigo, y dentro del Jurado
mes actual, los Jurados mixtos constituídos en mixto de Oficinas, se constituya una Sección de
Zaragoza queden agrupados, a efectos adminis- "Técnicos de la Industria" . 159
trativos, de la manera que se indica 28 Disponiendo que en el término de veinte días se veri-
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fíquen las elecciones para la designación de Voca- de Industrias Químicas, Agua, Gas y Electricidad,
les del Jurado mixto que se indica 181 y Practicantes, Matronas, etc., de Oviedo 244

Orden disponiendo que la Sección de Vigilantes de Orden nombrando Vocal patrono del Jurado mixto
Minas del Jurado mixto de Trabajo minero, de que se expresa al señor que se indica. 245
Asturias, sea competente para entender en las rela- Orden aceptando a D. Luis García Viladomat la di-
ciones de trabaj

. o, reclamaciones, etc., que afecten misión del cargo de Presidente del Jurado mixto
a los guardas jurados adscritos a las explotaciones de Minería, de León 245
mineras 203 Orden nombrando Vocal del Jurado mixto de Side-

Orden disponiendo se suspenda hasta nueva convoca- rurgia, Metalurgia y derivados, de Murcia, al se-
toría la elección de Vocales patronos del Jurado nor que se cita ... 245
mixto de Industrias Químicas, de Barcelona, con Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de In~
todas sus Secciones. 21Cr dustrías Químicas, de Oviedo, a los señores que se

Orden disponiendo quede constituida en la forma que indican ..... ...... . 287
se indica la Sección de Fabricación de Productos Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de In~
químicos del Jurado mixto de Industrias Quími- dustrias Químicas, de La Coruña, a los señores que
cas, de Almería 211 se expresa 288

Orden relativa a dimisión y nombramiento de perso- Orden nombrando a los señores que se indica Presi-
nal del Jurado mixto que se indica 212 dente y Vicepresidente del Jurado mixto & Mí~

Orden relativa a nombramiento del personal que se nería, de León 291
indica del Jurado mixto que se menciona 213 Orden nombrando Secretario del Jurado mixto de Mi-

Orden disponiendo que las representaciones patronal nería, de La Unión, al señor que se cita . 291
y obrera del Jurado mixto que se indica quede Orden disponiendo quede constituido en la forma que
constituida en la forma que se expresa 227 se indica el Jurado mixto de Industrias Químicas,

Orden nombrando a D. Hernando Ruíz Hernández de Pamplona 293
y D. José Martínez Carmona, Presidente y Vice- Orden nombrando Presidente y Vícepresidente de la
p Ídente, respectivamente, de la Agrupación de 1 1resi 1 Agrupación de Jurados mixtos de Industrias de
Jurados mixtos, de Peñarroya 230 la Construcción, Metalurgia, Industrias de la Ma-

Orden disponiendo quede constituida en la forma que dera, Industrias Químicas y Obras públicas, de Ba-
se indica la representación patronal del Jurado dajoz 297
mixto de Metalurgia, de Zarnora 231 Orden nomb. ando Vocales del Jurado mixto de Indus-

Orden designando a los señores que se mencionan trías Químicas, de Albacete 297
Vocales de la Sección de —Empleados al servicio Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se
de Compañías mineras" del Jurado mixto de Ser- verifiquen las elecciones para designación de Vo-
vicios Auxiliares de la Minería, de Melílla 231 cales del Jurado mixto de Siderurgia y Metalurgia,

Orden disponiendo se acomode a la forma que se In~ de La Unión.. 303
díca la Organización corporativa de Almería 242 Orden admitiendo la dimisión del cargo de Secretario

Orden dejando sin efecto el escrutinio y proclama- del Jurado mixto de Minería, de León, a D. Er-
ción de Vocales obreros del Jurado mixto de Mi- nesto Fernández de Mata 303
nería, de Mazarrón, y disponiendo se proceda a Orden nombrando a D. Francisco Alcaraz López Vo-
nueva convocatoria de elecciones 24 cal obrero del Jurado mixto de Siderurgia, Meta-

Orden nombrando a D. Bonífacío Martín Puerta Vi- lurgia y derívados, de Murcia 304
cepresidente de la Agrupación de Jurados mixtos Orden nombrando a D. Luis Leal Crespo Vicepresi-
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dente del Jurado mixto del Trabajo minero, de Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y deri~
Oviedo 304 vados, de Reus, Tortosa y su partido "udícial,j

Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de In- y que se constituya un Jurado mixto de la men-
dustrias Químicas, de Cartagena, a los señores que cionada índole en Tortosa ... 359
se cita ... 309 Ordenes disponiendo que dentro de los Jurados mix-

Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de Mi- tos que se mencionan se constituyan las Seccio-
nería, de Sevilla, a los señores que se indica 310 nes que se indican ..... ... 360

Orden disponiendo que se constituya en Madrid un Orden concediendo derecho electoral para designa-
Jurado mixto de Técnicos de la Industria priva~ ción de Vocales del Jurado mixto de Minería, de

ieros 362da, íntegrado por dos Secciones: una de Ingeni Manresa, a las Asociaciones que se indican ,
ivi 1 311 Orden nombrando Vocales patronos del Jurado mic Í Íles y otra de Técnicos (excepto los Ingenieros). ix-

Orden nombrando Presidente del Jurado mixto de to que se indica a los señores que se expresan . 364
Minería, de Serón, a D. Joaquín Sánchez Soto . 337 Orden disponiendo sean baja en el Jurado m,xto del

Ordenes disponiendo queden constituídas en la forma Trabajo minero, de Oviedo, los señores que se
que se indica las representaciones patronales y expresan 364
obreras de las Secciones y Jurados rnixtos que se Ordenes disponiendo que las representaciones patro-
determinan 340 nal y obrera de los Jurados mixtos que se indican

Ordenes relativas a ceses, bajas, dimisiones y nombra- queden constituidas en la forma que se expresa. 365
mientos del personal que se indica de los Jurados Orden aceptando al señor que se menciona la dimisión
mixtos que se mencionan. 341 presentada del cargo que se indica 366

Orden disponiendo que dentro del plazo de veinte Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se
días se verifiquen las elecciones para la designación verifiquen las elecciones para la designación de
de los Vocales que han de integrar los Jurados Vocales del Jurado mixto que se expresa, , , . . 367
mixtos que se mencionan 342 Orden disponiendo que los Jurados mixtos del Tra-

Orden relativa a renuncia del Secretario del Jurado bajo industrial y rural remitan semestralmente a
mixto del Trabajo minero, de Oviedo 343 la Delegación provincial del Trabajo un cuestio-

Orden nombrando Vocal del Jurado mixto de Side- nario en el que se resuman numéricamente los di-
rurgia, 'Metalurgia y derívados, de Málaga, al versos aspectos en que se desenvuelve su actividad. 407
señor que se indica 356 Orden ciffponiendo que el Jurado mixto de Siderur-

Ordenes disponiendo queden constituidas en la forma gia, Metalurgia y derivados, de Vitoria, quede
que se indica las representaciones patronales y constituído en la forma que se detalla . ... 409
obreras de los Jurados mixtos y Secciones que se Orden amplíando la jurisdicción del Jurado mixto de
mencionan 356 Despachos y Oficinas, de Peñarroya, a los em-

Orden disponiendo que en el término de veinte días pleados de la Sociedad minera y metalúrgica que
se verifiquen las elecciones para la designación de prestan sus servicios en los pueblos que se ex-
los Vocales que han de integrar el Jurado mixto presan 410
de Minería, de Bílbao 358 Orden dejando sin efecto la Orden de 17 de abril

Orden dejando sin efecto la de 28 de abril último re- próximo pasado, por la que se dispuso la celebra-
latíva al nombramiento de D. Pío Wandosell pata ción de elecciones de representantes patronos del
el cargo de Auxiliar de Secretaría del Jurado mix- Jurado mixto de Industrias Químicas, de Carta-
to de Minería, de La Unión, 359 gena ............... ................. 411

Orden disponiendo se separe de la jurisdicción del Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se
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verifiquen las elecciones para designación de Vo- dicha Sociedad que prestan sus servicios en La
cales del Jurado mixto de Técnicos de la Industria Carolina 474
Privada 412 Orden disponiendo que se amplíe la urisdlccíón de la

Ordenes disponiendo sean considerados baja� en los Sección de Embarque de mineral del Jurado mix-
cargos de Vocales de los Jurados mixtos que se to de Minería, de Alniería, a todos los puertos de
citan los señores que se mencionan, y nombrando la províncla. 475

1 1 414 Orden aceptando la dimisión que de su cargo ha pre-para substituirles a los señores que se indican 1 11
Orden nombrando Vocal patrono del Jurado mixto sentado D. Jaíme Togores Barola . � ....... 477

de Siderurgia y Metalurgia, de Málaga, a D. Luis Orden disponiendo se entienda aplicable a la Sec-
Diez Prieto 426 ción de Vigilantes de Minas del Jurado mixto

Orden concediendo derecho electoral para designa- correspondiente, de León, lo establecido por Orden
478ción de Vocales a la Asociación que se indica 426 de 27 de febrero del corriente ano

Ordenes nombrando Vicepresidente de las Agrupa- Orden dictando normas relativas a las asistencias a
ciones y Jurados mixtos que se expresan a los se- los Jurados mixtos o retirada de las representa
fiores que se citan . 427 ciones de los mismos. ........ 479

Orden relativa a concesión de derecho electoral a la Orden disponiendo cesen en los cargos que se expre-
Unión Patronal de Empresas de Ingeniería de la san del Jurado mixto que se menciona los señores
provincia de Madrid 429 que se citan .... ...... .......... 482

Orden disponiendo que el derecho conferido a la Agru- Orden disponiendo que dentro del plazo de veinte días
paci 1 los 438 se verifiquen las elecciones para designación deÍón que se índica lo sea por 97 soci 1 1 1 1

Orden nombrando para el cargo de Presidente del Ju- Vocales del Jurado mixto que se menciona . 482
rado mixto de Minería, de La Unión, a D. Ber- Orden disponiendo que los Ayudantes facultativos
nardo Ortiz Rodríguez. 439 de Minas que prestan servicios en las fábricas sí-

Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se derometalúrgicas estarán sometidos en lo sucesivo
verifiquen las elecciones para la designación de al Jurado mixto que se expresa .... - 484
Vocales del Jurado mixto que se menciona 439 Orden aceptando a D. Luis Moles la dimisión de su

Orden disponiendo cese en la Vicepresidencia de los cargo de Presidente del Jurado mixto de Side-
Jurados mixtos que se indican D. Alfredo Barthe rurgía, Metalurgia y derivados, de Barcelona 486
Valbuena ... 443 Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se

Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se verifiquen las elecciones para la designación de los
verifiquen las elecciones para la designación de Vocales del jurado mixto que se menciona 488
Vocales del Jurado mixto que se cita ........ 443 Orden disponiendo que D. Míguel Martín Bolafios

Orden modificando en la forma que se indica la Orden cese en el cargo de Presidente del Jurado mixto de
de 29 de mayo último.,,.,... .. 446 Minería, de Huelva. 488

Orden nombrando Vocales del Jurado mixto que se Orden nombrando vocales del Jurado mixto de In-
indica a los señores que se mencionan 471 dustrias Químicas, de Madrid, a los señores que

Orden nombrando a D. Antonio Cano Murillo Se- se expresan 489
cretarlo de la Agrupaclór administrativa de Ju- Ordenes nombrando Presidentes

'
y Vicepresidentes de

rados mixtos de Ciudad Real ...... . 474 las Agrupaciones que se indican a los señores que
Orden disponiendo se amplíe la jurisdicción del Ju- se mencionan 490

rado mixto de Despachos y Oficinas, de Peñarro- Orden nombrando Vocales del Jurado mixto de Sí-
ya, a los empleados mineros y metalúrgicos de derurga, Metalurgia y derívados, de Albacete, a
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D. Efrén Sarrión González y D. Antonio García Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se
Gómez 491 verifiquen las elecciones para designación de Vo-

Orden dejando sin efecto el apartado segundo de la cales de¡ Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia
Orden de 7 de junio próximo pasado, que confiere y derivados, de Jaén. 604
derecho electoral para elegir los representantes pa~ Orden nombrando Vicepresidente de la Agrupación
tronos del Jurado mixto de Oficinas, de Huelva, de Jurados mixtos de Línares al señor que se men~
a diversas entidades mineras, 491 ciona ... ... ... .... .... ... .. 606

Orden disponiendo quede constítuída en la forma que Orden nombrando Presidente de los Jurados mixtos
se indica la Sección de Técnicos del Jurado mixto que se indican a D. Eduardo Ayala y García
de Técnicos de la Industria privada, de Madrid 527 Duarte 606

Orden dísponiendo que para la provisión de las va- Orden disponiendo que la Sección de Embarque de
cantes que se produzcan en las plazas de Secretario mineral del Jurado mixto de Minería, de Alinería,
o de Oficiales y Auxiliares de las Secretarías de los quede constituida en la forma que se expresa . . 615
Jurados mixtos, éstos abran un concurso público . 528 Orden disponiendo que en Cádiz se constituya un

Ordenes aceptando a los señores que se mencionan las Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y deri-
dimisiones de los cargos que se expresan 540 vados 616

Orden disponiendo que el Jurado mixto de Técnicos Orden nombrando Vocal obrero del Jurado mixto
de la Industria privada, de Madrid, con sus dos de Minería, de Huelva, al señor que se indica . . � � 618
Secciones, quede íncorporado, a efectos adminís- Orden disponiendo se abra una información pública
trativos, a la Agrupación C), íntegrada por los durante el plazo de treinta días, a la que podrán
Jurados mixtos que se expresan. 541 concurrir cuantos elementos se hallen afectados por

Orden nombrando Vocales patronos y obreros del Ju- la legislación de Jurados mixtos y exponer las
rado mixto de Siderurgía, Metalurgia y deriva-0 deficiencias que, a su juicio, la misma adolezca,
dos. de Cartagena .... 546 así como las modificaciones de que debíera ser

Orden disponiendo que el Jurado mixto de Síderur- objeto ........ ............... . , - 644
gia, Metalurgia y derivados, actualmente estable- Orden declarando disuelto el Jwado mixto de Ferro-
cido en Jaén, pase a formar parte de la Agrupa- carriles establecido en Sevilla .... .... ..... 645
ción de Linares ... 546 Orden disponiendo que en el plazo de veinte días se

Orden disponiendo que el Jurado mixto de Minería, verifiquen las elecciones para la designación de
de Manresa, quede constituido en la forma que se Vocales del Jurado mixto de Industrias Químicas
cita . � .............. . - 547 en Peñarroya ......... ........ ... 704

Orden disponiendo que los señores que se mencionan Orden disponiendo que el actual Jurado mixtio de Si~
cesen en los cargos que se indican, del Jurado mix- derurgia y Metalurgia, de La Unión, se divida en
to de Minería, de Serón .... 574 dos Secciones: una de Siderurgia y otra de Meta~

Orden nombrando Secretario del Jurado mixto del lurgia 705
Trabajo minero, de Asturias, a D. Fernando Ber- Orden disponiendo que dentro del Jurado mixto de
nardo Pueyo. 574 Minería, de La Unión, se constituya una Sección

Orden nombrando Vocales del Consejo de Trabajo de Capataces y Ayudantes facultativos de Minas 712
a los señores que se indican ..... .... 575 Orden designando para los cargos que se expresan en

Ordenes nombrando Vocales patronos y obreros de el Jurado mixto de Siderurgia, Metalurgia y de-
los Jurados mixtos y Secciones que se expresan rivados, de Madrid ...... 846
a los señores que se citan .... 603 Orden disponiendo quede constituido en la forma que

Sup 4.
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se indica el Jurado mixto de Industrias Químicas, m

de Peñarroya. 847 Minas de Almadén y Arrayanes.
Orden concediendo a la entídad que se menciona dere-

cho electoral para la designación de Vocales de la (Véase Almadén y Arrayanes).
Sección que se indica, del Jurado mixto de Mine-
ría, de La Unión. , . . , � ........ ..... 848 Minería del Plomo.

Orden nombrando a los señores que se indican Voca- (Véase Plomo).
les patronos del Jurado mixto de Salinas, de San
Fernando (Cádíz) ......... 849

Orden disponiendo quede constituido en la forma que 0

se determina el Jurado mixto de Siderurgia, Meta- Oposiciones.

lurgia y derivados, de Linares ...... 849
Orden dejando sin efecto la Sección de Pequeña Me- Tribunal de oposiciones a Inspectores auxiliares del

talurgia, de Santander, y ampliando en dos pues- Trabajo en las minas. - Disponiendo que el día

tos el número de Vocales patronos y obreros, efec- 1.' de abril próximo den comienzo los ejercicios de

tivos y suplentes, del Jurado mixto de Siderur- estas oposiciones para proveer 24 plazas—— 236

gia, Metalurgia y derivados, de dicha capital, 854 Escuela Especial de Ingenieros de Minas. - Anun-

Ordenes relativas a bajas y nombramientos del perso- ciando concu rso- oposición para cubrir las tres pla-

nal que se indica de los Jurados mixtos que se zas que se indican del Laboratorio Químico In-
857 dustríal .... ...... 1

mencionan ....... nuncio de concurso~oposícíón para cubrir una
.
plaza

292

Orden nombrando Vocal del Jurado mixto de Mine~
ría, de Bilbao, a D. Ignacio Artaza, ... 868 de Fogonero de los Laboratorios y Talleres de

la Escuela Especial de Ingen leros de MÍnas, do-
tada con el sueldo anual de 4.000 pesetas 298

L
rden disponiendo se publique en este periódico ofi-

cial la relación de opositores aprobados para las

Laboratorio de la Escuela.
plazas de inspectores auxiliares de Minas 308

Escuela Especial de Ingenieros de Mínas.-Anuncian- Organización administrativa.

do concurso- oposición para cubrir las tres plazas
que se indican del Laboratorio Químico Industrial. 2U rden relativa a las funciones del Comité Ejecutivo

Aprobando las tarifas propuestas por la Escuela Es- de Combustibles 372

pecíal de Minas en 22 de abril, con las modifica- rden disponiendo quede redactado en la forma que

ciones que se insertan . ........ 60/ se indica el apartado a) de la norma 2.1 de las es-

Tarifas de los derechos que habrán de satisfacer los tablecidas por Orden de 24 de agosto de 1931,

particulares que soliciten ensayos o análisis u otros que preceptúa las reglas de provisión de destinos

servicios de la competencia de este Laboratorio 66 en el Cuerpo de Ingenieros de Minas 424
ecreto disponiendo que el actual Ministerio de Agri-

cultura, Industria y Comercio quede dividido en
dos, que se denominarán Ministerio de Agricul-
tura y Ministerio de Industria y Comercio, res-
pectívamente 428
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Orden disponiendo que el Comité Ejecutivo de Com- deros minerales de interés nacional descubiertos v
bustibles, constituido en la misma forma que en reservados a su favor por el Estado. . � , , . ,

,
748

la actualidad, se reintegre a la dependencia de la ecreto aprobando el Reglamento, que se inserta, de
Dirección general de Minas y Combustibles . 471 Verificaciones eléctricas y de regularidad en el su-

Orden modificando la composición de la Comisión ministro de energía 752
Técnica Inspectora del Sindicato de Línares La rden declarando disuelta la Comisión que designara
Carolina 495 el artículo 4.9 del Decreto de la Presidencia del

Decreto dictando normas para garantizar el mejor Consejo de Ministros de 25 de enero de 1933
cumplimiento de las obligaciones del Consorcio (Gaceta del 26). , , . . � . , � ... 831
y Sindicatos del Plomo 541 rden aprobando el Estatuto, que se inserta, por el

Orden resolviendo expediente relativo a la creación que se regirá el Instituto de Química aplicada de
de una Escuela de Vigilantes Mineros en San Mar- la Universidad de 0viedo, 860
tín del Rey Aurelio (Ovíedo) . � . . . . 550

Orden resolviendo expediente relativo a la creación p
de una Escuela de Vigilantes Mineros en Moreda- Personal.
Aller (Asturías) ........ 55�

Orden aprobando el Reglamento y plan de estudios nunciando hallarse vacantes las plazas que se men-
para la Escuela de Vigilantes Mineros de Langreo. 555 cíonan en el Cuerpo de Ayudantes de Minas . . , 23

Decreto creando en este Ministerio un Consejo de rden disponiendo que antes de ser destinados defini-
Dirección, bajo la presidencia del Ministro y cons- tivarnente en el servicio oficial los Ayudantes de
tituído en la forma que se indica , 56 Minas de nuevo ingreso, lo sean en comisión para

Orden nombrando Vocales del Consejo de Trabajo a realizar prácticas de policía minera 33
los señores que se indican ... . ... 57 ecreto disponiendo que el concurso- oposición para

Orden dictando normas para facilitar la tramitación la provisión de Cátedras de las Escuelas Especia-

y resolución de los expedientes relativos a los ser- les de Ingeniería y Arquitectura se verifiquen en

vicios a cargo de este Departamento, 61 Madrid y se rijan por el presente Reglamento 35

Decreto autorizando al Ministro de este Departa-
nunciando concurso para proveer una plaza de Ayu-

mento para adoptar cuantas disposiciones estime
dante facultativo de Minas, vacante en la Escuela

convenientes para llegar al tQtal cumplimiento de de
'
Capataces facultativos de Linares 154

las contenidas en el Decreto de 28 de marzo úl-
nunciando hallarse vacante en la Escuela de Capa-

tímo ................... 61 taces facultativos de Minas de Mieres una plaza
de Ayudante facultativo de Minas 154

Decreto prorrogando hasta el día l." de marzo de 1934 ecreto declarando jubilado a D, Rafael Martínez Es-
el plazo señalado para el estudio y adopción de pinar, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo
las medidas encaminadas a resolver la crisis de la Nacional de Minas . .... ... ... 156
industria hullera......................... 70 nunciando la provisión de una plaza de Ayudante

Ordenes dictando reglas para la provisión de las pla- en el Distrito minero de Oviedo, . .. .. ... 157
zas

'
de Profesores titulares de las asignaturas que rden confirmando en los cargos de Preparadores de

se indican, vacantes en la Escuela Especial de In~ Laboratorio de Química industrial de la Escuela
geníeros de Minas ........................ 71 de Ingenieros de Minas a los señores que se men~

Decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, para cíonan 159
la enajenación, explotación o arriendo de los cria- eclarando amortizadas las vacantes que existían de
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que se mencionan ..... ....... 16 Delegación de Fomento de la Alta Comisaría de
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ros Jefes de segunda clase del Cuerpo de Minas a a la competencia de la Generalidad, las contenidas
D. Luis Grasset y Echevarría, D. Manuel Loring en el acuerdo de la Comisión mixta que se trans-
Martínez y D. Marlo Aráus Ladrero, . .... 1 . 16 cribe por anejo a este Decreto. 280

Anunciando concurso para proveer una plaza de Ayu- Decreto declarando que los funcionarios de la Admi-
dante, vacante en el Distrito minero de Badajoz, 18 nistración del Estado que continúen prestando sus

Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Direc- servicios a la Región autónoma, y los que vavan a
tor general de Minas y Combustibles a D. Félix prestarlos en virtud de concursos, tendrán 'dere-
GoHón Ordás, . ..... 20 cho a que tales servicios les sean de abono a todos

Decreto nombrando Director general de Minas y Com- los efectos pasivos en iguales condiciones que los
bustibles a D. Darío Marcos Cano. . . . . - - 20 prestados al Estado . 283

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero Escuela Especial de Ingenieros de Minas-Anunciando
subalterno en el Distrito minero de Almería . , . 20 concurso - oposición para cubrir las tres plazas que

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero se indican del Laboratorio Químico Industrial . 292
de Minas, Profesor auxiliar, encargado de Colec- Anuncio de conc urso- oposición para cubrir una pla-
ciones y Museos . .. ................ ... 20 za de Fogonero de los Laboratorios y Talleres de

Orden disponiendo sea dado de baja en el Escalafón la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, dota-
del Cuerpo de Celadores de Policía minera D. Ca- da con el sueldo anual de 4.000 pesetas . , � 298
simiro de la Orden y de la Rubia, Celador de Mi- Anunciando hallarse vacantes en los Distritos mineros
nas de tercera clase .... ... 20 de los puntos que se indican las plazas que se men-

Anunciando hallarse vacante una plaza de Ingeniero cionan 301
subalterno en el Distrito minero de Oviedo . . , . 2

Orden ampliando el Profesorado actual de la Escue-
Anunciando hallarse vacante una plaza de Ayudante la de Capataces facultativos de Minas, de Mieres,

del Cuerpo de Minas en el Distrito minero de
León Profesores, Ingenieros de MÍ 305

1.1 ....... ....... 23 en tres inas

Tribunal de oposiciones a Inspectores auxiliares del Decreto declarando jubílado a D. Pedro Pérez Sán-

Trabajo en las mínas.-Disponiendo que el día I.' chez, Inspector general, Presidente de Sección del

de abril próximo den comienzo los ejercicios de Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas . � � , . 308

estas oposiciones para proveer 24 plazas ...... 2 Orden disponiendo se publique en este períódico ofi-

Decreto autorizando al Ministro de este Departamen- cial la relación de opositores aprobados para plazas

to para que presente a las Cortes Constituyen~ de Inspectores auxiliares de Minas ..... . 308

tes un Proyecto de ley dando normas para la jubí- Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector
lacíón del Profesorado ...... ....... .. .. 2 general, Presidente de Sección del Cuerpo de In-

Anunciando concurso para proveer una plaza de In- genieros de Minas, a D. Pablo Fábrega y Coello. 312
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Anunciando hallarse vacante la plaza de Ingeniero Orden otorgando a D. Vicente Fernández Soler laJefe del Distrito minero de Madr'id ...... ... 314 1 1Orden mínisterial de 20 de diciembre de 1932, fijan- consideración de Ingeniero oficíal de Minas 403
do la indemnización de los Inspectores generales Escuela de Capataces Facultativos de Minas de Mie-
en sus visitas a las islas Canarias ............ 337 res-Anunciando concurso para proveer una pla~

Orden nombrando a D. Rogelío Sordo Rodríguez za de Ayudante facultativo de Minas . 1 406
Ayudante facultativo de Minas de la Escuela de Decreto nombrando Director general de Minas y Com-
Capataces facultativos de Minas, de Mieres , 340 bustíbles a D. Santiago Pí y Suñer 408

Orden nombrando a D. Francisco Merelo Azafión Decreto admitiendo a D. Darío Marcos Cano la di-
Auxiliar facultativo de Minas de la Escuela de Ca- misión del cargo de Director general de Minas y
pataces de Minas, de Línares ..... � 1 1 . 1 ... 340 Combustibles, por haber sido nombrado Subsecre-

Anunciando hallarse vacante en el Distrito minero de tario de este Ministerio. 410
Almería una plaza de Ayudante del Cuerpo de Orden disponiendo que el Subsecretario de este Mi-
Minas 346 nisterio cese en el despacho ordinario de los asun-

Orden concediendo la jubilación a D. Lucas Luis An- tos de la Dirección general de Minas y Combus-
gel Mora Valero, Celador Mayor de Minas. . � 346 tibles ....... 419

Anunciando hallarse vacante en el Distrito minero Anunciando hallarse vacante una plaza de Ayudante
de Salamanca una plaza de Ayudante del Cuerpo del Cuerpo de Minas en el Distrito mínero dede Minas. . .. ..... .. 363 Huelva 424

Decreto nombrando Consejero, en representación del Orden disp<�p�endo quede redactado en la forma queEstado, de la Compañía Arrendataria del Mo- se indka el apartado a) de la norma 2.' de las es-nopolio de Petróleos a D. Rodrígo de Rodrígo y tablecidas por Orden de 24 de agosto de 1931,Jiménez, Ingeniero de Minas . 363 que preceptúa las reglas de provisión de destinosOrden nombrando a D. Joaquín Mufloz Amor Pro- en el Cuerpo de Ingenieros de Minas 424
fesor auxiliar encargado de Colecciones y Museos
de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas. . 365 Decreto nombrando Ministro de Industria y Comer-

Anunciando la provisión, por concurso, de una plaza cío a D. José Franchy Roca, Diputado a Cortes. 428
de Ingeniero afecto al Laboratorio Metalográfico Anunciando hallarse vacantes las plazas de Ayudan-
en la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, de te del Cuerpo de Minas en los Distritos mineros
Madrid 369 de Baleares, Jaén, Murcia y Salamanca . 434

Anunciando la provisión, por concurso, de tres plazas Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingenie-
de Profesores Ingenieros de Minas de la Escuela ro Jefe de primera clase del Cuerpo de Minas a don
de Capataces facultativos de Minas, de Míeres 369 Juan de la Escosura y Alaminos 436
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Anunciando hallarse vacante una plaza de Jefe de vicio que se les confiere 483
Negociado en la Sección segunda (Minas e In- Anunciando hallarse vacante una plaza de Ayudante
dustrías Metalúrgicas) de esta Dirección general . 44 del Cuerpo de Minas en la Oficina reguladora y
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Orden disponiendo que el Director general de Indus-
Santander una plaza de Ayudante del Cuerpo de

tria se encargue del despacho y firma de los asun- Minas 489

tos de la Dirección general de Minas y Combus- Orden disponiendo que los Ministros de Hacienda y

tibles 4+ de Obras Públicas designen el funcionario del De-

Decreto admitiendo a D. Santiago Pl y Sufier la di- partamento de su cargo que ha de formar parte de

misión del cargo de Director general de Minas y la Comisión interminísteríal que se indica 494

Combustibles 44 Decreto nombrando DirectQr eneral de as y

Decreto declarando *ubílado a D. Rafael Aguirre Car- Combustibles a D. Justo Fer'a alvador 494
J

bonell 44 Orden nombrando a los señores que se cita para cons-
Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector títuír la Comisión Técnica Inspectora del Sindí-

general del Cuerpo de Minas a D. Valeriano Bal- cato de Linares-La Carolina. 1 1 496

zola Echevarría. 44 Orden nombrando a los señores que se citan Profe-
Decreto nombrando, en ascenso de escala, Inspector sores de la Escuela de Capataces facultativos, de

general del Cuerpo de Minas a D. José Prats y Mieres 49 7
García Olalla 44 Orden nombrando a D. Juan J. Miraved del Valle

Decreto nombrando, en ascenso de escala, Ingeniero Ingeniero del Laboratorio Metalográfíco de la Es-
Jefe de primera clase del Cuerpo de Minas a don cuela Especial de Ingenieros de Minas 498
Narciso de Mir y Clapes 44 Orden disponiendo que el Director gener4l de Indus-
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de segunda clase del Cuerpo de Minas a D. Sírnón ción general de Minas y Combustibles ... 499
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Orden disponiendo se libre la cantidad de 19.000 pe- geniero subalterno en la Sección segunda (Minas
setas para los gastos de asistencia a D. Primitivo e Industrias metalúrgicas) y otra en cada uno de
Hernández Sampelayo al Congreso Geológico que los Distritos mineros de Córdoba, La Coruña y
se ha de celebrar en Wáshington ....... ... 46 Murcia .. . ..... 519

Orden concediendo licencia por enfermo al Portero Anunciando hallarse vacantes en los Distritos mine-
cuarto, con destino en el Distrito minero de Viz- ros de Badajoz y Huelva las plazas que se indican. 543
caya, Vicente Escuder Biel 47 Anunciando hallarse vacante en el Distrito minero de
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Oviedo una plaza de Ingeniero subalterno 577 general del Cuerpo de Ingenieros de Minas a don

Decreto admitiendo a D. Justo Feria Salvador la di- José Ruiz Valiente ...... ............... 654
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Sup. 5.
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de España dón Ordás. 203
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